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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia
a un documento de las Naciones Unidas

Las resoluciones y decisiones de la Asamhlea General se identifican como sigue:

Períodos ordinarios de sesiones

Hasta el trigésimo período ordinario de sesiones inclusive, las resoluciones de
la Asamblea General se identifican mediante un número arábigo seguido de un nú
mero romano entre paréntesis que indica el período de sesiones [por ejemplo: reso
lución 3363 (XXX)]. Varias resoluciones aprobadas hajo un mismo número se dis
tinguen por la letra mayúscula asignada a cada una [por ejemplo: resolución
3367 A (XXX), resoluciones 3411 A YB (XXX), resoluciones 3419 A a D (XXX)].
Las decisiones no se numeran.

Desde el trigésimo primer período de sesiones, en el marco del nuevo sis
tema adoptado para las signaturas de los documentos de la Asamblea General, las
resoluciones y decisiones se identifican mediante números arábigos, separados por
una línea oblicua, de los cuales el primero indica el período de sesiones (por ejem
plo: resolución 3111, decisión 311301). Varias resoluciones y decisiones aprobadas
bajo un mismo número se distinguen por la letra mayúscula que se asigna a cada
una (por ejemplo: resolución 31/16 A, resoluciones 3116 A v B, decisiones 311406
A a E).

Períodos extraordinarios de sesiones

Hasta el séptimo periodo ordinario de sesiones inclusive, las resoluciones de la
Asamblea General se identifican mediante un número arábigo seguido de un parén
tesis indicativo del período de sesiones, que contiene la inicial "S" del inglés "Spe
cia/", un guión y el correspondiente número romano [por ejemplo: resolución 3362
(S-VII)]. Las decisiones no se numeran

Desde el octavo período extraordinario de sesiones, las resoluciones y decisio
nes se identifican mediante la inicial "S" seguida de un guión y de un número ará
bigo indicativos del período de sesiones, separados del número arábigo de la resolu
ción o decisión por una línea oblicua (por ejemplo: resolución S-8/1, decisión
S-8/ll ).

Períodos extraordinarios de sesiones de emergencia

Hasta el quinto peric.no extraordinario de sesiones de emergencia inclusive,
las resoluciones de la Asamblea General se identifican mediante un número ará
bigo seguido de un paréntesis indicativo del período de sesiones, que contiene las
iniciales "ES" del inglés "Emergency Speciaf', un guión y el correspondiente nú
mero romano [por ejemplo: resolución 2252 (ES-V)]. Las decisiones no se nume
ran.

Desde el sexto período extraordinario de sesiones de emergencia, las resolu
ciones y decisiones se identifican mediante las iniciales "ES" seguidas de un guión y
de un número arábigo indicativos del período de sesiones, separados del número
arábigo de la resolución o decisión por una línea oblicua (por ejemplo: resolución
ES-6/l, decisión ES-6/ll).

En cada una de las series descritas supra, la numeración sigue el orden de aproba
ción.

El presente volumen contiene las resoluciones y decisiones aprobadas por la Asam
blea General del 19 de septiembre al29 de diciembre de 1989. Cualesquiera otras resolu
ciones o decisiones que apruebe la Asamblea en su cuadragésimo cuarto período de se
siones figurarán en un segundo volumen.

El presente volumen contiene además una lista indicativa de la asignación de los te
mas del programa (sección 1), una lista de órganos principales y órganos subsidiarios
que permite encontrar la composición de los mismos (anexo 1), una lista de convencio
nes, declaraciones y otros instrumentos (anexo 11), un índice (anexo III) y una lista de
resoluciones y decisiones (anexo IV).
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l. ASIGNACION DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA 1

Sesiones plenarias

1. Apertura del período de sesiones por el Jefe de la delegacióll de la Argentina
(tema 1).

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación (tema 2).
3. Credenciales de los representantes en el cuadragésimo cuarto período de sesiones

de la Asamblea General (tema 3):
a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Poderes;
b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes

4. Elección del Presidente de la Asamblea General (tema 4)
5. Elección de las mesas de las ComisIOnes Principales (terna 5).
6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General (terna 6).
7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del Artículo

12 de la Carta de las Naciones Unidas (terna 7)
8. Aprobación del programa y organización de los trabaJos: inf()rmes de la Mesa

(tema 8).
9. Debate general (terna 9).

lO. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (tema lO).
11. Informe del Consejo de Seguridad (terna 11)
12. Informe del Consejo Económico y Social [capltulos 1, 111 (seccion C), VII y VIII]

(tema 12)2

13. Informe de la Corte Internacional de JustIcia (terna 13).
14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica (tema 14)3.

15. Elecciones para llenar vacantes en órganos pnncipales (terna 1'i):
a) Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad;
11) Elección de dieciocho miembros del COllseJo Económico \ Social.

16. Elecciones para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otras elecciones
(tema 16)4:

a) Elección de veintinueve miembros del Consejo de Admil11stración del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;

11) Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación;
e) Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la Coordinación;
ti) Elección del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados4.

I La Asamblea General, en sus sesiones plenarias 3a., 20a .. 33a., SOa., 61a . 78a. y 86a, celebradas respec·
tivamente los dias 22 de septiembre, 5 y 17 de octubre, 9 y 20 de noviembre y 8 Y 28 de diciembre de 1989,
aprobó el programa y la asignación de los temas del programa de su cuadragésimo cuarto período de sesiones
(véase secc. X.B.I, decisión 44/402). Salvo indicación contraria, todos los temas figuraban en el programa y
en la asignación de los temas del programa recomendados por la Mesa en su primer mforme (A/44/250 y
Corr.1 y 2, párrs. 25 a 33) y en su segundo informe (A/44/2S0/Add.l, párr. 2) y aprobados por la Asamblea
en su 3a. sesión plenaria. La Asamblea decidió, conforme a la recomendación formulada por la Mesa en su
primer informe (A/441250 y Corr.1 y 2, párr. 32, a), v», aplazar hasta una fecha apropiada durante el periodo
de sesiones la asignación del lema 47 (Cuestión de Chipre). Para la lisia de los ternas del programa en orden
numérico, véase el anexo IIJ.

2 En cuanto al capitulo 1, véanse también "Segunda Conllslon", No. 1, 'Tercera Comisión", No. 1,
"Cuarta Comisión", No. 4, y "Quinta Comisión", No. 18: en cuanto a la seccÍón C del capitulo 111, véanse
también "Segunda Comisión", 'Tercera Comisión" y "Quinta ComIsión": y en cuanto al capitulo VIII,
véanse también "Segunda Comisión" y "Tercera Comisión"

3 En su 3a. sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1989, la Asamblea General, conforme a la re·
comendación formulada por la Mesa en su primer informe (A/44/250 y Corr I y 2, parro 32, 1», i)), decidió
que los párrafos pertinentes del informe anual del OrganIsmo Internacional de Energia Atómica
(véase A/44/450) correspondiente a 1988 se señalaran a la atenCIón de la Primera ComISión en el contexto de
su examen del tema 63 del programa.

4 En su 61a. sesión plenaria, celebrada el 20 de noviembre de 1989, la Asamblea ('eneral, conforme a la
recomendación formulada por la Mesa en su sexto informe (A/4412501Add.S. párr. 2)} a solicitud del Secre·
tario General (A/441247, párr. 4), decidió incluir el tema en el programa come' subtema d) del tema 16, y que
se examinara directamente en sesión plenaria y modificar en l'(HlSecUellcia ¡'¡ título dd tenla.
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17. Nombramientos para llenar vacantes en organos subsidiari< 1S y otros nombramien
tos (tema 17)5:
g) Nombramiento de miembros del ('omité de (onferencias,
h) NombramIento de miembros de la Dependencia Común de Inspección;
1) Confirmación del nombramiento del Administrador del Programa de las Na

ciones Unidas para el Desarrollo;
J) Nombramiento del Comisionado de las Nacic'I1es LJ Illdas para Namibia.

18. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales (tema 18)6

19. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas (tema 19).
20, Devolución o restitución de bienes cultllfales a sus países de origen (tema 20).
21. Logros del Año Internacional de la Pal (tema21)
22. Cooperación entre las Naciones Unidas v la Orgamzación de la Conferencia Islú

mica (tema 22).
23. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes (tema 23).
24. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Sistema Económico Latinoamericano

(tema 24)
25. Fallo de la Corte Internacional de Justicia de 27 de Junio de 1986 sobre actividades

militares y paramilitares en y contra Nicaragua: necesidad de su inmediato cumpli
miento (tema 26).

26. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Orgamzación de la Unidad Africana
(tema 27).

27. Política de aparthcid del Gobierno de Sudafrica (tema 21\)7

28. Cuestión de la Isla comorana de Mayollc í tema 2<1).
29. Derecho del mar (tema 30),
30. La situación en Kampuchea (tema 31)
31. La situación en el Afganistán y sus consel'llencias para la paz y la seguridad inter

nacionales (tema 32).
32. Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur (tema 33)
33. La situación en Centroamérica: amenazas a la paz y la segllfidad internacionales e

iniciativas de paz (tema 34).
34. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) (tema 35)8
35. Cuestión de Namibia (tema 36)9.
36. La situación en el Oriente Medio (temaP).
37. Cuestión de Palestina (tema 39).
38. Cuestión de la paz, la estabilidad y la cooperación en el Asia sudoriental (tema 41).
39. Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización

de la Unidad Africana sobre el ataque militar aéreo y naval contra la Jamahiriya
Arabe Libia Popular y Socialista realizado por el actual Gobierno de los Estados
Unidos en abril de 1986 (tema 42).

40. Aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas (tema 43).
41. Iniciación de negociaciones globales sobre cooperación económica internacional

para el desarrollo (tema 44).
42. Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Segllfidad y del aumento

del número de sus miembros (tema 45)

5 Para los suhlemas a) a .j), véase "Quinta Comislon". No. 19.
b En su 3a. sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1989, la Asamblea General, conforme a la re

comendación formulada por la Mesa en su primer informc (A/44/250 j Corr, I j 2, párr. 32, a), i)), decidió re
mitir a la Cuarta Comisión los capítulos del informe del Comilé Especial encargado de examinar la sítuación
con respecto a la aplicación de la Declaracíón sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales (A/44/23) relativos a terrítorios determinad,,, para poder ocuparse en "·,,ón plenaria de la cuestión
de la aplicación de la Declaración en general.

7 En su .1a. sesIÓn plenaria, celebrada el 22 de septlemhre de 1989, la Asambi.·" General, conforme a la re
comendación formulada por la Mesa en su primer informe (A/44/250 y Corr.1 , 2. párr. 32. a), ii)), decidio
examinar este tema directamente en sesión plenaria, en la ITlteligencia de que se permitiria que los represen
tantes de la Organizacíón de la Unidad Africana y de los movimientos de liberaCión nacional reconocidos por
esa organización parliciparan en los debates sobre el tema en sesión plenaria y de que las organizacíones y p<.'r
sonas que tuviesen IOterés especial en la cuestión serían oidas en la ComlSion Política Especial.

8 En su 3a. sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1989, la Asamblea General, conforme a la re
comendación f"rmulada por la Mesa en su pnmer informe (A/44/250 y Corr \ '2, párr. 32, a), iii)), decidió
examinar este lema directamente en sesión plenaria. en la Inteligencia de que las organIzaciones y personas in
teresadas en la cuestión serían oídas en la Cuarta ComiSIón al mismo tiempo que se examinara el tema en se~

sión flenaría.
En su 3a. seSIón plenaría, celebrada el 22 de septIembre de 1989, la Asamblea General decidió examinar

este terna directamente en sesión plenaria, en la inteligencia de que las audiencia' que se concediesen a las or
ganizacione, interesadas ,e celebrarian en la Cuarta Comisión. leniendo presen1l' la decisión que adoptó con
arreglo a la recomendacion formulada por la Mesa en '" pl"llller informe (A/44.250 y Corr.1 y 2, párr. :12. ¡¡),
IV») y lo indICado por l'l Secretano (,eneral ."1 el parral" 4() del d"clIlllent,,'- iBl'R. 44/1



I. Asignación de los temas del programa

43. Agresión armada israelí contra las instalaciones nucleares iraquies y sus graves
consecuencias para el sistema internacional establecido respecto de la utilización
de la energía nuclear con fines pacíficos, la no proliferación de las armas nucleares
y la paz y la seguridad internacionales (tema 46).

44. Consecuencias de la prolongación del conflicto armado entre el Irán y el lraq
(tema 48).

45. Desarrollo y cooperación económica internacional (tema 82):
¡) Ciencia y tecnología para el desarrollo 10

46. Otorgamiento al Consejo de Europa de la condición de observador en la Asamblea
General (tema 148).

47. Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional (tema 149).
48. Operación Supervivencia en el Sudán (tema 154).
49. Marco presentado por los países africanos como alternativa a los programas de

ajuste estructural para la recuperación y la transformación socioeconómica
(tema 155).

50. Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las Na
ciones Unidas (tema 38)ll

51. Asistencia de emergencia a AntIgua y Barbuda, Dominica. Islas Vírgenes Británi
cas, Montserrat y Saint Kitts y Nevis (tema 156)12

52. Período extraordinario de sesiones de la Asamblea General para examinar la cues
tión de la cooperación internacional contra la producción, la oferta, la demanda, el
tráfico y la distribución ilícitos de estupefacientes, con miras a ampliar el alcance y
aumentar la eficacia de esa cooperación (tema 157)13.

53. Fortalecimiento de la paz internacional, la seguridad y la cooperación internacio
nal en todos sus aspectos, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas
(tema 158)14.

54. Asistencia ínternacional para la rehabilitación económica de Angola (tema 160)15.
55. Asistencia humanitaria de emergencia a Rumania (tema 161 )1"

Primera Comisión

(CUESTIONES DE DESARME Y CUESTIONES DE SEGURIDAD INTERNACIONAL CONEXAS)

1. Aplicación de la resolución 43/62 de la Asamblea General relativa a la firma y rati
ficación del Protocolo Adicional I del Tratado para la proscripción de las armas
nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) (tema 49).

2. Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares (tema 50).
3. Enmienda del Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la

atmósfera, en el espacio ultraterrestre y debajo del agua (tema 51).
4. Necesidad urgente de un tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares:

informe de la Conferencia de Desarme (tema 52).
5. Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio

(tema 53).

10 En su 3a. sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1989, la Asamblea General. conforme a la
recomendación formulada por la Mesa en su primer informe (A/44/2S0 y Corr.l y 2, párr. 32, a), vi)), decidió
dedicar la sesión plenaria del 26 de octubre de 1989 a la conmemoración del décimo alllversario de la aproba·
ción del Programa de Acción de Viena sobre la Ciencia y la Tecnologia para el Desarrollo.

II En su 3a. sesión plenaria, celebrada el 22 de septiemhre de 1989, la Asamblea General. conforme a la
recomendación formulada por la Mesa en su primer informe (A/44I2S0 y Corr.1 y 2, párr. 32, j), i», decidió
asignar el tema a la Quinta Comisión, en la inteligencia de que el informe sobre la estructura interguberna
mental de las Naciones Unidas y sus funciones en las esferas económica y social se examinaria directamente
en sesiones plenarias y de que esa decisión no prejuzgaría en modo alguno los arreglos que habrian de adop
tarse rara el examen del tema en el futuro.

I En su 20a. sesión plenaria, celebrada el S de octubre de 1989, la Asamhlea General, conforme a la reco
mendación formulada por la Mesa en su tercer informe (A/44I2S0/Add.2, párr. 2). decidió inscribir este
tema en su programa y que se examinara directamente en sesión plenaria.

13 En su 33a. sesión plenana, celebrada el 17 de octubre de 1989, la Asamblea General, conforme a la re
comendación formulada por la Mesa en su cuarto informe (A/44I2S0/Add..l. párr 2), decidió inscribir este
tema en su programa y que se examinara directamente en sesión plenaria.

14 En su SOa. sesión plenaria, celebrada el 9 de noviembre de 1989, la Asamblea Cieneral, conforme a la
recomendación formulada por la Mesa en su quinto informe (A/44/2S0/Add.4, párr. 2l. decidió inscribir este
tema en su programa y que se examinara directamente en sesión plenaria.

15 En su 78a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre de 1989, la Asamblea General, conforme a la re
comendación formulada por la Mesa en su séptimo informe (véase A/44/2S0/Add.6. párr. 1), decidió inscri
bir este tema en su programa y que se examinara directamente en sesión plenaria.

16 En su 86a. sesión plenaria, celebrada el 28 de diciembre de 1989, la Asamblea General, conforme a la
recomendación formulada por la Mesa en su octavo informe (A/44/2S0/Add. 7, párr n. deCIdió inscribir este
tema en su programa y que se examinara directamente en ,e",'n plenaria.
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6. Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia mendional (tema 54).
7. Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas con

vencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscri
minados (tema 55)

8. Concertación de arreglos internacionale~eficaces sobre el fortalecimiento de la se
guridad de los Estados que no poseen armas nuclea' es conl ra el empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares (tema 56).

9. Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los Estados
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amena/a del empleo de armas
nucleares (tema 57)

10. Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ult raterrestre (tema 58).
11. Aplicación de la Declaracíón sobre la desnuclearización (le Africa (tema 59).
12. Prohibicíón del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de destruc

ción en masa y de nuevos sistemas de tales armas: informe de la Conferencia de De
sarme (tema 60).

13. Reducción de los presupuestos militares (lema 61)
14. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas) (lema 62)
15. Desarme general y completo (tema 63).i

a) Notificación de los ensayos nucleares:
b) Relación entre desarme y desarrollo;
e) Prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y la utilización

de armas radiológicas;
el) Desarme convencional;
e) Desarme nuclear;
1) Información objetiva sobre cuestIOnes militares;
g) Aplicación de las resoluciones de la Asamblea General en la esfera del de-

sarme;
h) Transferencias internacionales de armas;
1) Prohibición de la producción de material fisionable para armas;
j) Los armamentos navales y el desarme:
k) Prohibición del vertimiento de desechos radiactivos con fines hostiles;
f) Examen del papel de las Naciones Unidas en la esfera del desarme: informe de

la Comisión de Desarme;
m) Desarme convencional a escala reglllnal;
n) Vertimiento de desechos radiactivos.

16. Examen y aplicación del Documento de Clausura del duodecnno período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea General (tema 64):
a) Desarme regional: informe del Secretario General;
b) Desarme y seguridad internacional;
e) Congelación de los armamentos nucleares;
el) Campaña MundIal de Desarme:
e) Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Africa;
1) Convención sobre la Prohibición de la Utilización de Armas Nucleares;
g) Programa di' las Naciones Unidas de becas, capacitacion y servicios de aseso

ramiento sobre desarme: informe del Secretario General;
h) Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia;
1) Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, d Desarme y el Desa

rrollo en América Latina y el Caribe.
17. Avances científicos y tecnológicos y su repercusión en la seguridad internacional

(tema 65).
18. Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas por la

Asamblea General en su décimo periodo extraordinario de sesiones (tema 66):
a) Informe de la Comisión de Desarme;
b) Informe de la Conferencia de Desarme;
e) Situación de los acuerdos multilaterales de desarme;
el) Junta Consultiva en Asuntos de Desarme 17;

e) Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme;
1) Examen y evaluación de la aplicación de la DeclaracIón por la que se pro

clama el decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme;

17 A partIr del l' de ellero dc 1989, la Junta Consultl\" l'lI Estudios sohre el Desarme pasó a denominarse
Junta Consul! ¡va ('n Asulltos di' Desarme
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g) No utilización de armas nucleares y prevención de una guerra nuclear;
h) Efectos climáticos de la guerra nuclear, incluido el invierno nuclear;
¡) Cesación de J¡¡ carrera de armamentos nucleares v desarme nuclear;
/) Prevención de una guerra nuclear:
k) Semana del Desarme;
l) Programa comprensivo de desarme;
m) Declaración del decenio de 1990 como Tercer Decenio para el Desarme.

19. Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de paz (tema 67).
20. Armamento nuclear israelí (tema 6S).
21. Observancia de los acuerdos de limitación de armamentos y de desarme (tema 69).
22. Cuestión de la Antártida (tema 70).
23. Fortalecimiento de la seguridad y la cooperacIón en la región del Mediterráneo

(tema 71).
24. Examen de la aplicación de la Declaración sobre e! fortalecimiento de la seguridad

internacional (tema 72).

25. Enfoque global para el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas (tema 73)

26. Educación c información para el desarme (tema 151).

Comisión Politica Especial

1. Efectos de las radiaciones atómicas (tema 74)
2. Cooperación internacional para la utilización de! espal'io uh raterrestre con tlnes

pacitlcos (tema 75)
3. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugia

dos de Palestina en el Cercano Oriente (tema 76).
4. Infórme del Comité Especial encargado de investigar las prádicas israelíes que

afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocupados
(tema 77)

5. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de la paz
en todos sus aspectos (tema 7S).

6. Cuestiones relatlvas a la información (tema 79).
7. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India

(tema SO).
S. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas

(tema 81).
9. Protección y seguridad de los pequeños Estados (tema 150).

10. Pohtica de apartheid de! Gobierno de Sudáfrica (tema 28)7

Segunda Comisiún

(ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS)

1. Informe del Consejo Económico y Social [capltulos L 11. III (secciones B a D), IV,
VI (secciones A a C, E Y F) Y VIII] (tema 12)lR

2. Soluciones a corto, mediano y largo plazo a los problemas causados por los desas
tres naturales en Bangladesh (tema 25).

3. Desarrollo y cooperación económica internacional (tema 82)1'1;
a) Preparación de una estrategia internacional de! desarrollo para e! cuarto dece

nio de las Naciones Unidas para el desarrollo (1991-2000);
b) Comercio y desarrollo20;

e) Carta de Derechos y Deberes Econormcos de 1m, Estados;

1M En cuanto al capítulo t, véanse taIl1hién "SesIones Plenarias", N" 12, "Tercera ('omlslon", No. 1.
"Cuarta Comisión", No. 4, y "Quinta Comisión' . ¡'·'Hl. Ir., ell ,-1I~1I11(l a la "'-Yl'Ií.l1l l del l:apllulo Jll. \call~C

también "Sesiones Plenarias", "Tercera Comisión" y '"QulIlla ComisIón": ~Il L'uantn a la sección B cid capí
tulo VI. vease también "QuInta ('omisIón": en cuanlo a la scccioll C del capItulo VI. véase tambien "Cuarta
Comisión"; en cuanto a la sección F del capítulo VI. véase tamhil;n "Tcrcer:l Comisinll" y en cuanto al capí
lulo VII], véanse tamhi¿'n "Sesiones Plenarias" \' "Tercera ('olllision"

lO Para el subtema ¡j, vease "Sesiones 1'1ell~rias", No 4'
lO En su 3a. sesi(m plenarra, celebrada el 22 de septIembre' ,le- 19H9, la Asamblea General, conforme a la

recomendación formulada por la Mesa en su primer informe (.'\/44/250 y ('orr.1 y ~, párr. 32, d), i)), decidíó
dedicar una sesión plenaria para celehrar el vigésimo quiTltn Jlllversarin de' la Cnnfcrerli..'13 de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo

5
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el) Movilización e integración eficaces de la mujer en el desarrollo;
e) Coop~ración económica y técnica entre los paises en desarrollo;
j) Medio ambiente2l ;

g) Desertificaeión y sequía;
h) Asentamientos humanos;
J) Protección ambiental de los espacIos extraterritoriales para las generaciones

presentes y futuras22 .

4. Preparativos para el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de
1990 (tema 83).

5. La crisis de la deuda externa y el desarrollo (tema 84).
6. Protección del clima mundial para las generaciones presentes y futuras (tema 85).
7. Actividades operacionales para el desarrollo (tema 86)23:

a) Examen amplio de las actividades operacionales del sistema de las Naciones
Unidas;

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
e) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización;
d) Actividades de cooperación técnica de las Naciones Unidas;
e) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas.

8. Capacitación e investigaciones: Instituto dc las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones (tema 87).

9. Asistencia económica especial y de socorro en casos de desastre (tema 88):
a) Programas especiales de asistencia económica;
b) Estrategia internacional de lucha contra la plaga de acrídidos, en particular en

Africa
10. Asistencia de emergencia al Sudán (tema 153)

Tercera Comisión

(ASUNTOS SOCIALES. HUMANITARIOS Y CULTURALES)

1. Informe del Consejo Económico y Social [capitulos 1, 111 (secciones A, C y E), V,
VI (sección F) y VIII] (tema 12)24

2. Aplicación del Programa de Acción para el Segundo Deceni( 1 de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial (tema 89)

3. Situación social en el mundo (tema 90):
a) Situación social en el mundo;
b) La participación popular en sus diversas formas como factor importante del

desarrollo y de la plena realización de todos los derechos humanos.
4. Vigésimo aniversario de la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en 10 So

cial (tema 91 )25

5. Experiencia adquirida por los países en el logro de cambios sociales y económicos
de largo alcance para fines de progreso social (tema 92).

6. Políticas y programas que afectan a los jóvenes (tema 93).

21 En su 3a. sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1989, la Asamblea General, conforme a la
recomendación formulada por la Mesa en su primer informe (A/44/250 y Corr.1 y 2, párr. 32, d), ii», decidió
celebrar directamente en sesión plenaria un debate sobre la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el me
dio ambiente y el desarrollo, prevista para 1992, en la inteligencia de que las decisiones sobre este subtema se
rían adoptadas por la Segunda Comisión.

22 En su 3a. sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1989, la Asamblea General, conforme a la
recomendación formulada por la Mesa en su primer informe (A/44/250 y Corr.1 y 2, párr. 32, d), iii», deci·
dió remitir este subtema a la Segunda Comisión, para que lo examinara junto con el subtema j) del tema 82.

23 En su 3a. sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1989, la Asamblea General, conforme a la
recomendación formulada por la Mesa en su primer informe (A/44/250 y Corr.1 y 2, párr. 32, e), ii», decidió
que el informe del Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre las activida·
des, la gestión y el presupuesto del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer fuera remitido
a la Segunda Comisión pare ~ue lo examinara en relación con el tema 86.

24 En cuanto al capítulo 1, véanse también "Sesiones Plenarias", No. 12, "Segunda Comisión", No. 1,
"Cuarta Comisión", No. 4, y "Quinta Comisión", No. 18; en cuanto a la sección C del capítulo 111, véanse
también "Sesiones Plenarias", "Segunda Comisión" y "Quinta Comisión"; en cuanto a la sección F del capí·
tulo VI, véase también "Segunda Comisión"; y en cuanto al capitulo VIII, véanse también "Sesiones Plena·
rias" r "Segunda Comisión".

2 En su 3a. sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1989, la Asamblea General, conforme a la
recomendación formulada por la Mesa en su primer informe (A/44/250 y Corr.1 y 2, párr. 32, e), i», decidió
que el aniversario se celebraria en la sesión plenaria del lunes 11 de diciembre de 1989.
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7. Instituto Intef"acional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la
Mujer (tema 94).

8. Preparación y organización del Año InternaCIonal de la Alfabetización (tema 95).
9. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas

para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les (tema %):

a) Instituciones nacionales de protección y promoción de los derechos humanos;
b) Derecho al desarrollo;
e) Desarrollo de las actividades de información pública en la <:sfera de los dere

chos humanos.
10. Consulta interregional sobre políticas y programas de bienestar ~ocial para el desa-

rrollo (tema 97).
11. Pactos internacionales de derechos humanos (tema (8)

12. Cuestión del envejecimiento (tema 99).
13. Eliminación de todas las formas de discriminación raCial (tema 100).
14. Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedido~ y Decenio de las

Naciones Unidas para los Impedidos (tema 101).
15. Prevención del delito y justicia penal (tema 102).
16. Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (tema 103).
17. Estrategias orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer hasta el año 2000

(tema 104):
a) Aplicación de las Estrategias de Nairobt nrientadas hacia el futuro para el

adelanto de la mujer;
b) Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la MUler23;
e) Mejoramiento de la situación de la mUjer en la Sccretarw.
d) Aplicación de la Declaración sobre la par l icipaclón de la mujer en la promo

ción de la paz y la cooperación internacionales;
e) Experiencia nacional relativa al meJoramíentll de 1,1 situaCión de la mujer en

las zonas rurales.
18. Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos a la libre deter

minación y de la rápida concesión de la independencia a los paises y pueblos colo
niales para la garantía y la observancia efectivas de los derechos humanos
(tema 105).

19. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa Uema 106).
20. Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos (tema 107).
21. Aprobación de una convención sobre los derechos del niño (tema 108).
22. Aplicación efectiva de los instrumentos internacionales de derechos humanos, in

cluidas las obligaciones en materia de presentación de informes de conformidad
con los instrumentos internacionales de derechos humanos (tema 109).

23. Oficina del Alto Comisionado de las Nacinnes Unidas para los Refugiados
(tema 110):
a) Conferencia internacional sobre la dificil situación de los refugiados, los repa

triados y las personas desplazadas en el Africa meridional;
b) Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroamencanos;
e) Conferencia Internacional sobre Refugiados Indochinos

24. Campaña internacional contra el tráfico de drogas (tema 111 )26:

a) Convención de las Naciones Unidas cllntra el tráfico ilícito de estupefacientes
y sustancias sicotrópicas;

b) Campaña internacional contra el liSO indebldll y el t ráficc, ilícito de drogas.
25. La tortura y otros Iratos () penas crueles, inhumanos Il degradantes (tema 112).
26. La familia en el proceso de desarrollo (tema 113).
27. Fortalecimiento de la eficacia del principio de la celebra<~lón de <:'lecciones auténti

cas y periódicas (tema 114).
28. Preparacion de un instrumento sobre derechos hurnalllls fundados en la solidari

dad (terna 115)

26 Para el lluevo t11ulo dt' este lenIa, véase la SCCC1(lfl X.B~. decision 44/4"l4
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Cuarta Comisión

(ASUNTOS RELATIVOS A LOS TERRI roRIOS NO AUTONOMOS)

l. Información sobre los territorios no autollomos transmitIda en virtud del inciso ('
del Artículo TJ de la Carta de las Naciones Unidas (tema lIó).

2. Actividades de los intereses extranjeros. económicos y de otro tIpO, que consti
tuyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
depeltdencia a los países y pueblos coloniales en Namibia y en todos los demás te
rritorios bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos tendientes a elimi
nar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en el Africa meridional
(tema 117)

3. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales por los organismos especializados y las instituciones internacio
nales relacionadas con las Naciones Unidas (tema 118).

4. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 1 y VI (sección C)] (tema 12)27
5. Programa de las Naciones Unidas de Enseúanza y Capacitación para el Africa Me

ridional (tema 119).
6. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miembros a

los habitantes de los territorios no autónomos (tema 120)
7. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y

pueblos coloniales (tema 18)6
8. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) (tema 3~)g

9. Cuestión de Namibia (tema 36)9

Quinta Comisión

(ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y DE PRESUPUES 1'0)

1. Informes financieros y estados financieros comprobados, e 1l1formes de la Junta de
Auditores (tema 121):
a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrolln.
b) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;
e) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re

fugiados de Palestina en el Cercano Oriente;
d) Instituto de las Naciones Unidas para FormaCIón Profesional e Investigacio

nes;
e) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administrados por el Alto

Comisionado de las Naciones Unidas para los RefugIados;
j) Fondo de Población de las Naciones Unidas.

2. Presupuesto por programas para el bIenio 1988- I989 (tema 122).
3. Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1990- I 'lO ¡(tema 123).
4. Planificación de programas (tema 124).
5. Crisis financiera de las Naciones Unidas (tema 125).
6. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con los or

ganismos especializados y el Organisnw Internacional de Energía Atómica
(tema 126):
a) Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Admmistrativos y de Presu

puesto;
b) Armonización de los estatutos, reglamentos y prácticas de los tribunales ad

ministrativos de la Organización Internacional del Trabajo y de las Naciones
Unidas.

7. Dependencia Común de Inspección (lema 127)2S

27 En cuanto al capitulo 1, veanse tambiell "Sesloncs I'lellal-IaS", No. 12. "Segunda Comisión", No. 1,
"Tercera Comisión", No.!. y "Quinta Comisión". N". I~. Yell ,'uant" a la secl.·,,;n C del capitulo VI, véase
también "Segunda ComISión"

28 En su 3a. sesión plenaria, celebrada el 22 de septIembre de 1989, la Asamblea General, conforme a la
recomendación formulada por la Mesa en su primer informe (A/44I2S0 y Corr I y 2, párr. 32,!J, ii», decidió
asignar el examen de la cuestión a la Qumta Comisión. en la Inteligencia de que I"s informes de la Dependen
cia Común de Inspección relativos a asuntos asignados a 01 rl." Comisiones PrinCIpales se remltirian también a
esas Comisiones
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8. Plan de conferencias (tema 128).
9. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas (tema 129).

10. Cuestiones relativas al personal (tema 130):
a) Composición de la Secretaría;
h) Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios de las Nacio

nes Unidas y Jos organismos especializados y organizaciones afines;
e) Otras cuestiones relativas al personal.

11. Régimen común de las Naciones Unidas (tema 131).
12. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas (tema 132).
13. Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas del mantenimiento

de la paz en el Oriente Medio (tema 133):
a) Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación;
b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano;
e) Examen de las tasas de reembolso a los gobiernos que aportan contingentes.

14. Financiación del Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas para el
Irán y el Iraq (tema 134).

15. Financiación de la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en An
gola (tema 135).

16. Financiación del Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Pe
ríodo de Transición (tema 136).

17. Aspectos administrativos y presupuestarios de la financiación de las operaciones de
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz (tema 1~7).

18. Informe del Consejo Económico y Social [capitulos 1, III (sección C) y VI (seccio
nes B y O)] (tema 12)29.

19. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otros nombramien
tos (tema 17)30:
a) Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis-

trativos y de Presupuesto;
h) Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas;
e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores;
el) Confirmación del nombramiento de miembros del Comité de Inversiones;
e) Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo de las Nacio

nes Unidas;
j) Nombramiento de miembros de la Comisión de Administración Pública In

ternacional.
20. Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las Na

ciones Unidas (tema 38)11
21. Actual crisis financiera de las Naciones Unidas (tema 40).
22. Financiación del Grupo de Observadores de las Naciones Unidas en Centroamé

rica (tema 159)31

Sexta Comisión

(ASUNTOS JURÍDICOS)

1. Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio, la di
fusión y una comprensión más amplia del derecho internacional (tema 138).

2. Medidas para prevenir el terrorismo internacional que pone en peligro vidas huma
nas inocentes o causa su pérdida, o compromete las libertades fundamentales, y es
tudio de las causas subyacentes de las formas de terrorismo y los actos de violencia
que tienen su origen en las aflicciones, la frustración, los agravios y la desesperanza
y que conducen a algunas personas a sacrificar vidas humanas, incluida la propia,
en un intento de lograr cambios radicales (tema 139):
a) Informe del Secretario General;

24 En cuanto al capitulo l. véanse también "Sesiones Plenanas". No. 12, "Segunda Comisión", No. 1,
"Tercera Comisión", No. l, y "Cuarta Comisión", No. 4; yen cuanto a la sección C del capítulo III, véanse
también "Sesiones Plenarias", "Segunda Comisión" y "Tercera Comisión"; v en cuanto a la sección B del ca
pítulo VI, véase también "Segunda Comisión".

30 Para los subtemas g) a j), véase "Sesiones Plenarias", No. 17.
31 En su 61a. sesión plenaria, celebrada el 20 de noviembre de 1989, la Asamblea General, conforme a la

recomendación formulada por la Mesa en su sexto informe 'véase A/44/2S0/Add.S, rárr. 1), decidió inscri·
bir esta cuestión en su rrograma y asignarla a la Quinta Comls,ón.
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b) Convocación, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, de una conferencia
internacional para definir el terrorismo y diferenciarlo de la lucha de los pue
blos por la liberación nacional.

3. Desarrollo progresivo de los principios y normas del derecho internacional relati
vos al nuevo orden económico internacional (tema 140).

4. Arreglo pacífico de controversias entre Estados (tema 141 l.
5. Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad

(tema 142).
6. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter

nacional sobre la labor realizada en su 22° periodo de sesiones (tema 143).
7. Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacional

contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de merce
narios (tema 144).

8. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en
su 41° período de sesiones (tema 145).

9. Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortaleci
miento del papel de la Organización (tema 146).

10. Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped (tema 147).
11. Responsabilidad penal internacional de las personas y entidades que participan en

el tráfico ilícito transfronterizo de estupefacientes y en otras actividades delictivas
transnacionales: creación de un tribunal penal internacional que tenga jurisdicción
sobre esos delitos (tema 152).
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11. RESOLUCIONES APROBADAS SIN REMISION PREVIA
A UNA COMISION PRINCIPAL'

INDICF:

Número de
la resoludón

44/1
44/2
44/3

44/4

44/5

44/6

4417

44/8

44/9
44/10

44/11
44/12
44/13
44/14

44/15

44/16

44/17

44/18

44/19

44/20
44/21

44/22
44/23
44/24

44/26
44/27

Título

Condena a muerte dictada contra un patriota sudafricano (A/44/L I Y Add.l)
El levantamiento (inrifada) del pueblo palestino (A/44/L2/Rev.l)
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44/1. Condena a muerte dictada contra un patriota su
dafricano

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión dc la condena a
muerte dictada en octubre de 1988, en Grahamstown, Su
dáfrica, contra Mangena Jeffrey Boesman, miembro del
Congreso Nacional Africano de Sudáfrica,

Gravemente preocupada por la decisión adoptada el
22 de septiembre de 1989, por las autoridades sudafrica
nas, de rechazar la petición de gracia presidencial respecto
de la apelación de la sentencia de muerte.

Consciente de que la ejecución de esa sentencia de
muerte agravaría la situación en Sudáfrica y, por lo tanto,
asestaría un fuerte golpe a las perspectivas de las negoc;a
ciones para poner fin al aparthl.'id,

1. Exhorta a las autoridades sudafricanas a que, con
urgencia, conmuten la pena de muerte impuesta a Man
gena Jeffrey Boesman;

2. Insta a todos los Estados y organizaciones a ejercer
su influencia y a tomar medidas urgentes, de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas, las resoluciones del
Consejo de Segurida l ' y los instrumentos internacionales

pertinentes. para salvar la vida de Mangena Jeffrey Boes
man;

3. Exhorta también a las autoridades sudafricanas a
conmutar las penas de muerte dictadas en contra de presos
políticos con el objeto de crear una atmósfera conducente
a la resolución pacifica de la situación en Sudáfrica.

lla. sesión plenaria
28 de septiembre de 1989

44/2. El levantamiento (intifada) del pueblo palestino

La Asamhlea General,

Consciente del levantamiento (intifada) del pueblo pales
tino, desde el 9 de diciembre de 1987, contra la ocupación
israelí, que ha suscitado gran atención y simpatía por parte
de la opinion pública mundial,

Profundamente preocupada ante la alarmante situación
que impera en los territorios palestinos desde 1967, como
consecuencta de la prolongada ocupación por Israel, la
Potencia ocupante, y de sus persistentes políticas y prácti
cas contra el pueblo palestino,
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Reafirmando que el Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12
de agosto de 19492, es aplicable al territorio palestino ocu
pado por Israel desde 1967, incluida Jerusalén, y a los de
más territorios árabes ocupados,

Expresando su profunda desazón ante las medidas que
Israel, la Potencia ocupante, sigue aplicando, incluidas la
muerte y lesiones de civiles palestinos y los recientes sa
quemó de viviendas de civiles indefensos en la ciudad pales
tina de Beit Sahour,

Destacando la necesidad de promover la protección in
ternacional a los civiles palestinos en el territorio palestino
ocupado,

Reconociendo la necesidad de aumentar el apoyo y la
ayuda que se prestan al pueblo palestino que se encuentra
bajo la ocupación israelí, así como la necesidad de mani
festarle una mayor solidaridad,

Habiendo examinado las recomendaciones que figuran
en el informe del Secretario GeneraJ3,

Recordando sus resoluciones pertinentes, así como las
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

1. Condena las políticas y prácticas de Israel, la Poten
cia ocupante, que violan los derechos humanos del pueblo
palestino en el territorio palestino ocupado, incluida Jeru
salén, y, en particular, actos tales como los disparos con
arma de fuego efectuados por el ejército y los colonos
israelíes, que han causado muertos y heridos entre los civi
les palestinos indefensos, las palizas y fracturas de huesos,
la deportación de civiles palestinos, la imposición de medi
das económicas restrictivas, la demolición de viviendas, y
el saqueo de bienes muebles o inmuebles pertenecientes in
dividual o colectivamente a personas particulares, el cas
tigo colectivo y las detenciones en masa, y otras acciones
similares;

2. Exige que Israel, la Potencia ocupante, aplique es
crupulosamente el Convenio de Ginebra relativo a la pro
tección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de
agosto de 1949, y desista inmediatamente de sus políticas y
prácticas que contravengan las disposiciones del Conve
nio;

3. Exhorta a todas las Altas Partes contratantes en el
Convenio a que, de conformidad con la obligación que han
contraído en virtud de su artículo 1, adopten medidas
apropiadas para garantizar que Israel, la Potencia ocu
pante, respete el Convenio en toda circunstancia;

4. Lamenta profundamente que Israel, la Potencia
ocupante, siga desacatando las decisiones pertinentes del
Consejo de Seguridad;

5. Reafirma que la ocupación por Israel del territorio
palestino desde 1967, incluida Jerusalén, y de los demás
territorios árabes, no cambia en manera alguna el estatuto
jurídico de esos territorios;

6. Pide al Consejo de Seguridad que examine con ur
gencia la situación en el territorio palestino ocupado, con
miras a considerar la adopción de las medidas que sean ne
cesarias para proporcionar protección internacional a los
civiles palestinos en el territorio palestino ocupado por
Israel desde 1967, incluida Jerusalén;

7. Invita a los Estados Miembros, las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones gu
bernamentales, intergubernamentales y no gubernamenta-

2 Naciones Unidas, Recuei/ des Trailés, voL 75, No. 973.
3 5/19443; véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad.

cuadragésimo tercer año, Suplemento de enero. febrero y marzo de 1988,
documento 5/19443.

les, y los medios de comunicación de masas, a que manten
gan y aumenten su apoyo al pueblo palestino;

8. Pide al Secretario General que exar,1ine la situación
actual en el territorio palestino ocupado desde 1967, in
cluida Jerusalén, por todos los medios que estén a su dis
posición, y que le presente periódicamente informes al res
pecto. el primern de ellos lo antes posible.

23a. sesión plenaria
6 de octubre de 1989

44/3. Asistencia de emergencia a Antigua y Barbuda,
Dominica, las Islas Vírgenes Británicas, Montse
frat y Saint Kitts y Nevis

La Asamblea Genera/.

Recordando su resolución 43/202, de 20 de diciembre de
1988, relativa al Decenio Internacional para la Prevención
de los Desastres Naturales, y su resolución 35/56, de 5 de
diciembre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia In
ternacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo,

Hondamente preocupada por el considerable número de
personas afectadas y la destrucción ocasionada por el hu
racán Hugo, que el 16 de septiembre de 1989 asoló a Anti
gua y Barbuda, Dominica, las Islas Vírgenes Británicas,
Montserrat y Saint Kitts y Nevis,

Consciente de los esfuerzos realizados por los Gobiernos
y los pueblos de Antigua y Barbuda, Dominica, las Islas
Vírgenes Británicas, Montserrat y Saint Kitts y Nevis por
salvar vidas y mitigar los sufrimientos de las víctimas
del huracán Hugo,

Observando el enorme esfuerzo que será necesario para
aliviar la grave situación causada por ese desastre natural,

Consciente también de la rapidez con que los gobiernos,
los órganos y organismos del sistema de las Naciones Uni
das, los organismos internacionales y regionales, las orga
nizaciones no gubernamentales y los particulares han
reaccionado para proporcionar socorro,

Reconociendo que la magnitud del desastre y sus conse
cuencias a mediano y largo plazo exigirán, como comple
mento del esfuerzo que realizan los pueblos y los Gobier
nos de Antigua y Barbuda, Dominica, las Islas Vírgenes
Británicas, Montserrat y Saint Kitts y Nevis, una demos
tración de solidaridad internacional e interés humanitario
para garantizar una amplia cooperación multilateral que
permita hacer frente a la situación de emergencia inme
diata en las zonas afectadas e iniciar el proceso de recons
trucción,

l. Manifiesta su solidaridad y su apoyo a los Gobiernos
y los p'Jeblos de Antigua y Barbuda, Dominica, las Islas
Vírgenes Británicas, Montserrat y Saint Kitts y Nevis;

2. Expresa su agradecimiento a todos los Estados de la
comunidad internacional, organismos internacionales y
organizaciones no gubernamentales que prestan socorro
de emergencia a los países afectados;

3. Insta a todos los Estados de la comunidad interna
cional a que, con carácter urgente, contribuyan generosa
mente a las operaciones de socorro, rehabilitación y re
construcción en los países afectados;

4. Pide al Secretario General que, en colaboración con
las instituciones financieras internacionales y los órganos y
organismos del sistema de las Naciones Unidas, preste
asistencia a los Gobiernos de Antigua y Barbuda, Domi
nica, las Islas Vírgenes Británicas, Montserrat y Saint
Kitts y Nevis para determinar cuáles son sus necesidades a
mediano y largo plazo y movilizar recursos, y que asi-
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mismo colabore en las tareas de reconstrucción de los paí
ses afectados que han iniciado sus Gobiernos respectivos.

31a. sesión plenaria
12 de octubre de 1989

44/4. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Sis
tema Económico Latinoamericano

La Asamblea General,

Recordando su resolución 43/5, de 17 de octubre de
1988, sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y el
Sistema Económico Latinoamericano,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y el Sis
tema Económico Latinoamericano4,

Teniendo en cuenta la decisión 289, de 1" de agosto de
1989, sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y el
Sistema Económico Latinoamericano, adoptada en la 1Sao
reunión ordinaria del Consejo Latinoamericano,

Considerando que la Comisión Económica para Amé
rica Latina y el Caribe ha desarrollado vínculos estrechos
de cooperación con el Sistema Económico Latinoameri
cano que han permitido una coordinación satisfactoria,

Teniendo en cuenta que la Secretaría Permanente del
Sistema Económico Latinoamericano ha ejecutado diver
sos programas con el apoyo del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, en esferas prioritarias para el
desarrollo económico de la región,

Considerando también que el Sistema Económico Lati
noamericano desarrolla actividades conjuntas con orga
nismos especializados y otras organizaciones y programas
del sistema de las Naciones Unidas, tales como la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo, la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización de
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la Or
ganización Meteorológica Mundial, la Organización
Mundial de la Salud, la Organización Mundial de la Pro
piedad Intelectual, el Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente, el Centro de las Naciones Uni
das sobre las Empresas Transnacionales, la Oficina
del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre, el Instituto de las Naciones Unidas
para la Formación Profesional y la Investigación y la
Unión Internacional de Telecomunicaciones,

1. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General;

2. Expresa su satisfacción por la decisión 289 del Con
sejo Latinoamericano del Sistema Económico Latinoame
ricano;

3. Insta a la Comisión Económica para América La
tina y el Caribe a ampliar y profundizar sus actividades de
coordinación y apoyo recíproco con el Sistema Económico
Latinoamericano;

4. Insta al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo a fortalecer y ampliar su apoyo a los programas
que ejecuta la Secretaria Permanente del Sistema Econó
mico Latinoamericano;

5. Insta a los organismos especializados y demás orga
nizaciones y programas del sistema de las Naciones Uni
das a que continúen e intensifiquen su apoyo y coopera
ción con las actividades del Sistema Económico Latino
americano;

4 A/44/SS0.

6. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
que, en estrecha coordinación con el Secretario Perma
nente del Sistema Económico Latinoamericano, pro
mueva la celebración de una reunión en 1990 entre sus res
pectivas secretarías. con el objeto de identificar aquellas
esferas en las que sea posible ampliar la cooperación entre
el sistema de las Naciones Unidas y el Sistema Económico
Latinoamericano;

7. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas y
al Secretario Permanente del Sistema Económico Latino
americano que inicien consultas a fin de preparar el texto
de un acuerdo de cooperación entre las Naciones Unidas y
el Sistema Económico Latinoamericano;

8. Pide también al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto periodo de
sesiones un informe sobre la aplicación de la presente reso
lución

32a. sesión plenaria
17 de octubre de 1989

44/5. Credenciales de los representantes en el cuadragé·
simo cuarto período de sesiones y en el decimo·
sexto período extraordinario de sesiones de la
Asamblea GeneraJ5

A

La Asamblea General
Aprueba el primer informe de la Comisión de Verifica

ción de Poderes6

32a. sesión plenaria
17 de octubre de 1989

B

La Asamblea General
Aprueba el segundo informe de la Comisión de Verifica

ción de Poderes7.

79a. sesión plenaria
JI de diciembre de 1989

44/6. Otorgamiento al Consejo de Europa de la condi
ción de observador en la Asamblea General

La Asamblea General,
Deseando promover la cooperación entre las Naciones

Unidas y el Consejo de Europa,
Pide al Secretario General que invite al Consejo de Eu

ropa a participar, con carácter de observador, en los perío
dos de sesiones y los trabajos de la Asamblea General.

33a. sesión plenaria
17 de octubre de 1989

4417. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga
de los Estados Arabes

La Asamblea General,

Recordando sus anteriores resoluciones relativas a la
promoción de la cooperación entre las Naciones Unidas y

, Véase la secc. X.A. decisión 44/301.
6 A/44/639.
, A/44/6391Add.l
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la Liga de los Estados Arabes, en particular la resolución
4313, de 17 de octubre de 1988,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga
de los Estados Arabes8, . .

Recordando también los Artículos de la Carta de las Na
ciones Unidas en que se fomenta la realización de activida
des para promover los propósitos y principios de las Na
cioncs Unidas mediante acuerdos regionales,

Observando con reconocimiento el deseo de la Liga de los
Estados Arabes de consolidar y desarrollar sus vínculos
con las Naciones Unidas en todas las esferas relativas al
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales,
y de cooperar en todas las formas posibles con las Nacio
nes Unidas en la aplicación de las resoluciones de las Na
ciones Unidas relativas al Líbano y a la cuestión de Pajes
tina y a la situación en el Oriente Mcdi(l.

Consciente de la vital importancia que reviste para los
países miembros de la Liga de los Estados Arabes la conse-
cución de una solución justa, amplia y duradera del con
flicto del Oriente Medio y de la cuestión de Palestina, que
constituye la esencia de ese conflicto,

Comprendiendo que el fortalecimiento de la paz y la se
guridad internacionales depende directamente, entre otras
cosas, del desarme, la descolonización, la libre determina
ción y la erradicación de todas las formas de racismo y dis
criminación racial,

Tomando nota con satisfacción de los progresos realiza
dos hasta ahora con respecto a las recomendaciones de la
segunda reunión conjunta entre los representantes de las
Naciones Unidas y otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas y los representantes de la Liga de los
Estados Arabes y sus organizaciones especializadas, cele
brada en Ginebra del 29 de junio al 10 de julio de 1988,

Convencida de que el mantenimiento y el ulterior forta
lecimiento de la cooperación entre las Naciones Unidas y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
la Liga de los Estados Arabes contribuyen a la labor del
sistema de las Naciones Unidas y a la promoción de los
propósitos y principios de las Naciones Unidas,

Reconociendo la necesidad de una cooperación más es
trecha entre el sistema de las Naciones Unidas y la Liga de
los Estados Arabes y sus organizaciones especializadas a
fin de alcanzar las metas y objetivos enunciados en la Es
trategia para e! desarrollo económico conjunto de los pai
ses árabes, aprobada en la undécima Conferencia Arabe
en la Cumbre, celebrada en Ammán del 25 al 27 de no
viembre de 19809,

Tomando nota con satisfacción de la firma, el 6 de octu
bre de 1989, de! Acuerdo de Cooperación entre las Nacio
nes Unidas y la Liga de los Estados Arabes que se pedía en
el párrafo 10 de la resolución 43/J de la Asamblea Gene
ral,

Tomando nota también con sati.\jacción de los progresos
realizados hasta ahora por e! Consejo de Ministros Arabes
del Interior y la Oficina del Coordinador de las Naciones
Unidas para e! Socorro en Casos de Desastre con respecto
a la celebración en 1990, con la participación de la Liga de
los Estados Arabes, del seminario conjunto sobre prepara
ción para casos de desastre y prevención de desastres en
los países árabes,

Habiendo escuchado la declaración formulada por el
Observador Permanente de la Liga de los Estados Arabes.

B A/44/47R Y Corr.\.
9 Véase A/35/719-S/142R9, anexo

de 17 de octubre de 19WJ, acerca de la cooperación entre
las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes lO, y
habiendo observado la importancia que en esa declaración
se asigna a las medidas y procedimientos complementarios
relativos a las reL~omendaciones de orden político, social y
cultural aprobadas en las reuniones entre representantes
de la Sl"cretaría Cieneral de la Liga de los Estados Arabes y
sus organizaciones especializadas y de las secretarías de las
NaCIOnes Unidas y de otras organizaciones del sistema de
[as NaCIOnes UllIdas, celebradas en Túnez del 28 dejunio
al 10 de julio de 1983 11 y en Ginebra del 29 de junio al 10 de
Julio de 1988 12, asi corno a las recomendaciones relaciona
das con asuntos políticos contenidas en las resoluciones
pertinenles de la Asamhlea General,

lfoma noto con sutisfacción del informe del Secreta
rio General:

2 Expresa su reconocimiento al Secretario General por
las medidas cemplementarias por él adoptadas para apli
car las propuestas aprobadas en las reuniones entre repre
sentantes de las secretarías de las Naciones Unidas y de
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
de la Secretaría General de la Liga de los Estados Arabes y
sus organizaciones especializadas celebradas en Túnez y
Ginebra y en la reunión sectorial sobre desarrollo social en
la reglón árabe, celebrada en Ammán del 1q al 21 de
agllstll de 1985 1"

.1, Encomia a la Liga de los Estados Arabes por su em
peño y sus esfuerzos y llls de su Alto Comité Tripartito por
resolver la crisis del Libano;

4. Pide al Secretano General que siga fortaleciendo la
cooperación con la Secretaría General de la Liga de los Es
tados Arabes para dar t.:umplimiento a las resoluciones de
las NaCIOnes Unidas rdativas al Líbano, a la cuestión de
Palestina y a la situacion en el Oriente Medio con el pro
pósito de lograr una solución justa, amplia y duradera del
confliclll del Onente Medio y de la cuestión de Palestina,
que constituye la esenCIa d,' ese conflicto;

" PIde a la Secretana de las Naciones Unidas y a la Se-
cretaria General de la Liga de los Estados Arabes que,
dentro de sus respectivas esferas de competencia, intensifi
quen mús su cooperacion para la consecución de los pro
pósitos y píincipios de la Carta de las Naciones Unidas, el
fortalecimiento de la paz. y la seguridad internacionales, el
desarme, la descolonización, la libre determinación y la
erradicación de todas las formas de racismo y discrimina
ción racial:

6. Pide tambien al Secretario General que prosiga sus
esfuerzos por intensificar la cooperación y la coordinación
entre las Naciones Unidas y otras organizaciones del sis
tema de las NaCiones Unidas y la Liga de los Estados Ara
beL. y sus organizaciones especializadas, a fin de aumentar
la capacidad de ambas organizaciones para servir sus inte
reses comunes en las esferas política. económica, social y
nlltural

,. Pide además al Secretario General que siga coordi
nando las uedidas complementarias para facilitar la aplí
cación de las propuestas de carácter multilateral aproba
das en la reunión de Túnez de 1983, y que adopte medidas
apropiadas respecto de las propuestas multilaterales apro
badas en las reuniones de Ammán en 1985 y de Ginebra
en 1988. C()mpf¡~ndidas bs medidas siguientes:

1" Ve"s" Documelltos Ojioulrs de/a Asamblea General. cuadrügesimo
C!wr1o penodo de sesiones. SnlOnes Plenarias, 33a. sesión (A/44/I'V.33).

11 A/1s/299 } Con.\. se,., V
12 A/41/509/Add. 1
11 VC"'" A! 40/4, I/Add
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a) La promoción de contactos y consultas entre los
programas, organizaciones y organismos homólogos inte
resados;

b) La creacion de grupos de trabajo sectoriales mte
rinstitucionales;

8. Exhorta a los organismos especializados y a otras
organizaciones y programas del sistema de las Naciones
Unidas a que:

a) Continúen cooperando con el Secretario General y
los programas, organizaciones y organismos interesados
del sistema de las Naciones Unidas y la Liga de los Esta
dos Arabes y sus organizaciones especializadas en la labor
complementaria de las propuestas multilaterales encami
nadas a intensificar y ampliar la cooperación en todas las
esferas entre el sistema de las Naciones Unidas y la Liga de
los Estados Arabes y sus organizaciones especializadas;

b) Mantengan y aumenten los contactos y consultas
con los programas, organizaciones y organismos homólo
gos interesados respecto de proyectos de carácter bilateraL
a fin de facilitar su ejecución;

e) Se asocien, siempre que sea posible, con organiza
ciones e instituciones de la Liga de los Estados Arabes
para la ejecución y la realización de proyectos de desa
rrollo en la región árabe;

d) Informen al Secretario General, a más tardar el 15
de mayo de 1990, sobre la evolución de su cooperación con
la Liga de los Estados Arabes y sus organizaciones espe
cializadas, en particular sobre las medidas complementa
rias adoptadas en relación con las propuestas multilatera
les y bilaterales aprobadas en las reuniones de Túnez.
Ammán y Ginebra;

9. Decide que, a fin de intensificar la cooperación y con
el objeto de examinar y evaluar los progresos realizados,
así como de preparar informes periódicos detallados, se
celebre cada tres años una reunión general entre el sis
tema de las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Ara
bes y que se organicen anualmente reuniones sectoriales
interinstitucionales sobre cuestiones prioritarias y de gran
importancia para el desarrollo de los Estados árabes, cuya
fecha y lugar de celebración han de determinarse en con
sulta entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados
Arabes;

10. lnvita al Secretario General de las Naciones Uni
das y al Secretario General de la Liga de los Estados Ara
bes a que procuren que continúen las consultas entre el
Departamento de Asuntos de Desarme de la Secretaría de
las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes
con miras a examinar la posibilidad de organizar un semi
nario sobre cuestiones de desarme en la región árabe
en 1990 ó 1991;

11. Recomienda que las Naciones Unidas y las demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas utili
cen en la medida de lo posible la pericia existente en los
países árabes en los proyectos realizados en la regíón
árabe;

12. Pide al Secretario General de las Naciones Ullldas
que, en estrecha cooperación con el Secretario General de
la Liga de los Estados Arabes, convoque reuniones perió
dicas, cuando proceda, entre representantes de la Secreta
ría de las Naciones Unidas y de la Secretaría General de la
Liga de los Estados Arabes a fin de que celebren consultas
sobre políticas, proyectos, medidas y procedimientos como
plementarios;

13. Pide también al Secretario General que disponga la
celebración en 1990 de una reunión conjunta entre repre
sentantes de las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas y de la Liga de los Estados Arabes y sus organi-

zacíones especializadas a fin de examinar los progresos
logrados en la aplicación de las propuestas multilaterales,
especialmente las aprobadas en la reunión de Ginebra.
y elaborar un programa bienal de cooperación entre las
Naciones l fnidas \ la Liga de los Estados Arabes;

14. Pid., ademas al Secretario General que presente a
la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período
de sesiones un inf, lrme sobre la aplicación de la presente
resolución;

15. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los
Estados Arabes"

33a. sesión plenaria
17 de octuhre de 1989

44/8. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Conferencia Islámica

La Asamhlea Gcneral,

Habiend(l cxamlllado el informe del Secretario General
sobre la cooperacion entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Conferencia Islámica14•

Teniendo en cuenta el deseo de ambas organizaciones de
cooperar más estrechamente en la búsqueda común de so
luciones a los prohlemas mundiales, tales como las cues
tiones relativas a la paz y la seguridad internacionales.
el desarme. la libre determinación, la descolonización, los
derechos humanos fundamentales y el establecimiento de
un nuevo (,rden económico internacional.

Recordando los Artículos de la Carta de las Naciones
Unidas en que se fomenta la realización de actividades
para promover los propósitos y principios de las Naciones
Unidas por medio de la cooperación regional.

Observando el fortalecimiento de la cooperación entre
los organismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas y la Organización de la
Conferencia IslámIca y sus organismos especializados,

Observando con satisfacción la reunión de coordinación
de los centros de enlace de los organismos rectores de las
Naciones Unidas y de la Organización de la Conferencia
Islámica, celebrada en Ginebra del 13 al 15 de septiembre
de 1989. en cumplimiento de la resolución 43/2 de la
Asamblea General, de 17 de octubre de 1988 t5 .

Observando tamhién los alentadores progresos logrados
cn las siete esferas prioritarias de cooperación, así como en
la determinación de ot ras esferas de cooperación.

Convencida de que el fortalecimiento de la cooperación
entre las Naciones Unidas y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y la Organización de la Con
ferencia Islámica contribuye a la promoción de los propó
SItos y principios de las Naciones Unidas.

Observando con reconocimiento el deseo de ambas orga
IIlzaciones de fortalecer más la cooperación existente for
mulando propuestas concretas en las esferas prioritarias
de cooperación designadas,

Reconociendo la necesidad de una cooperación más es
trecha entre los organismos especializados y otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas y la Organi
zación de la Conferencia Islámica y sus organismos
especializados en la aplicación de las propuestas aproba-

'" A/44¡424 ) Add
", A/44/42¡'Add !
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das en la reunión de coordinación de los centros de enlace
de los principales organismos de las dos organizaciones,

Recordando sus resoluciones 37/4, de 22 de octubre de
1982,38/4, de 28 de octubre de 1983,3917, de 8 de no
viembre de 1984,40/4, de 25 de oetubre de 1985,41/3, de
16 de oetubre de 1986,4214, de 15 de octubre de 1987, y
4312, de 17 de octubre de 1988,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio GeneraP4;

2. Aprueba las conclusiones y recomendaciones de la
reunión de coordinación de los centros de enlace de los
principales organismos de las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Conferencia Islámica 16;

3. Torna nota con satisfacción de la activa participa
ción de la Organización de la Conferencia Islámica en las
actividades de las Naciones Unidas encaminadas a la con
secución de los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas;

4. Pide a las Naciones Unidas y a la Organización de la
Conferencia Islámica quc sigan cooperando en su bús
queda común de soluciones a los problemas mundiales, ta
les como las cuestiones relativas a la paz y la seguridad in
ternacionales, el desarme, la libre determinación, la
descolonización, los derechos humanos fundamentales y
el establecimiento de un nuevo orden económico interna
cional;

S. Alienta a los organismos especializados y demás or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que si
gan ampliando su cooperación con la Organización de la
Conferencia Islámica, particularmente mediante la nego
ciación de acuerdos de cooperación, y los invita a multipli
car los contactos y las reuniones de los centros de coordi
nación en materia de cooperación en las esferas priori
tarias de interés para las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Conferencia Islámica;

6. Recomienda que en 1990 se organice una reunión de
los centros de enlace de los principales organismos de las
Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia Islá
mica para examinar los progresos logrados en la aplica
ción del plan de acción aprobado en la reunión de coordi
nación celebrada en 1989 entre las dos organizaciones, y
que después de esa reunión se celebre una reunión general
en 1991 entre representantes de las secretarias de las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas y la Organi
zación de la Conferencia Islámica;

7. Insta a las organiz3ciones del sistema de las Nacio
nes Unidas, especialmente a los principales organismos, a
que presten mayor asistencia técnica y de otra índole a la
Organización de la Conferencia Islámica y sus organismos
especializados para intensificar la cooperación;

8. Pide al Secretario General que fortalezca la coope
ración y la coordinación entre las Naciones Unidas y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y la
Organización de la Conferencia Islámica a fin de servir a
los intereses comunes de las dos organizaciones en las esfe
ras política, económica, social y cultural

9. Pide a las Naciones Unidas y a la Organización de la
Conferencia Islámica que adopten las disposiciones nece
sarias para celebrar consultas, como y cuando proceda,
entre representantes de la Secretaría de las Naciones Uni
das y la Secretaría General de la Organización de la Confe
rencia Islámica sobre la ejecución de proyectos y la labor
eomplementaria;

1" [bid, púrrs. ~ a "6.

10. Pide también al Secretario General de las Naciones
Unidas que, en consulta con el Secretario General de la
Organización de la Conferencia Islámica, fomente la cele
bración de reuniones sectoriales entre las dos organizacio
nes sobre las esferas prioritarias de cooperación;

11. J~xpresa .\u satisfaccion por los esfuerzos del Secre
tario General para promover la cooperación entre las Na
ciones Unidas y la Organización de la Conferencia Islá
mica y expresa la esperanza de que continúe fortaleciendo
los mecanismos de cooperación entre las dos organizacio
nes;

12. Pide ademas al Secretario General que presente un
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones sobre el estado de la cooperación entre
las Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia
Islámica

13 DeCIde incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Conferencia Islámica".

34a. sesión plenaria
18 de octubre de 1989

44/9. Cuestión de la isla comorana de Mayotte

La Asamblea Genera/,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les, y 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, que contiene
el programa de actividades para la plena aplicación de la
Declaración,

Rccurdando también sus resoluciones anteriores, en par
ticular las resoluciones 3161 (XXVIII), de 14 de diciem
bre de 1973,3291 (XXIX), de 13 de diciembre de 1974,
31/4, de 21 de octubre de 1976, 3217, de l° de noviembre
de 1977,34/69, de 6 de diciembre de 1979, 35/43, de 28 de
noviembre de 1Q80, 36/105, de 10 de diciembre de 1981,
37/65, de3 de diciembre de 1982,38/13, de 21 de noviem
bn: de 1983, 39/48, de 11 de diciembre de 1984, 40/62.
de 9 de diciembre de 1<)sS, 41/30, de 3 de noviembre de
1986, 42/17, de 11 de noviembre de 1987, Y43/14, de 26
de octubre de 1988, en las que, entre otras cosas, afirmó
la unidad y la integridad territorial de las Comoras,

Recordando, en particular, su resolución 3385 (XXX),
de 12 de noviembre de 1975, relativa a la admisión de las
Comoras como Miembro de las Naciones Unidas, en la
que reafirmó la necesidad de respetar la unidad y la inte
gridad territorial del archipiélago de las Comoras, com
puesto de las islas Anjouan, Gran Comora, Mayotte y Mo
heli,

Recordando además que, conforme a los acuerdos firma
dos el 15 de junio de 1973 por las Comoras y Francia en re
lación con el acceso a la independencia de las Comoras, los
resultados del referéndum de 22 de diciembre de 1974 de
bian considerarse en forma global y no isla por isla,

Convencida de que la soluci6n justa y duradera de la
cuestión de Mayotte reside en el respeto de la soberanía, la
unidad y la inkgridad territorial del archipiélago de las
Comoras,

Convencida también de que una solución rápida del pro
blema es indispensable para preservar la paz y la seguridad
que reman en la región,

Teniendo presente la voluntad expresada por el Presi
dente de la República Francesa de buscar activamente una
Soluclún justa rara ese problema,
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Tomando nota de la voluntad reiterada del Gobierno de
las Comoras de entablar a la mayor brevedad un diálogo
sincero y serio con el Gobierno de Francia con miras a ace
lerar la devolución de la isla comorana de Mayotte al seno
de la República Federal Islámica de las Comoras,

Tomando nota del informe del Secretario General 17 ,

Teniendo presentes también las decisiones de la Organi
zación de la Unidad Africana, el Movimiento de los Países
no Alineados y la Organización de la Conferencia Islá
mica sobre esta cuestión,

1. Reafirma la soberanía de la República Federal Islá
mica de las Comoras sobre la isla de Mayotte;

2. Invita al Gobierno de Francia a que respete los com
promisos contraidos en vísperas del referéndum de libre
determinación del archipiélago de las Comoras, de 22 de
diciembre de 1974, en cuanto al respeto de la unidad y la
integridad territorial de las Comoras;

3. Formula un llamamiento para que se haga realidad
la voluntad expresada por el Presidente de la República
Francesa de buscar activamente una solución justa para el
problema de Mayottc;

4. Insta al Gobierno dc Francia a que acelere las nego
ciaciones con el Gobierno de las Comoras con miras a ha ..
cer efectiva rápidamente la devolución de la isla de
Mayotte a las Comoras;

5. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
que se mantenga en contacto permanente con el Secretario
General de la Organización de la Unidad Africana res
pecto de la cuestión y que ofrezca sus buenos oficios en la
búsqueda de una solución pacífica y negociada para el pro
blema;

6. Pide también al Secretario General que le presente
en su cuadragésimo quinto período de sesiones un informe
sobre el particular;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto pcríodo de sesiones el tema titulado
"Cuestión de la isla comorana de Mayotte".

34a. sesión plenaria
18 de octubre de 1989

44/10. La situación en Centroamérica: amenazas a la
paz y la seguridad internacionales e iniciativas
de paz

La Asamblea General,

Recordando las resoluciones del Consejo de Seguridad
530 (1983), de 19 de mayo de 1983, 562 (1985), de 10 de
mayo de 1985, y 637 (1989), de 27 de julio de 1989, y sus
propias resoluciones 38/10, de 11 de noviembre de 1983,
39/4, de 26 de octubre de 1984, 41/37, de 18 de noviembre
de 1986,42/1, de 7 de octubre de 1987, y 43/24, de 15 de
noviembre de 1988, así como la iniciátiva del Secreta·
rio General de las Naciones Unidas y el Secretario Gene
ral de la Organización de los Estados Americanos de 18 de
noviembre de 1986,

Tomando nota de los informes del Secretario General de
26 de junio l8 y 17 de octubre dc 198919, presentados en
cumplimiento de la resolución 43/24 de la Asamblea Ge
neral,

1) A/44/633.
IX A/44/344-S/20699 y Add. 1: vease Documentos OfiCIal", del

Consejo de Segundad. cuadragesimo cuarto año, Suplemento de oClubr".
noviembre y diciembre de 1989. documento S/20699 y Add.l

Iq A/44/642 Y COII 1.

Convencida de que los pueblos de América Central de
sean alcanzar la paz, la reconciliación, el desarrollo y la
Justicia, sin injerencias externas, conforme a su propia de
cisión ya su expenencia histórica, y sin sacrificar los prin
ClplOS de libre determinación y de no intervención,

Conscienle de que el acuerdo sobre "Procedimientos
para establ,~cer la paz firme y duradera en Centroamérica"
firmado en la Ciudad de Guatemala, el 7 de agosto de
J987, por los Presldentes de las Repúblicas de Costa Rica.
El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, en la
reunión en la cumbre, Esquipulas IPo, es fruto de la deci
sl(ín de los ccntroamericanos de asumir plenamente el reto
histórico de forjar un destino de paz para Centroamérica.

('otlScienre lamblen de la voluntad política que los anima
a resolver sus diferencias por medio del diálogo, la ncgo
Clación y cl respeto a los intereses legítimos de todos los
Estados, estableciendo compromisos que habrán de cum
plirse de buena fe, mediante la ejecución verificable de al'
ciones qLle tiendan al logro de la paz, la democracia. la se·
gundad. la cooperación y el respeto a los derechos huma
IIOS,

Acogiendo con beneplacito las declaraciones conjuntas de
Alajuela, Costa RICa, de 16 de enero de 198821 , y de Costa
del Sol, El Salvador, de 14 de febrcro de 198922 , aprobadas
por los Presidentes de Centroamériea,

Tomando nota con especial satisfaccion de los acuerdos
logrados p,lr los Presidentes centroamericanos en Tela.
Honduras, el 7 de agosto de 1989, que comprenden la De
claración de Tela2 \ el Plan conjunto para la desmoviliza
ción, repatriación () reubicación voluntaria en Nicaragua y
terceros paises de los miembros de la resistencia nicara
güense y de sus faIlIIliares, así como de la asistencia para la
desmovilización de todas aquellas personas involucradas
en acciones armadas en los países de la región, cuando vo
luntariamente lo soliciten, y el acuerdo suscrito entre
Honduras y Nicaragua, con el respaldo moral de los go
bernantes de Costa Rica, El Salvador y Guatemala,

Tomando nota de las gestiones realizadas por los Secre·
tarios Generales de la Organización de las Naciones Uni
das y de la Orgamzación de los Estados Americanos el!
apoyo dc los acuerdos de los Presidentes centroamerica
nos, en especial las relacionadas con el establecimiento y
funcionamiento de la Comisión Internacional de Apoyo y
Verificación encargada de la ejecución del Plan conjunto
para la desmovilización, repatriación o reubicación volun
tarias de los miembros de la resistencia nicaragüense y de
sus familiares y de olras fuerzas irregulares cuando lo soli
CIten,

Reconociendo la nnportancia de la gestión del Secretario
General tendiente a conformar el Grupo de Observadores
de las NaCiones lJ nidas en Centroamérica a solicitud de
los Gobiernos de la región a fin de que adopte las medidas
necesarias para la puesta en marcha del mecanismo de ve
rificación in situ. en cumplimiento de los compromisos
contraldos en materia de seguridad que emanan del acuer
do firmado en la reunión en la cumbre, Esquipulas 11, y de
las declaraCIOnes posteriores,

20 A/42/521-S/ 190sI, ancxo: véase Documentos Ojiciales del Come/o
d<Seguridad, cuadrag",¡mo .Iegll/u!o año, Suplemenro de julIO, agosto y
"'P/lemhre de 1987. documento S/19085.

ei A/421QII-S/1Q44¡. anexo: véase Documentos Oficiales del Come)o
(/(' S'eg14ridad. cuudrage'úmo rercer ario. Suplemento de enero. jéhn'ro y
marzo de /988, docunwnto S/19447.

:.' A/44/14il-S/2049i anexo: vease Documento.\ Oficialel del Comejo
de Seguridad, cuadragclllnu cuartu año. Suplemento de enero. jd"ero ¡'
"I¡UZO de / 98 v, documento S/204Q l.

Vease A 44/451-S /20778: véase Documentos Ojiciales del Consel"
de Segllridad cuadrag"I/mo cllarto alio. Suplem"nto de juliu, a¡(ost<i .
\j',nJ'i('mhrc dI' i98G. d(H llnlento S/2077X
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Tomando nota de la importancia que los Presidentes
centroamericanos asignan a la función de verificación in
ternacional de los procesos electorales en la región, en
cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo firmado en la
reunión en la cumbre, Esquipulas 11, y la declaración
aprobada en Costa del Sol,

Acogiendo con beneplácito el hecho de que mediante una
decisión soberana el Gobierno de Nicaragua haya invitado
al Secretario General de las Naciones Unidas para que en
el contexto del proceso de paz de América Central confor
mara un grupo de observadores para verificar su proceso
electoral en todas y cada una de sus etapas, proceso que
culminará en elecciones nacionales fijadas para el 25 de fe
brero de 1990, así como de la respuesta positiva del Secre
tario Genera¡24,

Acogiendo con interés el acuerdo suscrito el 15 de sep
tiembre de 1989 en la ciudad de MéXICO entre el Gobierno
de El Salvador y el Frente Farabundo Martí para la Libe
ración Nacional, para continuar el proceso de diálogo en
un esfuerzo por lograr un entendimiento mediante acuer
dos políticos que pongan fin al conflicto armado por la vía
política al más corto plazo posible, asi como para impulsar
la democratización del país y reunificar la sociedad salva
doreña, y la decisión del Secretario General de aceptar la
invitación de las partes mencionadas para que las Nacio
nes Unidas participaran en calidad de testigos en la reu
nión celebrada en San José del 16 al 18 de octubre de 1989,

Reconociendo la permanente voluntad y la decisiva con
tribución del Grupo de Contadora y su Grupo de Apoyo
en pro de la paz en Centroamérica,

Teniendo presente la especial importancia que para el
mejoramiento de las condiciones de vida de la población
centroamericana tiene la aplicación de su resolución
421231, de 12 de mayo de 1988, acerca del Plan Especial
de Cooperación Económica para Centroamérica25 . y de
más resoluciones pertinentes,

l. Elogia la voluntad de paz expresada por los Presi
dentes centroamericanos en la suscripción del acuerdo so
bre "Procedimientos para establecer la paz firme y dura
dera en Centroamérica", de 7 de agosto de 1987, en la
Ciudad de Guatemala2o, así como en sus declaraciones v
acuerdos posteriores; -

2. Expresa su más decidido respaldo a dichos acuer
dos;

3. Exhorta a los Gobiernos a continuar con sus esfuer
zos por alcanzar la paz firme y duradera en Centroamé
rica, y formula los mejores votos por la efectiva ejecución
de los acuerdos suscritos el 7 de agosto de 1989 en Tela,
Honduras23 ;

4. Hace un llamamiento a los paises ajenos a la región
pero con vínculos e intereses en ella para que faciliten el
proceso de cumplimiento de los acuerdos de los Presiden
tes centroamericanos y para que se abstengan de cualquier
acción que pudiese obstaculizarlos;

5. Otorga su pleno apoyo al Secretario General de las
Naciones Unidas en el desempeño de las funciones que
como miembro de la Comisión Internacional de Apoyo y
Verificación, conjuntamente con el Secretario General de
la Organización de los Estados Americanos, le fueron en
comendadas por los Presidentes centroamericanos en la
reunión en la cumbre de Tela;

6. Pide al Secretario General que continúe brindando
el apoyo más amplio a los Gobiernos centroamericanos en
sus esfuerzos por alcanzar la paz, particularmente me-

24 Véase A/44l2lO
25 A/42/949, anexo.

diante la realización de las gestiones requeridas para la
conformación y eficaz funcionamiento del mecanismo de
venficación en materia de seguridad por conducto del
Grupo de Observadores de las Naciones Unidas en Cen
troaménca;

7. Apoya el acuerdo del Secretario General con el Go
bierno de Nicaragua relativo al establecimiento de la Mi
sión de Observadores de las Naciones Unidas encargada
de verificar el proceso electoral en Nicaragua, que figura
en la carta de fecha 6 de julio de 1989 dirigida por el Secre
tario General al Presidente de la Asamblea General21>;

8. Pide al Secretario General que la mantenga periódi
camente informada, durante el presente período de sesio
nes, sobre el desarrollo de la Misión de Observadores de
las Naciones Unidas encargada de verificar el proceso
electoral en Nicaragua, que fuera establecida por él como
una actividad extraordinaria relacionada con el manteni
miento de la paz y seguridad internacionales, así como so
bre el proceso electoral en Nicaragua, y que le presente un
informe final sobre sus resultados;

9. Insta a la comunidad internacional y a los organis
mos internacionales a incrementar su cooperación técnica,
económica y financiera con los países centroamericanos,
para la realización de las metas y objetivos del Plan Espe
cial de Cooperación Económica para Centroamérica,
como se estipula en la resolución 42/231 de la Asamblea
General y como una forma de coadyuvar a los esfuerzos
que realizan los países de la región para alcanzar la paz y el
desarrollo;

10. Pide al Secretario General que presente un informe
preliminar a la Asamblea General, durante la primera
quincena de diciembre de 1989, sobre los progresos logra
dos en el cumplimiento de la presente resolución, y que
presente un informe al respecto a la Asamblea en su cua
dragéslTl10 quinlo período de sesiones;

l 1 Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"La situación en Centroamérica: amenazas a la paz y la se
guridad internacionales e iniciativas de paz",

35a. sesián plenaria
23 de octubre de 1989

44/11. Logros del Año Internacional de la Paz

La Asamblea Genera/,

Recordando ~u resolución 40/3, de 24 de octubre
de 1985, en cuyo anexo se proclamó solemnemente el año
1986 como Año Internacional de la Paz,

Recordando también su resolución 40/10, de 11 de no
viembre de 1985, en la que tomó nota del programa del
Año Internacional de la Paz27,

Recordando además su resolución 42/13, de 28 de octu
bre de 1987, en la que pídió al Secretario General que pre
sentara un informe a la Asamblea General, en su cuadra
gésimo cuarto período de sesiones, sobre los logros del
Año Internacional de la Paz,

Tomando nota de que los numerosos esfuerzos y activi
dades emprendidos por los Estados Miembros, así como
por las organizaciones no gubernamentales han estimu
lado un diálogo concreto y sustantivo entre las naciones,
los pueblos y las personas orientados hacia el logro de una
verdadera paz,

1" Vease A/44/3"'S.
r A 4()/669, anno 1, y A/40/669/AddI. anexo L
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Reconociendo que los objetivos del Año contribuyeron al
fortalecimiento de las Naciones Unidas como instrumento
de paz, al estimular la promoción de la paz y la seguridad
internacionales, la cooperación y la solución de conflictos
por medios pacífkos,

Acogiendo con beneplácito la transfórmación positiva del
clima político internacional, que está convirtiendo la con
frontación en cooperación, comprensión entre los Estados
y en la búsqueda del diálogo,

1. Toma nota con aprecio del informe sohre los logros
del Año Internacional de la Paz presentado por el Secreta
rio General de conformidad con la resolución 4211.128;

2. Expresa su satisfacción por las actividades que se
han celebrado durante el período comprendido desde la
Proclamación del Año Internacional de la Paz hasta la fe
cha, según se consignan en el informe del Secretario Gene
ral;

3. Reconoce la importancia de la contribución del Año
Internacional de la Paz y apoya los esfuerzos desplegados
por la comunidad internacional en la celebración de activi
dades destinadas a fortalecer a las Naciones Unidas como
instrumento de paz, enfocar la atención en los elementos
básicos de la paz, tales como el desarrollo social y econó
mico, el desarme, los derechos humanos y las libertades
fundamentales, la preparación para vivir en paz, el equili
brio ecológico, la protección del medio ambiente y el mejo
ramiento de la calidad de la vida:

4. Encomia la iniciativa del Secretario General de des
tacar cada año con mayor énfasis la celebración del Día
Internacional de la Paz, establecido por la Asamblea Ge
neral en su resolución 36/67, de 30 de noviembre de 1981,
el tercer martes de septiembre, como recordatorio de que
la Asamblea se reúne todos los años en esa oportunidad
para trabajar por la paz;

5. Recalca la importancia de la educación para la paz,
especialmente en la enseñanza primaria y secundaria, y se
felicita por su inclusión en muchos programas educaciona
les, así como en los programas de formación docente que
se han iniciado con resultados positivos;

6. Insta a todos los interesados en la promoción y el 10
gro de las metas del Año Internacional de la Paz a que
apoyen los programas de la Dependencia de Estudios so
bre la Paz del Departamento de Asuntos Políticos y de
Asuntos del Consejo de Seguridad de la Secretaría de las
Naciones Unidas, y a que hagan contribuciones volunta
rias al Fondo Fiduciario para el Fomento de la Paz;

7. Insta a los Estados Miembros, a las organizaciones
intergubernamentales, a las organizaciones no guberna
mentales y a la comunidad mundial a que perseveren en
esos esfuerzos, proponiendo iniciativas orientadas a pro
mover los objetivos del Año, y a que se unan a las Nacio
nes Unidas en su noble propósito de asegurar que la huma
nidad alcance los umbrales del siglo XXI en pleno goce de
una paz estable y duradera;

8. Pide al Secretario General que invite a los Estados
Miembros y organizaciones interesadas a que informen a
la Secretaría sobre sus actividades e miciativas a esos fines
y que presente a la Asamblea General, en su cuadragésimo
sexto período de sesiones, en relación con un tema titulado
"Programas y actividades para la promoción de la paz en
el mundo", un informe sobre la evolución de los progra
mas y actividades pertinentes.

¡ 7a. sesión plenaria
24 de octubre de /989

28 A/44/615

44/12. Operación Supervivencia en el Sudán

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 43/8, de 18 de octubre de

1988, Y43/52, de 6 de diciembre de 1988, sobre la asisten
cia al Sudán, en que exhortaba a la comunidad internacio
nal a hacer contribuciones generosas y a responder ur
gente y eficazmente a las necesidades de ese pais en
materia de operaciones de socorro de emergencia, rehabi
litación y reconstrucción, en especial a las urgentes necesi
dades de las personas desplazadas y de otros nacionales
sudaneses afectados,

Recordando también el Nuevo Programa Sustancial de
Acción para el decenio de 1980 en favor de los países mc
nos adelantados29 , en particular la sección sobre el socorro
de emergencia y la asistencia de rehahilitación para los
países menos adelantados,

Observando con profunda preocupación que el Sudán ha
seguido sufriendo las consecuencias acumulativas y adver
sas de desastres naturales y contiendas cíviles persistentes
que han cau: 1do una destrucción muy vasta de su infraes
tructura socioeconómica y han ocasionado la existencia dc
gran número de personas desplazadas,

Observando que la sequía ha afectado nuevamente a
grandes zonas del Sudán, provocando la pérdida de cosc
chas y la consiguiente escasez de alimentos,

Reconociendo que el Sudán sigue inmerso en una com
pleja situación de carácter humanitario y de emergencia, y
que la magnitud del desastre y sus consecuencias a largo
plazo exigirán, como complemento de los esfuerzos quc
realizan el pueblo y el Gobierno del Sudán. que siga ha
biendo una demostración internacional de solidaridad c
ínterés humanitario para poder atender a las urgentes ne
cesidades en materia de socorro, rehabilitación y recons
trucción,

Observando con reconocimiento que se ha ejecutado
plena y satisfactoriamente el plan de acción de Jartum so
bre la Operación Supervivencia en el Sudán30, aprobado
en la reunión de alto nivel convocada conjuntamente por
el Gobierno del Sudán y las Naciones Unidas que se cele
bró en Jartum los días 8 y 9 de marzo de 1989,

Tomando nota de que actualmente se están celebrando
consultas en Jartum entre los representantes del Go
bierno, la comunidad de donantes y el sistema de las Na
ciones Unidas para elaborar un plan que abarque la se
gunda fase de la Operación Supervivencia en el Sudán, a
fin de atender a las necesidades de socorro y rehabilitación
de la población desplazada en el Sudán,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la Operación Supervivencia en el Sudán 31 ,

l. Expresa su solidaridad al Gobierno y al pueblo del
Sudán, que deben hacer frente a una compleja situación de
carácter humanitario;

2. Expresa su profundo agradecimiento y reconoCi
miento a los Estados y las organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales que prestaron apoyo y
asistencia al Gobierno del Sudán en sus actividades de so
corro y rehabilitación;

3. Expresa su especial reconocimiento al Secretario Ge
neral por el destacado papel principal que ha desempe
ñado y los enérgicos esfuerzos desplegados para movilizar

20 Injorme d" la COlljú"/Icia de las Nacian"s Unidas sobre los Pals"s
Menos Adela/llados. Puns. 1" u 14 de septiembre de 1981 (publicación de
las NaCIones Unidas, "'lo. de venta: 5.82.1.8), pnmera parte. sccc. A.

)0 Véase A/44/57l v Corr 1, sccc. II!
'1 Ibid .. seccs. IV, \' v VI
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de modo eficaz y coordinar satisfactoriamente la Opera
ción Supervivencia en el Sudán, garantizando así el nota
ble éxito logrado en la prevención de una situación crítica
de desastre;

4. Reafirma la necesidad de que la comunidad interna
cional siga contribuyendo plena y eficazmente a la labor de
socorro, rehabilitación y reconstrucción durante la si
guiente fase de la Operación Supervivenóa en el Su
dán para que las personas desplazadas puedan bastarse a sí
mismas;

5. Exhorta a todos los Estados a que sigan contri
buyendo generosamente para atender a las necesidades de
socorro y rehabilitación de las personas desplazadas;

6. Pide al Secretario General que siga movilizando el
apoyo y coordinando los esfuerzos de la comunidad inter
nacional, a fin de intensificar las actividades de rehabilita
ción y de supervisarlas y mantenerlas en constante exa
men;

7. Pide también al Secretario General que, por con
ducto del Consejo Económico y Social, informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución.

37a. sesión plenaria
24 de octubre de 1989

44/13. Informe del Organismo Internacional de Energía
Atómica

La Asamblea General,
Habiendo recibido el informe del Organismo Internacio

nal de Energía Atómica a la Asamblea General correspon
diente a 198832,

Tomando nota de la declaración del Director General
del Organismo Internacional de Energía Atómica, de
25 de octubre de 198933, en la que proporcionó informa
ción adicional sobre los aspectos más destacados de la la
bor del Organismo durante 191N,

Reconociendo la importancia que la labor del Organismo
tiene para promover en mayor medida la aplicación de la
energía atómica con fines pacíficos, tal como se prevé en su
Estatuto,

Reconociendo asimismo las necesidades especiales de los
países en desarrollo de recibir asistencia técnica del Orga
nismo para beneficiarse efectivamente de la aplicación de
la tecnología nuclear con fines pacíficos y de la contribu
ción de la energía nucleoeléctrica a su desarrollo econó
miCO,

Consciente de la importancia de la labor del Organismo
para la aplicación de las disposiciones relativas a las salva
guardias del Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares34 y otros tratados, convenciones y acuerdos in
ternacionales que persiguen objetivos análogos, y para ga
rantizar, en la medida de sus posibilidades, que la asisten
cia prestada por el Organismo, a petición suya o bajo su
supervisión o control, no se utiliza con ningún fin militar,
conforme a lo dispuesto en el artículo II de su Estatuto,

Reconociendo ademas la importancia de la labor del Or
ganismo en materia de energía nucleoeléctrica, seguridad

32 Organismo Inlernacional de Energia Atómica, Informe anual
para 1988 (Austria, julio de 1989), GC(XXXJIl)/873, transmitido a los
Miembros de la Asamblea General por nota del Secretario General
(A/44/450).

33 Véase Documentos Oficiales de la A.\Omblea General. cuadrageslmo
cuarlo período de .'eSlOnes, Seslo/1es Plenaria." :19a. sesión (A/44/PV.39)

14 Resolución 2373 (XXII), anexo

nuclear, proteccion radIológica y gestión de desechos ra
diactivos, especialmente sus actividades enc:lminadas a
ayudar a los países en de',arrollo a prepararse para utilizar
la energla nuc!ccdéc! ri(;l con arreglo a sus necesidades,

Destacando también la neceSidad de aplicar las normas
de seguridad más elevadas posibles en el diseño y funcio
namiento de las centrales nucleares a fin de reducir al mí
nimo ]"s ..iesgos para la \ Ida, la salud y el medio ambiente,

Tomando nota CO/l sUlisfacción del informe del Orga
nismo sobre la contribución de las actividades del pro
grama del Organismo al logro de los objetivos de un desa
rrollo sostenible y bien ,-'l11cehido desde el punto de vista
del medio ambiente,5,

Observando qu,: la Conferencia General del Organismo,
en su trigésima tercera reunion ordinaria, aprobó la confir
mación por la Junta de Gobernadores del Organismo del
Sr. Hans Blix en su cargo de Director General del Orga
nismo por un nuevo mandato de cuatro años. a partir del
10 de diCiembre de \9R()

Teniendo en cuenta las resoluciones GC(XXXIII)/
RES/SOb, sobre las capacidades y amenaza nucleares de
Israel, GC(XXXIlI)/RES/508, sobre las medidas para re
forzar la cooperación internacional en las cuestiones rela
cionadas en materia de seguridad nuclear y protección ra
diológica, GC(XXXIIll/RES/S09, sobre vertimiento de
desechos nucleares, GC(XXXIII)jRES/SIO, relativa a la
Convención sobre la protección física de los materiales nu
cleares, GC(XXXIlI)/RES/ 511, relativa a la Convención
sobre la pronta notificación de accidentes nucleares y la
Convención sobre asistencia en caso de accidente nuclear
o emergencia radiológica, GC(XXXIlI)/RES/515, sobre
el plan de producción de agua potable a bajo costo, y
GC(XXXIII)jRES/S24, sobre las capacidades nucleares
de Sudáfrica, aprobadas por la Conferencia General del
Organismo, en su trigésima tercera reunión ordinaria. el
29 de septiembre de 19X9,

1 roma /lO/U del Itltórme del Organismo Internacio-
nal de Energia AtómiGl 12 ;

2 AfIrma su confían la en el papel que desempeña el
Organismo en la aplicacion de la energía nuc1eoeléctrica
con fines pacífic\ls;

3 lllsta a todos los Estados a que establezcan una coo-
peración internacional efectiva y armoniosa para llevar a
cabo las actividades del Organismo, de conformidad con
su Estatuto; promuevan la utilización de la energía nu
c1eoeléctrica y la aplicación de las medidas necesarias para
reforzar aún más la seguridad de las instalaciones nuclea
res y reducir al mínimo los riesgos para la vída, la salud y
el medio ambiente; intensifiquen su asistencia y coopera
ción técnicas a los países en desarrollo; y se aseguren de la
efectividad y la eficienCIa del sistema de salvaguardias del
Organismo;

4. Pide al Secretario General que transmita al Dírector
General del Organismo las actas del cuadragésimo cuarto
período de sesiones de la Asamblea General relativas a las
actividades del Organismo.

40a. sesión plenaria
25 de octubre de 1989

" A '¡4 Q"/A<I, i ·10;1',1/114- A<I<I.11
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44/14. Aplicación del Programa de Acción de Viena so
bre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo

A

EXAMEN DE FINAL DEL DECENIO Y REVITALIZACIÓN DEI

PROGRAMA DE ACCIÓN DE VIENA SOBRE LA CIENCIA y

LA TECNOLOGíA PARA EL DESARROLLO

La Asamblea General,
Recordando su resolución 341218, de 19 de diciembre de

1979, en que hizo suyo el Programa de Acción de Viena
sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo36,

Destacando la creciente importancia de la ciencia y la
tecnologia para el desarrollo en el contexto de los rápidos
cambios del medio económico internacional,

Observando con suma preocupación que las consecuen
cias de las disparidades cada vez mayores en materia de
capacidad científica y tecnológica entre los países indus
trializados y el conjunto de los países en desarrollo han
contribuido a aumentar las diferencias económicas entre
ellos,

Destacando también el papel fundamental que desempe
ñan la ciencia y la tecnología como instrumentos vitales
para el mejoramiento de la calidad de la vida y de la elimi
nación de la pobreza en el contexto de la promoción del
crecimiento económico y el desarrollo sostenido de los paí
ses en desarrollo,

Expresando su preocupación porque la ausencia de un
ambiente económico externo favorable ha influido adver
samente en la capacidad de los países en desarrollo de pro
mover y financiar sus actividades en materia de ciencia y
tecnología para el desarrollo,

Poniendo de relieve la necesidad de promover el desa
rrollo de los recursos humanos a fin de aumentar la capaci
dad endógena de los países en desarrollo en materia de
ciencia y tecnología, sobre todo para hacer frente a los pro
blemas del desarrollo y los acelerados cambios tecnológi
c?s que plantea la actual revolución científica y tecnoló
gIca,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
el examen de final del decenio de la aplicación del Pro··
grama de Acción de Viena]7,

l. Reafirma la validez del Programa de Acción de Vie
na sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo y de
sus objetivos básicos, y expresa preocupación respecto de
su aplicación;

2. Considera que la ciencia y la tecnología deben ser
elementos esenciales en las deliberaciones del período ex
traordinario de sesiones de 1990 de la Asamblea General
dedicado a la cooperación económica internacional y, en
especial, a la reactivación del crecimiento económico y el
desarrollo de los países en desarrollo, del Comité Especial
Plenario para la Preparación de la Estrategia Internacio
nal del Desarrollo para el Cuarto Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, de la Segunda Conferencia de
las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados
y de la conferencia de las Naciones Unidas sobre el medin
ambiente y el desarrollo prevista.

42a. sesión plenaria
26 de octubre de }989

J6 lnfarme de la ("onfl'renCÚl (/c las :"\¡'dCÚJ!1('S {lnu!u.\' sobre ('inU'Ul\

Tecnologia para el Desarrollo. VIC"". 20 a JI d,' agosw de 1<)-'1
(publicación de las NaCiones 1;JIIda,. ~e' dt' venta S7lJ¡ 21 \
correcciones. cap. VII

\7 A/eN. 11 /s9

H

'\I:MEN'¡,) DE 1.\ CAPACIDAD ENDÓGENA EN MATERIA

DI CIENCIA Y rECNOLO<iíA

La A.samhlea G"lleral,
Recordando las partes pertinentes del Programa de Ac

,'Ion de V1(~na sohre la Ciencia y la Tecnologia para el
Desarrollo 16

f)csla Cillldo que 1.·1 aumento de la capacidad endógena de
los paises en desarrollo en materia de ciencia y tecnología
depende, entre otras cosas, de su capacidad de elegir, ad
qUIrir, adaptar, utilizar y perfeecionar las tecnologías, in
,'Iusive teenología~ nuevas, por conducto de mecanismos
l1I~titucionales para la evaluaeión tecnológica en las esfe
r: IS prioritarias,

I'oniendo de r,,{¡n'c que el aumento de la eapacidad en
dogena de los paises en desarrollo en materia de eiencia y
tecnología es una de las preocupaciones principales del sis
tema de las Naciones Unidas,

Recordando tamhién las resoluciones 4 (VIII), de 6 de
Junio de 198638 , y 1 (IX), de 7 de agosto de 1987 'l, del Co
mite lntergubernarnental de Ciencia y Tecnologia para el
Desarrollo, en que el Comité recomendó que el Centro de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Secretaría
realizara estudios para ayudar a los Estados Miembros in
teresados a seleccIOnar actividades prioritarias en materia
de ciencia y teenología para el desarrollo, de conformidad
con los planes y objetivos nacionales de desarrollo, a fin de
propieiar el fortaleeimiento de su capacidad endógena,

Tomando nota con reconocimiento de la labor realizada
por el Centro respecto de la iniciación de estudios experi
mentales sobre el aumento de la capacidad endógena en
determinados países, y acogiendo complacida la estrecha
colaboración entre el Centro y el Fondo de las Naciones
Unidas de Ciencia y Teenología para el Desarrollo en la
preparación de los estudios y la planificación de nuevos es
tudios para el futuro.

Recordando además las secciones de la resolucion l (IX)
del Comite lntergubernamental sobre los problemas y las
necesidades de los paises menos adelantados en la esfera de
la ciencia) la tecnología, y poniendo de relieve en ese sen
lldo la urgencia de aumentar el nivel de compromiso y
apoyo respecto de (as necesidades especiales de los países
menos adelantados en esa esfera,

Destacando la importancia de la integración continua de
la mujer en el proceso de desarrollo, particularmente en
los países en desarrollo, y recordando, en ese contexto, la
resolución 2, aprobada el 31 de agosto de 1979 por la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnolo
gía para el Desarroll040, y las partes pertinentes de las Es
1rategias ele Nairobi orientadas hacia el futuro para el
adelanto d,~ la mUler4l. en lo que respeda a la ciencia y la
(ecnologia.

l. Exhorta a las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas a que dediquen mayor atención al aumento

, Documc,-¡w\ OfiClules di' la Asamblea General. cuadrage.\imo primer
{"',IOdo de \<''1""es. SU(liem.-,,[o No. J7 (A/41137), secc. II.A.

/Jnd., cu,u/ragt's/I/11 ¡ 'it'f?luldo perIOdo de ,\'(.'s;on('.\, Suplemcnto /\'0. 3"7
.,rrCCClon "\/42/1'" , enrr 1), sccc. ILA.

.~.¡~ llljárm( dc lu ('on./i:reflCUJ de las Nücione,\ Unida.\' sohre Ciencia ~'

I ,-,'nologw p"ra el Des,Jrrol/o, I';e"a. 20 a 3I agosto 1979 (puhlicación de
l." Naciones linidas, '\i" dc venta: S79.L21 y correcciones) cap. VI.
"i>l"(' A

·1 f Jnjorme de fu COII'(l'!"ef/¡'ld ;Wundial para el FxunU'll y la Evaluacio1}
de los Logros .1,,1 Dee"",,, d" las Naciones Unidas para la MUjer: Igualdad.
])narrol/o .v Paz. Noírnh,. 1'" 26 de julio de 1<)115 (publicación de las
'\¡;1" i(HI\·~ Unjas, NI', ,h' \t'llta S,R5.IV 10 y cnrrecciún), cap L sen:, A
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de la capacidad nacional en materia de ciencia y tecnolo
gía, de conformidad con los objetivos, prioridades y planes
de desarrollo de los países en desarrollo, y a que ayuden a
esos países a adoptar medidas eficaces para crear institu
ciones más eficientes y permanentes, fortalecer la capaci
dad en materia de recursos humanos y desarrollar y adap
tar la tecnología;

2. Destaca que la cooperación internacional destinada
a aumentar la capacidad endógena de los países en desa
rrollo, con arreglo a la autonomía que puedan ejercer en
cuanto a la adopción de decisiones en la esfera de la ciencia
y la tecnología, se debe orientar también a las prioridades
de la demanda, a fin de apoyar los esfuerzos de creci
miento económico y desarrollo de los países en desarrollo;

3_ Pone de relieve que la cooperación internacional des
tinada a fomentar el aumento de la capacidad endógena
exige que se preste atención preferente al aprovechamiento
de la tecnología a fin de hacer frente a los cambios tecnoló
gicos y promover la innovación tecnológica;

4. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas a que
preste apoyo sostenido al proceso de aumento de la capaci
dad endógena de los países en desarrollo en materia de
ciencia y tecnología, incluida su capilcidad de evaluación
de la tecnología;

5_ Insta al Centro de Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo de la Secretaría y al Fondo de las Naciones
Unidas de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo a que,
en colaboración con otros órganos del sistema de las Na
ciones Unidas, sigan realizando nuevos é~studios experi
mentales;

6. Insta también al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y otros órganos interesados del sis
tema de las Naciones Unidas, así como a los principales
países donantes, a que apoyen la preparación de esos estu
dios;

7. Invita al Comité Consultivo de CienCia y Tecnología
para el Desarrollo a que preste asesoramiento de expertos
y apoyo a esa empresa;

8. Pide al Secretario General que presente un informe
provisional sobre la marcha de los trabajos en relación con
la aplicación de la presente resolución al Comité lntergu
bernamental de Ciencia y Tecnologia para el Desarrollo
en su 11° período de sesiones.

42a_ sesión plenaria
26 de oclllbre de 1989

C

COORDINACIÓN y ARMONIZACiÓN DE LAS ACTIVIDADES

EN LA ESFERA DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA

La Asamblea General,

Recordando las partes del Programa de Acción de Viena
sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarroll036 rela
tivas a la aplicación coordinada del Programa por el sis
tema de las Naciones Unidas y a la formulación de direc
trices normativas para armonizar las políticas de los
órganos, las organizaciones y los organismos del sis
tema de las Naciones Unidas con respecto a las actlvida·
des en la esfera de la ciencia y la tecnología.

Recordando también la resolución 4 (IX) del Comité In
tergubernamental de Ciencia y Tecnología para el Desa
rrollo, de 7 de agosto de 198739• en la que se estípula el
marco para formular directrices normativas para la armo-

nizacion de las actividades de las organizaciones del SIS
tema dc las Naciones Unidas en materia de ciencia y tec
nología para el desarrollo,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gcneral
sobre las actividades del Centro de Ciencia y Tecnologia
para el Desarrollo de la Secretaría42 donde, entre otras co
sas, se proporcionó y analizó información sobre la armoni
zación de las aCllvidades científicas y tecnológicas den tro
del sIstema de las Naciones Unidas,

Reafirmando el papel rector asignado a los coordinado
res residentes del sistema de las Naciones Unidas para ar
monizar las acti\idades de las distintas organizacioncs del
sistema de conf('rmidad con las prioridades dc cada go
bierJl(\

l(¡malldo nota de las directrices propuestas en el parra
fo ób del informc del Secretario General42,

1 Pide a los órganos rectores de las organizaciones del
sIstema de las Naciones Unidas, incluido el Fondo de las
NaCIOnes Unidas de Ciencia y Tecnología para el Desa
rrollo, que mejoren la coordinación y armonizacion a nivel
nacional. incluidas las misiones interinstitucionales, a soli
citud de los países en desarrollo interesados, por conducto
de la oficina del coordinador residente, a fin de aumentar
la coherencia y eficacia para responder adecuadamentt- a
las priondades en materia de ciencia y tecnología estable
cidas por cada país en desarrollo;

2 Pide al Director General de Desarrollo y Coopera-
ción Ec.mómica Internacional que garantice la estrecha
superVisión y vigilancia por las Naciones Unidas de los
programas y las actividades del sistema de las Nacio
nes Unidas previstos en las esferas de la ciencia y la tecno
logía para el desarrollo, con miras a la aplicación apro
piada del Programa de Acción de Viena sobre la Ciencia y
la Tecnologia para el Desarrollo, y que informe periódica
mente en ese sentido al Comité Intergubernamental de
CienCia v Tecnologia para el Desarrollo.

42a. sesión plenaria
26 de octubre de J989

D

FINANCIACIÓN DE lA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
PARA El DESARROLLO

La Asamblea General.

Recordando las partes pertinentes del Programa de Ac
ción dc Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el
Desarrollo36,

Preocupada por la continua insuficiencia de los recursos
que se dedican al fomento de la ciencia y la tecnología para
el desarrollo,

Recordando su resolución 411183, de 8 de diciembre
de 198b, sobre el Sistema de las Naciones Unidas de Fi
nanClac¡'ln de b CienCia y la Tecnología para el Desa
rrollo,

Recordando también la resolución 5 (IX) del Comité In
tergubernamental de Ciencia y Tecnología para el Desa
rrollo, de 7 de agosto de 198739,

Recordando asimismo la decisión 89/52 del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para ,-1 Desarrollo. de lO de junio de 198941,

4. Ad.N.JI/ss.
4; Veasc DO('un'/("J/os OjiCldIV)" dd Consejo h'cono/1lÍco y Sona!. }\)"9,

"';upit',!,;",'IJI"'i ,V,J. 13 I E i lQRl) '1~I, <.illeXO I
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1. Reafirma la necesidad de disponer, en forma conti
nua y segura, de suficientes recursos para promover la
ciencia y la tecnología para el desarrollo de conformidad
con las prioridades de los países en desarrollo;

2. Pide al Secretario General que estudie la posibilidad
de organizar una coordinación más eficaz de los recursos
dentro del sistema de desarrollo de las Naciones Unidas,
las instituciones financieras multilaterales, los bancos re
gionales de desarrollo y los organismos de financiación bi
laterales con el fin de fortalecer el aumento de la capacidad
endógena de los países en desarrollo en materia de ciencia
y tecnología;

3. Destaca la importancia de la labor que desempeña el
Fondo de las Naciones Unidas de Ciencia y Tecnología
para el Desarrollo como entidad separada, con su plantilla
y organización actuales;

4. Pide al Comité Intergubernamental de Ciencia y
Tecnología para el Desarrollo que siga proporcionando di
rectrices normativas y estableciendo prioridades para las
actividades del Fondo, dentro del marco del Programa de
Acción de Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el
Desarrollo;

5. Exhorta al Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo a que siga garantizando
una cooperación estrecha y activa entre e! Fondo y el Cen
tro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Secre
taría a nivel programático y sustantivo, especialmente al
aplicar las decisiones que surjan del examen de final del
decenio del Programa de Acción de Viena;

6. Recomienda que el Fondo, a solicitud de los países
en desarrollo interesados, conceda prioridad al apoyo de:

a) Proyectos experimentales sobre el aumento de la ca
pacidad endógena de los países en desarrollo;

b) Actividades directamente relacionadas con medidas
complementarias respecto de los temas de fondo, como las
esferas nuevas y en formación en materia de ciencia y tec
nología, examinados por el Comité Intergubernamental;

c) Proyectos y programas destinados a fomentar la
cooperación entre los países en desarrollo;

7. Destaca la importante función desempeñada por el
Fondo como centro de coordinación, dentro del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, para aumentar
la capacidad endógena en los países en desarrollo y esta
blecer contactos con la comunidad científica y tecnológica
internacional;

8. Toma nota de la decisión del Comité Interguberna
mental de incluir un tema titulado "Financiación de la
ciencia y la tecnología para el desarrollo" en el programa
de su 110 período de sesiones y de solicitar al Secretario
Gene!~l:lue le presente un informe completo sobre la
cuestlOn .

42a. sesión plenaria
26 de octubre de 1989

E

EVALUACIÓN DE LA TECNOLOGÍA

La Asamblea General,

Recordando la decisión 7 (V), de 20 de junio de 198345 ,
del Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnología

44 Véase DocumenlOs Ojiciales de la Asamblea General. cuadrai!,esimo
cuarlo periodo de se"iones, Suplemenzo No, 37 (A/441J7), secc. n.A.
resolución 2 (X), párr. 5

45 ¡bid., Irigésimo oelavo perIOdo de ,·eslOnes. S"plemento .1100. 37
(A/3S/37). anexo, secc. B

para el Desarrollo en que el Comité estableCIÓ e! Sis
tema de Alerta en Materia de Tecnología Avanzada y soli
citó un examen de! proyecto, y la resolución 4 (VIII), de /)
de junio de 1986'8, de dicho Comité,

Tomando nota con agradecimiento del informe del Se
cretario General sobre la evaluación del grupo internacio
nal de expertos de! Sistema de Alerta en Materia de Tec
nología Avanzada46,

Reconociendo que, debido a la complejidad y a las conse
cuencias mundiales de las esferas nuevas y en formación
en materia de ciencia y tecnología, se precisa una evalua·
ción minuciosa de la tecnología para aprovechar plena·
mente dichas tecnologías incipientes y evitar las repercu
siones negativas que puedan tener para los paises en
desarrollo,

l. Resuelve que, de conformidad con el enfoque de te
mas sustantivos, el Comité Intergubernamental de Ciencía
y Tecnología para el Desarrollo seleccione temas de espe
cial importancia con una dimensión científica y tecnoló··
gica fundamental, con vistas a proporcionar una evalua·
ción de la tecnología y e! análisis de política conexo a fin de
facilitar los debates sobre la cuestión en la Asamble<l Ge
neral;

DeCide:

a) Mantener y seguir perfeccionando e! Sistema de
Alerta en Materia de Tecnología Avanzada como medio
Importante y eficaz de aplicar la evaluación de la tecnolo
gía al aumento de la capacidad endógena de los paises en
desarrollo:

b) Continuar asimismo la publicación del ATAS Bulle
tin, COII los recursos existentes, centrándose en los riesgos
y beneficios para el desarrollo de las tecnologías nuevas y
en formación, sobre todo en los países en desarwllo, y en
diversos métodos de evaluación tecnológica que utilizan
los Estados Miembros y las organizaciones internaciolla
les;

e) Encargar al Centro de Ciencia y Tecnologul para el
Desarrollo de la Secretaría que, por conducto del Sis
tema de Alerta en Materia de Tecnología Avanzada y en
colaboración con otros órganos del sistema de las Nacio
nes Unidas, actúe de centro de coordinación de la evalua
ción tecnológica en el sistema de las Naciones Unidas y, ell
la medida de lo posible, de las relaciones con los gobiernos
y las organizaciones no gubernamentalc's relativas a las al'
tividades de evaluación tecnológica en los Estados Miem
hros:

3, Toma nota de la decisión del Comite lnterguherna
mental de seleccionar como tema sustantivo para su 1 ¡"
período de sesiones, "Medios y formas de asegurar la pal
licipación de los países en desarrollo en la cooperacion in
ternacional para la investigación y el desarrollo de tecno
logías racionales desde el punto de vista ambiental, y la
transferencia rápida y eficaz de dichas tecnolog¡as a eSlh
países"47;

4, Pide al Centro que estudie la forma de ayudar a los
paises en desarrollo a mejorar su capacidad de evaluación
de nuevas tecnologías, y recomienda que se realice un estu
dio de nuevos materiales y de la transformación de malc
rías primas, utilizando los resultados del programa vigente
del Centro sobre tecnologia de los materiales y pide al Se

4" A/CN.11I90.
47 DocumelllOS Oficwles dc la Asamblea Gellcrul. C1JadragnlnlO cuar

'o período d,' .Iesiolle,. SlIplemelllo No. 37 {A/44/\7), ,,·cc tLA
fl"Sn!uclón 2 i X), párr 1
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cretario General que informe al respecto al Comité Inter
gubernamental en su 11 0 periodo de sesiones.

42a. sesión plenaria
26 de octubre de 1989

44/15. La situación en el Afganistán y sus consecuen
cias para la paz y la seguridad internacionales

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "La situación en
el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguri
dad internacionales",

Recordando su resoluciún 43/20, de J de noviembre
de 1988,

Reafirmando los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas y la obligación de todos los Estados
de abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrir
a la amenaza o al uso de la fuerza contra la soberania, la
integridad territorial o la independencia política de cual
quier Estado,

Reafirmando tambien el derecho inalienable de todos los
pueblos a determinar su propia forma de gobierno y a ele
gir su propio sistema económico, político y social sin nin
guna clase de intervención, suhversión, coacción ni limita
ción de origen externo,

Gravemente preocupada por la situación en el Afganis
táll, resultante de la violación de los principios de la Carta
y de las normas reconocidas de conducta entre Estados,

Observando la concertación en Ginebra, el 14 de abril
de 1988, de los Convenios sobre el arreglo de la situación
relativa al Afganistán48 y la conclusión del retiro de las
tropas extranjeras, de conformidad con dichos Convenios,

Consciente de la preocupación constante de la comuni
dad internacional por los sufrimientos del pueblo afgano y
la magnitud de los problemas sociales y económicos que
plantea al Pakistán y al Irán la presencia en su territorio de
millones de refugiados afganos,

Profundamente consciente de la necesidad urgente de
hallar una solución política a la situación relativa al Afga
nistán,

Consciente de que un arreglo polítICO definitivo y satis
factorio del problema del Afganistán influiría favorable
mente en la situación internacional y promoveria la solu
ción de otros conflictos regionales agudos,

Expresando su agradecimiento al Secretario General por
sus esfuerzos encaminados a lograr la paz y la seguridad,

Tomando nota del informe del Secretario General49 y de
la situación del proce,.o de arreglo político,

1. Destaca la importancia de los Convenios sobre el
arreglo de la situación relativa al Afganistán, denomina
dos en lo sucesivo Convenios de Ginebra, concertados en
Ginebra el 14 de abril de 1988, bajo los auspicios de las
Naciones Unidas, que constituyen un paso importante ha
cia una solución política amplia del problema del Afganis
tán;

2. Acoge con beneplácito la conclusión el 15 de febrero
de 1989 del retiro del Afganistán de las tropas soviéticas
de conformidad con los Convenios de Ginehra:

48 S/19835. anexo 1; vease Documento.\ Oliciales del ConselO dc
Seguridad. cuadragésimo tercer alÍo. Suplcmento dc <1hril, mayo y ¡WIlO de
/988, documento S/19835

49 A/44/661-S/20911; vease D()(lIl1lCII{O' Oj;c/(/lc\ dd COIIS<'JO d,
Seguridad. cuadragésimo cuarto ano. S'UI'/l'tt/c/l/o de ocfubrc floviemhre l

diciemhre dc 1989, documento S/20'!!!

3 Expresa su profundo agradecimiento al Secretario
General por sus constantes esfuerzos encaminados a con
segUIr una solución pohlica del problema del Afganistán:

4. Exhorta a todas las partes interesadas a que respeten
escrupulosamente y apliquen fielmente los Convenios dc
Ginebra, ajustándose estrictamente a la letra y el espíritu
de dichos Convenios:

5. Reitera que la preservación de la soberanía, de la in
tegridad territorial, de la independencia política y del ca
rácter no alineado e islámico del Afganistán es esencial
para la solución pacífica del problema del Afganistan:

6. Reafirma el derecho del pueblo afgano a determinar
su propia forma de gobierno y a elegir su sistema econó
mico, político y social sin ninguna clase de intervención.
suhversión, coacción ni limitación de origen externo;

7, ¡ühorta a todas las partes interesadas a realizar es
fuerzos urgentes por lograr una solución política amplia,
el cese de las hostilidades y el establecimiento de las condi
ciones necesarias de paz y normalidad que permitan a los
refugiados afganos regresar voluntariamente a su patria
con seguridad y dignidad;

R, Destaca la necesidad de iniciar rápidamente el diá
logo dentro del Afganistán para el establecimiento de un
gohierno de base amplia que logre el máximo apoyo y la
partiCIpación inmediata de todos los sectores del pnehlo
afgano,

9. Exhorta a todas las partes interesadas a que hagan
todo lo posible por lograr una solución política aceptable
para ,,1 puehlo afgano con el objeto de poner fin al prolon
gado conflicto que ha afectado al Afganistán duran le los
últimos años;

JO. Pide al Secretano General que aliente y facilite la
pronta concertación de un arreglo político amplio en el
Afgalllstán de conformidad con las disposiciones de los
Convelllos de Ginehra '11 de la presente resolución:

] 1, Expresa su agradecimiento por la lahor de la Mi
sIón de Huenos Oficios de las Naciones Unidas en el Afga
nistán y en el Pakistán en pro de la aplicación de los Con
venios de Ginehra y destaca que la Misión debe seguir
desempeñando sus funciones en cumplimiento estricto de
los Convenios, V pide al Afganistán y al Pakistán que le
presten toda su asistencia:

12 Renueva su llamamiento a todos los Estados y or-
ganizaciones nacionales e internacionales para que sigan
prestando asistencia humanitaria de socorro a fin de ali
viar la dificil sit uación de los refugiados afganos, en coor
dinación con el t\lto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados;

1J. Exhorta a todos los Estados a que proporcionen re
cursos finaneleros y materiales suficientes al Coordinador
de los Programas de Asistencia Humanitaria y Economica
relatIVos al Afganistán con objeto de conseguir la pronta
repal nación y rehabilitación de los refugiados afganos y la
reconst rucción económica v social del pais;

14. Pide al Secretario General que mantenga informa
dos a los Estados Miembros y al Consejo de Seguridad de
los progresos que se hagan en la aplicación de la presente
resolución y que presente a la Asamblea General en su
cuadragésimo quinto periodo de sesiones un informe sobre
la Situación en el Afgamstán, sobre los progresos alcanza
dos en la aplicación de los Convenios de Ginebra y sohre el
arreglo político relativo al Afganistán;

'" Decide lllcluir en el programa proVIsional de su
cuadr;',gésinlP qll111tn J'aiodo de sesiones el tema tituiado
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"La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la
paz y la seguridad internacionales"

43a. sesión plenaria
1" de noviembre de 1989

44/16. Período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General para examinar la cuestión de la coo
peración internacional contra la producción, la
oferta, la demanda, el tráfico y la distribución ilí
citos de estupefacientes, con miras a ampliar el
alcance y aumentar la eficacia de esa coopera
ción

La Asamblea General,
Profundamente preocupada por el grave problema de la

producción, la oferta, la demanda, el tráfico y la distribu
ción ilícitos de estupefacientes y por las devastadoras con
secuencias que el uso indebido de drogas tIene para las per
sonas y la sociedad,

Teniendo presente~' las declaraciones formuladas en las
sesiones plenarias de su cuadragésimo cuarto periodo de
sesiones, especialmente el discurso pronunciado por el
Presidente de la República de Colombia, el 29 de septiem
bre de 198950 y, en particular, su petición de que se cele
brase un periodo extraordinario de sesiones de la Asam
blea General,

\. Decide celebrar un periodo extraordinario de sesio
nes de alto nivel politico, para examinar con carácter ur
gente la cuestión de la cooperación internacional contra la
producción, la oferta, la demanda, el tráfico y la distribu
ción ilicitos de estupefacientes, con miras a ampliar el al
cance y aumentar la eficacia de esa cooperación;

2. Pide al Secretario General que adopte las disposicio
nes administrativas necesarias para convocar el periodo
extraordinario de sesiones

43a. sesión plenaria
de noviembre de ]989

44/17. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Or
ganización de la Unidad Africana

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Unidad Africana51 ,

Recordando sus resoluciones antenores relativas al for
talecimiento de la cooperación entre las Naciones Unidas
y la Organización de la Unidad Africana y las medidas
prácticas adoptadas para su aplicación,

Recordando también sus resoluciones S-1312, de 10 de
junio de 1986, en cuyo anexo figura el Programa de Ac
ción de las Naciones Unidas para la recuperación econó
mica y el desarrollo de Africa, 1986-1990,43/12, de 25 de
octubre de 1988, y 43127, de 1[\ de noviembre de 1988, so
bre el examen y la evaluación dc mitad de período del Pro
grama,

Tomando nota de las resoluciones, decisiones y declara
ciones pertinentes aprobadas por el Consejo de Ministros
de la Organización de la Unidad Africana en su 50°
período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba
del 17 al 22 de julio de 198952 , v por la Asamblea de Jefes

50 Véase DocumenlOS Oficiales de la '1samh!ea General, cuadragéslm"
cuarto periodo de seSIO/les, SesiO/ll'; l'/wrl/rw\, 13a. ,eSI"1\ (A/44'PV.I.')

51 A/44/425.
52 A/44/60.1, anexo I

de Estado y de Gnbierno de dicha organización en su 25"
período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba
del 24 al 26 de JulIo de 19895.1,

l'omando en cmtsideracion la importante declaración
formulada por el actual Presidente de la Asamblea de Jefes
de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad
Africana ante la Asamblea General el 29 de septiembre
de 198954,

Consciente de la necesidad de una colaboración cons
tante y más estrecha entre las Naciones Unidas y los orga
nismos especializados y la Organización de la Unidad
,\fricana,

Preocupada por la situación reinante en el Africa merÍ
dlonal debIdo a la dominación y la opresión que el régimen
de la minoría racista de Sudáfrica continúa imponiendo al
pueblo sudafricano, y consciente de la necesidad de pro
porcionar más asistencia al pueblo sudafricano y a sus mo
Vimientos de liberación nacional en su lucha legítima por
erradicar la politlca de apartheid,

l\eiterando que la resolución 435 (1978) del Consejo de
Segundad. de 29 de septiembre de 1978, debe ser aplicada
en su forma original y definitiva para asegurar en Namibia
aquellas condiciones que permitan al pueblo namibiano
participar libremente y sin il'timidación ni hostigamiento
,'n el proceso electoral bajo la supervisión y el control de
las Naciones Unidas, con el objeto de lograr la pronta in
dependencia del Territorio,

Profundamente preocupada por la crítica situación eco
nomica que persiste en Africa pese a las políticas de re
forma que están aplicando los países africanos,

Preocupada tambien por el problema de que las limita
cIones externas sigan constituyendo obstáculos críticos a
la recuperación el'onómica y el desarrollo de Africa, in
cluidos los que alcctan a la esfera exterior, con sus efectos
en la reducción de las ganancias por exportaciones, la
grave carga del servicio de la deuda y la insuficiente dispo
nibilidad de finanl:iación,

Conscien te de los esfuerzos que están realizando la Orga
nización de la Unidad Africana y sus Estados miembros
en la esfera de la integración económica y, en particular,
para establecer ulla comunidad económica africana,

Conscien te de su responsabilidad de pn. tar asistencia
económica, matenal y humanitaria a los Estados indepen
dientes del Africa meridional para ayudarlos a hacer
frente a la situacion causada por los actos de agresión y de
sestabilizacion cometidos por el régimen de apartheid de
Sudáfrica,

Profundamente preocupada también por la gravedad de
la situación de los refugiados y las personas desplazadas en
Africa y por la necesidad urgente de intensificar la asisten
,'la internacional para ayudar a los paises africanos
de asilo,

Reconociendo el importante papel que puede desempe
úar el sistema de información de las Naciones Unidas en la
difusión de información para crear una mayor conciencia
de la grave situaCIón imperante en el Africa meridional,
aSI como de los problemas sociales y económicos y las ne
cesidades de los Estados africanos y de sus instituciones
regionales y subregionales,

Expresando su gratitud por el continuo apoyo financiero
y de otra índole otorgado al Africa por la comunidad in
ternacional y esp"L:lalmente por ciertos países.

q l/ud, al,exo, 1I \ [11.
'" Vease f)oclIme/l[,>I Oficia/es de la Asamblea Goteral, cuadragésimo
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1. Toma nota del informe del Secretar:o General sobre
la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Unidad Africana, así como de los esfuerzos que
ha desplegado para reforzar esa cooperación;

2. Toma nota con reconocimiento de la creciente y con
tinua participación de la Organización de la Unidad Afri
cana en la labor de las Naciones Unidas y los organismos
especializados y de su contribución constructiva a esa la
bor;

3. Toma nota de las actuales gestiones del Secretario
General para aplicar la resolución 43/12 de la Asamblea
General, de 10 de noviembre de 1988, en particular en rela
ción con el establecimiento de un grupo de expertos que
realice una evaluación a fondo de la cuestión de los pro
ductos básicos que interesan al Africa y de las posibilida
des de diversificación de las exportaciones;

4. En,comia los continuos esfuerzos de la Organización
de la Umdad Africana por promover la cooperación mul
tilateral entre los Estados africanos y hallar soluciones a
problemas africanos de vital importancia para la comuni
dad internacional;

5. Reafirma que la aplicación del Programa de Acción
de las Naciones Unidas para la recuperación económica y
el desarrollo de Africa, 1986-1990, es una responsabilidad
que incumbe a toda la comunidad internacional, y elogia
los esfuerzos realizados por los países africanos a pesar de
los efectos de la adversa situación económica internacio
nal;

6. Exhorta al Secretario General de las Naciones Uni
das a que siga velando por una colaboración y una coordi
nación más estrechas con el Secretario General de la Orga
nización de la Unidad Africana en la aplicación y la
vigilancia del Programa de Acción;

7. Exhorta también al Secretario General de las Nacio
nes Unidas a que, pese a la competencia de las institucio
nes financieras internacionales, colabore con el Secretario
General de la Organización de la Unidad Africana para
contribuir a aplicar medidas encaminadas a encontrar una
sol~ción duradera 'par~ !a carga que representan para
Afnca la deuda y el serVICIO de la deuda, teniendo presente
l~ posición común de Africa sobre su deuda externa, posi
CIOn aprobada en el tercer período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana, celebrado en Addis
Abeba el 30 de noviembre y el 10 de diciembre de 198755;

.8. Insta a todos los Estados Miembros y a las organiza
CIOnes regionales e internacionales, en especial las del sis
tem~ de las Naciones Unidas, a que sigan prestando su
máxImo apoyo al Programa de prioridades de Africa para
la recuperación económica, 1986 a 199056;

9. P~de a tod~s los Estados Miembros, a los órganos de
las NacIOnes Umdas, a los organismos especializados y a
los demás órganos competentes del sistema de las Nacio
nes Unidas, as~ ~omo a las organizaciones no gubernamen
t~les, que movIl.lCen. y aumenten sus programas de asisten
CIa a las orgamzacIOnes subregionales de Africa para la
luch~ ~ontra la sequía y la desertificación, tales como el
Comlte Interestatal Permanente de Lucha contra la Se
quía en el Sahel y la Autoridad Intergubernamental de
asuntos relacionados con la sequía y el desarrollo;

10. Reitera su reconocimiento al Secretario General de
las Naciones Unidas por los esfuerzos que despliega, en
nom~~e de la comunidad internacional, para organizar y
mOVIlIzar programas especiales de asistencia económica

55 A/421874, anexo 11.
56 A/40/666, anexo l. declaración AHG/Decl 1 (XXI). anexo

para los Estados africanos aquejados por graves dificulta
des económicas, para los Estados de primera línea y para
otros Estados independientes del Africa meridional, con el
fin de ayudarlos a hacer frente a las consecuencias de los
actos de agresión y desestabilización perpetrados por el ré
gimen de apartheid de Sudáfrica;

11. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
ya los organismos pertmentes del sistema de las Naciones
Unidas que presten su apoyo y colaboración al Secretario
General de la Organización de la Unidad Africana en las
gestiones que realiza para establecer una comunidad eco
nómica africana, de conformidad con las resoluciones
AHG/Res.161 (XXIII)57 y AHG/Res.179 (XXV)58
aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado y de Go·
bierno de la Organización de la Unidad Africana, en julio
de 19R7 y julio de 1989. respectivamente;

12. Pide también al Secretario General que siga infor
mando periódicamente a la Organización de la Unidad
Africana sobre la respuesta de la comunidad internacional
a los programas especiales de asistencia económica y que
siga coordinando las actividades conexas con todos los
programas similares que inicie esa organización;

13. Expresa su reconocimiento al Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, la Oficina del Coordina
dor de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre, el Programa Mundial de Alimentos, el Consejo
Mundial de la Alimentación, la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la
Organización Mundial de la Salud, el Fondo de las Nacio
nes Unidas para la Infancia, la Oficina del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados y el Ins
tituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional
e In vestigaciones por la asistencia que han prestado hasta
la fecha a los Estados afncanos para hacer frente a la situa
ción de emergencia y a los problemas económicos críticos
que afectan al continente africano;

14. Hace suyo el acuerdo logrado entre las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Unidad Africana para convocar una reunión de
las secretarías de esas organizaciones, que se celebraría en
la sede de la Organización de la Unidad Africana del 2 al5
de abril de 1990, a fin de examinar medios de ampliar y
fortalecer las esferas de cooperación en los sectores social
y económico;

15. Pide a las Naciones Unidas y a la Organización de
la Unidad Africana que sigan celebrando consultas regula
res, SIempre que proceda, entre representantes de la Secre
taría de las Naciones Unidas y la Secretaría General de la
Organización de la Unidad Africana sobre la aplicación de
la presente resolución;

16. Reitera que las Naciones Unidas están decididas a
intensificar, en colaboración con la Organización de la
Unidad Africana, sus esfuerzos por eliminar el colonia
lismo, la discriminación racial y el apartheid en el Africa
meridional;

17. Insta a la comunidad internacional a apoyar plena
mente al Secretario General en su esfuerzo para procurar
qu~ la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad se
aplIque en su forma original y definitiva;

18. Pide al Secretario General que adopte las medidas
necesanas para fortalecer la colaboración entre las Nacio
nes Unidas y la Organización de la Unidad Africana en los
planos político, económico, cultural y administrativo, de
conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General. particularmente en lo que respecta a la pres-

'7 Vease A/42/69'1. anexo 11
'X Veasc A/44/60', anexn 1111
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tación de asistencia a las víctimas del colonialismo y el
apartheid en el Africa meridional;

19. Insta también a la comunidad internacional a ha
cer contribuciones generosas al Fondo de asistencia para
la lucha contra el colonialismo y el apartheid, establecido
por la Organización de la Unidad Africana, yal Fondo de
Acción para resistir la invasión, el colonialismo y el apart
heid, creado por el Movimiento dc los Países no Ali
neados59;

20, Exhorta a los órganos competentes de las Naciones
Unidas y a los organismos especializados a que sigan ve
lando por la representación justa y equitativa de Africa en
los planos ejecutivo y de formulación de políticas, tanto en
sus respectivas sedes como en sus operaciones regionales y
sobre el terreno;

21. Insta a todos los Estados Miembros y a las organi
zaciones regionales e internacionales, en especial las del
sistema de las Naciones Unidas, así como a las organiza
ciones no gubernamentales, a que proporcionen asistencia
material y económica para ayudar a los países africanos de
asilo a sobrellevar la pesada carga impuesta a sus limitados
recursos y frágiles infraestructuras por la presencia de
gran número de refugiados en sus países;

22. Exhorta a los órganos de las Naciones Unidas--en
particular al Consejo de Seguridad, al Consejo Económico
y Social, al Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales y al Comité Especial contra el Apartheid- a
que sigan vinculando estrechamente a la Organización de
la Unidad Africana a todas las actividades que lleven a
cabo en relación con Africa;

23. Expresa su agradecimiento al Secretario General
de las Naciones Unidas y al Secretario General de la Orga
nización de la Unidad Africana por haber reactivado el
mecanismo de cooperación entre ambas organizaciones, y
los alienta a que sigan fortaleciendo dicho mecanismo;

24. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
que siga invitando al representante del Secretario General
de la Organización de la Unidad Africana a participar en
las reuniones del Comité Directivo de las Naciones Uni
das, su grupo de tareas interinstitucional y sus grupos de
trabajo encargados de vigilar la aplicación del Programa
de Acción de las Naciones Unidas para la recu~eración

económica y el desarrollo de Africa, 1986-1990 ;

25. Pide también al Secretario General que vele por
que, cuando proceda, se sigan hrindando facilidades ade
cuadas para contribuir a los contactos y consultas cons
tantes sobre asuntos de interés común y para proporcionar
asistencia técnica a la Secretaria General de la Organiza
ción de la Unidad Africana;

26. Pide además al Secretano General que presente un
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones sobre la aplicación de la presente reso
lución y sobre la evolución de la cooperación entre la Or
ganización de la Unidad Africana y las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas.

44a. sesión plenaria
¡ a de noviembre de 1989

5" Al42/422, anexo JJI
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44/18. Devolución o restitución de bienes culturales a
sus países de origen

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3026 A (XXVII), de 18 de

diciembre de 1972, 3148 (XXVIII), de 14 de diciemhre de
1973, 3187 (XXVIII), de 18 de diciembre de 1973,3391
(XXX), de 19 de noviembre de 1975, 31140, de 30 de no
viembre de 1976, 32/18, de 11 de noviembre de 1977.
33/50, de 14 de diciembre de 1978, 34/64, de 29 de no
viembre de 1979, 35/127 Y 35/128, de 11 de diciembre de
1980, 36/64, de 27 de noviembre de 1981, 38/34, de 25 de
noviembre de 1983,40/19, de 21 de noviemhre de 191'5, v
4217, de 22 de octubre de 1987,

Recordando asimismo la Convención sobre las medidas
que deben adoptarse para prohibir e impedir la importa
ción, la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas
de bienes culturales61 , aprobada el 14 de noviembre
de 1970 por la Conferencia General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura,

Tomando nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General presentado en colaboración con el Director
General de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura62,

Observando complacida que, como consecuencia de su
llamamiento, otros Estados Miembros se han hecho partes
en la Convención sobre las medidas que dehen adoptarse
para prohibir e impedir la importación, la exportación y la
transferencia de propiedad ilícitas de hienes culturales,

Consciente de la importancia que reviste para los paises
de origen la devolución de los bienes culturales que tengan
para ellos un valor espiritual y cultural fundamental, a fin
de poder crear colecciones representativas de su patrimo
nio cultural,

Reafirmando la importancia de los inventarios como
instrumentos indispensables para la comprensión y la pro
tección de bienes culturales y para la identificación de pa
trimonio disperso, y como contribución al progreso de los
conocimientos científicos y artísticos y la comunicación
intercultural,

Profundamente preocupada por las excavaciones ar
queológicas clandestinas y el tráfico ilícito de bienes cultu
rales, que siguen empobreciendo el patrimonio cultural de
todos los pueblos,

Apoyando nuevamente el solemne llamamiento hecho
el 7 de junio de 1978 por el Director General de la Organi
zación de las Naci.mes Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura para que se devuelva su patrimonio cultu
ral irreempla7.able a quienes lo hayan creado,

l. Felicita a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y al Comité In
tergubernamental para promover la devolución de los bie
nes culturales a sus países de origen n su restitución en
caso de apropiación ilícita por la labor que han realizado.
en particular en lo que respecta a la promoción de negocia
ciones bilaterales, en pro de la devolución o la restitución
de bienes culturales, la elaboración de inventarios de bie
nes culturales muebles, la reducción del tráfico ilíCIto de
hienes culturales y la información del público;

2. Reafirma que la restitución a un país de sus objetos
de arte, monumentos, piezas de museo, archivos. manus-

" Organizacion de 1", NaCiones UllIdas para la Educano". 1" ('il'llá,
} la Cultura. Actas d, la CO/lferencia General 16<1. ""I'lI"n. vol. l.
Rcsoluc/One.l. pág 141
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critos, documentos y cualesquiera ot ros tesoros culturales
o artisticos contribuye al fortalecimiento de la coopera
eión internacional y a la conservación y el florecimiento de
los valores culturales universales, merced a una coopera
ción fructífera entre los paises desarrollados y los paises en
desarrollo:

3_ Recomienda a los Estados Miembros que adopten ('
fortalezcan una legislación de protección necesaria en lo
que respecta a su propio patrimonio y al de 01 ros pueblos:

4. Pide a los Estados Miembros que estudien la posibi
lidad de introducir en los permIsos de excavación una
cláusula por la que se pida a los arqueólogos y paleont<'Jlo
gos que entreguen a las autoridades nacionales documen
tación fotográfica sobre cada objeto descubierto en el
curso de las excavaciones imnediatamen!e después de su
hallazgo;

5. Invita a los Estados Miembros a que, en coopera
ción con la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, prosigan la elabora
ción de inventarios SIstemáticos de los bienes culturales
que existan en su territorio y de sus hienes culturales que
se encuenlren en el extranjero;

6. Recomienda también que los Estados Miemhros se
aseguren de que en Ins inventarios de las colecciones de
museos se incluyan no solamente los objetos cxpuestos
sino también los que se guardan de reserva y que incluyan
toda la documentacion necesana, especialmente fotogra
fías de cada objeto:

7. Invita igualmente a los Estados Miembros que reali
zan investigaciones de recuperación de tesoros culturales y
artisticos en los fondos marinos, de conformidad con el de
recho internacional, a que facililen en condiciones mutua
mente aceptables la participación de los Estados que ten
gan lazos históricos y culturales con esos tesorns:

8. Encarece a los Estados Miemhros que cooperen es
trechamente con el Cnmité Intergubernamenlal para pro
mover la devolución de los bienes culturales a sus paises de
origen o su restitución en caso de apropiación ilícita y que
concierten acuerdos hilaterales a ese efecto;

9. Encarece también a los Estados Miembros que
alienten a los medios de información, asi como a las insti
tuciones educativas y culturales, a que hagan lo necesario
para fomentar una mayor conciencia general en lo que res
pecta a la devolución o restitución de bienes culturales a
sus paises de origen;

10. Pide a los Estados partes en la Convención sobre
las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir
la importación, la exportación y la transferencia de propie
dad ilicitas de bienes culturales que mantengan al Secreta
rio General de las Naciones Unidas y al Director General
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura plenamente informados de las
medidas que tornen rara garantizar la aplicación de la
Convención a nivel nacional;

11. Se jdicita del aumento constante del numero de
Estados partes en dicha Convencion;

12. Invita Ilucvamenll' a los Estados Miemhros que
aún no Jo hayan hecho a quc firmen y ratifiquen dicha
Convención:

13. Pide al Secretario Gcneral que, cn cooperación con
el Director General de la OrganizaCIón de las Nacioncs
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, pre
sente a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto pe
ríodo de sesiones un informe sobre la aplicación de la pre
sente resoluci(ín;

14 Decidc IlIcluir ,'n el programa provisional de su
cuadr~ll:!-eslm() ',exto pCrIodo de sesiones el tcma lit ulado
"1)e\"IUl'Illn II r,~stítullon de bienes culturales a sus países
de ,)np,'n"

45a scsión plenaria
6 de IlOvinnhrc dc JWi9

44/19. Vigésimo Quinto aniversario del establecimiento
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo

La ·hamhlea Gcnad.

Recordando su resolUCión 1995 (XIX), de 30 de diciem
bre de 1964. por- la cual se estableció la Conferencia de las
NacHlnes Unidas sobre' Comercio y Desarrollo (UNe
TAD).

Recordando lamhicll su resolucion 43/183, de 20 de di
ciembre de 1988,

J/)//IUndo nO[(J de que en 1989 se cumple el vigésimll
quintl' aniversario del establecimiento de la UNCTAD,

}'olllundo nola con recollocimiento de la valiosa contri
bucion que ha hecho la UNCTAD en general a la prom0

cion de la cllopcración ,'conómica internacional y el desa
noll".

Rcconociclldo que se han logrado importantes avances y
acuerdos en materia de adopción de políticas gracias a las
negocwciones } deliheraciones intergubernamenlales y a
la elaboracllín y puesta en práctica de conceptos nuevos, y
recolH'CÍendo también la influencia de su labor sohre el
pensannento y las deciSIOnes de los gobiernos y de ntros fo
ros intcrnaciOlL'/es,

l. Felicita a la Conferencia de las Naciones Unidas so
hre Comercio \ Desarrollo (UNCTAD) con ncasión del
vigesnno quint~l aniversario de su establecimiento:

-, Reajirma el papel de la UNCTAD expuesto en las
reslllucHlnes pertlllentes de la Asamblea General y la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rroll,) y en el Acta Final del séptimo período de sesiones de
la Cllnferencia6 ':

.\ Jnvila a 1<. UNCTAD a que continúe realizando es-
fuer/os por aportar coucepciones innovadoras que guar
den relación COlI prohlemas de larga data y nuevas esferas
de interés, cOTll1\iras a promnver medidas de pnlítica etlca
ces l.' 1Il1lovadoras;

4. Invitu él I"s Estados miembros de la UNCTAD a
que acrecienten el apoyo politico que brindan a esa organi
zación y a que la hagan un instrumento más eficaz y sensi
ble de la cnoperación Internacional para el comercio, el
CreCIITllento y el desarrollo, especialmente de los paises en
desaI rollo:

5. Hace suya la Declaración sobre el vigésimo qU1l1to
aniversario de la UNCTAD aprobada por la Junta de Co
mercIO y Desarrollo en la primera parte de su J6" peflndo
de seSl"nesM

54a. sesio/1 ple/1aria
14 Je Iloviemhre de IWI<)
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Asamblea General - Cuadragésimo cuarto período de sesiones

44120. Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur

La Asamblea General,
Recordando su resolucióp 41/11, de 27 de octubre

de 1986, en que declaró solemnemente el Océano Atlán
tico, en la región situada entre Africa y América del Sur,
"Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur",

Recordando también su resolución 42116, de 10 de no
viembre de 1987, en que instó a los Estados de la región a
que siguieran adoptando medidas para alcanzar los objeti
vos de la declaración, en particular aprobando y poniendo
en práctica programas concretos a esos efectos, y su reso
lución 43123, de 14 de noviembre de 1988, en que enco
mió las iniciativas de los Estados de la zona para promover
la paz y la cooperación regional en el Atlántico Sur,

Reafirmando que las cuestiones de paz y seguridad y las
cuestiones de desarrollo están interrelacionadas y son inse
parables, y considerando que la cooperación entre todos
los Estados, en particular entre los de la región, con miras
a la paz y al desarrollo, es esencial para alcanzar los objeti
vos de la zona de paz y cooperación del Atlántico Sur,

Consciente de la importancia que los Estados de la zona
asignan a la conservación del medio ambiente de la región
y reconociendo la amenaza que la contaminación de cual
quier fuente representa para el medio marino y costero, su
equilibrio ecológico y sus recursos,

Observando con reconocimiento los esfuerzos realizados
por los Estados de la zona para la consecución de los obje
tivos de la declaración,

l. Toma nota del informe presentado por el Secretario
General de conformidad con la resolución 43/2365;

2. Exhorta a todos los Estados a que cooperen en la
promoción de los objetivos de paz y cooperación estableci
dos en la declaración de la zona de paz y cooperación del
Atlántico Sur y a que se abstengan de realizar actos in
compatibles con esos objetivos, en particular aquellos ac
tos que puedan crear o agravar situaciones de tirantez y
posible conflicto en la región;

3. Acoge con satisfacción el inicio, en abril de 1989, de
la aplicación del plan de las Naciones Unidas para la inde
pendencia de Namibia y espera con interés recibir muy
pronto a Namibia como miembro de la comunidad de Es
tados de la zona;

4. Destaca la necesidad imperiosa de conservar el me
dio ambiente de la región e insta a todos los Estados a que
adopten las medidas necesarias con objeto de garantizar su
protección contra daños ambientales;

S. Insta a todos los Estados a que se abstengan de
transferir a la región y de utilizarla para el vertimiento de
desechos peligrosos, tóxicos y nucleares;

6. Acoge con satisfacción la asistencia que la Oficina de
Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar de la Secretaría
y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
prestan a la convocación, por los Estados de la zona, de
dos seminaríos que habrán de celebrarse, respectivamente,
en 1990 en el Congo y en 1991 en el Uruguay, para exami
nar la evolución y aplicación del régimen jurídico estable
cido por la Convención de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar66;

7. Pide al Secretario General que mantenga en examen
la aplicación de la resolución 41111 y que presente a la
Asamblea General, en su cuadragésimo quinto período de

65 A/44/536.
66 Documenlos Oficiale.1 de la Tercera Conferencia de las Nacionel

Unidas sobre el Derecho del Mar. vol. XVII (puhlicación de las Naciones
Unidas, No. dc venta: SH4.V3), documento A/CONFó2!122

sesiones, un informe en que tenga en cuenta, entre otras
cosas, las opiniones expresadas por los Estados Míembros;

8, Decide inclUIr en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto periodo de sesiones el tema titulado
"Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur"

55a. sesión plenaria
14 de noviembre de 1989

44121. Fortalecimiento de la paz internacional, la segu
ridad y la cooperación internacional en todos sus
aspectos, de conformidad con la Carta de las Na
ciones Unidas

La Asarnblea Generul.
Deseosa de seguIr fortaleciendo el papel y la eticacia de

las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz y la se
guridad internacionales de todos los Estados sobre la base
del respeto pleno y universal de la Carta de las Naciones
Unidas y mediante una mejor cooperación internacional
para la solución de problemas internacionales de orden
político, económico, social, cultural o humanitario.

Consciente de que las Naciones Unidas podrían ser aún
mas eficaces en su tarea de lograr la cooperación interna
cional.

1. Exhorta a todos los Estados a que realicen mayores
esfuerzos concretos orientados a garantizar la paz y la se
guridad internacionales en todos sus aspectos mediante la
cooperación de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas;

1 Reafirma su fe en la validez y la pertinencia de la
Carta e insta a todos los Estados a acatarla ya respetar, en
particular, los principios de la igualdad soberana, la inde
pendencia política, la integridad territorial de los Estados
y la no injerencia en los asuntos internos, a abstenerse del
uso de la fuerza o la amenaza del uso de la fuerza en con
travención de la Carta, a arreglar pacíficamente las con
troversias, a adherirse a los principios de igualdad de dere
chos y libre determinación de los pueblos, a respetar los
derechos humanos y las libertades fundamentales, a esti
mular la cooperación entre los Estados y a dar cumpli
miento de buena fe a las obligaciones contraídas en virtud
de la Carta;

J. Alienta a los Estados Miembros a celebrar consultas
ya cooperar en el marco de las Naciones Unidas, el Con
sejo de Seguridad, la Asamblea General y los órganos sub
sidiarios competentes a fin de hallar enfoques polifacéticos
para aplicar y fortalecer los principios y el sistema de paz
internacional, seguridad y cooperación internacional esta
blecidos en la Carta.

56a. sesión plenaria
15 de noviembre de 1989

44122. La situación en Kampuchea

La Asamblea Ge//cral,
Recordando sus resoluciones 34/22, de 14 de noviembre

de 1979,35/6, de 22 de octubre de 1980, 36/5, de 21 de
octubre de 1981, J7/6, de 28 de octubre de 1982. 38/3, de
27 de octubre de 1983, 39/5, de 30 de octubre de 1984,
40/7, de 5 de noviembre de 1985,41/6, de 21 de octubre
de 1986,42/3, de 14 de octubre de 1987, y 43/19, de 3 de
noviembre de 199~.



11. Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una ('omisión "r¡nfipal 3t

Recordando también la DeclaraCIón sobre Kampu
chea67 y la resolución I (l)óR aprobadas por la Conferencia
Internacional sobre K ampucht'a.

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la aplicación de la resolución 43/19 dc la Asamblea Gene
ral69,

Deplorando la intervención armada y la ocupacion ex
tranjeras en Kampuchea, lo que cs causa de la persistencia
de las hostilidades en dicho país y de que la paz y la segun
dad internacionales se vean gravemcnte amenazadas,

Observando la lucha constante y eficaz librada contra la
ocupación extranjera por el pueblo kampucheano bajo la
dirección de Samdcch Norodom Sihanouk para garantizar
la independencia, la soberanía, la integridad territorial y cl
carácter de país neutral y no alineado de Kampuchea,

Tomando nota de la deCIsión I9R9/156 del Consejo Eco
nómico y Social, de 24 de mayo de 19R9, sobre el derecho
de los pueblos a la libre determinación y su aplicación a los
pueblos sometidos a la dominación colonial o extranjera o
a la ocupación extranjera,

Profundamente inquieta por el hecho de que la lucha y la
inestabilidad constantes en Kampuchea han obligado a
muchos más kampucheanos a huir a la frontera entre Tai
landia y Kampuchea en busca de alimentos y seguridad,

Reconociendo que con la asistencia prestada por la co
munidad internacional se ha seguido mitigando la escasez
de alimentos y los problemas de salud del pueblo de Kam
puchea,

Destacando que el regreso en condiCiones de segundad a
su territorio patrio es un derecho inalienable de los kam
pucheanos que han buscado refugio en países vecinos,

Destacando también que no se podrán resolver eficaz
mente los problemas humanitarios sin un arreglo político
amplio del conflicto de Kampuchea,

Gravemente preocupada por los cambios demográficos
impuestos en Kampuchea como resultado de la ocupación
extranjera,

Convencida de que, para lograr una paz duradera en el
Asia sudoriental y reducir la amenaza a la paz y a la segu
ridad internacionales, es preciso que la comunidad inter
nacional encuentre, con urgencia, una solución política
amplia al problema de Kampuchea, que contenga garan
tías efectivas y que debe incluir el total retiro de Kampu
chea de todas las fuerzas extranjeras bajo supervisión y
control de las Naciones Unidas y prever la creación de una
autoridad administradora provisional, el fomento de la re
conciliación nacional entre todos los kam¡mcheanos bajo
la dirección de Samdech Norodom Sihanouk, y evitar el
retorno a las políticas y prácticas universalmente condena-
das del pasado reciente y garantizar d respeto de la sobe
ranía, la independencia, la integridad territorial y el carác
ter de país neutral y no alineado de Kampuchea, asi como
el derecho del pueblo kampucheano a la libre determina
ción sin injerencias del exterior,

Reconociendo que las reuniones oficiosas celebradas en
Yakarta del 25 al 2R de julio de 19RR7o, y dd 1CJ al 2 l de fe-

67Informe de la COtlj¡'rencla J"¡(Tfl(Jcio!lot ',()!lrt' J<;.lunpuc1tt'/l,

Nueva York, 1J a 17 d(' Julio d,' 191i / (rUOI''''l''''H' ,It- las NaCl'H"",
Ullldas, No, de venia: S Xl 1201. anexo 1

68 ¡bid anexo 1I
6" A/44/670,
70 Véase A/4J/493-S/20071, vease J)oCUl/1elllm Olic/U/n del Comc¡o

de Seguridad. cuadra¡!,{;simo ¡crcer mio, 5;up/l'!nt'fllO de }u/io, agOSTO l'
sepliemhre de /91i1i. dDcunwlllo S ¡;JOC)"; j

brero ,it' 19~CJ71 'onstltllven una contnbución importante
rcspetlo del IOglll de \lila solución política amplia al pro
blema "" Kampuchl'a.

R,'col/ociel/do lillllhle!,' quc t'n la Conferencia de Pans
sobrt' Camboya, que SI L'elcbró dd 30 de julio al _,o dt'
agosto dt' 19RCJ, se lograron progresos en la elaboracion de
la ampl1a varieeLtd de elementos necesarios para alcanzar
un arreglo global. aunqll,' aun no se ha llegado a un arre
glo pol1tlco amplIO, y qut' la Confereneia deber<Í reunlrst'
nucvamente en d monH:n(o llportulH\ tras la celebración
eit' L·()lisultas de los cllprt'S1dentes con los participantes,

J (¡!IIulldo /lotu del an 1I1lciado retiro de fuerzas ext ranje
ras <k Kampucht'a, pero destacando que no se ha verifi
cado balO supenisión } c()ntrnl de las Naciones UnIdas y
quc 110 '.·S parte del ma rco de un arreglo político amplio,

Reu<'rtilldo Sil cO/lvicCIO/l eje 4ue, tras el arreglo político
ampli() de la cuestión de Kanlpuchea por medios pacificos,
los paIses de la I egion del Asia sudoriental podran seguir
real1l.ando esfueczos por establecer una zona ele paz, liher
tad V neutralidad en el '\sia sudoriental a fin de reducir la
tlnJlitez Internm ional \ lograr una paz duradera en la re
glon

Reufirmando la neceSIdad de que todos los Estados oh
serven est riclamente los principios de la Carta de las Na
ciones llnidas, que esllpulan el respeto de la independen,
Cla naCIonal, la soberania y la integridad territorial en
todos los Estadl's. la IW II1tervención y la no IIlJerencia en
los asunlOs internos de i()s Estados, y de que se abstengan
etc I'l.'l'urrir a la amenaza o al uso de la fuerza y arreglen pa
cItkamente las lontrovlTsias,

[{mjirma ,us res,dueiones 34/22, 35/6, 36/5, 37/6,
3X/J,"\l)/5, 40n. 41/(, 42;3 Y 43/19 c insta a su plena
apliclc\()Jl;

2 Reitera su ('onvicClofl de que el retiro de KampuLllea
de lodas las fuer/as extranjeras bajo superviSIón y control
etc la~ Naciones Unida~, la creación de una autoridad ad
ministradora provisional, el fomento de la reconciliación
nacional ent re todos los kampucheanos bajo la clireeción
dc Samdech No.-odom Sihanouk, la decisión de no retor
nar a las politicas y pra,'tlcas universalmente condenadas
del pasado reciente, la restauración y la preservación de la
Independencia, la soberanía, la integridad territorial y el
carácter de país neutral y IH> alineado de Kampuchea, la
reafirmación del derecho etel pueblo kampucheano a dt:ci
dir su propio destlllo y el compromiso de todos los Estados
de no lIlJerirse y no inlcrvenir en los asuntos internos de
Kampuchea. con garantlas efectivas, constituyen los ele,
mentos principales de toda solucion justa y duradera del
problema de Kampuch.'a:

J f)cs[Qca que ~e ekh,~ permitir al pueblo de Kampu-
chea el ejercicio de su derecho inalienable a la libre deter
minaL'itlllmediante elecciones libres, justas y democrátIcas
bajo surervisión internaL'ional;

4 Afirma que el rellro de las fuerzas extranjeras de
Kampuchea sin supervlsitín. control y verificación de las
Naci()ne'; Unida;, no es parte del marco de un arreglo poli
tlCl' amplio.

5 Exhorta a lodas las partes interesadas a que intensi-
fiquen urgentemente todos los esfuerzos encaminados a
garantl/ar que el problema de Kampuchea se resuelva me
diante un arreglo polítIC') amplio para evitar nuevas hosti
lidades. más pérdidas ck vidas y el continuo sufrimiento
del p'.whl() kamrucheafi' " 'v para asegurar la independen-

\'l'.¡"l' ,1\/4-4/ 1_~~;-S,/.}04: .\ ('\In ¡ \ca...c DUCliHlI'U!o.\ O/icwlc'" dd
(un\l',!!':/' ,)"'l:uruioJ nUl{/, ..;t'\II1)(' "/wnu a/io, \'lJplcf/1¡'fI{;l dI' ('!/('ro,
/i 1",,'1 '/i!r ')rl.,:(), lhli il1l.,'nlll -;;~04""7
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cia, la soberanía, la integndad territorial y el cara,~ter de
país neutral y no alineado de Kampuchea y evitar el re
torno a las políticas y practicas universalmente condena
das del pasado reciente;

6. Toma nota con reconocimiento del informe del Co
mité Especial de la Conferencia Internacional sobre Kam
puchea acerca de sus actividades en 19RR-19R972 y pide
que el Comité continúe su labor;

7. Autoriza al Comité Especial a reunirse cuando sea
necesario ya desempeñar las tareas que se le han confiado
en su mandato;

8. Reafirma su compromiso de volver a convocar la
Conferencia en fecha oport una. de conformidad con la re
solución 1 (1) de la Conferencia, y su disposición favorable
a apoyar cualquier ot ra conferencia de carácter internacio
nal que se convoque bajo los auspiCIOS del Secretano Ge
neral;

9. Pide al Secretario General que siga consultando con
la Conferencia y con el Comité Especial y brindándoles
asistencia y que continúe prestándoles en forma regular
los servicios necesarios para el descmpeño de sus funcio
nes;

ID. Expresa una vez más su reconocimiento al Secreta
rio General por haber adoptado las medidas apropiadas
para segUIr de cerca la situación y le pide que continúe ha
ciéndolo y que haga uso dc sus buenos oficios a fin de con
tribuir a un arreglo político amplio;

11. Invita a los copresidentcs de la Conferencia de Pa
rís sobre Camboya a que intensifiquen sus consultas con
miras a convocar nuevamente la Conferencia y sus comi
tés en fecha oportuna;

12. Expresa una vez más su más profundo agradeci
mient? a los paíscs donantes, a las Naciones Unidas y a sus
orgamsmos y a otras organizaciones humanitarias, nacio
nales e internacionales, que han prestado asistencia de so
c~rro al pueblo de Kampuchea, y los exhorta a que conti
nuen prestando ayuda de emergencia a los kampucheanos
que aún la necesitan, especialmente a lo largo de la fron
tera entre Tailandia y Kampuchea y en los campamentos
de Tailandia;

13. Reitera su profundo agradecimiento al Secretario
General por sus esfuerzos por coordinar la asistencia hu
manitaria de socorro y supervisar su distribución, y le pide
qu~ mtenslfique dIchos esfuerzos en la medida de lo nece
sano;

14. Insta a los Estados del Asia sudoriental a que, una
vez lograda una solución política amplia del conflicto de
Kampuchea, renueven los esfuerzos encaminados a esta
blecer una zona de paz, libertad y neutralidad en el Asia
sudoriental;

15. Reitera la esperanza de que, tras el logro de una
solución política amplía, se establezca un comité intergu
bernamental a fin de estudiar la posibilidad de aplicar un
programa de asistencia a Kampuchea para la reconstruc
ción de su economía y para el desarrollo económico y so
Cial de todos los Estados de la región;

16. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución;

17. Decide incluir en cl programa provisional de su
cuadragésimo quinto periodo de sesiones el tema titulado
"La situación en Kampuchea"

58u. sl'sion plenaria
¡ ó de noviembre de 1989

72 A/CONF IO'J, I <¡

44123. Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho
Internacional

La ASi1I'lhlea (H'neral,

ReconOCIendo que uno de los propósitos de las Naciones
llnidas es mantener la paz y la seguridad internacionales
\, con tal tin, lograr por medios pacificos y de conformidad
con los principio~ de la justicia y del derecho internacio
nai, el ajuste o arreglo de controversias o situaciones inter
nacionale~ que puedan conducir a quehrantamlentos de la
paz,

Recordando la Declaración sobre los principios de dere
cho internacional referentes a las relaciones de amistad y a
la cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las NaCIOnes Unidas7.1 y la Declaración de Ma
nIla sobrc él Arrel',lo Pacífico de Controversias Internacio-
nales 74 , '

Reconociendo la función que compete a las Naciones
U nidas en la promoción de una mayor aceptación y res
peto de los prinCIpios de derecho internacional y en el fo
mento del desarr"llo progresivo del derecho internacional
~ su coditlcación,

Convencida de la necesidad de reforzar el imperio de la
ley ell las relaciones internacionales,

Destacando la necesidad de promover la ens61anza, el
eSlUdlO, la difusHln y una comprensión más amplia del de
recho internacional,

Observando que en el ultimo decenio del siglo XX se ce
lebrarán importanles aniversarios que guardan relacion
con la aprobación de instrumentos jurídicos internaciona
les, como el centenario de la primera Conferencia Interna
cional de la Paz, celebrada en La Haya, en 1899. en la que
se aprobó la Convención rara el arreglo pacifico de los
conflictos lIlternacionales7- y se creó la Corte Permanente
de Arbitraje, el quincuagésimo aniversario de la firma de
la Carta de las Naciones Unidas y el vigésimo quinto ani
\ crsario de la aprobación de la Declaración sobre los prin
Cipios de derecho internacional referentes a las relaciones
de amistad y a la l'ooperación entre los Estados de confor
IIlldad con la Carta de las Naciones Unidas,

1_ Declara el período 1990-1999 Decenio de las Nacio
IH'S Unidas para el Derecho Internacional;

Considera que los principales obJetivos del Decelllo
deben ser. entre otros, los siguientes:

u) Promover la aceptación y el respeto de los prinCI
pIOS del derecho IIlternacional;

h) Fomentar medios y métodos para el arreglo pacífico
de las controversIas entre Estados, incluido el recurso a la
Corte Intl'rnaciollal de Justicia y el pleno respeto a la
misma;

e) Promover d desarrollo progresIvo del derecho 1Il

ternacional y su l'odificación;

d) Impulsar la enseñanza, el estudio, la difusión y una
comprenslon más amplia del derecho internacional:

l. Pide al Secretano General que recabe las opiniones
de los Estados M Icmbros y órganos internacionales com
petentes, asi como de las organizaciones no gubernamen
tales actIVas en esta esfera, sobre el programa para el De
l'l'1lI0 y sobre las lIledidas apropiadas que habrá quc
adoptar d llranle l'l Decenio, incluida la convocatoria dc
una !cree!":l conferencia internacional de la paz u otra COII-

'.~ Reso!tH 1011 262> \XX'V'). anexo.
'4- Rl'solul i(ltl 37,/ I anexo.
''';¡ Veasc- DOlaCloll Carnegie para la Pa.l Internacional, Ld\

(,'IlVellCIOIl("1' [)eclurUCI<lIl"S de Lu lIuva de IR<J9 V lc)()7(Nul'va y""
P,fl)rd l.'lIi,cr.... ilv p,., .." .... , 1\)16) . ,. .
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ferencia internacional adecuada que se celebre al final del
Decenio, y que presente un informe al respecto a la Asam
blea en su cuadragésimo quinto período de sesiones;

4. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
quinto período de sesiones, en un grupo de trabajo de la
Sexta Comisión, con miras a preparar recomendaciones
generalmente aceptables con respecto al Decenio;

5. Decide también incluir en el programa provisional
de su cuadragésimo quinto periodo de sesiones el tema t i
tulado "Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho
Internacional" ,

óIJa. sesión plenaria
17 de Iwvi('mbre de 1989

44/24. Marco presentado por los países africanos como
alternativa a los programas de ajuste estructural
para la recuperación y la transformación socio
económicas

La Asamblea General,

Recordando su resolución S-I3I2, de 10 de junio
de 1986, en cuyo anexo figura el Programa de Acción de
las Naciones Unidas para la recuperación económica y el
desarrollo de Africa, 1986-1990,

Recordando también su resolución 43/27, de 18 de no
viembre de 1988, y, en particular, el inciso c) del pár..
rafa 55 del anexo a dicha resolución, en el cual se insta a
los países africanos a que aumenten sus esfuerzos por ha
llar un marco conceptual y práctico viable para los progra
mas de ajuste económico estructural y compatible con los
objetivos y estrategias de desarrollo a largo plazo a nivel
nacional, subregional y regional,

Tomando nota del documento final sobre la crítica situa
ción económica de Afríca, aprobado por la Novena Confe
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no
Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septíembre
de 198976, así como del párrafo 12 de la sección 11 de la
Declaración de Caracas de los Ministros de Relaciones
Exteriores de los países miembros del Grupo de los Se
tenta y Siete aprobada en la reunión ministerial especial
del Gru-R0' celebrada en Caracas del 21 al 23 de junio
de 1989 ,

Recordando la resolución CM/Res. 1222 (L), aprobada
por el Consejo de Ministros de la Organización de la Uni
dad Africana en su 500 período ordinario de sesiones, cele
brado en Addis Abeba del 17 al 22 de julio de 198952 ,

Recordando también la resolución 1989/116 del Consejo
Económico y Social, de 28 de julio de 1989,

1, Toma nota con interés del Marco presentado por los
países africanos como alternativa a los programas de
ajuste estructural rara la recuperación y la transformación
socioeconómicas7 ;

2, Invita a la comunidad internacional, incluidas las
instituciones financieras y de desarrollo multilaterales, a
que consideren el Marco presentado por los países africa
nos como alternativa a los programas de ajuste estructu
ral, como base de diálogos constructivos y consultas pro
vechosas.

óOa. s('sión plenaria
/7 de novi('mbr(' dI' 1989

76 Véase A/44/551-S/20X70, ancxo
77 A/44/36 1, anexo,
7R A/44/315, ancX(l,

44126. Derecho del mar

La ·!samb/('a Gen('/'(J ,

Reajirmando ,us resoluciones 37/h6, de 3 de lhcielllhre
de 1l)82. 38/59 A. de 14 de diciemhre de 1l)8,\,~9/7~, de
13 de diClemhre de 1984, 40/63, de 10 de dicielllbn.'
de 1985, 41/34, d..: 5 de novi..:mbr..: de 1986, 42120, dc IX
de IH1Vlcmhrc de 1987. y 43/18, dc \" dc novlcmhre dc
19X8, relativas al dere,'ho del mar.

Reconociendo quc, scgún el tcrcer párrafo del preamhulo
de la ('omcncion de la:, Naciones Unidas sohr..: el D..:rcchl1
del MarO/>, los problemas de los espacios marinos estan es
trechamente relacionados entrc sí y han de considerarse en
su \'onlunto,

('0/1 venCida de la IInportancia de salvaguardar el carác
ter ulllticado d,' la Convencion y de las resoluciones co
nexas aprohada, conjunlamente y de aplicarlas d..: manera
compat ¡ble con ese caracter y con su objeto y propósito,

f)el/acando la neceSidad de que los Estados velen por la
aplicación coherente de la Convención, así como la necesi
dad de armonilar la lel',lslación nacional con lo dIspuesto
cn la ("llIv..:nci,)IJ,

CO/lsiderando que en su resolución 2749 (XXV), de 17
de diciembre de 1970, proclamó que los fondos marinos y
occanicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdic
ción nacional (l~n adelante denominados "'la Zona"), así
como los recurS,lS de la Zona, son patrimonio común de la
humanidad,

Recordando quc la ('l1nvención enuncia el régimcn quc
ha e1c aplicarse ,1 la Zl1na y sus rccursos,

Acogiendo COII benep!acIIo que en las declaracioncs for
muladas al conduir la reunión de la Comisión Preparato
na de la Autoridaellnll'rnacional de los Fondos Marinos V
del Trihunal Internaclllllal del Derecho del Mar, celé
hrada en Nueva York, del 14 de agosto al 1° ele septiembre
de 19XCJ, se exprcsó la \ oluntad de estudiar todas las posi
hIlidades de abllrdar las cucstiones que será preciso r..:soJ
ver a 11n de asegurar la participación universal en la Con
venCIlHL

Reconociendo quc es preciso cooperar con la Comisión
Preparatoria para que pueda poner en práctica la resolu
ción 1I de la Terc..:ra Cllllferencia de las Naciones Unidas
sohre cl Derecho del Mar7\) en forma pronta y efical,

Observando complacula los progresos realizados por la
Comislon Preparatoria desde su creación, incluida la ins
cripclon cn ICJ87 como primeros inversionistas dellnstitut
fran¡;ais de rechcrche pour l'exploitation de la mer (IFRE
MER), del Gobierno dc la India, de la Deep Occan Re
sources Development eo., Ltd. (DORO) Y de Yuzhmor
geologiya, cuyas soliCI1 udes fueron presentadas por los
Gobiernos de Francia, la India, el Japón y la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas respectivamente, tenicndo
presente que tal inscripción entraña tanto der..:chos corno
obligaciones,

Observando complaCida también que la Comisión Prepa
ratona ha designado como areas reservadas para la A uto
ridad parll' de las áreas respecto de las cuales han presen
tado solicitudes los pnmeros inversionistas de conformi
dad con la resolución 11,

Observando que la Comisión Preparatoria ha decidido
celehrar su octavo período ordinario de sesiones en K ings
ton, del 5 al 30 de mal/o de 1990, y celehrar Ul1a rcunión
dc 1,'rallO en N uela " lrk, en 19908°.

7'! nOl'Un/CtllO.\' ()!icw!c.\ (J~' /0 rt'rcera COllfcf(!f'lcla dl' las ,\'''ClOlI(,\

("!11(/¡¡\ \ohrc d Dl.'rl't'ho del .\fur, V;)!. XVII <puhlicación de la;-., NaChlllt· ...

UllHLh. '1) de \Tll1a: S K4\ 11 dOL:lIllll'llto A/CONF(l~/I.l.l,~lI\('\O I
" '\1.) /!,'i() \ (,'" 1. 1'". , 1,
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Observando también la necesidad cada vez mayor de los
países, especialmente de los paises en desarrollo, en mate
ria de información, asesoramiento y asistencIa para aplicar
la Convención y para su propio proceso de desarrollo, a fin
de obtener todos los beneficios que ofrece el régimen jun
dico general estipulado en la Convención,

Preocupada por el hecho de que los paises en desarrollo
todavía no están en condiciones de adoptar medidas efica
ces para aprovechar plenamente esos heneficios debido a la
falta de recursos y de capaCIdad científica y tecnológica
necesana,

Reconociendo la necesidad de realzar y complementar
los esfuerzos de los Estados y de las organizaciones inter·,
nacionales competentes para perrnttir que los países en
desarrollo adquieran esa capacidad,

Reconociendo también que la Convención abarca todos
los usos y recursos del mar y que todas las actividades co
nexas del sistema de las Naciones Unidas deben llevarse a
cabo en forma compatible con sus disposiciones,

Observando con satisfacción la importante iniciativa to
mada por el Secretario General de convocar una reunión
interinstitucional sobre los acontecimientos internaciona·
les y regionales relacionados con los asuntos marinos y el
derecho del mar81 ,

Profundamente preocupada por el estado actual del me
dio marino,

Teniendo presente la importancia de la Convención para
la protección del medio marino,

Tomando nota con preocupacion del uso de métodos y
prácticas de pesca que pueden tener consecuencias adver
sas en lo que respecta a la conservación y ordenación de
los recursos vivos del medio marino,

Tomando nota en e.\pecial del info ..me del Secretario Ge
neral sobre la protección y preservación del medio marino,
preparado con arreglo al rárrafo 15 de la resolución 4V 1R
de la Asamblea General 2,

Consciente de la necesidad urgente de ampliar los cono
cimientos científicos sobre el medio marino,

Tomando nota de las actividades realizadas en 1989 con
arreglo al programa principal de asuntos marinos, enun
ciado en el capítulo 25 del plan de mediano plazo para el
período 1984-19R9, de conformidad con el informe del Se
cretario General 83 aprobado en la resolución 38/59 A de
la Asamblea General, y del informe del Secretario
General84,

Recordando que aprobó que los gastos de la Comisión
Preparatoria se sufragaran con cargo al presupuesto (lrdi
nario de las Naciones Unidas.

Tomando nota en particular del informe del Secretario
General preparado de conformidad con el párrafo 14 de la
resolución 43/18 de la Asamblea General 84,

1, Recuerda el significado histórico que reviste la Con
vención de las Naciones Unidas sohre el Derecho del Mar
en tanto contribución importante al mantenimiento de la
paz, la justicia y el progreso para todos los pueblos del
mundo;

2. Expresa su satisfacción por el creciente y abrumador
apoyo de que goza la Convención como lo demuestran, en
tre otras cosas, las ciento cincuenta y nueve firmas y el de
pósito de cuarenta y dos de las sesenta ratificaciones () ad
hesiones necesarias para que entre en vigor;

81 IInd, , párr 206.
82 A/44/46 1 yCOIL!
8.1 A/38/570 y COlr t y Add.l \ AlId.1 /e"" I
84 A/44/650 y CmL!

J lnvitr¡ a tod"s los Estados a que realicen esfuerzos
renovados por fal'llitar la participación universal en l:t
( 'onvención:

4 Exhurta a todos los Estados que no lo hayan hecho
aun a que consideren la posibilidad de ratificar la Conven
ción o adherirse a clla a la mayor brevedad posible, a fin de
ljUl' el nuevo régimen jurídico relativo a los usos del mar y
"us recurs(\s pueda entrar efectivamente en vigor;

'\ Exhurta a «1dos los Estados a que salvaguarden el
,'arácter unificado ele la Convención y resoluciones co
nexas aprobadas c'onJuntamente y a que las apliquen de
manera compatihi,' con ese carácter y con su Ilhjetivo \
propósito;

h Exh('rta talllhlen a los Estados a que, al pnll1llllgar
~u legíslacHln naCHlIlal. observen las disposiciones de la
Convención.

7. fom,J IlOta de los progresos que está realizando la
Comisión Preparalona de la Autoridad Internacional de
los Fondos Marilws v del Tribunal Internacional del De
recho del Mar en todas las esferas de su labor:

i'\ Reitera su CI lIlvicción de que la conclusión pronta
satisfactoria y feli! de las consultas que actualmente se ce
leoran en la ComiSIón Preparatoria sobre el cumplimiento
de las obligaciones de los primeros inversionistas inscritos
\/ los Estados certlficantes constituiría una cOlllrihución
Importante a los progresos generales de la labor de la Co
rnl~lon:

9. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
los esfuerzos que ha realizado en apoyo de la Convención
y por la eficaz ejecución del programa principal de asuntos
marinos contenido en el capítulo 25 del plan de mediano
plazo para el período 1984-1989 y le pide que tome en con
Sideración la posible entrada en vigor de la Convención y
las mayores necesidades de asistencia de los Estados para
la aplicación de la Convención en el plan de mediano plazo
para el periodo 1492-1997:

lO, Expresa también su reconocimiento por el informe
preparado por el Secretario General con arreglo al párra
fo 14 de la resolucion 43118 de la Asamblea General84 y le
pide que realice las actividades en él indicadas, así como
las encaminadas a fortalecer el régimen jurídico del mar,
con especial hincapié en la labor de la Comisión Prepara
Imia, inclUIda la aplicación de la resolución 11 de la Ter·
cera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar:

J 1, Exhorta al Secretario General a que siga prestando
aSIstencia a los Estados en la aplicación de la Convención
y en la elaboración de un enfoque coherente y uniforme
para el nuevo régimen Jurídico establecido en ella, aSI
como en las actividades de los Estados en los planos nacio
nal. subregional y regional encaminadas a la plena mate
rialización de los beneficios derivados de ese régimen, e in
vita a los órgano', y organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas:l que cooperen y presten asistencia en
esas actividades:

12. Pide a [as ,'rganizaciones internacionales compe
tentes que, de acuerdo con sus respectivas politicas, au
menten la asistenCIa que prestan a los países en desarrollo
en materia de finanzas, tecnología, organización y gestión
en SIlS intentos por materializar los beneficios del régimen
Jl1rtdico amplio establecido por la Convención, y que exa·
rmnen medios de fortalecer la cooperación entre ellas}
t:OI\ los Est ados el">I1antes en la prestación de ese tipo de
,lslslencia:

I 1 Pid.. di Secretano General que presente a la Asam
hlea General en "us períodos de sesiones cuadragésimn
qUlfltn y n'ddrage'IITI<) sexto un informe en que se deter
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minen las necesidades de los Estados en lo que se refiere a
la explotación y la ordenación de los recursos oceánicos y
las medidas adoptadas actualmente por los Estados y las
organizaciones internacionales competentes en respuesta a
esas necesidades, y que sugiera métodos y mecanismos
para aprovechar al máximo las oportunidades para la
pronta materialización de los beneficios del régimen jurí
dico amplio establecido por la Convención para todos los
Estados durante el decenio que comienza en 1990;

14. Aprueba la decisión de la Comisión Preparatoria
de celebrar su octavo periodo ordinario de sesiones en
Kingston del 5 al ..'\0 de marzo de 1990 y de celebrar una
reunión de verano en Nueva York, en 1990;

15. Reconoce que se realzará en gran medida la protec
ción del medio marino al poner en práctica las disposicio
nes pertinentes de la Convención;

16. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por el informe que ha presentado sobre la protección y
preservación del medio marin082 y le pide que lo ponga a
disposición de las reuniones intergubernamentales que se
han de celebrar en preparación de la conferencia sobre el
medio ambiente y el desarrollo que se ha propuesto que se
celebre en 1992;

17. Pide al Secretario General que prepare un informe
actualizado y ampliado sobre la protección y preservación
del medio marino como contribución a la propuesta confe
rencia de 1992, teniendo en cuenta, entre otras cosas, los
comentarios al respecto;

18. Exhorta a los Estados y a los demás miembros de la
comunidad internacional a que fortalezcan su cooperación
en materia de conservación de los recursos marinos vivos,
incluida la prevención del uso de métodos y prácticas de
pesca que puedan tener consecuencias adversas en lo que
respecta a la preservación y conservación de los recursos
marinos vivos;

19. Pide también al Secretario General que prepare
para la Asamblea General en su cuadragésimo quinto pe
ríodo de sesiones un estudio sobre la investigación cientí
fica marina que tenga en cuenta las dísposiciones de la
Convención de las Naciones Unidas sobre e! Derecho del
Mar;

20. Pide además al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de
sesiones sobre los acontecimientos relacionados con la
Convención y todas las actividades conexas y sobre la apli
cación de la presente resolución;

21. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Derecho del mar".

62a. sesión plenaria
20 de noviembre de 1989

44127. Política de apartlleid del Gobierno de Sudá
frica85

A

SOLIDARIDAD INTERNACtONAL CON LA LUCHA
POR LA LIBERACiÓN EN SUDÁFRICA

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
contra el Apartheid86

R> Véase también la sece 1, nula 7, y la sen' X.B3. uecIslon 44/407
K6 Documc/ltos Ojiciu/cs de hJ Asufnh/cu Genera/, cuadruj!,nimo cuarto

pcnodo dc seI/OIlCI. Suplcmellto No. llIA!4.fn~)

Gravemente preocupada por la persistente represión de
la mayoria de la poblaCllln de Sudáfrica y por la nmtinua
ción del estado de emergencia,

Expresando e.\pecial preocupacion por la persistencia de
la practica de las detenc'iones y los Juicios arbitrarios, in
cluso lk mujeres y nirws. las ejecuciones de presos políti
cos, el empico c,mtilllH> de grupos de civiles armados y la
sofocaCión de J¡¡ prens;I..

Observando con grave preocupación los actos de agresión
y desestabilizacIón del régimen contra Estados africanos
independientes vecinos

1. Reafirma la leglllmidad de la lucha del pueblo de
Sudáfrtca por la total erradicación de! apartheid y por el
establecimiento de una sociedad unida, no racista y demo
crática. en la que todo el pueblo de Sudáfrica, sin distin
ción de raza, color o credo, goce por igual de las libertades
fundamentales \ los derechos humanos;

2. Reafirma tambien su pleno apoyo a los movimientos
de liberación nacional, c'1 Congreso Nacional Africano de
Sudáfrlca y el Congreso Panafricanista de Azania, que
persiguen su noble objetivo de eliminar el aparrheid me
diante la lucha política, armada o de otro tipo, y han reite
rado su preferencia de alcanzar sus legítimos objetivos por
medios pacíficos;

1 Condena la continua práctica del régimen de senten
cíar a muerte y ejecutar a sus adversarios, y pide que anule
la pena capital impuesta a los adversarios del apartheid.
incluidos los "Upington Fourteen", y que confiera esta
tuto de prisioneros de guerra a los combatientes por la li
bertad capturados, de conformidad con los Convenios de
Ginebra de 12 de agost() de 194987 , yel Protoeolo Adicio
nal 1 dl' 19778~,

4. Exige la Iiberaci()n incondicional, sin resl ricciones
ulteriores, de todos los presos y detenidos políticos, espe
cialmente los nilios, y que cese inmediatamente la práctica
abominable que consistl' en aplicar medidas represivas a
nirlOs v menores;

'i. Exhorta a los gobIernos, las organizaciones intergu
bernamentales, las organizaciones no gubernamentales y
los particulares a que presten toda la ayuda posible al pue
blo combatiente de Sudáfrica, a sus movimientos de libera
ción nacional y a los refugiados sudafricanos, especial
mente las mujeres y los nirlOs;

6. Exhorta lambien a todos los gobiernos. organismos
intergubernamentales y organizaciones no gubernamenta
les a que aumenten el apoyo material, financiero y de otra
Índole a los Estados de primera linea y a otros Estados in
dependientes vecinos que son víctímas de los actos de de
sestabilizaCIón de Sudafrica;

7. Hace un llamamlt'llto a todos los gobiernos, organis
mos lIItergubernamentales y organizaciones no guberna
mentales para que contribuyan generosamente al Fondo
de Acción para resistir la invasión, el colonialismo y el
upartheid. creado por la Octava Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en Harare del 1 al 6 de septiembre de 1986;

H. Decide seguir autorizando recursos financieros sufi
cientes en el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas
para que los movimientos de liberación sudafricanos reco
nocidos por la Organización de la Unidad Africana, a sa
ber. el Congreso Nacional Africano de Sudáfrica y el Con
greso Panafricanista e1<' Azania, mantengan oficinas en
N ueva York a fin de partIcipar efectivamente en las delibe-

~ ~;¡c·I~HI<..""" 1IIllda~, RCt'I,,'¡j de', {'ru/ks. vol. 75, N\iS. lno a ql\

~"lIl1d \{l~ 112 '\'n 1 "1 ~
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raciones del Comité Especial contra el Apartheid y otros
órganos competentes.

63a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1989

B

Apoyo INTERNACIONAL A LA ERRADICACIÓN DEL APART

HElD EN SUDÁFRICA MEDIANTE NEGOCIACIONES GENUI·

NAS

La Asamblea General.

Condenando una vez más la política y la práctica del
apartheid,

Convencida de que la continuación de la política y la
práctica del apartheid provocará mayor violencia y de que
es perjudicial para los intereses vitales de toda la población
de Sudáfrica,

Convencida de que el sistema de apartheid no puede re
formarse, sino que debe eliminarse,

Tomando nota de la Declaración de! Comité Ad Hoc so
bre el Africa Meridional de la Organización de la Unidad
Africana sobre la cuestión de Sudáfrica, aprobada en Ha
rare el 21 de agosto de 19R98'1,

l. Reafirma su apoyo al establecimiento de una socie
dad unida, no racista y democrática, en la que toda la po
blación de Sudáfrica, cualquiera que sea su raza, color o
credo, goce de los mismos derechos humanos y libertades
fundamentales;

2. Apoya plenamente los esfuerzos del pueblo sudafri
cano por lograr un arreglo pacífico del conflicto que afecta
a su país mediante negociaciones genuinas:

J. Pide enérgicamente

a) La derogación del estado de emergencia;
b) La liberación inmediata e incondicional de Ne!son

Mandela y de todos los demás presos y detenidos políticos:
e) La derogación de la proscripción impuesta contra

todas las personas y las organizacione:: políticas que se
oponen al apartheid y la revocación de todas las restriccio
nes impuestas a la prensa:

d) El retiro de las tropas de las barriadas negras;
e) El retiro de todos los procesos y ejecuciones por mo

tivos políticos:

4, Considera que la aplicación de las peticiones enume
radas supra ayudaría a crear el clima necesario para cele
brar negociaciones genuinas, exhorta a todas las partes a
que aprovechen cabalmente las oportunidades que surjan
en ese sentido, y considera además que esto podría tam
bién promover un arreglo para poner fin al apartheid y ha
cer cesar la violencia:

5. Exhorta a todos los Estados Miembros a que adop
ten medidas concertadas y eficaces con miras a la pronta
aplicación de la presente resolución:

6, Pide al Secretario General que continúe fomentando
actividades encaminadas a la erradicación del apartheid
mediante negociaciones genuinas.

63a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1')89

X4 A/44/(,lJ7, "nno

e

SANCIONES AMPLIAS Y OBLIGATORIAS
CONfRA El RÉGIMEN RACISTA nI' SUDÁFRICA

ta Asam:',/ea General,

Recordando sus resoluciones anteriores v las del Consc)( I

de Seguridad en que se exhorta a adoptar ;nedidas concer·
ladas en el plano internacional para obligar al régimen ra
cista de Sudáfrica a que elimine el apartheid,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
contra el Apartl/('i~n. especialmente los párrafos 2'i'i
a 275, y e! informl' de la Comisión contra el Apurthcid cn
los Deportes'll.

Gravemcllte preocupada porque, pese a los acontecl
llllentos registrados recientemente en Sudáfrica, el sis
tema del aparlheid se mantiene intacto y el régimen con! i
núa aplicando sus medidas de represión interna. Sil

política de desestabilización contra Estados independien
tes vecinos y su int ransigencia respecto de la voluntad de
la comunidad internaCIonal, que desea que se elinllne rápI
damente el upart}¡eid.

Observando con profiwda preocupacion que las sanclOncs
y otras medidas recomendadas por la Asamblea Gcn'.:ra1.
así como las medidas aplicadas unilateralmente por varios
Estados, no son suficientemente amplias y carecen de
coordinaclon y de mecanismos de fiscalización adecuados,

Gravemente preocupada porque algunos Estados Miem
bros y empresas transnaeionales siguen manteniendo rela
ciones económicas con Sudáfrica, en tanto que otws SI·

guen explotando las oportunidades creadas por las
sanciones impuestas por otros Estados y aumentan así sus
tancialmente su comercio con aquel país. como se señala
en los párrafos 109, 110, 112 Y265 del informe del Cornil<'
Especial contra el Apartheicfl°.

Convencida de que la imposición de sanciones amplias y
obligatorias por el Consejo de Seguridad. de conformidad
con el Capitulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, SI

gue siendo la forma más apropiada y eficaz de poner tér
millo pacíficamente al apartheid,

l. Reafirma que e! apartheid es un crímen de lesa hu
manidad y una amenaza a la paz y la seguridad ínternacio
nales. y que es responsabilidad primordial de las Naciones
Unidas contribuir a los esfuerzos por eliminar el uparlhcu!
pacíficamente sin mas demora;

1 Exhorta a los Estados que han aumentado su comer-
CIO con Sudáfrica, en particular a la República Federal de
Alemania, que reCIentemente se ha convertido en el princl
pal asociado comercial de Sudáfrica. a que mmpan sus n'·
laciones comerciales con Sudáfrica;

l. Exhorta a los gobiernos que siguen oponiéndose a 1;1
aplicación de sanciones amplias y obligatorias a que recoll
sideren su política y dejen de oponerse a la apliGICIOIl de
esas sanciones por el Consejo dc Seguridad:

4. Instu al Consejo de Seguridad a que considere la po
slhilidad de tomar medidas inmediatas de conformidad
,'on el Capítulo V1I de la Carta de las Nacioncs Unidas,
con miras a aplicar sanciones amplias y obligatorias con
tra e! régimen raeísla de Sudúfrica mientras éste siga ha
,'iendo cas,) omis. del deseo de la mayoría del pueblo (i<'

ell] J)onU1H'f!(O.\ q/[(,'uin de la A.\umhlt'll (i<'llcru/. c/UulrtJgn¡'nlo e/lar!1
IhTwdo de SnlO/I('.\, ",'uelemellTo .'\;(), :?2 (A/44/~2). primera palk

.. ! //'1<1 SIII'¡"I!I<"J! S.' r (A/44/4~1
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Sudáfrica y de la comunidad internacional de que se erra
dique el apartheid.

63a. se.~ión plenaria
22 de noviembre de 1989

D

IMPOSICIÓN, COORDINACiÓN Y FISCAI.lZACIÓN ESTRICTA
DE MEDIDAS CONTRA LA SUDÁFRICA RACISTA

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones sobre sancIOnes contra Su
dáfrica, en particular la resolución 43150 D, de 5 de di
ciembre de 1988,

Tomando nota del informe del Comité Especial contra el
ApartheidR6 y del informe del Secretario General sobre
medidas restrictivas que afectan a e:iferas en que la econo
mía sudafricana depende del exterior92 ,

Tomando nota con reconoclIniento de las recomendacio
nes contenidas en el informe del Grupo de personas emi
nentes que, del 4 al 6 de septiembre de 1989, celebró en Gi
nebra audiencias públicas sobre las actividades de las
empresas transnacionales en Sudáfrica y Namibia93 ,

Convencida de que las sanciones y otras medidas restric
tivas han tenido una repercusión considerable sobre los
acontecimientos recientes en Sudáfrica y siguen siendo un
instr~mentosumamente eficaz y necesario de presión que
contnbuye al logro de una solución política a la crisis en
ese pais,

Considerando que las medidas adoptadas por los Esta
dos en forma individual o colectiva, aunque encomiables,
difieren en cuanto a su amplitud y al grado en que se hacen
cuml?lir y son objeto de fiscalización, y no siempre están
dIflgldas a las esferas de la economía sudafricana que son
vulnerables a la presión internacional,

Preocupada por el creciente número de Estados que ex
p.lot,an las oportunidades comerciales creadas por la impo
SIClOn deSIgual y la falta de coordinación de las medidas
restrictivas,

Observando con preocupación que varias empresas trans
nacionales, incluidos algunos bancos, siguen prestando
apoyo a la economía de apartheid al mantener vínculos fi
nancieros, técnicos y de otra naturaleza con Sudáfrica,

Encomiando a los Estados que ya han adoptado medidas
estrictas contra el régimen de apartheid de conformidad
con las resoluciones de las Naciones Unidas, así como a
organizaciones no gubernamentales y particulares, por ha
ber contribuido a aislar al régimen de apartheid,

1. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan hecho
a que, hasta que se impongan sanciones amplias y obliga
tonas, adopten medIdas legislativas u otras medidas com
parables a fin de imponer sanciones eficaces contra Sudá
frica y, en particular a que:

a) Impongan embargos al suministro de todo tipo de
productos, en particular equipo de computadoras y comu
mca~lOne~, tecnología, conocimientos especializados y
serVICIOS, lllclUldos los servicios de inteligencia militares,
que puedan utilizarse en la industna militar y nuclear de
Sudáfrica;

b) Impongan embargos al sumll1istro de petróleo, sus
productos derivados y tecnologia petrolera;

92 A/44/555 Y Cmr 1
9.1 A/44/576-S/2ü867, anexo. secc"lll V, vease Ducamcllw, Ofina/es

de/ CO/lSejo de Seguridad. cuadragesimo ,uarto aijo. Sup/emellto de
o<'llihre. llOvlt'mhre y dIClcrnhr.' de ]f.JN(), dil~'um(~nt(l S/20Só7

el Prohíban la importacíón de carbón, oro, otros mine
rales y productos agropecuarios de Sudáfrica;

d) Induzcan a las empresas transnacionalcs, los bancos
y las instituciones financieras a que se retiren efectiva
mente de Sudáfrica poniendo fin a toda inversión de capi
tal SOCIal y rompiendo los vínculos de otra índole, en parti
cular los que entraüan transferencia de tecnologia de
avanzada y conocimientos técnicos;

e) Induzcan a los bancos a que dejen de conceder nue
vos créditos y préstamos;

j) Consideren la posibilidad de poner fin sin demora a
los acuerdos de doble tributación con Sl1dáfrica y a toda
forma de desgravación fiscal respecto de los ingresos por
concepto de inversiones en dicho país;

g) Limiten los derechos de aterrizaje y fondeo de avio
nes y buques sudafricanos y pongan fin a los vínculos di
rectos con Sudafrica por aire, mar y otras vías de t rans
porte:

/z) Velen, mediante la adopción de medidas apropia
das, porque sus ciudadanos se abstengan de prestar servi
cios en las fuerzas armadas sudafricanas y otros sectorcs
de Importancia crítica,

i) Adopten medidas apropiadas para garantizar la efi
cacia del boicoteo deportivo y cultural contra el régimen
de úpartheid de Sudáfrica;

2. insta también a todos los Estados a que fiscalicen es
trictamente la aplicación de las medidas antes enunciadas
y aprueben, según sea necesario, leyes que impongan pe
nas a los particnlares y las empresas que violen dichas me
didas;

3. Hxhorta a los gobiernos, las organizaciones intergu
bernamentales, los organismos especializados de las Na
ciones Unidas, las organizaciones no gubernamentales y al
público en general a que tengan plenamente en cuenta las
recomendaciones del Grupo de personas eminentes que
celebro audiencias públicas sobre las actividades de las
empresas transnacionales en Sudáfrica y Namibia93:

4 Pide al Secretano General que informe a la Asam-
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes, sobre las medidas encaminadas a fiscalizar las sancio
nes adoptadas por el sistema de las Naciones Unidas, los
gobiernos y las organizaciones no gubernamentales, te
niendo plenamente en cuenta los informes de los mecanis
mos J!1tergubernamenrales de fiscalización existentes.

63a. sesión plenuria
22 de noviembre de 1l)8l)

PRESIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL
SOBRE LA FCONOMIA DE APARTHEID DE SUDÁFRICA

La Asamblea General,

Observando de que el mantenimiento de la economía de
apartheid y el aumento de sus gastos militares y policiales
dependen en gran parte de la concesión de nuevos créditos
y préstamos por la comunidad financiera internacional,

Lamentando projúndamente que, no obstante las exhor
taciones de la comunidad internacional, los bancos partici
pantes en el Tercer Acuerdo Provisional con el régimen de
apartheid hayan anunciado recientemente la reprograma
Clon de la deuda externa de Sudáfrica, cuyo plazo de
amortización vencía en 1990,

Considerando que la reprogramación de la deuda ex
terna de Sudáfrica, particularmente en estos momentos,
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representa un intento de socavar los esfuerzos de la comu
nidad internacional por promover una solución pacífica
del conflicto existente en ese país,

Tomando nota de la Declaración de Kuala Lumpur so
bre el Africa Meridional, aprobada en la Reunión de Jefes
de Gobierno de los Países del Commonwealth el 21 de oc
tubre de 198994,

l. Deplora el Tercer Acuerdo Provisional, en particu
lar su formulación y los plazos que establece, los cuales, al
prever la reprogramación de una parte significativa de la
deuda de Sudáfrica por un período de tres años y medio,
disminuyen la presión financiera sobre el régimen de
apartheid;

2. Insta enérgicamente a los gobiernos e instituciones
financieras privadas a que denieguen nuevos préstamos
bancarios a Sudáfrica, ya sea al sector público o al sector
privado;

3. Exhorta a los Estados que mantienen vínculos co
merciales y financieros con Sudáfrica a que limiten la con
cesión de créditos comerciales y pongan fin al asegura
miento de los préstamos, y que, en particular:

a) Pidan a todos los bancos e instituciones financIeras
pertinentes que impongan condiciones más estrictas a la fi
nanciación de las transacciones diarias, concretamente
mediante la reducción del plazo máximo de los créditos
a 90 dias;

b) Dispongan que los organismos oficiales de eredito
comercial y seguro dejen de cubrir los riesgos correspon
dientes a Sudáfrica, a fin de dificultarle la adquisición de
créditos comerciales;

4. Exhorta a todos los gobiernos y organizaciones in
tergubernamentales y no gubernamentales a que utilicen
todo medio apropiado para inducir a los bancos y otras
instituciones financieras a que acaten las medidas expues
tas supra;

5. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes, un informe sobre la aplicación de la presente resolu
ción.

63a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1989

F

RELACIONES ENTRE SUDÁFRICA E ISRAEL

La Asamblea General,

Recordando sus anteriores resoluciones relativas a las re
laciones entre Sudáfrica e Israel y, en particular, su resolu
ción 43/50 E, de 5 de diciembre de 1988,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
contra el Apartheid relativo a los acontecimientos recien
tes concernientes a las relaciones entre Sudáfrica e
Israel95 ,

Observando con preocupación que no se han reducido las
relaciones militares entre Sudáfrica e Israel, especialmente
en la esfera de la tecnología militar, y en particular la cola
boración en la producción y ensayo recientes de misiles
nucleares,

94 A/44/672-5/20914, anexo: vease Doeumel!fo.\ Ojiclaln del Co//.le10
de Seguridad. cuadragésimo euUrlo "';0. Suplemento de oelubre.
noviembre y diciembre de I <J8<J, documento 5/20914

95 Documentos Oficiole.1 de la Asumh!eu General. euodragn/lno cuurro
periodo de selÍones. Suplemento No 22 (A/44/22). segunda parte

lomando nota de la disposición pertinente del docu·
mento final sobre la situación en el Africa meridional.
aprobado por la Novena Conferencia de Jefes de Estado"
de Gobierno de los Paises no Alineados, celehrada en Bel
grado del 4- al 7 de septiembre de 198976,

I Condena la colaboración de Israel con el régimen
racista minoritario de Sudáfrica en las esferas militar y nu·
clear;

2. Reitera su exigencia de que Israe! desista de toda
forma de colaboración con Sudáfrica, especialmente en la
esfera militar y nudear, y ponga fin a las relaciones de ese
tipO;

.'l. Pide al Comité Especial contra el Apartheid que siga
ohservando la evolución de las relaciones entre Sudáfrica e
Israel, sometiéndolas a un constante examen, y que in
forme a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad
según proceda.

63a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1989

G

PROGRAMA DE tRABAJO DEI COMITt ESPFctAI

CONTRA El. Ap.1RTlIE1IJ

La Asamblea GnlCral,

Habiendo examrnado el informe del Comite Especial
contra el Apartheú/8b.

l. Encomia al Comité Especial contra el Apartheid por
su labor en e! cumplimiento de sus responsabilidades de
promoción de las medidas internacionales contra el apart
heid;

2 Toma nota de! informe del Comité Especial y hace
suyas las recomendaciones formuladas en e! pÚfrafo 27~

de dicho informe relativas a su programa de trabajo;

.t Autoriza al Comité Especial, en cumplimiento de su
mandato, actuando corno centro de coordinacion de la
campaña internacHlI1al contra e! apartheid, y valiéndose
de los servicios de apoyo del Centro contra el Apartheid de
la Secretaría:

a) A que siga observando de cerca la situación en Su
dáfrica y las actividades de la comunidad internacional re
lativas a la imposición y aplicación de sanciones y otras
medidas restrictivas, y sus repercusiones sobre el apart
heid en Sudáfrica;

h) A que siga movilizando las actividades internacio
nales contra el apartheid mediante, entre otras cosas, el
acopio, análisis y difusión de información y el enlace con
organizaciones no gubernamentales y con particulares y
grupos pertinentes capaces de ejercer influencia sobre la
opinión pública y los mecanismos normativos, y mediante
audiencias, conferencias, consultas, misiones, publicidad y
otras actividades pertinentes;

4. Hace un llamamiento a todos los gobiernos, organi
zaciones intergubernamentales y no gubernamentales para
que cooperen más estrechamente con el Comité Especial
en el desempeño de su mandato;

<; Pide a todos los órganos y organismos de las Nacio-
nes Unidas que colaboren en las actividades del Comité
Especial contra el Apartheid y del Centro contra el Apar
rheld, con miras a garantizar la coherencia, mejorar la
coordinación y aprnvechar al máximo los recursos dispo
nibles en la aplicación de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General \ del Consejo de Seguridad;
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6. Pide a los gobiernos y las org.... nizaciones que pro
porcionen asistencia I1nanciera y de otro tipo para los
proyectos especiales del Comité Especial, y que hagan
contribuciones generosas al Fondo FiducIario para la Pu
blicidad contra el Apartheid;

7. Hace un llamamiento a todos ¡os gobIernos, organi
zaciones intergubernamentales, medios de información,
organizaciones no gubernamentales y particulares para
que colaboren con el Centro contra el Apartheid y el De
partamento de Información Pública de la Secretaria en sus
actividades relacionadas con el apartheid y, especialmente,
en la difusión de información sobre la situación en Sudá··
frica, con miras a atenuar los efectos de las restricciones a
la prensa en Sudáfrica y contrarrestar efical.mente la pro
paganda sudafricana;

8. Decide conceder al Comité Especia! una asignación
especial de 430.000 dólares de los EE. Ul'. para 1990 con
cargo al presupueslO ordinario de las Naciones Unidas.
para sufragar los costns de los proycctns cspeciales c¡ue de·
termine el Comité.

63a. sesión plenaria
22 de nov/cmhre de 1989

H

EMBARGO DE PETRÓLEO CONTRA SUDÁFRICA

La Asamblea Gencral,

Habiendo examinado el informe del Grupo Interguber
namental encargado de vigilar el abastecimiento y el trans
porte de petróleo y productos derivados a Sudáfrica96 ,

Recordando sus resoluciones sobre el embargo de petró-
leo contra Sudáfrica, en particular la resolución 43/50 J.
de 5 de diciembre de 1988,

Observando que, si bien los Estados exportadores de pe·
tróleo se han comprometido a acatar el embargo de petró
leo contra Sudáfrica, muy pocos de los principales Estados
que transportan petróleo lo han hecho,

Preocupada por el hecho de que el régimen racista de Su
dáfrica ha logrado eludir los embargos de petróleo y medi
das análogas adoptadas por varios Estados,

Encomiando las medidas adoptadas por sindicatos, gru
pos de estudiantes y organizaciones contrarias al apartheid
contra las empresas que transgreden el embargo de petró
leo contra Sudáfrica y en pro del cumplimiento del em
bargo,

Convencida de que un embargo efectivo de petróleo con
tra Sudáfrica complementaría el embargo de armas contra
el régimen de aparti/eid y serviría para impedir sus actos
de agresión contra los Estados de primera línea y su repre
sión contra el pueblo de Sudáfrica,

1. Toma nota del informc de! Grupo Interguberna
mental encargado de vigilar el abastecimiento y el tran ...
porte de petróleo y productos derivados a Sudáfrica96;

2. Observa que el Grupo Intergubernamental, de con
formidad con el párrafo 44 de su informe, tiene intención
de presentar a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones un informe sobre los progresos
realizados;

3. Toma nota también del informe del Grupo de Ex
pertos encargado de celebrar audiencias sobre el embargo
de petróleo cont ra Sudáfrica, que se reunió en
Nueva York los dias 12 y D de abril de IQ8997;

96 ¡bid.• Sup/emel1lO (','u. 44 (A¡44/4--q
97 A/44/279.S/206.\4 allno

4. illsta al Consejo de Seguridad a que adopte sin de
mora medidas para imponer un embargo obligatorio al ~;u

minIstro y d transporte de petróleo y productos derivados
del pet róleo a Sudáfrica, así como al suministro de equipo
y tecnología a su indust ría petrolera y a sus proyectos de li
cuefacción de carbón. " a la financiación y las inversiones
en esc sector;

" Pide a todos los Estados interesados que, en espera
de una deCisión del Consejo de Seguridad, adopten medi
das o disposiciones legislativas efectivas para ampliar el al
cance del embargo de petróleo a fin de lograr la completa
cesación del suministro y el transporte, directos o indirec
tos, de petrólec y producto... derivados a Sudáfrica y, en
partIcular. que:

11) Apliquen estrictamente la cláusula relativa a los
"usuarios I1nales" v otras condiciones relativas a restric
ciones respecto del'luga r de destino, a fin de lograr el cum
plnllh.'nto del embargl'

/¡) Obliguen a las empresas que inicialmente vendan o
comprcn petróleo o productos derivados del petróleo a
que, según corresponda para cada nación, desistan de ven
der. revender o transferIr de cualquier otra forma, directa
o IIltlIrcctamente. petnl!co o productos derivados del pe
t r, )leo :1 Sudáfnca;

tI Ejerzan un est n,'lo control sobre el abastecimiento
de pet róleo y productos derivados del petróleo a Sudáfrica
por lIltermediarios, compañias petroleras y comerciantes,
haCIendo recaer la responsabilidad por e! cumplimiento
del contrato sobre el primer comprador o vendedor de pe
tróle" y productos denvados que, por consiguiente, será
responsable por los actos de dichas partes;

d) Impidan que Sudafnca tenga acceso a otras fuentes
de energía, incluido el abastecimiento de materias primas,
,:onocimientos técnicos, asistencia financiera y transporte;

t') Prohíban la asistenCIa de toda indole al régimen de
aparlhcid de Sudáfrica, como la provisión de recursos fi
nancieros, tecnologia, equipo o personal para la prospec
ción. explotación o producción de hidrocarburos, la cons
truccion o el funcionamiento de plantas de elaboración de
petrúleo a parttr del carbón o del gas o el establecimiento y
el funcionamiento de plantas que produzcan sucedáneos
lit: combustible y aditIVOS como el etanol y el metanol;

f) Eviten que las empresas sudafricanas mantengan o
IIlcrementen sus intereses en compañias o propiedades pe
troleras fuera de Sudafrica;

g) Pongan lin al t ranspclrte de petróleo o productos de
rIvados a Sudafrica en buc¡ues que enarbolen sus pabello
nes o en buques que, en último término, sean de propiedad
de sus nacionales o de compañías sometidas a su jurisdic
Clon, o sean adrninist rados iJ fletados por ellos:

h) Establezcan un sistema de registro de buques, de
propiedad de nacionales suyos o matriculados por ellos,
que hayan desembarcado petróleo o productos derivados
en Sudáfrica en contravención de los embargos impuestos,
y disuadan a éSOS buc¡ues de hacer escala en Sudáfrica;

1) Impongan sancIOnes penales contra las compañías y
personas involucradas en transgresiones del embargo de
petróleo y den publiCidad a los casos de procesamientos
que de conformidad ct.ln sus leyes nacionales se vean coro
nados por el exito;

J) Reúnan. lIltercambien y difundan información rela
tiva a las transgresiones del embargo de petróleo, incluidos
los modos y medios dcstinados a impedirlas, y tomen me
dIdas concertadas Clll1tra los transgresores;

6. Autorizll al Grupo Intergubernamental a que tome
medidas, entre ellas el envio de misiones y la participación
t'n ,'onferencia... y reuniones. para sensibiliz.ar a la opinión
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pública respecto del embargo de petróleo contra Sudá
frica;

7. Pide al Grupo Intergubernamental que presentc a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto periodo de
sesiones un informe sobre la aplicación de la presente reso
lución, incluidas propuestas para el fortalecimiento del
mecanismo de vigilancia del sumimstro y transporte de pe
tróleo y productos dcrivados a Sudáfrica;

8. Pide a todos los Estados que cooperen con el Grupo
Intergubernamental cn la aplicación de la presentc rcsolu
ción, inclusive presentando propuestas para el fortaleci
miento del mecanismo de fiscalización del suministro y
transporte dc petróleo y productos derivados a Sudáfrica;

9. Pide al Secretario Gcneral que proporcione toda la
asistencia necesaria al Grupo Intergubernamental para la
aplicación de la presente rcsolución

63a..,esión plenaria
2.) de noviemhre de 19R9

COLABORAC!ON MIl.ITA/{ CON SUDÁFRICA

La Asamblea General,

Recordando sus resolucioncs y las del Consejo de Seguri
dad relativas al embargo dc armas, así como otras resolu
ciones sobre la colaboración con Sudáfrica,

Tomando nota del informe del ComIté Especial cont ra cl
ApartheidR6,

Reiterando que la cabal aplicaCIón del embargo de armas
contra Sudáfrica es un elemcnto esencial de la acción in
ternacional contra el apar/he/d,

Tomando nota de la declaración aprobada el 18 de di
ciembre de 1987 por el Comité del Consejo de Seguridad
estableCIdo por la resolución 421 (1977) del Consejo, de
9 de diciembre de 1977, relativa a la cuestión de Sudáfrica,
en la cual "observó alarmado y profundamente preocu
pado que seguian llegando a Sudáfrica, directa o clandesti
namente, grandes cantidades de armas y equipo militar,
inclusive pertrechos muy pcrfeccionados"'1R,

Manifestando profunda preocupación por el aumento de
las violaciones dcl embargo obligatorio de armas contra
Sudáfriea,

Lamentando que algunos países continúen vendiendo
armamento a Sudáfriea clandestlllamente y permitan que
Sudáfrica participe en exposiciones internacionales de ar
mas.

1. Deplora profundamente las medidas de los Estados
y organizaciones que directa () indirectamente siguen vio
lando el embargo de armas y colaboran con Sudáfrica en
las esferas militar, nuclear, tecnológica y de inteligencia y,
en particular, Israel, por proporcionar tecnología nuclear,
y dos empresas con sede en la República Federal de Ale
mania, por suministrar proyectos para la fabricación de
submarinos y de otro material militar conexo; e insta a
Israel a que ponga fin de inmediato a tales actos hostiles y
a la República Federal de Alemania a que cumpla las obli
gaciones que le incumben en virtud de la resolución 421
(1977) del Consejo de Seguridad y enjuicie a dichas em
presas;

9~ Véase SI I'1396, anexo; véas<' f)o(ulnell!'" OjiclUlc\ del COlISe!" de
Seguridad. cuudrugésiIJlO segundo (JtlO, .')'uplerncf/(o de octuhre. llovic'mhrc
y diciemhre de 1987. doculIlcnto S·I'139¡,

1 Deplora las acciones de Chile, que se ha convertido
en un intermediarIO importante para la venta de material
militar de Sudáfrica y lo exhorta enérgicamente a quc sc
ahstenga dc inmediato de tales actos;

Insta al ConseJ<l de Seguridad a que estudie la posi
hlhdad de adoptar medidas inmediatas para garantizar la
aplicación plena y escrupulosa del embargo de armas im
puesto por el Consejo en sus resoluciones 418 (1977), de 4
de noviemhre de 1<)77 Y 558 (1984), de 13 de diciembre de
19X4, asi cnmo la dicaz fiscalización de su aplicación;

-+ Pide al Comite Especial contra el Apartheid quc
mantenga la CUeSIHlt1 en constante examen e informc al
respecto a la Asam hlea General y al Consejo de Seguridad.
wf!tÍn proc,,'da

63a. sesión plenaria
22 de noviemhre de 1989

J

FONDO FIDLCIARIO DE I.AS NACIONES UNIDAS
PARA SUDAFRICA

La Asamhlea G<'I/eral,

R ccurdando sus resolUCIOnes previas relativas al Fondo
Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica. y en
panicular 'tI res"lución 43/50 1, de 5 de diciembre
dc 198X,

Habiendo examÍlwdo el informe del Secretario General
sobre el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Su
dáfrica'l'l, en cuyo anexo figura el informe del Comité de
Sllldicos del Fondo Fiduciario,

Gravemente preucupada por la continuación del estado
de emergencia en toda la nación y de las normas de seguri
dad. que consideran delito y reprimen la disidencia polí
tICa y la pflltesta.

Alarmada por la continuación de los encarcelamientos
sin proceso. los traslados forzosos, las proscripciones, las
órdenes de restriCCión, los procesos políticos, las senten
cias de muerte impuestas a opositores del apartheid, el
hostigamiento a sindicatos, iglesias y otras organizaciones
ya particulares participantes en manifestaciones pacificas
de protesta o de disentimiento,

Reafirmando que es más necesario que nunca que la co
Illunidad internacional aumente la asistencia humanitaria
y juridica a las personas perseguidas en virtud de leyes re
presivas y discriminatorias en Sudáfrica con el fin de ali
viar su situación y apoyar sus esfuerzos,

Firmemente convencida de que se requieren mayores
cont ribuciones al Fondo Fiduciario y a los organismos vo
luntarios correspondientes para que éstos puedan satisfa
cer las vastas necesidades de asistencia humanitaria y jurí
dIca.

1 Hace suyo el mforme del Secretario General sobre el
Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica;

2. Expresa su reconocimiento a los gobiernos, organi
zaCIones y particulares que han contribuido al Fondo Fi
duciario y a los organismos voluntarios que se dedican a
prestar asistencia humanitaria y jurídica a las víctimas del
apartheid y la diSCrIminación racial;

, Hace:m llamamiento para que se hagan contribu-
CIones generosas y de mayor cuantía al Fondo Fiduciario;

4. . Hace un llamamientu también para que se hagan
cOl1tnbuClones directas a los organismos voluntarios que
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se dedican a prestar aSistencia a las vlctimas del apartheid
y la discriminación racial en Sudáfrica:

5, Encomia al Secrctario General y al Comité de Sindi
cos del Fondo Fiduciario por sus persistentes esfuerzos
por promover la asistencia humanitaria y juridlca a las
personas perseguidas en virtud de leyes represivas y discri
minatorias en Sudáfrica y Namibia, así como la asistencia
a sus familias ya refugiados procedentes de Sudáfrica,

63a, sesión plenaria
22 de ?/oviembre de 1989

K

MEDIDAS INTERNACIONALES C()NCERTADAS
PARA LA ELlMINAClélN DEL AI'ARTlIUD

La Asamblea General,

Alarmada por la crítica situaCIón de Sudáfrica causada
por la política de apartheid y, en particular, por la prolon
gación del estado de emergencia en todo el pais,

Convencida de que la crisis en el Afnca meridional tiene
su origen en la política de apartheid,

Observando con grave preocupación que para perpetuar
el apartheid en Sudáfriea las autoridades de ese país han
cometido actos de agresión y quebrantamIentos de la paz,

Reconociendo que la politica de bantustalllzacion priva a
la mayoría de los habitantes de su ciudadal1la y los con
vierte en extranjeros en su propio país.

Observando que las presuntas reformas en Sudáfnca tie
nen el efecto de afianzar aún más el sistema de aparthcid y
dividir aún más al pueblo de Sudáfrica,

Convencida de que sólo la erradicaCIón total del apart
heid y el establecimiento del gobierno de la mayoría sobre
la base del libre y legítimo ejercieio del sufragio universal
de los adultos pueden conducir a ulla solución pacífica y
duradera en Sudáfrica,

Convencida también de que las autorídades de Sudáfríca
deben iniciar inmediatamente negociaciones de amplia
base con participación de los auténticos representantes de
la mayoría de la población de Sudáfrica, con miras al esta
blecimiento de una Sudáfrica libre, democrática, unida y
sin distingos de raza,

Reconociendo la responsabilidad de las Naciones Unidas
y de la comunidad internacional de tomar todas las medi
das necesarias para erradicar el apartheid y, en particular,
la necesidad de ejercer una presión eficaz sobre las autori
dades sudafricanas como medio pacífico de lograr la aboli
ción del apartheid,

Alentada, en este contexto, por el creciente consenso in
ternacional, evidenciado en la aprobación de la resolu
ción 569 (1985) del Consejo de Seguridad, de 26 de julio de
1985, y en el aumento y la ampliación de las medidas na
cionales, regionales e interguhernamentales.

Considerando que las sanciones constituyen el medio pa
cífico más eficaz de que dispone la comunidad internacio
nal para aumentar la presión sohre las autoridades sudafri
canas,

Convencida de la importancia fundamental de la obser
vancia estricta de la resolución 418 (1977) del Consejo de
Seguridad, de 4 de noviembre de 1977, en que el Consejo
impuso un embargo de armas obligatorio eontra Sudá
frica, y de la resolución 558 (1984) del Consejo, de 13 de
diciembre de 1984, relativa a la importación de armas.
municiones y vehículos militares producidos en Sudáfriea.
y de la neceSIdad de hacer que c<;os embargos sean plena,

mente dectlvos de coufórmidad con la resolución 591
( 19~6) dd Conse10, de' K de noviembre de 19X6.

¡';/lcomiando las pohtlcas nacionales de no vender ni ex
P(lI tal pet roleo; I Sudalllcl,

COIJ\lderando que es Indispensable y urgente tomar me
dIdas que garanl icen la aplicacíon efectiva y escrupulosa
de esos emhargos medianil' la cooperación internacionaL

Ob\('I'l'ando. a este respecto, los esfuerzos rcalizados por
el (rrupo Intergubernamental encargado de vigilar el ahas
tecmnento y el t'anspor!l' de petróleo y productos deriva
dos a Sudáfrica.

Ohs"I'\'ando ('('/1 pro}lIllda preo('upación que. mechante
una clllllhinación de presiones militares y económicas y en
violacl'HJ del derecho internacional, las autoridades de Su
dafnca han recurrido a las represalias económicas y a la
agrt.'sl0n contra los Estados vecinos, asi como a su desesta,
hih,;H'J(ln,

Alarmada por el detenofl) de la situación de millones de
refugiados. repat riados y personas desplazadas en el
Africa l1lendional causado por esas políticas y medidas,

CO/lllderando que los contactos entre la Sudáfrica del
aparlheui y los Estados de primera linea y otros Estados
vecinos. necesarios por razones geográficas y debidos al
pasad,' ,:olonial y a otrps motivos, no dehen ser utilizados
por ot ros Estados como pretexto para legitimar el sis
tema de apartheid ni para .Iustiticar los intentos de romper
el aislamiento internaclll1lal de ese sistema,

('on vcncida de que la existencia del apartheid seguirá ha
Ciendo que el puehlo oprimido continúe cada vez más su
resistencia. por todos los medios a su alcance, y que se in
tensifiquen la tirantez y el conflicto, lo cual tendrá graves
consecuencias para el Africa meridional y para el mundo.

Convencida wmbién de que las politicas de colaboración
con el n;gimen de apartheid no fomentan el respeto de las
legitimas aspiraciones de los auténticos representantes de
la gran mayoría del pul'lJlo sino los actos de represión y de
agn.'slon contra los Estados vecinos cometidos por ese ré
gimen. aSI com,) su desatlo a las Naciones Unidas,

Kxpresalldo su pleno apoyo a la aspiración legitima de los
Estad()s y pueblos de Afriea y de la Organización de la
Unidad Africana de Iiherar totalmente al continente afrí
cano del colonialismo, del raeismo,

I (ondcna l'nérgieumcllte la política de aparthdd, que
pnva a la mayoría de la población sudafricana de su digni
dad. sus libertades fundamentales y sus derechos huma
nos.

2. Condena enérgimmente también a las autoridades
sudafncanas por los asesinatos, los arrestos arbitrarios en
masa y la deten\.'ión de miembros de organizaciones popu
lares y de otros particulares que se oponen al sistema de
aparlheid y al estado de emergencia, así como por la deten
cion de nií10s y por la \ IOlencia que se emplea incluso con
tra ellos;

1 Condena los actos de agresión abierta y encubierta
que Sudáfrica ha cometido para desestabiliz.ar a los Esta
dos vecinos, asi como los dirígidos contra los refugiados de
Sudáfnca;

4 Exige qu\..' las autoridades de Sudáfrica:

a) Pongan en libertad inmediata, incondicional y efec
tivamente a Nelson Mandela y a todos los demás presos
polítiCOS y personas detenidas o sometidas a restricciones
por nwtivos pl'líticos;

hl Levanten inmedIatamente el estado de emergencia;

e) Deroguen las leyes discriminatorias y eliminen las
prohihiciones impuest:ls a todas las organizaciones e indi-
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viduos, así como las medidas rcstrictlvas y la ccnsura im
puestas a los medios de información;

el) Pongan fin a todos !OSJlllCios polirlco', y CJCCUCIOncs
políticas;

e) Concedan libertad de asociaCIón y plenos derechos
sindicales a todos los t rahajadores de Sudáfrica;

j) Inicien un diálogo político con los dirigentes autén
ticos del grupo mayoritario dc la pohlación con miras a la
erradicación sin demora del apartheul y al estahleclllliento
de un gobierno represcntativo;

g) Desmantelen la estructura de los hantustanes;

h) Pongan fin inmediatamente a la desestahilizacion de
los Estados de primera línca y Estados vecinos;

5. Insta al Consejo de Segundad a que cst udie sin de
mora la posibilidad de adoptar sanciones ohlígatorias efec
tivas contra Sudáfrica;

6_ Insta wmhién al Consejo de Scguridad a que tome
las medidas que sean necesarias para la estricta aplicación
del embargo de armas obligatorio impuesto mediante su
resolución 418 (1977) y del emhargo de armas pedido cn
su resolución 558 (1984) Y a que en el contexto de las reso
luciones pertinentes, vele por que se ponga fin a la coope
ración militar y nuclcar con Sudáfrica y a la importación
de equipo o suministros militares de Sudáfrica'.

7. Hace un llamamiento a lodos los Estados que aún
no lo hayan hecho, hasta lanto el Consejo de Seguridad
imponga sanciones ohligatonas, para que estudien la POSI

bilidad de adoptar medidas legislativas nacionales u otras
medidas apropiadas con el fin de ejercer más prcsión sobre
el régimen de apartheid de Sudáfrica, entre ellas:

a) No hacer nuevas inversioncs en Sudáfrica ni C(lnce
der nuevos préstamos financicros a ese pais;

b) Poner fin totalmente a la promoción yel apoyo del
comercio con Sudáfrica;

c) Prohibir la venta de krugerrand y de todas las de
más monedas acuñadas en Sudáfrica;

el) Poner término a toda forma dc cooperación militar,
policial y de los servicios de inteligencia con las autorida
des de Sudáfrica, en particular la venta de computadoras ~

equIpo conexo;

e) Poner fin ,1 toda colahoracióll nuclear con Sudú
frica;

j) Poner fin a la exportación y venta a Sudáfrica de pe
tróleo y productos derivados del pe! róleo;

g) Otras medIdas cn las ,:sferas cconómica y c()llIercial;

8. Reconoce la acucian te necesidad, actual y potcnciaL
de los Estados vecinos de Sudáfrica de recibir asistencia
económica, como complemento y no como sustituto de las
sanciones contra Sudáfrica, y hace un llamamiento a todos
los Estados, organizaciones c instituciones para que

a) Presten mayor asistencia a los Estados de primera
línea y a la Conferencia de Coordinación del Desarrollo
del Africa Meridional a fin de aumentar la solidez de su
economía y su independencia rcspecto de Sudáfrica;

b) Presten mayor asistencia humanitaria, juridica,
educacional y de otra indole a las víctimas del apartheid, a
los movimientos de liberación reconocidos por la Organi
zación de la Unidad Africana y a todos los que luchan con
tra el apartheid y por el cstablecimiento en Sudáfrica de
una sociedad democrática en que no haya distingos de
raza;

9. Hace un llamamiento a h,dos los gobiernos y orga
nizaciones para que tomen medidas apropiadas para poner
fin a toda relación académica, cultural, científica y depor
tiva que sirva de apoyo al régimen dc aparlheid de Sudá-

fnca, aSI como a toda relación con particulares, institucio
lIes y otros orgallJ SOlOS que apoyen el apartheid o se basen
en el;

10. Encomia a los Estados que han adoptado ya volun
tariamente medidas cOlltra el régimen de aparthcid de Su
(üifrica de conformidad con la resolución 43/50 K, de 5 de
diciembre de J988. e invita a los que no lo hayan hecho to
davía a que sigan el eJemplo de esos Estados;

I l. Reafirma la legitimidad de la lucha del pueblo
oprimido de Sudafrica por la erradicación del apartheid y
por el estahlecimlcnto de una sociedad democrática sin
dIstingos de raza ,:11 que todos los pueblos, independientl'
Inentc de su raza, ,'olor o credo, disfruten de las libertades
fUlldamenlalcs y I"s derechos humanos;

12. Rinde hO/1lenaje y expresa su solidaridad a las orga
nIZaciones y parri"¡l1ares que luchan contra el apartheid y
por una SOCIedad democrática sin distingos de raza de con
formidad ,'on los principios de la Declaración Universal
de Derech,)s HUI1l,lIlos l00;

13 Pide al Secretario General que le informe en su
,'uadragésimo quinto período de sesiones sobre la aplica
él<'Il de la presen, resolución.

63a. sesión plenaria
22 de noviernhre de /989

L

t\POYO " LA LABOR DE LA COMISIÓN
CO"lTRA U4f'4RTHEID EN LOS DEPORTES

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones relativas al boicoteo del
apartheid en los deportes y, en particular, su resolución
JUlOS M, de 14 dI.' diciemhre de 1977, cn la que aprobó la
Declaración Internacional contra el Apartheid en los De
portes, y su resolución 40/64 G, de 10 de diciembre de
1985, cuyo anexo':ontiene la Convención Internacional
contra el Apartheld en los Deportes,

Habiendo exanll/¡ado el informe de la Comisión contra
el Apartheid en los Deportes91 y las partes correspondien
les del informe del Comité Especial contra el Apartheid86 ,

l. Toma nota del informe de la Comisión contra el
Apartheid en los Deportes;

2. Exhorta a los Estados que han firmado la Conven
,.·ion Internacional contra el Apartheid en los Deportes a
que la ratifiquen e insta también a los demás Estados a que
se adhieran a ella lo antes posible;

J. Encomia a los gobiernos, las organizaciones y los
deportistas que han actuado de conformidad con el Regis
ta oJSport~ Contacts with South AJrica con vistas a lograr
el aislamiento total del apartheid en los deportes;

4. Pide al ComIté Especial contra el Apartheid que siga
puhlicando el Rl'l(isler (J!' Sports COl1tacts with South
4fí'ica;

5 Exhurta a las organizaciones y federaciones interna-
cionales de deportes que aún no hayan expulsado a Sudá·
frica o suspendido su afiliación a que lo hagan sin dilacio
nes;
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6. Pide al Secretario General que preste a la Comisión
contra el Apartheid en los Deportes toda la ayuda que ne
cesite.

63a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1989

44/40. La situación en el Oriente Medio

A

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "La situación en

el Oriente Medio",
Reafirmando sus resoluciones 361226 A YB, de 17 de di

ciembre de 1981, ES-9/1, de 5 de febrero de 1982,37/123
F, de 20 de diciembre de 1982, 38/58 A a E, de 13 de di
ciembre de 1983, 38/180 A a D, de 19 de diciembre de
1983,39/146 A a C, de 14de diciembre de 1984,40/168 A
a C, de 16 de diciembre de 1985,411162 A a C, de 4 de di
ciembre de 1986, 42/209 A a D, de 11 de diciembre de
1987, y 43/54 A a C, de 6 de diciembre de 1988,

Recordando las resoluciones del Consejo de Seguridad
425 (1978), de 19 de marzo de 1978, 497 (1981), de 17 de
diciembre de 1981, 508 (1982), de 5 de junio de 1982, 509
(1982), de 6 de junio de 1982, 5 II (1982), de 18 de junio de
1982, 512 (1982), de 19 de junio de 1982, 513 (1982), de 4
de julio de 1982, 515 (1982), de 29 de julio de 1982,
516 (1982), de 10 de agosto de 1982, 517 (1982), de 4 de
agosto de 1982, 518 (1982), de 12 de agosto de 1982, 519
(1982), de 17 de agosto de 1982, 520 (1982), de 17 de sep
tiembre de 1982, 521 (1982), de 19 de septiembre de 1982, y
555 (1984), de 12 de octubre de 1984, y otras resoluciones
pertinentes,

Tomando nota de los informes del Secretario General de
27 de octubre de 1989 101 , 16 de noviembre de 1989102 y 22
de noviembre de 1989\03.

Reafirmando que es preciso continuar apoyando colecti
vamente las decisiones aprobadas por la 12a. Conferencia
Arabe en la Cumbre, celebrada en Fez, Marruecos, el 25
de noviembre de 1981 y del 6 al 9 de septiembre de
1982104, que fueron confirmadas por conferencias árabes
en la cumbre más recientes, incluida la Conferencia Arabe
Extraordinaria en la Cumbre celebr;¡da en Casablanca,
Marruecos, del 23 al26 de mayo de 1989, yen las que rea
firmaron sus resoluciones anteriores relativas a la cuestión
de Palestina y su apoyo a la Organización de Liberación de
Palestina como única representante legítima del pueblo
palestino y consideraron que la convocación de una Con
ferencia Internacional de Paz sobre el Oriente Medio con
los auspicios de las Naciones Unidas, de conformidad con
lo dispuesto en la resolución 38/58 C y en otras resolucio
nes pertinentes de la Asamblea General relativas a la cues
tión de Palestina, contribuiria al fomento de la paz en
la región,

Acogiendo complacida todas las gestiones conducentes a
la realización de los derechos inalienables del pueblo pa
lestino mediante la consecución de una paz amplia, justa)

101 A/44/690 y Add.l.
102 A/44/73I-S/20968; véase Documentm Oficiales del Consejo dí'

Seguridad, cuadragésimo cuarto ano. Suplemento de ocluhre, noviembre y
diciembre de 1989, documento S/20968.

10.1 A/441737-S/2097 L véase Documentos Oficiales del Consejo dí'
Seguridad. cuadragésimo e1wrto año. Suplemento dí' octubre. noviembre v
diciembre de 1989, documento S/2097 1.

104 Véase A/37/696-S/155\O. anexo. Para el lexto Impreso.••~aSé
Documento.\ Oficiales del COI/"10 dé Segundad. rrigésllno septimo (11;0.

Suplemento de octubre. Iloviembre y diciembre de 19112. documento
S/1551O. anexo.

duradera en el Oriente Medio, de conformidad con las re
soluciones de las Naciones Unidas relativas a la cuestión
de Palestina y a la situación en el Oriente Medio.

Acogiendo complacida el apoyo que ha recibido en el
mundo entero la justa causa del pueblo palestino y de los
demás países árabes en su lucha contra la agresión y la
ocupación israelíes con el fin de lograr una paz amplia,
justa y duradera en el Oriente Medio y el pleno ejercicio
por el pueblo palestino de sus derechos nacionales inalie
nables, de conformidad con anteriores resoluciones de la
Asamblea General relativas a la cuestión de Palestina y a
la situación en el Oriente Medio,

Profundamenre preocupada por el hecho de que el terri
torio palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y
los demás territorios árabes ocupados sigan bajo ocupa
ción israeli, de que no se hayan aplicado las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas y de que se sigan ne
gando al pueblo palestino la devolución de sus tierras y el
ejercicio de sus derechos nacionales inalienables de con
formidad con el derecho internacional, tal como se ha rea
firmado en las resoluciones de las Naciones Unidas,

Reafirmando la aplicabilidad del Convenio de Ginebra
relativo a la protección de personas civiles en tiempo de
guerra, de 12 de agosto de 19492, al territorio palestino
ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, ya los demás te
rritorios árabes ocupados,

Reafirmando también todas las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas en que se estipula que la adquisi
ción de territorios por la fuerza es inadmisible con arreglo
a la Carta de las Naciones Unidas y a los principios del de
recho internacional y que Israel debe retirarse incondicio
nalmente del territorio palestino ocupado desde 1967. in
cluida Jerusalen, y de los demás territorios árabes
ocupados,

Reafirmando además la necesidad imperiosa de instau
rar en la región una paz amplia, justa y duradera, basada
en el pleno respeto de la Carta y de los principios del dere
cho internacional,

Profundamente preocupada también por el hecho de que
Israel persiste en su politica de intensificación y amplia
ción del conflicto en la región, que entraña una nueva
transgresión de los principios del derecho internacional y
pone en peligro la paz y la seguridad internacionales,

Destacando una vez más la gran importancia que reviste
el factor tiempo en los intentos de lograr una paz amplia,
justa y duradera en el Oriente Medio,

\. Reafirma su con vicción de que la cuestión de Pales
tina es el elemento central del conflicto del Oriente Medio
y de que no se podrá lograr una paz amplia, justa y dura
dera en la región sin el pleno ejercicio por el pueblo pales
tino de sus derechos nacionales inalienables y el retiro in
mediato, incondicional y total de Israel del territorio
palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y de los
demás territorios árabes ocupados;

2. Reafirma que no se podrá lograr un arreglo justo y
amplio de la situación en el Oriente Medio sin la participa
ción en pie de igualdad de todas las partes en el conflicto,
incluida la Organización de Liberación de Palestina, re
presentante del pueblo palestino;

3 Declara una vez más que la paz en el Oriente Medio
es indivisible y debe basarse en una solución amplia, justa
y duradera del problema del Oriente Medio con los auspi
cios de las Naciones Unidas y sobre la base de las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas, que garantice
el retiro completo e incondicional de Israel del territorio
palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y de los
demás territorios árahes ocupados, y que permita al pue-
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blo palestino, bajo la dirección de la Organización de Libe
ración de Palestina, ejercer sus derechos inalienables, in
cluidos el derecho de retorno V el derecho a la libre
determinación, la independencia- nacional y el estableci
miento de su Estado soberano independiente en Palestina,
de conformidad con las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas relativas a la cuestión de Palestina, en
particular las resoluciones de la Asamblea General
ES-7/2, de 29 de julio de 1980,36/120 A a F, de 10 de di
ciembre de 1981, 37/86 A a D, de \O de diciembre de
1982, 37/86 E, de 20 de diciembre de 1982, 38/58 A a E,
de 13 de diciembre de 1983, 39/49 A a D, de 11 de diciem
bre de 1984, 40/96 A a D, de 12 de diciembre de 1985,
41143 A a D, de 2 de diciembre de 1986,42166 A a D, de 2
de diciembre de 1987, 43/54 A a C, de 6 de diciembre de
1988,43/175 A a C, 43/176 Y43/177, de 15 de diciembre
de 1988;

4. Considera que el plan de paz árabe aprobado por
unanimidad en la 12a. Conferencia Arabe en la Cumbre,
celebrada en Fez, Marruecos, el 25 de noviembre de 1981
y del 6 al 9 de septiembre de 19X2 104, que fue confirmado
por posteriores conferencias arabes en la cumbre, incluida
la Conferencia Extraordinaria Arabe en la Cumbre, cele
brada en Casablanca, Marruecos, del 23 al 26 de mayo
de 1989, así como las gestiones realizadas y las medidas
adoptadas con miras a poner en práctica el plan de Fez,
son una contribución importante con respecto al reconoci
miento de los derechos inalienables del pueblo palestino,
mediante la instauración de una paz amplia, justa y dura
dera en el Oriente Medio:

5. Condena la continuación de la ocupación por Israel
del territorio palestino ocupado desde 1967, incluida Jeru
salén, y de los demás territorios Úfabes ocupados en viola
ción de la Carta de las Naciones Unidas, de los principios
del derecho internacional y de las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas, y exige el retiro inmediato, incon·
dicional y total de Israel de lodos los territorios ocupados
desde 1967;

6. Rechaza todos los acuerdos y arreglos que violan los
derechos inalienables del pueblo palestino y contradicen
los principios de una solución Justa y amplia del problema
del Oriente Medio para garantizar la instauración de una
paz justa en la región;

7. Deplora el hecho de que Israel no haya cumplido las
resoluciones del Consejo de Segundad 476 (1980), de 30
de junio de 1980, y 478 (1980), de 20 de agosto de 1980, y
las resoluciones de la Asamblea General 351207, de 16 de
diciembre de 1980, y 36/226 A Y B, de 17 de diciembre de
1981; declara que la decisión de Israel de anexar Jerusalén
y declararla su "capital", así como las medidas encamina
das a modificar su carácter físico, su composición demo
gráfica, su estructura institucional y su estatuto, son nulas
y carentes de validez, y exige que se dejen sin efecto inme
diatamente, e insta a todos los Estados Miembros, a los or
ganismos especializados y a todas las demás organizacio
nes internacionales a que cumplan las disposiciones de la
presente resolución y de todas las demás resoluciones y de
cisiones pertinentes;

8. Condena la agresión, la política y las prácticas áe
Israel contra el pueblo palestino en el territorio palestino
ocupado y fuera de ese territorio, inclusive la expropia
ción, el establecimiento de asentamientos, la anexión y
otras medidas terroristas, agresivas y represivas que violan
la Carta, los principios del derecho internacional y las con
venciones internacionales pertinentes;

9. Condena enérgicamenle la imposición por Israel de
sus leyes, su jurisdieci in y su administración en el Golán

arabe sirio ocupado, su politica y prácticas anexwnistas, el
establecimIento de asentamientos, la cont1scaci<in de tie
ITas, el des vio de recursos hídricos y la imposición de la
c'iudadanía israeli a nacwna!es sirios y declara que todas
esas medidas son nulas y carentes de valida y constiluyen
violaciones de las normas y principios del derecho interna
cional relativo a la ocupación de guerra, en parficular del
Cnllvenio de Ginehra relativo a la protección de personas
c'i viles en tIl'mpo de guerra, ele 12 de agosto ele !949:

10. Considera que Ins acuerdos sobre eooperacion es
tralégica entre los Estados Unidos de América e Israel, fir
mados el 30 de novlemhre de 19R 1, y el continuo sunllnis
tro de armas modernas y material bélico a Israel, además
de la gran ayuda económica que recibe, incluido el
acuerdo sobre la creación de una zona de libre comerei(l
recientemente concertado entre los dos Gobiernos, han
alentado a Israel a proseguir su política y sus prácticas
agresivas y expansionistas en el territorio palestlllo ocu
pado desde 1967, incluida Jerusalén, yen los de1l1~ís terri
torios árabes ocupados, han repercutido negativamente en
los esfuerzos por instaurar una paz amplia, justa y dura
dera en el Oriente Medio y ponen en peligro la scguridad
de la reglón,

l J. Exhorla una vez más a todos los Estados a que se
abstengan de proporcionar a Israel asistencia militar, eco
nómica, financiera y tecnológica, así como recursos huma
nos, que tengan por objeto alentarlo a proseguir su politica
agresiva contra los países árabes y el pueblo palestino;

12. Condena ellergicamente la constante y creciente
colaboración entre Israel y el régimen racista de Sudáfrica,
sobre todo cn las esferas económica, militar y nuclear, que
constituye un act() hostil contra los Estados africanos y
arabes y permite a Israel acrecentar su capacidad nuclear
\ someter a chan(;ljl' Iluclear a los Estados de la región;

13. Reitera su lIamamielllo en pro de la convocación
de la Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente
Medio, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, con la
participación en Ull pie de igualdad de los cinco miembros
permanentes del Consejo de Seguridad y de todas las par-
tes ell el conflicto, Incluida la Organización de Liberación
de Palestina, unica representante legítima del pueblo pa
lest1l10, y reitera que la Conferencia debe celebrarse COll
plena autoridad a fin de lograr una solución amplía y justa
hasada en el retiro de Israel del territorio palestino ocu
pado, incluida Jerusalén, y de los demás territorios árabes
ocupados, y la rea1tzacion de los derechos inalienables del
pueblo palestino de conformidad con las resoluciones de
las Naciones Unidas concernientes a la cuestión de Pales
tilla y la situación l'n el Oriente Medio;

14. Hace suyo 1'1 llamamiento en pro de la creación de
un comllé preparatorio cn el mareo del ConseJo de Seguri
dad y con participal'ión de los miembros permanentes del
Consejo, para que adoptc las medidas necesarias para con
vocar la ConferenCia:

',~ Pide al Secretario General que informe periódica-
mente al Consejo de Seguridad sobre la evolución de la si
tuación y que presente ~l la Asamblea General en su cua
dragésimo quinto periodo de sesiones Ull informe
completo que abarque la evolución de la situaCIón ell el
()rJ,~nte Medio en 1, ',dos sus aspectos

73a. sesion plenaria
4 de dici<'mhre de 1989
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B

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "La situación en
el Oriente Medio",

Tomando nota del informe del Secretario General de
22 de noviembre de 1989 103,

Recordando la resolución 497 (1981), de 17 de diciembre
de 1981, del Consejo de Seguridad,

Reafirmando sus resoluciones 36/226 B, de 17 de di
ciembre de 1981, ES-9/1, de 5 de febrero de 1982, 37/
123 A, de 16 de diciembre de 1982, 38/180 A, de 19 de di
ciembre de 1983,39/146 B, de 14 de diciembre de 1984,
40/168 B, de 16 de diciembre de 1985,411162 B, de 4 de
diciembre de 1986,421209 C, de I1 de diciembre de 1987,
y 43/54 B, de 6 de diciembre de 1988,

Recordando su resolución 3314 (XXIX), de 14 de di
ciembre de 1974, en la que definió el acto de agresión
corno, entre otras cosas, "Ia invasión o el ataque por las
fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro Es
tado, o toda ocupación militar, aun temporal, que resulte
de dicha invasión o ataque, o toda anexión, mediante el
uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o de parte de
él", y en la que dispuso que "ninguna consideración, cual
quiera sea su índole, política, económica, militar o de otro
carácter, podrá servir de justificación de una agresión",

Reafirmando el principio fundamental de que la adquisi
ción de territorios por la fuerza es inadmisible,

Reafirmando una vez más la aplicabilidad del Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 19492, al territorio
palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y a los
demás territorios árabes ocupados,

Observando que los antecedentes, la política y los actos
de Israel indican en forma concluyente que no es un Es
tado Miembro amante de la paz y que no ha cumplido las
obligaciones que le impone la Carta de las Naciones Uni
das,

Observando también que, en violación del Artículo 25 de
la Carta, Israel se ha negado a aceptar y cumplir las nume
rosas decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad, en
particular la resolución 497 (1981), con lo cual ha dejado
de cumplir las obligaciones que le impone la Carta,

l. Condena enérgicamente a Israel por no cumplir la
resolución 497 (1981) del Consejo de Seguridad y las reso
luciones 361226 B, ES-9/1, 37/123 A, 38/180 A,
39/146 B, 40/168 B, 41/162 B, 421209 C y 43/54 B de la
Asamblea General;

2. Declara una vez más que el hecho de que Israel siga
ocupando el Galán árabe sirio y la decisión de Israel, de
14 de diciembre de 1981, de imponer sus leyes, su jurisdic
ción y su administración en el Galán árabe sirio ocupado
constituyen un acto de agresión de acuerdo con las dispo
siciones del Artículo 39 de la Carta de las Naciones Uni
das y de la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea Gene
ral:

3. Declara una vez más que la decisión de Israel de im
poner sus leyes, su jurisdicción y su administración en el
Golán árabe sirio ocupado es ilegal y. por lo tanto, nula y
carente de toda validez;

4. Declara que todas las políticas y prácticas israelíes
de anexión u orientadas a la anexión del territorio pales
tino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y de los de
más territorios árabes ocupados son ilegales y violan el de
recho internacional y las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas;

5. Declara una vez más que todas las medidas adopta
das por Israel para poner en práctica su decisión relativa al
Golán arabe sirio ocupado son ilegales y nulas y no serán
reconocidas;

6. Reafirma su determinación de que todas las disposi
ciones pertinentes del Reglamento que figura como anexo
a la Convención IV de La Haya de 190775 y el Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, siguen siendo
aplicables al territorio sirio ocupado por Israel desde
1967, Yexhorta a todas las partes en dichos instrumentos a
que respeten y hagan respetar en toda circunstancia las
obligaciones que han contraído en virtud de ellos;

7. Decide una vez mus que la continua ocupación del
Golán arabe sirio desde 1967 y su anexión por Israel el
14 de diciembre de 1981. a raíz de la decisión de Israel de
imponer sus leyes, su Jurisdicción y su administración
en ese territorio, constituyen una amenaza continua a la
paz y la seguridad internacionales;

8 Deplora profundamente el voto negativo de un
miembro permanente del Consejo de Seguridad que impi
dió que el Consejo adoptara contra Israel, en virtud del
Capítulo VII de la Carta, las "medidas apropiadas" men
cionadas en la resolución 497 (1981), aprobada por unani
midad por el Consejo;

9. Deplora además todo el apoyo político, económico,
financiero, militar y tecnológico que se brinda a Israel, que
lo alienta a cometer actos de agresión y a consolidar y per
petuar su ocupación y anexión del territorio palestino ocu
pado desde 1967. incluida Jerusalén, y de los demás terri
torios arabes ocupados:

10. Destaca enérgicamente una vez más su exigencia de
que Israel, la Potencia ocupante, revoque inmediatamente
su decisión ilegal, de 14 de diciembre de 1981, de imponer
sus leyes, su jurisdicción y su administración en el Galán
árabe sirio, decisión que ha tenido como consecuencia la
anexión efectiva de ese territorio;

11. Reafirma una vez mas la necesidad primordial de
que Israel se retire en forma total e incondicional del terri
torio palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y
de los demás territorios árabes ocupados, que es un requi
sito fundamental para el establecimiento de una paz am
plia y Justa en el Oriente Medio;

12. Declara una vez lIlás que los antecedentes, la polí
tica y los actos de Israel confirman que no es un Estado
Miembro amante de la paz, que ha violado persistente
mente los principios enunciados en la Carta y que no ha
cumplido las obligaciones que le impone la Carta ni el
compromiso que contrajo con arreglo a la resolución 273
(11 1) de la Asamblea General, de 11 de mayo de 1949;

l J. Exhorta una vez más a todos los Estados Miembros
a que apliquen las sigUlentes medidas:

u) No suministrar a Israel ningún tipo de armas ni
equipo militar y suspender toda la asistencia militar que
Israel esté recibiendo de ellos;

b) No adquirir ningull tipo de armas o equipo milítar
de Israel;

e) Suspender la asistencia económica, financiera y tec
nológIca a Israel y la cooperación con IsraeL

d) Romper las relaCIones diplomáticas, comerciales y
culturales con Israel;

14. R.eiteru su llamumiento a todos los Estados Miem
bros para que pongan termino inmediatamente, en forma
individual y colectiva, a todo trato con Israel a fin de
aislarlo completamente en todas las esferas;
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15. Insta a los Estados no miembros a que actúen de
conformidad con las disposiciones de la presente resolu
ción;

16. Exhorta a todos los organismos especializados y
demás organizaciones internacionales a que, en sus rela
ciones con Israel, se atengan a lo dispuesto en la presente
resolución;

17. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto periodo de sesio
nes sobre la aplicación dc la presente resolución.

73a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1989

C

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36/120 E, de 10 de diciem
bre de 1981, 37/123 C, de l6de diciembre de 1982,
38/180 C, de 19 de diciembre de 1983, 39/146 C, de
14 de diciembre de 1984, 40/168 C, de 16 de diciembre
de 1985,41/162 C, de 4 de diciembre de 1986,42/209 O,
de 11 de diciembre de 1987, y 43/54 C, de 6 de diciembre
de 1988, en que determinó que todas las medidas y actos
legislativos y administrativos de Israel, la Potencia ocu
pante, que hubieran alterado o tuvieran por objeto alterar
el carácter y el estatuto de la Ciudad Santa de Jerusalén y,
en particular, la denominada "ley básica" sobre Jerusalén
y la proclamación de Jerusalén como capital de Israel,
eran nulos y carentes de validez y debían revocarse inme
diatamente,

Recordando la resolución 478 (1980), de 20 de agosto de
1980, del Consejo de Seguridad, en que, entre otras cosas,
el Consejo decidió no reconocer la "ley básica" e hizo un
llamamiento a los Estados que hubieran establecido repre
sentaciones diplomáticas en Jerusalén para que retiraran
tales representaciones de la Ciudad Santa,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
de fecha 22 de noviembrc de 1989 103 ,

1. Declara que la decisión de Israel de imponer sus
leyes, su jurisdicción y su administración a la Ciudad
Santa de Jerusalén es ilegal y, en consecuencia, nula y ca
rente de toda validez;

2. Deplora el traslado por algunos Estados de sus re
presentaciones diplomáticas a Jerusalén, en violación de la
resolución 478 (1980) del Consejo de Seguridad, y su ne
gativa a acatar lo dispuesto en esa resolución;

3. Exhorta una vez más a esos Estados a que respeten
las disposiciones de las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas, de conformidad con la Carta de las Nacio
nes Unidas;

4. Pide al Secretario General que le presente un in
forme en su cuadragésimo quinto período de sesiones so
bre la aplicación de la prcsente resolución.

73a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1989

44/41. Cuestión de Palestina

A

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 181 (11), de 29 de noviem·
bre de 1947, 194 (lH) dc 11 dc dicicmbre dc 1948, 3236

(XXIX), de 22 lk Iwvlembre de 1974, 3J75 (XXX) Y
\.\76 (XXX). de 10 dc noviembrcde 1975,31/20. de 24 de
noviembn' dc 1976. 32/40, de 2 de diciembre de 1977,
.BI28, de 7 de dIciembre de 1978, 34/65 A Y B de 29 de
noviembre de 1979 y 34/65 C y O, de 12 de diciembre
de 1979, ES-7/2, de 29 de julio de 1980, 35/169, de 15 de
diciembre de 1980. .\6/120, de 10 de diciembre de 1981,
ES-7/4, de 28 dt' abril de 1982, ES-7/5, de 26 de junio
de 1982, ES-7/9, de 24 de septiembre de 1982, 37/86 A,
de 10 de diciembrc de 1982, 38/58 A, de 13 de diciembre
dc 198.\, .\9/49 A, de 11 de diciembre de 1984, 40/96 A,
de 12 de diciembre de 1985, 41/43 A, de 2 de diciembre
dc 1986,42166 A. de 2 de diciembre de 1987, y 43/175 A,
dc 15 de diciembre de 1988,

Hahiendo examinado el informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino lO5,

l. Expresa su reconocimiento al Comité para el ejercI
CIO de los derechos inalienables del pueblo palestino por
los esfuerzos que ha realizado en cumplimiento de las ta
rcas que le ha encomendado la Asamblea General;

2. Hace suyas las recomendaciones del Comité conte
nidas en los párrafos 110 a 118 de su informe y señala a la
atención del Consejo de Seguridad que se sigue esperando
que se adopten medidas para dar cumplimiento a las reco
mendaciones del Comité, que la Asamblea General ha he
cho suyas repetidamente a partir de su trigésimo primer
período d<: sesioll<:s;

3. Pide al Comité que siga manteniendo en examen la
situación relativa a la cuestión de Palestina y a la aplica
cion del Programa de Acción para la realización de los de
rechos de los palestinos106 y que informe y presente suge
rencias a la Asamblea General o al Consejo de Seguridad,
según corresponda;

4. Autoriza al Comité a que siga haciendo todo lo posi
hle por promover la aplicación de sus recomendaciones,
<:on inclusión de la representación en conferencias y reu
niones y el envío de delegaciones, a que modifique su pro
grama aprobado de seminarios y simposios y reuniones
para las organizaciones no gubernamentales cuando lo
considere apropiado y a que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de
sesiones y en los siguientes;

5. Pide lambien al Comité que siga cooperando con las
organizaciones JlO gubernamentales en su tarea de aumen
tar la comprensión internacional de los hechos relaciona
dos con la cuestión de Palestina y crear un clima más favo
rable para la plena aplicacióJl de las recomendaciones del
Comité, y que torne las medidas necesarias para ampliar
sus <:ontactos COlJ esas organizaciones;

6. Pide a la ConllSión de Conciliación de las Naciones
Unidas para Palestina, establecida en cumplimiento de la
resolución 194 (111) de la Asamblea General, así como a
otros órganos de las Naciones Unidas vinculados con la
cuestión de Palestllla que cooperen plenamente con el Co
Imté y pongan a su disposición, cuando así lo solicite, la in
formación y documentación pertinentes de que dispongan;

7. DeCide hacer distribuir el informe del Comité a to
dos los órganos c'ompetentes de las Naciones Unidas e
lllsta a esos órganos a que adopten las medidas necesarias,
según proceda, de l:onformidad con el programa de aplica
ción del Comité;

11)5 [)ocuml'flfo., Ojicw/cs de la Asamh/eu General. cuudrugesitno cuarlo
['erlO<1o <1e ,,,,iolle.l. Sup/emelllO ;Yo. 35 (A/44/J5).

1IJ6 /lIjcm1l" <1" /u COllját'llCIU /llIerllucivllu/ sobre /u Cueslioll de
""¡"'Iillu. Gillebra. 2~ de uRoslV u 7 de wpliembre <1e /~83 (puhlíeaeiúll de
Lis NaCiones \i111das. ,""o dc \cnla S.S.1I.21 l. cap. I. seee B.
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8. Pide al Secretario General que siga proporcionando
al Comité todas las facilidades necesarias para el desem
peño de su cometido.

76a. sesión plenaria
ó de diciembre de 1989

B

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino lO5,

Tomando nota, en particular. de la información perti
nente que figura en los párrafos 64 a 93 de ese informe,

Recordando sus resoluciones 32/40 B, de 2 de diciembre
de 1977,33/28 C, de 7 de diciembre de 1978, 34/65 O, de
12 de diciembre de 1979, 35/169 O, de 15 de diciembre de
1980,36/120 B, de 10 de diciembre de 1981,37/86 B, de
10 de diciembre de 1982, 38/58 B, de 13 de diciembre de
1983, 39/49 B, de 11 de diciembre de 1984,40/96 B, de 12
de diciembre de 1985,41/43 B, de 2 de diciembre de 1986,
42/66 B, de 2 de diciembre de 1987, y 43/175 B, de 15 de
diciembre de 1988,

1. Toma nota con reconocimiento de las medidas adop
tadas por el Secretario General en cumplimiento de la re
solución 43/175 B de la Asamblea (}eneral:

2. Pide al Secretario General que proporcione a la Di
visión de los Derechos de los Palestinos de la Secretaría los
recursos necesarios y que vele porque, en consulta con el
Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del
pueblo palestino y con su orientación, siga desempeñando
las tareas indicadas en el párrafo 1 de su resolución 32140
B, en el inciso b) del párrafo 2 de su resolución 34/65 D,
en el párrafo 3 de su resolución 36/120 B, en el párrafo 3
de su resolución 38/58 B, en el párrafo 3 de su resolución
40/96 B, Y en el párrafo 2 de su resolución 42/66 B;

3. Pide también al Secretario General que vele porque
el Departamento de 1nformación Pública y otras depen
dencias de la Secretaría sigan colaborando con la División
de los Derechos de los Palestinos en el desempeño de sus
tareas e informando adecuadamente sobre los diversos as
pectos de la cuestión de Palestina:

4. Invita a todos los gobiernos y organizaciones a que
presten su colaboración al Comité para el ejercicio de los
derechos inalienables del pueblo palestino y a la División
de los Derechos de los Palestinos en el desempeiio de sus
tareas respectivas;

5. Toma nota con reconocimiento de las medidas que
han adoptado los Estados Miembros para observar, el 29
de noviembre de cada año. el Dia Internacional de la Soli
daridad con el Pueblo Palestino.

76a. sesion plenaria
6 de diciembre de 1989

C

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino lO5,

Tomando nota en particular de la informaCIón que figura
en los párrafos 94 a 109 de ese informe,

Recordando sus resoluciones 43/175 C, 431176 Y 43/
177, de 15 de diciembre de 1988,

Convencida de que la divulgación a escala mundial de in
formación exacta y detallada y la función que cumplen las

institUCIones y las organizaciones no gubernamentales si
guen siendo de vital importancia para crear una mayor
conciencia de los derechos 1l1alienables del pueblo pales
tino a la libre determinación y al establecimiento de un Es
tado palestino soberano e independiente, y para promover
el apoyo a dichos de red lOS,

I loma nota con re("(}nocimiento de las medidas adop-
tadas por el Departamento de Información Pública de la
Secretaria en cumplimiento de su resolución 43/175 C;

2 Pide al Departamento de Información Pública que,
en cooperal'Íón y coordinación plenas con el Comité para
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino. prosiga con la ejecución de su programa especial de
información sobre la cuestión de Palestina para el bienio
1990- 1991, prestando especial atención a la opinión pú
blica de Europa y América del Norte y, en particular, que:

al Difunda informaCión sobre todas las actividades del
sistema de las Naciones Unidas en relación con la cuestión
de Palestina, incluso informes sobre las actividades de los
órganos pertinentes de las Naciones Unidas:

b) Siga editando y actualizando publicaciones sobre
los diversos aspectos de la l'uestión de Palestina, incluso
sobre las violaciones israelíes de los derechos humanos de
los habitantes árabes de los territorios ocupados de que
hayan informado los órganos competentes de las Naciones
Unidas,

c) Amplíe su matenal audiovisual relativo a la cues
tión de Palestina, incluso la producción de series especia
les de programas radiofónicos y de televisión;

d) Organice misiones para periodistas con miras a la
determinaCIón de hechos en la zona;

el Organice reuniones regionales y nacionales para pe
riodistas

76a. sesión plenaria
6 de diciembre de 1989

44/42. Cuestión de Palestina

La Asamblea Genero/.

Habiendo examinado el informe del Secretario General
de lb de noviembre de 1989 102,

Ha/)/endo escuchado la declaración formulada el 29 de
noviembre de 1q89 por el jefe de la delegación de observa
cion de Palestina 101.

Poniendo de relieve que el logro de un arreglo amplio del
conflicto del Onente Medio, cuyo núcleo es la cuestión de
Palestina constituirá una contribución importante a la paz
y la seguridad internacionales.

ConsCIente del apoyo abrumador que existe en favor de
la convocación de la Conferencia Internacional de Paz so
bre el Oriente Medio,

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos reali
zados por el Secretario General para lograr que se convo
que la Conferencia,

Preocupada por la situación cada vez más grave que im
pera en el territorio palestino ocupado como resultado de
las políticas y prácticas persistentes de Israel, la Potencia
ocupante, y por la continua falta de progresos en el logro
de la paz en el Orientt' Medio.

C'ullInenre (le la persistencia del levantamiento
( In ujúda) del pueblo pa lestino que se halla en curso desde

1'" Vease DocumerJtos Ojíc '" le\" de la Asamblea GerJera/. cuadragesimo
ClWr1~ ,(1~'nodo dI' \"(',IO!l¡'S, St",'ones Plenarias. 67a. sesión (A/44/PV,67).
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el 9 de diciembre de 1987 con el objeto de poner fin a la
ocupación israelí del territorio palestino ocupado des
de 1967,

l. Reafirma la necesidad urgente de lograr un arreglo
justo y amplío del conflicto árabe-israelí, cuya causa prin
cipal es la cuestión de Palestina;

2. Hace un nuevo llamamiento en pro de la convoca
ción de la Conferencia Internacional de Paz sobre el
Oriente Medio, bajo los auspicios de las Naciones Unidas,
con la participación de todas las partes en el conflicto, in·
cluida la Organización de Liberación de Palestina, en un
pie de igualdad, y de los cinco miembros permanentes del
Consejo de Seguridad, sobre la base de las resoluciones
242 (1967), de 22 de noviembre de 1967, Y 338 (1973), de
22 de octubre de 1973, del Consejo de Seguridad, y de los
legitimos derechos nacionales del pueblo palestino, pri
mordialmente su derecho a la libre determinación;

3. Reafirma los siguientes principios para el logro de
una paz amplia:

a) El retiro de Israel del territOrIO palestino ocupado
desde 1967, incluida Jerusalén, y de los demás territorios
árabes ocupados;

b) La garantía de acuerdos para la seguridad de todos
los Estados de la región, incluidos aquéllos mencionados
en la resolución 181 (11), de 29 de noviembre de 1947, den
tro de fronteras seguras y reconocidas internacionalmente;

c) La solución del problema de los refugiados palesti
nos de conformidad con la resolución 194 (111) de la
Asamblea General, de 11 de diciembre de 1948, y de las re
soluciones posteriores pertinentes;

d) El desmantelamiento de los asentamientos israelíes
en los territorios ocupados desde 1967;

e) La garantía de la libertad ele acceso a los lugares
santos y a los edificios y monumentos religiosos;

4. Toma nota del deseo que se ha expresado y de los es
fuerzos por poner al territorio palestino ocupado desde
1967, incluida Jerusalén, bajo la supervisión de las Nacio
nes Unidas durante un periodo limitado, como parte del
proceso de paz;

5. Invita una vez más al Consejo de Seguridad a que es
tudie las medidas necesarias para convocar la Conferencia
Internacional de Paz sobre el Oriente Medio, incluido el
establecimiento de un comité preparatorio, y que examine
las garantías sobre las medidas ele seguridad que acuerde
la Conferencia para todos los Estados de la región;

6. Pide al Secretario General que prosiga sus gestiones
con todas las partes ínteresadas, en consulta con el Con
sejo de Seguridad, para facilitar la convocación de la Con
ferencia, y que presente informes sobre la evolución de la
situación.

76a. sesión plenaria
6 de diciemhre de 1989

44/43. Fallo de la Corte Internacional de Justicia de 27
de junio de 1986 sobre actividades militares y pa
ramilitares en y contra Nicaragua: necesidad de
su inmediato cumplimiento

La Asamblea General,

Recordando las resoluciones 530 (1983), de 19 de mayo
de 1983, y 562 (1985), de 10 de mayo de 1985, del Consejo
de Seguridad y sus propias resoluciones 41/31, de 3 de no
viembre de 1986,42118, de 12 de noviembre de 1987, v
43/ 11, de 25 de octubre de 1988. .

Conscien/e de que. de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas. la Corte Internacional de Justicia es el
organo judIcial prIncipal de las Naciones Unidas y de que
cada Miembro se compromete a cumplir la decisión de
la Corte en todo IlIigio en que sca parte,

Considerando qu,' el párrafo 6 del Articulo 36 del Esta
tuto de la Cortc estIpula que "cn caso de disputa en cuantc\
;I SI la COrll' Ilen(' o no jurisdiCl'ión. la Cortc decidirá",

Recordando el fallo cmitido por la Corte Internacional
de .Justicia cl 27 d,' JUIllO de 1986 en el caso "Actividades
militares y paramilitares en y contra Nicaragua"\Ox.

Hahiendo examlllUdo los hechos ocurridos en y contra
Nicaragua despucs de emitirse el mencionado fallo. en
particular la flnanl'lacion continua por los Estados Unidos
de América de actividades militares y de otra indole en )
I.'ontra Nicaragua.

Destacando que. en VIrtud del derecho internacional
consuetudinario, los Estados tienen la obligación de no in
tervenir en los asunlos internos de otros Estados,

1. Rei/era unu vez mas su llamamiento urgellte para
que se cumpla en forma cabal e inmediata el fallo de la
Corte Internacional de Justicia emitido el 27 de junio
de 1986 en el GISc'" Actividades militares y paramilitares
en y contra Nicaragua", de conformidad con las disposi
l'Iones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas;

: Pide al Secretario General que mantenga informada
a la Asamblea Gcneral acerca de la aplicación de la pre
Sl'nte resolución;

.l. Decide inclUir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto perIodo de sesiones el tema titulado
"Fallo de la Corte Internacional de Justicia de 27 de junio
de 1986 sobre actIvidades militares y paramilitares en y
l'Cmt ra Nicaragua necesidad de su inmediato cumpli
miento"

na. sesión plenaria
7 de diciemhre de 1989

44/100. Programa de actividades para la celebración del
trigésimo aniversario de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales

La Asamblea Cel/erul,

Hahiendo examl/wdo el capítulo pertinente del informe
del Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de. la independencia a los países y pueblos
colonialeslll'l,

Feniendo en cuen/u que en 1990 se cumplirá el trigésimo
alllversario de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los paIses y pueblos coloniales 11o,

Destacando la importancia de la ocasión para evaluar los
avances logrados durante el período que se examina, con
respecto al proceso de descolonización, en particular en lo
que respecta a la aplicación de la Declaración en los últi
mos treinta años, así como al papel desempeñado por las
Naciones ti nidas y su sistema de organizaciones al res
plTtO, y para formular medidas concretas encaminadas a

If)~ Acllvíte.\ InIJUU/n'1 lit purumililaires au Nicaragua el conlre CelUi-Cl
('vICllragua c. Erar, ('mI dAmeriqueJ. FOlld. arret. e/.1. Recue¡l. 198ó,
pa~ 14.

04 Documell/()' O/'c/II/e' de la Asamblea General. cuadrag(",mo cuan"
{'erlOdo de ,(',¡onr,. Su{'lem(,lI/() No. 23 (A/44/23), cap. JI

110 Resolul"lol1 1514 !,(V)
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eliminar todos los vestigios de colonialismo, en todas sus
formas y manifestaciones, en diversas regiones del mundo.

l. Aprueba el capítulo pertinente del informe del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con rcs
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales, y
hace suyo el Programa de actividades para la celebración
del trigésimo aniversario de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales
que figura en el anexo a la presente resolución:

2. Señala el Programa a la atención de todos los Esta
dos, de los órganos interesados de las Naciones Unidas, de
los organismos especializados y demás organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas y de las organizaciones no
gubernamentales que actúan en la esfera de la descoloniza
ción, a fin de que adopten medidas adecuadas;

3. Pide al Secretario General que preste asistencia en la
aplicación de la presente resolución y, en especial, que fa
cilite recursos suficientes para aplicar las medidas previs
tas en el Programa;

4. Pide al Comité Especial que siga atentamente la eje
cución del Programa y que le informe, en su cuadragésimo
quinto periodo de sesiones, sobre la aplicación de la pre
sente resolución.

80a. sesión plenaria
JJ de diciembre de 1989

ANEXO

Programa de actividades para la celebración dd tr'-gesitno aNiversario de
la Declaración sobre la concesión de /a independencia (J los {J(ús(',\ y
puehlos c%nw/es

l. El trigésimo aniversano de la Declaracioo sobre la conces\l\n de la
independencia a los países y puehlos coloniales 110 sería una ocasión apro
piada para evaluar los progresos logrados en los últimos treinta años en
la aplicación de dicha Declaración. aSI como el papel desempellado p"r
las Naciones Unidas y su sistema de organizaCIones al respecto. A la IUl

de lo dispueslo en la resolución 43/47 de la Asamblea General, de 22 de
noviembre de 1988, relativa al Decenio internacional para la eliminación
del colonialismo, dicha celebración brindaria también la oportunidad de
formular medidas concretas para eliminar los Itltimos vestigios del colo
nialismo en todas sus formas y manifestaciones, en diversas regiones del
mundo. A tal fin. podría considerarse la ejecución del siguiellll' programa
especial de actividades.

A. ACllVlDADI'S EN El. PIANO INTERNACIONAl

,)'esión C01Ulwmorativa de la Asamhleu Genera}

2" Podría celebrarse una sesión conmemorativa especial al cumplirse
el trigésimo aniversario de la Declaracion, en la inteligenCIa de que ¡as
modalidades y los procedimientos concretos de la conmemoracIÓn (in
cluido el reconocimiento de contribuciones individuales) serían objeto de
consullas posteriores entre el Presidente de la Asamblea Gencral yel Pre
sidente del Comité Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesiÓn de la mdepcn
dencia a los países y pueblos coloniales

al La sesión se celebrana a principIOS de oclubre de 1990, a fin de
aprovechar la presencia en la Sede de las Naciones lI111das de vanos Jefes
de Estado o de Gobierno.

IJl Podrian formular declaral'1ones el PreSIdente de la Asamblea Ge
neral, el Secretario General, el Presiden le del Comité EspeCial y el PreSI
dente del Comité Especial contra el Aparrheid: aSI como represenlantes
de los grupos regionales.

[)ec!,¡ruClú" npt'cia! () dO('Ulnell(O final
qlU' ¡:u dc upruhar lu A.\(unblea General

, .Il(¡mlle EspeCIal preparará el proyeeto de texto de una deelara-
cion contll('lllonltiva yue se prc"icntarú <;lla Asamblea General en su cua
dra~tiSIll1(1quinto penodo de sl'''iiones. En dicha declaración conmemora·
tlva rln ....Olit ~,e pondra de relic\-i..' la labor cunlplida en los últimos treinta
al1o\, ~llln 4ue tamhicn se tomará en cuenta el plan de acción del Decenio
1I1terlla\.~lollalpara la diminaclnn del colonialismo, que se presentarú a la
As:unhka (Jcneral c' 1 \olJ cu,lllrage\oimo quinto período de sesione"l ¡ 1.

S't'minano\ regfOl1ülc\

.:1 1:1 (()mitc Espi.Ylal cekbrar;j en 1990 dus senlinaflus regionales
sobre 1"'1 Il'ma dt' la liescoloni/;l.cioll

"i 1)¡CllOS ...erninarius hnlldanan a los participantes una ocaslon
apropIada para reflexionar acerca de las preocupaciones y los problemas
propios de las pequenas islas dependientes. A ese respecto. podrían exa
minarse lo') siguientes lemas

d) llhre dl.'ICrmillacioll j' dl'sarrnllo económico y social: siluacioll de
las isla\ PCljucllas:

h) hlll1cnli" de] (;HHlClmlclltu dt' las opciones relativas al futuro esta
tuln pnIHl\'i),

/") C\)jonlal¡smn VdiscfllllJllacion raCial;

di I lhre ddel11l1naclon i.lIticul!ades a que hacen frente los lernlo
I"ios rt'qlll'rH1S~ perspL'clivas y desafíos para el futuro;

,'1 1 I'H~' tk,termillacion \' 1ntegraclón regional de las Islas pequcTüls;

ti \cllt<qas y desventajas de los intereses económicos extranje.·ros y
las 'h.'llvldades de la misma IIldole en los pequeños territorios opiniones
de las ,",ohlaciones interesada..".

~) ("oll,-;eclJencias de los u'>os militares de las islas pequeñas;

h'l Prohlemas ecológicos qut' afectan a las islas pequeñas;

/) PrulL'ccion de la tierra en henet1cio de las poblaCiones isleñas y pdi~

gros de t'xplntación L'xtranjel";l

f) 1'¡\lkCCHlTl de los recur....os naturales, especialmente de los marlti
mns en h,'ncficlo de las pohlal"'iHles de las islas y los pequeños territorios.

() 1 us dOCUtllCn!i)S de trahajo que prepare la Secretana sohre tcrrito-
nos delenninados para el penodo de sesiones de 1990 del Comité Espc
\.'ial pudnall servIr de hase para las ddihcraciones. Se pedirá también a los
parllnpaIlks 4ue presenten fllonografias sobre los temas nlencionados

7. los semmanos se celebrarán en las regiones del Caribe y de Asia y
el Pacít-Jco en fechas dportutla'>, antes de que se inicie el periodo dc sesio
ne-, de lulh)/agosto dd Comll,' EspeCIal en 1990.

X Pudran partiCipar en !¡1'. "icminarios las personas siguientes

al Hasla CInco mIembros del Comlté EspeCIal (uno por cada reglón):

hl Un represenl'lIlte del Sc-cretario General:

,) 11 Presidente del Comlle Espeeml contra el Aparlheid:

di Kel'resentant"s dd gohlerno huésped:

<'\ Representantes de las Potencias administradoras;

/) RI..'pn~sentalltt' .... de los organismos especializ.ados y de ot ras organl
/;h.:l,)!lt"", del sl,;tema de las J\anoncs Unidas;

g) Rl'presentanll',-; de los Icrrltorios no autónomos en las respectivas
reglones al menos 11110 por cada Territorio -" que hayan sido invitados a
partICIpar ,'n los senlmanos (las modalidades de su participación se de
termin.lf'lIl en consulta l'on las ú)rrespondientes Potencias administra
dnr:I','

hl Hasta tremta representantes de organizaCIones no gubernamenla
\e';. l'(lf} hase en la n'gión;

i) Ha~ta tres pef'~unalida(ksernlllentes en la esfera de la descoloniza
e.-'I()J)

.\¡>nununo e11 la ,,,'cde de las \'aciones Unidas

'1 LI (olmté EspeCIal orgalllzará, en estrecha consulta eon el Depar-
¡anlell!<l de lnlormac',ón PublIca de la Secretaría, un seminario sobre la
d¡f'u:'iioll de ¡nlórrllal.'IÓn sohre descolonización, que se celebrará en la
Sede de la" Nat:iolle'. ti nidas Entre los participantes se contarán perio~

dIstas ,h:rl",iitado" tude las N:lllones Unidas, representantes de organ1zu-
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clOnes no gubernamentaJe~, illstitllCí(Hlc~ docentes .v de investigación,
unIversidades. y otros.

Actividades de los orgunisnws especializados y de otras organizaciones del
')islem.7 de las /,V'Q('ione.\' Unidas, oIras organizaciones inlerllacionale,\ ,,'

las organizaciones no guberllumenta{es interesadas

10. Se pide a las organizaciones interesadas que lleven a cabo diver·
sas actividades de celebración dd aniversario de la Declaración cn 1990.
entre ellas. la preparación de publocaciones y estudios especiales y la rea
Iozación de exposiciones. seminarios y simposios. En especial se pasara
revista a actividades vinculadas a la dc~colonización, a fin de aumentar su
influencia sobre el actual proceso de desco)oniLación

11 Se pide a las orgalllzaclOtlcs interesada~ que preparen prograllla~

concretos de asistencia a los puehlos dc los territorios c()l()niale~.

Difusió" de inJornwc'ion sobre descolonización

12. Se pide al Secretario General que adopte medidas concretas para
dar amplia e intensa publicidad a la situación en los territorios afectados
ya la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización. En
particular. se pide al Departamento de Información Pública y al Depar
tamento de Cuestiones Politicas Fspeciales. ('<'operación Regional. Dc's
colonización y Administración FIduciaria que. en consulta con el <. 'omite
Especial:

a) Preparen puhlicacillne~ especiales sobre el trig¿'siol0 aniversarlo
de la Declaración. incluidos números especiales del boletin Descolonizo
eión y de Objetivo: Justiew;

b) Organicen proyecciones públicas de películas sobre el proceso de
descolonización;

e) Preparen material audiOVIsual sobre descolonil-ación y lo distn
buyan a las estaciones nacionales de radio y televisión;

d) Organicen expOSIciones de ('togratlas y publicaciones relaciona
das con la descolonización. tanto en la Sede de las Naciones UnIdas com<,
en distintos centros de informacioll de las Naciones Unidas;

e) Organicen reuniones inli1rmativas espeeiales sobre el tema de la
descolonización para las organi/.aclOnes JlO gubernamentales y otros gru
pos interesados,

Otra,\' UClivldllcie,\'

\3. El lema del aniversario dehería ser: "Ob)et ivo para el a1io 2000
un mundo sin col(lnias"

14. Se pide al Secretario Gencral que. por conducto de la Adminis
tración Postal de las Naciones Unidas. disponga la aplicación de nn ma
tasellos especial. para celebrar ellrigés1ll1O aniversario de la Declaración.

B. ACTiVIDADES EN El I'I.ANO REGIONAl

15. Se pide a ¡as organizaCIOnes intergubernamentales regionales que
intensifiquen las actividades encarrunadas a ayudar a ellmmar las últimas
manifestaciones del colonialismo y que, a esos fines. colaboren en mayor
medida entre sí. Asimismo se las exhorta a que celebren reuniones y se
nlinarios conmenlorativos, preparen estudios especiales sobre diversos
aspectos de las cuestIOnes coloniales y adopten medidas para aumentar la
asistencia moral y material a los pueblos afectados.

C. ACTIVIDADES EN El PIANO NACIONAl

16. Se pedirá a los Jefes de Estado o de G.obierno. a altos funciona··
ríos. así como a representantes de movimientos polit:cos. organizaciones
religiosas, sindicatos y otras organizaciones nacionales. que emitan meno
sajes especiales con ocasión del trigésimo aniversario

17. Podría invitarse a los gobiernos a que. en cooperación con las
as{)ciaciones nacionales pro Naci<mes Unidas. creasen comités naciona
les para la celebración del aniversario con el cometido de proyectar \
coordinar ¡as diversas actividades que se llevarán a cabo en 1990. inclUI
das las siguientes: difusión de informaclon sohre la labor de las Naciones
Unidas sobre descolonización mediante publicaciones. programas educa·
cionales en escuelas y universidades. estudios especiales. seminarios y
programas de radio y televisión. la máxima difusión posible. en los res
pectivos idiomas nanonales. de la Declaración y de las diversas resolu
ciones y decisiones de bs Naciones Unidas sobre descolollizaciún. as!
como la emisión de un sello postal conmenlorativo. y otras acti\ildades

18. Al llevar a cabo las menCionad", actividades. se prestara espenal
atención a las diversas manifestaciones del colonialismo. entre ellas la
discriminación racial y el upar/he'id

44/101. Aplicación de la Declaración sobre la concesibn
de la independencia a los países y pueblos colo
niales

La Asamblea General.

Habiendo exam/llado el informe del C0l11llé Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la aplica
clon de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a I,)s paises y pueblos coloniales l12 •

Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de dt
clembre de 1960..~n la que figura la Declaración sobre la
concesion de la independencia a los paises y pueblos colo
niales, 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, que con
tiene el programa de actividades para la plena aplicación
de la Declaración. 35/118, de 11 de diciembre de 1980, en
cuyo anexo figura el Plan de acción para la plena aplica
ción de 1<1 Declaración. y 40/56, de 2 de diciembre de
1985, sobre el vif(l;simo quinto anivers:lrio de la Declara
ctlln.

Recordando también todas sus resoluciones anteriores
relativas a la aplicación de la Declaración, en particular la
resolución 43/45. de 22 de noviembre de 1988, así como
las resolullones p'Ttinentes del Consejo de Seguridad,

Prufundamente consciente de la urgente necesidad de
adoptar todas las medidas necesarias para eliminar inme
diatamente los últ imos vestigios del colonialismo, y recor
dando, a ese respecto. su resolución 43/47, de 22 de no
VIembre de 1988.

Reiterando su conviccion dc que la total erradicación de
la discriminación racial, el apartheid y las violaciones de
los dcreehos humanos básicos de los pueblos de los territo
nos coloniales se logrará con la mayor celeridad mediante
la aplicación fiel \ completa de la Declaración,

Consciente de que el éxilO de las luchas de liberación na
c[(mal y la situacion internacional resultante han propor
ctonado a la comunidad internacional una oportunidad
única de hacer una cont ribuci6n decisiva a la eliminación
total de todas las formas y manifestaciones del colonia
lismo en Africa,

Acogiendo con beneplácito la conclusión con éxito de las
elecciones en Namibia bajo la supervisión y el control de
las Naciones Unidas, y el establecimiento de una Asam
blea Constituyente como manifestación de la voluntad so
berana del pueblo de Namibia, y, a ese respecto, expre
~ando su esperanza de que Namibia se convierta pronto en
un Estado independiente,

Observando con satis/acción la labor realizada por el Co
mité Especial para asegurar la aplicación efectiva y com
pleta de la Declaración que figura en la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y demás resoluciones pertt
t1enle~, de las Naetones Unidas.

Observandu tambien cun satisfacción la cooperación y
activa participacinn de las Potencias administradoras inte
resadas en los trabajos pertinentes del Comité Especial, así
como el hecho de que los gobiernos interesados siguen dis
puestos a recibir misiones visitadoras de las Naciones Uni
das en los territorios baJO su administración,

Desfacando la imporlancia de la participación de las Po
tencias administradoras en los trabajos del Comité Espe
cial y tomando nuta con preocupación de las repercusio
nes negativas que la no participación de algunas Potencias
administradoras ha tenido sobre la labor del Comité Espe
CIal, privando a ésle de una importante fuente de informa
,"IOn sobn: los len ¡tonos que ellas adminislran,

: 12 Documl'fllOS OJinaies de /a Asamh/eQ General. cuadragesimo cuarto
(olOdn di' \,( ,¡'(Jnl'S, 5;i';,.'1!e!rJl'l1fo .'\'0. 23 (A/44/2.3)
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Profundamente consciente de la apremiante necesidad de
los Estados de reciente independencia y de los que están a
punto de lograrla de recibir asistencia de las Naciones
Unidas y de su sistema de organizaCIones en las esferas
económica y social y en otras,

Consciente de que en el año 1990 se cumplirá el trigé
simo aniversario de la Declaración,

l. Reafirma su resolución 1514 (XV) Ytodas las demás
resoluciones sobre descolonización y exhorta a las Poten
cias administradoras a que, de conformidad con dichas re
soluciones, adopten todas las medidas necesarias para ha
cer que los pueblos dependientes de los territorios de que
se trata ejerzan plenamente y sin más demora su derecho
inalienable a la libre determinación y a la independencia;

2. Afirma una vez más que la persistencia del colonia
lismo en cualquiera de sus formas y manifestaciones
-incluidos el racismo, el apartheid, las actividades de los
intereses extranjeros, económicos y de otra índole, en con
travención de la Carta de las Naciones Unidas y de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales, así como las violaciones del
derecho a la libre determinación y los derechos humanos
básicos de los pueblos de los territorios coloniales y la con
tinua aplicación de políticas y prácticas para reprimir los
movimientos de liberación nacionallegítimos-- es incom
patible con la Carta, la Declaración Universal de Dere
chos Humanos 1OO y la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, y plantea
una grave amenaza a la pa/. y la seguridad lllternacionales;

3. Reafirma su determinacioll de lomar todas las medi
das necesarias para lograr la completa y rápida erradica
ción del colonialismo y la fiel y estricta observancia por to
dos los Estados de las disposiciones pertinentes de la
Carta, la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales y los principios recto
res de la Declaración Universal ele Derechos Humanos:

4. Afirma una vez más su reconocimiento de la legiti
midad de la lucha de los pueblos bajo dominación colonial
o extranjera por ejercer su derecho a la libre determina
ción ya la independencia por todos los Il1lxlios neccsarios
a su alcance;

<; Aprueba el informe del Comite EspeCial encargado
de examinar la situaci('lI1 con respecto a la aplicación de la
Deciaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales relallvo ;¡ su labor realizada
en 1989, incluido el programa ,k trabaln plCVISto para
1990113;

6. Exhorta a todos los Estados, en especial a las Poten
cias administradoras, asi como a los organismos especiali
zados y demás organizaciones de! sistema de las Naciones
Unidas a que, dentro de las esferas de su competencia,
pongan en práctica las recomendaciones que constan en el
informe del Comité Especial para la rápida aplicación de
la Declaración que figura en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General, y las demás resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas:

7. Condena las actIvidades de los mtereses extranjeros,
económicos y de otra índole, que constituyen un obstáculo
para la aplicación de la Declaración en los territorios colo
niales;

8. Condena enérgicamente todo tipo de colaboración,
especialmente en las esferas nuclear y militar, con e! Go
bierno de Sudáfrica, y exhorta a Jos Estados interesados a
que pongan fin inmediatamente a esa colaboración;

111 Ihid., Cilp. I. sccc. K

9. Exhorta a las Potencias coloniales a que retiren in
mediata e incondicionalmente sus bases e instalaciones mi
litares de Jos territorios coloniales, a que se abstengan de
establecer otras nuevas y a que no involucren a esos terri
torios en actos de agresIón contra otros Estados o de inje
renCIa en sus asuntos internos:

1O. Insta a todos los Estados a que, directamente y me
diante sus actividades en Jos organismos especializados y
demas organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.
presten la más amplia asistencia moral y material al pue
blo de Namibia durante el período de transición y después
de la independencia, y. con respecto a los demás territo
rios, pide a las Potencias administradoras que, en consulta
con los gobiernos de los territorios bajo su administración.
tomen medidas para obtener y utilizar eficazmente toda la
asistencia posible, tanto bilateral como multilateral, para
e! fortalecimiento de las economías de esos territorios;

l 1 Pide al Comité Especial que siga buscando los me-
dios adecuados para la aplicación inmediata y cabal de la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los
terrítorios que no hayan logrado aún la independencia y,
en particular:

a) Que formule propuestas concretas para la elim1t1a
ción de las últimas manifestaciones del colonialismo e in
forme sobre el particular a la Asamblea General en su cua
dragésimo quinto período de sesiones;

11) Que haga sugerencias concretas que ayuden al Con
seJo de Seguridad a examinar las medidas apropiadas, con
arreglo a la Carta, respe:eto de los acontecimIentos en los
territorios coloniales que puedan amenazar la paz y la se
gundad interna<:ional;

e) Que siga examinando el cumplimiento por los Esta
dos Miembros de la resolución 1514 (XV) Yde otras reso
luciolles sobre descolonización;

d) Que siga prestando especial atención a los pequclllls
lerritonos, en particular mediante el envío de misiones vi
sitadoras a esos territol'los siempre que el Comite Especial
lo e:stlme adecuado, y recomiende a la Asamblea Gene:ral
las medidas que más convenga tomar para que las pohla
clOnes de: esos territorios pue:dan ejercer su ekre:cho a la li
brc determmacion y a I.a independencia;

(') Que tom<~ las medidas necesarias para obtener
apoyo. a nivel mundial. de los gobiernos así como de las
organizaciones nacionales e internacionales particular
mente IIlteresadas en la descolonización, para el logro de
los objetivos de la Declaración y la aplicación de las reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas:

12. Exhorta a las Potencias administradoras a que si
gan cooperando con el Comité Especial en el cumpli
miento de su mandato y a que permitan el acceso de misio
nes visitadoras a los territorios a fin de obtener infor
mación directa y averiguar los deseos y aspiraciones de sus
habitantes y, en particular, insta a las Potencias adminis
tradoras que actualmente no participan en la labor del Co
mité Especial a que lo hagan en su período de sesiones de
I 991}

1J. Pide al Secretano General y a los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas que presten o sigan prestando toda la asis
tencia posible, en las esferas económica y social y en otras.
a los Estados de reciente independencia y a los países que
estéín a punto de lograrla:

14 Pide al Secretano General que proporcione al Co-
mité Especial los mediOS y servicios necesarios para la
aplicación de la presente resolución, así como de las diver-
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sas resoluciones y decisiones sobre descolonización apro
badas por la Asamblea General y el Comité Especial.

80a. sesión plenaria
// de diciembre de 1989

44/102. Difusión de informaciim sobre la descoloniza
ción

La Asamblea General,
Habiendo examinado el capitulo del informe del Comité

Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
la dífusión de información sobre la descolonización y la
publicidad de la labor de las Naciones Unidas en la esfera
de la descolonización 114,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las demás resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a la difusión de información so
bre la descolonización, en particular la resolución 43/46
de la Asamblea General, de 22 de noviembre de 1988,

Reiterando la importancia de la publicidad como instru
mento para promover los objetivos y propósitos de la De
claración y consciente de que sigue siendo apremiante la
necesidad de tomar lodas las medidas posibles para poner
en conocimiento de la opinión pública mundial todos los
aspectos de los problemas de la descolonización, a fin de
prestar una asistencia eficaz a los pueblos de los territorios
coloniales para que logren la libre determinación, la liber
tad y la independencia,

Observando con honda preocupación las medidas de cen
sura impuestas por el régimen racista de Sudáfrica a los
medios de información locales e internacionales en rela
ción con las políticas y prácticas del apartheid,

Consciente del papel cada vez más importante que de
sempeñan en la amplia difusión de información pertinente
varias organizaciones no gubernamentales particular
mente interesadas en la descolonización, y observando con
satisfacción los esfuerzos cada vez más intensos del Co
mité Especial para recabar el apoyo de dichas organizacio
nes a ese respecto,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a la difu
sión de información sobre la descolonización y la
publicidad de la labor de las Naciones Unidas en la esfera
de la descolonización 114;

2. Considera que corresponde a las Naciones Unidas
seguir desempeñando un papel activo en el proceso de li
bre determinación e independencia e intensificar sus es
fu~rzos para la mayor difusión posible de la información
relativa a la descolonización, con miras a promover la mo
vilización de la opinión pública lIlternacional en apoyo a la
descolonización total;

3. Pide al Secretario General que, teniendo presentes
las sugerencias del Comité Especial, continúe tomando
medidas concretas por todos los medios de información a
su alcance, incluidas las publicaciones, la radio y la televi
sión, para dar constantemente limplia publicidad a la labor
de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización
y, entre otras cosas:

114 ¡bid., cap. 111.

a) Que continúe, en consulta con el Comité Especial.
reuniendo, preparando y difundiendo material basico, es
tudios y articulos relacionados con los problemas de la
descolonización y, en particular, que continúe editando la
publicación periódica Objetivo: Justicia y otras publicacio
nes, artículos especiales y estudios, incluida la sene Deseo
Ionización, y que seleccione de entre ellos el material apro
piado para una más amplia difusión mediante n:impn:
siones en diversos idiomas;

b) Que solicite la plena cooperación de las Potencias
administradoras interesadas para el desempeño de las ta
reas antes mencionadas;

c) Que intensifique las actividades de todos los centros
de información de las Naciones Unidas:

d) Que mantenga una estrecha relación de trabajo con
la Organización de la Unidad Africana celebrando consul
tas periódicas y efectuando un intercambio sistemático de
la información pertinente con esa organización:

e) Que recabe, en estrecha cooperación con los centros
de información de las Naciones Unidas, el apoyo de las or
ganizaciones no gubernamentales que tengan especial inte
rés en la descolonización para la difusión ele la informa
ción pertinente;

j) Que continúe dando plena información medianil'
comunicados de prensa sobre todas las reuniones del Co
mité Especial y de sus órganos subsidiarios;

g) Que asegure que los medios y servicios necesarios
para ese fin estén disponibles;

h) Que informe al Comité Especial acerca de las medi
das adoptadas en aplicación de la presente resolución;

4. Pide a todos los Estados, en especial a las Potencias
administradoras, a los organismos especializados y demús
organizaciones del sistema de las Naciones Unid"s y a las
organizaciones no gubernamentales que tengan especial
interés en la descolonización que emprendan o intensifi
quen, en cooperación con el Secretario General y dentro
de sus respectivos ámbitos de competencia, la difusión en
gran escala de la información mencionada en el párrafo 2
supra;

5. Pide al Comité Especial que siga de cerca la aplica
ción de la presente resolución e informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de
sesIOnes.

80a. sesión plenuria
11 de diciemhre de 1989

44/103. Reestructuración y revitalización de las Nacio
nes Unidas en las esferas económica y social

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 32/197, de 20 de dIciembre
de 1977, 411213, de 19 de diciembre de 1986, 42/170, de
11 de diciembre de 1987, 43/174, de 9 de diciembre de
1988, y 431213, de 21 de diciembre de 1988, así como su
decisión 43/432, de 20 de diciembre de 1988,

Recordando también la resolución 1988/77 del Consejo
Económico y Social, de 29 de julio de 1988, relativa a la re
vitalización del Consejo, y haciendo suya la resolución
1989/114 del Consejo, de 28 de julio de 1989, relativa a
nuevas medidas para su aplicación,

Deseando fortalecer aún más el papel y la eficacia de las
Naciones Unidas mediante el mejoramiento de la coopera·
ción multilateral en las esferas económica, social, y afines,
de conformidad con los propósitos y principios de la Carta
de las NaCIOnes l'nidas;
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Reafirmando que todos los Estados Miembros deben
cumplir pronta y plenamente las obligaciones financieras
que les impone la Carta, y subrayando que la estabilidad
financiera de la Organización facilitará su funcionamiento
eficaz en las esferas económica, social y afines,

Poniendo de relieve la necesidad de lograr un funciona
miento más eficaz y eficiente de la estructura interguber
namental de las Naciones Unidas y la estructura de apoyo
de secretaria en las esferas económica, social y afines
con miras a realzar la cooperación internacional y los es
fuerzos encaminados a promover el desarrollo de los paí
ses en desarrollo,

Afirmando que el propósito de la reestructuración y revi
talización de las Naciones Unidas en las esferas económica
y social no es economizar recursos financieros, sino asegu
rar el uso eficaz y eficIente de los recursos en apoyo de los
objetivos que determinen los Estados Miembros,

Consciente de las nuevas exigencias que probablemente
surgirán en las esferas económica, social y afines de resul
tas de las deliberaciones intergubernamentales más impor
tantes previstas para principios del decenio de 1990 y de la
necesidad consiguiente de adaptar el sistema interguber
namental a esas exigencias,

Poniendo de relieve la necesidad de fortalecer la coopera
ción y la comprensión entre las Naciones Unidas y las de
más organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en
su conjunto para que la Asamblea General y el Consejo
Económico y Social puedan desempeñar sus funciones de
fomento de la cooperación económica y social internacio
nal de conformidad con los artículos pertinentes de la
Carta,

Reafirmando el papel central asignado al Consejo Eco
nomico y Social en el Artículo 63 de la Carta, en lo que se
refiere a coordinar las actividades de los organismos del
sistema de las Naciones Unidas,

Consciente de las funciones especiales asignadas en los
capítulos IX y X de la Carta al Consejo Económico y
Social,

Poniendo de relieve que será necesario un alto grado de
compromiso y apoyo político por parte de los Estados
Miembros con objeto de que las medidas que se adopten
para mejorar el funcionamiento del sistema interguberna
mental en los sectores económico y social puedan aplicarse
eficazmente y ponerse verdaderamente en práctica,

l. Destaca el interés común de todos los países en el
funcionamiento eficaz de las Naciones Unidas en las esfe
ras económica y social a fin de que respondan mejor no
sólo a las cuestiones actuales, sino también a los temas y
problemas que surjan, en particular los relacionados con el
desarrollo de los países en desarrollo;

2. Toma nota de la nota del Secretario General sobre el
examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo
y financiero de las Naciones Unidas l15 y de la opinión allí
expresada de que se necesita más tiempo para presentar a
la Asamblea el informc detallado que se solicita en la reso
lución 43/174:

3 Decide examinar la eficiencia del funcionamiento
administrativo y financiero de las Naciones Unidas en las
esferas económica y social y afines, incluida la estructura
de apoyo de secretaría, a la luz de las principales conferen
cias intergubernamen! -des previstas para principios del de
cenio de 1990, incluidos, especialmente, el período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General para
examinar la cuestión de la cooperación internacional con
t ra la producción, la oferta, la demanda, el tráfico y la dis-

11' A!441747

tribución iltcitos de estupefacientes con miras a ampliar el
alcance y aumentar la eficacia de esa cooperación; el pe
riodo extraordinario de sesiones de la Asamblea dedicado
a la cooperación económica internacional y, en particular,
a la reactivación del crellmiento económico y el desarrollo
de los paises en desarrullo; la Segunda Conferencia de las
Naciones Unidas sobre los Paises Menos Adelantados; el
octavo período de sesiones de la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y la Conferencia
de las NaCIones Unidas sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo, así como la elaboración de la estrategia inter
nacional del desarrollo para el cuarto decenio de las Na
ciones Unidas para el desarrollo;

4. Recalca la necesidad ele aplicar plenamente las reso
luciones 1988/77 y 1989/114 del Consejo Económico y
Social, 1I1cluidas las disposiciones relativas a la estructura
de apoyo de secretaría del Consejo, y pide al Secretario
General que presente un 1I1forme sobre la aplicación de
esas resoluciones al Consejo Económico y Social a fin de
que el Consejo pueda est udiar esa cuestión en su segundo
período ordinano de sesiones de 1990;

5. P,de al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su cuadragesimo quinto período de sesio
nes, sobre el seguimientd y la aplicación de la presente re
solucion:

6. Decide examina, la cuestión en su cuadragésimo
quinto periodo ,le sesiones.

80a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1989

44/168. Asistencia internacional para la rehabilitación
económica de Angola

La Asamblea Genera/.

Habiendo examinado el tema titulado "Asistencia inter
nacional para la rehabilitaCIón económica de Angola",

Observando con gran preocupación las graves consecuen
cias de los actos de agresión y desestabilización perpetra
dos por Sudáfrica, que afectan adversamente a la econo
mía de Angola,

Profundamenre preocupada por los sufrimientos huma
nos y la destrucción de bienes resultantes de los actos de
agresión y desestabilización de Sudáfrica,

Tomando nota de los esfuerws que ha realizado el Go
bierno de Angola para resolver, mediante un programa
concertado de reajuste económico y financiero, los proble
mas económicos y SOCiales que afectan al pais,

Consciente de la urgente necesidad de que la comunidad
internacional preste asistencia a Angola para su rehabilita
ción ecnnómica.

Teniendo presentes las resoluciones del Consejo de Segu
ridad 387 (1976), de 31 de marw de 1976,428 (1978), de 6
de mayo de 197X, 447 (1979), de 28 de marzo de 1979, 454
(1979), de 2 de noviembre de 1979,475 (1980), de 27 de ju
nio de 1980, 545 (1983). de 20 de diciembre de 1983, 546
(1984), de 6 de enero de 19X4, 567 (1985), de 20 de junio
de 1985, 571 (1985), de 20 de septiembre de 1985,
574 (1985), de 7 de octubre de 1985, 577 (1985), de 6 de di
ciembre de 1985,602 (1987), de 25 de noviembre de 1987,
606 (1987), de :::'3 de dIciembre de 1987, y 628 (1989), de
16 de enero de 1989, en las cuales el Consejo, entre otras
cosas, pidio a la comunidad internacional que prestara
asistencia a Angola y npreso la opinión de que Angola
tiene derecho a recibIr \lila indemnización apropiada por
los da'-Jt)s materiales que haya sufrido,
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1, Expresa su solidaridad y apoyo para con los esfuer
zos que realiza Angola por mitigar las consecuencias ad
versas causadas por los actos de agresión y desestabIliza
ción y hacer frente a los problemas económicos y socIales:

2, Hace un llam{1/nien/() a la comunidad internaCIonal
para que preste una sustancial asistencia financiera, mate
rial y técnica, tal como requiere la rehabilitación econt)
miea de Angola:

3. Pide al Secretario General que inicie consultas con
el Gobierno de A ngola a fin de determinar el nivel de asis
tencia que necesita ese país y que comunique a los Estados
Miembros y a los organismos pertinentes de las NaCiones
Unidas los resultados de esas consultas:

4. Pide también al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto periodo de
sesiones sobre la aplicaci('lIl de la presente resolución:

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto periodo de sesiones el tema titulado
"Asistencia internacional para la rehabilitación econó
mica de Angola".

82a, sesión plenaria
!5 de diciembre de 1989

44/239. Asistencia humanitaria de emergencia a Ruma
nia

La Asamhlea General,

Expresando su preocupación por la pérdida de vidas y el
gran número de personas afectadas en Rumania,

Tomando nota de la necesidad de prestar asistencia hu
manitaria de emergencia al pueblo de Rumania,

Insta a todos los Estados, a las instituciones financieras
internacionales y a las organizaciones y programas del sis
tema de las Naciones Unidas a que, con carácter urgente,
ofrezcan generosamente a Rumania asistencia humanita
ria de emergencia.

86a, sesión plenaria
28 de diciemhre de 1989

44/240, Efectos sobre la situación en Centroamérica de
la intervención militar de los Estados l inidos de
\méric:l en Panamá

u IWlllhlc(J (,< 1/('/'(11,

IOIll(Jlld,¡ lIola ,.te I~h declaraCIones formuladas ante LI
Asamhlea Ciener.¡1 y el Consl'Jo de Seguridad sohre la ill
\ a·,jt)lI de l'ananLl,

l~ca/¡rll1alld(j d derecho soberano e lIlalienable de Pa
lIamú de ddennlllar libremente su régimen social, econo
nlll'O y pohtiul y ,ic' 1ll~1I1tener sus relaciones internaciona
k·, SIll Illllf'un tIpt, dc illtl'tvenci('lIl, inJerenCIa, suhvl'tsióII
,'()('rClon, (' amen,lla l'xtrallieras.

Recordal1do qUl', de conforn1ltlad con el parrafo 4 del
Articulo 2 de la Carta de las Naciones Unidas. todos los
Estados Miembros. en sus relaciones mternacionales, se
ahstendrán de renllTlf a la amenaza o al uso de la fuerza
contra la integridad territorial () la independencia politiea
de cualqUÍ<~r Estado. o t~n cualquier otra forma incompatl
hit' con los propositos de las Naciones Unidas.

l~ea/¡r/l1ulldola necesidad de restablecer las condiciones
que garant leen la plena vigencia de los derechos humanos
\ las libertades fundamentales del pueblo panameño.

¡';xpresandu su projimda preocupacioll por las graves
consecuencias que la intervención armada de los Estados
Unidos de América en Panamá pudiera tener para la paz \
seguridad ,~n la región centroamericana. .

l. Deplora pro/úndamellle la intervención en Panama
dc las fuerzas armadas de los Estados Unidos de América,
quc eonstit uye una flagrante violación del derecho inter
nacional y de la mdependeneia, soberania e integridad te
rrItorial dc los Estados:

2. Exige el cese inmediato de la intervencion y la reli
rada de Panamá (le las fuerzas armadas invasoras de los
Estados U nidos;

J Exige lUmfJlI'lI el pleno respeto y la fiel observancia
tle la letra y el esplritu de los Tratados Torrijos-Carter:

4. Exhorta a todos los Estados a que apoyen y respeten
la soberallla, la independencia y la integridad territorial de
Panamú;

5. Pide al Secrctario General que observe los aconteci
micntos en Panama e informe a la Asamblea General den
I ro de las \ClIlticU;11 ro horas dc aprobada la prescnte reso
Int'lOIl

88a, sesioll plenarw
29 de diciemhre de !989
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RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES
DE LA PRIMERA COMISION:

INDICF

15 dicil~mhr(' 1'18'1

(1.-' d 15 dieiemore 1989

6 ; 15 dieiembre 1989

6.~ d) 15 dleiemore 19X<)

6.d 15 diClemore 19X9
(, ~ 15 dieiemore 1989

f) 15 diciemhre 11)89

b3 ~) 15 dielemore 11)89
h '; i\ 15 dieiemore 1989

('1\ 15 diClemore 19X9
h ¡ 15 dieiemore 1989
(,; 15 diciemhre 1989

() ~ /1) 15 diClemore 198"

b' /) 15 dleíemore 1989

b,' /"1 1'\ dleiemore 1'lX9

td 15 dlciemhre 198')

l'J, 15 dlciemore 1'lX9

h.' 1) 15 diciemhre 1<)~ll

Número dI'
lo resolución

44/104

44/105

44/106

44/107

44/108

44/10<)

44/110

44/111

44/112

44/11.'

44/114

44/115

44/116

Aplicación de la re~oluciOrt ·-1-3/62 de la Asamhka General relatJ\<1 d la tirma \ ratiti
cación del Protocolo Adicional I de! Tratado para la Pn1scnpcioll ll~ ias!\rma<,
Nucleares en la Aménca ¡,al'na (Tratado <le T1atelolco) (A/44 '7711

Cesación de h)das las e.\.ploslolle~ de ensaYU:-i nucleares (A!44/77.~)

Enmienda del Tratado por el que se prnhihcIl los ensayos con armas J1lJl'lcar es l'n la al
mósfera, el espacio ultra"'rrc';trc y deoalo del agua (A/44/77 1 )

Necesidad urgente de UTI lraladl.l dc prohihiclllll cnrnplela (k los CllS;¡\I)'.. Ilul"iean.",

(A/44/774)

Creación de una lona ldll'\' dc :UTlla" nucleares en la región dd ()ncntl' Medil'
(A/44/775)

Creación de una z(,na linre tk ,irma~ Iluckan_"s en el Asia rnendional (/\/44/776)

Concertación de arreglos lIlternacioJlaks eficaces sohre el furtalcclmlt'r11d (k la '~cgun

dad de los Estados que 110 p()~,t:el1 armas l1udcares contra el t~lllrkl \ ,1 !,1 amenaz:1
del empleo de armas nucleares i A/44177K)

Concertación de arreglo:,,> IllternaclOnales dicaces para dar garantias a Ins LSlados qw'
no poseen annas nucleares cOl1lra d l"mp!eo {1 la amenaza dclcmplt'Plk arIllas llU
cleares (A/44/779)

Prevención de llna carrera de armanl\'nlo~.. en el c'opacIo ullrateIT('slr'l' ~,A/44/7~O

Aplicación de la Declaracinn sohre la desllllCkar;l.aCIOII de Afrh.'¡l ! ...\ '4,+/7~ l'~

A, Aplicación de la Declaranon

R CapaCidad nuclear de Slldafrtlll

Reduccl<;n de los presupuestlls Imill",es (A/4417~.1)

A. Redw..'ción de los prcsulluestn' mililare ...

R. Presupuestos mililare~

Armas químIcas y oaeleno!<'g¡GlS ihlologKas) (A/44! 7X4,

A. Armas química~ y bacteriológICas (hllllóglcas)

R. Armas químicas y hactenologlCfls (hl0Itlglcas): nlct:hdas para ;dWllf¡U Ll auln
ridad del ProlocoJ(l de (i-inehra de 192" y propiciar la 1...on-ccrtaClón de unt
convención ",ohre las arma~ qunnicas

C. Aplicación de las r!.."COmeJldaC10ne~ de la Segunda C'onfl'n.'lIcla de la~ Parte...
encargada del examen de la ('onvención sohre la prohIhición del (ksarrolln, 1;1
producción y el almacenarOlenlo dc armas haclennll-)gicas (híO!I"lÚC<.IS) V tlnl
nicas y sohre Sll (il'sl rUl' ..:I(Hl

Desarme general y compklo (A /44/"~' Y ,\/44/1..51)

A. Prohihiciún del desarr()II~), b I'l'Odw.Tlnn. el almact'nanllcnll" L! 1.IlillIacioll
de armas radiologlca ...

H. Negcx'laciones bilalerak" :,-ohrv ;:rmas nUl..·leare"

C. Desarme convenCional

D. Desarme nuclear

E. InformaCión objetiva sohre CUL'stlolles militares

F. Desarme convenCional

G. Apiicacion dt, las resolllCJones de la Asamblea ti-t'neral l"ll 1:1 "·.kra del Lil

sarme

H. Prohihici()1l de la producc'itlll de malcrial fislonable para arma"

L Medidas de fomcJlto de h conliall/a \ la seguridad y el desanlh' ,·nllvencínnal
en Europa

J. Convt'rsion de recursos mJi1tarC.'i

K Neg()(.·iacHml's hllaleralc ... S{)hrl' afilia.., illll'lean.~"-

L. Relac}()n entre de"arme' y desarrollo

M. Los annamenlo.., navale" V el ,jesarrll:.:

N. Transferencias internacionales de armas

0, Conferellcia de las Partes encargada dd namell del Tratad" sohre prolllOI
ción de emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción ('II masa ell lo"
fondo" marinos .Y Occúllll:n ... y 'ül suhsueln

1', Coneeptos y polItl"'lS de segundad defellSlvos

Q. Exanlcn del papel de la ... Nacílllll''' Linldas en la l'"fera del dc....arllle

pro.l?r ,'''hl

'"

, '

'i.;

"

Fecha dI'
apro}l<.]cúJll

15 dluembre 19X9

15 dicielllore 19X9

1) diciemhre 14W;

15 dicícmhrt' 19X9

15 diciembre 19X9

15 diclemore 1<)X9

15 diciemort' 1989

15 diciembre I<)X9

15 dicíemore 1<)8<)

1::; dicietnhre 1<)8<)

15 dicíemore 1<)89

15 diciemore 1<)8<)

15 dlcíemore 19X<)

15 tlicicmore ¡989

15 diciemorc ¡9X9

'\s

61

h.?

h \

h~

65

67

h~

70

70

71
7.'

n
7,1

7"

7"
75

76

76

71>
77

79
7<1

1 Para las decisiolles aprohadas soh!"l la h:l',(' (k I(¡" lllfnnlk":\ lit..' la PnnJcr;¡ ¡:llQ'.lnn, \'l'aSl i:l Sl'l'~'I~llI A.H.2
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44/104. Aplicación de la resolución 43/62 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación
del Protocolo Adicional 1 del Tratado para la
Proscripción de las Armas Nucleares en la
América Latina (Tratado de Tlatelolco)

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2286 (XXII), de 5 de di

ciembre de 1967,3262 (XXIX), de 9 de diciembre de 1974,
3473 (XXX), de II de diciembre de 1975, 32/76, de 12 de
diciembre de 1977, S-IO/2, de 30 de junio de 1978, 33/58,
de 14 de diciembre de 1978, 34171, de 1I de diciembre de
1979, 35/143, de 12 de diciembre de 1980, 36/83, de 9 de
diciembre de 1981, 37/71, de 9 de diciembre de 1982,
38/61, de 15 de diciembre de 1983,39/51, de 12 de di
ciembre de 1984, 40/79, de 12 de diciembre de 1985,
41/45, de 3 de diciembre de 1986,42/25, de 30 de noviem
bre de 1987 y 43/62, de 7 de diciembre de 1988, relativas a
la firma y ratificación del Protocolo Adicional I del Tra..
tado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la
América Latina (Tratado de Tlate101co)2,

2 Naciones, Unidas, Reeueil tlcs/';ailn, \<)1 6\4, '\111 906R

leniend,¡ en cuellta que en la zona de aplicacion de este
Tratado, en el que ya son partes veintitrés Estados sobera
1I0S, hay algunos territorios que, a pesar de no ser entida
des políticas soberanas, están en condiciones de recibir los
beneficios derivados del Tratado en virtud de su Protocolo
Adicional 1, en el que pueden ser partes los cuatro Estados
que de jure o de Jacto tienen responsabilidad internacional
sobre dichos territorios,

Considerando que no es justo que los pueblos de algunos
de esos territorios se vean privados de Iales beneficios sin
haber tenido oportunidad de expresar su opinión al res"
pecIo,

Recordando que tres de los Estados a los que está abierto
el Protocolo Adicional I (el Reino Unido de Gran Bretai\a
e Irlanda del Norte, el Reino de los Países Bajos y los Esta
dos Unidos de América) han pasado a ser partes en el Pro
tocolo en 1969, 1971 Y 1981, respectivamente,

1, Deplora que a la firma del Protocolo Adicional I por
Francia, que tuvo lugar el 2 de marzo de 1979, no haya se
guido todavia la ratificación correspondiente, a pcsar del
tIempo transcurndo y de los apremiantes llamamientos
que al efecto le ha hecho la Asamblea General:
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2. Insta una vez más a Francia a que no demore más
esa ratificación tantas veces solicitada, que resulta tanto
más aconsejable cuanto que Francia es el único de los cua
tro Estados a los que está abierto el Protocolo que no es to
oavia parte en dicho instrumento;

3. Decide incluir en el programa proviSIOnal de su cua
dragésimo quinto período de sesiones un tema titulado
"Aplicación de la resolución 44/104 de la Asamblea Ge
neral relativa a la firma y ratificación del Protocolo Adi
cional 1 del Tratado para la Proscripción de las Armas
Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco)"

81 a. sesión plenaria
15 de diciemhre de 1989

44/105. Cesación de todas las explosiones de ensayos
nucleares

La Asamblea General,
Teniendo presente que la cesación completa de los en

sayos de armas nucleares, que se viene examinando desde
hace más de treinta años y respecto de la cual la Asamblea
General ha aprobado más de cincuenta resoluciones, es un
objetivo fundamental de las Naciones Unidas en la esfera
del desarme, a cuya realización ha aSIgnad" reiterada
mente la máxima prioridad,

Recalcando que en ocho ocasiones distintas ha conde
nado tales ensayos en los términos más enérgicos y que
desde 1974 ha expresado su convicción de que la continua
ción de los ensayos de armas nucleares IIItensilkará la ca
rrera de armamentos y aumentará así el peligro de una
guerra nuclear,

Recordando que el Secretario General, en una sesión ple
naria de la Asamblea General, celebrada el 12 de diciem
br~ de 1984, tras hacer un llamamiento para que se reno
varan los esfuerzos encaminados a concertar un tratado
general de prohibición de los ensayos, recalcó que ningún
acuerdo multilateral podria tener un efecto mayor para li··
m¡tar el ulterior perfeccionamiento de las armas nucleares
y que un tratado general de prohibición de los ensayos era
la prueba máxima de la verdadera voluntad de avanzar ha
cia el desarme nuclear.J,

Teniendo en cuenta que los t res Estados poseedores de
armas nucleares que actúan como depositarios del Tra
tado por el que se prohíben los ensayos con armas nuclea
res en la atmósfera, el espacio uItraterrestre y debajo del
agua4 de 1963, se comprometieron en el articulo I de di
cho Tratado a concluir un tratado del que se derive la pro
hibición permanente de todas las explosiones de ensayos
nucleares, incluidas todas las explosiones subterráneas, y
que tal compromiso fue reiterado en 1968 en el preámbulo
del Tratado sobre la no proliferación de las armas nuclea
res5 cuyo artículo VI incluye además su obligación so
lemne y jurídicamente vinculante de tomar medidas efica
ces relativas a la cesación de la carrera de armamentos
nucleares en fecha cercana y al desarme nuclear,

Observando que la Tercera Conferencia de las Partes en
cargada del examen del Tratado sobre la no proliferación
de las armas nucleares, en su Declaración Final6, apro
bada el 21 de septiemhre de 1985, exhortó a los Estados
poseedores de armas nucleares Partes en el Tratado a que

J Véase Docum('!1l0S q¡ú·Ía/cs dc lu ,4,wH"hlea General. lrlge,l/H/(!
noveno penódo de sesÍones. ,\'esiones Plellurw.'l, 97a. ~csl0n. parr J02.

4 Naciones Unidas, Recuó/ dn TreJl/e\. vol 4XO. No 09114
, /bid., voL 72Q. No. to4X~.

6 Conferencia de las Parle.\ encargada de/ e\(u"en del Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares. DoclIIn"lIfo FI'wl, ¡'arl,·¡ (NPT/
CONF.I 11/64/1), (Ginebra, tQx~ l. ane", I

reanudaran las negociaCiones trilaterales en 19H5 e instó a
lodo, lo, Estados poseedores de armas nucleares a que
partICiparan en la negOCiación y conclusión urgentes dc un
tratado general de prohibiCIón de los ensayos nucleares
como ,'uestión de máxima prioridad en la ConferenCia de
De,arllll',

Recordando el documento final sohre seguridad interna
cional y desarmc aprobado por la Novena Conferencia de
Jefes de Estado (1 de Gobierno de los Países no Alineados,
eelebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 19H97,
en el que se puso de relieve que la suspensión inmediata
y la prohibición total de los ensayos nucleares contllllJa
han contándose entre la, prioridades más altas en malcria
de desarme nuclear.

Recordando tambiell que los líderes de los Estados aso·
ciados con la Iniciativa de las Seis Naciones sobre pal, y
desarme afirmarun en la Declaración de Estoeolmo, apro
bada ,:1 :. I de enero de IlJHH8, que "Cualquier acuerdo que
diera "ahida a una contllluación de los ensayos sería ina
ceptahle" .

'lúmulldo Ilota COII sutisfacción de los progresos COlltl
nuos realizados en la ConferenCIa de Desarme por el
Grupo ud hoc de expertos científicos encargado de exami
nar las medidas de cooperación internacional para detec
tar e identificar fenómenos sísmicos con respecto a la h'ri
ficaCIOII sismol('gica e1<- 1111a prohibición total de los

uensayu,

Exprl'.\ando su preocupacion ante el hecho de que, tras
seis alíos de intentos, la Conferencia de Desarme aún no
haya logrado establecer un comité ad hoc para tratar el
lema I de su programa, titulado "Prohibición de los en
sayos de armas lIucleares",

l Reitera ulla vez mus su grave preocupacion por el he-
cho de que los ensayos de armas nucleares no hayan ce
sado, a pesar de !os deseos de la abrumadora mayoría de
los Eslados Miembros;

2 Reafirma)U cOIHlcción de que un tratado para lo-
grar la prohibicion permanente de todas las explosiones de
ensayos nucleares por todos los Estados reviste la máxima
prioridad;

.\ Reafirma tambiéll su convicción de que dicho tra-
tado constituiría una contribución de suma importancia a
la cesación de la carrera de armamentos nucleares;

4 IlIsta lIuevamente a todos los Estados poseedores de
armas nucleares, en partIcular a las tres Potencias deposi·
tarias del Tratado por el que se prohíben los ensayos con
armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterreslre y
debajO del agua y del Tratado sobre la no proliferación de
las armas nucleares, a que procuren lograr la pronta sus
pensión definitiva de todas las explosiones de ensayos de
armas lIucleares vaque aceleren las negociaciones con ese
fin;

5, Hace un Ilamamicllto a todos los Estados miembros
de la Conferencia de Desarme para que promuevan el esta
blecimiento por la Conferencia, al principio de su período
de sesiones de 1990, de un comité ad hoc con el objetivo de
llevar a cabo la negociación multilateral de un tratado so
bre la eesación de todas las explosiones de ensayos nuclea
res;

6. Recomienda a la Conferencia de Desarme que dicho
comite ud hoc establezca dos grupos de trabajo que se ocu
pen, respectivamente, de las siguientes cuestiones interre··

VC",<'\/4·1/'5IS/20870 ané")
>\ tI ! 25 Si 194 78, ane,.
Ii V (·a .... t' nOClUní'nI,/\ Ojicwin de la 4sumb/e(J General, (lJwir(Jg('.\lm~i

e{Un,'11 i ' I'I'IOdo de \('\ipnn, ...... '"n/t,n7t'nro ,Vo. :7 (A/44/1:), pan 21)
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lacionadas: contenido y alcance del tratado, y cumpli
miento y verificación;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares"

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/106. Enmienda del Tratado por el que se prohíben
los ensayos con armas nucleares en la atmós
fera, el espacio uItraterrestre y debajo del agua

La Asamblea General,
Reiterando su convicci()n de que un tratado sobre la pro

hibición total de ensayos nucleares es la medida de más
alta prioridad de desarme nuclear,

Recordando su resolución 1910 (XVIII), de 27 de no
viembre de 1963, en la que se tomó nota con aprobación
del Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas
nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y de
bajo del agua4, firmado el 5 de agosto de 1963, y se pidió a
la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Na
ciones lO que prosiguiera con carácter urgente sus negocia
ciones para alcanzar los objetivos enunciados en el preám
bulo del Tratado,

Convencida de que, en tanto no se concluya un tratado
sobre la prohibición total de ensayos nucleares, los Esta
dos poseedores de armas nucleares deben suspender todas
las explosiones de ensayos nucleares mediante una mora
toria convenida o moratorias unilaterales,

Observando que el artículo 11 del Tratado contempla un
procedimiento para convocar a una conferencia de las par
tes en el Tratado para examinar enmiendas al Tratado,

Observando también que, en su resolución 42/26 R, de
30 de noviembre de 1987, recomendó que los Estados no
poseedores de armas nucleares que son partes en el Tra
tado presentaran formalmente una propuesta de enmienda
a los Gobiernos Depositarios con miras a la celebración de
una conferencia, en la fecha más cercana posible, para
considerar enmiendas al Tratado que lo convertirían en
un tratado general de prohibición de los ensayos nucleares
y que, en su resolución 43/63 R, de 7 de diciembre de
1988, acogió con beneplácito la presentación de esa pro
puesta de enmienda,

Observando además que la Novena Conferencia de Jefes
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en BeIgrado, del 4 al 7 de septiembre de 1989, apoyó
la iniciativa de convocar, en la fecha más temprana posible
en 1990, una conferencia de enmienda al Tratado para
convertirlo en un tratado de prohibición completa de los
ensayos nuclearcs7,

Considerando que más de un tercio de las partes ha soli
citado la convocación de una conferencia para examinar
dicha enmienda, y que los Gobiernos Depositarios han
anunciado su intención de cumplir con las obligaciones
que les impone el Tratado,

Convencida de que dicha conferencia serVirá para forta
lecer el Tratado,

l. Recomienda el establecimiento de un comité prepa
ratorio, abierto a todas las partes en el Tratado por el que
se prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmós
fera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua, para hacer
los arreglos para la conferencia de enmienda y que dicho

10 El Comité de Desarme paso a designarse CnnferCIlClít de Desarme a
partir del 7 de febrero de 1984.

comité preparatorIo se reúna en la Sede de las Naciones
Unidas del 29 de mayo al 10 de junio de 1990, seguido de
una sesión de una semana de la conferencia del 4 al 8 de ju
nio de 1990 y una segunda sesión sustantiva del 7 al 1Rde
enl'ro de 1991;

2. Recomiendcl también que los costos de la conferen
cia de enmienda) de su comité preparatorio sean distri
huidos entre los Estados partes en el Tratado sobre la hase
de la actual escala de cuotas de las Naciones Unidas;

3. Pide al Secretario General que brinde la ayuda nece
saria y proporcione los servicios que se requieran, in
cluyendo actas resumidas, para la conferencia de en
mienda y sus preparativos;

4. Invita a la conferencia de enmienda a que transmita
a la Asamhlea General los documentos que considere
apropiados para mantenerla debidamente informada so
hre el curso de sus trahajos;

S, DeCIde inchttr en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Enmienda del Tratado por el que se prohíben los ensayos
l'on armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultrate·
rrestre y debajo cid agua",

8Ia. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/107, Necesidad urgente de un tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares

La Asamblea Ceneral,
ConvenCida de quc una guerra nuclear no puede ganarse

y nunca debe estallar,

Convencida tambien de la consiguiente necesidad Uf

gente de poner fin a la carrera de armamentos nucleares y
de reducir en forma inmediata y verificable las armas nu
cleares y, en último término, de eliminarlas,

Convencida además de que la cesación de los ensayos nu
cleares por todos los Estados en todos los medios y para
sIempre constituye un paso indispensable para evitar el
perfeccionamientn cualitativo y el desarrollo de las armas
nucleares y su mayor proliferación y para contribuir, junto
con otras medidas simultáneas para reducir los armamen
Ins nucleares, a la eliminación final de las armas nucleares,

Reconociendo Ins progresos alcanzados recientemente
por los Estados Unidos de América y la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas, según consta en su declaración
conjunta de 23 de septiembre de 1989 tl , en las negociacio
nes encamllladas a mejorar los arreglos de verificación y a
ratificar el Tratado entre los Estados Unidos de América y
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la lim{
tación de los ensayos subterráneos de armas nucleares t2 ,
firmado el 3 de julio de 1974, y el Tratado entre los Esta
dos Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas sobre las explosiones nucleares subterráneas
con fines pacíficos 13 , firmado el 28 de mayo de 1976, y ex
hortando a ambos países a que completen ese proceso,

Acogiendo con agrado la aplicación en curso del Tratado
entre los Estados Unidos de América y la Unión de Repú
hlicas Socialistas Snviéticas sobre la eliminación de sus mi-

11 A/44/57X-S/20stJs. anexo.
1.2 Documel/tos Ojieiu/n dc la Asamhlea General. vigl'suno noveno

periodo de sC\"io/1c,\, SII/l/CHlt'll/O ,'Vo, 27 (A/9627), anexo 11. dOCLJIllCnlo
CCD/4.11

i~ Anuarj¡; dc las \'l}{'ÚlIlCS (Jnidas sobre [)esannc, vol. 1 197h
iI'uhlJeacion d,'la, ¡";",1(1(1e', l'ntdas. No. de venta: S.77.IX2l. apendKe
111
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siles de alcance intermedio y de menor alcance l4 y el con
venio en principio en llegar a un acuerdo para reducir en
un 50% sus fuerzas nucleares estratégicas. asi como los
progresos realizados al respecto,

Recordando el documento final sobre seguridad interna
cional y desarme aprobado por la Novena Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Paises no Alineados,
celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 19897,

Recordando también las propuestas de los autores de la
Iniciativa de las seis Naciones 15 para promover el fin de los
ensayos nucleares,

Convencida de que el modo más eficaz de lograr la cesa
ción de todos los ensayos nucleares por todos los Estados
en todos los medios y para siempre es la pronta concerta
ción de un tratado de prohibición completa y verificable de
los ensayos nucleares que reciba la adhesion de todos los
Estados,

Reafirmando las funCIOnes específicas que corresponden
a la Conferencia de Desarme en la negociación de un tra
tado de prohibición completa de los ensayos nucleares,

Tomando nota de la labor realizada en la Conferencia de
Desarme por el Grupo ad hoc de expertos científicos en
cargado de examinar las medidas de cooperación interna
cional para detectar e identificar fenómenos sísmicos
como preparación para la próxima etapa del ensayo téc
nico que ha de tener lugar en 1990 sobre el intercambio y
análisis a nivel mundial de datos sismicos 1b,

1. Reafirma su convicción de que un tratado destinado
a lograr la prohibición de todas las explosiones nucleares
de ensayo por todos los Estados en todos los medios y para
siempre es una cuestión de importancia fundamental;

2. lnsta, por lo tanto, a que se adopten las sigUIentes
medidas para que pueda concertarse en breve un tratado
de prohibición completa de los ensayos nucleares:

a) Que la Conferencia de Desarme intensifique su exa
men del tema l de su programa, titulado "Prohibición de
los ensayos nucleares", e inicie a comienzos de su período
de sesiones de 1990 la labor sustantiva sobre todos los as
pectos de un tratado de prohibición completa de los en·
sayos nucleares;

b) Que los Estados miembros de la Conferencia de De
sarme, en particular los Estados que poseen armas nuclea
res, y todos los demás Estados cooperen a fin de faeilitar y
promover esa labor;

c) Que los Estados poseedores de armas nucleares, es
pecialmen~e los que tienen los arsenales nucleares más im
portantes, convengan cuanto antes en medidas verificables
apropiadas y en medidas provisionales de importancia mi
litar, con miras a la concertación de un tratado de prohibi
ción completa de los ensayos nucleares;

14 [bid., vol. 12: 1987 (puhlIcaClón de la, Naclone, Unida,. No. dc
venta: S.88.IX.2), apéndice VII.

15 Véase la Declaración conjunla. puhlIcada el 22 de mayo de 1984. pOI
los Jefes de Estado o de Gohierno de la Argcntllla. Grecia. la [ndia.
México, la República Unida de Tanzania y Suecia (A/391277-S/16587.
anexo; para el texto impreso, véase Documellto' OjiClUlc\ del COllsejo de
Seguridad, trigésimo lIovello año. Suplemellto de ahrll. mayo y jUllio de
1984, documento S/16587. anexo). reafirmada en i:J Declarac,,)n dc
Delhi, publieadael28 de enero de 1985 (A/40/JI4-S/1692J. anexo: para
el texto impreso, véase Documelltos Ojicwln del ('ollle}O de Seguridad.
cuadragé.wl1o año, Suplemellto de ellero. jd>rerov marzo dc 1985.
documento S/16921. anexo). la Deelaracinn de México. puhlicada el
7 de agosto de 1986 (A/41/518-S/IR277. anexo ll. la DeelaraClón dc
Eslocolmo, publicada el 21 de cnero de J'IXX (A/4J1125~S/19478.

anexo). y la Declaración puhlieada el 22 dc mayo dc 198q. clllltlda con
ocasión del quinto aniversario tk la IJlIciatl\':I {k la" ~l'JS NaL'ione<.,
(A/441318-SI2Ü689, anexo)

ltJ Véase Documentos Ojicia/n dt' lu ASlnnhh'd (,'I'/lcro!. ('/ladrug('s/tIlo
cuarto penódo de s('sio11es, SuplemeNto :\"0 ':7 1,\ '44 ''''71 pan ;;;4

el) Que los Estados poseedores de armas nucleares que
todavia no lo hayan hecho se adhieran al Tratado por el
que se rrohíben los ensayos con armas nucleares en la at
mósfera. el espacio ultraterrestre y debajo del agua4;

.\ IIISIO IOmb/l'1I a la Conferencia de Desarme:

u) A adoptar de inmediato medidas para establecer,
con la participación más amplia posible, una red interna
cional de vigilancia sismológica con miras a ampliar su ca
pacidad para vigilar y verificar el cumplimiento de un tra
tadc' dc prohibiCIón completa de los ensayos nucleares;

b) A tener en cuenta, en ese contexto, los progresos lo
grados por el Grupo ad ¡/Oc de expertos científicos encar
gado de examinar las medidas de cooperación internacio
nal para detectar e IdentIficar fenómenos sismicos,
incluidas tareas de intercambio y uso regulares de datos
sobre formación de ondas, y otras iniciativas o experimen
tos pertinentes de divers()s Estados y grupos de Estados;

e) A alentar la partiCIpación más amplia posible de los
Estados en el ensayo técnico que tendrá lugar en 1990 so
bre elultercambi,) y análIsis a nivel mundial de datos SIS
mIcos;

d) A miclar una investigación detallada de otras medi
das para vigilar y verificar el cumplimiento de ese tratado,
incluida una red internacional para vigilar la radiactividad
a t m()sfénca;

4. Pidl' a la ConferenCIa de Desarme que le presente en
su cuadragésimo quinto periodo de sesiones un informe
sobre I()s progresos reaJi/.ados;

5. Decidl' incluir en el programa provisional de su cua
dragésInlll quinto periodo de sesiones el tema titulado
"Necesidad urgente de un tratado de prohibición com
pleta (le los ensayos nucleares".

RJa. sesión plenaria
15 de dicil'mbrl' de 19M

44/108. Creaci()n de una zona libre de armas nucleares
en la región d{'1 Oriente Medio

Lo Asumbll'u Genl'ru/.

Rccordundo sus resolUCIOnes 3263 (XXIX), de 9 de di
ciembre de 1974, 3474 (XXX), de l1 de diciembre
de 1975..H/71, de 10 de diciembre de 1976, 32182, de
12 de dIciembre de 1977. 33/64, de 14 de diciembre de
1978, ~14/77, de II de diCIembre de 1979,35/147, de 12 de
diciembre de 1980, 36/87, de 9 de diciembre de 1981,
37/75, de 9 de diciembre de 1982,38/64, de 15 de diciem
bre de 1983, 39/54, de 12 de diciembre de 1984,40/82, de
12 de diciembre de 1985,41/48, de3de diciembre de
198h, 42/28, de 30 de noviembre de 1987, y 43/65, de
7 de diciembre de 1988, sobre la creación de una zona li
bre de armas nucleares en la región del Oriente Medio,

Recordando también las recomendaciones relativas a la
creacIón de esa zona en el Oriente Medio de conformidad
con lo mdicado en los párrafos 60 a 63, en particular en el
inciso el) del párrafo 63, del Documento Final del décimo
periodn extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene
ra1 17 .

Huciclldo hincapié en las disposiciones básicas de las re
soluciones mencionadas. que instan a todas las partes di
rectamente interesadas a que consideren la adopción de las
medidas prácticas y urgentes necesarias para la ejecucion
de la pwpuesta dl' crear una zona libre de armas nucleares
en J;¡ rc'ginn del Oriente "vIedio 'i, en espera de la creacion

Hi"",\li ,'11)11 " 1(1 '
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de tal zona y durante el proceso de su creación, a que de·
claren solemnemente, sobre una base de reciprocidad, que
se abstendrán de producir, adquirir o poseer de cualquier
otro modo armas nucleares y artefactos explosivos nuclea
res y de permitir el emplazamiento de armas nucleares en
su territorio por terceros, a que acepten someter todas sus
instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismo
Internacional de Energía Atómica y a que declaren
su apoyo a la creación de tal zona y depositen esas declara
ciones en poder del Consejo de Seguridad para ser conside
radas según corresponda,

Reafirmando el derecho inalienable de todos los Estados
a adquirir y desarrollar la energía nuclear con fines pacífi
cos,

Haciendo hincapié también en la necesidad de adoptar
medidas adecuadas sobre la cuestión de la prohibición de
los ataques militares contra instalaciones nucleares,

Teniendo presente el consenso logrado en su trigésimo
quinto período de sesiones acerca de que la creación de
una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente
Medio fortalecería considerablemente la paz y la seguri
dad internacionales,

Deseosa de apoyarse en ese consenso a fin de lograr un
progreso sustancial en la creación de una zona libre de ar
mas nucleares en la región del Oriente Medio,

Haciendo hincapié además en el papel fundamental que
corresponde a las Naciones Unidas en la creación de una
zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Me
dio,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ra1 18,

l. Insta a todas las partes directamente interesadas a
que estudien seriamente la posibilidad de adoptar las me
didas prácticas y urgentes necesarias para la ejecución de
la propuesta de crear una zona libre de armas nucleares en
la región del Oriente Medio de conformidad con las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General y, para pro
mover ese objetivo, invita a los países interesados a que se
adhieran al Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares5;

2. Exhorta a todos los países de la región que aún no lo
hayan hecho a que, en espera de la creación de la zona,
acepten someter todas sus actividades nucleares a las sal
va.guardias del Organismo Internacional de Energía Ató
mIca;

3. Toma nota de la petición formulada en la Conferen
cia General del Organismo Internacional de Energía Ató
mica a su Director General en la resolución GC
(XXXIll)/RES/506 de que "realice consultas con los Es
tados interesados de la región del Oriente Medio con mi
ras a aplicar salvaguardias del Organismo a todas las ins
talaciones nucleares de la región, teniendo en cuenta las
recomendaciones pertinentes que figuran en el párrafo 75
del informe adjunto al documento GC(XXXIIl)/887, así
como la situación en la región del Oriente Medio, y que in
forme sobre este asunto a la Junta de Gobernadores y a la
Conferencia General en su trigésima cuarta reunión ordi
naria";

4. Invita a todos los países de la región a que, en espera
de la creación de una zona libre de armas nucleares en la
región del Oriente Medio, declaren que apoyan la creación
de tal zona, en consonancia con el inciso á) del párrafo 63
del Documento Final del décimo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General, ya que depositen esas
declaraciones en poder del Consejo de Seguridad;

lH A/44/4.'O Y Add.l v 2.

5. Invita también a esos países a que, en espera de la
creación de la zona, se abstengan de desarrollar. produCIr.
ensayar o adquirir de cualquier otro modo armas nuclea
res o permitir el emplazamiento de armas nucleares o arte
factos explosivos nucleares en su territorio o en los territo
rios bajo su control:

6. Invita a los Estados que poseen armas nucleares y a
los demás Estados a que colaboren en la creación de la
zona y a que se abstengan al mismo tiempo de adoptar
cualquier medida que contravenga la letra y el espíritu de
la presente resolución;

7. Expresa su agradecimiento al Secretario General
por su informe, en el que se recogen las opiniones de las
partes interesadas acerca de la creación de una zona libre
de armas nucleares en la región del Oriente Medio:

8. Toma nota del informe del Secretario General;

9. Pide a las partes de la región que comuniquen al Se
cretario General sus opiniones y sugerencias con rcspecto
a las medidas previstas en el párrafo 8 de la resolucion
43/65:

10. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo quinto periodo de sesio
nes, un informe sobre la marcha de la aplicación de la pre
sente resolución;

11. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Creación de una zona libre de armas nucleares en la re
gión del Oriente Medio",

81 a. sesion plenaria
15 de diciembre de 1989

44/109. Creación de una zona libre de armas nucleares
en el Asia meridional

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3265 B (XXIX), de 9 de di
ciembre de 1974. 3476 B (XXX), de 11 de diciembre de
1975,31/73, de 10 de diciembre de 1976, 32/83, de 12 de
diciembre de 1977, 33/65, de 14 de diciembre de 197H,
34178, de II de diciembre de 1979, 35/148, de 12 de di
ciembre de 1980, 36/88, de 9 de diciembre de 1981, 37/76.
de 9 de diciembre de 1982, 38/65, de 15 de diciembre
de 1983, 39/55, de 12 de diciembre de 1984, 40/83, de
12 de diciembre de 1985, 41/49, de 3 de diciembre
de 1986,42/29, de 30 de noviembre de 1987, y 43/66, de
7 de diciembre de 1988, referentes a la creacion de ulla
zona libre de armas nucleares en el Asia meridional,

Reiterando su convicción de que la creación (1<' zonas lI
bres de armas nucleares en distintas regiones del mundo es
una de las medidas que pueden contribuir más eficazmente
al logro de los objetivos de la no prolifpración de las armas
nucleares y del desarme general y completo,

Estimando que la creación de una zona libre de armas
nucleares en el Asia meridional, como en otras regiones,
ayudará a reforzar la seguridad de los Estados de la regioll
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas IIU

c1eares,

Tomando nota con reconocimiento de las declaraciones
formuladas en el más alto nivel por los Gobiernos de los
Estados del Asia meridional que están desarrollando sus
programas nucleares con fines pacíficos, en las que reafir
man su compromiso de no adquirir ni fabricar armas nu
cleares y de dedIcar sus programas nucleares l'xclusiva
mente al progreso económico y social de sus puehlos.
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Celebrando la reciente propuesta de que se concierte un
tratado bilateral o regional de prohihición de los ensayos
nucleares en el Asia meridional.

Tomando nota de la propuesta de convocar, con los aus
picios de las Naciones Unidas, una conferencia sobre la no
proliferación de las armas nucleares en e! Asia meridional,
tan pronto como sea posible, con la participación de los
Estados de la región y de otros Estados mteresados,

Teniendo presentes las disposiciones de los párrafos 60 a
63 del Documento Final del décimo periodo extraordina
rio de sesiones de la Asamblea Genera]!7, referentes a la
creación de zonas libres de armas nucleares, incluso en la
región del Asia meridional,

Tomando nota del informe del Secretario Genera]!9,

l. Reafirma su apoyo, en principio, al concepto de una
zona libre de armas nucleares en el Asia meridional;

2. Insta una vez mas a los Estados del Asia meridional
a que sigan haciendo todos los esfuerzos posibles por crear
una zona libre de armas nucleares en e! Asia meridional y
a que, entre tanto, se abstengan de toda acción que se
oponga al logro de ese objetivo;

3. Exhorta a los Estados poseedores de armas nuclea
res que no lo hayan hecho todavía a que den una respuesta
positiva a esta propuesta y presten la cooperacion necesa
ria en los esfuerzos por crear una zona libre de armas nu
cleares en e! Asia meridional;

4. Pide al Secretario General que se ponga en comuni
cación con los Estados de la región y otros Estados intere
sados para recabar sus opiniones sobre la cuestión y para
promover consultas entre ellos con miras a estudiar las
mejores posibilidades de fomentar los esfuerzos por crear
una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional;

5. Pide también al Secretario General que le informe
sobre la cuestión en su cuadragésimo quinto periodo de se
siones;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia
meridional" .

81 a. sesión plenaria
!.5 de diciembre de ! 989

44/110. Concertación de arreglos internacionales etica..
ces sobre el fortalecimiento de la seguridad de
los Estados que no poseen armas nucleares con
tra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares

La Asamblea General,

Profundamente preocupada por la carrera de armamen
tos, en particular la carrera de armamentos nucleares, y
por la posibilidad del empleo o la amenaza de! empleo de
armas nucleares,

Convencida de que el desarme nuclear y la eliminación
completa de las armas nucleares son esen(:iales para supri
mir el peligro de guerra nuclear.

Considerando que, hasta que se logre el desarme nuclear
completo sobre una base universal, es imperativo que la
comunidad internacional establezca arreglos efkaces para
garantizar la seguridad de los Estados no poseedores de
armas nucleares contra el cmpleo o la amenaza del empleo
de armas nucleares,

1'1 A/44/.1h' } Cmr 1

Ohscrvando el deseo general de que se adopten medidas
internacionales eficaces con ese fin cuanto antes,

Tómando notG de las declaraciones unilaterales formula
das por todos los Estados poseedores de armas nucleares
para dar garantias a los Estados que no poseen armas nu
c1earcs con! ra el empleo \) la amenaza del empleo de armas
nuclcares.

Descosa de promover la aplicación del párrafo 59 del
Documento Final del décimo periodo extraordinario dc
sesioncs de la Asamblea Genera]! 7, primer periodo ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme,

RCl'OrJocielldo que la adopción de medidas eficaces eon
respecto a esas garantías de seguridad a los Estados no po
seedores de armas nucleares constituiria una aportación
importante a la no proliferación de las armas nucleares.

COl/sc/enle de las negociaciones a fondo que se han es
tado llevando a cabo sobre t'ste tema en la Conferencia de
Desanne durante los I () últimos años,

Recordando los párrafos pertinentes del informe especial
del Comité de Desarmc lO, presentado a la Asamblea Ge
neral en su duodéCImo periodo extraordinario de
sesIones 20, segundo periodo extraordinario de sesiones de
dicado al desarme, del Illforme especial de la Conferencia
de Desarme presentado a la Asamblea en su decimoquinto
período extraordinario de sesiones21 , tercer período ex
traordinario de sesiones dedIcado al desarme, así como del
informe anual de la Conferencia sobre su período de sesio
nes de 198921•

Acog/('ndo con satisfacción el apoyo unánime manifes
tado en la Conferencia de Desarme a la continuación de la
búsqueda de un enfoque común en cuanto al fondo de las
garantías de seguridad negativas que puedan incluirse en
un ins! rumento jurídicamente obligatorio,

Reconociendo la necesidad de que se efectúe un nuevo
examen de la cuestión, en particular por parte de los Esta
dos poseedores de armas nucleares, para superar las difi
cultades con que se tropezó en las negociaciones en at'IOS

anteriores.

Tamal/do nota de las propuestas sobre esta cuestión pre
sentadas a la Conferencia de Desarmen,

I Reafirma la necesidad urgente de llegar, en espera
de! logro del desarme nuclear completo, a un pronto
acuerdo sobre arreglos Illternacionales eficaces que garan
ticen la seguridad de los Estados no poseedores de armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de ar
mas nucleares;

2 Recomienda que la Conferencia de Desarme prosiga
con las negociaciones intensivas en su Comité ad hoc sobre
acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los
Estados no poseedores de armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares al co
mienzo de su periodo de sesiones de 1990, con miras a ile
gal' a ese acuerdo, teniendo en cuenta el amplio apoyo
manifestado en la Conferencia a la concertación de una
convención internacional y considerando cualesquiera
otras propuestas tendenles a alcanzar el mismo objetivo;

3 /lace 1m llamamiento a todos los Estados, en parti-
cular a los Estados poseedores de armas nucleares, para
que den muestras de su buena voluntad y a que actúen con
la dehida flexibilidad para llegar a un acuerdo sobre un en-

lO DOc/UHCf1l0S D.lJe/ales de !<.¡ Asamhlca General. duod(;cimo pcrlOdo

('.\lruorduwrlO dI.! S('.\ Ion es, Suplemento /Vo. 2 (A/S·12/1), st..'cc. 111.('
2 \ Ih/(/... dCClnlOqwtl(O periodo I..'.\fraordinario de sc.\únu'\" Sup/cnIt'"ro

\0 l (A i\_ I ';12 l. sen JI U'
11 Ihid. t'u(ldru~(',\¡nJ()cuartu perIOdo de sesiones. Suplemento Su. 27
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foque común, con inclusión de la posibilidad de hallar una
fórmula común, con respecto a un instrumento o unos ins
trumentos internacionales jurídicamente obligatorios para
dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nu
cleares;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el
fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no po
seen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de armas nucleares",

81a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/111. Concertación de arreglos internacionales efica
ces para dar garantías a los Estados que no po
seen armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares

La Asamblea General,

Teniendo presente la necesidad de atender a la legítima
preocupación de los Estados del mundo en lo que respecta
a garantizar una seguridad duradera para sus pueblos,

Convencida de que las armas nucleares constituyen la
mayor amenaza para la humanidad y para la superviven
cia de la civilización,

Profundamente preocupada por la continua intensifica
ción de la carrera de armamentos, en particular de la ca
rrera de armamentos nucleares, y por la posibilidad del
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Convencida también de que el desarme nuclear y la com
pleta eliminación de las armas nucleares son esenciales
para eliminar el peligro de la guerra nuclear,

Teniendo en cuenta el principio, consagrado en la Carta
de las Naciones Unidas, de la abstención del uso de la
fuerza o la amenaza de la fuerza,

Profundamente preocupada también por la posibilidad
del empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Reconociendo que es necesario salvaguardar la indepen
dencia, la integridad territorial y la soberanía de los Esta
dos que no poseen armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de la fuerza, incluidos el empleo o la
amenaza del empleo de armas nucleares,

Considerando que, hasta que el desarme nuclear tenga
alcance universal, es imperioso que la comunidad interna
cional elabore medidas eficaces para garantizar la seguri
dad de los Estados que no poseen armas nucleares contra
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares de
cualquier procedencia,

Reconociendo también que la adopción de medidas efica
ces para dar garantías a los Estados que no poseen armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de
esas armas puede contribuir de manera positiva a impedir
la difusión de las armas nucleares,

Recordando sus resoluciones 3261 G (XXIX), de 9 de
diciembre de 1974, y 311 189 C, de 21 de diciembre de
1976,

Teniendo presente el párrafo 59 del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
GeneraJl7, en que la Asamblea instó a los Estados posee
dores de armas nucleares a que prosiguieran los esfuerzos
por concertar, según procediera, arreglos eficaces con mi
ras a dar garantías a los Estados que no poseen armas nu-

c1eares contra el empleo o la amenaza del empleo de di
chas armas,

Deseosa de promover la aplicación de las disposiciones
pertinentes del Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones,

Recordando también sus resoluciones 33/72 B, de 14 de
diciembre de 1978, 34/85, de I1 de diciembre de 1979,
35/155, de 12 de diciembre de 1980, 36/95, de 9 de di
ciembre de 1981, 37/81, de 9 de diciembre de 1982, 38/68,
de 15 de diciembre de 1983, 39/58, de 12 de diciembre de
1984, 40/86, de 12 de diciembre de 1985, 41152, de 3
de diciembre de 1986,42/32, de 30 de noviembre de 1987,
y 43/69, de 7 de diciembre de 1988,

Recordando además el párrafo 12 de la Declaración del
Decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme, que
figura en el anexo a su resolución 35/46, de 3 de diciembre
de 1980, donde, entre otras cosas, se establece que el Co
mité de Desarme lO debe hacer todos los esfuerzos necesa
rios por celebrar con urgencia negociaciones con miras a
llegar a acuerdos referentes a disposiciones internaciona
les eficaces que den garantías a los Estados no poseedores
de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del em
pleo de esas armas,

Tomando nota de las negociaciones de fondo emprendi
das en la Conferencia de Desarme y en su Comité ad hoc
sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías
a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de esas armas23 con miras
a llegar a un acuerdo sobre ese tema,

Tomando nota también de las propuestas presentadas en
relación con ese tema en la Conferencia de Desarme, in
cluidos los proyectos de una convención internacional,

Tomando nota además del documento final sobre seguri
dad internacional y desarme, aprobado por la Novena
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países
no Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiem
bre de 19897, así como de las recomendaciones pertinentes
de la Organización de la Conferencia Islámica reiteradas
en el Comunicado Final de la 18a. Conferencia Islámica
de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Riad
del 13 al 16 de marzo de 1989, en que se pide a la Confe
rencia de Desarme que logre urgentemente un acuerdo so
bre una convención internacional para dar garantías a
los Estados que no poseen armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares24,

Observando el apoyo expresado en la Conferencia de De
sarme y en la Asamblea General a la elaboración de una
convención internacional para dar garantías a los Estados
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares, así como de las difi
cultades señaladas en lo que respecta al desarrollo de un
enfoque común aceptable para todos,

l. Reafirma la necesidad urgente de llegar a un
acuerdo sobre arreglos internacionales eficaces para dar
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo () la amenaza del empleo de armas nu
cleares;

2. Observa con satisfacción que no hay en principio ob
jeciones en la Conferencia de Desarme a la idea de concer
tar una convención internacional para dar garantías a los
Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o
la amenaza del empleo de armas nucleares, a pesar de que

2.1 lhiel.. cuadragc\urlV periodo de St'sitmes. 5iuplemell(tl No. 27 \
,'orreeCl<ln (A/40/27 \ Corr.! j, seec. III.F.

C4 Vease Ai44/2.1'i ~/2()h(X), anexo, parr. ,16
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se han señalado también dificultades en lo que respecta al
desarrollo de un enfoque común aceptable para todos;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados, en espe
cial a los que poseen armas nucleares, para que demues
tren la voluntad política necesaria para llegar a un acuerdo
sobre un enfoque común y, en particular, sobre una fór
mula común que pueda incorporarse a un instrumento in
ternacional jurídicamente obligatorio;

4. Recomienda que se redoblen los esfuerzos para en
contrar ese enfoque común o esa fórmula común y que los
diversos enfoques posibles, incluidos especialmente los
que se examinaron en la Conferencia de Desarme, se estu
dien más a fondo a fin de superar las dificultades;

5. Recomienda también que la Conferencia de De
sarme continúe activamente las negociaciones con miras a
lograr cuanto antes un acuerdo y a concertar arreglos in
ternacionales eficaces para dar garantías a los Estados que
no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza
del empleo de armas nucleares, teniendo en cuenta el
apoyo general que ha recibido la idea de concertar una
convención internacional y considerando cualesquiera
otras propuestas encaminadas a lograr ese mismo objetivo;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Concertación de arreglos internacionales eficaces para
dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nu
cleares".

I'I/a. sesión plenaria
/5 de diciembre de /91'19

44/112. Prevención de una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre

La Asamb/ea General,

Inspirada por las grandes perspectivas que se ofrecen a
la humanidad con el acceso del hombre al espacio ultrate
rrestre,

Reconociendo el interés común de toda la humanidad en
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos,

Reafirmando que la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de
ben realizarse en beneficio e interés de todos los países, in
dependientemente del grado de su desarrollo económico o
científico, y deben ser de la incumbencia de toda la huma
nidad,

Reafirmando también la determinación de todos los Es
tados de que la exploración y utilización del espacio ultra
terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, tengan
fines pacíficos,

Recordando la obligación de todos los Estados, de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, de abste
nerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza, incluso
en sus actividades espaciales,

Recordando también que los Estados partes en el Tra
tado sobre los principios que deben regir las actividades de
los Estados en la exploración y utilización del espacio ul
traterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes25 ,

se comprometieron en virtud del artículo 111 a realizar sus
actividades de exploración y utilización del espacio ultra
terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de con
formidad con el derecho internacional y Ull1 la Carta de

25 ResolUCIón 2222 (XXII, allexo,

las NaCIones Unidas. en aras del mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales y del fomento de la coopcra
ción y i:l com pI ensión ll1 ternacionales,

Reafirmando, en partli.:ular. el articulo IV de dicho Tra
tado, en quc se t'stablece 4ue los Estados partes en el Tra
tado se comprometen a no colocar en órbita alrededor de
la Tierra ningún objeto portador de armas nucleares y nin
gun otro tipo d.. armas de destrucción en masa, a no em
plazar tales armas en lo~ cuerpos celestes y a no colocar ta
les arma~ en el espael(l ultraterrestre en ninguna otra
forma.

Reafirmando wmbiu: el párrafo RO del Documento Fi
nal dd décimo período extraordinario de sesIOnes de la
Asamhlea General' 7 en que se declara que para evitar una
carrera de armamento~ en despacio ultraterrcstre debe
rían adoptarse nuevas medidas y celebrarse negociaciones
internacionales apropiadas en consonancia con el espíritu
del Tratado.

Tilmando nolo de sus resoluciones 36/97 C y 36/99, de 9
de diCiembre de 19R 1, así como de sus resoluciones 37/83.
de 9 de diciembre de 1n2. 37/99 D, de 13 de diciembre de
1982. 3X170, de 15 de (i1ciembre de 1983, 39/59, de 12 de
diciembre de 1984,40/87. de 12 de diciembre de 19R5.
41/53, de 3 de dlCiemhrc de 1986,42/33, de 30 de noviem
bre de 1987, y 43170, de 7 de diciembre de 1988, y de
los párrafos pert inentes del documento final sobre seguri
dad internacional y desarme aprobado por la Novena
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países
no AJmeados7 celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiem
hre de 1989.

Reconociendo la importancia y la urgencia de prevenir
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y la
buena disposicion de todos los Estados a contribuir a ese
obJetiVO comun.

Profundamente preocupada por el peligro que plantea
para toda la humanidad una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre y. en particular, por hechos que pue
dan menoscabar más la paz y la seguridad internacionales
y retrasar la consecución del desarme general y completo.

A /t'll1ada por el hecho de que en el curso de las negocia
ciones sobre el rratado mencionado y después de apro
barse este los Estados Miembros expresaron amplio inte
rés en asegurar que la exploración y la utilización del
espacio ultraterrestre tuvieran fines pacíficos, y tomando
nota de las propuestas presentadas a la Asamblea General
en su décimo período extraordinario de sesiones y en sus
períodos ordinarios de sesiones, asi como a la Conferencia
de Desarme,

7ilnlilndo nota de la grave preocupación expresada en la
Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Ex
ploración y Utihzación del Espacio Ultraterrestre con Fi
nes Pacificos anle la propagación de la carrera de arma
mentos al espacio ultraterrestre y de las recomendaciones
que la Conferencia fonnuló2ó a los órganos competentes
de las Naciones Unidas. en particular la Asamblea Gene
ral. y también al Conllto: de Desarme lO,

Observando también 4ue. en 1989, el Comité ad hoc so
bre la prevención de una carrera de armamentos en el es
pacio ultraterrestre, teniendo en cuenta sus esfuerzos ante
riores desde su establecimiento, emprendió el examen y la
definición de diversas cuestiones, acuerdos en vigor y pro
puestas cxistenks, así cnmo de futuras iniciativas en rela
ción lnll la prevención lk una carrera de armamentos en el

.'¡. V~~'l~i.· InjórnH' de la S·(1':'IUl(ja Conferencia de las !\'acioflcs l f llldu.\
\'dhrc Id F'xplorucúú V UtilizuclOfl del Espacio UI¡ralerrt'sfrc con l-i1lC\
¡'UCI/U'" Vi<'''d, ') (J 2/ d .. d,~' ,'/" d.' / '!le (AICONF lO II 1() \ Cn" 2 \
1). 1'.\11 .-;I,~h. .
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espacio ultraterrestre27 y ljue dio contribuyó a una mejor
comprensión de varios problemas y a una percepción más
clara de diversas posiciones,

Convencida de que deberían estudiarse medidas adicio
nales en la búsqueda de acuerdos bilaterales y multilatera
les eficaces y verificables con miras a evitar una carrera de
armamentos en el espacio ultraterrestre,

Destacando la suprema importancia del cumplimiento
estricto de los acuerdos vigentes sobre desarme y limita
ción de armamentos relativos al espacio ultraterrestre y
del régimen jurídico en vigor respecto de la utilización del
espacio ultraterrestre,

Destacando también la necesidad de mantener la eficacia
de los tratados pertinentes en vigor y, en este contexto,
reafirmando la vital importancia del estricto cumpli
miento del Tratado sobre la limitación de los sistemas de
misiles antibalísticos28,

Reconociendo que las negociaciones bilaterales ent re los
Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas podrían facilitar las negociaciones mul
tilaterales para evitar una carrera de armamentos en el es
pacio ultraterrestre de conformidad con el párrafo 27 del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General,

Tomando nota de la importancia que tienen, en este con
texto, las negociaciones bilaterales que están celebrando
los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas desde 1985, incluidas sus reuniones
en la cumbre celebradas en Washington y Moscú, sobre un
conjunto de cuestiones relativas al espacio ultraterrestre y
a las armas nucleares,

Esperando que de dichas negociaciones surjan resulta
dos concretos lo antes posible.

Poniendo de relieve la naturaleza mutuamente comple
mentaria de los esfuerzos bilaterales y multilaterales enca
minados a prevenir una carrera de armamentos en el espa
cio ultraterrestre,

Tomando nota de la parte del informe de la Conferencia
de Desarme relativo a esta cuestión2<J,

Celebrando que se haya vuelto a establecer un Comite
ad hoc sobre la prevención de una carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre durante el período de sesiones
de 1989 de la Conferencia de Desarme, en ejercicio de las
responsabilidades de negociación de este órgano multilate
ral único de negociación sobre el desarme, con el propósito
de seguir examinando y definiendo, mediante su conside
ración pormenorizada y general, cuestiones pertinentes a
la prevención de una carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre,

l. Reafirma que el desarme general y completo bajo un
control internacional eficaz exige que el espacio ultrate
rrestre se utilice exclusivamente con fines pacíficos y no se
convierta en escenario de una carrera de armamentos;

2. Reconoce, como se dice en el informe del Comité
ad hoc sobre la prevención de una carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre, ljue el actual régimen jurídico
aplicable al espacio ultraterrestre no es de por si suficiente
para garantizar la prevención de una carrera de armamen
tos en el espacio ultraterrestre, que este régimen jurídico
desempeña una función Importante en la prevención de
una carrera de armamentos en ese medio, que es necesario

27 Véase [)oCUfne!llU\ OJicialn de lu A\umh/cQ Ciet/eral, cuudrug(;sin¡(1

cuarro periodo de seiones. Suplemen10 No. }7 (A/44/27), pare. 90.
2M Naeíones Unidas, Re('IJe;! d,'1 I'rtll/es, H'I. 944, No. 13446
29 Docume/l!IJs Oficiales de !a ·1 IUmhl,'" Gencra!. cuadrag"'imo ('uan,'

periodo dI' ,,,,io/ln. Supl"I'I"1I10 Vn '!' i '\,\.1'2 7 ), "Te 111 F

consolidar y reforzar ese régimen y realzar su eficacia y
ljue es importante acatar estrictamente los acuerdos hilate
rales y multilaterales vigentesJo:

3. Destaca quc la comunidad internacional debe adop
tar nuevas medidas que comprendan disposiciones apro
piadas y eficaces de verificación para prevenir una carrera
de armamentos en el espacio ultraterrestre;

4. EX/forta a lodos los Estados, en particular a los que
tienen programas espaciales importantes, a que contn
huyan activamente al objetivo de la utilización del espaCIo
ultratarestre con fines pacíficos y a que adopten medidas
Illmediatas para prevenir una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre, en aras del mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales y del fomento de la coopera
'.·i<in y la comprensión internacionales;

5. Reitera que la Conferencia de Desarme, como único
foro multilateral de negociación sobre el desarme, tiene un
papel primordial que desempeñar en la negociación de uno
o varios acuerdos multilaterales, según proceda, sobre la
prevención de una carrera de armamentos en el espacio ul
t raterrestre en todos sus aspectos;

6 Pide a la Conferencia de Desarme que examine, con
carácter prioritano, la cuestión de la prevención de una
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre;

7. Pide tamb1en a la Conferencia de Desarme que in
tensifique su examen de la cuestión de la prevención de
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre en
todos sus aspectos, teniendo en cuenta las propuestas e ini
ciativas pertinentes, incluidas las presentadas al Comité
ad hoc en el periodo de sesiones de 1989 de la ConferenCIa
y a la Asamblea (;eneral en su cuadragésimo cuarto pe
nodo de sesiones.

8. Pide ademas a la Conferencia de Desarme que
vuelva a establecer un comité ad hoc con un mandato ade
cuado al comienzo de su período de sesiones de 1990, con
el propósito de entablar negociaciones para la concerta
ción de uno o vanos acuerdos, según proceda, para preve
nir una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre
en todos sus asp',.'l'1os;

9. Insta a los Estados Unidos de América y a la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas a que prosigan, con
ahínco y con un espiritu constructivo, sus negociaciones
bilaterales encaminadas a llegar sin demora a un acuerdo
para prevenir una carrera de armamentos en el espacio ul
traterrestre y a que informen periódicamente a la Confe
rencia de Desarme sobre la marcha de esas reuniones bila
terales a tin de fal'ilitar la labor de la Conferencia;

10. Ex horta a todos los Estados, especialmente a los
que tienen programas espaciales importantes a que, en sus
actividades relaCIonadas con el espacio ultraterrestre, se
abstengan de adoptar medidas contrarias a la observancia
de los tratados existentes pertinentes o al objetivo de evitar
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre;

11. loma nota del informe del Secretario General so
bre la cuestión de la prevención de una carrera de arma
mentos en el espacio ultraterrestre31 , presentado de con
formidad ,:on la resolución 42133, de 30 de noviembre de
1987;

12. Pide a la Conferencia de Desarme que informe so
bre su examen de este tema a la Asamblea General en su
cuadragésimo qUlllto período de sesiones;

13. Pide al Secretario General que transmita a la Con·
ferencia de Desarme todos los documentos relativos al

111 ¡I>,d., pelrr 'lO (lt,.1r! 77 del tnl,' litado)
! /\·11/")11 \ 1\<1,' I
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examen de esta cuestión por la Asamblea General en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones;

14. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Prevención de una carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre" .

81 a. sesión plenaria
15 de diciemhre de 1989

44/113. Aplicación de la Declaración sobre la desnu
c1earización de Africa

A

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN

La Asamblea General,

Teniendo presente la Declaración sobre la desnucleariza
ción de Africa32, aprobada por la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana en su primer período ordinario de sesiones, celebrado
en El Cairo del 17 al 21 de julio de 1964.

Recordando su resolución 1652 (XVI), dc 24 de noviem
bre de 1961, la primera sobre esta cuestión, así como sus
resoluciones 2033 (XX), de 3 de díciembre de 1965,
31169, de 10 de diciembre de 1976, 32181, de 12 de di
ciembre de 1977, 33/63, dc 14 de diciembre de 1978,
34176 A, de 11 de diciembre de 1979. 35/146 B, de 12 de
diciembre de 1980, 36/86 B, de 9 de diciembre de 1981,
37/74 A, de 9 dedicíembre de 1982, 38/181 A,
de 20 de díciembre de 1983, 39/61 A. de 12 de diciembre
de 1984, 40/89 A, de 12 de diciembre de 1985, 41/55 A,
de 3 ce diciembre de 1986, 42134 A, de 30 de noviembre
de 1987, y 43171 A, de 7 de diciembre de 1988, en las que
pidió a todos los Estados que considerasen al continente
africano y a sus zonas circundantes como una zona libre
de armas nucleares y la respetasen como tal,

Recordando que en su resolución 33/63 condenó enérgi
camente todo intento, abierto o encubierto, de Sudáfrica
de introducir armas nucleares en el contincnte africano v
exigió que Sudáfrica se abstuviera inmediatamente de
efectuar explosión nuclear alguna en ese continente o en
cualquier otra parte,

Teniendo presentes las disposiciones de la resolución
CM/Res. 1101 (XLVI)/Rev.133 sobre la desnucleariza
ción de Africa aprobada por el Consejo de Ministros de la
Organización de la Unidad Africana en su 46° período or
dinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 20 al 25
de julio de 1987,

Habiendo tomado nota del informe del Instituto de las
Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme titu
lado "Capacidad nuclear de Sudáfrica"34. preparado en
cooperación con el Departamento de Asuntos de Desarme
de la Secretaría y en consulta con la Organización de la
Unidad Africana, así como del informe de la Comisión de
Desarme35,

Tomando nota de las medidas adoptadas por los gobier
nos que han decidido limitar su cooperación con Sudáfrica
en la esfera nuclear y en otras esferas,

3.2 Documentos Oficiales di' la A.'wlnh/etl Genera/. viK{'slmo periodo d('
sesJOnes. Anexos, tema 105 del programa, dOl'lJnJt'nt~¡ /\l,,(7)

JJ Véase A/42/699. anexo I
J4 A/39/470.
35 Documentos Ojicia/es de la Asamblea (,'(,Ilt.'nd ('¡,ddrug('s/n/(; ("¡lUrlu

periodo de ,\"csúmes. 5'up/erncllfo :Vo. 4~" (,,\/44 '4-.2)

Lamentando que, a pesar de la amenaza que representa
la capacidad nuclear de Sudáfrica para la paz y la seguri
dad internacionales y, el1 particular, para el logro del obje
tivo de la Declaración sobre la desnuclearización de
Afnca. la Comisión de Desarme no haya podido, pese a
haber examinado la cuestión durante su periodo de sesio
nes sustantivo de 1989, llegar a un consenso sobre este im
portante terna d,' su programa,

l Renuevaj¡rmemente su llamamiento a todos los 1':s·
tados para que considen:n al continente africano y a sus
zonas circundames como una zona libre de armas nuclea
res yla respeten como lal;

2 Reajirma que la aplicación de la Declaración sobre
la desnuclearización de Africa, aprobada por la Asamhlea
de Jefes de Estado y de (iobierno de la Organización de la
Umdad Africana. seria una importante medida para impe
dir la proliferación de las armas nucleares y promover la
paz y la seguridad internacionales;

J Kxpresa una vez más su grave preocupacion por el
hecho de que Sudáfrica posea la capacidad para fabricar
armas nucleares y siga desarrollando esa capacidad;

4. Condena el hecho de que Sudáfrica siga tratando de
adquirir capacidad nuclear. así como toda forma de cola
horación nuclear con el régimen racista por parte de cual
quier Estado, empresa, Institución o particular que per
mita a ese régimen fruslrar el objetivo de la Declaración
sobre la desnuclearizaci()n de Africa, de mantener a Arrica
libre de armas nucleare... ;

5 Exhorta a lodos los Estados, empresas, instituciones
y particulares a que desistan de seguir colaborando con el
régimen racista para permitirle frustrar el objetivo de la
Declaración sobre la desnuclearización de Africa;

6. Exige una vez mas que el régimen racista de Sudá
frica se abstenga de fabncar, ensayar, emplazar. transpor
tar, almacenar y utilizar armas nucleares o de amenazar
con emplearlas;

7. Hace un llamamiento a todos los Estados cuyos me
dios lo permitan para que vigilen las actividades de Sudá
frica en materia de investigación, desarrollo y producción
de armas nucleares, y para que den a conocer toda infor
mación al respecto;

8. Exige nuevamente que Sudáfrica someta inmedIata
mente todas sus lIlstalaclOnes y equipos nucleares a la ins
pecció¡: del Organismo Internacional de Energía Atómica;

9. Pide al Secretario General que brinde a la Organiza
cion de la Unidad Africana toda la asistencia necesaria
respecto de las modalidades y elementos para la elabora
ción y aplicación del convenio o tratado correspondiente
sobre la desnuckarizaclOn de Africa;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragesimo quinto penodo de sesiones el tema titulado
"Aplícacion de la Declaracion sobre la desnuclearización
de Africa".

Rl a. sesion plenar/(J
15 de diciembre de 19WJ

B

CAI'ACIlMD NIICUAR DE SlTDÁFRICA

La Asamhlea General

flafll<'l1do examinado 1.,1 informe del SecretarIO General
sohre Ll ,:apacidad nuckar de Sudáfrica36 ,
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Recordando sus resoluciones 34/76 B, de 11 de diciem
bre de 1979, 35/146 A, de 12 de diciembre de 1980, 36/86
A, de 9 de diciembre de 1981,37174 B, de 9 de diciembre
de 1982, 38/181 B, de 20 de diciembre de 1983, 39/61 B,
de 12 de diciembre de 1984, 40/89 B, de 12 de diciembre
de 1985, 41/55 B, de 3 de diciembre de 1986, 42/34 B, de
30 de noviembre de 1987, y 43171 B, de 7 de diciembre
de 1988,

Teniendo presente la Declaración sobre la desnucleariza
ción de Africa32, aprobada por la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana en su primer período ordinario de sesiones, celebrado
en El Cairo del 17 al 21 de julio de 1964,

Recordando que, en el párrafo 12 del Documento Final
de su décimo período extraordinario de sesiones l7, señaló
que la acumulación masiva de armamentos y la adquisi
ción de tecnología de armamentos, así corno la posible ad
quisición de armas nucleares por regímenes racistas, cons
tituian un obstáculo cada vez más peligroso y desafiante
para la comunidad mundial, que hacía frente a la urgente
necesidad del desarme,

Recordando también que, en su resolución 33/63, de 14
de diciembre de 1978, condenó enérgicamente todo in
tento, abierto o encubierto, de Sudáfrica de introducir ar
mas nucleares en el continente africano y exigió que Sudá
frica se abstuviera inmediatamente de efectuar explosión
nuclear alguna en ese continente o en cualquier otra parte,

Teniendo presentes las disposiciones de la resolución
CM/Res. 1J01 (XLVI)/Rev.l3J sobre la desnucleariza
ción de Africa aprobada por el Consejo de Ministros de la
Organización de la Unidad Africana en su 46° período or
dinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 20 al 25
de julio de 1987,

Observando con pesar que el régimen de apartheid de Su
dáfrica no ha aplicado la resolución GC(XXX)/RES/
46837, aprobada el 3 de octubre de 1986 por la Conferencia
General del Organismo Internacional de Energía Atómica
en su trigésima reunión ordinaria,

Habiendo tomado nota del informe del Instituto de las
Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme titu
lado "Capacidad nuclear de Sudáfrica"34, preparado en
cooperación con el Departamento de Asuntos de Desarme
de la Secretaría y en consulta con la Organización de la
Unidad Africana,

Lamentando que a pesar de la amenaza que representa la
capacidad nuclear de Sudáfrica para la paz y la seguridad
internacionales y, en particular, para el logro del objetivo
de la Declaración sobre la desnuclearización de Africa, la
Comisión de Desarme no haya podido, pese a haber exa
minado la cuestión durante su período de sesiones sustan
tivo de 1989, llegar a un consenso sobre este importante
tema de su programa,

Alarmada por el hecho de que las instalaciones nuclea
res de Sudáfrica, particularmente las que no están sujetas a
salvaguardias, puedan permitirle desarrollar y adquirir la
capacidad necesaria para producir material fisionable para
armas nucleares,

Alarmada también por el hecho de que el régimen de
apartheid de Sudáfrica, según admitió públicamente en
Viena el 13 de agosto de 1988, ha adquirido ya la capaci
dad de fabricar armas nucleares,

Profundamente preocupada por los recientes informes
según los cuales el régimen de apartheid de Sudáfrica cola-

37 Véase Organismo InternaCHlIlal de Encrgta Atómica, Resoluclol1cs y
otras decisiones de la Con/erenciu (;enera!. frig(;sima reunión ordinariu.
29 de septiemhre a \ de tleluhn' de 1"Xh

bora activamente en la esfera militar con Israel para fabri
car misiles de mediano alcance con ojivas nucleares para
los cuales cuenta con instalaciones de ensayo ya termina
das, así como por las consecuencias para la paz y la seguri
dad de los Estados africanos,

Gravemente preocupada porque Sudáfrica, en violación
manifiesta de los principios del derecho internacíonal y de
las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas, ha continuado sus actos de agresión y subversión
contra los pueblos de los Estados independientes del
Africa meridional,

Profundamente indignada ante la persistente política de
hostilidad del regimen racista de Sudáfrica, demostrada
por su constante intrusión en el territorio de Estados veci
nos, que constit uye un acto de agresión contra la soberanía
y la integridad territorial de esos países,

Expresando su profunda decepción por el hecho de que, a
pesar de los llamamientos de la comunidad internacional.
ciertos Estados occidentales e Israel hayan seguido cola
borando con el regimen racista de Sudáfrica en las esferas
militar y nuclear y que algunos de esos mismos Estados,
recurriendo sin reparos al veto, hayan frustrado constan
temente todos los intentos realizados en el Consejo de Se
guridad para hacer frente en forma decidida a la cuestión
de Sudáfrica,

Recordando la decisión que adoptó en el décimo período
extraordinario de sesiones de que el Consejo de Seguridad
tomara medidas eficaces adecuadas para evitar que se frus
trara la aplicación de la decisión de la Organización de la
Unidad Africana en pro de la desnuelearización de
Africa38,

Haciendo hincapié en la necesidad de preservar la paz y
la seguridad en Africa asegurando que el continente sea
una zona libre de armas nucleares,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la capacidad nuclear de Sudáfrica;

2. Condena el aumento masivo del poderío milítar de
Sudáfrica, en par! icular sus frenéticos esfuerzos por adqui
rir la capacidad de fabricar armas nucleares con fines de
represión y agresión y como instrumento de chantaje;

3. Condena también todas las formas de colaboración
nuclear de cualquier Estado, empresa, institución o parti
cular con el régimen racista de Sudáfrica, especialmente la
decisión adoptada por algunos Estados Miembros de con
ceder licencias a varias empresas en sus territorios para su
ministrar material y servicios técnicos y de conservación a
instalaciones nucleares en Sudáfrica;

4. Toma nota con gran preocupación de los recientes
II1formes según los cuales la colaboración entre Israel y
Sudáfrica ha permitido a ésta producir un misil que porta
una ojiva nuclear;

5. Exhorta al Secretario General a que, con la ayuda de
un grupo de expertos calificados, investigue esa informa
ción, teniendo presentes sus repercusiones para la aplica
ción de la política de desnuclearización de Africa y para la
seguridad de los Estados de Africa y, en particular, de los
Estados de primera línea y otros Estados vecinos;

6. Pide al Secretario General que presente un informe
preliminar sobre sus investigaciones a la Comisión de De
sarme en su perí<ldo de sesiones sustantivo de 1990 y un
informe definitivo a la Asamblea General en su cuadragé
simo quinto período de sesiones;

7. Reafirma que la adquisición de la capacidad de 1:1
bricar armas nucleares por el régimen racista constituye

lk V¡'a~l' h resolUCldl1 s~ 10/2. illcis() e) del parrafn óJ
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un gravísimo peligro para la paz y la seguridad internacio
nales y, en particular, compromete la seguridad de los Es
tados africanos y aumenta el riesgo de la proliferación de
armas nucleares;

8. Expresa su pleno apoyo a los Estados africanos que
deben afrontar el peligro que representa la capacidad nu
clear de Sudáfriea;

9. Encomia las medidas adoptadas por los gobiernos
que han decidido limitar la cooperación con Sudáfrica en
la esfera nuclear y en otras esferas;

10. Exige que Sudáfrica y todos los demás intereses ex
tranjeros cesen de inmediato de explorar y explotar los re
cursos de uranio de Namibia;

11. Exhorta a todos los Estados, empresas, institucio
nes y particulares a que pongan fin inmediatamente a to
das las formas de colaboración militar y nuclear con el ré
gimen racista;

12. Pide a la Comisión de Desarme que, con carácter
prioritario, examine una vez más, en su período de sesio
nes sustantivo de 1990, la capacidad nuclear de Sudáfrica,
teniendo en cuenta, entre otras cosas, las conclusiones que
figuran en el informe del Instituto de las Naciones Unidas
de Investigación sobre el Desarme, relativo a la capacidad
nuclear de Sudáfrica;

13. Pide al Secretario General que brinde a la Organi
zación de la Unidad Africana toda la asistencia necesaria
respecto de las modalidades y elementos para la elabora
ción y aplicación del convenio o tratado correspondiente
sobre la desnuclearización de Africa;

14. Encomia la aprobación por el Consejo de Seguri
dad de las resoluciones 558 (1984), de 13 de diciembre de
1984, y 591 (1986), de 28 de noviembre de 1986, sobre la
cuestión de Sudáfrica, cuyo objetivo es llenar los vacíos
existentes en el embargo de armas para hacerlo más eficaz,
y prohibir, en particular, todas las formas de cooperación
y colaboración con el régimen racista de Sudáfrica en la es
fera nuclear;

15. Exige una vez más que Sudáfrica someta inmedia
tamente todas sus instalaciones y equipos nucleares a la
in~pección del Organismo Internacional de Energía Ató
mIca;

16. Pide al Secretario General que siga atentamente las
actividades de Sudáfrica en la esfera nuclear y que informe
al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto período de sesiones.

17. Pide también al Secretario General que informe a
la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período
de sesiones acerca de la asistencia militar que el régimen
de apartheid de Sudáfrica está recibiendo de Israel y de
otras fuentes en materia de tecnología avanzada de misi
les, asi como acerca de las instalaciones técnicas auxilia
res.

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/114. Reducción de los presupuestos militares

A

REDUCCiÓN DE LOS PRESUPUESTOS MILITARES

La Asamblea General,

Deseosa de invertir la carrera de armamentos y el creci
miento de los gastos militares, que constituyen una pesada
carga para la economía de todas las naciones y tienen con-

secuenCIas sumamente Ilocivas para la paz y la seguridad
mundiales.

Con vencida de que la reducción de los gastos militares,
como resultado de los progresos en las negociaciones de
desarme, tendra consecuencias favorables para la sit ua
ción económica y financiera mundial,

Reafirmando que los recursos que quedarían disponibles
mediante la reducción de los gastos militares podrían rea
signarse al desarrollo económico y social de todos los Esta
dos, sobre lodo en beneficio de los países en desarrollo,

Firmemente convencida de que la reducción de los gastos
militares tendrá consecuencias positivas en el proceso de
fortaleCImiento de la confianza y mejoramiento de la segu
ridad internacional y la cooperación entre los Estados,

Deseosa de contribuir al logro de esos objetivos,
l. Acoge con satisfacción la labor de la Comisión de

Desarme en la determinación y elaboración de un con
junto de principIOS que han de regir las futuras medidas de
los Estados para congelar y reducir los presupuestos mili
tares1Q:

2. Toma nota de esos principios, tal como figuran en el
anexo a la presente resolución, y decide señalarlos a la
atención de los Estados Miembros y de la Conferencia de
Desarme como directrices útiles para las futuras medidas
en materia de congelacion y reducción de los presupuestos
militares;

-'O Pide al Se..:retario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo sexto período de sesio
nes, un informe sobre la marcha de la aplicación de la pre
sente resolución;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragesimo sexto período de sesiones el tema titulado "Re
ducción de los presupuestos militares".

81a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

ANEXO

Principios que han de regir las futuras medidas de los Estados
para congelar y reducir los presupuestos militares

lodos los ESlados, en partleular los Estados poseedores de los
mayores arsenales militares, y los foros de negociación apropiados debe
rían aUllar esfuerzos con miras a concertar acuerdos internacionales para
congelar y reducir los presupuestos militares, con inclusión de medidas
adecuadas de verifieación aceptables para todas las partes. Tales acuer
dos debenan contribUir a lograr reducciones verdaderas de las fuerzas ar
madas y los armamentos de 1,,, Estados partes, con miras a forlalecer la
paz y la seguridad internacionales eon los mínimos niveles posibles de
fuer:t.as militares y armamentus. Los acuerdos concretos sobre la congc
lacion ) reducción de los gasl," militares están asumiendo especial im
portancia y deberian concertarse en el plazo más breve posible a fin de
cont ribuir a contener la carrera de armamentos, aliviar las tensiones in
ternaCionales y aumentar las posibIlidades de reasignar los recursos que
actualmente se usan con fines 11l1litares al desarrollo económico y social.
sobre todn en hencfil..'io de lo" países en desarrollo.

2 En todos los esfuerzos cncamlllados a congelar y reducir los gastos
militares se deberían tener en cuenta los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas v los párrafos pertinentes del Documento
Final del décimo penodo exlrdordillano de sesiones de la Asamblea Ge
neral!'

Hasta tanto se conCIerten acuerdos para congelar y reducir lo~

gastos mJlilares. lodos los ESlat1os, en particular los que poseen más ar
mamentos, debenan lrnp<lner\I..' moderación en sus gasto~ militares

4 l,a reducción de los ga~tos militares subre una base Illutuamente
LOllveTllda deberia cfel'tuarse gradualmente y en forma equilibrada. en
pOrl'elll~lIl' n en Cifra'" ah~olur"l~, a tin de garantizar que ningun Estado

,q Vea...c lJocu!1lnllos q¡iciule\ de lu Asamhlea General. (uadra<~('\imo

Cltar/II /)('nodo de \'('<,/one\, ,\;I,r1{enlt'ntn .\'0. 42 (A/44/42). pan 41
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o grupo de Estados pueda obtener ven laJas sobre otms en ninguna etapa,
y sin perjuicio del dereebo de todos los Estad", a que no disminuya su se,
guridad, ni su soberania, y a adortar [as medidas neeesarias de legitIma
defensa,

5. Si bien la congelación y redueeión de los presupuestos militares es
responsabilidad de todos los Estados y debe efectuarse gradualmente de
conformidad con el principio de la mayor responsabilidad, el proeeso de
bería comenzar por los Estados poseedores de armas nucleares que ten
gan los mayores arsenales y los gastos militares más altos, a los cuales de,
berían seguir inmediatamente otros Estados poseedores de armas
nucleares y los Estados militarmente importantes. Esto no debería impe,
dir que otros Estados iniciaran negociaciones y concertaran acuerdos so
bre la reducción equilibrada de sus respectivos presupuestos militares en
cualquier momento del proceso

6. Los recursos humanos y materiales liberados mediante la reduc,
ción de los gastos militares deberian dedicarse al desarrollo económico y

social, particularmente en beneficIo eJe los paises en desarrollo,

7. Para que puedan celebrarse negociaciones significativas sobre la
congelación y redun:ión de los presupuestos militares, cs preciso que to
das las partes en tales negociaciones hayan aceptado los principios de pu
blicidad y comparabilidad. Sería necesario elaborar métodos convenidos
para medir y comparar los gastos militares entre determinados períodos
y entre países con diferentes sistemas presupuestarios Con este fin los Es
tados deberían utilizar el sistema de presentación de informes adoptado
por la Asamblea General en l 98()40.

8. Cada Estado parte en los acuerdos encaminados a reducir los gas
tos militares indieará qué armamentos y actividades militares serían ob,
jeto de reducciones físicas dentro de los limites previstos en tales acuer
dos.

9. Los aeuerdos para congclar y reducn los gastos mílítares deberian
incluir medidas adecuadas y eficaces dc verificación, satisfactorias para
todas las partes, a fin de lograr que todos los Estados partes aplicaran y
cumplieran estrictamente sus disposiciones. Los métodos concretos dc
verificación u otro pmccdimiento de cumplImiento deberían convenirse
en el proceso de negociación s~gun los objetIVOs. el alcance y la natura
leza del acuerdo.

10. Las medidas unilaterales que adoptasen los Estados en relación
con la congelación y reducción de los gastos militares, especi,dmentc
cuando otros Estados adoptaran medidas análogas sobre la base del
ejemplo mutuo, podrían contribuir a crear condiciones favorables a la ne'
gociación y concertación de acuerdos internaCionales para congelar y re
ducir los gasto~: milllarc~

11. Las medidas de fomento de la confianza podrían contnbuir a
crear un clima polítICO conducente a la congelación y reducción de 1",
gastos militares. A su vez, la congelación y reducción de los gastos milita·
res podrían contribuir a aumentar la confianza entre los Estados.

12. Las Naciones Unidas deberían desempeilar un papel central en la
tarea de orientar, promover e iniciar negociacione, tendientes a congelar
y redueir los gastos militares, y todos los Estados Miembros deberian eo
laborar con la Organización y cntre sí con miras a resolver los pmblemas
que entraila este proceso.

13. La congelación y reducción de los gastos milítares podnan lo
grarse, según conviniera, a nivel mundial, regional o subregional. con el
acuerdo de todos los Estados interesados.

14. Los acuerdos sobre congelación y reducción de los presupuestos
militares deberían considerarse en una perspectiva más amplia, que ín
c1uyera el respeto y la aplicación del Sistema dc seguridad de las Nacio
nes Unidas, y deberian estar vinculados con otras medidas de desarme,
dentro del contexto del progreso bacia el desarme general y completo
bajo un control internacional eficaz. Por conSiguiente, la reducción de lo,
presupuestos militares debería complementar los acuerdos sobre la liml'
tación de armamentos y el desarme y no debería considerarse un susti,
tuto de tales acuerdos.

15. La aprobacion de los principIOS cnunclados debería considerarse
un medio de facilitar la celebración dc negociaciones significativas sobre
acuerdos concretos de conge1aClon y reduccion de los presupuesto, mih
tares.

40 Véase Reducáon de {os presupueslo.\ milill1res: Prl'.\'('fl[Qcion
internacional de injómle\ sobre gastos militares (pubhcacion de las
Naciones Unidas, No de venta. S811 '1), parr 98

R

PRESUPUESTOS MILITARES

La Asamblea General,
Acogiendo con satisfacción los alentadores progresns

cnnseguidos en cllantn a limitaciones de armamentos y de,
sarme,

Observando qUí: la consecución de nuevos progresos en
las negoctaciones de desarme también podría cnnt rihuir a
las reducciones de los gastos militares,

Subrayando que el aumento de la información sohre
asuntos militares es un requisito previo importante para
llegar a acuerdos sobre la reducción de I<lS fuerzas arma
das,

Recordando que en cumplimiento de la resolucion
35/142 B de la Asamblea General, de 12 de diciemhre de
1980, se establectó un sistema normalizado de presenta
ción internacional de informes sobre los gastos militares4(),
y que se han recihido informes nacionales sobre gastos mi
litares de diversos Estados Miembros pertenecientes a di
ferentes regiones geográficas que tienen distintos sistemas
de presupuestacion y contabilidad,

Convencida de que mediante una mayor partiCipación en
el sistema normalizado de presentación de informes sobre
gastos militares de las Naciones Unidas se podría lograr
una mayor transparenál y sería más fácil establecer com
paraciones,

l. Considera que la transparencia requiere tambien
métodos convenidos para medir y comparar los gastos mi
litares entre determinados períodos y entre países con dife
rentes sistemas presupuestarios;

2. En consecuencia, insta a todos los Estados a que utí
licen el sístema de presentación de informes aprobado por
la Asamblea General;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo sexto período de sesiones un tema titulado
"Transparencia \ reducción de los presupuestos milita
res".

81 a. seSlOn plenaria
15 de diciembre de 1989

44/115. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)

A

ARMAS QUÍMICAS Y BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS)

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la
prohibición completa y efectiva del desarrollo, la produc
cion y el aímacenamiento de todas las armas químicas y a
su destrucción,

Reafirmando la urgente necesidad, en particular tras los
recientes informes de las Naciones Unidas, de que todos
los Estados observen estrictamente los principios y objeti
vos del Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la
guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios
bacteriológicos, tirmado en Ginebra el 17 de junto
de 192541 ,

Acogiendo con satisfacción la amplia participación en la
Conferencta de lo, Estados Partes en el Protocolo de Giní:-

'1 Sociedad de la, "aClones, R"""cil d"s 1'rOlt('.\, vol. XCIV (192'11.
"',' 21.18
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bra de 1925 y de otros Estados interesados en la prohibi
ción de las armas químicas, celebrada en París del
7 al 11 de enero de 1989, y los resultados positivos de di
cha conferencia, y observando con satisfacción la consi
guiente adhesión de otros Estados al Protocolo de 1925,

Respaldando la Declaración Final42 aprobada en la Con
ferencia de París como una importante contribución a la
finalidad de la eliminación total de las armas quimicas,

Reconociendo que la eficacia de una convención sobre la
prohibición del desarrollo, la producción, el almacena
miento y la utilización de las armas químicas y sobre su
destrucción aumentaría con el apoyo y la cooperación de
la industria química,

Encomiando, a ese respecto, la iniciativa del Gobierno
de Australia de fortalecer y ampliar la cooperación de la
industria química con los gobiernos43 mediante la celebra
ción en Canberra, del 18 al 22 de septiembre de 1989, de
una Conferencia contra las armas químicas para represen
tantes de gobiernos e industrias,

Reafirmando la urgente necesidad de que todos los Esta
dos se adhieran a la Convención sobre la prohibición del
desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destruc
ción, firmada en Londres, Moscú y Washington el 10 de
abril de 197244,

Tomando nota del Documento Final de la Segunda Con
ferencia de las Partes encargada del examen de la Conven
ción sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y
toxínicas y sobre su destrucción, aprobado por consenso el
26 de septiembre de 198645, y en particular del artículo IX
de la Declaración Final de la Conferencia46,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de
Desarmé7, que contiene, entre otras cosas, el informe de
su Comité ad hoc sobre las armas químicas48 , y tomando
nota de que, siguiendo los precedentes establecidos en los
cinco últimos años, continúan las consultas entre períodos
de sesiones, con lo que aumenla el tiempo dedicado a las
negociaciones,

Convencida de la necesidad de que se realicen todos los
esfuerzos posibles por continuar y concluir con éxito las
negociaciones sobre la prohibición del desarrollo, la pro
ducción, el almacenamiento y la utilización de todas las
armas químicas y sobre su destrucción,

Poniendo de relieve la importancia de quc en las negocia··
ciones sobre el proyecto de convencion participe el mayor
número posible de Estados con objeto de asegurar la adhe
sión de todos los Estados a la convención una vez concer
tada,

Consciente de la necesidad de intercambiar la informa
ción pertinente para la negociación de una futura conven
ción por la que se prohíban las armas químicas en todo el
mundo y del hecho de que el suministro de esa informa
ción sería una importante medida de fomento de la con
fianza,

Observando las deliberaciones bilaterales y de otra ín
dole, incluido el actual intercambio de opíniones entre los
Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas en el marco de las negociaciones multi-

42 A/44/88, anexo.
43 Véase A/C.I/44/4 y A/C.1/44/5
44 ResolucIón 2826 (XXVI), anexo
45 BWCICONFll/13.
46 Ibid., parte 1I
47 Documentos Ojiciales de la Asamblea Gellera/. , uadrage\imo cuarto

pedodo de sesiones. Suplemento ,\'0_ 27 (A/·1l/2 7)
48 Ibid.. párr. 87

laterales, sobre cuestiones relativas a la prohibición de las
armas quimicas,

Observando con recollocimien to los esfuerzos realizados
a todos los niveles por los Estados a fin de facilitar la
pronta concertación de una convención sobrc la prohibi
ción del desarrollo, la producción, el almacenamiento y la
utilización de las armas químicas y sobre su destrucción y,
cn particular, las medidas concretas destinadas a promo
ver la confianza y contribuir directamente a esc objetivo,

l. Observa CO/1 satisjáccioll la labor realizada por la
Conferencia de Desarme durante su período de sesiones
de 19R1J en relaci(ln con la prohibición de las armas quimi
cas y, en particular, reconoce el progreso de la labor de su
Comité ad hoc sobre las armas químicas respecto de dicha
cuestión y los resultados palpables registrados en su in
forme:

2. Observa, al tiempo que lamenta que no se haya con
certado aún una convención sobre la prohibición del desa
rrollo, la producción, el almacenamiento y la utilización
de las armas químicas y sobre su destrucción, que existe
una voluntad creciente de resolver lo antes posible los pro
blemas pendientes;

3. Insta nuevamente a la Conferencia de Desarme a
que. como cuestión de gran prioridad, intensifique en su
periodo de sesiones de 1990, que tendrá importancia deci
siva, las negociaciones sobre dicha convención y redoble
sus esfuerzos, entre otras cosas, dedicando más tiempo a
tales negociaciones, teniendo en cuenta todas las propues
tas existentes y las iniciativas futuras, con miras a la elabo
ración definitiva de una convención lo antes posible, y a
que restablezca con ese fin su Comité ad hoc sobre las ar
mas químicas con el mandato que la Conferencia acuerde
encomendarle al inicio de su período de sesiones de 1990;

4 PIde a la Conferencia de Desarme que utilice el im
pulso político generado por la Conferencia de los Estados
Partes en el Protocolo de Ginebra de 1925 y de otros Esta
dos interesados, celebrada en París del 7 al I1 de enero de
1989, al proclamar que una prohibición a escala mundial
de las armas químicas preocupa e interesa a todos, para lo
grar que se concierte lo antes posible tal convención;

5. Pide también a la Conferencia de Desarme que in
forme a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones de los resultados de sus negociaciones;

6 Exhorta a todos los Estados a que respeten los com
promisos contraidos en la Declaración Final aprobada en
la Conferencia de París,

7 Acoge con sarisjácción las renovadas declaraciones
hechas por los gobiernos representados en la Conferencia
contra las armas químicas para representantes de gobier
nos e industrias sobre su voluntad de concertar y aplicar
una convención lo antes posible, y acoge también con sa
tisfacción la primera declaración colectiva de representan
tes de la industria química sobre su compromiso de coope
rar con los gobiernos con tal fin49;

8. Reconoce que en la Conferencia contra las armas
quimlcas para representantes de gobiernos e industrias se
discutieron propuestas constructivas que pueden dar im
pulso a las negociaciones de Ginebra y ayudar a la concer
tación y pronta aplicación de dicha convención;

q Reconoce la importancia de las declaraciones for-
muladas por los Estados acerca de si poseen o no armas
quimicas y del intercambio adicional de información a ni
vel internacional en conexión con las negociaciones relati
\1 as a dicha con vención

4" .\ ( 1/4414, ''''exo II
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10. Alienta a los Estados Miembros a que adopten
otras iniciativas para promover la confianza y la franqueza
en las negociaciones y a que suministren información adi
cional para facilitar una rápida solución de las cuestiones
pendientes, contribuyendo así a un pronto acuerdo sobre
dicha convención y sobre la adhesión a ella de todos los
Estados.

8/ a" sesión plenaria
/5 de diciembre de /989

B

ARMAS QUÍMICAS Y BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS): MEDI
DAS PARA AFIANZAR LA AUTORIDAD DEL PROTOCOLO DE
GINEBRA DE 1925 y PROPICIAR LA CONCERTACIÓN DE
UNA CONVENCIÓN SOBRE LAS ARMAS QUÍMICAS

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones anteriores y las aprobadas

por el Consejo de Seguridad relativas a la utilización de ar
mas químicas,

Recordando también las disposiciones del Protocolo re
lativo a la prohibición del empleo en la guerra de gases as
fixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos,
firmado en Ginebra el 17 de junio de 192541 , y otras nor
mas y principios del derecho internacional humanitario
aplicables en los conflictos armados,

Acogiendo con beneplácito a ese respecto que en la Decla
ración Final42 aprobada en la Conferencia de los Estados
Partes en el Protocolo de Ginebra de 1925 y otros Estados
interesados, celebrada en París del 7 al 11 de enero de
1989, se hayan reafirmado la importancia y la validez per
manente del Protocolo de 1925,

Recordando además la necesidad de que todos los Esta
dos se adhieran a la Convención sobre la prohibición del
desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destruc
ción, firmada en Londres, Moscú y Washington el 10 de
abril de 197244,

Expresando profundo desaliento por la utilización y el
riesgo de la utilización de armas quimicas mientras subsis
tan y se difundan dichas armas,

Reconociendo que una investigación pronta e imparcial
de las denuncias relativas a la posible utilización de armas
quimicas y bacteriológicas afianzará aún más la autoridad
del Protocolo de Ginebra de 1925,

Tomando nota del informe del Secretario General50 so
bre las propuestas del grupo de expertos calificados esta
blecido en aplicación de la resolución 42/37 C, de 30 de
noviembre de 1987, de la Asamblea General relativas a las
directrices y los procedimientos técnicos de que dispone el
Secretario General para la investigación oportuna y efi
ciente de las denuncias relativas a la posible utilización de
armas quimicas y bacteriológicas (biológicas) o toxínicas,

Observando que, tras la conclusión de una convención
sobre armas químicas, deberían adaptarse las directrices y
los procedimientos mencionados, con arreglo a las obliga
ciones enunciadas en la convención,

l. Reitera su llamamiento a todos los Estados para que
observen estrictamente los principios y objetivos del Pro
tocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra de
gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacterio
lógicos, y condena firmemenIc todos los actos que infrin
jan esa obligación;

50 A/44/561 Y Add.1 Y 2

2. Exhorta a todos los Estados que todavia no lo hayan
hecho a que se adhieran al Protocolo de Ginebra de 1925;

.~. Insta a la Conferencia de Desarme a que, como
cuestión de gran urgencia, continúe sus negociaciones res
pecto de una convención sobre la prohibición del desa
rrollo, la producción, el almacenamiento y la utilización
de todas las armas quimicas y sobre su destrucción;

4. Pide al Secretario General que, cuando un Estado
Miembro le proporcione información acerca de la posible
utilización de armas químicas y bacteriológicas (biológi
cas) o toxínicas, que pueda constituir una transgresión del
Protocolo de Ginebra de 1925 o de otras normas pertinen
tes del derecho internacional consuetudinario, lleve a cabo
investigaciones urgentes a fin de completar las averigua
ciones del caso e informe prontamente a todos los Estados
Miembros del resultado de esas investigaciones;

') Acoge con beneplócito, a ese respecto, las propuestas
del grupo de expertos calificados relativas a las directrices
y los procedimientos técnicos para orientar al Secretario
General en la realización de una investigación oportuna y
eficiente de las denuncias de utilización de armas químicas
y bacteriológicas (biológicas) o toxínicas51 ;

6. Exhorta a todos los Estados a que examinen la posi··
bilidad de aplicar esas directrices y procedimientos de in
vestigación, entre otras cosas, poniendo a disposición del
Secretario General expertos calificados y/o consultores,
así como laboratorios de análisis;

7. Toma nota CO/1 satisfacción de que el Consejo de Se
guridad, teniendo en cuenta las investigaciones del Secre
tario General, decidió estudiar inmediatamente la posibili
dad de adoptar medidas apropiadas y eficaces de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas52;

X. Insta a todos los Estados a dar pruebas de modera
ción y actuar responsablemente, habída cuenta de la nece
sidad de que se concluya y entre en vigor cuanto antes una
convención sobre la prohibición del desarrollo, la produc
ción, el almacenamiento y el uso de todas las armas quími
cas y sobre su destrucción;

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)'".

8Ia. sesión plenaria
15 de diciembre de /989

C

APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE LA SEGUNDA
CONFERENCIA DE LAS PARTES ENCARGADA DEL EXAMEN
DE LA CONVENCIÚN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL DESA
RROLLO, LA PRODUCCIÓN Y EL ALMACENAMIENTO DE AR
MAS BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS) Y TOXÍNICAS y SO
BRE SU DESTRUCCiÓN

La Asamblea General,
R.ecordando su resolución 2826 (XXVI), de 16 de di

ciembre de 1971, en la cual encomió la Convención sobre
la prohibición del desarrollo, la producción y el almacena
miento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxinicas y
sobre su destrucción44,

Recordando tambicn que la Segunda Conferencia de las
Partes encargada del examen de la Convención se celebró
en Ginebra del 8 al 26 de septiembre de 1986 para exami
llar el funcionamient<'1 de la Convención, con miras a ase-

<"1 ,;\/44/561, .1Ilexo
" Resolución ó20 1I q~~) del Consejo de Seguridad
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gurar que se estuviesen cumpliendo los propósitos del
preámbulo y las disposiciones de la Convención, incluidas
las relativas a las negociaciones sobn: armas químicas,

Tomando nota de las medidas de fomento de la con
fianza acordadas por la Segunda Conferencia de las Partes
encargada del examen de la Convención a fin de seguir
afianzando la autoridad de la Convención v aumentando
la confianza entre los Estados, ~

Reconociendo que la Declaración Final de la Segunda
Conferencía de las Partes encargada del examen de la
Convención4ó expresó la necesidad de seguir examinando,
entre otras cuestiones, la de la aplicación de la Convención
en todos sus aspectos,

Reafirmando el interés común en el afianzamiento de la
autoridad y la eficacia de la Convención para promover la
confianza y la cooperación entre los Estados Miembros,
así como la necesidad de cumplir con las obligaciones esta
blecidas en la Convención,

l. Observa con satisfacción que, con arreglo a la Decla·
ración Final de la Segunda Conferencia de las Partes en
cargada del examen de la Convención sobre la prohibición
del desarrollo, la producción y el almacenamiento de ar
mas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su des
trucción, se celebró en Ginebra, de! 31 de marzo al 15 de
abril de 1987, una Reunión Especial de Expertos Cientifi
cos y Técnicos de los Estados Partes en la Convención, en
la cual se aprobó por consenso un informe53 en e! que se
determinaron las modalidades de intercambio de informa
ción y de datos convenidas en la Declaración Final, lo cual
permitiría a los Estados Partes aplicar un procedimiento
uniforme;

2. Insta a todos los Estados Partes en la Convención a
proporcionar anualmente al Secretario General esa infor
mación yesos datos, a más tardar el 15 de abril:

3. Pide al Secretario General que preste la asistencia y
los servicios que se requieran para aplicar las partes perti
nentes de la Declaración Final:

4. Observa que la Segunda Conferencia de las Partes
encargada del examen de la Convención decidió en su De
claración Final, a petición de una mayoría de Estados Par
tes, celebrar en Ginebra una Tercera Conferencia de las
Partes encargada del examen de la Convención, a más tar
dar en 1991;

5. Recuerda al respecto la decisión de que la Tercera
Conferencia examine, entre otras cuestiones, las estableci
das en el artículo XII de la Declaración Final de la Se
gunda Conferencia de las Partes encargada del examen de
la Convención;

6. Pide también al Secretario General que distribuya a
los Estados Partes en la Convención, a más tardar cuatro
meses antes de la celebración de la Tercera Conferencia,
un informe sobre la aplicación de las medidas de fomento
de la confianza adoptadas por la Reunión Especial de Ex
pertos Científicos y Tl;cnicos;

7. Celebra que haya más de cien Estados Partes en la
Convención, incluidos todos los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad y que, desde la celebración de la
Segunda Conferencia, cuatro Estados más hayan presen
tado sus ínstrumentos de ratíficacíón de la Convención,
dos Estados más hayan declarado Sil adhesión a la Con
vención y un Estado haya retirado sus reservas relativas a
la Convención;

8. Exhorta a todos los Estados que no hayan ratificado
la Convención ni se hayan adherido ;¡ ella a que lo hagan

5.1 BWC/CONFIIIEX;:'

S\l1 demora, contribuyendo asi al logro de la adhesión uni
versal a la Convención v al fortalecimiento de la confianza
internacIOnal. "

81a. sesión plenarIa
15 de diciembre de 1989

44/lt6. Desarme general y completo

A

PROHIBICIÓN DEl DESARROl.L.O, LA PRODUCCIÓN. El. ALMA
CENAMIEKHI' lA UTIUZAC1ÓN DE ARMAS RADlOLÓI;I

CAS

La A.vamblca General

Recordando sus resoluciones 37/99 C, de 13 de diciem
bre de 1982, 38/188 D, de 20 de diciembre de 1983,
39/151 J, de 17 de dIciembre de 1984, 40/94 D, de
12 de diciembre de 1985.41/59 A e 1, de 3 de diciembre de
1986,42138 F, de 30 de noviembre de 1987, y 43175 J, de
7 de diciembre de 1988, que, entre otras cosas, tratan de la
concertación de un acuerdo que prohíba los ataques mili
tares contra instalaciones nucleares,

Tomando Ilota del informe del Secretario General sobre
este tema presentado de conformidad con la resolución
43175 .1'4,

Gravemente preocupada por el hecho de que los ataques
armados contra instalaciones nucleares, aunque se efec
túen con armas convencionales, pueden ser equivalentes
a la utili/.acHín de armas radiológicas,

Recordando tambien que el Protocolo Adicional I de
197755 a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de
1949 511 prohibe los ataques contra centrales eléctricas nu
cleares,

Profundamelll<' preocupada porque la destrucción de
instalaciones nucleares con armas convencionales provoca
la liberación en el mediu ambiente de enormes cantidades
de material radiactivo peligroso, 10 que produce una grave
con taminación radiact iva,

Firmemente convencida de que el ataque israelí contra
instalaciones nucleares del Iraq sometidas a salvaguardias
plantea un peligro sin precedentes para la paz y la seguri
dad internacionales,

Recordando ademas las resoluciones GC(XXVIIV
RES/407 y GC(XXVII)/RES/409, aprobadas en 1983 57,
por la Conferencia General del Organismo Internacional
de Energía Atómica, en las que la Conferencia instó a to
dos los Estados miembros a que apoyaran medidas en fo
ros internacionales con miras a llegar a un acuerdo inter
nacional por el que se prohibieran los ataques armados
contra II1stalaciones nucleares dedicadas a fines pacíficos,

l Reafirma que todo tipo de ataque armado contra
instalaciones nudeares es equivalente a la utilización de
armas radiológicas, debido a las peligrosas fuerzas radiac
tivas que dichos ataques liberan;

2. Pide una vez más a la Conferencia de Desarme que
intensifique aun más sus esfuerzos por llegar lo antes posi
ble a un acuerdo por el que se prohíban los ataques arma
dos contra instalaciones nucleares:

'\.' /\ '44/62 j

,,- Nal:ll.lnl.~s Ull1d~I;". R('( !h'll de,\ rrwle.\, vol 1125. No. 17512
;" lI"d, vol 75, \los. 'PO .1 97\
",' Vl..'¡]~C Orgalllsmn Internacional de EnergíaAtórnica. Resolu('Íone.\')'

otras f){,CI.\/Otlt'\ de fu Conferef/cw General, Vigésima séptima r('unian
ord'!ltln,1. 1/")" 14 nctllhre dl' ')~.~



72 Asamblea General _. Cuadragésimo cuarto periodo de sesiones

3. Pide nuevamente al Organismo Internacional de
Energía Atómíca que proporcione a la Conferencia de De
sarme los estudios técnicos que puedan facilitar la concer
tación de tal acuerdo;

4. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes acerca de los progresos logrados en la aplicación de la
presente resolUCión.

Hla. sesión plenaria
! 5 de diciembre de I ()89

H

NEGOCIACIONES BII.ATERALES SOBRE ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,
Recordando que en la reunión que celebraron en Gine

bra en noviembre de 1985 los gobernantes de los Estados
Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas se fijaron el objetivo de elaborar acuerdos efica
ces tendientes a prevenir la carrera de armamentos en el
espacio y ponerle fin en la Tierra58 ,

Tomando nota del progreso reflejado en la declaración
conjunta hecha pública por los Estados Unidos de Amé
rica y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas luego
de las reuniones celebradas en Washington y Wyoming,
del 21 al 23 de septiembre de 1989 11 ,

Tomando nota también de que desde sus reuniones en
Moscú, celebradas del 29 de mayo al 10 de junio de 198859,
se han intensificado las negociaciones bilaterales sobre ar
mas nucleares,

Observando la importancia de los procedimientos de ve
rificación que figuran en el Tratado entre los Estados Uni
dos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas sobre la eliminación de sus misiles de alcance
intermedio y de menor alcance l4 como ejemplo de las altas
normas de verificación que pueden lograrse en la actuali
dad en los acuerdos sobre limitación de armamentos, tanto
bilaterales como multilaterales,

Estimando que, mediante negociaciones que se celebren
con espíritu de flexibilidad y teniendo plenamente en
cuenta los intereses de seguridad de todos los Estados, es
posible lograr acuerdos de largo alcance efectivamente ve
rificables,

Firmemente convencida de que el pronto logro de un
acuerdo en esas negociaciones, de conformidad con el
principio del mantenimiento de la seguridad al nivel mí
nimo posible de armamentos, tendria una importancia de
cisiva para el fortalecimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales,

Convencida de que la comunidad internacional debe
alentar al Gobierno de los Estados Unidos de América y al
Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
en sus esfuerzos, teniendo presentes tanto la importancia
como la complejidad de sus negociaciones,

l. Acoge con beneplácito el hecho de que las disposicio
nes del Tratado entre los Estados Unidos de América y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la elimi
nación de sus misiles de alcance intermedio y de menor al
cance están siendo aplicadas por los Estados Unidos de
América y la Uni,'m de Repúblicas Socialistas Soviéticas;

58 Vease A/40/1070. alll'\O
59 Véase A/S-1 )/28 a"c",

2.. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de
América) al Gobierno de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas a que no escatimen esfuerzos para alean
Iar todos sus objet ivos acordados en las negociaciones, en
consonancia con los intereses de seguridad de todos los Es
tados y con el deseo universal de avanzar hacia el desarme,
es decir, la solucion de un conjunto de cuestiones relativas
a las armas espaciales y nucleares estratégicas, cuestiones
que se han de examinar y resolver teniendo en cuenta su
111 terrelacitín;

3. Invita a ambos Gobiernos interesados a que manten
gan debidamente informados a los demás Estados Miem
bros de las Naciones Unidas sobre los progresos que se ha
gan en sus negociaciones, de conformidad con el párrafo
114 del Documento Final del décimo período extraordll1a
no de sesiones de la Asamblea Genera(l7;

4. Expresa su "stmlUlo y su apoyo más firmes a las nc
gociaciones bilaterales y a su buen éxito.

81a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

e

DESARME CONVENCIONAL

La Asamblea General,

Reafirmando la determinación expresada en el Preám
bulo de la Carta de las Naciones Unidas de preservar a las
generaciones venideras del flagelo de la guerra,

Recordando el Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea GeneraJ'7, yen
particular el párrafo 81, en el cual se dispone que, junto
con negociaciones sobre medidas de desarme nuclear, de
berian proseguirse resueltamente la limitación y la reduc
cion gradual de las fuerzas armadas y de las armas con
vencionales en el marco de los avances hacia el desarme
general y completo, y en el cual se destaca que los Estados
que poseen los arsenales militares más importantes tienen
una responsabilidad especial en lo que respecta a prose
guir el proceso ele reducción de los armamentos conven
CIOnales,

Recordando tamhién que en el mismo documento se de
clara, entre otras cosas, que las prioridades en las negocia
ciones sobre desarme serán las siguientes: armas nuclea
res; otras armas de destrucción en masa, incluso armas
químicas; armas convencionales, incluso las que se puedan
considerar excesivamente nocivas o de efectos indiscrimi
nados, y reducción de las fuerzas armadas, y se destaca
que nada debería impedir que los Estados celebrasen nego
ciaciones sobre todos los temas prioritarios en forma si
multánea,

Recordando ademá.s que en el mismo documento se
at\rma que las medidas eficaces de desarme nuclear y la
prevención de la guerra nuclear tienen la más alta priori
dad y que el logro de progresos reales en la esfera del de··
sarme nuclear podria crear una atmósfera conducente a la
realización de progresos en el desarme convencional a es
cala mundial,

ConscienlL' de los peligros que plantean para la paz y la
seguridad mundiales las guerras y los conflictos en que se
emplean armas convencionales, y de las pérdidas que oca
sionan en vidas humanas y propiedades, así como de la po
sibilidad de que esas guerras lleguen a convertirse en una
guerra nuclear en regiones en que existe una gran caneen ..
tral'lorl de ;,rnlaS \Ilnvencionales y nucleares,
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Consciente también de que con los adelantos científicos y
tecnológicos, las armas convencionales tienden a ser cada
vez más mortíferas y destructivas, y de que los armamen
tos convencionales consumen grandes cantidades de re
cursos,

Estimando que los recursos liberados mediante el de
sarme, comprendido el desarme convencional. pueden utI
lizarse para el desarrollo económico y social de los pueblos
de todos los países, en especial de los países en desarrollo,

Observando que las negociaciones sobre el desarme con
vencional que están teniendo lugar en Europa han cobrado
cada vez más importancia,

Teniendo presentes su resolución 36/97 A, de 9 de di
ciembre de 1981, y el Estudio sobre el desarme convencio
na160, realizado de conformidad con esa resolución, asi
como sus resoluciones 41/59 C y 41159 G, de 3 dc diciem
bre de 1986,42138 E Y 42/38 G, de 30 de noviembre de
1987, y 43/75 D Y43175 F, de 7 de diciembre de 1988, yel
examen de la cuestión del desarme convencional por la
Comisión de Desarme en su período de sesiones de 198961 ,

Teniendo presentes también los esfuerzos reahzados por
promover el desarme convencional y las propuestas y su
gerencias conexas, así como las lIliciativas adoptadas por
diversos países a este respecto.

l. Reafirma la importancia de los esfucrzos encamina
dos a proseguir resueltamente la limitación y la reducción
gradual de las fuerzas armadas y de las armas convencIO
nales en el marco de los avances hacia el desarme general y
completo;

2. Estima que las fuerzas militares de todos los países
no deben emplearse más que en legitima defensa;

3. Acoge con satis/acción la nueva negociación sobre
fuerzas armadas convencionales en Europa;

4. Insta a los países con los mayores arsenales milita
res, a los que cabe una responsabilidad especial en el pro
ceso de reducción de los armamentos convencionales. y a
los Estados miembros de las dos alianzas mihtares princi
pales, a que continúen sus lIltensas negociaciones sobre ar
mamentos convencionales en los foros apropiados, con
miras a llegar rápidamente a un acuerdo sobre el estableci
miento de un equilibrio estable y seguro de las fuerzas y los
armamentos convencionales a niveles menores bajo un
control internacional eficaz en sus regiones respectivas,
particularmente en Europa, que tiene la mayor concentra·
ción de armas y fuerzas del mundo;

5. Alienta a todos los Estados a que, teniendo en
cuenta la necesidad de proteger la seguridad y cle mante
ner la capacidad defensiva necesaria. intensifiquen sus es
fuerzos y adopten las medidas oportunas. ya sea indivi
dualmente o en un contexto regional. para promover el
avance del desarme convencional y aumentar la paz y la
seguridad;

6. Pide a la Comisión de Desarme que en su período de
sesiones sustantivo de 1990 examine cuestiones relaciona
das con el desarme convencional;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua·
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Desarme convencional"

81 a. lesion plenariu
15 de diut'mhrl' de IWN

bO Publicación de las Naciones UnIdas, No de 'cnla S.X5 IX.!
01 Véase Documentos OJiciu{cs dc {"¡",ml,/",, GCllCral. decim0'iuin/o

periodo extraordinario dI' sesiones' .\{Jpll'H.'l.'lJto ,',"'o, J (A/S-15/J)
parr 'i7

D

DES \ RMI NUCl.EAR

L alsu mh1ca ",e/lcn;;

Rccordando sus resolul'lones 41/59 F, de 3 de diciembre
dc 1C)~ó. 42/38 H. de 30 de noviembre de 19R7, y 43/75 E,
de 7 de dlc\embre de I ')R~,

Reajlrmandu la dctenninación expresada en el Pream
bulo de la Carta de las Naciones Unidas de preservar a las
generacIOnes venideras del tlagelo de la guerra.

Convcncida de que la larca más importante y urgente del
momento actual es elimlllar la amenaza de una guerra
mundIal es deCir, una .~uerra nuclear,

Rccordando V rcafirmando las declaraciones y disposi
ciones sobre désarrric nuclcar expuestas en el Documento
Final del dc;eimo periodll extraordinario de sesiones de la
Asamblea General'?, y en particular las disposiciones en e!
sentido de que "las medIdas eficaces de desarn~e nuclear y
la prevenci<'ln de la gucrra nuclcar tienen la mas alta PrIO
ridad", contenidas en el parrafo 20. y de que "en la tarea
dc lograr los obletivos del desarme nuclear cabe una res
ponsabilidad especial a todos los Estados poseedores de
armas nucleares, en particular a aquellos que poseen los
arsenales nucleares mas importantes", c()ntenidas en el
párrafo 4R.

Recordando también que cn el párrafo 55 de! mismo do
cumento se declara que "un progreso real en la esfera del
desarme nuclear podria crear una atmósfera conducente a
la realización de progresos en el desarme convencional a
escala mundial"

IÓllcluio prc\<'ntc que el objetivo último del desarme nu
clear es la e1imlllación l'ompleta de las armas nucleares,

Observando que los dirIgentes de los Estados Unidos de
América y de la Unión de Repúblicas Socialistas SoviétI
cas coincidieron en su declaración conjunta, hecha pú
blica l~1i Gmebra el 21 de noviembre de 19855R, en que
"una guerra nuclear no puede ganarse y no debe produ
cirse Jamás" y del deseo común que expresaron en esa
misma declaración de que se lograran progresos rápidos
en las esferas en que eXisten elementos comunes, incluido
el pnncipio. debidamente aplicado, de la reducción del
500/< de las armas nucleares de los Estados Unidos y de la
UnilÍn Soviética.

Observando tambié/l que los Estados Unidos de América
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas han cele··
brado negociaciones intensas sobre diversas cuestiones de
desarme.

Observando además que la Conferencia de Desarme no
ha desempeñado el papel que le correspondía en la esfera
del desarme nuclear.

EstÍlnando que es preciso abordar el aspecto cualitativo
de la carrera de armamentos, además de su aspecto cuanti
tativ,).

!'f'llicndo presente que los gobiernos y los pueblos de di
versos países esperan que los Estados Unidos de América
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas lleguen a
un acuerdo sobre la cesación de la carrera de armamentos
nucleares y la ulterior reducción de las armas nucleares,

1 Acoge con beneplácito la aplicación continua del
Tratado entre los Estados Unidos de América y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la eliminación
de sus misiles de alcance intermedio y de menor alcance 14;

) Insta a los Estados Unidos de América ya la Unión
(1<' RcpubiJcas Socialistas Soviéticas, que poseen los arse
nales nucleare~ más importantes, a que cumplan con su
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responsabilidad especi¡¡l en m¡¡tcn¡¡ de desarme nuclear,
tomen la inici¡¡tiva de de!ener la carrera de armamentos
nucleares y aceleren las negociaciones con miras a llegar
rápidamente a un acuerdn sub,,- la reducLión drástica de
sus arsenales nudearcs;

3. Reitera su convencimiento de que los esfuerzos bila
terales y multilaterales en pro del desarme nuclear deben
complementarse y facilitarse mutuamente;

4. Decide incluir en el programa provisional de su Lua··
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Desarme nuclear".

81a. .l'esion plenaria
l'i de diciembre de 1989

INFORMACIÓN OBJETIVA SOBRF CUESTIONES MILITARES

La Asamblea General,

Recordando el párrafo 105 del Documento Final del dé
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
Genera¡I7, primer período ext raordinario de sesiones dedi
cado al desarme, en el que la AS¡¡lllblea alentaba a los Esta
dos Miembros a asegurar una mejor corriente de informa
ción sobre los diversos aspectos del desarme a fin de evitar
la difusión de información falsa y tendenciosa relativa a
los armamentos y a concentrarse cn el peligro de la intensi
ficación de la carrera de armamentos y en la necesidad de
un desarme general y compll'ln bajo un control internacio
nal eficaz,

Teniendo en cuenta la atenció" prestada en su decimo
quinto período extraordinario de seSIOnes, tercer período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, a las cues
tiones de la franqueza y del logro de un intercambio de in
formación objetiva en la esfera militar,

Observando con satisjaccion que los recientes acuerdos
en la esfera de la limitación de armamentos y el desarme
han permitido alcanzar niveles cualitativamente nuevos de
franqueza,

Observando tamhién con satisfacción el creciente número
de medidas y propuestas adoptadas por diferentes Estados
para lograr la franqueza y la t ranspareneia en las activida
des militares,

Estimando que la adopeión de medidas de fomento de la
eonfianza para promover la franqueza y la transpareneia
reduciría el riesgo de percepciones erróneas de la capaci
dad y de las intenciones militares que podrían inducir a ri
validades militares entre Estados, llevarles a emprender
programas de armamentos y condueir a una aeeleración
de la carrera de armamentos, en partieular de la carrera de
armamentos nucleares, a un aumento de las tensiones in
ternacionales y, en última instancia, a conflictos,

Estimando también que la información equilibrada y ob
jetiva sobre todas las cuestiones militares, en particular de
los Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados
de importancia militar, contribuiría al fomento de la con
fianza entre los Estados v a la concertación de acuerdos
concretos sobre el desar~e, ayudando así a detener e in
vertir la carrcra de armamentos.

Reconociendo que una mayor I ';llIqueza y transparencia
contribuirían a aumentar la segundad.

Convencida de que una mayor franqueza respecto de las
actividades militares, entre otras cosas mediante la trans-

misión de mformación pertinente sobre esas actividades.
IJIcluso sobre los niveles de los presupuestos militares,
,'ontribuiría a aumentar la confianza entre los Estados,

lellielldo el1 cuelllU la labor emprendida por la Comisión
de Desarme sobre la reducción de los presupuestos milita
resó2 .

Observando COII satisfacción que un número mayor de
Estados han proporcionado informes anuales sobre los
gastos militares con arreglo al sistema internacional para
la normalización de Jos informes sobre gastos militares uti,
lizado bajo los auspicios de las Naciones Unidas,

Recordando su resolución 43175 G, de 7 de diciembre de
191\8, en la que se invita a todos los Estados Miembros a
comunicar al Secretario General sus opiniones sobre los
medios y arbitrios de consolidar aún más la nueva tenden
CIa hacia una mayor franqueza en las cuestiones militares,
concretamente en cuanto a proporcionar información ob
Jetiva sobre cuestiones militares, para su examen por la
Comisión de Desarme en su período de sesiones de 1990,

I Tomo nota dd informe del Secretario General sobre
esta cuestión, presentado a la Asamblea General en su ter··
cer período extnwrdinario de sesiones dedicado al de
sarmeó1 ;

2. Reafirma sujírme convencimiento de que una mejor
circulación de información objetiva sobre la capacidad mi
litar podría ayudar a aliviar la tensión internacional y con
tribuir al fomento de la confianza entre los Estados en los
planos mundial, regIonal o subregional y a la concertación
de acuerdos concret os sobre desarme;

.1. Recomienda que los Estados y las organizaciones
mundiales, regionales y subregionales que ya han expre
sado su apoyo al principio de la adopción de medidas prác
ticas y concretas de fomento de la confianza de carácter
militar en los planos mundial, regional o subregional in
tensifiquen sus esfuerzos con miras a la adopción de esas
medidas;

4. Recomienda que todos los Estados, en particular los
Estados poscedores de armas nucleares y otros Estados de
ímportaneia militar, apliquen el sistema internacional
para la normalizacion de los informes sobre gastos milita
res, con el objeto de lograr una comparación realista de los
presupuestos militares, facilitar la disponibilidad de infor
mación objetiva sobre la capacidad militar, así como la
evalnación objetiva de esa capacidad, y contribuir al pro
<-'Cso de desarme;

5. Invita a todos los Estados Miembros a comunicar al
Secretario General antes del 30 de abril de 1990 las medi
das que hayan adoptado a esos fines, para su presentación
a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período
de sesiones;

6. Pide a la Comisión de Desarme que incluya en el
programa de su perIodo de sesiones de 1990 un tema titu
lado "Información objetiva sobre cuestiones militares";

7 Decide incluir en el programa provisional de su cua-
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado "In
formacion ohjetiva ·,obrc cuestiones militares".

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

tI.:' Ihid., cUlldrug{;sinlO j"u.arto perIOdo dt' \{!siolle.\. Suplemento No, 42
iA i 44(42l. pan 44

" ..\ ,S 1"7· Add.1
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F

DESARME CONVENCIONAL

La Asamblea General,
Recordando su resolución 43175 D, de 7 de diciembre

de 1988,
Teniendo en cuenta las decisiones y recomendaciones

que figuran en el Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General 17, espe
cialmente en el párrafo 114,

Teniendo en cuenta también que el desarme convencio
nal es una parte necesaria del proceso de desarme,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de De
sarme35 ,

1. Toma nota con satisfacción de la amplia discusión de
la cuestión del desarme convencional llevada a cabo por la
Comisión de Desarme en su período de sesiones de 1989;

2. Recomienda que el informe sirva como base para
que la Comisión de Desarme celebre nuevas deliberacio
nes sobre el tema64;

3. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga en su pe
ríodo de sesiones de 1990 el examen a fondo de las cuestio
nes relacionadas con el desarme convencional y que in
forme al respecto a la Asamblea General en su cuadra
gésimo quinto período de sesiones con miras a facilitar la
determinación de posibles medidas relativas a la reducción
de las armas convencionales y al desarme;

4. Pide también a la Comisión de Desarme que con ese
fin incluya en el programa de su período de sesiones de
1990 el tema titulado "Examen sustantivo de las cuestio
nes relacionadas con el desarme convencional";

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto periodo de sesiones el tema titulado
"Desarme convencional".

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

G

APLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA
GENERAL EN LA ESFERA DEL DESARME

La Asamblea General,

Tomando nota del informe del Secretario General65,

Recordando el párrafo 115 del Documento Final del dé-
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
GeneraJl7, en el que se manifiesta, entre otras cosas, que la
Asamblea ha sido y debe seguir siendo el principal órgano
deliberante de las Naciones Unidas en la esfera del de
sarme y debería hacer todo lo posible por facilitar la apli
cación de las medidas de desarme,

Considerando que la aplicación de las recomendaciones
de la Asamblea General en la esfera del desarme puede de
sempeñar un papel significativo en el logro de los propósi
tos de la Carta de las Naciones Unidas,

1. Considera importante que todos los Estados Miem
bros demuestren que están decididos a adoptar medidas de
desarme mutuamente aceptables, verificables y eficaces
desde el punto de vista global, incluso mediante la aplica-

64 Véase. Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésú':w
cuarto periOdo de seSlOnes, Suplemento No. 42 (A/44/42l. pare. 48 (páre.
6 del texto ciladol.

65 A/44/495 Y Add.\

ción de (as resoluciones de:a Asamblea General en la es
fera del desarme;

2. Invita a todos los Estados Miembros a que contri
buyan a la elaboración de proyectos de resolución en la es
fera del desarme que permitan en la medida de lo posible
su aprobación sin someterlos a votación, a fin de facilitar
su aplicación adecuada;

3. Invita también a los Estados Miembros a que exami
nen las propuestas e ideas que figuran en el informe del Se
cretario General;

4. Invita a todos los Estados Miembros que aún no lo
hayan hecho a que comuniquen al Secretario General sus
opiniones y sugerencias sobre los medios de mejorar la
aplicación de las resoluciones de la Asamblea General en
la esfera del desarme;

5. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones
un informe sobre la aplicación de la presente resolución;

6. Decide continuar su examen del tema de la aplica
ción de las resoluciones de la Asamblea General en la es
fera del desarme en su cuadragésimo sexto periodo de se
s\(mes

8Ia. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

H

PROHIBICIÓN DE LA PRODUCCIÓN
DE MATERIAL FISIONABLE PARA ARMAS

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/91 H, de 16 de diciem
bre de 1978,34/87 D, de 11 de diciembre de 1979,35/156
H, de 12 de diciembre de 1980,36/97 G, de 9 de diciembre
de 1981,37/99 E, de 13 de diciembre de 1982, 38/188 E,
de 20 de diciembre de 1983, 39/151 H, de 17 de diciembre
de 1984, 40/94G, de 12 de diciembre de 1985,41/59 L, de
3 de diciembre de 1986, 42138 L, de 30 de noviembre de
1987, y 43175 K, de 7 de diciembre de 1988, en que pidió a
la Conferencia de Desarme que, en una etapa adecuada de
la aplicación del Programa de Acción enunciado en la sec
ción 111 del Documento Final del décimo período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea GeneraJl7, el primer
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, y
de su labor sobre el tema titulado "Armas nucleares en to
dos los aspectos"., examinase con urgencia la cuestión de la
cesación y la prohibición adecuadamente verificadas de la
producción de material fisionable para armas nucleares y
otros artefactos explosivos nucleares y la mantuviese in
formada acerca de la marcha de ese examen,

Observando que el programa de la Conferencia de De
sarme para 1989 incluia el tema titulado "Armas nuclea
res en todos los aspectos" y que el programa de trabajo de
la Conferencia para las dos partes del período de sesiones
de 1989 contenia el tema titulado "La cesación de la ca
rrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear"66,

Recordando las propuestas y declaraciones formuladas
en la Conferencia de Desarme sobre esos temas67,

Considerando que la cesación de la producción de mate
rial fisionable para armas y la gradual transformación y
transferencia de las existencias a usos pacíficos contribui-

00 Documentos Oficiales de /1.1 Asamblea General. cuadragésimo cuarto
perIOdo de sesiones. Suplemento No. 27 (A/44/27l. párrs. 6 y 8.

07 l/mi ,ece II I i\ Y B.



76 Asamblea General - Cuadragésimo cuarto período de sesiones

rían en gran medida a detener e invertir la carrera de ar
mamentos nucleares,

Considerando también que la prohibicíón de la produc
ción de materíal fisíonable para armas nucleares y otros
artefactos explosivos constituiria una medida importante
para facilitar la prevención de la proliferación de armas
nucleares y artefactos explosivos,

Pide a la Conferencia de Desarme que, en una etapa ade
cuada de su labor sobre el tema titulado "Armas nucleares
en todos los aspectos", prosiga el examen de la cuestión de
la cesación y la prohibición adecuadamente verificadas de
la producción de material fisionable para armas nucleares
y otros artefactos explosivos nucleares y mantenga a la
Asamblea General informada acerca de la marcha de ese
examen.

8Ia. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

MEDIDAS DI' FOMENTO DE LA CONFIANZA Y LA
SEGURIDAD Y El DESARME CONVENCIONAL EN EUROPA

La Asamblea General,
Resuelta a lograr progresos en la esfera del desarme,
Recordando su resolución 43/75 P, de 7 de diciembre

de 1988,

l. Toma nota con satisfaccion de la feliz conclusión de
las deliberaciones de la reunión complementaria de Viena
de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en
Europa;

2. Celebra que se hayan iniciado dos negociaciones en
el marco del proceso de la Conferencia sobre la Seguridad
y la Cooperación en Europa, una sobre la elaboración de
nuevas medidas de fomento de la confianza y la seguridad
y otra sobre fuerzas armadas convencionales en Europa;

3, Celebra también los progresos realizados hasta
ahora en esas negociaciones, y expresa la esperanza de que
concluyan con éxito en fecha próxima.

81a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

J

CONVERSIÓN DE RECURSOS MILITARES

La Asamblea General,

Consciente de que muchos Estados desean convertir sus
recursos militares para destinarlos a fines civiles,

Tomando nota de que tal conversión deberia llevarse a
cabo gradualmente, tras un estudio cuidadoso de los as
pectos básicos y de los detalles prácticos de la reorienta
ción de la producción y el personal militares,

Tomando nota también de la importancia que revisten
los conocimientos y la información adecuados en materia
de gastos militares,

Tomando nota además de que la conversión eficiente de
la producción militar puede exigir la adopción de medidas
administrativas y legislativas pertinentes, así como el esta
blecimiento de mecanismos apropiados organizativos, fi
nancieros y de otro tipo,

Consciente de que en la elaboración de un programa na
cional de conversión deben tenerse en cuenta los aspectos
económicos, sociales, f,nancieros y de otro tipo,

Recordando su resolución 43/73, de 7 de diciembre
,le 1988, sohre la reducción de los presupuestos militares.

Recordando tamhién que existen estudios sobre CIertos
aspectos de la COll\ lTsinn que pueden ser utilizados pnr la
,'omunidad internacional.

Deseando promover un intercambio de experiencias,
dentro del marco dc las Naciones Unidas, sobre las moda
lidades de la conversion de los recursos militares para des
tinarlos a fines civiles,

I Invita a los Estados Miembros a que presenten al Se-
cretario General, para el 30 de abril de 1991, sus opiniones
respecto de los diversos aspectos de la conversión de los re
cursos militares para destinarlos a fines civiles;

:'. Decide inclUir en el programa provisional de su cua
dragésimo sexto penodo de sesiones un tema titulado
"Conversión de recursos militares para destlIlarlos a fines
CIviles".

8/a. scsion plenaria
15 de diciembre de /989

K

NEGOCIACIONES BILATERALES SOBRE ARMAS Nl'CLEARES

Lu Asaml>lea General.

Recordando su resolución 43/75 A, de 7 de diciembre
de 1988,

Recordando también la Declaración y el documento fi
nal sobre seguridad internacional y desarme aprobados
por la Novena Conferencia de Jefes de Estado o de Go
blerno de los Países no Alineados, celebrada en Helgrado
del 4 al 7 de septiembre de 19897,

Subrayando que el acercamiento general entre los Esta
dos Unidos de America y la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas contribuye a la relajación de las tensiones in
ternacionales y a la creación de los requisitos básicos para
d establecimiento dc una paz duradera,

Alentada por los acontecimientos positivos en la esfera
del desarme derivados de la aplicación del Tratado entre
los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas
Socialistas S,wiéticas sobre la eliminación de sus misiles de
alcance intermedio y de menor alcance 14 y de los recientes
acuerdos en1 re las Jos partes,

Preocupada, sin embargo, por el hecho de que el mundo
siga viéndose amenazado por los arsenales nucleares masi
vos que se siguen perfeccionando y ampliando, y porque la
única esperanza de lograr el desarme nuclear dependa de
que se descarte el equilibrio del temor y las Potencias po
seedoras de armas nucleares abracen el objetivo de la eli
minación total de las armas nucleares,

S'ubrayando tambu'n la importancia del fortalecimiento
de la seguridad internacional mediante el desarme y la de
tención del aumento cualitativo y cuantitativo de la ca
rrera de armamentos,

teniendo presente que los procesos de desarme nuclear y
convencional no pueden llevarse a cabo sin la contribución
de todos los Estados, y especialmente de las principales
Potencias militares y sus alianzas, a quienes incumbe la
mayor responsabilidad a ese respecto,

Consciente de que Sl bien todos los Estados tienen la res
ponsabilidad y la obligación de acelerar el proceso inci
piente y de canalizarlo en una dirección que beneficie a to
dos, la paz y la seguridad duraderas sólo se pueden lograr
si Si' unen los esfuer/os de la comunidad internacional y
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todos los países participan y contribuyen sobre la base de
la igualdad,

Subrayando asimismo que el desarme general y com
pleto bajo control internacional eficaz es por su naturaleza
misma inalcanzable a menos que todos los países partici
pen en su aplicación,

Destacando que, dado que la guerra nuclear pone en pe
ligro el propio derecho a la vida, la prevención de la guerra
nuclear sigue siendo la tarea principal de nuestros tiem
pos,

Afirmando que las negociaciones bilaterales y multilate
rales sobre desarme deben facilitarse y complementarse
mutuamente y que el progreso a nivel bilateral no debe uti
lizarse para aplazar u obstaculizar la acción a nivel multi
lateral,

l. Acoge complacida los adelantos positivos en las ne
gociaciones bilaterales entre los Estados Unidos de Amé
rica y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre
cuestiones de desarme, así como la iniciación de la aplica
ción del Tratado entre los Estados Unidos de América y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la elimi
nación de sus misiles de alcance intermedio y de menor al
cance;

2. Exhorta a los Estados Unidos de América y a la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a que no escati
men esfuerzo alguno por alcanzar el objetivo que ellos
mismos se fijaron de concertar un tratado sobre una reduc
ción del 50% en sus armas ofensivas estratégicas como
parte del proceso conducente a la eliminación completa de
las armas nucleares;

3. Exhorta también a ambos Gobiernos a que intensifi
quen sus esfuerzos con el objeto de llegar a acuerdos en
otras esferas, en particular sobre la cuestión de una prohi
bición completa de los ensayos nucleares, con carácter ur
gente;

4. Exhorta también a ambos Gobiernos a que lleguen a
un acuerdo para garantizar que se mantenga el espacio ul
traterrestre libre de todo tipo de armas;

5. Invita a los Gobiernos de los Estados Unidos de
América y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas a que mantengan a la Asamblea General y a la Confe
rencia de Desarme debidamente informadas de los progre
sos alcanzados en sus negociaciones.

81a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

L

RELACIÓN ENTRE DESARME Y DESARROLLO

La Asamblea General,

Recordando las disposiciones del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
Genera¡J7, sobre la relación entre desarme y desarrollo,

Recordando también la aprobación, el 11 de septiembre
de 1987, del Documento Final de la Conferencia Interna
cional sobre la Relación entre Desarme y Desarroll068,

1. Acoge con beneplácito el informe del Secretario Ge
neral69 y las medidas adoptadas de conformidad con el
Documento Final de la Conferencia Internacional sobre la
Relación entre Desarme y Desarrollo;

6~ Publicación de las Nauones Unidas. No de venta: S.87.IX.8.
69 A/44/449.

2. Pide al Secretario General que, por conducto de los
órganos apropiados y dentro de los limites de los recursos
disponibles, siga adoptando medidas para la aplicación del
programa de acción aprobado en la Conferencia Interna
cionapo;

3. Pide tambicll al Secretario General que presente un
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
periodo de sesiones;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Relación entre desarme y desarrollo".

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

M

Los ARMAMENTOS NAVAl.ES y EL DESARME

La Asamblea General,
Recordando su resolUCIón 38/188 G, de 20 de diciembre

de 1983, en la que pidió al Secretario General que, con la
asistencia de expertos gubernamentales calificados, llevara
a cabo un estudio amplio sobre la carrera de armamentos
navales,

Recordando también su resolución 40/94 F, de 12 de di
ciembre de 1985, en la que pidió a la Comisión de Desarme
que examinara las cuestiones contenidas en el estudio titu
lado La carrera de armamentos navales71 , tanto sus aspec
tos sustantivos como sus conclusiones, teniendo en cuenta
todas las demás propuestas actuales y futuras pertinentes,
con miras a facilitar la determinación de posibles medidas
respecto de la reducción de los armamentos navales y del
desarme que sean aplicables en el marco de los avances ha
cia el desarme general y completo, asi como de medidas de
fomento de la confianza en esa esfera,

Recordando además su resolución 43/75 L, de 7 de di
ciembre de 1988, en la que pidió a la Comisión de De
sarme que continuase, en su período de sesiones de 1989, el
examen sustantivo de la cuestión y que informase sobre
sus deliberaciones y recomendaciones a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo cuarto período de sesiones,

Habiendo examinado el informe del Presidente de la Co
misión de Desarme sobre el examen sustantivo de la cues
tión de la carrera de armamentos navales y el desarme rea
lizado en el período de sesiones de 1989 de la Comisión72,
que obtuvo la aprobacion de todas las delegaciones que
participaron en las consultas sustantivas y que, a juicio de
éstas, podría servir de base para nuevas deliberaciones so
bre el tema,

\. Toma nota con satisfacción del informe del Presi
dente de la Comisión de Desarme sobre el examen sustan
tivo de la cuestión de la carrera de armamentos navales y
el desarme;

2. Pide a la Comision de Desarme que incluya en el
programa de su período de sesiones de 1990 el tema titu
lado "Los armamentos navales y el desarme";

3. Pide también a la Comisión de Desarme que, en su
próximo período de sesiones de 1990, continúe el examen
sustantivo de la cuestión e informe sobre sus deliberacio
nes y recomendaciones a la Asamblea General en su cua
dragésimo quinto período de sesiones;

70 Puhhcacion de las Nac,olles UllIdas, No. de venta: S.87.1X.8, parr
35

71 PublIcación de las Nal'l(\l1es l'llIdas, No. de venta S.86IX.l.
72 A/CK10/1.14
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4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Los armamentos navales y el desarme".

8/a. sesión plenaria
15 de diciembre de /989

N

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE ARMAS

La Asamblea General,
Tomando nota de su resolución 43175 1, de 7 de diCIem

bre de 1988,
Observando las opiniones de los Estados Miembros pre

sentadas sobre esta cuestión al Secretario General el año
pasad073 ,

Esperando con interés el estudiO de las Naciones Unidas
sobre las transferencias internacionales de armas y el in
forme del grupo de estudio que ha de presentarse a la
Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de
sesiones,

Observando también las deliberaciones sustantivas ini
ciadas dentro de la Comisión de Desarme sobre asuntos
relacionados con la cuestión de las transferencias interna
cionales de armas,

1. Invita a todos los Estados Miembros que no lo
hayan hecho todavía a que pongan a disposición del Secre
tario General sus opiniones y propuestas sobre los asuntos
contenidos en los párrafos 1 y 2 de la resolución 43175 1:

2. Pide a la Comisión de Desarme que continúe sus de
liberaciones sobre las cuestiones contenidas en la mencio
nada resolución durante su período de sesiones de 1990
dentro del tema del desarme convencional:

3. Pide al Secretario General que continúe, dentro del
marco de la resolución 43175 1, difundiendo toda la infor
mación pertinente sobre esta cuestión;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Transferencias internacionales de armas".

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de /989

o

CONFERENCIA DE LAS PARTES ENCARGADA DEL EXAMEN
DEL TRATADO SOBRE PROHIBICIÓN DE EMPLAZAR ARMAS
NUCLEARES Y OTRAS ARMAS DE DESTRUCCiÓN EN MASA
EN LOS FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS Y SU SUBSUELO

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2660 (XXV), de 7 de diciem
bre de 1970, en la que encomiaba el Tratado sobre prohibi
ción de emplazar armas nucleares y otras armas de des
trucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su
subsuelo,

Convencida de que el Tratado constituye un paso hacia
la exclusión de los fondos marinos y oceánicos y su sub
suelo de la carrera de armamentos y hacia un tratado o
tratados de desarme general y completo bajo estricto y efi
caz control internacional,

7] Véase A/44/444 ) Add. I a J

Recordando también que los Estados partes en el Tra
tado se reunieron en Ginebra del 19 al28 de septiembre de
1989, para examinar la aplicación del Tratado y asegu
rarse de que se cumplen los propósitos enunciados en el
preámbulo y las disposiciones del Tratado,

lomando nota con satisfacción de que la tercera Confe
rencia de las Partes encargada del examen del Tratado so
bre prohibición de emplazar armas nucleares y otras ar
mas de destrucción en masa en los fondos marinos y
oceánicos y su subsuelo llegó a la conclusión de que las
obligaciones asumIdas en virtud del artículo I del Tratado
habían sido fielmente observadas por los Estados partes,

Tomando nota de que en su Declaración Fina¡74 la ter
cera Conferencia encargada del examen afirmaba su con
vicción de que la adhesión universal al Tratado, especial
mente por los Estados poseedores de armas nucleares o de
cualesquiera otras armas de destrucción en masa, favore
cería la paz y la seguridad internacionales,

Tomando nota también de que los Estados partes en el
Tratado reafirmaron su firme apoyo y dedicación continua
a los principios y objetivos del Tratado, así como su com
promiso de aplicar eficazmente sus disposiciones,

Tomando nota ademas de que todos los Estados partes
en el Tratado confirmaron que no han emplazado armas
nucleares ni otras armas de destrucción en masa en los
fondos maflnos fuera de la zona de aplicación del Tratado,
tal como se definia en el artículo 11, y no tenían la inten
CIón de hacerlo,

Reconociendo que en la Declaración Final los Estados
partes en el Tratado reafirmaron el compromiso adquirido
en el articulo V de proseguir de buena fe negociaciones re
lativas a nuevas medidas en la esfera del desarme para la
prevención de la carrera de armamentos en los fondos ma
rinos y oceanicos y en su subsuelo,

l. Acoge con beneplUcito la evaluación positiva que hi
ciera la tercera Conferencia de las Partes encargada del
examen del Tratado sobre prohibición de emplazar armas
nucleares y otras armas de destrucción en masa en los fon
dos marinos y oceúnicos y su subsuelo, de la eficacia del
Tratado desde que entró en vigor, como se refleja en su
Declaración Final;

2. Reitera su esperanza de que el mayor número posi
ble de Estados se adhieran al Tratado e invita a todos los
Estados que aún no lo hayan hecho, especialmente a los
poseedores de armas nucleares o de cualquier otro tipo de
armas de destrucción en masa, a que ratifiquen o adhieran
al Tratado, corno una contribución significativa a la paz y
la seguridad internacionales;

3. Afirma su vivo interés en evitar una carrera de ar
mamentos nucleares o de cualquier otro tipo de armas de
destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y
en su subsuelo:

4, Exhorta nuevamente a todos los Estados a que se
abstengan de tomar medida alguna que pueda llevar a la
propagación de la carrera de armamentos a los fondos ma
rinos y oceánicos y a su subsuelo;

'i. Pide a la Conferencia de Desarme que, en consulta
con los Estados partes en el Tratado y teniendo en cuenta
las propuestas existentes y cualesquiera adelantos tecnoló
gicos pertinentes, proceda a la mayor brevedad a examinar
nuevas medidas en la esfera del desarme para la preven
ción de la carrera de armamentos en los fondos marinos y
oceúnicos y I~n su subsuelo:

'4 SBT/CONF 111/1"
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6. Pide al Secretario General que transmita a la Confe
rencia de Desarme todos los documentos del cuadragé
simo cuarto período de sesiones de la Asamblea General
pertinentes a nuevas medidas en la esfera del desarme para
la prevención de la carrera de armamentos en los fondos
marinos y oceánicos y en su subsuelo;

7. Pide también a la Conferencia de Desarme que in
forme sobre su examen de nuevas medidas en la esfera del
desarme para la prevención de la carrera de armamentos
en los fondos marinos y oceánicos y en su subsuelo, a la
Asamblea General, en su cuadragésimo séptimo período
de sesiones;

8. Pide también al Secretario General que para 1992, y
en adelante cada tres años hasta la convocación de la
cuarta Conferencia encargada del examen, informe sobre
adelantos tecnológicos pertinentes al Tratado y a la verifi
cación del cumplimiento con el Tratado, incluidas las tec
nologías destinadas tanto a fines pacíficos como a fines mi
litares concretos, y que en el desempeflO de esta tarea,
utilice fuentes oficiales y contribuciones de los Estados
partes en el Tratado y se valga de la asistencia de los exper
tos apropiados;

9. Insta a todos los Estados partes en el Tratado a que
presten ayuda al Secretario General como corresponda,
proporcionándole información y señalando a su atención
las fuentes adecuadas;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo séptimo período de sesiones un tema titu
lado "Nuevas medidas en la esfera del desarme para la
prevención de la carrera de armamentos en los fondos ma
rinos y oceánicos y en su subsuelo".

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

p

CONCEPTOS y POLÍTICAS DE SEGURIDAD DEFENSIVOS

La Asamblea General,
Recordando el principio según el cual los Estados, en sus

relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territo
rial o la independencia política de cualquier Estado, o en
cualquier otra forma incompatible con los propósitos de
las Naciones Unidas,

Reafirmando la obligación de mantener la paz y la segu
ridad internacionales en consonancia con los propósitos y
principios de las Naciones Unidas,

Teniendo presentes los informes del Secretario General
por los que se transmitió el estudio sobre la relación entre
el desarme y la seguridad internacionaJ75 y el estudio reali
zado por el grupo de expertos gubernamentales encargado
de llevar a cabo un estudio amplio sobre los conceptos de
seguridad76, que se presentaron a la Asamblea General en
1981 y 1985, respectivamente,

Reconociendo que desde entonces se han producido va
rios acontecimientos importantes en las esferas del de
sarme y los conceptos de la seguridad y que han surgido
nuevas oportunidades de limitación de los armamentos y
de desarme y para poner fin a los conflictos regionales e

75 ReluCIó,) entre el desurme y lu segundud IIIICr¡WflO/1U1 (puhhcaCI011
de las Naciones Unidas, No. de vcnta: SS2.1X 4)

76 Los conceptos de .\egurulud (puhhc<ici,ín de las NaClOll"" UnIdas.
No. de venta: S.R6.IX.I)

impulsar relaciones const ructivas y de cooperación entre
los Estados,

Tomando nota del diálogo internacional en curso sobre
cuestiones de seguridad, incluida la búsqueda renovada de
la seguridad común y dc denominadores comunes para
atender a las necesidades de seguridad en diferentes regio
nes.

Convencida de tlue en la era nuclear las políticas nacio
nales de moderación y los esfuerzos de cooperación son in
dispensables para elíminar finalmente el peligro de guerra
y de destrucción mundial,

Haciendo hincapié en tlue una guerra nuclear no puede
ganarse y no debe producirse jamás,

Estimando que los conceptos y las políticas de seguridad
deben orientarse a eliminar el peligro de guerra y a asegu
rar la paz a niveles cada vez más bajos de armamentos y
fuerzas armadas, y acogiendo con agrado las actividades
realizadas por los Estados para alcanzar esta meta sobre la
base de medidas de desarme negociadas,

Teniendo presentes las necesidades políticas y de seguri
dad en diferentes regiones,

l. Considera que la celebración de un diálogo interna
cional sobre conceptos y políticas de seguridad defensivos
reviste gran importancia para la promoción del proceso
que permita lograr el desarme y fortalecer la seguridad in
ternacional;

2. Invita a los Estados Miembros a iniciar o intensificar
el diálogo sobre los conceptos y las políticas de seguridad
defensivos en los planos bilateral, regional o multilateral, y
a que mantengan informada a la Asamblea General acerca
de los progresos alcanzados;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésllllo tluint() período de sesiones un tema titulado
"Conceptos y políticas de seguridad defensivos".

81a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

Q

FXAMEN DEL PAPEl DE LAS NACIONES UNIDAS

EN LA ESFERA DEL DESARME

La Asamblea General.

Recordando sus resoluciones 39/151 G, de 17 de diciem
bre de 1984, 40/94 O. de 12 de diciembre de 1985,
41/59 O, de 3 de diciembre de 1986, 42138 O, de 30 de
nOVIembre de 19R7, y 43/75 R, de 7 de diciembre de 1988,

Teniendo presente que el propósito primordial de las Na
ciones Unidas es mantener la paz y la seguridad interna
cionales,

Reafirmando su convicción de que una paz auténtica y
duradera sólo puede lograrse mediante la aplicación eficaz
del sistema de seguridad previsto en la Carta de las Nacio
nes Unidas y la rápida y sustancial reducción de arma
mentos y fuerzas armadas, mediante el acuerdo interna
cional y el ejemplo mutuo, que conduzcan en última
instancia al desarme general y completo bajo un control
internacional eficaz,

Reafirmando que las Naciones Unidas, de conformidad
con su Carta, tienen un papel central y una responsabili
dad primordial en la esfera del desarme,

Reconociendo la neceSIdad de que las Naciones Unidas,
en cumplimiento de su papel central y su responsabilidad
primordial en la esfera del desarme, asuman una función
más adiva en materia de desarme de conformidad con el
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objetivo primordial que les impone la Carta de mantener
la paz y la seguridad internacionales,

Teniendo en cuenta la parte de! informe de la Comisión
de Desarme relativa a esta cuestión77, Y observando los
progresos realizados en el examen de la mencionada cues
tión en el decimoquinto periodo extraordinario de sesiones
de la Asamblea General, tercer período extraordinario de
sesiones dedicado al desarmen,

Teniendo presente e! deseo común manifestado en su ter
cer período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme con respecto a la necesidad de reforzar el papel de
las Naciones Unidas en la esfera del desarme y de fomen
tar una reafirmación de fe en las Naciones Unidas como
instrumento indispensable de la paz y la seguridad inter
nacionales,

l. Pide a la Comisión de Desarme que siga exami
nando el papel de las Naciones Unidas en la esfera del de
sarme como cuestión prioritaria en su siguiente período de
sesiones sustantivo, que ha de celebrar en 1990, con miras
a elaborar recomendaciones y propuestas concretas, en la
forma que proceda, teniendo en cuenta, entre otras cosas,
las opiniones y sugerencias de los Estados Miembros,
así como los documentos antes mencionados sobre la cues
tión;

2. Pide también a la Comisión de Desarme que pre
sente su informe sobre la cuestión, incluidas sus conclusio
nes, recomendaciones y propuestas, según proceda, a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de
sesiones;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Examen del papel de las Naciones Unidas en la esfera del
desarme: informe de la Comisión de Desarme".

8/ a. sesión plenaria
/5 de diciembre dI' 1989

R

PROHIBICiÓN DEL VERTIMIENTO DE DESECHOS
RADIACTIVOS

La Asamblea General,

Teniendo present(' la resolución CM/Res.IIS]
(XLVIII) sobre el vertimiento de desechos nucleares e in
dustriales en Africa, aprobada el 25 de mayo de 1988 por
el Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad
Africana en su 48° período ordinario de sesiones, cele
brado en Addis Abeba del 19 al 23 de mayo de 198879.

Teniendo presente también la resolución CM/Res. 1225
(L), aprobada por el Consejo de Ministros de la Organiza
ción de la Unidad Africana en su 50° período ordinario de
sesiones, celebrado en Addis Abeba del 17 al 22 de julio de
19898°,

Acogiendo con beneplácito la resolución GC(XXXIII)/
RES/509 sobre el vertimiento de desechos nucleares,
aprobada el 29 de septiembre de 1989 por la Conferencia
General del Organismo Internacional de Energía Atómica
en su trigésima tercera reunión ordinaria,

Teniendo en cuenta su resolución 2602 C (XXIV), de 16
de diciembre de 1969, en la que pidió a la Conferencia del

77 Documelltos Ojlciah'.1 de la Asamhlea Gel/eral. cuadrageslIl/o cuarto
período de sesiol/es. Suplemel/to :Va. 42 (A/44/42). párr. 46.

78 [hid., decimoquil/to período extraordinario d('\('siol/es. Sup/r'mel/((I
No. 3 (A/S-15/J), párr. 47

7q Véase A/43/J98, anexo L
80 Véase A/44/60J. anexo I

Comité de Desarme, entre otras cosas, que examinara me
todos eficaces de control del empleo de los métodos radio
lógicos de guerra.

Consciente de los peligros potenciales que plantea el uso
de desechos nucleares, que constituiría IIna guerra radiolo
gica, y de sus efectos para la seguridad regional e interna
cional y, en particular, para la seguridad de los paIses en
desarrollo.

Deseosa de promover la aplicación del párrafo 76 del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea GeneraJl7, primer período de se
siones dedicado al desarme,

Consciente tamhién del examen de la cuestión del vert i
miento de desechos radiactivos hecho por la Conferencia
de Desarme en su periodo de sesiones de 1989,

Recordando su resolución 43175 Q, de 7 de diciembre de
1988, en la que pidió a la Conferencia de Desarme que cn
el informe que había de presentarle en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones proporcionara información so
bre la evolución de las negociaciones en curso sobrc esta
cuestión,

Recordando tamhlén su resolución 43175 T, de 7 de di
CIembre dc 1988, en la que pidió al Secretario General, en
tre otras cosas, que, "en consulta con las organizaciones
internacionales pertinentes, prepare un informe sobre el
vcrtimiento en Africa de desechos radiactivos en todos sus
aspectos, v'on inclusion de todas las medidas tomadas o
previstas para vigIlar, controlar y poner fin a tales actiVI
dades",

Hahiendo exan/Íllado el informe del Secretario General
sobre el vertimiento de desechos radiactivos81 ,

lóma /lota del 1I1formc del Secretario Gcneral;
, Toma nota también de la parte del informc de la

Cnnferencia de Dcsarme47 que se refiere al vertimiento dc
desechos radiactivos;

.1. Expresa grave preocupación en lo que respecta a
cualquier uso de desechos nucleares que constituiría una
guerra radiológica y tendría graves consecuencias para la
seguridad nacional de todos los Estados;

4. Exhorta a lodos los Estados a que tomen medidas
apropiadas para cvitar todo vertimiento de desechos nu
cleares que viole la soberanía de los Estados;

5. Pide a la Conferencia de Desarme que siga teniendo
en cuenta, en las negociaciones en curso relativas a una
convención sobre la prohibición de las armas radiológicas,
el uso intencional de desechos nucleares para causar des
trucción y daños materiales o humanos mediante la radia
ción producida por la desintegración de esos materiales;

6. Pide al Secretario General que transmita a la Confe
rencia de Desarme todos los documentos relacionados con
el examen del presente tema hecho por la Asamblea Gene
ral en su cuadragésimo cuarto período de sesiones;

7. Pide tambiell a la Conferencia de Desarme que en el
1I1forme que ha de presentarle en su cuadragésimo quinto
período de sesiones proporcione información sobre la evo
lución de las negociaciones en curso sobre esta cuestión;

8. Decide inclLm en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones un tema titulado
"ProhibiCHín del vertimiento de desechos radiactivos"

81 a. sesión plenaria
15 de (ilciembrc de /989

.1 A/44/í '2
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s

DESARME CONVENCIONAL A ESCALA REGIONAL

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 40/94 A, de 12 de diciem
bre de 1985, 41/59 M, de 3 de diciembre de 1986,
42138 N, de 30 de noviembre de 1987. y 43175 S,
de 7 de diciembre de 1988,

Tomando nota de los documentos linales de la Novena
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Pai
ses no Alineados, celehrada en Belgrado del 4 al 7 de sep
tiembre de 19897,

Reiterando la responsabilidad primordial que incumbe a
los Estados poseedores de armas nucleares y los Estados
de importancia militar de detener e invertir la carrera de
armamentos, en particular la carrera de armamentos nu
cleares,

Convencida de que las medidas eficaces de desarme nu
clear y la prevención de la guerra nuclear tienen la más
alta prioridad,

Señalando el hecho de que, además de negociaciones so
bre medidas de desarme nuclear, se deben celebrar nego
ciaciones sobre la reducción equilibrada de las fuerzas ar
madas y sobre desarme convencional, basadas en el
principio de la seguridad en condiciones de igualdad y sin
menoscabo de las partes, con miras a promover o aumen
tar la estabilidad en un nivel más bajo de fuerzas militares,
teniendo en cuenta la necesidad de todos los Estados de
proteger su seguridad,

Consciente de que, como consecuencia de la constante
aplicación de los adelantos cientificos y tecnológicos con
fines militares, las armas convencionales se han vuelto más
mortiferas y destructivas,

Teniendo en cuenta el hecho de que las armas convencio
nales consumen grandes cantidades de recursos, especial
mente en los Estados de gran poderío militar, que se po
drían utilizar para el desarrollo social y económico de los:
pueblos de todos los países, en particular de los países en
desarrollo,

Afirmando que los procesos de desarme regional y subre
gional en que se tengan en cuenta las características de
cada región, así como las opiniones de todas las partes in
teresadas, y que se lleven a cabo de conformidad con los
principios y las normas consagrados en la Carta de las Na
ciones Unidas consolidan y complementan los esfuerzos
mundiales en pro del desarme,

Tomando nota con satisfacción de la tendencia positiva
hacia la solución pacífica de diversos conflictos regionales
y suhregionales y del importante papel que al respecto de
sempeñan las Naciones Unidas,

l. Acoge con beneplácito las iniciativas encaminadas a
la limitación de armamentos y al desarme adoptadas en
forma conjunta o unilateralmente por algunos países en
los planos regional y subregional, así como la aplicación
sistemática de medidas de fomento de la confianza, de li
mitaciones en la adquisición de armas convencionales y de
reducción de los gastos militares, con miras a lograr una
seguridad en condiciones de igualdad y sin menoscabo en
un nivel más bajo de armamentos y a destinar los recursos
así liberados al desarrollo social y económico de los pue
blos de todos los países, en particular de los países en desa··
rrollo;

2. Expre.m nuevamente sujírme apoyo al sistema de las
Naciones Unidas y, en especial, al Secretario General por
sus esfuerzos por hallar soluciones a situaciones de con
flicto, lo que reafirma el papel fundamental de las Nacio-

nes Unidas en el fomento de la paz y el desarme, asi como
a la estricta observancia de los principios y normas consa
grado..; en la Carta de las Naciones Unidas;

.1. Insta a todos los Estados, particularmente a los po
seedores de armas nucleares y a los de gran poderío mili
tar, a que intensifiquen sus esfuerzos en la negociación y
aplícación, en los foros correspondientes, de medidas de li
mitación de armamentos y de desarme a escala regional o
subregional, teniendo en cuenta la responsabilidad espe
cial que les incumbe en la materia y el principio de la segu
ndad en condiciones de Igualdad y sin menoscabo de todas
las partes, con miras a afianzar la paz y la seguridad inter
nacionales;

4. Pide a las Naciones Unidas que, de conformidad con
su mandato de promover la paz y la seguridad internacio
nales, presten a los Estados que la soliciten asistencia con
miras a la adopción de medidas de desarme a escala regio
nal y subregional;

'\ ¡¡ace un llamanllento a todos los Estados para que
faciliten el desarme regional, absteniéndose de toda ac
ción, incluidas la amenaza o la utilización de la fuerza con
t ra la soheranía y la integridad territorial de los Estados y
la intervención (\ injerencia en los asuntos internos de los
Estados, que pudiera obstar al logro de ese objetivo:

6. Invita a todos los Estados Miembros a que comuni
quen al Secretario General su opinión sobre los medios de
fortalecer las medidas de desarme y limitación de arma
mentos a escala regional y subregional, teniendo en cuenta
los recientes acontecimientos en la materia;

7. Pide al Secretario General que le presente en su cua
dragésimo quinto período de sesiones un informe sobre la
aplicación de la presente resolución, tomando en conside·
ración las opiniones expresadas por los Estados Miembros
de conformidad con el párrafo 6 supra;

~. Decide incluir en d programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Desa rme convencional a escala regional".

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

T

PROHIBICiÓN DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, EL ALMA
CENAMIENTO Y LA UTILIZACIÓN DE ARMAS RADlOI.ÓGI
( AS

Lu Asamblea General,

Recordando su resolución 43175 C. de 7 de diciemhre
de 19XH.

1 I(¡ma note; de la parte del informe de la Conferencia
de Desarme sohre su período de sesiones de 1989 que se
refiere a la cuestión de las armas radiológicas, en especial
el informe del Comité ad hoc sobre las armas radio
lógicasR2 ,

2 Reconoce que en 1989 el Comité ad hoc hizo una
nueva contribución al esclarecimiento y la mejor com
prensión de los distintos enfoques que siguen existiendo
con respecto a las dos importantes cuestiones que se están
exam\llando;

3 Toma nota tambien de la recomendación de la Con-
ferencia de Desarme de que se establezca nuevamente el

,.) DoC/unenws Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo cual'to
p,'n.¡d,. ,1, \<·s¡,m"s. )"l'lel1""lIo Vo. :'7 (A/44/27), párr. 96.
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Comité ad hoc sobre las armas radiológicas al comienzo de
su período de sesiones de 1990~

4, Pide a la Conferencia de Desarme que prosiga sus
negociaciones sustantivas sobre el tema con miras a la
pronta conclusión de su tarea, teniendo en cuenta todas las
propuestas presentadas a la Conferencia con ese fin y to
mando los anexos a su informe como base para su futura
labor, cuyos resultados se presentarán a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo quinto período de sesiones;

5, Pide al Secretario General que transmita a la Confe
rencia de Desarme todos los documentos pertinentes rela
tivos al examen de todos los aspectos de la cuestión reali
zado por la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
periodo de sesiones;

6, Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto periodo de sesiones el tema titulado
"Prohibición del desarrollo, la producción, el almacena
miento y la utilización de armas radiológicas",

81a, sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

li

CONTRIBUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE FOMENTO DE LA CON
FIANZA Y LA SEGURIDAD A LA PAZ Y LA SEGURIDAD IN
TERNACIONALES

La Asamblea General,

Consciente de la importancia del fomento de la confianza
en el contexto bilateral, regional y mundial para el arreglo
pacífico de los problemas internacionales existentes y para
el mejoramiento y la promoción de las relaciones interna
cionales sobre la base de la justicia, la cooperación y la so
lidaridad,

Reconociendo que el compromiso de adoptar medidas de
fomento de la confianza podria contribuir de modo signifi
cativo a facilitar nuevos progresos en la esfera del de
sarme,

Recordando resoluciones anteriores sobre el tema del fo
mento de la confianza, en particular la resolución 43/n
H, de 7 de diciembre de 1988,

L Acoge con beneplácito la aplicación de medidas de
fomento de la confianza como las contenidas en e! Acta Fi
nal de Helsinki 83 y, sobre esa base, la experiencia positiva
acumulada desde 1987 con la aplicación por los treinta y
cinco Estados participantes en la Conferencia sobre la Se
guridad y la Cooperación cn Europa de las medidas acor
dadas en la Conferencia dc Estocolmo sobre medidas de
fomento de la confianza y de la seguridad y el desarme
en Europa;

2, Espera que las actuales negociaciones de Viena so
bre medidas de fomento de la confianza y de la segundad
se basen en los resultados ya alcanzados en la Conferencia
de Estocolmo y amplien esos resultados con el objetivo de
elaborar y adoptar un nuevo conjunto de medidas de fo
mento de la confianza y de la seguridad que se comple
menten entre si, concebidas para reducir el riesgo de en
frentamiento militar en Europa~

3, Reafirma su invitación a todos los Estados a que
consideren la posible introducción de medidas de fomento
de la confianza en sus regiones respectivas y a que, cuando
sea posible, sobre la base de iniciativas de Estados de la
propia región, cekbren negociacione:-- sobre tales medidas

~JEI Acla Fin,al de la Conferenua ,obre la Scgundad y la Cooperaeion
en hlmpa fue firmada cn Hel,mb d r de ag,,,to de 1Q7'i

de conformidad el '11 las condiciones y las necesl(jades im
perantes en cada ITgion:

4, Acoge con agrado el examen de medidas de fomento
de la confianza, en i re otras cosas, en seminarios regionales
de desarme de las Naciones Unidas y en los centros regio
nales de la, Naciones Unidas para la paz y el desarme de
Africa, América latina y el Caribe, y Asia,

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/] 17. Examen y aplicación del Documento de Clau
sura del duodécimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General

A

CAMPANA MUNDIAL DE DESARME

La Asamhlea General,

Recordando que en el párrafo 15 del Documento Final
del décimo periodo extraordinario de sesiones de la Asam
blea Genera]l7, primer periodo extraordinario de sesiones
dedicado al desarme, declaró que era esencial que no sólo
los gobiernos sino también los pueblos del mundo advirtie
ran y comprendieran los peligros de la actual situación, y
recalcó la Importancia de movilizar a la opinión pública
mundial en favor del desarme,

Recordando tanlhicn su resolución 43176 C, de 7 de di·
,'Iembre de 1988,

Habiendo examinado e! informe del Secretario General
de 20 de octubre de 198984 sobre la ejecución del pro
grama de actividades de la Campaña Mundial de Desarme
por el sistema de las Naciones Unidas,

Habiendo examinado también la parte de! informe del
Secretario General de 26 de octubre de 1989 que trata de
las actividades de la Junta Consultiva en Asuntos de De
sarme85 relativas a la ejecución de la Campaña Mundial de
Desarme86, así como el Acta Final de la séptima Confe
rencia de las NaCIOnes Unidas sobre promesas de contri·
buciones para la ('ampaña87 , celebrada el 25 de octubre
de 1989,

fomando nota con aprecio de las contribuciones que Es
lados Miembros ya han hecho a la Campaña,

l Encomia nuevamente la manera en que, tal como se
ha descrito en los informes mencionados, el Secretario Ge
neral ha ciirigido la Campaña Mundial de Desarme, para
garantIzar "la difusión más amplia posible de información
y el acceso sin trabas de todos los sectores del público a
tina amplia gama de información y opiniones sobre cues
tiones relacionadas con la limitación de armamentos y el
desarme y los peligros que entrañan todos los aspectos de
la carrera de armamentos y la guerra, en particular la
guerra nuclear"88.

2. Recuerda que, como también se acordó por con
senso en el Documento de Clausura de! duodécimo pe-

~4 A/44/M7
« A partir del 1" de ,'nem de ¡qgq, la Junta Consultiva de E,tudio,

.... ohre el De~anne. p;-.lS{\ ;t denominar~t"1unta Consultiva en Asuntos de
I)e\armt'

kI. A/44/b54. parr
" A/CONF 14Q/ ¡
,~ Véase Documento, Oficiales de la Asamblea General, duodécimo

fll'nodo ('xtraordinario de .~t!siones. AtHlxo.\', temas 9 a 1J del programa.
dt)CllnlCTlto A'S-12/3~, ane~,d V, párr, 4



lB. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión 113

ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General,
segundo período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme, es igualmente un requisito esencial para la uni
versalidad de la Campaña que ésta reciba la cooperación y
la participación de todos los Estados88 ;

3. Hace suya una vez más la declaración formulada por
el Secretario General con motivo de la tercera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre promesas de contribuciones
para la Campaña Mundial de Desarme89, en e! sentido de
que dicha cooperación implica que se proporcionen los
fondos adecuados y que, en consecuencia, el criterio de
universalidad también se aplica a las promesas de contri
buciones, ya que una campaña sin participación y financia
miento globales dificilmente podría reflejar este principio
en su ejecución;

4. Insta a aquellos Estados que aún no lo han hecho.
especialmente los que efectúan los mayores gastos milita
res, a que hagan una contribución financiera inicial a la
Campaña;

5. Decide que en su cuadragésimo quinto período de
sesiones se celebre una octava Conferencia de las Naciones
Unidas sobre promesas de contribuciones para la Cam
paña Mundial de Desarme y expresa la esperanza de que
todos los Estados Miembros que no hayan anunciado to
davía ninguna contribución voluntaria puedan hacerlo en
esa ocasión, teniendo en cuenta los objetivos del Tercer
I?ecenio para el Desarme y la necesidad de asegurar su
eXlto;

6. Reitera su recomendación de que las contribuciones
voluntarias hechas por los Estados Miembros al Fondo Fi
duciario de la Campaña Mundial de Desarme no sean
asignadas a actividades específicas, dado que lo más con
veniente es que el Secretario General tenga plena libertad
para tomar las decisiones que considere más apropiadas
dentro del marco de la Campaña ya aprobada por la
Asamblea General y en ejercicio de las facultades que le
han SIdo confendas en lo que se refiere a la Campaña;

7. Observa con satisfacción que el Secretario General
ha dado carácter permanente a sus instrucciones a los cen
tros de información y a las comisiones regionales de las
Naciones Unidas en el sentido de que den amplia publici
dad a la Campaña y, cuando sea necesario, adapten, en la
medida de lo posible, los materiales de información de las
Naciones Unidas a los idiomas locales;

8. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes un informe que se refiera tanto a la ejecución de! pro
grama de actividades de la Camparia por e! sistema de las
Naciones Unidas durante 1990 como al programa de acti
vidades previsto por el sistema para 199 J;

9. Pide también al Secretario General que evalúe los
logros y las limitaciones de la Campaña Mundial de De
sarme hasta ahora y que presente un informe breve al res
pecto a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones;

lO. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Campaña Mundial de Desarme"

Hla. sesión plenaria
15 dI' diCll'mbre de 1989

89 Véase A/CONF. 1\ l/SR I

B

DESARME REGIONAL

La Asamblea General,

Recordando sus resolUCIOnes 37/100 F, de 13 de diciem
bre de 1982, 38/73 J, de 15 de diciembre de 1983,
39/63 F, de 12 de diciembre de 1984, 40/94 A, de 12 de
diciembre de 1985,41/59 M, de 3 de diciembre de 1986, y
42139 E, de 30 de noviembre de 1987, relativas al desarme
regional,

Reafirmando que todos los Estados, y en particular los
Estados poseedores de armas nucleares y los demás Esta
dos de importancia militar, tienen la responsabilidad de
detener e invertir la carrera de armamentos,

Considerando que las medidas regionales de desarme
permiten que todos los Estados contribuyan al proceso ge
neral de reducción de armamentos y de desarme,

Confirmando la importancia y la eficacia potencial de
medidas regionales de desarme adoptadas sobre la base de
iniciativas regionales y con la participación de todos los
Estados interesados, por cuanto pueden contribuir al lo
gro del desarme general y completo bajo un control inter
nacional estricto y eficaz y, en consecuencia, a la seguridad
y la estabilidad,

Destacando que en todo intento de desarme regional se
deben tener en cuenta las condiciones concretas de cada
region,

Destacando también que corresponde a los propios paí
ses de cada región tomar en común las iniciativas adecua
das y elaborar los acuerdos que hagan posible alcanzar el
objetivo del desarme regional,

Destacando además que los esfuerzos de desarme que se
hagan en una región no pueden aislarse de los esfuerzos de
desarme de otras regiones ni de los esfuerzos globales de
desarme tanto nuclear como convencional,

Teniendo en cucnta el Capítulo VIII de la Carta de las
Naciones Unidas y las decisiones y recomendaciones con
tenidas en el Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea Generap7, y en
particular en el párrafo 114.

Consciente de los estudios que ya se han realizado y de
los puntos de vista de los Estados que ofrecen algún interés
para el desarme regional.

l. Expresa su agradecimiento al Secretario General
por el informe que ha presentado de conformidad con la
resolución 42/39 E90;

2. Toma nota con preocupación de que la paz y la segu
ridad regional y mundial siguen amenazadas por conflic
tos, si bien se vislumbran perspectivas de un arreglo pací
fico de algunos conflictos regionales;

3. Toma nota con satisfacción de la importancia de las
medidas regionales que ya se han adoptado, así como de
los esfuerzos de carácter regional iniciados en la esfera del
desarme tanto nuclear como convencional;
. 4. Celebra los progresos realizados desde su cuadragé

sImo segundo período de sesiones en relación con:
a) El proceso iniciado mediante el acuerdo sobre los

"Procedimientos para establecer la paz firme y duradera
en Centroamérica" firmado en la Ciudad de Guatemala, el
7 de agosto de 1987, por los Presidentes de los países de
América Central, en la reunión en la cumbre, Esquipulas



84 Asamblea General - Cuadragésimo cuarto período de sesiones

1191 con el objeto de llegar a una paz duradera en esa re
gión y que ha culminado con los acucl dos firmados en
Tela (Honduras), el 7 de agoslO de 198992;

b) La reanudación en Viena de las negociaciones rela
tivas a medidas de fomen10 de la confianza y la seguridad,
así como la nueva negociación sobrc las fuerzas armadas
convencionales en Europa, unas y otras en el marco del
proceso de la Conferencia sobre la Seguridad y la Coope
ración en Europa y caracterizadas, desde su iniciación en
marzo de 1989, por los rápidos progresos realizados;

5. Alienta a todos los Estados a que consideren y apli
quen, en el mayor grado posible, soluciones regionales en
materia de reducción de armamentos y desarme;

6. Invita a todos los Estados y los organismos regiona
les vinculados con las iniciativas de desarme regional a que
informen al respecto al Secretario General:

7. Pide a las Naciones Unidas que presten ayuda a los
Estados y a los organismos regionales que lo soliciten,
para la adopción de medidas en el marco de un esfuerzo de
desarme regional;

8. Pide al Secretario General que mantenga regular
mente informada a la Asamblea General sobre la aplica
ción de las resoluciones relativas al desarme regional y so
bre las actividades que en la esfera del desarme regional
desarrolla la Secretaria, en particular el Departamento de
Asuntos de Desarme y el Instituto de las Naciones Unidas
de Investigación sobre el Desarme:

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo sexto período de sesiones el tema titulado "De
sarme regional: informe del Secretario General".

SIa. sesión plenaria
} 5 de diciembre de }989

e

CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN

DE LA UTILIZACIÓN DE ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,
Convencida de que la existencia y la utilización de armas

nucleares representan la mayor amenaza para la supervi
vencia de la humanidad,

Consciente de que la actual carrera de armamentos nu
cleares aumenta el peligro de utilización de armas nudea
res,

Convencida también de que cl desarme nuclear es la
única garantía absoluta contra la utilización de armas nu
cleares,

Convencida además de que un acuerdo multilateral que
prohíba la utilización o la amenaza de la utilización de ar
mas nucleares reforzaría la seguridad internacional y con
tribuiría a crear el clima apropiado para la celebración de
negociaciones que condujemn a la completa eliminación
de las armas nucleares,

Recordando que en el párrafo 58 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea GeneraJl7 se declara que tDdos los Estados deberían
participar activamente en los esfuerzos por crear, en las re
laciones internacionales entre Estados, condiciones en que
se pueda convenir en un código de conducta pacífica de las

91 A!42!521-S! 19üx5. anexo; véase Do(umen{us O/iciales del Consejo
de 5.eguridad. cuadragésiJno sCRundo (1110, Suplemento de julio, agosto }'
sepllembre de 1987, documento S/19()S',

92 Véase A!44!451-S/2ü77s; vease J)OClurl('/I/0S O/idale, del Consejo
de 5.cguridad. cuadraKésúrJo cuar!u arlo, "·up/en/en/o de julio. agO\lO y
septIembre de 1989. documento S '2077,

naciones en los asuntos internacionales y que excluyan la
utilización o la amenaza de la utilización de armas nuclea
res,

Reafirmando que la utilización de armas nucleares cons
tituiría una violación de la Carta de las Naciones Unidas y

un crimen de lesa humanidad, según se declara en sus rt:
soluciones 1653 (XVI), de 24 de noviembre de 1961, 33171
B, de 14 de diciembre de 1978, 34/83 G, de 11 de diciem
bre de 1979, 35/152 D, de 12 de diciembre de 1980, y

36/92 1, de 9 de diciembre de 1981,

Tomando nota con pesar de que la Conferencia de De
sarme no ha podido, en su período de sesiones de 1989.
emprender negociaciones con miras a concertar una con
vención internacional que prohíba la utilización o la ame
naza de utilización de armas nucleares en cualquier cir·
cunstancia, tomando como base el texto que figura en el
anexo de la resolución 43/76 E, de 7 de diciembre de 1981'1.
de la Asamblea General,

l. Reitera su petición a la Conferencia de Desarme de
que inicie negociaciones, con carácter prioritario, a fin de
concertar un., convención internacional que prohíba la
utilización o la amenaza de utilización de armas nucleares
en cualquier circunstancia, tomando como base el
proyecto de Convención sobre la Prohibición de la Utiliza
ción de Armas Nucleares que figura en el anexo de la pre
sente resolución;

2. Pide tambien a la Conferencia de Desarme que in
forme a la Asamblea General, en su cuadragésimo quinto
período de sesiones, acerca de los resultados dc dichas neo
goclaclones.

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

ANEXO

Proyecto de Convención sobre la Prohibición
de la Utilización de Armas Nucleares

Los ESlados Partes '.'/1 la presente Convención,

'llarmados por la amenaza que la existencia de armas nucleares reprc
senta para la supervivencia misma de la humanidad,

('onvencido, de que cualqUIer utilización de las armas nuclearcs constl
lUye una violación de la Carta de las Naciones Unidas y un crimen de lesa
humanidad.

Convencidos de que la presente Convención conslituiría un paso hacia
la eliminaeión completa de las armas nucleares que conduciría al de
sarme general y complelo halo un conlro) internacional estncto y etical.

Decididas a prosegUIr las negociaciones para el logro d,' este ohjetlvo

flan convenido en lo siguiente:

Articulo I

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometeo solem
nemente a no ulilizar n amenazar con utilizar armaS nucleares \,,'n nin
guna circullstancia.

Artículo 2

La presente ConvenClóo tendrá una duracion ¡¡imitada.

Artículo 3

La presente Convencion estará abierta a la firma de todos los Esta·
dos. Los Estados que no firmen la Convención anles de su enlrada en VI

gor de conformidad con el parrafo 3 de este artículo podrán adherirse a
ella en cualquier mornl'nto

La presente Coovencion estará sujeta a ratIficación por los Esla
dos SIgnatarios. Los instrumentos de ratificación o adhesión serán depo
Sllados en poder del Secretario General de las Naciones Umoas

.l La presente COl1\cnclon entrará en vigor cuando se hayan deposl
tado los lIIstrumentos de ratificación de veínticlllco gohiernos. incluidos
los de los cinc,) Estado, poseedores de armas nucleare,. de conformidad
COIl el p:irrafü 1. de estl' articulo
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4. Respecto de los Estados cuyos instrumentos de ratificación o ad
hesión sean depositados después de la entrada en vigor de la presente
Convención, ésta entrará en vigor en la fecha en que se depositen sus ins
trumentos de ratificación o adhcsión.

5. El depositario informará con prontitud a todos los Estados que fir
men la Convención O se adhieran a ella de la fecha de cada firma, la fecha
de depósito de cada instrumento de ratificación o adhesión y la fecha de
entrada en vigor de la Convención, asi como de la recepción de otras co
municaciones.

6. La presente ConvenCIón será registrada por el depositario de con
formidad con el Articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 4

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, fran
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositada en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas, quien enviará ejemplares de
bidamente certificados a los gobiernos de los Estados que la firmen o se
adhieran a ella.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL. los infraSCritos, debidamente autorizados
para ello por sus gobiernos respectivos, han firmado la presente Conven
ción, abierta a la firma en , el día de

de mil novec ¡entos

D

CONGELACiÓN DE LOS ARMAMENTOS NUCLEARES

La Asamblea General,
Recordando que en el Documento Final del décimo pe

ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General 17, primer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, aprobado en 1978 y unánime y categóri
camente reafirmado en 1982 durante el duodécimo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General93, segundo período extraordinario de sesiones de
dicado al desarme, la Asamblea expresó su profunda preo
cupación por la amenaza a la supervivencia misma de la
humanidad que planteaban la existencia de armas nuclea
res y la continuación de la carrera de armamentos,

Convencida de que, en esta era nuclear, la paz mundial
duradera sólo podrá basarse en el logro del objetivo del de
sarme general y completo bajo un control internacional
eficaz,

Acogiendo con agrado las nuevas tendencias que han
conducido a un mejoramiento del ambiente de seguridad
internacional,

Convencida también de la urgencia de proseguir nego
ciaciones para la reducción sustancial y la limitación cuali
tativa de los armamentos nucleares existentes,

Considerando que la congelación de los armamentos nu
cleares, aunque no es un fin en si misma, constituiría un
paso eficaz para impedir que continúen aumentando en
cantidad y calidad las armas nucleares existentes durante
el período en que se celebren las negociaciones, y que al
mismo tiempo crearía un ambiente favorable para la cele
bración de negociaciones tendientes a reducir y eventual
mente eliminar las armas nucleares,

Convencida además de que los compromisos contraídos
respecto de la congelación pueden verificarse eficazmente,

Acogiendo con agrado el anuncio hecho por la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas de que cesará a fines de
1989la producción de uranio altamente enriquecido desti
nado a armas nuclearc, y de que había iniciado el proceso
de cierre de los reactores que producían plutonio apto para
utilizaciones bélicas,

93 Véase Documentos OJícialn de 111 Asamblea Genera/. duodecímo
perrodo extruordinario de sl'siof1c\, Anexos, ternas q a 13 del progranla.
documento A /S·12l.12

Observando con profunda inquietud que hasta ahora los
Estados poseedores de armas nucleares no han adoptado
medida colectiva alguna en respuesta a la exhortación for
mulada en las resolucÍ<wes pertinentes sobre la cuestión de
la congelación de los armamentos nucleares,

1. Insta lI/lQ vez mal a los Estados Unidos de América
y a la Unión de Repúbhcas Socialistas Soviéticas, los dos
principales Estados poseedores de armas nucleares, a que
lleguen a un acuerdo sohre una congelación inmediata de
los armamentos nucleares en el que, entre otras cosas, se
estipule la cesación total y simultánea de la producción de
más armas nucleares y la cesación total de la producción
de material fisionable c1L'stinado a armas;

2. Insta a todos los Estados poseedores de armas nu
cleares a convenir, mediante un" declaración conjunta, en
una congelación cOIl1pl'.:ta de los armamentos nucleares,
cuya estructura y alcance serían los siguientes:

a) Comprendería:

1) La prohibición completa de los ensayos de armas nu
l'Jeares y de sus sistemas vectores;

i1 ) La cesación completa de la fabricación de armas nu
cleares y de sus sistemas vectores;

¡ii) La prohibicion de todo nuevo emplazamiento de ar
mas nucleares y de sus sistemas vectores;

iv) La cesación completa de la producción de material
fisionable para armas;

b) Quedaria sujeta a todos los procedimientos y medi
das apropiados y eficaces de verificación;

3. Pide a los Estados poseedores de armas nucleares
que presenten a la Asamhlea General, antes de la apertura
de su cuadragésimo qUInto periodo de sesiones, un in
forme conjunto o informes separados sobre la aplicación
de la presente resoluciotl;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto periodo de sesiones el tema titulado
"Congelación de los armamentos nucleares".

8Ia. sesión plenaria
15 de diciembre de I989

E

PROGRAMA DE lAS NACIONES UNIDAS DE BECAS, CAPA
(TIACIÓN y SERVICIOS DE ASESORAMIENTO SOBRE
DESARMI'

La Asamblea Genera/,

Recordando sn decisión de establecer un programa de
becas sobre desarme, que figura en el párrafo 108 del Do
cumento Final del décimo período extraordinario de sesio
nes de la Asamhlea GeneraIl7, primer período extraordi
nario de sesiones dedicado al desarme, así como sus
decisiones contenidas c'n el anexo IV al Documento de
Clausura del duodécimo período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea General'l3, segundo período extraordi
nario de sesiones dedicado al desarme, en las que, entre
otras cosas, decidió mantener el programa y aumentar el
número de becas de vemte a veinticinco a partir de 1983,

Observando complacida que el programa ya ha capaci
tado a un número constderable de funcionarios públicos
seleccionados de las reglOnes geográficas representadas en
el sistema de las Naciones lJ nidas, la mayoría de los cuales
ocupan ahora puestos de responsabilidad en la esfera de
los asuntos de desarme ten sus respectivos países o gobier
nos.
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Recordando también sus resoluciones 37/100 G, dc
13 de diciembre de 1982, 38173 C, de 15 de diciembre
de 1983, 39/63 B, de 12 de diciembre de 1984, 40/151 H,
de 16 de diciembre de 1985, 41/60 H, de 3 de diciembrc
de 1986,42139 1, de 30 de noviembre de 1987, y 43176 F,
de 7 de diciembre de 19XX,

Observando con satisfacción que el programa, tal como
está establecido, ha permitido adquirir más conocimientos
en la esfera del desarme a un mayor número de funciona
rios públicos, en especial procedentes de paises en desa
rrollo,

Estimando que las formas de asistencia que se ofrecen a
los Estados Miembros, en particular a los paises en desa
rrollo, con arreglo al programa, aumentarán la capacidad
de sus funcionarios de seguir las deliberaciones y negocia
ciones en curso sobre desarme, tanto bilaterales como
m uhilaterales,

1. Reafirma sus decisiones que figuran en el anexo IV
al Documento de Clausura del duodécimo periodo ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General y en el in
forme del Secretario General 94 aprobado en la resolución
33171 E, de 14 de diciembre de 1978;

2. Expresa su reconocimiento a los Gobiernos de los
Estados Unidos de América, el Japón, la República De
mocrática Alemana, la República Federal de Alemania,
Suecia y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas por
invitar a los becarios de 1989 a estudiar algunas activida
des en la esfera del desarme, contribuyendo asi al cumpli
miento de los objetivos generales del programa;

3. Expresa su agradecimiento al Gobierno de Nigeria
por haber acogido a la Reunión de trabajo de las Naciones
Unidas sobre desarme regional para Africa, en que se exa
minaron las percepciones y necesidades en Africa en mate
ria de seguridad, incluidas cuestiones regionales conexas,
y al Gobierno de Noruega por su aporte de contribuciones
financieras para la Reunión de trabajo;

4. Encomia al Secretario General por la diligencia con
que se ha seguido realizando el programa;

5. Pide al Secretario General que prosiga la realización
del programa, dentro del marco de los recursos existentes;

6. Pide también al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de
sesiones sobre la realización del programa.

8la. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

F

CENTRO REGIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA
PAZ y EL DESARME EN AFRICA, CENTRO REGIONAL DE
LA NACIONES UNIDAS PARA LA PAZ y EL DESARME EN
ASIA y CENTRO REGIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LA PAZ, EL DESARME y EL DESARROLLO EN AMÉ
RICA LATINA Y EL CARIBE

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 40/151 G, de 16 de diciem
bre de 1985,41/60 D, de 3 de diciembre de 1986,42139 J,
de 30 de noviembre de 1987, y 43176 O, de 7 de diciembre
de 1988, relativas al Centro Regional de las Naciones Uni
das para la Paz y el Desarme en Africa, 41/60 J, de 3 de di
ciembre de 1986, 42139 K, de 30 de noviembre de 1987,
y 43/76 H, de 7 de diciembre de 1988, relativas al Centro
Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme

94 A!33!30S.

y el Desarrollo ell América Latina y el Caribe, y 42139 D,
de 30 de Iloviemhre de 1987, y 43/76 G, de 7 de diciemhre
de 19X8, relativas al Centro Regional de las Naciones Uni
das para la Pal \ l'l Desarme en Asia,

Reajmllalldo sus resoluciones 37/100 F, de 13 de di
ciembre de 1982, 38173 J, de 15 de dicicmhre de 1983,
)Y/63 F, de 12 de diciemhre de 1984,40/94 A, de 12 de di
ciembre de 1985,41/59 M, de 3 de diciembre de 1986, y
42139 E, eje 30 d, nm iembre de 1987, relativas al desarme
regional,

Tomando 1I0lu de los documentos finales de la Novena
ConferenL'ia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Paises
nn Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiem
hre de 19897, Ytomando nota en particular de la importan
cia asignada por los Jefes de Estado o de Gobierno a las ac
tividades de los centros regionales de las Naciones Unidas
en Africa, Asia \ América Latina y el Caribe,

Convencida de que las iniciatIvas y actividades mutua
mente acordadas entre los Estados miembros de las res
pectivas regiones para fomentar la confianza y seguridad
mutuas, así como la ejecución y coordinación de activida
des regionales en ,'1 marco de la Campaña Mundial de De
sarme, alentarían y facilitarían la formulación de medidas
eficaces de fomenío de la confianza, limitación de arma
mentos y desarme en esas regiones,

Expre.~and(} .~u gralilud a los Estados Miembros y orga
nizaciones internacionales gubernamentales y no guberna
mentales que han contribuido a los fondos fiduciarios de
los tres centros regionales,

Teniendo presenle la necesidad de proporcionar estabili
dad tlnanciera a los centros a fin de facilitar la planifica
ción de sus actiVidades,

Tomando nola con agradecimiento de los informes del
Secretario General sobre los centros regionales de
Africa95, Asia96, y América Latina y el Caribe97, y de las
actividades del Secretario General para la aplicación de las
necesarias medidas administrativas que posibiliten el esta
hlecimiento de los tres centros regionales,

Convencida de que el nombramiento de un director en
cada uno de los tres centros regionales es esencial para ase
gurar el continul' y eficaz funcionamiento de éstos,

Tomando nota de que las funciones del Centro Regional
de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia
se extienden a la región de Asia y el Pacifico,

l. Formula 1111 lluevo llamamiento a los Estados Miem
bros, así como a las organizaciones internacionales guber
namentales y no gubernamentales, para que aporten con
t ribuciones voluntarias a fin de fortalecer la eficacia de las
actividades operacionales de los centros;

2. Encomia al Secretario General por todos los esfuer
zos que ha realizado a favor de los centros y le pide que
continúe proporcionando todo el apoyo necesario a las ac
tividades de los cent ros;

j. Pide al Secretario General que establezca, tan
pronto como sea posible, el cargo de Director, en cada uno
de los cent ros regl<.llla1es para asegurar su eficaz funcíona
miento;

4. DeCide camhiar el nombre del Centro Regional de
las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia por
el de Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz
y el Desarme en Asia y el Pací/ico;

\1', .1\' 44/ 5 ,~:
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5. Pide también al Secretario General que le presente
en su cuadragésimo quinto periodo de sesiones un informe
sobre la aplicación de la presente resolución

8/a. sesión plenaria
/5 de diciembre de /989

44/118. Avances científicos y tecnológicos y su repercu
sión en la seguridad internacional

A

A VANCES CIENTÍFICOS y TECNOLÓGICOS
Y SU REPERCUSIÓN EN LA SEGURIDAD INTERNACIONAL

La Asamblea General,
Recordando su resolución 43/77 A, de 7 de diciembre

de 1988,

Observando con preocupación la posibilidad de que los
avances tecnológicos sean aplicados con fines militares, lo
que podría dar lugar a una categoria totalmente nueva de
sistemas de armamentos,

Reconociendo que ello tendria un efecto negativo en el
ambiente de seguridad y causaría un grave retroceso en los
esfuerzos de desarme,

Destacando que, en ese contexto, es importante impedir
ese efecto negativo tratando de resolver efectivamente este
problema y velar por que los avances cientificos y tecnoló
gicos sean aprovechados en beneficio común de la humani
dad,

Reconociendo también el interés de la comunidad inter
nacional en esta materia y la necesidad de mantener en
cuidadosa observación tales avances,

Reconociendo además que los avances científicos y tec
nológicos pueden tener aplicaciones para fines civiles y mi
litares y que hay que mantener y estimular los avances
científicos y tecnológicos para su aplicación civil,

Subrayando que la propuesta que figura en la resolución
43177 A debe entenderse sin perjuicio de la investigación y
el desarrollo con fines pacíficos,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre esta cuestión98,

l. Toma nota de la labor preliminar realizada por el
Secretario General para seguir los avances científicos y
tecnológicos futuros, especialmente los que puedan tener
aplicaciones para fines militares, y para evaluar su reper
cusión en la seguridad internacional;

2. Pide al Secretario General que concluya esta labor
para que pueda presentarle un informe en su cuadragé
simo quinto período de sesiones;

3. Toma nota de que los Estados Miembros ya han co
menzado el proceso de creación de grupos nacionales de
expertos;

4. Alienta a los Estados Miembros a que participen co
municando sus opiniones al Secretario General y creando
grupos a nivel nacional para vigilar y evaluar los avances;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Avances científicos y tecnológicos y su repercusión en la
seguridad internacional".

8/a. sesión plenaria
15 de diciembre de /989
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H

CIENCIA y TEC!'-iOLOGÍA PARA El DESARME

/.a ihamblea Genera/.

Considerando que la ciencia y la tecnología pueden con
tribuir de manera importante a la solución de los proble
mas de la humanidad, particularmente a la promoción del
desarrollo economico y social,

Tomando notu del interés de la comunidad II1ternaciona!
en la utilización de los logros cientificos y tecnológicos
para fines pacíficos,

Reconociendo las enormes posibilidades que ofrece el
progreso científico y tecnológíco en apoyo de las negocia
ciones sobre desarme yla aplicación de los resultados de
esas negociaciones en lo que respecta a, entre otras cosas.
la verificación del cumplimiento de los acuerdos sobre li
mitación de armamentos y desarme y la transformacion de
la industria militar en II1dustria de producción civil,

Acogiendo complacida las actividades que han empren
dido hasta el momento en la materia los Estados y las lllS'

tituciones científicas y tecnológicas nacionales e intema
cionales,

Tcniendo en cuenta que los Estados más avanzados en
materia de ciencia y tecnología tienen una responsabilidad
especial en cuanto a la promoción de la aplicación de la
ciencia y la tecnología en la esfera del desarme y a la difu·
sión de información sobre el particular,

Considerando que es necesario intensificar y ampliar
esas actividades, así como la cooperación internacional.
con miras a la utilizacion de los logros científicos y tecno·
lógicos para fines relacionados con el desarme, en las esfe
ras, entre otras, de la verificación del cumplimiento de los
acuerdos de limitación de armamentos y desarme, la aplí
cación de tecnologías para mejorar los medios de verifica
ción y la transformación de la industria militar en indus
tria de prodUCCIón civil.

1. Toma nota de las actividades nacionales e interna·
cionales encaminadas a la utilización de los logros cientíli
cos y tecnológicos para IInes relacionados con el desarme.

2. Exhorta a los Estados Miembros y a las organizacio
nes intergubernamentales y no gubernamentales a intensi
ficar y ampliar esas actividades, a desarrollar la coopera
ción internacional en la materia y a mantener informada a
las Naciones Unidas de los progresos en esa esfera;

J. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragesimo quinto período de sesiones un tema titulado
"Ciencia y tecnología para el desarme"-

8 /a. sesión pie/wna
/5 de diciembre de 1f)R9

44/119.. Examen de la aplicación de las recomendacio
nes y decisiones aprobadas por la Asamblea Ge
neral en su décimo período extraordinario de
sesiones

A

PROGR AMA el íMPRENSIVO DE DESARME

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2602 E (XXIV), de 16 ck di
CIembre de 196CJ, en la cual declaró el decenio de 1970 De
cenio para el Desarme y solicitó, entre otras cosas, a la en·
t<lIIces Conferencia del Comité de Desarme que elaborara
un "programa detallado. relativo a todos los aspectos d,~1
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problema de hacer cesar la carrera de armamentos y lo
grar el desarme general y completo bajo un control inter
nacional eficaz, que proporcionaria a la Conferencia una
pauta indicadora del camino que debería seguir en SllS tra
bajos ulteriores y en sus negociaciones",

Recordando también su resolución 35/46, de 3 de di
ciembre de 1980, mediante la cual aprobó la Declaración
del decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme en
la que, entre otras cosas, hizo un llamado a la elaboración
del programa comprensivo de desarme con la mayor ur
gencia,

Recordando además su resolución 43178 K, de 7 de di
ciembre de 1988, en la cual observó que el Comité ad hoc
sobre el programa comprensivo de desarme de la Confe
rencia de Desarme había convenido en "reanudar su labor
al comienzo del período de sesiones de 1989 de la Confe
rencia con el firme propósito de completar la elaboración
del programa para su presentación a la Asamblea General,
a más tardar en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes",

Habiendo examinado el informe del Comité ad hoc sobre
e! programa comprensivo de desarme acerca de su labor
durante el período de sesiones de 1989 de la Conferencia
de Desarme99, que constit uye parte integrante del informe
de la Conferencia,

Reconociendo los esfuerzos de! Comité ad hoc sobre el
programa comprensivo de desarme y los progresos sustan
ciales alcanzados hasta ahora.

Consciente de la necesidad de continuar la labor sobre el
programa comprensivo de desarme, elaborado sobre los
textos ya acordados, con miras a resolver las cuestiones
pendientes y así concluir negociaciones sobre el programa,

Recordando su resolución 43178 L, de 7 de diciembre de
1988, en la cual declaró el decenio de 1990 Tercer Decenio
para el Desarme,

Considerando que la conclusión de la elaboración de!
programa comprensivo de desarme constituiría una con
tribución importante para el éxito del Tercer Decenio para
el Desarme y al papel que desempeñan las Naciones UllI
das en la esfera del desarme,

1. Exhorta a la Conferencia de Desarme a que consi
dere, al comienzo de su período de sesiones de 1991, la rea
nudación de la labor del Comité ad hoc sobre el programa
comprensivo de desarme con el propósito de resolver las
cuestiones pendientes para concluir la elaboración del pro
grama;

2. Decide incluir en e! programa provisional de su cua
dragésimo sexto período de sesiones el tema titulado "Pro
grama comprensivo de desarme"

8/a. sesion plenaria
15 de diciembre de /<)89

B

No UTILIZACIÓN DE ARMAS NUCLEARES
Y PREVENCIÓN DE UNA GUERRA NUCLEAR

La Asamblea General,

Recordando que, de conformidad con el párrafo 20 del
Documento Final de su décimo periodo ext raordinario de
sesiones l7 , primer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, las medidas eficaces de desarme nuclear:v

99 f)ocurnel1lOs Ojicia/es de la Asumhleu Gl.'w.yal. cuadragt!sll1l0 t'uur{¡)
periodo de sesiones. Suplemento ,Vo_ 27 (A/44127l. púe lOO

la prevención de una guerra nuclear tienen la mas alla
prioridad, y que este compromiso fue real1rmado por la
Asamblea en su duodécimo período extraordinario de se
Siones, segundo período extraordinario de sesi()Ill'S dedl
l'ado al desarme.

Recordando tambien que en el párrafo 58 del Docu
mento Final se sellala que todos los Estados. y en partícu
lar los Estados poseedores de armas uucleares. deberían
examinar lo antes posible diversas propuestas encamina
das a garantizar la no utilización de armas nucleares, la
prevención de la guerra nuclear y otros objetivlls eonexo~.

cuando sea posihle mediante acuerdos internacionales. _\
asegurar de ese modo que no se ponga en peligw la super
VIvencia de la humanidad,

Recordando ademas que en el decimoquinto período L'\

traordinario de sesiones, tercer período extraordinario <iL'
sesiones dedicado al desarme, se reconoció en general que
la prevención de la guerra nuclear era una cuestilÍn de fun
damental importancia y que había que perseverar enérgi
camente en los esfuerzos concretos de carácter bilateral,
regional o multilateral y reforzar las medidas encaminadas
a reducir y finalmente eliminar el riesgo de guerra nuclear.

Reafirmando que los Estados poseedores de armas nu
cleares tienen la responsabilidad primordial de realizar d
desarme nuclear y de adoptar medidas encaminadas a evi
tar el estallido de lIna guerra nuclear, y que a todos los Es
tados poseedores de armas nucleares, en particular a l()s
que tienen los arsenales nucleares más importautes, cabe
una responsabilidad especial en la tarea de lograr los obje
tIvos del desarme nuclear.

Destacando que una guerra nuclear uo puede ganarse \
nunca dehe librarse,

Acogiendo con beneplácito la entrada en vigor y la aplica
ción del Tratado entre los Estados Unidos de América y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la elimI
nación de sus misiles de alcance intermedio y de menor al
cance l4 como un primer paso valioso hacia la reducción de
las armas nucleares, así como las medidas adoptadas por
ambos Estados para reducir el riesgo de guerra nuclear, in
clusive el estableCImiento y la puesta en funcionamiento de
l'entros para reducir los riesgos nucleares,

Expresando la esperanza de que se adopten otras medI
das para n:ducir ~. tlnalmente, eliminar el riesgo de guerra
nuclear.

Tomando nota de las ideas dirigidas a ese fin, IIlclusíve la
sugerencia de examinar la posibilidad de establecer un
centro de alerta nuclear multilateral para reducir el riesgo
de una funesta interpretación errónea de lanzarlllentos nu
cleares no IIltencionales.

Observando que la Novena Conferencia de Jefes de Es
tado II de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada
cn Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 1989, en su docu
mento final sobre seguridad internacional y desarme7, re·
calcó la necesidad de concertar un acuerdo internacional
por el que se prohibiera el uso de los armamentos nuclea
res en cualesquiera circunstancias.

Acogiendo con beneplácito los recientes avances en la es
lera del desarme, inclusive el inicio en Viena de nuevas ne·
gociaClones sobre fuerzas armadas convencionales y sobre
medidas de fomento de la confianza y de la seguridad
en Europa.

Recalcando que, a l1n de mantener la paz y la segundad
Internacionales, lllS conceptos y doctrinas militares dehen
lener un carácter estnctamente defensivo,

1 C()n~¡dera que las declaraciones solemnes formula··
das o reiteradas en su duodécimo períodll ex! rallrdinano
de seSl0ne'. por do~ de los Estados poseedores de armas nu



111. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera ('omisión H9

c1eares, en lo concernienle a sus respectivas obligaciones
de no ser los primeros en utilizar armas nucleares, ofrecen
un medio importante de reducir el peligro de una guerra
nuclear;

2. Expresa la esperanza de que los Estados poseedores
de armas nucleares que aún no lo hayan hecho consideren
la posibilidad de formular declaraciones análogas en el
sentido de no ser los primeros en utilizar armas nucleares;

3. Pide a la Conferencia de Desarme que inicie las ne
gociaciones con respecto al tema de su programa relativo a
la prevención de una guerra nuclear y que considere, entre
otras cosas, la posibilidad de elaborar un instrumento in
ternacional de carácter juridico vinculante en que se esta
blezca la obligación de no ser 10<, pnmeros en utilizar ar
mas nucleares;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado "No
utilización de armas nucleares y prevención de una guerra
nuclear".

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

C

INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARME

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe anual de la Comisión de
Desarme35 ,

Destacando nuevamente la importancia de la aplicación
efectiva de las recomendaciones y decisiones pertinentes
contenidas en el Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea GeneraJl7, primer
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme,

Teniendo en cuenta las secciones pertinentes del Docu
mento de Clausura del duodécimo ~eríodo extraordinario
de sesiones de la Asamblea General 3, segundo período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme,

Teniendo en cuenta también las difundidas opiniones ex
presadas durante el decimoquinto período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General, tercer período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme,

Considerando la función que se ha confiado a la Comi
sión de Desarme y la contribución que debe hacer a la ta
rea de examinar diversos problemas en la esfera del de
sarme y formular recomendaciones al respecto, así como
de promover la aplicación de las decisiones pertinentes del
décimo período extraordinario de sesiones,

Recordando sus resoluciones 33171 H, de 14 de diciem
bre de 1978,34/83 H, de 11 de diciembre de 1979, 35/152
F, de 12 de diciembre de 1980, 36/92 B, de 9 de diciembre
de 1981,37178 H, de 9 de diciembre de 1982,38/183 E, de
20 de diciembre de 1983, 39/148 R, de 17 de diciembre de
1984,40/152 F, de 16 de diciembre de 1985,41/86 E, de 4
de diciembre de 1986,42/42 G, de .~O de noviembre de
1987 y 43178 A, de 7 de diciembre de 198R,

l. Toma nota del informe anual de la Comisión de De·
sarme;

2. Observa que la Comisión de Desarme no ha con·
c1uido aún el examen de algunos temas de su programa,
pero observa también con satisfacción los progresos conse·
guidos respecto de algunos de esos temas;

3. Recuerda la función de la Comisión de Desarme en
su carácter de órgano especializado de deliberación dentro
del mecanismo de desarme multilatnal de las Naciones

U nidas, que permite el examen a fondo de cuest iones pre
cisas de desarme que conduzcan a la formulación de reco
mendaCIOnes concretas acerca de dichas cuestiones;

4. Destaca la Importancia que reviste para la Comisión
de Desarme trabajar sobre la base de un programa perti
nente de cuestiones de desarme que le permita concentrar
sus esfuerzos y aumentar al máximo sus progresos sobre
cuestiones concretas, de conformidad con la resolución
37/78 H.

5 roma nota tambien de que se han celebrado consul-
tas sobrc la cuestión de los métodos y recursos para realzar
el funcionamiento de la Comisión de Desarme en la esfera
del desarme;

b. Tóma nota con satlsjaccion de los resultados de esas
consultas sobre los métodos y recursos para realzar el fun
cionamiento de la Comisión de Desarme, que figuran en el
anexo a !a presente resolución;

7. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga su labor
de conformidad con su mandato, enunciado en el párrafo
118 del Documento Final del décimo período extraordina·
rio de sesiones de la Asamblea General, y con el párrafo 3
de la resolución 37178 H, Yque, a tal fin, haga todo lo posi
ble por formular. en su período de sesiones sustantivo de
1990, recomendaciones concretas sobre los temas pendien·
tes de su programa, teniendo presentes las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y los resultados de su
penado de sesiones sustantivo de 1989;

8. Pide tambiún a la Comisión de Desarme que se
reúna en 1990 por un periodo no mayor de cuatro semanas
y que presente a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto periodo de sesiones un informe sobre cuestiones de
fondo que contenga recomendaciones concretas sobre los
temas incluidos <.~n su programa;

9. Pide al Secretario General que transmita a la Comi
sión de Desarme el informe anual de la Conferencia de De·
sarmé7, junto con todos los documentos oficiales del cua·
dragésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea
General relativos a cuestiones de desarme, y que preste a
la Comisión toda la ayuda que necesite para aplicar la pre·
sente resolución:

10. Pide tamhién al Secretario General que asegure la
prestación de servicios completos de interpretación y tra·
ducción en los idiomas oficiales a la Comisión y a sus órga
nos subsidiarios, y que, con carácter prioritario, asigne too
dos los recursos y servicios necesarios a ese fin;

11. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto periodo de sesiones el tema titulado
"Informe de la Comision de Desarme".

81a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

ANEXO

\1étodos y recursos para realzar el funcionamiento
de la Comisión de Desarme

MANDATO

La CUllllSioll de DesafIne rcafirrna su mandato, contenido en el Inciso

a) del parlafo 11 R del Documento Fmal del décimo periodo extraordina
rio de ~i,'slont's de la Asamblea Cienera¡17, primer periodo extraordinario
de St'SI¡'1H'" (kdh.:ado al dcsarml' (en adelante dCllominadd ··nOCl.lIllt"ntn
Fllla!"\,

MFHmo Di ADOPCiÓN DE DECISIONES

Se mantt'ndra el rndodo para la adopción de deósiollcs que figura eH el
IIK1"n II~ ,kl p;lrrafn I1 R del l")nclltnento Final
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J. TEMAS DEI PROGRAMA D

l. La Comisión de Desarme podra tener un programa general y un
programa de trabaJo para cada período de sesiones sustantívo. El pro
grama de trabajo se e1aoorar<i en el peflndo de sesiones de organil.acinll
de la Comisión.

2. El programa de trabajo de cada periodo de sesiones se limitara a
un máximo de cuatro temas sustantivos que se examinarán a fondo

3. En principio, a partir de 1991 mngún tema se mantendrá en el pro
grama de trabajo más de tres aúos consecutIvos. En cada período de se
siones. la Comisión examinarú, para Sll posible recoflsideración, cual
quier tema que haya sido aplazado.

4. Cuando no pueda llegarse a un acuerdo sobre un tema espeeifiCll
de! programa, e! informe de la ('onllSlón eontendrá una declaración con
junta o un reSumen de las dellhcraClones elahorado por el Presidente
donde se reflejen las opiniones o posiCIones de las distintas delegacíones,
especialmente en lo tocante a los temas del programa que hayan de apla
zarse durante algún tiempo.

5. En su períod() de sesiones de 1990, la C(mlisión hará cuant() este en
su poder por concluir todos los temas de su programa. con excepción de
los nuevos temas sustantivos

4 ORliANOS SIIBSlDIARItlS

1. La Comisión de Desarmc no dehe estahlecer cn cada penodo dc
sesiones anual más de cuatro órganos subsidiarios para los temas sustan
tivos de su programa. La asignaeión de los temas del programa a los cua
tro órganos subsidiarios y e! nombramiento de los presidentes de esos ór'
ganos subsidiarios se decidirá en el periodo de sesiones de orgauización
de la Comisión, temendo en cuenta el prinCIpie> de la distribución geogra
fica equitativa.

2. La presidencIa de los órganos subsidiarios debe estar sUJeta, en
principio, a rotación anual; sin embargo, en su periodo de sesiones de or
ganización, la Comisión podrá decidir que se prorrogue el mandato de
cualquier presidente si asi lo exígen la eficaCIa del trahajo y la rápIda con·
clusión del examen de un tema

5. DURACIÓN DEL PUUODO DI' SLSIONFS SUSTANTIVO

l. La Comisión de Desarme se reulllrá por un período no superior a
cuatro semanas para deliherar a fondo sohre temas sustantivos

2. La duración de cada periodo de sesiones sustantivo, de conformi·
dad con la práctica estahlecida, dehe ser flexihle y podrá reducirse. Con
objeto de utilizar eficientemente los recursos para servicios de conferen
cias disponibles, la Comísíón decidirá la duración de cada período de se·
siones sustantivo en su período de sesiones de organización

6. ORGANIZACiÓN DE LOS TRABAJOS DEl l'ERioDO

DI' SESiONES

1. Un dehate general sohre los ternas del programa, de duracÍón no
superior a tres dias, podrá celebrarse <'n seSlon plenaria en cada periodo
de sesiones.

2. Excepto en el caso de temas nucvos. no debe haber un intercanlbio
general de opiniones en los órganos subsidiarios. El intercamhio general
de opiniones sobre tem(Js nuevo" IlO durarü ln~is de dos sesiolles

3. Los órganos subsidiarios j1odr<J1l IIBeiar su trabaj.o mientras tiene
lugar el intercambio general de opinl.ones en seSión plenaria

4. No se celebrarán simuiUillcamelltc rnas de dos sesiones oficiales
Sin embargo, esta restricción no se aplicara a las consultas ofiCIOsas.

5. Se facilitarán servicios de cOllfen:nL'¡<J CtHllpleh)S a las sesiones tk
la Comisión y de sus órganos sLlnsldiarios

6. Todos los miembros de la Mesa de la ComiSIón Se e1eglráncn el pc·
ríodo de sesiones de organizacioll.

7 CO~Sl!lTAS

El Presidente de la Comísíoll de ()esarnH.' celehrara consultas sohre
cuestiones relativas a la labor de la Conlisioll. y en panicular a '''¡U pro·
granla de trahajo, durante lodo el allo, t'''I1t'ci~t1mctltcdu r,-lJI k las "'t.'SÚHh"',

de la Primera Comisión de la Asamhlea ('I.'Tlcral

INFORME nI' LA CONFERENCIA DE DESARME

La Asamhlea Gelleral,

Recordando sus resoluciones 34/83 B, de II de diciem
bre de 1979, 35/152J, de 12 de diciembre de 1980,
36/92 F, de 9 de diciembre de 1981, 37/78 G, de 9 de di
ciembre de 1982,38/1831, de 20de diciembre de 1983,
39/148 N, de 17 de diciembre de 1984, 40/152 M, de
16 de diciembre de 1985, 41/86 M, de 4 de diciembre
de 1986,42142 L, de 30 de noviembre de 1987 y 43178 M,
de 7 de diciembre de 1988,

Habiendo examillado el informe de la Conferencia de
Desarme47,

Convencida de que la Conferencia de Desarme, en su ca
rácter de único organo multilateral de negociación sobre
desarme, debe desempeñar el papel central en las negocia
ciones sustantivas sobre cuestiones prioritarias de de
sarme,

Expresando su pesar por el hecho de que la Conferencia
de Desarme tampoco haya podido establecer en 1989 co
mités ad hoc o iniciar negociaciones sobre las cuestiones
nucleares que figuran en su programa,

Expresando su esperanza de que, en vista de la evolución
positiva que se está produciendo en algunas importantes
esferas del desarme, la Conferencia de Desarme se encuen
tre en situación de concertar acuerdos concretos sobre
cuestiones de desarme a las que las Naciones Unidas han
asignado la máxima prioridad y urgencia y que están en
examen desde hace varios años,

Considerando que en las circunstancias actuales es más
I!nperativo que nunca dar nuevo impulso a las negociacio
nes sobre desarme a todos los niveles y lograr progresos
rcales en un futuro inmediato,

1. Reafirma el papel de la Conferencia de Desarme
como único foro multilateral de negociación sobre de
sarme de la comunidad internacional;

2. Observa complacida que han seguido avanzando las
negociaciones relativas a la elaboración de un proyecto de
convencion sobre la prohibición completa y eficaz del
desarrollo, la producción y el almacenamiento de todas las
armas qUtmicas y sobre su destrucción, e insta a la Confe
rencia de Desarme a que intensifique aún más su labor con
miras a concluir las negociaciones relativas a ese proyecto
de convención lo antes posible;

3. Exhorta a la Conferencia de Desarme a que intensi
fique sus trabajos, cumpla su mandato con mayor determi
nación mediante negociaciones sustantivas, en el marco de
los comités ad hoc, por constituir éstos el mecanismo más
apropiado, y adopte medidas concretas acerca de las cues
tiones prioritarias especificas de desarme que figuran en su
programa, de conformidad con el Programa de Acción
enunciado en la sección 111 del Documento Final del dé
cImo período exl raordinario de sesiones de la Asamblea
General 1?,

4. / nsta a la Conferencia de Desarme a que, de confor
midad con el papel fundamental de dicha Conferencta,
enunciado en el Documento Final del décimo periodo ex
traordinario de sesiones, confiera a los comités ad hoc
mandatos a efectos de la negociación sobre todos los temas
que figuran en su programa;

5. Pide a la Conferencia de Desarme que le presente en
su cuadragésim() quinto periodo de sesiones un informe
sobre la labor qUl' haya realizado;
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6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto periodo de sesiones el tema titulado "In
forme de la Conferencia de Desarme"

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

E

CESACIÓN DE LA CARRERA DE ARMAMENTOS NUCLEARES Y
DESARME NUCLEAR Y PREVENCiÓN DE UNA GUERRA NU
CLEAR

La Asamblea General,
Considerando que todas las naciones tienen un interés vi

tal en las negociaciones sobre desarme nuclear debido a
que la existencia de armas nucleares pone en peligro los in
tereses vitales de seguridad tanto de los Estados que po
seen armas nucleares como de los que no las poseen,

Recordando sus resoluciones 43/7X E y F, de 7 de di
ciembre de 1988,

Recordando también que la comunidad internacional, en
el Documento Final del décimo reríodo extraordinario de
sesiones de la Asamblea General 7, ha convenido en que la
carrera de armamentos nucleares, lejos de contribuir al
fortalecimiento de la seguridad de todos los Estados, au
menta el peligro del estallido de una guerra nuclear,

Acogiendo complacida en su documento final sobre segu
ridad internacional y desarme7, en la Novena Conferencia
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de
1989, haya reafirmado que el desarme nuclear es un pro
ceso en que deben participar todas las naciones, y que el
proceso de desarme en curso se podría acelerar y ampliar
en alcance mediante el esfuerzo común de toda la comuni
dad internacional,

Teniendo en cuenta que a todos los Estados que poseen
armas nucleares, en particular a los que tienen los arsena
les nucleares más importantes, cabe una responsabilidad
especial en la tarea de lograr los objetivos del desarme nu
clear,

Convencida de que la prevención de una guerra nuclear y
la reducción del riesgo de una guerra nuclear son asuntos
de la más alta prioridad y de interés vital para todos los
pueblos del mundo,

Alentada por el hecho de que los Estados Unidos de
América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
sigan reconociendo que una guerra nuclear no se puede ga
nar y jamás se debe librar,

Teniendo presente que la prevención de una guerra nu
clear y la reducción del riesgo de una guerra nuclear están
vinculadas inseparablemente a la cesación de la carrera de
armamentos nucleares y el desarme nuclear y que, en con
secuencia, deben considerarse en su relación recíproca
como elementos esenciales de un proceso de desarme gene
ral y completo,

Convencida de que deben estudiarse todas las posibilida
des de garantizar que se avance en esas dos esferas funda
mentales, así como de la necesidad imperiosa de que se
adopten medidas multilaterales constructivas para com
plementar y fortalecer el proceso bilateral en curso,

l. Reafirma que las negociaciones bilaterales y multi
laterales sobre cuestiones nucleares deben complemen
tarse y facilitarse mutuamente;

2. Estima que deben intensificarse los esfuerzos para
que se inicien negociaciones multilaterales de conformi
dad con las disposiciones del párrafo SO del Documento

Final del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General;

3 Reitera que, dada la importancia del asunto, es
igualmente necesario que se establezcan medios apropia
dos para acelerar la accIón eficaz en pro de la prevención
de una guerra nuclear:

4. Pide a la Conferencia de Desarme que al comienzo
de su periodo de sesiones de 1990 establezca comités ad
hoc sobre la cesación de la carrera de armamentos nuclea
res y el desarme nuclear y sobre la prevención de una
guerra nuclear, con mandatos apropiados, de manera que
se pueda realizar un análísis estructurado y práctico de las
formas en que la Conferencia de Desarme podría eont ri
buir al progreso respecto de esos dos asuntos urgentes;

s. Pide lambH'n a la Conferencia de Desarme que le in
forme sobre su examen de esos temas en su cuadragésimo
quinto período de sesiones;

6 Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quint,) período de sesiones los temas titulados
"Cesacion de la carrera de armamentos nucleares y de
sarme nuclear" v "Pre\ención de una guerra nuclear".

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

F

TRATADO .,OBRE LA ZONA DESNUCLEARIZADA
DEL PAcíFICO SUR

La Asamblea Genera/,
Recordando su resolUCIón 3477 (XXX), de 11 de diciem

bre de 1975, en la que hIZO suya la idea de crear una zona
libre de armas nucleares en el Pacífico meridional e invitó
a los países interesados a proseguir las consultas acerca de
los medios para lograr ese objetivo,

Recordando también el artículo VII del Tratado sobre la
no proliferación de las armas nucleares5, que reconoce el
derecho de cualquier grupo de Estados a concertar trata
dos regionales a fin de asegurar la ausencia total de armas
nucleares en sus respectivos territorios,

Teniendo presente el párrafo 60 del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
Genera(l7, primer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, que declara que el establecimiento de zo
nas libres de armas nucleares sobre la base de acuerdos li
bremente concertados entre los Estados de la región
interesada constituye una medida importante de desarme,

Observando que los Jefes de Gobierno de los miembros
independientes o autónomos del Foro del Pacífico Meri
dional, reunidos en Rarotonga, adoptaron el Tratado so
bre la zona desnuclearizada del Pacífico Sur loo (que tam
bién se denomina Tratado de Rarotonga), el 6 de agosto de
1985, y que el 8 de agosto de 1986 adoptaron tres Protoco
los relativos a dicho Tratado,

Observando aSimismo que el Tratado entró en vigor al
depositarse el octavo instrumento de ratificación, el
11 de diciembre de 1986,

Reconociendo que el Tratado de Rarotonga refleja las
circunstancias particulares que concurren en la región del
Pacífico Sur

HXl Vcasl' .4nuurlO de la\' :\'dl'Wnt'.\ Unidas -,ohre Desarme, vol. lO: 19H5
(puhlil·aCI(l1l de' la, Nac·ltllw', Ulllda" No. de' V<.'lIla S.H6 IX 7),
apcndlc(, V! 1
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l. Observa con satisfacción que once miembros del
Foro del Pacífico Meridional han ratificado ya el Tratado
sobre la zona desnuclearizada del Pacífico Sur y que China
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas se han ad
herido a los Protocolos 2 y 3 del Tratado;

2. Observa también que los Estados Unidos de Amé
rica y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
han declarado que ninguna de las prácticas y actividades
que desarrollan en la zona del Tratado son incompatibles
con el Tratado o con sus Protocolos;

3. Recomienda el Tratado y sus Protocolos a la consi
deración de todos los Estados Miembros.

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de /989

G

SEMANA DEL DESARME

La Asamblea General,
Observando que recientemente se han producido aconte

cimientos importantes en las esferas de la limitación de ar
mamentos y el desarme que permiten abrigar un senti
miento de estímulo y esperanza en favor de un mundo más
seguro,

Observando al mismo tiempo que, a pesar de aconteci
mientos tan positivos, la carrera de armamentos sigue
planteando una grave amenaza para la paz y la seguridad
mundiales,

Subrayando la importancia vital de eliminar la amenaza
de guerra nuclear o convencional, poner fin a la carrera de
armamentos nucleares y convencionales, y lograr el de
sarme,

Recalcando de nuevo la necesidad y la importancia de la
opinión pública mundial para detener e invertir la carrera
mundial de armamentos en todos sus aspectos,

Teniendo en cuenta las aspiraciones de los pueblos del
mundo de impedir la carrera de armamentos en el espacio
y de detenerla en la Tierra,

Tomando nota con satisfacción del amplio y activo
apoyo prestado por los gobiernos y las organizaciones in
ternacionales y nacionales a la decisión adoptada por la
Asamblea General en su décimo período extraordinario de
sesiones, el primer período extraordinario de sesiones de
dicado al desarme, respecto de la proclamación de la se
mana que empieza el 24 de octubre, día de la fundación de
las Naciones Unidas, como semana dedicada a promover
los objetivos del desarme 101,

Recordando las recomendaciones relativas a la Cam
paña Mundial del Desarme que figuran en el anexo V del
Documento de Clausura del duodécimo período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea General, el segundo pe
ríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, en
especial la recomendación de que la Semana del Desarme
continúe siendo ampliamente observada102,

Observando que en el decimoquinto período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General, el tercer pe
ríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, los
Estados Miembros apoyaron la continuación de la cele
bración de la Semana del Desarme,

101 Resolución S·IO/2, parro 102
102 Documentos Oficia/es de /" A,amhlea (;ene",l. duodécimo periodo

extraordinario de ",,,iones. Anexos. lemas <) a U del programa.
documento A/S-12/32. anexo V, púrr. 12

Reconociendo la significación de la observancia anual de
la Semana del Desarme, entre otros por las NaCIones lllll
das,

\. Toma notu con satisfacción del informe del Secreta
rio General 103 sobre las medidas complementarias adopta
das por los Estados y las organizaciones gubernamentales
y no gubernamentales en celebración de la Semana del De
sarme;

2. Encomia a todos los Estados y organizaciones mler
nacionales y nacionales, gubernamentales y no guberna
mentales, por su decidido apoyo a la Semana del Desarme
y su activa participación en ella;

3. Invita a todos los Estados que así lo deseen a que, al
aplicar en el plano nacional medidas apropiadas con oca
sión de la Semana del Desarme, tengan en cuenta los com
ponentes del programa modelo para la Semana del De
sarme preparado por el Secretario General 104;

4. Invita a los gobiernos que lo deseen a que, de confor
midad con la resolución 33/71 D de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1978, informen al Secretario Gene
ral de las actividades que realicen para promover los obJe
tivos de la Semana del Desarme;

5. Invita a las organizaciones internacionales y naCIo
nales no gubernamentales a que participen activamente en
la Semana del Desarme e informen al Secretario General
de las actividades que realicen;

6. Invita al Secretario General a utilizar de la manera
más amplia posible los órganos de información de las Na
ciones Unidas a fin de fomentar en la opinión pública
mundial una mejor comprensión de los problemas de de
sarme y de los objetivos de la Semana del Desarme;

7. Pide al Secretario General que, de conformidad con
el párrafo 4 de la resolución 33171 D, presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo séptimo período de sesio..
nes un informe sobre la aplicación de la presente resolu
ción.

8ia. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

H

DECLARACIÓN DEL DECENIO DE 1990
COMO TERCER DECENIO PARA EL DESARME

La Asamblea General,
Recordando su resolución 35/46, de 3 de diciembre de

1980, en la que declaró el decenio de 1980 Segundo Dece
nio para el Desarme,

Recordando también su resolución 34175, de 11 de di
ciembre de 1979, en la que encargó a la Comisión de De
sarme que preparase los elementos de un proyecto de reso
lución titulado "Declaración del decenio de 1980 como
Segundo Decenio para el Desarme" v los presentase a la
Asamblea General en su trigésimo quinto periodo de se
siones para su examen y aprobación,

Teniendo presente que el Segundo Decenio para el De
sarme declarado en su resolución 35/46 está llegando a su
fin,

Recordando además su resolución 43/78 L, de 7 de di
ciembre de 1988, en la que decidió declarar el decenio de
1990 Tercer Decenio para el Desarme,

lOJ A/44¡446 Y AdJ. I ) 2
104 A!J4¡43t>
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Reafirmando la responsabilidad que incumbe a las Na
ciones Unidas en la consecución del desarme,

Observando los progresos de las conversaciones de de
sarme entre los Estados Unidos de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y sus efectos positivos so
bre la consecución de la paz y la seguridad mundiales.

Deseosa de mantener el impulso actual del proceso de
desarme,

Convencida de que un tercer decenio para e! desarme
acelerará el proceso de desarme,

1. Toma nota de la labor realizada por la Comisión de
Desarme en su período de sesiones de 1989 acerca de la de
claración del decenio de 1990 como Tercer Decenio para
el Desarme105;

2. Encomienda a la Comisión de Desarme que, en su
período de sesiones sustantivo de 1990, prepare los ele
mentos de un proyecto de resolución titulado "Declara
ción del decenio de 1990 corno Tercer Decenio para e! De
sarme" y los presente a la Asamblea en su cuadragésimo
quinto período de sesiones para su examen y aprobación;

3. Pide al Secretario General que preste a la Comisión
de Desarme toda la asistencia necesaria para la aplicación
de la presente resolución;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto periodo de sesiones el tema titulado
"Declaración del decenio de 1990 como Tercer Decenio
para el Desarme",

81 ú. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/120. Aplicación de la Declaración del Océano Indico
como zona de paz

La Asamblea General,
Recordando la Declaración del Océano Indico como

zona de paz, que figura en su resolución 2832 (XXVI), de
16 de diciembre de 1971, Yrecordando también sus resolu
ciones 2992 (XXVII), de 15 de diciembre de 1972, 3080
(XXVIII), de 6 de diciembre de 1973, 3259 A (XXIX), de
9 de diciembre de 1974, 3468 (XXX), de 11 de diciembre
de 1975, 31/88, de 14 de diciembre de 1976, 32186. de
12 de diciembre de 1977, S-IO/2, de 30 de junio de 1978,
33/68, de 14 de diciembre de 1978, 34/80 A y B, de 11 de
diciembre de 1979, 35/ I50, de 12 de diciembre de 1980,
36/90, de 9 de diciembre de 1981, 37/96, de 13 de diciem
bre de 1982, 38/185, de 20 de diciembre de 1983, 39/149,
de 17 de diciembre de 1984,40/153, de 16 de diciembre de
1985, 41/87, de 4 de diá:mbre de 1986, 42143, de
30 de noviembre de 1987, 43/79, de 7 de diciembre de
1988, y otras resoluciones pertinentes,

Reafirmando que la creación de zonas de paz en diversas
regiones del mundo yen condiciones apropiadas, que los
Estados interesados de esas zonas definan y determinen
con claridad y libertad, teniendo en cuenta las característi
cas de la zona y los principios de la Carta de las Naciones
Unidas, y de conformidad con el derecho internacional,
puede contribuir al fortalecimiento de la seguridad de los
Estados en dichas zonas y a la paz y la seguridad interna
cionales en general,

Recordando también el informe de la Reunión de los Es
tados Ribereños e Interiores del Océano IndicoI()h,

1m Documentos Ojiciu{('s d,' la A.\utnhlt'u Genl'rul. cuadrageslmo euarto
pe~~do de SeSIOl1es. SlIp/em""to ."1.., 42 lA /44/42). ral'l' 4<)

lbid., tnge.\II1W ruaNo periOdo di' ,\"):I(U/I", SUph'/H1'1I1,) 'VI!. 4"\
Y corrección (A;:14/45 y Cml' 1)

Advirtiendo que el Comité Especial del Océano Indico,
en ~u período de sesiones preparatorio, celebrado en julio
de 1989107 , conmemoró el décimo aniversario de la Reu
nión de los Estados Ribereúos e Interiores del Océano In
dico, que tuvo lugar el 1.1 de Julio de 1979,

Recordando además el párrafo 22 del documento flllal
sobre seguridad internacional y desarme, aprobado por la
Novena Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al
7 de septiembre de 198q7,

Reafirmando su convencimiento de que la adopción de
medidas concretas para cllogro de los objetivos de la De
claración del Oceano Indico como zona de paz constituiría
un aporte sustancial al fortalecimiento de la paz y la segu
ridad internacionales, así corno a la independencia, la '00

beranía, la integridad territorial y el desarrollo pacífico de
los Estados de la región.

Convcncida de que lo~ cambios alentadores en las rela
ciones internacionales que pueden tener efectos beneficio
sos para la reglón, faCIlitarían la concertación de un
acuerd() sobre esas mechdas,

Con vencida también de que la continuación de la presen
cia militar de las grandes Potencias en la zona del Océano
Indico, concebida en el contexto de su enfrentamiento, da
car:ícler urgente a la necesidad de adoptar medidas prácti
cas para la pronl a consú'ución de los objetivos de la De
claracion,

Considerando que la creación de una zona de paz re
quiere la cooperación y el acuerdo de los Estados de la re
gión para garantizar condiciones de paz y seguridad den
tro de la zona, según lo previ:;to en la Declaración,

Tomando nota con reconocimiento del ofrecimiento del
Gobierrll1 de Sri Lanka de ser huésped de la Conferencia
sobre el Oceano Indico ,'n Colombo, del 2 al 13 de julio
de ]qqO.

Lamentando que no sea posible celebrar la Conferencia
en 1990, tal como estaba previsto, a pesar del generoso
ofrecimiento de! Gobierno de Sri Lanka,

1, loma nota del IIiforme del Comité Especial del
Oceano Indlco!OX

2. Reafirma ~u pleno apoyo al logro de los objetivos de
la Declaración del Océano Indico como zona de paz;

3. Reitera y subraya su decisión de convocar la Confe
rencIa sobre el Océano Indico en Colombo, como medida
necesana para la aplicaCión de la Declaración del Océano
Indico como zona de paz, aprobada en 1971;

4. Renueva el mandato del Comité Especial, definido
en las resoluciones pertinentes, y le pide que intensifique
sus trabajos con miras al cumplimiento de ese mandato;

5. Toma nota con satisfacción de que, en la ejecución
del mandato del Comité Especial, con inclusión de los tra
bajos preparatorios para la convocación de la Conferencia,
conforme a lo establecido en las resoluciones pertinentes
recomendadas por el Comité y aprobadas por consenso
por la Asamblea General, el Grupo de Trabajo del Comité
Especial hizo progresos considerables en las sesiones que
celebró durante los períodos de sesiones del Comité en
1989, y de que el Presidente del Grupo de Trabajo ha pre
sentado su informe al Comité Especial;

6. Insta al Comité Especial a que intensifique sus deba
tes de la~ cuestiones y los principios sustantivos, incluidos

10"'7 AlAC, IY)/SR J)7; vea~c tarnhién Documentos Oj/e/ales d(' la
Asanll)!eu (¡ef1('ra!. n~udrag('\I''IlIl'IJdrt¡) {)t'rwc1o de S(',\'iOflCS. Suplemeflto
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los indicados por el Presidente del Grupo de Trabajo en su
informe de 12 de julio de 1989\09, con miras a definir los
elementos que habrán de tenerse en cuenta durante la pre
paración ulterior de un proyecto de documento final de la
Conferencia;

7. Pide al Comité Especial que celebre dos periodos de
sesiones preparatorios durante el primer semestre de 1990,
el primero de una semana y el segundo de dos semanas de
duración, a fin de terminar los restantes trabajos prepara
torios relacionados con la Conferencia sobre el Océano In
dico, de forma que la Conferencia pueda convocarse en
Colombo en 1991 en consulta con el país huésped;

8. Pide al Presidente del Comité Especial que prosiga
sus consultas sobre la participación en la labor del Comité
de Estados Miembros de las Naciones Unidas que no son
miembros del Comité, con objeto de resolver esta cuestión
lo antes posible;

9. Pide también al Presidente del Comité Especial que,
en el momento oportuno, celebre consultas con el Secreta
rio General sobre el establecimiento de una secretaría de la
Conferencia;

10. Pide al Comité Especial que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes, un informe completo sobre la aplicación de la pre
sente resolución;

11. Pide al Secretario General que siga prestando toda
la asistencia necesaria al Comité Especial, incluida la pre
paración de actas resumidas, en reconocimiento de su fun
ción preparatoria.

8]a. sesión plenaria
]5 de diciembre de 1989

44/121. Armamento nuclear israelí

La Asamblea General,

Teniendo presentes sus resoluciones anteriores sobre el
armamento nuclear israelí, la última de las cuales es la re
solución 43/80, de 7 de diciembre de 1988,

Recordando su resolución 43/65, de 7 de diciembre de
1988, en la cual, entre otras cosas, instó a que, en espera de
la creación de una zona libre de armas nucleares en el
Oriente Medio, todas las instalaciones nucleares de la re
gión se sometieran a las salvaguardias del Organismo In
ternacional de Energía Atómica,

Recordando también la resolución 487 (1981) del Con
sejo de Seguridad, de 19 de junio de 1981, en la cual, entre
otras cosas, el Consejo pidió a Israel que sometiera urgen
temente todas sus instalaciones nucleares a las salvaguar
dias del Organismo Internacional de Energía Atómica,

Observando que el Consejo de Seguridad ha instado ex
presamente sólo a Israel a que someta sus instalaciones nu
cleares a las salvaguardias del Organismo Internacional de
Energía Atómica,

Observando con grave preocupación que Israel se ha ne
gado persistentemente a comprometerse a no fabricar ni
adquirir armas nucleares, pese a los reiterados llamamien
tos de la Asamblea General, del Consejo de Seguridad y
del Organismo Internacional de Energía Atómica,

Teniendo en cuenta la resolución GC (XXXIII)/
RES/s06 de la Conferencia General del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica, de 29 de septiembre
de 1989, en que la Conferencia General reprobó la persis
tente negativa de Israel a someter todas sus instalaciones

10'l AlAC 159/1. 93. anexo

nucleares a las salvaguardias del Organismo y le exhortó a
acatar la resolución 487 (1981) del Consejo de Seguridad,

Tomando también en consideración el documento final
sobre seguridad internacional y desarme, aprobado por la
Novena Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7
de septiembre de 19897, en cuyo párrafo 12 se condenó a
Israel por seguir desarrollando sus programas militares de
armas nucleares y de armas de destrucción en masa y por
negarse a cumplir las resoluciones de las Naciones Unidas
y del Organismo Internacional de Energía Atómica en la
materia,

Profundamente alarmada por las informaciones según
las cuales Israel sigue produciendo, desarrollando y adqui
riendo armas nucleares y experimentando sus sistemas
vectores en el Mar Mediterráneo, lo que pone en peligro la
paz y la seguridad en la región,

Consciente de las graves y peligrosas consecuencias que
para la paz y la seguridad internacionales tienen el desa
rrollo y la adquisición de armas nucleares por Israel y la
colaboración de Israel con Sudáfrica para desarrollar ar
mas nucleares y sus sistemas vectores,

Profundamente preocupada por el hecho de que la polí
tica declarada de Israel de atacar y destruir instalaciones
nucleares dedicadas a fines pacificos sea parte de su polí
tica de armamento nuclear,

l. Reitera su eondena de la negativa de Israel a renun
CIar a la posesión de armas nucleares;

2. Reitera también su condena de la cooperación entre
Israel y Sudáfrica;

3. Expresa su grave preocupación por el hecho de que
Israel sigue produciendo, desarrollando y adquiriendo ar
mas nucleares y experimentando sus sistemas vectores;

4. Pide una vez más al Consejo de Seguridad que
adopte medidas urgentes y eficaces para lograr que Israel
cumpla la resolución 487 (1981) del Consejo;

5. Exige una vez más que Israel someta todas sus insta
laciones nucleares a las salvaguardias del Organismo In
ternacional de Energía Atómica;

6. Exhorta a todos los Estados y organizaciones que
todavía no lo hayan hecho a que dejen de cooperar con
Israel y de prestarle asistencia en la esfera nuclear;

7. Reitera su petición al Organismo Internacional de
Energía Atómica de que suspenda toda cooperación con
Israel que pueda contribuir a la capacidad nuclear de ese
país;

8. Pide también al Organismo Internacional de Ener
gía Atómica que informe al Secretario General de cual
quier medida que pueda adoptar Israel con miras a some
ter sus instalaciones nucleares a las salvaguardias del
Organismo;

9. Pide al Secretario General que siga de cerca las acti
vidades nucleares de Israel y que le informe al respecto en
el cuadragésimo quinto período de sesiones;

lO. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Armamento nuclear israelí".

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989
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44/122. Observancia de los acuerdos de limitación de
armamentos y de desarme

La Asamblea General,

Reafirmando su resolución 43/81 A. de 7 de diciembre
de 1988,

Consciente del interés permanente <.jue tienen todos los
Estados Miembros de asegurar el respeto de los derechos y
las obligaciones dimanados de tratados y ele otras fuentes
del derecho internacional,

Convencida de que el respeto de la Carta de las NaCIOnes
Unidas, los tratados pertinentes y otras fuentes del dere
cho internacional es indispensable para el fortalecimiento
de la seguridad internacional,

Teniendo presente, en particular, la importancia funda
mental que revisten la aplicación plena y la observancia es
tricta de los acuerdos de limitación ele armamentos y de
desarme para el fortalecimiento de la seguridad de cada
nación y de la comunidad internacional,

Destacando que toda violación de esos acuerdos no sólo
afecta negativamente la seguridad de los Estados partes,
sino que también puede poner en peligro la seguridad de
otros Estados que confían en las limitaciones y los com
promisos estipulados en dichos acuerdos,

Destacando también que todo debilitamiento de la con
fianza en esa clase de acuerdos reduce su contribución a la
estabilidad mundial o regional y a los nuevos esfuerzos en
pro del desarme y de la limitación de armamentos y me
noscaba la credibilidad y la eficacia del régimen juridico
internacional,

Reconociendo en ese contexto que, entre otras cosas, la
plena observancia de los acuerdos existentes puede facili
tar la negociación de acuerdos de limitación de armamen
tos y de desarme,

Estimando que la observancia de los acuerdos de limita
ción de armamentos y de desarme por los Estados partes
es, pues, una cuestión que interesa y preocupa a todos los
miembros de la comunidad internacional, v señalando la
función que a ese respecto podrían desemp~ñar las Nacio
nes Unidas,

Convencida de que la solución de las cuestiones de in
cumplimiento que han surgido en relación con los acuer
dos de limitación de armamentos y de desarme contribui
ría a mejorar las relaciones entre los Estados y a fortalecer
la paz y la seguridad mundiales,

Celebrando que se reconozca universalmente la impor
tancia de la cuestión del cumplimiento en el contexto de
los acuerdos de limitación de armamentos y de desarme,

1. Insta a todos los Estados partes en acuerdos de limi
tación de armamentos y de desarme a que apliquen y ob
serven la totalidad de las disposiciones de esa clase de
acuerdos;

2. Exhorta a todos los Estados Miembros a que consi
deren seriamente las repercusiones que el incumplimiento
de esas obligaciones tiene para la seguridad y la estabilidad
internacionales, así como para las perspectivas de lograr
nuevos progresos en la esfera del desarme,

3. Exhorta también a todos los Estados Miembros a
que apoyen los esfuerzos encaminados a resolver las cues
tiones de incumplimiento, con miras a fomentar la obser
vancia estricta por todas las partes de las disposiciones de
los acuerdos de limitación de armamentos y de desarme y
a mantener o restablecer la integridad de esos acuerdos;

4. Pide al Secretario General que preste a los Estados
Miembros la asistencia que pueda ser necesaria a ese res
pecto;

5, Celebra los esfuerlOS de los Estados partes por ela
borar, cuando proceda. nuevas medidas de cooperación
que aumenten la confianza en la observancia de los acuer
dos de limitación de armamentos y de desarme y reduzcan
la pOSIbilidad de Il1terprctaciones erróneas y de malenten
didos;

6, Toma nota de la contribución que pueden hacer los
experimentos de verificaCión para confirmar y mejorar los
procedimientos de verificación previstos en los acuerdos
de limitación de armamentos y de desarme que se estén ne
gociando, por cuanto brinda la oportunidad de que, a par
tir del momento en que dichos acuerdos entren en vigor,
haya mayor confianza ell la eficacia de los procedimientos
de verificaCión como hase para determinar el cumpli
miento de los acuerdos;

7, Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragesirno sexto período de sesiones el tema titulado "Ob
servancia de los ;¡cuerd('l~ de limitación de armamentos y
de desarme"

81 a. sesión plenaria
15 de diciembre de IY8()

44/123. Educaciún para el desarme

La Asamblea General

Firmemente convencida de que las Naciones Unidas se
crearon con el propósito de establecer los fundamentos de
un lluevo orden mundial cuyas líneas generales se definen
en el Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas,

Plenamente consciente de que con lIna paz basada exclu
sivamente en los arreglos politicos y económicos de los go
biernos no se podrá conseguir el apoyo unánime, definitivo
y sincero del mundo. y de que, para que no fracase, la paz
debe fundarse en la solidaridad intelectual y moral de la
humanidad,

Totalmente per~uadida de que, corno las guerras se ini
cian en la mente de los hombres, es en la mente de los
hombres donde deben cunstruirse las defensas de la paz,

Ten/endo en cuenta el Documento Final del décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Genera¡t7
y, ell especial, el párrafo 106, en el cual la Asamblea insta
a los gobiernos y a las organizaciones internacionales, gu
bernamentales o 110 gubernamentales, a que adopten medi
das encaminadas a establecer programas de educación
para el desarme} estudios sobre la paz en todos los nive
les,

Considerando que en los párrafos 99, 100 Y 101 del Do
cumento Final se establecen los mecanismos de un pro
grama de movilización de la opinión pública mundial en
favor del desarme, que incluye la difusión de información
y publicidad complementarias de la labor educativa,

Considerando también que la Campaña Mundial de De
sarme desempeña un importante papel complementario de
los esfuerzos educativos en pro del desarme que los Esta
dos Miembros realizan dentro de sus propios sistemas
educativos y de desarrollo cultural, pero que no puede al
canzar resultados irreversibles mientras no se lleven a
cabo programas de formación en todos los niveles educati
vos formales encaminados a modificar actitudes básicas
respecto de la agresión. la violencia, los armamentos y la
guerra,

l Invita a los Estados MIembros y a las organizacio-
nes lllternacionales, gubernamentales o no gubernamenta
les, a 4ue informl'n al Secretario General de todos los es
fuer lOS que hayan I ealizado para responder al
llamamientp hecho en e: púrrafo 106 del Documento Final
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del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam·
blea General;

2. Pide al Secretario General que, dentro de los límites
de los recursos disponibles, prepare un informe sobre el es
tado actual de la educación para el desarme, tomando en
consideración los informes de los Estados Miembros y de
las organizaciones internacionales, gubernamentales o no
gubernamentales, y sobre la base de la información que
esté disponible en otros tipos de fuentes;

3. Pide también al Secretano General que someta los
informes solícitados en los párrafos 1 y 2 supra a la Asam
blea General en su cuadragésimo sexto período de sesio
nes;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Educación e información para el desarme"

8Ia. sesión plenaria
¡ 5 de diciembre de 1989

44/124. Cuestión de la Antártida

A

La Asamblea General.

Recordando su resolución 41/83 B. de 7 de diciembrc
de 1988,

Habiendo examinado el tema titulado "Cuestión de la
Antártida",

Observando con pesar de que el régimen racista de apart
heid de Sudáfrica, cuya participación en la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas ha sido suspendida, ha se
guido participando en las reuniones de las Partes
Consultivas en el Tratado Antártico,

Recordando la resolución aprobada por el Consejo de
Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su
50° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis
Abeba del 17 al 22 de julio de 19898°.

Recordando también el documento final sobre la Antár
tida aprobado por la Novena Conferencia de Jefes de Es
tado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada
en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 19897,

Recordando asimismo que el Tratado Antártico llO, en
virtud de sus disposiciones, está destinado a promover los
propósitos y principios consagrados en la Carta de las Na·
ciones Unidas,

Observando de que la política de apartheid que practica
el régimen de la minoría racista de Sudáfrica, que ha sido
condenada universalmente. constituye una amenaza a la
paz y la seguridad a nivel tanto regional como internacio
nal,

l. Observa con preocupación que el régimen de apart
heid de Sudáfrica continúa participando en las reuniones
de las Partes Consultivas en el Tratado Antártico;

2. Insta una vez más a las Partes Consultivas en el Tra
tado Antártico a que adopten medidas urgentes para ex
cluir al régimen racista de apartheid de Sudáfrica de las
reuniones de las Partes Consultivas a la mayor brevedad
posible;

3. Invita a los Estados Partes en el Tratado Antártico a
que informen al Secretario General sobre las medidas que
adopten en relación con lo dispuesto en la presente resolu·
ción;

110 Naciones Unidas. Rccu('I! dn lÚJltcs, \.'oi. 402, Nu "77H

4. Pide al Secretario General que presente un informe
sobre el particulal a la Asamblea General en su cuadragc
simo quin(o período de sesiones;

5. DeCide Illcluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de la Antártida".

8Ia. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

B

La Asamblea General.

Habiendo exam /lwdo el tema titulado "Cuestión de la
Antártida".

Recordando sus resoluciones 38/77, de 15 de diciembre
de 1983, 39/152, de 17 de diciembre de 1984,40/156 A Y
13, de 16 de diciembre de 1985, 41188 A y B, de 4 de di
ciembre de 1986,42146 A Y B, de 30 noviembre de 1987, y
4318J A Y B, de 7 de diciembre de 1988,

Recordando también los párrafos pertinentes de la De
claración Politica aprobada por la Octava Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
celebrada en Harare del 10 al 6 de septiembre de 1986111 , Y
la resolución sobre la Antártida aprobada por el Consejo
de Ministros de la Organización de la Unidad Africana en
su 420penodo ordinario de sesiones, celebrado en Addis
Abeba del 10 al 17 de julio de 1985 112, así como los párra
fos pertinentes de la decisión adoptada por el Consejo de
Ministros de la Liga de los Estados Arabes, reunido en Tú
nez los días 17 y 18 de septiembre de 1986, y la resolución
25/5-P(lS) aprobada por la Quinta Conferencia Islámica
en la Cumbre de la Organización de la Conferencia Islá
mIca, celebrada en Kuwait del 26 al 29 de enero
de 1987 /1 .1. el documento final sobre la Antártida apro
bado por la Novena Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en BeI
grado del .~ al 7 de septiembre de 19897, y el comunicado
emitido por los Jefes de Gobierno del Commonwealth en
K uala Lumpur el 24 de octubre de 1989 114,

Teniendo en cucnta los debates celebrados sobre este
tema desde su trigésimo octavo período de sesiones,

Acogiendo con beneplácito el conocimiento y el interés
cada vez mayores de que ha dado pruebas la comunidad
internacional respecto de la Antártida,

ConvenCida de las ventajas para toda la humanidad de
un mejor conocimiento de la Antártida,

Afirmando su convicción de que, en bien de toda la hu
manidad, la Antártida se debería seguir utilizando siempre
con fines pacificos exclusivamente y no debería convertirse
en escenario ni obleto de discordia internacional,

Reafirmando el principio de que la comunidad interna
cional tiene derecho a recibir información sobre todos los
aspectos de la Antártida y que las Naciones Unidas debe
rían ser depositarias de toda esa información, de conformi
dad con las resoluciones 41188 A, 42146 B, y 43/83 A, de
la Asamblea General,

Consciente de la importancia particular que tiene la An
tartida para la comunidad internacional en lo que res
pecta, entre otras cosas, a la paz y la seguridad internacio
nales, el medio ambiente, sus repercusiones en las

'! I A/41/1>97·S1 1Sí92. anexo, sel'e'. 1, parrs. 198 a 202
12 A 140/1>66, anex" 11, resoluc\on CM/Res.LJ88 (XLII).
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condiciones climáticas mundiales, la economía y la ínves
tigación científica,

Consciente también de la relación recíproca entre la An·
tártida y los procesos físicos, químicos y biológicos que re
gulan el sistema de la Tierra en su conjunto,

Reafirmando que la administración y la ulilización de la
Antártida deben efectuarse de acuerdo con los propósitos
y principios de la Carta de las Naciones Unidas y con el fin
de mantener la paz y la seguridad internacionales y pro
mover la cooperación internacional en heneficio de toda la
humanidad,

Afirmando la necesidad de asegurar mediante negocia
ciones, con la plena participación de todos los miembros
de la comunidad internacional, la protección ambiental y
conservación generales del medio ambiente antártico y sus
ecosistemas dependientes y asociados en bien de toda la
humanidad,

Consciente de la degradación ambiental que entrañarían
la prospección y explotación minera en la Antártida y en
torno a ésta para el medio ambiente y los ecosistemas an
tárticos y mundiales,

Convencida de la necesidad de impedir o reducir a un
mínimo los efectos de la actividad humana resultante del
vasto número de estaciones científicas y de expediciones en
la Antártida sobre el medio ambiente y sus ecosistemas de
pendientes y asociados,

Teniendo en cuenta todos los aspectos referentes a todas
las esferas comprendidas en el sistema del Tratado Antár
tico llO,

Tomando nota con reconocimiento de los informes del
Secretario General sobre la cuestión de la Antártida 115,

l. Expresa su pesar por el hecho de que, a pesar de las
numerosas resoluciones en que ha exhortado a las Partes
Consultivas en el Tratado Antártico a que inviten al Secre
tario Generala a su representante a sus reuniones, incluso
a sus reuniones consultivas, no se haya invitado al Secreta
rio General a la Reunión Preparatoria de la XV Reunión
Consultiva del Tratado Antártico, ni a la XV Reunión
Consultiva, celebradas en París del 9 al 13 de mayo y del 9
al 20 de octubre de 1989, respectivamente;

2. Reitera su llamamiento a las Partes Consultivas en
el Tratado Antártico para que inviten al Secretario Gene
ral, o a su representante, a todas las reuniones de las partes
en el Tratado, incluso a sus reuniones consultivas;

3. Pide al Secretario General que presente un informe
sobre sus evaluaciones al respecto a la Asamblea General
en su cuadragésimo quinto período de sesiones;

4. Expresa la convicción de que, en vista de la impor
tante influencia que ejerce la Antártida sobre el medio am
biente y los ecosistemas mundiales, cualquier régimen que
se establezca para la protección y conservación del medio
ambiente antártico y de sus ecosistemas dependientes y
asociados debe negociarse con la plena participación de to
dos los miembros de la comunidad internacional, a fin de
beneficiar a toda la humanidad y de contar con la acepta
ción universal necesaria para asegurar su cahal aplicación
y cumplimiento;

5. Insta a todos los miemhros de la comunidad interna
cional a que apoyen todos los esfuerzos tendientes a pros
cribir la prospección y la explotación minera en la Antár
tida y en torno a ésta y a velar por que todas las actividades
se realicen exclusivamente en el marco de la investigación
científica con fines pacíficos y que todas esas actividades
aseguren el mantenimiento de la paz y la seguridad inter·
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nacionales en la Antártida y la protección de su medio am
biente y sean en heneficin de toda la humanidad;

6. Expresa su conviccio/l de que el establecimiento de la
Antártida como una reserva natural o un parque mundial,
mediante negociaciones cnn la plena participación de to
dos Ins miemhros de la comunidad internacional, asegura
ría la protección y la conservación de su medio ambiente y
de sus ecosistemas dependientes y asociados en henefiClo
de toda la humamdad;

7. Expresa asimismo III cO/lvicció/l, en vista del vasto
número de estaciones científicas y expediciones, de que la
investigaCIón cientifica internacional debe fortalecerse me
diante la instalacion de estaciones internacionales dedica
das a investigaciones cienllficas de importancia mundial y
sometidas a estrictas salvaguardias ambientales, a fin de
evitar o reducir al mínimo todo efecto adverso de las act 1

vidades humanas sobre el medio ambiente antútico y sus
ecosistemas dependientes y asociados;

8. Insta a todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas él que cooperen con el Secretario General y a que
sigan celehrando consultas sobre todos los aspectos refe
rentes a la Antártida;

9. DeCIde incluír en el programa provisional de su cua
dragésinw quinto períod" de sesiones el tema titulado
"Cuestiún de la Antártld,,".

81a. sesió/l plenaria
15 de diCiembre de 1989

44/125. Fortalecimiento de la seguridad y la coopera
ción en la región del Mediterráneo

La Asamblea Genera/,

Recordando sus resoluciones 36/102, de 9 de diciembre
de 198 I. 37/118, de 16 de diciembre de 1982, 38/189, de
20 de diciembre de 198.1. 39/153, de 17 de diciembre de
1984,40/157, de 16 de diciembre de 1985,41/89, de 4 de
diciemhre de 1986, 42/90, de 7 de diciembre de 1987, y
43/84, de 7 de diciembre de 1988,

Recollociendo la importancia de fomentar la paz, la se
guridad y la cooperación en la región del Mediterráneo y
de fortalecer más los vínnt!os económicos, comerciales y
cult u rales en la región,

Reajinnando el papel pnmordial que corresponde a los
países del Mediterráneo en el fomento de la seguridad y la
cooperaCIón en esa región.

Expresando Sil preocupacion por la tirantez persistente
en partes de la región del Mediterráneo y por la amenaza
que ello entraña para la paz,

Acogiendo COI/ hcncpláclto los acontecimientos favora
bles producidos en la situación internacional, y expre
sando la esperanza de que tendrán una repercusión POSI

tiva en la región del Mediterráneo,

Preocupada por la continuación de las operaciones mili
tares y los informes de recientes actividades en el Medite
rráneo y el peligro que éstas crean para la paz, la seguridad
y el equilibrio general en la región,

Reafirmando la responsabilidad de todos los Estados de
actuar en consonancia con los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Umdas y con las disposiciones de la
Declaración sohre los principios de derecho internacional
referenles a las relaciones de amistad ya la cooperacion
entre los Estados de conf(\fTnidad con la Carta de las Na·
c¡¡lIles {'llldas lIó.
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Reafirmando también la necesidad de intensificar y pro
mover la paz y la seguridad y de fortalecer la cooperación
en la región, como se prevé en el capítulo relativo al Medi
terráneo del Acta Final de la Conferencia sobre la Seguri
dad y la Cooperación en Europa, firmada en Helsinki el 1"
de agosto de 1975,

Recordando las declaraciones formuladas en reuniones
sucesivas de los países no alineados en relación con el Me
diterráneo, así como las declaraciones oficiales sobre la
paz y la seguridad en la región del Mediterráneo y las con
tribuciones a este respecto hechas por distintos países.

Acogiendo con beneplácito los esfuerzos realizados por
los países de la región del Mediterráneo que integran el
Movimiento de los Paises no Alineados para fortalecer la
cooperación regional en diversas esferas, tanto entre sí
como entre ellos y los países de Europa.

Reconociendo el deseo de los países de la región del Me
diterráneo de que las necesidades de su región se tengan en
cuenta en las negociaciones actuales y futuras relaciona
das con la seguridad internacional y el desarme,

Reconociendo también el deseo de los países de la región
del Mediterráneo no alineados de intensificar el proceso de
diálogo y las consultas con los países europeos de la región
del Mediterráneo y otros países europeos a fin de fortale
cer los esfuerzos orientados al fomento de la paz, la segun
dad y la cooperación en la regÍón y contribuir así a la esta
bilización de la situación cn la rcgión del Mediterráneo,

Observando los resultados de la Conferencia de Esto
colmo sobre Mcdidas de Fomcnto de la Confianza y la Se
guridad y sobre el Desarme en Europa del Documento de
Clausura de la reunión complementaria de Viena de la
Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Eu
ropa, en que todos los Estados participantes reafirmaron
su decisión de aplicar plenamente en forma unilateral, bi
lateral y multilateral todas las disposiciones del Acta Final
y de los demás documentos dc la Conferencia sobre la Se
guridad y la Cooperación en Europa,

Tomando nota de los debates sobre el tema celebrados
en sus diversos periodos de sesiones y, en particular, del
informe del Secretario General sobre el tema 117,

1. Reafirma:

a) Que la seguridad del Mediterráneo está estrecha
mente vinculada a la seguridad de Europa y a la paz y la
seguridad intemacionales:

b) Que es preciso realizar nuevos esfuerzos para redu
cir la tirantez y los armamentos y crear condiciones de se
guridad y cooperación fructífera en todas las esferas para
todos los países y pueblos del Mediterráneo, sobre la base
de los princípios de soberanía, independencia, integridad
territorial, seguridad. no intervención y no injerencia, no
violación de las fronteras internacionales, no utilización
de la fuerza ni de la amenaza del uso de la fuerza, inadml
sibilidad de la adquisición de tcrritorio por la fuerza, arre
glo pacífico de controversias y respeto de la soberanía per
manente sobre los recursos naturales;

c) Que es necesario lograr soluciones justas y VIables
para los problemas y crisis existentes en la región sobre la
base de las disposiciones de la Carta y de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, el retiro de las fuerzas
extranjeras de ocupación y el derecho a la libre determina
ción y la independencia de los pueblos sometidos a domI
nación colonial o extranjera;

2. Toma nota de los documentos finales de la Novena
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Paí-

117 A/44/67b

ses no Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de scp
tiembre dc 1989'. y, en particular, del párrafo 25 del docu
mento final sobre la seguridad internacional y el desarme
ljue, entre otras cosas, apoyó la transformación de la re
gión del Mediterráneo en una región de paz, seguridad y
cooperaCIón, libre de conflictos y enfrentamientos;

3. Expresa su satisfacción por las importantes negocia
ciones quc se celebran actualmente en Viena sobre medi
das de fomento de la confianza y la seguridad, con miras a
complementar y ampliar los logros significativos desde el
punlo de vista militar y vinculantes desde el punto de vista
político ljue alcanzó la Conferencia de Estocolmo sobre
Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad y so
bre el Desarme cn Europa, en la cual, en relación con el
Mediterráneo, entre otras cosas, se confirmó la intención
de los participantes en la Conferencia sobre la Seguridad y
la Cooperación en Europa de desarrollar relaciones de
buena vecindad con todos los Estados de la región, te
niendo debidamente en cuenta la reciprocidad e inspirán
dose en los principios enunciados en la Declaración sobre
los principios ljue rigen las relaciones entre los Estados
participantes, a tin de fomentar la confianza y la seguridad
y de hacer que reine la paz en la región, de conformidad
con lo dispuesto en el capítulo relativo a la región del Mc
diterráneo del Acta Final de la Conferencia sobre la Segu
ridad y 1:1 Cooperación cn Europa;

4. Acoge con satisfacción el acuerdo a que llegaron los
Estados participantes en la reunión complementaria de
Viena de la Conferencia sobre la Seguridad y la Coopera
ción en Europa de convocar una reunión sobre la región
del Mediterráneo. en Palma de Mallorca, en 1990, con el
fin de considerar vias y medios de llevar más adelante los
diferentes aspectos de la cooperación, incluida la protec
ción y el mejoramiento de los ecosistemas mediterráneos,
con el fin de ampliar el alcance de su cooperación con los
Estados mediterráneos no participantes y contribuir al
fortalecimiento de la confianza y la seguridad en la región;

5. Insta a todos los Estados a que cooperen con los Es
tados del Mediterráneo en las nuevas gestiones que se re
quieran para redUCIr la tirantez y promover la paz, la segu
ridad y la cooperación en la región, en consonancia con los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas
y con las disposiciones de la Declaración sobre los princi
pios de derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas;

6. Recomienda una vez más que se desplieguen esfuer
zos encaminados a intensificar las formas de cooperación
existentes en diversas esferas y a promover otras nuevas,
particularmente las que tiendan a disminuir la tirantez y
fortalecer la confianza y la seguridad en la región;

7. Reafirma la importancia de intensificar y fomentar
constantemente los contactos en todas las esferas en que
haya intereses comunes para eliminar gradualmente, me
diante la cooperación. las causas que impiden el desarrollo
social y económico más rápido de los Estados del Medite
rráneo, en partIcular de los países en desarrollo de la re
gión;

8. Acoge con beneplácito toda nueva comunicación al
Secretario General de propuestas, declaraciones y reco
mendaciones de todos los Estados relativas al fortaleCI
miento de la paz, la seguridad y la cooperación ellla region
del Mediterránc<>.

9. Acoge con \Gtisfacción la creación de la Unión del
Magreb A rabe en Marrakech. Marruecos, el 17 de febrcro
de 19R9, ~ celebra este acontecimiento como un factor dc
paz. estabilidad, "eguridad y desarrollo cn la rcgiún:
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10. Invita a los Estados miembros de las organizacio
nes regionales competentes a que presten apoyo al Secreta
rio General y le presenten ideas y sugerencias concretas
acerca de su posible contribución a] fortalecimiento de la
paz y la cooperación en la región del Mediterráneo;

] ]. Renueva su invitación al Secretario General a que
preste la debida atención a la cuestión de la paz, la seguri
dad y la cooperación en la región del Mediterráneo y a
que, previa solicitud, preste asesoramiento y asistencia a
los países del Mediterráneo en sus esfuerzos concertados
por promover la paz, la seguridad y la cooperación en la
región;

12. Pide al Secretario General que le presente en su
cuadragésimo quinto periodo de sesiones, sobre la base de
todas las respuestas recibidas y las comunicaciones pre
sentadas en cumplimiento de esta resolución y teniendo en
cuenta el debate sobre el tema celebrado en su cuadragé
simo cuarto período de sesiones, un informe detallado so
bre el fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en
la región del Mediterráneo;

13. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones e] tema titulado
"Fortalecimiento de]a seguridad y la cooperación en la re
gión del Mediterráneo".

8Ja. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/126. Examen de la aplicación de la Declaración so
bre el fortalecimiento de la seguridad interna
cional

La Asamblea General,

Consciente de que la fase actual de desarrollo de la hu
manidad se caracteriza por cambios tecnológicos, econó
micos y políticos que posibilitan un progreso global, pero
a] mismo tiempo por los numerosos obstáculos, viejos y
nuevos, que se oponen a la construcción de un mundo más
pacífico, seguro, justo, equitativo, democrático y humano,

Considerando que se están produciendo acontecimientos
de gran trascendencia para la seguridad internacional, in
cluido un diálogo de gran envergadura entre los Estados
Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, con repercusiones positivas en los aconteci
mientos mundiales y en la configuración de nuevas tenden
cias en las relaciones internacionales,

Advirtiendo con satisfacción que los conflictos y las hosti
lidades están cediendo el paso a la negociación, el entendi
miento y la cooperación en muchos casos,

Teniendo presente que el uso de las armas nucleares po
dria provocar la extinción de la vida humana sobre la
Tierra,

Subrayando la necesidad de fortalecer la seguridad in
ternacional mediante el desarme y la limitación de la esca
lada cualitativa y cuantitativa de la carrera de armamen
tos,

Expresando su esperanza de que el Tratado entre los Es
tados Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas sobre la eliminación de sus misiles de al
cance intermedio y de menor alcance, de 8 de diciembre
de 198714, sea el preludio de la adopción de nuevas medi
das concretas de desarme que conduzcan a la completa eli
minación de las armas nucleares.

Destacando que el sombrio contraste actual entre la
enormidad de los gastos militares y la extrema pobreza su
braya la importancia de que se dé forma concreta al con
cepto de la relación que existe entre desarme y desarrollo.

Subrayando también que el desarme, el alivio de la tcn
sión internacional, el respeto de los propósitos y principios
de la Carta de las Naciones Unidas, en particular los prin
cipios relativos a la igualdad soberana de los Estados, al
arreglo pacífico de controversias y al deber de abstenerse
de recurrir al uso o la amenaza del uso de la fuerza en las
relaciones internacionales; el respeto del derecho a la libre
determinación y la independencia nacional, al desarrollo
económico y social, a la completa eliminación del colonia
lismo, del apartheid y de todas las demás formas de ra
cismo y discriminación racial, de la agresión y la ocupa
cíón; el respeto de los derechos humanos, y el
fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales,
guardan estrecha relacion entre si,

Expresando su apoyo a todos los esfuerzos encaminados
a resolver con éxito los focos de crisis que existen en el
mundo, sean cuales fueren sus causas históricas o moder
nas, para que las soluciones no vengan impuestas por Po
tencias exteriores en perJuicio de los intereses de las partes
directamente interesadas.

Expresando su convicC/on de que hay que fomentar la re
tirada militar gradual de las grandes Potencias y sus alian
zas militares de diversas partes del mundo,

Considerando que es poco probable que perdure una dis
tensión carente de contenido económico y que. de no aten
derse los imperativos económicos, sobre todo las necesida
des de los países en desarrollo, es muy posible que las
tensiones resultantes minen las tendencias actuales hacia
la paz y la armonía en el mundo,

Considerando también que la situación económica de la
inmensa mayoría de los países en desarrollo se ha deterio
rado en forma dramática, sobre todo la de los menos ade
lantados, y que los frutos del desarrollo deben beneficiar a
los sectores más amplios de la población,

Destacando que la actual asimetría del desarrollo econó
mico y tecnológico sólo puede corregirse mediante un
desarrollo equilibrado de toda la comunidad internacional
y mediante esfuerzos destinados a lograr la más amplia de
mocratización posible de las relaciones internacionales,

Destacando también la necesidad de proceder a ajustes
estructurales en todas las esferas, con arreglo a los objeti
vos y prioridades de desarrollo de los países interesados,
para responder a los desafíos de la tecnología avanzada,
especialmente la tecnología del mañana,

Advirtiendo con satisfacción que el importante proceso
de descolonización, del que ha surgido un gran número de
Estados soberanos, ha entrado en una fase decisiva,

Preocupada por los crecientes problemas ambientales,
que constituyen una amenaza para la supervivencia misma
de la humanidad y ponen de relieve la interdependencia de
los intereses de todas las naciones,

Subrayando además que el fomento de la libertad y los
derechos humanos es UIIO de los objetivos básicos de la co
munidad mundiaL

Profundamente preocupada por el hecho de que sigan
practicándose el racismo y la discriminación por motivos
de color, religión. origell étnico, cultura o forma de vida,

Destacando especialmente que el apartheid es una forma
particular y repugnante de racismo institucionalizado, que
las naciones civilizadas han condenado justamente como
crimen de lesa humanidad.

Reafirmando que las Naciones Unidas son un instru
mento insustituible para regular las relaciones internacio
nales y resolver los problemas internacionales, y que sus
órganos principales, en particular el Consejo de Seguri
dad. son responsables del mantenimiento y la promoción
efectna de la pal \' la ".'gundad internacionales.
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1. Reafirma la validez de la Declaración sobre el forta
lecimiento de la seguridad internacional l18 , y exhorta a to
dos los Estados a que contribuyan eficazmente a su aplica
ción;

2. Insta una vez más a todos los Estados a que, en sus
relaciones internacionales, se atengan estrictamente a los
compromisos que han contraído en virtud de la Carta de
las Naciones Unidas;

3. Subraya que mientras no se instaure una paz dura
dera y estable basada en una estructura de seguridad inter
nacional amplia, viable y fácilmente aplicable, el logro de
la paz y el desarme y el arreglo de controversias por me
dios pacíficos seguirán siendo la tarea primordial y mús
importante de la comunidad internacional;

4. Insta a todos los Estados a que se abstengan de re
currir al uso o a la amenaza del uso de la fuerza, la inter
vención, la injerencia, la agresión, la ocupación extranjera
y la dominación colonial, o a medidas coercitivas de tipo
político y económico que violen la soberania, la integridad
territorial, la independencia y la seguridad de otros Esta
dos, asi como la soberania permanente de los pueblos so
bre sus recursos naturales;

5. Insta también a todos los Estados a que traten de lo
grar, mediante una utilización más eficaz de los medios
previstos en la Carta, el arreglo pacífico de las controver
sias y la eliminación de los focos de crisis y tensión, que
constituyen una amenaza para la paz y la seguridad inter
nacionales;

6. Exhorta a todos los Estados, en particular a los que
poseen armas nucleares y a otros Estados de importancia
militar, a que adopten inmediatamente medidas encami
nadas a fomentar y utilizar efectivamente e! sistema de se
guridad colectiva previsto en la Carta, así como a detener
efectivamente la carrera de armamentos, con el fin de lo
grar el desarme general y completo bajo un control inter
nacional eficaz y de aplicar las recomendaciones y decisio
nes contenidas en el Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea GeneraJl7;

7. Subraya que es necesario aumentar aún más la efica
cia del Consejo de Seguridad en el desempeño de su res
ponsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad
internacionales, así como realzar la función preventiva y la
autoridad de! Consejo y su capacidad para hacer cumplir
sus decisiones, de conformidad con la Carta;

8. Destaca la función que incumbe a las Naciones Uni
das en el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales y en el desarrollo y el progreso económicos y so
ciales para beneficio de la humanidad;

9. Considera que la gestión de la economía mundial
debe tener una base más amplia de modo que refleje los in-

¡IR Resolución 2734 (XXV)

tereses de todos los países y grupos de paises y elabore po
lítícas que todos puedan apoyar, y que los problemas eco
nómicos y sociales actuales y las necesidades del futuro
son tales que ninguna nación o grupo de naciones puede
resolverlos por separado;

10. Destaca lambién que no puede haber paz y segun
dad duraderas en el mundo si no se solucionan los proble
mas económicos internacionales, especialmente los de los
países en desarrollo, y se garantizan el desarrollo y el cre
cimiento sostenídos de la economía mundíal;

11. Reafirma que la eliminación total del colonialismo
y la emancipacion económica de todos los pueblos como
requisito lI1dispensablc para mantener y fortalecer su inde
pendencia política, siguen siendo tareas prioritarias;

12. Considera que la protección del medio ambiente ha
llegado a ser una gran preocupación de orden mundial que
pone claramente de relieve la creciente interdependencia
del mundo, lo que exige urgentes medidas de cooperacion
y un acuerdo global que permita un desarrollo ecológico
sostenido y racional;

13. Considera asimismo que el respeto y la promocion
de los derechos humanos y las libertades fundamentales
en sus aspectos Civil, político, económico, social y cultural,
por una parte, y d fortalecimiento de la paz y la seguridad
internacionales, por la otra, se refuerzan mutuamente;

14. Reafirma lambiénla legitimidad de la lucha de los
pueblos sometidos a dominación colonial, ocupación ex
tranjera o regímenes racistas y el derecho inalienable de
dIchos pueblos a la libre determinación y la independen
Cia;

15. Reafirma además que la democratización de las re
laciones internaCIonales constituye una necesidad impe
riosa que, en condiciones de interdependencia, permita el
desarrollo y la independencia cabales de todos los Estados,
así como el logro de la seguridad, la paz y la cooperación
auténticas en el mundo, y destaca su firme convicción de
que las Naciones Unidas ofrecen el mejor marco para la
promoción de esos objetivos;

16. Destaca la función que han de desempeñar las Na
ciones Unidas en la promoción del respeto de! derecho in
ternacional como base de la paz y la seguridad;

17. Invita a los Estados Miembros a que presenten sus
opiniones sobre la cuestión de la aplicación de la Declara
ción sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional,
y pide al Secretario General que presente a la Asamblea
General, en su cuadragésimo quinto período de sesiones,
un informe basado en las respuestas recibidas:

18. Decide incluir en e! programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones e! tema titulado
"Examen de la aplicación de la Declaración sobre el forta
lecimiento de la ,eguridad internacional".

81a. sesión plenaria
15 dp diciembre de 1989
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I Para las decisiones adoptadas sohre la base dc los int()rmes de la Comision Politlc'a Especial, véase'" secCión X.B..l.

44/45. Efectos de las radiaciones atómicas

La Asamblea General,

Recordando su resolución 913 (X), de 3 de diciembre de
1955, por la que estableció el Comité Científico de las Na
ciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radia
ciones Atómicas, y sus resoluciones más recientes sobre el
tema, entre ellas la resolución 43/55, de 6 de diciembre de
1988, en la que, entre otras cosas, pidió al Comité Cientí
fico que prosiguiera sus trabajos,

Tomando nota con reconocimiento del informe del Co
mité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de
los Efectos de las Radiaciones Atómicas2,

2 A/44/S87

101

Reafirmando la convelllencia de que el Comité Cientí
fico prosiga sus trabajos,

Preocupada por los efectos potencialmente nocivos que
para las genera, 'ones presentes y futuras tienen los niveles
de radiación a que está expuesta la humanidad,

Consciente de la constante necesidad de examinar y reu
nir información sobre las radiaciones atómicas e ionizan
tes, así como de analizar sus efectos sobre el ser humano y
su medio ambiente,

Teniendo presellte la decisión del Comité Científico de
presentar, tan pronto como se terminen los estudios perti
nentes, informes más corlos con documentos científicos de
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apoyo sobre los temas especializados mencionados por el
Comité3,

1. Encomia al Comite Cientitico de las Naciones UnI
das para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Ato
micas por la valiosa contribución que ha aportado, en los
treinta y cuatro años transcurridos desde su creación, a un
conocimiento y una comprensión más amplios de los nive
les, efectos y riesgos de las radiaciones atómicas, y por ha
ber cumplido su mandato inicial con competencia cientí
fica e independencia de criteriO;

2. Toma nota con satisfacción de la constante y cre
ciente cooperación eientifica entre el Comité Cientifico y el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente;

3. Pide al Comité Cientifico que prosiga sus trabajos,
incluidas sus importantes aClividades de coordinación,
para aumentar los conocimientos acerca de los niveles, los
efectos y los riesgos de las radiaciones ionizantes prove
nientes de todas las fuentes;

4. Hace suyos los propósitos y planes del Comité Cien
tífico respecto de sus futuras actividades de examen yeva
luación científicos en nombre de la Asamblea General;

5. Pide también al Comité Cientifico que, en su
próximo período de sesiones, continúe examinando los im
portantes problemas existentes en la esfera de las radiacio
nes y que informe al respecto a la Asamblea General en su
cuadragésimo quinto período de sesiones;

6. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente que continúe prestando apoyo para la
eficaz realización de la labor del Comité Científico y la di
fusión de sus conclusiones en la Asamblea General, en la
comunidad científica y entre el público'

7. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros,
los organismos especializados, el Organismo Internacio
nal de Energía Atómica y las organizaciones no guberna
mentales por la asistencia que han prestado al Comité
Científico, y los invita a aumentar su cooperación en esta
esfera;

8. Invita a los Estados Miembros, las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones no
gubernamentales interesadas a que suministren datos adi
cionales pertinentes sobre la dosis, los efectos y los riesgos
de las diversas fuentes de radiación, lo que facilitaría con
siderablemente la preparación de los futuros informes del
Comité Científico a la Asamblea General.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/46. Cooperación internacional para la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos

La Asamblea General,

Recordando su resoluclon 43/56. de 6 de diciembre
de 1988,

Profundamente convenCida del interés común de la hu
manidad en fomentar la exploración y utilización del espa
cio ultraterrestre con fines pacíficos y en perseverar en los
esfuerzos destinados a que todos los Estados puedan gozar
de las ventajas derivadas de esas actividades, así como de
la importancia de la cooperación internacional en esa es
fera, respecto de la cual las Naciones Unidas deberían se
guir siendo un centro de coordinación,

Reafirmando la importancia de la cooperación interna
cional para el desarrollo del imperio del derecho, incluidas

J A/38/l42, párr 'í.

las normas pertinentes de derecho espacial y el papel im
portante que desempeñan en la cooperación intcrnacional
para la exploracion y utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacificl ",

Profundamenl<' preocupada ante la propagación de la ca
rrera de armamentos al espacio ultraterrestre,

Reconociendo que todos los Estados, en particular Ids
que poseen una mayor capacidad en materia espacial, ck
ben contnbuir en forma activa al objetivo de impedir una
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre como
condición indispensable para el fomento de la cooperacion
internacional en la exploración y utilización del espacl<1
ultraterrestre con fines pacíficos,

Consciente de la necesidad de aumentar los beneficios de
la tecnología espacial y sus aplicaciones y de contribuir al
crecimiento ordenado de las actividades espaciales favora
bles para el progreso social y económico de la humanidad,
en especial el de los pueblos de los países en desarrollo,

Considerando que la cuestión de los desechos espaciales
preocupa a todas las naciones,

Observando los progresos realizados en el desarrollo de
la exploración del espacio ultraterrest re y de las aplicacio
nes de la tecnología espacial con fines paeificos, así como
de los diversos proyectos nacionales y de cooperación en el
espacio, que contribuyen a la cooperación internacional cn
la materia,

Tomando nota del informe del Secretario General4 sobre
la aplicación de las recomendaciones de la Segunda Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Uti
lización del Espacio lJltraterrestre con Fines Pacíficos5 ,

Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos,
sobre la labor realizada en su 32° período de sesiones6,

l. Hace suyo el informe de la Comisión sobre la UtilI
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos;

2. Invita a los Estados que no se hayan hecho partes
aún en los tratados internacionales que rigen la utilización
del espacio ultraterrestre7 a que consideren la posibilidad
de ratificarlos o de adherirse a ellos;

3. Observa que, en su 28° período de sesiones, la Subco
misión de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la Utill
z.ación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacificos, en
sus grupos de trabajo, continuó su labor con arreglo a lo
dispuesto por la Asamblea General en la resolu
clcln 43/56:

4. Hace suyas las recomendaeiones de la Comisión de
que, en su 29° período de sesiones, la Subcomisión de
Asuntos Jurídicos, teniendo en cuenta las preocupaciones
de todos los países yen particular las de los países en desa
rrollo

, A/44/469
, Véase Informe d, /a Segunda Conjáeneia de las Naciones Unida\

",hre la Exploración .\ Utilizacion dd Espacio Ultra terrestre con Filw\
Punjie",. Vúna. 'la _'l de agosto de 19112 (A/CONF.IOI/IO y Corr2
VI)

- 6 Documentos Oficiales de la Asamhlea General. euadragcsimo cuarto
penado de sesiones. Suplemento No. 20 (A/44/20).

7 Tratado sobrc los pnnclpios que deben regir las actIvidades de los
Estados en la exploraClon y utilización del espacio ultraterrestre, incluso
la Luna y otros cuerpos celcsles (resolución 2222 (XXI), anexo);
Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la
rcslitución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre (resolución 2345
(XXII), aoexo); Convell1o sobre la responsabilidad internacional por
danos causados por objetos espaciales (resolución 2777 (XXVI), anexo);
Convenio sobre el reglslro de objetos lanzados al espacio ultraterrestrc
Iresolución 3235 (XXIX), anexo); Acuerdo que dcbe regir las actividades
de los Estad"s en la luna y otros cuerpos celestes (resolución 34/68.
anexo)

K Documentos Ojiciuh's de la A.\umh/c(l General. cuadragl'sImo cuartlJ
{""lOdo dc \e,IOI1('s, Suplemento No. 20, (A/44120), scce. JI e
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a) Prosiga, por conducto de su grU:XJ de trabajo, la ela
boración de proyectos de principios relativos a la utiliza
ción de fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterres
tre;

b) Prosiga, por conducto de su grupo de trabajo, el
examen de los asuntos relativos a la definición y delimita
ción del espacio ultraterrestre y el carácter y utilización de
la órbita geoestacionaria, incluido el estudio de medios y
arbitrios para asegurar la utilización racional y equitativa
de la órbita geoestacionaria, sin desconocer el papel de la
Unión Internacional de Telecomunicaciones;

c) Continúe examinando los aspectos juridicos relacio
nados con la aplicación del principio de que la exploración
y utilización del espacio ultraterrcstre deben realizarse en
beneficio e interés de todos los Estados, teniendo especial
mente en cuenta las necesidades de los países en desa
rrollo;

5. Hace suyas las recomendaciones del informe de la
Subcomisión de Asuntos Jurídicos sobre el método de tra
bajo relativo al tema del programa mencionado en el in
ciso c) del párrafo 4 supra, y toma nota de que el grupo de
trabajo se establecerá en 1990 y se reunirá en 1991 de con
formidad con el inciso e) del párr<Jfo 53 del inf:1rme de la
Subcomisión de Asuntos Jurídicos;

6. Exhorta a los Estados Miembros a responder con
prontitud a las peticioncs hechas por el Secretario General
en relación con los incisos a) y b) del párrafo 53 del in
forme de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos;

7. Observa que, en su 26° período dc sesiones, la Subco
misión de Asuntos Científicos y Técnicos dc la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos, continuó su labor con arreglo a lo dispuesto
en la resolución 43/56 de la Asamblea General9;

8. Hace suyas las recomendacIones de la Comisión de
que la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, en
su 27° período de sesiones, y tenicndo en cuenta las preo
cupaciones de todos los países, particularmente las de los
países en desarrollo:

a) Examine con carácter prioritario los asuntos si
guientes:

i) El Programa de las Naciones Unidas de aplicaciones
de la tecnología espacial y la coordinación de las ac
tividades espaciales dentro del si">lema de las Nacio
nes Unidas;

ii) La aplicación de las rccomendaclOnes de la Segunda
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Explo
ración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos;

iii) Cuestiones relativas a la tcleobservación de la Tierra
mediante satélites, incluidas, entre otras cosas, las
aplicaciones para los paíscs en desarrollo:

iv) La utilización de fuentes de energía nuclear en el es·
pacio ultraterrest re;

b) Examine los asuntos sigUlentcs.

i) Cuestiones relativas a los sistemas de transporte es
pacial y sus consecuencias para las futuras activida
des en el espacio;

ii) El carácter físico y los atributos tecnicos de la órbita
geoestacionaria; su utilización y aplicaciones, entre
otras cosas, en la csfera de las comunicaciones espa
ciales, así como otras cuestiones relativas a la evolu
ción de las comunicaciones cspacíales. teniendo par
ticularmente en cuenta las neceSidades V los
intereses de los paIses en (ksarrnIJo -

q 1hid., scee. lIB.

iii) Cuestiones relativas a las ciencias biológicas, Jl1

c1uida la medicina <'spacial;
iv) Progresos realizados en relación con el programa de

la geosfera J la biosfera (cambios mundiales); a este
respecto debería inVItarse al Comité de Investigacio
nes Espaciales ya la Federación Astronáutica Inter
naCIOnal a presentar informes y preparar una pre
sentación especial sllbre el tema:

v) Cuestiones relativas a la exploración planetaria;

vi) Cuestiones relativas a la astronomía;
vii) El tema al que deberá dedicarse especial atención en

el periodo de sesiones de 1990 de la Subcomisión de
Asuntos Científiclls y Técnicos: "Utilización de la
tecnología espacial cn actividades de búsqueda y res
cate terrestres y en actividades de socorro en caso de
desastres"; deberia invitarse al Comité de Investiga
cillnes Espaciales y a la Federación Astronáutica In
ternacional a que nrganizaran un simposio, con la
participación más amplia posible, que se celebraría
durante la primer<J semana del período de sesiones
de la SUbcOlIllsión, IIna vez levantadas las sesiones,
para complementar 10<.; debates en la Subcomisión;

9. Considera que, en el contexto del apartado ii) del in
ciso a) del párrafo 8, es particularmente urgente aplicar las
recomcndaciones siguienl e...

al Todos los paises tkbenan tener la oportunidad de
utilizar las técnicas resultantes de los estudios médicos
realizados en el espacio:

h) Deberian f(lrtalecerse y ampliarse los bancos de da
tos en los planos nacional y regional y debería establecerse
un servicio internacional de información espacial que sir
viera de centro de coordinación;

e) Las Naciones Unidas deberían apoyar la creación de
centros de capacitación adecuados, en el plano regional,
vinculados, en lo posibk con instituciones que ejecuten
programas espaciales: los fondos necesarios para el desa
rrollo de dichos centros deberían reunirse por intermedio
de instituciones financieras;

(1) Las Naciones Unidas deberían organizar un pro
grama de becas mediante el cual estudiantes graduados
universitarios o estudiantes más avanzados, seleccionados
de países en desarrollo, ... iguieran estudios a fondo y de
larga duración relativos a la tecnología espacial o sus apli
caciones; además. es aconsejable fomentar la realización
de estudios sobre la base de otros tipos de arreglos bilatera
les o multilaterales fuera del sistema de las Naciones Uni
das;

10. Hace suya la rewmendación de la Comisión de
que, en su 27" periodo de sesiones, la Subcomisión de
Asuntos Cientificos y récnicos vuelva a convocar el
Grupo de Trabajo plenario para evaluar la aplicación de
las recomendaciones de la Segunda Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre la Exploración y Utilización del Espa
cio UIt raterrestre con Fines Pacificos, con miras a mejorar
la ejecución de las actividades de cooperación internacio
nal, en particular las incluidas en el Programa de las Na
ciones Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial. y
proponer medidas concretas para aumentar dicha coope
racion y hacerla más eficaz:

11. Hace suyas también las recomendaciones del
Grupo de Trabajo plenano aprobadas por la Comisión que
figuran en los párrafos 4. 5 Y 6 del informe del Grupo de
Trahaju plenario 1o:
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12. Decide que durante el 27" período de sesiones de la
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos se vuelva a
reunir el Grupo de Trabajo sobre la utilización de fuentes
de energía nuclear en el espacio ultraterrestre, para hacer
trabajos adicionales sohre la hase de sus informes anterio·
res y de informes ulteriores de la Suhcomisión;

13. Hace suyo el Programa de las NaCIOnes Umdas de
aplicaciones de la tecnología espacial para 1990, propuesto
a la Comisión por el Experto en aplicaciones de la tecnolo
gía espacial ll , e insta a todos los Estados a que hagan con
tribuciones voluntarias a este Programa para aumentar su
eficiencia;

14. Destaca la urgencia y la importancia de aplicar ca
balmente las recomendaciones de la Segunda Conferencia
de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos lo antes po
sible;

15. Reafirma su aprohacion de la recomendación de la
Conferencia relativa al establecimiento y fortalecimiento
de mecanismos regionales de cooperación y a su promo
ción y creación por conducto del sistema de las Naciones
Unidas;

16. Expresa su reconocimiento a todos los gobiernos
que hicieron contrihuciones, o expresaron su intención de
hacerlas, con miras a la aplicación de las recomendaciones
de la Conferencia;

17. Invita a todos los gobiernos a que adopten medidas
eficaces para aplicar las recomendaciones de la Conferen
cIa;

18. Pide a todos los órganos, organizaciones e instit u
ciones del sistema de las Naciones Unidas y a otras organi
zaciones intergubernamentales que trabajan en la esfera
del espacio ultraterrestre, o en cuestiones relacionadas con
esa esfera, que cooperen en la aplicación de las recomenda
ciones de la Conferencia;

19. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes sobre la aplicación de las recomendaciones de la Con
ferencia;

20. Hace suya la iniciativa de las organizaciones y ór
ganos científicos internacionales de declarar el año 1992
Año Internacional del Espacio;

21. Hace suya la recomendación de la Comisión de que
durante el Año Internacional del Espacio se fomente la
cooperación internacional, que dehe beneficiar y respon
der al interés de todos los Estados, teniendo especialmente
en cuenta las necesidades de los países en desarrollo, y que.
en ese contexto, debe utilizarse la capacidad docente y de
formación del Programa de las Naciones Unidas de aplica
ciones de la tecnología espacial para que las Naciones Uni
das desempeñen un papel importante, mediante contribu·
ciones voluntarias de los Estados Miembros y sin ninguna
consecuencia para el presupuesto ordinario de las NaCIO
nes Unidas ni para el plan actual de trabajo del Programa;

22. Recomienda que se preste mayor atención a todos
los aspectos relacionados con la protección y preservación
del medio ambiente del espacio ultraterrestre, especial
mente aquellos que potcncialmente pudieran afectar al
medio ambiente de la Tierra;

23. Considera que es esencial que los Estados Miem
bros presten mayor atención al prohlema de las colisiones
con desechos espaciales y a otros aspectos de los desechos
espaciales, y pide que conllnúen las invcstigilciones nilcio
nales sobre esta cuest ión

24. Insta a todos los Estados, en particular a los que
poseen una mayor capacidad en materia espacial, a que
contribuyan en forma activa al objetivo de impedir una ca
rrera de armamétltos en el espacio ultraterrestre como
condición indispensable para el fomento de la cooperacion
internacional en la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre con tines pacíficos;

25. Toma nota de las opiniones expresadas y de los do
cumentos distribuidos en el 32° período de sesiones de la
Comisión y en el cuadragésimo cuarto período de sesiones
de la Asamblea General sobre las cuestiones relativas a los
medios) arbitnos para reservar el espacio ultraterrestre
para fines pacificos;

26. Pide a la Comisión que siga examinando, como
asunto prioritario, los medios y arbitrios para reservar el
espacio ultraterrestre para fines pacíficos, e informe al res
pecto a la Asamhlea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones;

27 Pide tamhién a la Comisión que, en su 33° periodo
de sesiones, examine un nuevo tema del programa titulado
"Beneficios derivados de la tecnología espilcial: examen de
la situación actual";

28 Afirma que la interferencia que causen en los siste
mas ya registrados en la Unión Internacional de Teleco
municaciones los nuevos sistemas de satélite que se esta
blezcan 110 deberá exceder de los límites fijados en la
disposicion pertlllente del Reglamento de Radiocomuni
caciones de la ti nión aplicable a los servicios espaciales;

29. Pide a los organismos especializados y a otras orga
nizaciones internacionales que mantengan y, según pro
ceda, aumenten su cooperación con la Comisión y le pro
porcionen informes sohre la marcha de sus trabajos
relativos;\ la utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos;

30. PIde a la Comisión que prosiga su labor de confor
midad con la presente resolución, que considere, según
proceda, la posihilidad de iniciar nuevos proyectos sobre
actividades en el espacio ultraterrestre y que presente un
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones que incluya sus opiniones sobre qué
asuntos deberían estudiarse en el futuro.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de ]989

44/47. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Ccrcano Oriente

A

AS\STENCI,' A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamhlea I ;eneral,

Recordando su resolución 43/57 A, de 6 de diciembre de
1988, y todas sus resoluciones anteriores sobre la cuestión,
incluida la resolución 194 (lII), de JI de diciembre de
1948

Tomando nota del informe del Comisionado General del
Organismo de Ohras Públícas y Socorro de las Naciones
LJ nidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente sobre el período comprendido entre ello de julIo
de IQ88 ) el 30 de junio de 1989 12,

12 DOClUl1i'Jltos q¡i(w/{'\ de la AsarnlJico General. cuadragt>simo cuarto

rl'r'/Odu de sniune\, S,.p/emt'flfO So. 13. V corrección v adición (A/44/1.1
\ Cor¡ 1 ,\dd 1) ..
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l. Observa con profundo pesar que no se ha efectuado
el pago de indemnizaciones a los refugiados, ni su repatria
ción, como se prevé en el párrafo I1 de la resolución 194
(I1I) de la Asamblea General, ni se han logrado progresos
sustanciales en el programa aprobado por la Asamblea en
el párrafo 2 de su resolución 513 (VI), de 26 de enero de
1952, para la reintegración de los refugiados mediante la
repatriación o el reasentamiento, y que, en consecuencia,
la situación de los refugiados sigue siendo motivo de grave
preocupación;

2. Expresa su agradecimiento al Comisionado General
y a todo el personal del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, reconociendo que el Or
ganismo está haciendo todo lo posible dentro de los límites
de los recursos disponibles, y expresa también su agradeci
miento a los organismos especializados y a las organiza
ciones privadas por su valiosa lahor de ayuda a los refugia
dos;

3. Reitera su petición de que la sede del Organismo se
traslade lo antes posible al lugar que tenia anteriormente
en su zona de operaciones;

4. Observa con pesar que la Comisión de Conciliación
de las Naciones Unidas para Palestina no ha podido en
contrar medios de lograr progresos en la aplicación del
párrafo II de la resolución 194 (1 I1) de la Asamblea Gene
raP3 y pide a la Comisión que persevere en sus esfuerzos
por aplicar ese párrafo y que informe a la Asamblea
cuando proceda, pero a más tardar el 10 de septiembre de
1990;

5. Pone de relieve la persistente gravedad de la situa
ción financiera del Organismo, como se indica en el in
forme de! Comisionado General;

6. Observa con honda preocupación que, pese a las ell
comiables y fructíferas gestiones de! Comisionado General
por recaudar contribuciones adicionales, este mayor volu
men de ingresos del Organismo aún 110 basta para atender
las necesidades presupuestarias básicas del año en curso y
que, a los niveles de las contrihuciones previstas actual
mente, los déficit se repetirán año tras año;

7. Exhorta a todos los gobiernos a que, como cuestión
de urgencia, actúen en la forma más generosa posible para
atender las necesidades previstas del Organismo, sobre
todo en vista del déficit presupuestario proyectado en el in
forme del Comisionado General, y, en consecuencia, insta
a los gobiernos que no aportan contribuciones a que lo ha
gan en forma periódica y a aquellos que las aportan a que
consideren la posibilidad de aumentar sus contrihuciones
ordinarias;

8. Decide prorrogar el mandato del Organismo hasta e!
30 de junio de 1993, sin perjuicio de lo dispuesto en el pá
rrafo 1I de la resolución 194 (111) de la Asamhlea General.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

1) Véase Al441497. all~'().

B

GRUPO DE TRABAJO ENCAIU¡ADO DE ESTUDIAR LA FINAN

CIACION DEL ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS y

SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIA

DOS DE PALES IINA 1"; I'l CERCANO ORIENTE

La Asam/Jlea General.

Recordando SllS resoluciones 2656 (XXV), de 7 de di
ciemhre de 1970, 272'¡1, (XXV), de 15 de diciembre de
1970, 2791 (XXVI), d,: 6 de diciembre de 1971, 2964
(XXVII), de 13 de diciembre de 1972, 3090 (XXVIII), de
7 de diciembre de 1973. 1330 (XXIX), de 17 de diciembre
de 1974.3419 D (XXX). de 8 de diciembre de 1975,31/15
C. de 23 de noviembre de 1976, 32190 D, de 13 de diciem
bre de 1977. 33/112 D, de 18 de diciembre de 1978, 34/52
D, de 23 de n(lVIembre de 1979, 35/13 D, de 3 de noviem
bre de 1980, 36/146 E. de 16 de diciembre de 1981.
37/120 A, de 16 de dic\<:mbre de 1982, 38/83 B, de 15 de
diciembre de 191'\3. 39/99 R, de 14 de diciembre de 1984.
40/165 R, de 16 de diciemhre de 1985,41/69 B, de 3 de di
ciembre de 1986. 42169 R, de 2 de diciembre de 1987, y
43157 B. de 6 de diciembre de 1988,

Recordando también su decisión 36/462, de 16 de marzo
de 1982, por la cual tomó nota del informe especial del
Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente 14 y adoptó las recomendaciones contenidas en él,

/falJlendo exumitwr/, d informe del Grupo de Tra
baJol',

Teniendo en cuenta el informe del Comisionado General
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente correspondiente al período comprendido entre el
l° de julio de 1988 y el 30 de junio de 1989 12 ,

Profundamenh' preocupada por la crítica situación fi
nanciera del Organismll. que ha afectado y afecta a la con
tinuidad de los necesarios servicios que el Organismo
presta a los refugiados palestinos, incluidos los programas
para casos de emergencia.

Destacando que sigue siendo necesario hacer esfuerzos
extraordinarios por mantener, por lo menos en su minimo
nivel actual, las actividades del Organismo, así como para
que éste pueda realizar obras indispensables de construc
ción,

l. ¡',ncomia al Grupo de Trabajo encargado de estu
diar la tlnanciaClón del Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pa
lestina en el Cercano Oriente por su asistencia para lograr
la seguridad financiera del Organismo;

') Toma nota con aprobación del informe del Grupo de
Trabajo:

3. Pide al Grupo de Trabajo que, en cooperación con el
Secretario General y el Comisionado General, persevere
en sus esfuerzos por financiar al Organismo por otro pe
riodo de un año;

4. Pide al Secretar1l1 General que preste al Grupo de
Trahajo los servicios y la asistencia que necesite para reali
zar su lahf,lr.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

1I A, .16/X66 \ ( un l. n·,"l' tamhlén el d')l'umenlo AI.17/591
, A H/h41 -
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e

ASISTENCIA A LAS PERSONAS DESPLAZADAS COMO CONSE
CUENCIA DE LAS HOSTILIDADES DE JUNIO DE 1967 y LAS
HOSTILIDADES POSTERIORES

La Asamblea General,

Recordando su resolución 43/57 C. de 6 de diciembre
de 1988, y todas sus resoluciones anteriores sobre la cues
tión,

Tomando nota del informe del Comisionado General del
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en t'l Cercano
Oriente sobre el período comprendido entre el 10 de julio
de 1988 y el 30 de junio de 1989 12 ,

Preocupada por los continuos sufrimientos humanos re
sultantes de las hostilidades en el Oriente Medio,

1. Reafirma su resolUCión 43/57 e y todas sus resol u
ciones anteriores sobre la cuestión;

2. Apoya, teniendo presentes los objetivos de dichas re
soluciones, los esfuerzos que haee el Comisionado General
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente por seguir prestando toda la asistencia humanita··
ria posible, con carácter urgente y como medida temporal,
a otras personas de la región actualmente desplazadas y
sumamente necesitadas de asistencia continua como resul
tado de las hostilidades de Junio de 1967 Y hostilidades
posteriores;

3. Exhorta encarecidamente a todos los gobiernos, aSI
como a organizaciones y particulares, a que aporten con
tribuciones generosas para los fines mencionados al Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente y a las demás organizaciones intergubernamenta·
les y no gubernamentales interesadas.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

J)

OFRECIMIENTOS POR ESTADOS MIEMBROS DE SUBVENCIO·
NES y BECAS DE EDUCACiÓN SUPERIOR. INCLUSO FORMA
CIÓN PROFESIONAL. PARA LOS REFL:GIADOS DE PALES
TINA

La Asamblea General,

Recordando su resolución 212 (I1I), de 19 de noviembre
de 1948, relativa a la ayuda a los refugiados de Palestina,

Recordando también sus resoluciones 35/13 B, de 3 de
noviembre de 1980, 36/! 46 H. de 16 de diciembre
de 1981,37/120 D, de 16 de diCiembre de 1982, 38/83 D,
de 15 de diciembre de 1983, 39/99 D, de 14 de diciembre
de 1984,40/165 D, de 16 de diciembre de 1985,41/69 D,
de 3 de diciembre de 1986, 42169 D, de 2 de diciembre
de 1987, y 43/57 D, de 6 de diciembre de 1988,

Consciente de que en los últimos cuatro decenios los re
fugiados de Palestina han perdido sus hogares, tierras y
medios de subsistencia,

Habiendo examinado el infurmc del Secretario Ge
neral 16,

Habiendo examinado tamhl' . el IrJforme del ComIsio
nado General del Organismo de C}bras Públicas y Socorro

lo A/44/5C15

de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre
el 1° de julio de 1'188 y el 30 de junio de 198912 ,

l. Insta a todos los Estados a que respondan a1l1ama
mIento contenido en la resolución 32/90 F de la Asamblea
General, de 13 de diciembre de 1977, y reiterado en reso
luciones posteriores sobre el tema, en forma acorde con las
necesidades de enseñanza superior y formación profesio
nal de los refugiados de Palestina:

1 Exhorta encarecidamente a todos los Estados, orga
nismos especializados y organizaciones no gubernamenta
les a que aumenten las asignaciones especiales para sub
venciones y becas destinadas a los refugiados de Palestina,
además de sus contribuciones al presupuesto ordinario del
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente;

\ Expresa su n'conocimiento a todos los gobiernos, los
organismos espeCializados y las organizaciones no guber
namentales que respondieron favorablemente a las resolu
ciones 41169 D, 42/69 D y 43/57 D de la Asamblea Ge
neral;

4. Invita a los organismos especializados y otras orga
nizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas
a que, dentro de sus respectivas esferas de competencia, si
gan brindando asistencia para la enseñanza superior de los
estudiantes refugiados de Palestina;

S. Hac,' un llamamiento a todos los Estados, a los or
ganismos especializados y a la Universidad de las Nacio
nes Unidas para (jue aporten generosas contribuciones a
las universidades palestinas en el territorio palestino ocu
pado por Israel desde 1967, incluso, en su momento, a la
proyectada Universidad "AI-Quds" de Jerusalén para los
refugiados de Pall'stina;

!l. Hac,' un llamamiento también a todos los Estados,
los organismos especializados y otros órganos internacio
nales para que contribuyan a la creación de centros de for
mación profesional para los refugiados de Palestina;

7 Pide al Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente que aetúe como receptor y depositario de
las asignaciones especiales y becas, y que las conceda a
l'andidatos refugiados de Palestina que reúnan las condi
CIones necesanas;

¡; Pide al Secretario General que informe a la Asam-
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes sobre el cumplimiento de la presente resolución.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

F:

REFUGIADOS DE PALESTINA EN EL TERRITORIO
PALESTINO OCUPADO POR ISRAEL DESDE 1967

l.a Asamhlea Gencral,

Recordando la resolución 237 (1967) del Consejo de Se
guridad, de 14 de Junio de 1967,

Recordando ramhien las resoluciones de la Asamblea
(¡eneral 2792 e (XXVI), de 6 de diciembre de 1971,2963
( (XXV 11), de .\ de diciembre de 1972, 3089 C
(XXVIII), de 7 de diciembre de 1973, 3331 D (XXIX),
de ¡7 de diciembre de ¡974, 3419 C (XXX), de 8 de di
m'mbre de 1975,' 1/ J 5 E, de 23 de noviembre de 1976,
32/90 e de 13 de diciembre de 1977, 33/112 E, de 18 de
dl<:lemhre de 19n. 34/"'2 F. de 23 de noviembre de 1979,
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35/13 F, de 3 de noviembre de 1980, 36/146 A, de 16 de
diciembre de 1981, 37/120 E e 1, de 16 de diciembre
de 1982, 38/83 E YJ, de 15 de diciembre de 1983, 39/99 ~

YJ, de 14 de diciembre de 1984,40/165 E Y J, de 16 de dI
ciembre de 1985,41/69 E YJ, de 3 de diciembre de 1986,
42169 E YJ, de 2 de diciembre de 1987, y 43/57 E, de 6 de
diciembre de 1988,

Habiendo examinado el informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente sobre el período comprendido entre el 10 de
julio de 1988 y el 30 de junio de 198912 y el informe del Se
cretario GeneraJl7,

Recordando lo dispuesto en el párrafo 11 de su resolu
ción 194 (111), de 11 de diciembre de 1948, y considerando
que las medidas encaminadas a reasentar lejos de sus ho
gares y bienes, de los que fueron desplazados, a los palestI
nos refugiados en el territorio palestino ocupado por Israel
desde 1967, constituyen una violación de su derecho ina
lienable al retorno,

Alarmada por los informes del Comisionado General se
gún los cuales las autoridades israelíes de ocupación, en
contravención de las obligaciones que incumben a Israel
con arreglo al derecho internacional, persisten en su polí
tica de demoler albergues ocupados por familias de refu
giados,

l. Reitera enérgicamente su exigencia de que Israel de
sista de desalojar y reasentar a los palestinos refugiados en
el territorio palestino ocupado por Israel desde 1967, así
como de destruir sus albergues;

2. Pide al Comisionado General del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente que se
ocupe de la crítica situación de los refugiados de Palestina
en el territorio palestino ocupado por Israel desde 1967 y,
por consiguiente, que suministre a esos refugiados todos
los servicios del Organismo;

3. Pide al Secretario General que, en cooperación con
el Comisionado General, reanude la emisión de documen
tos de identidad a todos los refugiados palestinos y sus des
cendientes que se encuentran en el territorio palestino ocu
pado, independientemente de que reciban o no raciones y
servicios del Organismo;

4. Pide al Secretario General que, previa consulta con
el Comisionado General, presente antes de la apertura del
cuadragésimo quinto período de sesiones un informe sobre
la aplicación de la presente resolución y, en particular, so
bre el cumplimiento por Israel de lo dispuesto en el pá
rrafo 1 supra.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

F

REANUDACiÓN DE LA DISTRIBUCiÓN DE RACIONES
A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36/146 F, de 16 de diciem
bre de 1981, 37/120 F, de 16 de diciembre de 1982, 38/83
F, de 15 de diciembre de 1983,39/99 F, de 14 de diciem
bre de 1984,40/165 F, de 16 de diciembre de 1985,41169
F, de 3 de diciembre de 1986, 42/69 F, de 2 de diciembre
de 1987, y 43/57 F, de 6 de diciembre de 1988, y toda~'ms

17 A/44/608.

resoluciones anteriores sobre la cuestión, incluida la reso
lución 302 (IV), de 8 de diciembre de 1949,

Habiendo examinado el informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente sobre el período comprendido entre el
10 de julio de 1988 y el 30 de junio de 198912, y el informe
del Secretario GenerapR.

Profundamente preocupada por el hecho de que el Orga
nismo, debido a sus dificultades financieras, haya inte
rrumpido la distribución general de raciones a los refugia
dos de Palestina en todos los sectores,

l. Deplora que no se hayan aplicado sus resoluciones
37/120 F, 38/83 F, 39/tJtJ F, 40/165 F, 41169 F, 4216q F
y 43/57 F;

2. Hace un nuevo llamamiento a todos los gobiernos
para que, con carácter de urgencia, se esfuercen por aten
der a las necesidades del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente con la mayor generosidad
posible, en particular teniendo en cuenta que el Organismo
ha interrumpido la distribución general de raciones a los
refugiados de Palestina en todos los sectores, y, en conse
cuencia, exhorta a los gobiernos que no aportan contribu
ciones a que lo hagan en forma periódica y a los que ya lo
hacen a que consideren la posibilidad de aumentar sus
contribuciones ordinarias;

3. Pide al Comisionado General del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente que rea
nude con carácter permanente la distribución general de
raciones, ahora interrumpida, a los refugiados de Palestina
en todos los sectores;

4. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Comisionado General, informe a la Asamblea General en
su cuadragésimo quinto período de sesiones sobre la apli
cación de la presente resolución.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

G

RETORNO DE LA POBLACiÓN Y LOS REFUGIADOS
DESPLAZADOS DESDE 1967

La Asamblea General,

Recordando la resolUCión 237 (1967) del Consejo de Se
guridad, de 14 de junio de 1967,

Recordando también sus resoluciones 2252 (ES-V), de
4 de julio de 1967, 2452 A (XXIII), de 19 de diciembre de
1968,2535 B (XXIV), de 10 de diciembre de 1969,2672 D
(XXV), de 8 de diciembre de 1970, 27tJ2 E (XXVI), de 6
de diciembre de 1971, 2tJ63 C y D (XXVII), de 13 de di
ciembre de 1972, 3089 C (XXVIII), de 7 de diciembre
de Iq73, 3331 D (XXIX), de 17 de diciembre de 1974,
341q C (XXX), de 8 de diciembre de 1975,31115 D, de 23
de noviembre de 1976, 32190 E, de 13 de diciembre de
lQ77, 33/112 F, de 18 de diciembre de 1978, 34/52 E, de
23 de noviembre de 1979, ES-712, de 29 de julio de 1980,
35/13 E, de 3 de noviembre de 1980, 36/146 B, de
16 de diciembre de 1981, 37/120 G, de 16 de diciembre de
1982, 38/83 G, de 15 de diciembre de 1983, 39/99 G,
de 14 de diciembre de 1984,40/165 G, de 16 de diciembre
de 1985. 41169 G, de 3 de diciembre de 1986,42169 G,

IX A.'44/5011
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de 2 de diciembre de 1987, y 41/57 G, de 6 de diciembre
de 1988,

Habiendo examinado el informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente sobre el período comprendido entre ello de
julio de 1988 y el 30 de junio de 198912 Yel informe del Se
cretario General 1'1,

l. Reafirma e! derecho inalienable de todos los habi
tantes desplazados a regresar a sus hogares o lugares de re
sidencia anterior situados en los territorios ocupados por
Israel desde 1967 y declara una vez más que todo intento
de restringir o de condicionar el libre ejercicio del derecho
de toda persona desplazada a regresar es incompatible con
ese derecho inalienable y es inadmisible;

2. Considera nulo y carente de validez todo acuerdo
que imponga restricciones o condiciones de cualquier ín
dole al regreso de los habitantes desplazados;

3. Deplora profundamente que las autoridades israelies
se sigan negando a adoptar medidas para el regreso de los
habitantes desplazados;

4. Exhorta una vez mas a Israe! a que:
a) Adopte medidas inmediatas para el regreso de todos

los habitantes desplazados;

b) Desista de toda medida que obstaculice e! regreso
de los habitantes desplazados, incluidas aquellas que afec
ten a la estructura física y demogrática de los territorios
ocupados;

5. Pide al Secretario General que, previa consulta con
el Comisionado General del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, informe a la Asamblea
General antes de la apertura de su cuadragésimo quinto
período de sesiones sobre el cumplimiento por Israel de lo
dispuesto en el párrafo 4 de la presente resolución.

78a. ~esión plenaria
fi de diCiembre de 1989

H

RENTAS DEVENGADAS POR BIENEs DE REFUGIADO....
DE PALESTINA

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 35/13 A a F, de 3 de no
viembre de 1980, 36/146 C, de 16 de diciembre de 1981,
37/120 H, de 16 de diciembre de 1982, 38/83 H, de
15 de diciembre de 1983, 39/99 H, de 14 de diciembre
de 1984,40/165 H, de 16 de diciembre de 1985,41169 H,
de 3 de diciembre de 1986, 42/69 H, de 2 de diciembre
de 1987, y 43/57 H, de 6 de diciembre de 1988, y to
das sus resoluciones anteriores sobre la cuestión, incluida
la resolución 194 (lII), de II de diciembre de 1948,

Tomando nota del informe de! Secretario Genera)2o,

Tomando nota también del informe de la Comisión de
Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina sobre
el período comprendido entre ellO de septiembre de 1988
y el 31 de agosto de 19891\,

Recordando que la Declaración Universal de Derechos
Humanos21 y los principios del derecho internacional con
sagran el principio de que nadie podní ser privado arbitra
riamente de sus bienes,

19 A/44/507
20 A/44/43I
21 Resolución 217 A (111

Considerando que los refugiados árabes palestinos tienen
derecho, de conformidad con los principios de justicia y de
equidad, a sus bienes y a las rentas que ellos devenguen,

Recordando en particular su resolución 394 (V), de
14 de diciembre de 1950, en que se encargaba a la Coml
Slon de Ol11ciliaclon de las Naciones Unidas para Pales
tIna que, en consulta con las partes interesadas, prescri
b1era medidas destinadas a proteger los derechos, los
bIenes y los intereses de los refugiados árabes palestinos,

Tomando nota de que la Comisión de Conciliación de las
Naciones Unidas para Palestina anunció en su vigésimo
segundo informe sobre la evolución de la situación 22 qUl'
se había dado tin al programa de identiticacion y avalúo de
los bienes de propiedad de árabes, y de que en la Oficina
dd Catastro existían una lista de propietarios árabes y un
archivo de documentos en que se definían la ubicación, su
perticie y otras características de los bienes raíces de P]'(1
pIedad de arabes,

I Pide al Secrdario General que, en consulta con la
Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para
Palestina, adopte todas las medidas necesarias para la P]'(1
leCCIón y administ ración de los bienes, activos y derechos
de propiedad de árabes en Israel y establezca un fondo
para que se depositen en él, en nombre de los p]'(1pietarios
legítimos, las rentas que ellos devenguen;

Exhorta UllU vez mas a Israel a que brinde al Secreta
rio General todo (ipo de facilidades y asistencia para la
aplicación de la presente resolución;

3. Exhorta a los gobiernos de todos los demás Estados
Miembros interesados a que proporcionen al Secretario
General toda la información pertinente que obre en su po
der sobre bienes, activos y derechos de propiedad de ára
bes en Israel, lo que ayudaría al Secretario General en la
aplicación de la presente resolución;

4. Deplora la negativa de Israel a colaborar con e! Se
',Tetario General en la aplicación de las resoluciones sobre
la cuestión,

S. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

PROTFCCIÓN DE LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamblea (;,,/1 era 1,

Recordando las resoluciones 508 (19R2), de 5 de junio
de 1982, 509 (l9}Q), de 6 de junio de 1982, 520 (1982),
de 17 de septiembre de 1982, Y 523 (1982), de 18 de oetu
bre de J982, del Consejo de Seguridad,

Recordando tamhien en particular las recientes resolu
ciones 605 ( 1987), de 22 de diciembre de 1987, 607 (1988),
de 5 de enero de 19R8, 608 (1988), de 14 de enero de 1988,
636 (1989), de 6 de julio de 1989, y 641 (1989), de JO
de agosto de 1989, del Consejo de Seguridad,

Recordando ademas sus resoluciones ES-7/5, de 26 de
Junio de 19R2, ES-7/6 y ES-7/8, de 19 de agosto de 1982,
ES-7/9, de 24 de septiembre de 1982, 37/1201, de 16 de
diciembre de 1982, 38/83 1, de 15 de diciembre de 1983,
'9/991, df 14 de diciembre de 1984, 40/1651, de 16 de

DOC1Unc'llO\' Ojil':ll/e;; de la Asamblea GI)1Jl!ra/. di!clmOnOVenu
¡It'n,){fo de \('\ (It/C\. (mi '1 r' SI!, ! 1. ducurnentu A/e¡700



-~_.._-~~-~- ~~~
IV. Resoluciones aprobadas sobre la base deJl)~~rlf()l"ll1es d~Yomi~ión!,~liti~~_E~~e~i~ ~ __~~ __ ..10.. 9

diciembre de 1985,411691, de 3 de diciembre de 1986,
42/691, de 2 de diciembre de 1987, 43121, de 3 de no
viembre de 1988, y 43/57 1, de 6 de diciembre de 1988,

Tomando nota del informe del Secretario General de 21
de enero de 198823, presentado de conformidad con la re
solución 605 (1987) del Consejo de Seguridad,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral24,

Habiendo examinado también el informe del Comisio
nado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente, sobre el período comprendido entre
ello de julio de 1988 y el 30 de junio de 198912,

Hondamente preocupada y alarmada por el empeora
miento de la situación del territorio palestino ocupado por
Israel desde 1967, incluida Jerusalén,

Teniendo en cuenta la necesidad de estudiar la posibili
dad de adoptar medidas para la protección imparcial de la
población civil palestina bajo ocupación israelí,

Remitiéndose a los principios humanitarios del Conve
nio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194925, y a las
obligaciones derivadas del Reglamento anexo a la Conven
ción IV de La Haya, de 190726,

Hondamente preocupada por el considerable deterioro
de la situación en materia de seguridad que experimentan
los refugiados de Palestina, según indicó en su informe el
Comisionado General 12 ,

Profundamente consternada por los sufrimientos de las
poblaciones palestina y libanesa como resultado de los
constantes actos de agresión de Israel contra el Líbano y
de otros actos hostiles,

Profundamente consternada también por la persistencia
de la trágica, difícil e incierta situación de la población ci
vil en los campamentos de refugiados palestinos del Lí
bano y en su entorno,

Reafirmando su apoyo a la soberanía, a la unidad y la in
tegridad territorial del Líbano, dentro de sus fronteras in
ternacionalmente reconocidas,

l. Considera a Israel responsable de la seguridad de los
refugiados de Palestina en el territorio palestino ocupado,
incluida Jerusalén, y en otros territorios árabes ocupados
por Israel desde 1967, y lo exhorta a que cumpla las obli
gaciones que en su carácter de Potencia ocupante le in
cumben a este respecto, de conformidad con las disposi
ciones pertinentes del Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12
de agosto de 1949;

2. Exhorta a todas las Altas Partes Contratantes en el
Convenio a que adopten las medidas adecuadas para ase
gurar el respeto por Israel, como Potencia ocupante, del
Convenio en todas las circunstancias, de conformidad con
las obligaciones que les impone el articulo I del Convenio;

3. Insta al Consejo de Seguridad a que estudie la situa
ción actual en el territorio palestino ocupado, teniendo en
cuenta las recomendaciones contenidas en el informe del
Secretario General23 ;

23 S/19443; véase Documentos Oficiales del COlISejo de Seguridad,
cuadragésimo tercer año. Suplemento de enero, febrero y marzo de 1988.
documento S/19443.

24 A/44/508.
25 Naciones Unidas. Recueil des Traite.'. vol. 75, No. 973.
26 Dotación Carnegie para la Paz Internacional, Las Convenciones y

Declaraciones de La Haya de 1899 y 1907 (Nueva York, Oxford
University Press, 1915). pág lOO

4. Insta al Secretario General a que, en consulta con el
Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, prosiga sus esfuerzos por
proteger la seguridad y los derechos jurídicos y humanos
de los refugiados palestinos en todos los terntonos baJO
ocupación israelí desde 1967 Y en adelante;

5. Exhorta una vez mas a Israel, la Potencia ocupante,
a que ponga inmediatamente en libertad a todos los refu
giados palestinos detenidos arbitrariamente, comprendi
dos los empleados del Organismo de Obras Públi~as y So
corro de las Naciones Unidas para los RefugIados de
Palestina en el Cercano Oriente;

6. Acoge con beneplácito las medidas dispuestas por el
Comisionado General, en consulta con el Gobierno del Lí
bano, para proporcionar viviendas a los refugiados de Pa
lestina cuyas casas fueron demolidas o arrasadas;

7. Exhorta una vez mas a Israel a indemnizar al Orga
nismo por los dailOS causados a sus bienes e instalaciones
por la invasión israeli del Líbano, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que incumbe a Israel por todos los daños
causados por esa invasión;

8. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Comisionado General, informe a la Asamblea General,
antes de la apertura del cuadragésimo quinto período de
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

J

UNIVERSIDAD "AL.QUDS" DE JERUSALÉN
PARA LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 36/146 G, de 16 de di

ciembre de 1981, 37/120C, de 16de diciembre de 1982,
38/83 K, de 15 de diciembre de 1983, 39/99 K, de 14 de
diciembre de 1984, 40/165 D YK, de 16 de diciembre
de 1985,41/69 K, de 3 de diciembre de 1986,42/69 K, de
2 de diciembre de 1987. y 43/57 J, de 6 de diciembre
de 1988,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral27 ,

Habiendo examinado también el informe del Comisio
nado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre
el 10 de julio de 1988 y el 30 de junio de 198912,

l. Destaca la necesidad de fortalecer el sistema de en
señanza en el territorio palestino ocupado por Israel desde
el 5 de junio de 1967, incluida Jerusalén, y, concreta
mente, la necesidad de establecer la universidad pro
puesta:

2. Pide al Secretario General que continúe tomando
todas las medidas necesarias para el establecimiento de la
Universidad "Al-Quds" de Jerusalén, de conformidad con
la resolución 35/13 B de la Asamblea, de 3 de noviembre
de 1980, teniendo debidamente en cuenta las recomenda
ciones compatibles con lo dispuesto en esa resolución;

3. Exhorta una vez más a Israel, la Potencia ocupante,
a que coopere en la aplicación de la presente resolución y

27 1\144.,474
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levante los obstáculos que ha interpuesto al estableci
miento de la Universidad "AI-Quds" de Jerusalén;

4. Pide al Secretario General que le presente en su cua
dragésimo quinto período de sesiones un informe sobre los
progresos realizados en la aplicación de la presente resolu
ción.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

K

PROTECCIÓN DE LOS ESTUDIANTES PALESTINOS Y LAS INSTI
TUCIONES DE ENSEÑANZA Y SALVAGUARDIA DE LA SEGU
RIDAD DE LOS LOCALES DEL ORGANISMO DE OBRAS
PÚBLICAS y SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
LOS REFUGIADOS DE PALESTINA EN EL CERCANO
ORIENTE EN EL TERRITORIO PALESTINO OCUPADO

La Asamblea General,
Recordando la resolución 605 (1987) del Consejo de Se

guridad, de 22 de diciembre de 1987,

Recordando sus resoluciones 43/21, de 3 de noviembre
de 1988, 43/57 1, de 6 de diciembre de 1988, y 44/2, de 6
de octubre de 1989,

Tomando nota del informe del Secretario General de 21
de enero de 198823, presentado de conformidad con la re
solución 605 (1987) del Consejo de Seguridad,

Habiendo examinado la declaración del Secretario Ge
neral, de 19 de octubre de 1989, sobre los incidentes en que
soldados israelíes irrumpieron en los terrenos de los loca
les del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cer
cano Oriente en el territorio palestino ocupado,

Habiendo considerado tambien el informe del Comisio
nado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente sobre el período comprendido entrc
el 10 de julio de 1988 y el 30 de junio de 198912,

Tomando nota, en particular, del párrafo 104 de ese in
forme, en el que se señala que en la Faja de Gaza ocupada
"entre septiembre de 1988 y junio de 1989, resultaron
muertos dos estudiantes dentro de escuelas pertenecientes
al Organismo, 376 resultaron heridos por municiones de
guerra y balas de caucho y 76 fueron detenidos. Fuera de
las escuelas, lI estudiantes resultaron muertos, 3.655 heri
dos y 657 detenidos",

Profundamente preocupada y alarmada por el deterioro
de la situación en el territorio palestino ocupado por Israel
desde 1967, incluida Jerusalén,

l. Condena las repetidas incursiones israelíes en los
terrenos y locales del Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pa
lestina en el Cercano Oriente, y exige que Israel, la Poten
cia ocupante, se abstenga de realizar incursiones de ese
tipo;

2. Condena también, en particular, las políticas y prác
ticas israelíes contra los estudiantes palestinos y el perso
nal docente de las instituciones de enseñanza en el territo
rio palestino ocupado, especialmente el uso de armas de
fuego contra estudiantes indefensos, que ha ocasionado
numerosas víctimas;

3. Deplora la política y las prácticas de Israel, la Poten
cia ocupante, que han conducido al cierre prolongado de
las instituciones de enseñanza, gran parte de ellas dirigidas
por el Organismo, y la constante interrupción de los servi·
cios médicos;

4. Hace un llamamiento a Israel, la Potencia ocupante,
para que vuelva a abrir inmediatamente todas las institu
ciones de <?nseñanza c<?rradas y se abstenga de cerrarlas de
nuevo;

5. Pide al Secretario General que presente un informe
sobre la aplicación de la presente resolución a la Asamblea
General, ('n su cuadragésimo quinto período de sesiones.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/48. Informe del Comité Especial encargado de inves
tigar las prácticas israelíes que afecten a los de
rechos humanos de la población de los territorios
ocupados

A

La Asamblea General,

Guiándose por los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas y los principios y disposiciones de la
Declaracion Universal de Derechos Humanos2l ,

Consciente del levantamiento (intifada) del pueblo pales
tino contra la ocupación israelí, iniciado el 9 de diciembre
de 1987, que ha recibido considerable atención y apoyo de
la opinión pública mundial,

Profundamente preocupada por la alarmante situación
Imperante en el territorio palestino ocupado desde 1967,
I11cluida Jerusalén, asi como en los demás territorios ára
oes ocupados como resultado de la ocupación ininterrum
pida por Israel, la Potencia ocupante, y de sus políticas y
prácticas persistentes contra el pueblo palestino,

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio de Gi
nebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo
de guerra, de 12 de agosto de 194925 , así como las de otros
convenios y reglamentaciones pertinentes,

Teniendo en cuenta la necesidad de considerar medidas
para la protección imparcial del pueblo palestino sometido
a la ocupación israelí,

Recordando todas sus resoluciones sobre la cuestión, en
particular las resoluciones 32191 B y e, de 13 de diciem
ore de 1977, 33/113 C, de 18 de diciembre de 1978, 34/90
A, de 12 de diciembre de 1979, 35/122 e, de 11 de diciem
bre de 1980, 36/147 e, de 16 de diciembre de 1981,
ES-9/1, de 5 defeorero de 1982,37/88 C, de 10 de diciem
ore de 1982, 38/79 D, de 15 de diciembre de 1983, 39/95
D, de 14 de diciem bre de 1984, 40/161 D, de 16 de diciem
ore de 1985, 41/63 D, de 3 de diciembre de 1986,
421160 D, de 8 de diciembre de 1987, 43/21, de 3 de no
VIembre de 1988, 43/58 A, de 6 de diciembre de 1988, y
44/2, de 6 de octubre de 1989,

Recordando también las resoluciones pertinentes del
Consejo dc Seguridad, en particular las resoluciones 605
(1987), de 22 de diciembre de 1987, 607 (1988), de 5 de
enero de 1988, 608 (1988), de 14 de enero de 1988,
636 (1989), de 6 de julio de 1989, y 641 (1989), de 30 de
agosto de 1989,

Recordando además las resoluciones pertinentes aproba
das por la Comisión de Derechos Humanos, en particular
sus resoluciones 198311, de 15 de febrero de 198328,

1984/1, de 20 dc febrero de 198429, 1985/1 A YB y
198512, de 19 dc febrero de 19853°, 1986/1 A y B y

ex Vease Don",/elli,,' Oficwle.1 del GJ/lsejo EC(J/lómico y Social, 1983.
'''''"l'lel1/ell1o Vo 3 I •.:orrec(lóll (E/I 9X)1 I3 y (orr. Jj, cap. XXVII.
Sl'('i..: A

.'" 11>111.. IWi4. Sup"mell/o No. 4 y corrección (E/l984/14 y Corr.l),
l,-a," 11. secc. A.

11 lhlll .. 1')1i5. Sup"'"e"l" No. 2 (E/l9XS/22). cap. 11. seee. A.
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1986/2, de 20 de febrero de 198631 , 1987/1, 198712 A YB
Y 1987/4, de 19 de febrero de 198732, 1988/1 A YB
Y 1988/2, de 15 de febrero de 1988, y 1988/3, de 22 de fe
brero de 198833, 1989/1 Y 1989/2, de 17 de febrero
de 1989, y 1989/19, de 6 de marzo de 198934, así como las
resoluciones aprobadas por otros órganos interesados de
las Naciones Unidas y por los organismos especializados,

Habiendo examinado los informes del Comité Especial
encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten
a los derechos humanos de la población de los territorios
ocupados35, que contienen, entre otras cosas, declaracio
nes públicas autoincriminatorias hechas por autoridades
de Israel, la Potencia ocupante,

Habiendo examinado también los informes del Secreta
rio General de 21 de enero de 198823 y 20 de octubre de
198936, .

l. Encomia al Comité Especial encargado de investi
gar las prácticas israelíes que afecten a los derechos huma
nos de la población de los territorios ocupados por los es
fuerzos que ha realizado en el desempeño de las tareas que
le confió la Asamblea General, así como por su imparciali
dad;

2. Deplora que Israel se siga negando a permitir que el
Comité Especial tenga acceso al territorio palestino ocu
pado, incluida Jerusalén, y los demás territorios árabes
ocupados por Israel desde 1967;

3. Exige que Israel dé al Comité Especial acceso a esos
territorios ocupados;

4. Reafirma el hecho de que la ocupación misma cons
tituye una grave violación de los derechos humanos del
pueblo palestino en el territorio palestino ocupado, in
cluida Jerusalén, y en los demás territorios árabes ocupa
dos por Israel desde 1967;

5. Condena la violación continua y persistente por
Israel del Convenio de Ginebra relativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de
1949, y de otros instrumentos internacionales aplicables, y
condena en particular las violaciones que en ese Convenio
se califican de "infracciones graves" del Convenio;

6. Declara una vez más que las infracciones graves de
dicho Convenio cometidas por Israel son crímenes de
guerra y una afrenta contra la humanidad;

7. Reafirma, de conformidad con el Convenio, que la
ocupación militar israelí del territorio palestino, incluida
Jerusalén, y demás territorios árabes es de carácter transi
torio, por lo que no confiere a la Potencia ocupante dere
cho alguno sobre la integridad territorial de los territorios
ocupados;

8. Condena enérgicamente las siguientes políticas y
prácticas israelíes:

a) La anexión de partes del territorio palestino ocu
pado, incluida Jerusalén;

b) La imposición de leyes, jurisdicción y administra
ción israelíes en el Galán árabe sirio, lo que ha tenido
como consecuencia la anexión efectiva de dicho territorio;

c) La imposición y la recaudación ilegales de impues
tos y de derechos;

d) El establecimiento de nuevos asentamientos israe
líes y la expansión de los ya existentes en tierra palestina y

31 ¡bid., 1986. Suplemento No. 2 (El I 986/22j, cap. 11, secc. A
32 ¡bid., 1987. Suplemento No. 5 y correcciones (El I 987118 YCorr.1 y

2), cap. 11, sccc. A.
33 [bid., 1988, Suplemento No. 2 (E/1988/12), cap. 11, secc A.
34 [bid., 1989, Suplemento No. 2 (El I 'J89120), cap JI. secc A
35 A/44/352 Y A/44/599.
36 A/44/ó40.

otras tierras árabes privadas y públicas, y el traslado de
población extranjera a esas tierras;

e) El desalojo, la deportación, la expulsión, el despla
zamiento y el traslado de palestinos y de otros habitantes
árabes de esos territorios ocupados, y la denegación de su
derecho a regresar;

j) La confiscación y expropiación de propiedades pa
lestinas y de otras propiedades árabes privadas y públicas
en los territorios ocupados, y todas las demás transaccio
nes para la adquisición de tierras en que participan autori
dades, instituciones o nacionales israelíes;

g) La excavacIón y la transformación del medio físico
y de los lugares históricos. culturales y religiosos, especial
mente en Jerusalén;

h) El pillaje del patnmonio arqueológico y cultural;
1) La destrucción y la demolición de casas de palesti

nos y de otros habitantes árabes;
J) El castigo colectivo, las detenciones en masa, la de

tención administrativa y el maltrato de palestinos y demás
árabes;

k) La tortura de palestinos y demás árabes;
l) La injerencia en las libertades y prácticas religiosas y

en los derechos y costumbres de las familias;
m) La injerencia en el sistema de educación y en el

desarrollo social y económico y de la salud de los palesti
nos y demás árabes de esos territorios ocupados;

n) La mjerencia en la libertad de circulación de las per
sonas dentro del territorio palestino, incluida Jerusalén, y
otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967;

o) La explotación ilegal de la riqueza, los recursos na
turales y la mano de obra de esos territorios ocupados;

9. Condena enérgicamente, en particular, las siguientes
politicas y prácticas israelíes:

a) La aplicación de una política de "mano de híerro"
contra el pueblo palestino en el territorio palestíno ocu
pado;

b) La intensificación de la brutalidad israelí desde el
comienzo del levantamiento (intifada) el 9 de diciembre
de 1987;

e) El maltrato y la tortura de niños y menores deteni
dos o encarcelados;

d) La clausura de las sedes y oficinas de sindicatos y
organizaciones sociales y la persecución, incluida la expul
sión, de sus dirigentes, asi como los ataques a los hospita
les y su personal;

e) La restricción de la libertad de prensa, incluidas la
censura, la detención o expulsión de períodistas, la clau
sura y la suspensión de diarios y revistas, así como la dene
gación del acceso a los medios internacionales de comuni
cación de masas;

j) La práctica de matar y herir a manifestantes inde
fensos:

g) La rotura de huesos y miembros de miles de civiles;
h) Los arrestos domiciliarios y la prohibición de aban

donar el pueblo de residencia;
1) El uso de gases tóxicos que han causado, entre otras

cosas, la muerte de muchos palestinos;
10. Condena la represión y la clausura por Israel de las

instituciones educacionales del Galán árabe sirio ocupado,
en particular la prohibición de los libros de texto sirios y
del sistema educacional sirio, la denegación a los estu
diantes sirios de la posibilidad de cursar estudios superio
res en las universidades sirias, la denegación a los estu
diantes sirios que cursan estudios superiores en la
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República Arabe Siria del derecho a regresar, la imposi
ción del hebreo a los estudiantes sirios, la imposición de
cursos que fomentan el odio, los prejuicios y la intoleran
cia religiosa, y el despido de maestros, todo ello en viola
ción manifiesta del Convenio de Ginebra;

11. Condena enérgicamente el hecho de que se propor
cionen armas a colonos israelíes en esos territorios ocupa
dos para que cometan actos de violencia contra palestinos
y demás árabes, que han dado por resultado lesiones y
muertes;

12. Pide al Consejo de Seguridad que vele porque
Israel respete y cumpla todas las disposiciones del Conve
nio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, en el territo
rio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y en otros terri
torios árabes ocupados por Israel desde 1967, Yque adopte
medidas para poner término a las políticas y prácticas
israelíes en esos territorios;

13. Insta al Consejo de Seguridad a que examine la si
tuación actual en el territorio palestino ocupado por Israel
desde 1967, teniendo en cuenta las recomendaciones con
tenidas en los informes del Secretario General, y con mi
ras a lograr la protección internacional del pueblo pales
tino indefenso hasta el retiro de Israel, la Potencia
ocupante, del territorio palestino ocupado;

14. Reafirma que todas las medidas adoptadas por
Israel para alterar el carácter físico, la composición demo
gráfica, la estructura institucional o el estatuto jurídico de
esos territorios ocupados, o de cualquier parte de ellos, in
cluida Jerusalén, son nulas y carentes de validez, y que la
política de Israel de asentar a sectores de su población y a
nuevos inmigrantes en esos territorios ocupados consti
tuye una violación manifiesta del Convenio de Ginebra y
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

15. Exige que Israel desista inmediatamente de las po
líticas y prácticas a que se hace referencia en los párrafos
8, 9, 10 y 11 supra;

16. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que per
mita la reapertura del Dispensario Médico del Hospicio
Católico Romano de Jerusalén a fin de que pueda seguir
prestando la asistencia médica y sanitaria necesaria a los
palestinos de la ciudad;

17. Exhorta también a Israel, la Potencia ocupante, a
que adopte medidas inmediatas para el regreso de todos
los habitantes árabes y palestinos desplazados a sus hoga
res o anteriores lugares de residencia en los territorios ocu
pados por Israel desde 1967, en cumplimiento de la resolu
ción 237 (1967) del Consejo de Seguridad, de 14 de junio
de 1967;

18. Insta a las organizaciones internacionales, inclui
dos los organismos especializados, en particular la Organi
zación Internacional del Trabajo, la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura y la Organización Mundial de la Salud, a que sigan
examinando la situación educacional y de salud en el terri
torio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y en otros te·
rritorios árabes ocupados por Israel desde 1967;

19. Reitera su llamamiento a todos los Estados, en par·
ticular a los Estados partes en el Convenio de Ginebra, de
conformidad con el artículo 1 de ese Convenio, y a las or
ganizaciones internacionales, incluidos los organismos es·
pecializados, para que no reconozcan ninguno de los cam·
bios efectuados por Israel, la Potencia ocupante, en esos
territorios ocupados y para que eviten toda medida, in
cluso en materia de ayuda, que Israel pueda usar en la apli
cación de sus políticas de anexión y colonización o cuales
quiera de las demás políticas y prácticas a que se hace
referencia en la presente resolución;

20. PIde al Comité Especial que, en espera de la pronta
terminación de la ocupación israelí, continúe investigando
las políticas y prácticas israelíes en el territorio palestino
ocupado, incluida Jerusalén, y en los demás territorios
árabes ocupados por Israel desde 1967; que consulte, se
gún proceda, con el Comité Internacional de la Cruz Roja
a fin de velar por la salvaguardia del bienestar y los dere
chos humanos de los pueblos de esos territorios ocupados,
y que informe al Secretario General tan pronto como sea
posible y. posterIormente, cada vez que sea necesario;

21. P,de también al Comité Especial que presente re
gularmente informes periódicos al Secretario General so
bre la situación reinante en el territorio palestino ocupado;

22. P,de asimismo al Comité Especial que continúe in
vestigando el trato de los detenidos en el territorio pales
tino ocupado, incluida Jerusalén, y otros territorios árabes
ocupados por Israel desde 1967;

23. Condena la negativa de Israel a permitir que perso
nas del territorio palestino ocupado comparezcan como
testigos ante el Comité Especial y participen en conferen
cias y reuniones celebradas fuera del territorio palestino
ocupado;

24. Pide al Secretario General que:

a) Proporcione todas las facilidades necesarias al Co
mité Especial, incluidas las que se requieran para sus visi
tas a esos territOriOS ocupados, con objeto de que pueda in
vestigar las politicas y prácticas israelíes a que se hace
referencia en la presente resolución;

b) Siga proporcionando el personal adicional que sea
necesario para ayudar al Comité Especial en el desempeño
de sus tareas;

c) Distribuya regular y periódicamente a los Estados
Miembros de las Naciones Unidas los informes menciona
dos en el párrafo 21 supra;

d) Vele por que se dé la máxima circulación posible a
los informes del Comité Especial y a la información rela
tiva a sus actividades y conclusiones por todos los medios
disponibles por conducto del Departamento de Informa
ción Pública de la Secretaría, y que, cuando sea necesario,
reimprima los informes del Comité Especial que se hayan
agotado;

e) Presente un informe a la Asamblea General en su
cuadragésimo quinto período de sesiones sobre las tareas
que se le encomiendan en la presente resolución;

25. Decide que el nombre del Comité Especial pase a
ser: "Comité Especial encargado de investigar las prácti
cas israelies que afecten a los derechos humanos del pue
blo palestino y otros habitantes árabes de los territorios
ocupados";

26. Decide también incluir en el programa provisional
de su cuadragésimo quinto período de sesiones el tema ti
tulado "Informe del Comité Especial encargado de inves
tigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos hu
manos del pueblo palestino y otros habitantes árabes de los
territorios ocupados"

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

B

La Asamblea General,

Recordando la resolución 465 (1980) del Consejo de Se
guridad, de 10 de marzo de 1980, en que, entre otras cosas,
el Consejo afirmó que el Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra. de 12
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de agosto de 194925, era aplicable a los territorios árabes
ocupados por Israel desde 1967, incluida Jerusalén,

Recordando también sus resolucioncs 3092 A (XXV 111),
de 7 de diciembre de 1973, 3240 B (XXIX), de 29 de no
viembre de 1974, 3525 B (XXX), de 15 de diciembre
de 1975, 31/106 R, de 16 de diciembre de 1976, 32/91 A,
de 13 de diciembre de 1977, 33/113 A, de 18 de diciembre
de 1978, 34/90 B, de 12 de diciembre de 1979, 35/122 A,
de 11 de diciembre de 1980, 36/147 A, de 16 de diciembre
de 1981, 37/88 A, de 10 de diciembre de 1982, 38179 E,
de 15 de diciembre de 1983, 39/95 E, de 14 de diciembre
de 1984, 40/161 B, de 16 de diciembre de 1985, 41/63 E,
de 3 de diciembre de 1986, 42/ 160 E, de 8 de diciembre
de 1987, y 43/58 B, de 6 de diciembre de 1988,

Tomando nota de los informes del Secretario General de
21 de enero de 198821 y de 28 de septiembre de 198937,

Considerando que la promoción del respeto de las obli
gaciones dimanadas de la Carta de las Naciones Unidas y
de otros instrumentos y normas de derecho internacional
es uno de los propósitos y principios básicos de las Nacio
nes Unidas,

Teniendo presentes las disposicIones del Convenio de Gi
nebra,

Observando que Israel y los Estados árabes cuyos territo
rios están ocupados por Israel desde junio de 1967 son
partes en ese Convenio,

Teniendo en cuenta que los Estados partes en ese Conve
nio, de conformidad con el articulo 1, se comprometen no
sólo a respetar, sino también a hacer respetar el Convenio
en todas las circunstancias,

1. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12
de agosto de 1949, es aplicable al territorio palestino y
otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967,
incluida Jerusalén;

2. Condena una vez más el hecho de que Israel, la Po
tencia ocupante, no reconozca la aplicabilidad de dicho
Convenio a los territorios que ha ocupado desde 1967, in
cluida Jerusalén;

3. Exige enérgicamente que Israel reconozca y cumpla
las disposiciones de ese Convenio en el territorio palestino
y otros territorios árabes que ha ocupado desde 1967, in
cluida Jerusalén;

4. Exhorta urgentemente a todos los Estados partes en
dicho Convenio a que hagan cuanto esté a su alcance para
asegurar el respeto y la aplicación dc las disposiciones de
éste en el territorio palestino y otros territorios árabes ocu
pados por Israel desde 1967, incluida Jerusalén;

5. Pide al Secretario General que le presente un in
forme en su cuadragésimo quinto periodo de sesiones so
bre la aplicación de la presente resolución

78a. sesión plenaria
¿¡ de diciembre de 1989

C

La Asamblea General,

Recordando la resolución 465 (1980) del Consejo de Se·
guridad, de 1° de marzo de 1980,

Recordando también sus resoluciones 32/5, de 28 de oc
tubre de 1977, 33/113 B, de 18 de diciembre de 1978.
34/90 C, de 12 de dicicmbre de 1979, 35/122 B, de 11 de
diciembre de 1980, 36!147 B, de 16 de diciem bre de 1981.

17 A!44!5ó2

.n/88 E, de 10 de diciembre de 1982, 38179 e. de 15 de
diciembre de 198.\ 39/95 e. de 14 de diciembre de 1984.
40/161 C, de 111 de diCIembre de 1985, 41/63 e. de 3 de
diciembre de 1986,42/160 e. de 8 de diciembre de 1987, y
43/58 C. de 11 de diciembre de 1988,

Fxpre.mndo su profunda Inquietud y preocupación ante
la grave situación que impera en los territorios palestinos y
los demús territorios úrabes ocupados, incluida Jerusalén,
como resultado de la prolongada ocupación israelí y de las
medidas y actos de Israel, la Potencia ocupante, encami
nados a alterar la condición jurídica, el carácter geogrMico
y la composición demográfica de esos territorios,

Tomalldo Ilota de los mformes del Secretario General de
21 de enero de 198823 \' 28 de septiembre de 19893H ,

('on/¡nnando que el Convenio de Ginebra relativo a la
proteccIón de personas civiles en tiempo de guerra. de
12 de agosto de 194925 , es aplicable a los territorios pa les
tinos y los demás terntorios árabes ocupados por Israel
des(k Junin de 1967. incluida Jerusalén,

i. Declara que todas esas medidas y actos de Israel en
los territorios palestinos y los demás territorios árabes
ocupados desde 1967, incluida Jerusalén, violan las dispo·
SICllllles pertinentes del ('onvenio de Ginebra relativo a la
proteccIón de personas civiles en tiempo de guerra, de
12 de agosto de 1949. \' constituyen un grave obstáculo
para los esfuerzos por lograr una paz completa, justa y du
radera en el Oriente Medio y, por consiguiente, carecen de
toda validez juridica;

, Deplora projimdamellte que Israel persista en apli-
car tales medidas, en particular el establecimiento de asen
tarmentos en los territorios palestinos y los demás territo
rios arabes ocupados, I1lcluida Jerusalén;

\ Exige que Israel cumpla estrictamente sus obliga-
cIOnes mternacionales de conformidad con los principios
del derecho internacional y las disposiciones del Convenio
de Ginebra;

4_ lüige una vez mas que Israel, la Potencia ocupante,
desista inmediatamente de adoptar medida alguna que
pueda dar lugar a alteraciones en la condición juridica, el
carácter geográfico o la composición demográfica de los
territnnos paleslinos y los demás territorios úabes ocupa
dos desde 1967. inclUIda Jerusalén;

'i. l:xhorta encarecidamente a todos los Estados partes
en el Convenio de Ginebra a que respeten sus disposicio
nes y hagan todo lo posible por garantizar el respeto y el
cumplimiento de esas disposiciones en los territorios pa
lestinos y los demás territonos árabes ocupados por Israel
desde 1967, incluida Jerusalén;

b. Pide al Secretario General que le informe en su cua
dragésllllo quinto periodo de sesiones sobre la aplicación
de la presente resolucion.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

D

La Asamblea General.

Recurdando la resolucion 605 (1987), de 22 de diciembre
de 1987, del Consejo de Seguridad,

Recordando tambiérl sus resoluciones 38/79 A, de 15 de
dIciembre de 1983,39/95 A, de 14 de diciembre de 1984,
40/ ¡61 A. de 16 de dil'iembre de 1985, 41/63 A, de 3 de
dicwmhl-'" de 19811, 42/ 1110 A. de 8 de diciembre de 1987,
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43121, de 3 de noviembre de 1988, 43/58 D, de 6 de dI
ciembre de 1988, y 44/2, de 6 de octubre de 1989,

Tomando nota de los informes del Comité Especial en
cargado de investigar las prácticas israelies que afecten a
los derechos humanos de la población de los territorios
ocupados3 'í,

Tomando nota también de los informes del Secretario
General de 21 de enero de 198823, 28 de septiembre de
19893'1 y 20 de octubre de I 98Q,/l,

l. Deplora que Israel haya detenido o encarcelado ar
bitrariamente a miles de palestinos que oponían resistencia
a la ocupación con objeto de lograr la libre determinación:

2. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante. a que deje en
libertad a todos los palestinos y otros árabes arbitraria
mente detenidos o encarcelados;

3. Pide al Secretario General que le presente lo antes
posible, y a más tardar al comienzo de su cuadragésimo
quinto período de sesiones, un informe sobre la aplicación
de la presente resolución.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

La Asamblea General,

Recordando las resoluciones del Consejo de Seguridad
605 (1987), de 22 de diciembre de 1987,607 (1988). de 5 de
enero de 1988, 608 (1988), de 14 de enero de 1988, 636
(1989), de 6 de julio de 1989, Y 641 (1989), de 30 de agosto
de 1989,

Tomando nota de los informes del Secretario General de
21 de enero de 198823 y 28 de septiembre de 198940•

A larmada por el hecho de que las autoridades israelíes
sigan deportando palestinos de los territorios palestinos
ocupados,

Recordando el (:onvenio de Gmebra relativo a la protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de
agosto de 194925 , en particular el articulo L y el párrafo
primero del artículo 49, cuyo texto es el siguiente:

"Articulo l

"Las Altas Partes Contratantes se comprometen a res·
petar y a hacer respetar el presente Convento en todas
circunstancias. "

"Articulo 49

"Los traslados en masa o indIviduales, de carácter for··
zoso, así como las deportaóones de personas protegidas
fuera del territorio ocupado al ámbito de la Potencia
ocupante o al de cualquier ot ro Estado, se halle {) no
ocupado, quedan prohibidos ¡'uere cual fuere el moti·
vo ... "

Reafirmando que el Convenio de Glllebra es aplicable a
los territorios palestinos y a otros territorios árabes ocupa
dos por Israel desde 1967, lllcluida Jerusalén,

I Deplora energicamnJle qUt: Israel, la Potencia (ICU-
pante, siga haciendo caso omiso de las decisiones del Con
s~jo de Seguridad 'y las resoluciones de la Asamblea Gene
ral pertinentes;

2. Exige que el Gobierno de Israel, la Potencia pcu
pante, revoque las medidas Ilegales adoptadas por las au
toridades israelíes de deportar palestinos y que facilite el
regreso inmediato de los palestinos deportados;

j4 A/44/564
40 /\/44/5/l'i

\. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que ponga
fin de inmediato a la deportación de palestinos y respete
escrupulosamente las disposiciones del Convenio de Gine
bra relativo a la protección de personas civiles en tiempo
de guerra, de 12 de agosto de 1949:

4. Pide al Secretario General que le presente lo antes
posible, y a más tardar al comienzo de su cuadragésimo
qumto periodo de sesiones, un informe sobre [a aplicación
de la presente res,'¡ución.

78a. sesión plenaria
8 de diciemhre de 1989

F

La Asamblea General,
Profundamente preocupada por el hecho de que los terri

(orios árabes ocupados desde 1967 conlinúen bajo ocupa
ción militar israeh,

Recordando la resolución 497 (1981) del Consejo de Se
guridad, de 17 de diciembre de 1981,

Reeordando también sus resoluciones 36/226 n, de 17
de diCIembre de [t)81, ES-9/1, de 5 de febrero de 1982.
17188 E, de 10 de diciembre de 1982, 38/79 F, de 15 de di
ciembre de 1983, J9/95 F, de 14 de diciembre de 1984,
40/161 F, de 16 de diciembre de 1985, 41/63 F, de 3 de di·
ciembre de 19116, 42/160 F, de 8 de diciembre de 1987,
43/21, de .\ de noviembre de 1988, 43/58 F, de 6 de di
uembre de 1988. \ 44/2, de 6 de octubre de 1989,

Habiendo examulUdo el informe del Secretario General
de 20 de octubre de 198941 ,

Recordando sus resoluciones anteriores, en particular
las resoluciones 3414 (XXX), de 5 de diciembre de 1975,
\ I /61, de 9 de diciembre de 1976, 32/20, de 25 de noviem
bre de 197', 33/28 Y 33/29, de 7 de diciembre de 1978.
\4/70, de 6 de diciembrc de 1979, y 35/122 E, de 11 de di

CIembre de 1980, en las que, entre otras cosas, instó a
Israel a que pusiera fin a su ocupación de los territorios
árabes y se retirase de todos esos territorios,

Reajlrlnando una vez más la i[egalidad de la decisión de
Israel, de 14 de diciembre de 1981, de imponer sus leyes,
Sil jurisdiCCión y su administración en el Golán árabe sirio,
que ha tenido como consecuencia la anexión efectiva de
ese lerntono,

Reajirmando que la adquisición de territorio por [a
fuerza es inadmisible en virtud de la Carta de [as Naciones
U nidas y que todos los territorios así ocupados por Israel
deben ser devuelto,;,

Recordando el Convenio de Ginebra relativo a la protec
cion de personas ~'iviles en tiempo de guerra, de 12 de
agl'sto de 1CJ4925 ,

i ('ond,'na energicamente a Israel, la Potencia ocu
pante. por negarse a cumplir las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, en
particular la resolución 497 (1981) del Consejo, en que
éste, entre otras cosas, resolvió que la decisión de Israel de
imponer sus leyes, ,u jurisdicción y su administración en
el Golán arabe sirio ocupado era nula y sin valor y no tenía
efecto alguno desdt: el punto de vista del derecho interna
CIOnal, y eXIgió que Israel, la Potencia ocupante, revocase
Sil deCIsión de mnwdialO;

Condena la persistencia de Israel en aIterar el carác
ter físie<\ la eompn'lción demográfica. la estructura insti ..
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tucional y el estatuto juridico del Golán árabe sirio ocu
pado;

3. Declara que todas las medidas y acciones legislati
vas y administrativas que Israel, la Potencia ocupante, ya
haya tomado o tome en el futuro y que tengan por objeto
alterar el carácter y el estatuto juridico del Golán árabe si
rio son nulas y sin valor y constituyen una violación mani·
fiesta del derecho internacional y del Convenio de Ginebra
relativo a la protección de personas civiles en tiempo de
guerra, de 12 de agosto de 1949, y no tienen efecto juridico
alguno;

4. Condena enérgicamente a Israel por sus tentativas y
medidas para imponer por la fuerza la ciudadania israelí y
tarjetas de identidad israelíes a los ciudadanos sirios del
Galán árabe sirio ocupado y lo exhorta a que desista de sus
medidas represivas contra la población del Golán árabe si
no;

5. Exhorta una vez más a los Estados Miembros a que
no reconozcan ninguna de las medidas o acciones legislati
vas o administrativas mencionadas anteriormente;

6. Pide al Secretario General que le presente en su cua
dragésimo quinto período de sesiones un informe sobre la
aplicación de la presente resolución.

7/'1a. sesión plenaria
/'1 de ,liciemhre de 1989

G

La Asamblea General,

Teniendo presente el Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12
de agosto de 194925,

Profundamente preocupada por el hecho de que conti
núe y se intensifique el hostigamiento por Israel, la Poten
cia ocupante, de las instituciones educacionales del territo
rio palestino ocupado,

R.ecordando la resolución 605 (1987) del Consejo de Se
gundad, de 22 de diciembre de 1987,

Recordando también sus resoluciones 38179 G, de 15 de
diciembre de 1983, 39/95 G, de 14 de diciembre de 1984
40/161 G, de 16 de diciembre de 1985, 41/63 G, de 3 d¿
diciembre de 1986, 42/160 G, de 8 de diciembre de 1987,
43/21, de 3 de noviembre de 1988, 43/58 G, de 6 de di
ciembre de 1988, y 4412, de 6 de oct ubre de 1989,

Tomando nota de los informes del Secretario General
de 21 de enero de 198823 y 28 de septiembre de 198942 ,

Tornando nota también de las decisiones pertinentes
adoptad.as por el ~onsejo Ejecutivo de la Organización de
las NaCIOnes Umdas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura respecto de la situación educativa y cultural impe
rante en el territorio palestino ocupado,

1. Reafirma que el Convenio de GlI1ebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12
de ~gosto de 1949, es aplicable al territorio palestino, in
clUIda Jerusalén, y otros territorios arabes ocupados por
Israel desde 1967;

2. Condena las políticas y las prácticas israelíes contra
estudiantes y profesores palestinos en escuelas, universida
des y otras ins~ituciones docentes del territorio palestino
ocupado, espeCIalmente que se abra fuego contra estudian
tes Indefensos, 10 que causa muchas víctimas;

3. ~ondena asimismo la sistemática campaña israeli de
repreSlOn de numerosas universidades. escuelas y otras

42 A/44/566.

instituciones docentes y de formación profesional del terri
torio palestino ocupado y de cierre de esas instituciones
por períodos prolongados, campaña que restringe y obsta
culiza las actividades académicas de las universidades pa
lestinas al someter la selección de cursos, libros de texto y
programas docentes, la admisión de estudiantes y el nom
bramiento de profesores al control y la supervisión de las
autoridades militares de ocupación, en clara violación del
Convenio de Ginebra;

4. Exige que Israel, la Potencia ocupante, cumpla las
disposiciones de dicho Convenio, revoque todas las accio
nes y medidas contra todas las instituciones docentes, ga
rantice la libertad de esas instituciones y se abstenga en
adelante de estorbar el funcionamiento efectivo de las uni
versidades, las escuelas y otras instituciones docentes;

5. Pide al Secretario General que le presente un in
forme lo antes posible, a más tardar al comienzo de su cua
dragésimo quinto período de sesiones, sobre la aplicación
de la presente resolución.

78a, sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/49, Examen amplio de toda la cuestión de las opera
ciones de mantenimiento de la paz en todos sus
aspectos

Lu ·/samblea (Jeneral.

Recordando sus resoluciones 1874 (S-IV), de 27 de junio
de 1963, 2006 (XIX), de 18 de febrero de 1965, 2053 A
(XX), de 15 de diciembre de 1965, 2249 (S-V), de 23 de
mayo de 1967, 2308 (XXII), de 13 de diciembre de 1967,
2451 (XXIII), de 19 de diciembre de 1968, 2670 (XXV),
de 8 de diciembre de 1970, 2835 (XXVI), de 17 de diciem
bre de 1971,2965 (XXVII), de 13 de diciembre de 1972,
3091 (XXVIII), de 7 de diciembre de 1973, 3239 (XXIX),
de 29 de noviembre de 1974, 3457 (XXX), de 10 de di
ciembre de 1975, 31/105, de 15 de diciembre de 1976
32/106, de 15 de diciembre de 1977,33/114, de 18 de di~
ciembre de 1978, 34/53, de 23 de noviembre de 1979,
35/121, de 11 de diciembre de 1980, 36/37, de 18 de no
viembre de 1981, 37/93, de 10 de diciembre de 1982
38/81, de 15 de diciembre de 1983, 39/97, del4dedi~
C1embre de 1984, 40/163, de 16 de diciembre de 1985,
41/67, de 3 de diciembre de 1986,421161, de 8 de diciem
bre de 1987. y 43/59 A. de 6 de diciembre de 1988,

Acogiendo con beneplácito los progresos alcanzados por
el Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de
la Paz en su período de sesiones de 1989 y, en particular, el
acuerdo logrado respecto de una serie de conclusiones y
recomendaciones,

Convencida de que las operaciones de las Naciones Uni
das de mantenimiento de la paz constituyen un elemento
esencIal para la promoción de la eficiencia de las Naciones
Unidas en la esfera del mantenimiento de la paz y la segu
ridad internacionales,

Teniendo en cuenta que el aumento de las actividades de
las NaCIOnes Unidas en la esfera del mantenimiento de la
paz exige recursos humanos, financieros y materiales cada
vez mayores para la Organización,

Consciente de la situación financiera sumamente dificil
por la que atraviesan las fuerzas de las Naciones Unidas de
mantenimiento de la paz y de ~a carga onerosa que recae
en los paIses que aportan contmgentes, especialmente en
los que son países en desarrollo,

Poniendo de relieve que la actual atmósfera política es
propicia para lograr nuevos progresos en la labor del Co
nllk Especial,
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Teniendo presente que un intercambio constructivo de
opiniones sobre diversos aspectos prácticos de las opera
ciones de mantenimiento de la paz puede contribuir favo
rablemente al funcionamiento sin trabas y eficaz de esas
operaciones,

Tomando nota de la Memoria del Secretario General so
bre la labor de la Organización43 ,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial44,

1. Toma nota del informe del Comité Especial de Ope
raciones de Mantenimiento de la Paz;

2, Pide al Secretario General que proporcione a los Es
tados Miembros información pertinente respecto de las
necesidades de tropas y de recursos y servicios materiales
y técnicos para las operaciones de mantenimiento de la
paz de las Naciones Unidas y que, al mismo tiempo, invite
a los Estados Miembros, mediante un cuestionario, a que
indiquen las tropas y los recursos y servicios materiales y
técnicos que estarían dispuestos a aportar en principio
para contribuir a las operaciones de mantenimiento de la
paz de las Naciones Unidas;

3. Pide también al Secretario General que, sobre la
base de las respuestas de los Estados al cuestionario, esta
blezca un registro, de carácter indicativo, de las posibles
contribuciones de los Estados Miembros en materia de
tropas y recursos y servicios materiales y técnicos, y que
invite a los Estados Miembros a que actualicen sus res
puestas cuando proceda;

4. Pide asimismo al Secretario General que prepare un
estudio para determinar las tareas y los servicios que po
dría desempeñar el personal civil en las operaciones de
mantenimiento de la paz y que informe al Comité Especial
a la mayor brevedad de las conclusiones del estudio, te
niendo en cuenta el estudio solicitado por la Asamblea Ge
neral en su resolución 431230, de 21 de diciembre de 1988;

5. Alienta a los Estados Miembros a que intercambien
la experiencia adquirida en la participación en las opera
ciones de mantenimiento de la paz e insta a los Estados
Miembros y a las organizaciones interesadas a que, en con
sulta con la Secretaría y según proceda, celebren semina
rios regionales e internacionales sobre operaciones de
mantenimiento de la paz;

6. Alienta también a los Estados Miembros a que esta
blezcan programas nacionales de adiestramiento en opera
ciones de mantenimiento de la paz para personal militar y
civil y, a este respecto, pide al Secretario General que pre
pare manuales de adiestramiento que los Estados Miem
bros puedan utilizar como directrices en sus programas
nacionales o regionales de adiestramiento;

7. Destaca la necesidad de establecer una base finan
ciera sólida y segura para las operaciones de manteni
miento de la paz de las Naciones Unidas;

8. Insta a todos los Estados Miembros a que paguen ín
tegra y puntualmente las cuotas que les corresponden y
alienta también a los Estados en condiciones de hacerlo a
que aporten contribuciones voluntarias que sean acepta
bles para el Secretario General;

9. Insta a los países receptores de cualesquiera opera
ciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas
ya todas las partes directamente interesadas a que presten
todo el apoyo posible para facilitar el despliegue y funcio
namiento de esas operaciones;

43 Documentos Oficiales de la Asamhlea General. cuadm¡resimo cuarto
periodo de sesiones. Suplemento No I (A/44/ 11.

44 A/44/301

10. Considera que los países receptores de cualesquiera
operacioncs de mantenimiento de la paz de las Nacione~

Unidas y las NaCIOnes Unidas deben concertar acucrdos
sobre la condición jurídica de las fuerzas y, a tal fill,
insta a los países receptores de cualesquiera operaciones
de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas a que
concierten acuerdos con las Naciones Unidas sobre la con·
dición jurídica de las fuerzas a la mayor brevedad posible
una vez establecida la operación;

11. Pide al Secretario General que prepare un modelo
de acuerdo entre las Naciones Unidas y los países recepto
res sobre la condición jurídica de las fuerzas dotado de la
flexibilidad necesaria para abarcar diferentes operaciones
posibles y que ponga el modelo de acuerdo a disposición
de los Estados Miembros;

12. Acoge con beneplácito la iniciativa del Secretario
General de preparar procedimientos uniformes de opera
ciones y expresa la esperanza de que esa labor concluya
cuanto antes y sus resultados se pongan a disposición de
los Estados Miembros;

13. Pide al Secretario General que, antes deleuadrage
simo quinto período de sesiones de la Asamblea General,
publique una versión actualizada de The Blue Hclmels ell
que se incluya un resumen de la práctica de las operacit l 

nes de la paz de las Naciones Unidas y que actualice la pu
blicación más adelante según sea necesario;

14. Considera útil que en los foros apropiados, in
cluido el Comité Especial, se celebren nuevas conversacio
nes sobre las esferas posibles de mantenimiento de la paz y
sobre la evolución ulterior de las operaciones de manteni
miento de la paz;

15. Insta al Comité Especial a que, de conformidad
con su mandato, prosiga sus esfuerzos en relación con el
examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos con miras a
fortalecer el papel de las Naciones Unidas en esta esfera.
teniendo en cuenta la difícil situación financiera de las ope
raciones de mantenimiento de la paz y la necesidad de lo
grar la máxima eficacia en función de los costos;

16. Decide que el Comité acepte la participación de ob
servadores de los Estados Miembros, incluso en las reu
niones de sus grupos de trabajo;

17. Invita a los Estados Miembros a que, a más tardar
ello de marzo de 1990, presenten al Secretario General ob
servaciones y sugerencias sobre las operaciones de mantc
nimiento de la paz en todos sus aspectos, haciendo parti
cular hincapié en propuestas prácticas para lograr que
dichas operaciones sean más eficaces;

18. Pide al Secretario General que, ajustándose a los
recursos existentes, prepare una compilación de las men
cionadas observaciones y sugerencias, y la presente al Co
mité Especial durante su período de sesiones de 1990;

19. Pide al Comité Especial que presente un informe
sobre su labor a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto período de sesiones;

20. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos"

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989
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44/50. Cuestiones relativas a la información45

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones anteriores sobre las cues

tiones relativas a la información,

Reafirmando el mandato que le confirió al Comité de In
formación en su resolución 34/182, de 18 de diciembre de
1979,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
cuestiones relativas a la información46,

Tomando nota también del informe de la Dependencia
Común de Inspección47 y de las conclusiones y recomen
daciones de ese informe acerca de la reorganización del
Departamento de Información Pública de la Secretaría,
así como de las observaciones del Secretario General al
respect048,

Alentando al Secretario General a que siga adoptando
las medidas necesarias para aumentar la eficiencia y la efi
cacia del Departamento de Información Pública, haciendo
particular hincapié en el logro de un enfoque coordinado
de las cuestiones prioritarias de que se ocupa la Organiza
ción,

Tomando nota además del informe detallado del Comité
de Información49, que constituyó una base útil y estimuló
deliberaciones adicionales,

LA INFORMACIÓN AL SERVICIO DE LA HUMANIDAD

Insta a que se apliquen plenamente las siguientes reco
mendaciones:

1) Todos los países, el sistema de las Naciones Uni
das en su conjunto y las demás partes interesadas, reafir
mando su compromiso con los principios de la Carta de
las Naciones Unidas y adhiriéndose a los principios de la
libertad de prensa y la libertad de información, así como
a los de la independencia, el pluralismo y la diversidad
de los medios de información, deben cooperar y actuar
recíprocamente en respuesta al llamamiento para el esta
blecimiento de un nuevo orden mundial de la informa
ción y la comunicación, entendido como un proceso evo
lutivo y continuo, encaminado a eliminar los des
equilibrios existentes entre países desarrollados y países
en desarrollo en materia de información y comunica
ción, a reducir las disparidades existentes en las corrien
tes de información a nivel internacional y nacional y a
mejorar la infraestructura de los medios de información
y la tecnologia de las comunicaciones en los países en
desarrollo para incrementar la participación de éstos en
el proceso de la comunicación, basado en la libre circula
ción y en una difusión más amplia y equilibrada de la in
formación, así como en la participación auténtica y equi
tativa de todos los países en la esfera de la información y
la comunicación, garantizando la diversidad de fuentes
y el libre acceso a la información encaminado a hacer
avanzar el conocimiento y comprensión mutuos de los
pueblos por conducto de todos los medios de comunica
ción de masas como contribución importante al fortale
cimiento de la paz y la comprensión internacionales. A
este respecto, debe reafirmarse el cometido central de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa-

., Véasc también la scee. X.A. dcclSlon 44/31.\
46 A/44/653.
47 A/44/433
4S A/44/4.13/Add.l. anexo.
4Q Documento." Ojicia/es di' la Asamhlcu General, cuadraKtlsimo cuarto

periodo dc "'''O/ICS. SlIplcm,'/uo ,Vo. 21 (1\/44/21)

ción, la Ciencia y la Cultura, de acuerdo con las estrate
gias de dicha organización;

2) Plenamente consciente del importante papel que
los mediOS de comunicación de todo el mundo pueden
desempeñar lihremente, se debe alentar a los medios de
comunicación a que IIlformen más amplia y objetiva
mente sobre las medidas adoptadas por la comunidad in
ternacional en pro del desarrollo mundial y, en especial,
sobre las adoptadas por los países en desarrollo para al
canzar el progreso económico, social y cultural;

3) Se insta a todos los países a que garanticen a los
periodistas el libre y eficaz ejercicio de sus tareas profe
sionales; deben condenarse decididamente todos los ata
ques contra su integndad física;

4) Teniendo en consideración los desequilibrios exis
tentes en la distribución internacional de noticias, en
particular los que afectan a los países en desarrollo, se
recomienda que se preste atención urgente a la elimina
ción de las desigualdades existentes y a la reducción de
las existentes disparidades en las corrientes de informa
ción a nivel internacional y nacional, al fomento de la li
bre circulación y la promoción de una difusión más am
plia y mejor equilibrada de la información sin traba
alguna a la libertad de expresión, y al cultivo del conoci
miento y comprensión mutuos de los pueblos mediante
la diversificación de las fuentes de información y el res
peto de los intereses, las aspiraciones y los valores socio
culturales de lodos los pueblos;

5) Debe instarse al sistema de las Naciones Unidas
en su conjunto, y en particular a la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura, así como a los paises desarrollados, a que cooperen
de manera concertada con los países en desarrollo y sus
medios de comunicación, públicos, privados o de otra
indole, con miras a reforzar la infraestructura de infor
mación y comunicación en los países en desarrollo y pro
mover su acceso a tecnología de comunicaciones avan
zada, de conformidad con sus necesidades y las
prioridades que los países en desarrollo asignen a esas es
feras, para que tanto ellos como sus medios de informa
ción puedan desarrollar sus propias políticas de infor
mación y comunicación con libertad e independencia y a
la luz de sus valores sociales y culturales, teniendo en
cuenta el principio de la libertad de información y liber
tad de prensa. A este respecto, debe prestarse apoyo para
que puedan continuarse y fortalecerse los programas de
capacitación práctica para locutores y periodistas de
países en desarrollo;

6) Deben realzarse las actividades y la cooperación
regionales entre países en desarrollo, así como la coope
ración entre países desarrollados y países en desarrollo,
para reforzar las capacidades de comunicación y seguir
desarrollando la infraestructura de los medios de infor
mación en los países en desarrollo, especialmente en las
esferas de la capacitación y la difusión de información,
con miras a promover la libre circulación y una difusión
más amplia y más equilibrada de la información;

7) El sistema de las Naciones Unidas, en particular
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, además de atender a la coo
peración bilateral, debe tratar de proporcionar todo el
apoyo y la asistencia posibles a los países en desarrollo y
a sus medIOS de comunicación, públicos y privados o de
otra índole, teniendo debidamente en cuenta sus intere
ses y necesidades en la esfera de la información, así como
las medidas ya adoptadas en el sistema de las Naciones
Unidas, incluidas, especialmente, las relativas a:
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a) El desarrollo de los recursos humanos y técnicos
que son indispensables para el mejoramiento de los siste
mas de información y comunicación en los países en
desarrollo y el apoyo a la continuación y fortalecimiento
de los programas de capacitación práctica como los que
ya se están ejecutando, con los auspicios de entidades
públicas y privadas, en todo el mundo en desarrollo;

b) La creación de condiciones que gradualmente
permítan a los países en desarrollo y a sus medios de in
formación, tanto públicos como privados o de otra ín
dole, valiéndose de sus propios recursos nacionales y re
gionales, producir tecnología de comunicaciones
adaptada a sus necesidades nacionales, asi como el mate
rial necesario para programas, concretamente para las
emisiones de radio y televisión;

e) La asistencia para establecer y promover enlaces
de telecomunicaciones a nivel subregional, regional e in
terregional, especialmente entre países en desarrollo;

8) Debe prestarse pleno apoyo al Programa Interna
cional para el Desarrollo de la Comunicación estable
cido por la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura50, que debe
apoyar tanto a los medios de comunicación púhlicos
como a los privados;

11

POLÍTICAS y ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN PÚBLICA
DE LAS NACIONES UNIDAS

1. Insta al Secretario General, en relación con las poli
ticas y actividades de información pública de las Naciones
Unidas, a que aplique las siguientes recomendaciones:

1) El sistema de las Naciones Unidas en su conjunto
debe cooperar, en forma concertada, mediante sus servi
cios de información, para promover una imagen más
completa y realista de las actividades y posibilidades del
sistema de las Naciones Unidas en todos sus cometidos,
de conformidad con los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas, haciendo hincapié, en
particular, en la creación de un clima de confianza, el
fortalecimiento del multilateralismo y la promoción de
las actividades del sistema de las Naciones Unidas en
materia de desarrollo;

2) Reafirmando la función primordial de la Asam
blea General en la elaboración, coordinación y armoni
zación de las políticas y actividades de las Naciones Uni
das en la esfera de la información, se pide al Secretario
General que vele por el fortalecimiento y el mejora
miento de las actividades del Departamento de Informa
ción Pública de la Secretaría, en su carácter de centro de
coordinación de las tareas de información pública de las
N~ci<?n~s Unidas, teniendo presente los propósitos y
prInCIpIOS de la Carta, las esferas prioritarias definidas
por la Asamblea y las recomendaciones del Comité de
Información, a fin de asegurar una información objetiva
y más coherente y un mayor conocimiento de las Nacio
nes Unidas y su labor. El Secretario General debe velar
porque el Departamento de Información Pública:

a) Coopere más sistemáticamente con la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura, especialmente en el plano práctico, a fin
de aumentar al máximo la contribución del Departa
mento a las actividades de dicha organización en lo rela
tivo a:

50 Véase Organización de las Naciones Cludas para la Educacion, lo
CIenCIa y la Cultura, Actas de la ConjCrelleia Ceneral. 21a. reu 11 iÓII, vol
1: Resoluciollcs, seec. 111, resolUCIón 9/21

i) Promover la libre circulación de la informacion
tant.) a nivel internacional como nacional;

ii) Promover una difusión mús amplia y mejor equili
hrada de la 1l1formación, sin traha alguna a la liber
tad de expn:SIOI1;

iii) Poner en practica todos los medios apropiados para
reforzar las ,'apacidades de información de los países
en desarrollll con miras a incrementar su participa
cHin en el proceso de la comunicación:

IV) Fomentar el conocimiento y comprensión mutuos
de los puehlos mediante todos los medios de comuni
cación de masas y, a ese fin, recomendar los conve
nios internacionales que puedan ser necesarios para
promover la lihre circulación de ideas mediante la
palabra y la llnagen:

b) F'¡ lrlalol:1 su cooperación con agcncias de notI
cias de paIses el1 desarrollo o estahlecidas en ellos, en
particular con el Pool de Agencias de Noticias de los
Países no Alineados, con el Eco-Pool de las Agencias de
Noticias de los Países no Alineados y con la Organiza
ción de Radiodifusión de los Países no Alineados, así
como con otras agencias de noticias y organizaciones in
tergubernamentales y regionales:

e) Continúe difundiendo, en coordinación con los
...erviClos de información de otros organismos pertinen
tes, información acerca de las actividades de las Nacio
nes Unidas, rel:ttiva en particular a lo siguiente:

1) La paz y la ...eguridad internacionales:
ti) El desarme

ni) Las operaclUnes de mantenimiento de la paz:
IV) La descolonlzacló11 y la situación en los territorios

no autónomos:

v) La eliminaCión de la ocupación extranjera;
vi) Los dereclHl'> humanos:

vIi) La eliminaCIón de todas las formas de discrimina
ción racial;

viii) El avance de la condición jurídica y social de la mu
jer y del papel de ésta en la sociedad;

IX) Los prohlemas del desarrollo económico y social, así
como la cooperación internacional encaminada a re
solver los prohlemas de la deuda externa;

x) El medio ambiente:

xi) La campaila contra el terrorismo en todas sus for
mas, teniendo en cuenta la resolución 40/61 de la
Asamblea General, de 9 de diciembre de 1985;

xIi) La campaila internacional contra el uso indebido y
el tráfico ilícito de estupefacientes, en particular una
información adecuada del período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General que examinará la
cuestión de la cooperación internacional contra la
producción, la oferta, la demanda, el tráfico y la dis
tribución ilicitos de estupefacientes, con miras a am
pliar el alcance y aumentar la eficacia de esa coope
ración, periodo de sesiones que se celebrarú
del 20 al 23 de fehrero de 1990;

d) Haga cuanto esté a su alcance por dar amplia di
fuslon y publtctdad al Programa de Acción de las Nacio
nes Unidas para la recuperación económica y el desa
rrollo de Africa, 1986-19905t , ya los ingentes esfuerzos
de los paises africanos en pro de la recuperación
y el desarrollo, asi como a la respuesta positiva de la co
munidad internacional por paliar la grave situación eco
nómica reinantt ,,~n Africa:
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e) Fortalezca sus actividades y la difusión de infor
mación sobre las actividades de las Naciones Unidas
contra las prácticas y políticas del apartheid, prestando
debida atención a las medidas unilaterales y a la censura
oficial impuesta a los medios locales e internacionales de
comunicación en relación con todos los aspectos de esa
cuestión; informe adecuadamente del periodo extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General sobre el apart
heid y sobre sus consecuencias destructivas para el
Africa meridional, que habrá de celebrarse del 12 al 14
de diciembre de 1989, y que informe al respecto al Co
mité de Información en su 12' periodo de sesiones, en
1990;

j) Siga difundiendo información sobre las activida
des de las Naciones Unidas encaminadas a alcanzar una
solución amplia, justa y duradera de los conflictos inter
nacionales por medios exclusivamente pacíficos;

g) Siga informando de todas las actividades de las
Naciones Unidas relativas a la situación en el Oriente
Medio y a la cuestión de Palestina en particular, y de los
acontecimientos actuales en esa región, de conformidad
con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,
y que informe al respecto al Comité de Información en
su 12° período de sesiones, en 1990;

h) Siga difundiendo información sobre Namibia, en
particular sobre el proceso de independencia actual
mente en curso, de conformidad con la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad, de 29 de septiembre
de 1978; el Departamento deberá elaborar planes ade
cuados para el establecimiento de un centro de informa
ción en Namibia, consultando al respecto al Gobierno de
la nueva nación inmediatamente después de la indepen
dencia;

¡) Vele porque se difunda información acerca del pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado a la cooperación económica internacional, en
particular a la revitalización del crecimiento y del desa
rrollo económicos de los países en desarrollo. que se ce
lebrará del 23 al 27 de abril de 1990;

3) El Departamento de Información Pública debe
proseguir sus esfuerzos encaminados a promover entre
los pueblos del mundo la comprensión, con conoci
miento de causa, de la labor y los propósitos del sis
tema de las Naciones Unidas y a fortalecer el concepto
que se tiene del sistema de las NaclOnes U nidas en su
conjunto. El Secretario General debe velar porque el De
partamento:

a) Siga manteniendo su independencia de criterio a
nivel editorial y la exactitud de la información en rela
ción con todo el material que produce, tomando las me
didas necesarias para garantizar que su producción con
tenga información objetiva e imparcial sobre las
cuestiones de que se ocupa la Organización, y refleje las
divergencias de opiniones cuando las haya;

b) En el contexto del examen de sus funciones, de
sempeño y métodos de trabajo, siga aplicando las tecno
logías modernas apropiadas para la reunión, produc
ción, almacenamiento, difusión y distribución de
materiales de información, incluido- el uso de servicios
de satélites;

c) Considere la posibilidad de ampliar el programa
de boletines noticiosos telefónicos, que son pagados por
los usuarios;

d) Siga cooperando con los paises que han Indicado
que están dispuestos a ayudar a las Naciones Unidas a
reanudar las emisiones de ond<l corta, proporcior1<lndo
sus redes nacionales de emisoras ,.'n forma grat uita, y
aliente la ampliación de esa clase de cooperación con los

paises desarrollados) en desarrollo con una capacidad
reconocida en esa esfera;

el fome medidas adecuadas para reanudar los pro
gramas radiofonicos grabados en cinta, que ha redUCIdo
temporalmente, si así lo solicitan las estaciones de radio
dlfuslon;

j) Prosiga su programa de información, asistenCia y
orientación para locutores y periodistas de paises cn
desarrollo, centrado l'n cuestiones rdacionadas con las
Naciones Unidas;

g) Determine nuevas formas de cooperación, en los
niveles regional y suhregional, para la capacitación de
profesionales de los medios de información y para clme
Joramiento de la infraestructura de los países en desa
rrollo en la esfera de la información y las cOlTlu111cacio
nes;

h) Coopere con institUCIOnes de enseñanz<l de los Es
tados Miembros, con educadores y con encargados de
formular políticas en materia de educación, informúndo
les sohre las actividades de las Naciones Unidas;

i) Garantice que dIariamente se difunda informaCIón
sobre las reurnones públicas de las Naciones Unidas en
los dos idiomas de trabajo de la Secretaría, que refleje las
opiniones de todas las delegaciones con exactitud y ohje
tividad. El Departamento también debe seguIr coope
rando estrechamente con los miembros de la AsociaCIón
de Corresponsales de las Naciones Unidas y proporcIO
nándoles asistencia, teniendo en cuenta sus necesidades,
especialmente en la csfera de los comunicados de prensa,
conferencias de prensa y reuniones informativas. que les
proporcionan la materia prima para informar;

j) Utilice adecuadamente los idiomas oficiales de las
Naciones Unidas en sus documentos y material audiovi·
sual y haga un liSO equilibrado de los dos idiomas de tra
haJo de la Secretaría;

k) Vele por que se distribuya a su debido tiempo su
material a los suscriptores y a los centros de información
de las Naciones Unidas;

4) El Departamento de Información Pública debe
producir y distribuir sus publicaciones a su debido
tiempo. En particular, el Secretario General debe esfor
zarse todavía más en 1,) relativo a la publicación a su lit'
bido tiempo del Unilcd Nations Yearbook. Se acoge l'on
satisfacción el mejoramiento del formato y la impresión
de la Crónica de las'liaciones Unidas. Se alienta al De
partamento a que siga teniendo en cuenta los intereses
de los destinatarios de ese material informativo al ror
mular sus políticas editoriales;

5) Se insta al Secretario General a que siga reali
zando esfuerzos por conseguir una base financiera sólida
y estahle para las publicaciones Foro del Desarrollo \
4frica Rccovery;

6) Se reconoce que los centros de informaCIón de las
Naciones Unidas constituyen uno de los medios más im
portantes de dIfundir entre los pueblos del mundo infor
macion sobre las Nacl()nes Unidas. Al respecto, Jos cen
tros de información de las Naciones Unidas deben
lIltensificar el intercambio directo y sistemático de co
municaciones con los medios de comunicación locales,
las lIlstituciones locales de información y educación y las
organizaCiones no gubernamentales. El Departamentc
debe disponer la realizacion de evaluaciones periódicas
de las acti vidades de los centros a este respecto. Dehe ha
cerse todo lo posible por establecer una estrecha coord,
nacio!l con ot ras ollemas exteriores del sistema de la~

Nal'](lnes Umdas, en particular las del Programa de las
N;" ,,'nes tJnidas par" el Desarrollo. a fin de evitar la du
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plicación de los trabajos, teniendo en cuenta la autono
mía funcional de los centros de información de las Na
ciones Unidas. Deberá presentarse un informe al Comite
de Información una vez transcurrido el primer año dcl
entendimiento provisional entre el Departamento y el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
concertado de conformidad con cI inciso 3) de la reco
mendación 37 del Grupo de expertos gubernamentales
de alto nivel encargado de examinar la eficiencia del fun
cionamiento administrativo y financiero de las Naciones
Unidas52 El Departamento deberá facilitar el acceso li
bre y sin trabas de todas las personas a todos los centros
de información de las Naciones Unidas y a todo clmate
rial distribuido por medio de los centros. Asimismo, se
exhorta al Departamento a acelerar el proceso de vincu
lar a los centros de información de las Naciones Unidas
que aún no han sido vinculados mediante el correo elec
trónico;

7) Destacando la necesidad de coordinar las activI
dades de información del sistema de las Naciones Uni
das y el importante papel que desempeña el Comité
Mixto de Información de las Naciones Unidas al res
pecto, se alienta al Departamento de Información PÚ
blica a seguir participando activamente en la labor de di
cho Comité;

8) Se reconoce la necesidad de la distribución gra
tuita de material en relación con las actividades de infor
mación pública de las Naciones Unidas. Sin embargo, a
medida que aumente la demanda y según sea conve
niente y posible, el Departamento de Información PÚ
blica deberá promover activamente la venta de su mate
rial;

9) Se pide al Secretario General que vele porque la
organización y reestructuración del Departamento de
Información Pública fortalezcan y mejoren el producto
de los programas y las actividades cuya ejecución se ha
confiado al Departamento, teniendo en cuenta, de con
formidad con las disposiciones pertinentes de la Carta y
de la resolución 411213 de la Asamblea General, de 19
de diciembre de 1986, la necesidad de una distribución
geográfica equitativa de los puestos, y teniendo especial
mente presentes aquellos niveles en los que los países en
desarrollo estén insuficientemente representados;

10) Habida cuenta de la importancia de los progra
mas radiofónicos en los países en desarrollo, se píde al
Secretario General que mejore la eficiencia y garantice la
plena realización de los programas de todas las depen
dencias regionales radiofónicas, a saber, las dependen
cias de Africa, Asia, el Caribe, Europa, Latinoamérica y
del Oriente Medio, así como de la Sección de Progra
mas contra el Apartheid, incluida la producción de pro··
gramas de radio que se pedía en la resolución 38/82 H de
la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1983.

11) Todos los informes del Secretario General, así
como de los representantes del Departamento de Infor··
mación Pública al Comité de Información ya la Asam
blea General, en particular los relativos a nuevos progra
mas o a la expansión de programas existentes, deben
contener:

a) Información detallada de la producción del De
partamento sobre cada tema incluido en su programa de
trabajo, que constituye la base de su presupuesto por
programas;

b) Los costos de las actividades emprendidas rcs
pecto de cada tema;

52 Doculnctltos OjicIa/es de la /1.\(lfnhlc(1 Gellcral. CilUdra,l!.ninw ¡:l'/l1ii'f

perIOdo de ",s¡oMes. SlIplem"lIto :Yo. 4'1 (/\/41 /4lJ)

e) Informacion adecuada sobre la audiencIa a la que
se destina el programa, la utilización final de los produc
tos del Departamento y un análisis de la información so
hre reaccIones d,' los destinatarios recibida por el Depal
tamento;

d) Una declaración detallando el nivel de prioridad
que el Secretario General ha atribuido a las actividadcs
en curso o futuras del Departamento en documentos que
1raten de dichas actividades;

e) La evaluación, hecha por el Departamento, de la
eficacia de sus diferentes programas y actividades, ha
ciendo referencia particular a la necesidad de mantencl
l:onstantemente en estudio elementos y actividades del
programa interno;
, Pide al Secretario General que aplique las recomen

daciones relativas a las actividades del Departamento de
Información Públtca, de conformidad con los procedí
nw~ntos presupuestarios aprobados por la Asamblea Ge
neral en las resoluciones 41/213, 42/211, de 21 de diciem
hre de 1987, y 43/213, de 21 de diciembre de 1988, y
teniendo en cuenta [as prioridades establecidas por la
Asamhlea General:

-' Apoya los esfuerzos incansables desplegados por el
Secretario General por reestructurar y revitalizar el De
partamento de Información Pública, basados en las dispo
siCIones pertinentes de la resolución 41/213 de la Asam
hlea General;

4. Pide al Secretario General que informe al Comité de
Información, en su 12° período de sesiones de 1990, acerca
de las actividades del Departamento de Información Púo
hlica y sobre la aplicación de las recomendaciones de la
presellle resolución;

" Pide también al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período dc
sesIones sohre la aplicación de la presente resolución;

6 Pide al Comité de Información que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de
sesIones:

7. Decide inclUIr en el programa provisional de su cua
dragéslmo quinto período de sesiones el tema tituladn
"Cuestiones relativas a la información".

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de /989

44/51. Protección y seguridad de los pequeños Estados

/.a Asamn/ea General,

ReaJirmando su ,'ompromiso en favor de la paz y la se
guridad internacionales,

Recordando la Declaración sobre los principios de dere
cho internacional referentes a las relaciones de amistad y a
la cooperación ent re los Estados, de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas53,

Conscienle de que los pequeños Estados pueden ser par
llcularmente vulnerables a las amenazas externas y a los
aclos de injerencia en sus asuntos internos, y pueden tenel
necesidades especiales en c()Ilsonancia con el derecho a la
soheranía y la integridad territorial que comparten con to
das las I¡aC Iones,

Preocupada por el peligro que los mercenarios pueden
re'presentar para los pequeños Estados,

Recordando con profunda preocupación los diversos inCl
,knles en que grupos de mercenarios intentaron violar la
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soberanía y la integridad territorial de pequeños Estados,
incluido el intento de invasión de Maldivas perpetrado en
noviembre de 1988,

l. Reconoce que los pequeños Estados pueden ser par
ticularmente vulnerables a las amenazas externas y a los
actos de injerencia en sus asuntos internos:

2. Destaca a este respecto la importancia de la obliga
ción de todos los Estados de respetar el principio de inte
gridad territorial y los demás principios de la Carta de las
Naciones Unidas;

3. Hace un llamamiento a las organizaciones regiona
les e internacionales pertinentes para que, cuando peque
ños Estados lo soliciten, presten asistencia para el reforza
miento de su seguridad, de conformidad con los
propósitos y principios de la Carta:

4. Insta al Secretario General a que preste especial
atención a la vigilancia de la situación de los pequellos Es
tados en materia de seguridad y a que considere la posibili-

dad de aplicar las disposiciones del Articulo 99 de la
Carta:

5. Invita al Secretario General a que examine los mc
dios y arbitrios, en el marco de las Naciones Unidas y dc
conformidad con la Carta. para preservar la seguridad de
los pequcüos Estados;

6, Pide al Secretario General que celebre consultas con
los miembros del Consejo de Seguridad y los gobiernos in
teresados y que presente un informe a la Asamblea en su
cuadragéSImo sexto período de sesiones sobre la aplicaClolI
de la presente resolución.

7. DeCIde incluir en el programa provisional de su cua-
dragésimo sexto período de sesiones el terna titulado "Pro
teccúín y seguridad de los pequellos Estados"

78a. sesioll p/enana
8 de diciembre de 1989
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44/169. Preparación de la estrategia internacional del
desarrollo para el cuarto decenio de las Nacio
nes Unidas para el desarrollo

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 42/193, de lI de diCIembre

de 1987, y 43/182, de 20 de diciembre de 1988,

1, Toma nota del informe del Comité Especial Plena
rio encargado de preparar la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Cuarto Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo2;

2. Recomienda que el Comité Especial apruebe el es
bozo que figura en el anexo de la presente resolución como
base para la elaboración de la estrategia interracional del
desarrollo para el cuarto decenio ele las Naciones Unidas
para el desarrollo.

83a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1989

ANEXO

Esbozo para la elaboración de la estrategia internacional del desarrollo
para el cuarto decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo

PREÁMBUUi

Examen del decenio de ILJXO y de las perspectIVas para el deceni" de
1990, con miras a la adopcion de un marc" económico flexible para el
crecimiento y el desarrollo en el decenio de 1990, hahlda cuenta de los re
sultados del periodo extraordinario de sesiones de la Asamhlea Gene,,"
dedicado a la cooperación económlea lIlternacional y, en particular. la
reactivación del crecimiento l'Ctmómlco y el desarrollo de los países en
desarrollo.

JI. MI'rAs \ OBJETIVOS

Promover el desarrollo de los países el1 desarrollo en el contexto dd
fortalecínllento del desarrollo lllul1(j¡al

111 POI I!lCAS y \1FDIDAS

La estrategia dehe centrarse ('11 los L'sfuerzos nacionales de lodos los
países y en la cooperacioll IlIkrnaci{illal para 1...'1 decenio de 19l)O.

La est rategia dehe ahordar, ent rl' di ras ¡~'()~a~

2 Documelll0' Ojicialc\ de la .. (wmhlca (Jellcrul. cuadragl!.v¡mo cuarlo
pcriodor/esesiollcs, SUplel/lell!O Vo 4,' .., "OlrCCClt'n (A/44/41 y Corr l!

a) La rC¡lctivacitlll y la aceleración dc un crccill1icIlIOl..'(llllomicp:\ 1111

desarrollo :1I11plios ~ duraderns, incluido lo siglllentL':

,) La deuda eXlcrna:

11) El CnmerCHl Internacional y lns productos büsicu"

ni) La lecllolngla;

IV) Las política:-. IIldustriaks y las pohtit'as allll1clltaria .... j :lgricnla ... ,

v) Lo:-. marcos de la política ccotlomica;

h) Los aspectos pnoritanos del desarrollo

1) La ,'rradicac",n de la pobreza y el hamhre:

ti) Lo~ recursos humanos )- la creación dI...' illstitllCi(H1e... ~

IÍI) La poblac"",.

iv) El medio ambiente:

v) La .lltrnentanón y la agricultura:

c) La llecesidad de tener en cuenta diferentes necesidades, sltualln·
flCS y problcmas. entre ellos los de los países mellos adt.'lantados;

ti) La hnanciacioll para el desarrollo

IV. FUNCiÓN DE LOS ÓRGANOS DE LAS NACIONES l ;NIDAS

V EXAMEN y EVALUACiÓN

44/170. Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 320 I (S-VI) y 3202 (S- VI),
de 10 de mayo de 1974, que contienen la Declaración y el
Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional, 3281 I':XIX), de 12 de di
ciembre de 1974, en la que figura la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados, y 336=' (S-VII), de 16
de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación eco
nómica internacional, en las cuales se eslablecieron los
fundamentos del nuevo orden económico internacional,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la aplicación de la Carta de Derechos y Deberes Económi
cos de los Estados3,

Profundamente preocupada debido a que. desde la apro
bación de la Carta ele Derechos y Deberes Económicos de

) A /44/266-F! 1Qs'l,b5 y Add 1 )
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los Estados, la situación económica de los países en desa
rrollo ha empeorado continuamente y las disparidades
económicas, sociales, cientificas y tecnológicas entre los
países desarrollados y los países en desarrollo han seguido
ampliándose,

Destacando que el agravamiento de los problemas eco
nómicos mundiales que afectan en particular a los países
en desarrollo requiere una acción internacional más con
certada para facilitar el establecimiento de relaciones eco·
nómicas justas y equitativas y el fomento de la justicia so
cial internacional,

l. Exhorta a todos los Estados a que adopten medidas
concretas para aplicar plenamente la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados, contribuyendo de
este modo a la reestructuración efectiva del sistema econó
mico internacional y a la reactivación del crecimiento eco
nómico y el desarrollo de los países en desarrollo;

2. Reafirma el derecho de cada pals a adoptar, sin inJe
rencias externas, el sistema económico y social que estime
más apropiado para su propio desarrollo;

3. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo noveno período de sesio
nes un informe analítico sobre los progresos realizados de
conformidad con la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados y sobre sus efectos en la solución de
los principales problemas económicos con que se enfren
tan los países en desarrollo y en la reactivación de su creci
miento económico y su desarrollo.

R3a. sesión plenaria
19 de diciemhre de 19R9

44/171. Integraciún dc la mujer cn cl desarrollo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 40/204, de 17 de diciembre de
1985, sobre la movilización e integración eficaces de la
mujer en el desarrollo, en que pidió al Secretario General
que actualizara periódicamente el Estudio mundial sobre
el papel de la mujer 1'11 e! desarrollo,

Recordando asimismo la resolución 1986/64 del Consejo
Económico y Social, de 23 de julio de 1986, relativa a la
manera de enfocar la actualización del estudio mundial, y
la resolución 421178 de la Asamblea General, de 11 de di
ciembre de 1987, y tomando nota de las resoluciones
1989/106 del Consejo, de 27 de julio de 1989, sobre la mo
vilización e integración eficaces de la mUjer en el desa
rrollo, y 1989/105, de 27 de julio de 1989, relativa a la
coordinación en todo el sistema de las Naciones Unidas de
las actividades para la promoción de la condición jurídica
y social de la mujer y la integración de la mujer en el desa
rrollo,

Haciendo hincapié en la necesidad de que las actividades
operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el
desarrollo tomen plenamente en consideración la posición
de la mujer, y reconociendo la función catalítica que de
sempeña el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas
para la Mujer,

Recordando las Estrategias de Nairobi orientadas hacia
el futuro para el adelanto de la mujer4 y subrayando que
en las actividades que se lleven a cabo en pro de la integra
ción de la mujer en el desarrollo se deberian tener en
cuenta las recomendaciones pertinentes que contiene di
cho documento,

4 lnjimnl' de la Conjfrl'nCIU Mundial para '" I:'.wmell y lo Evoluocion
de los Logros del Decenio de los Nacioncs 1Inidos paro la Mujer: Igualdad.
Desarrollo y Paz. Nairobi. 15 a 26 de JulIO de 1<)85 (publicacI<>n de ¡as
Naciones Unidas, No, de vellla: S~5,JV lO). cap 1. sec,' A

Tomalldo nota del Estudio mundial sobre el papel de la
mUjer 1'11 e! desarrollo, 19R95, y del informe del Secretarin
General sohre la movilización e integracion eficaces de la
mUjer en el desarrolloó,

Reconociendo la contribución de los nuevos conceptos y
métodos utilizados en la reunión de estadísticas sobre la
mujer, que aumentan la profundidad y el alcance de los
análiSIS,

Ielllendo presente que el estudio mundial, como evalua
ción fundamental sobre los progresos realizados en el ade
lanto dc la mUJer, o la falta de éstos, debe constituir la do
cumentación básica de la conferencia mundial sobre la
mujer prevista en las Estrategias de Nairobi orientadas ha
cia el futuro para el adelanto de la mujer4,

Reconociendo el hecho de que, para muchas mujeres, en
particular en los países en desarrollo, la evolución de la si
tuación económica y SOCIal durante el decenio de 1980 no
ha proporcionad.,) los beneficios previstos al comienzo de
ese decenio,

Reconociendo también la importante contrihución de la
mujer a la aetividad económica y la gran fuerza que repre
senta para el cambio y el desarrollo en todos los sectores
de la economía, especialmente en esferas claves como la
agricultura, la industria y los servicios, y convencida de
que en el proceso de desarrollo se debería tratar de alentar
y facilitar la participación de la mujer en todos los sectores
de la (,l'<lIlomia,

l. Pide al Secretario General que haga distribuir el Es
tudIO mundial sobre el papel de la mujer en el desarrollo,
19895, especialmente a los organismos nacionales para el
adelanto de la mujer, los ministerios que se ocupan de las
políticas económIcas y las universidades;

2. Invita a I,)s gobiernos a que tomen en cuenta,
cuando proceda, las recomendaciones que figuran en el Es
tudio mundial sobre e! pape! de la mujer en el desarrollo,
19R9, al formular las políticas nacionales de desarrollo,
ajuste y reforma económica;

J. Considera que se deben tener plenamente en cuenta
el papel y el potencial económicos de la mujer en la estrate
gia internacional del desarrollo para el cuarto decenio de
las Naciones Umdas para el desarrollo;

4. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo octavo periodo de sesio
nes un esbozo anotado de la próxima actualización perió
dica del estudio mundial, y le pide que, por conducto del
Consejo EconómIco y Social y en cooperación con las or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas y en
tiempo oportuno para permitir un examen adecuado, pre
sente a la Asamblea en su cuadragésimo noveno período
de sesIones la actualizaclon completa del estudio mundial;

5. Pide que en la próxima edición del estudio mundial,
teniendo en cuenta las recomendaciones contenidas en el
Estudio mundial sobre el pape! de la mujer en el desarrollo.
1989, se examinen las consecuencias que tiene para la mu
jer la sit uación económica reinante en los países en desa
rrollo y se deternllnen los obstáculos que dificultan el pa
pel económIco de la mujer en sectores esenciales del
desarrollo, insistiendo especialmente en los aspectos so
cioeconómicos de las nuevas tendencias con respecto a la
mujer en las esferas de la educación, la salud, la población.
la distribución del ingreso, el empleo y el medio ambiente.
asi como en la participación de la mujer en la adopción de
decisiones económicas y politicas y su papel econó:nico a
los niveles nacional. regi, 'nal c internacional, y se incluyan

'" I'uhlicación de 141:-' NacinlH's Utlldas. No de venta: S.K9.IV.2
, A'44:90·¡:/19~'¡/J()5,
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propuestas para una acción concertada a nivel nacional,
regional e internacional que eleve el papel de la mujer
como agente y beneficiaria del desarrollo;

6. Pide al Secretario Genu al que, al actualizar el estu
dio mundial, se asegure de que su preparación esté coordi
nada con la del Estudio Económico Mundial, el plan de
mediano plazo y el plan de mediano plazo para la mujer y
el desarrollo a nivel de todo el sistema;

7. Pide asimismo al Secretario General que continúe
elaborando datos e indicadores desglosados por sexo rela
tivos al papel de la mujer en el desarrollo, incluidas actua
lizaciones periódicas de la Base de Datos sobre Indicado
res y Estadísticas acerca de la Mujer, de las Naciones
Unidas, a intervalos de dos años; en este contexto, debe
prestarse atención especial a las estadísticas económicas
que tengan en cuenta la contribución remunerada y no re
munerada de la mujer al desarrollo, a incluir el sector no
estructurado en los nuevos sistemas de cuentas y balances
nacionales para reflejar adecuadamente las actividades de
la mujer y a asegurar que los estudios y documentos perti
nentes producidos por el sistema de las Naciones Unidas
contengan tales datos;

8. Exhorta a las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas a que presten asistencia a los gobiernos que
lo soliciten para supervisar la aplicación de las Estrategias
de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer;

9. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas a que,
bajo sus actividades operacionales para el desarrollo, se
asegure de que reunirá y transmitirá datos desglosados por
sexo que abarquen al personal nacional e internacional de
proyectos, incluidos los consultores, y a los beneficiarios
de sus programas;

lO. Pide al Director General de Desarrollo y Coopera
ción Económica Internacional que incluya en su informe
de 1991 sobre las actividades operacionales del sistema de
las Naciones Unidas para el desarrollo un capítulo sepa
rado sobre los esfuerzos de las Naciones Unidas para inte
grar a las mujeres en el desarrollo, tanto en lo que respecta
a las actividades generales como a las actividades específi
cas del sistema de las Naciones Unidas, y prestando parti
cular atención a la alfabetización, la educación, la salud, la
población, el medio ambiente, el empleo y la participación
en la adopción de decisiones;

11. Pide a la Comisión de la Condición Jurídica y So
cial de la Mujer que tenga en cuenta la presente resolución
cuando estudie, en su período de sesiones ampliado de
1990, los progresos realizados en la aplicación de las Es
trategias de Nairobi orientadas hacia el futuro.

83a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1989

44/172. Plan de Acción para combatir la desertificación

A

EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN PARA COMBATIR
LA DESERTIFICACIóN

La Asamblea General,

Recordando su resolución 32/172, de 19 de diciembre de
1977, por la que se a¡robó el Plan de Acción para comba
tir la desertificación , y todas sus resoluciones posteriores
sobre el tema,

7 lnjimne de la Confael/cw dc lasVaclOnes UI/idas sobre la
Desertificación. Nairabi. 29 dc agosto a 9 de septiembre de 1977 (A!
CONF. 74136). cap. I

Recordando también su resolución S-13/2, de 10 de junio
de 1986, por la que aprobó el Programa de Acción de las
Naciones Unidas para la recuperación económica y el
desarrollo de Afnca, 1986-1990, que determinó medidas
para combatir la desertificación como una prioridad,

Teniendo presellte el proyecto de resolución que ha de
aprobarse en el actual período de sesiones8 relativo a la
conferenCia de las Naciones Unidas sobre el medio am
biente y el desarrollo que se celebrará en 1992, quince años
después de la apmbación del Plan de Acción para comba
tir la desertificaclOn,

Profundamentc preocupada por el hecho de que la cre
ciente toma de conciencia por parte de la comunidad inter
nacional sobre la urgente necesidad de luchar con eficacia
contra el deterioro del medio ambiente, en el marco de la
interdependencia entre las naciones, no haya alcanzado
todavía al problema de la desertificación, que tiene reper
cusiones a escala mundial,

Sumamente prcocupada por la continua propagación y
la intensificación de la desertificación en los países en desa
rrollo, en particular en Africa, y por los indecibles sufri
mientos humanos, las pérdidas económicas y financieras y
las perturbaciones sociales que ocasiona ese flagelo,

Consciente de que la sequía y la desertificación consti
tuyen una considerable carga para la capacidad econó
mica y financiera de los países en desarrollo afectados y de
que los efectos negativos del medio económico internacio
nal les significan un obstáculo para emprender programas
efectivos y duraderos de lucha contra la desertificación,
por los cuales les incumbe la responsabilidad primordial,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la aplicaCIón de las secciones A, B y C de la resolución
42/189, de II de diciembre de 19879, así como de la parte
pertinente del informe del Consejo de Administración del
Programa de la~ Naciones Unidas para el Medio Am
olente lO;

2. Manifiesta su profunda preocupación por los insufi
cientes recursos tinancieros dedicados a la ejecución del
Plan de Acción para combatir la desertificación;

3. Exhorta a los gobiernos, en particular a los de los
países desarrollados, a las organizaciones de las Naciones
Unidas y a los demás organismos intergubernamentales a
que redoblen sus esfuerzos en la lucha contra la desertifi
cación y asignen la más alta prioridad a las actividades re
comendadas en el Plan de Acción;

4. InVita al Director Ejecutivo del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente a que celebre con
sultas con las principales organizaciones internacionales,
fundaciones privadas, particulares y organizaciones im
portantes de medios de comunicación que financien o pro
muevan actividades de protección del medio ambiente a
fin de señalar a su atención la necesidad imperiosa de que
se otorgue a la lucha contra la desertificación la misma im
portancia que a los demás problemas actuales del medio
ambiente:

5. InVita a la conferencia de las Naciones Unidas sobre
el medio ambiente y el desarrollo, que habrá de celebrarse
en 1992, a que aSIgne especial prioridad a la lucha contra
la desertificación y a que adopte todas las medidas necesa-

, Vea,e Documelltol Oficiale.\ de la Asamblea General. cuadragésimo
(llOrro perIOdo de\('.\"'l/e.\. Anexos. tema 82 del programa. documento
A/44!746!Add. 7, parr. 55, proyecto de resolución V. Dicho proyec·to
fuc aprobad,) po'teriormente como resolución 44/228.

q A!44!3'i l-E!1989! 122
10 Docum"lIto.\ Oficwle.\ de la Asamblea General. cuadrage.\imo cuarro

pt'nOdo dt' .1 'Iiolles. Sllp/"mellto No. 25 (A/44125), cap. VI
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rias, incluida la movilización de recursos financieros, cien
tíficos y técnicos, para detener e invertir el proceso de de
sertificación a fin de preservar el equllihrio ecológico del
planeta;

6. Invita al Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a que
haga una aportación sustancial al examen que del pro
blema de la desertificación se llevará a caho en la conferen
cia, realizando con suficiente antelación a la conferencia,
entre otras actividades, una evaluación general de los pro
gresos logrados en la ejecución del Plan de Acción;

7. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente, presente a la conferencia, por
conducto de su comité preparatorio, un informe que con
tenga estudios de expertos en la materia acerca de, entre
otras cosas, lo siguienli::

a) Sugerencias y propuestas pertinentes formuladas en
el marco del sistema de las Naciones Unidas sobre la posi
bilidad de utilizar nuevos métodos para financiar los pro
gramas de las organizaciones multilaterales de ámbito
mundial, al margen de los presupuestos ordinarios y de los
recursos extrapresupuestarios tradicionales;

b) La situación de la ejecución del Plan de Acción, ob
jetivos y cursos de acción para continuar la lucha contra la
desertificación, incluida una evaluación de los recursos
adicionales necesarios para lograr los objetivos mínimos
de la lucha contra la desertificación;

c) Medios y arbitrios para promover, especialmente en
los países en desarrollo, la investigación y el desarrollo de
la tecnología existente y potencialmente disponible para
combatir la desertificación, así como las modalidades de
transferencia de ese tipo de tecnología en condiciones fa
vorables, en particular a los países en desarrollo;

d) Las posibilidades de obtener préstamos en condicio
nes favorables, de gobiernos y otras fuentes, par¡¡ financiar
la lucha contra la desertificación;

e) Las posibilidades de reducir las consecuencias de la
desertificación, particularmente mediante la reforestación,
con ayuda de procedimientos que entrañen l¡¡ cancelación
o la reducción de la deuda externa;

f) Las posibilidades de fortalecer y coordinar las acti
vidades de los fondos establecidos para esos efectos en di
versas instituciones internacionales;

g) Los medios de alentar la participación activa de las
organizaciones no gubernamentales, de fundaciones y de
particulares en la financiación de programas de capacita
ción y de investigación científica para combatir la desertifi
cación, incluidos programas de reforestación;

8. Decide cerrar la Cuenta Especial para financiar la
ejecución del Plan de Acción para combatir la desertifica
ción y pide al Director Ejecutivo del Programa de las N¡¡
ciones Unidas para el Medio Amhiente que adopte I¡¡s me
didas necesarias para ello;

9. Decide también que el Grupo Consultivo sobre el
control de la desertificación se reúna anualmente hasta
que se celebre, en 1992, la conferencia sobre el medio am
biente y el desarrollo y bienalmente a partir de entonces, y
reafirma el mandato de dicho Grupo enunCiado en las re
soluciones 321172, de 19 de diciemhre de 1977, y 39/168,
de 17 de diciembre de 1984;

lO. Exhorta al Grupo Consultivo a que, en colabora
ción con el Director Ejecutivo del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Medio Ambiente, c(mtrihuya a promo
ver la conciencia de los problemas amhientales c
intenSifique su labor con miras a movilizar recursos adi
cionales, intercamhiar informacioll sohre investigaciones

cientificas, programas nacionales y la ejecución del Plan
de ACClon y que dé su opinión acerca de las medidas que
haya que tomar para comhatir la desertificación:

l 1 l/ula a los gohiernos de los países afectados por la
desertiticación a que asigncn elevada prioridad en sus pla
nes nacIOnales de desarrollo a las estrategias y programas
de mediano y largo plan\ para combatir la desertificación;

12 Pide al Sccretarit \ General que, en colaboracion
con el Director I-jecutlv<) del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Amhiente y el Administrador del
Programa de las Nacionl's Unidas para el Desarrollo, le
presente un informe en su cuadragésimo sexto período de
sesiones, por COlhlucto (1.:1 Consejo Económico y Social,
sohre las diferentes dispo'>lciones de la presente resolución,
y haga que el informe sea 1ransmitido, en cuanto sea publi
cado, al comite preparatorio de la conferencia de las Na
ciones [inidas sohre el medio ambiente y el desarrollo.

83a. sesión plenaria
19 de diciemhre de 1989

B

EJFCUCIÓN, EN LA REGiÓN SUDANOSAHELlANA, DEL PLAN

DE ACCIÚN PARA COMBATIR LA DESERTIFICACIÓN

La Asamblea Cel/em/,

Recordando sus resolUCIones 32/170, de 19 de diciembre
de 1977, .B/H8, de 15 de diciemhre de 1978,34/187, de [8
de diciembre de J979, 35/72, de 5 de diciembre de 1980,
36/190, de 17 de diciemhre de 1981,37/216, de 20 de di
ciemhre de 1982, 38/164, de 19 de diciembre de 1983,
39/ 16H H Y 39/206, de 17 de diciembre de 1984, 40/198 B,
de 17 de diciemhrc de 19H5, S-13/2, de la de junio de 1986,
y 42/189 B, de 11 de diciemhre de 19H7,

Teniel/do presente la naturaleza especialmente grave del
problema de la desertificación en la región sudanosahe
liana y las situaciones crít lcas que resultan de ella, que difi
cultan el desarrollo economico y social de la región y tie
nen efectos dramáticos r<''>peclo de las condiciones de vida
de la p,'hlacion,

l. 'loma Ilota con recol/ucllniento del informe del Ad
ministrador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo sohre las actiVidades de la Oficina de las Nacio
nes lJ Illdas para la Region Sudanosaheliana ti, así como de
la parte pertinente del informe del Consejo de Administra
ción del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Amhiente 10:

2. Suhraya COI/ honda preocupación:

a) Que la desertificacion que afecta a los paises de la re
gión sudanosaheliana se ha intensificado y se ha propa
gado a ,'tras regiones de :\frica;

b) Que la falta persislénte de recursos financieros sigue
dificultando la lucha conl ra la desertificación;

c) Que la lucha contra la desertificación requiere re
cursos financieros y téclllcos superiores a los medios de
que disponen los países afectados;

3. JI/Sla a los países aJectados que aún no lo hayan he
cho a que integren los provectos de lucha contra la deserti
ficación y la sequia en sus planes nacionales de desarrollo y
a que le'> asignen ,tila pn \ridad;

4. II/sla tamhiell a los países afeclados a que utilicen
tod()s los mecanismos apropiados, incluidas las mesas re
donda', ckl Programa d, las Naciones lJ nidas para el

li!, ,'1."1
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Desarrollo y los grupos consultivos del Banco Mundial.
para movilizar recursos a fin de ejecutar programas de lu
cha contra la desertificacion y hace un llamamiento a los
países donantes para que suminist ren recursos comple
mentarios cuantiosos para financiar esos programas:

5. Observa con sali.lfacción que la Oficina de las Nacio
nes Unidas para la Región Sudanosaheliana ha hecho suyo
el concepto de desarrollo duradero al adoptar un enfoque
global para la cuestión de la gestión y la conservación de
los recursos naturales, asi como las cuestiones ambienta
les, y al destacar la importancia de la integración de esas
actividades de lucha contra la desertificación en los planes
nacionales de desarrollo;

6. Insta a la Oficina de las Naciones Unidas para la Rc
gión Sudanosaheliana a que colabore con los paises de la
región en sus preparativos para la conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el medio amhiente y el desarrollo que
habrá de celebrarse en 1992. así como en las act ividades
complementarias que resulten de ella:

7. Observa con reconocimienlo que en la Reunión en la
Cumbre de los siete países más indust rializados, celehrada
en París del 14 al16 dejulio de 1989, se expresó interés por
algunos aspectos de la lucha contra la desertificación y,
concretamente, por el ohservatorio previsto para el Sáhara
y el SaheP2;

8. Expresa su agradecimiento a aquellos gobiernos que
contribuyen al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas
para actividades en la región sudanosaheliana y reitera su
llamamiento urgente a todos los miembros de la comuni
dad de donantes para que aporten contribuciones impor
tantes al Fondo Fiduciario a fin de que la Oficina pueda
atender más eficazmente a las necesidades apremiantes de
los países africanos afectados por la desertificación,

9. Pide al Director Ejecutivo del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Amhiente y al Administra
dor del Programa de las NaCiones Unidas para el Desa
rrollo que refuercen sus actividades conjuntas de apoyo a
la Oficina de las Naciones Unidas para la Región Sudano
saheliana;

10. Invita a la Oficina de las Naciones Unidas para la
Región Sudanosaheliana a que'

a) Intensifique sus esfuerzos por movilizar recursos
adicionales en apoyo de las actividades que realizan los
países comprendidos en su mandato y las organizaciones
regionales pertinentes, en particular la Autoridad Intergu
bernamental de asuntos relacionados con la sequía y el
desarrollo y el Comité lnteres!atal Permanente de Lucha
contra la Sequia en el Sahel;

b) Siga apoyando a la Conferencia Ministerial para la
adopción de una política concertada de lucha contra la de
sertificación en los países que integran el Comité Interesta
tal Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel, la
Comunidad Económica de los Estados del Africa OCCI'
dental, el Magreb, en Egipto y el Sudán (COMIDES), y,
en ese contexto, coopere con la Conferencia de Coordina,
ción del Desarrollo del Africa Mendional y la Unión del
Magreb Arabe,

83a, sesion plen(lrÍíJ
19 de diciembre de 1989

11 A/C2l44/1 ]. parr "1

44/173. Estrategia Mundial de la Vivienda hasta el Año
2000

La /Isamh/ea (,,'nera/.

Recordundo su ¡'esolución 43/181, de 20 de diciembre de
1988, en la que designó a la Comisión de Asentamientos
Humanos órgano intergubernamental de las Naciones
Unidas encargado de coordinar. evaluar y vigilar la Estra
tegia Mundial dl' la Vivienda hasta el Año 2000 13 , cuyo
componente fundamental son las estrategias nacionales in
tcgradas de vivienda,

Recordundo tamhién su petición, contenida en el párrafo
7 de la resolucioll 43/181, a la Comisión de Asentamientos
Humanos de que, en su condición de órgano designado
para coordinar la aplicación de la Estrategia Mundial, in
formara cada dos ai'tos a la Asamblea General sobre los
progresos logrados en su aplicación,

Reconociendo que la Estrategia Mundial es el programa
mús ambiCIOSO que haya aprobado hasta la fecha la comu
nidad internacional en el sector de los asentamientos hu
manos y que, en virtud de ello, requiere los esfuerzos con
certados de todos los Estados Miembros, los órganos de
las Naciones Unidas y los organismos donantes. asi como
la atención total del Centro de las Naciones Unidas para
los Asentamientos Humanos (Hábitat),

Convencida de que. en la medida en que integran los ins
trumentos de polItica más eficaces y eficientes en todas las
esferas de acción, las estrategias nacionales de vivienda
pueden ser instrumentos cruciales de facilitación que per
miten la plena movilización de todo tipo de recursos en
forma sostenida, facilitando así el logro del objetivo de la
VIvienda adecuada para todos para el año 2000,

Dedicando alención especial a la necesidad de garantizar
a todos los grupos de población igual acceso a los recursos
(hsponibles, reconociendo al mismo tiempo el papel cru
CIal que debe desempeñar la mujer en la Estrategia Mun
(hal, asi como la necesidad de eliminar los obstáculos que
afecten a ese respecto a algunos grupos de población,
como las familias encahezadas por mujeres,

Preocupada por las limitaciones económicas que afectan
a muchos países en sus esfuerzos de desarrollo, pero alen
tada al mIsmo tiempo por las consecuencias positivas que
tienen sohre el desarrollo económico las estrategias de fa
cilitación en materia de vivienda,

Suhrayando quc el objetivo de facilitar el acceso a la VI
VIenda para todos se puede promover mediante una estra
tegia nacional reconocida y apoyada en el plano político
más alto posible, ajustada a la necesidad macroeconómica
de consolidar la base de recursos nacionales y reducir al
mlllimo el elemento de importación, basada en criterios
que se puedan costear tanto nacional como individual
mente, flexible ell cuanto a la diversidad de prioridades de
VIvienda y concreta en cuanto a las disposiciones institu
CIOnales que regulen la asociación entre los diversos secto
res de aplicación.

Hahiendo examinado el primer informe de la Comisión
de Asentamientos Humanos sobre la aplicación de la Es
trategia Mundial de Vivienda hasta el Año 20ü014,

Observando con satisfacción el respaldo que han pres
tado los gobiernos donantes y los órganos y organismos in
ternacionales al Plan de Acción de la Estrategia Mundial
para ayudar a los gobiernos a formular sus estrategias na
Cionales de vivienda,

1.\ J)()('llm~'''to.\ Oj/CId/es de la Asumhlca General, cuadraResinw [en't'r
¡'crwdo de ',·Iioll"'. Suplemento ;Yo. 8, adiCIón (A/4.1/H/Add.\)

14 ¡hid .. e!lUdragnlmo cuarlo pcr/odu de .\('Si011(''\, Sup!('mel1w l\jo 8,
¡,JIl'H)ll (A/-t4/H,/Acl ,l, 1)
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Consciente de la importancia de que se mantenga y am
plíe el apoyo que se presta en los planos nacional e interna
cional en esta etapa crítica del Plan de Acción,

Observando que, al considerar futuras contribuciones
voluntarias a la Fundación de las Naciones Unidas para el
Hábitat y los Asentamientos Humanos, pesará en el ánimo
de los donantes el grado de importancia que conceda el
programa de trabajo del Centro de las Naciones Unidas
para los Asentamientos Humanos (Hábitat) a la Estrate
gia Mundial, así como las prioridades dentro de la Estrate
gia Mundial que se reflejan en ese programa,

1. Encomia a los gobiernos que examinan, revisan y
consolidan sus estrategias nacionales de vivienda y las
aplican con gran determinación, e insta a todos los otros
gobiernos a que hagan lo mismo;

2. Recomienda que todos los gobiernos establezcan
gradualmente el sistema de vigilancia propuesto por el Di
rector Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas para
los Asentamientos Humanos (Hábitat), siguiendo las di
rectrices que preparará el Director Ejecutivo;

3. Invita a los gobiernos a que aporten contribuciones
voluntarias cuando sea posible a la Fundación de las Na
ciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Huma
nos, en efectivo o en especie, para facilitar la aplicación de
la Estrategia Mundial de la Vivienda hasta el Año 2000;

4. Insta a las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas, en particular el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, y otros organismos multilatera
les y bilaterales a que proporcionen aSIstencia financiera y
de otra índole para la aplicación del Plan de Accion de la
Estrategia Mundial.

R3a. sesion pl('naria
19 de diciembre de 19R9

44/174. Condiciones de vida del pueblo palestino en el
territorio palestino ocupado

La Asamblea General,

Recordando la Declaración de Vancouver sobre los
asentamientos humanos, de 197615 y las recomendaciones
pertinentes para la acción nacionaP6 aprobadas por Hábi
tat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asenta
mientos Humanos,

Recordando también su resolución 42/190. de I1 de di
ciembre de 1987,

Teniendo en cuenta la intilada del pueblo palestino, mo
vimiento dirigido contra la ocupación israeli, y contra sus
políticas y prácticas económicas y sociales,

Gravemente alarmada por la continuación de las políti
cas israelíes de asentamiento en el territorio palestino ocu
pado por Israel desde 1967, incluida Jerusalén, que han
sido declaradas nulas y carentes de validez y un obstáculo
grave para la paz,

Teniendo en cuenta la necesidad de que la secretaría de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo disponga de fondos adicionales para preparar
el estudio amplio sobre la economia del territorio palestino
ocupado solicitado por la Junta de Comercio y Desarrollo
en su resolución 239 (XXIII), de () de octubre de 1981 17 ,

15 Informe de llábiwl: COlljáCllciu de lils Nuc/()II('\ Umdils sobre 101

Asenwmielllm Humanos. Val/couver. 31 <1,' lIIavo a ¡ I de jUllIO de 197ó
(publicación de las NaciOl"'s Ulllda" No de vcnl", S.7h.IV7 \
corrección), cap. 1. -

10 ¡bid., cap. 1I
17 Véase J)oculnenlos Ojida/e\' de la,·fwmhl('(J (,'n/crul. tngl;,\/!1l0 sextu

pen'odo de .'·¡esioncs. Suplemento ,\'0 ! ,S, )- ("( l,rrCl'l'I()rl l, i\ .Hl/ l '" \ Cnrr 1),
parle IJI, anexo I

\. /oma nota del es! ud 10 contenido en el anexo a la
nota del Secretano General relativo a las necesidades de
infraestruL'tura del pueblo palestino lS ;

2. ¡,'xlge la cesación inmediata de las prácticas israelles
contra el pueblo palestino, particularmente en las esferas
económIca y social;

.1, Expresa su alarma ante el deterioro, a consecuencia
de la ocupación israelí, de las condiciones de vida del pue
blo palestino en el territorio palestino ocupado desde
1967, I!1cluida Jerusalén.

4, f1jirma que la ocupac1()n israelí es contraria a los re
quisltl)s básicos para el desarrollo social y económico del
pueblo palestino en el territorio palestino ocupado;

5. Rechaza los planes y medidas israelíes encaminados
a modificar la composicion demográfica del territorio pa
lestino ocupado, especialmente el aumento y la expansión
de los asentamientos israelíes;

6 Pidc al Secretario CJeneral que ponga a disposicion
de la secretaría de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, con cargo al presupuesto or
dinariO de las Na,'iones Unidas, los fondos adicionales que
ésta necesita para preparar el estudio amplio sobre la eco
nomía del territorio palestiIw ocupado;

7. Pide tambicn al Secretario General que, por con
ducto del Consejo Economlco y Social, le informe en su
cuadragesimo sexto período de sesiones sobre los progre
sos realizados en la aplicaCIón de la presente resolución.

R3a. sesión plcnaria
19 de diciembrc de 19R9

44/175. Instituto de las Naciones Unidas para Forma
ción Profesional e Investigaciones

La '1samblea General,

Recordando sus resolUCIOnes 41/172, de 5 de diciembre
de 19~6, 42/197, de 1I de diciembre de 1987, y 431201, de
20 de diClembre de 19~~.

Habielldo cxaminado el informe del Secretario Ge
neral!,1 y teniendo en cuenta las declaraciones hechas por
el representante del Secretarío General y por el Director
Ejecutivo del Instituto de las Naciones Unidas para For
mación Profesional e In vestigaciones20,

Rcconociendo la continua importancia y pertinencia del
mandato del Instituto, particularmente en la esfera de la
formaCll\tl,

Recollociendo tumbiéll la necesidad de que los gobiernos
aporten contribuciones \nluntarias al Instituto o las au
menten, según proceda,

Observulldo con preocupación que aún no hay un número
sufiCIente de paísl's donantes que apoyen al Instituto,

Projúlldamen/e preocupada por el hecho de que aún no
se haya efectuado la venta del edificio de la sede del Insti
tuto que habría permitidl) constituir un fondo de reserva
para el Instituto,

Observando CO/l preocupación que la Conferencia de
19~9 de las Naciones Untdas sobre Promesas de Contribu
ciones para las Actividades de Desarrollo no suministró al
Fondo General del Instituto de las Naciones Unidas para
Formal'lón Profesional e Investigaciones el volumen de re-

" A 4~ ',.14
, ,\ ,44 ,,1 l

Vea\l' /)()CUm('II/I~\ O/iClal, 1, lit' id A.wunhlcu General, l'LuJ(irag(',\¡nlO
¡'I/(;I{,I f'(,~·,',')do fi,' \','sil .\'('1.;1 á,.' CO/lliswn. 2";t, S(~~101l. y •..'nrn..l' .... lllll
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cursos necesario para mantener un programa de forma
ción y una estructura institucional minimos,

1. Toma nota del informe del Secretario Genera)l<J;

2. Reafirma que el mandato del Instituto de las Nacio
nes Unidas para Formación Profesional e Investigaciones,
tal como figura en su estatuto enmendado21 , sigue siendo
válido y pertinente;

3. Elogia al Secretario General por las medidas que ha
tomado para aplicar las disposiciones de la resolución
43/201 y lo alienta a que siga adoptando medidas en ese
sentido;

4. Toma nota de los criterios y condiciones que se apli
carán a los becarios superiores a jornada completa del Ins
tituto, así como de la enmienda del estatuto del Instituto
relativa a los becarios superiores a jornada completa, los
becarios, los consultores, los corresponsales y los órganos
consultivos, contenidos en los anexos del lllforme del Se
cretario General;

5. Reitera su petición de que las propuestas presupues
tarias del Instituto para 1990, así como para los años si
guientes, se presenten a la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto para que ésta las
examine y formule observaciones antes de que se sometan
a la aprobación de la Junta de Consejeros del Instituto;

6. Autoriza al Instituto a que celebre arreglos apropia
dos con el Administrador del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo para ejecutar proyectos finan
ciados por el Programa que estén comprendidos en las
funciones del Instituto, teniendo en cuenta todos los facto
res pertinentes, incluidas las observaciones de la Junta de
Auditores sobre el estatuto del 1nstit uto, como organismo
de ejecución del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo22;

7. Insta al Secretario General a que proceda n¡pida
mente a la venta del edificio de la sede del Instituto, tal
como se aprobó en las resolUCIones 42/197 y 43/201;

8. Reitera su aprobación de la recomendación del Se
cretario General de que el Instituto, después de la venta
del edificio, devuelva los montos actualmente adeudados a
las Naciones Unidas y destine el saldo a constituir un
fondo de reserva para el Instit uto;

9. Está de acuerdo con el Secretario General en que el
objetivo del fondo de reserva que ha de constituir el Insti
tuto es lograr que la financiación del Instituto sea más es
table, más predecible y más fiable, y observa que el fondo
no ha de servir de sustituto para las contribuciones volun
tarias de los gobiernos, ya sea al Fondo General del Insti
tuto o a los proyectos especiales;

10. Pide al Secretario General que presente a la Junta
de Consejeros del Instituto en su próximo período de se·
siones un informe completo sobre las gestiones que haya
realizado para vender el edificio de la sede del Instituto y el
terreno sobre el que se encuentra situado;

1l. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan he
cho a que contribuyan al Fondo General del Instituto y ex
horta a todos los Estados contribuyentes que incrementen
su aportación al Instituto de modo que éste pueda seguir
desempeñando su mandato y aplicar plena y satisfactoria
mente las disposiciones de la presente resolUCIón y ntras
resoluciones pertinentes;

12. Hace un llamamiento a todos los Estados para que
concedan subvenciones aprllpiadas para fines especiales de

21 Véase A/431697/Addl
22 Véase POCUfn{'l1fOS qficialt',\ dt' lu 1\{Jlnhlt'l1 ClCl/l'ral. {"WH/rtlge,'\itnli

cuarto perwdo de "('.\"lon/'s. """Up/C"'CflIO SoS/) tA/44/),/Add.4L
púrrs. 25 y 26.

mndo que el Instituto pueda ejecutar los programas de for
mación e II1vestigaciones que no pueden fInanciarse con
l:argo a su Fondo General y exhorta a las organizaciones
1I1tergubernamentales y no gubernamentales apropiadas a
que apor1t'n contribuciones al Instituto;

13. Pone de relieve la urgente necesidad de que el InstI
tuto cuentt' con una t1nanciación de amplia base e invita a
los donantes habituales, en aplicación de las resoluciones
42/ I 97 Y 43120 l Y de la presente resolución, a que vuelvan
a aportar o continuen aportando, según proceda, contribu
,'Iones voluntarias al Instituto;

14. Pide al Secretario General que le informe en su
cuadragéSImo quinto período de sesiones, por conducto de
la Junta de Consejeros del Instituto, acerca de las cuestio
nes a mas largo plazo relacionadas con la financiación del
Instituto;

15. Alienta al Secretario General a que siga explorand()
nuevas modalidades para aumentar la relación entre los
orgamsmos de investigación de las Naciones Unidas, hace
suyas las propuestas del Secretario General y pide al DI
rector General de Desarrollo y Cooperación Económica
Internacional que organice una reunión de los institutos
de investigación de las Naciones Unidas con miras al for
talecimiento de la cooperación práctica entre ellos, parti
cularmente en lo que se refiere a la elaboración y ejecución
de sus plalles y programas;

¡6. Pide al Secretario General que le informe en su
cuadragésimo quinto período de sesiones sobre la aplica
cion de la presenlC resolución.

83a. sesión plenaria
J9 de diciembre de 1989

44/176. Asistencia económica especial al Chad

La Asamhlea General,
Recordando su resolución 431205, de 20 de diciembre de

1988, y sus resoluciones anteriores sobre la asistencia para
la reconst rucción > la rehabilitación y el desarrollo del
Chad y sohre la asistencia económica especial a ese pais,

Recordando la mesa redonda sobre asistencia al Chad
organizada por el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo en Ginebra, los días 4 y 5 de diciembre de
1985, de conformIdad con los arreglos convenidos en la
ConferenCIa Internacional sobre Asistencia al Chad, cele
brada en noviembre de 1982,

Habiendo examlrwdo el informe del Secretario General
sobre la asistenCIa económica especial al Chad2J , que
trata, entre otras cosas, de la situación económica y finan
ciera del Chad, el estado de la asistencia prestada para la
rehabilitaCIón y la reconstrucción del país y los progresos
logrados en la organización y ejecución del programa de
asistencia para ese pais,

Considerando que los efectos de la guerra, las calamida
des y los desastres naturales ponen en peligro todos los es
fuerzos de reconst rucción y desarrollo del Gobierno del
Chad,

Recordando que una mesa redonda de donantes sobre la
asistencia para la rehabilitación y la reconstrucción de la
región septentrional del Chad fue organizada por el Go
bierno chadiano, en colaboración con el Programa de las
Naciones llnidas para el Desarrollo, los días 14, 15 y 16 de
(ilciembre .le 1985.
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Observando que el Gobierno chadiano, en colaboración
con el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, convocará mesas redondas sobre educación y desa
rrollo de los recursos humanos y sobre salud pública y bie
nestar de la familia en 1990,

Observando con satisfacción que el plan provisional para
1986-1988 está llegando a su término y que en 1990 se pre
sentará a todos los contribuyentes un plan de desarrollo
para 1990-1994,

l. Expresa su reconocimiento a los Estados y a las orga
nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
que han respondido y siguen respondiendo generosamente
a los llamamientos del Gobierno del Chad y del Secretario
General al proporcionar asistencia a ese país;

2. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
los esfuerzos que realiza para que la comunidad interna
cional tome conciencia de las dificultades del Chad y para
movilizar recurSos para ese país;

3. Reitera la petición hecha a todos los Estados, a los
organismos y programas competentes de las Naciones
Unidas, así como a las instituciones económicas y financie
ras internacionales, para que sigan contribuyendo a la re
habilitación y al desarrollo del Chad;

4. Observa con satisfacción que la mesa redonda de do
nantes sobre asistencia para la rehabilitación y la recons
trucción de la región septentrional del Chad se celebró en
Nyamena los días 14, 15 y 16 de diciembre de 1988;

5. Pide al Secretario General que siga evaluando, en es
trecha colaboración con los organismos humanítarios in
teresados, las necesidades de índole humanitaria, en parti
cular en el sector de la salud, de las poblaciones des
plazadas;

6. Invita a todos los Estados, organismos y programas
competentes de las Naciones Unidas a que participen acti
vamente en:

a) La mesa redonda de contribuyentes para la aplica
ción del plan quinquenal de desarrollo para el Chad para
1990-1994, que se celebrará en 1990 en Ginebra;

b) Las mesas redondas sobre educación y desarrollo de
los recursos humanos y sobre salud pública y bienestar de
la familia, que se han de celebrar en 1990 en Nyamena;

7. Exhorta al Secretario General a que mantenga en
examen la situación del Chad e informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de
sesiones.

83a. sesión plenaria
]<) de diciembre de 1989

44/177. Asistencia para la reconstrucción y el desa
rrollo de Djibouti

La Asamblea General,

Tomando nota de la resolución 1989/2 del Consejo Eco
nómico y Social, de 12 de mayo de 1989, y recordando las
resoluciones aprobadas anteriormente por la Asamblea
General sobre la asistencia económica a Djibouti,

Profundamente preocupada por los vastos daños y la de
vastación causados por lluvias torrenciales e inundaciones
sin precedentes acaecidas en Djibouti en abril de 1989,

Observando con preocupación la destrucción de miles de
viviendas, especialmente en los barrios populares, y la de
sintegración de importantes sectores de la infraestrJctura
nacional, en particular la red de carreteras, el abasteci
miento de agua, los centros sanitarios y hospitales, las es
cuelas y otros servicios públicos,

Considerando los graves perjuicios sufridos por los limi
tados recursos agrícolas de Djibouti. incluida la destruc
ción dI.' '11 ganad,).

Ohservando que los esfuerzos de desarrollo económico y
social de Djiboutl, país (jue figura en la lista de los países
menos adelantados, (juedan desbaratados por los efectos
negativos de las lluvias torrenciales e inundaciones que
afectan periódicamente a ese país tan vulnerable, y que la
ejecución de los programas de reconstrucción y desarrollo
exige el aporte de cuantiosos medios que superan las posi
bilidades reales del país.

Tomando nota de los Informes del Secretario General
presentados al Consejo Económico y Social en su segundo
período ordinario de sesiones de 1989 y a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo cuarto período de sesiones24,

Tomando nota mn gralttud del apoyo prestado a las ope
raciones de socorro de emergencia por varios países y or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales,

l. ¡','xpresa su solidaridad con el Gobierno y el pueblo
de Djibouti, que hacen frente a las devastadoras conse
cuencias de las lluvias torrenciales e inundaciones;

2. Expresa su gratitud a los Estados, a las instituciones
internacionales y organizaciones no gubernamentales que
prestaron asistelll"Ía de socorro de emergencia a dicho país
y torna nota a este efecto, con satisfacción, de que la Ofi
cina del Coordinador de las Naciones Unidas para el So
corro en Casos de Desastre ha realizado una misión para
fortalecer la capacidad del Gobierno de Djibouti en mate
ria de prevención y de planifieación previa para casos de
desastre:

3. Exhorta al Secretario General a que, en cooperación
con los órganos y las organizaciones interesadas del sis
tema de las Naciones Unidas y en estrecha colaboración
con las autoridades gubernamentales, realice una evalua
ción de las necesidades de Djibouti con miras a formular
un programa urgente de rehabilitación y reconstrucción,
habida cuenta de los darlOS causados a la infraestructura
de ese país;

4. Exhorta también al Secretario General que se ase
gure de que esas necesidades lleguen al conocimiento de la
comunidad internacional, para que ésta pueda responder
favorablemente a ellas:

5. Pide al Secretario General que continúe e intensifi
que sus esfuerzos tendientes a lograr toda la asistencia po
sible, en el marco del sistema de las Naciones Unidas, para
ayudar al Gobierno de DJibouti en su tarea de reconstruc
ción y de desarrollo;

6. A lienta a todos los organismos especializados, orga
nizaciones y programas del sistema de las Naciones Uni
das a que intensifiquen sus programas de asistencia y que
amplíen sus alcances en relación con las necesidades de
Djiboutl,

7. Pide al Secretario General que le presente, en su
cuadragésimo quinto periodo de sesiones y por intermedio
del Consejo Económico y Social en su segundo período or
dinario de sesiones de 1990, un informe sobre el progreso
alcanzado en la aplicacion de la presente resolución.

83a. sesión plellarlU
J9 de diciembre de 198<)
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44/178. Asistencia de emergencia a Somalia

La Asamblea General,

Habiendo examinado la cuestión de la asistenCIa de
emergencia a Somalia,

Recordando su resolución 431206, de 20 de diciembre de
1988, y tomando nota de la decisión 1989/ I1I del Consejo
Económico y Social, de 22 de mayo de 1989,

Observando, desde el punto de vista humanitario, la
grave situación que se ha creado en las regiones del norte
de Somalia como resultado de los ataques de handoleros
armados contra centros rurales y urhanos,

Extremadamente preocupada por los desplazamIentos
de la población en las regiones afectadas de Somalia sep
tentrional como resultado de los ataques y por los enormes
daños y destrucciones causados a edificaciones, así como
por la devastación generalizada de la infraestructura del
país, en particular de puentes, abastecimientos de agua,
suministros eléctricos, sistemas de comunicaciones, cen
tros sanitarios, escuelas y otros servicios públicos,

Tomando nota con satis(acclón de las medidas tomadas
por el Secretario General para conseguir una evaluación
de las necesidades de emergencia y rehabilitación de la po
blación desplazada,

Reafirmando la necesidad de que la comunidad interna
cíonal responda plenamente a las peticiones de asistencia
humanitaria de emergencia y rehahilitación para Somalia,

Considerando que Somalia, como uno de los países me
nos adelantados, no puede hacer frente a la carga cada vez
mayor que supone proporcionar suficientes alimentos, me
dicínas y vivíenda para el gran número de personas despla
zadas,

1. Manifiesta su agradecimiento al Secretario General
por los esfuerzos que está realizando para movilizar recur
sos internacíonales a fin de prestar asistencia al Gobierno y
al pueblo de Somalia para hacer frentc a la situación de
emergencia de las regiones afcctadas de Somalia septen
tríonal;

2. Toma nota del informe provisional de la misión in
terínstitucional de las Naciones Unidas que visitó Somalia
del 25 de febrero al 12 de marzo de 19R925 ;

3. Insta una vez más a todos los Estados y a las organi
zaciones intergubernamentales y no gubernamentales per
tinentes a que aporten contribuciones generosas y urgentes
para satisfacer las necesidades señaladas por la mísíón in
terinstitucional de las Naciones Ullldas que visitó Soma
Iia;

4. Pide al Secretario General que siga coordinando los
esfuerzos del sistema de las Naciones Unidas para ayudar
a Somalia en su programa de emergencia y rehabilitación;

5. Pide también al Secretano General que ponga al
corriente de sus esfuerzos al Consejo Económico y Social
en su primer período ordinario de sesiones de 1990, y que
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo quínto
período de sesiones sobrc la aplicación de la presente reso
lución.

83a. sesión plenaria
! () d, diciembre de 1QS9

25 A/4412b l. ""no

44/179. c\sistencia al Yemen Democrático

La Asamblea General,
Profundamente preocupada por los daños y la devasta

ción extensos y sin precedentes causados en el Yemen De
mocrático por las lluvias torrenciales y las inundacíones
ocurridas dos veccs en el presente decenio, cn marzo de
1982 y en marzo y ahril de 1989,

Sumamente prcocupada por la destrucción de la infraes
tructura del país. cn particular las carreteras, los centros
sanitarios y las cscuelas, asi como el abastecimiento de
agua y electricidad, los sistemas de comunicación y otros
servicios públicos, y preocupada porque decenas de miles
dc hectáreas de tierra cultivada quedaron inundadas y
porque han desapareCIdo completamente centenares de al
deas, dejando a decenas de miles de personas sin hogar ni
a!lmentos.

COllsiderando que el Yemen Democrático, que es uno de
los países menos adelantados, es incapaz de sostener los
programas de rehabilitación y reconstrucción pese a los es
fuerzos rea!lzados por su Gobierno,

Recordando las resoluciones sobre asistencia al Yemcn
Democrát ico que ha venido aprobando desde 1982 y to
mando nota de la resolución 1989/ l del Consejo Econo
mico y Social, de 10 de mayo de 1989, la resolución 176
(XV), de IR de mayo de 1989, aprobada por la Comisión
Económica y SOCial para el Asia Occidental en su 15

0 pe
ríodo de sesiones 2b y la decisión 89/37, de 30 de junio de
!989, aprobada por el Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo en su 36

0

período de sesiones27,

Observando con recollocimiento el apoyo prestado por di
versos Estados y organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales a las operaciones de socorro de emer
genCia.

l. Expresa su solidaridad con el Gobierno y el pueblo
del Yemen Democrático que hacen frente a las devastado
ras consecuencias de las lluvias torrenciales y las inunda
cIOnes;

2. Expresa su gratitud a los Estados y a las organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales que
han prestado apoyo y asistencia al Gobierno del Yemen
Democrático en sus actividades de socorro y rehabilita
l'lon;

3. Expresa su reconocimiento al Secretaría General por
las medidas que ha adoptado a fin de movilizar y coordi
nar la asistencia para el socorro y la rehabilitación del Yc
men Democrático;

4. Exhorta a tndos los Estados a que contribuyan gene
rosamente y respondan con urgencia y eficacia a las necesi
dades de rehabilitación y reconstrucción del país;

5. Pide al Secretario General que, en estrecha coopera
cIón con el Gobierno del Yemen Democrático, coordine
los esfuerzos del sIstema de las Naciones Unidas para ayu
dar al Yemen Democrático a movilizar recursos para la
ejecución de sus programas de rehabilitación y reconstruc
ción y mantenga a la comunidad internacional informada
de las necesidades del país;

6. Pide tambien al Secretario General que, por con
ducto del Consejo Económico y Social en su segundo pe
riodo ordinario de sesiones de 1990, informe a la Asam-

'6 Vease Don"'7(,1I1,)\ Oflcial".\ dcl COIlSC)O Ecollomlco y Social. /(¡¡¡r;.
\u['/C'))Clllo Vo. 17 (I/¡9R9I.\b), cap. IIL

.7 [/'Id. SIII'/I''''(')):' .Vo. 13 (E/\9R91.\2), anexo 1
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blea General en su cuadragésimo quinto período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

83a. sesión plenaria
I y de diciembre de 1989

44/180. Asistencia para la reconstrucción y el desa
rrollo del Líbano

La Asamblea General,

Recordando su resolución 431207, de 20 de diciembre de
1988, y sus resoluciones anteriores sobre la asistencia para
la reconstrucción y el desarrollo del Líbano.

Tomando nota de la resolución 1989/100 del Consejo
Económico y Social, de 26 de julio de 1989. y recordando
las anteriores resoluciones y dcci"úmes pertinentes del
Consejo,

Observando con profunda preocupación el grave empeo
ramiento de la situación económica del Líbano. acrecen
tado últimamente por los grandes daños a la infraestruc
tura básica del pais y a sus empresas de servicios públicos,

Reafirmando la urgente necesidad de una mayor acción
internacional para ayudar al Gobierno del Líbano en sus
constantes esfuerzos de reconstrucción y desarrollo,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la asistencia para la reconstrucción y el desarrollo del Lí
ban028, y de la declaración hecha por el Representante Es
pecial del Secretario General para la Reconstrucción y el
Desarrollo del Líbar1029,

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
su informe y por las medidas que ha adoptado para movili
zar la asistencia al Líbano;

2. Encomia al Secretario General Adjunto de Asuntos
Políticos y de Asuntos de la Asamblea General y de Servi
cios de la Secretaría por su coordinación de la asistencia al
Líbano a escala de todo el sistema;

3. Pide al Secretario General que continúe e intensifi
que sus esfuerzos por movilizar toda la asistencia posible
dentro del sistema de las Naciones Unidas a fin de ayudar
al Líbano en sus actividades de reconstrucción y desa
rrollo;

4. Exhorta a los órganos. organizaCiones y organismos
del sistema de las Naciones Unidas a que intensifiquen sus
programas de asistencia y los amplíen a fin de satisfacer las
apremiantes necesidades del Líbano, y a que tomen las me
didas necesarias para que sus oficinas en Beirut estén en
condiciones de prestar servicios y cuenten con el número
adecuado de funcionarios de categoría superior;

<¡ Pide al Secretario General que informe a la Asam-
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes acerca de los progresos realizados en la aplicación de
la presente resolución

83a. sesión plenaria
Ir¡ de diciembre de 1989

2R A/44/559.
29 Véase DocumenlOs Oftáales de la AIamiJ/ca General. cuadragésimo

cuarto penódo de .<.;esiofles..';egunda Cornisum, 19a. sesión, y corrección

44/181. Asistencia especial a los Estados de primera lí
nea

La Asamblea General.
Recordando sus resoluciones 41/199, de 8 de diciembre

de 198b. 42/201. Je 11 de diciembre de 1987. Y431209. de
20 dc diciembre de 198~,

Habiendo exu minad,· el informe del Secretario
General JO,

Projimdamentc preocupada por las consecuencias adver
sas que tienen 1m actos de agresión y desestabilización de
Sudáfrica contra los Estados de primera línea y otros Esta
dos vecllIos.

Consciente de que el mantenimiento del sistema de
apartheid en Sudafrica agrava los problemas económicos y
sociales de los Estados de primera línea y otros Estados ve
C1l10S,

Consciente de que incumbe a la comunidad internacio
nal tratar de resolver C011 urgencia los problemas de la re
güín,

Elogiando los esfuerzos concertados y decididos que rea
lizan los países de la región para hacer frente a las condi
ciones adversas imperantes, reforzando su cooperación
económica y reduciendo su dependencia de Sudáfrica, es
pecialmente en las esferas del transporte, las comunicacio
nes y los sectores afines.

Reafirmando la importancia de una cooperación estre
cha entre el sistema de las Naciones Unidas y los Estados
de primera línea,

Teniendo presell tes las resoluciones 568 (1985), de 21 de
junio de 1985, 571 (1985), de 20 de septiembre de 1985, y
581 (1986), de 13 de febrero de 1986. del Consejo de Segu
ridad. en las que éste. entre otras cosas. pidió a la comuni
dad internacional que prestara asistencia a los Estados de
primera línea,

1. Expresa su reconucimiento al Secretario General por
los esfuerzos que ha realizado para prestar asistencia a los
Estados de primera línea;

2. Observa con reconocimiento la asistencia que los paí
ses donantes, la" organizaciones intergubernamentales y
las organizaciones no gubernamentales prestan a los Esta
dos de primera línea;

3 Insta firmemente a la comunidad internacional a
que continúe proporcionando con prontitud y eficacia la
asistencia financiera, material y técnica necesaria para re
forzar la capacidad individual y colectiva de los Estados
de primera línea y otros Estados vecinos para resistir los
efectos de las medidas económicas adoptadas por Sudá
frica, o por la comunidad internacional contra Sudáfrica,
de conformidad con sus planes y estrategias nacionales y
regionales;

4 Pide al Secretario General y a las organizaciones y
los organismos del sistema de las Naciones Unidas que
atiendan a las solicitudes de asistencia que se reciban de
los distintos Estados o de las organizaciones subregionales
apropiadas, e insta además a todos los Estados, organiza
ciones intergubernamentales y organizaciones no guber
namentales a que respondan favorablemente a esas solici
tudes.

5 Hace un llamamiento a todos los Estados y a las or-
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
apropiadas para que apoyen los programas de emergencia
nacionales y coleetivos preparados por los Estados de pri-



134 A~amblea General- Cuadragésimo cuarto pl'riodo de ~csioncs

mera línea y otros Estados vecinos para resolver los críti
cos problemas resultantes de la situación en Sudáfrica;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes, sobre los progresos realizados en la aplícación de la
presente resolución.

83a. sesión plenaria
19 de diciemhre de 1989

44/182. Plan Especial de Cooperación Económica para
Centroamérica

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 42/1, de 7 de octubre de
1987,421204, de 11 de diciembre de 1987, 43/24, de 15 de
noviembre de 1988, y 44/10, de 23 de octubre de 1989, asi
como las decisiones del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
88/31 A, de 10 de julio de 198831 , y IN/M, de 30 de junio
de 198927,

Recordando en particular sus resoluciones 42/231, de 12
de mayo de 1988, y 43/210, de 20 de diciembre de 1988, en
las que instó a la comunidad internacional y a los organis
mos internacionales a incrementar su cooperación técnica,
económica y financiera con los países centroamericanos,
dentro del marco del Plan Especial de Cooperación Eco
nómica para Centroamérica3 ,

Reiterando la importancia de los compromisos contraí
dos por los Presidentes centroamericanos en virtud del
acuerdo suscrito en la Ciudad de Guatemala, en la reunión
en la cumbre, Esquipulas 1133, en las declaraciones apro
badas en Alajuela, Costa Rica 34 y en Costa del Sol, El Sal
vador35, y en particular en los acuerdos concluidos en
Tela, Honduras36, que han logrado avances concretos y
fortalecido el proceso de paz en la región,

Acogiendo con beneplácito la celebración de la primera
reunión de gobiernos centroamericanos con gobiernos e
instituciones cooperantes, que tuvo lugar en Ginebra del 4
al 6 de julio de 1989, para considerar la evolución del pro
ceso de desarrollo regional en lo relativo a las necesidades
de cooperación y asistencia y discutir los programas y
proyectos que pueden ser cjeculados en cumplimiento de
la resolución 43/210,

Destacando la necesidad de alentar la celebración de reu
niones sectoriales con el fin de movilizar recursos para la
ejecución de programas y proyectos dentro del marco del
Plan Especial,

Habiendo examinado los informes del Secretario Gene
ral sobre la situación en Centroamérica37 y sobre la labor
desarrollada para impulsar el Plan Especia¡38 y, en parti-

JI Véa~e Documcntos Oficiale, del Con.H'jo /';conollJ/Co y Social. 19l-iI-i,
Suplemcnto No. 9 (E/ 1988/9), anexo I

12 A/421949, anexo.
JJ A/42/521-S/19085, anexo; vease DO('lIIlJ¡'nlOs Oficia/es del Consejo

de Seguridad, cuadragésillJo .,egundo "'/0. Suplemento de }ulio, agoslo v
septiembre de /987, documento S/1908S

J4 A/42/911-S/19447, anexo; vcase Documen!o, Ofieiales del COlI.\e)o
de Seguridad. cuudragésinw tercer UltO, ."'up!cmcrJlo de ('Nero, jdJrcro y
marzo de /988, documento S/19447

Jj A/44/140-S/20491, anexo; vcase DoeulIJen(os Oficiales del COllse}o
de Seguridad. cuudragó'j/rw cuartu "'10. .)~upl('l1'1('nt() de enero, j('hrt'ro y
marzo de /989, documento SI20491.

J6 Véase A/44/451-S/20778; véase Docume"to, Oficiale., del CO/lse)u
de Seguridad, cuadragóimo cuar/u I/Iío, Supleme,,!u de }ulio, ago'to V
septiembre de 1989, doculllento S/2077X

37 A/44/344·S/20699 y Add 1, vease Docume/ltos Ofíciale.v del
Consejo de Seguridad, cuadraw!s;rr/o cuarlo afio, Suplemento de octubre,
noviembre y diciembre de I9íN, doculllento S/2069") y Add.l

.JX A/44/519

cular, su memona sobre la labor de la Organización39, en
la que dice que "ha llegado el momento de afianzar la paz
naciente prestando a la región el apoyo masivo que nece
stta para superar problemas que la aquejan desde haee mu
cho tiempo",

Prolundamen!<' preocupada por la situación de emergell
L·ta en Centroamerica y alarmada por la gravedad de la CrI

sts económica y social que afecta a la región,

Reafirmando S/I convicción de que la paz. el desarrollo y
la democracia SOIl inseparables,

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
sus informes sobre la situación en Centroamérica y por los
esfuerzos que ha desplegado para impulsar el Plan Espe
cial de Cooperación Económica para Centroamérica;

2. Acoge con satisfacción la Declaración Politica Con
Junta y el Comunicado Económico Conjunto40 emitidos
en la Conferencia Ministerial de San Pedro Sula sobre el
diálogo político y la cooperación económica entre la Co
munidad Europea y sus Estados miembros, los países de
Centroamérica y los del Grupo de Contadora. celebrada
en San Pedro Sula, Honduras, los dias 27 y 28 de febrero
de 1989, en los que confirman su compromiso e interés de
seguir participando en acciones específicas y en la reacti
vación y el desarrollo económicos de la región, de acuerdo
L'on las prioridades determinadas en el Plan Especial;

~. Acoge con lJeneplácito la Declaración y el Plan de
Acción concertado en favor de los refugiados, repatriados
y desplazados centroamericanos41 aprobados por la Con
ferencia InternacIOnal sobre Refugiados Cent roamerica
nos, que se celebro en la Ciudad de Guatemala del 29 al JI
de mayo de 1989:

4. Acoge con satisfacción la celebración de la primera
reunión de gobiernos centroamericanos con gobiernos e
II1stituciones cooperantes en la que examinaron la evolu
clon del proceso de desarrollo regional, incluidas las nece
sidades de cooperación y asistencia para la región, dentro
del marco del Plan Especial:

S. Recomienda la celebración de reuniones sectoriales
durante 1990, continuando con los procesos ya iniciados
entre los gobiernos centroamericanos y los gobiernos e ins
tituciones cooperantes, orientadas a examinar la posibili
dad de movilizar nxursos adicionales para la pronta ejecu
C10n de programas y proyectos dentro del marco del Plan
Especial:

6. Exhorta a los Estados Miembros y observadores, a
las organizaciones intergubernamentales, instituciones fi
nancieras internacIOnales, a los órganos, organizaciones y
organismos del sistema de las Naciones Unidas, y a los Ór·
ganos e instituciones regionales y subregionales, a que par
ticipen activamente y adopten medidas inmediatas para la
realización de actividades en apoyo a las metas y objetivos
del Plan Especial. tomando en cuenta la situación de
emergencia que enfrentan los países centroamericanos;

7. Destaca la urgente necesidad de suministrar recur
sos financieros a los países centroamericanos en condicio
nes concesionarias y favorables, además de los que ya ob
tienen de la comunidad internacional;

8 Pide al Secretario General que presente a la Asam-
hlea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes un informe sohre los progresos alcanzados en la ejecu
cion del Plan Especial:

;w Documell10.\ OjiCluln de la AsamhleQ General, cuadruge,\llnO cuarto
perwdu de seSW/les. Supleme"to So. I (A/44/1).

4() A/44/16'l·S/20SI2, anexos I y 11; vease Documentos Oficiales del
('O/l\(jo de Seguridad, l'ul1drugesimo cuarto ario, Suplcmenlo de enero,
lehrero y marzu de /9l-i9. documento S/20512.

4' A/44/Sr' y Corr ,anexo
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9. Decide examinal y evaluar el .'rogreso de la ejecu
ción del Plan Especial en su cuadragésimo quinto período
de sesiones.

83a. sesión plenaria
19 de diciembre de 1989

44/205. Hacia una solución duradera de los problemas
de la deuda externa

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 411202, de 8 de diciembre

de 1986,421198, de 11 de diciembre de 1987, y 43/ 198, de
20 de diciembre de 1988,

Recordando también las resoluciones de la Junta de Co
mercio y Desarrollo 165 (S-IX), de 11 de marzo de 197842,
222 (XXI), de 27 de septiembre de 198()43, y 358 (XXXV),
de 5 de octubre de 198844, y tomando nota de la resolución
375 (XXXVI), de 13 de octubre de 1989, de la Junta45,

Preocupada ante el hecho de que un gran número de paí
ses en desarrollo que tienen dificultades debido a su deuda
externa, con graves consecuencias sociales, han registrado
tasas insatisfactorias de crecimiento y de desarrollo du
rante muchos años, y que todas las perspectivas indican
que el desempeño de csos países seguirá slendo insatisfac
torio en 1989,

Reconociendo que ese crecimiento deficiente, agravado
por la crisis de la deuda externa, puede plantear una ame
naza a su estabilidad social y política,

Convencida de que, en ese contexto, para superar el pro
blema del endeudamiento externo que tienen desde hace
larga data los países en desarrollo, es necesario, entre otras
cosas y según proceda, una reducción considerable de! vo
lumen y del servicio de la deuda lo suficientemente amplia
como para contribuir al logro del objetivo de la reanuda
ción de un crecimiento vigoroso y un desarrollo sostenido
en los países en desarrollo deudores,

Reconociendo que varias iniciativas recientes para lograr
la reducción del volumen y del servicio de la deuda de los
países en desarroll046, así como las medidas de alivio de la
deuda, representan un avance concept ual y una contribu
ción importante a los esfuerzos encaminados a hacer
frente a la crisis de la deuda y que, a ese respecto, es pre
ciso aplicar prontamente esas iniciativas a fin de incremen
tar sus efectos en la solución de la crisis de la deuda de esos
países,

Observando la interrelación estrecha entre el dinero, las
finanzas, la corriente de recursos, el comercio, los produc
tos básicos, el desarrollo y la deuda externa, y recono
ciendo, a ese respecto, las importantes consecuencias polí
ticas de esa interrelación para una solución duradera de
los problemas de la deuda,

Preocupada ante la disminución de los recursos externos
disponibles para e! desarrollo de los países en desarrollo
debido, entre otras cosas, a un alto endeudamiento ex
terno,

Reconociendo que, para superar los problemas de la
deuda y asegurar que las corrientes linancieras se utilicen

42 Véase J)ocu rnCfl tos O}icia/('\ de la /hwnhlt'u Gen('rlJi. trigesimo ten""f
penado de "',,ones, Suplemellto No, 15 (Al 1.1 '15 l. \ ,,1 1. segunda rarle.
anexo 1.

43 [bid., trigésimo ql.l.il1fO periodo de \('\'I')f/CS, ,~'upl('m('/1f()\(i ¡ 5
(A/35/ 15), vo!. 11, anexo I

44 ¡bid., cuadragcsÍfno (('rcc! pcr/odrl dI' \(SI(>r1CS, .Suplemento /\/0. ¡_~

(A/43/15), vol. Il. 'éCe.1l A
45 [bid., cuadrag<'simo Cliarto (JcrÚI({ de se's/unc\, Sup/ctnn110 No 15

(A/44/15), vo!. 11 , scee. ll.A
46 Véase A/44/62X.

cabal y eficazmente, es necesario que todos los países, en
forma colectiva e individual, realicen esfuerzos constantes
de ajust<'o y que cada pals contribuya al objetivo común
con arreglo a su.:apacidad y su peso en la economía mun
dial,

Des/acando que los esfuerzos que están emprendiendo
los paises en desarrollo para promover un crecimiento eco
nómico sostenido, si bien son importantes, no lograrán
reactivar el creclJl1Íento V el desarrollo si no existe un cli
ma económico internacl~JIlal favorable,

Reconociendo que para que exista ese clima económico
internacional favorable es necesario, entre otras cosas,
ajustar las econl)mías de los paises industrializados que
tienen una repercusión Importante en la economía mun
dial, incluso con políticas fiscales, monetarias y comercia
les apropiadas, a fin de eliminar los principales desequili
brios en la economía mundial,

Acogiendo con benep/aci/o el reconocimiento de la nece
SIdad de que todas las partes interesadas continúen reali
zando esfuerzo~ para solucionar la grave crisis de la
deuda, impedir su proliferación y evitar que siga agraván
dose,

Obs<'rvando con projil/lda preocupación los cambios que
han seguido produciéndose en el destino y la pauta de las
corrientes de recursos externos y la disminución del volu
men de tales recursos que se orienta a los países en desa
rrollo, lo cual ha hecho más difícil la recuperación econó
mica y el desarrollo sostenido de esos países,

1 Joma no/a del informe del Secretario General sobre
la CriSIS de la deuda externa y el desarroll046;

2. Acoge con benep/aci/o la contribución de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo a la búsqueda internacional de una solución a la cri
sis de la deuda externa de los países en desarrollo y, a ese
respecto, recuerda las resoluciones 165 (S-IX) Y 375
(XXXVI) de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre los
problemas de ]¡¡ deuda y el desarrollo de esos países;

J. Expresa Sil reconocimiento al Secretario General por
sus esfuerzos por encontrar una solución a los problemas
de la deuda de los países en desarrollo y, a ese respecto, lo
alienta a proseguir con ellos;

4. Reconoce el papel que desempeñan las instituciones
finanCleras internacionales al hacer frente a los problemas
de la deuda de los países en desarrollo;

). Insla a todas las partes interesadas a que sigan reali
zando esfuerzos por encontrar una solución al problema
de la deuda de los países en desarrollo que sea duradera,
equitativa, mutuamente acordada y orientada hacia el cre
cimientl) y el desarrollo, para lo cual se requiere una ac
ción internacional concertada;

6. Destaca que el deterioro de la situación económica
de los países en desarrollo deudores constituye un impor
tanle obstáculo a su crecimiento económico y desarrollo
sostenido, lo cual puecJ.,.' crear una amenaza a su estabili
dad económica, social y política;

i, Acoge con benep/aci/o la aceptación cada vez mayor
por los países acreedores de la necesidad de cancelar o re
ducn el volumen y el serVICiO de la deuda de los países en
desarrollo y, a ese respl~cto, celebra la contribución que
pueden aportar las illlcIativas recientes encaminadas a re
dUCir el volumen y el servicio de la deuda de esos países;

X. Destaca la neceSIdad de un clima económico inter
nacional favorable, junio con un enfoque del desarrollo
orientado hacia el creClmiento, para apoyar los esfuerzos
que realizan los países en desarrollo endeudados para ha
cer frente a su endeudamiento externo y aliviar los costos
ro1it !n)s y socia les de l"s programas de ajuste estructural y
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del desgaste proveniente del ajuste, con el fin de cont ribuir
al restablecimiento de su crecimiento económico, el desa
rrollo y la capacidad crediticia,

9. Expresa profunda prcocupacion por el hecho de que
el endeudamiento general de los paises en desarrollo haya
persistido, y a menudo aumentado, de que su crecimiento
y desarrollo se vean gravemente limitados y de que sus
perspectivas económicas y sociales sigan siendo motivo de
gran inquietud;

10. Destaca la urgente necesidad de aplicar lo más am
pliamente posible las recientes iniciativas;

11. Subraya que, para que las iniciativas tomadas re
cientemente, en particular las relativas a la reducción de la
deuda, junto con políticas económicas apropiadas y un
ambiente internacional favorable, tengan repercusiones
amplias y eficaces en la reactivación del crecimiento eco
nómico y del desarrollo sostenido en los paises en desa
rrollo será preciso adoptar las medidas siguientes:

a) Se deben negociar planes financieros adecuados
para apoyar los programas de ajuste orientados hacia el
crecimiento que incluyan, según proceda, la reducción de
la deuda y del servicio de la deuda, el otorgamiento de
nuevos préstamos y otras medidas, a fin de que haya más
compatibilidad entre las obligaciones financieras y la capa
cidad de pago de los países deudores; la combinacinn de
estos elementos liberaría recursos suficientes para generar
mayores inversiones, permitir la reanudación de un creci
miento y un desarrollo vigorosos y la satisfacción de las
necesidades de las poblaciones:

b) Los gobiernos acreedores deben examinar sus prác
ticas fiscales, reglamentarias y contables a fin de eliminar
obstáculos innecesarios que impidan el otorgamiento de
nuevos préstamos a los paises en desarrollo y la reducción
de la deuda y del servicio de la deuda, con miras a crear y
mantener un ambiente politico favorable;

e) Se debe afianzar la perspectiva a mediano y largo
plazo del proceso de reprogramación teniendo plenamente
en cuenta las políticas y los programas que formule cada
pais interesado para promover un desarrollo y un ajuste
orientados hacia el crecimiento; en este contexto, se debe
considerar la posibilidad, cuando proceda, de adoptar pla
nes de reprogramación quc abarquen varios años;

d) Los gobiernos de los paIses miembros del Fondo
Monetario Internacional, el Banco Mundial y otras insti
tuciones financieras multilaterales deben cerciorarse de
que esas instituciones cuenten con recursos suficientes
para el cabal cumplimiento de sus mandatos, incluida,
cuando proceda, su participación en la puesta en práctica
de iniciativas tomadas recientementc;

e) Se debc seguir considerando seriamcnte la posibili
dad de adoptar, de común acuerdo, medidas para ayudar a
los países en desarrollo deudores que hayan acumulado
grandes deudas, a veces agrupadas,. con las instituciones fi
nancieras multilaterales;

j) Las partes intcresadas deben continuar adoptando
un criterio más flexible en lo quc respecta a la adopción de
métodos innovadores, incluidos los ideados por bancos y
países deudores, para aprovechar los descuentos existentes
en los mercados secundarios;

g) Todos los interesados debcn tener en cuenta las dis
posiciones mencionadas, según proceda, en sus esfuerzos
por hallar una snlución orientada hacia el crecimiento
para los problemas de la deuda externa de los países en
desarrollo que tienen gravcs dificultades para financiar el
servicio de la deuda, incluidos los de los países que tienen
deudas principalmentc con Instituciones de crédito oficia
les o multilaterales;

12. Destaca que, para encontrar una solución duradera
para los problemas de la deuda y la reactivación del creci
rmento y de un desarrollo sostenido en los paíscs en des;l
rrollo, SCI a necesario, entre otras cosas:

a) Qut' todos los gobiernos sc esfuercen por cstablecer
un sistema de ClllTlcreio internacional más abierto que
ofrezca m~Jor acce'so, sobre todo para los productos de cx
portación de los paiscs en desarrollo, en particular en d
contexto de la Ronda Uruguay de negociacioncs comer
,'iales multilateralcs, que se inició durante el período C.\

t raordinario de sesiones de las Partes Contratantes dl'l
Acuerdo Cieneral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio,
celebrado en Punta del Este, Uruguay, del 15 al 20 dc sep
tiembre de 198b:

b) Que se redoblen los esfuerzos por diversificar las ex
portaciones de los países en desarrollo a fin de que éstos
puedan estabilizar sus ingresos; el fortalecimiento de las
medidas existentes de financiación para compensar la dis
minución de los Il1gresos en concepto de exportación dc
productos básicos puedc facilitar este proceso;

c) Que se incrcmenten los recursos externos para com
plementar las medidas internas tendientes a la formación
de capital en los paises en desarrollo cuyos ahorros sean
lTlsuficientes y que reciban escasos recursos del extranjero;

d) Que los paises índustrializados redoblen sus esfuer
lOS por contínuar el proceso de ajuste estructural, manten
gan su ritmo de expansión y, al mismo tiempo, reduzcan o
contengan la inflación, y procuren adoptar una combina
clon de políticas fiscales y monetarias que permitan la dis
rnmución de los tIpOS de interés, creando de ese modo un
clima económico lllternacional más favorable;

e) Que los paises en desarrollo deudores continúen e
II1tensifiquen sus esfuerzos por aumentar sus ahorros y sus
inversiones, redUCir la inflación y aumentar la eficiencia,
teniendo en cuenta sus características índivíduales y la
vulnerabilidad de los estratos más pobrcs de sus poblacin
nes;

j) Que los paíscs industrializados adopten políticas co
herentes y coordinadas, incluidas medidas de vigilancia
multilateral, con miras a rectificar los desequilibrios de la
economía mundial:

13. Reconoce que la deuda externa de algunos otros
países con graves dificultades en materia de servicio de la
deuda es también motivo de considerable preocupación, e
invita a todos los interesados a tener en cuenta, según pro
ccda, las disposíciones mencionadas en la presente resolu
ción al abnrdar esos problemas y al colaborar en la bús
queda de una solución orientada hacia el desarrollo para
los pmblemas de la deuda externa;

14. Pide al Secretano General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes, un informe sobre la aplicación de la presente resolu
ción, que incluya una evaluación de los efectos de la crisis
dc la deuda externa en la disponibilidad de recursos para el
crecimiento y el desarrollo socioeconómico de los países
t~rl desarrollo.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

44/206. Posibles efectos adversos del ascenso del nivel
del mar sobre las islas y las zonas costeras, es
pecialmt'nte las zonas costeras bajas

La A.~amhlea Go/era/,

Recordando sus n:soluciones 42/202, de 11 de diciembre
¡le' ¡987, y ·D/S.l, ,le 6 de diciembre de 1988,
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Consciente del posible problema mundial que ocasiona
ría el ascenso del nivel del mar, que podría afectar adversa
mente a las islas y las zonas costeras, especialmente las zo
nas costeras bajas,

Reconociendo que es preciso realizar un estudio cientl
fico más avanzado sobre los cambios climáticos, especial
mente sobre la posibilidad de un ascenso delnive\ del mar
resultante del calentamiento de la atmósfera,

Observando la labor que actualmente realiza el sis
tema de las Naciones Unidas, en particular el Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la Orga
nización Meteorológica Mundial y el Grupo Interguber
namental de Expertos sobre Cambios Climáticos, en rela
ción con el posible problema mundial que ocasionaría el
ascenso del nivel del mar, y tomando nota de la decisión
15/36, de 25 de mayo de 1989, del Consejo de Administra
ción del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente, relativa a los cambios climáticos mundiales47 ,

Observando también la inquietud expresada en el Comu
nicado Final del 20° Foro del Pacífico Meridional, cele
brado en Tarawa, Kiribati, los días 10 y 11 de julio de
1989, respecto de los posibles efectos sobre los países insu
lares del ascenso del nivel del mar resultantes del recalen
tamiento de la atmósfera de la Tierra4x ,

Observando asimismo el apoyo expresado en la Declara
ción de Langkawi sobre el medio ambiente, aprobada el 21
de octubre de 1989 por la Reunión de Jefes de Gobierno
del Commonwealth, a los países insulares y de tierras bajas
en sus esfuerzos por protegerse a sí mismos y a sus vulne
rables ecosistemas marinos naturales de I(b efectos del as
censo del nivel del mar4 'J,

Tomando nota de la Declaración de Malé sobre el calen
tamiento de la atmósfera y el aumento del nivel del mar,
aprobada por la Conferencia de pequeños Estados sobre el
ascenso del nivel del mar, celebrada en Malé, Maldivas,
del 14 al 18 de noviembre de 19895°, cuyos participantes
declararon su intención de trabajar, colaborar y recabar la
cooperación internacional para proteger de los peligros
que plantean los cambios climáticos. el calentamiento de
la atmósfera y el ascenso del nivel del mar a los pequeños
Estados ribereños e insulares de tierras bajas.

Expresando preocupación por el hecho de que el ascenso
del nivel del mar resultante de cambios climáticos mun
diales pueda producir, entre otras cosas, mareas anormal
mente altas que intensifiquen la inundación y la erosión de
las zonas costeras y dañen la infraestructura de las islas y
las zonas costeras bajas,

l. Acoge con beneplácito la creciente atención que se
presta en todo el mundo a los efectos potencialmente gra
ves sobre las islas y las zonas costeras, especialmente sobre
las zonas costeras bajas, del ascenso del nivel del mar re
sultante de cambios climáticos;

2. Insta a la comunidad internacional a que preste
apoyo eficaz y oportuno a los países afectados por el as
censo del nivel del mar, especialmente a los países en desa
rrollo, en sus esfuerzos por elaborar y aplicar estrategias
encaminadas a protegerse a sí mismos v a sus vulnerables
ecosistemas marinos naturales de la a"menaza particular
del ascenso del nivel del mar causado por cambios climáti
cos;

3. Pide al Secretario General que IIIvite al Programa de
las NaCIOnes Umdas para el Medio Ambiente, a la Orgam-

47 Véase Documentos Oficiale, de la Asamblea General. nwdrageslll]()
cuarto período de sesiones. Suplemento Vo 2' (A/·~4/2'). <10"'0 I

4B A/44/463. anexo. párr 20
49 ¡bid., anexo, párr 8 l.)
50 A/C2I44l7, aoexo

zación Meteorológica Mundíal y, por su conducto, al
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambios
Climáticos, a que tengan cn cuenta en su labor la situación
especial de las islas y las zonas costeras, especialmente las
zonas costeras bajaS. a 1ravés de la realización de nuevos
estudios científicos. y que busquen formas de hacer frente
a los problemas del ascenso del nivel del mar, entre otras
cosas, llI<:diante la aportación de conocimientos especiali
zados. cuando así se les solicite, de conformidad con sus
mandatos concretos encaminados a una mejor gestión de
las Lonas costeras;

4. Recomienda que sc examine la vulnerabilidad de los
países afectados y de sus ecosistemas marinos al ascenso
del nivel del mar durante los debates relativos a un
proyecto esquemático de convención sobre el clima y en la
conferencia de las Naciones Unidas sobre el mcdio am
biente y el desarrollo, que se celebrará en 1992, asi como
duranle 'u proceso preparatorio;

S Pide al Secretario General que informe sobre la apli-
cacion de la prcsente resolución a la Asamblea General en
su cuadragésimo sexto periodo de sesiones, por conducto
del Consejo Económico y Social y del Consejo de Admi
nistraClon del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambienk

85a. sesioll plenaria
22 de diciemlm' de 1989

44/207. Protección del clima mundial para las genera
ciones presentes y futuras

L.a Ammhlea Gelleral,

Recordando su resolUCIón 43/53, de 6 de diciembre de
1988, en la que reconoclo que los cambios climáticos cons
tituían una preoeupacion común de la humanidad.

]()malldo Ilola de la decisión 15/36, de 25 de mayo de
1989, del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre los cam
bios climáticos mundiales47.

'[(¡mando nota del mensaje del Presidente de la Confe
rencia para salvaguardar la capa de ozono, celebrada en
Londres, del 5 al 7 de marzo de 198951 , de la Declaración
de La Haya apoyada por veinticuatro Jefes de Estado o de
Gobierno o sus representantes en La Haya el 11 de marzo
de 198952, de la Declaración de Helsinki sobre la protec
CIón dc la capa de ozono, aprobada el 2 de mayo de 198953 ,
de las partes pertinentes de la Declaración de Langkawi
sobre el medio ambiente, aprobada el 21 de octubre de
1989 por la Reunión de Jefes de Gobierno del Common
wealth'4, de la Declaración aprobada en Noordwíjk, Paí
ses BaJOS, por la Conferencia Ministerial sobre la Conta
minacion Atmosférica y los Cambios Climáticos, cele
brada los dias 6 y 7 de noviembre de 198955 , y de las partes
pertinentes de la Declaración de Caracas, aprobada en la
rcunion ministerial especial del Grupo de los Setenta y
Siete, celebrada en Caracas del 21 al 23 de junio de 198956,

Tomando nota dc las declaraciones y decisiones perti
nentes adoptadas en reuniones gubernamentales regiona
les <:n 1989, en! re ellas la Declaración de la Amazonía
aprobada en Manaos, Brasi 1, el 6 de mayo de 198957 po;
los Presidentes de los Estados partes en el Tratado de Coo-

" vc'a'c' L!\I El'/()¡ L. PI''' ''i. I"nr 11
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peración Amazónica, de la Declaración de Brasilia, emi
tida en la Sexta Reunión Ministerial sobre el Medio Am
biente en Aménca Latina v el Caribe, celebrada en BrasilIa
los días 30 y 31 de marzo'de 19895H , y de las partes perti
nentes del Comunicado Final del 20° Foro del Pacifico
Meridional, celebrado cn Tarawa, Kiribati, los días 10 y
11 de julio de 1989 59 ,

Observando que en la Declaración Económica aprobada
en París el 16 de julio de 1989 en la Reunión en la Cumbre
de los siete países más industrializados, los Jefes de Estado
o de Gobierno de dichos paises y el Presidente de la Comi
sión de las Comunidades Europeas apoyaron la decisión
de la Organización Meteorológica Mundial de establecer
una red mundial de referencias para detectar ios cambios
climáticos, convinieron en que era necesario elaborar con
urgencia una convención general sobre el clima y recono
cieron que, en ese marco, podrían elaborarse protocolos
específicos con com promisos concre1 os60,

Tomando nota de los documentos finales de la novena
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países
no Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiem
bre de 198961 , en la que, enlre otras cosas, se insistió en
que debían adoptarse oportunamente las medidas necesa
rias para hacer frente a los c:Jmbios climáticos y a sus con
secuencias en un marco mundial y, cn ese contexto, se PI
dió que se preparara y aprobara ulla convención general
sobre el clima con carácter urgl'nte, de conformidad con la
resolución 43/53 de la Asamblea General.

Reconociendu la necesidad de efect uar nuevas lIlvestiga
ciones y estudios científicos sobre todas las fuentes, las
causas y los efectos de los cambios clImáticos,

Observando e! hecho dc quc la mayor parte de la emisión
actual de contaminantes en el medio ambiente se origina
en los países desarrollados y, en consecuencia, recono
ciendo que sobre esos países recae la principal responsabi
lidad de luchar cont ra la contarmnación,

Reconociendo la necesidad de la colaboración interna
cional para adoptar medidas dicaces sobre la cuestión de
los cambios climáticos en un marco mundial, y tenienelo
en cuenta las necesidades particulares y las prioridades de
desarrollo de los países en desarrollo,

Preocupada por el hecho de que la participación de los
países en desarrollo en el Grupo Intergubernamental de
Expertos sobre Cambios Climáticos sigue siendo limitada,
y subrayando la necesidad de que el Grupo Interguberna
mental de Expertos, habida cuenta de su índole intcrgu
bernamental, haga todo lo posible por asegurar una parti
cipación adecuada y la colaboracion gubernamental en sus
actividades, de conformidad con la práctica de las Nacio
nes Unidas,

l. Pone de relieve la necesidad de examinar con urgen
cia la cuestión de los cambIOS climáticos expresada en las
conclusiones de diversas reuniones internacionales impor
tantes~

2. Recomienda a los gobiernos que, teniendo debida
mente en cuenta la necesidad de ampliar los conocimien
tos científicos sobre las fuentes, las causas y los efectos de
los cambios climáticos y sobre el clima mundial. regional y
local, prosigan y, en la medida de lo posible, incrementen
sus actividades de apoyo al Programa Mundial sobre el
Clima y el Programa Internacional sobre la Geosfera y la
Biosfera, incluida la vigilancia de la compOSICIón de la at
mósfera y de las condicionl's l'IImaticas, y recomienda

5X A/44/6H3. anex,'
59 A/44/463. a 11ex"
60 Véase A/C2/44/1 L allexo, P:II" 11, " '1
61 A/44/551-S/20í'70. allexo

también ;\ la comunidad internacional que apoye los es
fuerzos dc los paIses en desarrollo por participar en esas
actividadcs cientltlcas:

J. ¡'ula a los gobiernos, cn armonia con sus politicas,
rrioridades y reglamentos, y a las organizaciones intergu
bernamentales a que colaboren para hacer todo lo pOSIble
por limitar, reducir y evitar actividades que puedan pro
ducir efectos ad\t~rsos sobre el clima, y exhorta a las orga
nizaciones no gubernamentales, a la industria y a otros
sectores de producción a que desempcJlen el papel que les
,:orresponde al respecto:

4. Reafirma ljue, de conformidad con la Carta de las
Naciones 'Unidas y los principios de derecho internacio
nal. los Estados tIenen el derecho soberano de explotar sus
propios recursos de acuerdo con sus politicas ambientales,
y reafirma tambien la responsabilidad que les incumbe de
garantizar que las actividades que se desarrollen bajo su
¡urisdiccion o conlrolno rrovoquen daños en el medio am
biente de Iltros Estados o en zonas situadas más allá del li
mite de las Jurisdicciones nacionales, así como la neeesi
dad de que desemreñen el papel que les corresponde en lo
tncante a preservar y proteger el medio ambiente mundial
y regional, de conformidad con sus capacidades y respon
sabilidades cspcctlicas:

5. Reafirma que, habida cuenta de su carácter univer
sal, el sistema de las Naciones Unidas, por conducto de la
Asamblea General, es el foro apropiado para adoptar me
didas politicas concertadas respecto de los problemas am
bIentales mundiales:

6, Acoge con heneplácito los esfuerzos conjuntos de la
Organización Meteorológica Mundial y del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente encamina
dos a brindar aroyo a la urgente tarea que realizan el
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambios
Climáticos y sus 1res grupos de trabajo, creados para eva
luar la información científica sobre los cambios climáticos
v sus efectos sacudes y económicos y para formular estra
tegias destinadas a hacer frente a esos cambios:

7, Invila a todos los gobiernos, así corno a las organiza
CIones intergubernamentales y no gubernamentales com
petentes, a que presten pleno apoyo a la labor del Grupo
Intergubemameni;¡J de Expertos y a que participen activa
mente en ',us trahajos:

k. Acoge CO/1 heneplácito la creación del Fondo Fidu
Ciario del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre
Cambios Climáticos y las eontribuciones que a él se han
hedw;

q, Insta al Grupo Intergubernamental de Expertos a
ljue adopte las medidas necesarias para asegurar la partici
pación científica y en materia de política de los países en
desarrollo en su lahor, y hace un llamamiento a la comuni
dad internacionaL y e~ especial a los países desarrollados,
para que cnnsideren la posibilidad de contribuir en forma
generosa al Fondo FidUCiario, eon miras a financiar la par
ticipación de los expertos designados por los gobiernos de
lns países en desarrollo en todas las reuniones del Grupo
lntergubernamental de Expertos, incluidos sus grupos y
subgrupos de trabajo:

10. Apoya la peticion formulada en su decisión 15/36
p()r el Consejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente a su Director Eje
cutivo para que irllcie, en colaboración con el Secretario
General de b OrganIzación Meteorológica Mundial, los
pn:parallv(ls para la celebración de negociaciones relativas
;1 ulla convención ger¡eral sobre el clima, teniendo en
cuenta la labor del Grupo Intergubernamental de Exper
tos, aSI c(mw las c,'nclusiones de las reuniones internacio
nales sohre la materia, inclUIda la Segunda Conferencia
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Mundial sobre el Clima, y recomienda que esas negocia
ciones se inicien lo antes posible, tras la aprobación del in
forme provisional del Grupo Intergubernamental de Ex
pertos, y que, a comienzos de su cuadragésimo quinto
período de sesiones, la Asamblea General tome una deci
sión para recomendar los medios, arbitrios y modalidades
para continuar esas negociaciones, teniendo en cuenta la
labor del comité preparatorio de la conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el medio ambiente y el desarrollo que
se celebrará en 1992;

11. Pide al Secretario General que distribuya, para in
formación de las delegaciones, los informes de las sesiones
plenarias tercera y cuarta del Grupo Intergubernamental
de Expertos, así como su informe provisional, como docu
mentos oficiales del cuadragésimo quinto período de sesio
nes de la Asamblea General;

12. Insta a los gobiernos, las organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales y a las instituciones
científicas a que colaboren en los esfuerzos destinados a
elaborar con carácter urgente una convención general so
bre el clima, con protocolos conexos que contengan com
promisos concretos, teniendo en cuenta las prioridades
que se puedan determinar con seguridad sobre la base de
conocimientos científicos sólidos y las necesidades parti
culares de desarrollo de los paises en desarrollo;

13. Recomienda a los gobiernos y las organizaciones
intergubernamentales competentes que examinen, mien
tras se espera el resultado de las negociaciones, todas las
opciones posibles para evitar los efectos potencialmente
perjudiciales de los cambios climáticos, para eliminar las
causas del fenómeno y para elaborar programas destina
dos a aplicar las opciones más apropiadas para satisfacer
las necesidades nacionales, como se señala en los incisos a)
af) del párrafo 11 de la decisión 15/36 del Consejo de Ad
ministración;

14. Alienta a los gobiernos ya las organizaciones inter
nacionales competentes a que promuevan el desarrollo de
mecanismos internacionales de financiación, a la luz de las
propuestas encaminadas a la creación de un fondo para el
clima y otras ideas originales, teniendo presente la necesi
dad de aportar recursos financieros nuevos y adicionales
para apoyar a los países en desarrollo en sus actividades de
determinación, análisis, vigilancia, prevención y gestión
de los problemas ambientales, fundamentalmente en su
fuente, de conformidad con sus metas, objetivos y planes
nacionales de desarrollo, a fin de velar porque sus priori
dades de desarrollo no se vean perjudicadas;

15. Decide que se explore, dentro del contexto de la
elaboración de una convención general sobre el clima, el
concepto del acceso garantizado para los países en desa
rrollo a tecnologías adecuadas desde el punto de vista am
biental y la transferencia de esas tecnologías en condicio
nes favorables a dichos países, y la relación de ese
concepto con los derechos de propiedad intelectual, con
miras a preparar respuestas eficaces a las necesidades de
los países en desarrollo en esta esfera;

16. Pide al Secretario General que, en el contexto de
las actividades intergubernamentales y otros esfuerzos que
se están realizando en esta esfera, siga prestando su apoyo
a la formulación y la aplicación de estrategias para hacer
frente a los cambios climáticos;

17. Pide también al Secretario General que señale la
presente resolución a la atención de todos los gobiernos,
así como de las organizaciones intergubernamentales, las
organizaciones no gubernamentales reconocidas como en
tidades consultivas por el Consejo Económico y SOC¡I! y
las instituciones científicas que posean conocimientos es
pecializados en asuntos relacionados con el clima;

18. Pide asimismo al St~:retario General que informe a
la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período
de sesiones sobre los progresos alcanzados en la aplicación
de la presente resolución;

19. Decide incluir esta cuestión en el programa provi
sional de su cuadragésimo quinto período de sesiones, sin
perjuicio de la aplicación del principio del examen bienal.

85a. sesion plenaria
22 de diciembre de 1989

441208. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Pro
mesas de Contribuciones para las Actividades
de Desarrollo

La Asamhlea General.
Considerando la importancia de la Conferencia de las

Naciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones para
las Actividades de Desarrollo.

Teniendo presente la necesidad de que la Conferencia,
principal ocasión en que los Estados Miembros y otras
partes pueden anunciar sus contribuciones para las activi
dades operacionales del sistema de las Naciones Unidas,
se desarrolle con la mayor eficacia posible,

Pide al Secretario General que examine las modalidades
de la ConferenCIa de las Naciones Unidas sobre Promesas
de Contribuciones para las Actividades de Desarrollo y
formule recomendaciones sobre los futuros arreglos admi
nistrativos para la Conferencia al Consejo Económico y
Social en su segundo período ordinario de sesiones de
1990, a fin de transmitirlas a la Conferencia de 1990 y a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de
sesiones, según proceda, incluido lo siguiente:

a) Arreglos respecto de los períodos de sesiones de la
Conferencia, incluida la posibilidad de acortarlos, y su ca
lendario, teniendo en cuenta los ciclos presupuestarios de
los gobiernos nacionales;

1I) Procedimientos para las promesas de contribucio
nes, incluido un mayor recurso a las promesas por escrito,
según proceda;

e) Formalización y racionalización de los procedi
mientos para el Acta Final de la Conferencia.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

441209. Cuadragésimo aniversario de la cooperación
técnica multilateral para el desarrollo en el sis
tema de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Observando que en 1990 se cumplirá el cuadragésimo
aniversario de la cooperación técnica multilateral para el
desarrollo en el sistema de las Naciones Unidas, que co
menzó con el establecimiento del Programa Ampliado de
Asistencia Técnica62 y del Fondo Especial63, que poste
riormente se fusionaron en el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo64,

Tomando notl1 de las decisiones 89/68, de 30 de junio de
1989. del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarroll027, y 1989/187, de 28
de julio de 1989, del Consejo Económico y Social,

02 ResolUCIón 304 (IV).
0-' Resolución 1240 (XIIl)
"4 Rcs"lucíón 202q (XX,
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1. Decide celebrar, durante su cuadragésimo quinto
período de sesiones, el cuadragésimo aniversario de la coo
peración técnica multilateral para e! desarrollo en e! sis
tema de las Naciones Unidas, en una forma que esté en
consonancia con el cometido y los logros de dicha coope
ración, y decide también que dicho aniversario se celebre
el miércoles 24 de octubre de 1990, Dia de las Naciones
Unidas;

2. Invita al Secretario General a que, en estrecha cola
boración con el Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, haga todos los preparati
vos necesarios para la celebración del aniversario e invita
también a todos los órganos, organizaciones y organismos
del sistema de las Naciones Unidas que participan en la
cooperación técnica a que contribuyan a esos preparati
vos.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

441210. Necesidades futuras en la esfera de la pobla
ción, incluida la obtención de los recursos nece
sarios para la asistencia internacional en mate
ria de población

La Asamblea General,

Reafirmando los principios~ objetivos de! Plan de Ac
ción Mundial sobre Población 5, afirmados y ampliados en
la Conferencia Internacional de Población66,

Recordando la decisión 87/30, de 18 de junio de 1987,
del Consejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, en que e! Consejo de Ad
ministración acogió con beneplácito la intención del
Fondo de Población de las Naciones Unidas de realizar un
examen y una evaluación amplios de la experiencia acu
mulada en materia de población en esferas importantes de
su competencia67 ,

Recordando también su resolución 43/199, de 20 de di
ciembre de 1988, en que acogió con beneplácito el examen
y la evaluación que realizaba el Fondo de Población de las
Naciones Unidas de su experiencia en materia de pobla
ción, y pidió que se presentara a la Asamblea General en
su cuadragésimo cuarto período de sesiones un resumen
apropiado de los principales resultados, conclusiones y re
comendaciones,

Teniendo presente la diversidad de las culturas y tradi
ciones, y de las condiciones sociales, económicas y politi
cas de los distintos países, y respetuosa de la soberanía na
cional de todos los países para formular, promover y
aplicar sus propias politicas de población,

l. Toma nota del informe preparado por el Fondo de
Población de las Naciones Unidas en que figuran los resul
tados, conclusiones y recomendaciones derivados del exa
men y la evaluación de la experiencia en materia de pobla
ción68;

2. Toma nota con reconocimiento de la Declaración de
Amsterdam sobre una Vida Mejor para las Generacíones
Futuras, aprobada por el Foro Internacional sobre la Po-

65 Véase Injárme de lu ConjáenclIJ MundllJ/ de Poblucioll de las
Naciones Ullidas. Rucares/. 19 a JO de agosto de 1974 (publicación de las
Naciones Unidas. No de vcnla: S7'i.XIII.'). cap. I

66 Véase Informe de /a COlljt'rt'tlciu Internur/mw! ./e Puhhkiún.
l'YIéxico. D. F. 6 o 14 de agoslO d. 11)1,4 (puhlicaCloll dc la, Naciones
Unidas, No. de venia: S.84.XIII.8, \ correcciones)

67 Véase J)ocllmClI1os OjiClo/es dc; COI/SCjO Ecollomico y Social. 1987.
Suplemollo No. 12, y c'orrección (E/ 1987/25 \ enr ... l). anexo

bR A/44/4-'2, auex,'

blación en el Sigl(\ XXI, que tuvo lugar en Amsterdam del
6 al 9 de noviembre de 198969;

3. Destaca la Importancia de que se tcngan debida
mente en Luenta las conclusiones del Foro Internacional
en los preparativos y las deliberacioncs para las próximas
conferencias pertinentes de las Naciones Unidas, particu
larmente en relación Lon la reunión internacional sobre
población propuesta para 1994, yen los preparativos de la
estrategia internacional del desarrollo para el cuarto dece
1lI0 de las Naciones Unidas para el desarrollo;

4. Pide a la Dlrcctora Ejecutiva del Fondo de Pobla
ción de las Naciones Unidas:

a) Que señale a la atencíón dc los gobiernos, las organi
za<:iones de las Naciones Unidas y las organizaLiones 110

guhernamentales los resultados del Foro Internacional;

h) Que examine en particular las consecuencias de la
Declaración de Amsterdam para los programas de pobla
ción y que realice un análisis más a fondo de los reeursos
nccesarios para la asistencia internacional en materia de
poblaeión;

e) Que presente un informe al respecto a la Asamblea
General en su cuadragésimo quinto período de sesiones,
por conducto del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo y del
Consejo Económi("() y Social.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

44/211. Revisión trienal amplia de la política relativa a
las actividades operacionales del sistema de las
Naciones Unidas para el desarrollo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2688 (XXV), de II de di
ciembre de 1970, 32/197, de 20 de diciembre de 1977,
41/171, de 5 de díLiembre de 1986,42/196, de 11 de di
ciembre de 1987, y 43/199, de 20 de diciembre de 1988,

Tomando nota del informe preparado por el Fondo de
Población de las Naciones Unidas sobre el examen y la
evaluación de la experiencia en materia de población68, en
cumplimiento de la solicitud que figura en la resolución
4.1/199,

Reafirmando que el gobierno del país receptor es el res
ponsable exclusivo de la formulación de su plan, priorida
des y objetivos del desarrollo nacional, como se indica en
el Lonsenso de 1970, que figura en el anexo a su resolución
2688 (XXV), Ysubrayando que la integración de las activi
dades operacionales del sistema de las Naciones Unidas
para el desarrollo en los programas nacionales realzaría
los efectos y la pertinencia de esas actividades,

Reafirmando también que los planes y las prioridades
nacionales constituyen el único marco de referencia viable
para la programación nacional de las actividades operacio
nales del sistema de las Naciones Unidas para e! desa
rrollo,

Reafirmando ademas que las características fundamen
tales de las actividades operacionales del sistema de las
Naciones Unidas para el desarrollo deben ser, entre otras,
la universalidad, el carácter voluntario y de subvención, la
neutralidad, el multilateralismo y la capacidad de respon
der a las necesidades de los países en desarrollo en forma
flexible, y que las actividades operacionales del sistema de
las Naciones Unidas se realizan en beneficio de los países

11'1 .\/( 2/44/6, afh"'
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en desarrollo, a solicitud de esos países y de conformidad
con sus propias políticas y prioridades de desarrollo,

Reconociendo las situaciones y condiciones diferentes y
complejas que existen en los países en desarrollo y la consi
guiente necesidad de que las actividades del sistema de
desarrollo de las Naciones Unidas respondan eficazmente
a esas situaciones o condiciones,

Reconociendo también las necesidades urgentes y con
cretas de los países menos adelantados,

Consciente de los agudos problemas que afectan a los
países en desarrollo insulares y a los países en desarrollo
sin litoral, así como de sus necesidades especiales de desa
rrollo para superar sus dificultades económicas,

Recordando el Programa de Acción de las Naciones
Unidas para la recu;eración económica y el desarrollo de
Africa, 1986-19907 ,

Recordando también su resolución 42/231, de 12 de
mayo de 1988, sobre el Plan Especial de Cooperación Eco
nómica para Centroamérica,

Preocupada por el empeoramiento de la situación econó
mica y social en muchos países en desarrollo,

Destacando la necesidad de un aumento significativo, en
términos reales, del conjunto de los recursos disponibles
en la esfera de la cooperación para el desarrollo, teniendo
en cuenta los problemas económicos de los países en desa
rrollo, la capacidad económica de los países desarrollados
y la evolución reciente de las relaciones internacionales,
que puede tener consecuencias sobre los recursos disponi
bles para el desarrollo, y haciendo hincapié a ese respecto
en la necesidad de aumentar el elemento de subsidio de los
recursos destinados a la cooperación para el desarrollo,

Preocupada por la insuficiencia de los recursos disponi
bles para las actividades operacionales en relación con las
necesidades de los países en desarrollo,

Destacando la consiguiente necesidad de un aumento
considerable de los recursos para las actividades operacio
nales para el desarrollo en forma previsible, continua y se
gura, en proporción con las necesidades cada vez mayores
de los países en desarrollo, y haciendo hincapié en las ne
cesidades especiales de los países menos adelantados,

Recordando la función que corresponde al Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo como principal
mecanismo de financiación del sistema de cooperación
técnica de las Naciones Unidas, cuyo potencial aún no se
ha aprovechado plenamente,

Reconociendo la necesidad de reorientar las actividades
operacionales con el objeto de fortalecer y utilizar plena
mente la capacidad nacional en todos los aspectos del ciclo
de los programas y proyectos,

Destacando que la coordinación de los arreglos y proce
dimientos de financiación en materia de actividades opera
cionales del sistema de las Naciones Unidas para el desa
rrollo debería reducir a un mínimo la carga administrativa
y financiera para los gobiernos receptores en sus esfuerzos
por supervisar y coordinar efectivamente los programas y
proyectos, así como debería elevar al máximo su carácter
complementario y evitar la duplicación, a fin de aumentar
los efectos positivos de esas actividades sobre el desarrollo
de los países en desarrollo,

Destacando también que la ejecución gubernamental o
nacional y la plena utilización de la capacidad nacional
contribuirían a asegurar que los programas y proyectos se
administraran en forma integrada y promoverían su capa-

70 ResolUCIón S-\ 312, anexo.

cidad de sostenerse a largo plazo y su mayor influencia so
bre el proceso de desarrnllo,

PonIendo de relieve la necesidad de aumentar y fortale
cer la promoción y realilación de la cooperación técnica
entre los países en desarrollo con carácter prioritario, me
diante la ejecución rápida y cabal del Plan de Acción de
Buenos Aires para promover y realizar la cooperación tec
nica entre los países en desarrollo71 , a fin de fomentar la
capacidad y la autosufiCiencia colectiva de los países en
desarrollo,

Poniendo también de relieve la necesidad de seguir des
centralizando la competencia y la autoridad del sistema de
las Naciones Unidas en el plano nacional con el objeto de
incrementar la capacidad de respuesta a las necesidades de
los paises en desarrollo, contribuir a que la programación
y la utilización de los recursos sean coherentes y eficaces,
lograr los objetivos de los programas y proyectos, y forta
lecer y aprovechar la capacidad nacional,

Poniendo asimismo de relieve que la diversidad y la can
tidad de expertos y especialistas reunidos por el sistema de
las Naciones Unidas a nivel nacional, bajo la dirección del
coordinador residente, deberian estar en consonancia con
las necesidades y los requerimientos de apoyo técnico mul
tisectoriales y sectoriales de los países en desarrollo y estar
en el marco del programa oficial de cooperación del sis
tema de las Naciones Unidas de cada uno de ellos antes
que en la estructura institucional del sistema de las Nacio
nes Unidas,

Reafirmando la necesidad de fomentar la plena partici
pación de la mujer en todos los aspectos del proceso de
desarrollo, de conformidad con las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer4,

Afirmando la necesidad de promover la supervivencia, la
protección y el desarrollo de los niños y los jóvenes, y la
plena integración de sus intereses en el proceso de desa
rrollo de los países en desarrollo,

Reconociendo la importancia de la cooperación regional,
interregional y mundial para la solución de los problemas
comunes en vista de la preocupación actual ante los pro
blemas mundiales, regionales y subregionales,

Afirmando que el Director General de Desarrollo y Coo
peración Económica Internacional debe desempeñar una
función directriz en el fomento de la coherencia, la coordi
nación y la eficaCia de las actividades operacionales del sis
tema de las Naciones Unidas para el desarrollo,

Acogiendo con beneplacito la reacción positiva de los ór
ganos rectores de las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas para el desarrollo ante las conclusiones y re
comendaciones72 que figuran en el informe sobre los
estudios monográficos realizados en 1987, y en la resolu
ción 42/196, aprobada ulteriormente por la Asamblea,

Tmllando nota con reconocimiento de la decisión adop
tada por el Comité Administrativo de Coordinación en
abril de 198973 , sobre el papel y funcionamiento del sis
tema de las Naciones Unidas para el desarrollo en el dece
nio de 1990, en particular la inequívoca resolución de sus
miembros de seguir adaptándose, individual y colectiva
mente, a las necesidades actuales y a las circunstancias y
los problemas que se presenten en los países en desarrollo,

1. Toma nota con interés del informe del Director Ge
neral de Desarrollo y Cooperación Económica Internacio-

71 ¡"¡'!fine d" la C,,"ferencw de la, .Nacione., Unidas sobre Cooperación
Tecl1l('(J "litre los PUlseS en Desarrollo, Buenos Aires, 30 de agosto a
l2 de '''pllernbr" de '971i (puhlieación de las Naciones Unidas, No ~e

venia S7SII.A.II, y correccI(in), capítulo 1.
72 A/42'326/Add.I-E/19R7/821Add.l, anexo, secc. VIII.
71 Vea,,,, A/44/.124-F/19S'l 106, parr. 18
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nal sobre la revisión trienal amplia de politica de las aclivl
dades operacionales del sistema de las Naciones Unidas
para el desarroll074, incluyendo el informe sobre las revi
siones nacionales integradas acerca del funcionamiento de
las actividades operacionales del sistema de las Naciones
Unidas para el desarrollo7";

2. Reafirma la responsabilidad exclusiva de los gobier
nos receptores de coordinar la asistencia externa y la prin
cipal responsabilidad por su concepción y gestión, y que el
ejercicio de esas responsabilidades es decisivo para el uso
óptimo de la asistencia externa y el fortalecimiento y apro
vechamiento de la capacidad nacional:

3. Subraya que, a fin de alcanzar el objetivo de la auto
suficiencia en los países en desarrollo mediante el fortaleci
miento de las capacidades nacionales, las actividades ope
racionales del sistema de las Naciones Unidas deben hacer
hincapié en la dimensión humana del desarrollo, en espe
cial mediante la enseñanza, la capacitación y el perfeccio
namiento de los recursos humanos, asi como en la necesi
dad de llegar a los estratos más pobres y vulnerables de las
sociedades y surtir un efecto positivo en la calidad general
de la vida y el desarrollo;

4. Reafirma la necesidad de asignar prioritariamente
las escasas donaciones a programas y proyectos en países
de bajos ingresos, especialmente en los paises menos ade
lantados;

5. Pide al Secretario General que incluya en su informe
sobre cooperación internacional para la erradicación de la
pobreza en los países en desarrollo una sección en 4ue se
analice el papel que las actividades operacionales para el
desarrollo podrían desempeñar en esa esfera;

6. Destaca la necesidad de la máxima participación de
las poblaciones, las comunidades locales y las organizacio
nes, incluidas las organizaciones nacionales no guberna
mentales, en el proceso de desarrollo y alienta, cuando los
gobiernos así lo soliciten, el fomento de la participación a
nivel básico y de los sectores de producción dentro de las
actividades operacionales del sistema de las Naciones Uni
das;

7. Reafirma la importancia de la integracíón de la mu
jer en los programas de desarrollo de las Naciones Unidas
como participante en todos los aspectos del proceso de
desarrollo y exhorta a los organismos de financiación, téc
nicos y especializados a que intensifiquen sus esfuerzos por
aumentar la participación de la mujer, especialmente la de
países en desarrollo;

8. Hace hincapié en la protección y apoyo de los niños
como parte integrante del proceso de desarrollo y reco
noce la necesidad de la educación y de la promoción de las
oportunidades para los jóvenes, asi como la necesidad de
reflejar las inquietudes de los niños y los jóvenes en progra
mas de cooperación para el desarrollo del sistema de las
Naciones Unidas;

9. Exhorta a la comunidad II1ternacional, en particular
a los países donantes, a que aumenten real y substancial
mente los recursos destinados a las actividades operacio
nales para el desarrollo sobre una base continua, previsible
y segura, e insta a todos los países a que aumenten sus con
tribuciones voluntarias destinadas a las actividades opera
cionales para el desarrollo;

10. Insta a los paises desarrollados, en especial a aque
llos paises cuya contribución general no guarda relación
con su capacidad, a que, teniendo en cuenta los objetivos
establecidos de ayuda ofiCial para el desarrollo y el nivel

74 A/44/324·E/I<iH<I/I06 v Add I .1 "

7; A/44/324/Add 2.E/19X<i/\OÓiAdd.'

actual de las contribuciones, aumenten substancialmente
su ayuda oficial para el desarrollo, incluidas las contribu
ciones a las actividades operacionales del sistema de las
Naciones {[nidas:

11 Destaca la importancia primordial de la financia-
l'lón mediante recursos básicos de las actividades opera
cionales para el desarrollo y, al mismo tiempo, reconoce el
valor de las donaciones para fines especiales, siempre y
,'uando éstas sirvan para asegurar corrientes adicionales
dc recursos y sus proyectos se integren de manera cohe
rente y eticaz a los programas de cooperación técnica del
sIstema de las Naciones Unidas, de conformidad con el
plan y el programa de desarrollo nacional de cada país y
con arreglo a los respectivos mandatos de los programas y
organizaciones de las Naciones Unidas;

12. Destaca el valor del concepto de financiación cen
tralizada de la cooperación técnica por conducto del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo a fin de
fomentar la coordinación y la capacidad de respuesta a las
prioridades nacionales mediante el sistema de programa
c'lón por paises, e insta a todos los gobiernos a que canali
cen la mayor parte posible de los recursos disponibles para
la cooperación lt>L'nica multilateral por conducto del Pro
grama;

13. Pone de relieve la necesidad de una utilización
plena de las capacidades nacionales en todos los aspectos
de los procedimientos que rigen los procesos de programa
cIón y los ciclos de los proyectos de las actividades opera
CIOnales;

14. Destaca que es preciso, en este contexto, mejorar
las actividades operacionales del sistema de las Naciones
Unidas, en particular en lo que respecta a la programa
ción, simplificacion y armonización de los reglamentos y
procedimIentos que rigen los procesos de programación y
los ciclos de los proyectos, la descentralización de la auto
ridad, el papel de las estructuras de las oficinas en los pai
ses y la reorientación de las modalidades de ejecución para
que los gobiernos receptores puedan ejercer sus responsa
hilidades de administración y coordinación y fortalecer
sus capaCidades nacionales;

15. Hace hincapié en que el sistema de las Naciones
Unidas en el plano nacional se debe estructurar y compo
ner de manera que se ajuste a los programas de coopera
ción en curso y proyectados, más que a la estructura insti
tucional del sistema de las Naciones Unidas, y, a esos
efectos, decide:

a) Que las oficmas en los países y los coordinadores re
sidentes proporcionen continua y eficazmente asesora
miento y apoyo técnicos de carácter muitidisciplinario a
los gobiernos en el desempeño de sus funciones de progra
maclOn y CJeCUClon;

b) Fortalecer la capacidad de liderazgo de equipo del
coordinador residente dentro del sistema de las Naciones
Unidas en el plano nacional para integrar los insumos sec
toriales del sistema y coordinar en forma eficaz y cohe
rente las actividades realizadas por el sistema de las Na
ciones Unidas en atención al marco de los programas
nacionales por conducto, entre otras cosas, de:

i) Un mandato más claro y fortalecido del Comité
Administrativo de Coordinación, de conformidad
con las disposiciones de las resoluciones 321197,
41/171 y 421196 de la Asamblea General;

Ji) La coordinación eficaz del asesoramiento y los in
sumos técnICOS del sistema de las Naciones Unidas;

lIi) Una colaboración más estrecha en el plano nacional
de los representantes sobre el terreno del sistema de
las '\Iacioncs Unidas con el coordinador residente;
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c) Pedir al Director General de Desarrollo y Coopera
ción Económica Internacional que en su informe anual so
bre las actividades operacionales para el desarrollo, en
1991, incluya un análisis de los posibles medios de sumi
nistro en el plano nacional, por el sistema de las Naciones
Unidas, de asesoramiento técnico de carácter multidisci
plinario, incluido el concepto de los equipos multidiscipli
narios y sus posibilidades de prestar asistencia en forma
eficaz y flexible, teniendo en cuenta la necesidad de apro
vechar al máximo la capacidad de las oficinas en los países
y de los representantes locales del siSlema de las Naciones
Unidas, asi como las diversas situaciones y necesidades de
los países en desarrollo;

d) Pedir a todos los órganos, organIzaciones y organis
mos del sistema de las Naciones Unidas que concierten sin
demora los arreglos necesarios, cn colaboración con los
gobiernos huéspedes y sin que ello entrañe costos adicio
nales para los paises en desarrollo, a fin de establecer loca
les comunes en el plano nacional, y pedir al Director Ge
neral que en sus informes anuales sobre las actividades
operacionales incluya información sobre los progresos al
canzados en esta esfera;

16. Reconoce la urgente necesidad de mejorar la repre
sentación del sistema de las Naciones Unidas a nivel locaL
de conformidad con las funciones definidas en la presente
resolución, y pide al Director General que presente un in
forme que contenga información completa, usando como
fuente todos los informes pertinentes de la representación
local del sistema de las Naciones Unidas, y formule reco
mendaciones concretas a la Asamblea General en su cua
dragésimo sexto período de sesiones para introducir mejo
ras y realzar la eficacia en consonancia con los objetivos
enunciados en la presente resolución, y pide a los jefes eje
cutivos de todas las organizaciones interesadas que coope
ren plenamente en la preparación de dicho informe pro
porcionando la información pertinente;

17. Pide que se integre y coordine en mayor medida la
programación de la cooperación del sistema de las Nacio
nes Unidas de manera que los procesos de programación
se basen en el marco general del programa nacional para
las actividades operacionales para el desarrollo que el go
bierno receptor ha de preparar con miras a presentarlo a
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
para su apoyo y financiación, cuya respuesta ha de ser
coordinada por el coordinador residente, y decide que:

a) Los gobiernos elaboren, con arreglo a sus propios
planes y prioridades de desarrollo, marcos integrados de
programas nacionales en que sc fijen las necesidades de
cooperación de las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas, lo que permitiria al sistema apoyar más
efectivamente las prioridades de desarrollo de los paises en
desarrollo, con una mayor especificidad respecto del pais,
y facilitaría la formulación de un enfoque programático
mediante la definición clara de los objetivos nacionales y el
análisis sistemático de los prohlemas y limitaciones del
desarrollo;

b) Las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das adapten sus procesos de programación de manera de
basarse en esos marcos de programas nacionales y en las
necesidades y prácticas de los gobiernos receptores;

c) Los ciclos de programación de todos los organismos
de financiación del sistema de las Naciones Unidas se ar
monicen y se ajusten en función de los períodos de planifi
cación de los gobiernos nacionales, y se preste mayor con
sideración a la posibilidad de instituir ciclos presu
puestarios en régimen renovable;

d) La necesidad de cambiar de la orientación por
proyectos a la orientación por programas implica que to-

dos los órganos rectores competentes, en particular el
Consejo de Administración del Programa de las Naciones
Unid¡;s para el Desarrollo, deben elaborar mecanismos
más orientados a los programas para la prestación de coo
peración técnica. con miras a permitir un apoyo más flexi
ble y eficaz a los programas nacionales;

c) Se programe con racionalidad la ayuda alimentaria
no destlllada a casos de emergencia que se distribuya por
conducto de las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Ullldas a fin de asegurar su plena integración en los
programas de desarrollo del gobierno;

j) Se invite a las organizaciones que participen en la
programación a que aumenten sus esfuerzos encaminados
a la programacil)n integrada dirigida por los gobIernos;

g) Se debe pedir al DIrector General de Desarrollo y
Cooperación ECllnómica Internacional que realice un es
tudio independiente encaminado a examinar, entre otras
posibles maneras de mejorar la coordinación del sis
tema de las Naciones Unidas a nivel nacional, el concepto
de un documento que contenga la respuesta operacional
integrada del sistema de las Naciones Unidas a nivel na
cional al marco de los programas nacionales del gobierno
receplllr para las actividades operacionales para el desa
rrollo, lo que daría maY(lr coherencia a los actuales instru
mentos de programación, y que presente ese estudio a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto periodo de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social,
incluido un análisis con su opinión sobre los efectos de ese
enfoque, en partIcular sobre el papel del coordinador resi
dente. sobre el papel rector del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y sobre la relación y la pertinen
cia de un enfoque de esc tipo respecto de los mecanismos
de coordinación existentes de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a nivel nacional, tales como
las evaluaciones y programas nacionales de cooperación
técnica y mesas redondas, así como grupos consultivos y
posibles formas de poner en práctica los elementos perti
nentes en ellos contenidos;

18 Decide que, a fin de permitir plenamente que los
gobiernos asuman la ejccución de programas y proyectos
financiados por el sistema de las Naciones Unidas para el
desarrollo, deben efectuarse los cambios siguientes:

al Deben adaptarse. en la medida correspondiente, los
reglamentos y procedimientos vigentes respecto de la eje
cución gubernamental o nacional de manera de propiciar
y aumentar al máximo la utilización y el fortalecimiento
de las capacidades nacionales, permitiendo a la vez a los
gobiernos usar eficazmente los conocimientos disponibles
dentro del sistema de las Naciones Unidas en la ejecución
de programas y proyectos;

b) Los procedimientos relativos a la formulación, el
formal0. la evaluación preliminar, la ejecución, las adqui
siciones. la presentación de informes y la evaluación de
programas y proyectos deben simplificarse y armonizarse
teniendo en cuenta los gastos que entrañan para los gobier
nos receptores y para el sistema de las Naciones Unidas, a
nivel nacional y de sedc, y sobre la base de consultas con
los gobiernos receptores;

e) Los órganos rectores deben revisar las prácticas vi
gentes en materia de presupuestos, auditorías y de otro or
den, con miras a adoptar decisiones concretas respecto de
medidas encaminadas a fomentar y utilizar al máximo la
capaCIdad nacional, COIl la ejecución gubernamental o na
cional. un criterio más orientado a los programas y una
mejor prestación de asesoramiento y apoyo técnicos;

19. Consideru que, en el contexto de la aplicación del
sistema de ejecución guhernamental o nacional de progra
mas \ pr-llyectos como se indica en el párrafo 18 de la pre-
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sente resolución, deberia definirse nuevamente la partici
pación de los organismos especializados y las entidades
técnicas del sistema de las Nacl<mes UnIdas en las actIvI
dades operacionales de manera de dar mayor importancia,
en particular, a la prestación de apoyo técnico a, los gobier
nos sobre una base multisectonal y sectonal, aSI como a un
papel de apoyo técnico en el ciclo de proyectos, a solicitud
de los gobiernos;

20. Pide a todos los órganos y organizaciones del sis
tema dc las Nacioncs Unidas quc perfeccionen sus medios
de proporcionar a los gobiernos, en el plano nacional, in
formación suficientemente pormenonzada sobre la capacI
dad y las necesidades de otros países en desa~rollopara l~)

grar una mayor integración en la formula.cwn y e}eCUClOn
de los programas y proyectos de cooperaclOn tecmca entre
paises en desarrollo, con miras a fortalecer las capaCIdades
de los países en desarrollo:

21. Destaca la necesidad de asignar gran prioridad al
aumento sustancial de las adquisiciones en los países en
desarrollo para promover la autosuficiencia colectiva,
prestando la debida atención a los prmciplos de las hc}ta
ciones internacionales y, a este respecto, hace hmcaple en
la importancia de que todos los component.es del sistema
de las Naciones Unidas establezcan obJetIVOs concretos
para aumentar las adquisiciones en los países en desa
rrollo;

22. Reconoce el compromiso de realizar adqUIsiciones
en los principales paises donantes insuficientemente utiIJ
zados y recomienda que se a~liquen las propuestas pertI
nentes del Director General 6, de conformIdad con los
principios de las licitaciones internacionales:

23. Recomienda, en el marco de una capacidad más
descentralizada y fortalecida de! sistema de las Naciones
Unidas en el plano nacional, que los órganos y organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas deleguen atn
buciones del plano de las sedes al plano nacional para ela
borar un enfoque centrado en los países y velar por el
máximo aprovechamiento y fortalecimiento de la capaci
dad nacional y, a estc respecto, los cxhorta a que mtroduz
can los cambios siguientes:

a) En el marco de los programas y proyectos multia
nuales amplios aprobados por los órganos rectores, dele
gar en la mayor medida posible la facultad de aprobar pro
gramas y proyectos concretos en el plano n3;c10nal en
apoyo del aumento de la capacidad de evaluaclOn de pro
gramas y proyectos y permitir el ejercicio pleno de esa fa
cultad de aprobar por las oficinas exteriores, a fin de au
mentar la rapidez, calidad y eficiencia de las actividades de
ejecución;

b) Respecto de la ejecución de los programas generales
aprobados por los órganos rectores, dotar de flexibilidad a
las oficinas en los paises para que puedan revisar los presu
puestos de [os proyectos durante su ejecución;

24. Reafirma los principios establecidos de la respon
sabilidad en la esfera de las actividades operacionales para
el desarrollo y, a la vez que reconoce la responsabilidad
que incumbe en última instancia a los jefes ejecutivos de
las organizaciones de financiación, destaca la necesidad de
volver a definir y de adaptar los mecanismos de trabajo
para velar por la plena responsabilidad en la materia a la
luz de la reorientación del sistema de las Naciones Unidas
para el desarrollo en particular, hacia la ejecuc~ón ~~ber

namental o nacional de proyectos, la descentrahzaclOn, la
delegación de atribuciones y la adopción de un enfoque
más programático, como se indica en los párrafos 15, 17,
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I Xy 23 de la presente resolución, y con ese propósito reco
mienda:

a) Que los Jefes ejecutivos de las organizaciones de fi
nanciación del sistema de las Naciones Unidas formulen
propuestas concretas a sus órganos rectores sobre los me
dios de velar por la responsabilidad en la matena medIante
la racionalización y simplificación de sus sistemas actua
les en el contexto de la armonización y agilización de los
p;(~cedimientos, lI1cluida la posibilidad de asignar un pa
pel más importante a las oficinas en los paises para asegu
rar dicha responsabilidad;

h) Que los gobiernos receptores tomen las medidas ne
cesarias para meJorar su capaCIdad de satIsfacer los requI
SItos en materia de responsabIlidad propIOS de su pal?d eJe
cutor, incluidos los relacionados con la presentaclOn de
ITlformes financieros y la función de auditoría, en lo to
cante a las actividades operacionales para e! desarrollo y, a
este respecto, que las organizaciones de financiación pro
porcionen apoyo técnico adecuado;

e) Que, en el contexto del examen de sus prácticas pre
supuestanas de auditoría y de otra índole a que se hace re
ferencia en el inCISO e) del párrafo 18 de la presente resolu
CIón, todos los organismos técnicos y especializados tomen
medidas concretas para lograr un mayor grado de .r~spon

sabilidad y transparencia respecto de los fondos uttllzados
en [as actividades operacionales;

d) Que los organos rectores de las organizaciones per
tInentes mejoren sus mecanismos de trabajO para que pue
dan desempeJiar de manera más eficaz su función de su
pervisión:

25, Alienta al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo a que
continúe considerando la cuestión de nuevos arreglos para
los gastos de apoyo de los organismos, desde el punto de
vista de la mejor manera de satisfacer las necesidades de
los países en desarrollo, y fomente la coordinación y cohe
rencia dentro del sistema de las NaCIOnes Umdas, te
niendo en cuenta la necesidad de asegurar la máxima utili
zación de la capacidad nacional, por conducto, en
particular- de la ejecución gubernamental o nacional de los
proyectos, un enfoque más orientado hacia los programas
V el suministro regular y oportuno, por los orgamsmos, de
;¡sesoramiento y apoyo técnicos en e! plano nacional, como
se indica en los parrafos 17, 18 Y 19 de la presente resolu
clon;

26. Pide a los Jefes ejecutivos de los organismos técnI
cos y de financiación de las Naciones Unidas que vuelvan a
examlllar sus estructuras orgánicas y la asignación de su
personal en apoyo de las necesidades en materia de descen
tralización a las oficinas en los países, en particular con
mIras a redistribuir el personal y hacer economías en las
sedes;

27, Suhraya la importancia vital de la introducción
plena, coordinada y oportuna por los órganos, organiza
ciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas de
todas las modificaciones requeridas, como se indica en la
presente resoluci<'n;

.:8, Decide que el sistema de las Naciones Unidas apli
que lo antes posible la presente resolución en todas las es
feras en ella menCIOnadas y pide al Director General que
presente al Consejo Económico y Social, en su segundo pe·
nodo ordinario de sesiones de 1990, un proyecto de calen
dario trienal para la aplicación de la resolución por todos
los órganos, organizaciones y organismos del sistema de
las Naciones Unidas, que seJiale las recomendaciones res
pecto de las cuales considere necesario disponer de más
orientación, espeCIalmente las que conduzcan a la plena
aplicación de la presente resolución, y que asegure la dis-
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tribución del informe que contiene las recomendaciones
sobre la revisión trienal amplia de la política relativa a las
actividades operacionales del sistema de las Naciones Uni·
das para el desarrollo7h;

29. Pide al Director General que cn los tres próximos
años prescnte al Consejo Económico y Social, en su se
gundo período ordinario de sesiones, informes anuales so
bre la aplicación de la presente resolución quc contcngan
información consolidada sobre todo el sistema;

30. Ex.horta a los Estados mIembros de los organos
rectores de todos los órganos, organizaciones y organis
mos del sistema de las Naciones Unidas a que velen cons
tantemente por la plena aplicación de las disposiciones de
la presente resolución;

31. Exhorta también a los órganos rectores de los órga
nos, organizaciones y organismos del sistema de las Na
ciones Unidas a que introduzcan los ajustes necesarios
para aplícar las disposiciones de los párrafos 15, 17, 18 Y
20 a 24 de la presente resolución y presenten información
sobre las medidas adoptadas, para su inclusión, a partir de
1991, en los informes anuales del Director General a la
Asamblea General, por conducto del Consejo Económico
y Social:

32. Pide a los jefes ejecutivos de los órganos, organiza
ciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas
que cooperen plenamente con el Director General en la
aplicación de la presente resolución, sobre todo en la pre'
paración y aplicación del calendario mencionado en su
párrafo 28;

33. Reafirma la disposición de la resolución 32/197 de
la Asamblea General relativa a la representación de los
países en desarrollo en la gestión ejecutiva y otros planos
normativos centrales de las estructuras de secretaría en la
esfera de las actividades operacionales para el desarrollo
del sistema de las Naciones Unidas, y pide al Director Ge
neral que, en su informe anual al Consejo Económico y So
cial en su segundo período ordinario de sesiones de 1990,
incluya una sección sobre la aplicación de esta disposición:

34. Pide al Director General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo séptimo período de sesio
nes, en el contexto del examen trienal de política, un análi
sis amplio de la aplicación de la presente resolución y que
formule recomendaciones apropiadas

115a. sesión plenaria
22 de diciembrc dc 19119

44/212. Cooperación internacional para la erradicación
d(~ la pobreza en los países en desarrollo

La Asamblea GCllcral,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI),
de 10 de mayo de 1974, en las que figuran la Declaración y
el Programa de Acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX), de
12 de diciembre de 1974, en la que figura la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S
VII), de 16 de septiembre de 1975, sohre desarrollo y coo
peración económica internacional,

Recordando tambien su resolución 431195, de 20 de dI
ciembre de 1988, y la resolución 1988/47, de 27 de mayo
de 1988, del Consejo Económico y Social, y tomando nota
de la resolución 1989/10, de 2 de marzo de 1989. de la ÜI'
misión de Derecho~ 111Il1lanOsn . acerca de la pobrCfa n·
trema,

~'7 Vcase f)ocumelltos Uf/cHllcs del CO!Jw;o Fcotlornico , ,~'()('/ui, l()~()

5;lJp/etr1cll{u /\.',). 2 (L/ ¡<)Wl/ 'O). c,tp. 11, "Cl"L'\

COII.\C1Ulle de que se ha prestado una atención insuti
ciente al fenómeno humano de la pobreza extrema en los
país<.:s l'TI desarrollo, que es<.:apa frecuentemente a las me
didas Iflternaciona!es e intergubernamentales y a los anúli
sis estadlsticos adualmente empleados,

CO/lsClente tamhien de que, si bien la pobreza no es un fe
nómeno humano nuevo, ha aumentado en forma pronun
ciada y ha alcan7<ldo proporciones alarmantes en los paí
ses en desarrollo, poniendo en peligro la propia estructura
sociopohtica de dichos paises y socavando la paz y la ar
munla.,

I'ro!úlldame/lte preocupada por el hecho de que más de
mil millones de personas en todo el mundo, principal
mente en los países en desarrollo, vivan aún en la mayor
miscrla y pohreza, y de que el hambre, la desnutrición, la
enfermedad, el analfabetismo y la perspectiva de una
muerte prematura sean partes integrantes de sus vidas,

Pn¡!ulldamentc preocupada también por el pronunciado
descenso de los niveles de vida, los ingresos, los niveles de
empleo y las condiciones de salud, nutrición y educación,
lo que ha agravado la pohreza generalizada en las zonas
urbanas y rurales de la mayoría de los países en desarrollo,

Ohscrvllndo que la erradicación de la pobreza en los paí
ses en desarrollo es uno de los objetivos de desarrollo mús
importantes que comparten los países en desarrollo y los
palscs desarrollados, y que exige la adopción de medidas
naCionales e internacionales,

Ohscrvando tambicn que la erradicación de la pobreza,
como ohJetivo nacional, ha merecido la prioridad máxima
en la política interna y las actividades nacionales de desa
rrollo de los países en desarrollo y que se necesitan progra
mas concretos para resolver ese problema,

CO/lsciente de que la difícil situación económica de los
paises en desarrollo, agravada por determinados aspectos
de las condiciones economicas internacionales que tienen
consecuencias negativas. ha puesto trabas al proceso de
desarrollo de esos países y a su capacidad de llevar a cabo
programas sociales y cconómicos para erradicar la po
bre/a,

COllscicnte tamhién de que la erradicación de la pobreza
se ha hecho más difícil debido a una gama de factores pre
sentes en el medio económico internacional que obstaculi
zan el crecimiento y el desarrollo en los países en desa
rrollu, cntre ellos el deterioro de la relación de inter
cambio, la persistencia del proteccionismo, la pronun
ciada disminución de las corrientes financieras y de capi
tal, los elevados tipos de interés real, la depreciación de
muchos productos básicos y la pesada carga de la deuda
externa.

DeS/(iCUl/(io que en los paises en desarrollo existe un
fuerte vltlculo ent re la pobreza, el desarrollo y el medio
amhiente, lo que requiere medidas concertadas a todos los
niveles para lograr solUCIOnes cabales y eficaces encamina
das a erradicar la pobreza,

POl1lc/ldo de relieve que el gran número de personas que
viven en la pohreza en los países en desarrollo representa
un desafío a la comullldad internacional y, al mismo
tiempo. un recurso potencial que, si se adoptaran enfoques
nuevo~ e Imaginativos para erradicar la pobreza en los paí
ses en de"arrollo podría integrarse en el proceso de desa
rrol k v convcrtirse en un motor del crecimiento y el desa
rrollo en dichos países.

l I {l/na 110Ia del ¡ni, )rme del Secretario Genera¡7H so-
[,r,: I:t ,11<:stl()n
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2. Reconoce que un medio económico intern:Jcional
que brinde el :Jpoyo necesario, conjunt:Jmente con un en
foque del desarrollo orient:Jdo hacia el crecimiento, son de
importancia crucial p:Jra que los países en desarrollo tell
gan éxito en S\lS esfuerzos por erradicar I:J pobre/a;

3. Exhorta a la comunidad II1ternacional a que intenSI
fique su labor, con carácter prioritario, a fin de elaborar
programas orientados hacia la acción para erradicar la po
breza con enfoques a corto, mediano y largo plazo, con el
objeto de apoyar los esfuerzos de los propios p:Jíses en
desarrollo;

4. Invita a la comunidad internacIOnal a que adopte
medidas concretas para incrementar las corrientes finan
cieras hacia los países en desarrollo, incluida la asistencia
oficial para el desarrollo, a fin de refor/.ar los esfuerzos de
esos países por erradicar la pobreza;

5. Pide al Secretario General que coordine las medidas
apropiadas que se necesitan con urgencia para que, en co
laboración con las organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales y otros organismos multílaterales, se
formulen programas mejorados y perfeccionados de coo
peración técnica orientados hacia la acción para erradicar
la pobreza, en el marco de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y de conformidad con las po
líticas, prioridades y estrategias de dichos países;

6. Invita a los gobiernos a que, en los preparativos para
la conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio am·
biente y el desarrollo, que ha de celebrarse en 1992, y en la
propia conferencia, incluyan la cuestión vital de la erradi
cación de la pobreza, integrada en las cuestiones ambien
tales pertinentes, con miras a fortalecer la cooperación in
ternacional sobre el medio ambiente y el desarrollo;

7. Pide al Comité de Planificación del Desarrollo que,
habida cuenta de que la cuestión de la erradicación de la
pobreza ha sido incluida como uno de los aspectos priori
tarios del desarrollo en el esbozo recomendado para la ela
boración de la estrategia internacional del desarrollo para
el cuarto decenio de las Naciones Unidas para el desa
rrollo79, presente al Comité Especial Plenario encargado
de preparar la Estrategia 1nternacional del Desarrollo
para el Cuarto Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, en e! período de sesiones que ha de celebrar del
4 al 15 de junio de 1990, a la luz de la presente resolución,
propuestas concretas de medidas para erradicar la pobreza
en los países en desarrollo;

8. Pide al Secretario General que, con la asistencia de
las comisiones regionales, presente a la Asamblea General
en su cuadragésimo quinto periodo de sesiones un informe
sobre la marcha de los trabajOS y. en su cuadragésimo
sexto período de sesiones, un ITlforrne completo que con
tenga, entre otras cosas:

a) Un análisis de los diversos efectos que tienen las
condiciones económicas internacionales adversas en la in
tensificación de la pobreza en los paises en desarrollo;

b) Un resumen de la expenencia de los paises en desa
rrollo en la erradicación de la pobreza;

c) Recomendaciones concretas y medidas de política
eficaces para lograr la erradicación urgente y permanente
de la pobreza, de conformidad con la presente resolución:

d) Una reseúa de la aplicación de la presente resolu·
clon;

9. [)('cid(' induir en el programa proVIsional de sus pe·
ríodos de sesiones cuadragesimo quinto y cuadragcsinh'

,exto un Icma tllulado "Cooperación IlIternacional para la
erradieacH)n de la pobreza en los países en desarrollo"

85a. sesión plenúriu
-'2 de diciembrc dI' !98')

441213. Desarrollo de los recursos humanos para el
desarrollo

Lu A.wmhleu l ;,,1/('1'(11,

Ajirmwldo que el sa humano está en el centro de todas
LIs actividades dc desarrollo,

Reconociendo que el desarrollo de los recursos humanos
es un concepto amplio ljue abarca muchos componentes y
eXIge la IntegracH)lI y concertación de estrategias, pollti
cas, planes y programas para lograr el desarrollo pleno de
la capacidad potcncial de los seres humanos,

Recordando su resolución 40/213, de 17 de diciembre de
1985, sobre el papel de! personal nacional capacitado en el
desarrollo social y económico de los paises en desarrollo,

Rccordar¡do lamhien las resoluciones 1986/73, de 23 de
Julio de 1986, y 1987/81, de 8 de julio de 1987, del Consl')o
!~conómi".\l y S(lt'la!. s(lhre el desarrollo dc los recursos hu
manos,

Poniendo de relieve que la educación y la adquisición de
conocimientos y su perfeccionamiento, así como la capaci
lación té(l\Íca continuada, están unidos inextricablemente
al crecimiento económico y al desarrollo sostenido de to
dos los paises, e1l particular los paises en desarrollo,

Destacando la Importancia de la cooperación internacio
llal para apoyar y fortalecer el desarrollo de los recursos
humanos en los países en desarrollo y, en este contexto,
destacando también el valioso papel que puede desempe
liar la eooperaci()n lecnica, en particular entre los países
en desarrollo,

Profundamen1l' preocupada por e! hecho de que la reper
cusión negativa de la situación económica internacional en
d decenip de 1980 sobre los países en desarrollo y las me
didas de ajuste resultantes hayan originado reducciones
apreciables del gasto nacional, incluso en los sectores de
Importancia cntlca para el desarrollo de los recursos hu
manos, y, a este respecto, por las graves consecuencias que
tendrá para el crecimiento y el desarrollo sostenidos la re
ducción prolongada de la inversión en el desarrollo de !lIS
recursos humanos,

1. H (1('C suya la resolución 1989/120, de 28 de julio de
1(189. del Consejo Económico y Social. sobre el desarrollo
de los recursos humanos;

.: ikoge con h('l/('placito la contribución a la elabora
cIón del Cllllcept( I de desarrollo de los recursos humanos
que han hecho b Declaración de Jartum: Hacia un enfo
yue de la recuperación socioeconómica y el desarrollo dc
A frica centrado en los recursos hurnanosso, e! Plan de Ac
('Hin de Yakarta sobre el desarrollo de los recursos huma
nos en la región de la Comisión Económica y Social para
Asia y el Pacific"Sl, el marco presentado por los países
africanos como alternativa a los programas de ajuste es
Iructural para la n~cuperación y la transformación sociu
"l'1l1l1lmic¡IsR2, v <'1 comunicado de la lOa. Reullión de la
Conferencia d~ Jefes de Gobierno de la Comunidad del
Caribe, celt:brad,l en Cirand Anse, Granada, del 3 al 7 de
julio de 1')~\9S1

'1' ;\/4~ .i ~u, arlc'\", I
xl Docum 'file).\' ()r,l, ulh'.\ lid ConSt'jo EC()!lom'-cu y S'ncial, l(}I'X,

\uo!c'nll'lIlU \0 ¡ / j r Iq,~~ 1,-.;), l'ap. IV, reso!uclOfl 274 (Xl lV). anl,·Xt.l
~,:- A /44/ - 15, <111\,"

" 11 . -l-l l.)" .IIln
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3. Destaca que en los esfuerzos en pro del desarrollo c1e
los recursos humanos se deberían utilizar al máximo todos
los medios para lograr el pleno desarrollo de los seres hu
manos, de manera que fueran capaces de mejorar, indivi
dual y colectivamente, sus niveles de vida:

4. Destaca también que es dentro de este objetivo que
se debería tratar de alcanzar el crecimiento económico y el
desarrollo sostenido, y que el desarrollo de los recursos
humanos es en si mismo un medio concreto de lograr me
tas económicas especificas;

5. Destaca asimismo la necesidad de continuar fortale
ciendo y ampliando la base de recursos humanos de los
países en desarrollo para que éstos puedan hacer frente a
los desafios del desarrollo y los cambios tecnológicos ace
lerados, de manera que puedan lograr un desarrollo soste
nído;

6. Pone de relieve la necesidad de formular estrategias
de recursos humanos orientadas hacia la demanda a fin de
fomentar programas que estimulen a los seres humanos a
mejorar sus conocimientos y capacidades y les den la posi
bilidad de satisfacer sus aspiraciones y, en este contexto,
pone también de relieve la necesidad de que se preste aten
ción a las dificultades para conseguir empleo con que tro
piezan los grupos más vulnerables;

7. Pone de relieve asimismo la importancia trascenden
tal de desarrollar los recursos humanos en todos los nive
les y de fortalecer las capacidades científica y tecnológica
de los países en desarrollo para superar los act uales pro
blemas económicos y aprovechar las oportunidades que se
presentan en la economía mundial;

8. Reafirma que la educación y la capacItación del per
sonal nacional, incluidos los grupos más vulnerables,
constituyen una parte integral y sumamente importante
del desarrollo de los recursos humanos, y pone de relieve
la necesidad de aumentar la corriente de recursos hacia los
países en desarrollo para esas actividades;

9. Destaca la necesidad de que las estrategias para el
desarrollo de los recursos humanos abarquen medidas de
apoyo en otras esferas vitales y conexas como la salud, la
nutrición, el agua, el saneamiento, la vivienda y la pobla
ción;

10. Destaca también que el sector público es un ele
mento esencial para el crecimiento y desarrollo de los pai
ses en desarrollo, por lo que, en el proceso de aumentar la
eficacia de ese sector, debe procurarse fomentar nuevas
oportunidades de empleo productivo a fin de reducir al mí
nimo cualquier efecto adverso que pueda sufrir el nivel ge
neral del empleo;

11. Destaca asimismo que la politlca y los planes y pro
gramas de desarrollo de los recursos humanos en los países
en desarrollo deberían centrarse, entre otras cosas, en la
creación de empleos en todos los sectores, incluidos los de
los trabajadores por cuenta propia y los empresarios;

12. Subraya la necesidad de que, al formularse estrate
gias y programas para el desarrollo de los recursos huma
nos, se intensifiquen los esfuerzos por lograr la plena inte
gración de la mujer en el proceso de desarrollo y ofrecerles
oportunidades de trabaJO, y de que se intensifiquen los es
fuerzos por lograr la plena integración de los jóvenes y los
pobres en el proceso de desarrollo y darles la oportunidad
de ser beneficiarios y agentes del desarrollo;

13. Subraya también la importancia del desarrollo de
los recursos humanos para mejorar la creacion de la capa
cidad endógena de los países en desarrollo en las esferas de
la ciencia y la tecnología;

14. Subraya asimismo la importancia vital del personal
nacional calificado para intensificar la creación de la capa-

ciclad necesaria en los países en desarrollo y, a eslt' res
pecto, hace un llamamiento a la comunidad internacional
para que preste la debida atención al grave problema del
éxodo dc profesionales de los países en desarrollo;

15 Conviene en que se deberían concebir y formular
programas de ajuste estructural que contaran con el apLlvo
internacional a fin de, entre otras cosas, influir de manera
positiva en el desarrollo de ILlS recursos humanLls en los
países en desarrollo;

16. !lace un lIamGlnlcll!o a la comunidad internaclLl
nal, incluidas las instituciones multilaterales de t\nancla
ción y desarrollo. para que apoyen las actividades de los
países en desarrollo en materia de desarrollo de los recur
sos humanos. de conformidad con sus prioridades y planes
nacionales, y por conducto. entre otras cosas, de las activi
dades operacionales del sistema de las Naciones Unidas;

J7. Invita al Comité Especial Plenario para la prepara
ción de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Cuarto Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo
a que tenga en cuenta la presente resolución al formular la
nueva estrategia;

1!\. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General. en su cuadragésimo quinto periodo de sesio
nes, un informe sobre el desarrollo de los recursos huma
nos, incluida una evaluación del efecto negativo de la crisis
económica que enfrentan los países en desarrollo en sus es
fuerzos por desarrollar sus recursos humanos, rccomenda
ciones c1e medidas de política para promover el desarrollo
de los recursos humanos en los países en desarrollo, aSl
como medios y arbitrios para aumentar el apoyo de la co
munidad internacional, en particular de los paises desa
rrollados, al desarrollo de los recursos humanos en los paí
ses en desarrollo, teniendo en cuenta, entre otras cosas, el
informe solicitado por el Consejo Económico y Social en
su resolución 1989/120 v los resultados de la Conferencia
Mundial sobre la Educa~'ión para Todos, que se celebrará
en Bangkok en marzo de 1990.

1\5a. sesión plenaria
22 de diciembre de IWN

44/214. Medidas específicas relacionadas con las nece
sidades y los problemas particulares de los :¡Jaí.
ses en desarrollo sin litoral

La Asamblea General..

Recordando las disposiciones de sus resoluciones
31/157, de 21 de diciembre de 1976,32/191, de 19 de di
ciembre de 1977. 33/150, de 20 de diciembre de 197R,
34/19!\, de 19 de diciembre de 1979, 35/58, de 5 de di
ciembre de 1980, 36/175, de 17 de diciembre de 19!\ 1,
391209, de 18 de diciembre de 1984,40/183, de 17 de di
ciembre de 1985, v 42/174, de 11 de diciembre de 1987, así
corno de otras re;oluciones de las Naciones Unidas relati
vas a las necesidades y los problemas particulares de los
paises en desarrollo sin litoral,

Reiterando la importancia de medidas específicas rela
cionadas con las necesidades particulares de los países en
desarrollo sin litoral previstas en las resoluciones de la
Conferencia de las NaCIOnes Unidas sobre Comercio y
Desarrollo 63 (lll). de 19 de mayo de 197284, 9R (IV), de

,. V l""l' Ae/us de /u Co"jáendu de /us l\Iucio"es Un idus sohre
ComaclO y De.wrrollu. lercer periodo de sesiones, vol. 1, Informe y A"e.'''-'
(publiraClolI de las NaCIones [Inldas. No de venta: S.7III.(4), ane
'o I .\



148 Asamblea General - Cuadragésimo euarto pl'ríodo dl' sesíones

31 de mayo de 197685, 123 (V), de 3 de junio de 197986, Y
137 (VI), de 2 de julio de 198387, y la resolución 3 I9
(XXXI), de 27 de se~tiembre de 19R5, de la Junta de Co
mercio y Desarrollo 8,

Reconociendo que la mayona de los paises en de~:arrollo

sin litoral se encuentra ent re los paises más pobres de los
países en desarrollo y observando que de los veintiún paí
ses en desarrollo sin litoral. quince han sido lambién clasi
ficados por las Naciones Unidas como paises menos ade
lantados,

Reconociendo tumbién que la falta de acceso territorial
al mar, agravada por la lejanía y el aislamiento respecto de
los mercados mundiales, y los riesgos y los costos prohibi
tivos del tránsito, el transporte y el transbordo imponen
graves restricciones a los ingresos de exportación, a las
corrientes de capital privado y a la movilización de los re
cursos internos de los paises en desarrollo sin litoral y, por
lo tanto, afectan desfa"orablemente a su crecimiento y su
desarrollo socioeconómico, .

Reconociendo asimismo que la situación geográfica de
los países en desarrollo sin litoral restringe aún más su ca
pacidad general para hacer frente a los problemas dc desa··
rrollo,

Recordando las disposiciones pertinentes del Acta Final
aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo en su séptimo período de sesiones,
celebrado en Ginebra del 9 dc julio al 3 de agosto de
198789,

Recordando también la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar, aprobada ellO de di
ciembre de 19829°,

Observando que los acuerdos dc cooperación bilaterales,
subregionales y regionales podrían contribuir a mejorar
los sistemas de tránsito y transporte en los paises en desa
rrollo sin litoral y de tránsito.

Reconociendo que la mayoría de los paIses de tránsito
está también constituida por paises en desarrollo que tie
nen graves problemas cco!J()m¡cos, lIH.:luida la falta de in
fraestructura adecuada en el sector del transporte,

Reconociendo también que la aplicaclon de las conven
ciones internacionales aceptadas sobre el comercio de
tránsito contribuiría a la eliminación de algunas dc las tra
bas que actualmente restringen el trafico de tránsito subre
gional y regional,

Observando con preoc1lpucúm que las medidas de apoyo
internacionales aplicadas hasta ahora no han respondido
adecuadamente a los problemas de los países en desarrollo
sin litoral,

1. Reafirma el derecho de acceso al mar y desde el mar
de los países sin litoral y la libertad de tránsito a través del
territorio de los Estados de tránsito por todos los medios
de transporte, de conformidad con el derecho internacio
nal;

85 /bid., cuarto periodo de ,\(''\/OI/('S. \(1:' 1, Inj()rme v·1nexo.\
(publicación de las Nacioncs li¡¡¡d",. ;-..¡" de ,'mia S.7h.11 D,IO).
primera parte, seee. A,

86 Ibid., quinto penodo dc s"'/Unn. \,,1 1. IIl/imne y Anexo)
(publicación de las Naelllnes Unid"s. N" de venia S.79 11 D.14).
primera parte, seee. A,

R7 l~id .• scxfO periodo di' .\'e.\'/(I//(\. \'01 " l!lf"r,nl('~'_ At'{'_\ 0\ {PublJ('d.clón
de las NacHHles UllIdas, Nu (k \. ..... !1I<I S -';,\IIDh), primt..'ra parte,
seee. A.

88 Véase DocumeJllos Oficia/e. .... dI' Jdis(i/nh/('u (Jd/cral. cuudrug':.\¡,,¡O
periodo de sesiones. Suple"'''"!(I \0. !; I A/-lO' 1" l. ),,1 11, scee 1,

89 Véase TD/350
90 Documentos Oficiales de lu [ercL'ru Confercncia de las Naciones

Unidas sobre'" Dae"ho d'" Mar. \,,1 XVII (puhlieacion de las Naciones
Unidas, No. de venia: S84 VI) d",'n",,'nl, A/('ONF 62/12=

2. Hace 1In llamamiento a todos los Estados, a las or
ganizaciones internacionales y a las instituciones financie
ras para que aphquen, con carácter urgente y prioritariO,
las medidas concretas relacionadas con las neceSIdades y
los problemas particulares de los paises en desarrollo Sl\l

htoral previstas en las resoluciones 63 (11 1), 98 (IV), 123
(V) Y 137 (VI) dc la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, cn el Acta Final aprobada
por la Conferencia en su séptimo período de sesiones, cn
las resoluciones 391209, 40/183 Y42/174 de la Asambl..:a
General, en la Est rategia Internacional del Desarrollo
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarroll091 , en el Nuevo Programa Sustancial de Accion
para el decenio de 1980 en favor de los países menos adc
lantados92 y en otras resoluciones pertinentes de las Na
cIones Unidas;

3. Conviene en que las medidas encaminadas a resolver
los problemas de tránsito de los países cn desarrollo sin li
toral requieren la cooperación eficaz y la colaboración en
tre esos países y los Estados vecinos de tránsito;

4. Insta') la comunidad internacional, en particular a
los países donantes y a las organizaciones financieras y de
desarrollo multilaterales, a que proporcionen a los paises
en desarrollo sin litoral y de tránsito asistencia financiera y
técnica apropiada en forma de subvenciones o de présta
mos en condiciones favorables para la construcción, el
mantenimiento y el mejoramiento de su infraestructura y
sus servicios de transporte, almacenamiento y tránsito, e
1I1c1uso rutas sustitutivas;

5. Pone de relieve que la asistencia para mejorar los
medíos y servicios de transporte y tránsito debe integrarse
a la estrategia general de desarrollo económico de los paI
ses en desarrollo sin litoral y que, en consecuencia, la asis
tencia de los paises donantes debe tener en cuenta la nece
sídad de una reestructuración a largo plazo de las
economías de los países en desarrollo sin litoral, incluida,
según proceda, la promoción de las industrias de sustitu
ción de importaciones que produzcan artículos de gran vo
lumen y bajo valor y desarrollen productos de alto valor y
bajo volumen para la exportación;

6. InVIta a los países de tránsito y a los países en desa
rrollo sin litoral a que sigan cooperando eficazmente, entre
otras cosas, en el scctor del transporte y las comunicacio
nes;

7. Exhorta a las instituciones multilaterales y bilatera
les internacionales y de asistencia técnica pertinentes a que
tengan en cuenta ese tIpO de arreglos de cooperación entre
los países en desarrollo sin lítoral y los Estados vecinos de
tránsito;

8. Invita a los Estados Miembros a que ratifiquen y
apliquen, según proceda, las disposiciones pertinentes de
las convenciones internacionales sobre comercio de trán
sito;

9. Invita a los países en desarrollo sin litoral y de trán
sílO a que fomenten arreglos bilaterales, subregionales y
regionales, según sea apropiado y en su interés mutuo, en
caminados a facilitar el tráfico de tránsito;

lO. Hace un llamamiento a la comunidad internacio
nal para que ponga a disposición de todos los países en
desarrollo de tránsito y sin litoral, según lo necesiten y en
condiciones adecuadas, incluyendo, entre otras cosas,
arreglos de favor. la información científica y tecnológica

." ResolUCIón 35/';b. anexo
')2 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Paises

Menos Adelantados. Paris. 1" a 14 de septiembre de 1981 (puhlicación de
las Naciones Unidas. '\jo. de venta: S.R2.(8), primera parle. seee A
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nueva relativa a problemas específicos del transporte en
tránsito y las comunicaciones;

11. Hace un llamamiento también a la comunidad in
ternacional, y en particular a los países donantes, las insti
tuciones financieras y de desarrollo multilaterales, la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo y las comisiones regionales, para que presten
todo el apoyo posible a los países en desarrollo sin litoral
en sus esfuerzos por adoptar medidas económicas y políti
cas encaminadas a fomentar un modelo de crecimiento
que mitigue la vulnerabilidad de sus economías a las con
secuencias adversas de su condiCión de países sin litoral;

12. Insta a los órganos internacionales de desarrollo,
en particular al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y DesarroIJo y las comisiones regionales, a que
amplíen más aún su apoyo a los países en desarrollo sin li
toral, incluidos los programas de asistencia técnica en los
sectores del transporte y las comunicaciones de esos paí
ses;

13. Pide al Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que pro
sIga e intensifique las actividades de cooperación técnica
de la secretaría de la Conferencia en el sector del tránsito y
el transporte, de conformidad con el párrafo 9 de la resolu
clOn 137 (VI) de la Conferencia y el párrafo 10 de la reso
lución 319 (XXXI) de la Junta de Comercio y Desarrollo;

14. Pide también al Secretario General de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
que, con el fin mencionado en el párrafo 12 de la presente
resolución, continúe tratando de obtener recursos y con
tnbuclOnes voluntarias suficientes que le permitan, en el
caso de que se lo soliciten los gobiernos interesados, pres
tar aSIstenCIa en esos esfuerzos a los paises en desarrollo
sin litoral y de tránsito;

15. invita al Secretario General de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a que,
en el contexto de los preparativos para la Segunda Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos
Adelantados, formule recomendaciones sobre los proble
mas de los países en desarrollo sin litoral con miras a miti
gar la vulnerabilidad de sus economias a las consecuencias
adversas de su condición de países sin litoral;

16. Acoge con satisfacción el informe del Secretario Ge
neral de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo relativo a los progresos realizados en
la aplicación de medidas especificas relacionadas con las
necesidades y I.os problemas particulares de los países en
de~arrolloSIn htoral93, presentado con arreglo a la resolu
Clon 42/174, y le pide que, teniendo en cuenta las disposi
cIOnes de la presente resolución, prepare otro informe para
presentar~o a la Asamblea General en su cuadragésimo
sexto penodo de sesIOnes.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

44/215. Medidas económicas como medio de ejercer
coacción política y económica sobre países en
desarrollo

La Asamblea Genera/,
Recordando los principios pertll1entes enunciados en la

Carta de las Naciones Unidas,

'11 A/44/SSS. anexo.

Recordando también ~'[IS resoluciones 2625 (XXV), de
24 de octubre de 1970. ell que figura la Dechración sobre
los principios de derecho 1I1ternacional referentes a las re
laciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carla de las Naciones Unidas, 3201
(S-VI) Y n02 (S-VI). de 1" de mayo de 1974, en que figu
ran la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacional. y
32X 1 (X X IX), dc 12 de dll'lembre de 1974, en que figura la
Carta de Derechos y Deheres EconómIcos de los Estados,

Reajirmando el artículo .'\2 de la Carta de Derechos y
Deberes Economlcos dc los Estados, en que se declara que
ningún Estado podrá emplear medidas económicas, políti
cas o dc ninguna <ltra índole. ni fomentar el empleo de ta
les medidas, con objeto de coaccionar a otro Estado para
obtener de él la Sil bordÍ1l:1c'wn del ejerCicio de sus derechos
soberanos,

Ten/nulo cn cuenta los principios generales que han de
regIr cl comercio IlIternac'ional y las polílicas comerciales
para el desarrollo que figuran en su resolución 1995
(XIX). de 30 de dlciembrc de 1964, la resolución 152 (VI),
de :2 de Julio de IY~3, de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio \ DesarrolloS?, relativa al rechazo
a las medidas ecollomic;; . l"()ercitivas. y los principios y las
normas del Acuerdo GClleral sobre Aranceles Aduaneros
y Comcrcio, así como el \Ilciso iii) del párrafo 7 de la De
c1aracillll Ministerial ad! 'ptada el 29 de noviembre de 19~2

por las Partes Contratalltes en el Acuerdo General sobre
Aranceles Aduannos y í 'olllercio en su 38° período de se
siones 'l4

Reajirmando sus resoluciolles 38/197, de 20 de diciem
bre de 1983. 39/=~ 10, de 18 de diciembre de 1984,40/185,
de 17 de diciembre de 19~5, 41/165. de 5 de diciembre de
1986. y 42/173, de 11 de diciembre de 1987. y conside
rando que es preL'ISO seguir realizando esfuerzos por apli
car dichas resoluciones,

Gravemente preocupada por el hecho de que el uso de
medidas coercitivas afecta desfavorablemente a las econo
mías y las actividades de desarrollo de los paises en desa
rrollo y de que, en algunos casos, la intensificación de esas
medidas ha producido efectos negativos sobre la coopera
cIón cconómica I nternac·wnal.

1. 1óma nolG con rcmnocimiento del informe del Se
cretano General relativ!, a las medidas económicas como
medio de ejercer eoaccion política y económica sobre paí
ses en desarrollo45

2.. f:xhorta a la comunidad I11ternacional a que adopte
medIdas urgentes y eficaces encaminadas a eliminar el em
pleo de medidas loercitl\ as en cont ra de los países en desa
rrollo, que se hall incrl'lnenlado y adoptado nuevas for
mas;

3.. Deplora el hecho de que algunos países desarrolla
dos sIgan aplicando medidas económicas y, en algunos ca
sos, hayan aumentado su alcance y magnitud, con el fin de
ejercer L~oacción, l!lrecl,¡ el I11directamente, sobre las deci
siones soberanas de los palse" ,'n desarrollo sujetos a esas
medidas,

4. Exhorta a los palsl's desarrollados a que se absten
gan de eJercer coacción polítIca mediante la aplicación de
ínst rumentos economiclis con el fin de provocar cambios
en el sistema ecollollliCl" ;1 social de otros países, asi como
en la l'Olllica llIlt'rna ,'\teriol de esos países;

'l.1 \\'a ... ~' .,lclJcrdo (n'IJ('ru;' Orrt .j rU!l(l'/t's Aduaneros V CO!1ltT¡'/O.

l/1.\[l"ufIll'flllJ\. nas/¡,o', ¡ J)OCUll' /l:(J'i nil'crw\, vigesimo IIOVI'f/O \lJp/eH!t'tI((1

(No ~k \t"rlt:¡ CiA"l 1 lq¡..;·~ L,,""Uflll'lltn 1 )42,.
'l<' /\ ,¡..¡ .; I (
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S. Reafirma que los paises desarrollados deben abste
nerse de amenazar con la imposición o de imponer a los
paises en desarrollo restricciones comerciales y financie-

. ras, bloqueos, embargos y otras sanciones económicas por
ser incompatibles con las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas e infringir compromisos contraidos a ni
vel multilateral o bilateral como medio de ejercer coacción
política y economica, perjudicial a su desarrollo politico,
económico y social;

6. Pide al Secretario General que designe una depen
dencia separada dentro de la Oficina del Director General
de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional
para reunir información pertinente sobre medidas econó
micas adoptadas por paises desarrollados como medio de
ejercer coacción sobre los países en desarrollo, que se ocu
paría de recibir y evaluar dicha información, y de preparar
informes periódicos con las recomendaciones correspon
dientes para someterlos a la consideración de la Asamblea
General;

7. Pide también al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su cuadragésimo sexto período de
sesiones, un informe sobre la aplicación de la presente re
solución.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

441216. Código internacional de conducta para la trans
ferencia de tecnología

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 40/184, de 17 de diciembre
de 1985,41/166, de S de diciembre de 1986, y 42/172, de
1I de diciembre de 1987, y la decisión 43/439, de 20 de di
ciembre de 1988, relativas a un código internacional de
conducta para la transferencia de tecnología,

l. Toma nota del informe del Secretario General de h
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo acerca de las consultas celebradas en 1989 res
pecto de las negociaciones sobre un código internacional
de conducta para la transferencia de tecnología96;

2. Invita al Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a que pre
sente a la Asamblea General, en su cuadragésimo quinto
período de sesiones, un informe completo basado en los re
sultados de las consultas a fin de que la Asamblea pueda
tornar las medidas apropiadas con respecto a las negocia
ciones sobre el proyecto de código internacional de con
ducla.

85a. sesión plenaria
.!2 de diciembre de 1989

44/217. Embargo comercial contra Nicaragua

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 40/188, de 17 de diciembre
de 1985, 41/ 164, de S de diciembre de 1986, 42/176, de 1I
de diciembre de 1987, y 43/185, de 20 de diciembre de
1988, así como sus resoluciones 421204, de II de diciem
bre de 1987,421231, de 12 de mayo de 1988, y 43/210, de
20 de diciembre de 1988,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
el embargo comercial cont ra N icaragua97 ,

% A/44/554
Y7 A/44/5X I

l. Deplora la continuación del embargo comercial, que
contraviene sus resoluciones 40/188, 41/164, 42/176 Y
431185, Yel fallo de la Corte InternacIOnal de Justicia, de
27 de junio de 198698, y pide una vez más que se revoquen
inmediatamente esas medidas;

2. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

44/218. Productos básicos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1995 (XIX), de 30 de diciem
bre de 19b4, en su forma enmendada, relativa al estableci
miento de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio v Desarrollo, las resoluciones de la Conferencia
9.1 (IV), de 30 de mayo de 1976, sobre el Programa Inte
grado para los Productos Básicos85, 124 (V), de .1 de junio
de 197986,155 (VI), 156 (VI) Y 157 (VI), de 2 de julio de
198387 , Yel Acta Final aprobada por la Conferencia en su
séptimo periodo de sesiones, celebrado en Ginebra del 9 de
Julio al 3 de agosto de 198789,

Reconociendo que es preciso garantizar un mejor funcio
namiento de los mercados de productos básicos y la conve
niencia de contar con condiciones estables y más fáciles de
predecir en el comercio de productos básicos, así como de
evitar f1ucluaciones excesivas de los precios y de buscar so
luciones a largo plazo de los problemas relativos a los pro
ductos básicos,

Teniendo presente que las exportaciones de productos
básicos siguen desempeñando un papel clave en las econo
ITIlaS de los países en desarrollo en su conjunto, sobre todo
al hacer una contribución vital a sus ingresos procedentes
de las exportaciones y a sus inversiones, así como a la reac
tivación de su crecimiento y desarrollo,

Expresando preocupación por la difícil situación que en
frentan los países en desarrollo en la esfera de los produc
tos básicos,

renÍendo pre$ente que los países en desarrollo, en parti
cular los países menos adelantados y los que dependen de
productos básicos. han sido los más gravemente afectados
por la situación de los precios de los productos básicos,

1cogiendo con bClleplácito la entrada en vigor el 19 de ju
Il\O de 1989 del C(lnvenio Constitutivo del Fondo Común
para los Productos Básieos99 y expresando la esperanza de
ljuc el establecimiento del Fondo Común, cumpliendo ple
namente las dispo~lciones del Convenio, dé un impulso po
SItiVO al logro de soluciones a largo plazo de los problemas
de los paises en desarrollo en relación con los productos
ba~icos,

I Destaca la urgente necesidad de adoptar medidas
adecuadas para hacer frente a la actual situación mundial
en la esfera de los productos básicos;

2.. Expresa su preocupación por los efectos negativos
sobre el desarrollo económico de los países en desarrollo
que produce la tendencia, de larga data, al descenso de los
precios de los productos básicos, que obstaculiza los es
fuer/OS de ~sos pat~es por mejorar las condiciones de vida

v:ca:-.l' Adirtlc.\ 1I1,'illuirc.\ el purumili/uircs Ull .-r\'icuraRUu el COTl/r('
l'('/W-CI !.Vlc(JIugua e j.,'lJ¡,\-l '!lis d'Ameriquc), ¡(Hlli. urr(;r, ('.I.J. Recu<'/!
I Vii!>, p"~. 14

.," I'uhlicac "11 de lI:l r\acloncs Unidas. No de venia: SXI.II08
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de su población y poner coto a la agudización de la po
breza;

3. Pone de relieve la necesidad de que todos los paises,
con arreglo a su capacidad económica y su peso en la eco
nomía mundial, las organizaciones internacionales, las
instituciones financieras multilaterales y otras organiza
ciones pertinentes tomen medidas encaminadas a la diver
sificación de la economia fundada en productos básicos
propia de los países en desarrollo y aseguren que éstos ten
gan una mayor participación en la elaboración, comercia
lización y distribución de esos productos. inclUIdo su
transporte, y, en ese contexto, destaca la importancia de
que los productos básicos de los países en desarrollo ten
gan acceso a los mercados y de que aumente la tran"'paren
cia de los mercados;

4. Reconoce que las decisiones relativas a la diversifica··
ción son fundamentalmente responsabrlidad de los países
en desarrollo, destaca, en ese contexto, la necesidad dc que
sigan ejecutando sus programas de diversificación, te
niendo presentes, entre otras cosas, la evolución a largo
plazo de las condiciones de los mercados y el vinculo entre
los esfuerzos de diversificación y el acceso a los mercados,
e invita a los países desarrollados, a las instit uciones finan
cieras internacionales y a otras organizaciones pertinentes
a prestar apoyo financiero a esos programas de diversifica
ción;

5. Observa con preocupación que una nueva deprecia
ción de los productos básicos y de los ingresos procedentes
de la exportación de esos producto.." así como el deterioro
que desde hace mucho tiempo viene registrándose en la re
lación de intercambio de los países en desarrollo, en part i
cular de los paises menos adelantados y de los que depen
den de productos básicos, obstruirían cualquier pers
pectiva de crecimiento y desarrollo sostenídos para esos
paises;

6. Expresa su convicción de que la existenCIa de condí
ciones más estables en los mercados de productos básicos
conduciría al desarrollo social y económico de los paises
en desarrollo y podría, entre otras cosas, contribuir a la
campaña internacional contra la producción ilícita, el tn.l
fico y el uso indebido dc estupefacientes y, de ese modo,
servir de respaldo a los esfuerzos emprendidos por ios paí
ses para combatir esas actividades ilicitas;

7. Reconoce la necesidad de lograr un mejor funCIOna
miento de los mercados de productos básicos y la conve
niencia de lograr condiciones estables y más fáciles de pre
decír en el comercio de productos hásicos, asi como de
evitar fluctuaciones excesivas de los precios, e insta a la
cooperación entre productores y consumidores a fin de
mejorar el funcionamiento de los convcnios o acuerdos in
ternacionales vigentes sobre productos báSICOS y, si pro
cede, negociar otros convenios o acuerdos sobre esos pro
ductos, de conformidad con las disposiciones pertinentes
del Acta Final aprobada por la Conferencia de las Nacío
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su septimo pe
ríodo de sesiones;

8. Insta a todas las partes interesadas a que cumplan
los compromisos contraidos y procuren adoptar un crite
rio equilibrado respecto de las negociaciones comerciales
multilaterales en el marco de la Ronda Uruguay de nego
ciaciones comerciales multilaterales, lI1iciada durante el
periodo extraordinario de sesiones de las Panes ('ontra
tan tes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio, celehrado en Punta del Este. Uruguay. del 15 al
20 de septiembre de 1986, a fin de asegurar que la conclu
sión satisfactoria de esas negociacioncs de lugar a una
mayor expansión y liberalízación del comercío de produc·
tos básicos, teniendo en cuenta el t rato especial y diferen
ciado para los países en desarroll(l. así C<lnltl I(,<los Ins dl'-

más pnrlclpios contenidos en la Declaración Ministerial
sobre la Ronda UruguaylllO;

9. Rccu/loce la urgenk necesidad de abordar el grave
problclll,¡ de las reducciones del nivel de los ingresos de ex
portacíoll de productos basicos de los países en dcsarrollo
y, a ese respecto, observa que se dedicará un período cx
traordlllario de sesiones de la Junta de Comercio y Desa·
rrollo a la financíación compensatoria de esas reducciones
de ingresos;

10. I''-xhorta a los países que han ratificado el Convenio
ConstitutiVO del Fondo Común para los Productos Bási
cos a que contribuyan al pleno funcionamiento de las dos
cuent as del Fondo Comun lo antes posible, en cumpli
mIento cabal de las disposiciones del Convenio, y, a ',,'se
respeclo, acoge con beneplácito las importantes contrihu
ciones voluntarias hechas a la segunda cuenta del Fondl)
Común y expresa la esperanza de que se hagan mús contn
buciones en un fut uro;

11. Invita a todos los países, en partIcular a los prinCi
pales exportadores y consumidores de productos hásicos
que no hayan ratiticado todavia el Convenio, a que lo ha
gan lo antes posible, con! rihuyendo de ese modo al meJo
ramiento de las c('ndíciones de los mercados en heneticlO
de productores y consumIdores;

12. Pide al Secretario General de la Conferencía de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que pre
sente a la Asamblea General, en su cuadragésimo quinto
período de sesiones, un 11lforme sobre las tendencias y
perspectivas mundiales de los productos básicos, haciendo
partícular referencia a la situación de los países en desa
rrollo que dependen de productos básicos;

1J. Decide incluir la cuestión de los productos básicos
en el programa provisional de su cuadragésimo quinto pe
ríocio dc sesiones.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

44/219. lnforml.' de la .Junta de Comercio y Desarrollo

La Alomh/ea Genera/,

Recordando su lesoluc1l1n 1995 (XIX), de 30 dc dicierll
bre de 1964, en su forma enmendada 101, relativa al estable
cimicnto de la ConferenCIa de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, y el Acta Final aprobada por la
Confercncia en su séptimo período de sesiones, celebrado
en Ginebra del 9 de julio al J de agosto de 19lp8'l.

Recordando tamhién su resolución 43/188, de 20 de di
ciemhre de 1988, sobre e1lllforme de la Junta de Comercio
y Desarrollo,

Observundo ~ue el Informe sobre el Comercio y el Dcso
rro//o dI' 19891 2 ha aportado una contribución construc
tiva al examen de la interdependencia de los problemas del
comercIO, la financiación del desarrollo y el sistema mone
tarío internacional que realizó la Junta de Comercio y
Desarrollo durante la pnmera parte de su 36° periodo de
SeSIOIlt's, así como al examen de los problemas de la deuda
y el desarrollo de los países en desarrollo que llevó a caho
la Junt¿l.

1 !(I/na !/olU del informe de la Junta de Comercio y

Dl'sarnd!l) sohre la segullda parte de su 35" períndo de Sl~'
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siones lO3 y sobre la primera parte de su 360período de se
siones 104, expresa su reconocimiento por el espíritu cons
tructivo que ha prevalecido en las recientes deliberaciones
de la Junta e invita a todas las partes a aplicar sus resolu
ciones y decisiones;

2_ Acoge con beneplácito los esfuerzos desplegados por
los gobiernos y la secretaría de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo para fortale
cer las deliberaciones de la Junta de Comercio y Desa
rrollo sobre la interdependencia de los problemas del
comercio, la financiación del desarrollo y el sistema mone
tario internacional, y acoge también con beneplácito la re
solución 374 (XXXVI), de 13 de octubre de 1989, de la
Junta45 , relativa a esa cuestión;

3. Acoge con beneplácito la contribución sustancial de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo a la búsqueda de soluciones duraderas al pro
blema del endeudamiento externo de los países en desa·
rrollo, y acoge también con beneplácito la resolución 375
(XXXVI), de 13 de octubre de 1989, de la Junta45 , relativa
a los problemas de la deuda y el desarrollo de los países en
desarrollo;

4. Acoge con beneplácito la decisión 367 (XXXV), de
17 de marzo de 1989, de la Junta de Comercio y Desa
rrollo105 , sobre el proteccionismo y el ajuste estructural, e
insta a los gobiernos interesados a que cumplan cabal
mente sus compromisos de detener e invertir las tenden
cias proteccionistas y a que tomen medidas expeditivas y
concretas de ajuste estructural que promuevan, en particu
lar, la ampliación de los mercados para las exportaciones
de los productos en que los países en desarrollo tienen o
pueden adquirir una ventaja relativa;

5. Acoge también con bcneplacito la decisión 36R
(XXXV), de 17 de marzo de 1989, de la Junta de Comer
cio y Desarrollo lO5, sobre relaciones comerciales entre pai
ses que tienen sistemas económicos y sociales diferentes y
todas las corrientes comerciales resultantes de ellas, e in
vita a la J unta a elaborar un programa para fomentar aún
más el comercio y la cooperación económica entre esos
países, en particular el comercio Este-Sur, basado en un
análisis y una evaluación a cargo de un grupo interguber
namental de expertos de las tendencias existentes y cam
biantes y los factores potenciales relativos al comercio en
tre países con sistemas diferentes;

6. Observa que la Junta de Comercio y Desarrollo ha
decidido considerar, en un periodo de sesiones ulterior, las
repercusiones de los acuerdos bilaterales y de integración
económica regional, especialmente de los que tienen con
secuencias importantes en el comercio mundial y en parti
cular en el comercio y el desarrollo de los países en desa
rrollo, y conviene en la necesidad de asegurar que esas
medidas impriman dinamismo al comercio mundial yam
plíen las posibilidades de comercio y desarrollo de los paí
ses en desarrollo;

7. Subraya que en la Ronda Uruguay de negociacíones
comerciales multilaterales debe prestarse una atención
ponderada a todas las esferas de negociación, y en particu
lar a las que revistan especial importancia para el comer
cio y el desarrollo de los países en desarrollo;

8. Invita a la Junta de Comercio y Desarrollo a que
continúe examinando atentamente la evolución de la
Ronda Uruguay y las cuestiones tratadas en ella que revi'>·
tan especial interés para los países en desarrollo;

HU Documentos Ojicia/es de lu ,-1.w/1lh/('u (,'('/}cful. cwuirageslH/l1 ClW'-(I;
periodo de se.,iO/J('\. Suplemellto No 15 (1\/44/1 'i. ,(\1 !

104 lbid.. vol. Il
10, lbid., vol. 1, scee ¡LB.

9. Observa que el Convenio Constitutivo dd Fondo
Común para los Productos Básicos99 ha entrado cn vigor y
que el Fondo Común ha comenzado él funcionar. acoge
con beneplácito las decisiones adoptadas por el Consejo de
Gobernadores del Fondo Común en su primera rcunioll
anual lOó e invita a los Estados miembros del Fondo Cl)

mún a apoyar plenamente sus operaciones;
10. Toma nota de la decisión 377 (XXXVI). ele 13 lk

octubre de 1989, de la Junta de Comercio y Desarrollo lO'.

relativa a las disposiciones y los preparativos para el oc
tavo período de sesiones de la Conferencia de las Nacion('s
Unidas sobre Comercío y Desarrollo, que se celebrará en
1991, incluido el acuerdo de efectuar consultas SI lbre ellu
gar de su celebración en América Lat ina.

85a.\csion (!/cnaria
22 de diciembre de /98<)

441220. Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
sobre los Países Menos Adelantados

La Asamblea Gcnera/,

Recordando su resolución 421177, de l1 de diciembre de
19R7. en la cual decidió convocar a un alto nivd, en sep
tiembre de 1990, en París, la Segunda Conferencia de las
Naciones Unidas sobre los Paises Menos Adelantados, asi
como su resolucion 43/186, de 20 de diciembre de 19RR,

Tomando nota de los resultados de la Reunión de Exper
tos Gubernamentales de Países Donantes y Organismos
Multilaterales y Bilaterales de Asistencia Financiera y
Técnica con Representantes de los Paises Menos Adelan
lados, celebrada en Ginebra del 22 al 31 de mayo de
1989 107 en colaboración con la ConferenCIa de las Nacio
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y de otras reu
niones preparatorias celebradas hasta la fecha.

Recordando su decisión de convocar a pnncipios de
1990, a fin de preparar la Conferencia, un período de sesio
nes del Grupo Intergubernamental sobre los Paises Menos
Adelantados, constituido en Comité Preparatorio de la Se
gunda ConferenCia de las Naciones Unidas sobre los Pai
ses Meno'> Adelantados,

Reiterando su petición al Secretario General de obtener
recursos extrapresupuestarios para financiar los gastos de
vIaje de por lo menos dos representantes de cada país me
nos adelantado para asistir a la reunión del Grupo Inter
gubernamental. con el fin de asegurar la particlpacion
efectiva de los representantes de esos países,

Recordando la decisión 88/30, de 10 de Julio de 19RR, del
Consejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo31 , en la que éste pidió al Admi
Illstrador del Programa de las Naciones U nidas para d
Desarrollo que, en estrecha consulta con el Secretario Ge
neral de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, prestara asistencia a Jos patses menos
adelantados a fin de que éstos pudieran par! icipar plena
mente en los preparativos de la Conferencia. incluidas las
relllllones preparatorias, y en la propIa Conferencia,

Tomando Ilota del informe del Secretario General sobre
la Segunda Conferencia de las Nacione'> Unidas suhre los
Paises Menos AdelantadoslÜ8,

Expresando su profunda preocupacion ante el cunstante
deterioro de la situación socioeconómica general de los
paises mcnos adelantados,

100 ('F/( IC,/S, l'ap II
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1. Destaca la crucial importancia que tiene la prepara
ción adecuada de la Segunda Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Países Menos Adelantados, teniendo en
cuenta las prioridades que sugerirán los propios países me
nos adelantados;

2. Exhorta a todos los gobiernos, a las instituciones in
tergubernamentales y multilaterales y a otras entidades in
teresadas a que tomen medidas apropiadas para asegurar
la adecuada preparación de la Conferencia, y a que partici
pen efectivamente en el próximo período de sesiones del
Grupo Intergubernamental sobre los Países Menos Ade
lantados, así como en la propia Conferencia, y a que
apoyen a los países menos adelantados en sus propios pre
parativos;

3. Reitera su petición a todos los órganos, organizacio
nes y organismos interesados del sistema de las Naciones
Unidas de que presenten, si todavía no lo han hecho, infor
mes, dentro de sus respectivas esferas de competencia, que
contengan un examen de la aplicación del Nuevo Pro
grama Sustancial de Acción para el decenio de 1980 en fa
vor de los países menos adelantados92 , asi como propues
tas de nuevas medidas que se puedan adoptar como parte
de los preparativos para la Conferencia;

4. Observa las medidas que está tomando el Secretario
General de las Naciones Unidas, con la asistencia del Di
rector General de Desarrollo y Cooperación Económica
Internacional y del Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y los
insta a que aseguren la plena movilización y coordinación
de todos los órganos, organizaciones y organismos del sis
tema de las Naciones Unidas en los preparativos de la
Conferencia y en la propia Conferencia;

5. Alienta al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo a que prosiga con sus esfuerzos concretos para
facilitar la preparación de la Conferencia por los propios
países menos adelantados y, con arreglo a la decisión
89/12, de 24 de febrero de 1989, del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarroll027, invita a todos los gobiernos a que aporten
contribuciones voluntarias especiales. por conducto del
Fondo de Medidas Especiales para los paises menos ade
lantados o como resulte apropiado, para los preparativos
de la Conferencia, incluidas las sesiones preparatorias, y
en particular para asegurar la plena participación de los
representantes de los países menos adelantados en la Con
ferencia;

6. Pide al Secretario General que obtenga recursos ex
trapresupuestarios adicionales, con arreglo a la práctica
seguida en ocasiones anteriores, con el fin de financiar los
gastos de viaje y las dietas de un tercer representante de
cada país menos adelantado en la Conferencia, tal como se
indica en su informe 109;

7. Pide también al Secretario General que, con la asis
tencia de los órganos y organizaciones interesados de las
Naciones Unidas, incluido el Departamento de Informa
ción Pública de la Secretaria, tome las medidas necesarias
para intensificar sus esfuerzos de información pública y
otras iniciativas pertinentes con el fin de aumentar la con
ciencia del público a favor de la Conferencia, sus objetivos
y su importancia;

8. Pide además al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su cuadragésimo quinto periodo de
sesiones, un informe sobre los resultados de la Segunda

11)9 lhid.. parr. t 5.

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Me
nos Adl'lantados.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

44/221. Cooperación entre las Naciones Unidas y la
Conferencia de Coordinación del Desarrollo del
Africa Meridional

La Asamblea General,

Recordando sus resolUCIones 37/248, de 21 de diciembre
de 1982, 38/160, de 19 de diciembre de 1983, 39/215, de
18 de diCIembre de 1984, 40/195, de 17 de diciembre de
1985. y 421181, de 11 de diciembre de 1987, en las que. en
tre otras cosas, pidió al Secretario General que promoviese
la cooperación entre los órganos, organizaciones y orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas y la Conferen
cia de Coordinación del Desarrollo del Africa Meridional
e instó a que intensificaran los contactos a fin de acelerar el
logro de los objetivos de la Declaración de Lusaka, de 1" de
abril de 1980, por la que fue establecida la Conferencia 110.

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Confe
rencia lll ,

Recordando los considerables progresos alcanzados por
la Conferencia en la formulación de programas de desa
rrollo concretos y en su eJecución conforme a su Programa
de Acción 112,

Reafirmando su reconocimiento de que la ejecución sa
tisfactoria de esos programas de desarrollo sólo será posí
ble sí la Conferencia tiene recursos adecuados a su disposi
Clon.

Preocupada por el hecho de que sigue ensanchándose la
brecha que existe entre las necesidades y los recursos de la
Conferencia,

Profúndamente preocupada por la crítica situación de la
economia y la seguridad en el Africa meridional y por el
ambiente particularmente difícil para la cooperación re
gional creado por los actos de desestabilización cometidos
por Sudáfrica,

Reafirmando que una mayor autosuficiencia de los Esta
dos miembros de la Conferencia contribuiría a la lucha
contra la política de apartheid de Sudáfrica,

Observando los progresos realizados por algunos órga
nos. organizaciones y organismos del sistema de las Na
ciones Unidas en la elaboración de mecanismos que permi
tan form ular y ejecutar 1, 1S programas de cooperación con
la Conferencia,

1 roma nota del informe del Secretario General lll , en
el que se describen los progresos realizados en la aplica
ción de las resoluciones de la Asamblea General que tra
tan de la cooperación entre las Naciones Unidas y la Con
ferencia de Coordinación del Desarrollo del Africa Me
ridional

2. Encomia a los Estados Miembros y a los órganos,
organizaciones y organismos del sistema de las Naciones
Unidas que han prestado asistencia concreta a la Confe
rencia y expresa su reconocimiento a los que han estable
cido contactos y relaciones con ella;

3 ¡":x/¡orta a los Estados Miembros y a los órganos, or-
ganizaCIOnes y organismos del sistema de las Naciones
UniJas que todavía no hayan establecido contacto ni rela-
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ciones con la Conferencia a que consideren la posibilidad
de hacerlo;

4. Encomia a la Conferencia por los considerables lo
gros alcanzados desde su fundación en la ejecución de
proyectos que abarcan todos los pnnClpales sectores ~e la
cooperación, pese a las dificultades cread,aspor la polttlca
de desestabilización del régImen de Sudafnca y sus actos
de agresión contra los Estados miembros de la Conferen
cia;

S. Reitera su llamamiento a la comunidad internacio
nal para que aumente sustancialmente su apoyo fin,an
ciero, técnico y material a la ConferenCia, a fin de que ~~ta

pueda ejecutar plenamente sus programas en expanslon;

6. Hace un llamamiento a los organismos especializa
dos y demás órganos y organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas para que sigan cooperando plenamente
en los programas de desarrollo de la ConferenCIa;

7. Acoge con beneplácito la inminente independencia
de Namibia, que ofrecerá nuevas posibilidades I?ara una
mayor cooperación económica en el Afnca mendlOnal;

8. Acoge también con beneplácito las actuales iniciati
vas de paz de los Gobiernos de Allgola y Mozamb.lque
para poner fin a la violencia en esos dos Estados MIem
bros, e insta a la comunidad internacional a que les preste
asistencia en la reconstrucción de sus economías;

9. Invita a la comunidad de donantes y a otras entida
des cooperadoras a que participen a un alto nivel en la
Conferencia Anual Consultiva de la Conferencia de Coor
dinación del Desarrollo del Africa Meridional, que ha
de celebrarse en Lusaka del 3 I de enero al 2 de febrero
de 1990;

10. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Secretario Ejecutivo de la Conferencia de Coordinación
del Desarrollo del Africa Meridional, continúe intensifi
cando los contactos encamlllados a promover y armonizar
la cooperación entre las Naciones Unidas y la Conferen
cia;

11. Pide también al Secretario General que presente un
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto
período de sesiones sobre la aplícación de la presente reso
lución.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

44/222. Cooperación económica y técnica entre los paí
ses en desarrollo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/134, de 19 de diciembre
de 1978, en la que hizo suyo el Plan de Acción de Buenos
Aires para promover y realizar la cooperación técnica en
tre los países en desarrollo71, 421180, de 11 de diciembre
de 1987, y otras resoluciones rertinentes de la Asamblea
General,

Poniendo de relieve el importante papel que desempeña
la cooperación técnica entre los países en desarrollo en el
crecimiento y el desarrollo de esos países,

Reafirmando que la responsabilidad de promover la coo
peración técnica entre los raíses en desarrollo recae en pri
mer lugar en esos países mismos, que los países desarrolla
dos y el sistema de las Naciones Unidas deberían con
tribuir a esas actividades y apoyarlas y que, además, el
sistema de las Naciones Unidas debería desempeñar una
importante función como promotor y catalizador de la
cooperación técnica entrc los paises en desarrollo, de con
formidad con el Plan de !\cción Lk Rucnos Aires.

1. Reajirma la validez permanente de todas las reco
mendaciones del Plan de Acción de Buenos AIres para
rromover y realizar la cooperación técnica entre los pais~s

en desarrollo, así como la ImportancIa de la cooperaclOn
técnica ent re los países en desarrollo;

2. Reafirma también la importancia permanente del
Comité de Alto N ivel encargado de exam1l1ar la coopera
cÍón técnica entre los paises en desarrollo, como foro prin
cipal donde los representantes de todos los Estados MIem
bros de las Nacilmes Unidas y de otros organos pertI
nentes del sistema de las Naciones Unidas examinan y
promueven la cooperación técnica entrc los países en desa
rrollo:

~ Hace suyas las decisiones adoptadas por el Comité
d~ Alto Nivel en su sexto periodo de sesiones 11 J, teniendo
en cuenta los arreglos intergubernamentale,s indicados en
la recomendación 37 del Plan de AcclOn de Buenos
Alres71 ;

4. Insta a todos los Estados Miembros, al Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo y a otros órganos,
organizaciones y organismos pertinentes d~1 sistema de las
Naciones U nidas a que aSIgnen alta pnondad, dentro. de
sus distintas esferas de actividades, al apoyo y promoclon
de las actiVIdades de cooperación técnica en los paises en
desarrollo

5. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones
sobre la aplicaciún de la presente resolución.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

44/223. Décimo aniversario de la aprobación del Plan
de Acción de Buenos Aires para promover y
realizar la cooperación técnica entre los países
en desarrollo

La Asamblea Genera/,

Considerando la importancia del décimo aniversario de
la aprobación del Plan de Acción de Buenos Aires para
promover y realizar la cooperación técnica entre los países
en desarwll071 ,

Preocupada porque la situación económica de los países
en desarrollo, que se ha agravado en el último decenio, ha
incidido en general en la cooperación internacional para el
desarrollo y en la ejecución del Plan de Acción de Buenos
Aires.

Reconociendo, no obstante, que los países en desarrollo
han realizado progresos significativos en la aplicación de
las recomendaciones que figuran en el Plan de Acción de
Buenos AIres y que la cooperación técnica entre los países
en desarrollo ha pasado gradualmente a constituir un me
dio que les permite contribuir al desarrollo,

l. Reafirma la validez e importancia constantes del
Plan de A"cción de Buenos Aires para promover y realizar
la cooperación tecnica entre los paises en desarrollo;

2. Pone de relieve la imperiosa necesidad de fortalecer
la ejecucion de las actividades y los proyectos de coopera
ción téclllca entre los raíses en desarrollo mediante la
asignación y utilización de mayores recursos financieros,
según convenga, para la promoción y ejecución de proyec
tos de co()reración técnica entre los países en desarrollo;

3. Pide a los distintos participantes en la promoción y
ejecución de la ,."()oreración tecnica entre los paises en

111 J)OC!U1:,'tlfO\ (~/II ru/I'S dt' la :1samhieu General. cU(Jdrug<'simo ,'llar/o
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desarrollo, particularmente a aquellos pertenecientes al
sistema de las Naciones Unidas, incluidos el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, los organismos es
pecializados y las comisiones regionales, que asignen la
prioridad necesaria al apoyo, el estimulo y la ejecución de
determinadas actividades y proyectos para que la coopera
ción de esa índole llegue a ser un componente básico de sus
políticas de desarrollo;

4. Insta a la comunidad internacional, incluidas las or
ganizaciones gubernamentales y no gubernamentales, a
que atiendan favorablemente a las solicitudes de apoyo
técnico y financiero para la ejecución de las actividades y
proyectos concretos de cooperación técnica entre los pai
ses en desarrollo;

5. Reitera la necesidad de que los países desarrollados
y sus organismos de cooperación internacional presten su
firme apoyo a la cooperación técnica entre los países en
desarrollo, de conformidad con las recomendaciones 35 y
36 del Plan de Acción de Buenos Aires y en el contexto de
la recomendación 38 del mismo?l. .

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

44/224. Cooperación internacional en la vigilancia, eva
luación y prevención de amenazas para el medio
ambiente y asistencia en casos de emergencia

La Asamblea General.

Convencida de que uno de los principales problemas a
escala mundial que se presentan hoy en día es el deterioro
del medio ambiente.

Recordando su resolución 43/196, de 20 de diciembre de
1988, relativa a la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre el medio ambiente y el desarrollo.

Consciente de que la creciente degradación del medio
ambiente causada por las actividades humanas ha deter
minado en algunos casos cambios irreversibles en el medio
ambiente, que amenazan los ecosistemas de manteni
miento de la vida y socavan la salud. el bienestar, las pers
pectivas de desarrollo y la propia supervivencia humana
en el planeta,

Consciente también de que los posibles desastres ambien
tales, ya sean naturales, accidentales o causados por seres
humanos, así como los accidentes, pueden plantear peli
gros graves e inmediatos para las poblaciones y para el
desarrollo económico y el medio ambiente de los países y
regiones afectados,

Convencida de que mediante la vigilancia, evaluación,
prevención y una pronta respuesta multilateral cuando se
la solicite, en particular por parte del sistema de las Nacio
nes Unidas, las amenazas al medio ambiente podrían redu
cirse a un mínimo e incluso evitarse.

Convencida también de que la alerta antiCIpada respecto
de las amenazas y la degradación ambientales inminentes
ayudaría a los gobiernos a tomar medidas preventivas,

Observando con reconocimiento la labor emprendida por
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente con el objeto de establecer criterios para la determi
nación de las amenazas al medio ambiente en los ámbitos
nacional, regional y mundial,

Poniendo de relieve la necesidad de una estrecha coope
ración entre todos los países, en particular mediante un
amplio intercambio de información, conocimientos cientí
ficos y experiencia, así como de la transferencia de tecnolo
gía, en materia de vigilancia, evaluación y prevención de
amenazas al medio ambiente, para poder hacer frente a si-

tuaciones de emergencia ambiental y prestar asistencia
oportuna, a peticion de los gobiernos, de conformidad con
las respectivas leyes, reglamentaciones y politicas naciona
les y teniendo en cuenta las necesidades y demandas parti
culares de los paises en desarrollo.

Afirmando, en este conlexto, la necesidad de una coope
ración mas estrecha entre el Programa de las Naciones
Umdas para el Medio Ambicnte. la Oficina del Coordina
dor de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de
Desastre, la Organización Mundial de la Salud, la Organi
zación Meteorológica M undial y otros órganos. progra
mas y organismos competentes del sistema de las Nacio
nes Unidas. teniendo en cuenta la función coordinadora
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente en asuntos relacionados con el medio ambiente en el
sistema de las Naciones t Inidas,

Observando que se han lúrmulado otras propuestas para
el fortalecimiento y mejoramiento de la eficacia, dentro del
sistema de las Naciones Unidas, de la cooperación interna
cional en materia de vigilancia. evaluación y prevención de
amenazas al medio ambiente y la prestación de asistencia
oportuna en casos de emergencia ambiental,

l. Reconoce la necesidad de fortalecer la cooperación
internacional en materia de vigilancia, evaluación y pre
vención de amenazas al medio ambiente y de prestación de
asistencia en casos de emergencia ambiental;

2. Reafirma que el sIstema de las Naciones Unidas,
por conducto de la Asamblea General, es, por su carácter
universal. el foro apropiado para adoptar medidas políti
cas concertadas sobre los prohlemas mundiales del medio
ambIente,

1 Hace hincapié en la importancia de una participa
ción más amplia en la Vigilancia Mundial, establecida por
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Hu
mano 114 y administrada por el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente, para fortalecer su capaci
dad de hacer evaluaciones autorizadas, prevenir la degra
dación ambiental y comunicar a la comunidad internacio
nal la existencia de estados de alerta temprana;

4. Reafirma que, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas y con los principios del derecho interna
cional, los Estados tienen el derecho soberano de explotar
sus propios recursos, con arreglo a su política en materia
de medio ambiente. y reafirma también la responsabilidad
de los mismos de velar porque las actividades que se reali
cen bajo su jurisdicción o control no causen daños al me
dio ambiente de otros Estados ni de zonas fuera de los lí
mites de la jurisdicción nacional, y de desempeñar la
función que les corresponde en la preservación y protec
ción del medio ambiente mundial y regional de conformi
dad con su capacidad y sus responsabilidades específicas;

5. Pide al Secretario General que, con la asistencia del
DIrector Ejecutiv\) del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente, prepare un informe, sobre la base
de las opiniones de los Estados Miembros y de las leyes na
cionales e internacionales existentes en esa elSfera, en que
figuren propuestas y recomendaciones sobre posibles me
dios para fortalecer la capacidad de las Naciones Unidas
para:

a) Vlgílar. evaluar y prevenir las amenazas al medio
ambiente:

h) Establecer criterios para determinar los casos en
que la degradación ambiental socava la salud, el bienestar,

114 Veast.' ¡n'/tlrme d.. /a COf1/í'rL'/lCJ(] de las ~""acione.\' (juicios sohrt' el
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las perspectivas de desarrollo y la propia supervivencia de
la vida en el planeta, en grado tal que pueda requerirse la
cooperación internacional, si se la solicita;

c) Alertar con anticipación a la comunidad internacio
nal cuando dicha degradación se haga inminente;

d) Facilitar la cooperación intergubernamental en la
vigilancia, evaluación y prevención de amenazas al medIo
ambiente;

e) Asistir a los gobiernos que lo soliciten a hacer frente
a situaciones de emergencia ambiental;

.f) Movilizar recursos financieros y cooperación téc
nica para desempeñar las tareas enumeradas en los incisos
a) a e) del párrafo 5 de la presente resolución, teniendo en
cuenta las necesidades de los paises interesados y, en parti
cular, de los países en desarrollo;

6. Pide también al Secretario General que presente al
Consejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo el informe solicitado en el pá
rrafo 5 de la presente resolución, para su examen durante
el proceso preparatorio de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el medio ambiente y el desarrollo;

7. Invita al Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a que exa
mine ese informe y presente sus opiniones al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

44/225. Pesca de altura en gran escala con redes de en
malle y deriva y sus efectos sobre los recursos
marinos vivos de los océanos y mares del mundo

La Asamblea General,

Observando que muchos países están preocupados por el
aumento del uso de redes de enmalle y deriva para la pesca
de altura en gran escala, redes que pueden lkgar a tener
más de 30 millas (48 kilómetros) de longitud, y que se uti
lizan para capturar recursos marinos vivos en alta mar en
los océanos y mares del mundo,

Consciente de que la pesca de altura en gran escala con
redes de enmalle y deriva, método de pesca en que se uti
liza una red o un conjunto de redes mantenidas en posi
ción más o menos vertical mediante flotadores y pesas, que
flotan a la deriva y atrapan peces en la superficie o dentro
del agua, puede ser un método sumamente indiscriminado
y antieconómico de pesca que, en opinión de muchos,
constituye una amenaza para la conservación eficaz de los
recursos marinos vivos, como las especies eminentemente
migratorias y anádromas de peces y aves y mamíferos ma
rinos,

Señalando a la atención que la presente resolución no se
refiere a la cuestión de la pesca con redes de enmalle y de
riva en pequeña escala realizada tradicionalmente en
aguas costeras, especialmente por los paises en desarrollo,
actividad que constituye una contribución importante
para la subsistencia y el desarrollo cconómico de esos paí
ses,

Expresando su preocupacion porque, además de las espe
cies de peces que se desea pescar, pueden quedar atrapadas
en las redes de enmalle y deriva de gran tamaño otras espe
cies de peces, mamíferos marinos, aves marinas y olros re
cursos marinos vivos de los océanos y mares del mundo.
no sólo en las redes que están en uso sino en aquellas que se
pierden o se desechan, de resultas de lo cual esas otras es
pecies suelen sufrir darlOS o morir.

Reconociendo que más de un millar de barcos pesqueros
utilizan redes de enmalle y deriva para la pesca de altura
en gran escala en los océanos Pacífico, Atlántico, Indico y
en otras zonas de alta mar,

Reconociendo también que cualquier medida reglamen
taria que se adopte para la conservación y la ordcnación de
los recursos marinos vivos debe tener en cuenta los datos y
análisis CIentíficos más fidedignos que existan,

Recordando los principios pertinentes enunciados en la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar90,

Afirmando que, de conformidad con los articulos perti
nentes de la Convención, todos los miembros de la comu
nidad internacional tienen el deber de cooperar a nivel
mundial y regional en la conservación y ordenación de los
recursos vivos en alta mar, y de tomar, individual o colec
tivamente, en beneficio de sus nacionales, las medidas ne
cesarias para la conservación de dichos recursos,

Recordando, de conformidad con los artículos pertinen
tes de la Convención, la responsabilidad de todos los
miembros de la comunidad internacional de asegurar la
conservación y ordenación de los recursos marinos vivos y
la protección y preservación del medio marino dentro de
sus zonas económicas exclusivas,

Observando la grave preocupación expresada, en parti
cular por los Estados ribereños y los Estados que se dedi
can a actividade~; pesqueras, ante la probabilidad de que la
explotación excesiva de los recursos marinos vivos en las
zonas de alta mar adyacentes a las zonas economicas ex
clusivas de los Estados ribereños tenga consecuencias ne
gativas para dichos recursos en esas zonas, y observando
también la responsabilidad de cooperar en ese sentido, de
conformidad con los artículos pertinentes de la Conven
ción,

Observando asimismo que los países miembros del Foro
del Pacifico Meridional y de la Comisión del Pacífico Me
ridional, reconociendo la importancia de los recursos ma
rinos vivos para los pueblos de la región del Pacífico meri
dional, han pedido que se ponga fin a ese tipo de pesca en
la región y se pongan en práctica programas eficaces de or
denación,

Tomando nota de la Declaración de Tarawa relativa al
tema, aprobada por el 200 Foro del Pacifico Meridional en
Tarawa, Kiribati, el II de julio de 198959, y de la Conven
ción sobre la prohibición de la pesca con redes de enmalle
y deriva en el Pacífico meridional, aprobada por los Esta
dos y territorios del Pacífico meridional, en Wellington. el
24 de noviembre de 1989115 ,

Observando que algunos miembros de la comunidad in
ternacional han concertado programas de colaboración en
el control y la vigilancia de la pesca de altura en gran es
cala con redes de enmalle y deriva, con miras a la evalua
ción inmediata de las consecuencias negativas de esa prúc
tica,

Reconociendo que algunos miembros de la comunidad
internacional, atendiendo a las preocupaciones expresadas
en el plano regional, han tomado medidas para limitar sus
operaciones de pesca con redes de enmalle y deriva en al
gunas regIOnes,

l. Exhorta a todos los miembros de la comunidad in
ternacional, sobre todo a los que se dedican a actividades
pesqueras, a que incrementen su cooperación para la con
servación y ordenación de los recursos marinos vivos:

11' VéaSe' A/44/~07.
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2. Exhorta a todos aquellos que participan en la pesca
de altura en gran escala con redes de enmalle y deriva a
que cooperen plenamente con la comunidad internacional,
especialmente con los Estados ribereños y las organizacio
nes internacionales y regionales competentes, para lograr
el mejoramiento de la recopilación y el intercambio de da
tos científicos estadísticamente bien fundamentados, a fin
de continuar la evaluación de las consecuencias de esos
métodos de pesca y asegurar la conservación de los recur
sos marinos vivos del mundo;

3. Recomienda a todos los miembros interesados de la
comunidad internacional, especialmente dentro de las or
ganizaciones regionales, que continúen estudiando y, an
tes del 30 de junio de 1991, examinen los datos cientificos
más fidedignos que existan sobrc las consecuencias de la
pesca de altura en gran escala con redes de enmalle y de
riva y convengan en colaborar en la adopción de las medi
das complementarias de reglamentación y vigilancia que
sean necesarias;

4. Recomienda también a todos los miembros de la co
munidad internacional, teniendo presente la importancia
especial de las organizaciones regionales y de la coopera
ción regional y bilateral en la conservación y ordenación
de los recursos marinos vivos, reflejada en los artículos
pertinentes de la Convención de las Naciones Unidas so
bre el Derecho del Mar, que convengan en las siguientes
medidas:

a) Una moratoria respecto de todas las operaciones de
pesca de altura en gran escala con redes de enmalle y de
riva en alta mar antes del 30 de junio de 1992, en el enten
dimiento de que esa medida no se impondrá en una región,
o, de adoptarse, podrá invalidarse, si se adoptan medidas
eficaces de conservación y ordenación sobre la base de
análisis estadisticamente bien fundados, realizados con
juntamente por los miembros de la comunidad internacio
nal interesados en los recursos pesqueros de dicha región,
para evitar las consecuencias inaceptables de esos métodos
de pesca y garantizar la conservación de los recursos mari
nos vivos de esa región;

b) La adopción de medidas inmediatas para limitar
progresivamente las operaciones de pesca de altura en
gran escala con redes de enmalle y deriva en la región del
Pacífico meridional con miras a ponerles fin antes del 10 de
julio de 1991, como medida provisional, hasta tanto las
partes interesadas concierten arreglos apropiados para la
conservación y ordenación de las poblaciones de atún
blanco de esa región;

c) La cesación inmediata de la expansión de la pesca de
altura en gran escala con redes de enmalle y deriva en las
zonas de alta mar del Pacífico septentrional y en todas las
demás zonas de alta mar fuera del Océano Pacífico, en el
entendimiento de que esta medida será examinada a la luz
de lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 4 de la presente
resolución;

5. Alienta a los países ribereños que tienen zonas eco
nómicas exclusivas adyacentes a la alta mar a que tomen
medidas apropiadas y colaboren en la recopilación y pre
sentación de datos científicos sobre la pesca con redes de
enmalle y deriva en sus respectivas zonas económicas ex
clusivas, teniendo presentes las medidas que se adopten
para la conservación de los recursos marinos vivos en alta
mar;

6. Pide a los organismos especializados, en particular a
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación y a otros órganos, organizaciones y
programas apropiados del sistema de las Naciones Uni
das, así como a las diversas organizaciones regionales y
subregionales de pesca, que estudien. con carácter ur-

gente, la cuestión de la pesca de altura en gran escala con
redes de enmalle y deriva y sus consecuencias para los re
cursos marinos vivos, y comuniquen sus opiniones al Se
cretario General;

7. Pide al Secretario General que señale la presente re
solución a la atención de todos los miembros de la comuni
dad internacional, las organizaciones intergubernamenta
les, las organizaciones no gubernamentales reconocidas
como entidades consultivas por el Consejo Económico y
Social y las instituciones científicas reconocidas con cono
cimientos especializados sobre los recursos marinos vivos;

8. Pide también al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su cuadragésimo quinto período de
sesiones, un informe sobre la aplicación de la presente re
solución

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

441226. Tráfico, eliminación, control y movimiento
transfronterizo de productos y desechos tóxicos
y peligrosos

La Asamblea Genera/,
Recordando sus resolUCIones 37/137, de 17 de diciembre

de 1982, 38/149, de 19 de diciembre de 1983, y 39/229, de
18 de diCIembre de 1984, así como su decisión 41/450, de 8
de diciembre de 1<.)86,

Recordando también su resolución 42/183, de 11 de dí
ciembre de 1987, relativa al tráfico de productos y dese
chos tóxicos y peligrosos,

Recordando asimismo su resoluciones 43/212, de 20 de
diciembre de 1988, titulada "Responsabilidad de los Esta
dos respecto de la protección del medio ambiente: preven
ción del tráfico internacional ilegal, y la descarga y la con
siguiente acumulación de productos y desechos tóxicos y
peligrosos que afectan en particular a los países en desa
rrollo" ,

Recordando las resoluciones 1988170 y 1988/71, de 28
de julio de 1988, del Consejo Económico y Social, y to
mando nota de la resolución 1989/104, de 27 de julio de
1989, del Consejo,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
los productos perjudiciales para la salud y el medio am
biente l16, y la decisión 1989/177, de 27 de julio de 1989,
del Consejo Económico y Social,

Tomando nota también de las decisiones 15128 y 15/30,
de 25 de mayo de 1989, del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente50,

Acogiendo con beneplácito el informe del Secretario Ge
neral sobre el tráfico ilícito de productos y desechos tóxi
cos y peligrosos 117,

Tomando nota de la concertación del Convenio de Basi
lea sobre el control de los movimientos transfronterizos de
los desechos peligrosos y su eliminación 11 8,

Invitando a todos los Estados a considerar la posibilidad
de firmar el Convenio de Basilea sin perjuicio de las posi
ciones definitivas que adopten a ese respecto las organiza
ciones intergubernamentales regionales,

Teniendo presente la creciente amenaza que supone para
el medio ambienk y la salud y la seguridad hUm<l.las la
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gestión inadecuada, el aumento de la generación, la com
plejidad y el movimiento transfronterizo de desechos peli
grosos,

Convencida de que el tráfico ilegal de productos y dese
chos tóxicos y peligrosos constituye una grave amenaza
para el medio ambiente y la salud y la seguridad humanas,

Convencida también de que esos problemas no se pueden
resolver sin una cooperación adecuada entre los miembros
de la comunidad internacional,

Profundamente preocupada por el hecho de que se sigan
produciendo casos de movimiento transfronterizo ilegal y
descarga de productos y desechos peligrosos, particular
mente nocivos para el medio ambiente y la salud humana,
que afectan principalmente a los países en desarrollo,

Convencida de la necesidad de prestar ayuda a todos los
países, en especial a los paises en desarrollo, para que ob
tengan toda la información apropiada acerca de los pro
ductos y desechos tóxicos y peligrosos y para que refuer
cen su capacidad de detectar y prevenir cualquier intento
ilegal de introducir productos y desechos tóxicos y peli
grosos en el territorio de cualquier Estado, en contraven
ción de la legislación nacional y de los instrumentos jurídi
cos internacionales pertinentes, así como el tráfico que no
se atenga a las directrices y los principios internacional
mente aceptados en esa esfera,

TRÁFICO DE PRODUCTOS Y DESECHOS TÓXICOS
Y PELIGROSOS

1. Pide a cada una de las comisiones regionales que,
dentro de los recursos existentes, contribuya a la preven
ción del tráfico ilícito de productos y desechos tóxicos y
peligrosos vigilando y haciendo evaluaciones regionales
constantes de ese tráfico ilícito y sus repercusiones en el
medio ambiente y en la salud en cada región y, en ese con
texto, con la cooperación y el apoyo y asesoramiento de
expertos del Programa de las Naciones Unidas para el Me
dio Ambiente y otros órganos competentes de las Nacio
nes Unidas, incluidos el Registro Internacional de Produc
tos Químicos Potencialmente Tóxicos, el Grupo de
Trabajo Ad Hoc de expertos sobre el consentimiento fun
damentado previo y otras modalidades para complemen
tar las Directrices de Londres para el intercambio de in
formación sobre productos químicos objeto de comercio
internacional y la secretaría provisional del Convenio de
Basilea sobre el control de los movimientos transfronteri
zos de los desechos peligrosos y su eliminación, sin perjui
cio de la posición definitiva que adopten las organizacio
nes intergubernamentales regionales con respecto al
Convenio, y que informe al Consejo Económico y Social
en su segundo período ordinario de sesiones a partir de
1990;

2. Pide también a las comisiones regionales que actúen
en forma concertada y cooperen con el Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente para mantener
una vigilancia y evaluación eficaces y coordinadas del trá
fico ilícito de productos y desechos tóxicos y peligrosos;

3. Pide al Consejo Económico y Social que presente re
comendaciones a la Asamblea General sobre los resulta
dos y las conclusiones a que han llegado las comisiones re
gionales en relación con el examen de las cuestiones
ambientales;

4. Exhorta a todos los paIses a que cooperen con sus
comisiones regionales respectivas, con miras a prevenir el
tráfico ilícito de producto" y desechos tóxicos y peligrosos:

II

PROTECCIÓN CONTRA LOS PRODUCTOS PERJUDICIALES
PARA LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
su informe sobre los productos perjudiciales para la salud
y el medio ambiente l16, que contiene un examen de la
Lista consolidada de los productos cuyo consumo o venta
hubieran sido prohibidos, sometidos a restricciones rigu
rosas, que hubieran sido retirados de la venta o que no hu
bieran sido aprobados por los gobiernos;

2. Observa con reconocimiento la relación de coopera
ción establecida entre las Naciones Unidas, la Organiza
ción Mundial de la Salud y el Registro Internacional de
Productos Químicos Potencialmente Tóxicos del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
para la preparación de la Lista consolidada;

3. Observa, en este contexto, la necesidad de utilizar
también la labor que está realizando el Grupo de Trabajo
sobre la exportación de mercancías cuya venta está prohi
bida en el país de origen y otras sustancias peligrosas esta
blecido por el Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y
Comercio, y aquellas actividades que están en marcha, en
el marco del Programa de las Naciones Unidas para el Me
dIO Ambiente y la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación en relación con la
aplicación de los planes de consentimiento previo funda
mentado para los productos químicos y los plaguicidas en
el comercio internacional, que ponen en práctica el sis
tema de intercambio de información previsto por los que
elaboraron la Lista consolidada, así como la labor que se
está realizando con arreglo a acuerdos y convenios inter
nacionales sobre materias conexas;

4. Expresa su reconocimiento por la creciente coopera
ción prestada por los gobiernos para la preparación de la
Lista consolidada e insta a todos los gobiernos que todavía
no lo hayan hecho a que faciliten la información necesaria
para su inclusión en versiones actualízadas de la Lista con
solidada;

5. Pide al Secretario General que, dentro de los recur
sos existentes, disponga la publicación de la Lista consoli
dada en español, francés e inglés de acuerdo con la de
manda y teniendo presente la resolución 391229 de la
Asamblea:

6. Pide también al Secretario General que haga un es
fuerzo especial para asegurar la difusión efectiva y amplia
de la Lista consolidada en todos los círculos apropiados;

7. Pide asimismo al Secretario General que, en ese con
texto, examine los medios de asegurar una participación
más eficaz de las organizaciones no gubernamentales en la
tarea de ayudar a promover la difusión y utilización de la
Lista consolidada;

8. Pide al Secretario General que, cuando prepare su
próximo informe previsto sobre la cuestión:

a) Formule propuestas concretas sobre los medios de
proporcionar cooperación técnica a los países, incluso por
conducto de las organizaciones de las Naciones Unidas
competentes, en particular a los países en desarrollo, para
que creen y refuercen su propia capacidad de utilización
de la Lista consolidada;

b) Estudie todas las cuestiones pendientes, como la de
posibles sucedáneos de los productos prohibidos o someti
dos a restricciones rigurosas y plaguicidas no registrados,
con miras a aumentar la utilidad de la Lista consolidada;
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1lI

CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS
DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACiÓN

1. Reconoce la necesidad de establecer normas de dere
cho internacional, lo antes posible, sobre responsabilidad e
indemnización por los daños resultantes del movimiento
transfronterizo y la eliminación de desechos peligrosos;

2. Pide al Director Ejecutivo del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente que, de conformi
dad con las resoluciones aprobadas en la Conferencia de
Plenipotenciarios acerca del Convenio mundial sobre el
control de los movimientos transfronterizos de los dese
chos peligrosos, celebrada en Basilea, Suiza, del 20 al 22 de
marzo de 1989, establezca sobre la base de una distribu
ción geográfica equitativa y en consulta con los gobiernos,
un grupo de trabajo ad hoc de expertos jurídicos y técnicos
encargado de elaborar, lo antes posible. elementos que pu
dieran incluirse en un protocolo sobre la responsabilidad y
la indemnización por los daños resultantes del movi
miento transfronterizo y la eliminación de los desechos pe
ligrosos y que informe al respecto al comité preparatorio
de la conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio
ambiente y el desarrollo y e! Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para e! Medio Am
biente, de conformidad con su mandato;

3. Invita al Director Ejecutivo del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente y al Secretario Ge
neral de la Organización Marítima Internacional a que, en
consulta con las demás organizaciones internacionales
competentes, según proceda, examinen las normas, los re
glamentos y las prácticas vigentes con respecto a la elimi
nación de desechos peligrosos en el mar, con miras a ar
monizar las disposiciones de los convenios pertinentes
aprobados a ese efecto;

4. Pide al Secretario General que, en colaboración con
el Director Ejecutivo de! Programa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente, informe a la Asamblea Gene
ral en su cuadragésimo sexto período de sesiones, por con
ducto del Consejo Económico y Social, acerca de los
progresos logrados en la aplicación de las disposiciones del
Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos
transfronterizos de los desechos peligrosos y su elimina
ción y de la presente resolución.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

441227. Aplicación de las resoluciones 421186 y 421187
de la Asamblea General

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42/186, de 11 de diciembre de
1987, relativa a la Perspectiva Ambiental hasta el aflo
2000 y más adelante, en que aprobó la Perspectiva Am
biental como marco de referencia amplio para la adopción
de medidas a nivel nacional y la cooperación internacional
en relación con las políticas y los programas encaminados
a lograr un desarrollo sostenible y ambientalmente racio
nal en todos los países,

Recordando también su resolución 42/187, de 11 de di
ciembre de 1987, relativa al informe de la Comisión Mun
dial sobre el Medio Ambiente y e! Desarrollo 119, en que
acogió con beneplácito el informe y, entre otras cosas, in
vitó a los gobiernos y a las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas a que, al determinar sus políticas y

110 Véase A/42/427. allex<,

programas, tuvieran en cuenta los análisis y las recomen
daciones que figuran en d informe,

Recordando asimismo su resolución 43/196, de 20 de di
ciembre de 1Q88, relativa a la celebración de una conferen
cia de las Naciones Unidas snbre el medio ambiente y d
desarrollo.

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral 120, que contiene informaClon sobre las medidas adopta
das por los gobiernos y las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas para lograr un desarrollo sostenible y
ambientalmente racional en todos los países, y tomando
nota de la decisión 1512, de 26 de mayo de 1989, del Con
sejo de Administración dd Proframa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente" ,

1. 1(¡¡na nota del inf(lrme del Secretario General;
') Ohserva COIi reconocimiento los esfuerzos realizados

por los gobiernos y las organízaciones intergubernamenta
les y no gubernamentales por promover el desarrollo sos
tenible y ambientalmenk racional en todos los países;

3. Expresa su preocupación, sin embargo, acerca de la
necesidad de hacer mucho más para que la creciente com
prensión de la necesidad de un desarrollo sostenible y am
bientalmente racional se traduzca en acciones concretas
en todos los países;

4. Ohserva con satis/acción las actividades regionales
que han tenido lugar o se están programando con miras a
promover el desarrollo sostenible y ambientalmente racio
nal, entre las que cabe mencionar la primera Conferencia
Regional Africana sobre el Medio Ambiente y e! Desa
rrollo Sostenible, celebrada en Kampala del 12 al 16 de ju
nio de 1Q89, organizada por la Comisión Económica para
Africa y el Programa de las Naciones Unidas para el Me
dio Ambiente y celebrada en Kampala, en junio de 1989,
así como otras conferenCias análogas que se tiene previsto
celebrar en 1990 en otras regiones;

5. 1n vlta a los gobiernos y a los órganos rectores de las
organizaciones y los programas del sistema de las Nacio
nes Unidas. asi como a otras organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales, a que intensifiquen aún
más sus esfuerzos por promover y lograr un desarrollo sos
tenible y ambientalmente racional mediante la integración
de los factores y las consideraciones ambientales en las po
Iítieas y programas de todos los sectores;

6. Ohserva con reconocimiento los esfuerzos hechos por
el Secretario General para examinar, coordinar y fortale
cer las actividades del sistema de las Naeiones Unidas
para la promoción del desarrollo sostenible y ambiental
mente racionaL

7. Ohserva que en todos los países están surgiendo gra
ves problemas ambientales a los que se debe hacer frente
progresivamente mediante medídas preventivas en los orí
genes, "obre la base de esfuerzos nacionales y de la coope
ración internacional;

H. Reafirma que hay una relación directa entre el me
dio ambiente y el desarrollo y reconoce la importancia que
tiene para la protección y el ordenamiento racional del
medio ambiente la existencia de un clima económico inter
nacional favorabk que se traduzca en crecimiento econó
mico sostenido y desarrollo, particularmente en los países
en desarrollo:

9. Reafirma también qlle las cuestiones ambientales es
tán estrechamente relacionadas con las políticas y prácti
cas ele desarrollo y que, en consecuencia. es preciso definir
los obJelivos ambientales y las medidas necesarios en rela
ción (:"n los objetivos v las políticas de desarrollo;
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lO. Observa que entre los objetivos esenciales de las po
líticas de medio ambiente y desarrollo que se derivan de la
necesidad de un desarrollo sostenible y ambientalmente
racional deben figurar la creación de un medio ambiente
sano, limpio y seguro en todos los países, la reactivación
del crecimiento económico general, particularmente en los
países en desarrollo, y el mejoramiento de su calidad, la
erradicación de la pobreza y la satisfacción de las necesi
dades humanas mediante la elevación de los niveles de
vida y el mejoramiento de la calidad de vida, el examen de
las cuestiones relacionadas con la ordenación y el aprove
chamiento correctos de la base de recursos, la promoción
del desarrollo acelerado y la transferencia de una tecnolo
gía ambientalmente racional, la reducción al mínimo de
los peligros que amenazan al medio ambiente, y la consi
deración simultánea del medio ambiente y la economía en
la adopción de decisiones en todos los países, así como la
toma de conciencia de la relación recíproca que existe en
tre los pueblos, los recursos, el medio ambiente y el desa
rrollo;

11. Destaca que el desarrollo sostenible y ambiental·
mente racional requiere que se modifiquen las modalida
des perimidas de producción y consumo, en particular en
los países industrializados, y se desarrollen tecnologías
ambientalmente racionales, y, en ese contexto, destaca
también la necesidad de examinar, con miras a recomen
dar modalidades eficaces para el acceso en condiciones fa
vorables a tecnologías ambientalmente racionales y la
transferencia de esas tecnologías, en particular a los países
en desarrollo, incluso en condiciones de favor y preferen
ciales, y la necesidad de apoyar a todos los países en sus es
fuerzos por crear y desarrollar su capacidad tecnológica
endógena en la esfera de la investigación científica y el
desarrollo y por adquirir la información pertinente y, en
ese contexto, destaca asimismo la necesidad de estudiar el
concepto de acceso garantizado de los países en desarrollo
a tecnologías ambientalmente racionales, en su relación
con los derechos de propiedad, a fin de asegurar respuestas
eficaces para las necesidades de los países en desarrollo en
esa esfera;

12. Hace suyas las opiniones y sugerencias formuladas
por el Consejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente en su 15° período
de sesiones sobre la aplicación de las resoluciones 42/186
y 42/187 de la Asamblea General, que figuran en el in
forme del Secretario Genera(l21, considera la decisión
1512 del Consejo de Administración como un paso posi
tivo hacia una mejor comprensión del concepto de desa
rrollo sostenible y ambientalmente racional y de las reper
cusiones de la aplicación del concepto por todos los países,
e invita a los gobiernos ya los órganos rectores de las orga
nizaciones y los programas del sistema de las Naciones
Unidas, así como de otras organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales, a que los tengan en cuenta
en sus nuevos esfuerzos por promover y lograr el desa
rrollo sostenible y ambientalmente racional en todos los
países;

13. Reafirma la necesidad de proporcionar recursos fi
nancieros nuevos y adicionales a los países en desarrollo
para que adopten medidas encaminadas, entre otras cosas,
a individualizar, analizar, vigilar, prevenir y abordar los
problemas ambientales, principalmente en sus orígenes, de
conformidad con sus metas, objetivos y planes nacionales
de desarrollo, con miras a lograr que sus prioridades de
desarrollo no se vean perjudicadas;

14. Pone de relieve la necesidad de contar con recursos
financieros adicionales para adoptar medidas encamina-

121 /bid., '''ccs. 11) 111

das a resolver los principales problemas ambientales de in
terés mundial y especialmente para apoyar a los países, en
particular los paises en desarrollo, para quienes la aplica·
clón de esas medidas entrañaría una carga especial o anor
mal, debido sobre todo a su nivel de desarrollo o a su falta
de recursos financieros, conocimientos especializados n
capacidad técnica;

15. Reafirma la necesidad de que los paises desarrolla
dos y los organos, organizaciones y organismos competen
tes del sistema de las Naciones Unidas refuercen la coope
raciól: técnica con los países en desarrollo para ayudarles a
desarrollar y fortalecer su capacidad endógena para deter
minar, analizar, vigilar, prevenir y abordar los problemas
ambientales de cnnformidad con sus planes, prioridades y
nbjetivos nacionales de desarrollo;

16. Reafirma también que, de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho
internacional, los Estados tienen el derecho soberano de
explotar sus propiOS recursos de conformidad con sus polí
tICas ambientales, y reafirma asimismo que tienen la res
ponsabilidad de vclar porque las actividades que se lleven
a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no cau
sen daños al medio ambiente de otros Estados o a zonas si
tuadas fuera de los limites de su jurisdicción nacional, y la
necesidad de que desempeñen el papel que les corresponde
cn la preservación y protección del medio ambiente mun
dial y regIOnal de acuerdo con su capacidad y sus respon
sabilidades particulares;

17. Considera que las conferencias regionales comple
mentarias deben contribuir a una mejor comprensión y a
una interpretacion más concreta del concepto del desa
rrollo sostenible y ambientalmente racional y de las reper
cusiones de la aplicación del concepto, y constituyen una
importante aportación a la conferencia de las Naciones
Unidas spbre el medio ambiente y el desarrollo que ha de
celebrarse en 1992;

18. Invita al comité preparatorio de la conferencia a
que tenga debidamente en cuenta las recomendaciones
contenidas en la Perspectiva Ambiental hasta el año 2000
y más adelante y en el informe de la Comisión Mundial so
bre el Medio Ambiente y el Desarrollo en el proceso pre
paratorio de la conferencia, así como las recomendaciones
de medidas propuestas por la Asamblea General y el Con
sejo Económico y Social, y las opiniones y sugerencias for
muladas por el Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y otros
organism,)s, organizaciones y órganos del sistema de las
Naciones Unidas sobre estos asuntos;

19. Pide al Secretario General que elabore para su pre
sentación al comité preparatorio de la conferencia y a la
Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de
sesiones, por conducto del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente y del Consejo Económico y Socia!, un informe sobre
la aplicación de la presente resolución;

20. Pide tamhién al Secretario General que prepare,
para su presentación a la conferencia y a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo séptimo período de sesiones, por
conducto del Consejo de Administración del Programa de
las Naciones Ullldas para el Medio Ambiente y del Con
sejo Económico y Social, un nuevo informe consolidado
sobre las nuevas actividades realizadas en aplicación de las
resoluciones 42/186 y 421187 de la Asamblea General
realizadas por los gobiernos y las organizaciones del SIS

tema de Lis NacI<1I1es Unidas.

85a. sesión plenaria
22 de diciemhre de 1989
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441228. Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 43/196, de 20 de diciembre de
1988, relativa a una conferencia de las Naciones Unidas
sobre el medio ambiente y el desarrollo,

Tomando nota de la decisión 15/3, de 25 de mayo de
1989, del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente47, relativa a una
conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio am
biente y el desarrollo,

Tomando nota también de la resolución 1989/87, de 26
de julio de 1989, del Consejo Económico y Social, relativa
a la convocación de una conferencia de las Naciones Uni
das sobre el medio ambiente y el desarrollo,

Tomando nota asimismo de la resolución 1989/101, de
27 de julio de 1989, del Consejo Económico y Social, rela
tiva al fortalecimiento de la cooperación internacional en
la esfera del medio ambiente a través de la aportación de
recursos financieros adicionales a los paises en desarrollo,

Recordando sus resoluciones 42/186, de II de diciembre
de 1987, relativa a la Perspectiva Ambiental hasta el Año
2000 y más adelante, y 42/187, de l1 de diciembre de
1987, relativa al informe de la Comisión Mundial sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo 119,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la cuestión de la convocación de una conferencia de las
Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el desa
rro1l0122,

Teniendo presentes las opiniones expresadas por los go
biernos en el cuadragésimo cuarto período de sesiones du
rante las deliberaciones respecto de la convocación de una
conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio am
biente y el desarrollo,

Recordando la Declaración de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el Medio Humano l2J,

Profundamente preocupada por el continuo deterioro de
la situación del medio ambiente y la grave degradación de
los sistemas mundiales necesarios para la vida, así como
por las tendencias que, si se permite que continúen, po
drían perturbar el equilibrio ecológico mundial, poner en
peligro las cualidades de la Tierra necesarias para la vida y
conducir a una catástrofe ecológica, y reconociendo que es
importante adoptar medidas decisivas. urgentes y de al
cance mundial para proteger el equilihrio ecológico de la
Tierra,

Reconociendo la importancia que para todos los países
tienen la protección y el mejoramien1o del medio am
biente,

Reconociendo también que el alcance mundial de los
problemas ambientales, incluidos los cambios climáticos,
el agotamiento de la capa de ozono, la contaminación
transfronteriza de la atmósfera y el agua, la contaminación
de los océanos y mares y la degradación de los recursos de
la tierra, incluidas la sequía y la desertificación, requiere
medidas a todos los niveles, incluso a nivel mundial, regio
nal y nacional, con el compromiso y la participación de to
dos los países,

Gravemente preocupada porque la causa principal del
continuo deterioro del medio ambiente mundial son las

ll2 A/441256-E/ 1989/6b Y Corr.l y Add.1 , 2
12.1 Informe de la Conferencia de la., NaCIO/lC.1 UllIdas sohre el Medio

Humano, Estocolmo, 5 (J 16 dejunio de 1972 (puhlicacion de las Naciones
Unidas, número de venta: S.73.I1.A.J4), .al' I

modalidades insostenibles de la producción y el consumo,
en particular en 1, 1S países industrializados,

Destacando que la pobreza y la degradación del medio
ambiente guardan estrecha relación entre sí y que, en ese
contexto, la protección del medio ambiente en los países
en desarrollo se debe considerar parte integrante del pro
ceso de desarrollo y no se la puede concebir separada de él,

Reconociendo que las medidas que se han de adoptar en
el plano internacional para proteger y mejorar el medio
amhiente deben tener plenamcnte en cuenta los desequili
brios actuales en las modalidades mundiales dc produc
ción y consumo,

Afirmando que la responsabilidad de contener, reducir y
eliminar los daños al mediO ambiente mundial debe recaer
en los Estados que los causan, de modo que guarde rela
ción con los daños causados y en función de sus respecti
vas capacidades y responsabilidades,

Reconociendo los efectos que en el medio ambiente tie
nen los restos de materiales de guerra y la necesidad de au
mentar la cooperación internacional para eliminarlos,

Destacando la importancia de que todos los países adop
ten medidas eficaces para la protección, el restableci
miento y e! mejoramiento del medio ambiente en conso
nancia, entre otras cosas. con sus respectivas capacidades,
reconociendo al mismo tIempo los esfuerzos que se están
realizando en todos los países en tal sentido, incluida la
cooperación internaciona I entre países desarrollados y pai
ses en desarrollo,

Destacando la necesidad de una cooperación internacio
nal eficaz en la esfera de la investigación, el desarrollo y la
aplicación de tecnologías amhientalmente racionales,

Conscienle de la función decisiva que desempeñan la
ciencia y la tecnología en la protección del medio ambiente
y la necesidad de dar a los países en desarrollo, en particu
lar, un acceso favorable a tecnologías, procesos y equipo
ambientalmente adecuados, asi como los resultados de in
vestigaciones conexas y otros conocimientos especializa
dos, mediante una cooperación internacional orientada a
promover esfuerzos mundiales para la protección de! me
dio ambiente, inclusive por conducto de modalidades in
novadoras y efica..:es,

Reconociendo que habra que encauzar recursos financie
ros nuevos y adicionales a los países en desarrollo a fin de
asegurar su plena participación en los esfuerzos mundiales
en pro de la protección del medio ambiente,

l. Decide convocar la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre e! Medio Ambiente y el Desarrollo, de dos
semanas de duraCIón y al más alto nivel posible de partici
pación, que coinCida con el Día Mundial del Medio Am
bien1e, que se celebrará el 5 de junio de 1992;

2. Acepta con profundo agradecimiento el generoso
ofrecimiento del Gobierno del Brasil de ser huésped de la
Conferencia;

3. Ajirma que la Conterencia debe elaborar estrategias
y medidas para detener e Invertir los efectos de la degrada
ción del medío ambiente en el contexto de la intensifica
ción de esfuerzos nacionales e internacionales hechos para
promover un desarrollo sostenible y ambientalmente ra
cional en todos los paísc',:

4. Afirma tamhién que la protección y el mejoramiento
del medio ambiente son cuestiones importantes que afec
tan al bienestar de los puehlos y al desarrollo económico
de todo \'1 mund<:
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5. Afirma asimismo que la promoción del crecimiento
económico en los países en desarrollo es esencial para
abordar los problemas de la degradación ambiental;

6. Afirma la importancia que tiene para la protección y
el ordenamiento racional del medio ambiente la existencia
de un clima económico internacional favorable que se tra
duzca en crecimiento económico sostenido y desarrollo en
todos los paises;

7. Reafirma que, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas y los principios aplicables del derecho in-o
ternacional, los Estados tienen el derecho soberano de ex
plotar sus propios recursos con arreglo a sus políticas am
bientales, y reafirma también la responsabilidad que les
incumbe de asegurar que las actividades realizadas dentro
de su jurisdicción o bajo su control no causen daños en el
medio ambiente de otros Estados ni en zonas que se en
cuentran fuera de los límites de su jurisdicción nacional,
así como la necesidad de que los Estados desempeñen el
papel que les corresponde en la preservación y protección
del medio ambiente mundial y regional con arreglo a su
capacidad y sus responsabilidades particulares;

8. Afirma la responsabilidad que, de conformidad con
las leyes nacionales y el derecho internacional aplicable,
incumbe a los Estados por los daños que causen en el me
dio ambiente y en los recursos naturales las actividades de
injerencia transfronteriza realizadas dentro de su jurisdic
ción o bajo su control;

9. Observa que actualmente la mayor parte de las emi
siones de contaminantes en el medio ambiente, entre ellos
desechos tóxicos y peligrosos, se origina en los paises de
sarrollados y reconoce, por ende, que a esos países in
cumbe la responsabilidad principal de luchar contra esa
contaminación:

10. Destaca que las grandes empresas industriales, in
cluidas las empresas transnaclOnales, frecuentemente po
seen un caudal escaso de conocimientos técnicos para la
preservación y el mejoramiento del medio ambiente, reali
zan actividades en sectores que tienen efectos sobre el me
dio ambiente y, en esa medida, tienen responsabilidades
especiales y que, en ese contexto, es necesario alentar y
movilizar esfuerzos para proteger y mejorar el medio am
biente en todos los países;

11. Reafirma que debe hacerse frente en forma eficaz y
urgente al grave endeudamiento externo de los paises en
desarrollo y de otros paises afectados por graves proble
mas de servicio de la deuda para que estos países puedan
contribuir plenamente y en consonancia con sus capacida
des y responsabilidades a los esfuerzos mundiales por pro
teger y mejorar el medio amhiente;

12. Afirma que, a la luz de lo que antecede, las siguien
tes cuestiones ambientales, que se enumeran sin seguir
ningún orden de prioridad, se encuentran entre las que
más importancia tienen para mantener la calidad del me
dio ambiente de la Tierra y, sobre todo, para lograr un
desarrollo sostenible y ambientalmente racional en todos
los países:

a) Protección de la atmósfera mediante la lucha contra
los cambios climáticos, el agotamiento de la capa de ozono
y la contaminación atmosférica transfronteriza;

b) Protección de la calidad y el suministro de recursos
de agua dulce;

e) Protección de los océanos y de todos los tipos de ma
res, incluidos los mares cerrados y semicerrados, y de las
zonas costeras, y protección, uso y desarrollo raCIOnal de
sus recursos vivos:

d) Protección y ordenación de los recursos terrestres,
entre otras cosas. mediante la lucha contra la deforesta
Ción, la desertificación y la sequia;

e) Conservacllln de la diversidad biológica;

f) Gestión ambientalmente racional de la hiotccnoln
gla;

g) Gestión ambientalmente racional de los desechos,
especialmente de los desechos peligrosos y los productos
químicos tóxicos. y prevención del tráfico internacionallii
cito de productos y desechos tóxicos y peligrosos:

h) Mejoramiento de las condiciones de vida y de tra
bajo de los pobres en sus barrios urbanos y las zonas rura
les, mediante la crradicación de la pobreza, entre otras co
sas, a través de la ejecucIón de programas integrados de
desarrolln rural y urbano, así como de la adopción a todos
los niveles necesarios de otras medidas apropiadas para
poner fin a la degradación del medio ambiente;

1) Protección de las condiciones necesarias para la sa
lud humana y mejoramiento de la calidad de la vida;

13_ Pone de relieve la necesidad de reforzar la coopera
cIón internacional para lograr una ordenación del medio
ambiente que garantice su protección y mejoramiento y la
necesidad de explorar la cuestión de los beneficios deriva
dos de las actividades. incluidas las actividades de investi
gación y desarrollo, relacionadas con la protección y el
desarrollo de la diversidad biológica;

14. Rt'Gjirma la necesidad de fortalecer la cooperación
internacional, en particular entre los países desarrollados
y los paises en desarrollo, en las actividades de investiga
ción y desarrollo y en la utilización de tecnologias ambien
talmente raciona les;

15. Decíde que la Conferencia, al abordar las cuestio
nes relativas al medio ambiente en el contexto del desa
rrollo, se fije los objetivos sigUIentes:

a) Examinar el estado del medio ambiente y los cam
bios que ,e han producido con posterioridad a la Confe
rencia de las NaCIOnes Unidas sobre el Medio Humano de
1972 y a la aprohación de acuerdos internacionales como
el Plan de Acción para combatir la desertificación, el Con
venio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono,
aprobado el 22 de marzo de 1985, y el Protocolo de Mon
treal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de
ozono, aprobado el 16 de septiembre de 1987, teniendo en
cuenta las medidas adoptadas por todos los paises y las or
ganizaciones interguhernamentales para proteger y mejo
rar el medio amhiente;

b) Determinar estrategias que se coordinen en los pla
nos regional y mundial, según proceda, para adoptar me
didas concertadas con objeto de abordar las principales
cuestiones ambientales en los procesos de desarrollo so
clOeconómico de todos los países, dent ro de un período de
terminado;

e) Recomendar la adopción de medidas a nivel nacio
nal e internacional a fin de proteger y mejorar el medio
ambiente, teniendo en cuenta las necesidades particulares
de los países en desarrollo, mediante la elaboración y apli
cación de políticas encaminadas a lograr un desarrollo sos
tenible y ambientalmente racional, en las que se haga espe
cial hincapié en la incorporación de preocupaciones
ambientales en el proceso de desarrollo socioeconómico, y
de dIversas políticas sectoriales, y mediante, entre otras
cosas, la ddopcion de medidas preventivas en los orígenes
de la degradación ambiental, individualizando claramente
las fuentl's de esa degradación y las medidas correctivas
apropiadas en todos los países;

d) Promover un mayor desarrollo del derecho interna
cional amhienta: teniendo en cuenta la Declaración de la
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Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Hu
mano l23 , así como las necesidades y preocupaciones espe
ciales de los países en desarrollo, y examinar, en este con
texto, la viabilidad de determinar los derechos y
obligaciones generales de los Estados, según resulte apro
piado, en la esfera del medio ambiente, y teniendo en
cuenta los instrumentos jurídicos internacionales que exis
ten en la materia;

e) Examinar los medios de mejorar aún más la coope
ración en la esfera de la protección y el mejoramiento del
medio ambiente entre países vecinos, con miras a eliminar
los efectos ambientales perjudiciales;

f) Examinar estrategias para la acción nacional e inter
nacional con miras a llegar a acuerdos y compromisos
concretos por parte de los gobiernos con respecto a activi
dades definidas para hacer frente a los principales proble
mas del medio ambiente, a fin de restaurar el equilibrio
ecológico mundial e impedir un mayor deterioro del me
dio ambiente, teniendo en cuenta el hecho de que la mayor
parte de las emisiones actuales de contaminantes en el am
biente, incluidos los desechos tóxicos y peligrosos, tienen
su origen en los países desarrollados, y reconociendo, en
consecuencia, que corresponde a esos países la responsabi
lidad principal de luchar contra esa contaminación;

g) Dar la máxima prioridad a la lucha contra la sequía
y la desertificación y examinar todos los medios necesa
rios, inclusive los recursos financieros, científicos y tecno
lógicos, para detener e invertir el proceso de desertifica
ción, a fin de conservar el equilibrio ecológico del planeta;

h) Examinar la relación entre la degradación del me
dio ambiente y el clima económico internacional con mi
ras a lograr un enfoque más integrado de los problemas del
medio ambiente y el desarrollo en los foros internacionales
pertinentes, sin introducir nuevas formas de condicionali
dad;

1) Examinar estrategias para la acción nacional e inter
nacional con miras a llegar a acuerdos y compromisos
concretos por parte de los gobiernos y las organizaciones
intergubernamentales con respecto a actividades definidas
encaminadas a promover un clima económico internacio
nal positivo, que dé por resultado un desarrollo sostenido
y ambientalmente racional en todos los países, con el fin de
luchar contra la pobreza y mejorar la calidad de la vida, y
teniendo presente que no debe utilizarse la incorporación
de preocupaciones y consideraciones ambientales en la
planificación y las políticas de desarrollo para introducir
nuevas formas de condicionalidad en la ayuda o en la fi
nanciación del desarrollo y que ello no debe servir de pre
texto para crear barreras injustificadas al comercio;

J) Determinar medios de proporcionar recursos finan
cieros nuevos y adicionales, en particular a los países en
desarrollo, para programas y proyectos ambientalmente
racionales, de conformidad con los objetivos, las priorida
des y los planes de desarrollo nacionales, y considerar for
mas de establecer una vigilancia eficaz del suministro de
esos recursos financieros nuevos y adicionales, en particu
lar a los países en desarrollo, a fin de que la comunidad in
ternacional pueda adoptar nuevas medidas apropiadas so
bre la base de datos exactos y fidedignos;

k) Determinar medios de proporcionar recursos finan
cieros adicionales destinados a adoptar medidas orienta
das a resolver problemas ambientales importantes de inte
rés mundial y en especial apoyar a los países, sobre todo a
los países en desarrollo, para los que la aplicación de tales
medidas representaría una carga especial o extraordinaria,
particularmente por su falta de recursos financieros, expe
riencia o conocimientos técnicos;

l) Examinar dIversos mecanismos de financiación, in
cluidos los voluntarios, y cl)Jlsiderar la posibilidad de esta
blecer un fondo especial internacional y otros criterios in
novadores con miras a conseguir, sobre una base favora
ble, la transmisión más eficaz y rápida posible a los países
en desarrollo de tecnologias ambientalmente racionales;

m) Examinar, con ITIlraS a recomendar, modalidades
eficaces para el acceso en condiciones favorables a tecnolo
gías ambientalmente racionales y la transferencia de esas
tecnologias, en particular a los países en desarrollo, in
cluso en condiciones de favor y preferenciales, y la necesi
dad de apoyar a todos los paises en sus esfuerzos por crear
y desarrollar su capacidad tecnológica endógena en la es
fera de la investigación científica y el desarrollo y por ad
quirir la información pertlllente y, en ese contexto, destaca
asimismo la necesidad de estudiar el concepto de acceso
garantizado de los países en desarrollo a tecnologías am
bientalmente racionales, en su relación con los derechos de
propiedad, a fin de asegurar respuestas eficaces para las ne
cesidades de los países en desarrollo en esa esfera;

n) Promover el desarrollo de los recursos humanos, en
particular en los países en desarrollo, para la protección y
el mejoramiento del medio ambiente;

o) Recomendar a los gobiernos ya los organismos per
tinentes del sistema de las Naciones Unidas medidas para
reforzar la cooperación técnica con los países en desarrollo
a fin de que éstos puedan crear y fortalecer su capacidad
para determinar, analizar, vigilar, resolver o prevenir los
problemas ambientales de conformidad con sus planes, ob
jetivos y prioridades nacionales de desarrollo;

p) Promover un intercambio abierto y oportuno de in
formación sobre políticas nacionales, situaciones y acci
dentes relacionados con el medio ambiente;

q) Analizar y examinar el papel del sistema de las Na
ciones Unidas en la tarea de abordar las cuestiones relati
vas al medio ambiente y los medios posibles de mejorarlo;

r) Promover la creacIón o el fortalecimiento de institu
ciones apropiadas, a nivel nacional, regional y mundial,
que se ocupen de las cuestiones ambientales en el contexto
de los procesos de desarrollo socioeconómico de todos los
países;

s) Promover la educación en materia ambiental, espe
cialmente de las generaciones jóvenes, así como otras me
didas que permitan adquirir conciencia del valor del me
dio ambiente;

t) Promover la cooperación internacional dentro del
sistema de las Naciones Unidas en las funciones de vigilar,
evaluar y prever las amenazas para el medio ambiente y de
prestar asistencia en casos de emergencia ambiental;

u) Especificar las responsabilidades respectivas de los
órganos, organizaciones y programas del sistema de las
Naciones Unidas, así como el apoyo que han de dar, en lo
que respecta a la aplicación de las recomendaciones de la
Conferencia;

v) Determinar cuantItativamente las necesidades fi
nancieras para aplicar con éxito las decisiones y recomen
daciones de la Conferencia y determinar posibles fuentes
de recursos adicionales, Illcluidas las no convencionales;

w) Evaluar la capaCIdad del sistema de las Naciones
Unidas para prestar asistencia en la prevención y el arre
glo de controversias en la esfera del medio ambiente y re
comendar medidas en esa esfera, respetando al mismo
tiempo los acuerdos bilaterales e internacionales vigentes
que prevén el arreglo de tale., controversias;
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1. Decide establecer el Comité Preparatorio de la Con
ferencia de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y
el Desarrollo, abierto a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas o miembros de los organismos especiali
zados, con la participación de observadores, de conformi
dad con la práctica establecida de la Asamblea General;

2. Decide que el Comité Preparatorio celebre un pe
riodo de sesiones de organización de dos semanas de dura
ción, en marzo de 1990, y un período de sesiones final, am
bos en la Sede de las Naciones Unidas, y tres períodos de
sesiones sustantivos adicionales, el primero en Nairobi y
los dos siguientes en Ginebra, cuyas fechas y duración de
terminará el Comité Preparatorio en su período de sesio
nes de organización;

3. Decide que el Comité Preparatorio, en su periodo de
sesiones de organización, elija al Presidente y demás
miembros de su Mesa, incluido un número sustancial de
vicepresidentes y un relator, teniendo debidamente en
cuenta la representación geográfica equitativa;

4. Decide que el país huésped de la Conferencia, el Bra
sil, sea miembro de la Mesa por derecho propio;

S. Pide al Secretario General que, a continuación del
período de sesiones de organización del Comité Preparato
rio, establezca una secretaría ad hoc apropiada en la Ofi
cina de las Naciones Unidas en Ginebra, con una depen
dencia en Nueva York y otra en Nairobi, teniendo presen
tes las decisiones que adopte el Comité Preparatorio
acerca del proceso de preparación para la Conferencia y
sobre la base del principio de la distribución geográfica
equitativa;

6. Decide que la secretaría ad hoc esté dirigida por el
Secretario General de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que será
nombrado por el Secretario General de las Naciones Uni
das;

7. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
que, para el período de sesiones de organización del Co
mité Preparatorio, prepare un informe en que figuren re
comendaciones sobre un proceso preparatorio conve
niente, a la luz de lo dispuesto en la presente resolución y
de las opiniones que expresen los gobier::ws ante la Asam
blea General en el debate de su cuadragésimo cuarto pe
ríodo de sesiones;

8. Decide que el Comité Preparatorio:

a) Prepare el programa provisional de la Conferencia,
de conformidad con las disposiciones de la presente reso
lución;

b) Apruebe directrices para que los Estados puedan
atenerse a criterios armonizados en sus preparativos y en
la presentación de sus informes;

c) Prepare proyectos de decisión relativos a la Confe
rencia y los presente para su consideración y aprobación;

9. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente, en su calidad de órgano principal en la
esfera del medio ambiente, y a los demás órganos, organi
zaciones y programas del sistema de las Naciones Unidas,
así como a las demás organizaciones intergubernamenta
les pertinentes, que contribuyan plenamente a los prepara
tivos de la Conferencia sobre la base de las directrices y re
quisitos que determine el Comité Preparatorio;

10. Pide al Secretario General que, por conducto del
Comité Administrativo de Coordinación, vele por la coor
dinación de las contribuciones provenientes del sistema de
las Naciones Unidas;

11. Invita a todos los Estados a que participen activa·
mente en los preparativos de la Conferencia, a que prepa
ren informes nacionales, según proceda, para presentarlos
oportunamente al Comité Preparatorio, y a que propicien
la cooperación internacional y los procesos preparatonos
nacionales de amplia base con intervención de la comuni
dad científIca, la industria, los sindicatos y las organizacú'
nes no gubernamentales interesadas;

12. Pide a las organizaciones no gubernamentales
competentes reconocidas corno entidades consultivas por
el Consejo Económico y Social que hagan aportacIOnes a
la Conferencia, según corresponda;

13. Destaca la Importancia de celebrar conferencias re
gionales sobre el medio ambiente y el desarrollo con la
plena cooperación de las comisiones regio~ales ~ reco·
mienda que los resultados de esas conferencias regIOnales
se incorporen al proceso preparatorio de la Conferencia,
teniendo presente que dichas conferencias han de hacer
importantes contribuciones de fondo a la Conferencia;

14. Decide que el proceso preparatorio y la Conferen
cia misma se financien con cargo al presupuesto ordinario
de las Naciones Unidas sin afectar negativamente a otras
actividades en curso y sin perjuicio de la aportación de re
cursos de fuentes extrapresupuestarias;

15. Decide establecer un fondo de contribuciones Vll

luntarias con objeto de prestar apoyo a los países en desa
rrollo, especialmente a los menos adelantados, a fin de que
participen plena y eficazmente en la Conferencia y en su
proceso preparatorio, e invita a los gobiernos a contribuir
al fondo;

16. Pide al Presidente del Comité Preparatorio que
presente a la Asamblea General en sus períodos de sesio
nes cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto un informe
sobre la marcha de los trabajos del Comité;

17. Decide incluir en el programa provisional de sus
períodos de sesiones cuadragésimo quinto y cuadragésimo
sexto un terna titulado "Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo"

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

44/229. Cooperación internacional en la esfera del me
dio ambiente

La Asamblea General,

Profundamente preocupada por la creciente degradación
del medio ambiente que, si se permite que continúe, podría
poner en peligro no sólo el desarrollo económico y social
sino el fundamento mismo de la vida,

Observando que hay un interés político mayor por resol
ver los problemas ambientales y una intensificación de la
cooperación internacional a esos efectos,

Acogiendo con satisfacción el hecho de que se han produ
cido novedades alentadoras en algunos aspectos importan
tes de la cooperación en materia del medio ambiente,

Reafirmando que hay una relación directa entre el me
dio ambiente y el desarrollo, y reconociendo la importan
cia que tiene para la protección y el ordenamiento racional
del medio ambiente la existencia de un clima económico
favorable propicio para un crecimiento económico y un
desarrollo sostel11dos, particularmente en los paises en
desarrollo,

Reafirmando también la importancia de que las preocu
paciones y consideraciones relativas al medio ambiente se
integren en las políticas y los programas de todos los pai
ses, sin que ello ,ignifique la introducción de una nueva
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forma de condicionalidad de la ayuda o la financiación
para el desarrollo ni constituya un pretexto para el estable
cimiento de barreras comerciales injustificadas,

Observando el hecho de que la mayor parte de los ele
mentos contaminantes, entre ellos los desechos tóxicos y
peligrosos, que se vierten actualmente en el medio am
biente se originan en los países desarrollados, y recono
ciendo, por ende, que esos países tienen la responsabilidad
fundamental de luchar contra esa contaminación,

Reconociendo que están su rgiendo graves problemas am
bientales en todos los países y que esos problemas se deben
encarar progresivamente con medidas de prevención en
sus fuentes adoptadas por parte de cada país y mediante la
cooperación internacional,

Reafirmando la necesidad de que los países desarrolla
dos y los órganos y organizaciones internacionales compe
tentes intensifiquen la cooperación técnica con los países
en desarrollo, aumenten la transferencia de tecnología y
proporcionen recursos adicionales que permitan mejorar
la capacidad de los paises en desarrollo de resolver sus
problemas ambientales,

Reconociendo que la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que ha de ce
lebrarse en 1992, representará una oportunidad única para
todas las naciones de hacer frente a los problemas del me
dio ambiente y el desarrollo en forma integrada y de movi
lizar su voluntad política de resolver los problemas am
bientales mediante la cooperación internacional,

Recordando la decisión 14/10, de 18 de junio de 1987,
del Consejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente l24, relativa al
efecto ambiental del apartheid en la agricultura de la pq-
blación negra en Sudáfrica, .

Habiendo examinado el informe del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente sobre la labor realizada en su 15" período
de sesiones l25 ,

1. Hace suya la labor del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente, acoge con beneplácito el
informe del Consejo de Administración sobre la labor rea
lízada en su 150 período de sesiones y toma nota con reco
nocimiento de las decisiones que contiene, tal como fueron
aprobadas, a la luz de la presente resolución;

2. Reafirma el mandato del Programa establecido en
la resolución 2997 (XXVII), de ¡5 de diciembre de 1972
de la Asamblea General, y apoya el fortalecimiento ulte
rior de la función que cumple el Programa como órgano
central de catalización, coordinación y estímulo en la es
fera del medio ambiente dentro del sistema de las Nacio
nes Unidas;

3. Acoge con satisfacción las medidas adoptadas por el
Consejo de Administración en su decisión 15/1, de 25 de
mayo de 198947, a fin de mejorar su propia eficacia y efi
CIenCIa;

4. Reafirma que, debido a su carácter universal, el sis
tema de las Naciones Unidas, por conducto de la Asam
ble~ General, constituye el foro apropiado para una acción
pohtlca concertada sobre problemas ambientales mundia
les;

124 Véase Documenlos Oficiales de la A\atnblea General. cuadragesimo
segundo periodo de sesiolles, Suplemenlo Vo. 25 y correceión (A/42125 y
Corro 1l, anexo l.

125 lbid., cuadrag~simo cuarlo periodo de \"',Iones. Suplemenro No. 25
(A/44/25l

5. Considera a ese respecto que la estructura de las Na
ciones Unidas y su capacidad para atender a los principa
les problemas ambientales deben examinarse con objeto de
fortalecer sus medios de encarar esos problemas en forma
integral, coherente y eficaz, y pide al Secretario General
que prepare un informe sobre esta cuestión teniendo en
cuenta las opiniones expresadas por los gobiernos, el que
será examinado durante el proceso de preparación de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Am
biente y el Desarrollo;

6. Toma nota de las esferas de concentración señaladas
a la comunidad internacional por el Consejo de Adminis
tración en la sección IV de su decisión 15/1, así como de la
lista de actividades dentro de esas esferas, que no están
enumeradas en ningún orden de prioridad particular, a las
cuales el Programa debería prestar especial atención47;

7. Toma nota de la decisión 15/4, de 26 de mayo de
1989, del Consejo de Administración47 , y apoya la deci
sión del Consejo de celebrar, en 1990, un período extraor
dinario de sesiones de tres días de duración en e! mismo lu
gar y ocasión en que se celebre el primer período de
sesiones sustantivo del Comité Preparatorio de la Confe
rencia de las NaclOnes Unidas sobre el Medio Ambiente y
e! Desarrollo, e! que, en su período de sesiones de organi
zación, debería tener presente esta cuestión con miras a lo
grar un proceso eficaz de preparación de la Conferencia;
dicho periodo extraordinario de sesiones debería ocuparse
del análisis de cuestiones ambientales prioritarias y del
proceso de formulación y aplicación de las decisiones so
bre estas cuestiones, en particular los medios de permitir
que el Programa desempeñe un papel más importante den
tro de! sistema de las Naciones Unidas en la solución de
las mismas;

8. Reafirma la necesidad de aportar recursos financie
ros nuevos y adicionales para ayudar a los países en desa
rrollo a determinar, analizar, vigilar, prevenir y gestionar
los problemas ambientales primordialmente en su fuente,
de conformidad con sus metas, objetivos y planes naciona
les de desarrollo, de manera de asegurar que sus priorida
des de desarrollo no se vean perjudicadas;

9. Destaca la ne.:esidad de contar con recursos finan
cieros adicionales para la adopción de medidas tendientes
a resolver problemas ambientales importantes de interés
mundial, y especialmente de prestar apoyo a aquellos paí
ses, en particular los paises en desarrollo, para los que la
aplicación de esas medidas entrañaría una carga especial o
desusada, en particular debido a la falta de recursos finan
cieros. conocimientos especializados o capacidad técnica;

10. Expresa su satisfacción ante las indicaciones de que
está aumentando en valores reales la corriente de recursos
al Fondo para el Medio Ambiente, y hace suyo el objetivo
de que las contríbuciones anuales asciendan como mínimo
a 100 millones de dólares de los Estados Unidos antes del
año 1992, teniendo en cuenta las tareas cada vez más nu
merosas del Programa, y exhorta a todos los gobiernos a
contribuir o acrecentar sus contribuciones al Fondo en un
35% anual, como mínimo, respecto del nivel que tenían el
10 de enero de 1989, para que ese objetivo pueda alcanzarse
antes del año 1992;

11. Hace suyas las opiniones y sugerencias del Consejo
de Administración expresadas en su decisión 1512, de 26
de mayo de 198947, sobre la aplicación de las resoluciones
421186 y 42/187, de II de diciembre de 1987. de la Asam
blea General, como un avance positivo hacia una mejor
comprensión del concepto de desarrollo sostenible y amo
bientalmente racional por parte de todos los países;

12 Toma nota de la recomendación formulada por el
Consejo de Administración en su decisión 15/5, de 25 de
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mayo de 198947, y destaca que el desarrollo sostenible y
ambientalmente racional de todos los países debe conver
tirse en uno de los principios orientadores fundamentales
en la estrategia internacional del desarrollo que se está ela
borando para el cuarto deceniO de las Naciones Unidas
para el desarrollo;

13. Hace suya la decisión 15/14, de 25 de mayo de
1989, del Consejo de Administración47, relativa a la fun
ción de facilitación, en que se considera que el Programa
debe desempeñar un papel mucho más activo en la presta
ción de apoyo a los países en desarrollo que lo soliciten, en
las siguientes tareas:

a) Establecer y fortalecer sus instituciones y capacidad
profesional para integrar las consideraciones ambientales
en sus políticas y planes de desarrollo;

b) Formular e iniciar programas y actividades para ha
cer frente a sus problemas ambientales más graves;

c) Formular planes de acción para la ordenación con
junta de ecosistemas y la solución de problemas ambienta
les críticos en los planos nacional, regional y mundial, así
como participar en dichos planes;

14. Destaca que el desarrollo sostenible y ambiental
mente racional requiere que se modifiquen las modalida
des insostenibles de producción y consumo, en particular
en los países industrializados, y se desarrollen tecnologías
ambientalmente racionales, y, en ese contexto, destaca
también la necesidad de examinar, con miras a recomen
dar modalidades eficaces para el acceso en condiciones fa
vorables a tecnologías ambientalmente racionales y la
transferencia de esas tecnologías, en particular a los países
en desarrollo, incluso en condiciones de favor y preferen
ciales, y la necesidad de apoyar a todos los países en sus es
fuerzos por crear y desarrollar su capacidad tecnológica
endógena en la esfera de la investigación científica y el
desarrollo y por adquirir la información pertinente y, en
ese contexto, destaca asimismo la necesidad de estudiar el
concepto de acceso garantizado de los países en desarrollo
a tecnologías ambientalmente racionales, en su relación
con los derechos de propiedad, a fin de asegurar respuestas
eficaces para las necesidades de los países en desarrollo en
esa esfera;

15. Toma nota de la decisión 15/24, de 25 de mayo de
1989, del Consejo de Administración47, sobre la agricul
tura sostenible, y pide al Consejo de Administración que
preste atención especial a su aplicación;

16. Reafirma la necesidad urgente de que los gobier
nos,las organizaciones multilaterales y las instituciones fi
nancieras gubernamentales y no gubernamentales tengan
en cuenta en sus políticas, procesos de adopción de deci
siones y mecanismos financieros, la relación entre la deuda
externa y las posibilidades de los países en desarrollo de
fortalecer su capacidad de abordar las cuestiones ambien
tales críticas fundamentales para el desarrollo y la protec
ción del medio ambiente;

17. Insta al Grupo Intergubernamental de Expertos
sobre Cambios Climáticos a que adopte las medidas nece
sarias para asegurar la participación de los países en desa
rrollo en su labor científica y normativa, y exhorta a la co
munidad internacional, en particular a los países desa
rrollados, a que considere la posibilidad de contribuir
generosamente al Fondo Fiduciario del Grupo Intergu
bernamental de Expertos sobre Cambios Climáticos, con
miras a financiar la participación de expertos designados
por los gobiernos de los países en desarrollo en todas las
reuniones del Grupo Intergubernamental de Exper
tos, incluidas las de sus grupos y subgrupos de trabajo;

18. Apoya la petición formulada por el Consejo de Ad
ministración en su decisión 15/36, de 25 de mayo de
198947, de que el Director Ejecutivo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, en colabora
ción con el Secretario General de la Organización Meteo
rológica Mundial, inicie los preparativos para la celebra
ción de negociaciones sobre un convenio básico sobre el
clima, teniendo en cuenta la labor del Grupo Interguber
namental de Expertos y su informe provisional, así como
los resultados obtenidos en las reuniones internacionales
sobre la cuestión, incluida la Segunda Conferencia Mun
dial sobre el Clima, y recomienda que dé comienzo a esas
negociaciones lo más pronto posible luego de la aproba
ción del informe provisional del Grupo Intergubernamen
tal de Expertos, y que la Asamblea General adopte, a poco
de iniciado su cuadragésimo quinto período de sesiones,
una decisión en que recomiende medios y modalidades
para proseguir esas negociaciones teniendo en cuenta la la
bor del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
que se celebrará en 1992;

19. Observa con satisfacción los progresos realizados
en lo concerniente a la protección de la capa de ozono e
insta a todos los Estados a cooperar con el Director Ejecu
tivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente en el proceso de fortalecimiento del Protocolo
de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa
de ozono, aprobado el 16 de septiembre de 1987, habida
cuenta de la Declaración de Helsinki sobre la protección
de la capa de ozono, aprobada el 2 de mayo de 198953 , Y
destaca la importancia de tener en cuenta las necesidades y
los requerimientos especiales de los paises en desarrollo y
de crear mecanismos adecuados de financiación que per
mitan a todos los países, en particular los países en desa
rrollo, participar efectivamente en el Protocolo revisado;

20. Toma nota de la aprobación, el 22 de marzo de
1989, del Convenio de Basilea sobre el control de los movi
mientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su
eliminación 118, y exhorta a todos los Estados a que consi
deren la posibilidad de firmar el Convenio sin perjuicio de
la posición definitiva que adopten las organizaciones re
gionales a ese respecto y que intensifiquen su cooperación
en las esferas que presentan problemas, en el ámbito del
Convenio;

21. Apoya la decisión 15123, de 25 de mayo de 1989,
del Consejo de Administración47, sobre desertificación, en
que el Consejo, entre otras cosas, invita a los gobiernos do
nantes y a los órganos intergubernamentales a conceder
alto grado de prioridad, en sus actividades bilaterales y
multilaterales de asistencia, a los programas nacionales de
lucha contra la desertificación y de rehabilitación de los re
cursos terrestres;

22. Considera que la conservación y utilización de la
diversidad biológica es una cuestión prioritaria, un impor
tante elemento del equilibrio ecológico y una fuente de be
neficio para la humanidad, y acoge con satisfacción la de
cisión 15/34, de 25 de mayo de 1989, del Consejo de Ad
ministración47 ;

23. Observa la consideración que presta el Consejo de
Administración en su decisión 15/10, de 25 de mayo de
198947, a la propuesta de creación de un centro de las Na
ciones Unidas para la prestación de ayuda en caso de
emergencia ambiental, y toma nota de la información faci
litada por el Director Ejecutivo del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente sobre los resulta
dos preliminares de sus consultas relativas a las opiniones
expresadas por los gobiernos y las organizaciones sobre
esa cuestión, telllendo presentes los mandatos del Pro
grama de la Oficina del Coordinador de las Naciones Uni-
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das para el Socorro en Casos de D"'>astres, la Organiza
ción Meteorológica Mundial, la Organización Marítima
Internacional, el Organismo Internacional de Energía
Atómica y otros organismos especializados y órganos per
tinentes del sistema de las Naciones Unidas;

24. Expresa su satisfacción por el Impulso que ha co
brado el tratamiento de las cuestiones ambientales gracias
a la celebración de reuniones en el plano regional, y ex
horta al Programa y a otras organizaciones competentes a
que sigan desempeñando un papel eficaz en apoyo a los es
fuerzos regionales en t3J sentido

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

441230. Objetivo de las promesas de contribuciones al
Programa Mundial de Alimentos para el pe
riodo 1991-1992

La Asamblea General,

Recordando lo dispuesto en su resolución 2095 (XX), de
20 de diciembre de 1965, en el sentido de que el Programa
Mundial de Alimentos fuese examinado antes de cada
conferencia sobre promesas de contribuciones,

Recordando también lo dispuesto en el párrafo 4 de su
resolución 42/164, de II de diciembre de 1987, en que se
estípula que, con sujeción al examen previsto en su resolu
ción 2095 (XX), la siguiente conferencia sobre promesas
de contribuciones, en cuya ocasión se invitaría a los go
biernos y a las organizaciones donantes apropiadas a pro
meter contribuciones para 1991 y 1992, se convoque a más
tardar para principios de 1990 con el fin de alcanzar el ob··
jetivo que para entonces recomendasen la Asamblea Gene
ral y la Conferencia de la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación,

Observando que el Programa fue examinado por el Co
mité de Políticas y Programas de Ayuda Alimentaria del
Programa Mundial de Alimentos en su 27° período de se
siones y por el Consejo Económico y Social en su segundo
período ordinario de sesiones de 1989,

Habiendo examinado la resolución 1989/121, de 28 de
julio de 1989, del Consejo Económico y Social, y la reco
mendación del Comíté de Politicas y Programas de Ayuda
Alimentaria,

Reconociendo el valor y la necesidad continua de la ayu
da alimentaria multilateral que presta el Programa Mun
dial de Alimentos, tanto como una forma de inversión de
capital como paJa satisfacer las necesidades alimentarias
de urgencia,

1. Establece para el período 1991-1992 un objetivo de
contribuciones voluntarias al Programa Mundial de Ali
mentos de 1.500 millones de dólares de los Estados Uni
dos, de los cuales no menos de un tercio deberían ser con
tribuciones en efectivo o en servicios, y expresa la espe
ranza de que dichos recursos se incrementen considerable
mente mediante contribuciones adicionales procedentes
de otras fuentes, en vista del probable volumen de solicitu
des razonables de proyectos y de la capacidad del Pro
grama para funcionar a un nivel más alto;

2. Insta a los Estados Miembros de las Naciones Uni
das y a los Estados miembros y miembros asociados de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación y a las organIzaciones donantes apro
piadas a que hagan todo lo posible para garantizar que se
alcance plenamente el objetivo;

3. Pide al Secretario General que, en cooperación con
el Director General de la Organización de las Naciones

Unidas para la Agricultura y la Alimentación, convoque
una conferencia sobre promesas de contribuciones con ese
fin en la Sede de ]¡lS Naciones Unidas a principios de 1990.

85(1_ sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

441231. Informe presentado por el Secretario General
en aplicación de la resolución 421165 de la
Asamblea General

La Asamblea General,

Recordando su resolucIón 42/165, de 11 de diciembre de
1987, tal como fue aprobada, relativa a la seguridad eco
nómica internacional,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la cuestión 126,

Destacando el papel que corresponde a las Naciones
Unidas y el interés de sus Estados Miembros en el fortale
cimiento de la cooperación internacional con miras a lo
grar un desarrollo sostel1ldo, en particular en los países en
desarrollo, y un crecimiento equilibrado de la economía
mundial,

\. Observa COII reconocimiento la labor realizada por el
Secretario General en la materia;

2. Reconoce que los debates que se han celebrado res
pecto del tema han contribuido a que haya una mayor
comprensión común de la interdependencia económica y
han desempeñad() un papel útil en el continuo esfuerzo por
aumentar la eficacia y la efectividad de las actividades de
las Naciones Unidas en la esfera económica y por fortale
cer la cooperación multilateral en las cuestiones económi
cas internacionales en beneficio de todos los países, espe
cialmente de los paises en desarrollo;

3. Destaca que un diálogo universal, constructivo y
amplio encaminado a reactivar el crecimiento económico
y el desarrollo, en particular el de los países en desarrollo,
es esencial para poder hallar formas eficaces de coopera
ción para hacer frente a los problemas económicos inter
naCIOnales;

4. Invita a los órganos y a las organizaciones interesa
dos del sistema de las Naciones Unidas a que, de confor
midad con sus respectivos mandatos, tengan en cuenta en
sus actividades en curso las conclusiones y recomendacio
nes que figuran en el informe del Secretario GeneraP26;

5. Pide al Secretario General que tenga en cuenta la
presente resolución al preparar el informe que ha de pre
sentar a la Asamblea General en su período extraordinario
de sesiones dedicado a la cooperación económica interna
cional y, en particular, a la reactivación del crecimiento
económico y el desarrollo de los países en desarrollo.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

441232. Tendencia en la transferencia de recursos de los
países en desarrolIo y hacia elIos y sus repercu
siones sobre el crecimiento económico y el desa
rrolIo sostenido de esos países

La Asamblea Genera/.

Recordando sus resoluciones 41/202, de 8 de diciembre
de 19R6. '>obre el fortalecimiento de la cooperación econó
mica internacional destinada a resolver los problemas de

12" A/44/217-E/IQg'-l/56
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la deuda externa de los países en desarrollo, 42/198, de 11
de diciembre de 1987, sobre e! fomento de la cooperación
internacional respecto de los problemas de la deuda ex
terna, y 43/198, de 20 de diciembre de 1988, sobre la crisis
de la deuda externa y el desarrollo y la búsqueda de una
solución duradera de los problemas de la deuda,

Recordando también su resolUCión 431197, de 20 de di
ciembre de 1988, sobre el cumplimiento del objetivo de la
asistencia oficial para el desarrollo,

Recordando la decisioll 19R8/160, de 27 de julio de
1988, del Consejo Económico y Social, sobre la transferen-
cia neta de recursos de los paises en desarrollo a los países
desarrollados, y tomando nota de la resolución 1989/112,
de 28 de julio de 1989, del Consejo, sobre la transferencia
neta de recursos de los países en desarrollo y sus repercu
siones en el crecimiento económico y el desarrollo de esos
países, -

Consciente de que la pronunciada disminución de las
corrientes de recursos, el enorme endeudamiento externo,
el deterioro de la relación de intercambio, la tendencía de
creciente de larga data de los precios de los productos bási
cos, el proteccionismo continuado y otras medidas comer
ciales han dado por resultado una transferencia neta de
recursos de los países en desarrollo,

Profundamente preocupada por e! hecho de que ese fenó
meno sigue contribuyendo a privar a los países en desa
rrollo afectados de los recursos que necesitan para un cre
cimiento económico y un desarrollo sostenido y puede
amenazar su estabilidad social y política,

Teniendo presente que, debido a los persistentes desequi
librios estructurales de la economía mundial, los países en
desarrollo siguen viéndose afectados por graves problemas
en las esferas del dinero, las finanzas, las corrientes de re
cursos, el comercio, los productos básicos y la deuda ex
terna,

Gravemente preocupada porque la tendencia de la co
rriente neta de recursos indica la necesidad urgente de que
todos los países actúen de consuno para encarar este pro
blema, a fin de lograr la reactivación del crecimiento eco
nómico y el desarrollo sostellldo de los países en desa
rrollo,

1. Insta a la comunidad internacional a que tome me
didas concretas a fin de asegurar los recursos necesarios
para reactivar el crecimiento económico y el desarrollo
sostenido en los países en desarrollo, teniendo en cuenta
las recomendaciones siguientes:

a) Los gobiernos de los países desarrollados deberán
fomentar una corriente apropiada de recursos hacia los
países en desarrollo y los países donantes deberían hacer
que la tasa de la asistencia oficial para el desarrollo alcan
zara, a la mayor brevedad, los objetivos internacional-
mente acordados; .

b) Cuando proceda, habría que tomar medídas de eco
nomía nacional encaminadas a la formación de capital en
los países en desarrollo cuyos ahorros y corriente de recur
sos externos sean insuficicntes;

c) Para superar el endeudamíento externo de larga
data de los países en desarrollo se debería, entre otras co
sas y según proceda, reducir significativamente el volumen
de la deuda y de su servicio de modo tal que la reducción
coadyuve a lograr el objetivo de reanudar el crecimiento
vigoroso y el desarrollo sostenido de los países en desa
rrollo endeudados;

d) Los gobiernos de los países miembros de institucio
nes financieras multilaterales deberían velar porque esas
instituciones tengan un nivel suficiente de recursos para el
cumplimiento pleno de su mandato a fin de contribuir a sa

tisfacer las necesidades y requerimientos de los programas
económicos y sociales de los países en desarrollo, en el
contexto de un enfoque compatible con los objetivos so
cioeconómicos y las prioridades de crecimiento y de desa
rrollo de c:sos paises;

e) Los países II1dustrializados deberían intensificar SllS

esfuerzos por continuar el ajuste estruct ural y mantener el
impulso de su expansión al tiempo de reducir o detener la
inflación, y tratar de lograr una combinación de políticas
fiscales y monetarias que permitan la reducción de los ti
pos de interés y, por ende, originen un clima económico in
ternacional más favorable;

() Todos los gobiernos deberian tratar de establecer un
sistema de comercio internacional más abierto que favo
rezca el acceso, en especial a los productos de exportacion
de los países en desarrollo, particularmente en el marco de
la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales multila
terales, inicíada durante el período extraordinario de se·
siones de las Partes Contratantes del Acuerdo General so
bre Aranceles Aduaneros y Comercio, celebrado en Punta
de! Este, Uruguay, del 15 '1120 de septiembre de 1986;

2. Recomienda a la Junta de Comercio y Desarrollo
que, en su .)70 período de sesiones, examine a fondo la
cuestión de la transferencia de recursos de los países en
desarrollo y hacia ellos;

3. InVita al Comité Ministerial Conjunto de las Juntas
de Gobernadores del Banco Mundial y del Fondo Moneta
rio Internacional para la Transferencia de Recursos Rea
les a los Países en Desarrollo a que continúe su labor y exa
mine a fondo la cuestión de la transferencia de recursos de
los paises en desarrollo y hacia ellos;

4. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes un informe sobre la aplicación de las recomendaciones
que figuran en el párrafo 1 de la presente resolución.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

441233. Acción preventiva y lucha contra el síndrome de
inmunodeficiencia adquirida (SIDA)

La Asamblea General,
Recordando su resolución 431 15, de 27 de octubre de

1988, las otras resoluciones pertinentes, y la Declaración
de Londres sobre la Prevención del SIDA aprobada por la
Reunión Mundial en la Cumbre de Ministros de Salud so
bre programas de prevención del SIDA el 28 de enero de
1988 127, y tomando nota de la resolución 1989/108, de 27
de julio de 1989, del Consejo Económico y Socia!, las reso
luciones WHA 42.20, de 17 de mayo de 1989, y WHA
42.33 Y WHA 4234, de 19 de mayo de 1989 de la Asam
blea Mundial de la Salud 128, y los debates de la Quinta
Conferencia Internacional contra el SIDA, celebrada en
Montreal, Canada, del 4 al 9 de junio de 1989,

Reconociendo el liderazgo establecido de la Organiza
ción Mundial de la Salud en la dirección y coordinación de
las actividades de educación, prevención, lucha e investi
gaciones relacionadas con el SIDA,

Observando con reconocimiento los esfuerzos de otras or
ganizaciones del sIstema de las Naciones Unidas, así como
de gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no

127 A/43/ \41-E/l'iSX;SO. anexo, apéndice 1.
12" Vease OrganizaCión Mundial de la Salud, 42a. Asamblea Mundlat

dc la Salud. Ginehra. 8 a 19 de mayo de /989: Resoluciones V deciúone\:
-ll/exo, (WHA/42/1 1l S9/RFC/l)
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gubernamentales y los sectores público y pnvado en la lu
cha contra la propagación del SIDA,

Acogiendo con agrado, en particular, el Programa Mun
dial sobre el SIDA de la Organización Mundial de la Salud
y observando que la Alianza de la Organización Mundial
de la Salud y el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo para combatir el SIDA está facilitando la apli
cación de la Estrategia mundial de acción preventiva y lu
cha contra el SIDA a nivel nacional.

Recordando las resoluciones de la Asamblea General, la
Asamblea Mundial de la Salud y el Consejo Económico y
Social relativas a la necesidad de respetar los derechos hu
manos y la dignidad de todas las personas, incluidas las
afectadas por el virus de inmunodeficiencía humana
(VIH), sus familias y las personas con quienes viven,

Reafirmando que la lucha contra el SIDA debe ser com
patible con otras prioridades nacionales de salud pública y
con los objetivos nacionales de desarrollo y no debe des
viar la atención de tales prioridades y objetivos, ni tam
poco los esfuerzos y recursos internacionales necesarios
para atender a las necesidades generales de salud de carác
ter prioritario,

Consciente de que el SIDA puede tener graves conse
cuencias sociales y económicas, en particular en los países
en que la incidencia de la infección por el VIH es alta y los
servicios de salud pública y otros recursos para el desa
rrollo son escasos,

Reconociendo que, según las circunstancias individuales
y sociales, las mujeres y los niños podrían encontrarse en
situación de mayor riesgo de infección por el VIH de lo
que antes se admitía y sufrir otro tipo de dificultades como
consecuencia de la repercusión indirecta del SIDA en sus
familias y comunidades,

Destacando la importancia crucial de un medio socio
económico solidario para garantizar la aplicación eficaz de
los programas nacionales de prevención del SIDA Y la
atención humanitaria a las personas afectadas,

Reconociendo la necesidad de que todos los sectores de la
sociedad contribuyan activamente a las actividades loca
les, nacionales e internacionales de prevención y control
del VIH y del SIDA,

Observando que la ITlvestigación científica está avan
zando en el perfeccionamiento de técnicas de diagnóstico,
t~ral?éuticas y preventivas así como de productos farma
C~utICOS, y subrayando la importancia de lograr que esas
te~TJIcas y productos farmacéuticos estén a disposición del
pubhco lo antes pOSible y a un precio asequible,

\. Toma nota del informe del Director General de la
Organización Mundial de la Salud sobre la Estrategia
~undialde acción pr~ventiva y lucha contra el SIDA y del
II~Jorme suplementano sobre las actividades y programas
ejecutados por las organizaciones de [as Naciones Unidas
en relación con los aspectos socioeconómicos v humanita-
rios del SIDA 129; ,

2. Observa con reconocimiento y acoge con heneplácito
los arreglos hechos por el Secretario General, en estrecha
colabo,ración con el Director General de la Organización
MundIal ~e la Salud, para asegurar una respuesta coordi
nada del sIstema de las Naciones Unidas a la pandemia del
SIDA, de conformidad con la resolución 43/15 de la
Asamblea General y la resolución 19X9/I08 del Consejo
Económico y Social;

3. Pide al Secretario General que, en vista de las graves
consecuencias que la pandemla del SIDA puede tener para

129 A/44/274-E/1989/7'. alll'xn. y\f4427'F\dd ¡·E! 1989/751
Add.!.

el desarrollo socioeconómico de algunos paises en desa
rrollo, intensifique sus esfuerzos, en colaboración con el
Directllr General de la Orgamzaclón Mundial de la Salud,
todas las demás organizaciones pertinentes del sistema de
las Naciones Unidas y la Alianza de la Organización Mun
dial de la Salud y el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo para comhatir el SIDA, para movilizar los
recu rsos técnico~ y otros recursos pertinentes del sis
tema de las Naciones Unidas en todos los planos, incluso
el regional y el nacional. mediante investigaciones y pro
gramas coordinados, para ahordar este aspecto del pro
hlema:

4. IlIsta a los Estados Miembros a que intensifiquen
sus esfuerzos en la lucha contra el SIDA y a que fomenten,
apoyeIl y faciliten las actlvldades nacionales para impedir
que el SI DA siga diful1l.lIéndose;

5. Exhorta a los gobiernos, a la Organización Mundial
de la Salud, a todas las demás organizaciones pertinentes
de las Naciones Unidas y a las organizaciones interguber
namentales y no guhernamentales a que promuevan un
mayor conocimiento de la transmisión de la pandemia a
fin de eVItar conceptos erróneos, en la medida de lo posi
ble, y de lograr por park del público en general una acti
tud mas comprensiva para con las personas afectadas por
el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH);

6, Exhorta a las organizaciones e instituciones de in
vestigación internacionales y nacionales a que coordinen
sus activldades a fin de proporcionar insumos y apoyo a la
política de los comités nacionales de lucha contra el SIDA
Y a la Estrategia mundIal de acción preventiva y lucha
contra el SIDA de la Organización Mundial de la Salud,
de manera acorde con las condiciones y necesidades loca
les;

7. Pide al Secretario General que invite al Director Ge
neral de la Organización Mundial de la Salud a que, en es
trecha colaboraCión con las demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y sin perjuicio de las priori
~ades y los programas en curso, siga desarrollando y
fomentando la EstrategIa mundial de acción preventiva y
lucha contra el SIDA y, concretamente, que:

a) Fomente la contnbución de las organizaciones no
gubernamentales a la Estrategia mundial mediante el
apoyo a las actividades nacionales;

b) Colabore, cuando proceda, con la Oficina de las Na
ciones Unidas en Viena, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia y otros organismos de las Naciones Uni
das, gobiernos y organizaciones no gubernamentales en
sus esfuerzos por formular:

1) Normas, programas y propuestas de investigación
para hacer frente a las consecuencias del SIDA in
cluidos los problemas que afectan a la mujer, y pro
mover el papel vital de la mujer en la acción preven
tiva y la lucha contra la pandemia;

ii) Normas y programas para aliviar las consecuencias
qu_e tiene el SIDA, en todos sus aspectos, para los
I11nos;

iii) Normas y programas de lucha contra el tráfico ili
cito y el uso indebido de drogas, a fin de contribuir a
la reducción de la propagación de la infección del
VIH

e} Facilite el acceso de todos los pueblos a técnicas de
prevenCIón, di3;gnóstico y terapéuticas apropiados y a pro
ductos farmaceutlcos y contnbuya a poner a disposición
del puhllco estas tecnologias yesos productos farmacéuti
cos a un precio asequible;

d) Promueva la partIcipación activa de empresas de los
sectores púhlico y privado, incluso mediante contribucio-
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nes financieras, en la acción preventiva y la lucha contra el
VIH y el SIDA en los planos local, nacional e internacio
nal;

8. Pide al Secretario General que invite al Director Ge
neral de la Organización Mundial de la Salud a que pre
sente a la Asamblea General, en su cuadragésimo quinto
período de sesiones, por conducto del Consejo Económico
y Social, un informe sobre la aplicación de la presente re
solución.

85a. sesión plenaria
22 de diCIembre de 1989

44/234. Patrones de consumo e indicadores cualitativos
del desarrollo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 40/179, de 17 de diciembre de
1985, la resolución 1987/6, de 26 de mayo de 1987, del
Consejo Económico y Social, así como los informes de la
Comisión de Estadística sobre sus periodos de sesiones 24°
y 25°, en particular las secciones relativas a los indicadores
del desarrollo 130, y tomando nota de la resolución 1989/4,
de 22 de mayo de 1989, del Consejo,

Reiterando que la cuestión de los patrones de consumo y
de los indicadores socioeconómicos conexos reviste una
importancia considerable y un carácter altamente priorita
rio para los países en desarrollo,

Reafirmando que, para llevar a buen término la estrate
gia internacional del desarrollo para el cuarto decenio de
las Naciones Unidas para el desarrollo, es necesario dispo
ner de una gama de indicadores relativos a los progresos
económicos y sociales, a la aplicación de los objetivos con
certados y a los sistemas de alerta anticipada, teniendo en
cuenta los aspectos económicos, tecnológicos, sociales y
ambientales del desarrollo,

\. Hace suya la resolucron t989/4 del Consejo Econó
mico y Social y pide a la Oficina de Estadística de la Secre
taría y al Instituto de Investigaciones de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Social que prosigan activamente su
cooperación con los demás organismos competentes del
sistema de las Naciones Unidas, con miras a alcanzar los
objetivos definidos en los párrafos 2 y 3 de la resolución
1989/4 del Consejo;

2. Reconoce que la definición de patrones indicativos
de consumo y la elaboración de indicadores cualitativos
del desarrollo serían de la mayor utilidad para evaluar los
progresos realizados en la aplicación de la estrategia inter
nacional del desarrollo y constituirían una aportación sus
tancial a los trabajos de una conferencia de las Naciones
Unidas sobre el medio ambienk y el desarrollo;

3. Invita a los paises donantes interesados, a las organi
zaciones internacionales competentes y a otros organis
mos e instituciones que deseen participar en los trabajos de
investigación sobre los patrones de consumo y los indica
dores cualitativos del desarrollo a que aporten, con ese fin,
contribuciones voluntarias al Instituto de Investigaciones
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social con mi
ras a la celebración oportuna de la reunión preparatoria y
la conferencia internacional de expertos de alto nivel indi
cadas en los párrafos 8 y 9 de la resolución 1989/4 del
Consejo Económico y Social;

DO Documcntol Oficiales dd Com,'jo Fcunomim V SOCIO l. 1987.
Suplemento No. 6 (E/1987/19). púrs. 13.1 a 140.' e ibid.. 1989.
Suplemento No. 3 (1'/1989/21). púrs 128" 141

4. Pide al Secretario General que invite al Instituto de
Investigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Social a presentar a la Asamblea General, en su cuadrage
sima quinto periodo de sesiones, un informe preliminar so
bre el progreso alcanzado en la aplicación de la presente
resolución y de la resolución 1989/4 del Consejo.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

44/235. Asistencia al pueblo palestino

La Asamblea G<,(lCral,
Recordando su resolución 43/178, de 20 de diciembre

de 19R8,

Tomando nota de la resolución 1989/96 del Consejo
Económico y Social, de 26 de julio de 1989,

Teniendo en cuenta la intifada del pueblo palestino en el
territorio palestino ocupado, movimiento dirigido contra
la ocupación israelí y contra la política y las prácticas eco
nomicas y socialcs israelíes,

Rechazando las restricciones impuestas por Israel a la
asistencia económica y social exterior al pueblo palestino
en el territorio palestino ocupado,

Consciente de la creciente necesidad de proporcionar
asistencia económica y social al pueblo palestino,

Afirmando que el pueblo palestino no puede desarrollar
su economía nacional mientras persista la ocupación is
raelí,

l. Toma nota del informe anexo a la nota del Secreta
rio General sobrc asistencia al pueblo palestino 131;

2. Expresa su reconocimiento a los Estados, los órga
nos de las Naciones Unidas y las organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales que han prestado
asistencia al pueblo palestino;

~ Pide a la comunidad internacional, a las organiza-
ciones del sistema de las Naciones Unidas y a las organi
zaciones intergubernamentales y no gubernamentales que
mantengan e intensifiquen su asistencia al pueblo palestino
en estrecha cooperación con la Organización de Libera
ción de Palestina.

4. Pide que se conceda el trato de mercancías en trán
sito a las exportaciones e importaciones palestinas que pa
sen por puertos y puntos de entrada y salida vecinos;

5. Pide tambien que se otorguen ventajas comerciales y
se adopten medidas preferenciales concretas para las ex
portaciones palestinas sobre la base de certificados de ori
gen palestinos;

6. Pide ademas que se levanten inmediatamente las
restricciones y los obstáculos impuestos por Israel que im
piden la ejecución de los proyectos de asistencia del Pro
grama de las NaCIOnes Unidas para el Desarrollo, otros or
ganismos de las Naciones Unidas y otras entidades que
prestan asistencia económica y social al pueblo palestino
en el territorio palestino ocupado;

7. Reitera su 'iOlicitud de que se dé ejecución a los
proyectos de desarrollo en el territorio palestino ocupado,
incluidos los proyectos mencionados en su resolución
39/223, de 18 de diciembre de 1984;

8. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes, por conducto del Consejo Económico y Social, un in-

11 /1/44hn.
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forme sobre los progresos alcanzados en la aplicación de la
presente resolución.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

44/236. Decenio Internacional para la Reducción de los
Desastres Naturales

La Asamblea General,
Recordando su resolución 421169, de 11 de diciembre de

1987, en la que decidió designar el decenio de 1990 como
un decenio en que la comunidad internacional, con los
auspicios de las Naciones Unidas, prestaría especial aten
ción al fomento de la cooperación internacional en la es
fera de la reducción de los desastres naturales,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de su re
solución 421169 y su resolución 43/202, de 20 de diciem
bre de 1988, y tomando nota de la resolución 1989/99, de
26 de julio de 1989, del Consejo Económico y Social, en la
que el Consejo recomendó a la Asamblea General que to
mara medidas para estructurar un marco adecuado de
cooperación internacional que permitiera alcanzar el obje
tivo y las metas del Decenio Internacional para la Reduc
ción de los Desastres Naturales,

Considerando que los desastres naturales han afectado
negativamente la existencia de muchas personas y han
ocasionado considerables daños a la infraestructura y a la
propiedad en el mundo entero, especialmente en los paises
en desarrollo,

Reconociendo la importancia de la protección ambiental
para prevenir los desastres naturales y mitigar sus efectos,

Considerando que la comunidad internacional en su con
junto está en mejores condiciones para hacer frente a este
problema y que ya no se justifica el fatalismo respecto de
los desastres naturales,

Reconociendo la necesidad de que la comunidad interna
cional demuestre la firme determinación política necesaria
para movilizar y utilizar los conocimientos científicos y
técnicos existentes a fin de mitigar los desastres naturales,
teniendo en cuenta en particular las necesidades de los paí
ses en desarrollo,

Reconociendo también la importante responsabilidad
que incumbe al sistema de las Naciones Unidas en su con
junto de promover la cooperación internacional para miti
gar los desastres naturales, proporcionar asistencia y coor
dinar el socorro y las medidas de preparación para los
desastres y la prevención de los mismos,

Recordando la responsabilidad y las funciones específi
cas en la esfera de la prevención de los desastres naturales
y la preparación para los mismos asignadas a la Oficina del
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casos de Desastre, enunciadas en su resolución 2816
(XXVI), de 14 de diciembre de 1971,

Teniendo en cuenta la función vital que desempeñan las
organizaciones profesionales y otras organizaciones no gu
bernamentales, especialmente las instituciones cientificas
y tecnológicas, los grupos humanitarios y las instituciones
de inversión, cuya participación en la ejecución de los pro
gramas específicos previstos para el Decenio es suma
mente conveniente,

Teniendo en cuenta también la necesidad de que el sis
tema de las Naciones Unidas preste atención especial a
este respecto a los países menos adelantados, los paíst:s en
desarrollo sin litoral e insulares,

Poniendo de relieve que la planificación adecuada de
emergencia para casos de desastres naturales y su integra-

ción en planes nacionales d,: desarrollo también podría ser
muy útil para prevenir, como consecuencia, otras clases de
desastres, como los de índole industrial o tecnológica,

Tomando nota con reconocimiento del informe del Secre
tario GeneraP32,

Expresando su reconocimiento por la labor realizada P?r
el grupo internacional especial de expertos para el Decemo
Internacional para la Reducción de los Desastres Natura
les, que presentó su informe l33 al Secretario General,

Teniendo en cuenta la posición común que se manifestó
respecto de los desastres naturales en la Novena Conferen
cia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Ali
neados, celebrada en Be1grado del 4 al 7 de septiembre de
198961 ,

l. Proclama el Decenio Internacional para la Reduc
ción de los Desastres Naturales a partir del 1° de enero de
1990;

2. Decide designar el segundo miércoles de octubre
como Día Internacional para la Reducción de los Desas
tres Naturales, que la comunidad internacional observará
todos los años durante el Decenio de manera acorde con
su objetivo y sus metas;

3. Aprueba el Marco Internacional de Acción para el
Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres
Naturales que figura en el anexo a la presente resolución;

4. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes un informe sobre el progreso realizado en la aplicación
de la presente resolución, incluidas las disposiciones adop
tadas en materia de organización para el Decenio y acerca
de la situación de los protocolos y convenciones interna
cionales en vigor para asistencia mutua en caso de desas
tres;

S. Pide también al Secretario General que señale la
presente resolución a la atención de todos los gobiernos,
las organizaciones intergubernamentales, las organizacio
nes no gubernamentales apropiadas reconocidas como en
tidades consultivas por el Consejo Económico y Social y
las instituciones científicas competentes en la esfera de la
mitigación de los desastres;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo sexto período de sesiones un tema titulado
"Decenio Internacional para la Reducción de los Desas
tres Naturales".

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

ANEXO

Marco Internacional de Acción para el Decenio Internacional
para la Reducción de los Desastres Naturales

A. OBJETIVO y METAS

1. El objetivo del Decenio Internacional para la Reducción de los
Desastres Naturales consiste en reducir, por medio de una acción inter
nacional concertada, especialmente en los paises en desarrollo, la pérdida
de vidas. los daños materiales y los trastornos sociales y económicos cau
sados por desastres naturales como terremotos, vendavales, maremotos,
inundaCIones, desprendimientos de tierra, erupciones volcánicas. incen
dios. plagas de acrídIdos, sequia y desertificación y otras calamidades de
origen natural

2. Las metas del Decenio son las siguientes:

al Mejorar la capacidad de cada pais para mitigar los efectos de los
desastres naturales con rapidez y eficacia. prestando especial atención a
la asistencia a los paISes en desarrollo a fin de evaluar los posibles daños

132 A/44/322-E/1989/114 Y Add.l Y 2.
1.1.' A/44/3221Add. J-E/1989/114/Add.l. anexo.
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en casos de desastres naturales y establecer sistemas de alerta anticipada
y estructuras resistentes a los desastres donde y cuando sea necesario;

b) Formular directrices y estrategias apropiadas para aplicar los co
nocimientos cientificos y técnicos existentes, teniendo en cuenta las dife
rencias culturales y econúnlÍcas rntre las naciones;

c) Fomentar las actividades Clentificas y técnicas encaminadas a e"
minar lagunas criticas en los conocimientos, a fin de reducir la pérdida de
vidas y de bienes;

d) Difundir la información técnica cxistente, y la que se obtenga en el
futuro, sobre medidas para evaluar, predecir y mitIgar los efeclOs de los
desastres naturales;

e) Formular medidas para evaluat, predecir, prevenir y mitigar los
efectos de los desastres naturales mediante programas de asistencia téc
nica y transferencia de tecnología, proyectos de demostracion yactivida
des de educación y formación adaptadas al tipo de desastre y al lugar de
que se trate, y evaluar la eficacia de esos programas

B. MEDIDAS DE POLíTICA A NtVEL NACIONAL

3. Se exhorta a lodos los goblcrnos a que:

a) Formulen programas nacumales pala mitigar los efectos de los de
sastres naturales, así como políticas económicas, de aprovechamiento del
suelo y disposiciones relativas a los seguros para prevenir los efectos de
los desastres naturales y, particularmentc cn los paiscs en desarrollo, in
tegren plenamente esos programas cn sus program,,, nacionales de desa
rrollo;

b) Participen durante el Decenio en una acción internacional concer
tada para reducir los desastres naturales y, según proceda, establezcan
comités nacionales en cooperación con las comunidades cientificas y tec
nológicas pertinentes y otros sectores interesados, con miras a aleanzar el
objetivo y las metas del Decenio;

c) Alienten a las administraCIones locales a adoptar medidas apro
piadas para movilizar el apoyo necesario de los sectores público y pri
vado y a que contribuyan al cump"miento de los propósitos del Decenio;

d) Mantengan informado al Secrelano General de los planes de sus
respectivos países y de la asistencia que pueda prestarse a fin de que las
Naciones Unidas lleguen a ser un centro IIlternacional para el intercam
bio de información y la coordinación de los esfuerzos internacionales re
lativos a las actividades en apoyo del objetIVO y las metas del Decenio, de
manera que cada Estado pueda aprovechar la experiencia de los otros:

e) Adopten las medidas apropiadas para que el público cobre mayor
conciencia del riesgo de daños y de la importancia de la preparación para
casos de desastres, la prevención de los mismos y el socorro y las activida
des de recuperación a corlo plazo, asi como para mejorar la preparación
de la comunidad mediante la educación, la capacitación y otros medios,
teniendo en cuenta la función especifica que desempeñan los medios de
comunicación;

.f) Presten la debida atención a los efectos que los desastres naturales
tienen en materia dc atención médica, especialmente a las actividades
para reducir la vulnerabilidad de los hospitales y los centros de salud, asi
como sus efectos en el almacenatn1t:nto de Jlimentos, las viviendas y otras
infraestructuras sociales y cconómica~;

g) Mejoren la pronta disponibilidad Internacional de sumin"t ros de
emergencia adecuados mediante el almacenamiento o la reserva de c~os

suministros cerca dt.' zonas expuestas a desastres

4. Se alienta a las instituciones cientificas y técnicas, las instituciones
financieras, incluidos los bancos y las compañlas de seguros, y las empre
sas industriales, fundaciones y otras organizaCloncs no gubernamcntales
conexas a que apoyen y participen plenamente en los programas y acltvl
dades del Decenio prcparados y ejecutados por la cOlllunidad internacio
nal, incluídos los gobiernos, las organizacioncs intern:.lciona!es y las or
ganizaciones no gubernamentales.

C. MEDIDAS QUE HA DE ADOPTAR El. StSTEMA

DE LAS NACIONES UNIDAS

S. Se insta a los órganos, organizaCiones y organismos del sistema de
las Naciones Unidas a que otorguen pnoridad en sus actividades llpera
cionales, según proccda y de manera concertada, a la preparación para
casos de desastres naturales y a las medidas de prevención, socorro y re
cuperación a corto plazo, inclusive la evaluaCIón del riesgo de daño eco
nómico; a este respecto, se pidc al Secretario General que vele porque se
faciliten medios adecuados a la Oticilw del Coordmador de las Naciones
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre a fin de que pueda cumplir
diligentemente sus funciones y deberes respecto de la intervención en ca
sos de desastre y de la mitir Jción de 1,)\ mismos, de conformidad con su

mandato, contenido cn la resolución 2816 (XXVI) dc la Asamblea Gene
ral

('J, Se pide al Secrelano General que. en estrecha cooperación con las
nrganizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, y en par
tlcular por conduclo ,1<'1 Departamento de Información ?ública de la Se·
cret3na, así ('onu) de: las autoridades nacionales en materia lit' inforrna
C1l1l1, ayude en la formulacion y ejecución durante e! Decenio de progra
mas df información ;.1 fin dc que el público cohrc más conciencia en
cuanto a la rcdun.'lon de lo" desastres naturales

Se pidc a los coordinadores residentes de las Naciones Umdas y a
los representantes locales del SIstema de las Naciones Unidas que colabo
ren estrechamente y de manera coordinada con los gobiernos para alean
zar e! objeti,o y las metas del Decenio.

X Se insta a las cOlllisiones regionales a que desempeñen una función
actIva en la realización de las actividades del Decenio, habida cuenta de
que los desastres naturales a menudo trascienden las fronteras naCiona
les

9. Se pide al Secretano General que confíe al Director General de
Dcsarrollo y Cooperación Económica Internacional, de conformidad
con el mandato que le asigna la resolución 3211 '17, de 20 de dIciembre de
1'177, de la Asamblea General, la coordinación y supervisión de los pro
gramas y las actividades del sistema de las Naciones Unidas menciona
dos en la presente resolUCIón, en estrecha cooperación con la Ofiema del
Coordinador de las Naciones Unidas para el S,X'orro en Casos de Desas
tre y, cuando proceda. cn consulta con el Director de la secretaría del De
cenio que se menciona en el párrafo 14 de! presente anexo

10. Se pide al Secretario General que presente cada dos aitos a la
Asamblea Gcneral, por conducto del Consejo Económico y Social, un in
forme sobre las actIVIdades del Decenio

D. ARREGi os DE ORGANtZACiÓN DURANTF FL DECENiO

Consejo especial de airo nivd

I I Se pIde al Secretano General que, teniendo debidamente en
cuenta el pnncipio dl' una representación geográfica equitativa, esta
blezca un consejo especial de alto nivel, integrado por un número limI
tado de personalidades de renombre internacional, para que lo asesore cn
general con respecto al Decenio, adopte medidas apropiadas para fomen
tar una maynr comprension de parte del público y logre el apoyo necesa
no de los sedores publico y privado.

2. Comite cienúfico y técnico dd Decenio lnrernacional
para la Reducción de los Desastres N(Jturales

12. Se pIde al Secretario General que, teniendo debidamente cn
cuenta el pnncipio de una representación geográfica equitativa, esta
blezca un comité cientlfico y técnico del Decenio Internacional para la
Reducción de los Desastres Naturales integrado por veinte a veinticinco
clentificos y técnicos seleccionados en consulta con sus gobiernos en fun
eion de sus capacidades y méritos personales, que abarque las diversas
cuestiones relacionadas con la mitigación de los desastres e Incluya a ex
pertos de los organos, c'rgamzaeiones y organismos del sistema de las Na
ciones Unidas.

13. La función del Conllté consistirá en elaborar programas genera
les que deberán tenerse en cuenta en la cooperación bilateral y multilate
ral para el Decenio, prestando atención a las prioridades y lagunas en los
conocimientos técnicos en cada país, indicados particularmente por los
comités nacionales, aSl corno en evaluar las actividades llevadas a cabo
durantc el Decenio, y fnrmular recomendaciones sobre los programas ge·
nerales en un infonll' anual que presentará al Secretario General.

3. Secretaría

14. Se pide al Secretario General que establezca una secretaria redu
CIda, financiada con cargo a recursos extrapresupuestarios, con arreglo a
los criterlos "iguiente...

(J) La secretaria será establecida en la Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra, l'n estrecha asociación con la Oficina del Coordinador de las
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, y estará inte
grada, según corresponda, por miembros procedentes de la comunidad
internacional de expertos en reducción de desastres y por otros expertos
en la materia que, entre otras cosas, hayan sido adscritos por las organI
z.aciones competentes de las NaCIones Unidas, por gobiernos y por orga
llIzaciol1es nI.) gubernamentales:

h) La secretaría será responsable de la coordinación cotidiana de las
actividades del Deccni" y prestará apoyo técnico y de servicios de secre-
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taria al consejo especial de alto nivel y al comité científico y técnico. aSI
como de otras actividades conexas.

E. ARREGLOS FINANCIEROS

15. Se recomienda que se asignen recursos extrapresupuestarios para
la celebración del Decenio y, por consiguiente, que se aliente vivamente
la aportación de contribuciones voluntarias por gobiernos, organizacio
nes internacionales y otras fuentes, incluido el sector privado; con ese fin,
el Secretario General establecerá un fondo fiduciario, y se hará cargo de
la administración dcl mismo

F. EXAMEN

16. El Consejo Económico y Social realizará, en su segundo periodo
ordinario de sesiones de 1994, un examen de mitad de periodo de la apli
cación del Marco Internacional de Acción para el Decenio Internacional
de la Reducción de los Desastres Naturales y presentará un informe con
sus conclusiones a la Asamblea General

44/237. Segundo Decenio del Desarrollo Industrial
para Africa

La Asamblea General,

Recordando su resolución 35/66 B, de 5 de diciembre de
1980, sobre el Decenio del Desarrollo Industrial para
Africa,

Recordando la resolución 1987170, de 8 de julio de 1987,
del Consejo Económico y Social, en que el Consejo reco
mendó que, después de hacer una evaluación apropiada
del primer Decenio del Desarrollo Industrial para Africa,
se considerara la posibilidad de proclamar un segundo de
cenio, con el fin de acelerar aún más la industrialización de
Africa,

Recordando también la resolución AHG/Res.180
(XXV), aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su
25° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis
Abeba del 24 al 26 de julio de 1989134, sobre la proclama
ción de un segundo decenio del desarrollo industrial para
Africa y sobre un día de la industrialización de Africa,

Tomando nota de la resolución 1989/115, de 28 de julio
de 1989, del Consejo Económico y Social, sobre la procla
mación del segundo decenio del desarrollo industrial para
Africa,

Acogiendo con beneplácito la decisión IDB.5/Dec.7, de 6
de julio de 1989, de la Junta de Desarrollo IndustriaP35,
relativa al Decenio del Desarrollo Industrial para Africa,
en que la Junta recomendó a la Conferencia General de la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial que pidiera a la Asamblea General que procla
mara un segundo decenio del desarrollo industrial para
Africa,

Acogiendo también con beneplácito la resolución GC.3/
10, de 23 de noviembre de 1989, de la Conferencia General
de la Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial, relativa al segundo decenio del desa
rrollo industrial para Africa 136,

Habiendo examinadu el informe del Secretario General
sobre la preparación del segundo decenio del desarrollo in
dustrial para Africa (1991-2000)137, en que figuran pro
puestas para la preparación del programa del segundo de
cenio,

l. Proclama el período 1991-2000 Segundo Decenio
del Desarrollo Industrial para Africa;

134 Véase A/44/603, anexo Jll
135 E/1989/L.32, anexo.
136 Véase GC.3/INF.l
137 A/44/812.

2. Proclama también el día 20 de noviembre Día de la
Industrialización de Africa, con miras a obtener el com
promiso de la comunidad internacional con respecto a la
industrialización de Africa;

3. Hace suyas las propuestas que figuran en el informe
del Secretario General relativas a la participación de las
Naciones Unidas, por conducto de la Comisión Econo
mica para Africa, en la preparación del programa del Se
gundo Decenio del Desarrollo Industrial para Africa;

4. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
que, en consulta con el Director General de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,
el Secretario General de la Organización de la Unidad
Africana, las agrupaciones económicas subregionales y re
gionales africanas pertinentes y los órganos de las Nacio
nes Unidas interesados, lIlicie los preparativos necesarios
para el Segundo Decenio del Desarrollo Industrial para
Africa y presente a la Asamblea General en su cuadragé
simo quinto período de sesiones, por conducto del Consejo
Económico y Social, un informe sobre dichos preparati
vos.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989

44/238. Decenio Mundial para el Desarrollo Cultural

Lu Asamblea Generar
Recordando su resolUCIón 411187, de 8 de diciembre de

1986, en la que proclamó el período 1988-1997 Decenio
Mundial para el Desarrollo Cultural, que habría de cele
brarse con los auspicios de las Naciones Unidas y de la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura,

Tomando nota de la resolución 1989/107, de 27 de julio
de 1989. del Consejo Económico y Social,

Reconociendo la importancia del desarrollo cultural ha
sado en la afirmación y el enriquecimiento de la identidad
cultural de todos los paises y su estrecha relación con el
desarrollo general,

Acogiendo con beneplacito los progresos realizados por
Estados Miembros y organizaciones no gubernamentales
en el desarrollo de actividades dentro del marco del Dece
niO,

l. Toma nota del informe del Secretario General y del
Director General de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura sobre los
progresos realizados durante el período 1988-1989 en rela
ción con el Decenio Mundial para el Desarrollo Cul
tura]l3S:

2. Invita a los Estados MIembros que aún no lo hayan
hecho a que establezcan comités nacionales para el Dece
nio y aumenten además sus actividades para aplicar el
Programa de Acción del Decenio l39;

3. Expresa su reconocimiento a los países que han apor
tado contribuciones voluntarias en forma de servicios de
consultores a la secretana del Decenio y alienta a los de
más países, a las organizaciones internacionales y a otras
organizaciones a que aporten contribuciones voluntarias
en apoyo del Decenio;

4. Invita a las organizaciones y programas del sis
tema de las Nacl()lles Unidas a que prosigan con sus es
fuerzo.., por organizar actividades dentro del marco del

13" A. 44/284.E/1989/\09
13" E/ 1986/l. 30, 'nexo.
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Decenio, de conformidad con las directivas del Comité
Administrativo de Coordinación 140;

5. Pide al Secretario General que, en colaboración con
el Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, mejore
la c?or~inación de las actividades emprendidas por las or
gamzaclOnes y programas del sistema de las Naciones
Unidas en apoyo del Decenio;

6. Destaca la importancia de tener en cuenta la dimen
sión cultural del desarrollo en la elaboración de la estrate
gia internacional del desarrollo para el cuarto decenio de
las Naciones Unidas para el desarrollo y en los documen
tos de trabajo para el período extraordinario de sesiones de
la. As~mblea ~eneral dedicado a la cooperación econó
mIca internacIOnal y, en particular, a la reactivación del
crecimiento económico y el desarrollo de los países en
desarrollo, que se celebrará en 1990;

7. Reafirma su apoyo a las recomendaciones de las Es
trategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el ade
l~~to de la m~jer4, encaminadas a promover la participa
clon de la mUjer en el Decemo M undial para el Desarrollo
C:~ltural, en pa~ticular las relativas a una mejor integra
clOn y promoclOn de la mUjer dentro de los objetivos del
Decenio;

\40 ACC/1988/2/ AdcL 1. sen- le ¡puhlicado en inglés solamente)

8. Pide al Secretario General que, con la asistencia del
Director General de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura, recabe las
opiniones de los gobiernos, órganos y organizaciones apro
piados del sistema de las Naciones Unidas y de las organi
zaciones intergubernamentales y no gubernamentales
competentes sobre los objetivos y el alcance del examen
mundial con fines de evaluación propuesto en el párrafo 92
del informe del Secretario General y del Director General
sobre el Decenio 118, y que presente esas opiniones a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto periodo de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social;

9.. Expresa su _apoyo a la recomendación que figura en
el parrafo 92 del mforme del Secretario General y del Di
rector General en el sentido de que se realice, en 1993, una
evaluación a mediados del Decenio bajo los auspicios de
las Naciones Unidas y de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de
evaluar la aplicación del Programa de Acción del Decenio;

10. Pide al Secretario General y al Director General de
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
Clan, la Ciencia y la Cultura que presenten a la Asamblea
General, en su cuadragésimo sexto período de sesiones, un
Informe sobre los progresos realizados durante el periodo
1990-1991 en relación con el Decenio.

85a. sesión plenaria
22 de diciembre de 1989
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44/25. Convención sobre los Derechos del Niño

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones anteriores, en particular
las resoluciones 33/166, de 20 de diciembre de 1978, y
43/112, de 8 de diciembre de 1988, y las resoluciones de la
Comisión de Derechos Humanos y del Consejo Econó
mico y Social, relativas a la cuestión de una convención so
bre los derechos del niño,

Tomando nota en particularde la resolución 1989/57, de
8 de marzo de 1989. de la Comisión de Derechos H uma-

nos2, por la que la Comisión decidió transmitir a la Asam
blea General, por conducto del Consejo Económico y So
cial, el proyecto de convención sobre los derechos del
niño, y la resolución 1989/79 del Consejo Económico y
Social, de 24 de mayo de 1989,

Reafirmando que los derechos del niño requieren espe
cial protección y exigen el mejoramiento continuo de la si
tuación de la infancia en todo el mundo, así como su desa
rrollo y educación en condiciones de paz y seguridad,

.' Vease Documerll," Ojicw/es del Consejo Económico y Social, 1989,
,Sur",,,,.."to \'0. 2 (E 1'189 / 20). cap. Il, secc A
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Profundamente preocupada porque la situación de los
niños en muchas partes del mundo sigue siendo crítica
como resultado de las condiciones sociales inadecuadas,
los desastres naturales, los conflictos armados, la explota
ción, el analfabetismo, el hambre y las incapacidades, y
convencida de que es preciso aplicar medidas urgentes y
eficaces en los planos nacional e internacional,

Consciente del importante papel que desempeñan el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y las Na
ciones Unidas en la promoción del bienestar de los niños y
de su desarrollo,

Convencida de que una convención internacional sobre
los derechos del niño, como logro de las Naciones Unidas
en materia de establecimiento de normas en la esfera de los
derechos humanos, representaría una contribución posi
tiva para proteger los derechos del niño y velar por su
bienestar,

Teniendo presente que en 1989 se cumplirá el trigésimo
aniversario de la Declaración de los Derechos del Niño3 y
el décimo aniversario del Año Internacional del Niño,

1. Expresa su reconocimiento a la Comisión de Dere
chos Humanos por haber concluido la elaboración del
proyecto de convención sobre los derechos del niño;

2. Aprueba y abre a la firma, ratificación y adhesión la
Convención sobre los Derechos del Niño que figura en el
anexo de la presente resolución;

], Exhorta a todos los Estados Miembros a que consi
deren la posibilidad de firmar y ratificar la Convención o
adherirse a ella como cuestión prioritaria y expresa la es
peranza de que la Convención entre en vigor en breve;

4, Pide al Secretario General que dé todas las facilida
des y asistencia necesarias para difundir información so
bre la Convención;

5, Invita a los organismos y organizaciones de las Na
ciones Unidas, así como a las organizaciones interguber
namentales y no gubernamentales, a que intensifiquen sus
esfuerzos con miras a divulgar información sobre la Con
vención y darla a conocer;

6. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes un informe relativo a la situación de la Convención so
bre los Derechos del Niño;

7, Decide examinar el informe del Secretario General
en su cuadragésimo qUlllto período de sesiones en relación
con un tema titulado '"Aplicación de la Convención sobre
los Derechos del Niño".

61a. sesión plenaria
20 de I/oviembre de 1989

ANEXO

Convención sobre los Derechos del Niño

PREÁMBUlO

Los /:.\tudos Parles en /a presente C01H'(,l1cúm,

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en
la Cana de las Nanones Unidas, la Iihl'l'lad, la Justleia y la paz en cI
mundo se hasan en el recollocimiento de la dignidad intrínseca y de los
derechos if?ualcs e inalicnahk... de todos ID" mlcmhrns de la familIa hu
mana,

["ellielldo prescnTe que los puehlos de las NaCiones Unidas hall reafir
mado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del homhre y en la
dignidad y el valor de la persona humana, y que han decidido promover
el progreso social y Llevar el nivel dc vlda denlrn de un concepto mús am
plio de la lihertad,

l ResolUCIón 1.1Xó (XIV)

Reco/l(}(';Clldo que las Naciones Ullldas han proclamado y acordado en
la DeclaraCión Universal de Derechos Humanos4 y en los pae'ios interna
cionak~ de dercchos humanos5, que toda persona tiene todos los den>
chos y lihcrtadcs enullciados en dh)s. sin distinción alguna, por motivos
de rala, l'd!Of, sexo, ldiol11a, rl'1igión, opinión política o de otra índole.
origcll ni.h:ldnal () soci;\l, posicinf1 cconórnica. naciInicllto (1 cualquier ()l fa

condlclolI.

Recordando 4ue en la DeclaraCIón Universal de Derechos Hurnanos
las NaCHHH'S Unidas pnll..:lamarnfl que la infancia tiene derecho a cuida-
dos y aSlstt.'!H ia espc'l'ia!es.

('onv('fl¡'[do. · de 4lH." la t~1I11!,lia, como grupo fundamental de la sociedad
y medio !lal ural para d crecimlcnto y el bienestar de todos sus miemhrns.
yen particular dc los niños. dehe rccihir la protección y asistencia Ilecesa
rias para poder asumi: plenamente sus responsahilidades denlro de la 0.-"0

1l1Ullldad

!<CCOflOCWfldo que d niflo, para d pleno y armonioso des<lrrollo de su
personalIdad, dehe crecer en el seno dc la familia. en un amhlente de feli
cidad, amor y conlprcnsion.

Considerando que 1,.,1 niño dehe cstar plenamente preparado para lIna
vida Illdependiente en sociedad) ser educado en el espiritu de los ideales
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un
espíntu de pal, digmdad, tolerancia, lihertad. igualdad y solidandad,

fenicndo preseNte qUt' la necesidad de proporcionar al niño lIna pro
leccion cspeclal ha sido enunCiada en la Declaración de Ginehra de 1924
sohre los Derechos del Niño6 v en la Declaración de los Derechos del
Ni"o adoptada por la Asamble:1 General el 20 de noviemhre de 19<;93 y
reCOIHH,"u.ia en la Dedaracion Universal de Derechos Humanos, l'n d
Paclo InternaCional de DereelllJS Civiles y Politicos (en particular, en los
artlculos 2.1 v 24)5, en el Pacto Internacional de Derechos Económi,'os,
Sociales y C~liurales (en panicular, en el articulo 10)1 y en los estatutos e
instrumentos pertinentes de lo.... organismos especializados y de las orga
nizaCiones internacionales que se interesan en el bienestar del niño.

Teniendo pre.r.,'cfl(C que. COtllP se indica en la Declaración de los ])erc
chos del J',;1I-10. ·'el nÚH). por su falta de madurez fisica y mental. nec~sita

prOkCl'HHl Y' cUldado espccialcs, inc1usn la dehida protecnón legal. 1:llIto
ante" cnmu después del nacimlcnto"7,

R,'cordal/do lo dispuesto en la DeclaraCión sobre los prinnpios sonales
y .IUndlCOs relativos a la protección y el bieneslar de los niños. eon parti
cular referencia a la adopcion y la colocación en hogares de guarda. en
los planos nacional e InternaclllnalH; las Reglas minimas de las Naciones
Urll(las para la administracioll dc la Justicia de menores (Reglas de lIei
jing)9; ) la Declaracion sobre la protección de la mujer y el niiw en esta
dos lil' l'Tlh'rgcllcia (l dl' contlll:to anllado lO,

R('co/lunt'ndo que \.'11 lodos los paises dd mundo hay niúos que viven
en i..'(ltldK·ltHl~S excep;..:wnalmcllle difíciles y que esos niños flC'ccsitan es
penal cn!lslderacitln.

r('nic/ldo dchidam.'f¡{(, en C1Jdl!a la importancia de las tradiciones y los
valores eulturales de ,'ada puehlo para la prolección y el desarrollo arn,,)
niosu cid lli'-lO,

Rt'Cl}llOC/t'f1d() la lmportallCl~1 de la cooperación internaCional para el
llH?J0f:¡llllcntu de las \'nndici~Hlcs de vida de los niii.os en todos los paises.
en partll'ld;¡r ~~tl los países en desarrollo,

1/11n ~l!lIv(,flid() en lo siguicrltl':

PAR rE

·1mcu/" 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo
ser humano tllCnor (k dieciochu ailos de edad. salvo que. en virtud de la
Iev que ¡.. sea aplicahle. haya aleanzado antes la mayona de edad

4rilcu/" 2

LllS Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la pre
sente e, \1I\'o.-·nClOIl ya"cguraran Sll aplicación a cada niilo sujeto a sujuris-

4 Resolucióu 217 ,\ (111)
"i \/east' resolucioIl 2200 A t XX]), anexo,
/> Vease "''''Icdad de las N''''lones. }ourna/ OJJiClrl. SlIl'p/"""'I/1 specia/

No, 2 l. oc'luhre de 1924, pag -l.1
7 Resolución L1Kó (XIV), lcr,'er párrafo del preámhulo
k Resoluci()1l 41 IX), anexo
'1 Resolución 401.1.1, anexo
10 Res"luciol1 1.11 ~ (X X I JI,
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dicción, sin distinción alguna, independicntemente de la raza, el color, cl
sexo, el idioma, la religión, la opinión politica o de otra indole, el origen
nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos fíSI'

cos, el nacimiento o cualquier otra condicIón del niño, de sus padres o de
sus representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para
garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma dc discflmina·
ción o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones ex
presadas o las creencias de sus padres, o sus tutores () dc sus familiares

Arl/('ulo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instl·
tuciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales. las auton·
dades administrativas o los órganos legislativos, una eonsideraci<in pn·
mordial a que se atenderá será el interés superior del nirlo

2. Los Estados Partes se Cl)mprometen a asegurar al nirlo la protec
ción y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en
cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas res·
ponsables de él ante la ley y, con ese fin. tomarán todas las medidas legis·
lativas y administrativas adecuadas.

:l. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servi·
cios y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los ni·
ños cumplan las normas establecidas por las autoridades competen'es.
especialmente en materia de seguridad. sanidad, número y cümpl'tencia
de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión
adecuada.

Arlleulo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas. legis·
¡ativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconOCIdos en
la presente Convenci<in. En lo que respecta a los derechos económicos.
sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el
maximo de los recursos de que dispongan y, cllando sea necesaflO, dentro
del marco de la cooperación internac"lllaJ.

ArtIculo 5

Los Estados Partes respetarán ¡as responsabilidades, los derechüs y los
deberes de los padres o. en su caso, dc los miembros de la familia amo
pliada o de la comunidad, según establezca la costumbre local, de los tu·
tores u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en
consonancia COn la evolución de sus facultades. dirección y orientación
apropiadas para que el IlIIIO ejerza "" deree hos reconocidos en la pre·
sente Convcnci{m.

A rliculo 6

l. Los Estados Partes reconocen 4Uf todo niño tH:~ne el derecho in
trinseco a la vida.

2. Los Estados Partes garantIzarán en la máxima medIda posible la
supervivencia y el desarrollo del 1lIi'J(I

ArtIculo

El niño será inscripto inmediatamente después de su naómlento y
tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir ulla nacionalidad
y. en la medida de lo pOSible. a "onon'r a sus padres V a ser CUIdado por
ellos.

2. Los Estados Partes velaran por la apheaclón de estos derechos de
conformidad con su legislación nacional y las obligaCIOnes quc hayan
contraído en virtud de los instrunlent(lS internacionales pertinentes en
esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida

,1rll(,lIlo Ii

Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niil"
a preservar su identidad, mcluldos la nacionalidad, el nombre y las rela
ciones familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilíótas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elemen
tos de su identidad o de todos dios, los Estados Partes deberán prestar la
asistencia y protección apropiadas con mira'~ ti restablecC'r rápidamentt:
su identidad.

Arllcu{u lj

l. Los Estados Partes velarán pOEjUe el n1l10 no sea separado de sus
padres contra la voluntad de éstos, C\(l'pto l'!Iando, a reserva de Il~visi()1I

ludlcial. las autoridades compelen tes determmen, de conformidad con la
ley Y los procedimientos aphcahles, que tal 5eparación es ne':esarla en el
IIlterés superinr del niilll. Tal determinación puede ser necesaria en casos
particulares, por ejeTnplo. en los casos en que el niúo sea ohjcto de mal·
Iralo o descuido por r::rtc de sus padres o cuando éstos \'iven separados ~.

debe adoptar" una de,'lsion acerca del lugar de residencia del niilo

. En cualquier procedimiento entablado de cont(lrmidad COII el pa·
rrafn I del prt~scnte art\\.~lJ1o, se ofrecerá a todas las partes interesadas Li
uportunidad de partil'lp:u en el y de dar a COllllCt'r sus opinioncs.

Los Estados Partes r,"petaran el derecho del niño que esté sep"·
rado de uno (1 de ambo... padres a mantener relaciones personales y COTl
laLlo directo \..'011 ambo" padres de modo regular, salvo si ello c..'S contrario
al Illtercs superlor del IlIón

4 Cuando esa separaclon sea resultado de una medida adoptada por
Ull Estado Parte. comu la detención, el encarcelamiento, el ex.illo, la de·
portación {1 b muerte (mciUldo el fallecimiento debido a cualquier causa
nllentras la persona eslc hajo la custodia del Estado) de uno de los padres
del milO. o de ambos. ,) del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando
,",e le pida. a lps padres, alniJl() o, si procede, a otro familiar. información
hasica acerca del paradero dd familiar o familiares ausentes, a no ser que
ello resultase perjudiCial para el hlenestar del nirlo. Los Estados Partcs Sl'
l.'cT'cioraráll, ;ldemás, de 4uc la presentación de tal petición no entraill'
por sí misma l'(H1SeCLlcfll'i"IS desfavorables para la pt'rsona o persllllas in
((Tesadas.

4r/lculo 10

i De eOllt(lfmidad con la obligación que incumbe a los Estados Par·
les a tenor de lo dispuesto en el párrafo I del articulo 9, toda solicitud he·
eha por un niúo n por sus padres para entrar en un Estado Parte () para
saltr de el a IllS efectos de la reunión de la familia será atendida por los Es·
tados Partes de manera pOSItIva. humanitaria y expeditiva. Los Estados
Partes garanl i"anin. adcmás. que la pre5entaeión de tal petición no traera
nHls~cuenciasdesfavorahles para los petiCionarios ni para sus familiares

El IlIrlO cuyos padres residan en Estados diferentes tendra derecho
a mantener periódicamente. salvo en circunstancias excepcionales, rela
CIones personales y contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de
conforrmdad con la \)hligación asumida por los E5tados Partes en virtud
del párrafo 1 del articulo 9, los Estados Partes respetarán el derecbo del
niilO y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio. y de en·
Irar en su pnlpio pals .. El derecho de salir de cualquier pais c'stará sujeto
solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias
para proleger la segundad nacional. el orden público, la salud o la moral
puolicas" los derecho, y libertades de otras personas y que estén en con·
"ltlllanct;l COT! los dL'"lluS derechos reconocidos por la presente Conven··
I..:H1Jl

A rriculo II

1 Los ESlados Partes adoptarán medidas para luchar contra los tras ..
lados dicltos de niños ,l! extranjero y la retención ilicita de nilios en el e.x
traTlJer,).

Para este flu. los Estados Partes promoverán la concertación de
I.clJerdos bibterales C' multilaterales o la adhesión a acuerdos existente.....

Arllculo l2

L\lS E'lados Parles g.,rantlzarán al nillo que esté en condiciones de
tormarse un JuiCIO propIO el derecho de expresar su opinión libremente
ell todl)S lo~ asuntos 4Ul' afectan al nirlo, teniéndose debidamente en
,'"enta las oplmones dd milO, en función de la edad y madurez del niú".

Con (al tin. se dará en particular al niño oportunidad de ser esn.·
,·hado. en lod" procedimIento judicial o administrativo que afecte al
Ilíúo. ya sea directamente n por medio de un representante o de un {'Ir ..
gano apropiado, en l'( illsonancia con las normas de pf()(~edimientode la
!e\ nacional

Arriculo 13

I El nilio tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho in·
c!ulrá la Itbertad de huscar. recibir y difundir informaciones e ideas de
I"d" tipo. si" consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o
Impresas. en t'1fma .\!tistl"" o por cualquier olro medio elegido por el
lU:IO

El eJefe'lclo de lal derecho podra estar sUjeto a ciertas restricclO'
IIt'S, que ser:1Il ÚniL.:aml'ntc las que la ley prcvc<J y sean necesarIas:

al l'ara'l r,"p,~t de l"s derechos o la reputaCión de los demás; ,l
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b) Para la protección de la seguridad nacional () el orden púhlico t\

para proteger la salud o la moral públicas.

Articulo 14

l. Los Estados Partes respetarán el derecho del nirío a la IIhertad dc
pensamiento, de conciencia y de religi(;n

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y dehercs de los padrcs
y, en su caso, de los representantes legales, de gUIar al nlrío en el ejercicio
de su derecho de modo conforme a la cvoluClon de sus facul1adcs.

3, La libertad de profesar la propia religión o las propias crecncias cs
tará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean ne
cesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos
O los derechos y libertades fundamentales de los demás.

Arriculo 15

l. Los Estados Partes reconocen los dereclios del niño a la IIhertad
de asociación y a la libertad de celcbrar rcuniones pacificas.

2, No se impondrán restricciones al eJerCICIO de cstos derechos dis
tintas de las establecidas de conformidad con la ley y quc sean necesarias
en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional o pú
blica, el orden público, la proteccIón de la salud y la moral púhlicas o la
protección de los derechos y libertades dc los dcmás

Articulo ló

l. Ningún niño será objeto de injerenCIas arhitra",,, o ilegales en su
vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques
ilegales a su honra y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la proteccion de la ley contra esas injeren
cias o ataques.

Articulo 17

Los Estados Partes reconocen la importante funcló" que desempeñan
Jos medios de comunicación y velarán porque el nirío tenga acceso a in
formación y material procedentes de diversas fuentes nacionales e inter
nacionales, en especial la información y el material quc tengan por finali
dad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud IIsica y
mental. Con tal objeto, los Estados Parles:

a) Alentarán a los medios de cornullIcacioll a difundir información y
materiales de interés social y cultural para el nlr,,), dc l"(ltlfonnidad con el
espiritu del artículo 2'1;

b) Promoverán la cooperación internacIonal en la prodUCCIón, el in
tercambio y la difusión de esa información yesos materiales procedentcs
de diversas fuentes culturales, nacionale" e internacionales;

e) Alentarán la producción y difusiún dc IIhros para nIños;

d) Alentarán a los medios de comu1l1caciún a que tengan particular
mente en cuenta las necesidades Iingüisticas del nilío pateneciente a un
grupo minoritario o que sea indigena;

e) Promoverán la elaboración de dlrcetriccs apropiadas para prote
ger al niño contra toda información y matcnal pcrJudlcial para su bienes
tar. teniendo en cuenta las dispos.iciones de 10'-. art¡culo~ l.~ ~ IX.

Articulo IX

l. Los Estados Partes pondrán el maximo empólO en garantizar el
reconocimiento del principio de que amhos padres tIenen ohligaciones
comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niflO. Incum
birá a los padres o, en su caso, a los reprcscntantes legales la responsabili
dad primordial de la crianza y el desarrollo del llIño Su preocupación
fundamental será el interés superior del ilirIO

2. A los efectos de garanllzar y promover los derechos enunciados en
la presente Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apro
piada a los padres ya los representanles legales para el desempeño de sus
funciones en lo que respecta a la crianza del ni río y velarán por la crea
ción de instituciones, instalacioncs y serVIcios para el cuidado de los nI
ños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medIdas apropiadas para
que los niños cuyos padres trabajan tengan dcrccho a hencficiarse dc los
servicios e instalaciones de guarda de niúo~ para lus que reúnan las condi
ciones requeridas.

trlie"!,, 19

t Los Estados Partes adoptaran todas las mcdidas legislativas. ad-
ministrativa ..... sociales y educatl\as apropiadas para proteger alniilo CPIl~

tfa toda t~)rma de perjui(.:io o ahuso fisico o mental. descuido o tratp 1Il'

gligl'tlte. malos t ralos Il explolal'lon, incluid ..) el ahuso sexual. míenl ra:-. el
niño se encuentre hajo la custodia de lus padres. de un repn:scntall1l' legal
o de cualqUier otra persona qlle In tenga a su cargo.

2. Esas medidas de prote('(lol1 deberian comprender, segun corres
ponda. procedimientos eficaces para el establecimiento de programas so
ciales con ohjeto de proporcionar la asistencia necesaria al nino y a qUIe

nes l:uidan de el. así ",-'0010 para otras formas dc prevención y para la
identtficac1ón. notificación, renl1siún a una institución, investigación, tra
tamiento \' observación ulterior de los casos antes descritos de tllalos tra
tos al mil·" v, según corresponda, la intervención judicial

I n/cu!o lO

I Los niilos temporal o permanentemente privados de su medio fa
miliar, o cuyo superior interés l'x.ija que no pernlanezcan en ese Inedio.
tendrán derecho a la proteccion y asistencia especiales del Estado

2. Los Estados Partes garantizaran, de conformidad con sus levcs
nacionales. otros tipos de cuidado para esos niTios.

J. Entre esos cuidados figuraran, entre otras cosas, la colocación en
hogares de guarda, la kafala del derecho islamico, la adopCIón o de ser
necesario, la colocacion en instituciones adecuadas de protección de me
nores. Al ",-'onsiderar las soluciones, se prestará particular atención a la
conveniencia de que haya continuidad en la educación delnilio ya su ori
gen etllic~)" religioso, Lultural .. IlIlgÜístico.

-1 rtICulo 2 l

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adOpC""1
cuidaran de que el interés superior del niño sea la consideración primor
dial \

(1) Ve1arún porque la adopción del niño sólo sea autorizada por las
autoridades competentes, las quc determinarán, con arreglo a las leyes y
a los procedimIentos aplicables y sobre la base de toda la Itlformac"ín
pertinente y fidedigna, que la adopCIón es admisible en vista dc la Sltlla
cion JUrI(l1c<l del niño en relacion con sus padres, parienks y representan
tes legales y que, cuando así se requiera. las personas interesadas hayan
dado cOIll'onocimienlo de causa su consentimiento a la adopción sobre la
hase del asesoramiento que pueda ser necesario;

iJ) Reconoccrán que la adopclon en otro pais puede scr considerada
com(l ot ro medio de l"uidar del niiío, en el caso de que éste no pueda ser
colocado en un hogar de guarda () entregado a una familia adoptiva o no
pueda ser atendido dc manera adecuada en el pais de origen:

<'l Velarán porque el niño que haya de ser adoptado en otro pais goce
de -.aivaguardias y normas equivalentes a las ex.istentes respecto ,¡t' la
adopCión ell el pals de origen

<1) Adoptaran todas las mcdidas apropiadas para garantizar que, en
el caso de adopción en otro 1"'31\, la colocación no dé lugar a heneti<.:los 0
naTll'lern .... IIldehidos para quienes participan en L'lla:

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del prcsente arti
culo mediante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multi
laterales y se esforzaran. dentro de este marco, por garantizar 411c la colo
GlC1Ón del Ilirio en otro país St' efectúe por medio de las autoridades u
orgall1"mnS competentes.

trl/CU!O 22

I Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr quc
elnirío que trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado
refugiado de conformidad con el derecho y los procedimientos interna
CIonales o internos aplicables reCIba, tanto si está solo como si está acom
pañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la asis
tencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes
enunCIados en la presente Convención yen otros instrumentos interna
cionale~ de derechos humanos l) de carácter humanitario en que dicho~

Estados sean parles.

2 A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que esli-
men apropiada. en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás
organizaCIones intergubernamelltales competentes u organizaciones no
gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y
ayudar a todo niño refugiado y locahzar a sus padres o a otros miembros
de su familta, a fin de obtener la Información necesaria para que se reuna
con su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los
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padres o miembros de la familia, se concedera al IlIrío la misma protec
cióo que a cualquier otro niño privado permanente o lernporaltncntc dt'
su medio familiar, por cualquier moti\'(), ...:tHl10 se dispone en la presente
Convención.

Arúculo L..;.

1. Los Estados Partes reCOnOcen que el n1110 mental o físicamente im
pedido deberá disfrutar de una VIda plena y decente en condiciones que
aseguren su dignidad. le permitan llegar a hastarse a SI mIsmo y faciliten
la participación actIva del nlrío en la comunidad

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del nirlO impedido a recI
bir cuidados especiales y alentarán y aseguran;n, con sujeción a los recur
sos disponibles, la prestación al niíío que reuna las condiciones requen
das y a los responsahles de su cuidado de la aSistencia que se solicite y que
sea adecuada al estado del nnin y a la, elrcutlst anclas de sus padres () dc
otras personas que cuiden de él

3. En atención a las necesidades especiales del niíío impedido, la asIS
tencia que se preste eonforme al párrafo 2 del presente articulo será gra
tuita siempre que sea posihle, hahida cuenta de la situación económica de
los padres o de las otras personas que cuiden del niíío, y estará destinada
a asegurar que el nirlO impedido tenga un aeeeso efectivo a la educación,
la capacitación, los servicios sannarios, los servicios de rehabihtación, la
preparación para el empleo y las ()portunidades de esparcimiento y reciha
tales servicios con el ohjeto de que el nlrll) logre la integración social y el
desarrollo individual, incluid() su desarr()lI() cultural y espiritual. en la
máxima medida posihle.

4. Los Estados Partes prolnlJVerÚlI, COtl CSplfJfll de cooperación in
ternacional, el intercamhio de Informaclon adecuada cn la esfera de la
atención sanitaria preventiva y del tratanli<..·n() médico, psicológico y
funcional de los niííos impedidos, mcllllda la dIfusión de información so
bre los métodos de rehabilitacIón y l()s servicios de enseííanza y forma
ción profesional, así corno el acceso a l''\<.! int/. ¡fIlIación a (1n de que los Es~

tados Partes puedan mejorar SLl capacidad y '.:nnocimlcntos y ampliar su
experiencia en estas esferaso A este respecto, ')e tendrán especialmente en
cuenta las necesidades de los p(l¡~t's (·n desarrollo

A"l/culo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niíío al disfrute del
más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las en·
fermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes sc ,-,sforza
rán por asegurar que ningún niilo sea privado de su derecho al disfrute de
esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derel.'ho
y, en partieular, adoptarán las mcdidas apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad Infautil y eu la nIñez,

b) Asegurar la prestaeión de la a,istencla médica y la atención sani
taria que sean necesarias a todos los 1I1ÚOS, haciendo hincapié en el desa·
rrollo de la ateneion primaria de salud'

e) Combatir las enfermedades y la malnutnción en el marro de la
atención primaria de la salud mediante, cntrc otras cosas, la aplicación de
la tecnologia disponible y el suministro de :dimentos nutritivos adeeua
dos yagua potable saluhre, teniendo cn cuenta los peligros y riesgos de
contaminación del medio amhiente.

d) Asegurar atención saniLnia p~TIWI;tl \ pthtrlalal apropiada a las
madres;

e) Asegurar que todos los sectores de la s(JCledad, y en particular los
padres y los niííos, conozcan los principIOS hásicos de la salud y la nutfl
ción de los niííos, las ventajas de la iactailcia materna, la higiene y el sa
neamiento ambiental y las medIdas dc prevencIón de accidentes, tengan
acceso a la educación pertine.'tc y Ic,'ihan ap"yo en la aplicaCIón de esos
conocimientos~

j) Desarrollar la aleneión sanitana preventiva, la orientaCIón a los
padres y la educación y servicios en materia de planifieación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptaran todas las medidas eficaces y apro
piadas posibles para aholir las prác':cas tradicionales 4ue sean perJudl
eiales para la salud de los mííos.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la coo
peración internacional con miras a lograr progreSIvamente la plena reali
zación del derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se
tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los paises en desarrnl1n

Artlculo 2.'

Los Estad(lS Partes l'l'conncen el derecho del niilo que ha síd ',) intel
liado en un e"tableCJl1l11'nto por las autnrídades cmnpdentes rar~l los ti
IH:'~ de atcncillH. protcl.:i_'l\m o tratatnicnl0 de su salud física o mental a UIl
l.·xamClJ periodico dd 1 ratamlcnto a que esté sometido y dc toda~ las de
Illas Lircun-.;t:lncias pr¡)plas de Sll internación

Articulo 26

Los Estados Partes reconoeerán a todos los nirios el derecho a he·
lletiClarse de la seguridad social, meluso del seguro soelal, y adoptaran I:Is
medidas necesarias para lograr la plena realiz3L'jótl de este derecho de
L'(lUfonnidad con su legislación nacional.

Las prestaciones dehenan concederse, cuando corresponda, ll'

I11cndo en cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que
sean n.'\ponsablcs del mantenimiento dd niño. a~l como cualquier ot ra
consideración pertinL'l\IC a Ulla solicitud de prestaciones h'_x'ha por ,,1
IIIltO o en S1., nnmbre

Articulo 27

1. Los Estados Partes reconoeen el derecho de todo iliriO a Ull nivel
de vida adecuado parol su desarrollo físieo, mental, espiritual, moral y s()
,,-°lal.

> A los padres u dt"" personas encargadas del nirio les IlIcumhe la
¡-esponsahilidad prirn.)rciial de pnlporcÍlmar, dentr() de sus posihilldades
J inedios economiclls, las c{ lndiclOnes de vida que sean necc'~,arias para d
desarrollo (kl niilo

.\. Los Estados Partes, de aeuerdo con las condiciones nacionales y
c()n arreglo a sus medIOS, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a
los padres y a otras pcrsonas responsahles por e! nilio a dar efectividad a
('ste derech{i y, en ca"u necesario, proporcionarán asistencia material y
programas de apoyo, particularmente con respe'cto a la nutrlcion, el Ves
l uario y la vivienda

4. Los Fstados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para
asegurar el pago de la pensión alimentieia por parte de los padres u otras
personas que tengan la responsabilidad financiera por el niíío, tanto si VI

",n en el Estado Parte como si viven en e! extranjero. En particular.
cuando la persona 4ue tenga la responsabilidad financiera por el niíío re
SIda en un Estado diferente de aquel en que resida el niíío, los Estados
Partes promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la con
Lí.:"rlación dt" dichos C,)flVelllOS, así conlO la concertación de cualesquiera
dtros arreglos apropl;ldo~.

Amc"l" 28

1 Los Estados Partes reconocen el derecho de! niíío a la edueación y,
a f1l1 de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igual
dad de llportunidadcs cse derecho, deberán en particular:

a) Implantar la enseííanza primana ohligatoria y gratuita para todos:

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas fórmas, de la enseñanw
seeundaria, Incluida la enseííanza general y profesional, hacer que todos
los niilOS dIspongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medulas
apropiadas [ales eomu la implantación de la enseííanza gratuita y la con
..:esión de aSistencia hnanciera en <.::aso de necesidad;

c) Haccr la enseilanza superior accesible a todos, sobre la hase de la
capaCIdad, por cuantos medios sean apropiados;

á) Hacer que tod,,, los nilÍos dispongan de informaCIón y OrientacIón
en cuestiones edUCaL"10nales y profesionales y tengan acceso a dlas;

e) Adoptar medIdas para fomentar la asistenCia regular a las escuelas
y reduc.r las tasas de desercIón escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas
para velar porque la diSCIplina escolar se administre de modo compatihle
con la digll1dad humana del'lliw y de conformIdad con la presente Con
\'cnclon.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperacIón inter
nacional en euestiones de educación, en particular a fin de contribUIr a
climinar la IgnoranCia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar
el acceso a los eonOClmlentos técnicos y a los métodos modernos de ense
úanza. A este respecto, se tendrán especialmente en euenta las necesida·
des de los rlaJscs en tlesarrollo

Articulo 29

l. Los Estados Partes convienen en que la educación del niíío deherá
l.''\tar cncarlllt\ada a



VI. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la renera ( "misi"n ISI

a) Desarrollar la personalidad, las aptItudes y la capacidad mental \
física del niño hasta el máximo de sus posihilidades;

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales y de los principll1s consagrados en la Carta de las Na
ciones Unidas;

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad
cultural, de su idioma y sus valores, de los valores naCIC}Ilales del pais en
que vive, del pais de que sea originario y dc las CIvilizaciones distintas de
la suya;

á) Preparar al niño para asumIr una vida responsable en una socie
dad libre, con espiritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad dt' los
sexos y amistad entre todos los puehlos, gmpos ctnl"')', nacionales y reli
giosos y personas de origen indígcna;

e) Inculcar al niño el respeto del medIO amhientt' natural

2. Nada de lo dispuesto eu el presenl<: articulo o en el artIculo 2g sc
interpretará como una restricción de la Iihertad de los particulares y de
las entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condi
ción de que se respeten los principios enunciados en el párrafo I del pre·
sente artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se
ajuste a las normas mínimas que prescriha el Estado

Articulo 31)

En los Estados en que existan minorías clmcas, religIosas o lingüísticas
o personas de origen indígena, no se negarü a un niño que pertenezca a ta
les minorías o que sea indigena el derecho que le corresponde, en común
con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a
profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.

Artículo 31

1. Los Estados Partes reC<}Iloccn el delél'ho del nil'lO al descanso y el
esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad
y a participar libremente en la vida cultural y en las artes.

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del nillO a
participar plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportu·
nidades apropiadas, en condiCIones de Igualdad, de participar en la vida
cultural, artística, recreativa y de esparcimiento

Articulo 32

l. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar prote
gido contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier
trabajO que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea no·
civo para su salud o para su desarrollo fíSICO, mental, espirituaL moral o
social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislatIVas. administrati
vas, sociales y educacionales para garantllar la aplicación del presente
artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones perti·
nentes de otros instrumentos IIlternacionales, los Estados Partes, en par
ticular:

a) Fijarán una edad o edades minimas para trabaJar;

b) Dispondrán la reglamcntación apropiada de los horarios y condi
ciones de trabajo;

e) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para ase·
gurar la aplicación efectiva del presenl<: artIculo

Arrteu!o 33

Los Estados Partes adoptaran todas las medidas aprol"adas, IIlduidas
medidas legislativas, administ rativas, soctales y educacionales, para pro
teger a los niños contra el uso llicito de los estupefacientes y sustancias SI'
cotrópicas enumeradas en los tratado'; internacionales pertinentes, y para
ímpedir que se utilice a niños cn la producción y el tráfico ilicitos de esas
sustancias.

Ameu!o 34

Los Estados Partes se comnromcten a proteger al niúo contra todas las
formas de cxplotación y abu", sexuales Con estc fin, los Estados Partes
tomarán, en particular, todas las medidas dc caráctcr nacional, bilateral
y multilateral que sean neccsarias para Impedir

a) La incitación o la coacción para 4UC un uiim se dedique a cual
quier actividad sexual ilegal;

b) La explotación del niílo en la prostitucioll u otras ¡Jr,ll'ticas sexua
les ilegales;

e) La explotaclon del nirlo ,'n espcctúculos () materiales pornografi

ens

Irl/cul" 35

Los Estados Partes !omactn todas las medidas de \"'aracter nacional.
hilateral y l1lultilateral que st',w necesarias para ÍTnpedir el secuestro, la
Vt~nta ¡1 la lrata de tÚ 1HI.... para ualquit'r fin o en cualquier forma.

Ir/lcul" 3ó

Los Estados Parles pnllcger;lll al 111110 contra todas las demás fornlas
de explntanoll que sean perJlH.1Il"I<dt:s para cualquier aspeclo de su hienes
tal"

Irucu/n37

Los Estados Parles vdar~ln porque:

ti) ~inguIl IliIúl SC,l sorndld\} a torturas ni a otros 1ratos o penas cruc
les. IIlhumanos () degradantes. !\,Jn se Impondrá la pena capital ni la de
priSión perpetua sin posibilidad de t':\carcelaóóll por delitos cometidlls
por nH.'nnre<.; de Ig ailos de edad;

h) Ningún nillo sea pnvad" de su libertad ilegal o arbitrariamente.
La detención, el encarl.'e1amienln o la prisión dl' un niño se llevará a caho
dc conlonllldad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de últnno
recursp y durante el periodu mas hreve que pro('eda~

el Todo nir1<l pnv,ldo dc Ii(.crtad sca tratado con la humanidad y el
respelo 4UC mercce la digmdad lIIherente a la persona humana, y de ma
nera 4uc sc lengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad.
En partlcnlar. t,'do nlllO privad, 1 de Iihertad estará separado de los adul
tos, a nlenos que ello Sl' l'o'lsicierc \..'ontrario al interés superior del nino, y
tendrá derecho a m¡lnlener conlacto con su familia por medio de corres
pondenCIa y de visitas, ...alvo ~'!l circunstancias excepcionales;

<1) ['odo niño privado de Sil libertad tendrá derecho a un pronto ac-
ceso a la asistencia jurldica y 01 ra aSistencia adecuada. así como derecho
a impugnar la legalidad de la prlvacion de su libertad antc un tribunal u
otra autondad competente. inckpeJldlente e imparcíal ya una pronta de
ciSión ..;uhre dicha aCt'h11l

1rfHuio 38

1 Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar porque se
respeten las normas del derecho internacional bumanitario 4ue les sean
aplicables en los confltetos arm.Jdos v 4ue sean pertinentes para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para ase
gurar 4UC las personas quc aún l!O hayan cumplido los 15 años de edad no
participen dlrectamentc en las hostilidades.

.1 Los Estados Partes se ahstendran de redutar en las fuerz.as arma-
das a las personas que no hayal! c'umplido los 15 años de edad. Si reclutan
personas 4ue hayan cumplido l' años, pero que sean menores de 18, los
Estados Partes procurarán da, priondad a los de más edad.

4. De conformIdad con las obligaciones dimanadas del derecho in
ternacional humanitano de pnlleger a la población civil durante los con
flictos armados, los Estados Pa,·tes adoptarán todas las medidas posibles
para asegurar la prott'lTión y el cuidado de l"s niños afectados por nn
CnnflH:l(l armadn

t rllculo 3<)

Los ESlados Partes adoptaral! todas las medidas apropiadas para pro
mover la rccupcraelón Jlsica \ psicologica y la reintegración social de
todo niño vlctima de: ¡,'ualquier forma de abandono, ex.plotación Dabuso;
tortura u otra forma de tratos o pen" , crueles, inhumanos o degradantes;
o conflIctos armados. Esa recuperaClon y reintegración se llevarán a cabo
en un amb,ente que fo,,'ente 1" ,allld. el respeto de sí mismo y la digmdad
del IIIÚ¡I

! rltculo 40

I L,,, Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se
aleguc 4ue ha infringIdo las Iey':s penales o a quien se acuse o declare cul
pahle de haber infnngldo esas leves a ser tratado de manera acorde con el
fomento dc su sentIdo de la dlgfl1dad yel valor, 4ue fortalezca el respeto
dellllrw 1'''' los derechos humanos y las libertades fundamentales de ter
ceros y en la quc se tengan en ,'''enta la edad del niño y la importancia de
promovcr la reinlegra\"¡ón í.kll"q'lO y de que éste asuma una función cons·
truL'!l\;J l,Ti ia sociedad
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2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposicIones pertinentes de los
instrumentos internacionales. Jos Estado:-, Parles garantizarán, en parti"
cular:

a) Que no se alegue que ningun ni"o ha infringido las leyes penales,
ni se acuse o declare culpable a ningun ni"o de haber infringido esas
leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes na
cionales o internacionales en el momento en que se cometieron;

h) Que a todo niIÍo del que se alegue que ha infringido las leyes pena
les o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice. por lo
menos, lo siguiente·

i) Que se lo presumirá "'ocente mientras no se pruebe su culpabIli
dad conforme a la ley:

ii) Que sera informado sin deTJlora y directamente o, cuando sea
procedente, por intermedio de ~us padres () sus representantes Ic~

gales, de los cargos que pesan contra el y que dispondrá de asIS
tencia jurídlca u otra aSIStencia apropiada en la preparación y
presentación de su defensa:

iii) Que la causa seni dirimida sin demora por una autoridad u or
gano judicial compdentl', independiente e imparcial en una au
diencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor ju
rídico u otro tIpO de asesor adecuado y, a menos que se
considerare que ello fuere contrario al ínterés superior del niílO.
teniendo en cuenta en particular su edad o situación y a sus pa
dres o representantes legales;

iv) Que no sera obligado a prestar testímonio o a declararse culpa
ble, que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de
cargo y obtener la partíClpación y el Interrogatorio de testigos de
descargo en condiciones dc Igualdad;

v) Si sc considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales,
que esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella,
serán sometidas a una autorídad u órgano judicial superior com·
petente, independiente e imparCIal, conforme a la ley:

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete SI

no comprende () no hahla el Idioma utilizado;

vii) Que se respetara plenamen1c su vida privada en todas las fases
dd procedimiento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropIadas para
promover el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e ins
tituciones específicos para los niílOs de quienes se alegue que han infnn·
gido las leyes penales o a quíenes se aCllse o declare culpables de haber in·
fringido esas leyes, y en partIcular'

a) El estableCÍnlJento de una edad mínima antes de la cual sc presu
mirá que los niños no tienen capacidad para mfringlr las leyes penales:

b) Siempre que sea apropiado y deseahle, la adopción de medidas
para tratar a esos nlllos sin recurnr a procedimientos judiciales, en el en
tendimiento de que se respetaran plenamente los derechos humanos y las
garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medIdas, tales como el cuidado, las órde
nes de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigJlada, la
colocación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y forma
ción profesional, así como otras posihilidades alternativas a la Interna
ción en instituciones. para asegurar 4ue los niilos sean tratados de ma
llera apropiada para su hieneslar ): que guarde proporclón tanto ,.'011 SUs
circullstancias como con la illrr:ll'l'ioll

Irllcul" 4/

Nada de lo dispuesto en la prescnlc COllvcIlción afectarú a las dispOSI
ciones que sean rnú .... conducentc .... a la realil.a,:,'inll de los derechos dclllillo
y que puedan estar recogidas (,'11

a) El derecho de un Estad" Parll·. \1

h) El derecho lIltcrnaciollal vigente con respect() a dichu Estadn

I'ARTIII

Amcu!" 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer amplíamente los
principios y disposiciones de la Convención por medios eficaces y apro~

piados, tanto a Ins adultos C()llln a lo" niJlos

A r(¡cu/o 43

Con I;j tlnalidad de examinar los progresos realizado~ C'n el eunl
plumento de las obliga,· Iones contraídas por los Estados Partes en la pre
sente Convención, se t'stahlecerá un Comité de los Derechos dd Niño
que desempcflarú las IUllCi<Hlcs que a continuación se cstipulan

2 El ComIté estara Integrado por d,ez expertos de gran integrídad
moral .Y reconocida cOlnpetencia en las esferas reguladas por la presente
Convención. Los miembros del Comite serán elegidos por los Estados
Partes entre sus nacHlnales y ejcrcerán sus funciones a título personal, fl'

mendose debIdamente en cuenta la distribución geográfica. asi como los
pnncipales slstcrnas jurídictlS

i. Los nnembros del ComIté serán elegidos, en votación secreta, de
una lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada Estado
Parte podrá designar ;1 una persona escogida entre sus propios naciona

le"
4 La eleccIón imclal se celebrará a más tardar seis meses después de

la entrada en vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos
a"os, Con cuatro meses, como mínímo, de antelación respecto de la fecha
de cada e1eccíón, el Secreta río General de las Naciones Umdas dírígirá
una carta a le" Estados Partes invitándolos a que presenten sus eandida
turas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará después
una lista en la que figuraran por orden alfabético todos los candIdatos
propuestos, ,'on indlClClon de los Estados Partes que los hayan desig
nado, y la e"municara a los Estados Partes en la presente Convención.

). Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes
convocada por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas.
En esa reuni"n, en la que la presencía de dos tercios de los Estados Partes
constituirá quórum, las personas seleccionadas para formar parte del Co
mIté seran aquellos candIdatos que obtengan el mayor número de ,<,tos y
una mayona absoluta de los votos de los representantes de los Estados
Partes presentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un periodo de cuatro
ailOs. Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura, El
mandat" de cinco de los mIembros elegidos en la primera eleccIón expI
rará al cabo de dos an"s: mmediatamente después de efectuada la pri
mera e1eceion, el Presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá
pI}r sorteo I;)s nomhrt's de esos cinco miembros,

7 Si un nnembro del Comité fallece o dimite o declara que por cual-
qlJler otra causa no puede seguir desempeñando sus funciones en el Co
Imte, el Estado Parte que propuso a ese miembro designará entre sus pro
pIOS naeíonales a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a
reserva de la aprobal'lón del Comité.

El ('¡1mIle adnptará su propío reglamento.

l) El Cnlmle eleglra su Mesa por un periodo de dos allos.

10. Las reuniones del Comíté se celebrarán normalmente en la Sede
de las Naeinnes Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que deter
JIIlne el Conllté. El ('mmte se reunirá normalmente todos los años, La
duración de las reuniones del Comíté será determinada y revisada, sí pro
cediera, por una reulnón de los Estados Partes en la presente Conven
,:1<))" a reserva de la aprobaCIón de la Asamblea General.

11. El Secretario (¡eneral de las Naciones Ullldas proporcionarú el
personal y los servícios necesarios para el desempeIÍo eficaz de las funClo
ncs del Connle establecido en virtud de la presente Convención.

12. Pre,ia aprobación de la Asamblea General, los miembros del (',,
mite estahkl'ido en "Iftud de la presente Convención recihirán emolu
mentos con i.'argu ;l 1\ \" fondos de las Naciones Unidas, segun las condi

!i me" que ;t Asamhlr.''-l pucda estahlecer

Arlicul" 44

Los Eslado~ Partes :-ie comprometen a presentar al Comité, por
,>tlf1ducln del Secrelarin General de las Naciones Unidas. infornlcs sohre
la ... Illcdidas que hayal] adoptado para dar efecto a los derechos reconoci
dl)S ('11 la C(lIl\l'nCIUI ~. ..,nhrc el progresll 4ue hayan realizado en cuanto
ti gtK't: dl' \'"0''' dere', lit ¡ ....

11) En d pl<l/u d, dus anos a partIr de la fecha en la que para cada I's
lado Parte haya entrad(l en vigor la presente Convención:

11) En 1, 1 sllcestvll, l'ada cinco aúos

Lus ,nt(lrmeS preparados en virtud del presente artículo deberan
IndIcar las cIrcunstancIas y dificultades, si las hubíere, que afecten al
gradu de eUlI1plimiento de las obligaciones derívadas de la presente Con
\'c'nCJon. Deherán a.... llllismo. contener información suficiente para que el
Comité tenga cahal (·¡1mpn..nsión de la aplicacion de la Convención en el
pals de 4UC "oc trate
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3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe Inicial COI11·
pleto al Comité no necesitan repetir, en sucesivos IlIformes presentados
de conformidad eon lo dispuesto ell el incISO h} del parral" 1del presente
artículo, la información básíca presentada anteriormcntc

4. El Comité podrá pedir a los Estados Parles más IlIformacion rela
tíva a la aplicación de la Convencíón.

5. El Comité presentará cada dos a110S a la Asamhlca Gencral de las
Nacíones Unídas, por conducto del Consejo Económico y SOCIal, infor
mes sobre sus aetivídades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes UIW amplia difusioll entre
el público de sus países respectívos.

Articulo 45

Con objeto de fomentar la aplicaCIón ef"cUva de la (onvenCH>n y de es
timular la cooperacíón internacional en la esfera rcgulada por la Con ven
l,.':lon:

a) Los organismos especializados, el Fondo de las NaCiones UlIldas
para la Infancia y demás órganos de las Naclooes UllIdas tendrán dere
cho a estar representados en el examen dc la aplicaCIón de aquellas dispo
siciones de la presente Convencíón comprendidas cn el ambíto de su
mandato. El Comité podrá IIlvitar a los organismos especializados, al
Fondo de las Naciones Unídas para la Inf'lIlcía y a otros órganos compe
tentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento espe
cializado sobre la aplícación de la Convencion ''11 los sectores que son de
íncumbencía de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los
organismos especíalízados, al Fondo dc las Nacíones Unidas para la In
fancia y demás órganos de las NaCIOnes ti IlIdas a que presenten informes
sobre la aplicación de aquellas dísposiciones de la preselllc Convención
comprendidas en el ámbito de sus actiVidades

b) El Comité transmitira, según estime convemente, a los organis
mos especializados, al Fondo de las NaCiones Unidas para la Infancía y a
otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes que con
tengan una solicitud de asesoramiento o de- asistencla técnica, o en los
que se indique esa necesidad, jUllto eDil las ob:-.crvacinnes y sugerencias
del Comité, si las hubiere, aLerea de esa~ solicitudes ~) indicaciones;

e) El Comíté podrá recomendar a la Asamblea General que pida al
Secretario General que efectue, en su nombre. estudios sohre cuestiones
concretas relativas a los derecho~ del flill<.x

d) El Comité podrá formular sugerencias y recoITH:ndaciollcs genera
les basadas en la información recibida en VIrtud de los artículos 44 y 45 de
la presente Convencion. Dichas sugerenCIas y recomendacíones genera
les deberán transmitirse a los Estados Partes IIlteresados y notificarse a la
Asamblea General, Junto COII los comentarios. '.1 los hubiere, de los Es!a
dos Partes.

PARTE 111

Articulo 46

La presente Convención eslarú ahlcrta a la lInna de ludos lo" E"tadn:-¡

A rI/culo 47

La presente Convención está sujeta a ralificacloll. Los instruTnelltos de
ratificación se depositarán en poder del Secrdano General de las Nacio
nes Unídas

Articulo 4H

La presente Convención permanecer;1 abierta a la adheSIón de cual
quier Estado, Los instrumentos de adhcsHln se lkposllarán ell poder del
Secretario General de las Naciones Unidas

Articulo 4'J

1. La presente Convencion entrará en vigor el trigésimo dla sigUiente
a la fecha en que haya sido depositado el vlgéslllW Iflstrurnentp de ratífi
cación o de adheSión en poder del SCCll'lario (Jcnera! dc las Naciones
Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la ConVI..'nc1l)n (l -.;e adhiera a ella
después de haber sido depositado el vigéSimo IIlstrumento de ratificación
o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día despues
del depósito por tal Estado (h' su instrumento de ratificaCIón i.) adhesi(Hl

lrl1culo 50

I I "d" Estado Parte podra proponer una enmienda y depositaria en
poder del Secretano (;eneral de las Naciones Unidas. El Secretario (je
nera! comunicaní la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiendo
les que le n<ltifi<juen " desean que se convoque una conferenCIa de Esta
dos Partes L:on el fin de exanl1nar la propuesta y someterla a votacion Si
dentro de los cuatro n\eses sigUIentes a la fecha de esa notificaclon Utl ter
cio, al rTll'1I0S. de los Estados Partes se declara en favor de tal conferel1l.'ia.
el Sl'Crt'lanu General convocara una C<.1nfcrencia con el auspicio de las
NaCH)IICS l·l\ldas. T()da cnmicllda adoptada por la mayoría de Estad(lS
Partes, presentes y votanlC's en la conferencia, sera sometida por el Secrc
lano General a la Asamblea (jeneral de las Naciones llmdas para su
aprohac!()tJ

1"da enmienda adoptada de eonfi,rmídad con el párrafo J del pre
senIl' arllnilo l'l1trar<:l en vigor l'ualldo haya sido aprobada por la Asam
blea General de las NaCIones lllidas y aceptada por una mayoria dt' dos
terCIos dc IllS E'stado, Partes

J ('lialldo las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los
Estado" Partes <jue las hayan al'eptado. en tanto que los demás Estados
Parles seguirán ohligados por las disposiciones de la presente CtHnf~n

l'lOll y pO' las CIlTllleildas alllcnnre~ que hayan acep1ad(i

·Irtlculo 51

I El Secretarío (íeneral de las Naciones Unidas recibirá y comuni-
cani a lodos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Esta·
d()~ en \",1 momento (k la ratificación () de la adhesión,

¡, NI) se aceptara ninguna reserva incompatible con el objelu y el
prllposJt'.~ de la preSt'nte Convención.

loda reser'a podra ser retIrada en cualquier momento por medío
de una uollficacl0n hecha a ese efecto y dírigida al Secretario General de
las NaCiones Unidas, <juien IlIfilrmará a todos los Estados. Esa notifica
ción surli ra efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General

lrtlcu/o 52

rodo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención medIante
notificaclOn hecha por escrito ,,1 Secretaría General de las Naciones llm
das La denuncia surllI'á efech) un aún después de la fecha en que la nolí

tlc<Jclon h;n.<.i ;-;Ido rt'clbida P(\'- el Secretario General

lrt1cu/o 53

Se deSigna depositarlO de la presente ConvenCIón al Secretario Gt'"llcral
(it' las NaCiones Unidas

Irlleulo 54

El OrigInal de la presente Couvención, cuyos textos en árabe, chíno. es
pañol. francés. IOglés y ruso Sl)(] igualmente auténticos, se depositara en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN IESTtMONIO DE LO CUAL. los ínfrascritos plenipotenciarios, debIda
mente aulorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la
pn.:scntl' ConvencIón

44/52. Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo
y la Discriminación Racial

!..al\amblea General.

Reafirmando su objetIVO, enunciado en la Carta de las
Naciones Unidas, de realizar la cooperación internacional
en la solución de problemas internacionales de carácter
económico, social, cultural o humanitario, y en el desa
rrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción
por motIvos de raza, sexo, idioma o religión,

Reafirmando también su firme determinación y su com
promiso de lograr la erradicación total e incondtcional del
racismo en todas sus formas. la discriminación racial v d
aparth/'Id, .

Recordando la Declaración Universal de Derechos Hu
manos4 13 Convención Jnternacional sobre la Elimimll'llin
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de todas las Formas de Discriminación RaciaJlI, la Con
vención Internacional sohre la Represión y el Castigo del
Crimen de Apartheid l2 , la Convención Internacional con
tra el Apartheid en los Deportes 13 y la Convención relativa
a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la en
señanza, aprobada por la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura el 14 de
diciembre de 196014,

Recordando también su resolución 3057 (XXVIII), de 2
de noviembre de 1973, relativa al Primer Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación RaciaL y su
resolución 38/14, de 22 de noviembre de 1983, relativa al
Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dis
criminación Racial,

Recordando además las dos Conferencias Mundiales
para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, ce
lebradas en Ginebra en 1978 y 1983,

Teniendo presente el Infórme de la Segunda Conferencia
Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación
Racial15 ,

Convencida de que la Segunda Conferencia Mundial
constituyó una contribución positiva de la comunidad in
ternacional al logro de los objetivos del Decenio, mediante
su aprobación de una Declaración 16 y un Programa de Ac
ción l6 operacional para el Segundo Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial,

Observando con preocupación que, a pesar de los esfuer
zos de la comunidad internacional, no se han logrado los
principales objetivos del Primer Decenio de la Lucha con
tra el Racismo y la Discriminación Racial y que millones
de seres humanos continúan hov dia siendo victimas de di
versas formas de racismo, dis,:riminación racial y apart
heid,

Recordando sus resoluciones 39/16, de 23 de noviembre
de 1984,42/47, de 30 de noviembre de 1987, y 43/91. de H
de diciembre de 198H,

Poniendo de relieve una vez más la necesidad de lograr
los ohjetivos del Segundo Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial,

Habiendo examinado la nota del Secretario GeneraJl7 y
los informes l8 que presentó en el marco de la aplicación
del Programa de Acción para el Segundo Decenio.

Convencida de la necesidad de adoptar medidas interna
cionales más eficaces y sostenidas con miras a la elimina
ción de todas las formas de racismo y discriminación ra
cial y la erradicación total del apartheid en Sudáfrica,

Consciente de que ciertas actividades del Segundo Dece
nio programadas para el período 19H5-1989 no se han eje
cutado debido a la falta de recursos financieros,

Consciente también de la importancia y la magnitud del
fenómeno de los trabajadores migratorios, asi como de las
medidas adoptadas por la comunidad internacional para
proteger mejor los derechos humanos de esos trabajadores
y de sus familias,

Tomando nota de las conclusiones y sugerencias de la
consulta mundial sobre el racismo y la discriminación ra-

11 Resolución 2106 A (XX). anexo
12 Resolución 3068 (XXVIII), anexo.
13 Resolución 40/64 G, anexo
14 Organización de las Naciones Unidas para la Educación. la Cienc,a

y la Cultura, Aclas de la COlljfr('IlCIU G(,lleral. I la. rt'/lIlion. Rno/I1cion('.I.
p'lI19.

:; Publicación dL: las Nacinnes lJlllda... , "\Jn. dL" venta: S.~J.XIV.4 y
corrección.

lb /hid, cap. 11.
17 A/44/574.
IK A/44/575 Y A/44/595

l'JaI, celebrada en Ginebra del3 al6 de octubre de ILJHH1<i.
las conclusiones y recomendaciones del seminarIo sohr,'
los efectos del racismo y la discriminación racial cn las re·
laciones sociales y ,~conómicas entre pohlacioncs indtgcnas
v Estados, celebrado en Ginehra del Ió al 20 de enero de
-19H920, y las conclusiones y recomendaeiones del semina
rio sohre el diálogo cultural entre los paises de origen y lo~

paises receptores de los trabajadores migratOrIos. cele
brado en Atenas del IH al 26 de septiembre de 19He¡21,

l. Declara unu vez más que todas las formas de ra
Clsmo y discriminación racial, sobre todo las formas inst 1

tucionalizadas como el apartheid, o las que sc derivan dc
doctrinas oficiales de superioridad o exclusivisnH> raciales,
se cuentan entre las violaciones más graves de los derecho~

humanos cn el mundo contemporáneo y que Sl" las del1L'
combatir por todos los medios;

) DeCide que la comunidad IIlternacional. en general,
y las Naciones U nidas, en particular. sigan asignando la
máxima prioridad a los programas para comhatir el ra
cismo, la discriminación racial y el apartheid, e intensifi
eando sus activídades, durante el Segundo Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discrinllnación Racial, ell
caminadas a prestar asistencia y socorro a las víe:timas dd
racismo, de todas las formas de discriminación racial y del
upartheid, sobre todo en Sudáfrica y Namibia. así como en
los territorios ocupados y en los territorios bajo domina
ción extranjera:

3. Hace Ull llamamiento a todos los gobiernos y a las
organizaCiones internacionales y no gubernamentales para
que aumenten e intensifiquen sus actividades de lucha COl1·

tra el racismo. la discriminación racial y el apartheid y
proporcionen socnrro y asistencia a las víctimas de esos
males;

4. Toma nota de los informes presentados por el Sccrc
tario Genera]l8 en que figura información sobre las actiVI
dades realizadas por los gobiernos, los organismos espe
cializados, las organizaciones intergubernamentaks
regionales y las organizaciones no gubernamentales, aSI
como por los órganos de las Naciones Unidas, para ejecu
tar el Programa de Acción para el Segundo Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial;

5. Observa y ellcomia los esfuerzos realizados para
eoordinar todos los programas que actualmente ejecuta d
sistema de las Naciones Unidas en relación con los ohjetl
vos del Segundo Decenio e insta al Coordinadnr del Se
gundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dlscrl'
minación Racial a perseverar en sus esfuerzos;

6. Observa CO/1 satisfacción la celebración dd semi nano
sobre los efectos del racismo y la discriminacion racialcn
las relaciones sociales y económicas entre poblaciones au
toctonas y Estados y del seminario sobre el diálogo cult lI

ral entre los países de origen y los países receptores de los
trabajadores migratorios. y pide al Secretario General que
dé amplia distribución a los informes sobre los
seminarios22 entre los gobiernos, los órganos competentcs
de las Naciones Unidas. los organismos especial1zados.
otras organizaciones intergubernamentales y las organiza
ClOnes no gubernamentales:

7. Observa que la Compilación mundial de medtdas k·
gislativas nacionales contra el racismo y la discriminacioll
racial esta en vías de ser publicada 23 y pide al Secretario
General que la transmita a los gobiernos a la brevedad po
SIble:

1'1 Veasc E/19WI,"S; vease tamh,én A/44/5t15. pan '11

LO Vease E/CNA/ 19S9/22.
21 Véase A/44/59\ p~rrs. 57 a 62 y A/C.\/44/CRI' 1
12 Véase E/CNA 19R9/22 y A/44/595, parrs.'i~ a 6:
2\ Veasc \/44/57 ... par'. S.
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8. Pide al Secretario General que prosiga el estudio de
los efectos de la discriminación racial en las esferas de la
educación, la capacitación y el empleo, en cuanto afecta a
los hijos de personas pertenecientes a grupos minoritarios,
en particular de trabajadores migratorios, y que presente,
entre otras cosas, recomendaciones concretas sobre la apli
cación de medidas destinadas a combatir los efectos de esa
discriminación;

9. Toma nota de los informes del Secretario General
relativos al estudio sobre la función de las actividades de
grupos privados en la lucha contra el racismo y la discri
minación racial24;

10. Pide al Secretario General que prepare y publique
lo antes posible una colección de modelos de legislación
para que sirva de orientación a los gobiernos en la promul
gación de nuevas leyes contra la discriminación racial;

11. Invita una vez más a la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura a
que acelere la preparación de material y medios didácticos
para promover la enseñanza, la capacitación y las activida
des educacionales respecto de los derechos humanos, y
contra el racismo y la discriminación racial, haciendo es
pecial hincapié en las actividades de los niveles de la ense
ñanza primaria y secundaria;

12. Acoge con beneplácito la terminación y presenta
ción a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías del estudio sobre los resulta
dos que se han obtenido y los obstáculos con los cuales se
ha tropezado durante el Primer Decenio de la Lucha con
tra el Racismo y la Discriminación Racial y la primera mi
tad del Segundo Deceni025 y pide a la Comisión de Dere
chos Humanos que transmita dicho estudio a la Asamblea
General en su cuadragésimo quinto período de sesiones;

13. Destaca nuevamente la importancia de establecer
procedimientos de recurso apropiados para las victimas
del racismo y la discriminación racial y, en consecuencia,
pide una vez más al Secretario General que, a la luz de los
resultados de los seminarios organizados sobre este tema,
prepare, con asistencia de expertos en la materia, la ver
sión definitiva de un manual sobre procedimientos de re
curso;

14. Considera que debe prestarse igual atención a to
das las partes del Programa de Acción para el Segundo
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimina
ció~ Racial a fin de alcanzar los objetivos del Segundo De
cemo;

15. Invita al Secretario General a llevar adelante sin
demora las actividades correspondientes al período
1985-1989 que no se hayan ejecutado y a proceder a ejecu
tar las actividades previstas para el bienio 1990-1991;

16. Afirma una vez más la necesidad de ejecutar el plan
de actividades propuesto para el período 1990-1993 que fi
gura en el anexo de la resolución 42147 de la Asamblea
General;

17. Pide al Secretario General que, en la ejecución del
plan de actividades, siga asignando la más alta prioridad a
las medidas encaminadas a luchar contra el apartheid;

18. Pide también al Secretario General que, de confor
midad con la resolución 42/47 de la Asamblea General,
vele porque se incorporen recursos adicionales suficientes
en los proyectos de presupuesto por programas para los
bienios 1990-1991 y 1992-1993 a fin de atender a la ejecu
ción de las actividades del Segundo Decenio y que informe
a la Asamblea de las medidas adoptadas a ese respecto;

24 A/411550, A/4.116.' 1 Y A/44/575
25 Véase E/CN.4/Suh.2!I'¡~'¡¡~ y Add.l

19. Pide además al Secretario General que siga pres
tando especial atención a la situación de los trabajadores
migratorios y de sus familias y que incorpore periódica
mente en sus informes toda la información respecto de
esos trabajadores.

20. Invita a todos los gobiernos, órganos de las Nacio
nes Unidas, organismos especializados y otras organiza
ciones intergubernamentales, así como a las organizacio
nes no gubernamentales interesadas reconocidas como
entidades consultivas por el Consejo Económico y Social,
a que participen plenamente en la aplicación de los planes
de actividades para los períodos 1985-1989 y 1990-1993,
intensificando y ampliando sus esfuerzos encaminados a
lograr la eliminación rápida del apartheid y de todas las
formas de racismo y discriminación racial;

21. Considera que las contribuciones voluntarias al
Fondo Fiduciario del Programa para el Decenio de la Lu
cha contra el Racismo y la Discriminación Racial son in
dispensahles para la ejecución de los programas menciona
dos supro:

22. Observa una vez más con pesar que la situación ac
tual del Fondo Fiduciano no es alentadora;

23. /lace unftrme llamamiento, en consecuencia, a to
dos los gobiernos, organizaciones y particulares que estén
en condiciones de hacerlo para que contribuyan generosa
mente al Fondo Fiduciario y, con ese fin, pide al Secretario
General que estahlezca los contactos y tome las iniciativas
apropiadas para rromover la aportación de contribucio
nes;

24. Toma nota de los IIlformes sobre las actividades del
Segundo Decenio 18 y pide una vez más al Consejo Econó
mico y Social que. durante el Decenio, presente a la Asam
hlea General un informe anual que incluya, entre otras co
sas:

a) Una enumcración de las actividades emprendidas o
previstas para alcanzar los objetivos del Segundo Decenio,
incluidas las actividades de gobiernos, órganos de las Na
ciones Unidas, organismos especializados y otras organi
zaciones lI1ternaclOnales y regionales, así como de organi
zaciones no gubernamentales;

b) Un examen y evaluación de esas actividades;

c) Sus sugerencias y recomendaciones;

25. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes sohre la aplicación de la presente resolución;

26. Decide mantener el terna titulado "Aplicación del
Programa de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial" en su pro
grama durante todo el Segundo Decenio y considerarlo
corno asunto de máxima prioridad en su cuadragésimo
quinto período de sesiones.

780. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/53. La participación popular en sus diversas formas
como factor importante del desarrollo y de la
plena realización de todos los derechos humanos

La Awmhlea (;eneral.

Recordando sus resolucIOnes 34/152, de 17 de diciembre
de 1979, n/55, de 3 de diciembre de 1982,38/24, de 22 de
noviembre de 1983, y 40/99, de 13 de diciembre de 1985,

Recordando también la resolución 1983/31 del Consejo
Económico y Soclal, de '27 de mayo de 1983, y la decisión
19R4/ l' 1. dc 24 de ma), 1 de 1984, y tomando nota de la
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resolución 1989/14 de la Comisión de Derechos Huma
nos, de 2 de marzo de 198926,

Reafirmando que la participación popular en sus diver
sas formas constituye un factor importante del desarrollo
socioeconómico y de la plena realización de todos los dere
chos humanos y la dignidad de la persona humana,

1. Invita a los gobiernos, los organismos especializados
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
asi como a las organizaciones no gubernamentales pertI
nentes que todavía no lo hayan hecho a que comuniquen al
Secretario General sus observaciones sobre el estudio rela
tivo a la participación popular en sus diversas formas
como factor importante del desarrollo y de la plena reali
zación de todos los derechos humanos27 ;

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que siga
examinando en su 46° período de sesiones y, si así lo desea
la Comisión, en sus períodos de sesiones 47°, 48° y 49°, la
cuestión de la participación popular en sus diversas formas
como factor importante de la plena realización de todos
los derechos humanos y que, por conducto del Consejo
Económico y Social, presente a la Asamblea General en su
cuadragésimo octavo período de sesiones un informe sobre
los resultados de dicho examen;

3. Decide seguir examinando esta cuestión en su cua
dragésimo octavo período de sesiones, en el contexto del
tema relativo a la situación social en el mundo, dentro del
subtema titulado "La participación popular en sus diver
sas formas como factor importante del desarrollo y de la
plena realización de todos los derechos humanos".

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/54. Bienestar social, desarrollo y ciencia y tecnolo
gía

La Asamblea General,

Observando que el progreso científico y tecnológico es un
factor importante en el desarrollo social y económico de la
sociedad,

Reafirmando la Declaración sobre el Progreso y el Desa
rrollo en lo Social, que la Asamblea General proclamó por
su resolución 2542 (XXIV), de 11 de diciembre de 1969,
en la que se exhortaba a los Estados a compartir equitati
vamente los avances científicos y tecnológicos, íntensificar
la cooperación internacional en esa esfera y utilizar la
ciencia y la tecnología en beneficio del desarrollo socíal de
la sociedad,

Reafirmando también la Declaración sobre la utiliza
ción del progreso científico y tecnológico en interés de la
paz y en beneficio de la humanidad, que la Asamblea Ge
neral proclamó por su resolución 3384 (XXX), de 10 de
noviembre de 1975, en la que se exhortaba a todos los Es
tados a promover la cooperación internacional para ga
rantizar que los resultados de los avances científicos y tec
nológicos se usaran en pro del fortalecimiento de la paz y
de la seguridad internacionales, la libertad y la indepen
dencia, así como para lograr el desarrollo económíco y so
cial de los pueblos y hacer efectivos los derechos y liberta
des humanos de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas,

Considerando que la aplicación de esas declaraciones
contribuirá al desarrollo social y económico de los pueblos

26 Véase Doculnel11os 0Jicia/e, de/ COI1."'lo !:'col1ómico y Sociu/. 1'i8C).
Suplemel1to No. 2 (E/¡9X9/20), cap 11

27 E/CN.4/¡9X5I10 y Add.! Y 2.

ya la cooperación tnternacional en pro del progreso cientl
fico y tecnológiC(l, asi como al fortalecimiento de la paz.

Destacando que la cooperación internacional entre los
Estados en la promoción del progreso científico y tecnoló
gico obra en beneficio del desarrollo social y económico de
todos los pueblos.

Convencida de que. en una época de acelerado progreso
científico y tecnológico, los recursos de la humanídad y la
labor de los científicos constituyen una importante aporta
ción al desarrollo pacifico de las naciones, en los aspectos
cconómico y social, y al mejoramiento de los niveles de
vida de todos los puehlos,

Consciente de que la cooperación técnica, incluida la po
sihilidad de la transferencia de tecnología, es uno de los
medíos de lograr lIn mejor progreso social en los países en
desarrollo.

1. Exhorta a todos los Estados a que alienten la coope
ración a fin de garantizar el progreso científico y tecnoló
gico para el bíenestar y el desarrollo social y económico de
sus pueblos, así como de todos los seres humanos, y a que
contribuyan a promover el desarrollo económico y a elimi
nar los graves prohlemas sociales del mundo;

2. Subraya la necesidad de hacer que el progreso cien
tífico y tecnológico sea un aspecto importante del proceso
de aplicación plena de los derechos humanos fundamenta
les, civiles y políticos. económicos, sociales y culturales,
tal como se establece en los Pactos Internacionales de De
rechos Hllmanos);

3. Insta a todos los gobiernos a que no escatimen es
fuerzos para utilizar los logros científicos y tecnológicos en
la promoción del desarrollo pacífico, en los aspectos eco
nómico y social, y a que eviten su empleo en detrimento de
los seres humanos;

4. [nvita a la Comisión de Desarrollo Social a que, en
su debate de la situación social en el mundo, preste cada
vcz más atención a los efectos de la ciencia y la tecnología
sobre el proceso de bienestar y desarrollo en lo social;

5. Pide al Secretario General que. cuando elabore el
próxímo mforme sobre la situación social en el mundo,
tenga debidamente en cuenta los efectos de la ciencia y la
tecnología en los procesos de bienestar y desarrollo en lo
social sobre la base de la información facilitada por los go
hiernos y por las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas;

6. Pide al Secretario General o a los gobiernos intere
sados que, en un futuro próximo, contemplen la posibili
dad de convocar. con cargo a los recursos existentes, un se
minario de expertos sobre los efectos de la ciencia y la
tecnología sobre el bienestar y el desarrollo en lo social.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/55. Logro de la justicia social

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42149, de 30 de noviembre de
1987, y la resolución 1988/46 del Consejo Económico y
Social, de 27 de mayo de 1988, y tomando nota de la reso
lución 1989171 del Consejo. de 24 de mayo de 1989,

Tellielldo presellte que, de conformidad con la Declara
cIón sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social28, el
progreso y el desarrollo en esa esfera deben fundarse en el
respeto dc la dignidad y el valor de la persona humana y
asegurar la promoción de los derechos humanos y la justi
c'la social.
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Convencida de que es importante ampliar la cooperación
internacional y regional para promover el progreso social
en el plano nacional,

Teniendo presentes los Principios normativos para las
políticas y programas de bienestar social para el desarrollo
en un futuro próxim029,

Persuadida de la importancia de tomar medidas para ga
rantizar la coordinación dentro del sistema de las Nacio
nes Unidas, a fin de elaborar un enfoque amplio para el
bienestar social para el desarrollo que incluya políticas de
desarrollo económico y social mejor integradas, que se re
fuercen mutuamente y estén encaminadas al logro de la
justicia social,

l. Considera que el propósito común de la comunidad
internacional debe ser el de crear, partiendo de las distin
tas condiciones económicas, sociales y politicas, un am
biente mundial que permita el desarrollo sostenido, el
pleno disfrute de los derechos humanos y las libertades
fundamentales y la justicia social y la paz;

2. Reconoce que el logro de la justicia social es uno de
los objetivos más importantes del progreso social;

3. Reafirma la importancia de la cooperación entre
países para estimular un ambiente propicio al logro, en los
distintos países, de los objetivos de desarrollo, justicia so
cial y progreso;

4. Considera que esa cooperación debe seguir siendo
un aspecto fundamental de las actividades de las Naciones
Unidas, de conformidad con los principios de la Carta de
las Naciones Unidas;

5. Exhorta a los Estados Miembros a que, al elaborar
su política nacional en la esfera del desarrollo social, to
men en consideración la importancia de lograr la justicia
social para todos;

6. Recomienda que el Secretario General, al preparar
los estudios e informes sobre los problemas sociales y, en
particular, el informe sobre la situación social en el
mundo, examine las cuestiones relativas a la realización de
la justicia social y los medios de lograrla;

7. Pide a la Comisión de Desarrollo Social que conti
núe examinando la cuestión del logro de la justicia social
en su próximo período ordinario de sesiones.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/56. Situación social en el mundo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1392 (XIV), de 20 de no
viembre de 1959, 2542 (XXIV), de II de diciembre de
1969,40/98 y 40/100, de 13 de diciembre de 1985,42/49,
de 30 de noviembre de 1987, y 43/113, de ~ de diciembre
de 1988, y las resoluciones 1987/39, 19~7/40, 1987/46 y
1987/52, de 28 de mayo de 1987, Ytomando nota de la re
solución 1989/72, de 24 de mayo de 1989, y de la decisión
1989/113, de 28 de julio de 1989, del Consejo,

Teniendo presente el objetivo de mejorar el bienestar de
la población mundial sobre la base de la plena participa
ción de todos los miembros de la sociedad en el proceso de
desarrollo y de la justa distribución de los beneficios de ese
proceso, y reconociendo que el ritmo de desarrollo en los
países en desarrollo debe acelerarse considerablemente a
fin de que puedan alcanzar este objetivo, en particular para

29 E/CONF8ü/lÜ. cap. JI!

satisfacer las necesidades básicas de alimentos, vivienda,
educación, empleo y servicios de salud,

Preocupada por el empeoramiento de la situación econó
mica en los países en desarrollo, especialmente en los pai
ses menos adelantados, que se manifiesta, entre otras co
sas, por un descenso considerable del nivel de vida, la
persistencia y el aumento de la pobreza en numerosos pai
ses y la caída de los principales indicadores económicos y
sociales de esos paises,

Consciente de que cada pais tiene el derecho soberano de
adoptar libremente el sistema económico y social que con
sidere más adecuado, y de que cada gobierno tiene la fun
ción primordial de asegurar el progreso social y el bienes
tar de su población,

Convencida de la urgente necesidad de abolir las políti
cas y prácticas que impiden el adelanto social, incluidos el
racismo y la discriminación racial, en particular el apart
heid.

Convencida también de la necesidad fundamental de eli
minar las tendencias y los hábitos peligrosos que debilitan
a las personas e incapacitan a la sociedad, en particular el
uso indebido y el tráfico ilícito de drogas,

Teniendo presente la importancia del Informe sobre la si
tuación social en el mundo, 19893°, en la tarea de generar
una mayor conciencia de los adelantos hacia el logro de los
objetivos de progreso social y de mejores niveles de vida,
establecidos en la Carta de las Naciones Unidas, y de los
obstáculos que impiden un mayor avance en ese sentido,

Estimando que es necesario que el sistema de las Nacio
nes Unidas redoble sus esfuerzos para estudiar y difundir
datos sobre la situación social en el mundo actual, en par
ticular en los países en desarrollo,

Teniendo presente la importante contribución del In
forme sobre la situación social en el mundo, 1989, a los
efectos de preparar una estrategia internacional del desa
rrollo para el cuarto decenio de las Naciones Unidas para
el desarrollo,

Tomando nota de las deliberaciones de la Comisión de
Desarrollo Social en su 31° período de sesiones31 y del
Consejo Económico y Social en su primer período ordina
rio de sesiones de 198932 sobre la cuestión de la situación
social en el mundo,

Habiendo examinado el Informe sobre la situación social
en el mundo, 1989,

Preocupada por ciertas deficiencias del Informe sobre la
situación social el! el mundo, 1989,

l. Toma nota del Informe sobre la situación social en el
mundo. 1989, incluida la información sobre la crítica si
tuación social de Africa, que figura en el anexo del In
forme;

2. Insta a que en el futuro se publiquen oportunamente
los informes sobre la situación social en el mundo a fin de
que la Comisión de Desarrollo Social pueda examinarlos;

3. Observa con profunda preocupación el constante em
peoramiento de la situaCIón económica y social en los paí
ses en desarrollo, en particular en los países menos adelan
tados. así como en los paises de bajos ingresos;

4. Observa también con profunda preocupación que la
situación a que hacen frente los países en desarrollo ha em
peorado a consecuencia de las fluctuaciones pronunciadas

JI) Puhlicaclón de las NaCIones Unidas. No. de venta: S.89.IV.l.
31 Vease Documelltos Ojic/ale., del Comejo Económico y Social.

SUflemclllII No. 7 (E/1989125), cap. 11.
.2 Vease Documellto, Oficialcs de la Asamblea General. cuadragésimo

cuarto perwdo de seswnes, Suplemel1to No. 3 (A/44/3/Rev.1 l. cap. v,
seCl e
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de los tipos de cambio, los altos tipos de interés real, las
fluctuaciones de los precios de los productos básicos, el
grave deterioro de la relación de intercambio de los países
en desarrollo, las crecientes presiones proteccionistas, la
transferencia neta de recursos de los países en desarrollo,
la agobiante carga de la deuda, el proceso restrictivo de
ajuste exigido por las instituciones financieras y de desa
rrollo, la disminución en valores reales de la asistencia ofi
cial para el desarrollo y la grave insuficiencia de recursos
que experimentan las instituciones multilaterales de finan
ciación y desarrollo;

5. Observa además con profunda preocupación la crí
tica situación social de Africa ocasionada por desequili
brios y deficiencias estructurales de la economía de Africa
y por un ambiente económico internacional hostil, a pesar
de los esfuerzos realizados por los gobiernos de los países
africanos por adoptar medidas, con el apoyo de la comuni
dad internacional, para estabilizar y ajustar sus econo
mías;

6. Reafirma los principios y objetivos de la Declara
ción sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social28 y pide
su realización efectiva como medio para lograr una situa
ción social más equitativa en el mundo;

7. Exhorta a todos los Estados Miembros a que pro
muevan el desarrollo económico y el progreso social me
diante la formulación y la aplicación de un conjunto cohe
rente de medidas normativas, a fin de conseguir las metas
y los objetivos establecidos en el marco de los planes y las
prioridades nacionales en las esferas del empleo, la educa
ción, la salud, la nutrición, la vivienda, la prevención de la
delincuencia, el bienestar de la infancia, la igualdad de
oportunidades para los impedidos y los ancianos, la plena
participación de la juventud en el proceso de desarrollo y
la integración y participación plenas de la mujer en el
desarrollo;

8. Exhorta a los órganos, organizaciones y entidades
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a que mo
vilicen los recursos necesarios para tomar medidas ten
dientes a mejorar las condiciones sociales <>n todo el
mundo;

9. Hace suya la petición que hace el Consejo Econó
mico y Social en el párrafo 2 de su resolución 1989/72 de
que el Secretario General presente al Consejo, en su pri
mer período ordinario de sesIones de 1990, una versión
ampliada del Informe sobre la situación social en el mundo,
1989, y de que atienda a las otras peticiones que figuran en
los párrafos 3 y 4 de la misma resolución;

10. Pide al Secretario General que siga supervisando la
situación social en el mundo, en forma periódica y exhaus
tiva, y que presente, por conducto del Consejo Económico
y Social, el próximo informe completo sobre la situación
social en el mundo a la Asamblea General en 1993, para
que lo examine en su cuadragésimo octavo período de se
siones, y pide también al Secretario General que, presente,
por conducto de la Comisión de Desarrollo Social y el
Consejo Económico y Social, un informe provisional a la
Asamblea en 1991;

11. Pide también al Secretario General que adopte las
disposiciones necesarias para la más amplia difusión de los
informes sobre la situación social en el mundo;

12. Invita a los órganos, organizaciones y entidades del
sistema de las Naciones Unidas a que cooperen plena
mente con el Secretario General en la preparación de los
futuros informes proporcionando toda la información per
tinente relativa a sus respectivas esferas de competencia;

13. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Situación social en el mundo" cnn el objetivo de exami-

nar la versión ampliada del Informe sobre la situación so
cial en el mundo. 1989, en el de su cuadragésimo sexto pe
ríodo de sesiones con el fin de examinar el informe
provisional y en el de su cuadragésimo octavo pe~íodo de
sesiones para examinar el informe completo sIguIente en
1993.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/57. Vigésimo aniversario de la Declaración sobre el
Progreso y el Desarrollo en lo Social

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2542 (XXIV), de 1I de di
ciembre de 1969, por la que proclamó solemnemente la
Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social,
asi como sus resoluciones 2543 (XXIV), de 11 de diciem
bre de 1969, 321117, de 16 de diciembre de 1977,34/59,
de 29 de noviembre de 1979, y 411142, de 4 de diciembre
de 1986, sobre la aplicación de la Declaración,

Reafirmando, en ocasión del vigésimo aniversario de su
proclamación, la importancia de la Declaración como
fuente de inspiración de las medidas nacionales e interna
cionales de promoción del progreso y el desarrollo en lo
social,

Recordando sus resoluciones 40/98, de 13 de diciembre
de 1985, sobre el mejoramiento de la función de las Nacio
nes Unidas en la esfera del desarrollo social, 42/49, de 30
de noviembre de 1987, sobre el logro de la justicia social, y
43/113, de 8 de diciembre de 1988, sobre la indivisibilidad
e interdependencia de los derechos económicos, sociales,
culturales. civiles y politicos,

Recordando también que en su resolución 42148, de 30
de noviembre de 1987, decidió celebrar en 1989 el vigé
simo aniversario de la Declaración,

Deseosa de ver plenamente cumplidas las disposicioncs
de la Declaración,

Observando la validez e importancia constantes de los
principios y objetivos proclamados en la Declaración,

1. Invita a todos los gobiernos a tener en cuenta las dis
posiciones de la Declaración sobre el Progreso y el Desa
rrollo en lo Social en sus políticas, planes y programas de
desarrollo, así como en la cooperación bilateral y multila
teral:

2. Recomienda que se tenga en cuenta la Declaración
en la formulación de la estrategia internacional del desa
rrollo para el cuarto decenio de las Naciones Unidas para
el desarrollo y en la ejecución de los programas de acción
internacional durante el decenio;

3. Recomienda también que las organizaciones inter
nacionales que realizan actividades d p desarrollo conti
núen utilizando las disposiciones de la Declaración, que es
un importante documento de las Naciones Unidas, al for
mular estrategias, programas e instrumentos internaciona
les encaminados a lograr el progreso y el desarrollo en lo
social;

4. Insta al Secretario General a que lleve a cabo las al'·
tividades indicadas en el anexo de su resolución 42148 a fin
de conmemorar con éxito el vigésimo ani versario de la De
claración;

5. Reitera su invitación a todos los Estados que aún no
lo hayan hecho a que comuniquen al Secretario General
sus opiniones y observaciones, de cont()rmidad con los
párrafos -j. y 5 de su resolución 42148;
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6. Pide al Secretano General que incluya en el
próximo informe sobre la situación social en el mundo una
sección especial dedicada a las actividades realizadas en
cumplimiento de la presente resolución;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo noveno periodo de sesiones un tema titulado
"Vigésimo quinto aniversario de la Declaración sobre el
Progreso y el Desarrollo en lo Sncial'·.

7Ra. sesión plenaria
R de diciemhre de 19M

44/58. Experiencia adquirida por los países en el fo
mento del movimiento {~ooperativo

La Asamblea Genera/,

Recordando sus resoluciones 2459 (XXIII), de 20 de di
ciembre de 1968, 3273 (XXIX), de 10 de diciembre de
1974,31/37, de 30 de noviembre de 1976, 33/47, de 14 de
diciembre de 1978, y 36/18, de 9 de noviembre de 1981, así
como las resoluciones 1983/15, de 26 de mayo de 1983,
1985/22, de 29 de mayo de 1985, y 1987/47, de 28 de
mayo de 1987, del Consejo Económico y Social,

Consciente de la labor en marcha para elaborar la estra
tegia internacional del desarrollo para el cuarto decenio de
las Naciones Unidas para el desarrollo,

Teniendo presente que las cooperativas en sus diferentes
formas se están transformando en un factor indispensable
de desarrollo económico y social de todos los paises, espe
cialmente países en desarrollo,

Observando que las cooperativas están llamadas a contri
buir a asegurar la participación más amplia posible en el
proceso de desarrollo de todos los grupos de población, in
cluso las mujeres, los jóvenes, los impedidos y los ancia
nos, ya contribuir a la aplicación de los Principios norma
tivos para las políticas y programas de bienestar social
para el desarrollo en un futuro próxim029,

Teniendo presente la reciente reevaluación general por
los gobiernos de la condición jurídica de las cooperativas y
del papel de éstas en el fortalecimiento del desarrollo eco
nómico y social,

Convencida de que la utilización en común de la expe
riencia adquirida por los distintos países en relación con la
participación activa de las cooperativas en el proceso de
desarrollo está adquiriendo importancia cada vez mayor,
habida cuenta de las nuevas tendencias en el enfoque a las
cooperativas,

l. Encomia el informe del Secretario General sobre la
experiencia adquirida ~or los paises en el fomento del mo
vimiento cooperativ03.;

2. Invita a todos los Estados, a las comiSiones regiona
les y a los organismos especializados competentes a que
hagan nuevos esfuerzos para promover el movimiento
cooperativo como un importante instrumento de desa
rrollo económico y social, contribuyendo de este modo a la
aplicación de los Principios normativos para las politicas y
programas de bienestar social para el desarrollo en un fu
turo próximo;

3. Pide al Secretario General que siga atentamente la
experiencia adquirida por los países en el fomento de las
cooperativas y que aliente todas las formas de cooperación
internacional, en colaboración con los gobiernos interesa
dos y las organizaciones gubernamentales y no guberna-

31 A/44/79-E/19X9/X

mentales, como parte importante de la estrategia de desa··
rrollo social;

4, Pide también al Secretario General que, en consulta
con los Estados Miembros y las organizaciones competen
tes del sistema de las Naciones Unidas, prepare un in
forme sobre la condición jurídica y el papel de las coopera
tivas, hahlda cuenta de las nuevas tendencias económicas
y sociales, y lo presente, por conducto del Consejo Econó
mico y Social, a la Asamhlea General en su cuadragésimo
séptimo período de sesiones;

5. Decide examinar una cuestión titulada "Las coope
rativas y las nuevas tendencias en el desarrollo socioeconó
mico" en su cuadragésimo séptimo período de sesiones,
como suhtema del tema titulado "Experiencia adquirida
por los paises en en el logro de cambios sociales y económi
cos de largo alcance para fines de progreso social".

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/59. Políticas y programas Que afectan a los jóvenes

La Asamb/ea Genera/,
Recordando su resolUCIón 43/94, de R de diciembre de

1988,

Recordando también su resolución 40/14, titulada "Año
Internacional de la Juventud: Participación, Desarrollo,
Paz", aprobada el 18 de noviembre de 1985 por la Asam
blea General, constituida en Conferencia Mundial de las
Naciones Unidas para el Año Internacional de la Juven
tud, por la cual hizo suyas las directrices para la planifica
ción de nuevas medidas y la adopción de medidas comple
mentarias adecuadas en la esfera de la juventud 34, y demás
resoluciones pertinentes,

Recordando asimismo sus resoluciones 32/135, de 16 de
diciembre de 1977, y 36/ I7, de 9 de noviembre de 1981,
por las que aprob0 directrices para el mejoramiento de las
formas de comunicación entre las Naciones Unidas y laju
ventud y las organizaciones juveniles, y demás resolucio
nes pertinentes,

Recordando su resolución 40/16, de 18 de noviembre de
1985, titulada "Oportunidades para la juventud" y demás
resoluciones pertinentes,

Recordando también su resolución 36/29, de 13 de no
viembre de 1981, Yresoluciones posteriores en las que, en
tre otras cosas, reconoció la necesidad de adoptar medidas
apropiadas para asegurar que los jóvenes ejercieran sus de
rechos humanos y disfrutaran de ellos, particularmente el
derecho a la educación y al trabajo,

Habiendo examinado el informe presentado por el Se
cretario Generaps en cumplimiento de la resolución
43/94,

Reconociendo que las directrices para la planificación de
nuevas medidas y la adopción de medidas complementa
rias adecuadas en la esfera de la juventud constituyen un
marco constructivo para establecer una estrategia a largo
plazo en esta esfera,

Expresando su profundo interés en consolidar y acrecen
tar sistemáticamente los resultados del Año Internacional
de la Juventud para contribuir a lograr una participación
cada vez más activa de los jóvenes en la vida política y so
cioeconómica de sus países,

.14 Vea," 1\/401256, anexo

.1' 1\144 \s7
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Convencida de la importancia de hacer más eficaces yefi
cientes las formas de comunicación entre las Naciones
Unidas y la juventud y las organizaciones juveniles como
medio de proporcionar infopnación adecuada sobre los jó
venes y de alentarlos a participar activamente en la labor
del sistema de las Naciones Unidas en los planos nacional,
regional e internacional,

Reconociendo que la mayoría de los jóvenes, habida
cuenta de las críticas condiciones sociales y económicas
imperantes en muchos países, se ven afectados por graves
problemas para ejercer su derecho a la educación y al tra
bajo y que la insuficiencia de oportunidades de educación
y de empleo de los jóvenes limita su capacidad para parti
cipar efectivamente en el proceso de desarrollo y estorba
su plena integración en la sociedad,

Poniendo de relieve que la educación apropiada de los jó
venes, al dotarlos de una formación idónea y actualizada,
los prepara para ingresar en el mercado laboral a un nivel
correspondiente a su capacidad,

Observando que en el año 1990 se cumplirá el 25" aniver
sario de la proclamación por la Asamblea General, en su
resolución 2037 (XX), de 7 de diciembre de 1965, de la
Declaración sobre el fomento entre la juventud de los idea
les de paz, respeto mutuo y comprensión entre los pueblos,

1. Exhorta a todos los Estados, a todos los órganos de
las Naciones Unidas, en particular al Consejo Económico
y Social por conducto de la Comisión de Desarrollo Social,
a los organismos especializados y a las organizaciones in
tergubernamentales y no gubernamentales interesadas, en
p~rticular las organizaciones juveniles, a que sigan ha
cIendo todo lo posible por aplicar las directrices para la
planificación de nuevas medidas y la adopción de medidas
complementarias adecuadas en la esfera de la juventud;

2. Insta a todos los Estados a que adopten medidas efi
cace~, de conformidad con sus respectivas legislaciones, en
partIcular en las esferas de la enseñanza y la educación, la
cultura y la información, a fin de fortalecer y promover en
tre las naciones y, primordialmente, entre los jóvenes, la
comprensión, el respeto mutuo y la amistad, para lograr
un mayor grado de progreso hacia un ambiente internacio
nal exento de desconfianza y de discordia;

3. Pide al Secretario General que promueva y observe
atentamente, utilizando el Centro de Desarrollo Social y
Asuntos Humanitarios de la Secretaría como mecanismo
de coordinación, la inclusión de proyectos y actividades
relacionados con lajuventud en los programas de los órga
nos y organismos especializados de las Naciones Unidas,
sobre todo los relativos a asuntos tales como la comunica
ción, la salud, la vivienda, la cultura, el empleo de los jóve
nes y la educación, el uso indebido de drogas y el medio
ambíente;

4. Exhorta a los Estados Miembros, los órganos de las
Nacio.nes .Unidas, los organismos especializados y otras
orgamzaclOnes gubernamentales e intergubernamentales a
que apliquen plenamente las directrices relativas a las for
mas de comunicación aprobadas por la Asamblea General
en sus resoluciones 32/135 y 36/17;
.~. Pide al Secretario General que organice una reu

mon, con recursos extrapresupuestaríos si fuera necesa
rio, entre los órganos y organismos esp~cializados de las
Naciones Unidas interesados y las organizaciones juveni
les no gubernamentales, para analizar los problemas de las
formas de comunicación entre el sistema de las Naciones
Unidas y las organizaciones juveniles, a fin de lograr mejo
r~~las y establecer estructuras de comunicación y coopera
clOn eficaces entre los Jovenes y las Naciones Unidas;

6. Pide también al Secretario General que elabore mé
todos que indiquen concretamente la manera de armonÍ-

zar eficazmente las formas de comunicación con los
proyectos y las actividades relacionadas con la juventud
que llevan a cabo los órganos de las Naciones Unidas y los
organismos especializados, y que incluya en un informe
acerca de la aplicación de la presente resolución, que ha de
ser presentado a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto período de sesiones, sugerencias concretas para la
cooperacIón entre el sistema de las Naciones Unidas y las
organizaciones Juveniles no gubernamentales;

7. Exhorta a los mecanismos de la juventud estableci
dos por los jóvenes y las organizaciones juveniles en los
planos nacional, regional e internacional a seguir ac
tuando como centros de comunicación entre las Naciones
Unidas y los jóvenes y las organizaciones juveniles me
diante la presentación de propuestas de cooperación con el
sistema de las Naciones Unidas y, cuando esos mecanis
mos no existan, recomienda que los comités nacionales de
coordinación del Año Internacional de la Juventud sigan
actuando como centros de comunicación;

8. Exhorta a todos los Estados, a todas las organizacio
nes gubernamentales y no gubernamentales, a los órganos
interesados de las Naciones Unidas, en particular al Con
sejo Económico y Social por conducto de la Comisión de
Desarrollo Social, y a los organismos especializados a que
sigan dando prioridad a la formulación y aplicación de
medidas eficaces para asegurar que los jóvenes ejerzan su
derecho a la educación y al trabajo, con miras a resolver el
problema del desempleo de los jóvenes;

9_ Exhorta a los Estados Miembros a que hagan posi
ble que los jóvenes obtengan una educación adecuada y ac
tualizada y a que presten mayor atención a la promoción
del empleo de los jóvenes en todos los sectores de la econo
mía, facilitando con ello su integración en la vida social y
profesional;

10. Subraya la importancia que tiene la libertad de aso
ciación para los jóvenes y las organizaciones juveniles. de
conformidad con la legislación nacional pertinente, la De
claración Universal de Derechos Humanos4, el Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos5 y otros instru
mentos internacionales pertinentes de derechos humanos
que posibilitan su participación activa y directa en todas
las etapas de aplicación de las políticas, los proyectos y las
actividades relativos a la juventud organizados en los pIa
nos local, naCIonal, regional e internacional;

11. Destaca que garantizar la educación y el empleo a
todos los jóvenes es un objetivo encomiable para todos los
Estados y contribuiría al pleno desarrollo de la persona
humana, que puede lograrse de la mejor manera en los paí
ses que respetan los derechos y las libertades fundamenta
les de todos;

12. Pide al Secretario General que siga estudiando la
posibilidad de establecer un vínculo entre el Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios y el Instituto
E.SPERANZA 1987, al que se refiere en su informe36, te
mendo en cuenta la importancia de ese Instituto para la
promocIón en los aspectos técnico y financiero, de proyec
tos relatIVos a empleos generadores de ingresos para los jó
venes;

13. Invita una vez más a los gobiernos a que incluyan a
representantes de la juventud en las delegaciones naciona
les enViadas a la Asamblea General y otras reuniones per
tinentes de las Naciones Unidas, así como a las conferen
cias internacionales sobre cuestiones relacionadas con la
juventud, ampliando y reforzando así las formas de comu
nicación mediante el examen de tales cuestiones con miras

Jo [/¡id SCl'C X
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a hallar soluciones a los problemas que afectan a los jóve
nes en el mundo contemporáneo;

14. Invita a los gobiernos y a las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales, a que aporten ge
nerosamente al Fondo de las Naciones Unidas para la Ju··
ventud, a fin de permitirle continuar con sus funciones
estatutarias y contribuir eficazmente a la atención de las
necesidades de los países en desarrollo en la esfera de la ju
ventud;

15. Pide al Secretario General que siga incluyendo al
Fondo de las Naciones Unidas para la Juventud entre los
programas para los cuales se prometen fondos en la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Promesas de Contri
buciones para las Actividades de Desarrollo;

16. Pide también al Secretario General que prepare un
informe sobre la aplicación de las directrices para la plani
ficación de nuevas medidas y la adopción de medidas com
plementarias adecuadas en la esfera de la juventud e in
cluya un proyecto de programa de acción para celebrar el
décimo aniversario del Año Internacional de la Juventud,
y que presente el informe a la Asamblea General en su
cuadragésimo octavo período de sesiones, por conducto de
la Comisión de Desarrollo Social y del Consejo Econó
mico y Social;

17. Decide examinar en su cuadragésimo quinto pe
ríodo de sesiones el tema titulado "Políticas y programas
que afectan a los jóvenes" sobre la base del informe del Se
cretario General acerca de la aplicación de la presente re
solución.

78a. sesión plenaria
8 de diciemhre de ]989

44/60. Instituto Internacional de Investigaciones y Ca
pacitación para la Promoción de la Mujer

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42/65, de 30 de noviembre de
1987, y tomando nota de la resolución 1989/43 del Con
sejo Económico y Social, de 24 dc mayo de 1989,

Tomando nota con satisfacción del informe del Instituto
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la
Promoción de la Mujer sobre sus actividades37,

Reconociendo que las actividades de investigación, capa
citación e información en cuestiones relativas a la mujer y
al desarrollo, que constituyen los tres elementos principa
les del programa de trabajo del Instituto, se han fortale
cido, lo cual indica cuáles son las tendencias actuales en
materia de cambios para el desarrollo de índole general en
beneficio de la mujer y la sociedad,

Convencida de que la utilización de redes, que es la mo
dalidad de funcionamiento del Instituto, se ha consolidado
mediante arreglos de cooperación con organizaciones
tanto del sistema de las Naciones Unidas como ajenas a
éste, lo cual podrá fortalecer la interacción entre regiones
y países con miras a integrar la participación y las necesi
dades de la mujer en el desarrollo en general,

\. Expresa su satisfacción por la importancia y el al
cance de las actividades del Instituto Internacional de In
vestigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mu
jer, y por la importancia especial que se ha asignado a las
actividades de investigación, capacitación, información,
documentación y comunicación relacionadas con la mujer
y el desarrollo a fin de contribuir a la formulación de poli
ticas de desarrollo en general;

37 Al441416, anexo.

2. Ohserva con reconOCllnlento que el Instituto, en con
sulta con organismos y organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, ha iniCiado un nuevo programa de in
vestigaciones para la c1aboraClOn de metodologías especia
les para fines de vigilancia y evaluación de los programas y
proyectos para la mujer, de conformidad con lo solicitado
en la resoluci()n 42/65;

3. Pule al Instit uto que prosiga sus investigaciones so
bre la contribución de la mUjer al desarrollo, con inclusión
del trabajo de la mujer en el sector no estructurado de la
economía, y la e!aboracion de metodologías especiales
para fines de vigilancia y evaluación de los programas y
proyectos para la mujer, y que intensifique sus actividades
para aplicar estrategias innovadoras de capacitación con
miras a fortalecer la capacidad nacional de capacitación,
espeCIalmente en l'ls paises en desarrollo;

4. Encomia al Instituto por la prioridad que ha asig
nado a la cooperación con los organismos y organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas y celebra las con
sultas actualmente en marcha entre las comisiones regio
nales y el Instituto con miras a emprender actividades
paralelas relacionadas con la mujer y el desarrollo;

5. Olm'rva que en 1990 se celebrará el décimo aniver
sario del Instituto;

6. Expresa su agradecimiento a los gobiernos y a las or
ganizaciones que han aportado contribuciones o apoyo a
las actividades del Instituto, ampliando así el alcance de
sus programas de investigación, capacitación e informa
ción en cuestiones relativas a la mujer y al desarrollo;

7. Reitera su invitación a los Estados y a las organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales para
que contribuyan al Fondo Fiduciario de las Naciones Uni
das para el Instituto Internacional de Investigaciones y
Capacitación para la Promoción de la Mujer, a fin de ase
gurar al Instituto los recursos necesarios para proseguir
sus programas de investigación, capacitación e informa
ción, que siguen siendo de importancia vital para elaborar
mejores criterios metodológicos relacionados con la mujer
y el desarrollo;

8. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones
un informe sobre las actividades del Instituto;

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo sexto período de sesiones el tema titulado "Ins
tituto Internacional de Investigaciones y Capacitación
para la Promoción de la Mujer".

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de ] 989

44/61. Desarrollo de las actividades de información pú
blica en la esfera de los derechos humanos

La Asamblea General,

Reafirmando que las actIvidades destinadas a mejorar el
conocimiento público en la esfera de los derechos huma
nos son esenciales para e1l:umplimiento de los propósitos
de las Naciones Unidas que se proclaman en el párrafo 3
del Artículo I de la Carta de las Naciones Unidas, y que es
indispensable poner en practica programas de enseñanza,
educación e información cuidadosamente elaborados para
el logro del respeto duradero de los derechos humanos y
las libertades fundamentales,

Recordando las resoluciones aprobadas en la materia, en
particular su resolución 431128, de 8 de diciembre de
1988, y lomando nota de la resolución 1989/53 de la Co
miSIón de Derech(,s H um:\IlOS. de 7 de marzo de 19892,
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Reconociendo el efecto catalítico que pueden tener las
iniciativas de las Naciones Unidas sobre las actividades
nacionales y regionales de informaclón pública en la esfera
de los derechos humanos,

Reconociendo también la valiosa función que pueden de
sempeñar en este contexto las organizaciones no guberna
mentales,

Estimando que la Campaña Mundial de Información
Pública sobre los Derechos Humanos es un valioso com
plemento de las actividades de las Naciones Unidas desti
nadas a seguir promoviendo y a proteger los derechos hu
manos en todo el mundo,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
el desarrollo de las actividades de información pública en
la esfera de los derechos humanosJ8;

2. Reafirma la necesidad de que los materiales de in
formación sobre los derechos humanos se elaboren cuida
dosamente en forma clara y accesible, estén adaptados a
las necesidades y circunstancias regionales y nacionales, se
dirijan a públicos concretos y se difundan efectivamente
en los idiomas nacionales y vernáculos y en cantidad sufí··
ciente para que produzcan los efectos deseados, y la nece
sidad de que también se empleen eficazmente los medios
de información, en particular la radio y la televisión y las
tecnologías audiovisuales, para llegar a un público más
amplio, dando prioridad a los niños, a los jóvenes y a las
personas desfavorecidas, incluidos los de zonas aisladas;

3. Aprecia las medidas adoptadas por la Secretaría
para actualizar, aumentar las existencias y aumentar el
número en idiomas en que se publican los materiales de in
formación sobre derechos humanos, especialmente los re
lativos a los instrumentos e instituciones básicos de dere
chos humanos de las Naciones Unidas, e insta a la
Secretaría a adoptar medidas para ampliar la producción y
la difusión eficaz de esos documentos en idiomas naciona
les y vernáculos, en cooperación con organizaciones regio
nales, nacionales y locales así como con los gobiernos, uti
lizando plena y eficazmente los centros de información de
las Naciones Unidas;

4. Alienta a todos los Estados Miembros a que hagan
esfuerzos especiales por dar publicidad a las actividades de
las Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos
y faciliten y fomenten tal publicidad, y a que den prioridad
a la difusión, en sus respectivos idiomas nacionales y ver
náculos, de los textos de la Declaración Universal de De
rechos Humanos4, los Pactos internacionales de derechos
humanos5 y demás convenciones internacionales, y a la in
formación y la enseñanza sobre los medios prácticos de
ejercer los derechos y libertades que esos instrumentos re
conocen;

5. Insta a todos los Estados Miembros a que incluyan
en sus programas de enseñanza materiales que permitan
una comprensión amplia de las cuestiones relativas a los
derechos humanos y exhorta a todos los encargados de la
enseñanza del derecho y su aplicaCIón, las disciplinas mili
tares, la medicina, la diplomacia y otras esferas pertinentes
a que incluyan en sus programas elementos adecuados so
bre los derechos humanos;

6. Pide al Secretario General que señale a la atención
de los Estados Miembros el folleto didáctico de derechos
humanos, que puede servir de marco amplio y flexible,
adaptable a las circunstancias de cada país, para estructu
rar y desarrollar la enseñanza de los derechos humanos;

7. Observa el valor especial que tienen, dentro de los
servicios de asesoramiento y del programa de asistencia

38 A/44/660 y Add I

tecnica, los CurS(lS y seminarios de capacitación, regiona
les y nacionales, que se organizan en cooperación con go
blernos, organizaciones regionales y nacionales y organi
zaciones no gubernamentales, para promover la
enseñanza práctica y la toma de conciencia en materia de
derechos humanos, y acoge con agrado la prioridad conce
dida por el Centro de Derechos Humanos de la Secretaria
a la organización de esas actividades;

8. Pide al Secretario General que asegure el despliegue
más efica'! del personal calificado y los recursos de todas
las dependencias I11teresadas de la Secretaría y que propor
cione, dentro de los recursos existentes, y en particular con
cargo al presupuesto del Departamento de Información
Pública de la Secretaría, fondos suficientes para desarro
llar actividades prácticas y eficaces de información sobre
derechos humanos, incluidas las que figuran en el pro
grama de la Campaña Mundial de Información Pública
sobre los Derechos Humanos;

9. Exhorta al Centro de Derechos Humanos, que es la
dependencia principal dentro del sistema de las Naciones
Unidas ell matena de derechos humanos, a que coordine
las actividades sustantivas de la Campaña Mundial, si
guiendo las directrices de la Asamblea General y la Comi
sIón de Derechos Humanos, y a que desempeñe funciones
de enlace con los gobiernos, las instituciones regionales y
nacionales, las organizaciones no gubernamentales y los
particulares interesados para la elaboración y la ejecución
de las actividades de la Campaña Mundial;

10. Exhorta al Departamento de Información Pública,
que es el principal encargado de las actividades de infor
mación pública, a que coordine las actividades de informa
ción pública de la Campaña Mundial y a que, en su calidad
de secretaría del Comité Mixto de Información de las Na
ciones Unidas, promueva actividades coordinadas de 111

formación en todo el sistema en la esfera de los derechos
humanos.

II Destaca la necesidad de que el Centro de Derechos
Humanos y el Departamento de Información Pública coo
peren estrechamente, entre otras cosas para la consecu
ción de los objetivos fijados para la Campaña Mundial y la
necesidad de que las Naciones Unidas armonicen sus acti
vidades en la esfera de los derechos humanos con las de
otras organizaciones, entre ellas el Comité Internacional
de la Cruz ROJa. en lo que respecta a la difusión de infor
mación sobre el derecho internacional humanitario, y la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura, en lo que respecta a la enseñanza
de los derechos humanos;

12. Pide a la Secretaría que, en el desarrollo de la Cam
paña Mundial, aproveche en lo posible la colaboración de
las organizaciones no gubernamentales para, entre otras
cosas, difundir materiales de información sobre los dere
chos humanos con miras a aumentar la toma de concien
cia universal en materia de derechos humanos y libertades
fundamentales;

13. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, en
su 46° período de sesiones y sobre la base dd informe del
Secretario General, dé prioridad al examen de esta cues
tión con miras a dar orientación apropiada sobre los obje
tivos y las actiVidades de la Campaña Mundial;

14. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes un informe amplio sobre la aplicación de la presente
resolucÍl\1I para que lo examine en relación con el tema ti
tulado "Distintos criterios y medios posibles dentro del
sistema de las!\' Jciol1es Unidas para mejorar el goce efec-
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tivo de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les".

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de ]989

44/62. Derecho al desarrollo

La Asamblea General,
Recordando que en su cuadragésimo primer período de

sesiones proclamó la Declaración sobre el derecho al desa
rroll039,

Recordando también sus resoluciones y las resoluciones
de la Comisión de Derechos Humanos relativas al derecho
al desarrollo, y tomando nota de la resolución 1989/45 de
la Comisión, de 6 de marzo de 19892, y que el Consejo
Económico y Social hizo suya en su decisión 1989/141,

Reiterando la importancia que tiene el derecho al desa
rrollo para todos los países, en particular para los paises en
desarrollo,

Habiendo examinado e! informe de! Grupo de Trabajo
de EXj1ertos Gubernamentales sobre el Derecho al Desa
rrollo y todos los demás documentos pertinentes presen
tados a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones,

Consciente del interés mostrado por varios Estados
Miembros, organismos especializados y organizaciones no
gubernamentales en la labor de! Grupo de Trabajo,

1. Expresa la esperanza de que las respuestas que han
de presentar los gobiernos, los órganos y organismos espe
cializados de las Naciones Unidas y las organizaciones gu
bernamentales y no gubernamentales, incluidas las que se
ocupan del desarrollo y de los derechos humanos, a solici
tud del Secretario General con arreglo a la resolución
1989/45 de la Comisión de Derechos Humanos, conten
gan opiniones y propuestas adicionales, actualizadas y
más concretas sobre e! tema de la aplicación y la ulterior
promoción de la Declaración sobre el derecho al desa
rrollo;

2. Toma nota de la invitación formulada por la Comi
sión al Secretario General para que organice, dentro de los
recursos existentes, una consulta mundial sobre la puesta
en práctica de! derecho al desarrollo en la que participen
expertos con experiencia pertinente adquirida en e! plano
nacional, así como representantes del sistema de las Na
ciones Unidas, incluidos sus organismos especializados,
organizaciones intergubernamentales regionales y organi
zaciones no gubernamentales interesadas, incluidas las
que se ocupan del desarrollo y de los derechos humanos,
que habrá de concentrarse en los problemas fundamenta
les planteados por la aplicación de la Declaración, los cri
terios que podrían utilizarse para determinar los progresos
y los mecanismos para evaluar y estimular esos progresos;

3. Expresa la esperanza de que los resultados de la con
sulta mundial, sobre la que ha de informarse a la Comisión
en su 46° período de sesiones, faciliten sustancialmente la
labor futura de la Comisión respecto a la aplicación y ulte
rior promoción de la Declaración;

4. Hace suyo el parecer de la Comisión de que es nece
sario establecer un mecanismo de evaluación continua a
fin de asegurar la promoción, el fomento y el fortaleci
miento de los principios contenidos en la Declaración;

5. Insta a todos los órganos pertinentes del sistema de
las Naciones Unidas, en particular a los organismos espe-

39 Resolución 41/128, aneX<l
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cializados, a que, al planificar sus programas de activida
des, tengan debidamente en cuenta la Declaración. y a quc
se esfuercen por contribuir a su aplicación;

6 Pide al Secretario General que informe a la Comi
sión en su 46° período de sesiones y a la Asamblea General
en su cuadragésimo quinto período de sesiones sobre las
actividades que hayan desarrollado los órganos de! sis
tema de las Naciones Unidas respecto de la aplicación de
la Declaración;

7. Exhorta a la Comision a que en su 46° periodo de se
siones decida la línea de acción que ha de seguirse en esta
esfera, en particular las medidas prácticas para aplicar y
promover la Declaración.

H. Invita a la Comisión a que presente un informe so
bre la cuestión a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto período de sesiones, por conducto de! Consejo Eco
nómico y Social;

9. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
quinto período de sesiones bajo e! tema titulado "Distintos
criterios y medios posibles dentro del sistema de las Na
ciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales".

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de ]989

44/63. Distintos criterios y medios posibles dentro del
sistema de las Naciones Unidas para mejorar el
goce efectivo de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales

La Asamblea General,

Recordando que en la Carta de las Naciones Unidas los
pueblos de las Naciones Unidas declararon su determina
ción de reafirmar la fe en los derechos fundamentales del
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, y
en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las
naciones grandes y pequeñas, y de emplear un mecanismo
internacional para promover e! progreso económico y so
cial de todos los pueblos,

Recordando también los propósitos y principios de la
Carta encaminados a realizar la cooperación internacional
en la solución de problemas internacionales de carácter
económico, social, cultural o humanitario, y en el desa
rrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción
por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Destacando la significaCIón y validez de la Declaración
Universal de Derechos Humanos4 y de los Pactos interna
cionales de derechos humanos5 para promover el respeto y
la observancia de los derechos humanos y las libertades
fundamentales,

Recordando su resolución 32/130, de 16 de diciembre
de 1977, en la cual decidió que e! enfoque de la labor fu
tura dentro. del sistema de las Naciones Unidas respecto
de las cuestIOnes de derechos humanos tuviera en cuenta
los conceptos enunciados en esa resolución,

Recordando también sus resoluciones 34/46, de 23 de
noviembre de 197Q, 35/174. de 15 de diciembre de 19RO,
36/133, de 14 de diciembre de 1981,38/124, de 16 de di
ciembre de 1983, 39/145. de 14 de diciembre de 1984,
40/124, de 13 de diciembre de 1985,41/131 Y41/133, de 4
de diciembre de 1986,42/ 119, de 7 de diciembre de 19R7,
y 43/125, de 8 de diciemhre de 198R.



194 Asamblea General - (:uadragésimo cuarlo penodo d., 'l'siones

Teniendo en cuenta la resolución 1985/43, de 14 de
marzo de 1985, de la Comisión de Derechos Humanos41 ,

Reiterando que el derccho al desarrollo es un derecho
humano inalienable y que la igualdad de oportunidades
para el desarrollo es una prerrogativa tanto de las naciones
como de las personas que componen las naciones,

Reconociendo que el ser humano es el objeto principal
del desarrollo y que todos tienen el derecho a participar en
el proceso de desarrollo, así corno a beneficiarse de él,

Teniendo en cuenta que la grave situación economlca en
la que se encuentran los países en desarrollo afecta sensi
blemente la promoción eficaz y el pleno disfrute de los dc
rechos humanos y las libertades fundamentales,

Reiterando una vez mas que el establecimiento del nuevo
orden económico internacional constituye un elemento
esencial para la promoción eficaz y el pleno goce de los de
rechos humanos y las libertades fundamentales para to
dos,

Reiterando también su profunda convicción de que todos
los derechos humanos y las libertades fundamentales son
indivisibles e interdependientes y de que debe prestarse
igual atención y urgente consideración a la aplicación, la
promoción y la protección tanto de los derechos civiles y
políticos como de los derechos económicos, sociales y cul
turales,

Destacando la necesidad de erear cn los planos nacional
e internacional condiciones para la promoción y la plena
protección de los derecho" humanos de las personas y de
los pueblos,

Reconociendo que la paz y la seguridad internacionales
son elementos esenciales para la plena realización de los
derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo,

Convencida de que los recursos que se liberarían me
diante el desarme podrían contrihuir notahlemente al
desarrollo de todos los Estados, en particular los países en
desarrollo,

Reiterando que la cooperación entre todas las naciones,
sobre la base del respeto de la independencia, la soberanía
y la integridad territorial de cada Estado, incluido el dere
cho de todos los pueblos a elegir libremente su propio sis-
tema socioeconómico y político, es imprescindible para la
promoción de la paz y el desarrollo,

Convencida de que el obJetivo primordial de esa coopera
ción internacional debe ser la consecución por todos los se
res humanos de una vida de libertad y dignidad y exenta
de privaciones,

Preocupada, sin embargo, por el hecho de que ocurran
violaciones de los derechos humanos en el mundo,

Reafirmando que no hay en la Declaración Universal de
Derechos Humanos ni en los Pactos internacionales de de
rechos humanos disposición alguna que pueda interpre
tarse en el sentido de otorgar a ningún Estado, grupo o
persona el derecho a dedicarse a actividad alguna o reali
zar acto alguno cuyo fin sea la destrucción de cualquiera
de los derechos y Iibertade" consagrados cn ellos,

Afirmando que el ohjetivo último del desarrollo es el me
joramiento constante del bienestar de toda la población,
sobre la base de su participación plena en el proceso de
desarrollo y en una distrihución equitativa de los benefi
cios que de él se derivan,

Considerando que deben apoyarse los esfuerzos de los
países en desarrollo en pro de su propio desarrollo me
diante un incremento de la corrien1c de recursos y la ador-

41 Véase DocumclJ(os Ojicwle, dd ('OIlSt')O Ecollomico r Socw{ 141\5.
SuplcmclIlO No. 2 (F/I")K5/22) cap 11. 'Cl' ,\

clOn de mcdidas adecuadas y sustantivas tendienks a crear
un amhiente externo ,'(lI1ducente a ese desarrollo,

rellicnd,¡ ell CUlllla los documentos finales de la Novena
Conferencia de Jefes de Estado o de Gohierno dt: los Paíscs
nc' Alineados, cekhrada en Belgrado dcl 4 al 7 de sepliem
hre ek \9X942 ,

relliendo presente lo expresado en los documentos fin;l
les de la Reunioll Ministerial del BurtÍ de Coordinacion
del Movimiento tI..: lo' Países no Alineados, celebrada en
Harare del 17 al 19 de mayo de 19894 \ particularmenle
los párrafos lOa 1.~ de la Declaración Económica,

,""'uhruyu ndo la I:xl raordinaria Importancia de Ins propo
Sitos y principios consagrados en la Declaración sobre cl
derecho al desarroll039 ,

Teniendo en ClH'nla las resoluciones 19l\9/15, de 2 de
marzo de 19R9, \ 19l\9/45, de 6 de marzo de 1989, de la
('omision de De~-,_'dlOS Humanos2,

Reafirmando la importancia de promover las activida
des de los organo" de las Naciones Umdas en la esfera de
los derechos humanos, de conformidad con los principios
de la Carla,

Destacando que los gobiernos tienen el deber de velar
por el respeto de Indos los derechos humanos y las liherta
des fllndamentaks,

I ReIlera su petición a la Comisión de Derechos
Humanos de que prosiga los trabajos en curso acerca del
análisis general ,:on miras a continuar promoviendo y
afianzando los derechos humanos y las libertades funda-
mentales, incluida la cuestión del programa y de los méto
dos de trabajo de la Comisión, y acerca del análisis general
de los distintos criterios y medios posibles para mejorar el
goce efectlvo de los derechos humanos y las libertades fun
damentales, de conformidad con las disposiCiones y los
conceptos de la resolución 321 130 de la Asamhlea Gene
ral, así como de ,ltrns textos pertinentes:

2. Afirma que un objetivo primordial de la coopera
ción internacional en la esfera de los derechos humanos es
una vida de libertad, dignidad y paz para todos los pueblos
y para cada ser humano, que todos los derechos humanos
y libertades fundamentales son indivisibles y están relacio
nados entre sí y que la promoción y la protección de una
categona de derecho" Jamás debe eximir o excusar a los
Estados de la promoción y la protección de los demás;

3. Reafirma que debe prestarse igual atención y ur
gente consideraCIón a la aplicación, la promoción y la pro
tección tanto de los derechos civiles y políticos como de
los derechos económicos, sociales y culturales;

4. Reafirma wmbiéll que es sumamente importante
para la promocion de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales que los Estados Miembros asuman
obligaciones concretas mediante la adhesión a los instru
mentos internacionales en esa esfera o su ratificación, v
que, en consecuencia, debe promoverse la labor de detel~
minacián de normas dentro del sistema de las Naciones
li nidas en la esfera de los derechos humanos, asi como la
aceptación y la aplicación universales de los instrumentos
ItlternacÍl'nales ratinentes;

5. Rellera ulla vez más que la comunidad internaCional
debe dar, o seguir dando, prioridad a la búsqueda de solu
cIones pala las vl(llaciones masivas y patentes de los den~

ehos humanos de los pueblos y las personas afectados por
sit uaciones conw las mencionadas en el inciso 1') del pá
rrafo 1 de la resolución 32/130 de la Asamblea General.
prestando la debida atención también a otras situaciones
dc violaci!lt1es eh' los derechos humanos;

c+: A/44/~";;1-S/2(1:",'7(), ane\l)
.t,'~ \l'a"t" \ .. 44¡'4(}I ,",.' 2l17"¡,~ Y Cl11"1' 1 \ 2, ;Ull'.\O
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6. Reafirma su responsabilidad de lograr la coopera
ción internacional para fomentar y alentar el respeto de los
derechos humanos y las libertades fundamentales para to
dos, y expresa su preocupación por las violaciones graves
de los derechos humanos, en particular las violaciones ma
sivas y patentes de esos derechos, dondequiera ocurran;

7. Expresa su preocupación por la situación actual en
relación con el logro de los objetivos y metas en cuanto al
establecimiento del nuevo orden económico internacional
y por las consecuencias adversas de tal situación para la
realización plena de los derechos humanos, en particular
del derecho al desarrollo;

8. Reafirma que el derecho al desarrollo es un derecho
humano inalienable;

9. Reafirma también que la paz y la seguridad interna
cionales son elementos esenciales para el logro de la reali
zación plena del derecho al desarrollo;

10. Reconoce que todos los derechos humanos y todas
las libertades fundamentales son indivisibles e interdepen
dientes;

11. Considera necesario que todos los Estados Miem
bros promuevan la cooperación internacional sobre la base
del respeto de la independencia, la soberanía y la integri
dad territorial de cada Estado, incluido el derecho de to
dos los pueblos a elegir libremente su propio sistema so
cioeconómico y político, a fin de resolver los problemas
internacionales de carácter económico, social y humanita
no;

12. Expresa su preocupación por la disparidad exis
tente entre las normas y los principios establecidos y la si
tuación real de todos los derechos humanos y todas las li
bertades fundamentales en el mundo;

13. Insta a todos los Estados a que cooperen con la Co
misión de Derechos Humanos en la promoción y protec
ción de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les;

14. Reitera la necesidad de crear, en los planos nacio
nal e internacional, condiciones para la promoción y la
protección plenas de Jos derechos humanos de las personas
y los pueblos;

15. Reafirma una vez más que, para facilitar el pleno
goce de todos los derechos humanos sin menoscabar la
dignidad de las personas, es necesario promover los dere
chos a la educación, al trabajo, a la salud y a una alimenta
ción adecuada, mediante la adopción de medidas a nivel
nacional, incluidas las que prevén el derecho de los traba
jadores a participar en la administración, así como la
adopción de medidas a nivel internacional, incluido el es
tablecimiento del nuevo orden económico internacional;

16. Decide que el enfoque de la labor futura dentro del
sistema de las Naciones Unidas respecto de las cuestiones
de derechos humanos deberá también tener en cuenta el
contenido y la necesidad de aplicación de la Declaración
sobre el derecho al desarrollo;

17. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Distintos criterios y medios posibles dentro del sis
tema de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo
de los derechos humanos y las libertades fundamentales".

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/64. Instituciones nacionales de protección y promo
ción de los derechos humanos

La Asamblea General.
Recordando las resoluciones pertinentes relativas a las

instituciones naclOnales de protección y promoción de los
derechos humanos, particularmente su resolución 41/129,
de 4 de diciembre de 1986, y las resoluciones de la Comi
sión de Derechos Humanos 1987/40, de 10 de marzo
de 198744, y 1988/72. de 10 de marzo de 198845 , y to
mando nota de la resolucion de la Comisión 1989/52, de 7
de marzo de 19892,

Destacando la importancia que revisten la Declaración
Universal de Derechos Humanos4, los Pactos internacio
nales de derechos humanos5 y otros instrumentos interna
cionales para la promoción del respeto y la observancia de
los derechos humanos y las libertades fundamentales,

Afirmando que debe darse prioridad a la elaboración de
arreglos adecuados a nivel nacional para garantizar la
aplicación efectiva de las normas internacionales en mate
ria de derechos humanos,

Consciente del importante papel que esas instituciones
pueden desempeúar en el plano nacional en lo que respecta
a la protección y promoción de los derechos humanos y las
libertades fundamentales y a la formación e intensificación
de la conciencia pública respecto de esos derechos y liber
tades,

Reconociendo que las Naciones Unidas pueden desem
peñar una funcion catalizadora que contribuya al estable
cimiento de instituciones nacionales, en su calidad de cen
tro de intercambio de información y experiencia,

Teniendo presentes a ese respecto las directrices sobre la
estructura y el funcionamiento de las instituciones nacio
nales y locales de protección y promoción de los derechos
humanos, que la Asamblea General hizo suyas en su reso
lución 33/46, de 14 de diciembre de 1978,

Observando los diversos criterios que se adoptan en el
mundo para la protección y promoción de los derechos
humanos a nivel nacional y reconociendo el valor de esos
criterios,

1 Toma nota del informe del Secretario General46;

2. Reafirma la importancia de establecer, de conformi
dad con la legislación nacional, instituciones nacionales
eficaces de protección y promoción de los derechos huma
nos, y de mantener su independencia e integridad;

3. A lienta a los Estados Miembros a establecer institu
ciones nacionales de protección y promoción de los dere
chos humanos, o a fortalecerlas cuando ya existan, y a in
corporar esos elementos en sus planes nacionales de
desarrollo;

4. Acoge con beneplácito el aumento del número de ins
tituciones nacionales de protección y promoción de los de
rechos humanos en diversos países de todo el mundo;

5. Alienta imciativas por parte de gobiernos y organi
zaciones regionales, internacionales, intergubernamenta
les y no gubernamentales, encaminadas a fortalecer insti
tuciones nacionales ya existentes y a establecer esas
instituciones donde no existan;

44 Vease Documellros Oficwles del Consejo Económico y Social. 1987.
Sup/emellro No. 5, , correc.'!ones (E/1987/18 y Cmr 1 y 2). cap. 11.
secl'. A

4j lbui. /91i1i. Sunl"melltuVo. 2. y corrección (E/1988/12 y Cmr.l).
cap. 11. sccc. A.

4" A/44/525 Para c1lnforme actualizado. véase E/CN.4/1989/47 y
Add.l
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6. Toma nola con reconocimiento de las medidas
adoptadas por el Centro de Derechos Humanos de la Se
cretaría para cooperar con instituciones regionales y na
cionales en la protección y promoción de los derechos hu
manos;

7. Alienta a todos los Estados Miembros a que adopten
medidas adecuadas para fomentar el intercambio de infor
mación y experiencia acerca dd establecimiento y el fun
cionamiento de esas instituciones nacionales;

8. Pide al Secretario General que, con la asistencia de
expertos en caso necesario, e incorporando materiales
aportados por los gobiernos, prepare un informe que re·
coja modelos conceptuales de instituciones nacionales
para la protección y promoción de los derechos humanos,
que habrá de presentarse a la Comisión de Derechos Hu
manos en su 47° período de sesiones;

9. Pide también al Secretario General que responda fa
vorablemente a las peticiones de Estados Miembros en
materia de asistencia para el establecimiento y fortaleci··
miento de instituciones nacionales como parte del pro
grama de servicios de asesoramiento y asistencia téenica
en la esfera de los derechos humanos;

10. Invita al Secretario General a incluir en un informe
actualizado toda la información proporcionada por los go
biernos y cualquier información adicional que los gobier
nos deseen proporcionar, prestando especial atención al
funcionamiento de los diversos modelos de instituciones
nacionales en lo que respecta a la aplicación de las normas
internacionales en materia de derechos humanos, así como
una lista de las instituciones nacionales existentes que tie
nen centros de coordinación y una bibliografía del mate
rial pertinente;

11. Afirma el papel que corresponde a las instituciones
nacionales como organismos para la difusión de materiales
sobre derechos humanos y otras actividades de informa
ción pública baJO los auspicios de las Naciones Unidas;

12. Reconoce el papel constructivo que pueden desem
peñar las organizaciones no gubernamentales en relación
con las instituciones nacionales;

13. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones
sobre la aplicación de la presente resoLJción.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/65. Principios normativos para las políticas y los
programas de bienestar social para el desarrollo
en un futuro próximo y medidas complementa
rias de la Consulta interregional sobre políticas y
programas de bienestar social para el desarrollo

La Asamblea General,

Recordando la Declaración Universal de Derechos Hu
manos, proclamada por la Asamblea General en su resolu
ción 217 A (111), de 10 de diciembre de 1948, el Pacto In
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales y el Pacto InternaCIOnal de Derechos Civiles y
Políticos, contenidos en el anexo a su resolución 2200 A
(XXI), de 16 de diciembre de 1966, y la Declaración sobre
el Progreso y el Desarrollo en lo Social, proclamada por la
Asamblea en su resolución 2542 (XXIV), de 11 de diciem
bre de 1969, así como otros instrumentos Internacionales
pertinentes,

Reafirmando la importancia y el valor de las estrategias
y planes de acción relativos a la situación de la mujer, el

envejecimiento, la juventud, los impedidos, la prevencion
del delito y el uso indebido de drogas,

Recordando ~;u resolución 42/ 125, de 7 de diciembre
de 1987, en la que, entre otras cosas, hizo suyos los Princi
~)ios normativos para las politicas y programas de bienes
tar social p2.ra el desarro~lo en un futuro próxinlOz'J y pidió
al Secretario General que tomara las disposiciones necesa
rias para asegurar la adopción de medidas complementa
rias de los PrinCipIOS normativos,

Recalcando la Importancia de la resolución 1987/48 del
Consejo Económico y Social, de 28 de mayo de 1987, en la
que el COllsejo pidió al Secretario General que redist ri
huyera recursos el fin de complementar con medidas aproo
piadas la Consulta interregional sobre políticas y progra
mas de bIenestar social para el desarrollo,

Consciente de la importancia extrema que revisten las
cuestiones prácticas de bienestar social y de la necesidad
de proporcionar recursos adecuados para resolverlas,

Preocupada por la falta de medidas complementarias en
las regiones de Asia y el Pacifico, América Latina y el Ca
rihe, Africa y ASia occidental.

l. Reafirma la validez de los Principios normativos
para las políticas y programas de bienestar social para el
desarrollo en un futuro próximo como marco apropiado
para futuras medidas en la esfera del bienestar social y el
desarrollo;

2. Exhorta a los gobiernos a que utilicen los Principios
normativos, a que apliquen las recomendaciones contem
das en ellos, segun proceda, de conformidad l·on sus es
tructuras, necesidades y objetivos naCIOnales, a que infor
men al Secretario General sobre los problemas de
aplicación a nivel nacional y a que aceleren la adopción de
medidas complementarias de la Consulta interregional so
hre políticas y pmgramas de bienestar social para el desa
rrollo;

3. Pide a los secretarios ejecutivos de las comisiones re
gionales que presten particular atención a las recomenda
ciones relativas a la adopción de medidas en el plano regio
nal que figuran <:11 Jos Prmcipios normativos;

4. Insta al Secretario General y a todas las organiza
ciones interesadas del sistema de las Naciones Unidas a
que incluyan la aplicación de los Principios normativos en
sus respectivos programas de trabajo y a que ayuden a los
gobiernos, en particular de paises en desarrollo, a formular
políticas apropiadas de hienestar social y a establecer pro
gramas efectivos con arreglo a sus necesidades;

5. Pide al Secretario General que refuerce las medidas
complementarias de la Consulta interregional centrando
la atención, entre otras cosas, en innovaciones integradas,
orientadas hacia la familia y la comunidad y eficaces en re
lación con su costo en la formulación de los programas y
políticas de bienestar social;

6. Pide tamb/(;n al Secretario General que refuerce las
actividades de cooperación y de apoyo técnico para los go
biernos, particularmente los de los países cn desarrollo,
prestando especial atención a los aspectos normativos, la
planificaCIón, la administración y la capacitación en la es
fera del bIenestar SOCial para el desarrollo;

7. Reitera la solIcitud que hizo al Secretario General
para que redistribuyera recursos para que se tomaran me
didas complementarias de la Consulta interregional;

8. Recomienda que se organicen nuevas reuniones re
gIOnales de grupos de expertos dcstinadas a ocuparse de
cuestiones planteadas en los Principios normativos, como
la primera reunion regional de expertos internacionales
complementaria, que se celehró en Bonn en ener" de 1981);
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9. Recomienda también que se siga tratando de mejo
rar el funcIOnamIento del mecanismo intergubernamental
de las Naciones Unidas en el sector socIal, de conformidad
con lo indicado en el párrafo 95 del informe de la Consulta
interregional47;

10. Decide que las cuestiones sociales, tal como se
plantean en los Principios normativos, pasen a ser una
parte Importante de la estrategia internacional del desa
rrollo para el cuarto decenio de las Naciones Unidas para
el desarrollo;

11. Acoge con beneplácito el informe del Secretario Ge
neral sobre los resultados y las medidas complementarias
de la Consulta interregional48;

12. Observa los progresos realizados hasta la fecha
para fortalecer la Oficina de las Naciones Unidas en Viena
de manera que s~~ el núcleo de todos los informes y cues
tIones sobre polItIca socIal y desarrollo social;

13. Invita a los organismos de linanciación del sis
tema de las Naciones Unidas a que estudien la posibilidad
de reajustar e incrementar adecuadamente los recursos
que asignan a la esfera del desarrollo social de manera de
tener debidamente en cuenta la evolución de la situación
mundial y las necesidades reales;

14. Pide al Secretario General que:
a) Amplíe las funciones de vigilancia llevadas a cabo

por la Olicina de las Naciones Unidas en Viena y dentro de
ella y mantenga una coordinación efectiva entre sus diver
sas dependencias;

b) Prepare, mantenga y difunda una reseña general de
los componentes sociales y las normas internacionalmente
aceptadas de los numerosos planes, pactos, declaraciones
y estrategias internacionales en la esfera social;

e) Vele porque todos los órganos del sistema de las Na
ciones Unidas que se ocupen de programas y proyectos de
desarrollo cons~lten al Centro de Desarrollo Social y
Asuntos Humanltanos de la Secretaría acerca de los com
ponentes sociales de dichos programas y proyectos;

d) Tenga debidamente cn cuenta las recomendaciones
de los Principios normativos en el plan de mediano plazo
para el períod<:> 1992-1997 y en el presupuesto por progra
mas para el bIeniO 1990-1991;

. e) Presente, a la Asamblea General, en su cuadragé
sImo sexto penodo de seSIOnes, un informe acerca de los
pro/?resos realizados en la aplicación de los Principios nor
matIvos y de la presente resolución, y en su seguimiento;

15. l?e~ide incluir en el programa provisional de su
cuadrageslmo sexto período de sesiones un tema titulado
"Aplicación de los Principios normativos para las políti
cas y los programas de bIenestar social para el desarrollo
en un futuro próximo".

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/66. Vigilancia de la información sobre medidas efica
ces y posibles métodos de aplicación de los pIa
nes, las estrategias y los programas de acción en
la esfera social en el plano nacional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el Informe sobre la situación social
en el mundo, I 98f)30,

47 E/CONF.80/1O.
48 E/CN.5/19891.1.

Recurdandu sus resolUCiones 37/51, de 3 de diciembre
de 1982, en la que hizo suvo el Plan de Acción Internacio
nal sobre el EnveJecimiel;t049 , 37/52, de 3 de diciembre
de 1982, en la que aErobó el Programa de Acción Mundial
para los Impedidos 0, 40/14, de 18 de noviembre de 1985,
en la que hizo suyas las directrices para la planilicación de
nuevas medidas y la adopción de medidas complementa
nas adecuadas en la esfera de la juventud34, 40/32, de 29
de noviembre de 1985, en la que aprobó el Plan de Acción
de Milán51 , y 40/108, de 13 de diciembre de 1985 en la
que hizo suyas las Estrategias de Nairobi orientada~ hacia
el futuro para el adelanto de la mujer52,

Recordando también su resolución 42/125, de 7 de di
ciembre de 1987, en la que hizo suyos los Principios nor
mativos para las políticas y programas de bienestar social
para el desarrollo en un futuro próxim029,

Consciente de que queda mucho por hacer en el plano
naCional para lograr que se realIcen plenamente los princi
pIOS y obJetIVOs que figuran en estos importantes instru
mentos aprobados en el plano internacional,

Convencida de que es necesario estudiar medidas elica
ces y posibles métodos para aplicar estos planes, estrate
gIas y programas de acción,

,Reco/lociendo que, además de la asistencia material y
teclllca, para Impulsar a las personas a la acción en la es
fera social, lo que hace falta es un liderazgo comprometido
y una autonomia individual que permitan lograr una parti
cipación popular elicaz,

.CU/lsiderandu que existe la necesidad de una coopera
clon sostelllda Xun diálogo permanente entre los dirigen
tes y la poblaclon y entre los propios ciudadanos para fo
mentar el cambIO SOCiaL

l. Reconuce la necesidad de que los Estados Miembros
escojan sus propias prioridades sociales concretas;

2. Pone de relieve la necesidad de compromiso y volun
tad politlca por IJarte de los dirigentes nacionales para ha
cer realIdad en termlllos concretos, en los planos nacional,
local y de la comunidad de base, las disposiciones de los
planes, las estrategias y los programas de acción aproba
dos por la Asamblea General en sus resoluciones 37/51,
37/52,40/14,40/32 y 40/108;

3. Reafirma que es necesario que las organizaciones no
gubernamentales y los particulares demuestren la autono
mía e iniciativa necesarias para llevar a cabo sus propios
programas y proyectos;

4.. Reconoce la necesidad de que los gobiernos, las or
galllzaclOnes no guber!lamentales y los ciudadanos parti
culares cooperen efectIVamente entre si en la ejecución de
programas de desarrollo social, especialmente en lo que se
refiere a las políticas de bienestar social, la juventud, los
anCIanos, e1,adelanto de la mujer y los impedidos, así como
la prevenclOn del delIto y la justicia penal;

5. Destaca la necesidad de formular medidas innova
doras, eficaces y viabl~s en el plano nacional para el desa
rrollo SOCIal en SlluaClOnes de límitación de las asignacio-

,49 Vease lnji"me de la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento,
f"ell<l, 26 de JulIO a 6 de agoslO de 1982 (publicación de las Naciones
lj~:~as, ~o. de venta S.82.1. 16), cap. VI, secc. A.

A/',/.J51/Addl Y Con 1. anexo, secc. VIII, recomendación l
(IV)

'l. Vea,,: Séplimo CO/lgreso Ut' las Nuciones Unidas sobr<' Prevención del
Delito y 1ruta/1lle/l1o del De/lIlcuellte, MilGIl, 26 de agosto a 6 de
sept,,;m",,' de I 'i85: IIljórme preparado por la Secretarlá (publicación de
la\;'iaclones Unidas, No. de \ enla: S.86.1V.1), cap. 1, sece. A.

.. Informe de la ConjerenClu Mundwl para el Examen y la Evaluación
de los Logros del De~eniode la.\ .vaciones Unidas para lu Mujer: Igualdud.
De\arrullo y Paz. ,'''Glmb" 15 11 26 de julio de 1985 (publicación de las
NacJ(lIIt's \..nldas, N,· de venia S.85.IV.IO), cap.!, sece. A.
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nes presupuestarias para cuestiones sociales y de una
mengua de los recursos naturales;

6. Pide al Secretario General y al Centro de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaría en particu
lar, que incluyan periódicamente en sus informes sobre
cuestiones sociales mayor información sobre las formas en
que podrían aplicarse plenamente los planes, estrategias y
programas de acción antes mencionados en los planos na
cional, local y de la comunidad de base, destacando, entre
otras cosas, actitudes y valores que los dirigentes y los ciu
dadanos deben adoptar para lograr los objetivos sociales a
pesar de las limitaciones de recursos, los métodos eficaces
que puedan utilizarse en mayor escala en el plano nacional
y adoptarse en otros países, y métodos de cooperación y
creación de redes en el plano internacional destinados a la
prestación de asistencia en la ejecución de planes de acción
en el plano nacional.

78a. sesión plenaria
R de diciembre JI' 1989

44/67. Ejecución del Plan de Acción Internacional so
bre el Envejecimiento y actividades conexas

La Asamblea General,

Recordando su resolución 4V93. de R de diciembre
de 1988,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre el segundo examen y evaluación de la ejecución del
Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento rea
lizado por la Comisión de Desarrollo Social en su 31 0 pe
ríodo de sesiones 53 ,

Tomando nota con interés de las prioridades expuestas y
las recomendaciones formuladas en el segundo examen y
evaluación de la ejecución del Plan de Acción,

Observando con reconocimiento el renovado impulso del
programa de las Naciones Unidas en materia de envejeci
miento pero lamentando profundamente la reducción de
los recursos del subprograma 7 (Envejecimiento), de la
sección 8 del proyecto de presupuesto por programas para
el bienio 1990-1991 54,

Consciente de la necesidad que tienen los países en desa
rrollo de asistencia técnica y asesoramiento de expertos en
la esfera del envejecimiento,

Reiterando el llamamiento hecho al Secretario General
en su resolución 43/93 para que mantuviera y fortaleciera
los programas existentes sobre el envejecimiento y afian
zara la coordinación de las políticas y los programas de
todo el sistema sobre el envejecimiento, y para que el Cen
tro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Se
cretaría continuara funcionando como centro de coordi
nación del sistema de las Nacioncs Unidas para las
actividades relacionadas con el enveJecimiento,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la cuestión del envejecimiento5\

2. Hace suya la resolución 19R9/50 del Consejo Eco
nómico y Social, de 24 de mayo de 19R9;

3. Hace suyo también el proyecto de programa de acti
vidades de las Naciones Unidas relacionadas con el dé
cimo aniversario de la aprobación del Plan de Acción In
ternacional sobre el Envejecimiento. en 1992, que figura en

53 E/1989/LJ.
54 Véase Documentos Ojiciales de la Asamblea General. cuadragesimo

euarto período de sesiones. Suplemento Vo (¡ (A/44/6/Rcv.!), vol. [
55 A/44/420 y Add.l

el anexo 11 de la resolución 19R9/50 del Consejo Econó
mico y Social;

4. Observa COII interés que el envejecimiento esta
siendo considerado tema prioritario en la estrategia inter
nacional del desarrollo para el cuarto decenio de las Na
ciones Unidas para el desarrollo y en el plan de mediano
plazo para el perindo 1992-1997;

5. Exhorta a los Estados Miembros, los organismos es
pecializados y las organizaciones no gubernamentales a
que presten asistencia al Centro de Desarrollo Social y
Asuntos Humanitarios de la Secretaría en la elaboración
de un detallado programa mundial de actividades para
1992, que deberá ser examinado por la Asamblea General
en su cuadragésimo quinto período de sesiones, sobre la
base del proyecto de programa hecho suyo por el Consejo
Económico y Social. que a la vez serviría de guía para esta
hlecer programas paralelos en los planos nacional y regio
nal;

6. Exhorta tambiál a los Estados Miembros que ten
gan especial expenencia o interés en el envejecimiento a
que consideren la posibilidad de proporcionar al Centro
apoyo directo de personal o de recursos extrapresupuesta
rios en sus actividades preparatorias para 1992;

7. Decide que las prioridades expuestas y las recomen
daciones formuladas en el segundo examen y evaluación
de la ejecución del Plan de Acción sean incluidas en un
anexo de las futuras publicaciones del Plan de Acción;

R. Pide al Secretario General que considere la posibili
dad de preparar un plan de mediano plazo sobre el enveje
cimiento para todo el sistema, a fin de que todas las organi
zaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas
se ocupen de la cuestión del envejecimiento de manera co
herente y eficaz, teniendo en cuenta que se ha encomen
dado al Centro el mandato de servir de centro de coordi
nación en todos los asuntos relativos al envejecimiento;

9. Invita a la Oficina de Estadística de la Secretaría a
que aumente la preparación y utilización de estadísticas
nacionales sobre el envejecimiento para formular y aplicar
la politica y los programas nacionales y considere la posi
hilidad de dedicar su Demographic Yearbook de 1992 a la
cuestión del envejt'cimiento;

10. Invita a las principales organizaciones internacio
nales no gubernamentales y países donantes a que se su
men al sistema de las Naciones Unidas en el estableci
miento de una red de cooperación técnica que prepararía
una serie de proyectos directos de autoayuda de los ancia
nos para cubrir el vacio existente entre las principales enti
dades de tlnanciación y las iniciativas locales de au
toayuda, así como la diferencia entre las normas aceptadas
a nivel mundial y las verdaderas condiciones de vida de los
ancianos. y prestana apoyo a su ejecución;

11. Pide a la Comisión de la Condición Jurídica y So
Cial de la Mujer que preste especial atención a los proble
mas concretos con que se enfrentan las ancianas y a la dis
criminación de que son objeto en razón de su sexo y de su
edad;

12. Insta a todos los organismos competentes del sis
tema de las Naciones Unidas que se ocupan de los refugia
dos a que presten especial atención a la dramática situa
ción de todos los refugiados ancianos;

l J. Insta al Departamento de Información Pública de
la Secretaría a que colabore con el Centro en la prepara
ción de un IIlforme sobre la situación y las características
principales del envejecimiento de la población mundial
para distribuirlo a los medios de comunicación y al pú
hlico en general ell 19q2;
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14, Exhorta al Fondo de Pobh,~Ílll1 de las Naciones
Unidas a que examine la posibilidad de adscribir un demó
grafo al Centro para ayudar en la producción de perfiles
demográficos de las poblaciones de ancianos en los planos
mundial y regional y de ciertos países seleccionados;

15, Exhorta a la Admínistración Postal de las Nacio
nes Unidas a que en 1992 emita sellos conmemorativos de
las Naciones Unidas para señalar el decimo aniversario de
la aprobación del Plan de Acción;

16, Recomienda que en vista de la rápida ampliación
de las actividades y la infraestructura para el envejeci
miento, los participantes en el programa de las Naciones
Unidas en materia de envejecimiento presten atención a su
mandato con miras a evitar duplicaciones con actividades
de otros programas y que en el decenio de 1990 mantengan
el criterio unificado para la ejecución del Plan de Acción
que hasta ahora ha constituido uno de los rasgos distinti
vos del programa;

17, Toma nota con reconocinllento del informe presen
tado por el Secretario General sobre la marcha de los pro
gramas y actividades de formación del Instituto Interna
cional sobre el Envejecimiento56 en Malta, acoge con
satisfacción la destacada contribucion del Instituto a la
ejecución del Plan de Acción y pide al Secretario General
que, en el informe que ha de presentar a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo quinto período de sesiones sobre
la cuestión del envejecimiento dé cuenta a la Asamblea de
las actividades, planes y programas del Instituto;

18. Observa con reconocimiento el establecimiento, con
asistencia de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena,
de la Sociedad Africana de Gerontologia en Dakar;

19. Observa con satisfacción el ofrecimiento de los Go
biernos de Yugoslavia y Argentina de crear instItutos so
bre el envejecimiento en Belgrado y Buenos Aires, respec
tivamente;

20. Observa también con satisj'accu)n el hecho de que se
haya convocado la reunión de personas eminentes encar
gadas de elaborar una estrategia internacional de recauda
ción de fondos para la ejecución de políticas y programas
sobre el envejecimiento de la población en la Sede de las
Naciones Unidas, los días 18 y 19 de septiembre de 198957,

toma nota de que en ella se aprobó una declaración sobre
la conveniencia y la urgencia de establecer una fundación
internacional independiente sobre el envejecimiento, bajo
los auspicios de las Naciones Unidas, que alentaría a los
sectores público y privado, asi como a [as organizaciones
no gubernamentales, a apoyar la labor del sistema de las
Naciones Unidas en la esfera del envejecimiento y, a este
respecto, invita a los Estados Miembros, a las organizacio
nes no gubernamentales y al sector privado a que apoyen
esta iniciativa;

21. Observa con satisfaccion aSlll1ismo el éxito alcan
zado en el XIV Congreso Internacional de Gerontología
celebrado en Acapulco. México, del 18 al 23 de junio
de 198958;

22. Insta encarecidamente a los gobiernos y a las orga
nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales a
que contribuyan generosamente al Fondo Fiduciario de
las Naciones Unidas para el Envejecimiento, teniendo prc
sente que el Fondo se encuentra en una situación particu
larmente favorable para movili/ar recursos',

56 A/44/420. cap. V. ,etC n
57 Véase A/44/420/Add 1
SR Véase A/44/420. eap V, s,'l',' 1\

23, Pide al Secretario General que le presente en su
cuadragésimo quinto penodo de sesiones un informe sobre
la aplicación de esta resolUCIón;

24. Decide induir en el programa provisional de su
cuadragésimo qUll1to penodo de sesiones el tema titulado
"Cuesl ión del envejecim lent()"

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/68. Informe del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial

La ¡lsamblea (¡eneral.

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a los
informes del Comité para la Eliminación de la Discrimina
ción Racial y la resolución 43/95, de 8 de diciembre
de 1QS8. sobre la situacion de la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina
ción Racial'l, así como las demás resoluciones pertinentes
sobre la ejecucion del Programa de Acción para el Se..
gundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minacion Rac¡aP'J,

Rel/crando la importancia de la Convención Internacio
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Racial, el más aceptado de todos los instrumentos
de derechos humanos adoptados con los auspicios de las
Naciones Unidas.

Consciente de la importancia de la contribución del Co
mité a los esfuerzos realizados por las Naciones Unidas
para luchar cont ra el racismo y todas las demás formas de
discriminación por mot I vos de raza, color, linaje u origen
nacional o étnicn,

Acogiendo con beneplacito el informe del Comité sobre la
labor realizada ,'n su 37' período de sesiones60,

Reiterando una vez mas la necesidad de intensificar la lu
cha por la eliminación del racismo y la discriminación ra
cial en el mundo entero. especialmente la eliminación del
sistema de aparrheid en Sudáfrica y Namibia,

Destacando la obligaCión de todos los Estados partes en
la Convención de adoptar las medidas de carácter legisla
tivo, judicial y de otra indole para asegurar la cabal aplica
ción de las disposiciones de la Convención,

Recordando los urgentes llamamientos hechos por el Se
cretario General. la Asamblea General, las reuniones un
décima y duodécima de los Estados partes en la Conven
ción y del propIo Comlte a los Estados partes para que
cumplan las obligaciones financieras que les impone la
Convención,

Gravemente preocupada por el hecho de que, a pesar de
esos llamamientos y de otros esfuerzos, el plan de reunio
nes del Comité ha sido Il1terrumpido y el funcionamiento
apropiado del ('omite sigue deteriorándose,

Expresando Sil reconucimiento a los miembros del Co
mité p,)r los esfuerzos realizados para estudiar la forma de
superar la actual crisis financiera que afecta al Comité,

Habiendo examinadu el informe del Secretario General
sohre la cuestión de la financiación de los gastos de los
miemhros del Comité61 ,

Expresa su proJúnda preocupación por el hecho de
que \anos Estados parks c:n la Convención Internacional

Rt'\\.duClOil .1,X 14.

f>'¡ liod¡nH'fllOS Oficiales d.1 lu ,4.';a'lIhleu General. cuadragésimo ('liarlo
{'l'rlOdo de "'.\10'1('.\. SlI{'Il'lIh'1I0 So. 113 (A/44/18).
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sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina
ción Racial no hayan cumplido todavía sus obligaciones
financieras, lo que llevó a la cancelación del período de se
siones del Comité para la Eliminación de la Discrimina·
ción Racial previsto para febrero y marzo de 1989;

2. Expresa una vez lilas su preocupacion por el hecho
de que esa situación haya provocado una nueva demora en
el cumplimento de las obligaciones sustantIvas del Comlte
con arreglo a la Convencí/m;

3. Encomia al Comité por su labor con respecto a la
aplicación de la Convención y la ejecución del Programa
de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial;

4. Toma nota con reconocllniento del informe del Co
mité sobre la labor realizada en su 31' período de sesiones;

5. Exhorta a los Estados partes a que cumplan plena
mente las obligaciones que tienen con arreglo al párrafo I
del artículo 9 de la Convención y a que presenten a su de
bido tiempo sus informes periódicos sobre las medidas
adoptadas para aplicar la Convención;

6. Hace suya la decision dd Comitéb2 de celebrar uno
de sus períodos ordinarios de sesiones en N ueva York, si se
dispone de recursos, en conmemoración de su vigésimo
año de actividades en virtud de la Convención, de manera
que coincida con el Día Internacional para la Eliminación
de la Discriminación Racial, el 21 de marzo de 1990;

7. Insta encarecidamente a todos los Estados partes,
especialmente a los que estén en mora, a que cumplan las
obligaciones financieras contraídas en virtud del párrafo 6
del artículo 8 de la Convención ya que paguen sus contri
buciones pendientes, y de ser posible, sus contribuciones
para 1990, antes del 10 de febrero de 1990, a fin de que el
Comité pueda reunirse en forma regular;

8. Invita al Secretario General a que haga todo 10 posi
ble por asegurar que se disponga de fondos para cubrir to
dos los gastos de las reuniones del Comité en 1990, inclui
dos los gastos de los miembros del Comité;

9. Pide al Secretario General que invite a los Estados
partes que estén en mora a que paguen sus contribuciones
pendientes, y que presente un informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto periodo de
sesIOnes;

10. Invita al Secretario General a que presente un in
forme a los Estados partes, en su decimotercera reunión,
sobre todas las medidas administrativas y jurídicas que los
Estados partes y la Asamblea General podrían adoptar
para asegurar el funcionamiento regular del Comité;

11. Invita a los Estados partes a que en su decimoter·
cera reunión adopten decisiones acerca de medidas admi
nistrativas y juridicas encaminadas a mejorar la situación
financiera del Comité;

12. Decide examinar cn su cuadragésimo qUll1to pe
ríodo de sesiones, en relación con el tema titulado "ElimI
nación de todas las formas de discriminación racial", el
próximo informe del Comité y el informe del Secretario
General sobre la situacioll 1Jnanciera dd Comité

7Ra. sesión plenaria
H d.' dicicmhrc d<' 1989
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44/69. Situación de la Convención Internacional sobre
la Represión y el Castigo del Crimen de Apar
theid

La Asamhlea G<'naal,

Recordando sus resoluciones 411103, de 4 de diciembre
de 1986,42/56, de JO de noviembre de 1987, y 4V97. de 8
de diciembre de 1988.

Conscie'l te de que la Convención Internacional sobre la
Represión y el CastIgo de! Crimen de Apartheü/12 constI
tuye un importante tratado internacional en la esfera de
los derechos humanos y contribuye a la realización de los
Ideales de la DecJaracion Universal de Derechos Huma
nos4,

Reafirmando su convicción de que el apartheid es un CrI
men de lesa humanidad y constituye una negación total de
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas, así como una violación manifiesta de los derechos
humanos que amenaza gravemente la paz y la seguridad
In ternacÍ< males,

Condenando <'lIergicamen!<' la detestable política y e! SIS
tema de apartheid. y la brutal represión que conlleva, que
siguen agravandn la situación en Sudáfrica,

Subrayando que la raiz del conflicto del Africa meridio
nal es e! apartheul y la política de agresión del régimen ra
CIsta, el terrorismo de Estado y la desestabilízación contra
los Estadns de primera línea y otros Estados vecinos,

Condenando la colaboración que ciertos Estados y em
presas transnacionales siguen prestando al régimen racista
de Sudáfrica en las esferas política, económica, militar y
otras, con lo que se alienta la intensificación de su detesta
ble política de apartheid,

Firmemente cOI/vencida de que la legítima lucha de los
pueblos oprimidos del Africa meridional contra el apart
heid, el racismo y el colonialismo y por el ejercicio efectivo
de su derecho inalienable a la libre determinación y la in
dependencia requiere más que nunca todo e! apoyo nece
sario de la comunidad internacional y, en particular, la
adopción de nuevas medidas por el Consejo de Seguridad,
de conformidad l'on el Capítulo VII de la Carta,

Su hrayando que la ratificación de la Convención o la ad
hesión a clla sobre una base universal y la aplicación sin
demora de sus dIsposiciones son necesarias para asegurar
su eficacia v cont ribuirán, en consecuencia, a la erradica·
CIón del n;men de apartheid,

l. Toma nota del IIlforme del Secretario General rela
tivo a la SItuación de la Convención Internacional sobre la
Represión y el Castigo del Crimen de Apartheidb\

2. Encomia a los Estados partes en la Convención que
han presentado SllS informes con arreglo al artículo VII de
dIcha Convención;

J. Hace un llamamiento una vez mas a los Estados que
aun no lo hayan hecho para que ratifiquen la Convención
o se adhieran a ella sin más demora, en particular los Esta
dos que tengan JUrIsdIcción sobre empresas transnaciona
les que realizan (\peraciones en Sudáfrica y Namibia y sin
cuya cooperacion no se pueden detener esas operaciones;

4. Subraya la Importancia de la ratificación universal
de la Convención. que constituiría una contribución eficaz
a la realización d,: los ideales de la Declaración Universal
de Derechos Humanos y otros IIlstrumentos de derechos
humanos.

5. R<'t u<'rda '-<1/1 .satisfacción el informe del Grupo de
I<\s Tres de la c.~¡l1Ision de Derechos Humanosb4, estable-

h' /\/44/14_'
(,4 fTNI/I<lS,:
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cido de conformidad con la Convencion y, en particular.
las conclusiones y recomendaciones contenidas en ese in
forme;

6. Señala una vez más a la atención de todos los Esta
dos la opinión expresada por el Grupo de los Tres en su in
forme en el sentido de que, de conformIdad con el inciso b)
del artículo JII de la Convención, las empresas transnacio
nales que operan en Sudáfrica y Namihia deben ser consi
deradas cómplices en el crimen de apartheid65 ;

7. Exhorta a todos los Estados cuyas empresas trans
nacionales siguen teniendo negocios con Sudáfrica a que
adopten medidas apropiadas para poner fin a sus transac
ciones con Sudáfrica;

8. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, en
cooperación con el Comité Especial contra el Apartheid,
intensifique sus esfuerzos por recopilar periódicamente la
lista acumulativa de particulares, organizaciones, institu
ciones y representantes de Estados que sean considerados
responsables de los crímenes enumerados en el artículo 11
de la Convención, así como de aquellos contra los que se
hayan iniciado procedimientos judiciales;

9. Pide al Secretario General que distribuya esa lista
entre todos los Estados partes en la Convención y entre to
dos los Estados Miembros, y que señale esos hechos a la
atención del público por todos los medios de difusión;

10, Pide también al Secretario General que invite a los
Estados partes en la Convención, a los organismos espe
cializados y a las organizaciones no gubernamentales a
que proporcionen a la Comisión de Derechos Humanos la
información pertinente relativa a las formas de crimen de
apartheid, descritas en el artículo II de la Convención, que
cometan las empresas transnacionales que realizan opera
ciones en Sudáfrica;

11. Observa la importancia de las medidas que han de
adoptar los Estados partes en la esfera de la enseñanza y la
educación para aplicar de manera mas completa la Con
vención;

12. Hace un llamamiento a todos los Estados, los órga
nos de las Naciones Unidas, los organismos especializados
y las organizaciones no gubernamentales internacionales y
nacionales para que intensifiquen sus actividades encami
nadas a crear mayor conciencia en el público denunciando
los crimenes cometidos por el régimen racista de Sudá
frica;

13. Pide al Secretario General que intensifique sus es
fuerzos, por los conductos apropiados, para difundir infor
mación sobre la Convención y su aplicación a fin de seguir
promoviendo la ratificación de la Convención o la adhe
sión a ella;

14. Pide también al Secretario General que, en el
próximo informe anual que presente con arreglo a la reso
lución 3380 (XXX), de 10 de noviembre de 1975, de la
Asamblea General, incluya una seccion especial relativa a
la aplicación de la Convención.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

h, l/lid.. pú, .14.

44170. Ejecución del Programa de Acción Mundial para
los Impedidos y Decenio de las Naciones Unidas
para los Impedidos

La A\lunblea General,

Recordando todas sus resoluciones pertinentes, entre
ellas la resolución 37/52. de 3 de diciembre de 1982, por la
que aprobó el Pwgrama de Acción Mundial para los lm
pedidos5o• y la resolucion 37/53. de 3 de diciembre de
1982. en la que. entre otras cosas. proclamó el período
1983-1992 DecenIO de las Naciones Unidas para los Impe
didos.

Recordando tambien su resolución 43/98, de 8 de di
ciembre de 1988. y reafirmando todas sus disposiciones
pertinentes, en particular la lista de tareas prioritarias de
las actIvidades y programas mundiales para la segunda mi
tad del Decenio ele las Naciones Unidas para los Impedi
dos que figura en el ane.\O a esa resolución,

Tomando nota de la resolución 1989/52 del Consejo
Económico y SOCIal, de 24 de mayo de 1989, en la que, en
tre otras cosas, instaba a los Estados Miembros y a los ór
ganos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
ya las organizaciones interguhernamentales y no guberna
mentales a que fa-:ilitaran todo el apoyo posible a las cam
pañas de toma de conciencia y recaudación de fondos a fin
de dar mayor impulso al Decenio.

Observando la importante labor que actualmente realiza
la Suhcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro
tección a las Minorias sobre los derechos humanos y la in
capacidad, que podría servir de base útil para seguir traba
jando con miras a asegurar a los impedidos el disfrute de
los derechos humanos y las libertades fundamentales,

Teniendo en cuenta las medidas concretas que ya han
adoptado los gobIernos de los Estados Miembros, los órga
nos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
las organizaciones no guhernamentales para la realización
de los objetivos del Programa de Acción Mundial en el
marco del Decemo, y reconociendo que se debe hacer mu
cho mas. en todos los niveles, para mejorar las condiciones
de vida de los impedido....

Consciente de que corresponde a los Estados Miembros
la responsabilidad última respecto de la ejecución del Pro
grama de Acción Mundial y de que los comités nacionales
para los impedidos u otros órganos de coordinación simi
lares desempeñan una función crucial en este sentido.

Recollociendo la funcion central de las Naciones Unidas
en la promoción del intercambio de información, expe
riencia y conocimientos técnicos y de una cooperación re
gional e interregional mas estrecha con miras al estableci
miento de estrategias y politicas más eficaces para mejorar
la condición y el bienestar de los impedidos,

Destacando que el Centro de Desarrollo Social y Asun
tos Humanitarios de la Secretaria es el centro de coordina
ción denlro de las Naciones Unidas para la ejecución y su
pervisión del Programa de Acción Mundial,

Observando con satisjócción que se ha fortalecido la De
pendencia de los Impedidos del Centro gracias al generoso
apoyo financiero de algunos gobiernos,

Preocupada ante el hecho de que el Fondo Voluntario
del Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos si
gue Slrl recihir suficientes contribuciones, en razón de lo
cua l. a menos que esta I endencia negativa se invierta y se
refuercen los recursos del Fondo. no se podrá atender a
muchas solicitudes de caracter prioritario y resultará gra
vemenk afectada la ejecución del Programa de Acción
MundiaL
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Consciente de que, dado que los países e~1 desarrollo ex
perimentan difieultades en la movlhzaclOn de recursos,
debe fomentarse la cooperaclon mternaclOnal para c~:mtn·

buir a los esfuerzos nacllJnales ,:11 pro de la eJecuclOn del
Programa de Acción Mundia! y la realización de los ohJc
tivos del Decenio,

Observando que en la Reunión 1nternacional sohre los
Recursos Humanos en la Esfera de los ImpedIdos cele
brada en Tallinn, Unión de Repúhlicas Socia~istasSoviéti
cas, del 14 al 22 de agosto de 1989, se aprobo una es~rate

gia de nueve puntos para promover la partlclpaclün, la
capacitación y el empleo de Impedidos, espeCIalmente en
países en desarrollo,

Habiendo examinado el Il1fj)rrne del Secretario
General66,

1. Reafirma la validez del Programa de Acción Mun
dial para los Impedidos;

2. Reitera que en la segund<l mitad del Decenio de las
Naciones Unidas para los Impedidos debe \llststlrseespe·
cialmente en la igualdad de oportunidades para los Impe
didos;

3. Insta a los Estados Miembros, las organizaciones in
tergubernamentales y las organizaciones no gubernamen
tales interesadas a que lleven a cabo en todos los lllveles y
según corresponda las tareas prioritanas de las actIVIdades
y programas mundiales para la segunda mItad del De
cenio, como las que se enuncian en el anexo a la lesolu
ción 43/98 de la Asamhlea General;

4. Renueva \'u invitación a lOdos los Estados para que,
dentro del marco de la asistencia bilateral, den gran priori
dad a los proyectos relativos a la prevención de incapaci
dades, la rehahilitación y la igualdad de. oportu11ldades
para los impedidos, asi como apoyo finanCIero para forta···
lecer las organizaciones de impedidos;

5. Invita a los gobiernos a participar activamente en la
cooperación internacional a flll de mejorar las condiciones
de vida de los impedidos alentando a los profeSIOnales, en
particular a los impedidos, especializados en dlver:"os as
pectos de la rehabilitación y la igualdad de oportumdades,
incluidos los juhilados con expenencla en la matena;

6. Pide al Secretario General que ayude a los Estados
Miembros a crear y fortalccer comités nacionales y órga
nos de coordinación similares sobre cuestiones de impedi
dos y a promover y apoyar el establecimiento de organiza
ciones nacionales que se ocupen de los ImpedIdos de
manera eficaz;

7. Pide tamhién al Secretario General que recomiende
a todos los órganos y organismos de las Naciones Unidas,
incluidas las comisiones regionales, las orgamzaclOnes Ill

ternacionales y los organismos especializados, que tomen
en consideración en sus programas y sus actividades ope
racionales las necesidades particulares de los impedidos;

8. Invita al Secretario General, en relación con el estu·
dio de viabilidad sohre las consecuencias sustantivas, fi
nancieras y administrativas de distintas formas de obser
var el fin del Decenio en 1992, a que se refiere la Asamblea
General en su resolucion 43/9K, a pedir a los Estados
Miembros, en consulta con organizaciones de impedidos,
que le presenten sus ohservaciones antes del 28 de febrero
de 1990, para incluirlas en el documento de antecedentes
que se examinará en la reunión de expertos que se ha de ce
lebrar en Helsinki en mayo dc 1990;

9. Pide al Secretario ('e."Tal que fortalezca las comi
siones regionales de rmlllera qu' Ilucdan promover las act i-
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vidades de cooperación técnica y. la u!ilización común de
recursos naciona les para la capacltaclon ~e personal,. el \11

tercambú) de infúrmación, la elaboracion de pohtlcas y
programas y la Illvestigaeión conexa y la participación de
los impedidos;

lO. Invita al Secretario General ya los Estados Miem
hros a que hagan participar en mayor medida a los impedI
dos en los programas y actividades de las NaCIOnes Umdas
facilitándoles, entre otras cosas, oportumdades de empleo
:. a que presten especial atención almejoran.lÍento de la SI
tuación de grupos especiales como s~ \I1dl.~a en el Pro
grama de Acción Mundial, haCIendo hlllcaple en la necesI
dad de justicia social y la partlclpaClon de estos grupos en
lodos los sedon.·s de la sociedad;

li. Invita al Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios de la Secretaría a que colabore más estre
chamente con las organizaciones intergubernamentales y
no guhernamentales que realizan actividades en fav.or de
los impedidos, en especial las orgaJ.1~zaclone~ de I(?s Impe
didos, y las consulte de manera penodlca y slstematlca so
hre cuestIOnes relativas a la ejecución del Programa de Ac
ción Mundial, con miras a que los resultados del Oecelllo
sean duraderos .\ significativos;

12 Ohserva con satisfaccion los progresos realizados
por la oficina del Representante Especial para la promo
ción del Decenin de las Naciones Umdas para los Impedl
dos67 ;

1J Exhortal los Estados Miembros, los comités na-
cionales, el sistema de las Naciones Unidas y las organiza
CIones no gubernamentales, en especial las organizacion~s

de los impedidos, a que presten asistencia en una campana
mundial de torna de conciencia y recaudación de fondos
para dar publicidad al Decenio por todos los medios apro
piados;

14. Reconoce el importante papel de las organizaciones
no gubemamenlales, especialmente las que representan a
los impedidos, en la ejecución eficaz del Programa de Ac
ción Mundial, en la promoción de un mayor rec~noCl

miento a nivel internacional de los problemas de los Impe
didos V eH la supervisión y evaluación de los progresos
lograd;)s durank <'1 l)eceni();

15 PIde al Secretario General que vele porque las con-
tribuciones, en efectivo y en especie, relacionadas con el
Decenio, vayan al Fondo Voluntario para el Decenio de
las Naciones UlIIdas para los Impedidos y que ofrezca a
los donantes la opción de destinar esas contribuciones
para fines espeCiales;

16. Reafirma que los recursos del Fondo Voluntario se
dehen emplear para apoyar actividades catalíticas e inno
vadoras destinadas a seguir cumpliendo los objetivos del
Programa de Acción Mundial en el marco del Decenio y
que se dche dar prioridad, según corresponda, a los pro
gramas y proYt'L'!os de los paises menos adelantados;

17. Invita a ItlS gobiernos y las organizaciones no gu
hernamentales a que sigan contribuyendo al Fondo Volun
tario e insta a los gohiernos y a las organizaciones no gu
hernamentales que todavía no lo hayan hecho a que
consideren la posibilidad de contribuir al Fondo Volunta
no para que éste: pueda responder con eficacia a la de
manda creciente de asistencia;

! 8. Pule' al Secretario General que señale las Directri
ces de Tallinn para el desarrollo de los recursos humanos
en la eskra de I.os impedidos, cuyo texto figura como
anexo a la prescllte resolución, a la atención de los Estados
Miembro" los nWCallJmlOS naCIOnales de coordinación en



203

la esfera de los impedidos, las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, otros órganos interguberna
mentales y organizaciones no gubernamentales interesa
dos en la cuestión de los impedidos;

19. Pide al Secretario General que le informe en su
cuadragésimo quinto período de sesiones sobre la aplica
ción de la presente resolución;

20. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Im
pedidos y Decenio de las Naciones Unidas para los Impe
didos".

78a. sesión plenaria
8 de diciemhre de 1989

ANEXO

Directrices de Tallinn para el desarrollo de los recursos humanos en
la esfera de los impedidos

INTRODUCCIÓN

1. La Reunión Internacional sobre los Recursos Humanos en la Es
fera de los Impedidos, convocada en Tallinn, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, del 14 al 22 de agosto de 1989, habiendo examinado la
situación del desarrollo de los recursos humanos en la esfera de los impe
didos, en particular en los países en desarrollo, está firmemente conven
cida de que es preciso reforzar las medidas existentes y adoptar otras nue
vas e innovadoras para promover el ulterior desarrollo y el progreso
constante de las personas impedidas.

2. Desde que la Asamblea General, en su resolución 37/52, de 3 de
diciembre de 1982, aprobó el Plan de Acción Mundial para los Impedi
dos, se ha manifestado una necesidad crecIente dc otorgar mayor priori
dad al desarrollo de los recursos humanos de los impedidos, en especial
en las esferas de la educación y la capacítación, el empleo y la ciencia y la
tecnología. A ese respecto, la Asamblea General proelamó, en su resolu
ción 37/53, de 3 de diciembre de 1982, el periodo 1983-1992 Decenio de
las Naciones Unidas para los Impedidos, y alentó a los Estados Miem
bros a que aprovecharan ese período para promover la aplicación del
Programa de Acción Mundial.

3. El principal objetivo del Programa de Acción Mundial es promo
ver la adopción de medidas eficaces para la prevención de la incapacidad,
para la rehabilitación y para la consecución de las metas de plena partici
pación e igualdad para las personas con incapacidades. Para lograr estos
objetivos, debe otorgarse la dehida ímportancia a la educación. la capaci
tación y las oportunidades de trahajo.

4. Aunque se reconoce la urgente necesidad de mejorar las condicio
nes de vida de toda la pohlacion de los paises en desarrollo, los objetivos
del Programa de Acción Mundial exigen que sc preste particular aten
ción, durante el resto del Decenio y posteriormente, a la situación de las
personas impedidas. La aplicación efectiva del Programa de Acción
Mundial constituirá una importante aportación al proceso de desarrollo
de las sociedades, pues permitirá movilizar más recursos humanos.

5. Aunque se reconoce asimismo que algunos paises han iniciado o
realízado ya activídades en el marco del Programa de Acción Mundíal, se
precisan nuevos esfuerzos concertados para integrar el desarrollo de los
recursos humanos de los impedidos en las actividades de planificación in
tersectorial a escala nacional

PRINCtPtOS RECTORES

6. El desarrollo de los recursos humanos es un proceso de carácter
humanista que persigue la realización de todas las posihilidades y capaci
dades de los seres humanos. Este proceso está estrechamente vinculado
al concepto de igualdad de oportunidades, de conformidad con los ohjeti
vos del Programa de Acción Mundial.

7. El desarrollo de los recursos humanos permIte a las personas im
pedidas ejercer efectivamente los derechos inherentes a la plena ciudada
nía. Como ciudadanos de pleno derecho, esas personas tienen los mismos
derechos y responsabilidades que los demás miemhros de la sociedaL', in
cluido el derecho a la vida proclamado en los instrumentos internaci,)lla
les de derechos humanos. También tienen las mismas opciones que tos
demás ciudadanos en la vida social, cultural, económica y politica de sus
comunidades.

8. Las personas con Impedime"tos son agentes de su propio destino y
no seres necesitados de protección, i es preciso que los gohiernos y las or
ganizaciones Incorporen ese enfoque a sus políticas y programas, lo que
significa que los impedidos, a titulo personal o como miemhros de organi
zaciones, deben participar en cllndiciones de 19ualdad en el procC'so de
adopcion de decisiones

9. Dehen promoverse, medIante serVicios suplementarios proporcIO
nados por los gobiernos y orgarllzaciones no gubernamentales en cada
comunidad, las habilidades de las personas impedidas y sus familias.
Esos servicios deben servir para fomentar la autonomia de los impedidos
y permItirles participar en el desarrollo de la sociedad. Los gobiernos dt'
ben reconocer y apoyar el papel de las organizaciones de impedidos a fin
de permItIr a esas personas hacerse responsahles de sus propias vidas.

Es I RATEGIAS

A PUrlicipucion de ¡'" per\onas con impedimentos

10 Se necesita una hase jundlca que permita a las personas impedi
das partiCIpar como ciudadanos de pleno derecho en la adopción de deci
siones a todos los niveles de la planificación, la aplicación, la supervisión
y la evaluación de politicas y programas.

11 El acceso a la informaclon es esencial para facilitar la plena parti-
cipaclon de las personas impedIdas y permitirles ejercer sus derechos
como ciudadanos. Para ello hay que adaptar toda la información a los
formatos adecuados, tales como la escritura en Braille, los tipos grandes
de imprenta, los medíos audiovisuales y la interpretación en lenguaje
dactilológico. Los canales de información deben incluir la televisión, la
radIO, la prensa y los servicios postales. Los gobiernos deben trabajar
conjuntamente con las organizaCIones de impedidos para definir los for
matos y canales de mf"rmación adecuados para los ciudadanos con im
pedimentos.

12. Los gobiernos deben adoptar, aplicar y financiar normas y regla
mentos Jurid,camente vinculantes destinados a mejorar la accesibilidad
de los edificios, las calles y carreteras y el transporte marítimo y aéreo
para las personas con impedimentos, eliminando las barreras arquitectó
nicas y de otra indole. Deben idearse y adaptarse sistemas de comunica
ción y de seguridad que satisfagan las necesidades de los ciudadanos im
pedidos.

13. Para facilitar la contratación de personas impedidas y ayudar a
las mdustrias del sector privado a proporcionarles empleo, las organiza
ciones nacionales, regi<males e mternaeionales pertinentes, incluidas las
Naciones UllIdas, deben mantener listas actualizadas de candidatos im
pedidos calificados.

B. Promoción de las iniciativas de base

14 Se deben promover en particular todas las iniciativas a nivel ,le
comunidad 10ca1. Debe alentarst' a las personas impedidas y a sus fami
lias a que formen organizaciones de hase cuya importancia reconozcan
los gohiernos y que reclhan apovo de estos en forma de financiación y ca
pacitaettlll

15. En las organizaCIOnes gubernamentales y no guhernamentales
dedicadas a los prohlemas de la incapacidad deben poder participar en
condiciones de Igualdad personas impedidas.

lb. Para que puedan funcionar eficientemente las organizaciones gu
bernamentales y no gubernamentales dedicadas a los problemas de la in
capaCIdad, es preciso impartir capacitación en materia de organización y
gestión.

C. Promocion de un enfoque integrado

17. Dehen elaborarse marcos de politica a escala nacional con legis
laCIón de apoyo.

I~. La esencia de un enfoque integrado es la incorporación de los
problemas de los impedidos a todos los ministerios de gobierno y a todos
los niveles de la elaboración de politicas y la planificación gubernamenta
les. Deben establecerse o fortalecerse órganos nacionales de coordinación
con vmculaciones locales, regionales e interregionales. En esos órganos
deben particIpar todos los ministerios de gobierno, los comités legislati
vos y las organizaciones no gubernamentales, en particular las organiza
cIones de Impedidos, Esos órganos deben examinar las politicas, los pia
nes y los programas en vigor. determinar los recursos existentes y
prevístos y supervísar y evaluar la aplicación de las políticas nacionales.

19 En los planes nacionales de desarrollo se deben incluir compo-
nentes relativos a los impedid"s

20 En los programas nacionales y regionales en vigor destinados a la
mUjer se dehe tener en cuenta a las mujeres impedidas.
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21. En lo que respecta a la presta,·,ón de servicios, un enfoque inte
grado entraña la cooperación estrecha entre los profesionales que traba
jan en organizaciones qU(~ prest<'Hl servicios l'ducativos, vocacionales, de
salud y sociales y la informaCión sobre éstm

D. ¡¡(J'/lento de }o cducuclOtI y fu cupaá[acián

22. Los primeros años de Vida son fundamentales para el desarrollo
general del niño impedido y para promover actitudes positivas hacia d
Deben elaborarse programas conuetos y materiales de capacitaCión que
permitan satisfacer esas necesidades durante los años li,rmativos y la
etapa preescolar.

23. Las personas impedidas deben poder recibir enseñanza pnmana.
secundaría y superior en el marco del sistema educativo gener¡¡1 y en las
escuelas corrientes, así como en programas de capacitación vocacional
Cuando esa enseñaru.a Se imparta a estudiantLs sordos. deberá disponerse
de profesores y/o intérpretes que conozcan el lenguaje dac1í1ológleo dd
pais de que se trate

24. Las personas sordas deben tener acceso a programas educativos y
escuelas especiales que promuevan el lenguaje dactilológico del pais y
otros instrumentos culturales para esas personas. En tales progL,mas \
escuelas debe emplearse a personas sordas.

25. Los gobiernos deben desarrollar y aplicar en los planos nacional
y local alternativas eficaces en función de los costos a las escudas separa·
das. Entre esas alternativas se cuentan la utilizaeion de profesores de edu·
cación especial como asesores de los profesores dd sistema educativo
corriente, salas de recursos con personal y matenales especializados, au
Jas especiales en las escudas corrientes l' intérpretes para los estudiantes
sordos.

26. La educación de los milOS impedidos reqUiere la cooperación y
los esfuerzos concertados de los servicios sociales y de salud. así como de
los profesores y de los padres. Debe proporcionar medidas de apoyo, ta
les como aparatos de ayuda, métodos pedagógicos especialmente adapta
dos e incentivos para lo~ profe~ores.

27. El contenido y la calidad de la educaClon y la capacitación deben
garantizar la adquisición de dest rezas económicamente útiles y qlJe pro
porcionen oportunidades de cmpleo. Deben ofrecerse programas de
orientación y de capacitacion vocaCional que facihlen la InsercIón de los
estudiantes impedidos en la Vida económica del pals.

28. Además de capacllación y educación de tipo general, las pe"o
nas impedidas dehen poder recihir capacitación en técnicas de relación
social y de autoayuda quc los preparen para una VIda independiente. De
ben realizarse esfuer/os es.peciales por promover id capacitación teórica \'
práctica de las niilas y las mujeres imp,~(hdas, lant" en las lonas urbanas
como en las rurales.

29. En los programas generales de capacltacion de personal docente
debe incluirse un curso sobre técnicas dc t"nscItanza para niños y jtlvene~

impedidos en las escllela~ corrientes

30. Cada gobierno debe contar con un plan nacional para la capacita
ción y el empleo de un número suficlenle de espeCialistas en rehabilita
ción en sus aspectos relacionados con la salud. la educación y la ense
ñanza vocacional. En esas act Ividades debe emplearse a impedIdos.

31. En esferas tales como la educaCión, las relaciones laborales. la sa
lud y los servicios sociales, el derecho, la arquitectura y el desarrollo tec
nico, que están relaCionadas a menudo con los diferentes aspectos de b
rehabilitación, la capacitación profeSIOnal debe comprender actiVIdades
de sensibilización sobre los deredws y las necesidades de las personas im
pedidas. Los especiahstas en esas matenas deben tener también conoci
miento de los recursos disponibles para las personas impedidas a tin de
poder proporcionar la informaClon o los servicios necesarios.

32. Debe reconocerse la ImportanCia de dISponer, para la utilil.ación
de los recursos disponibles, de teenologlas apropiadas, tales como equipo
sencillo y asequible l·n todas partes y tecnologw de computadoras.

E. Promociofl del empleo

33. Los impedidos tienen derecho a que se les Imparta capacllación y
a trabajar en 1¡IS mismas cond,ciones que los demás trabajadores. En l"s
países en desarrollo deben alentarse en cada comunidad programas de re
habilitación que permitan acceder a mejores oportunidade~ de ernplct)
Deben aprovecharse los servicios vocacionales. de orientación y capacita
ción. de colocación, de enlpleo y otros sl'"rvicios (OtleXOS de los !..jue ya di~~

pongan los trabajadores en general. La capacitación en el empleo debe ser
más eficaz que la capaótaciún (onvcllL'ional

.~4, Los programas generales de desarrollo en l.'UYO tnarl.'l) se prop~lr

l'ltlnan préslamos, capacitación y equipo para actividades qUl' generan in
gresos deben abarcar a las p'T"mas impedidas

~~ Las \)porluIlIdades de empleo pueden prOnlO\it'rse. ante todo, Ille-
dlanll' medidas reJacJ¡)I1,-l(J;lS con las normas laborales y salariales aplica
bks a todos los trabuJadort.,s y, subsidiariamcnlt:. mediante medidas que
entrañen apoyo e inn'flti\'o:-. especiales. Las oportunidades de empleo dt'
ben ampliarse para que abarquen, ademas de los puestos de trabajos nor
males, posibrlidades de trabajO por cuenta propia, cooperativas y otras
t(lrmaS de trabajO en grupo que generen ingresos Debe incluirse a los im
pedidos en las campaú~l~ especiales de empleo que se lancen a escala t)¡l

cllmal para los jóvene~ y los desempleados. Debe hacerse un esfuerzo por
nHltratar a personas 11IlpcdllJas. y cuando aspiren al mismo pw~stode tra
oa.l0 tina persona impedida y otra no Impedida. debe escogerse al aspi
rante Impedido

\6. Las llrgani/.aClones de empleadores y de trabajadores deben
adoptar, en ,:ooperaClnn l'OI1 las nrgallil.acioflcs de itnpcdidos. políticas
que pr\)mue\ an por Igual la capacitación yel el11plen dc personas impt.'di·
da~, incluidas las mUlcres Impedidas. y de personas no impedidas.

17. Deben limllularse y aplicarse politicas olmpensatorlas para f,'
IIh."ntar el empleo dc rJlujcre~ impedidas. Los gobiernos y las <lrganil,aci\)··
IIl'S no guhernamentak':-, deht~1l apoyar la crt'al.'lón t.le proyectos gencr:.ujl)
rl", de IIlgre~,os en !lh ylll' puedan participar mujeres impedidas

F /)i.\posicioflcs para la financil1cián

H( En general, lp:-, recursos deben asignarse por los sistemas ordina
riOS de presupuestaciotl seclOrlal. Se podria establecer un fondo nacional
de rehabilitac·ion para facilitar el empleo" el aut"empleo de ¡os impedr
dos. Este l'olido se podna utilIzar para sufragar los ("ost"s de capacita
C1on. equipo y gastos de cal)Jtal iniciales.

,q Análogamenlt'. se dehen establecer fondl)s para conceder crédl~

los a proyectds experimentales en pequeiw escala a nivel basico; esos fon
dos podrían ser adml1listradns localoll'ntc. aplicando procedimientos
"l'llcillt'~.

G. Sl'lIsihil/lació" dl' la comullidad

40. A fin de sensibIlizar a la comunidad acerca de los derechos, las
Ilecesidades v las posibilidades de los impedidos, es necesari" realizar ac
tIVidades en ,·olaboración con los impedidos y sus organizaciones para
desarrollar y promover una corriente de información aprovechando los
medios de c{ll11unical'ldll. ell particular el cine. la televisión, la radio y la
prensa. En e:.:.peclaL dcoe ser lo más dara y sencilla posible la infonna
("Ion dirigida a los impedidos y sus familias sobre todo las cuestiones que
plantean las lIll.'apacidadcs en la vida corriente.

41 Los ¡lrograma' de sensibilización pública deben incluir estrate-
gJaS concretas para la prevención de las incapacidades. Se deben inlensifi
l'ar los esfuell.os gubernamentales encaminados a la identi1icación, la in
tervención y la prevenl'iúTl tempranas de las incapacidades mediante la
scnsibilizaci,'n pública y la participación de la comunidad en programas
relativos a k\~ impedidns.

42. Las personas "'n impedimentos mentales (retardo mental o en
fermedades mentales) ,l con múltiples incapacidades son uno de los gru
pos de CIudadanos ma' estigmatizados. Esas personas tienen derecho a
c1egir, tomar imciatlvas, dlnglr sus propias vidas y vivir dentro de la co
munidad. Su condicioll de adultos, sus habilidades y sus aspiraciones de··
ben ser respetadas y fortalecidas mediante su inclusión en el proceso de
adllpcion de decisiollc"" aun cuando rnuchas de esas personas necesiten
"poyo Individual para hacerse comprender con claridad.

.~.\ Se debe reOlll",·er que las personas con incapacidad mental o
multlples lnc.lpacidad,·s ,'btienen provecho de la educación, el adiestra
miento d~ su, Iiabilidade, y las oportunidades de trabajo. Para muchas de
estas pl'rsonas, es necc ...ario Individualizar las oportunidades. Es necesa
no prestar apo~o para ay udar a los impedidos y a sus familias a estab¡'"
,,'CI y manlener un estIlo de vida positivo.

44. El pf<,grama de ACCión Mundial debe traducirse a todos los idio
mas naCIOnales por la \. la de lIna acción gubernamental. Asimismo. se de
ben distribuil por lo, cauces adecuados verSIones en Braille y en tip,'
grande de imprenta y 'l'rsiones Simplificadas a fin de asegurar la may'"
difusión posible entre ¡"dos los ciudadanos, incluidos los impedidos, sus
famJ1ias y la~ organll.,.I<.-'ioIll's no gubernamentales y gubernamentales.

H P,"!ccc/ollalll/l'II/o de lu me/odologicJ para cl dcsurrollo
de lo) recursos humanu.\;

4S. Las politicas y los programas para el desarrollo de los recursos
humanos de 1,; 1'> imped:ldus deoen basarse en una evaluación de sus necesl-
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dades y recursos, así como en las posibilidades que ofrecen los programas
y servicios de desarrollo existentes para satisfacer esas necesidades. Se
debe vigilar periódicamente la aplicación de esas políticas y programas y
deben realizarse los ajustes necesarios para asegurar una aplicación efi
caz.

46. Se deben incorporar actividades de evaluación en la etapa de pla
nificación de los programas. a fin de poder evaluar la eficacia general de
éstos para el logro de los objetivos de politica. Los impedidos deben de
sempeñar un papel activo en la elaboración de criterios de vigilancia y
evaluación.

47. Debe otorgarse mayor atención a los servicios que se prestan a
personas con impedimentos auditivos. del Iiabla. mentales e intelectuales.
o con múltiples impedimentos.

48. Asimismo. se deben establecer y salisfacer las necesidades de gru
pos determinados. tales como niños impedidos. mujeres impedidas. an
cianos impedidos, migrantes Impedidos y refugiados Impedidos.

49. Las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales de
ben aprovechar el reciente avance en la educación mediante la utilización
de las comunicaciones, conocido como teleenseñanza. que. como se ha
comprobado, constituye una metodologia adecuada para el desarrollo de
los recursos humanos de los impedidos.

50. En la aplicación local de tecnologias adecuadas para la produc
ción de ciertos articulos, tales como sillas de ruedas, prótesis e implemen
tos que faciliten la movilidad, así como aparatos de ayuda auditiva y vi
sual, se deben tener en cuenta las condiciones técnicas. socioeconómicas
y culturales existentes en la sociedad de que se trata. Todo país debe tener
un sistema nacional de distribución de aparatos de rehabilitación.

I. Coopera('/ón regional (' internacional

51. Los programas de capacitación para el desarrollo de los recursos
humanos en la esfera de los impedidos deben t()rtalecerse mediante acti
vidades de colaboración en el plano regional o subregional, o en ambos.
Esos programas se deben coordinar por mtermedio de las organizaciones
intergubernamentales y regionales existen les. ineluidas las organizacio
nes de impedidos.

52. Los proyectos internac)(,nales de asistencia al desarrollo deben
ineluir un componente orientado concretamente a prestar apoyo a las or
ganizaciones de impedidos y crreeer capacitación a sus miembros. Ade
más, en esos proyectos se deben ofrecer oportunidades de empleo a los
impedidos.

53. Todos los programas internacionales de asistencia al desarrollo
orientados a la planificación y el desarrollo en gran escala. tales como los
programas de agricultura o educación, deben contener un componente
concreto que asegure la participación de los impedidos en esos progra
mas.

54. Los gobiernos deben apoyar firmemente la colaboración. en los
planos nacional e interregional. con los organismos no gubernamentales
en esferas concretas relacionadas con la incapacidad, a fin de asegurar la
coordinación y evitar la duplicación de los servicios

55. Deben fortalecerse los vínculos entre las organizaciones de impe
didos de los paises desarrollados y de los países en desarrollo. Esa medida
puede lograrse mediante el intercambio de información. la capacitación y
reuniones que sirvan de foro a los impedidos para que compartan su ex
periencia sobre critcrios de estrategia. Se deben organizar cursos prácti
cos y estudios sobre el terreno para capacitar a instructores y al personal
administrativo de organizaciones de impedidos.

56. La aplicación de las presentes Directrices depende de la acción
eficaz a nivel nacional. Esa acción se debe complementar con la concerta
ción de esfuerzos a nivel internacional, en particular por parte de las Na
ciones U nidas y de su cent ro de coordinación para la aplicación del Pro
grama de Acción Mundial para los Impedidos, y de las organizaciones y
organismos especializados pertinentes de las Naciones Unidas. Deben
participar plenamente las organizaciones no gubernamentales nacionales
e IIlternacionales. en particular las organizaci.)nes de Impedidos.

44/71. Cooperación internacional en la lucha contra la
delincuencia organizada

La Asamblea General,

Recordando la responsabilidad asumida por las Nacio
nes Unidas en la esfera de la prevención del delito y la jus
ticia penal,

Preocupada por el hecho de que la delincuencia organi
zada ha aumentado en muchas partes del mundo y ha ad
quirido carácter cada vez más transnacional, lo que deter
mina, en particular, la pmliferación de fenómenos negati
vos tales como la violencia, el terrorismo, la corrupción y
el tráfico ilegal de estupefacientes, y, en general, socava el
proceso de desarrollo, menoscaba la calidad de la vida y
amenaza los derechos humanos y las libertades fundamen
tales,

Tomando en cuenta las decisiones del Séptimo Congreso
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tra
tamiento del Delincuente relativas a la delincuencia orga
nizada6H, así como [as opiniones expresadas sobre esta
cuestión por los miembros del Comité de Prevención del
Delito y Lucha contra la Delincuencia,

Tomando nota de la resolución 1989/70 del Consejo
Económico y Social, de 24 de mayo de 1989,

Convencida de la neceSIdad de fortalecer la cooperación
internacional en la lucha contra la delincuencia organi
zada,

Convencida también de que en el Octavo Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata
miento del Delincuente se examinarán, entre otras cosas,
las posibilidades y los medios de fortalecer aún más la coo
peración internacional en la lucha contra la delincuencia
organizada,

Reconociendo el papel fundamental que cumple el Co
mité de Prevención del delito y Lucha contra la Delin
cuencia al impartir orientación y la función de coordina
ción que ha de desempeitar el Centro de Desarrollo Social
y Asuntos Humanitarios de la Secretaría, especialmente la
Subdivisión de Prevencion del Delito y Justicia Penal, en
el fortalecimiento de la cooperación internacional en la es
fera del delito y en la Justicia penal,

1. Invita al Consejo Económico y Social a que pida al
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delin
cuencia, en su 11 0 período de sesiones, que brinde especial
atención en su lahor al fomento de la cooperación interna
cional en la lucha contra la delincuencia organizada;

2. Exhorta a los gobIernos, las organizaciones interna
cionales y las organizaciones no gubernamentales interesa
das a que colaboren para ese fin con el Comité y que pre
senten a éste, por intermedio del Secretario General, sus
propuestas para el fortalecimiento de la cooperación inter
nacional en la lucha contra la delincuencia organizada;

3. Pide al Comité que examine las formas de fortalecer
la cooperación internacional para la lucha contra la delin
cuencia organizada, tomando debidamente en considera
ción las observaciones de los gobiernos, las organizaciones
internacionales y las organizaciones no gubernamentales,
asi como las opiniones expresadas y decisiones tomadas en
el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente y que pre
sente sus opiniones, por intermedio del Consejo Econó
mico y Social, a la Asamblea General en su cuadragésimo
séptimo período de SeSH1IleS

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

óll Veast' Septimo t:.'ungrl'so de las Nucione.\ Unidas sobre la Prevención
del DeíilO y Truramienlo del Delincuellte. Milcill. 26 de agosto a 6 de
-"'plli'",hn' de 1985: ,nj;'rme preparado por la Secretaria (publicación de
la, N","o,,," UnIdas. No. d",ent" SH6.IV 1). cap. l. secc. E.
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44/72. Prevención del delito y justicia penal

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta las responsabilidades asumidas por

las Naciones Unidas en la esfera de la prevención del de
lito y la justicia penal con arreglo a la resolución 155 C
(VII) del Consejo Económico y Social, de 13 de agosto de
1948, y a la resolución 415 (V) de la Asamblea General,
de 10 de diciembre de 1950, así como su papel esencial en la
promoción de la cooperación internacional en esta esfera,
de conformidad con las resoluciones de la Asamblea 3021
(XXVII), de 18 de diciembre de 1972, 32/59 Y32/60, de 8
de diciembre de 1977, y 35/171, de 15 de diciembre de
1980,

Destacando la importancia de su resolución 40/32, de 29
de noviembre de 1985, en la cual aprobó el Plan de Acción
de Milán 51 , adoptado por consenso por el Séptimo Con
greso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito
y Tratamiento del Delincuente, como medio útil y eficaz
de fortalecer la cooperación internacional en la esfera de la
prevención del delito y la justicia penal,

Recordando su resolución 41/107. de 4 de diciembre
de 1986, en la que invitaba a los Estados Miembros y al Se
cretario General a que velaran porque los preparativos del
Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente se hicieran
a tiempo, su resolución 42/59, de 30 de noviembre
de 1987, en la que, entre otras cosas, acogia con beneplá
cito los resultados del examen amplio del funcionamiento
y el programa de trabajo de las Naciones Unidas en la es
fera de la prevención del delito y la justicia penal realizado
por el Secretario General 69 y aprobaba las recomendacio
nes que figuran en las resol uciones 1986/ 11, de 21 de mayo
de 1986, y 1987/53, de 28 de mayo de 1987, del Consejo
Económico y Social, y su resolución 43/99, de 8 de diciem
bre de 1988, en la que destacaba la necesidad de que los
Estados Miembros siguieran haciendo esfuerzos concerta
dos y sistemáticos a fin de consolidar la cooperación inter
nacional en materia de prevención del delito y justicia pe
nal,

Recordando también la resolución del Consejo Econó
mico y Social 1987/49, de 2X de mayo de 1987, en la que el
Consejo aprobó el programa provisional para el Octavo
Congreso, y tomando nota de las resoluciones del Consejo
1989/68, de 24 de mayo de 1989, sobre el examen del fun
cionamiento y el programa de trabajo de las Naciones Uni
das en la prevención del delito y la justicia penal, y
1989/69, de 24 de mayo de 1989, sobre la continuación de
los preparativos del Octavo Congreso.

Tomando nota de las resolUCIOnes del Consejo Econó
mico y Social 1989/56, de 24 de mayo de 1989, en cuyo
anexo figura el estatuto del Instituto Interregional de las
Naciones Unidas para Investigaciones sobre la Delincuen
cia y la Justicia, 1989/59, de 24 de mayo de 1989, relativa
al establecimiento del Instituto Africano para la Preven
ción del Delito y el Tratamiento del Delincuente, 1989/62,
de 24 de mayo de 1989, sobre medidas internacionales
concertadas contra las formas de delito definidas en el
Plan de Acción de Milán, y 1989/67, de 24 de mayo de
1989, sobre la violencia en el hogar,

Tomando nota también de la decisión 1989/134 del Con
sejo Económico y Social, de 24 de mayo de 1989, por la
que el Consejo aceptaba la invitación del Gobierno de
Cuba para celebrar el Octavo Congreso en La Habana.
del 27 de agosto al 7 de sept iembre de JC)C)O.

69 E/1987/43.

Consciente de que la convocación a una reunión mundial
de ese tipo demuestra el continuo interés y la capacidad de
los Estados Miembros, las organizaciones, interguberna
mentales y no gubernamentales, los académicos y los ex
pertos para hacer frente al desafío planteado por las nue
vas modalidades y magnitud de la delincuencia, tanto a
escala nacional como internacional,

Reconociendo que los congresos de las Naciones Unidas,
corno importantes foros intergubernamentales, han in
fluido sobre las polIticas y prácticas nacionales al facilitar
el intercambio de opiniones y experiencias, movilizar la
opinión pública y recomendar opciones de política en los
planos naCIOnal, rcgional e internacional, realizando así
una importante contribución al adelanto y la promoción
de la cooperación 1I1ternacional en esta esfera,

Reconociendo el cxlto de todas las actividades preparato
rias del Octavo Congreso, que se han realizado en un espi
ritu de comprension mutua, consenso productivo y com
petencia profesional.

COllscienle de los principales objetivos de las Naciones
Urudas en la esfera de la prevención del delito y la justicia
penal, que incluyen la promoción de una administración
más eficaz de la justicia, el fortalecimiento de la coopera
ción internacional en la lucha contra la delincuencia trans
nacional, la observancia de los derechos humanos y la
adopción de las mas altas normas de equidad, eficiencia,
humanidad y conducta profesional,

ConscienIe de quc la delincuencia transnacional, parti
cularmente en sus modalidades violentas y organizadas,
constituye una grave al1ll.olaZa al desarrollo y la seguridad
de los paises,

Preocupada por el aumento, en la incidencia y en la gra
vedad de la delincuencia en muchas partes del mundo,
tanto la delincuencia ordinaria C<lmo la no ordinaria así
como la delincuencia juvenil, y su:, efectos negativos sobre
la calidad de la vida y el goce de los derechos humanos y
las libertades fundamentales,

Preocupada tamhien por el nivel de los recursos huma
uos y financieros de que disponen las Naciones Unidas en
esta esfera, teniendo en cuenta sus mayores responsabili
dades y sus mandatos ampliados,

Reconociendo que las limitaciones de naturaleza econó
mica y técnIca obstaculizan la lucha de muchos países con
t ra el delito y que los adelantos tecnológicos pueden no
sólo entrañar peligros para el medio ambiente humano
sino también ser utilizados para perpetrar delitos de mo
dalidades complejas, para las cuales el derecho penal
puede tener una función útil, incluido el establecimiento
de sanciones para la protección del medio ambiente,

Convencida de la urgente necesidad de fortalecer la coo
peraciún y coordinación internacionales a todos los nive
les. a fin de hacer frente a la amenaza planteada por la de
lincuencia u)Iltemporánea,

Decidida a mejorar las acciones conjuntas para lograr
mayores progresos en la lucha contra la delincuencia, par
ticularmente en sus nuevas modalidades y magnitud trans
nacionales, y para asegurar que se respete el imperio del
derecho, aSI como para mejorar los beneficios y los resulta
dos del Octavo Congreso mediante el debate y la adopción
de nuevos c importantes instrumentos internacionales y
una mayor conciencia pública de sus resultados,

l Toma nota del informe del Secretario Generapo so-
bre la aplicación dc la resolución 43/99, en el que se resu
men, entre otras cosas, las recomendaciones de las reunio
nes preparatorias regionales del Octavo Congreso de las

Ai44/401!
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Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata-
miento del Delincuente?!; -

2. Reafirma la continu¡¡ validez del Plan de Acción de
Milán y la importancia de sus metas, entre las que se in
cluye el fortalecimiento de la cooperación internacional y
la consolidación del papel de las Naciones Unidas en esta
esfera;

3. Insta a la comunidad internacional a que aplique las
recomendaciones del Plan de Acción de Milán, junto con
las resoluciones aprobadas por el Séptimo Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata
miento del Delincuente, e invita a los gobiernos que aún
no lo hayan hecho a que proporcionen información perti
nente al Secretario General sobre los progresos realizados
al respecto;

4. Expresa su esperanza de que el Octavo Congreso
efectúe una importante contribución a la solución de los
problemas relativos a la prevención del delito y la justicia
penal;

5. Aprueba las recomendaciones que figuran en las re
soluciones 1989/68 y 1989/69 del Consejo Económico y
Social, y pide al Secretario General que adopte medidas
apropiadas para que esas recomendaciones se traduzcan
en acciones;

6. Reconoce las funciones de crucial importancia del
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delin
cuencia, al cual el Consejo Económico y Social ha con
fiado la tarea de elaborar políticas prácticas en la esfera de
la prevención del delito y la justicia penal y de vigilar la
aplicación de los estándares y las normas de las Naciones
Unidas al respecto y que es también el órgano preparatorio
de los congresos de las Naciones Unidas sobre prevención
del delito y tratamiento del delincuente;

7. Acoge con beneplácito la creacIón por el Comité de
un Subcomité encargado de la tarea de proporcionar un
panorama general del problema de la delincuencia y eva
luar los medios más eficientes para fomentar acciones in
ternacionales prácticas en apoyo de los Estados Miem
bros, así como la creación de un grupo de trabajo anterior
al período de sesiones para observar la aplicación de los es
tándares existentes;

8. Acoge también con beneplcícito la adopción del esta
tuto del Instituto Interregional de las Naciones Unidas
para Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia y
la creación oficial del Instituto Africano para la Preven
ción del Delito y el Tratamiento del Delincuente. en Kam
pala;

9. Invita al Comité de Prevención del Delito y Lucha
contra la Delincuencia a que, en su 11" período de sesio
nes, preste atención en forma prioritaria a las conclusiones
y recomendaciones de su subcomité y a que, en ese sentido,
considere un seguimiento apropiado por parte del Octavo
Congreso;

10. Destaca la importancia del programa de trabajo de
las Naciones Unidas en materia de prevención del delito y
justicia penal y la necesidad de fortalecerlo a fin de que res
ponda mejor a las necesidades y expectativas de los Esta
dos Miembros, cuya estabilidad y paz social, asi como sus
estructuras judiciales y de observancia de la ley pueden re
sultar socavadas por la creciente incidencia de la delin
cuencia y los efectos de ésta;

11. Pide al Secretario General que asegure que el nivel
de recursos humanos y financieros de la Subdivisión de
Prevención del Delito y Justicia Penal del Centro de Desa
rrollo Social y Asuntos Humanitarios. de la Secretaría, sea
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suficiente para el cumplimiento de sus múltiples tareas de
conformidad con los mandatos de los órganos rectores de
las Naciones U11ldas, en! re ellos, la promoción de la cola
boracion de los gobiernos sobre problemas de mutuo inte
rés, la investigación sobre evaluación, la recopilación y di
fusión de información. la preparación de informes y
estudios y las actividades de cooperación técnica, y ase
gure que la naturaleza especializada del programa de tra
bajo se refleje plenamen!c en la gestión y la dotación de
personal de la Subdivisíon;

12. fama nafa de las actividades realizadas por la Se
cretaria para el establecimiento de una red mundial de in
formación sobre prevención del delito y justicia penal72 y,
habida cuenta de su valor, exhorta a los organismos guber
namentales interesados v a [as instituciones de justicia pe
nal a que se incorporen a la red, y pide al Secretario Gene
ral que asigne recursos suficientes para su pleno desarrollo
y funcionamiento;

lJ Invita al Consejo Económico y Social a que, en su
primer período ordinario de sesiones de 1990, examine en
forma priontaria el informe del Comité de Prevención del
Delito y Lucha contra la Delincuencia sobre la labor reali
zada en su 11' período de sesiones, prestando también
atención a los aspectos operacionales del programa de tra
bajo en materia de prevención del delito, con miras a pres
tar asistenCia a los países interesados en el establecimiento
de estructuras judiciales y penales autosuficientes y ade
cuadas, mediank el desarrollo de los recursos humanos, la
consolidación de los mecanismos nacionales, la promo
ción de los derechos humanos, la organización de activida
des conjuntas de formación y la formulación de proyectos
experimentales y de demostración, y exhorta al Banco
Mundial, al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, al Departamento de Cooperación Técnica
para el Desarrollo de la Secretaría y a otros organismos de
financiación a que eont1l1úen proporcionando apoyo finan
ciero v asistencia para actividades de cooperación técnica;

14. Alienta a los gobiernos ya las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales a que, en coopera
ción con la Secretaría, desempeñen un papel activo en la
formulación y ejecución de proyectos de cooperación téc
nica en materia de prevención del delito y justicia penal,
asignen suficientes recursos y conocimientos especializa
dos a las actividades de asistencia técnica y aumenten su
apoyo a los institutos interregionales y regionales para la
prevención del delito y el tratamiento del delincuente;

JS Reitera .\u invitación a los gobiernos para que parti-
cipen activamente en los preparativos del Octavo Con
greso. partIcularmente mediante la participación de co
rresponsales na,:ionales en la esfera de la prevención del
delito y la lucha contra la delincuencia, la presentación de
documentos nacionales de posición sobre los distintos te
mas del programa, la creación, según corresponda, de co
mités y centros de coordinación nacionales y la promoción
de las contribuciones de los académicos y de las institucio
ne'i (,lentíficas pertincn tes;

lb. Insta a los Estados Miembros a que contribuyan a
los dos seminanos prácticos de investigación que se cele
braran durante el Octavo Congreso, relativos a la compu
tadorización de la información sobre justicia penal y las al
ternativas a la detenCión, mediante la preparación de
documentos de investigación y técnicos y de información
de otro tipo que posibiliten un intercambio sustantivo y
frllcllfero de las expenencias nacionales en esas esferas;

17. Exhorta a los orgamsmos especializados, en parti
culal a la Organizacióll Internacional del Trabajo, la Or-
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ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial de la Salud,
la Organización de Aviación Civil Internacional y la Or
ganización Maritima Internacional, y a las demás organi
zaciones, intergubernamentales y no gubernamentales, a
que participen activamente en e! Octavo Congreso y preso
ten la necesaria atención y otorguen la necesaria prioridad
a las medidas nacionales, regionales e internacionales en
caminadas a la prevención del delito y al mejoramiento de
la calidad de la administración de justicia;

18. Pide al Octavo Congreso que, con arreglo al tema J
de su programa provisional, preste urgente atención al for
talecimiento de la cooperación internacional en materia de
prevención del delito y justicia penal, en cumplimiento de
las recomendaciones de las reuniones preparatorias y de!
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delin
cuencia, en que también se destacó, entre otras cosas, el
papel del derecho penal en la protección al medio am
biente;

19. Pide también al Octavo Congreso que, con arreglo
al tema 5 de su programa provisional, preste partícular
atención a los vinculos entre el tráfico ilicito de drogas, la
delincuencia organizada y las actividades terroristas cri·
minales, y proponga medidas viables de lucha contra ellos;

20. Alienta a los Estados Miembros a que contribuyan
al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para la De
fensa Social, a fin de posibilitar que el Fondo preste asis
tencia a los países que la soliciten;

21. Pide al Secretario General que asegure que las ta
reas sustantivas y de organización del Octavo Congreso
sean plenamente adecuadas para el éxito de sus actuacio
nes, incluyendo un programa de información fortalecido,
y que proporcione los recursos necesarios;

22. Pide también al Secretario General que presente al
Octavo Congreso y a la Asamblea General en su cuadragé
simo quinto periodo de sesiones un informe sobre la apli
cación de las recomendaciones del Séptimo Congreso, que
habrá de prepararse de conformidad con la resolución 22
del Séptimo Congreso y con la resolución 1987/49 del
Consejo Económico y Social, a fin de evaluar los adelantos
logrados y asegurar continuidad entre los congresos;

23. Pide asimismo al Secretario General que presente a
la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período
de sesiones sus opiniones y recomendaciones sobre la apli
cación de las conclusiones del Octavo Congreso;

24. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Prevención del delito y justícia penal".

78a. se.~ion plenuriu
8 de diciembre de 1989

44173. Convención sobre la eliminación de todas las for
mas de discriminación contra la mujer

La Asamblea General,

Teniendo presente que uno de los propósitos de las Na
ciones Unidas, consignado en los Artículos 1 y 55 de la
Carta, es fomentar el respeto universal de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales de todos sin distin
ción de ninguna especie, incluida la distinción por motivos
de sexo,

Afirmando que las mujeres y los hombres deben partiCI
par en pie de igualdad en el desarrollo social, económico v
político, deben contribuir por igual a ese desarrollo y dé
ben beneficiarse por igual del mejoramiento de las condi·
ciones de vida,

Recordando su resolución 34/180, de 18 de diciembre
de 1979, por la que se aprobó la Convención sobre la elimi
nación de lodas las formas de discriminación contra la
mUJer,

Recordando tamhién sus anteriores resoluciones relat i
vas a la ConvenCión, en particular la resolución 43/100,
de 8 de dIciembre de 1988, V tomando nota de la resolu
CIón 1989/44 del Consejo Éconómico y Social, de 24 de
mayo de 1989,

Recordando aSllnismo las decisiones adoptadas los días 7
v 8 de marzo de 1988 en la Cuarta Reunión de los Estados
Partes en la Con vencHín 73 ,

Consciente de la importante contribución que la aplica
cIón de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el fu
turo para el adelanto de la mujer52 puede aportar a la eli
mmación de todas las formas de discriminación contra la
mujer y al logro de la igualdad jurídica y de facto entre el
hombre y la mUJer.

Observando la Importancia que en la Conferencia Mun
dial para el Examen y la Evaluación de los Logros del De
cenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz se ha asignado a la ratificación de la Con
vención y a la adhesión a ella,

Teniendo presellle que el 18 de diciembre de 1989 señala
el décimo aniversario de la aprobación de la Convención,

Hahiendo examinado el informe del Comité para la Eli
minación de la rlJscriminación contra la Mujer sobre su
octavo penodo de sesiones74,

Observando que durante el examen de los informes el
Comité convino en tener debidamente en cuenta los dife
rentes sistemas culturales y socioeconómicos de los Esta
dos partes en la Convención,

¡. Celehra que se haya registrado un número mayor de
ratificaciones y adhesiones de Estados Miembros a la Con
vención sobre la eliminación de todas las formas de discri
minación contra la mujer;

Z. Insta a todos los Estados que aún no hayan ratifi
cado la Convenclon o que no se hayan adherido a ella a
que lo hagan cuanto antes;

3. DeslUca la Importancia de que los Estados partes
cumplan estrictamente sus obligaciones en virtud de la
Convencion;

4. Toma nota del informe del Secretario GeneraI75 y le
pide que presente mformes anuales a la Asamblea General
sobre la sltuaciól1 de la Convención;

5. 1ómu notu rumhién del informe del Comité para la
Eliminacion de la Discriminación contra la Mujer sobre su
octavo período de sesiones;

b. Apoya la recomendación general No. 10 hecha por el
Comité en su octavo periodo de sesiones sobre actividades
para conmemorar e! décimo aniversario de la aprobación
de la Comención '0, incluida la solicitud de que su informe
acerca de los logros de los Estados partes y los obstáculos
con que trtlpiezan en la aplicación de la Convención se ac
I ualice periódicamentc, y pide que se proporcionen recur
sos suficientes para ello;

7. Insla a los Estados partes en la Convención a que
hagan todo lo que este a su alcance para presentar sus in
formes iniciales sobre la aplicación de la Convención, asi
como sus ,egundns informes y los posteriores, de confor-

'1 Véase CEDAWSP/14
)4 Docwrlell/m Ojic;ales de la Asamblea GClleral. cuadragnimo cuarro

p<'I'iodo de S"'lOlIes. \"p/eme'II/O No. 311 (A/44/.18).
') A/44/4"1
't1 Veasl' VOCUnlc/I/(J\ Ojit'iu/es de /u A\u,.nh/(!(J Generu/. cuudragtí.ümo

l'l/dr(O {)erúw',¡ dI' ,'l''i,'' '.'In ~'upl('m('ntiJVo, 38 (A/44/J~n, secc V
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midad con el artículo 18 de la Convención y con las direc
trices del Comité, y que colaboren plenamente con el Co
mité en la presentación de sus informes;

8. Reconoce la especial importancia de los informes pe
riódicos de los Estados partes en la Convención para los
esfuerzos de la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer para examinar y evaluar la aplicación en esos
países de las Estrategías de Nairobi orientadas hacia el fu
turo para el adelanto de la mujer;

9. Apoya firmemente la opinión del Comité de que el
Secretario General debe dar más prioridad a fortalecer el
apoyo al Comité;

lO. Hace suya la propuesta del Comité de convocar un
grupo de trabajo que se reúna de tres a cinco días antes del
noveno período de sesiones del Comité para preparar te
mas y preguntas relativos a los segundos informes periódi
cos y los siguientes informes de los Estados partes para
que el Comité los examine en su noveno período de sesio
nes77 , e invita al Secretario General a que tome las medi
das necesarias a tal fin;

11. Alienta firmemente al Comité a que procure racio
nalizar en mayor medida sus procedimientos y acelerar el
examen de los informes periódicos asi como establecer
procedimientos y directrices para el examen de los segun
dos informes;

12. Toma nota de las propuestas del Secretario Gene
ral de que se asignen al Comité todos los fondos que nece
sita y pide que en el presupuesto por programas para
1990-1991 se consignen créditos para que asistan a todas
las reuniones del Comité los funcionarios necesarios del
cuadro orgánico de la División para el Adelanto de la Mu
jer del Centro del Desarrollo Social y Asuntos Humanita
rios de la Secretaría, el personal jurídico especializado en
la aplicación de los tratados sobre derechos humanos y el
personal de secretaría adecuado, así como para proveer las
facilidades necesarias para el funcionamiento eficaz del
Comité para que éste pueda cumplir su mandato con la
misma eficiencia que otros órganos de derechos humanos
creados en virtud de tratados;

13. Acoge con beneplácito las medidas que ya ha to
mado el Secretario General y le pide que, en vista de la ce
lebración el 18 de diciembre de 1989 del décimo aniversa
rio de la aprobación de la Convención, facilite y aliente,
dentro de los recursos existentes, la difusión de informa
ción sobre la Convención y el Comité, teniendo en cuenta
todas las recomendaciones generales pertinentes hechas
por el Comité en su octavo período de sesiones, cn particu
lar la recomendación general No. 10;

14. Pide al Secretario General que transmita el in
forme del Comité a la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer para su información;

15. Pide también al Secretario General que presente a
la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período
de sesiones un informe sobre la aplicación de la presente
resolución y que transmita el informe a la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer en su 35" período
de sesiones.

78a. sesión plenaria
R de diciembre de 1989

77 [hid, scce. II.B.

44/74, Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas
para la Mujer

La Asamblea General.

Reajirmando las decisiones contenidas en su resolución
39/125. de 14 de diciembre de 1984,

Poniendo de relieve la función catalítica que el Fondo de
Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer desem
perla en el sistema de las Naciones Unidas y con respecto a
las orgal11zaciones gubernamentales y no gubernamentales
y las instituciones financieras, así como su apoyo a las acti
vidades innovadnras y experimentales que benefician di
rectamente a la mujer en consonancia con las prioridades
nacionales y regionales.

Reafirmando que esas dos prioridades del Fondo po
drían facilitar una participación más eficaz de la mujer en
el desarrollo de sus países,

Reconociendo las íniciativas principales del Fondo enca
minadas a ayudar a los mecanismos nacionales que se ocu
pan de la mujer, a los ministerios de planificación y a otros
ministerios competentes, así como a las organizaciones in
tergubernamentales, a incorporar las preocupaciones de la
mujer y asegurar la participación de ésta en los programas
de desarrollo en todos sus niveles,

Observando que las intervenciones del Fondo apuntan a
fines concretos e impulsan a la acción dentro de órdenes de
prinridad regionales y de sus objetivos estratégicos genera
les mediante inversiones en modelos y enfoques probados
y documentados con respecto a la mujer y el desarrollo,

1 Toma nota de la nota del Secretario General78 por la
que se transmite el informe del Administrador del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre las
actividades del Fondo de Desarrollo de las Naciones Uni
das para la Mujer;

2. Observa la continua cooperación del Fondo con las
dependencias encargadas de asuntos relacionados con la
mujer y el desarrollo en todo el sistema de las Naciones
Unidas, así como con los ministerios sectoriales y de plani
ficación y los mecanismos nacionales que se ocupan de la
participación de la mujer en el desarrollo de sus países;

3 Destaca la importancia de fortalecer la capacidad
técnica y financiera del Fondo para que pueda mantener y
aumentar su flexibilidad, y para facilitar su contribución a
la ejecución de los proyectos y programas gubernamenta
les y no gubernamentales que apoya a nivel nacional, re
gional y mundial;

4. Expresa su reconocimiento a los gobiernos, a las or
ganizaciones no gubernamentales y a los particulares que
han prometido y aportado contribuciones al Fond079;

5. Encomia a los comités nacionales para el Fondo y a
las organizaciones no gubernamentales por sus iniciativas
en materia de preparación de programas de educación e
información pública y movilización de recursos en nombre
del Fondo;

6. Observa con preocupación que los recursos del
Fondo siguen siendo insuficientes para ejecutar cabal
mente sus programas y mantener y reforzar sus enfoques
flexibles en cuanto a las actividades de apoyo a nivel nacio
nal, regIOnal y mundial;

7. Invita a los gobiernos, a las organizaciones no gu
bernamentales y a otras entidades a que aporten contribu
ciones importantes al Fondo;

7<'\.44I.1X9
7'1 ¡i}ld ;lI1CXO, ancndices 1 a 111.
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8. Pide al Secretario General que transmita a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes el informe del Administrador del Programa de las N;I
eiones Unidas para el Desarrollo sobre las actividades dei
Fondo, presentado de conf(\rmidad con la resolucio/i
39/125 de la Asamblea.

78a. sesión plenaria
/l de diciemhre de 198<)

44175. Mejoramiento de la condición de la mujer en la
Secretaría

La Asamblea General,

Recordando los párrafos pertinentes de las Estrategias
de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer52, en los que se atribuye importancia al nombra
miento de mujeres para los niveles superiores con funcio
nes ejecutivas y de gestión,

Ohservando que, en la oficina del Subsecretario General
de Gestión de Recursos Humanos se ha designado a una
funcionaria de categoría superior a un puesto destinado a
ser centro de coordinación para las cuestiones relat ivas a
la mujer, que ha de ocuparse de todos los aspectos del pro
grama de acción para el mejoramiento de la condición de
la mujer en la Secretaría80,

Recordando sus resoluciones 43/ I01, de 8 de diciembre
de 1988, sobre la aplicación de las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro, 43/103, de 8 de diciembre de
1988, y 43/224 C, de 21 de diciembre de 1988. sobre el me
joramiento de la condición de la mujer en la Secretaría, y
43/226, de 21 de diciembre de 1988, sobre el régimen Cl}

mún de las Naciones Unidas, v tomando nota de la resolu
ción 1989/29 del Consejo E¿onómico y Social, de 24 de
mayo de 1989, sobre el mejoramiento de la condición de la
mujer en la Secretaria, así corno de otras resoluciones y de
cisiones,

Recordando también las recomendaciones contenidas en
el cuarto informe del Comité Directivo para el mejora
miento de la condición de la mujer en la Seeretaría, de 30
de junio de 198881 •

Tomando nota del informe del Seeretario General sobre
la composieión de la Secretaría al 16 de oct ubre de 198982 ,

donde se afirma que de los veinticuatro puestos de Secreta
rio General Adjunto, veintidós los desempeñan hombres y
sólo dos los desempeñan mUJeres (S,3%), que diecisiete
puestos de Subsecretario General son desempeilados por
hombres y nlllguno por mujeres; que de los ochenta y
cinco puestos de 0-2, setenta y ocho son desempeíi.ados
por hombres y siete por mujeres (8,2% j, y que de los dos
cientos treinta y cinco puestos de 0-1, doscientos veintl'
son desempeñados por hombres y quince por mujeres
(6,4%),

l. Pide al Secretario General que, plenament<: de con
formidad con los Articulos S, 97 Y 101 de la Carta de las
Naciones Unidas, intensifique sus esfuerzos para aumeli
tar el número de mujeres empleadas en todo el sistema de
las Naciones Unidas, especialmente en los niveles superio
res con funciones ejecutivas y de gestión, con el fin de al
canzar una tasa general de participación de mujeres del
30% para el ailo 1990, de conformidad con el párrafo 3 de
su resolución 40/258 B, de 1R de diciemhre de 19X5:

2. Pide que se realicen renovados esfuerzos por asegu
rar una representación mas equitativa de las muieres prll

XI) A/C 5140/.10. ,,,ce. lllll
XI Véase A/C5/·B/14, ann,' I
X2 A/44/604

cedentes de paises en desarrollo en los puestos sujetos a
distnbuci,))1 geo~rátlca. COII sujeción al Artículo 101 de la
Carta,

o\. Ins'a al Sc,retano General a que tome nota de la
,)pinioll expresada por la Comisión de la Condición Jun
dica y Social de la MUjer y por el ConseJo Económico y So
l'lal de que dentm de las limitaciones presupuestarias no se
debe impedir que se alcance el objetivo de rectificar la in
sutlciente repres<'ntación de las mujeres en la Secretaria.
partícula! mente '.-11 lo que ataile a los puestos a nivel ejecu
1I vo y al nance profesional de la carrera de las llIujeres
que trab'lJan ya ,'n la Secretaría, de conformidad con el
Programa de Aec'H)[J para el mejoramiento de la situacioll
d,' la l11u¡cr en \'1 Sel.Tetaría:

4. Reitera su /wlinón a los Estados Miembros de que
continúen apoyando los esfuerzos de las Naciones Unidas
y de los organismos especializildos para aumentar la pro
porción de las mujeres en el cuadro orgánico y categorías
superiores presentando, entre otras cosas, más candidatas
y alentando a las mUjeres a que presenten su solicitud para
Ills puestos vacante~:;

5. Pid' al Secretario General que presente a la Asam·
hlea General en ,u cuadragésimo quinto periodo de sesio
lIes, por conduclo de los órganos apropiados, incluida la
Comisión de la e, lIldición Jurídica y Social de la Mujer, ell
su 34° penodo de sesiones, un bosquejo de programa para
el mejoramiento de la condicíón de la mujer en la Secreta
na para el períodll 1991 1995, basado en objetivos específi
cos y en una superVisión adecuada para asegurar para
1995 ulla tasa sustancialmente más elevada de participa
cIón de las mujeres procedentes de todas las regIOnes geo
gráficas, especialmente en las categorías superiores:

6. Pide lamIJi,'n al Secretario General que asegure que
el informe anual sobre los progresos realizados y las futn
ras estrategias para llevar a cabo los programas de acción
sobre la condicion de la mujer en la Secretaría y los man
datos pertinentes aprobados por la Asamblea General y el
Consejo Económico y Social se presente a la Comisión de
la CondiCIón Jundica y Social de la Mujer y a la Asamblea
General para sel examinado en la Tercera Comisión, en
relación con el (cma sobre la aplicación de las Estrategias
de Nairorl nrienl:ldas hacia el futuro para el adelanto de la
III uJer

7/la. sesIón plenaria
8 de diciembre de 1989

44., 76. Las mujeres de edad

La .4sOIn[¡lea fr<'l/eral,

I'Ollllilldo nolo de la resolUCIón 19S9/3H del Consejo
Económiul y SOlla!. de 24 de mayo de 1989, en la que el
Consejo pidió a la Comisión de la Condición Jurídica y So
l'lal de la Mujer que prestara especial atención a la situa
uón actlul y fUlura de las mujeres de edad en lodo el
mundo.

Recordundo Sll resolución 40/30, de 29 de noviembre
de 19S5, en la que se PUS,) de relieve que las personas de
,:dad deben considerarse un elemento importante y necesa
no del proceso dI' desarrollo en lodos los niveles dentro de
ulla sOl'1edad dada,

COl/seiente de que la segregación por motivos de edad,
sumada al estereotipo del sexo. agudi/a más aún los prn·
hlemas SO( íales y "collómicos de las mUjeres de edad, y de
que a menudo se las considera sólo benef1cíanas del desa
nolll\ ) Ih' c'olllnbuyentes a él,

COl/sele'lle lallihlCn de que las estadísticas son un ele·
mentll 1l1l!ispens;¡hle de la planiticaci()J] y de la evaluación
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de políticas y que respecto de la situación de las mujeres de
edad hay pocas estadísticas,

l. Recomienda que las Naciones Unidas y sus organis
mos especializados sean los primeros en reconocer los im
portantes aportes y las posibilidades de las mujeres de más
edad para participar en la formación del futuro de sus res
pectivas sociedades;

2. Reafirma la resolución 1989/38 del Consejo Econó
mico y Social, en la que el Consejo pidió al Secretario Ge
neral que organizara, dentro de los recursos presupuesta
rios existentes, un seminario para estudiar las cuestiones
que surgieran de un análisis profundo de la situación de la
mujer a medida que envejece, y que transmitiera los resul
tados del estudio a la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer, en relación con el tema prioritario del
desarrollo, en su período de sesiones de 1992, en que se ce
lebrará también el décimo aniversario de la aprobación del
Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimient049;

3. Invita al Instituto Internacional de Investigaciones
y Capacitación para la Promoción de la Mujer y a la Ofi
cina de Estadística de la Secretaría a que, en cooperación
con las comisiones regionales, y dentro de sus actividades
tendientes a mejorar la metodología de la reunión de datos
sobre la mujer, presten especial atención a las mujeres de
edad;

4. Observa con reconocimiento la valiosa contribución
hecha por las organizaciones no gubernamentales al poner
de relieve las necesidades concretas de las mujeres de edad
y las alienta a continuar cooperando con la comunidad in
ternacional en nombre de esas mujeres;

5. Invita al sistema de las Naciones Unidas a que, en
las actividades pertinentes, preste debida atención a la im
portancia del papel de las mujeres de edad, en todos sus as
pectos interrelacionados, corno participantes en el desa
rrollo político, económico, social y cultural;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución.

780. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/77, Aplicación de las Estrategias de Nairobi orienta
das hacia el futuro para el adelanto de la mujer

La Asamblea General,

Recordando todas sus resoluciones pertinentes, en parti
cular, las resoluciones 40/108, de 13 de diciembre de 1985,
42/62, de 30 de noviembre de 1987, y 43/101, de 8 de di
ciembre de 1988, en las que, entre otras cosas, hizo suyas y
reafirmó la importancia de las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer52

para el período comprendido hasta el año 2000 y estable
ció medidas para su aplicación inmediata y para el logro
general de las metas y los objetivos interrelacionados del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz,

Teniendo en cuenta las resolUCIones aprobadas por el
Consejo Económico y Social sobre cuestiones relativas a
la mujer desde su resolución 19X7/ IX, de 26 de mayn
de 1987,

Reafirmando su resolución 40/30, d,~ 29 de noviembre
de 1985, en la cual subrayó que debía considerarse a las
personas de edad elemento importante y necesann del pro
ceso de desarrollo a todos los niveles de una sociedad de
terminada y que, por consiguiente. debí:l L'nnsiderarse a las

mujeres de edad tanto contribuyentes al desarrollo como
beneficiarias de él,

Reafirmando también su decisión de alentar la plena
participación de la mujer en los asuntos económicos, so
ciales, culturales, civiles y políticos, y de promover el desa
rrollo, la cooperación y la paz internacional,

CO/lSClente de la lInportante y constructiva contribución
al mejoramiento de la condición de la mujer que han he
cho la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer. los organismos especializados, las comisiones re
gionales y otras organizaciones y órganos del sistema de
las Naciones Unidas, asi como las organizaciones no gu
bernamentales interesadas,

Destacando una vez más la prioridad que se asigna a la
ejecución, la vigilancia, el examen y la evaluación de las
Estrategias orientadas hacia el futuro,

Recollociendo que el adelanto de la mujer es una de las
prioridades de la Organización para el bienio 1990-1991,

Recordando que la Comisión celebrará en 1990 un pe
ríodo de sesiones de duración prolongada para examinar y
evaluar los avances en la aplicación de las Estrategias
orientadas hacia el futuro.

l. 'filma Ilota del informe del Secretario General83;

2. Reafirma la importancia de las resoluciones 1,2 Y4
aprobadas por la Comisión de la Condición Jurídica y So
cial de la Mujer en su periodo extraordinario de sesiones
celebrado en 198784, en particular su recomendación de
que la aplicación de las Estrategias orientadas hacia el fu
turo y la condición jurídica y social de la mujer en general
se incorporen como una de las prioridades en la introduc
ción del plan de mediano plazo de la Organización para el
período 1992-1997;

3. Reafirma la urgente necesidad de que las Estrate
gias orientadas hacia el futuro se traduzcan de inmediato
en medidas concretas de los gobiernos, en consonancia con
las prioridades nacionales generales, así como de las orga
nizaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas,
los organismos especializados y las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales;

4. Exhorta a los Estados Miembros a que otorguen
prioridad a las politicas y los programas relacionados con
el subtema "Empleo, Salud y Educación", en particular a
la alfabetización, a fin de habilitar a la mujer, especial
mente la que vive en las zonas rurales, para satisfacer sus
necesidades mediante el aprovechamiento de los propios
medios y la movilización de recursos autóctonos, así como
a las cuestiones vinculadas con el papel de la mujer en ma
teria de adopción de decisiones a nivel económico y poli
tico, de población, del medio ambiente y de información;

5. Reafirma la función central de la Comisión en las
cuestiones relacionadas con el adelanto de la mujer, y ex
horta a la Comisión a que promueva la aplicación de las
Estrategias orientadas hacia el futuro para el adelanto de
la mujer hasta el año 2000 sobre la base de los objetivos del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz, y del subtema: "Empleo, Salud y Educa
ción ". e insta a todas las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a que cooperen eficazmente con la Comi
sión en dicha tarea;

6. Observa los preparativos para el período de sesiones
que la Comisión celebrará en 1990 a fin de examinar y eva
luar los avances logrados en la aplicación de las Estrate
gias orientadas hacia el futuro;

k1 A/H/'Il.
<4 Vea,,' nO(l"'ICIII," OjíC1UI"" del Comejo Ecollómico y Social. 1987.

Sliple'P""'" \'0. ! (E/ !l)X7/1'i1 cap. \, secc. e
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7. Pide a la Comisión que durante su periodo de sesio
nes de 1990 examine el papel de la mujer en el desarrollo y
su contribución a éste a fin de asegurar que se preste la de
bida atención a las cuestiones rd:ltivas a la mujer en el pro
ceso de los preparativo., para el período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado a la coopera
ción económica internacional ji. en particular, a la reacti
vación del crecimiento económico y el desarrollo de los
países en desarrollo y de la estrategia internacional del
desarrollo para el cuarto decenio de las Naciones Unidas
para el desarrollo;

8. Pide también a la Comisión que, en su periodo de se
siones de 1990, considere la cuestión de celebrar en 1995
una conferencia mundial sobre la mujer, al menor costo
posible, e informe sobre el particular a la Asamblea Gene
ral en su cuadragésimo quinto periodo de sesiones;

9. Pide a los órganos pertinentes de las Naciones Uni
das que sigan suministrando aportes orientados a la aCCIón
al informar a la Comisión sobre los temas prioritarios;

10. Destaca, en el marco de las Estrategias orientadas
hacia el futuro, la importancia de la integración total de la
mujer en el proceso de desarrollo, teniendo presentes las
necesidades concretas y urgentes de los paises en desa
rrollo, y exhorta a los Estados Miembros a que establezcan
objetivos concretos en cada nivel a fin de aumentar la par
ticipación de la mujer en puestos profesionales, de admi
nistración y directivos en sus paises;

11. Destaca también la necesidad de prestar atención
urgente a la compensación de las desigualdades socioeco
nómicas en los planos nacional e internacional como me
dida necesaria para la plena realización de las metas y los
objetivos de las Estrategias orientadas hacia el futuro;

12. Insta a que las Naciones Unidas y los gobiernos
presten especial atención a la situación de la mujer impe
dida y a que los gobiernos adopten medidas para asegurar
a las mujeres impedidas igualdad de oportunidades en las
esferas económica, social y politica:

13. Hace suya la convocacIón para 1941 de una con
sulta interregional de alto nivel sobre el papel de la mujer
en la vida pública, que se financiará con los recursos exis
tentes y con las contribuciones voluntarias y de otra ín
dole;

14. Toma nota con interés de las condusiones y reco
mendaciones del Seminario Internacional sobre la mujer y
el desarrollo rural: programas y proyectos, celebrado en
Viena del 22 al 26 de mayo de 19X985 :

15. Pide al Secretario General que. al formular el plan
de mediano plazo a nivel de todo el sistema para el ade
lanto de la mujer para el período 1996-2001, y al integrar
las Estrategias orientadas hacia el futuro en actividades
dispuestas por mandato de la Asamblea General, preste
especial atención al fortalecimiento de los mecanismos na
cionales para el adelanto de la mujer y a temas sectoriales
concretos que guarden relacioll con los tres objetivos,
igualdad, desarrollo y paz, en los cuales se incluyen en par
ticular la alfabetización, la educ;~cion, la salud, la pobla
ción, el medio ambiente y la plena participación de ]¡I mu
jer en el proceso de adopción de decisiones;

16. Pide también al Secretario General que siga actua
lizando el Estudio mundial sohre e! pape! de la mujer en el
desarrollo86, teniendo presente su importancia, haCiendo
especial hincapié en las repercusiones desfavorables de la
dificil situación económica que afecta a la mayoría de los
países en desarrollo, en especial sobre la condición de la
mujer, y prestando especial atencú'l1 al deterioro de las

85 Véase A/44/516. aIle'"
81> E/CN.6/19R817

condiciones para la incorporación de la mujer en la fuerza
laboral, así como a las consecuencias de la reducción de los
gastos en servicios sociales para las oportu_nidades de la
mujer en educacion, salud y CUIdado del n1110, ) que prc
sente una versión preliminar del Estudio In undIUI sobre <'1
papel de la mujer ell el desarrollo actualizado al ConseJo
Económico y SociaL por conducto de la Con11slOn, en
1993 y una versioll definitiva en 1994.

17. Pide a los gobiernos que, cuando presenten candi
daturas para vacantes en la Secretaria, en espeCial a Il1vel
directivo, den prioridad a candidaturas de mUjeres cuando
existan candidatas que reúnan los requisitos, y pIde al Se
cretario General que, al examinar esas calldidatura~.

preste especial consideración a las candidatas de paIses 1lI

suficientemente rl'presentados y no representados;

18. Exhorta una vez más al Secretario General y a los
Jefes ejecutivos de los organismos especializados y de otros
organismos de las Naciones Unidas a que establezcan ob
jetivos qUlllquenales en cada nivel con referencia al por
centaje de mujeres en puestos del cuadro or1!-anlco y pues
tos directiv(', teniendo en cuenta el prinCIpIO de la
distribucion geográfica equitativa, a fin de q~e, para 1990,
la aplicación de la resolución 411206 D, de la Asamblea
General, de 11 de diciembre de 1986, se refleJe en una clara
tendencia ascendente respecto del número de puestos del
cuadro orgánico y puestos directivos ocupados por n~uJe

res, y que se fijen objetivos adicionales cada C\l1CO ano~.

19. Pide al Secretario General que invite a los gobier
nos, a las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das, incluidos las comisiones regionales y los orgall1smos
especializados, y a las organizaciones interguhernamenta
les y no gubernamentales a que informen periódicamente
al Consejo Económico y Social, por conducto de la ComI
sión, sobre las actividades emprendidas en todos los nive
les para aplicar las Estrategias Orientadas hacia el futuro;

20. Pide tambIén al Secretario General que continúe
proporcionando fondos del presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas para los programas radiofónicos sema
nales existentes sobre la mujer, asignando partidas adecua
das para su difusión en diferentes idiomas, y que esta
blezca el centro de coordínación de asuntos de la mujer en
el Departamento de Información Pública de la Secretana
que, de consuno con el Centro de Desarrollo Social y
Asuntos Humanitarios de la Secretaría, debe elaborar un
programa de información púhlica más eficaz respecto del
adelanto de la mujer;

21. Pide ademas al Secretario General que incluya en
su informe sobre la aplicación de las Estrategias orienta
das hacia el futuro, que ha de presentar a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo quinto período de sesiones, una
evaluación de los acontecimientos recientes que se relacio
nen con los temas prioritarios que se han de considerar en
el siguiente período de sesiones de la Comisión y que trans
mita a la Comisión un resumen de las opiniones pertinen
tes expresadas por las delegaciones durante el dehate en la
Asamblea:

22. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes sobre las medidas adoptadas para dar cumplimiento a
la presente resolución.

23. Decide seguir examinando estas cuestiones en su
cuadragésimo quinto período de sesiones en relación con
el tema titulado "Estrategias orientadas hacia el futuro
para el adelanto de la mujer hasta el año 2000"

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989
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44178. Mejoramiento de la situación de la mujer en las
zonas rurales

La Asamblea General,

Recordando su resolución 34/14, de 9 de noviembre
de 1979, en que hizo suyos la Declaración de Principios y
el Programa de Acción aprobados por la Conferencia
Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rura1 87, y
otras resoluciones pertinentes,

Recordando también la importancia asignada a los pro
blemas de la mujer de las zonas rurales en las Estrategias
de Nairobi orientadas hacia el fut uro para el adelanto de la
mujer52,

Teniendo presente la resolución 1988/29 del Consejo
Económico y Sociai, de 26 de mayo de 1988, en la que el
Consejo instó a los gobiernos y los organismos de desa
rrollo del sistema de las Naciones Umdas a que prestaran
especial atención a la función de la mujer en el desarrollo
rural,

Tomando nota con salisfacción de los resultados del Se
minario Internacional sobre la mujer y el desarrollo rural:
programas y proyectos, celebrado en Viena del 22 al 26 de
mayo de 198985,

Reconociendo que la crisis económica y financiera de
muchos países en desarrollo ha afectado gravemente a la
situación socioeconómica de la mujer, en particular en las
zonas rurales,

Reconociendo también la urgente necesidad de adoptar
medidas apropiadas para seguir mejorando la situación de
la mujer en las zonas rurales,

1, Encomia el informe del Secretario General sobre la
experiencia nacional relativa al mejoramiento de la situa
ción de la mujer en las zonas rurales88;

2, Exhorta a los Estados Miembros a que utilicen el in
forme y las principales conclusiones y recomendaciones
del Seminario Internacional sobre la mujer y el desarrollo
rural: programas y proyectos, que figuran en el anexo de
ese informe, y procuren reflejarlas, según corresponda, en
las estrategias nacionales de desarrollo, prestando particu
lar atención a, entre otras cosas, lo siguiente:

a) El establecimiento o fortalecimiento de mecanismos
nacionales para el adelanto de la mUjer a fin de lograr la
ejecución, vigilancia y evaluación efectivas de las estrate
gias nacionales en la esJera del desarrollo rural y, en parti
cular, para fortalecer los vínculos con las instituciones de
desarrollo agrícola y rural:

b) La selección y formulación de proyectos priorita
rios de desarrollo más amplios encaminados a mejorar la
situación de la mujer dc las zonas rurales y a integrarla en
los planes nacionales de desarrollo en todos los niveles:

c) La adopción de medidas para dar mayor acceso a la
mujer de las zonas rurales a los recursos materiales y fi
nancieros, a saber, la tierra, el crédito y los préstamos, pro
mover el establecimientl) y forta!.:cimiento de asociaciones

de mUJercs de las zonas rurales y fomentar la creación de
cooperativas dI' mujeres \! otras pequeftas empresas;

3 Pide a la~, ol'ganizaclollt's y los fondos del sistema de
las Naciones Unidas y a las organizaciones donantes y los
países donantes que promuevan la ejecución de programas
y proyectos encaminados a mejorar la situación de la mu
jer de las zonas ru rales y que brinden a los mecanismos na
cionales, cuando lo soliCiten, oportunidades de capacita
ción pala aumenlar su et1L'acia:

4, Pide al Senctario General que, en consulta con los
Estados Miembros, prepare un informe sobre la aplicación
de la presente resolución y lo presente a la Asamblea Ge
neral cn su euadragésinw octavo período de sesiones, por
conducto del COllsejo Enlllómlco y Social.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/79. Importancia de la realización universal del dere
cho de los pueblos a la libre determinación y de la
rápida c(l'1cesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales para la garantía y la obser
vancia efectivas de los derechos humanos

La Asamblea General,

Reafirmando Sil fe en la importancia de la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, que figura en su resolución
1514 (XV), de 14 de diuembre de 1960,

Reafirmando también la importancia de la realización
universal del derecho de los pueblos a la libre determina
ción, la soberania nacional y la integridad territorial y de
la rápida concesion de la IIldependencia a los países y pue
blos coloniales c,)mo condiciones indispensables para el
pleno disfrute de todos los derechos humanos,

Reafirmando además la obligación de todos los Estados
Miembros de acatar los principios de la Carta de las Na
ciones Unidas y las resoluciones de las Naciones Unidas
con respecto al ejercicio del derecho a la libre determina
ción por los puehlos balO dominación colonial y extran
Jera,

Recordando su resolUCIón 1514 (XV) y todas las resolu
ciones relativas a la aplicación de la Declaración sobre la
concesion de la independencia a los países y pueblos colo
niales,

Recordando también SIIS resoluciones sobre la cuestión
de Namibia, en particular las resoluciones 2145 (XXI),
de 27 de octubre de 1966, y S-14/ 1, de 20 de septiembre
de 19X6, asi como toda~ las resoluciones pertinentes del
Consejo de Seguridad, en particular las resoluciones 385
(1976), de 30 de I~nero de 1976, 435 (1978), de 29 de sep
tiembre de 1978, 629 (19X9), de 16 de enero de 1989, 632
(19R9}, de 16 de febrew de 19R9, y 640 (1989), de 29 de
agosto de 19R9,

Recordando ademos el comunicado final aprobado por
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibía en su
reunión ministenal celebrada en la Sede de las Naciones
Unidas el 2 de octubre de 198789,

EX!Jresando su apoyo ~ solidaridad para con el pueblo de
Namibia que exige el retiro de Namibia del personal mili
tar del regimen racista dI' Sudáfrica y el retiro total de los
antiguos micmhrds de [;1 Koevoet de la Policía del Africa
Sudix'ldental,

87 Véase lnjórme de la ConferencIO Mundial ",bre RejiJrma Agraria V

Desarrollo Rural, Roma, /2 a 20 de JullU de /,)7'J, (WCARRD/REP):
transmitido a los miemhros de la Asamhlea General por una nota del
Secretario General (AI34/485).

RR 11/44/511>
RIJ f)u(·/unt'l1lo.\ Oli,-[olc'\ de

periodo It'\'ÚJlJc),.\ )'1'/:-"7,,"1'

l\am/l/cü General. cuadragesimo [crcer
\0 .'4 (A/4.1124). párr SI>
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Asamblea General - Cuadragésimo cuarto período dl' sesiones

Teniendo en cuenta la Declaración aprobada por la Con
ferencia Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Ra
cista90,

Acogiendo con beneplácito la aprobación en Harare el 21
de agosto de 1989 de la Declaración del Comité Ad Hoc
sobre el Africa meridional de la Organización de la Um
dad Africana sobre la cuestión de Sudáfrica91 , que hizo
suya la Novena Conferencia de Jefes de Estado y de Go
bierno de los Países no Alineados, celebrada en Belgrado
del 4 al 7 de septiembre de 198992 ,

Teniendo en cuenta el resultado de la Conferencia Inter
nacional sobre la Alianza entre Sudáfrica e Israel, cele
brada en Viena del 11 al 13 de julio de 198393,

Tomando nota de las resoluciones CM/Res. 1206 (L) so
bre Namibia y CM/Res. 1207 (L) sobre Sudáfrica, aproba
das por el Consejo de Ministros de la Organización de la
Unidad Africana en su 50° período ordinario de sesiones,
celebrado en Addis Abeba del 17 al 22 de julio de 1989'14,

Reafirmando que el sistema de apartheid impuesto al
pueblo sudafricano constituye una violación de los dere
chos fundamentales de ese pueblo, un crimen de lesa hu
manidad y una amenaza constante a la paz y la seguridad
internacionales,

Reafirmando también su resolución 39/2, de 28 de sep
tiembre de 1984, y recordando la resolución 554 (1984) del
Consejo de Seguridad, de 17 de agosto de 1984, en que éste
rechazó la denominada "nueva constitución" por conside·
rarla nula y carente de validez, la resolución 569 (1985)
del Consejo, de 26 de julio de 1985, y la declaración foro
mulada por el Presidente del Consejo de Seguridad el 13
de junio de 1986 sobre el estado de excepción en toda Su
dáfrica95,

Alarmada por el número cada vez mayor de asesinatos y
secuestros de miembros y dirigentes de los movimientos de
liberación nacional en Africa y en otras partes por handas
organizadas y pagadas por el régimen racista,

Profundamente preocupada porque no se hayan dero
gado las restricciones impuestas por el régimen de Pretoria
en 1988 a treinta y cuatro organizaciones democráticas y
no violentas y por las graves restricciones impuestas desde
comienzos de 1989 a más de seiscientos activistas políticos
dedicados a la lucha contra el apartheid por medios pacífi
cos,

Indignada por la última maniobra del régimen de Preto
ria encaminada a legitimar sus estructuras no democráti
cas, a saber, la celebración el 6 de septiemhre de 1989 de
las denominadas "elecciones generales" para su sis
tema parlamentario de tres cámaras, que han sido objeto
de un rechazo generalizado,

Profundamente indignada por la matanza de veinti·
nueve manifestantes pacíficos por la policía racista du
rante una protesta no violenta contra las denominadas
"elecciones generales",

Profundamente preocupada por la intensificación de los
ataques del régimen racista contra la comunidad religiosa
y sus dirigentes, incluido el reciente envenenamiento del
Secretario General del Consejo Sudafricano de Iglesias, así
como el rociado con sustancías venenosas del recínto de la

90 Informe de la Conferencia Mundial sobr" Sanciones contra la
Sudáfrica Racista, París. 16 a 20 de junio d" 1986 (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.86.(23). cap IX

91 A/44/697, anexo.
92 Véase A/44/551-SI20870. anexo
93 Véase A/38/311-S/1588.1. anexo
94 Véase A/44/603, anexo.
95 Véase Resolucionn y decrsionn dd Canse/o de Segundad. 19X6,

págs. 17 y 18.

iglesia que servia para la celebración de una conferencia de
dirigentes religiosos,

Gravemente preocupada por la continua aplicación de la
pena de muerte contra patriotas sudafricanos por el régi
men de aparthe/(i con total despreCIo de los llamamIentos
de clemencia de la comunidad internacional, incluidos los
de la Asamblea General,

Teniendo en cuenta la campaña concertada por el nuevo
Presidente del régimen de apartheid para presentarse
como reformador a fin de evitar la imposición de nuevas
sanciones por parte de la comunidad internacional,

Profundamente preocupada por los actos de agresión te
rrorista que sigue perpetrando el régimen de Pretoria con
1ra Estados africanos independientes de la región, espe
cialmente los ataques no provocados contra Botswana,
Mozambique, Zambta y Zimhabwe,

Profundamente indignada ante la persistente política de
hostilidad del régimen racista de Sudáfrica contra Angola,
que constituye un acto de agresión contra la soherania y la
integridad territorial de ese pais,

Reafirmundo la umdad nacional y la integndad territo
nal de las Comoras,

Recordando la Declaración Política aprobada por la pri
mera Conferenc1a de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana y de la Liga de los Es
tados Arabes, c('lebrada en El Cairo del 7 al 9 de marw
ele 197796,

Recordando tambien la Declaración de Ginebra sohre
Palestina y el Programa de Acción para la realización de
los derechos de los palestinos, aprobados por la Conferen
cia Internacional sobre la Cuestión de Palestina97,

Considerando que la denegación al pueblo palestino de
sus derechos inalienables a la libre determinación, a la so
heranía, a la independencia y a su regreso a Palestina, la
brutal represión por las fuerzas israelíes de la heroica illti
ladu, levantamiento de la población palestina en los terri
torios ocupado~. y la repet ida agresión perpetrada por
Israel contra la población de la región constituyen una
grave amenaza a la paz y la seguridad internacionales,

Teniendo presentes las resoluciones del Consejo de Segu
ridad 605 (1987), de 22 de diciembre de 1987,607 (1988),
de 5 de enero de 1988, y 608 (1988), de 14 de enero de
198X, y las resoluciones de la Asamblea General 43/21,
de .3 de noviembre de 1988,43/177, de 15 de diciembre de
198X, y 44/2, de 6 de octubre de 1989, relativas al empeo
ramIento de la stl uactón del pueblo palestino en los territo
rios ocupados,

Profundamelllc preocupada y ularmada por las deplora
bles consecuencias de los constantes actos de agresión de
Israel contra el Líhano y recordando todas las resolucio
nes pertinentes del Consejo de Seguridad, en particular las
resoluciones 42~ (1978), de 19 de marzo de 1978, 508
( 1982), de 5 de Junio de 1982, 509 (1982), de 6 de junio de
1982, 520 (1982), de 17 de septiembre de 1982, y 521
(1982), de 19 de septiembre de 1982,

l. Exhorta a todos los Estados a que cumplan plena y
fielmente todas las resoluciones de las Naciones Unidas re
lativas al ejercicio del derecho a la libre determinación y a
la independencia por los puehlos bajo dominación colonial
y extranjera;

06 Vease DocumelJlo, Oficwles del Consejo de Seguridad. trigéSimo
\c'gundo uno, 5'uplenlt'tllO de enero, febrero y marzo de }<)77, documento
S/12298

Q7 lnj()nne dc fu Conferencia Internacional sohre la Cuestion dI.'
Pa/e'tina. (;IIl"bra . ."1 de agosto a 7 dc septiembre de) 983 (publicació" de
1", '\Iaclo",'s l!llIda.,. '\lo dc venta: S RJ 1.21), l'ap t
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2. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pueblos
por la independencia, la integridad territorial, la unidad
nacional y la liberación de la dominación colonial, del
apartheid y de la ocupación extranjera por todos los me
dios a su alcance, incluida la lucha armada;

3. Reafirma también el derecho inalienahle del pueblo
namibiano, del pueblo palestino y de todos los pueblos
bajo dominación extranjera y colonial a la libre determina
ción, la independencia nacional, la integridad territorial,
la unidad nacional y la soberania ,in injerencia" extranje
ras;

4. Condena enérgicamente a los gobIernos que no reco
nocen el derecho a la libre determinación y a la indepen
dencia de todos los pueblos que aún se encuentran sujetos
a la dominación colonial, al yugo foráneo y a la ocupación
extranjera, en particular los puehlos de Afnca y el pueblo
palestino;

5. Exhorta a Israel a que se abstenga de deportar a civi
les palestinos de los territorios palestinos ocupados y a que
ponga en libertad de inmediato a lodos los palestinos dete
nidos;

6. Condena enérgicamente las vIOlacIOnes constantes y
deliberadas de los derechos fundamentales del pueblo pa
lestino, así como las actividades expansionistas de Israel
en el Oriente Medio, que constituyen un obstáculo a la
consecución de la libre determinación y la independencia
del pueblo palestino y una amenaza contra la paz y la esta
bilidad de la región;

7. Insta a todos los Estados, a los organismos especialt
zados y a las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, así como a las demás organizaciones internaciona
les, a que presten su apoyo al pueblo palestino por con
ducto de su única y legítima representante, la Organiza
ción de Liberación de Palestina, en su lucha por recuperar
su derecho a la libre determinación .Y a la independencia de
conformidad con la Carta de las Na~'HHles UnIdas;

8. Acoge complacida la aprohación por el Consejo de
Seguridad de las resoluciones 629 (1989) Y 632 (1989), por
las que el Consejo inició el proceso de aplicacíón del plan
de las Naciones Unidas para la independenCIa de Namibia,
que figura en sus resoluciones 385 (1976) Y 435 (1978);

9. Reafirma que Namibia seguirá hajo la responsabili
dad directa y juridica de las NaCIOnes Unidas hasta su in
dependencia, y expresa pleno apoyo a los derechos inalie
nables del pueblo de Namibia a la libre determinación y a
la independencia nacional auténtica en una Namibia
unida, con su integridad territorial intacta,

10. Expresa su preocupación porque Sudáfrica viola
persistentemente la letra y el espíritu de la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad, que sigue siendo la única
base aceptable internacionalmente para el arreglo pacífico
del conflicto de Namibia y que dehe aplicarse en su forma
original y definitiva;

11. Exige la puesta en libertad inmediata e lIlcondicio
nal de todos los namibianos que siguen encarcelados y de
tenidos por el régimen de Pretoria;

12. Exige también que el régimen racista de Pretoria
ponga fin de inmediato a la denegaCión persistente a que
tengan acceso en condiciones de igualdad a los medios de
comunicación de Namibia, controlados por el Estado, to
das las organizaciones políticas que participan en el pro
ceso electoral de conformidad con la resoluoon 4.15 (J 978)
del Consejo de Seguridad;

13. Insta a todos los Estados, a los organismos especia
lizados y a las organizaciones del sistema de las Naciones
U nidas, así como a ot ras organizaciones internacionales, a
que presten apoyo al pueblo narnibian,) en '.u lucha por la

libre determinacÍ('Il y la Illdependencia nacional de con
formidad con la Carta;

14. Condena la politil'a de "bantustanización" y rei
tera su apoyo al pueblo oprimido de Sudáfrica en su lucha
justa y legitima contra el régimen racista minoritario de
Pretoria,

15 Reafirma su rechazo de la denominada "nueva
constituelol1" y las denominadas "elecciones generales"
basadas en esa constituclon por considerarlas nulas y ca
rentes de validez, y reitera que la paz en Sudáfrica sólo po
drá garantizarse con el l'stablecimiento de un gobierno
mayoritario mediante el ejercicio pleno y libre del sufragiO
de adultos por todo el puehlo en una Sudáfrica unida e in
diVisa;

16. Encomia al movimiento democrático de masas de
Sudáfrica por los grandes progresos alcanzados durante la
recientc campaña de desafío a las leyes injustas del aparr
heid en la lucha que libra contra el apartheid;

17 Condena energicamente la celebración de las deno-
minadas "elecciones generales", el 6 de septiembre de
1989, que reforzarán aún más la supremacía de la pobla
ción blanca, y pide la celebración de elecciones libres e im
parciales basadas en el sufragio universal de la pohlacioll
adulta en una Sudáfrica unida y democrática;

1g ('ondena energicamel71e también la matanza indiS-
criminada de pacíficos e indefensos manifestantes y traba
jadores en huelga. así corno las detenciones arbitrarias de
los dirigentes y activistas de los movimientos democráti
cos de masas, inclusive mujeres y niños, y exige su libera
cion inmediata e incondiCional, en particular la de Nelsoll
Mandel~l

19 Condena enérgicamentc además a Sudáfrica por
haher impuesto, prorrogado y ampliado el estado de ex
cepoón en virtud de su repugnante ley de seguridad inte
ríen, y pIde que se levante inmediatamente el estado de ex
cepción, y se deroguen la ley de seguridad interior y todas
las demas medidas legislat ¡vas destinadas a limitar la act ¡
vidad politica;

20 Acoge con beneplacito la puesta en libertad incondi
cional de Walter Sisulu y de otros seis presos políticos y
exige que el régimen del apartheid elimine las restricciones
impuest as a todos los presos políticos puestos en libertad;

21 Insta enérgicamente al régimen de apartheid a res-
ponder en forma positiva a las disposiciones de la Declara
cion del Comité lid Hoc sobre el Africa meridional de la
Organización de la Unidad Africana sobre la cuestión de
Sudáfrica, aprobada en Harare el21 de agosto de 198941 •

mediante la liberación incondicional de todos los presos
politicos y personas detenidas, incluido Nelson Mandela,
la derogación de todas las prohibiciones y restricciones
que pesan sohre organizaciones y personas y poniendo 1<.'r
mino a lodos los procesos y ejecuciones de índole politica
como medio para crear un ambiente conducente a la solu
ción pacifica de la situaCIón del Africa meridional;

22 Condena .'nérgicamente la intensificación de los
ataques contra la comunidad religiosa y sus dirigentes, y
pide que el régimen racista de Pretoria procese a los res
ponsables de la colocación de bombas en las oficinas de los
órganos religiosos y el envenenamiento del Secretario Ge
neral del Consejo Sudafricano de Iglesias y los intentos de
envenenamiento de otros dirigentes religiosos;

2.1 Condena tnergicumente también la creación y utl-
Iizacioll por Sudáfrica de grupos terroristas armados con
miras a enfrentarlos con los movimientos de liberación na
ci(lnal y desestabilizar l(Os gohiernos legítimos del Africa
mLTidl()TUI
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24. Pide una vez más que se apliquen plenamente las
disposiciones de la Declaración aprobada por la Conferen
cia Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica
Racista90;

25. Exige nuevamente que todos los países, en particu
lar los que mantienen vínculos de cooperación militar y
nuclear con el régimen racista de Pretoria y siguen sumi
nistrando materiales de ese tipo a dicho régimen, apliquen
inmediatamente el embargo obligatorio de armas contra
Sudáfrica, impuesto en virtud de la resolución 418 (1977)
del Consejo de Seguridad, de 4 de noviembre de 1977;

26. Condena enérgicamente la política de los Estados
occidentales, de Israel y demás Estados cuyas relaciones
políticas, económicas, militares, nucleares, estratégicas,
culturales y deportivas con el régimen minoritario racista
de Sudáfrica alientan a ese régimen a persistir en su repre
sión de las aspiraciones de los pueblos a la libre determina
ción y la independencia;

27. Denuncia la colusión entre Israel y Sudáfrica y ex
presa su apoyo a la Declaración de la Conferencia Interna
cional sobre la Alianza entre Sudáfrica e Israel93 ;

28. Condena enérgicamente la persistente política de
hostilidad y agresión que aplica el régimen racista de Su
dáfrica contra la soberanía e integridad territorial de An
gola, que constituye una violación del acuerdo de Nueva
York, de 22 de diciembre de 198898 ;

29. Exige que el régimen de Pretoria respete la sobera
nía y la integridad territorial de Angola y el principio de
no injerencia en los asuntos internos de ese Estado, y exige
el pago inmediato de una indemnización a Angola por los
daños causados, de conformidad con las decisiones y reso
luciones pertinentes del Consejo de Seguridad;

30. Encomia al Gobierno de Angola por su voluntad
política, flexibilidad diplomática y espíritu constructivo en
la búsqueda de una solución negociada a los problemas del
Africa meridional;

31. Reafirma decididamente su solidaridad con los
países africanos independientes y con los movimientos de
liberación nacional que son víctimas de los actos asesinos
de agresión y desestabilización del régimen racista de Pre
toria, e insta a la comunidad internacional a que aumente
su asistencia y su apoyo a esos países a fin de permitirles
reforzar su capacidad de defensa, proteger su soberanía y
su integridad territorial y reconstruirse y desarrollarse en
paz;

32. Condena enérgicamente al régimen racista de Pre
toria por sus actos de desestabilización contra Lesotho, e
insta enérgicamente a la comunidad internacional a que
siga prestando la máxima asistencia posible a Lesotho,
para permitirle cumplir sus obligaciones internacionales
de carácter humanitario respecto de los refugiados, y que
ejerza su influencia sobre el régimen racista para que de
sista de esos actos contra Lesotho;

33. Condena enérgicamente también los ataques mili
tares no provocados e injustificados perpetrados el 14 de
junio de 1985, el 19 de mayo de 1986 y el 20 de junio de
1988 contra la capital de Botswana y exige que el régimen
racista indemnice plena y adecuadamente a Botswana por
la pérdida de vidas humanas y los daños materiales;

34. Condena enérgicamente además la intensificación
de las matanzas de la población indefensa y la constante
destrucción de la infraestructura económica y social per
petradas contra Mozambique por terroristas armados, que

98 A/43/989-SI20346, anexo; véase Documento, OJieialcs del Consejo
de Seguridad. cuadragésimo tercer allo. Suplemento de octubre.
noviembre y diciembre de 19811. documento S/2014h

constituyen una extensión del ejército de agresion sudaffl·
,'ano;

.\5. Reafirma todas las resoluciones pertinentes apro
badas por la Organización de la Unidad Africana y las Na
ciones Unidas sobre la cuestión del Sáhara Occidental, in·
cluida la resolución 43/33 de la Asamblea General, de 22
de noviembre de 1988, y pide al actual Presidente de la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organi
zación de la Unidad Africana y al Secretario General de
las Naciones Unidas que sigan realizando esfuerzos por
encontrar una solución justa y duradera a esa cuestión,

.~6. Observa los contactos establecidos entre el Go
bierno de las Comoras y el Gobierno de Francia con miras
a lograr una solución justa al problema de la integración
de la isla comorana de Mayotte en las Comoras, de confor
midad con las resoluciones de la Organización de la UI1\
dad Africana y de las Naciones Unidas sobre esa cuestión~

.n. Condena enérgicamente las violaciones de los den:
chos humanos que continúan sufriendo los pueblos que
aún se encuentran sujetos a la dominación colonial y a
yugo foráneo;

.\8. Pide que se incrementen sustancialmente todos los
tipos de asistencia que prestan todos los Estados, los órga
nos de las Naciones Unidas, los organismos especializados
y las organizaciones no gubernamentales a las victimas del
racismo, la discriminación racial y el apartheid, por con
ducto de los movimientos de liberación nacional reconocI
dos por la Organización de la Unidad Africana;

39. Reafirma que la práctica de utilizar mercenarios
contra los Estados soberanos y los movimientos de libera
non nacional constituye un acto criminal y exhorta a los
gobiernos de todos los países a que aprueben leyes en que
se declaren delitos punibles, el reclutamiento, la financia
cion, el entrenamiento y el tránsito de mercenarios en sus
territorios, y se prohíba a sus nacionales prestar servicios
como mercenarios, y a que informen de dichas leyes al Se·
cretario General;

40. Exige la liberación inmediata e incondicional de
todas las personas detenidas o encarceladas por luchar en
pro de la libre determinación y la independencia. el res
peto pleno de sus derechos individuales fundamentales y la
observancIa del articulo 5 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos4, en virtud del cual nadie será some
tido a torturas ni a tratos crueles, inhumanos o degradan
tes;

41. Expresa su agradecimiento por la asistencia mate
rial y de otra índole que los pueblos que están sujetos a re
gimenes coloniales siguen recibiendo de los gobiernos, las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y otras
organizaciones intergubernamentales, y pide que se incre
mente sustancialmente dicha asistencia;

42. Insta a todos los Estados, los organismos especiali
zados y otras organizaciones competentes del sistema de
[as Naciones Unidas a hacer cuanto esté a su alcance para
garantizar la aplicación plena de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales y a redoblar sus esfuerzos en apoyo de los pueblos
bajo dominación colonial, extranjera y racista en su justa
lucha por la libre determinación y la independencia;

43. Pide al Secretario General que dé la mayor publici
dad posible a la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, que difunda de
la manera más amplia posible información sobre la lucha
que libran los pueblos oprimidos por la consecucIón de su
libre determinación y su independencia nacional, y que in
forme periódicamente a la Asamblea General sobre sus ac
tiVIdades al respecto;
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44. Decide volver a examinar este tema en su cuadra
gésimo quinto período de sesiones, sobre la base de los in
formes relativos al refuerzo de la asistencia a los territorios
y pueblos coloniales que se ha pedido que presenten los go
biernos, las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y otras organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales.

78a. sesión plenaria
8 de diciemhre de 1989

44/80. Realización universal del derecho dc los pucblos
a la libre dcterminación

La Asamblea General,

Reafirmando la importancia que para la garantía y la ob
servancia efectivas de los derechos humanos reviste la rea
lización universal del derecho de los pueblos a la libre de
terminación, consagrado en la Carta de las Naciones
Unidas e incorporado en los Pactos internaCIOnales de de
rechos humanos5, así como en la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les, contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1960.

Acogiendo con satisfacción el ejercicio progresivo del de
recho a la libre determinación por pueblos sometidos a la
ocupación colonial, extranjera o foránea y su acceso a la
condición de Estados soberanos e independientes,

Profundamente preocupada por la persistencia de los ac
tos o amenazas de ocupación e intervención militar ex
tranjeras que amenazan con suprimir, o han suprimido ya,
el derecho a la libre determinación de un número cada vez
mayor de naciones y pueblos soberanos,

Expresando profunda preocupación por el hecho de que,
como consecuencia de la persistencia de esos actos, millo
nes de personas hayan sido y sean obligadas a abandonar
sus hogares, en calidad de refugiados y personas desplaza
das, y destacando la urgente necesidad de adoptar medi
das internacionales concertadas para aliviar su situación,

Recordando las resoluciones relativas a la violación del
derecho de los pueblos a la libre determinación y de otros
derechos humanos como resultado de la intervención mili
tar, la agresión y la ocupación extranjeras, aprobadas por
la Comisión de Derechos Humanos en sus períodos de se
siones 36°99, 37"100, 3~0101, 390102 , 40° 101 . 41 041 , 42°104,
43°44, 44°45 Y 45°2,

Reiterando sus resoluciones 35135 B, de 14 de noviem
bre de 1980, 36/10, de 28 de octubre de 1981, 37/42, de 3
de diciembre de 1982, 38/16, de 22 de noviembre de 1983,
39/18, de 23 de noviembre de 1984, 40/24, de 29 de no
viembre de 1985, 41/100, de 4 de diciembre de 1986,
42/94, de 7 de diciembre de 1987, y 43/105, de 8 de di
ciembre de 1988,

Tomando nota del informe del Secretario Generap05,
l. Reafirma que la realización universal del derecho de

todos los pueblos a la libre determinación. incluidos los

99 Véase Documentos OJicI<lles del COlI\ejo !:conomr('o v Sooal. 19XO.
Suplemento No. 3 y corrección (F./I'I~O/l.l y ('"rL 1l, cap. XXV 1.
seee. A.

100 Ibid., 19XI. Suplemento No. 5 y correCCl()n (E/1481125 v ('orrl).
cap. XXVIII, seec. A.

101 Ibid., 1982. Suplemen/o No 2 y con eCCll'1l (El i '182/12 Y Corr 11,
cap. XXVI, sece. A.

102 Ibid., 1983, Sup/~m~n/" No" ¡ y C<HleCCIl'1l (El 1'I~.1II.l YC"rr 11.
cap. XXVII, secc. A.

10.\ Ibid., 1984. Sup/~menlo No. 4 y L'lH..eCCIl'n (E/I'I~4/14:o Con 1).
cap. 11, seee. A.

104 lbid., 1986. Suplemen/o No" 2 (El 1'I8ó/ 2.'). l.·"1' 11. SCll'. A
105 A/44/548

pueblos sometidos a dommación colonial, extranjera y til
ránea, es una condición fundamental para la garanlla y la
observancla efectivas de los derechos humanos y para la
preservación y la promoción de esos derechos;

2. Declara su jirme oposición a los actos de interven
ción militar, agresión y ¡)cupación extranjeras, que han
dado por resultado la supresión del derecho de los pueblos
a la libre determinación \ de otros derechos humanos en
algunas partes del mundo;

3. Exhorta a los Estados responsables de esos actos a
que pongan fin inmediatamente a su intervención militar y
su ocupación de paises y territorios extranjeros, así como a
todo acto de represión, discriminación, explotación y mal
trato, en particular a los métodos brutales e inhumanos
que. segun se informa, se emplean para la ejecución de esos
actos contra los rueblos afectados;

4. Deplora la difícil Situación de los millones de refu
giados y personas desplazadas que han sido obligadas a
abandonar sus hogares como resultado de los actos men
cionados. y reafirma que tienen el derecho a regresar vo
luntariamente a ellos en ,'ondiciones de seguridad y con
honor.

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que siga
prestando especial atencion a la violación de los derechos
humanos, especialmente del derecho a la libre determina··
Clon, resultante de la intervención militar, la agresión o la
ocupaclllll extranJeras;

6. Pide al Secretario General que informe sobre esta
cuestión a la Asamblea General, en su cuadragésimo
quinto periodo de sesioncs, en relación con el tema titu
lado "Importancia de la realización universal del derecho
de los pueblos a la libre determinación y de la rápida con
cesion de la independenCia a los paises y pueblos coloniales
para la garantia y la observancia efectivas de los derechos
humanos"

78a. sesión plenaria
8 de diciemhre de 1989

44/81. Uso de mercenarios como medio para violar los
derechos humanos e impedir el ejercicio dcl dere
cho de los pueblos a la libre detcrminación

La .4samhlcu General,

Recordando los propósllos y principios consagrados cn
la Carta de las Naciones Unidas relativos a la estricta ob
servancia de los principios de la igualdad soberana, la in
dependencia polít ica, la mtegridad territorial de los Esta
dos y la libre dekrminación de los pueblos. asi como del
respet o '~scrupuloso del principio del no uso o amenaza del
uso de la fuerza en las relaciones internacionales, desarro
llados en la Declaración sobre los principios de derecho in
ternacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carla de las Naciones Inidas lO6,

Reajím1l1ndo la legitimIdad de la lucha que libran los
pueblos y sus m(wimientos de liberación nacional por la
independencia, la integridad territorial, la unidad nacional
y la liberación de la domlllación colonial, el apartheid y la
intervención y ocupación extranjeras, y que su legil ima lu
cha no puede en modo alguno considerarse una actividad
merl:cnana ni equipararse: con una actividad de esa índole,
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Reconociendo que la utilizacIón de mercenarios es una
amenaza para la paz y la seguridad internacionales,

Profundamente preocupada por la amenaza que repre
sentan las actividades de los mercenarios para todos los
Estados, en particular para los Estados de Africa, de Cen
troamérica y de otros Estados en desarrollo,

Alarmada por el surgimiento de nuevas actividades de
lictivas internacionales de los mercenarios en colusión con
los traficantes de drogas,

Reconociendo que las actividades de los mercenarios son
contrarias a los principios fundamentales del derecho in
ternacional, como la no injerencia en los asuntos internos
de los Estados, la integridad territorial y la independencia,
y obstaculizan el proceso de libre determinación de los
pueblos que luchan contra el colonialismo, el racismo, el
apartheid y todas las formas de dominación extranjera,

Recordando todas sus resoluciones pertinentes, en las
que, entre otras cosas, condena a todos los Estados que
permiten o toleran el reclutamiento, la financiación, el en
trenamiento, la concentración, el tránsito y la utilización
de mercenarios, con el objetivo de derrocar a gobiernos de
Estados Miembros de las Naciones tJ nidas, especialmente
de países en desarrollo o contra los movimientos de libera
ción nacional, y recordando también las resoluciones
aprobadas al respecto por el Consejo de Seguridad y el
Consejo Económico y Social, así como por la Organiza
ción de la Unidad Africana,

Profundamenlc preocupada por la pérdida de vidas, los
graves daños materiales y los efectos negativos a corto y
largo plazo sobre la economía de los países del Africa me
ridional provocados por las agresiones mercenarias,

Convencida de que es necesano fomentar la cooperación
internacional entre los Estados para la prevención, el en
causamiento y el castigo de esos delitos,

l. Expresa su reconocimien1o al Relator Especial de la
Comisión de Derechos Humanos por su informe sobre la
cuestión de la utilización de mercenarios como medio para
violar los derechos humanos e Impedir el ejercicio del de
recho de los pueblos a la libre determinación 107;

2. Condena el reclutamiento, la financiación, el entre
namiento, la concentración, el tránSito y la utilización de
mercenarios, así como todas las demás formas de apoyo a
los mercenarios que tienen por objeto desestabilizar y de
rrocar a los gobiernos de Estados del Africa meridional, de
Centroamérica y de otros Estados en desarrollo y comba
tir los movimientos de Iiheración nacional de los pueblos
que luchan para ejercer su derecho a la libre determina
ción;

3. Afirma que la utilización de mercenarios y el reclu
tamiento, la financiación y el entrenamiento de los mismos
son delitos que inquietan profundamente a todos los Esta
dos y violan los propósitos y principIOS consagrados en la
Carta de las Naciones Unidas;

4, Condena enérgicamente al régimen racista de Sudá
frica por recurrir a grupos de mercenarios armados para
combatir a los movimientos de Iiheración nacional y deses
tabilizar a los gobiernos de Estados del Africa meridional;

5. Denuncia a todos los Estados que persisten en el re
clutamiento de mercenarios, lo permiten o toleran, y que
les brindan facilidades para emprender actos de agresión
armada contra otros Estados;

6, Insta a todos los Estados a que adopten las medidas
necesarias y ejerzan el máximo de vigilancia contra la
amenaza que entrañan las actividades de los mercenarios y

107 A/44/526, a 11<'\ (\.

a que garanticen, medtante medidas administrativas. y le
gislativas, que su territorio y otros terntonos baJO su
control, aSI como sus nacionales, no se utilicen para el re
c1utamiento, la concentración, la financiación, el entrena
miento y el tránsilo de mercenarios, o para la planificación
de actividades encaminadas a desestabilizar o derrocar al
gobierno de un Estado cualquiera ni para combatir a los
movimientos de hheración nacional que luchan contra el
racismo, el apartheid, la dominación colonial y la inter
vención u ocupacJOn extranjeras:

Exhorta a (¡ KjOS los Estados a que presten asistencia
humanitana a las victimas de situaciones producidas por
la utihzación de mercenarios, así como por la dominación
,'olonial o exterior o la ocupación extranjera:

X Considera que la utilización de los conductos de
aSistencia humanilaria y de otro tipo para financiar, entre
nar y armar mercenarios es inadmisible;

9. Acoge con agrado las disposiciones de la resolución
IlJl\8/7 de la Comisión de Derechos Humanos, de 22 de fe
hrero de 1<)8845 , encaminadas a dar al Relator Especial la
plena posihilidad de cumplir su mandato del modo más
cfic:az:

10. Pide al Secretario General que presente a la Asam
hlea General, en su cuadragésimo quinto periodo de sesio
nes, un informe sohre la utilización de mercenarios.

78a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

44/82. Aiio Internacional de la Familia

La Asamblea Gel/eral,

Guiada por la rcsolución de los pueblos de las Naciones
Unidas de promover el progreso social y elevar el nivel de
VIda dentro de un concepto más amplio de la libertad, con
miras a la creación de las condiciones de estabilidad y bie
nestar que son necesanas para que haya relaciones de paz.
v amistad ent re las naciones,

Guiada tambü'n por las disposiciones pertinentes de la
Declaración Universal de Derechos Humanos4, el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
raless y la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en
lo Social 28, en virl ud de las cuales se debe dar a la familia
la mayor protecclon y asistencia posibles,

Telllendu presen1e su resolución 42/49, de 30 de noviem
hre de 1987, y las resoluciones del Consejo Económico
y Social 19l\8/46. de 27 de mayo de 1988, y 1989/71,
de 24 de mayo de 19l\9, tituladas "Logro de la justicia so
Cial",

Teniendo presentes también las Estrategias de Nairobi
orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujerS2 y
recordando su resolución 42/125, de 7 de diciembre de
19R7, por la que hilO suyos los Principios normativos para
las políticas y programas de bienestar social para el desa
rrollo en un futuro próxim029, en que se pedía la adopción
de políticas de bienestar social en que se prestara mayor
atención a la fallll ila.

ReconOCiendo los esfuerzos que realizan los gobiernos en
los planos local, regional y nacional para aplicar progra
mas concretos relativos a la familia, en los que las Nacio
nes Unidas puedan desempeñar un papel importante, y
para promover la sensihilización, mejorar la comprensión
y fomentar políticas que heneficien la situación y el bienes
t:lr de la familia,

Recordando sus resoluciones 42/134, de 7 de diciembre
de I<)l\7, Y43/135. de 8 de diciembre de 1988, relativas a la
nc,:esidad de acren:ntar la cooperación internacional en la
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esfera de la protección y la asistencia a la familia, así como
las resoluciones del Consejo Económico y Social 1983/23,
de 26 de mayo de 1983, y 1985/29, de 29 de mayo de 1985.
y tomando nota de la resolución Fl89/54 del Consejo,
de 24 de mayo de 1989,

Teniendo en cuenta su decisión 35/424, de 5 de diciem
bre de 1980, y la resolución 1980/67 del Consejo Econó
mico y Social, de 25 de julio de 1980, acerca de las directri
ces para años y aniversarios internacionales,

Tomando nota con interés y reconocimiento del informe
del Secretario General preparado en cumplimiento de su
resolución 43/135 108,

1. Proclama el año 1994 Año Internacional de la Fa
milia;

2. Decide que las principales actividades de la obser
vancia del Año se centren en los planos local, regional y
nacional, y reciban la asistencia de las Naciones Unidas y
de su sistema de organizaciones, con miras a crear en los
gobiernos, los encargados de formular políticas y el pú
blico una mayor conciencia de la familia como unidad na
tural y fundamental de la sociedad;

3. Hace suyas las principales recomendaciones, objeti
vos y principios para la observancia del Año que figuran
en el bosquejo amplio de un posible programa para el
Año 109;

4. Invita a todos los gobiernos, los organismos especia
lizados y las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales interesadas, así como a las organizacio
nes nacionales interesadas, a que hagan todos los esfuerzos
posibles para preparar y observar el Año y a que cooperen
con el Secretario General en el logro de los objetivos del
Año;

5. Pide al Secretario General que, sobre la base de su
informe y en consulta con los Estados Miembros, los orga
nismos especializados pertinentes y las organizaciones in
tergubernamentales y no gubernamentales interesadas,
elabore un proyecto de programa para la preparación y ce
lebración del Año y presente un informe sobre la marcha
de los trabajos pertinentes a la Asamblea General en su
cuadragésimo quinto período de sesiones;

6. Pide también al Secretario General que tome medi
das concretas, por conducto de todos los medios de comu
nicación de que dispone, a fin de dar amplia publicidad a
las actividades del sistema de las Naciones Unidas en la es
fera de las cuestiones de la familia y aumente la difusión de
información sobre este tema;

7. Designa a la Comisión de Desarrollo Social órgano
preparatorio y al Consejo Económico y Social órgano de
coordinación para el Año Internacional de la Familia;

8. Decide examinar el informe del Secretario General
en su cuadragésimo quinto periodo de sesiones, en relación
con un tema titulado "Año Internacional de la Familia".

78a. sesion plenaria
8 de diciembre de 1989

44/127. Año Internacional de la Alfabetización

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42/104, de 7 de diciembre de
1987, por la que proclamó el año 1990 ArlO Internacional
de la Alfabetización,

Recordando también que en la Declaración Universal de
Derechos Humanos4 y en el Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales5 se reconoce el de
recho inalienable de toda persona a la educación,

Consciente de que la erradicación del analfabetismo es
uno de los principales objetivos de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo 110 y deberá ser uno de los
ohjetivos de la estrategía del cuarto decenio de las Nacio
nes Unidas para el desarrollo,

Destacando que el analfabetismo generalizado, especial
mente en muchos países en desarrollo, obstaculiza grave
mente el proceso de desarrollo económico y social y el ade
lanto cultural y espiritual de la sociedad,

Convencida de que la alfabetización, especialmente la al
fabetización práctica y la educación apropiada, representa
un elemento indispensahle para el desarrollo y el aprove
chamiento de la ciencia. la tecnología y los recursos huma
nos cn beneficio del pmgreso económico y social,

('onvencida de que el Año Internacional de la Alfabeti
zación ofrecerá llna oportunidad sin igual para movilizar
los esfuerzos a Illvel nacional, regional e internacional des
tinados a comhatir el analfabetismo,

Acogiendo con benepiacito el programa para el Año In
ternacional de la Alfabctizal"Íón preparado por la Organi
zación de las Naciones l'nidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura,

Reconociendo que la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura ha asumido
el papel de organizacion coordinadora del Año Interna
clOnal de la Alfabetizacion,

l. Observa con satls(acción la labor encomiable que
han realizado la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y su Director
General en la preparacIón adecuada del Año Internacio
nal de la Alfabetización;

2. Encomia a los gobiernos que han establecido comi
tés nacionales o estructuras análogas para el Año Interna
cional de la Alfabetización y que han iniciado programas
nacionales destinados a alcanzar los objetivos del Año;

3. Expresa su reconocimiento a los organismos especia
lizados y otras Nganizaciones del sistema de las Naciones
Unidas por su contribución a la preparación del Año In
ternaCIOnal de la Alfabetización;

4. Observa con satis/acción la participación activa de
muchas organizaciones no gubernamentales en las activi
dades preparatorias para el Año Internacional de la Alfa
betización y, en particular, el establecimiento del Grupo
de Trahajo Internacional para la Alfabetización;

:>. Acoge CO/l beneplucito la convocación de la Confe
rencia M undial sobre Educación para Todos, que ha de ce
lebrarse en Tailandia ell marzo de 1990, bajo el patrocinio
conjunto de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la CienCIa y la Cultura, el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de las Na
cIones LJ nidas para la Infancia y el Banco Mundial;

D. I flvita a los Estados Miembros, los organismos espe
cializados y otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas y organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales pertinentes a que adopten medidas apro
piadas para alcanzar 1, 1S objetivos del Año Internacional
de la ",Ifahelizaclón;

") Invita tambiefl a los gobiernos que aún no lo hayan
hecho a que e1ahoren \In programa de medidas para au-

108 A/44/407.
109 [bid., sccc. IV :Uk\(;
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mentar la alfabetización y la alfabetización práctica hasta
el año 2000, de conformidad con el Plan de Acción para
Erradicar el Analfabetismo antes del Año 2000 de la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultural]];

8. Hace un llamamiento a los gobiernos, las organiza
ciones e instituciones económicas y financieras, tanto na
cionales como internacionales, para que presten apoyo fi
nanciero y material a las iniciativas locales, nacionales y
regionales encaminadas a promover la alfabetización;

9 Pide al Secretario General de las Naciones Unidas y
al Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura que den
amplia publicidad a las actividades y medidas que se adop
ten durante el Año Internacional de la Alfabetización;

10. Pide también al Secretano General que, por con-
ducto del Consejo Económico y Social, presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo sexto periodo de
sesiones un informe sobre la aplicación del programa para
el Año Internacional de la Alfabetización;

11. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo sexto período de sesiones un tema titulado
"Año Internacional de la Alfahetización"

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

441128. Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos, desti
nado a abolir la pena de muerte

La Asamblea General,

Recordando el artículo J de la Declaración Universal de
Derechos Humanos, aprobada en su resolución 217 A
(IU), de 10 de diciembre de 1948,

Recordando también el artículo 6 del Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles y Politicos, que figura en el anexo
de su resolución 2200 A (XX 1), de 16 de diciembre
de 1966,

Teniendo presente su decisión 35/437, de 15 de diciem
bre de 1980, reafirmada en su resolución 36/59, de 25 de
noviembre de 1981, de considerar la idea de elaborar un
proyecto de segundo protocolo facultativo del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Politicos, destinado a abo
lir la pena de muerte,

Teniendo también presente su resolución 37/192, de
18 de diciembre de 1982, en la que pidió a la Comisión de
Derechos Humanos que considerase la idea de elaborar un
proyecto de segundo protocolo facultativo, y su resolu
ción 39/137, de 14 de diciembre de 1984, en la que pidió a
la Comisión y a la Subcomisión de Prevención de Discri
minaciones y Protección a las Minorias que siguieran con
siderando esta idea,

Tomando nota del análisis comparativo preparado por el
Relator Especial de la Subcomisión de Prevención de Dis
criminaciones y Protección a las Minorías l12 ,

Tomando nota también de las opiniones expresadas por
los gobiernos a favor y en contra de la pena de muerte, y de
sus comentarios y observaciones respecto de un segundo
protocolo facultativo, que figuran en los informes perti
nentes del Secretario GeneraP u

III Vease Orgaui¡aciou de las Naciollcs Ullldas rara la Educacioll, la
Ciencia y la Cultura. Actu.\ dt' fu Con/¡'rc!lnú Gel/eral, 25(J. rl'UniOfl,

VO!. 1, resoluciones, r,ig. 71
112 E/CN4/Suh.2/1'lK7120
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Refiriéndose a su decisión 42/421, de 7 de diciembre
de 1987, asi corno a la resolución 1989125 de la Comision
de Derechos Humanos, de 6 de marzo de 1989, va la deci
sión 1989/139 del Consejo Económico y SociaL de 24 de
mayo de 1989, de conformidad con las cuales se transmi
tieron a la Asamhlea General, para que adoptase las medi
das del caso, el análisis comparativo y el proyecto de se
gundo protocolo facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Politicos, destinado a abolir la pena de
muerte, preparad()s por el Relator Especial,

Deseando dar a los Estados partes en el Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos que opten por ello la
oportunidad de pasar a ser parte en un segundo protocolo
facultativo de dicha convención,

Habiendo examinado el proyecto de segundo protocoln
facultativo,

1. Expresa su reconocimiento por la labor realizada por
la Comisión de Derechos Humanos y la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías;

2. Aprueba y abre a la firma, ratificación y adhesión el
Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de
muerte, que figura en el anexo a la presente resolución;

J. Exhorta a todos los gobiernos que estén en condicio
nes de hacerlo a que consideren la posibilidad de flrmar y
ratiflcar el Segundo Protocolo Facultativo, o de adherirse
a él.

82a, sesión plenaria
15 de diciembYl' de 1989

A!'iEXO

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la pena de muerte

Los Estados Parte.' etl el presente Protocolo,

Considerando que la abolicióu de la rena de muerte cout ribuye a elevar
la dignidad humana \ desarrollar rrogresivameute los derechos hum,,
IlUS,

Recordando el artkulo 3 de la Declaración Unlversa] de Derechos Hu
manos4, armhada el 10 de diciemhre de 1948, V el articulo 11 del Pacto
Internacional de Derel'hos Civiles y PoJíticos5, aprohado el 111 de dlClelll
hre de 1%6,

Observando que el articulo 6 del Pacto Internacional de Derechos CI

viles y Políticos se refiere a la aholición de la rena de muerte en términos
que indican e1aramenle que dicha abolición es deseahle.

Convencidos de que todas las medidas dt' ahohción de la rena de
muerte deheflau ser conSideradas un adelanto ell el goce del derecho a la
VIda.

Deseoso.\ de contraer por el presente Protocolo un compromiso mter
nacional pala aholir la pena de muerte.

flan conv(,rtido en In siguiente:

.1rtlculo !

l. No se ejecutara i.l ninguna persona sn01eu(1a ,. la Junsll1ccioll de 1111
Estado Parte en el rlcsente Protocolo.

2. Cada lUlO de los Estados Partes adortará todas las mcdldas neu'
sarias para aholir la pena de muerte en su jurisdlcl:loll

Arl/culo .?

l. No se admilira IlIl1guna reserva al presente Protoco)(1, con c'xct'p
\.."Ion dt' una reserva formulada en el momento de la ratificacintl o la adhc
slnn en la que se prc\l'a la aplicación de la pena de muerte en ticmpo dc
guerra cOJnP rOllseCUelh,.'I(.l de una condena por un dcl1to sumamt~nte

gr;lh:' de caracter Oll]¡tar cometido en tiempo de gUl'rra

El Estado Park que formule esa reserva lÍcherú cOlllunicar al Se"
L'rl"tano General de la" Nal:iones Unidas, en el momento dc la ratifica
("Ion (1 la adhL'siüJl, las disposiciones pertinentes de su IcgislaCloll naciollal
;lplicahlcs el tlcmpn ¡le guerra
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3. El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Se
cretario General de las Naciones Unidas dc todo com '""'O o fin de un es
tado de guerra aplicable a su territorio

Articulo .1

Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluIr en los m·
formes que presenten al Comité de Derechos Humanos. en vIrtud del ar
tículo 40 del Pacto, información sobre las medidas que han adoptado
para poner en vigor el presente Protocol,

Arllculo 4

Respecto de los Estados Partes en el Pacto quc hayan hecho una decla
ración en virtud del articulo 41, la competencia del Comité de Derechos
Humanos para recibir y considerar comunicaciones en las que un Estado
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con sus obligaciones se
hará extensiva a las disposiciones del prestOnte Protocolo. a menos que el
Estado Parte interesado haya hecho una declara,'ion en sentido contrano
en el momento de la ratificación o la adhesión

Areiculo .\

Respecto de los Estados Partes en el pnmer Protocolo Facultativo del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, aprobado el 16 de
diciembre de 1966, la competencia del Comité de Derechos Humanos
para recibir y considerar comunicaciones de personas que estén sujetas a
su jurisdicción se hará extensiva a las disposiciones del presente Proto
colo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración
en sentido contrario en el momento de la ratilicación o la adhesión.

Arllculo Ó

l. Las disposiciones del presente Protocolo ''''''In aplicables en carác
ter de disposiciones adicionales del Pacto.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con arreglo
al articulo 2 del presente Protocolo, el derecho garantizado en el pá
rrafo I del artículo I del presente Protocolo no estar" sometido a nin
guna suspensión en virtud del artIculo 4 del Pacto.

ArllClIlo 7

l. El presente Protocolo está abierto a la firma de cualqUier Estado
que haya firmado el Pacto.

2. El presente Protocolo está sUjeto a ratificaclon por cualqUIer Es
tado que haya ratificado el Pacto o se haya adhcrido a d. Los instrumen
tos de ratificación se depositarán en poder del Secrclano General de las
Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierlo a la adhesión de cualquier
Estado que haya ratificado el Pacto o se haya adherido a él.

4. La adhesión se efectuará mediante el depÓSIto del instrumento
correspondiente en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naci,mes Umdas mformará a todos
los Estados que hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido
a él, del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o adhe
sión.

Artículo X

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a
partir de la fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de
ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Nacio
nes Unidas.

2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se
adhiera a él después de haber sido depositado el décimo Itlstrumento de
ratificación o de adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor una vez
transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depo
sitado su propio instrumento de ratificación o de adhesion

Amclllo ()

Las disposiciones del presente Protocolo seran aplrcables a todas las
partes componentes de los Estados federales, Slll limitación n! excepción
alguna.

Articulo Ju

El Secretario General de las Naciones Unidas comUnIcara a todos los
Estados menCIOnados en el párrafo I del artIculo 4R del Pacto:

a) Las reservas, comunicaciones y notificaCIones cont<"'tle a lo dlS
puesto en el ar:ículo 2 del presente Protocolo

h) l.as decJaraciolles hechas conforme a lo dISpuesto en los artÍCu
los 4 o " del presente Protocolo'

(1 1.;1, tlrmas, ratiticacione~y adhesiones cllnfonnes a 1(1 dispuesto en
el artIculo 7 del presente Prot(Kolo;

d) L, fecha en que entre en vIgor el presente Protocolo conforme a lo
dispuestn en el articulo ~ del Inislllü

·trflCII/O JJ

I El presente l'rolocolo, cuyos textos en árabe, chino, espallOl, fran·
cés. Ingles y ruso son igualmen\(' autentIcos. será depositado en los archi·
vos de las NaCIOnes \!mdas.

, El Secretario General de las NaCiones Unidas enviará copIas certi-
ficadas del presente Protocolo, ¡odns Ins Estados mem'ionados en el ar
ticuip 4~ lkl l'ai:tn

44/129. Pactos internacionales de derechos humanos

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 33/51, de 14 de diciembre

de 1978, 34/45, de 23 de noviembre de 1979,35/132, de 11
de diciembre de 1980, 36/58, de 25 de noviembre de 1981,
37/191, de 18 de diciembre de 1982,38/116 Y38/117, de
16 de diciembre de 1983, 39/136 Y 39/133, de 14 de di
ciembre de 1984, 40/115 Y40/116, de 13 de diciembre de
1985,41/32, de 3 de noviembre de 1986,41/119 Y41/121,
de 4 de diciembre de 1986,42/103 Y421105, de 7 de di
ciembre de 1987, y 43/114, de 8 de diciembre de 1988, y
tomando nota de las observaciones generales aprobadas
por el Comité de Derechos Humanos en su 891a. sesión,
celebrada e! 5 de abril de 1989114, en virtud del párrafo 4
del artículo 40 del Pacto Internacional de Derechos Civi·
les y Politicos5,

Consciente de que los Pactos internacionales de derechos
humanos5 constituyen los primeros tratados internaciona·
les globales y jurídicamente obligatorios en la esfera de los
derechos humanos y que. junto con la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos4, forman e! núcleo de la
Carta Internacional de Derechos Humanos,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la situación del Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Politicos y de! Protocolo Facultativo
de! Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 115,

Recordando e! Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales5 y el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, y reafirmando que todos los
derechos humanos y las libertades fundamentales son indi
visibles y están relacionados entre sí y que la promoción y
protección de una categoría de derechos jamás puede exi
mir ni excusar a los Estados de la promoción y protección
de los demás derechos,

Reconociendo e! importante pape! que desempeña el Co
mité de Derechos Humanos en la aplicación del Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos y de su Proto
colo Facultativo\

Reconociendo también el importante papel que desem
peña el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales en le' aplicación del Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales,

Tetllendo presentes las importantes responsabilidades
del Consejo Económico y Social en relación con los Pactos
internacionales de derechos humanos,

Acogiendo con agrado la presentación a la Asanblea Ge
neral del mforme anual del Comité de Derechos

114 Docllmentos Oficia le.' d .. la Asamblea General. cuadragesimo
(liarlo {",rlOdo d .. '''.110''(''. .'ú'I'/em .. '¡(o No. 40 (A/44/40), anexo VI

11" .\ .-t.¡/441
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Humanosl1 6 y del informe del Comité de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales sobre su tercer periodo de
sesiones 117,

Considerando que el funcionamiento eficaz de los órga
nos creados en virtud de tratados establecidos de confor
midad con las disposiciones pertinentes de los instrumen
tos internacionales sobre derechos humanos desempeña
un papel fundamental y representa, por lo tanto, una cons
tante e importante preocupación de las Naciones Unidas,

Observando con preocupación la critica situación con res
pecto a los atrasos en la presentación de informes de los
Estados partes en los Pactos internacionales de derechos
humanos,

Recordando con reconocimiento los resultados de la reu
nión de los presidentes de los órganos creados en virtud de
los tratados de derechos humanos, que se celebró en Gine
bra del 10 al 14 de octubre de 1988 118,

1. Toma nola con reconocimiento del informe del Co
mité de Derechos Humanos sobre sus periodos de sesiones
34", 35° Y36°116, incluidas las sugerencias y recomendacio
nes de carácter general aprobadas por el Comité;

2. Toma nota también con reconocimiento del informe
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les sobre su tercer período de sesiones, incluidas sus suge
rencias y recomendaciones;

3. Expresa su satisfacción por la forma seria y cons
tructiva en que ambos Comités están desempeñando sus
funciones;

4. Insla a los Estados partes en los Pactos Internacio
nales de Derechos Humanos a que presten activa atención
a la protección y la promoción de los derechos civiles y po
líticos, asi como de los derechos económicos, sociales y
culturales;

5. Expresa su reconocimiento a los Estados partes en el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que
han presentado sus informes al Comité de Derechos Hu
manos con arreglo al artículo 40 del Pacto e insta a los Es
tados partes que todavía no lo hayan hecho a que presen
ten sus informes cuanto antes;

6. Insta a los Estados partes en el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos a los cuales el Comité de
Derechos Humanos ha pedido que suministren informa
ción adicional a que atiendan a esa solicitud;

7. Encomia a los Estados partes en el Pacto Internacio
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que
han presentado sus informes con arreglo al artículo 16 del
Pacto e insta a los Estados partes que todavía no lo hayan
hecho a que presenten sus informes lo antes posible;

8. Observa con satisfacción que la mayoría de los Esta
dos partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos y un número cada vez mayor de Estados partes
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales se han hecho representar por expertos a
los efectos de la presentación de sus informes, ayudando
así a los órganos de vigilancia respectivos en su labor, y es
pera que todos los Estados partes en ambos Pactos tomen
las disposiciones necesarias para hacerse representar de
esa manera en el futuro;

9. Insla nuevamente a todos los Estados que aún no lo
hayan hecho a que se hagan partes en el Pacto Internacio
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en el

Ilb DOClnnCIl(O.\ (~/ici(JI<,.\ dc lu Awmhlt'() GCfliTal. cuwJruJ!.cs//1l{/
cuur/o p",iodo de sniotln. Sup/"I/1<'t110 No. 40 (A/44/40)

117 Documcntos Ojióa/c.\ del COll\cjo j.,'t'01wmico V Socwl. /<)0<4.
Sup/emel1/o No. 4 ([/\989122).
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y a
que consideren la posibilidad de adherirse al Protocolo Fa
cultatiyo del Pacto Internacional de Derechos Civiles ~

Políticos;
la. Invita a lo:, Estados partes en el Pacto Internacio

nal de Derechos Civiles y Políticos a que consideren la po
sibilidad de formular la declaración prevista en el artícu
lo 41 del Pacto;

11. Ponc dc relicvc la importancia de que los Estados
partes cumplan en la forma más estricta las obligacioncs
que les imponen el Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional dc
Derechos Civiles y Políticos y, cuando proceda, el Proto
colo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Ci
viles y Políticos;

12. Destaca la Importancia de evitar el menoscabo gra
dual de los derechos humanos por la suspensión de las
obligaciones contraídas en virtud de los Pactos y subraya
la necesidad de que se observen estrictamente las condicio
nes y los procedimientos convenidos en materia de suspen
sión de las obligaciones con arreglo al artículo 4 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos, teniendo
presente la necesidad de que los Estados partes proporcio
nen la información más completa posible durante los esta
dos de emergencia, de modo que pueda determinarse si las
medidas adoptadas en esas circunstancias son justificadas
y apropiadas;

13. Hace un llamamiento a los Estados partes en los
Pactos que han ejercido su derecho soberano de formular
reservas de conformidad con las normas pertinentes de de
recho internacional para que estudien la posibilidad de re
considerar dichas reservas;

14. Insta a los Estados partes en "1 PJcto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Cdu'r¡¡!es los orga
nismos especializados y otros organismos cl)mFctcl~Ü·.' ti,·
las Naciones Unidas, a que presten su coopcración j

apoyo plenos al Comité de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales;

15. Pide al Secretario General que mantenga infor
mado al Comité de Derechos Humanos y al Comité de De
rechos Económicos, Sociales y Culturales acerca de las ac
tividades pertinentes de la Asamblea General, del Consejo
Económico y Social, de la Comisión de Derechos Huma
nos, de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer, de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías, del Comité para la Eli
minación de la Discriminación Racial, del Comité para la
Eliminacion de la Discriminación contra la MUJer, del C(I
mité contra la Tortura y, cuando proceda, de otras comI
siones orgánicas del Consejo Económico y Social y de los
organismos especializados, y también que transmita a dI
chos órganos los informes anuales del Comité de Derechos
Humanos y del Comité de Derechos Económicos. Sociales
y Cultura(es;

16. Pidc tamhic/l al Secretario General que, en el
marco de los recursos existentes, se asegure de que el Co
mité de Derechos Humanos y el Comité de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales puedan celebrar los pe'-¡o
dos de sesiones necesarios, y de que se les proporci H1C

apoyo administrallvo y servicios de redacción de actas re
sumidas;

17. Pidc adelnas al Sccretario General que vele porqul'
el Centro de Derel'hos Humanos de la Secretaria a\\l(k
eficazmente al Comité de Derechos Humanos y al C';[lIitl'
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales cn el CUIll

plimiento dc sus respectivos mandatos;

IX. /llIla nucvamcntc al Secretario General a quc. 'e
[uendo en l'l[enta las sugerencias del Comitl; de Derecl1'I>
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Humanos, adopte medidas enérgicas, con los recursos
existentes, para dar mayor publicidad a la labor del Co
mité y, análogamente, a la labor del Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales;

19, Alienta a todos los gobiernos a que publiquen en el
mayor número posible de idiomas los textos del Pacto In
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos y del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, y a que los dist ribuyan y los
den a conocer en la mayor medida posible en sus territo
rtOS;

20, Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto periodo de sesio
nes, en relación con el tema titulado "Pactos internacio··
nales de derechos humanos", un informe sobre la
situación del Pacto Internacional de Derechos Económi
cos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de De
rechos Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/130. Indivisibilidad e interdependencia de los dere
chos económicos, sociales, culturales, civiles y
políticos

La Asamblea General,

Consciente de las obligaciones que tienen los Estados en
virtud de la Carta de las Naciones Unidas de promover el
progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un con
cepto más amplio de la libertad y fomcntar el respeto y la
observancia universales de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales de todos, sin distinción por moti
vos de raza, sexo, idioma o religión,

Reafirmando la Declaración Universal de Derechos Hu
manos4, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Poli
ticos5, el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales5 y la Declaración sobre el Progreso y
el Desarrollo en lo Social 2R ,

Recordando que en los preámbulos de los Pactos inter
nacionales de derechos humanos5 se reconoce que no
puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del
temor y de la miseria, a menos que se creen condIciones
que permitan a las personas gozar de sus derechos cconó
micos, sociales y culturales, así corno de sus derechos civi
les y políticos,

Recordando también sus resoluciones 40/114, de 13 de
diciembre de 19R5, 41/117, de 4 de diciembre de 1986,
42/102, de 7 de diciembrp de 19R7, y 43/1 13, dc R de di
ciembre de 19RR,

Reafirmando las disposiciones de su resolución 32/130,
de 16 de diciembre de 1977, en el sentido de que todos los
derechos humanos y libertades fundamentales son indivi
sibles e interdependientes y que la promoción y rroteeeión
de una categoría de derechos jamás ruede eximir ni excu
sar a los Estados de la rromoeión y protección de los de
más derechos,

Convencida dc quc debc prestarse igual atención y ur
gente consideración a la realización, promoción y rrotec
ción de los derechos económicos, sociales, cult uralcs, civi
les y políticos,

Deseosa dc climinar todos los obstáculos que imriden la
realización plena de lo~ derechos humanos. en particular
las violaciones flagranll's y masiv;ls de los dl'rccho~ huma
nos,

Reafirmando que existe una relación estrecha y multidl
mensional entre el desarme y el desarrollo, que el progreso
en la esfera del desarme rromovería considerablemente el
progreso en la esfera del desarrollo y que los recursos que
se liberaran mediante medidas de desarme podrian contri
buir al desarrollo económ ICO \ social y al bienestar de to
dos los rueblos,

RecolloClendo que la r"alizaclón del derecho al de~;¡

rrollo ruede ayudar a rfOlIlover el disfrute de todos los dc
rechos humanos ~ las libertades fundamentales.

Recordando las resoluclOne~ de la Comisión de Dere
chos Humanos 19R5/4::' de 14 de marzo de 19R541 ,

19Rb/l 5. de 10 de marzo de 19R6 104, 19R7 1 19 v 1987120,
de 10 de marzo de 19R744 , Y 19RR/22 Y 198R;23, de 7 de
marzo de 19R845 , \ tomando nota de las resoluciones de la
Comisión 19R9/12 y 1989/13, de 2 de marzo de 19892, en
que señaló que la realizaCión, rromoción y protección de
los derechos economicos, sociales y culturales no han recI
bido sufiCiente atención en el marco del sistema de las Na
ciones Unidas,

1 Observa la Importancia fundamental de los esfuer-
zos nacionales y b coopcración internacional para lograr
la realización cabal y eficaz de todos los derechos humanos
reconocidos en lo~ Pactos internacionales de derechos hu
manos y otros inst rumenlOS internacionales;

2. lIace un Ilamamiellto a todos los Estados para que
apliquen roliticas encammadas a la realización, promo
ción y rrotección de lo~ derechos económicos, sociales,
culturales, civiles y políticos reconocidos en los Pactos in
ternacionales de derechos humanos y otros instrumentos
internaCIOnales;

3. Pide al Secretario General que intensitique sus es
fuerzos en el marco del rrograma de servicios de asesora
miento a los Estados en la realización, promoción y rfil
tección de los derechos humanos y las libertades
fundamentales enunciados en los Pactos internacionales
de derechos humanos v dlros instrumentos internacIOna-
les; .

4. 111sla al Secretario General a que, en el marco de los
recursos existentes, adorte medidas enérgicas para dar ru
blicidad al Comité de D<:rechos Humanos y al Comité de
Derechos Económicos, SOCiales y Culturales y para garan
tizar que reciban rleno aroyo administrativo de manera
que ruedan desempeñar sus funciones eficazmente;

5. Pide a los organos de las Naciones Unidas que, en
cooperación con los organismos especializados, los Esta
dos Miembros y la~ organizaciones no gubernamentales,
presten atención por igual a los derechos económicos, so
ciales, culturales, civiles y políticos en la Camraña M un,
dial de Información Púhlica sobre los Derechos Humanos;

6. Decide examinar en su cuadragésimo qumto pcríodo
de sesiones, en relación C<ln el tema "Pactos internaciona
les de derechos humanos", la cuestión de la indivisibilidad
e interdependenCia de los derechos economicos, sociales,
culturales, Civiles y rOlillc'OS

H20 . .ll'siOI/ piel/ano
15 de diciemhre de 19HI)

44/131. Eliminación de todas las formas de intoleranda
religiosa

La i!wmhlea Gelleral.

COI/.I(/l'l//e de la neceSidad de promover el r'esrl'lO unl·
versal v la ohsenaneia de lo~ derechos humalh)~ v las 11
hertad~'s fundamentales pa ra todos. sin dislll1l'lol1es 1)'"
1I111II\1.I',.k !':ll;l, "(,'<l, lll11l1l:l t' religi11Il,
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Reafirmando su resolucIón ]6/55, de 25 de noviembre
de 1981, por la que proclamó la Declaración sobre la eli
minación de todas las formas de intolerancia y discrimina
ción fundadas en la religión () las convicciones,

Recordando su resolucion 4.\/ 108, de 8 de diciemhre de
1988, en la que pidió a la Comisión de Derechos Humanos
que prosiguiera su examen de las medidas encaminadas a
aplicar la Declaración,

Alentada por los esfuerlOs realizados por la Comisión de
Derechos Humanos v la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y l)rotección a las Minorias para estu
diar la evolución de los acontecimientos que afectan a la
aplicación de la Declaración,

Recordando la resolución 1988/55 de la Comisión de
Derechos Humanos, de 8 de marzo de 198845 , y la decisión
1988/142 del Consejo Económico y Social, de 27 de mayo
de 1988, con arreglo a las cuales se prorrogó por dos años
el mandato del Relator Especial nombrado para examinar
los incidentes y las actividades de los gobiernos en todo el
mundo que son Incompatihles con las disposiciones de la
Declaración y para recomendar medidas correctivas, se
gún proceda,

Poniendo de relieve que las organizaciones no guberna
mentales y los órganos y grupos religiosos de todos los ni
veles tienen un papel importante que desempeñar en la
promoción de la tolerancia y la protección de la Iihertad de
religión o de convicciones, mediante, entre otras cosas, la
participación en el examen de los medios más eficaces de
promover la aplicación de la Declaración,

Consciente de la importancia de la educación para asegu
rar la tolerancia en materia de religión y convicciones,

Gravemente preocupada por las mamfestaciones de into
lerancia y discriminación fundadas cn la religión o las con
vicciones que se siguen produciendo en muchas partes del
mundo,

Estimando que, en consecuencia, es necesario desplegar
mayores esfuerzos para promover y proteger el derecho a
la libertad de pensamiento, conciellcia, religión y convic
cIOnes y para eliminar todas las formas de intolerancia y
discriminación fundadas en la religión o las convicciones,

l. Reafirma que la lihertad de pensamiento, concien
cia, religión y cOllvicciones es un derecho que se debe ga
rantizar a todos sin discriminación;

2. Insta a los Estados a que, en consecuencia, de con
formidad con sus respect ivos sistemas constitucionales y
con instrumentos internacionalmente aceptados, tales
como la Declaración Universal de Derechos Humanos4, el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos5 y la
Declaración sohre la eliminación de todas las formas de in
tolerancia y discriminación fundadas en la religión o en las
convicciones, proporcionen, cuando IlO lo hayan hecho to
davía, garantías constit ucionales y jurídicas adecuadas
para .Ia. libertad de pensamiento, conciencia, religión y
conVICCiones, incluida la institución de recursos eficaces
cuando haya casos de intolerancia o discriminación funda
das en la religión o en las conVICCiones;

3. Insta a todos los Estados a que adopten (odas las
medidas apropiadas para combatir la intolerancia y fo
mentar la comprensión, la tolcranl"la y el respeto en cues
tiones relativas a la libertad de religión o convicciones y.
en ese contexto, a que examinen, cuando sea necesario. la
supervisión y la formación de los funcionarios de la admi
nistración pública, los educadores y demás funcionarios
públicos? a fin de asegurarse de que, en el desempeño de
sus funCIOnes otlciales, respeten las diferentes religiones y
conVICCIones y no discrimincn contra las personas que
profesan otras religioncs (l cpnVICc'IPncs:

4. Invita a la Universidad de las Naciones Unidas y a
otras inStituciones universitarias y de investigación a que
inicien programas y estudios sobre el fomento de la com
prensión, la tolerancia y el respeto en cuestiones relativas a
la libertad de religión o convicciones;

5. Considera que es conveniente acrecentar las acti\l
dades de promoción y de información púhlica de las Na
ciones Unidas en cuestiones relativas a la libertad de reli
gión o convicciones y garantizar que se adopten medidas
apropiadas para tal fin en el contexto de la Campaüa Mun
dial de Información Pública sohre los Derechos Humanos;

6. Invita al Secretario General a que siga aSignando la
mayor prioridad a la difusión del texto de la Dec1aracion
sobre la eliminaCIón de todas las formas de intolerancia y
dIscriminación fundadas en la religión o las conviccioncs,
en todos los idiomas oficiales de las N aciones Unidas, y a
que adopte todas las medidas apropiadas para facilitar ese
texto para su uso a los centros de información de las Na
ciones Unidas, asi como a otros órganos interesados;

7. Acoge con satisfacción los esfuerzos de las organiza
Ciones no gubernamentales por promover la aplicación de
la Declaración, lI1c1uida la Segunda Conferencia Interna·
clOnal sohre la manera de promover la Declaración sohre
la eliminación de todas las formas de intoleranCia y discn
minación fundadas en la religión o las convicciones. cele
brada en Varsovia del 14 al 18 de mayo de 191'9;

8. Pide al Secretario General que invite a las organiza
Clones no gubernamentales interesadas a que consideren
qué otras funciones podrian desempeñar en relación con la
aplicación de la Declaración y su difusión en idiomas na
cionales Y' vernáculos;

9. Insta a todos los Estados a que estudien la posibIli
dad de difundir el texto de la Declaración en sus respecti
vos idiomas nacionales y a que faciliten su difusión en los
Idiomas nacionales y vernáculos;

10. Recuerda con satisfacción la decisión del Conselo
Económico y Social, basada en la recomendación formu
lada por la Comisión de Derechos Humanos en su 44° pe
riodo de sesiones, de renovar por dos años el mandato del
Relator Especial nombrado para examinar los incidentes y
¡as actiVidades de los gobiernos, en todas partes del
mundo, que sean incompatibles con las disposiciones de la
DeclaraCión y para recomendar medidas correctivas, se
gún proceda;

11. Observa que la Comisión de Derechos Humanos,
sobre la hase de un informe que ha de presentar la Subco
misión de Prevención de Discriminaciones y Protección a
las Minorías, tiene previsto examinar en su 46° periodo de
sesiones la cuestión de la redacción de un instrumento in
ternacional obligatorio sobre la libertad de religión o con
Vicciones y, al respecto, destaca la pertinencia de la resolu
ción 41/120 de la Asamblea General, de 4 de diciemhre de
1986, titulada "Estahlecimiento de normas internaciona
les en materia de derechos humanos";

12. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que pro
siga su examen de medidas encaminadas a aplicar la De
claración y que presente un informe, por conducto del
Consejo Económico y Social, a la Asamblea General en su
cuadragésimo qUlI1to periodo de sesiones;

U. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema tit ulado
"Eliminación de todas las formas de intoleranL'ia fl'li
giosa" y ,~xaminar el informe de la COl11iSIOn de Der"c!Hls
Humanos en relación con ese lema.

R2a. S¡'SIOII plcllanu
15 dc "i,.icm!>/"( d,. I/),1N
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44/132. Principios rectores sobre la reglamentación de
los ficheros computadorizados de datos perso
nales

La Asamblea General,

Teniendo en cuenta la resolución 1989/43 de la Comi
sión de Derechos Humanos, de 6 de marzo de 19892, y la
resolución 1989/78 del Consejo Económico y Social, de 24
de mayo de 1989, tituladas "Principios rectores sobre la
utilización de ficheros computadorizados de datos perso
nales",

1, Expresa su reconocimiento al Relator Especial de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protec
ción a las Minorías, Sr. Louis Joinet, por su informe sobre
el proyecto de principios rectores sobre la reglamentación
de los ficheros computadorizados de datos personales ll9;

2. Da las gracias a los gobiernos que han enviado al Se
cretario General sus comentarios y sugerencias sohre el
proyecto de principios rectores 120;

3. Invita al Relator Especial a presentar a la Comisión
de Derechos Humanos en su 46° período de sesiones una
versión revisada del proyecto de principios rectores, te
niendo en cuenta, entre otras cosas, esos comentarios y su
gerencias;

4. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que exa
mine el proyecto de principios rectores revisado y que, tras
haberlo examinado y, de ser necesario, modificado, lo
transmita a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto período de sesiones, por conducto del Consejo Eco
nómico y Social, para su aprobación definitiva,

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/133. Derechos humanos y progresos científicos y
tecnológicos

La Asamblea General,

Observando que el progreso científico y tecnológico es
uno de los factores decisivos del desarrollo de la sociedad
humana,

Recordando la Declaración sobre la utilización del pro
greso científico y tecnológico en interés de la paz y en be
neficio de la humanidad, aprobada por la Asamblea Ge
neral en su resolución 3384 (XXX), de 10 de noviembre
de 1975,

Teniendo presentes las disposIciones pertinentes de la
Declaración Universal de Derechos Humanos4, el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales5, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos5 y la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en
10 Social28 ,

Consciente de que sólo el genio creador del hombre forja
el progreso y posibilita el desarrollo de la civilización en
un clima de paz, y de que debe reconocerse el valor su
premo de la vida humana,

Recordando la fundamental importancia del derecho a
la vida,

Convencida de que, en la era del progreso cientifico y tec
nológico moderno, los recursos de la humanidad y las acti
vidades de los científicos dehen dedicarse al desarrollo pa
cífico de los países en las esferas ,'conomica. social y

11" E/CN.4/Suh,2/l<JKK/'2
12() Véase A/44/1>06 y Add J

cultural y para el mejoramIento de los niveles de vida de
todos los pueblos,

Tenlelldo presente que d inlercambio y la transferenCIa
de conocimientos científicos y tecnológICOS figuran entre
los medios importantes para acelerar el desarrollo social y
económíco de los paises cn desarrollo,

Recordando sus resolul'lones pertinentes,

l. Reafirma el valor que tiene la Declaración sobre la
utilizacion del progreso l'lentifieo y tecnológico en interes
de la pal y en heneficio de la humanidad, para promover
los derechos humanos v las lihertades fundamentales;

2. t"'x/zorta a todos los Estados a desplegar los mayores
esfuerzos para utilizar lo~ logros de la ciencia y la tecnolo
gía a fin de promover, en ,'()JJdiciones de paz, el desarrollo
y progresll en las esfera~ social, económica y cult ural;

.1, Recuerda la responsabilidad histórica que incumhe
a los gobiernos de todos los paises del mundo de preservar
la civilización y de velar porque cada persona disfrute de
su derecho inalienable a la vida, y los insta a que hagan
todo lo posible por ayudar a proteger el derecho a la vida
mediante la adopción de medidas apropIadas a nivel tanto
nacional como internaCional:

4. ¡";x/zorta a todos lo~ Estados, los órganos competen
tes de las Naciones U nidas, los organismos especializados
y las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales interesadas a que tomen las medidas necesarias
para lograr que los resultados del progreso científico y tec
nológico y el potencial material e intelectual de la humani
dad se utilicen en beneficIO de la humanidad y para promo
ver )- fomentar el respeto universal de los derechos
humanos y las Iihertades fundamentales;

5. Puje a la Comisión de Derechos Humanos que, al
examinar el tema titulado "Derechos humanos y progre
sos científicos y tecnológic'os", siga prestando atención a la
cuestion de la aplicación de las disposiciones de la Decla
raClon,

6, Invita a la Comision de Derechos Humanos a pres
tar asistencia a la Subcomisión de Prevención de Discrtmi
nacíones y Proteccíón a las Minorías en la preparación del
estudio solicitado por la Comisión en sus resoluciones
1982/4, de 19 de febrero de 1982 101 , 1984/29, de 12 de
marzo de 198410 ', 1986/11. de 10 de marzo de 19861(14, y
1988/61. de <) dc marzo de 198845 ;

7. Decidc incluir en el programa provisional de su cua
dragesimo quintn pertodo de sesiones el tema titulado
"Derechos humanos) I,rogresos cientificos y tecnológi
cos"

82a. sesion plenaria
15 de dicicmhrc dc /98')

44/134. Derechos humanos y progresos científicos y
tecnolúgicos

La Awmblea General.

Recordalldo su resolución 3.1/5.1, de 14 de diciemhre
de 1978, en la que pidió a la Comisión de Derechos Huma
nos que II1stara a la SuhnmlÍsion de Prevención de Discrt
minaclones y ProtecciOll a las Minorías a que hiciera, con
carúclcr prioritario, un est udlO de la cuestión de la protec
ción de las persllllas detenidas por razones de mala salud
mental, con miLIS a formular orientaciones.

I en/clldo CII cuenta la ohíigación de todos los Estados de
fomentar y respetar los derechos humanos y las Iihertades
fundamentales de todos. InclUidas las personas en sitlla
C1<1I\ desfavorecida. talc~ nm1(l las que padecen enfermeda
dcs 11Icl1lales,
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Consciente de los PrincIpios de ética médica aplicables a
la función del personal de salud, especialmente los médi·
cos, en la protección de las personas presas y detenidas
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, lI1humanos
y degradan tes 121,

Recordando tamhién su resolución 43/109, de 8 de di
ciembre de 1988, en la que acogió complacida los progre
sos realizados por el Grupo de Trahajo de la Subcomisión
de Prevención de DiscriminacIOnes v Protección a las MI
norías, y en la que invitó a la Comisión de Derechos Hu
manos a examinar el tema en su 45° período de sesiones te
niendo en cuenta las recomendaciones de la Suhcomisión,

Tomando nota de la resolución 1989/40 de la ComiSIón
de Derechos Humanos, de 6 de marzo de 19892, y de la re
solución 1989/76 del Consejo Económico y Social, de 24
de mayo de 1989, en la que e! Consejo autorizó a un grupo
de trabajo abierto de la Comisión a examinar, revisar y
simplificar, según procediera, el proyecto de conjunto de
principios y garantías para la protección de los enfermos
mentales y para e! mejoramiento de la atención de la salud
mental presentado por la Subcomisión 122, con miras a pre
sentarlo a la Comisión en su 46° período de sesiones,

Expresando su conviccián de que todas las personas que
padecen de una enfermedad mental deben ser tratadas con
la humanidad y el respeto que merece la dignidad inhc
rente a la persona humana,

Reafirmando su convicción de que el uso impropio de la
siquiatría para confinar a personas en instituciones siquia
tricas por sus opiniones polítícas o por otros motivos de
orden no médico, como se refleja en el informe de! Relator
Especial de la Subcomisión 123, constituye una violación (k
sus derechos humanos,

1, Reitera que se requieren con urgencia principios y
garantías para proteger a las personas que padecen una en
fermedad mental o que han sido detenidas por razones de
mala salud mental:

2, Acoge complacida el estahlecimiento de un grupo de
trabajo abierto de la Comisión de Derechos Humanos, e
insta a ese grupo a que examine sin dilación el proyecto dc
principios y garantías para la protccción de los enfermos
mentales y para el mcjoramiento de la salud mental:

3, Pide a la Comisión de Derechos Humanos que exa·
mine el tema en su 46° pcriodo de sesiones a la luz de las
deliberaciones y recomendaciones del grupo de trabajo
abierto, con miras a presentar el proyecto de conjunto de
principios y garantías, por conducto del Consejo Econó
mico y Social, a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto período de "e"iolll''',

X2u,'iesion plenurw
15 de diuemhre de ! 911')

44/135. Aplicación efectiva de los instrumentos interna
cionales de derechos humanos, incluidas las
obligaciones en materia de presentación de in
formes de conformidad con los instrumentos in
ternacionales de derechos humanos

La Asamblea General.

Recordando su resolul'ion 4J/ll ". (k 8 de diciembrc dc
1988, así como sus Otr:IS resoluciones pertinentes,

I 1 Re:-..oluciÓtl 37/1{Q, alh'\ll

12 Vease E/eN -l/Suh,Y1"",.' I "'C' 1\
1 , E/C\JA/Suh.'/ 1",~\/ 17

ronwndo no/u de las resoluciones 1989/46 y 1989/47
de la Comisión de Derechos Humanos, de () de mal"lO
de 19R1).',

ReujirlllLlndo que Lt aplicaClon efcl'llva de los instru
metilos (le las Na~'IlJJ1es Unidas sobre derechos humanos
reviste importar1c"la capital para los esfuerzos hechos por
la Organización, de conformidad con la Carta de las Na
cIones LJ nidas y la Declaración Universal de Dereclws
l{umanos4• par:l promover el respeto universal y la obstT
vancla dl' los derechos humanos y las Iihertades funda
mentales,

ConSiderando que el funcionamiento eficaz dc los lÍrga
nos creados en virtud de tratados estahlecidos de confor
mídad con los inslrumentos de las Naciones Unidas sohre
derechos hUrnall\lS es indispensable para la aplicacion
efectiva de esos Instrumentos,

Reajirmando su responsahilidad de asegurar el funcio
namiento adecuado de los órganos creados en virtud de
tratados estahlecldos de conformidad con los instrumen
tos aprob;tdos plH' la Asamblea General y, a ese respecto,
reafirmando ademús la importancia de:

a) Asegurar <,1 funCIOnamiento eficaz de los sistemas
ck presentación ,.le informes periódicos por los Estados
partl's en csos in~trumentos,

h) Abordar el problema de conseguir suficientes recur
sos financieros, quc continúa ohstaculizando el adecuado
funcionamiento de los órganos creados cn virtud de trata
dos sobre derechos humanos, y de proporcionar recursos
suficíente~ para garantizar su funcionamiento eficaz,

el Encarar tanto la cuestión de las obligaciones de pre
sentar mformes como la de las consecuencias financieras al
conSIderar la pOSibilidad de establecer nucvos illstrumell
tos sobre derechos humanos,

Reco/lO.'ielld" 'luC la aplicación cfectlva dc los instru
mentos s,)hre dnechos humanos. quc comprcnde la prl"
sentacion de \I1formes periódicos por los Estados partes a
los órgan,ls pertillcntes creados en virtud de tratados y el
fUnClOllatlllento ,'f!cal de los propios órganos, no sola
mentl' aumenta le, responsabilidad ltIlernacíonal respecto
de la promociol1 y protección de los derechos humanos,
S\l10 que ademas nfrcce a los Estados partes una valiosa
nportunidad para examinar las políticas y los programas
ljue afcctlll a la promoción y protección de los derechos
humanos y hacer los aJustes uecesarios,

J~xpres¡}ndo prmcupación por la acumulación cada vez
mayor de informes atrasados relativos a la aplicacilÍn de
los instrumentos dc las Naciones Unidas sobre derecho"
humanos por I¡)~ ESlados partes y por las demoras en el
,'\amen dl' los informes por los órganos creados en virtud
de tratados,

1(}//J(J n<lo IlOIU del i11 forme del Secretario GenLTaP 24 so
bre los progreso~ realizados para aumentar la eficaCIa del
funCIOnamiento de los ()rganos creados en virtud de trata
d,)s sobre dercchLíS humanos, dc confórmidad, entrc otras
C<lsas. con las c(lneluslOnes y recomendaciones dc la rell
illón dc las perS(1I1aS que presiden los órganos lTeados cn
Virtud dc tratad"s sobre derechos humanos, celehrada c'n
(jinehra del 10 ,11 14 de octubre de I<JXXI25,

f(!I1lUlldu 1/0/(, ('un r('conocimil'1l1o del estudil)126 sohn'
Ius puslbks enfuques el largo plazo para aUlIlcntar la dic-a
l.'la del fUlll'l()nalnll'llto dc los organos existenll'\ y futur()s
..'stablel'idl's l'n \ Irtud de instrumentos sohrl' deredl<ls hu
IIlan<1S dl' las 1\~h'I()lh'S linidas, preparado por un l'xpcrto

, ,
\ ·1,) ;l)
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independiente en cumplimiento de las resoluciones men
cionadas supra,

l. Hace suyas las recomendaciones de la reunión de las
personas que presiden los órganos creados en virtud de
tratados sobre derechos humanos, celebrada con objeto de
simplificar, racionalizar y mejorar los procedimientos de
presentación de informes, y apoya los esfuerzos que reali
zan constantemente esos órganos y el Secretario General
en sus respectivas esferas de competencia;

2. Acoge con satisfacción el nombramiento por el Se
cretario General de un grupo de trabajo encargado de pre
parar un estudio sobre la computadorización, en la me
dida de lo posible, de la labor de los órganos de supervisión
de tratados, con miras a mejorar la eficacia y facilitar el
cumplimiento de las obligaciones en materia de presenta
ción dc informes de los Estados partes y el examen de los
informes por los órganos creados en virtud de tratados;

3. Toma nota del informe presentado por el Secretario
GeneraJl27 al Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales en el cual se indica el alcance de la duplicación
de las cuestiones abordadas en los instrumentos interna
cionales sobre derechos humanos, con miras a reducir, se
gún proceda, la duplicación en los órganos de supervisión
de las cuestiones planteadas con respecto a cualquier Es
tado parte;

4. Alienta al Secretario General a quc, según lo pre
visto, termine de elaborar el proyecto de manual detallado
de presentación de informes para ayudar a los Estados
partes a cumplir sus obligaciones en esa materia, y a que lo
distribuya a los diversos órganos creados en virtud de tra
tados para fines de 1989;

5. Insta una vez más a los Estados partes a que hagan
todo lo posible por cumplir sus obligaciones en materia de
presentación de informes y a que presten ayuda, en forma
individual y por medio de las reuniones de los Estados par
tes, a fin de determinar y aplicar medidas encaminadas a
simpli~~ar y mejorar aún más los procedimientos de pre
sentaclOn de 1I1formes y reforzar la coordinación y la co
rriente de información entre los órganos creados en virtud
de tratados y otros órganos pertinentes de las Naciones
Unidas, incluidos los organismos especializados;

6. A~oge con satisfacción la importancia atribuida por
la reum~n de las personas que presiden los órganos crea
dos en virtud de tratados y por la Comisión de Derechos
Humanos a la asistencia técnica y los servicios de asesora
miento y, en consecuencia:

a) .Hace suya la solicitud de la Comisión de que el Se
cretano General le informe periódicamente sobre posibles
proyectos de asistencia técnica determinados por esos ór
ganos;

b) Invita a los órganos creados en virtud de tratados a
que, con carácter prioritario, presten atención a la deter
minación de tales posibilidades en el curso del examen de
los informes periódicos de los Estados partes;

7. Hace suyas las recomendaciones de la reunión de las
personas que presiden los órganos creados en virtud de
tratados sobre la necesidad de asegurar recursos financie
ros y de personal adecuados para las actividades de esos
órganos y, en vista de ello:

a) Reitera su solicitud dc que el Secretario General
examine la necesidad de dotar de recursos de personal ade
cuados a los diversos órganos creados en virtud de trata
dos;

127 E/e 12I19H9/1

6) Pide al Secretario General que informe sobre esa
cuestión a la ComIsión de Derechos Humanos en su 46"
periodo de sesiones y a la Asamblea General en su cuadra
gésimo quinto penado de sesiones;

. 8. Exhorta a todos los Estados partes a que cumplan
S1l1 demora y cabalmente las obligaciones financieras que
les corresponden en virtud de los instrumentos pertinentes
sobre derechos humanos, y pide al Secretario General que
estudie los medios para fortalecer los procedimientos de
recaudación y hacerlos más eficaces;

9. Pide al Secretario General que, con carácter priori
tario, examine las medidas administrativas y presupuesta
rias necesarias para aliviar las actuales dificultades finan
cieras de los órganos creados en virtud de tratados a fin de
garantizar su funcionamiento regular y que informe sobre
esas medidas a la Comisión de Derechos Humanos en su
46° periodo de sesiones;

10. Destaca que tales medidas administrativas y presu
puestanas se adoptarán sin perjuicio del deber de los Esta
dos partes en los instrumentos sobre derechos humanos de
las Naciones Unidas de cumplir todas las obligaciones fi
nancieras que les corresponden en virtud de esos instru
mentos;

11. Invita a las personas que presiden los órganos crea
dos en virtud de tratados sobre derechos humanos a que
mantengan la comunicaCión y el diálogo sobre cuestiones
y problemas comunes y. con ese fin, pide al Secretario
General que, dentro de los recursos existentes. convoque
en 1990 una reunión de las personas que presiden esos ór
ganos;

12. Expresa su satisfacción por el estudio del experto
independiente sobre los posibles enfoques a largo plazo
para aumentar la efectividad del funcionamiento de los ór
ganos existentes y futuros establecidos en virtud de instru
mentos sobre derechos humanos de las Naciones Unidas,
que contiene varias recomendaciones sobre los procedi
mientos de presentación de informes y de vigilancia, la
prestación de servicios y la financiación de los órganos de
supervisión y los enfoques a largo plazo sobre la fijación de
normas en matena de derechos humanos y mecanismos de
aplicación, y que se presentará a la Comisión de Derechos
Humanos para su examell detallado en su 46° periodo de
sesIOnes;

13. ~e~ide examinar. con carácter prioritario en su
cuadrageslmo qUll1to penado de sesiones las conclusiones
y recomendaciones del experto independiente, a la luz de
las deliberaciones de la Comisión de Derechos Humanos y
de la reumon de las personas que presiden los órganos
creados en Virtud de tratados, en relación con un tema ti
tulado "Aplicación efectiva de los instrumentos interna
cionales sobre derechos humanos de las Naciones Unidas
y funcionamiento eficaz de los órganos establecidos de
conformidad con tales instrumentos".

82a. sesión ple/wria
15 de diciemhre de 1989

44/136. Conferencia internacional sobre la dificil situa
ción de los refugiados, los repatriados y las per
sonas desplazadas en el Africa meridional

La Asamblea General,

Recordando su resolución 431116, de 8 de diciembre de
1988, relativa a la Conferencia internacional sohre la difí
cil situación de los refugiados. los repatriados y las perso
nas desplazadas en el Africa meridional.

Gra vel/1ente preocupada por el constante deterioro de la
sit uaClOIl ell el Africa I11c'ridional producido por la dOTlli-
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nación y opresión del pueblo de Sudáfrica por el régimen
racista minoritario de Sudáfrica,

Habiendo examinado el informe del Secretario
Genera]l28 relativo a la Conferencia internacional sobre la
difícil situación de los refugiados, los repatriados y las per
sonas desplazadas en el Africa meridional, que se celebró
en Oslo, del 22 al 24 de agosto de 1988,

Consciente de su responsabilidad de proporcionar asis
tencia económica, material y humanitaria a los Estados in
dependientes del Africa meridional para ayudarles a hacer
frente a la situación derivada de los actos de agresión y de
sestabilizáción perpetrados por el régimen de apartheid de
Sudáfrica,

Tomando nota con reconocimiento de las consultas em
prendidas por el Secretario General para establecer dentro
del sistema de las Naciones Unidas un mecanismo para
asegurar la ejecución y la coordinación general de los pro
gramas de socorro para las personas desplazadas interna
mente,

Observando con indignación que la política de apartheid
de Sudáfrica y sus actos de agresión, intimidación y deses
tabilización perpetrados directa o indirectamente por te
rroristas armados siguen siendo las causas principales de
las corrientes de refugiados y del desplazamiento cada vez
mayor de personas en el Africa meridional,

Convencida de que existe una apremiante necesidad de
que la comunidad internacional preste máxima asistencia,
en forma concertada, a los países del Africa meridional
que han acogido a los refugiados, los repatriados y las per
sonas desplazadas, y de que ponga además de relieve la di
fícil situación de estas personas,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General relativo a la Conferencia internacional sobre
la dificil situación de los refugiados, los repatriados y las
personas desplazadas en el Africa meridional;

2. Reafirma la necesidad de proseguir la aplicación de
la Declaración y el Plan de Acción de Oslo sobre la difícil
situación de los refugiados, los repatriados y las personas
desplazadas en el Africa meridional, aprobados por la
Conferencia 129;

3. Expresa su gratitud a los países y organizaciones que
han prestado asistencia a los países del Afríca meridional
para que éstos puedan hacer frente a la situación de los re
fugiados, los repatriados y las personas desplazadas en sus
territorios;

4. Exhorta a la comunidad internacional a que preste
mayor asistencia a los países del Africa meridional para
que éstos puedan reforzar su capacidad de proporcionar
los medios y servicios necesarios para la atención y el
bienestar de los refugiados, los repatriados y las personas
desplazadas en sus territorios;

5. Reitera su reconocimiento al Secretario General por
los esfuerzos que ha desplegado, en nombre de la comuni
dad internacional, para organizar y movilizar programas
especiales de asistencia económica en favor de los Estados
de primera línea y de otros Estados vecinos, con objeto de
ayudarles a hacer frente a las consecuencias de los actos de
agresión y desestabilización perpetrados por el régimen de
apartheid de Sudáfrica;

6. Toma nota con reconocimiento de los esfuerzos des
plegados por el Secretario General, la Oficina del Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y el
Administrador del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo para cumplir las tareas y responsabilidades

128 A/44/S20.
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expresas que se les encomendaron en la Declaración y el
Plan de Acción de Oslo y los alienta a que prosigan sus es
fuerzos;

7. Hace suya la recomendación del Secretario General
encaminada a asignar a los coordinadores residentes de las
Naciones Unidas la función de coordinar la asistencia a las
personas desplazadas internamente en estrecha coopera
ción con los gobiernos, los representantes locales de países
donantes y los organismos de las Naciones Unidas sobre el
terreno;

8. Insta una vez más a todos los Estados Miembros. a
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a
las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales
a que adopten las medidas que están obligados a adoptar
de conformidad con la Declaración y el Plan de Acción de
Oslo:

9. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
quinto periodo de sesiones sobre la base de un informe que
presentar;í cI Secretario General.

82a. s,"sión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/137. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado

de las Naciones Unida~ara los Refugiados sobre las acti
vidades de su Oficina l , así como el informe del Comité
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado sobre la la
bor realizada en su 40° período de sesiones l31 , y habiendo
oído las declaraciones hechas por el funcionario a cargo de
la Oficina del Alto Comisionado los días 15 y 17 de no
viembre de 1989 132,

Recordando su resolución 43/117, de 8 de diciembre
de 1988,

Reafirmando el carácter puramente humanitario y apo
lítico de las actividades de la Oficina del Alto Comisio
nado. así como la importancia fundamental de la función
de protección del Alto Comisionado y la necesidad de que
los Estados cooperen con el Alto Comisionado en el de
sempeño de esta función primordial y esencial,

Observando con satisfacción que, tras las adhesiones re
cientes, ciento seis Estados son actualmente partes en la
Convenci()n de 1951 133 Yen el Protocolo de 1967 134 rclat i
vos al Estatuto ele los Refugiados,

Observando con preocupación que, pese a ciertos aconte
cimientos auspiciosos en lo que respecta a lograr solucio
nes a los problemas de los refugiados, los refugiados y las
personas desplazadas de que se ocupa la Oficina del Alto
Comisionado siguen viéndose afectados en ciertas situa
ciones por problemas dolorosamente graves, incluidos
problemas de protección como resultado de la expulsión o
el rechazo de refugiados, su detención injustificada y me
didas que no tienen en cuenta su situación especial,

Especialmente preocupada porque en diversas regiones
la seguridad y el bienestar de los refugiados y de las perso
nas que buscan asilo siguen viéndose gravemente amena
zados debido a ¡¡t¡¡ques militares o armados, al recluta-

UO Documentos O/iclO/es de la Asamblea General. CllíuJragesinlll
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miento forzoso de refugiados en fuerzas armadas y a otras

formas de violencia, y observando que es preciso intensifi

car los esfuerzos encaminados a garantizar el rescate y de

sembarco de las personas que buscan asilo y se encuentran

en peligro en el mar, y observando también, en este con

texto, los problemas de las personas en busca de asilo que

se embarcan clandestinamente,

Observando los esfuerzos realizados por la Oficina del

Alto Comisionado para seguir ocupándose de los proble

mas y las necesidades especiales de las mujeres y los niños

refugiados y desplazados, que en muchos casos se ven ex

puestos a diversas situaciones difíciles que afectan a su

protección física y jurídica, así como a su bienestar sicoló

gico y material,

Destacando la necesidad de que los Estados presten la

más amplia asistencia posible a los esfuerzos de la Oficina

del Alto Comisionado en la búsqueda de soluciones dura

deras y oportunas a los problemas de los refugiados, basa

das en nuevos enfoques que contemplen las realidades ac

tuales y que, al mismo tiempo, se ajusten a los principios y

las preocupaciones de protección básicos,

Consciente, a este respecto, de que la repatriación o el re

torno voluntarios siguen siendo la solución más deseable a

los problemas que afectan a los refugiados y las personas

desplazadas de que se ocupa la Oficina del Alto Comisio

nado, y celebrando que buen número de el10s haya podido

regresar voluntariamente a sus países de origen,

Reconociendo que la promoción de los derechos huma

nos fundamentales es esencial para que los refugiados pue

dan alcanzar una situación de autosuficiencia y de seguri

dad familiar, así como para el proceso de restauración de

la dignidad del ser humano y la institución de soluciones

duraderas a los problemas de los refugiados,

Profundamente preocupada ante la crisis financiera sin

precedentes por la que está atravesando en la actualidad la

Oficina del Alto Comisionado,

Consciente de que la aplicación del principio de la solida

ridad internacional y la búsqueda de soluciones duraderas

entrañan una mejor distribución de responsabilidades y la

concertación de acuerdos entre todos los organismos del

sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones in

teresadas, gubernamentales y no gubernamentales, para la

realización y financiación de actividades conexas,

Reconociendo que, en muchos casos, pueden lograrse so

luciones duraderas para los refugiados en los países en

desarrol1o mediante la puesta en práctica de un enfoque

orientado hacia el desarrollo y que la pesada carga que

gravita sobre los países de acogida, de resultas del au

mento de las corrientes de refugiados, exige contar con re

cursos suficientes para contrarrestar los efectos negativos

y las presiones consiguientes sobre su infraestructura so

cioeconómica en las zonas rurales y urbanas, e insistiendo

en la necesidad de velar por la compatibilidad entre los

planes de ayuda a los refugiados y los planes nacionales de

desarrol1o de los países en desarrol1o que brindan asilo a

éstos,

Acogiendo con beneplácito las conclusiones y decisiones

sobre la ayuda a los refugiados y el desarrollo aprobadas

por el Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisio

nado en su 40° período de sesiones 135, en particu lar la peti

ción a la Oficina del Alto Comisionado de que continúe su

función catalítica en la esfera de la ayuda a los refugiados y

el desarrol1o,

135 Documentos Oficiales dc la A.lamblea General, cuadragésimo
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Encomiando a los Estados que, a pesar de sus graves

problemas económicos y de desarrollo, siguen admitiendo

en su territorio a un gran número de refugiados y personas

desplazadas de que se ocupa la Oficina del Alto Comisio

nado, y haciendo hincapié en la necesidad de compartir en

la mayor medida posible la carga de esos Estados mc

diante la asistencIa internacional,

Haciendo hincapié en la necesidad de establecer una es

trecha cooperación entre la Oficina del Alto Comisionado

y los organismos competentes del sistema de las Naciones

Unidas y otras organizaciones internacionales, tanto gu

bernamentales como no gubernamentales, en lo que res

pecta a la concepción y aplicación de elementos concretos

de asistencia al desarrollo con el fin de resolver los proble

mas de los refugiados, repatriados y las zonas que los aco

gen,
Destacando la necesidad de que la comunidad interna

cional siga facilitando oportunidades adecuadas de reasell

tamiento a aquellos refugiados para los que no se vea otra

solución duradera, prestando especial atención a los refu

giados que ya han pasado demasiado tiempo en los campa

mentos y a las personas que se encuentran en situaciones

que requieren una protección urgente o de emergencia,

Acogiendo con beneplácito el valioso apoyo que los go

biernos prestan a la Oficina del Alto Comisionado en el de

sempeño de su labor humanitaria, y reconociendo la nece

sidad de una cooperación continua y en aumento entre la

Oficina del Alt0 Comisionado y otros órganos del sis

tema de las Naciones Unidas, y con las organizaciones in

tergubernamentales y no gubernamentales,

Observando los esfuerzos realizados por la Oficina del

Alto Comisionado, en cooperación con el Comité Ejecu

tivo del Programa del Alto Comisionado, incluido el esta

blecimiento de un grupo de trabajo, por mejorar la eficien

cia y eficacia de la Oficina, y la necesidad de reforzar aún

más las actividades y responsabilidades sobre el terreno,

Encomiando a la Oficina del Alto Comisionado y a su

personal por la dedicación con que desempeñan sus fun

ciones. y rindiendo tributo a los funcionarios que han

arriesgado sus vidas en el cumplimiento de su misión,

l. Reafirma enérgicamente el carácter fundamental de

la función del Alto Comisionado de las Naciones Unidas

para los Refugiados de dar protección internacional y la

necesidad de que los Estados cooperen plenamente con su

. Oficina en el cumplimiento de esta función, en particular

mediante la adhesión a los instrumentos internacionales y

regionales pertinentes relativos a los refugiados y su apli

cación cabal y efectiva:

2. Hace suyas las conclusiones sobre la aplicación de la

Convención de 1951 y del Protocolo de 1967 relativos al

Estatuto de los Refugiados aprobadas por el Comite Eje

cutivo del Programa del Alto Comisionado en su 40° pe

ríodo de sesiones 13ó;

3. Exhorta a todos los Estados a que se abstengan de

adoptar medidas que menoscaben la institución del asilo,

en particular la devolución o expulsión de refugiados y

personas en busca de asilo que son contrarias a las prohibi

ciones fundamentales de tales prácticas, e insta a los Esla

dos a que sigan admitiendo y recibiendo refugiados en es

pera de la determinación de su situación y de que se

encuentren soluciones adecuadas a sus dificultades:

4. Exhorta d todos Jos Estados a que establezcan pro

cedimientos rápidos y eficaces para determinar la condi

ción de refugiado y conceder asilo, de conformidad con

criterios internacionalmente aceptados y con garantias ju-

1 \f, Ih"I. pan '4
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rídicas apropiadas, con el fin de tramitar rápidamente las
reclamaciones manifiestamente infundadas y de proteger
contra una detención o permanencia injustificada o indebi
damente prolongada en campamentos a los refugiados y a
las personas que buscan asilo;

5. Observa con profunda preocupación, a este respecto,
que un gran número de refugiados y personas en busca de
asilo en diferentes regiones del mundo son actualmente
objeto de detención o de medidas restrictivas análogas de
bido a su entrada o presencia ilegal en busca de asilo, a la
espera de que se resuelva su situación, y reitera las conclu
siones sobre la detención adoptadas por el Comité Ejecu
tivo del Programa del Alto Comisionado en su 3r período
de sesiones en las que se prescribían las bases para la de
tención de esas personas f37 ;

6. Condena las violaciones de los derechos y la seguri
dad de los refugiados y de las personas que buscan asilo, en
particular las perpetradas mediante ataques militares o ar
mados contra campamentos y asentamientos de refugia
dos, el reclutamiento forzoso en las fuerzas armadas y
otras formas de violencia;

7. Observa los logros realizados por la Oficina del Alto
Comisionado en la promoción y difusión del derecho sobre
los refugiados, con inclusión en particular de la organiza
ción de cursos de capacitación sobre la protección de los
refugiados para funcionarios gubernamentales y otros fun
cionarios interesados, e insta a la Oficina a que prosiga sus
actividades a este respecto, haciendo todo lo posible por
que esos cursos de capacitación sobre la protección de los
refugiados sigan realizándose en número considerable;

8. Hace suyas las conclusiones sobre los niños refugia
dos aprobadas por el Comité Ejecutivo del Programa del
Alto Comisionado en su 40° período de sesiones f38 , en par
ticular sobre la preparación y difusión de las "Directrices
relativas a los niños refugiados" y la aplicación de un plan
de trabajo para los niños refugiados, para lo que se re
quiere la activa cooperación y colaboración con la Oficina
del Alto Comisionado por parte de los gobiernos, los órga
nos de las Naciones Unidas, entre ellos el Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia, y las organizaciones no gu
bernamentales;

9. Hace suyas las conclusiones sobre las mujeres refu
giadas aprobadas por el Comité Ejecutivo del Proframa
del Alto Comisionado en su 40° periodo de sesiones 39, en
las cuales, en particular, el Comité Ejecutivo reconoció la
necesidad de facilitar la participación de las mujeres refu
giadas, y la necesidad de un marco normativo y un plan de
trabajo orgánico para las próximas etapas de la incorpora
ción de las cuestiones relativas a los problemas de mujeres
refugiadas en las actividades generales de la Oficina del
Alto Comisionado;

10. Hace suyas las conclusiones sobre soluciones dura
deras y protección de los refugiados aprobadas por el Co
mité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado en su
40° período de sesiones l40, en las cuales el Comité Ejecu
tivo reconoció la necesidad de promover activamente la
adopción de soluciones por la comunidad internacional y
los países de origen, asilo y reasentamiento, de conformi
dad con sus respectivas obligaciones y responsabilidades, y
la conveniencia de la prevención, incluso mediante la ob
servancia de los derechos humanos, como la mejor solu
ción;

1J7 Ibid., cuudru!!.ésimo primer periodo de "'SlOlIes. Suplemento
No. 12A (A/41/12/Add.l), parr. 128

13M Ibid, cuadru!!.,;simo cuurto periOdo de sniolln. SlIp/emell!O Yo. 12,.1
(A/44/121Addl). párr. 26

I Jo l bid., párr 27
140 l/lid_. púrr 2J

11. Reconoce la importancia de encontrar soluciones
duraderas a los problemas de los refugiados y, en particu
lar, la necesidad de abordar en ese proceso las causas bási
cas de los desplazamientos de refugiados para evitar nue
vas corrientes de refugiados y facilitar la solución de los
problemas existentes;

12. Aprueba la decisión adoptada en e! 40° periodo de
sesiones del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Co
misionado titulada "Distribución de responsabilidades
por las actividades operacionales relacionadas con los re
fugiados" 141 e invita a los organismos del sistema de las
Naciones Unidas y a todas las otras organizaciones inter
nacionales, gubernamentales y no gubernamentales com
petentes, a que establezcan lo antes posible mecanismos
concretos de cooperación para garantizar una división
convenida de responsabilidades y la concertación de arre
glos para la financiación de esas actividades, al mismo
tiempo que se mantiene el mandato específico del Alto Co
misionado con respecto a la protección;

13. Insta a los Estados miembros de órganos compe
tentes a que velen porque sus delegados en órganos como
el Comité de Asistencia para el Desarrollo de la Organiza
ción de Cooperación y Desarrollo Económicos, el Banco
Mundial y los bancos regionales de desarrollo, así como
organismos multilaterales como el Programa de las Nacio
nes Unidas para e! Desarrollo y el Fondo Internacional de
Desarrollo Agrícola, tengan conocimiento de las conclu
siones relativas a los refugiados adoptadas por e! Comi
té Ejecutivo de! Programa del Alto Comisionado en su
40° período de sesíones y los exhorta a que interpongan sus
buenos oficios para conseguir la aprobación de políticas y
el establecimiento de mecanismos institucionales y finan
cieros que permitan una aplicación coordinada y rápida de
las iniciativas de desarrollo relacionadas con los refugia
dos y repatriados;

14. Ohserva con reconocimiento la labor que está reali
zando la Oficina del Alto Comisionado para poner en
práctica el concepto de asistencia orientada hacia el desa
rrollo en relación con los refugiados y repatriados, con
forme a la iniciativa tomada por la Segunda Conferencia
Internacional sobre Asistencia a los Refugiados en
Africa 142 y reafirmada en la Declaración y en el Plan de
Acción de Oslo aprobados en la Conferencia internacional
sobre la dificil situación de los refugiados, los repatriados
y las personas desplazadas en el Africa meridional 129, así
como en la Declaración y el Plan de Acción Concertado
en favor de los Refugiados, Repatriados y Desplazados
Centroamericanos aprobados por la Conferencia Interna
cional sobre Refugiados Centroamericanos, celebrada en
la Ciudad de Guatemala, del 29 al 31 de mayo de 1989 143,
insta a la Oficina a que continúe ese proceso, siempre que
proceda, en plena cooperación con los organismos interna
cionales competentes, e insta asimismo a los gobiernos a
que apoyen esos esfuerzos teniendo plenamente en cuenta
el papel catalítico de la Oficina del Alto Comisionado:

15. Reconoce la importancia de la Conferencia Inter
nacional sobre Refugiados Indochinos, celebrada en Gine
bra los días 13 y 14 de junio de 1989, y del Plan General de
Acción aprobado por esa Conferencia 144, así como la de la
Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroameri
canos y del Plan de Acción Concertado en favor de los Re
fugiados, Repatriados y Desplazados Centroamericanos:

16. Insta a todos los Estados a que apoyen a la Oficina
del Alto Comisionado en sus esfuerzos por encontrar solu-

141 Ih/(I. parro 3.L
142 Véase A/41/572. anexo
141 A/44/527 V ('"rL l. anexo.
144 A/44¡ )2.'. 'annll
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ciones duraderas al problema de los refugiados y de las
personas desplazadas de que se ocupa la Oficina, pnnci
palmente mediante la repat riaci('lIl o d retorno volunta
rios, incluida la ayuda a los repatriados cuando proceda y,
siempre que sea oportuno, mediante la Integración en los
países de asilo o el reasentarniento en terceros paises;

17. Expresa su profundo reconocimiento por la valiosa
ayuda material y humanitaria de los países de acogida, en
particular de los países cn desarrollo que, a pesar de la li
mitación de sus recursos, siguen admiticndo, temporal ()
definitivamente, a un gran númcro de refugiados y de per
sonas que buscan asilo:

18. Insta a la comunidad internaCIonal a que, de con
formidad con el principio de solidaridad internacional y
con el espíritu de compartir la carga, preste ayuda a los
países a los que se refiere el párrafo 17 de la presente reso
lución, a fin de que puedan hacer frente a la carga adicio
nal que representa el cuidado de los refugiados y de las
personas que buscan asilo;

19, Hace suyas las conclusiones y deciSIones sobre las
actividades de asistencia adoptadas por el Comité Ejecu
tivo del Programa del Alto Comisionado en su 40° período
de sesiones l45, que reflejan la gravedad de la crisis finan
ciera que afecta actualmente a la Oficina del Alto Comisio
nado;

20. Exhorta a todos los gobiernos a que contribuyan a
los programas de la Oficina del Alto Comisionado y, te··
niendo en cuenta la necesidad de lograr una mayor distri
bución de la carga entre los donantes, a quc ayuden al Alto
Comisionado a conseguir recursos adicionales de las fuen
tes gubernamentales tradicionales, otros gobiernos y el
sector privado, con el fin de satisfacer las necesidades de
los refugiados, los repatriados y las personas desplazadas
de que se ocupa la Oficina del Alto Comlsionado.

82a. sesión plenaria
J') de diciemhre de J989

44/138, Conferencia Internacional sobre Refugiados
lndochinos

La Asamhlea Generol,

Recordando su resolución 4.11119, de X de diciembre
de 1988,

Habiendo examinado e! informe del Secretario General
relativo a la Conferencia Internacional sobre Refugiados
Indochinos, celebrada en Ginebra los dias 13 y 14 de junio
de 1989146, y la Declaración (. Plan General de Acción
aprobados por la Conferencia 44,

Observando con satisfacción la participación activa de los
Estados Miembros, los organismos especializados y las or
ganizaciones regionales, intergubernamentales y no guber
namentales en la Conferencia,

Tomando nota de la decisión sobre la Conferencia adop
tada por el Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados en su
40° período de sesiones J47 ,

l. Acoge con beneplácito el (;xito de la Conferencia In
ternacional sobre Refugiados Indochinos, l'onvocada por

145 Documento.\ OjiClú/n dI' lu .-I\(lmhleL! (¡('/lfT¡.'! c/!udragcs/H/O
cuarto periodo dí' st'sioJln ')'''{l/eme/ud .1\0 í _"',1 (A/4-1-/ j 2/At1lL 1),

parrs. 30 y 3 I
146 A/44/52'.
147 Véase [)OCUfll('!1to.\ O/fcia/n dc JU!\iln¡hll'u (,(I'l,.Ur iUddnlgc.\UfW

cuarlo periodo de \c\'iOl/t" Su!,l('m~'¡¡¡" ,\'r, 1?1 (,\/'44 l2/Add. 1),
Sél"C III H

el Secretario Genera\' celebrada bajo la presidencia dd
Mini"tfO de Relaciones rxteriores de Malasia:

2 roma nota con sa/is/(¡cción del informe del Secreta-
no General sobre la Conferencia:

.-t Expresa su reconocimiento al Secretario General por
haber cunvocado la Conferencia y al Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados por la asistencia
y contribución valiosas que prestó en la organi".ación de la
Conferencia;

4. Acogc COI! hCl!cplacito la aprobación por la Confe
rencia de la Declaración yel Plan General de Acción y rei
tera su convicción de que el Plan de Acción constituye una
base importante) sólida para lograr una solución equili
brada, humanitana y duradera de los problemas tratados
en la Conferencia:

S. f)cstaca que las medidas estipuladas en el Plan Ge
neral de Acción están relacionadas recíprocamen te y se re
fuerzan mutuamente y que todos los Estados interesados
deben aplicarlas en su totalidad, en el contexto de las leyes
y reglamentos nacionales y de las normas internacionales;

() Ohserva los progre.sos realizados en la aplicación del
Plan General de Acción en las diversas reuniones bilatera
les y multilaterales celebradas entre las partes interesadas,
en partIcular las mantenidas en el contexto del Comité Di
rectIvo establecido por la Conferencia:

7. Exhorta a todos los Estados interesados ya los orga
nismos especializados y llrganizaciones regionales, inter
gubernamentales y no gubernamentales pertinentes a que
adopten las diversas medidas que de ellos se requieren en
el marco y e! texto del Plan General de Acción;

X. Hace un llamamiento a todos los Estados y organi
zaciones regionales, intergubernamentales y no guberna
mentales para que proporcionen recursos para los Progra
mas Generales y Especiales de la Oficina de! Alto
Comlsionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
a fin de que ésta pueda desempeñar las tareas que se le
asignan en el Plan General de Acción;

9. Destaca que la solución del problema de las perso
nas que buscan ¡'efugio en la región del Asia sudoriental
podría l'ontribuir positi\amente a fomentar un clima de
paz, armonia y buena vecindad entre los Estados de la re
glOn;

lO. Pide al Secretarin General que siga vigilando estre
chamente los progresos hechos en la aplicación del Plan
General de Acci<ln y que le informe al respecto en su cua
dragé"imo quinto periodo de sesiones,

82a. sesión plenaria
J5 de diciembre de 19119

44/139, Conferencia Internacional sobre Refugiados
Centroamericanos

La '''amhlea Genera/.

Recordando sus resoluciones 42/1, de 7 de octubre de
19X7, 42/ 110, de 7 de dIciembre de 19X7, 421204, de 11 de
diciembre de IqX7, 42/231, de 12 de mayo de 19X8, y
43/118, de 8 de diciembre de 1988,

J(lIIlillldo Iloto del informe del Secretario General 14H,

1'ol1wlldo noto laminen del informe del Alto Comisio
nat!n de las Naciones 1'nidas para los Refugiadosl.10,

AcogIendo con hcncp/ocito la Declaración y el Plan de
ACCH!ll Concertado en favor de los refugiados, repatriados
) desplazados c.:nt roamericanos 143 adoptado por la Con-
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ferencia Internacional sobre Refugiados Centroamerica
nos, celebrada en Ciudad de Guatemala del 29 al 31 de
mayo de 1989,

Teniendo presente qU(~ el esfuerzo concertado en favor de
las soluciones duraderas a los problemas de los refugiados,
repatriados y desplazados requiere el apoyo, cooperación
y coordinación de los gobierno'> afcctados e interesados y
de las diferentes organizaciones internacionales involucra
das, en particular de la Oficina del Alto Comi~ionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados y del Programa
de las Naciones Unida'> para el Desarrollo,

Observando que se han establecido los mecanismos de
seguimiento y coordinación a nivel nacional en cumpli
miento del Plan de Acción Concertado y la priorización y
elaboración de los proyectos en el marco de las estrategias
definidas por cada gobierno,

Observando con interés cI inicio de las reuniones de coor
dinación, gestión y ejecución con los países cooperantes)
las organizaciones no gubernamentales interesados en par
ticipar en los programas y proyectos de atención a repa
triados, desplazados y refugiados en Centroamérica,

Consciente de la necesidad de atender el grave problema
de los refugiados en Centroamérica que han encontrado
asilo en algunos países centroamericanos, incluido Belice,
y México, y deseosa de contribuir a la búsqueda de solu
ciones duraderas que beneficien a lo'> países y comunida
des de asilo y origen,

Reconociendo la necesidad de incorporar en los planes
de asistencia a los refugiados, repatriados y personas des
plazadas medidas orientadas al restablecimiento del equi
librio ecológico, asi como la racional utilización de los re
cursos naturales de las zonas de los países afectados,

Teniendo en cuenta que, conforme con lo estipulado en
el punto 8 del acuerdo sobre "Procedimientos para esta
blecer la paz firme y duradera en Centroamérica" , fir
mado en la reunión en la cumbre, Esquipulas [1149, los paí
ses centroamericanos se comprometieron a tratar con
urgencia el problema de los refugiados, incluidas la repa
triación y reubicación de los mismos mediante procesos bi
laterales y multilaterales,

Reiterando su firme voluntad de continuar sus esfuerzos
y contribuciones en el marco de los acuerdos de paz, yaco
giendo con satisfacción los acuerdos de Tela, Honduras,
de 7 de agosto de 198915°, que incluyen aspectos de repa
triación y reubicación voluntarias,

Destacando que, entre las posibles soluciones, la repa··
triación voluntaria es la solución más adecuada para resol
ver los problemas ocasionados por la presencia masiva de
refugiados en los países y cOlllunidades de asilo,

Reiterando nuevamenl<' la importancia de que preva
lezca el carácter humanitario y apolítico, tanto en el trata
miento como en las soluciones de los problemas de los re
fugiados, los repatriados y la'> personas desplazadas, y de
que ese carácter sea estriclamente observado por los países
de origen y de asilo, y por los demás participantes interesa
dos,

Reconociendo la labor realizada por la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
con los gobiernos de los paises afectados, en la preparación
y celebración de la ConferenCia, así como en las reuniones

149 A/42/521-S/19()~5, allc'w: vease [)OClllllCIlIOS Ojicl<Jies dd COIl.\<,/O
de Seguridad. cuadrag(;...... imo segundo u,¡o, S'up/cmcflto de julio. agO\1o' \
septiembre de /91\7, documenlo S/1911X5

ljO Véase A/44/451·S/2()77,1<: Vé'N' DOCIIIIJI'lIlos Oficla!es dd COll\e!"
de Seguridwl. cuadragesimo (lIurlo (1I1U, ,\'uplol/t'fuo de julio. UK()\{(l1

vepriembre dI' /91\1) dlh'UIllI'III, S/211 7 --,[

del Comité de SegUImiento de la Conferencia Internacio
nal sobre Refugiados Centroamericano'>,

CO/1sciente de las reducciones en el presupuesto de la
Oficina del Alto Comisionado en la región, que afectan se
riamente a las poblaciones beneficiarias asi como las políti
cas de solución planteadas en cl contexto del acuerdo fir
mado en la reunión en la cumbre, Esquipulas 11, y en la
Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroameri
canos,

Tel!iendo en ,cl/enla lapr,ioridad que en el Plan EspecIal
de Cooperaclon Economlca para Centroamenca 151 se
asigna a la seccion que, dentro del programa de emergen
Cia, está destinada a promover actividades encaminadas a
la solueion del problema de los refugiados, las personas
desplazadas y lo'> repatriados,

Reconociendo que la tarea de buscar soluciones tras
ciende las actividades de emergencia y se vincula con as
pectos que atañen a aspectos del desarrollo de la región y a
la asistencia a las poblaciones desplazadas en los países de
origen y de asilo que se encuentran directamente afectados
por la presencia masiva de refugiados,

Reconociendo también que las comisiones tripartitas, in
tegradas por representantes de los países de asilo, el país de
origen y la Oficina del Alto Comisionado, constituyen un
mecanismo de solución en curso para resolver el problema
de los refugiados y que requieren apoyo para continuar los
programas de repatriación voluntaria ya iniciados, en con
diciones de seguridad personal y material,

Reconociendo además que las soluciones a los problemas
de los refugiado'>, repatriados y desplazados forman parte
integrante de los esfuerzos de paz, de democratización y
de desarrollo que se realizan en la región, por parte de
cada uno de los gobiernos,

1, Expresa SIl profunda satisfacción por la exitosa cele
bración de la Conferencia Internacional sobre Refugiados
Centroamericanos, así como por la adopción por aclama
l'lón de la Declaración y del Plan de Acción Concertado
en favor de los refugiados. repatriados y desplazados cen
troamericanosl 41 ;

2. Acoge con heneplácito las orientaciones, metas y ob
Jetivos del Plan de Acción Concertado, como un marco
inicial prometedor para actividades futuras, y por tanto
reafirma asi su compromiso de contribuir al logro de una
paz firme y duradera en Centroamérica;

3, Acoge con satisfacción el establecimiento de los me
canismos de seguimiento y coordinación a nivel nacional
en cumplimiento del Plan de Acción Concertado, y la
priorización y elaboración de los proyectos en el marco de
las estrategias definidas por cada gobierno;

4. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados que, en estrecha colaboración con los
gobiernos de los países afectados y el Comité de Segui
miento de la Conferencia Internacional sobre Refugiados
Centroamericanos, con el Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo, así como con los órganos, organis
mos especializados y otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, apoye las reuniones de seguimiento
del Plan de Accion Concertado, a fin de que se realicen a la
hrevedad posibk

5. Observa culI in terés que el Comité de Seguimiento
celebrarú su pnmera reunión en la primera semana del
mes de marzo de 1990, y exhorta a los países cooperantes a
que respondan positivamente a los proyectos de asistencia
presentados por los países centroamericanos, incluido Be
Iice, y México,

¡C;¡ /\/4-.- iQ4\l. ;\[1 .. \\1
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6. Insta a los Estados Miembros, a los órganos, los or
ganismos especializados y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, así como a las organizacio
nes regionales y subregionales, intergubernament~lesyno
gubernamentales vinculadas con la tarea humamtana. en
favor de los refugiados centroamencanos, a que contmuen
e incrementen su asistencia y apoyo a los países afectados
para ejecutar y dar seguimiento a las orientaciones, metas
y objetivos del Plan de Acción Concertado;

7. Exhorta a los países cooperantes y organismos perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas a que contri
buyan a restaurar el equilibrio ecológico de las zonas de
los países de asilo que han sido afectadas por la presencia
masiva de refugiados, a fin de ofrecer las condiciones ade
cuadas de desarrollo a las poblaciones de esas zonas;

8. Hace un llamamiento a la comunidad internacional
para que, en la cooperación que se brinde para la solución
del problema de los refugiados, se tengan en cuenta tanto
el sacrificio hecho por los países de asilo al recibir corrien
tes masivas de refugiados como el esfuerzo realizado por
los países de origen para establecer las condiciones que fa
ciliten el retorno de sus nacionales;

9. Hace un llamamiento a la comunidad intcrnacional
para que incremente su asistencia a los países de asilo y de
origen de los refugiados centroamericanos, a fin de fortale
cer su capacidad de proporcionar los medios y servicios
necesarios para resolver el problema de los refugiados, los
repatriados y las personas desplazadas, en concordancia
con los programas nacionales de desarrollo;

10. Expresa su agradecimiento al Secretario General, a
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados y al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo por la asistencia prestada para la reali
zación de la Conferencia;

11. Expresa su preocupación por las reducciones en el
presupuesto de la Oficina del Alto Comisionado en la re
gión, que afectan seriamente a las poblaciones beneficia
rias, así como las políticas de solución planteadas en el
marco de la Conferencia y por cada gobierno, y exhorta a
que sea restituido su presupuesto previamente asignado;

12. Expresa su gratitud al pueblo y al Gobierno de
Guatemala por la hospitalidad brindada para la realiza
ción de la Conferencia;

13. Pide al Secretario General que, en colaboración
con el Alto Comisionado, informe al Consejo Económico
y Social, en su segundo período ordinario de sesiones de
1990, ya la Asamblea General, en su cuadragésimo quinto
período de sesiones, sobre la aplicación de la presente reso
lución,

82a. sesión plenaria
/5 de diciembre de 1989

44/140. Aplicación de la Convención de las Naciones
Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefa
cientes y Sustancias Sicotrópicas

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/16R, de 20 de diciembre
de 1978, 35/195, de 15 de diciembre de 1980, 36/132, de
14 de diciembre de 1981, 36/168, 'dc 16 de diciembre de
1981,37/168, de 17 de diciembre de 1982,37/198, de 18
de diciembre de 1982, 38/93 y 3X!1 22, de 16 de diciembre
de 1983, 39/141 y 39/143, de 14 de diciembre de 1984,
40/120,40/121 y 40/122, de 13 de diciembre de 1985,
41/125, 41/126 y 41/127, de 4 de diciembre de 1986,
42/111,42/112 y 42/1 U de 7 de diciembre de 1987, y

43/120, de 8 de diciembre' de \ lJ8X, y demás disposiciones
pertinentes,

Observando que estas re-soluciones llevaron a la aproba
ción de la Convención dc las Naciones Unidas contra cl
Tráfico I1lcito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópi
cas l52 , L'i 19 dc diciembre dc 1lJ88, por una conferencia de
plenipotcnciarios convoclda por las Naciones Unidas en
Viena, quc tuvo lugar dcl .'5 de nOVIembre al 20 de diCIem
bre de IlJSX,

Reafirmando la importancia de la Convencion para me
jorar la cooperacion internacional en ese campo y reforzar
además los instrumentos Illternacionales existentes para la
fiscalización de los estupefacientes y las sustancias sicotró
picas, a saber, la ('onvenclón Unica de 1lJ61 sobre Estup:
facientes, enmendada por el Protocolo de ]lJn de Modlh
caci()n de la Convención Unica de 1961 sobre Estupe
facientes l "] v el ConvcnJ() sobre Sustancias Sicotrópicas
de 1lJ71 1'>4•.

T'omando nota ,'on .\Qt/I!óccion del amplio apoyo conce
dido a la Convención, aSI ,:on1O a su firma y ratificación,

Exhortando a la Comislon de Estupefacientes a que co
mience a considerar medulas que podnan recomendarse a
los gobiernos para la aplicaCIón de la Convención,

Ha/nendo cOJlsiderado ,,1 Informe del Secretario General
sobre los resultados ,1<' la conferenCIa de plenipoten
cianos} "',

l. Expresa su recoJloClmiento al Secretario Gcnera] por
el informe sobre los resultados de la conferencia de pleni
potenCIarios que aprob(l la ('onvención de las Naciones
Unidas contra el Tráfico Ilicito de Estupefacientes y Sus
tancias Sicot rópiL'as en Viena;

2. Expresa asimilmo \lI agradecimiento a los Estados
que participaron <:n la elahoración y aprobación de la Con
venclon;

3. lnlta a los Estados que al1n no lo hayan hecho a que
procedan rápidamente a tirmar y a ratificar la Convención
para que ésta enlre en VIgor lo antes posible;

4. Insta también a los Estados a establecer las medidas
legislativas y administrativas necesarias a fin de que sus or
denamientos jurídicos inlernos sean compatibles con el es
píritu y cl alcance de la Convención;

5. Invita a los Estados, en la medida en que puedan ha
cerlo, a que apliquen provisionalmente las disposiciones
previstas en la Convenclon en espera de que ésta entre en
vigor para cada lino dc ellos;

6. Pide al Secretario General que modifique la sección
del cucst ionario para los informes anuales relativa a la
aphcaclon de los tratados internacionales de modo que la
Comísion de Estupefacientes, en sus periodos de sesiones
ordínarios y extraordinarios. pueda examinar las medidas
que hayan tomado los Estados para ratificar, aceptar,
aprobar o confirmar oficialmente la Convención;

7. Invita a la Comision de Estupefacientes a que, en su
carácter de principal órgano normativo de las Naciones
Unidas en esta materia. lI1dique las medidas adecuadas
qllc deben preverse antes de que la Convención entre en vi
gor;

X. P{(le al Secretano General que asigne la prioridad
apropiada para dotar a la División dc Estupefacientes de
la Secretaría y a la secrdaría de la Junta Internacional de
Fiscalizacíón de Estupd:-lCientes de los recursos finaneie-

\'2 I'/CONFK2!15 y Cnf¡ I ., \
1",1, ?\JacIOIH.'s UnidaS: Rc(ucil-dn ['rajles, vol. 976, No. 14152
\'4 Ih"l, vnl. IO!~, Nn. Il<l,,¡,
l" \ 44/'>"
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ros, técnicos y humanos que necesitan para desempeñar
las funciones adicionales que se les encomiendan en virtud
de la Convenciún para el bienio 1990-1991,

9. Insta al Sccrctario General a que preste asistencia a
los Estados que asi lo soliciten para que puedan tomar (as
medidas legislativas y admilllstrativas necesarias para la
aplicación de la ConvencIón;

10. Insla una vcz mas a todos los Estados que aún no lo
hayan hecho a que ratiliquen la Con vención Unica de 1961
sobre Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de
1972 de Modificación de la Convención Unica de 1961 so
bre Est upefacientes y el Convenio sobre Sustancias Sico
trópicas de 1971, o se adhieran a estos instrumentos;

11. Pidc al Secretario General que, con los recursos
existentes y recurriendo en particular a los fondos de que
dispone el Departamento de Información Pública de la Se
cretaría, haga posible, facilite y promueva actividades de
información pública relacIOnadas con la Convención e in
cluso que haga distribuir su kxto en los idiomas oficiales
de las Naciones Unidas;

12. Pidc también al Secretario General que informe a
la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período
de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución,

112a. sesión plenaria
15 de dicicmhrc de 1989

44/141. Programa mundial de acción contra los estupe
facientes ilícitos

La Asamhlea Gcncral,

Alarmada por el notahle aumento del uso indebido de
drogas y la producción y el trafico ilícitos de estupefacien
tes, que amenazan la salud V el biene...tar de millones de
personas, en particular jóvcnc... , en la mayoría de los paises
del mundo,

Profundamc/ltc preocupada por la evolución del pro
blema de las drogas que cobra llueva... dimensiones y ame
naza las estructuras económica, SOCial y política de los paI
ses afectados mediante actos de violencia contra sus
instituciones democrática ..., y por el poder económico cre
ciente de las organi/.aciones de I raficantes de drogas ilíCI
tas,

Elogiando los enérgicos esfuerzos del Gobierno de Co
lombia por poner fin al tralico dc droga... y reconociendo la
importancia dcl apoyo de la ,'OTl1l1nidad internacional a
esos esfuerzos,

Acogicndo con hcncplacito el grado .:ada vez mayor de
atención que presta la comunidad internacional a estas
cuestiones y el compromiso inquebrantahle asumido al
más alto nivel por los Jefes de Gobierno y de Estado de re
doblar sus esfuerzos por lograr medidas coordinadas en la
lucha internacinnal contra la producción, el trálico V e!
uso indebido dc estupel~H:ientes y aumentar los recu~sos
destinados a la misma,

Reconocicndo que la re·,pon...abilidad colectiva de los Es
tados en la campaña cont la la demanda, la producci,ín y e!
tráfico de drogas ili,'itas cxige que se intensifique la coopc
ración internacional y se adopten medidas conjuntas, in
cluida la capacidad de aportar, segun corresponda, la asis
tencia y el apoyo nece...arios, cuando lo soliciten los
Estados afectados, a efecto, de fortaleccr su capacidad
para encarar todos los aspect"" del problema.

'¡ómando 1l01a con rCCOllocilllicll/o de la lahor realizada
dentro de las Naciones U nidas en la fiscalización del uso
indebido de drogas y de los valIosos conocimientos y expe
riencia que en ella se hall adqUIrido

Reco/locicndo las importantes contribuciones a la cam
paña internacional contra el uso indebido y el tráfico ilícito
de drogas hechas por la Conferencia Internacional sohre el
Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas, celebrada en
Viena del 17 al 26 de junio de 1987, y en particular por su
adopción de la Declaración l56 y el Plan Amplio y Multi
disciplinario de actividades futuras en materia de fiscaliza
ción del uso indebido de drogas t57 , así como la conferencia
de plenipntenciarios, celebrada en Viena del 25 de noviem
bre al 20 de diciemhre de 1988, en la que se adoptó la Con
venCión de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 152,

Profundarnenl<' preocupada por el hecho de que, debido
a la falta de recursos, los órganos pertinentes de las Nacio
nes Unidas no hayan podido aplicar varias de las impor
tantes medidas prescritas para el bienio 1988-1989,

Tomando Ilota de las recomendaciones formuladas por
el Comite Administrativo de Coordinación yel Comité del
Programa y de la Coordinación en su 24a. serie de Reunio
nes ConjnntasI5~. ell las que llegaron a la conclusión, entre
otras cosas, de que el Comité Administrativo de Coordina
,'Ión deberá preparar un plan de acción para todo el sis
tema sobre las actividades concretas que deberan r('alizar
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, in
dividual y colectivamente, y que se debia estudiar la nece
sidad de estab1eccr nuevos mecanismos para intensificar la
ciicacia del sistema de las Naciones Unidas en la lucha
contra el uso indehido de drogas,

Reconociclldo que las nuevas dimensiones cobradas por
la amena/,a de las drogas exigirán un enfoque más global
de la lucha internacional contra las drogas y una estruc
tura más eficaz. y coordinada en esa esfera para que bs Na
ciones Unidas puedan desempeñar la función central y de
mucho mayor alcance indispensable para contrarrestar
esa amenaza,

Teniendo prescllte la decisión adoptada en su resolución
44/16, de 10 de noviembre de 1989, de celebrar un período
extraordinario de sesiones para examinar la cuestión de la
cooperación internacional contra la producción, el sumi
nistro, la demanda, el tráfico y la distribución ilícitos de es
tupefacientes, con miras a ampliar el ámbito de dicha coo
peración y aumentar su eficacia, y destacando la
importancia de ese período extraordinario de sesiones y de
la necesidad de que lodos los Estados Miembros contri
huyan en la mayor medida posihle a sus trabaJOS prepara
torios,

l. Resuclve que la comunidad internacional, asu
miendo su responsabilidad colectiva, debe otorgar la
máxima prioridad posible a las medidas contra el uso inde
hido y la producción y el tnífieo ilícitos de estupefacientes
y que las Naciones Unidas deben ser el principal cen! ro
coordinador de la lucha mancomunada contra las drogas
IlIcitas;

2. CO/l VIC/lC en reforzar la capacidad de las Naciones
Unidas a IIn de lograr una cooperación más eficiente y
coordinada en los planos internacional, regional y nacio
nal contra las amenazas que entrañan los estupefacientes y
las sustancIas sicotrópicas ilícitos;

3. Pidc al Senetario General que, en su calidad de Pre
Sidente de! Comite Administrativo de Coordinación, coor
dine, a nivel interinstitucional, la elaboración de un plan
de accIón de las '\laciones Unidas sobre fiscalización del

I"b Vl'asc lnj()rnlt dI' fu Conferencia /,,(('rnacional .\obre el U\O
[lIde/Jld" V ,-/ Frutic" l/iUlo de Droga,. Viella 17 a 26 de Jlllli" de [Vli7
(puhhcaeióll de la, 'saeHlne, linida,. No, de vellla: S,H71.1Sl, cap 1.
",·ce. 11,
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uso indebido de drogas, que abarque todo el sistema, desti
nado a aplicar cabalmente todos los mandatos en vigor y
las decisiones ulteriores de los órganos intergubernamen
tales en e! conjunto de! sistema de las Naciones Unidas,
guiándose por la Declaración de la Conferencia Interna
cional sobre e! Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas
y por las recomendaciones del Plan Amplio y Multidisci
plinario de actividades futuras en matería de fiscalización
del uso índebido de drogas, y para lograr ese fin:

a) Exhorta a la División de Estupefacientes de la Se
cretaría, a la Junta Internacional de Fiscalización de Estu
pefacientes y a su secretaría, así como al Fondo de las Na
ciones Unidas para la fiscalización del uso indebido de
drogas, a que, al elaborar el plan de acción, permanezcan
en estrecho contacto con los demás organismos represen
tados en e! Comité Administrativo de Coordinación y les
aporten sus conocimientos especializados;

b) Pide al Comité Administrativo de Coordinación
que incluya en el plan de acción, entre otras cosas, los si
guientes elementos:

i) Una declaración de intenciones que defina la meta
general e indique los objetivos concretos;

ii) Un plan de actividades concretas cuya realización
deba emprender cada organismo, en el marco de su
mandato, procurando evitar duplicaciones y super
posiciones;

iii) Un plazo razonable para aplicar cada parte del plan
de acción;

iv) Una estimación realista de los costos para aplicar el
plan de acción, que tenga presente que los recursos
son limitados y que será necesario que los organis
mos determinen sus prioridades, revisen la distribu
ción de los recursos y, de ser necesario, obtengan de
los órganos rectores la autorización requerida para
cumplir su cometido en el plan;

e) Pide al Comité Administrativo de Coordinación que
presente el plan de acción a todos los Estados Miembros, a
más tardar el 31 de marzo de 1990, para que el Comité del
Programa y de la Coordinación lo pueda examinar en su
30° período de sesiones y el Consejo Económico y Social lo
pueda examinar en su próximo período ordinario de sesio
nes de 1990;

d) Pide a los jefes ejecutivos de los órganos de las Na
ciones Unidas que informen anualmente al Comité Admi
nistrativo de Coordinación sobre los progresos logrados en
la aplicación del plan de acción y al Comité Administra
tivo que incluya esa información en su informe anual, para
que puedan examinarla el Comité del Programa y de la
Coordinación y el Consejo Económico y Social, en el
marco de sus respectivos mandatos, y formular recomen
daciones al respecto a la Asamblea General;

e) Pide al Comité Administrativo de Coordinación que
haga anualmente los ajustes necesarios en el plan de acción
y que vele porque cada organismo actualice y revise anual
mente sus actividades conexas a fin de adaptarlas a las
nuevas circunstancias;

4. Pide al Secretario General que seleccione a un nú
mero reducido de expertos de los países desarrollados y en
desarrollo para que lo asesoren y asistan durante un pe
riodo máximo de un año, con la plena cooperación de los
funcionarios de las Naciones Unidas, a fin de aumentar la
eficacia de la estructura de las Naciones Unidas en cuanto
a la fiscalización del uso indebido de drogas, teniendo en
cuenta la capacidad de las Naciones Unidas para destlinpe
ñar sus funciones cada vez más numerosas a la luz de los
mandatos existentes y de las decisiones que adople la
Asamblea General en su periodo extraordinario de sesio-

nes, y que presente un 1I'lforme sobre el particular a la
Asamblea en su cuadragésimo quinto período de sesiones;

5. Pide a los Estados que, sin perjuicio de los criterios
básicos que la Asamblea General adopte en su período ex
traordinario de sesiones, examine, entre otras cosas, y
como parte de los trabajos preparatorios de dicho período
de sesiones, las siguientes medidas, con el propósito de ga
rantizar que se aborden adecuadamente todos los aspectos
de! problema en la elaboración de un programa mundIal
de acción contra los estupefacientes ilícitos para su adop
ción en el periodo extraordinario de sesiones:

a) Prestar mayor atención a refrenar el aumento de la
demanda de estupefacientes intensificando medidas de re
habilitación y de carácter jurídico y preventivo, incluidas
la información pública y la educación;

b) Estudiar la posibilidad de proclamar un decenio de
las Naciones Unidas contra el uso indebido de drogas para
agudizar la conciencia del público mediante una campaña
mundial contra el uso indebido de drogas;

e) Ampliar el alcance de la cooperación internacional
en apoyo de los programas de desarrollo rural y de otros
programas de desarrollo económico y de asistencia técnica
a fin de reducir la producción ilícita y el tráfico de drogas
gracias al fortalecimiento de los sistemas económico, judi
cial y juridico;

d) Obtener la participación plena de las instituciones
financieras internacionales, regionales y nacionales, den
tro de sus respectivos ámbitos de competencia, en la elabo
ración de medidas que contrarresten las consecuencias ne
gativas de carácter económico y social del problema de las
drogas en todos sus aspectos, prestando especial atención
a las características y la magnitud de la conversión y trans
ferencia de las utilidades derivadas de las drogas en los sis
temas económicos de los paises;

e) Crear mecanismos que impidan el empleo del sis
tema bancario y de otras instituciones financieras para po
ner en circulacion o blanquear dinero derivado de las dro
gas;

j) Examinar recomendaciones para aumentar lo más
adecuadamente posible la eficacia de la estructura de las
Naciones Unidas en la esfera de la fiscalización del uso in
debido de drogas para que la Organización pueda desem
peñar sus funciones cada vez más numerosas con máxima
eficacia y coordinación;

g) Preparar recomendaciones encaminadas a lograr un
mayor volumen de recursos financieros para la labor de las
Naciones Unidas en relación con las drogas, de forma que
se garanticen recursos en el presupuesto ordinario en can
tidad suficiente para que los órganos de las Naciones Uni
das encargados de la fiscalización de drogas puedan cum
plir sus mandatos;

h) Coordinar un programa amplio de capacitación de
agentes nacionales de fiscalización de estupefacientes en lo
referente a métodos de investigación, prohibición y servi
cios de información sobre estupefacientes;

¡) Estudiar la viabilidad de establecer un grupo de re
serva de agentes y expertos con experiencia en el campo de
los estupefacientes, cuyos servicios sean ofrecidos como
contribución por otros Estados y puedan ser solicitados
por los Estados por períodos determinados;

j) Establecer, con los auspicios de las Naciones Uni
das, un mecanismo para reunir y cotejar información so
bre la corriente financiera de fondos derivados de las dro
gas, para facilitarla a los Estados que la soliciten;

k) Estudiar la posibilidad de crear un mecanismo en
las Naciones Unidas que, a solicitud de los Estados, pro
porcione capacItación v equipo para las operaciones de lu-
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cha contra las drogas que estos llevan a cabo con objeto de
reducir el uso, obstaculizar la oferta y eliminar el tráfico
ilícito de drogas;

f) Formular cualquier otro tipo de medidas por las
cuales las Naciones Unidas puedan contribuir en mayor
medida a las actividades internacionales concertadas dl'
lucha contra los estupefacientes ilicitos;

6. Invita a los Estados a que, cn el período extraordina
rio de sesiones de la Asamhlea General, examinen la posi
bilidad de pedir al Secretario General que nombre a un nú
mero reducido de expertos en los distintos aspectos que
plantea el problema de las drogas en los países desarrolla
dos y en desarrollo con miras a seguir elaborando el pro
grama de acción mundial que se apruebe en el período ex
traordinario de sesiones;

7. Pide al Secretario General que, en sus propuestas
para el próximo plan de mediano plazo para el período que
comenzará en 1992, otorgue prioridad a las aClividades de
fiscalización de estupefacientes;

8. Insta a los Estados a que contribuyan al Fondo de
las Naciones Unidas para la fiscalización del uso indehido
de drogas;

9. Insta también a los Estados a que estudien la posibI
lidad de prestar apoyo financiero o de otra indole para au·
mentar la eficacia de la est ructura de las Naciones Unidas
en cuanto a la fiscalización del uso indebido de drogas y a
que presten asistencia a un programa de acción mundial
verdaderamente amplio y lo promuevan;

lO. Pide al Secretario General que transmita la pre
sente resolución al Comité Preparatorio Plenario para el
decimoséptimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General, establecido por la Asamblea General
por su decisión 44/140, dc 14 de noviembre dc 191\9.

82a. sesión plenaria
]5 de diciembre de ]989

44/142. Lucha internacional contra el uso indebido v el
tráfico ilícito de drogas .

La Asamblea General,

Profundamente preocupada porque la demanda, la pro
ducción, el tráfico y el consumo ilicitos de estupefacientes
y sustancias sicotrópicas se han convertido en uno de los
más serios peligros para la salud y el bienestar de los pue
blos, que afecta negativamente las estructuras política,
económica, social y cultural de todas las sociedades,

Reconociendo que las actividades criminales del narco
tráfico y su red comercializadora desestabilizan econo
mías, afectan negativamente el desarrollo de muchos pai
ses y amenazan la estahilidad, seguridad nacional y
soberanía de los Estados,

Alarmada por el creciente vinculo entre el narcot ráfico v
el terrorismo, .

Reafirmando el principIO de responsabilidad colectiva
de la comunidad internacional en la lucha contra el uso in
debido y el tráfico ilícito de drogas,

Reconociendo los serios esf,Jerzos que despliegan los go
biernos de algunos países en sus programas de sustitución
de cultivos, de desarrollo rural integrado y de interdicción,
y que, sin embargo, la cooperación económica y técnica in
ternacional ha sido hasta el momento insuficiente para de·
sarrollar la labor requerida, y debera. en consecuencia, ser
sustancialmente aumentada,

Considerando necesario adoptar medidas adecuadas
para evitar el cultivo iF--:ito de plantas que contengan estu·

pefacíentes y sustancias sicotrópicas. como las de la ador
!mdera, los arbustos de coca y las plantas de cannabis, asi
como la fabricacion de sustancias sicot rópicas que no son
utilizadas para tilles industriales, científicos o tradíciona
les,

Recordando quc la Conferencia Internacional sobre el
Uso Indebido y el Trátleo Ilícito de Drogas adoptó unáni
memente la Declaración 156 y el Plan Amplio y Multidisci
pitnario de actividades futuras en materia de fiscalización
del uso indehido de drogas l57 , que son el marco adecuado
para la ClIOperaC¡ón l!Iternacional en la fiscalización de
drogas,

Acogiendo con agrado los esfuerzos desplegados por los
paises productores dc estupefacientes para usos científicos.
medicinales y terapéuticos para impedir que dichas sus
tancias sean canalízadas hacia mercados ilícitos y mante
l1l'r el nivel de prnducción acorde con la demanda lícita.

Reiterando que las rutas de tránsito empleadas por los
narcot rafi,:antes camhian constantemente y que un nú
mero cada vez mayor de países en todas las regiones del
mundo, y aun regIOnes enteras. resultan particularmente
vulnerables al tratico ilicito en tránsito, debido, entre otras
L'ollsideraviones, ... su ubicación geogrúfica.

Reconociendo la necesidad de una mayor cooperación
1l1ternacional que facilite la comercialización de los pro
ductos de sustitul'lon y el control de sustancias químicas
utIlizadas para procesar drogas y sustancias sicotrópicas
llicitas, aSI como el Impacto de las consecuencias sociales v
cUlIlomicas de las transferencias y la conversión del diner;)
proveniente del narcot rático, que ejerce una influencia nc
gativa sobre el orden económico de los países,

Reconociendo tumhién la encomiable labor de las Nacio
nes Unídas en el campo de la fiscalízación de estupefacien
tes y sustancias sieotrópicas, que está seriamente impedida
por Lita de recu rsos de personal y financieros,

Recordando que en su resolución 43/122, de 8 de (J¡
,'iemhre de 1988, y en la resolución 3 de la Conferencia de
las Naciones Unidas para la Aprobación de una Conven
ción contra el Trafico Ilícito de Estupefacientes y Sustan
cias Sicotrópicasl'iq, celebrada en Viena del 25 de noviem
hre al 20 de dicicmbre de 1988, entre otros aspectos, se
reconocíó la urgcnte necesidad de recursos adicionales,
tanto de personal ClllllO financieros, para la División de
EstupefaCIentes de la Secretaría y para la secretaría de la
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes,

R.ccordando tamh¡¡;n su resolución 43/121, de 8 de di
ciembre de 1981\, en la que, entre otras cosas, condenó
enérgicamente las actividades delictivas que involucran a
niños en el consumo, la producción y el comercio ilícito de

;tupefacientes y sustancias sicotrópicas e hizo un llama
1mento a los organismos internacionales competentes y al
Fondo de las NaCiones Unidas para la fiscalización del uso
mdehldo de drogas para que otorgaran alta prioridad al es
tudio de propuestas tendientes a atacar el problema.

l'eniendo I'n Cl/cnla su resolución 44/16, de 1° de no
vlemhre de 1989. por la que decidió celebrar un período
extrallrdinario de sesiones para examinar la cuestión de
lIna cooperación lllternacional más intensa en la lucha
,'ontra el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas,

l. Condena d,'í'Ídidamente el narcotráfico en todas sus
formas y exhorta a los Estados a mantener tirme su com
promiso plllítico en la lucha internacional concertada para
poner fin .1 ese cnmen;

lIace suya 1" resolución 1989/20 del Consejo Eco
Ilomico y 'locial. de 2~' de mayo de J ():~9, e insta a los go-

",' Vl'" ". l/CON) " 1·1
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biernos y organizaciones a que se adhieran a los principios
enunciados en la Declaración de la Conferencia Interna
cional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas
y a que apliquen, según el caso, las recomendaciones del
Plan Amplio y Multidisciplinario de actividades futuras
en materia de fiscalización del uso indebido de drogas;

3. Destaca que la lucha internacional contra el narco
tráfico, el uso indebido, la comercialización y el tráfico ilí
cito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas es una res
ponsabilidad colectiva y su eliminación requiere una
cooperación internacional eficiente y coordinada, en con
sonancia con el principio de respeto a la soberanía y a la
identidad cultural de los Estados;

4. Destaca el vínculo entre la producción, la oferta, la
demanda, el comercio y el tráfico ilícitos de estupefacien
tes y sustancias sicotrópicas y las condiciones económicas,
sociales y culturales de los países afectados;

S. Reconoce que la comunidad internacional, al buscar
soluciones al problema de la producción, la demanda, el
comercio, el tránsito o el tráfico ilícitos de estupefacientes
y sustancias sicotrópicas, deberá tomar en cuenta las dife
rencias y la diversidad del problema en cada país;

6. Exhorta a la comunidad internacional a que forta
lezca la cooperación económica y técnica internacional, y
la facilite a los gobiernos que la soliciten, en apoyo a los
programas de sustitución de cultivos ilícitos mediante pro
gramas de desarrollo rural integrado, en absoluto respeto
a la jurisdicción y soberanía nacionales y a las tradiciones
culturales de los pueblos;

7. Reconoce la importancia de la cooperación interna
cional en lo que se refiere a facilitar las corrientes comer
ciales en apoyo a los programas de desarrollo rural inte
grado que permitan hallar alternativas económicamente
viables al cultivo ilícito, teniendo en cuenta factores tales
como el acceso a los mercados de los productos de sustitu
ción de los cultivos;

8. Pide a los países productores de insumas químicos
esenciales para la fabricación de estupefacientes y sustan
cias sicotrópicas que tomen la iniciativa para la adopción
de medidas que aseguren el estricto control de la exporta
ción de tales insumas;

9. Pide al Secretario General que inicie a la brevedad
posible, con la asistencia de un grupo intergubernamental
de expertos, un estudio sobre las consecuencias económi
cas y sociales del tráfico ilícito de drogas, con el objeto de
analizar, entre otros, los siguientes elementos:

a) La magnitud y características de las transacciones
económicas relacionadas con el narcotráfico en todas sus
fases, incluidos la producción, el tráfico y la distribución
de drogas ilícitas, con el objeto de determinar la influencia
de la transferencia y la conversión del dinero del narcotrá
fico en el orden económico de los países;

b) Los mecanismos que impidan la utilización de la
banca y el sistema financiero internacional en esa activi
dad;

10. Pide también al Secretario General que solicite a
los Estados Miembros su opinión sobre el alcance y marco
de dicho estudio, tomando en consideración los elementos
enunciados en el párrafo 9 de la presente resolución, y que
transmita esas opiniones al grupo de expertos;

11. Considera que debe establecerse un sistema que
permita identificar los métodos y las rutas empleados para
el tráfico ilícito en tránsito de estupefacientes y sustancias
sicotrópicas, para aumentar la capacidad de control de los
Estados en dichas rutas;

12. Condena enérgicamente el comercio ilícito de ar
mas que arma a los traficantes de drogas, causando deses
tabilización política y la pérdida de vidas humanas;

13. Exhorta a todos los Estados, en particular aquellos
que tienen un alto índice de consumo de estupefacientes y
sustancias sicotrópicas, a que adopten medidas tanto pre
ventivas y de rehabilitación como de carácter político y ju
rídico aún más estrictas para eliminar la demanda de estu
pefacientes y sustancias sicotrópicas, y hace un llama
miento a las Naciones Unidas y otros organismos interna
cionales pertinentes para que otoq.",uen mayor atención
a este aspecto del problema;

14. Toma nota con satisfacción de la iniciativa del Go
bierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte de convocar a una conferencia internacional sobre
la reducción de la demanda de drogas l60;

1S. Reconoce que la publicación y difusión de materia
les que favorecen o estimulan la producción y la demanda
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas no contri
buyen positivamente en la lucha internacional contra el
uso indebido y el tráfico ilícito de drogas;

16. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes sobre la aplicación de su resolución 43/121 y la deci
sión 1989/123 del Consejo Económico y Social, de 22 de
mayo de 1989;

17. Exhorta a los Estados Miembros a que aumenten
en forma considerable sus aportes al Fondo de las Nacio
nes Unidas para la fiscalización del uso indebido de dro
gas, a fin de que éste amplíe sus programas;

18. Hace suya la resolución 1989/18 del Consejo Eco
nómico y Socia\' de 22 de mayo de 1989;

19. Expresa su grave preocupación por la considerable
reducción del presupuesto y el personal de la División de
Estupefacientes de la Secretaría y la secretaría de la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, que
pone en peligro la capacidad de éstas para desempeñar
adecuadamente los nuevos mandatos que deriven de las
actividades que las Naciones Unidas deberán asumir para
enfrentar la nueva dimensión del problema del uso inde
bido y el tráfico ilícito de drogas;

20. Recomienda al Secretario General que tome urgen
tes disposiciones que aseguren el aumento de asignaciones
a la División de Estupefacientes y a la secretaría de la
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes:

21. Toma nota con satisfacción de los resultados de la
Segunda Reunión Interregional de Jefes de Organismos
Nacionales de Represión del Uso Indebido de Drogas l61 ;

22. Toma nota de los informes del Secretario Gene
raP62 y le pide que informe a la Asamblea General en su
cuadragésimo quinto período de sesiones sobre la aplica
ción de la presente resolución, y que prepare además un in
forme detallado anual sobre las actividades internaciona
les de fiscalización de drogas que refleje el trabajo
realizado por el sistema de las Naciones Unidas sobre las
recomendaciones del Plan Amplio y Multidisciplinario de
actividades futuras en materia de fiscalización del uso in
debido de drogas;

23. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones un tema titulado

100 Véase A/44/321. anex"
11>1 Véase E/CN.7/1990n
11>2 A/44/572 Y /\/44/601
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"Lucha internacional contra el uso indebido y el tráfico ili
cito de drogas".

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/143. La tortura y el trato inhumano de niños encaro
celados en Sudáfrica y Namibia

La Asamblea General,
Recordando su resolución 43/134, de 8 de diciembre de

1988, y tomando nota de la resolución 1989/4 de la Comi
sión de Derechos Humanos, de 23 de febrero de 19892,

Recordando también las disposiciones pertinentes de la
Declaración sobre la Protección de Todas las Personas
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu
manos o Degradantes l63, la Convención contra la Tortura
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan
tesl64, y la Declaración de los Derechos del Niño3,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraJl65 y
especialmente de la conclusión de que durante el periodo
que se examina han continuado sin cesar las torturas y
otras formas de trato inhumano y degradante de niños y
jóvenes t66,

l. Expresa su profundo pesar ante los testimonios de
encarcelamiento, tortura y trato inhumano de niños en Su
dáfrica;

2. Condena vigorosamente al régimen racista de apart
heid por el aumento del número de casos de encarcela
miento, tortura y trato inhumano de niños en Sudáfrica;

3. Reitera su exigencia de que se ponga en libertad in
mediata e incondicionalmente a todos los niños detenidos
por el régimen de apartheid en Sudáfrica;

4. Exige el desmantelamiento inmediato de los deno
minados "campamentos de rehabilitación" y "centros de
reeducación" en Sudáfrica, puesto que sólo sirven para la
estrategia del régimen racista de maltratar física y mental
mente a los niños negros sudafricanos;

5. Pide nuevamente a todos los órganos competentes
de las Naciones Unidas, los organismos especializados y
las organizaciones no gubernamentales que intensifiquen
la campaña mundial encaminada a señalar, vigilar y poner
en evidencia esas prácticas inhumanas;

6. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que siga
prestando especial atención a la cuestión del encarcela
miento, la tortura y otras formas de trato inhumano a que
están sometidos los niños en Sudáfrica;

7. Pide también a la Comisión de Derechos Humanos
que preste especial atención a los niños de Namibia que
han sido víctimas de la tortura, la detención y otras formas
de trato inhumano por parte del régimen de apartheid, con
miras a rehabilitarlos;

8. Pide al Secretario General que le presente un in
forme en su cuadragésimo quinto período de sesiones so
bre la aplicación de la presente resolución;

9. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
quinto período de sesiones en relación con el tema titulado
"La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes",

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

16} Resolución .'452 (XXX). anl'X"
164 Resolución ,9/46, ane",
165 A/44/623.
166 lhid, rúrr 1';

44/144. Situación de la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes

La Asamblea General,
Recordando el articulo 5 de la Declaración Universal de

Derechos Humanos4 y el articulo 7 del Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles y Politicos5, que disponen que na
die será sometido a torturas ni a tratos o penas crueles, in
humanos o degradantes,

Recordando también la Declaración sobre la Protección
de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por
la Asamblea General en su resolución 3452 (XXX), de 9
de diciembre de 1975,

Recordando además su resolución 39/46, de 10 de di
ciembre de 1984, por la cual aprobó y abrió a la firma, rati
ficación v adhesión la Convención contra la Tortura y
Otros Tr;¡tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,
y exhortó a todos los gobiernos a que consideraran la posi
bilidad de firmar y ratificar la Convención como cuestión
de prioridad, y sus resoluciones 40/128, de U de diciem
bre de 1985, 411U4, de 4 de diciembre de 1986,421123,
de 7 de diciembre de 1987, Y43/132, de 8 de diciembre de
1988, y las resoluciones de la Comisión de Derechos Hu
manos 1987/30, de 10 de marzo de 198744, 1988/36, de 8
de marzo de 198845, y tomando nota de la resolución
1989/29, de 6 de marzo de 19892, de la Comisión,

Consciente de la pertinencia del Código de conducta
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 167 y
de los Principios de ética médica aplicables a la función del
personal de salud, especialmente los médicos, en la protec
ción de personas presas y detenidas contra la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 121 ,
para la erradicación de la tort ura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes,

Recordando la aprobación del Conjunto de Principios
para la proteccioll de todas las personas sometidas a cual
quier forma de detención o prisión 168,

Profundamente preocupada por el número alarmante de
denuncias de casos de torturas y otros tratos o penas crue
les, inhumanos o degradantes ocurridos en diversas partes
del mundo,

Decidida a promover el pleno cumplimiento de la prohi
bición, conforme al derecho internacional y nacional, de la
práctica de la tortura y de otros tratos o penas crueles, 111

humanos o degradantes,
Recordando la decisión adoptada por la Comisión de

Derechos Humanos en su resolución 1988/32, de 8 de
marzo de 198845, de prorrogar por dos años el mandato
del Relator Especial encargado de examinar cuestiones re
lativas a la tortura,

\. Acoge con beneplácito el informe del Comité contra
la Tortura 16'1;

2. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la situación de la Convención contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes t70;

3. Subraya la importancia de que los Estados partes
cumplan estrictamente las obligaciones que les impone la
Convención en lo que se refiere a la financiación del Co
mité cont ra la Tortura, para que éste pueda desempeñar de

167 Resolución 34.- 164, anexo.
168 Resolución 43/173, anexo.
ló" Docame/llOs Oficiales de la Asamhlea Ge/leral, CllOdragésll/lo

(aarlO periodo de .'e \l0""', Sapleme"ro No. 46, y corrección (A/44/4tJ \
Corr.I).

17() A/44f44.'
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manera eficaz y eficiente todas las funciones que le confía
la Convención, y hace un llamamiento a todos los Estados
partes para que no tomen ninguna medida que pueda me
noscabar la financiación de todas las funciones confiadas
al Comité por la Convención, a fin de asegurar la viabili
dad a largo plazo del Comité como mecanismo esencIal
para vigilar el cumplimiento efectivo de las disposiciones
de la Convención;

4. Acoge con agrado la atención que ha prestado el Co
mité contra la Tortura a la elaboración de un sistema efi
caz de presentación de informes acerca de la aplicación de
la Convención por los Estados partes y, en particular, su
decisión de revisar sus directrices generales para la presen
tación de los informes iniciales por los Estados partes17l ;

5. Observa con reconocimiento la aprobación por el Co
mité contra la Tortura de su reglamento172;

6. Acoge con satisfacción el intercambio de opiniones
sobre cuestiones relacionadas con la tortura que se ha rea
lizado entre el Comité contra la Tortura y el Relator Espe
cial de la Comisión de Derechos Humanos y pide que se
prosiga ese intercambio;

7. Pide al Secretario General que tome las medidas ne
cesarias para que se proporcionen personal y medios sufi
cientes para que el Comité contra la Tortura pueda desem
peñar eficazmente sus funciones;

8. Reitera su petición a todos los Estados en el sentido
de que se hagan partes en la Convención con carácter prio
ritario;

9. Invita una vez más a todos los Estados a que, tras la
ratificación de la Convención o su adhesión a ella, conside
ren la posibilidad de hacer las declaraciones previstas en
los artículos 21 y 22 de la Convención;

10. Pide al Secretario General que presente a la Comi
sión de Derechos Humanos en su 46° período de sesiones y
a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período
de sesiones un informe sobre la situación de la Convención
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu
manos o Degradantes;

11. Decide examinar el informe del Secretario General
en su cuadragésimo quinto período de sesiones en relación
con el tema titulado "La tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes".

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/145. Fondo de Contribuciones Voluntarias de las
Naciones Unidas para las Víctimas de la Tor
tura

La Asamblea General,

Recordando el artículo 5 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos4, que proclama que nadie será some
tido a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes,

Recordando también la Declaración sobre la Protección
de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes\63,

Recordando con satisfacción la entrada en vigor, el 26 de
junio de 1987, de la Convención contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes l64,

171 Documentos Oficia/es dc /a Á\{1mbl,'a GCII ,,"a l. cuadragésimo
cuarto período de sesiones. Suplcmellto No. 4t>. y corrccción (A/44/46 y
Corr.\ l, sccc. 11, párr. 32.

172 lbid. , scce. IV y ancxo IV

Recordando su resolución 36/151, de 16 de diciembre
de 1981, en la que observó con profunda preocupación.9ue
en varios países se cometían actos de tortura, reconoc\o la
necesidad de proporcionar asistencia a las víctimas de la
tortura con un espíritu puramente humanitario y estable
ció el Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Nacio
nes Unidas para las Víctimas de la Tortura,

Convencida de que la lucha por eliminar la tortura com
prende la prestación de asistencia con un espíritu humani
tario a las víctimas y a sus familiares,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraJl13,
l. Expresa su gratitud y reconocimiento a los gobier

nos, organizaciones y particulares que ya han contribuido
al Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones
Unidas para las Victimas de la Tortura;

2. Exhorta a todos los gobiernos, organizaciones y par
ticulares que se encuentren en condiciones de hacerlo a
que respondan favorablemente a las solicitudes de contri
buciones iniciales y adicionales al Fondo;

3. Invita a los gobiernos a hacer contribuciones al
Fondo, de ser posible con carácter regular, a fin de que el
Fondo pueda prestar apoyo continuo a proyectos que de
pendan de subvenciones periódicas;

4. Pide al Secretario Ceneral que incluya al Fondo
anualmente entre los programas para los que se prometen
fondos en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Promesas de Contribuciones para las Actividades de
Desarrollo;

5. Expresa su reconocimiento a la Junta de Sindicos del
Fondo por la labor que ha realizado;

6. Expresa su reconocimiento también al Secretario
General por el apoyo que ha prestado a la Junta de Síndi
cos del Fondo;

7. Pide al Secretario General que aproveche todas las
posibilidades existentes, incluidas la preparación, publica
ción y difusión de material informativo, para prestar asis
tencia a la Junta de Síndicos del Fondo en sus esfuerzos
porque se conozca mejor el Fondo y su labor humanitaria
y en sus llamamientos para obtener contribuciones.

82a. sesión plenaria
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44/146. Fortalecimiento de la eficacia del principio de la
celebración de elecciones auténticas y periódi
cas

La Asamblea General,

Consciente de las obligaciones que le incumben en virtud
de la Carta de las Naciones Unidas de fomentar entre las
naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al
principio de la igualdad de derechos y la libre determina
cion de los pueblos y de desarrollar y estimular el respeto a
los derechos humanos y a las libertades fundamentales de
todos,

Reafirmando la Declaración Universal de Derechos Hu
manos4, que dispone que toda persona tiene derecho a par
ticipar en el gobierno de su país, directamente o por medio
de representantes libremente escogidos, que toda persona
tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a
las funciones públicas de su país, que la voluntad del pue
blo es la base de la autoridad del poder público y que esa
voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio univer-
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sal e igual y por voto secreto u ot ro procedimiento equiva
lente que garantice la libertad del voto,

Observando que el Pacto Internacional de Derechos Ci
viles y Políticos5 dispone que todos los ciudadanos goza
rán, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, reli
gión, opinión política o de otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición social, del derecho y la oportunidad de partiCI
par en la dirección de los asuntos públicos, directamente o
por medio de representantes libremente elegidos, de votar
y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realiza
das por sufragio universal e igual y por voto secreto quc
garantice la libre expresión de la voluntad de los electores,
y de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a
las funciones públicas de su país,

Condenando el sistema de apartheid y todo tipo de dene
gación o limitación del derecho al voto por motivos de
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de
cualquier otra índole, orígen nacional o social, posicíón
económica, nacimiento o cualquier otra condición,

Considerando que el parlamento tricameral establecido
dentro del sistema de apartheid constítuye una violación
manifiesta del principio del sufragio igual y universal y ha
sido rechazado de manera abrumadora por la comunidad
internacional,

Recordando que todos los Estados disfrutan de igualdad
soberana y que cada Estado tiene el derecho de elegir libre
mente y desarrollar sus sistemas político, social, econó
mico y culturaL

Reconociendo que no hay un sistema político o mdodo
electoral que sea igualmente adecuado para todas las na
ciones y sus pueblos,

Recordando su resolución 43/157, de iI de diciembrc
de 1988,

Tomando nota de la resolución 1989/51, de 7 de marzo
de 1989, de la Comisión de Derechos Humanos2,

L Subraya la importancia de la Declaración Universal
de Derechos Humanos y del Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos, que disponen que la autoridad
para gobernar se basará en la voluntad del pueblo, expre
sada en elecciones auténticas y periódicas:

2. Destaca su convicción de que la celebración de elel'
eiones auténticas y periódicas constituye un elemento ne
cesario e indispensable en los esfuerzos constantes encami
nados a proteger los derechos e intereses de los gobernados
y que, desde el punto de vista de la experiencia práctIca, el
derecho de todos los ciudadanos a participar en el go
bierno de su país es un factor crucial para el disfrute efec
tivo por todos de una amplia gama de derechos humanos y
libertades fundamentales adicionales, incluidos los dere
chos políticos, económicos, sociales y culturales;

3. Declara que, para determinar la voluntad del pue
blo, se requiere un proceso electoral que proporcione a to
dos los ciudadanos oportunidades iguales para presentarse
como candidatos y exponer sus opiniones políticas, en
forma individual y en colaboración con otros, con arreglo
a las normas constitucionales y a la legislación nacionaL

4. Reconoce que los esfuerzos de la comunidad inter
nacional por fortalecer la eficacia del principio de la cele
bración de elecciones auténticas y periódicas no deben po
ner en tela de juicio el derecho soberano de cada Estado a
elegir y a desarrollar libremente sus sistemas políticos, so
ciales, económicos y culturales. se adecuen o no éstos a las
preferencias de otros Estados;

5. Subraya el deber de cada miembro dc la comunidad
internacional de respetar las decisiones adoptadas por

ntros Estados al elegir y nrganizar libremente sus institu
L'innes electorale"

6. Reafirma que se debe abolir el apartheid, que la de
negación n la limitación sistemáticas del derecho al voto
por motivos de raJ.a o color es una violación manifiesta de
los derechos humanos y una afrenta a la conciencia y la
dignidad de la humanidad, y que el derecho a participar en
un sistema políticn basado en una ciudadanía común e
igualitaria y en el sufragio universal es esencial para el
ejercicio del prinCIpio de la celebración de elecciones au
ténticas y periódIcas;

7. Rechaza el parlamento tricameral establecido den
tro del sistema de apartheid como una expresión abomina
ble dc un sistema polItico fundamentalmente opresivo v
flagrantemente inhumano;

X. Exhorta a la Comisión de Derechos Humanos que
continúe, en su 46' período de sesiones, su examen de las
formas y medios apropiados de fortalecer la etlcacia del
principio de la celebración de elecciones autént icas y pe
riódicas, en el contexto del pleno respeto de la soberarlla
de los Estados Miembros, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto periodo de
sesiones, por conductn del Consejo Económico y Socia\:

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésinw quint() período de sesiones un terna titulado
"FortaleCImiento de la eficacia del principio de la celebra
ción de elecciones auténticas y periódicas".

82a. sesion plenaria
15 de diciembre de 1989

44/147. Respeto de los principios de soberania nacional
y de no injerencia en los asuntos internos de los
Estados en lo que concierne a los procesos elec
torales

La Asamblea Gcneral.

Reafirmando los propósitos de las Naciones Unidas de
fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas
en el respeto al principio de la igualdad de derechos y de la
libre determinación de los pueblos, así como de tomar
otras medidas adecuadas para fortalecer la paz universal,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la concc
sión de la independencia a los países y pueblos colonialcs.

Recordando también su resolución 2625 (XXV), de 24
de octubre de 1970, por la que aprobó la Declaración sobre
los principios de derecho internacional referentes a las re
laciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando ad,'mús el principio consagrado en el pa
rrafo 7 del Artículo 2 de la Carta, en que se establece que
ninguna disposición de la Carta autorizará a las Naciones
Unidas a Intervenir en los asuntos que son esencialmente
de la jurisdicción interna de los Estados, ni obligará a los
Miembro, a someter dichos asuntos a procedimientos de
arreglo L'('nformc a la Carta,

Reafirmando la legitimidad de la lucha del pueblo opn
lllldo de Sudáfrica por la eliminación del apartheid y el es
tablecimiento de una sociedad en la que todo el pueblo de
Sudáfrica, independientemente de su raza, color o creen
cia religiosa, disfrute plenamente de los derechos políticos
y de ot ro, derechos en pie de igualdad y participe librc
mente en la determinación de su destino,

Reafirmando tumbien la legitimidad de la lucha de todos
los pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera,
particularmenle <,,1 pueblo palestino, por el ejercicin de su
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derecho inalienable a la libre determinación y la indepen
dencia nacional que les permitirá decidir libremente su
propio futuro,

Reconociendo que los principios de soberanía nacional y
de no injerencia en los asuntos internos de ningún Estado
deben respetarse en la celebración de elecciones,

Reconociendo también que no existe un sistema político
único ni modelo único de proceso electoral que se pueda
aplicar por igual a todas las naciones y sus pueblos, y que
los sistemas políticos y los procesos electorales se ven afec·
tados por factores históricos, políticos, culturales y religio
sos,

l. Reitera que, en virtud del principio de la igualdad de
derechos y la libre determinación de los pueblos, consa
grado en la Carta de las Naciones Unidas, todos los pue
blos tienen el derecho de determinar, libremente y sin inje
rencia externa, su condición política y de procurar su
desarrollo económico, social y cultural, y todo Estado
tiene el deber de respetar ese derecho de conformidad con
las disposiciones de la Carta;

2. Afirma que únicamente a los pueblos incumbe de
terminar métodos y establecer instituciones relacionados
con el proceso electoral, así como determinar medios para
ponerlo en marcha con arreglo a su constitución y legisla
ción nacional;

3. Afirma también que cualquier actividad por la que
se intente, directa o indirectamente, interferir en el libre
desarrollo de los procesos electorales nacionales, particu
larmente en los países en desarrollo, o se pretendan desvir
tuar los resultados de esos procesos, viola el espíritu y la
letra de los principios establecidos en la Carta y en la De
claración sobre los principios de derecho internacional re
ferentes a las relaciones de amistad y a la cooperación en
tre los Estados de conformidad con la Carta de las Nacio
nes Unidas;

4. Insta a todos los Estados a que respeten el principio
de la no injerencia en los asuntos internos de los Estados y
el derecho soberano de los pueblos a determinar su sis
tema político, económico y social;

5. Hace un firme llamamiento a todos los Estados para
que se abstengan de financiar o proporcionar, directa o in
directamente, cualquier otra forma de apoyo manifiesto o
encubierto a partidos o grupos políticos y de adoptar me
didas para socavar los procesos electorales en cualquier
país;

6. Condena todo acto de agresión armada o de ame
naza o uso de la fuerza contra los pueblos, sus gobiernos
electos o sus dirigentes legítimos;

7. Declara solemnemente que sólo la erradicación total
del apartheid y el establecimiento de una sociedad demo
crática, sin distingos de raza y basada en el gobierno de la
mayoría, por medio del pleno y libre ejercicio del sufragio
universal de todo el pueblo adulto en una Sudáfrica unida
y no fragmentada, podrán conducir a una solución justa y
duradera de la situación explosiva de Sudáfrica;

8. Reafirma una vez más la legitimidad de la lucha de
todos los pueblos sometidos a dominación colonial y ex
tranjera, particularmente el pueblo palestino, por el ejerci
cio de su derecho inalienable a la libre determinación y la
independencia nacional que les permitirá determinar su
sistema político, económico y social sin injerencias exter
nas;

9. Exhorta a la Comisión de Derechos Humanos a que,
en su 460 período de sesiones, dé prioridad al examen de
los factores fundamentales que afectan negativamente a la
observancia del principio de soberanía nacional y no inje
rencia en los asuntos internos de los Estados en sus proce-

sos electorales, y a que le informe al respecto :\ la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto periodo de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social;

lO. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes un informe sobre la aplicación de la presente resolu
ción en relación con el tema titulado "Fortalecimiento de
la eficacia del principio de la celebración de elecciones au
ténticas y periódicas".

82a. sesión plnwrw
15 de diciembre de /989

44/148. Derechos humanos fundados en la solidaridad

La Asamblea General.
Reafirmando la Declaración Universal de Derechos Hu

manos4, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Poli
ticosS, el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturaless y otros instrumentos internaciona
les relativos a los derechos humanos aprobados por las
Naciones Unidas.

Subrayando que el reconocimiento de la dignidad inhe
rente y de los derechos iguales e inalienables de todos los
miembros de la familia humana constituye la hase de la li·
bertad. la justicia y la paz en el mundo,

Convencida de que el grave sufrimiento de innumerables
seres humanos en todo el mundo, especialmente de los que
se hallan en condiciones de extrema pobreza, exige el for
talecimiento de un sentido común de solidaridad humana,

l. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que re
cabe las opiniones de los Estados, de los organismos espe
cializados y de las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas, así como de otras organizaciones interna
cionales, incluidas las organizaciones no gubernamentales,
y que estudie la cuestión;

2 Decide incluir en el programa provisional de su cua-
dragésimo sexto período de sesiones el tema titulado "De
rechos humanos fundados en la solidaridad".

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de /989

44/149. Asistencia a los refugiados y las personas des
plazadas en Malawi

La Asamblea General.

Recordando SllS resoluciones 42/132, de 7 de diciembre
de 1987, y 43/148, de 8 de diciembre de 1988, relativas a la
asistencia a los refugiados y las personas desplazadas en
Malawi.

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral 174,

Habiendo examinado la parte del informe del Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados re
lativa a la situación de los refugiados y las personas despla
zadas en Malawi l30,

Profundamente preocupada por las persistentes y graves
repercusiones sociales y económicas de la presencia ma
siva de refugiados y personas desplazadas, así como por
sus consecuencias de largo alcance para el proceso de
desarrollo a largo plazo del país,

Reconociendo las importantes medidas que el Gobierno
de Malawi viene adoptando para proporcionar albergue,
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protección, alimentos, servicios de enseñanza y de salud y
otros servicios humanitarios a los miles de refugiados y
personas desplazadas,

Advirtiendo la pesada carga impuesta al pueblo y al Go
bierno de Malawi y los sacrificios que están haciendo para
atender a los refugiados y las personas desplazadas, dado
que los servicios sociales y la infraestructura del pais son
limitados, y la necesidad de que cuenten con asistencia in
ternacional suficiente para poder proseguir sus esfuerzos
de asistencia a los refugiados y las personas desplazadas.

Expresando su reconocimiento por la asistencia sumims
trada por los Estados Miembros, las diversas organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas, la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
y otras organizaciones internacionales, intergubernamen
tales y no gubernamentales en apoyo del programa para
los refugiados en Malawi.

Teniendo presentes las conclusiones y recomendaciones
de la misión interinstitucional que visitó Malawi 175, parti
cularmente en lo relativo a la necesidad de fortalecer la in
fraestructura socioeconómica del pais para que pueda
atender a las necesidades inmediatas de socorro humanita
rio de los refugiados y las personas desplazadas, asi como
las necesidades de desarrollo nacional a largo plazo de
Malawi,

Reconociendo la necesidad de considerar los proyectos
de desarrollo relacionados con los refugiados como parte
de los planes de desarrollo locales y nacionales,

l. Toma nota del informe del Secretario General;
2. Encomia las medidas que el Gobierno de Malawl

viene adoptando para proporcionar asistencia material y
humanitaria a los refugiados y las personas desplazadas,
pese a la grave situación económica a que hace frente, y
destaca que es preciso que cuente con recursos adicionales
para mitigar las consecuencias de la presencia de refugia
dos y personas desplazadas en el proceso de desarrollo a
largo plazo del pais;

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General, al
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados, a los paises donantes y a las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales por sus esfuerzos
por asistir a los refugiados y las personas desplazadas en
Malawi;

4. Expresa su profunda preocupacion por las graves y
trascendentes consecuencias de la presencia masiva de re
fugiados y perS(l!Ias deplazadas en el pais y sus repercusio
nes para el desarrollo socioeconómico a largo plazo de
todo el país;

5. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, los
órganos, las organizaciones y entidades competentes del
sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales y las instituciones
financieras internacionales a fin de que sigan proporcio
nando al Gobierno de Malawi los recursos necesarios para
ejecutar los proyectos de asistencia para el desarrollo en
las regiones afectadas por la presencia de refugiados y per
sonas desplazadas, asi como los programas de desarrollo
que se están llevando a la práctica;

6. Pide al Secretario General que prosiga sus gestiones
a fin de movilizar la asistencia financiera y material neceo
saria para ejecutar plenamente los proyectos que se en
cuentran en curso en las zonas afectadas por la presencia
de refugiados y personas desplazadas y para los programas
que se están llevando a la practica;

7. Pide al Alto Comisionado que prosiga la coordina
ción con los organismos especializados competentes a 6n
de consolidar y a,egurar que se mantenga la prestación de
servicios esenciaks a los refugiados y las personas despla
zadas en sus asentamientos;

X. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto periodl' de scsi,)
nes, por conducto del Consejo Económico y SociaL "ohre
la aplicaCión de la presente resolución.

82a. sesión plcnaria
15 de diciembre de 1989

44/150. Asistencia humanitaria a los refugiados y las
personas desplazadas en Djibouti

La Aswnblea General,
Recordando su" resoluciones 42/126, de 7 de diCIembre

de 1987, y 43/142, de Xde diciembre de 19R8, relativas a la
asistencia humanitaria a los refugiados en Djibouti, aSI
como todas sus resoluciones anteriores sobre esa cuestión.

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la asistenCia humanitaria a los refugiados en DII
bouti 176.

ProfundamelJte preocupada por la afluencia reciente de
más de treinta y cinco mil personas desplazadas al exterior
de su país. que a!laden un peso considerable a la carga qlle
ya le impone a Djibouti la presencia de refugiados en el
palS,

Observando que Djibouti esta considerado como uno de
los paises menos adelantados y que la reciente afluencia de
gran número de personas desplazadas al exterior de su
país y la continua presencia de refugiados han afectado
gravemente a la infraestructura social y economica, ya
inadecuada. del palS,

ObservalJdo también que la situación presente ha hecho
lIecesario sustraer al desarrollo los escasos recursos dispo
nibles y destinar!ns al socorro de urgencia y a medidas pre
ventivas.

Reconociendo los denodados y constantes esfuerzos del
Gobierno de Djiboutl para hacer frente a las necesidades
cada vez mayores de los refugiados y [as personas despla
zadas al exterior de su pais,

Observando COll rl'conocimicnto las medidas adoptadas
por el GobIerno de D.libouti, en estrecha colaboración con
el Alto Cnmisionado de las Naciones Unidas para los Re·
fugiados, para lograr soluciones apropiadas y duraderas
cnn respedo a In" refugiados y las personas desplazadas al
exterior de su ¡XlIS que se encuent ran en Djibouti.

Observando con satisfacción que, a pesar de los obstáclJ
Ins de orden material. social y económico a los que se en
frenta el país, se ha asentado e integrado en Djibouti a mas
de seis mIl personas,

Reconociendo la asistencia prestada por los Estados
Miembros, los organismos especializados, las organizacio
nes intergubernamentales y no gubernamentales y los or
ganismos voluntarios a los programas dc socorro y de re
habilitación para los refugiados y las personas desplazadas
al exterior de su país que se encuentran en Djibouti,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la aSIstencia humanitaria a los refugiados en Djibouti y re
conoce lo, ('sfuer/os del Alto Comisionado dc las Nacin·
nes UllId¡¡s para los Refugiados por mantener la situacion
,'n examen perllLlnelltc.
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2. Acoge con beneplácito las medidas adoptadas por el
Gobierno de Djibouti, en estrecha colaboración con el
Alto Comisionado, para lograr soluciones adecuadas y du
raderas con respecto a los refugiados y las personas despla
zadas al exterior de su país que se encuentran en Djibouti;

3. Expresa su reconocimiento.1 los Estados Miembros,
los organismos especializados, las organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales y los orgamsmos vo
luntarios por la asistencia que prestan a los programas de
socorro y rehabilitación para los refugiados y las personas
desplazadas al exterior de su pais que se encuentran en
Djibouti;

4. Insta al Alto Comisionado a que intensifique sus
gestiones para movilizar con urgencia los recursos necesa
rios a fin de poner en práctica solUCIones duraderas con
respecto a los refugiados cn Djibouti y a la afluencia ince
sante de personas desplazadas al exterior de su país:

S. Exhorta a todos los Estados Míembros, los organis
mos especializados y otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas y a las organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales a que continúen apoyando
los denodados y constantes esfuerzos del Gobierno de Dji
bouti para atender las necesidades urgentes de los refugia
dos y las personas desplazadas al exterior de su pais y po
ner en práctica soluciones duraderas con respecto a su
situación;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes, por conducto del Consejo Económico y Social, sobre
la aplicación de la presente resoluci(ín.

1\2a. sesión plenaria
J5 de diciembre de 1989

44/151. Situación de los refugiados en el Sudán

La Asamblea General,
Recordando su resolución 431141, de 8 de diciembre

de 1988, y sus otras resoluciones anteriores sobre la situa
ción de los refugiados en el Sudán,

Habiendo examinado e! informe del Secretario Gene
ra¡t77 sobre la aplicación de la resolución 43/141 y el in
forme del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiadosl 30,

Expresando su reconocimiento por los esfuerzos que ha
hecho el Gobierno del Sudán para acoger a los refugiados
y suministrar protección, alojamiento, alimentos, servicios
sanitarios, educación y demás servicios humanitarios al
número cada vez mayor de refugiados que ha atravesa
do las fronteras del Sudán desde principios del decenio
de 1960,

Reconociendo la pesada carga que han debido asumir el
pueblo y e! Gobierno del Sudán y los sacrificios que están
haciendo al acoger a más de un millón de refugiados, que
constituyen aproximadamente el 7,50/,; de la población to
tal del país,

Profundamente preocupada porque la gran mayoría de
los refugiados se han establecido por su cuenta en diversas
comunidades urbanas y rurales de todo el país y de este
modo comparten con la población autóctona los ya exi
guos recursos y servicios disponibles,

Expresando su profunda preocupación por los efectos de
vastadores y de largo alcance de las sucesivas calamidades.
que abarcan desde la sequía de 1984 hasta las intensas lIu-
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vias e inundaciones y plagas de langostas de 1988, que aso
laron al país, exacerbando de ese modo la ya deteriorada
situación resultante de la presencia del gran número de re
fugiados,

Profundamente preocupada también porque el Gobierno
del Sudán, ademas de tener que hacer frente a los dIfíciles
problemas económicos y sociales, debe además atender a
más de 1,5 millones de personas desplazadas por suceso eS

calamidades y conflictos civiles en el sur,

Reconociendo los esfuerzos emprendidos por el Go
bierno del Sudán con miras a iniciar un programa de reha
bilitación de largo alcance para remediar los daños provo
cados por los desastres naturales,

Considerando esas graves circunstancias, que hacen que
el Gobierno del Sudán esté menos preparado que nunca
para cumplir sus obligaciones para con su propio pueblo, y
las consecuencias aún mas graves que afectan la capaCidad
del Gobierno del Sudán para recibir y conccder asilo a
nUl'VOS grupos de refugIados,

Expresando su reconocimiento por la asistencia que han
prestado los Estados Miembros y las orgamzaclones I11ter
gubernamentales y no gubernamentales en apoyo del pro
grama para los refugiados en el Sudán,

Toma nota del informe del Secretario General;

2. [(¡ma nota también de! informe del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados y en par
ticttlar de las nuevas tendencias observadas en la esfera de
la ayuda a los refugiados y el desarrollo;

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General, al
Alto Comisionado, a los países donantes y las organizacio
nes intergubernamentales y no gubernamentales por sus
esfuerzos para prestar a.sistencia a los refugiados en el Su
dán;

4. Expresa .IU profunda preocupación por las graves
consecuencias de largo alcance de la presencia masiva de
refugiados para la seguridad y estabilidad del país y el
cfecto general negativo sobre su infraestructura básica y su
desarrollo socioeconómico;

'i Expresa también .\'U profunda preocupación por la
reducción de los recursos disponibles para los programas
destinados a los refugiados en el Sudán y por las grave, re
percusiones de esta situación en la capacidad del país para
seguir acogiendo y prestando asistencia a los refugiados;

b. [nsta a los Estados Miembros, los órganos, las orga
nizaciones y los organismos competentes del sistema de
las Naciones Unidas, las organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales y las instituciones financieras
internacionales para que proporcionen al Gobierno del Su
dán los recursos necesarios para ejecutar proyectos de
asistencia para el desarrollo, en particular los preparados
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, en las regiones afectadas por la presencia de refu
giados:

7. Pide al Secretario General que movilice la asistencia
financiera y material necesaria para ejecutar plenamente
los proyectos en curso en las zonas afectadas por la presen
cia de refugiados;

8. Pide al Alto Comisionado que continúe coordi
nando sus actividades con los organismos especializados
competentes a fin de consolidar y mantener los servicios
esenciales que se proporcionan a los refugiados en sus
asentamientos y que explore los medios de prestar ayuda a
los refugiados que se han instalado por su cuenta en otros
lugares:

9 Pide al Secretano General que informe a la Asam-
blea Cfeneral en su cuadragésimo quinto período de sesio-
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nes, por conducto del Consejo Económico y Social, sobre
la aplicación de la presente resolución.

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

La Asamblea Genera/,
Recordando sus resoluciones 35/180, de 15 de diciembre

de 1980,36/153, de 16 de diciembre de 1981,37/174, de
17 de diciembre de 1982, 38/88, de 16 de diciembre de
1983,39/104, de 14 de noviembre de 1984,40/132, de 13
de diciembre de 1985,411138, de 4 de diciembre de 1986,
42/127, de 7 de diciembre de 1987, y 43/147, de 8 de di
ciembre de 1988, sobre la asistencia a los refugiados en So
malia,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
raJl78,

Profundamente preocupada por la pesada carga que ha
impuesto a la frágil economía de Somalia la continua pre
sencia de un gran número de refugiados,

Observando las circunstancias que han obligado a la OfI
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados y al Programa Mundial de Alimentos a
suspender temporalmente sus programas de asistencia ali
mentaria y otros programas humanitarios para refugiados
en los distritos noroccidentales de Somalia,

Gravemente preocupada por la grave escasez de alimen
tos que, como consecuencia, se ha registrado en los asenta
mientos de refugiados en los distritos noroccidentales de
Somalia,

Consciente de que Somalia, por ser un país menos ade
lantado, no posee capacidad económica ni financiera para
llenar el vacío creado por la suspensión temporal de los
programas de asistencia humanitaria a los refugiados en
los distritos noroccidentales de Somalia,

Teniendo presente que Somalia no tiene la capacidad ne
cesaria para proporcionar asistencia humanitaria con sus
limitados recursos,

Observando con preocupación el pernicioso efecto que la
presencia de refugiados tiene en el medio ambiente, pre
sencia que ha provocado una deforestación generalizada,
la erosión del suelo y la amenaza de destrucción de un
equilibrio ecológico ya frágil,

l. Toma nota del informe del Secretario General;
2. Encomia las medidas que el Gobierno de Somalia

está tomando para prestar asistencia material y humanita
ria a los refugiados, pese a sus limitados recursos y a su
frágil economía;

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General, al
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados, a los países donantes y a las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales por los esfuerzos
que han hecho para prestar asistencia a los refugiados en
Somalia;

4. Exhorta a la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados y al Programa Mun
dial de Alimentos a que reanuden lo antes posible sus pro
gramas de asistencia para los refugiados en los distritos
noroccidentales de Somalia;

5. Pide al Secretario General que, en estrecha coopera
ción con la Oficina del Alto Comisionado, el Programa
Mundial de Alimentos y la comunidad de donantes, em-
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prenda un programa provisional de asistencia que garan
tice que continúen llegando suministros alimentarios esen
ciales y otros suministros humanitarios a los asenta
mientos de refugiados en los distritos noroccidentales de
Somalia hasta el momento en que se puedan adoptar dis
posiciones más permanentes;

6. Insta a los Estados Miembros, a las organizaciones
internacionales y a los organismos voluntarios a que pres
ten pleno apoyo al Secretario General para emprender el
programa provisional de asistencia que se propone;

7. [nsta también a los Estados Miembros, a las orgalll
zaciones internacIOnales y a los organismos voluntarios a
que presten en forma oportuna la máxima asistencia mate
rial, financiera y técnica para que el Gobierno de Somalia
pueda llevar a cabo los proyectos y actividades descritos
en el informe de la misión interinstitucional realizada en
1987, que figura como anexo al informe presentado por el
Secretario General a la Asamblea General en su cuadragé
simo segundo periodo de sesiones 179, como base de un pro
grama amplio de acción relativo a las necesidades tanto
humanitarias como de desarrollo de los refugiados;

8. Pide a las organizaciones pertinentes del sistema de
las Naciones Unidas, a saber, la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la
Organización Internacional del Trabajo, la Organización
Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia, asi como el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y
el Programa Mundial de Alimentos, que preparen, en con
sulta con el Gobierno de Somalia, documentación deta
llada de proyectos para la ejecución de los proyectos y ac
tI vidades indicados en el informe del Secretario General l xo
como medidas prioritarias para un programa amplio de
acción:

9. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas para cl
Desarrollo, al Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente, a la Oficina de las Naciones Unidas para
la Región Sudanosaheliana y la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación a que
continúen y amplíen sus actividades en Somalia, en coope
ración con el Gobierno de Somalia, y a que protejan y re
habiliten su medio ambiente deteriorado;

10. Reconoce el importante papel que las organizacio
nes no gubernamentales están desempeñando con respecto
a los programas de atención, mantenimiento y rehabilita
ción de los refugiados, particularmente en las actividades
relacionadas con los proyectos de desarrollo en pequeúa
escala y en los sectores de sanidad y agricultura;

11. Pide al Alto Comisionado de las Nacioncs Unidas
para los Refugiados y al Administrador del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo que comuniquen al
Consejo Económico y Social en su segundo período ordi
nario de sesiones de 1990 los progresos realizados en sus
respectivas esferas de responsabilidad con respecto a las
disposiciones de la presente resolución que les atañen;

12. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Alto Comisionado y el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, le presente en su cuadragésimo quinto
periodo de sesiones un informe sobre los progresos realiza
dos en la aplicación de la presente resolución.

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

178 A/44/462.
174 A/42¡ 645~

I~O ¡bid. p"rrs <;< ;l 66.



VI. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera ('omisión 245

44/153. Asistencia a los repatriados voluntarios y a las
personas desplazadas en el Chad

La Asamblea General,
Recordando su resolución 43/143, de 8 de diciembre de

1988, sobre asistencia de emergencia a los repatriados vo
luntarios y a las personas desplazadas en el Chad, así como
todas sus resoluciones anteriores sobre esta cuestión,

Tomando nota del informe del Secretario Genera¡I81,
Profundamente preocupada por la persistencia de los

efectos perjudiciales de las catástrofes naturales que están
agravando la situación alimentaria y sanitaria del Chad,
de por sí precaria,

Considerando que el gran número de repatriados volun
tarios plantea graves problemas de orden social y econó
mico al Gobierno del Chad,

Considerando también que el regreso de las personas
desplazadas en la región septentrional plantea graves pro
blemas de reasentamiento al Gobierno del Chad,

Teniendo presentes los múltiples llamamientos del Go
bierno del Chad para que se proporcione ayuda interna
cional a los repatriados voluntarios y a las personas des
plazadas en el Chad,

l. Hace suyos los llamamientos del Gobierno del Chad
para que se proporcione asistencia humanitaria a los repa
triados voluntarios y a las personas desplazadas en el
Chad;

2. Reitera su llamamiento a todos los Estados y las or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
para que apoyen, mediante generosas contribuciones, las
actividades de socorro y reasentamiento del Gobierno del
Chad en favor de los repatriados voluntarios y las perso
nas desplazadas;

3. Observa con satisfacción las actividades emprendi
das por los diversos órganos del sistema de las Naciones
Unidas y los organismos especializados con miras a movi
lizar la asistencia humanitaria en favor de los repatriados
voluntarios y las personas desplazadas en el Chad;

4. Pide nuevamente al Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados y al Coordinador de las
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre que
movilicen la asistencia humanitaria en favor de los repa
triados voluntarios y las personas desplazadas en el Chad;

S. Exhorta:

a) Al Secretario General a que siga esforzándose por
movilizar una asistencia humanitaria especial para el rea
sentamiento de las personas desplazadas en la región sep
tentrional del Chad;

b) A la comunidad internacional a que apoye los es
fuerzos del Gobierno del Chad por poner en marcha los
programas de repatriación y de reasentamiento de los re
patriados voluntarios y las personas desplazadas en el
Chad;

6. Pide al Se<:retario General que, en colaboración con
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados y el Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre, informe a la Asamblea Ge
neral, en su cuadragésimo quinto período de sesiones, so
bre la aplicación de la presente resolución.

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

IXI A/44/6S7

44/154. Asistencia a los refugiados en Etiopia y a las
personas que han regresado a ese país

La Asamblea General,
Recordando todas sus resoluciones sobre la asistencia a

las personas desplazadas en Etiopía, en particular la reso
lución 43/144, de 8 de diciembre de 1988, y todas las reso
luciones del Consejo Económico y Social sobre el mismo
asun to,

Tomando nota del informe del Secretario Genera¡I82.

Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados130,

Reconociendo que es cada vez mayor el número de refu
giados en Etiopía y de personas que han regresado volun
tariamente a ese país,

Projimdamente preocupada por la afluencia masiva de
refugiados y de personas que regresan voluntariamente a
Etiopía y por la enorme carga que ello impone a la infraes
tructura y los escasos recursos del país,

Profundamente preocupada también por la grave reper
cusión de las citadas circunstancias en la capacidad del
pais para hacer frente a las consecuencias de la prolongada
sequía.

Consciente de la pesada carga impuesta al Gobierno de
Etiopía y de la necesidad de prestar asistencia suficiente a
los refugiados, a las personas que han regresado volunta
riamente al país y a las víctimas de desastres naturales,

l. Encomia a la Oficina del Alto Comisiondo de las
Naciones Unidas para los Refugiados y a las organizacio
nes intergubernamentales y los organismos voluntarios
por la asistencia que prestan para mitigar la dificil situa
ción del gran número de refugiados en Etiopía y de perso
nas que han regresado voluntariamente a ese país;

2. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, las
organizaciones internacionales y los organismos volunta
rios para que presten asistencia material, financiera y téc
nica suficiente para los programas de socorro y rehabilita
ción en favor del gran número de refugiados en Etiopía y
de personas que han regresado voluntariamente a ese país;

3. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados que prosiga sus esfuerzos por movíli
zar la asistencia humanitaria para el socorro, la rehabilita
ción y el reasentamiento de las personas que han regresado
voluntariamente a Etiopía y el gran número de refugiados
en ese pais;

4. Pide al Secretario General que, en colaboración con
el A lto Comisionado, informe al Consejo Económico y So
cial, en su segundo período ordinario de sesiones de 1990,
y a la Asamblea General, en su cuadragésimo quinto pe
ril?do de sesiones, sobre la aplicación de la presente resolu
clon.

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/155. Medidas para mejorar la situación y garantizar
el respeto de los derechos humanos y la digni
dad de todos los trabajadores migratorios

La Asamblea Gcneral.
Reafirmando una vez más la validez permanente de los

principios y normas enunciados en los principales instru
mentos relativos a la protección internacional de los dere
chos humanos. particularmente la Declaración Universal
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de Derechos Humanos4, los Pactos internacionales de de
rechos humanoss, la Convención Internacional sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Ra
ciaJ! 1 y la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer1R 3,

Teniendo presentes los principios y normas establecidos
en el marco de la Organización Internacional del Trabajo
y la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura y la importancia de la labor
realizada en relación con los trabajadores migratorios y
sus familias en otros organismos especializados y en diver
sos órganos de las Naciones Unidas,

Reiterando que, no obstante la existencia de un conjunto
de principios y normas ya consagrados, es preciso intensi
ficar los esfuerzos para mejorar la situación y garantizar el
respeto de los derechos humanos y la dignidad de todos los
trabajadores migratorios y de sus familias,

Recordando su resolución 34/172, de 17 de diciembre de
1979, en la que decidió establecer un grupo de trabajo
abierto a la participación de todos los Estados Miembros
para que elaborara una convención internacional sobre la
protección de los derechos de todos los trabajadores mi
gratorios y de sus familias,

Recordando también sus resoluciones 35/198, de 15 de
diciembre de 1980, 36/160, de 16 de diciembre de 1981.
37/\70, de 17 de diciembre de 1982, 38/86, de 16 de di
ciembre de 1983, 39/102, de 14 de diciembre de 1984,
40/130, de 13 de diciembre de 1985,41/151, de 4 de di
ciembre de 1986, 421140, de 7 de diciembre de 19R7, \
43/146, de 8 de diciembre de 1988, en virtud de las cualc-s
renovó el mandato del Grupo dc Trabajo encargado dc
elaborar una convención internacional sobre la proteccion
de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de
sus familias y le pidió que prosiguiera sus tareas,

Habiendo examinado los progresos logrados por el
Grupo de Trabajo en su octava reunión entre períodos de
sesiones, celebrada del 31 de mayo al 9 de junio de 1989, y
durante el actual período de sesiones de la Asamblea Ge
neral, del 26 de septiembre al 6 de octubre de 1989, en que
el Grupo de Trabajo continuó con la segunda lectura del
proyecto de convención,

l. Toma nota con satisfacción de los dos últimos infor
mes del Grupo de Trabajo encargado de elaborar una con
vención internacional sobre la protección de los derechos
de todos los trabajadores migratorios y de sus familias 184

y, en particular, de los progresos realizados por el Grupo
de Trabajo en la redacción, cn segunda lectura, del
proyecto de convención;

2. Pide al Secretario General que encomiende al Cen
tro de Derechos Humanos de la Secretaría la revisión téc
nica del texto de los artículos del proyecto de convención
hasta ahora aprobados en segunda lectura por el Grupo de
Trabajo, con miras a garantizar la uniformidad tanto de
los términos como de los géneros empleados en el texto y a
armonizar las versiones del proyecto en los idiomas oficia
les de las Naciones Unidas, teniendo presente la resolución
41/ 120 de la Asamblea General, de 4 de diciembre de
1986, y que transmita los resultados de dicha revisión téc
nica a los gobiernos a la brevedad posible y al menos un
mes antes de la próxima reunión del Grupo de Trabajo,
que se celebrará en 1990;

3. Decide que el Grupo de TrabajO celebre una reunión
de dos semanas de duración en Nueva York, inmediata
mente después del primer período ordinario de sesiones dc
1990 del Consejo Económico y Social, con miras a comple·

18] Resolución 34/180. allexo

184 A/CV44/1 ) A/C1/44/.j

tar los artículos rcstantes y considerar los resultados de la
revision té~'nica del proyecto de convención;

4. Invita al Secretario General a que transmita a los
gobiernos los dos ultimos informes del Grupo de Trabajo
para que los miembros del Grupo de Trabajo puedan ter
minar la redaccion, en segunda lectura, del proyecto de
convención en la reunúin mencionada en el párrafo 3 de la
pn:sente resolución, y a que comunique los resultados que
se obtengan en esa reunión a la Asamblea General para
que ésta pueda adoptar una decisión al respecto en su cua
dragésimo quinto período de sesiones;

5. Invita tamhien al Secretario General a que trans
mita los d('cumenlos citados a los órganos competentes de
las Naciones LJ nidas y a las organizaciones internacionales
interesadas para su información, a fin de que puedan se
guir cooperando ,'on el Grupo de Trabajo;

b. Pide al Secretario General que haga todo lo posible
porque se presten al Grupo de Trabajo los servicios de se
cretaría que neceSite, durante la reunión que celebrará in
mediatan1l'nte despues del primer período ordinario de se
siones de 1990 del Consejo Económico y Social, de manera
lIue el Grupo de Trahajo pueda dar cumplimiento a su
mandato en el p(;I/O previsto

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/156, Conferencia mundial de derechos humanos

l.a ASUI/lhlea ("'I/er,'"

Ohservando los progresos lIue las Naciones Umdas han
n:al1zado en los ult Hnos veinte arIOs para lograr su objdivo
de promm el' l'1 respeto de los derechos humanos y las h
hertades fundamentales de todas las personas, sin distin
cIones de raza, se.\O, idioma o religión,

Observa l/do tamhién que hay esferas cn las que se podría
avanzar aun más para lograr ese objetivo,

Considerando que, habida cuenta de los progresos reah
zados y de los nuevos desafíos que se prevén, convendría
considerar la posihilidad de evaluar lo que ya se ha logrado
gracias al programa de derechos humanos y lo que todavía
lIueda por hacer,

l. Pide al Secrdario General que recabe las opiniones
de los gobiernos, los organismos especiahzados, las orga
nizaciones no gubernamentales y los órganos de las Nacio
nes Unidas que se ocupan de los derechos humanos sobre
la posibilidad de convocar una conferencia mundial de de
rechos humanos con el fin de examinar, al más alto nivel,
los principales problemas a que hacen frente las Naciones
Unidas para promover y proteger los derechos humanos;

) Pide tambien al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su cuadragésimo quinto período de
sesiones, un informe sobre esta cuestión;

l. DeCide examinar el informe del Secretario General
en su euadrageSH110 quinto período de sesiones

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1CJfI<)

44/157. '\sistencia a los estudiantes refugiados en el
"-frica meridional

La -1samblea ("'/1(,1"111.

Recurda 11 do su r esoluclon 4.1/149, dl." Xdl." dicil."mhrl." de
IlJXX, en la qUl', l'lltre otras cosas, pidio al Alto Comisio
nado de las NaclPnl's Unidas para los Rd'ugiados que, en
,'oiahoraci,)f] l'llll 1'1 Sl'cretario C,enl'ral, siguiera organi-



VI. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera ('omisiún 147

zando y ejecutando un programa eficaz de asistencia edu
cacional y otra asistencia apropiada para los estudiantes
refugiados de Sudáfrica y Namibia a los que se había con
cedido asilo en Botswana, Lesotho, Swazilanelia y Zambia,

Habiendo examinado el informe dd Secretario
Genera(l85,

Observando con reconucimiento que algunos de los
proyectos recomendados en el informe continúan ejecu
tándose con éxito,

Observando con preocupación que, de resultas de la polí
tica discriminatoria y de represión quc se sigue aplIcando
en Sudáfrica, continúa y aumenta la corriente de estudian
tes refugiados a Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zam
bia,

Consciente de la carga que impone el número cada vez
mayor de estudiantes refugiados a los lImitados recursos
financieros, materiales y administrativos ele los países de
asilo,

Reconociendo los esfuerzos que realizan los países de
asilo, con la asistencia de la comunidad internacional,
para ocuparse de esa población de estudiantes refugiados,

1. Toma nota con satisjúcción del informe del Secreta
rio General;

2. Expresa su reconocimiento a los Gobiernos de Bots
wana, Lesotho, Swazilandia y Zambia por conceder asilo y
suministrar medios educacionales y de otra indole a los es
tudiantes refugiados, a pesar de la presión que la continua
afluencia de esos refugiados ejerce sobre los servicios exis
tentes en esos países;

3. Expresa también su reconocimiento a los Gobiernos
de Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia por la coo
peración que han brindado al Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados en los asuntos rela
cionados con el bienestar de los refugiados:

4. Observa con reconocimiento el apoyo financiero y
material proporcionado a los estudiantes refugiados por
los Estados Miembros, la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados, otros órganos
del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales;

5. Pide al Alto Comisionado lIue, en colaboración con
el Secretario General, siga organizando y ejecutando un
programa eficaz de asistencia educacional y de otra asis
tencia apropiada para los estudiantes refugiados de Sudá
frica y Namibia a los que se ha concedido asilo en Bots
wana, Lesotho, Swazilandia y Zambia:

6. Insta a todos los Estados Miembros ya las organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales a que
sigan contribuyendo generosamente al programa de asis
tencia para estudiantes refugiados, prestando apoyo finan
ciero a los programas ordinarios del Alto Comisionado y a
los proyectos y programas, incluso proyectos sin financia
ción, presentados a la Segunda Conferencia Internacional
sobre Asistencia a los Refugiados en Africa, celebrada en
Ginebra del 9 al 11 de julío de 198418b:

7. Insta también a todos los Estados Miembros y a to
das las organizaciones intergubernamentales y no guber
namentales a que presten a los raíses de asilo asistencia
material y de otra índole que les permita seguir cum
pliendo sus obligaciones humanitarias para con los refu
giados;

8. Hace UIJ llamamiclJto a la Oficina del Alto Comisio
nado de las Naciones ti nidas para los Refugiados. al Pro-

I~; A/44/404.
I~h Vbsc A/CONI.125/1. parl n

grama de las Naciones lImdas para el Desarrollo y a todos
los demás órganos competentes de las Naciones Unidas,
así como a otras organizaciones internacionales y no gu
bernamentales, para que sigan prestando asistencia huma
nitarIa y para el desarrollo a fin de facilitar y acekrar el
asentamiento de los estudiantes refugiados de SudáfrIca a
los que se ha concedido asilo en Botswana, Lesotho. SW;I

zilandla y Zambia:
9. Exhorta a los organismos y programas del SI,

tema de las Naciones Unidas a que sigan cooperando con
el Secretario General y el Alto Comisionado en la ejecu
cion de programas humanitarios de asistencia para los es
tudiantes refugiados en el Africa meridional:

10 Pidc al Alto Comisionado que, en cooperacIón con
el Secretario General, siga manteniendo la cuestión en
examen, ponga en conocimiento del Consejo Económico y
Social, en su segundo período ordinario de sesiones de
1990, la situación en que se encuentren los programas e in
forme a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones sobre la aplicación de la presente reso
lución

82a. sesión plenario
15 de diciembre de 1989

44/158. Situación de la Convención para la Prevenciim
y la Sanción del Delito de Genocidio

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 40/142, de 13 de diciembre
de 19X5, 41/147, de 4 de diciembre de 1986, 42/lJJ, de
7 de diciembre de 1987. y 43/138, de 8 de diciembre
de 1988,

Rccordando también las resoluciones de la Comisión de
Derechos Humanos 1986/18, de 10 de marzo de 1986104 ,

1987/25. de 10 de marzo de 198744, y 1988/28, de 7 de
marzo de 198845, y tomando nota de la resolucion
1989/16. de 2 de marzo de 19892, de la ComiSIón,

Rccordando asimismo su resolución 260 A (111), de 9 de
diciembre de 1948, por la que aprobó y sometió a la tlrma y
a la ratificación o a la adhesión la Convención para la Pre
vención y la Sanción del Delito de Genocidio, que figura
en el anexo a la resolUCIón,

Reajirmando una vez más su convicción de que el genoci
dio es un delito que viola las normas del derecho interna
cional y es contrario al espíritu y a los fines de las Naciones
Unidas,

Convencida de que para liberar a la humanidad de tan
odioso delito se necesita la cooperación internaCIOnal,

Reconociendo que el delito de genocidio ha ocasionado
grandes pérdidas a la humanidad,

Tomando nora del informe del Secretario Genera¡lX7,
l. Condena cllágicall1cnre una vez más el delito de ge

nocidl'\;
2. Reajirma que para liberar a la humanidad de tan

odio<,o delito se necesita la cooperación internacional:

3. Observa con satisfacción que muchos Estados han
ratificado la Convención para la Prevención y la Sanción
del Dclito de Genocidio o se han adherido a ella;

4. Expresa su convicClon de que el cumplimienlo pllr
todos los Estados de las disposiciones de la Convención es
nccesa rio para prevenir y sancionar el delito de genocidiO;

IX'· /\ -+-+/4411
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5. Insta a todos los Estados que aún no se hayan hecho
partes en la Convención a que la ratifiquen o se adhieran a
ella sin más dilación;

6. Pide al Secretario General que le presente, en su
cuadragésimo quinto periodo de sesiones, un informe so
bre la situación de la Convención.

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/159. Ejecuciones sumarias o arbitrarias

La Asamblea General,

Recordando las disposiciones de la Declaración Univer
sal de DerechosHumanos4, en que se establece que todo
individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguri
dad de su persona,

Teniendo en cuenta las disposiciones del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Politicos5, en que se estipula
que el derecho a la vida es inherente a la persona humana,
que este derecho estará protegido por la ley y que nadie
podrá ser privado de la vida arbitrariamente,

Recordando su resolución 36/22, de 9 de noviembre de
1981, en la que condenó la práctica de las ejecuciones su
marias o arbitrarias, y sus resoluciones 37/182, de 17 de
diciembre de 1982, 38/96, de 16 de diciembre de 1983,
39/110, de 14 de diciembre de 1984,40/143, de 13 de di
ciembre de 1985, 411144, de 4 de diciembre de 1986,
42/141, de 7 de diciembre de 1987, y 43/151, de 8 de di
ciembre de 198/\,

Profundamente alarmada por el hecho de que se sigan
registrando ejecuciones sumarias o arbitrarias en gran es
cala, incluidas ejecuciones extralegales,

Recordando la resolución 1984/50 del Consejo Econó
mico y Social, de 25 de mayo de 1984, y las salvaguardias
para garantizar la protección de los derechos de los conde
nados a la pena de muerte que figuran como anexo a dicha
resolución, que fue apoyada por el Séptimo Congreso de
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata
miento del Delincuente en su resolución 1568,

Recordando también la estrecha cooperación establecida
entre el Centro de Derechos Humanos, la Subdivisión de
Prevención del Delito y Justicia Penal del Centro de Desa
rrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaria y el
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delin
cuencia con respecto a la elaboración de los principios re
lativos a la eficaz prevención ya la investigación de las eje
cuciones arbitrarias y sumarias. incluidas las ejecuciones
ex tralegales,

Acogiendo con beneplácito la aprobación por el Consejo
Económico y Social de su resolución 1989/65, de 24 de
mayo de 1989, que contiene los Principios relativos a una
eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extra
legales, arbitrarias o sumarias,

Acogiendo con beneplácito también la aprobación por el
Consejo Económico y Social de su resolución 1989/64, de
24 de mayo de 1989, titulada "Aplicación de las salvaguar
dIas para garantizar la protección de los derechos de los
condenados a la pena de muerte", y las recomendaciones
que contiene,

Convencida de la necesidad de que se tomen medidas
adecu.adas para com.batiry finalmente eliminar la práctica
abommable de las ejecuciones sumarias o arbitrarias, que
constituye una violación patente del derecho humano más
fundamental, que es el derecho a la vida,

l. Condena enérgicamente una vez más el elevado nú
mero de ejecuciones sumarias o arbitrarias, incluidas eje-

cuciones extralegales, que continúan registrándose en dI
versas partes del mundo;

2. Exige que se ponga fin a la práctica de las ejecucio
nes sumarias o arbitrarias;

3. Hace un llamamiento urgente a los gobiernos, los
órganos de las Naciones Unidas, los organismos especiali
zados, las organizaciones intergubernamentales regionales
y las organizaciones no gubernamentales para que adop
ten medidas eficaces con miras a combatir y eliminar las
ejecuciones sumarias o arbitrarias, incluidas las ejecucio
nes extralegales;

4. Reafirma la resolución 1982/35 del Consejo Econo
mico y Social, de 7 de mayo de 1982, en la que el Consejo
decidió nombrar a un relator especial para que estudiara
las cuestiones relativas a las ejecuciones sumarias o arbi
trarias;

5. Recuerda con satisfacción la resolución 1988/3/\ del
Consejo Económico y Social, de 7 de mayo de 1988, en la
que el Consejo decidió prorrogar el mandato del Relator
Especial, Sr. S. Amos Wako, por otros dos años, mante
niendo al mismo tiempo el ciclo anual de presentación de
informes;

6. Insta a todos los gobiernos, en particular a los que
nunca han contestado a las comunicaciones que les ha
transmitido el Relator Especial, y a todos los demás inte
resados a que cooperen con el Relator Especial y le presten
asistencia para que pueda cumplir eficazmente su man
dato;

7. Pide al Relator Especial que, en el cumplimiento de
su mandato, responda eficazmente a la información que se
le presente, en particular en los casos en que sea inminente
una ejecución sumaria o arbitraria, en que exista la ame
naza de tal ejecución o en que se haya llevado a cabo re
cientemente una ejecución de esa naturaleza, y, además,
que promueva los intercambios de opiniones entre los go
biernos y los que proporcionan información fidedigna al
Relator Especial, si éste considera que esos intercambios
de información podrían ser útiles;

8. Acoge con beneplácito las recomendaciones formula
das por el Relator Especial en sus informes a la Comisión
de Derechos Humanosl 88 en sus periodos de sesiones 44° y
45° con miras a la eliminación de las ejecuciones sumarias
o arbitrarias;

9. Alienta a los gobiernos, las organizaciones interna
cionales y las organizaciones no gubernamentales a que
organicen programas de capacitación y proyectos de
apoyo con miras a informar y educar a los funcionarios en
cargados de hacer cumplir la ley respecto de las cuestiones
de derechos humanos relacionadas con su trabajo, y hace
un llamamiento a la comunidad internacional para que
preste apoyo a las actividades destinadas a ese fin;

lO. Considera que el Relator Especial, en el cumpli
mIento de su mandato, debe continuar solicitando y reci
biendo información de los gobiernos, los órganos de las
Naciones Unidas, los organismos especializados, las orga
mz~clOnes mtergubernamentales regionales y las organi
zacIOnes no gubernamentales reconocidas como entidades
consultivas por el Consejo Económico y Social, asi como
de expertos médicos y forenses;

11. Pide al Secretario General que siga prestando toda
la asistencia necesaria al Relator Especial para que éste
pueda cumplir eficazmente su mandato;

12. Pide nuevamente al Secretario General que siga ha
CIendo cuanto esté a su alcance en los casos en que no pa-

IKK E/eN 4/ !'Jg,¡ .'2 ~ Add.1 Y 2, Y r/CN4/!lJg'Jn'
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rezcan haberse respetado las salvaguardias legales míni
mas que se prevén en los artículos 6. 14 Y 15 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos;

13. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que en
su 46' período de sesiones y sobre la base del informe que
el Relator Especial debe preparar de conformidad con las
resoluciones del Consejo Económico y Social 1982135,
1983/36, 1984/35, 1985/40, 1986/36, 1987/60 Y 1988/38,
recomiende medidas adecuadas para combatir y final
mente eliminar la práctica abominable de las ejecuciones
sumarias o arbitrarias.

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/160. Cuestión de las desapariciones forzadas () invo
luntarias

La Asamblea General,

Recordando su resolución 33/173, de 20 de diciembre de
1978, relativa a las personas desaparecidas, y su resolución
43/159, de 8 de diciembre de 1988, relativa a la cuestión
de las desapariciones forzadas o involuntarias,

Profundamente preocupada por la persistencia, en cier
tos casos, de la práctica de las desapariciones forzadas o
involuntarias y por el hecho de que, a veces, las familias de
las personas desaparecidas han sido obJeto de intimidación
y de malos tratos,

Expresando su profunda emoción ante la angustia y el
pesar de las familias afectadas, que ignoran la suerte co
rrida por sus familiares,

Convencida de la necesidad de que se sigan aplícando las
disposiciones de su resolución 33/173 Yde las demás reso
luciones de las Naciones U nidas sobre la cuestión de las
desapariciones forzadas o involuntarias, a fin de hallar so
lución a los casos de desapariciones y de ayudar a eliminar
esas prácticas,

Acogiendo complacida los progresos logrados en la ela
boración final del proyecto de declaración sobre las desa
pariciones forzadas o involuntarias,

Teniendo presente la resolución 1989/27. de 6 de marzo
de 1989. de la Comisión de Derechos Humanos2•

1. Expresa su reconocimiento al Grupo de Trabajo so
bre Desapariciones Forzadas o Involuntarias por la labor
humanitaria que ha realizado. asi como a los gobiernos
que le han prestado su cooperación;

2. Recuerda la decisión adoptada por la Comisión de
Derechos Humanos en su 44' período de sesiones de pro
rrogar por dos años el mandato del Grupo de Trabajo, tal
como fue definido en la resolución 20 (XXXVI) de la Co
misión, de 29 de febrero de 1980<)q. y de mantener el prin
cipio de que el Grupo de TrabajO presente mformes anua
les;

3. Recuerda tambien las disposiciones adoptadas por
la Comisión de Derechos Humanos en su resolución
1986/55, de 13 de marzo de 1986\04. a fin de que el Grupo
de Trabajo pueda cumplir su mandato con más eficacia;

4. Exhorta a los gobiernos interesados, en particular a
los que todavía no han respondido a las comunicaciones
que les ha enviado el Grupo de TrabaJO, a que cooperen
plenamente eon éste para que, manteniendo sus métodos
de trabajo basados en la discrecion, pueda cumplír su pa
pel, que es estrictamente humanitario, y, en particular, a
que respondan más rápidamente a las soliCitudes de infor
mación que les dirija cl Grupo de Trahajo',

5. Alienta a los gobiernos interesados a que acojan fa
vorahlemente el deseo del Grupo de Trabajo de visitar sus
paises. cuando éste lo formule. a fin de que pueda cumplir
su mandato aún ,:on mayor eficacia:

6. Expresa su vivo agradecimiento a los gobiernos que
han invitado al Grupo de Trahajo y les pide que presten la
atencion necesaria a sus recomendaciones;

7. Exhorta a los gobiernos interesados a que adopten
medidas para proteger a las familias de las personas desa
parecidas de cualquier intimidación o maltrato de que pu
dieran ser objcto,

X. Pide a la Comision de Derechos Humanos que con
tinúe esl udiando esta cuestión con carácter prioritario y
que tome todas las medidas que juzgue necesarias para
proseguir la lahor inicíada por el Grupo de Trabajo
cuando examine el informe que éste ha de presentarle en
su 46° período de sesiones;

9. Reitera su petición al Secretario General de que con
tinúe proporcionando al ('rupo de Trabajo todos los servi-

. .
nos necesarios.

82a. sesión plenario
15 de diciembre de 1989

44/161. Situación de los derechos humanos en el Afga
nistán

1.0 Asomblea General,

Gllwdo por los principIOS consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos
Hunlanos4• los Pactos internacionales de derechos huma
nos5 y las normas humamtarias aceptadas que se estipulan
en los Convenios de Ginehra de 12 de agosto de 1949 189 y
sus Protocolos Adicionales de 1977 19°,

Conseiente de su responsabilidad de promover y alentar
el respeto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales de todos y resuelta a permanecer vigilante con
respecto a las violaciones de los derechos humanos, don
dequiera que se produzcan,

Reafirmando que todos los Estados Miembros tienen la
obligación de promover y proteger los derechos humanos
y las Iihertades fundamentales y de cumplir las obligacio
nes que han asumido libremente en virtud de los distintos
instrumentos internacionales,

Recordando la resolUCión 1984/37 del Consejo Econó
míco y Social. de 24 de mayo de 1984, en la que el Consejo
pidió al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos
que nombrase un relator especial para que estudiara la si
tuacion de los derechos humanos en el Afganistán con mi
ras a fórmular propuestas que pudieran contrihuir a ase
gurar la plena protección de los derechos humanos de los
habitantes del país antes, durante y después del retiro de
todas las fuerzas extranleras,

Recurdando rQ/llbien 'LIS resoluciones pertincntes. así
como las resoluciones de la Comisión de Derechos Huma
nos y las decisiones del Consejo Económico y Social,

Tomando nora en particular de la resolución 19R9/67 de
la Comisión de Derechos Humanos, de 8 de marzo de
19892, en la que la ComiSión decidió prorrogar por un ¡ÜlO

clmandato de su Relator Especial y le pidió que informara
a la Asamhlea General e11 Sll cuadragésimo cuarto periodo
de SeSltllleS sohre la situ;i,:i()n de los derechos h\lmall\ls ,'11
el Afga11lSlan.

iK" ~;ll,'j;)lk'''' 1 !lId 1.... , Nt'Clll ,i dt'\ l'rultt'\. Y{11 7\ Nth, \)70 ~I \)7,
I el( I [ hu " \ ~ 11 I I '1" ~ (\" 1";, L'! \ 17." 1;
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Destacando la pertinencia de los Convenios sobre el
arreglo de la situación relativa al Afganistán, firmados en
Ginebra el14 de abril de 19881'l1, que constituyen un paso
importante hacia una solución política general,

Acogiendo con beneplácito la terminación, el 15 de fe
brero de 1989, del retiro de las tropas soviéticas del Afga
nistán, de conformidad con los Convenios concluidos en
Ginebra,

Acogiendo con beneplácito también la cooperación que
las autoridades del Afganistán han prestado en particular
al Coordinador de los programas de asistencia humanita
ria y económica relativos al Afganistán, y a las organiza
ciones internacionales tales como los organismos especia
lizados, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y el Comité Internacional de
la Cruz Roja,

Habiendo examinado el informe provisional del Relator
Especial sobre la situación de los derechos humanos en el
Afganistán l92 , situación que sigue siendo motivo de gran
preocupación aun después del retiro de las tropas soviéti
cas,

Observando con profunda preocupación que en el Afga
nistán sigue existiendo una situación de conflicto armado
que causa gran número de victimas y enormes sufrimien
tos a la población civil,

Observando con grave preocupacion que el trato dado a
los prisioneros detenidos en relación con el conflicto no es
conforme a los principios internacionalmente reconocidos
del derecho humanitario,

Observando con igual preocupación que más de cinco
millones de refugiados están viviendo fuera del Afganis
tán, que muchos afganos han sido desplazados en el inte
rior del país y que el número de esas personas ha aumen
tado en ambos casos,

Consciente de que los principales motivos que aducen los
refugiados para no regresar al Afganistán, en tanto se lo
gra una solución política general, son la persistencia de los
combates en algunas provincias, el empleo de armas alta
mente destructivas en el conflicto y los campos que se han
minado en muchas partes del pais,

Observando con preocupación que los actos de terrorismo
han aumentado apreciablemente,

l. Toma nota con reconocimiento del informe provisio
nal del Relator Especial sobre la situación de los derechos
humanos en el Afganistán y de las conclusiones y reco
mendaciones que figuran en él;

2. Acoge con beneplácito la colaboración que las autori
dades del Afganistán han prestado al Relator Especial;

3. Insta a todas las partes interesadas a que se esfuer
cen por lograr una solución política general, basada en el
derecho a la libre determinación, y por establecer una si
tuación que permita el regreso de los refugiados y el pleno
disfrute de los derechos humanos por parte de todos los af
ganos;

4. Hace un llamamiento una vez más a todas las partes
en el conflicto para que, a fin de aliviar los graves sufri
mientos del pueblo afgano, respeten estrictamente la vida
humana y los principios y disposiciones del derecho hu
manitario internacional y cooperen plena y eficazmente
con las organizaciones humanitarias internacionales, so
bre todo el Comité Internacional de la Cruz Roja, en parti-

191 5/19835, anexo 1; véase Documento\ Ojiera!", del ("o¡¡\ejo de
Seguridad. cuadrag(;.\'imo tercer UtlO, .Surlerncnto dc ahri!, muyo V junio
de 1988, documento 5/19835

191 A/44/669, anexo

cular facilitando a éste el acceso sin trabas a todas las re
giones del pais;

5. Obsava con grave preocupación la continuación del
conflicto armado. que amenaza la vida y la seguridad de
hombres, mujeres y niños inocentes;

6. Insta a todas las partes en el conflicto a que respeten
los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus
Protocolos Adicionales de 1977, pongan fin a la utilización
de armas contra la población civil, comuniquen a las orga
nizaciones humanitarias, en especial al Comité Internacio
nal de la Cruz Roja, los nombres de todos los presos politi·
cos y soldados afganos prisioneros, y permitan que el
Comité Internacional de la Cruz Roja visite a todos los
presos de conformidad con sus criterios establecidos;

7. Insta tambn'n a IOdas las partes en el conflicto a quc
liberen a todos los prisioneros de guerra de conformidad
con los principios internacionalmente reconocidos del dc·
recho humanitano:

8. Expresa su preocupación ante los informes sobre las
condicioncs de vida de los refugiados, especialmcnte de las
mujeres y los niños, que la disminución de la asistencia hu·
manitaria internacional hace cada vez más difíciles;

9. HaCl' un llamamiento urgente a todos los Estados
Miembros. organizaciones humanitarias y partes interesa
das a que coopercn plenamente, en coordinación con la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, con objeto de facilitar el rcgreso, en
condiciones de seguridad, de los refugiados y las personas
desplazadas;

10. Hace un llamamiento urgente también a todos los
Estados Miembros y las organizaciones humanitarias para
que promuevan la ejecución de los proyectos previstos por
el Coordinador de los programas de asistencia humanita
ria y económica relativos al Afganistán y los programas
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Rc
fugiados;

11. Insta a todas las partes en el conflicto a que traten a
todos los prisioneros en su custodia de conformidad con
los principios internacionalmente reconocidos del derecho
humanitario y a que los protejan contra todos los actos dc
represalia y violencia, incluidos los malos tratos, las tortu
ras y las cjecuciones sumarias;

12. Observa con preocupación los informes acerca dc
las prácticas de interrogatorio de las autoridades del Afga
nistán, del gran numero de presos politicos y de las condi
ciones en que se encuentran los presos en espera de juicio;

13. Exhorta a las autoridades del Afganistán a que in
vestiguen detel1ldamente la suerte que han corrido las per
sonas desaparecidas, a que decreten la amnistía por igual
para los detenidos extranjeros, a que reduzcan el periodo
de espera para la celebración de los juicios, a que traten a
todos los presos, en particular a los que estén en espera de
juicio o los que estén bajo custodia en centros de rehabili
tación para jóvenes, de conformidad con las Reglas mim
mas para el tratamiento de los reclusosl 93 y a que permitan
que el Comité Internacional de la Cruz Roja los visite rc
gularmente de conformidad con sus criterios establecidos;

14. Pide a las autoridades del Afganistán que apliqucn
estrictamente a toda persona declarada culpable de un de
lito las disposiciones del inciso d) del párrafo 3 y las del
párrafo 5 del artículo 14 del Pacto Internacional de Dcrc
chos Civiles y Políticos~;

l'l.\ Vea~e J)erechu'. J/umana\: Recopilacioll de l1/sfrumenfl/\

¡lI!erlluciollu/n (puhlll..'al..'HH) de las Naciones Unidas. Nll de venL¡
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15. Observa con preocupación las denuncias de atroci
dades cometidas contra soldados, funcionarios y civiles af
ganos capturados;

16. Insta a todas las partes interesadas a que presten su
plena cooperación a la Comisión de Derechos Humanos y
a su Relator Especial;

17. Pide al Secretario General que preste al Relator
Especial toda la asistencia necesaria;

18. Decide mantener en examen, en su cuadragésimo
quinto período de sesiones, la situación de los derechos hu
manos en el Afganistán, a fin de examinarla de nuevo a la
luz de los elementos adicionales que aporten la Comisión
de Derechos Humanos y el Consejo Económico y Social.

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/162. Los derechos humanos en la administración de
justicia

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta los principios consagrados en los ar

tículos 3, 5, 9, 10 Y 1I de la Declaración Universal de De
rechos Humanos4, así como las disposiciones pertinentes
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y PolíticosS,
en particular su articulo 6, en el que se estipula explícita
mente que nadie podrá ser privado de la vida arbitraria
mente y se prohíbe imponer la pena de muerte por delitos
cometidos por personas de menos de dieciocho años de
edad,

Teniendo en cuenta también los principios pertinentes
consagrados en la Convención contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes l64 yen
la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación Racial ll ,

Señalando a la atención el Conjunto de Principios para
la protección de todas las personas sometidas a cualquier
forma de detención o prisión, que figura en el anexo a su
resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988,

Señalando también a la atención la Declaración sobre
los principios fundamentales de justicia para las victimas
de delitos y del abuso de poder l94 y las salvaguardias para
garantizar la protección de los derechos de los condenados
a la pena de muerte l9S , asi como los Princip.i0s básicos re
lativos a la independencia de la judicatura 'lb, el Acuerdo
modelo sobre el traslado de reclusos extranjeros y reco
mendaciones sobre el tratamiento de reclusos extran
jerosl 97, el Código de conducta para funcionarios encarga
dos de hacer cumplir la ley ló7 y las Reglas mínimas para el
tratamiento de los reclusosl 9j ,

Reafirmando en este contexto la importancia de los prin
cipios enunciados en su resolución 411120, de 4 de diciem
bre de 1986, sobre el establecimiento de normas interna
cionales en materia de derechos humanos,

Reconociendo la importante contribución de la Comi
sión de Derechos Humanos en la esfera de los derechos
humanos en la administración de justicia, puesta de mani
fiesto en sus resoluciones 1989/24, de 6 de marzo de 1989,
relativa a los derechos humanos en la administración de
justicia, 1989/32. de 6 de marzo de 1989, relativa a la inde-

194 Resol ucioll 40/34, allCXd.

195 Resolución 19X4/S0 del COllsejo Ei.... OIHHlllcn y SO\..:ial. anexo.
lIjó Véa~c S(;ptinlO Cotlgre,\o dc fus ;Varioll(,,\ Unidas sobre l'rev{'/Iuon

del DelilO y Trutumiellto del DeliIlCl/[·IIIe. Milall. 26 de ugoslo a 6 de
"'pliemhre de 19115: illj<mne prepurudo por la SecrelUrllJ (punlicaciún ,.le
(as Naciones Unidas. No. dc venIa: S.86.IV.ll. cap. l. sece D.l.
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pendencia e imparcialidad del poder judicial, los jurados y
los asesores y la independencia de los abogados, 1989/38,
de 6 de marzo de 1989, relativa a la detención administra
tiva sin acusación o juicio. y 1989/64, de 8 de marzo de
1989, relativa a ejecuciones sumarias o arbitrarias2,

Reconociendo también la importante labor que se ha
cumplido en esta esfera en el marco del programa de pre
vención del delito y justicia penal de las Naciones Unidas,
en particular los resultados de las reuniones interregiona
les y regionales preparatorias para el Octavo Congreso de
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata
miento del Delincuente,

Convencida de la necesidad de adoptar nuevas medidas
coordinadas y concertadas a fin de promover el respeto de
los derechos humanos en la administración de justicia,

Observando con satisfacción que la Comisión de Dere
chos Humanos, en su resolución 1989/24, entre otras co
sas, subrayó la convenienCIa de prestar a los Estados, a so
licitud de éstos, asistencia continua en la esfera de la
administración de justicia y de incluir en dicha asistencia
la provisión de textos modelo para las medidas nacionales
de carácter legislativo o de otra índole encaminadas a la
aplicación eficaz de las normas en esta esfera,

l. Reafirma la importancia de la plena aplicación de
los preceptos y normas de las Naciones Unidas en materia
de derechos humanos en la administración de justicia;

2. Hace suya la resolución 1989/63 del Consejo Eco
nómico y Social, de 24 de mayo de 1989, relativa a la apli
cación de las reglas y normas de las Naciones Unidas en la
esfera de la prevención del delito y la justicia penal;

3. Hace suyos también los Principios relativos a una
eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extra
legales, arbitrarias o sumarias, enunciados en el anexo a la
resolución 1989/65 del Consejo Económico y Social, de 24
de mayo de 1989;

4. Hace suyas asimismo las resoluciones del Consejo
Económico y Social 1989/57, de 24 de mayo de 1989, rela
tiva a la aplicación de la Declaración sobre los principios
fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del
abuso de poder, 1989/60, de 24 de mayo de 1989, relativa
a los procedimientos para la aplicación efectiva de los
Principios básicos relativos a la independencia de la judi
catura, 1989/61, de 24 de mayo de 1989, relativa a las Di
rectrices para la aplicación efectiva del Código de con
ducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley, y 1989/64, de 24 de mayo de 1989, relativa a la aplica
ción de las salvaguardias para garantizar la protección de
los dereehos de los condenados a la pena de muerte;

5. Invita a los Estados Miembros a que tengan en
cuenta esas resoluciones cuando procedan a elaborar es
trategias para la aplicación práctica de los preceptos y nor
mas de las Naciones Unidas en materia de derechos huma
nos en la administración de justicia, tal como se pide en su
resolución 431153, de 8 de diciembre de 1988:

6. Pide a la Comisión de Derechos Humanos 4UC in
vite a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías a 4ue estudie los procedimien
tos para la aplicación prúct ica de las reglas y normas de las
Nacíones Unidas en esta esfera y a que formule a la Comi
sión recomendaciones sohre las medidas prácticas 4ue po
drían adoptarse:

7. Pide al Secretario (,eneral a ese respecto 4ue:

a) Recabe de los Estados Miembros, así como de los
organismos y órganos internacionales pertinentes, en par
ticular el Comité de Derechos Humanos, el Comité contra
la Tort lITa y el Comité para la Eliminación de la Discriml-
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nación Racial, observaciones sobre la aplicación de esas
normas;

b) Transmita esas observaciones a la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías en su próximo período de sesiones;

8. Pide también al Secretario General que:

a) Determine los problemas generales que puedan obs
taculizar la aplicación eficaz de normas y criterios y reco
miende soluciones viables mediante propuestas orientadas
hacia la adopción de medidas;

b) Formule propuestas prácticas para el Octavo Con
greso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito
y Tratamiento del Delincuente respecto de procedimien
tos y medidas a nivel nacional, regional e internacional
para aplicar los preceptos y normas de las Naciones Uni
das en materia de derechos humanos, en la administración
de justicia;

c) Siga prestando asistencia a los Estados Miembros
que lo soliciten en la aplicación de las normas internacio
nales vigentes en materia de derechos humanos en la ad
ministración de justicia, en particular con arreglo al pro
grama de servicios de asesoramiento;

d) Siga prestando todo el apoyo necesario a los órga
nos de las Naciones Unidas encargados de la elaboración
de normas en esta esfera;

e) Coordine los diversos servicios técnicos de asesora
miento que prestan el Centro de Derechos Humanos y el
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la
Secretaría, con miras a realizar programas conjuntos y
fortalecer los mecanismos existentes para la protección de
los derechos humanos en la administración de justicia;

9. Destaca el importante papel de las comisiones regio
nales, organismos especializados e institutos de las Nacio
nes Unidas en la esfera de los derechos humanos y la pre
vención del delito y la justicia penal y de otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así
como de las organizaciones intergubernamentales y no gu
bernamentales, incluidas las asociaciones profesionales
nacionales interesadas en promover las normas de las Na
ciones Unidas en esta esfera;

10. Señala a la atención de la Comisión de Derechos
Humanos y de la Subcomisión de Prevención de Discrimi
naciones y Protección a las Minorías, así como del Octavo
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del
Delito y Tratamiento del Delincuente y del Comité de Pre
vención del Delito y Lucha contra la Delincuencia, las
cuestiones planteadas en la presente resolución, para que
asignen prioridad a los asuntos relacionados con los dere
chos humanos en la administración de justicia;

11. Decide examinar en su cuadragésimo quinto pe
riodo de sesiones la cuestión de los derechos humanos en
la administración de justicia.

820. sesión plenaria
] 5 de diciembre de 1989

44/163. Situación de los derechos humanos en la Repú
blica Islámica del Irán

La Asamblea General,

Guiada por los principios consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos
Humanos4 y los Pactos internacionales de derechos huma
nos5,

l. Toma nota con reconocimiento del informe provisio
nal del Representante Especial de la Comisión de Dere
chos Humanos1 9K:

2. Toma nota de la opinión expresada por el Represen
tante Especial de que es necesario pasar a otra etapa en el
cumplimiento de su mandato para lograr una plena coope
ración entre el Gobierno de la República Islámica del Irán
y el Representante Especial;

3. Acoge CO/1 beneplácito la invitación dirigida por la
República Islámica del Irán al Representante Especial
para que visite ese país!99;

4. Pide al Secretario General que porporcione al Re
presentante Especial toda la asistencia que sea necesaria;

5. Decide seguir examinando en su cuadragésimo
quinto período de sesiones la situación de los derechos hu
manos en la República Islámica del Irán a la luz de los ele
mentos adicionales que aporten la Comisión de Derechos
Humanos y el Consejo Económico y Social.

820. sesión plenaria
15 de diciembre de ] 989

44/164. Derechos humanos y éxodos en masa

La Asamblea General,

Consciente del mandato humanitario general de promo
ver y estimular el respeto de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales que le compete en virtud de la
Carta de las Naciones Unidas,

Profundamente consternada por la escala y la magnitud
que siguen teniendo los éxodos de refugiados y los despla
zamientos de población en muchas regiones del mundo y
por el sufrimiento humano de millones de refugiados y
personas desplazadas,

Teniendo presente que las violaciones de derechos huma
nos se cuentan entre los múltiples y complejos factores que
causan los éxodos en masa de refugiados y personas des
plazadas, como se indica en el estudio del Relator Especial
de la Comisión de Derechos Humanos sobre este tema200 y
en el informe del Grupo de Expertos Gubernamentales so
bre la cooperación internacional para evitar nuevas co
rrientes de refugiados20!,

Consciente de las recomendaciones relativas a los éxodos
en masa que ha hecho la Comisión de Derechos Humanos
a su Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías y a los relatores especiales para
que las tomen en cuenta cuando estudien las violaciones de
derechos humanos en cualquier parte del mundo,

Profundamente preocupada por la carga cada vez más
pesada que imponen esos éxodos en masa y desplazamien
tos de población repentinos, en particular a los países en
desarrollo con limitados recursos propios y a la comuni
dad internacional en su conjunto,

Destacando la necesidad de una coopefación internacio
nal para evitar nuevas corrientes masivas de refugiados y,
al mismo tiempo. de resolver en forma duradera la situa
ción actual de los refugiados,

Reafirmando su resolución 41/70, de 3 de diciembre de
1986, en la que hizo suyas las conclusiones y recomenda
ciones contenidas en el informe del Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre la cooperación internacional para
evitar nuevas corrientes de refugiados,

iOK A/44/620, anexo.
lO" Véase A/C.J/44/9
200 E/eN A/ \50:1
2(11 /\/4\ :\24. ann"
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Teniendo presente su resolución 43/154, de 8 de diciem
bre de 1988, y la resolución 1989/63 de la Comisión de
Derechos Humanos, de 8 de marzo de 198<)2, asi como to
das las resoluciones anteriores pertinentes de la Asamblea
General y de la Comisión de Derechos Humanos,

Acogiendo con satisfacción las medidas adoptadas hasta
ahora por las Naciones Unidas para examinar el problema
de las corrientes masivas de refugiados y personas despla
zadas en todos sus aspectos, incluidas sus causas funda
mentales,

l. Reafirma su apoyo a la recomendación del Grupo de
Expertos Gubernamentales sobre la cooperación interna
cional para evitar nuevas corrientes de refugiados de que
los órganos principales de las Naciones Unidas utilicen
más plenamente las atribuciones respectivas que tienen eu
virtud de la Carta de las Naciones Unidas en lo que con
cierne a la prevención de nuevas corrientes masivas de re
fugiados y personas desplazadas;

2. Invita una vez mas a todos los gobiernos ya las orga
nizaciones intergubernamentales y humanitarias interesa
das a que intensifiquen la cooperación y la asistencia que
prestan a los intentos que se hacen en todo el mundo por
resolver los graves problemas a que dan lugar los éxodos
en masa de refugiados y personas desplazadas y por corre
gir las causas de esos éxodos;

3. Pide a todos los gobiernos que velen porque se apli
quen eficazmente los instrumentos internacionales perti
nentes, en particular en la esfera de los derechos humanos,
lo que contribuiría a evitar nuevas corrientes masivas de
refugiados y personas desplazadas;

4. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que
siga examinando la cuestión de los derechos humanos y los
éxodos en masa con objeto de apoyar las disposiciones de
alerta temprana previstas por el Secretario General a fin de
evitar nuevas corrientes masivas de refugiados y personas
desplazadas;

5. Toma nota del informe del Secretario General sobre
los derechos humanos y los éxodos en masa102 y lo invita a
comunicar a la Asamblea General en futuros informes las
modalidades de actividades de alerta temprana encamina
das a evitar nuevas corrientes masivas de refugiados;

6. Alienta especialmente al Secretario General a que
siga desempeñando la tarea descrita en el informe del
Grupo de Expertos Gabernamentales sobre la coopera
ción internacional para evitar nuevas corrienles de refu
giados;

7. Pide al Secretario General que siga desarrollando el
papel de la Oficina de Investigaciones y Reunión de Infor
mación de la Secretaría como centro de coordinación para
el funcionamiento de un sistema eficaz de alerta temprana
yel fortalecimiento de la coordinación de la recopilación y
el análisis de información entre los organismos de las Na
ciones Unidas a fin de evitar nuevas corrientes masivas de
refugiados y personas desplazadas;

8. Insta al Secretario General a que utilice los recursos
disponibles para consolidar y fortalecer el sistema a fin de
llevar a cabo actividades de alerta temprana en la esfera
humanitaria, entre otras formas, mediante la pronta com
putadorización de la Oficina de Investigaciones y Reunión
de Información y el fortalecimiento de la coordinación en
tre los órganos competentes del sistema de las Naciones
Unidas, especialmente la Oficina de Investigaciones y
Reunión de Información, la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados. el Centro de

202 A/44/h22

Derechos Humanos de la Secretaría y los organismos es
peclalizados pertinentes:

<). Pide al Secretario General que le presente en su cua
dragésimo quinto período de sesiones un informe sobre el
fortalecimiento del papel que está desempeñando el Secre
tario General en las actividades de alerta temprana, espe
cialmente en la esfera humanitaria, asi como sobre I:ual
quin nuevo hecho relacionado con las recomendaciones
contenidas en el informe del Grupo de Expertos Guberna
mentales sobre la cooperación internacional para evitar
nuevas corrientes de refugiados;

lO. Decide seguir examinando la cuestión de los dere
chos humanos v los éxodos en masa en su cuadragésimo
quinto período 'de sesiont.:s

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1989

44/165. Situación de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales en El Salvador

La Asamblea <ieneral,

Guiada por los principios de la Carta de las Naciones
Ul11das, la Declaración ti niversal de Derechos Humanos4•

el Pacto InternaCIOnal de Derechos Civiles y Políticos5 y el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales5 y las normas humanitarias establecidas en los
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949189 y su Pro
tocolo Adicional II de 1977203 ,

Profundamente alarmada porque, no obstante los alen
tadores signos que proyectaron las reuniones celebradas
por el Gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo
MartÍ para la Liberación Nacional, la agravación del con
flicto y el recrudecimiento de la violencia han afectado se
riamente a la población civil,

Reafirmando que los gobiernos de todos los Estados
Miembros tienen el deber de promover y proteger los dere
chos humanos y las libertades fundamentales y de cumplir
con las obligaciones que han contraído en virtud de los ins
trumentos internaciona!t:s pertinentes,

Recordando que desde 1980 ha venido expresando su
profunda preocupación por la situación de los derechos
humanos en El Salvador. como lo señaló en su resolUCión
43/145. de 8 de diciembre de 1988.

Teniendo presente la resolución 32 (XXXVII) de la Co
miSIón de Derechos Humanos, de II de marzo de 1981 100•

en la que la ComIsión decidió nombrar a un representante
especial encargado de investigar la situación de los dere
chos humanos en El Salvador, asi como las resoluciones
posteriores. y tomando nota de la resolución 1989/68 de la
Comisión, de 8 de marzo de 19892, en la que decidió pro
rrogar por un año más el mandato del Representante Es
pecial y le pIdió que informara a la Asamblea General en
su cuadragésimo cuarto periodo de sesiones y a la Comi
sión de Derechos Humanos en su 46° período de sesiones,

Considerando que en El Salvador continúa habiendo un
conflicto armado de caracter no internacional en el que las
partes involucradas están obligadas a observar las normas
minimas de protección de los derechos humanos y de trato
humanitario contenidas en el artículo 3 común de los Con
venios de Ginebra de 1949, así como en su Protocolo Adi
cional 11, de 1977,

Pro/úndamente preocupada porque, tal como lo indica el
Representante Especial en su informe sobre la situación de
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los derechos humanos en El Salvador204, en El Salvador
continúa incrementándose, por motivos políticos, el nú
mero de violaciones graves a los derechos humanos, y, en
particular, ha recrudecido la tortura, han aumentado las
detenciones y se han mantenido en niveles inquietantes las
ejecuciones sumarias, las desapariciones, los secuestros,
los ataques a la infraestructura económica y las violacio
nes a las normas humanitarias de la guerra,

Preocupada porque numerosas fuentes continúan impu
tando ejecuciones sumarias y otras graves violaciones de
los derechos humanos a los denominados "escuadrones de
la muerte",

Profundamente consternada por el asesinato colectivo, a
sangre fría, cometido el 16 de noviembre de 1989, del Rec
tor, cinco catedráticos y dos miembros del personal de ser
vicios de la Universidad Centroamericana,

Expresando su preocupación porque, como consecuencia
de la actual situación, se han producido acciones de inti
midación y hostigamiento en contra de la jerarquía ecle
siástica, dirigentes políticos y sindicales, miembros de or
ganismos humanitarios pertenecientes a diversas iglesias y
sedes de partidos políticos y sindicales, así como en contra
de familiares de miembros de la fuerza armada y funciona
rios civiles y sus familiares,

Considerando que durante 1989 no ha habido progreso
en el caso judicial del asesinato de Monseñor Romero,
acaecido en 1980, y que es urgente descubrir y sancionar a
los responsables de otras muchas recientes violaciones de
los derechos humanos, entre las cuales se encuentran el
asesinato del Ministro de la Presidencia y los mortales
atentados colectivos en contra de una federación sindical,

Convencida de que el tiel cumplimiento de los compro
misos asumidos por el Gobierno de El Salvador en virtud
de los "Procedimientos para establecer la paz firme y du
radera en Centroamérica" firmado en la reunión en la
cumbre, Esquipulas 11 1'1'1, y en las declaraciones conjuntas
de los Presidentes centroamericanos, suscritas en Costa
Rica, El Salvador y Honduras, contribuirá a la promo
ción, respeto y vigencia de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales en El Salvador,

Reconociendo la importancia de que en los acuerdos de
Tela, Honduras lSO, los cinco Presidentes centroamerica
nos expresaran su convencimiento de la necesidad de un
cese inmediato y efectivo de las hostilidades en El Salva
dor y, en consecuencia, instaran vehementemente al
Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional a
llevar a cabo un diálogo constructivo para lograr una paz
justa y duradera y, con la misma vehemencia, instaran al
Gobierno de El Salvador a concertar con plenas garantías,
de conformidad con el espíritu del acuerdo firmado en la
reunión en la cumbre, Esquipulas 11, la incorporación dc
los integrantes de dicho Frente a la vida pacífica e institu
cional,

Considerando necesariu y urgente que se retomen los
acuerdos del 15 de septiembre y 18 de octubre de 1989 sus
critos en México, D.F., y en San José, respectivamente,
por el Gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo
Martí para la Liberación Nacional, por los que, entre otras
cosas, se comprometieron a sostener un proceso de diálogo
permanente del que no se pueden retirar unilateralmente,
a fin de, en un esfuerzo de entendimiento negociador, ter
minar el conflicto armado por la vía política al más corto
plazo posible, impulsar la democratización del país y reu
nificar a la sociedad salvadoreña, y convinieron en la nece
sidad de crear mecanismos de verificación internacional
adecuados a las características y realidades de El Salvador

204 Véase A/44/671

que corroboren d cumplimiento de los acuerdos a los que
se llegucn,

Considerando que, conforme al Protocolo Adicional II a
los Convenios de Ginebra, se debe respetar y dar protec
ción a l0s heridos y lisiados de guerra, no se puede impedir
que éstos sean evacuados por el Comité Internacional de la
Cruz Roja para que reciban la atención médica que neccsi
ten y no se puede castigar a nadie por haber ejercido una
actividad médica, conforme a la deontología, cualesquiera
quc hubieran SIdo las circunstancias y los beneficiarios de
dicha al'lividad,

Turnando nota de la celebración de la reunión en la cum
bre de San Isidro, Coronado, Costa Rica, del 10 al 12 de
diciembre de l lJ89,

Consciente de que la posibilidad de una solución política
negociada del conflicto salvadoreño puede quedar trun
cada si desde el exterior, en lugar de favorecer la reanuda
ción del diálogo, se contribuye de cualquier forma a intcn
sificar o a prolongar la guerra, con los consiguientes
efectos graves que ello tendrá para la situación de los dere
chos humanos y las posibilidades de recuperación econó·
mica en El Salvador.

l. Encomia al Representante Especial por su informe
sobre la situacion de los derechos humanos en El Salvador
y apoya las recomendaciones en él contenidas, y le solicita
que lo actualice a la luz de los graves acontecimientos que
están sucediendo en ese país;

2. Expresa su más profunda consternación ante la agu
dización del C()nflicto, el recrudecimiento de la violencia,
los bombardeos y el uso indiscriminado de armamento pe
sado de alto poder en zonas densamente pobladas, que
causan numerosas víctimas civiles y cuantiosos daños ma·
teriales;

3. Expresa \U seria preocupación por los ataques siste
máticos a la infraestructura económica del país que perju
dican gravemente el disfrute presente y futuro de impor
tantes derechos económicos, sociales y culturales por el
pueblo salvadoreúo;

4. Hace un llamamiento urgente al Gobierno de El Sal
vador y al Frente Farabundo Martí para la Liberación Na
cional para que procedan al cese inmediato del enfrenta
miento armado y busquen la reanudación del diálogo
ahora suspendido a fin de lograr acuerdos que conduzcan
a concertar el cese definitivo de las hostilidades dentro de
un calendario c'O!1Vcnido;

S. Pide a las partes en conflicto que garanticen el res
peto de las normas internacionales aplicables a los conflic·
tos armados no internacionales, en especial la protección
de la población civil y los heridos de guerra, que permitan
inmediatamente la evacuación de los heridos y lisiados de
guerra, ya sean civiles o combatientes, para que reciban la
atención médica que necesitan y, además, que cooperen
con las organizaciones humanitarias dedicadas a aliviar el
sufrimiento de la población civil en cualquier parte en que
estas organizaCIOnes operen en el país, y que bajo ninguna
circunstancia sc sancione al personal médico sanitario pOI
realizar sus actIvidades;

6. Brinda su pleno apoyo a la disposición expresada por
el Secretario General de contribuir, como primera etapa
de solución política, a la concertación inmediata de un
cese del enfrentamiento armado y a su decisión tomada en
septiembre pasado de aceptar la invitación hecha por el
Gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo Martl
para la Liberacion Nacional para que él o sus representan·
tes partIcipen en su proceso de diálogo y negociaCIón, ya
que todo ello f(1rma parte de la misión de buenos oficios
que esta llevando a cabo para asistir a los gobiernos ceno
troamencanos en sus esfuerzos por alcanzar los objetivos
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establecidos en el acuerdo firmado en la reunión en la
cumbre, Esquipulas 11,

7. Expresa su firme apoyo a la~ gestiones del Secretario
General de la Organización de lo~ Estado~ Americanos en
favor de la reanudación del diúlogo politico t'n El Salva·
dor;

8. Hace un llamamiento urgente a las partes en con·
f1icto para que respeten y garanticen la seguridad del per
sonal y las representaciones oficiales de los (1rgani~mos in·
ternacionales;

9. Condena el brutal asesinato del Rector y otros siete
miembros de la Universidad Centroamericana, y espera
que e! Gobierno de El Salvador cumpla con el compro·
miso manifestado de investigar con carácter urgente y san·
cionar a los responsables de tan abominable crimen;

10. Expresa su profunda preocupación por la persisten·
cia e incremento de graves violaciones a los derechos hu·
manos por motivos políticos, tales como ejecuciones su_o
marias, desapariciones forzadas, tortura y secuestros;

11. Manifiesta también su profunda preocupación por
la persistencia e incremento de las acciones imputadas a
los llamados "escuadrones de la muerte", que actúan im
punemente en El Salvador;

12. Reitera su llamamiento a todos los Estados para
que se abstengan de intervenir en la sil uacion interna de El
Salvador y para que, en lugar de contribuir de cualquier
forma a prolongar e intensificar el conflicto armado, estI
mulen el diálogo hasta que se logre una paz firme y dura
dera;

13. Expresa su profunda preocupación porque la capa
cidad del sistema judicial salvadoreño continúa siendo su
mamente insatisfactoria a pesar de los esfuerzos de! Go
bierno por determinar los autores de algunas violaciones
de los derechos humanos, por lo que insta a las autorida
des competentes a acelerar la adopción de las medidas ne
cesarias para garantizar la eficacia del sistema y su compa
tibilidad con los compromisos asumidos en materia de
derechos humanos;

14. Reitera su petición a los órganos y organismos
competentes del sistema de las Naciones Unidas para que,
sobre la base de la resolución 19X9/6X de la Comisión de
Derechos Humanos y de la resolución 43/145 de la Asam
blea General, proporcionen el asesoramiento y la asisten·
cia que les solicite el Gobierno de El Salvador para alcan
zar mayores niveles en la promoción y protección de los
derechos humanos y las libertades fundamentales;

15, Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, en
su 46° período de sesiones, examine la situación de los de
rechos humanos en El Salvador y el mandato de su Repre
sentante Especial, teniendo en cuenta la evolución de la si
tuación de los derechos humanos en cse país y los
acontecimientos vinculados al cumplimiento de todos los
acuerdos firmados por los Presidentes centroamericanos
en el marco del proceso de pacificacion regional, asi como
los acuerdos adoptados por el Gobierno de El Salvador y
el Frente Farabundo Marli para la LiheracH)n Nacional e11
México, D.F., y en San José;

16. Exhorta, conforme a las recomendaciones del Re
presentante Especial, al Gobierno de El Salvador y a lodos
los poderes, instancias y fuerzas politicas del país, incluido
el Frente Farabundo Martí para la Liheración Nacional, a
que adopten medidas illmediata~ para impedir I()~ atenta·
dos contra la vida, integridad y dignidad de las personas,
tanto fuera de los combates como C0l1 ocasión de ellos o a
consecuencia de los mismos;

17. Reitera su llamamiento al Gol-llerno de El Salvador
y al Frente Farabundo Martí para la 1 ibcración NaCIOnal

para que sigan cooperandll con el Representante Especial
de la Comisión de Derechos Humanos:

1X. Decide mantencl ell cxamen, en su cuadragésimo
quinto perIodo de sesionl's, la situación de los derechos hu·
manos v las libertades fundamentales en El Salvador, a tln
de voJv~r a examlllarla a la luz de los elementos que apor
ten la Comisión de Derecho~ Humanos y el Consejo Eco
nÓlI1Jc<1 " SOCial

82a. sesion p/enariu
/5 de diciembre de /989

44' 166, Situaciún dc' los derechos humanos en Chile

La Asumh/ea ¡¡enera!

Guiada por los proPÓS110S y principios de la Carta dc las
Nacione~ Unidas y teniendo presentes la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos4, el Pacto Internacional de
Dercchos Econórmcos, Socrales y Culturales~ y el Pacto
Internacional dc Derechos Civiles y Politicos~,

Consciente de ~u respl1nsahilidad de promover y alentar
el respeto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales, y resucita a pcrmaneeer vígilante ante sus viola
ciones dondequiera que ocurran,

Reiterando que el Gobierno de Chile tiene la obligación
de respetar y proteger los derechos humanos conforme a
los instrumentos internaCIOnales cn que Chile es parte,

reniendo presente que la preocupación de la comunidad
internacional por la situación de los derechos humanos en
Chile ha sido manifestada por la Asamblea General en va
rias resoluciones, en par! icular en la resolución 33/17.1, de
20 dc diciembre de 197X, relativa a las personas desapare
cidas, y la rcsolución 4.1/1 5X, de X de diciembre de 19X8,

rel1lendo en cuenla las resoluciones pertinentes de la
Comisión de Derechos Humanos, en particular la resolu
ción 19X9/62, de X de marzo de 19892, en la que la Comi
sión decidió, entre otra~ medidas, prorrogar por un ailo el
mandato del Relator Especial, estudiar la cuestión como
asunto de alta prIoridad ante la persistencia de graves vio
laciones de los derechos humanos en Chile y definir elt ra
tamiento del tema en el programa de su 46° periodo de se
siones, él la luz de la cvolución de la situación,

La/l1('nlando la decis\Cl1I del Gobierno de Chile de no se
guir cooperando con el Relator Especial,

Lamentando aSllnisl1w que el proceso de restableci
miento de los derechos civiles y politicos en Chile no in
cluya aun la modificacioil de numerosas leyes que consoli
dan un marco jurídico Institucional que hace posibles las
VIOlaCIOnes de hlS derechos humanos,

1 roma nola con reconocimiento del informe del Rela-
tor Especial2o~ presentado de conformidad con la resolu
cíón 19XCJ/62 de la Comisión de Derechos Humanos;

2 Felicita al pueblo l'hi/ello por su pacífico avance ha-
Cia el restablecimiento de una democracia representativa y
pluralista fundada en el rcspcto de los derechos humanos y
las Iibertadcs fundamentales, y por su reiterada voluntad
de lograr la paz y la re,'ol1ciliación nacional mediantc la
restaural'ion (le la Justi\'la;

.\ Fxpresa SIl sati,ljticción por el avance del proceso
electoral chdeno como un paso ímportante hacia el logw
del pronto rclorno a la democracia en ese p~llS;

4. -tcoge CO/l henep/uClto, como un hecho positivo, la
declsioll del Gol-lIerno de ehde de atender a las exigenCIas
de sectpres deml'crútic(1', del país y de la comunidad inter-
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nacional encaminadas a reformar el marco jurídico instI
tucional en algunos de los aspectos lesivos de los derechos
civiles y políticos;

5. Toma nota con sa/isfaccion de la decisión del Go
bierno de Chile de incorporar al derecho interno el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pactu
Internacional de Derechos Economicos, Sociales y Cultu
rales;

6. Acoge con benep/acito d mcjoramiento de la sItua
ción de los derechos humanos en Chile, según lo indica el
Relator Especial, durante d periodo de seis meses lIue
abarca su informe;

7. Lamenta, sin embargo, la decisión del Gobierno de
Chile de no seguir cooperando con el Relator Especial en
el cumplimiento de su mandato, y lo insta a que resta
blezca la cooperación, en observancia de las resoluciones
de la Asamblea General y de la Comisión de Derechos
Humanos;

8. Insta al Gobierno de Chile a seguir avanzando en d
respeto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales para todo el pueblo chileno, con inclusión de los
pueblos indígenas, en especial adecuando el marco Jurí
dico a los príncipios y disposiciones vigentes y abstenién
dose de seguir modificando las instituciones nacionales Slll
la debida concertación popular, y a regirse por ellos en el
ejercicio de sus facultades, al igual que el poder judicial:

9. Insta también al Gobierno de Chile a que para tal fin
asegure la independencia del poder judicial y la eficacia de
los recursos legales, respetando las garantías procesales, la
igualdad ante la ley y el derecho a la defensa en todos los
casos;

10. Expresa su preocupación por los actos de violenCia
de cualquier procedencia que siguen ocurriendo en Chi\e,
agravando el clima de inseguridad y dificultando el re
torno a la democracia;

11. Expresa una vez más su grave preocupación por la
persistencia de violaciones de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en Chile, que consisten, entre
otras, en casos de muerte, tortura y malos tratos, y por d
caso de la Colonia Dignidad, descrito por el Relator Espe
cial en su informe;

12. Ins/a al Gobierno de Chile a que esclarezca todos
los casos de violaciones graves de los derechos humanos
ocurridos en el pasado, tomando en cuenta los informes de
los relatores especiales:

13. Invita a la ComIsión de Derechos Humanos a que
evalúe en su cuadragésimo sexto período de sesiones la si
tuación de los derechos humanos en Chile, según los infor
mes que le han sido presentados por los relatores especia
les, a que considere el mandato del Relator Especial, aSI
como el tratamiento del tema en el programa a la luz de la

evolucion de la situación, y a que informe a la Asamblea
General sobre vi particular en su cuadragésinw quintl l pe
nodo de sesiolles.

li2a. \esúm p/enar/(J
15 de diciembre de 1CJ8CJ

44/167. Ampliación de la Comisión de Derechos Huma
nos y mejor promoción de los derechos humanos
y las libertades fundamentales

La A wmb/eu Genera/,

Recordando las resoluciones del Consejo Económico \
Social X45 (XXXII), de 3 de agosto de 1961, 1147 (XLI),
de 4 de agosto de 1966, Y 1979/36, de \O de mayo de 1\)71).

Reconociendo la contribucion que ha hecho la ComlslOll
de Derechos Humanos a la causa de los derechos huma
nos, as) como la necesidad de reforzar la Comisión,

Reajírmando que la Comisión de Derechos Humanos se
rige por las normas de derechos humanos enunciadas en
los diversos instrumentos internacionales en esa esfera,

Des/acando la importancia de seguir mejorando el fun
cionamiento dicaz de la Comisión de Derechos Humanos
y de que los Estados Miembros participen en ella a alto ll1

vel,

Tomando no/a de la sección pertinente de los documen
tos finales de la Novena Conferencia de Jefes de Estado ()
de Gobierno de los Países no Alineados, aprohados en Hel
grado el 7 de septiemhre de 198942, en la que se reconoce
que para fortalecer el papel y la eficacia de las Nacilllles
Unidas y reforlar sus mecanismos a fin de que las actiVida
des de la Organización se puedan coordinar con eficaCia.
hay una urgente necesidad de, entre otras cosas, hacer una
revisión general de la distribución actual de los miemhros
de los distintos órganos y comisiones de las Naciones Un)·
das, con miras a lograr una distribución geográfica ma,
equitativa,

l. Decide rl'comendar al Consejo Económico y Social
que, en su primer período ordinario de sesiones de 1990.
adopte las medidas necesarias para aumentar el número de
miembros de la Comisión de Derechos Humanos sobre la
hase del prinCipio de la distribución geográfica equitativa.
con miras a mejorar la promoción de los derechos huma
nos y las Iibert ades fundamentales;

2. Fxhorta al Consejo Económico y Social a que l'on
c1uya con urgencia sus deliberaciones sobre esta cuestión.

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que estu
die los medios de aumentar la eficacia de su lahor y prc
sente sus recomendaciones sobre el particular al ConseJC'
Económico y Social.

li2a. sesion p/enana
15 de diciembre de 19liCJ
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44/83. Información sobre los territorios no autónomos
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73
de la Carta de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité

Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
la información sobre los territorios no autónomos transmi
tida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas2 y a las medidas adoptadas por el Co
mité Especial con respecto a esa información,

Habiendo examinudo también el informe del Secretario
General sobre la cuestión.>,

Recordando su resolución 1970 (XVIII), de 16 de di
ciembre de 1963, en la cual pidió al Comité Especial que
estudiase la información transmitida al Secretario General
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta y que la
tuviese plenamente en cuenta al cxaminar la situación con

2 Documenlos Oficiales de la A\lJlnh/"" General. (uadrageslnlO el/arlo
período de sesiones. Suplcln('nlo .'1/0. 23 (A/44121). ,'ap VIII.

1 A/44/5'i3
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respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
que figura en la resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre
de 1960. de la Asamblea General,

Recordando también su resolución 43/28, de 22 de no
viembre de 1988. en la que pidió al Comité Especial que si
guienl desempeñando las funciones que se le habian enco
mendado en la reSOIUClll11 1970 (XVIII).

Destacando la importancia de que las Potencias adminis
tradoras transmitan oportunamente la información ade
cuada, con arreglo al inciso e del Artículo 73 de la Carta.
en particular en relación con la preparación por la Secreta
ría de los documentos de trabajo sobre los territorios inte
resados.

l. Aprueha el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pllt~blos coloniales relatIvo a la infor
maeion sobre los territorios no autónomos transmitida en
virl ud del inciso (' del Articulo 73 de la Carta de las Nacio
nes Unidas.

2 Reafirma que, a falta de una decisión de la propia
Asambka General en el sentido de que un territorio no au
tonol11o ha alcanzado l;¡ plenitud del gobierno pro]1w de
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conformidad con el Capitulo XI de la Carta, la Potencia
administradora interesada dehe segUIr transmitiendo in
formación en virtud dd inciso e del Articulo 73 de la
Carta con respecto a dicho Territorio;

3. Pide a las Potencias admlllistradoras interesadas
que transmitan o continúen transmitiendo al Secretarú)
General la información prescrita en el inciso e del Ar
ticulo 73 de la Carta, así como la información mús com
pleta posible sobre la evolucion política y constitucional de
los territorios intcresados, dentro de un plazo máximo de
seis meses a partir de la expiracton del año administrativo
en esos territorios;

4. Pide al Secretario General que continúe asegurán
dose de que se obtenga la información pertinente de todas
las fuentes publicadas disponibles con respecto a la prepa
ración de los documentos de trabajo relativos a los ternlll
rios interesados;

5. Pide al Comité Especial qlw siga desempeñando las
funciones que se le encomendaron en la resolución 1970
(XVIII) de la Asamblea General, de conformidad con los
procedimientos establecidos, y que le presente un informe
al respecto en su cuadragésimo quinto período de sesione-

X()a_ sesion pIenario
11 de diciembre de 19X9

44/84. Actividades de los intereses extranjeros, econó
micos y de otro tipo, que constituyen un obs
táculo para la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales en Namibia y en todos los de
más territorios bajo dominación colonial, así
como para los esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la discriminación ra·
cial en el Africa meridional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema tItulado "Actividades de
los intereses extranjeros, económIcos y de otro tipo, que
constituyen un ohstáculo para la aplicacíón de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales en Namibia y en todos los dem,is tern
torios bajo dominación colonial, asi como para los esfuer
zos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la
discriminación racial en el Africa meridional",

Habiendo examinado d capitulo del informe del Comtt¿
Especial encargado de examinar la situación con respectll
a la aplicación de la Declaración sohre la concesión de la
independencia a los paises y puehlos coloniales relativo
al tema4,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de el1
ciembre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la
concesión de la independeneia a los paises y pueblos colo
niales, 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, en la que fi
gura el programa de actividades para la plena aplicación
de la Declaración, 35/118, de 11 de diciembre de 1980. el1
cuyo anexo figura el Plan de ACCIón para la plena aplica
ción de la Declaración, y 40/56, de 2 de diciembre de
1985, sobre el vigésimo quinto aniversario de la Declara
ción, así como todas las demás resolueiones de las Nacio-
nes Unidas sobre el tema,

Reafirmando la solemne obligación que tienen las Po
tencias administradoras, en virtud de la Carta de las Na-

4 Documentos (Niela/es de jli Asu:nh/c/l G('f/eru!. nwdr(Jg('~lnw ("IltU"j,1

periodo de sesiones. 5:;up/l'nlnI!U ,VI' !3 f Ai44i']_~: L l..';IP V

clones IJ nidas_ de ptllmover el progreso p01l tico, eCPl\('
mico, social v ,,'ducacional de los habitantes de los tcrn
torios bajo sil adm11listración y de proteger los rccursos
humanps y natllraks de esos territorios contra los ahus,)s,

Reafirmando también que toda actividad econonJiea "
de otra mdole que entorpezca la aplicación de la Declara
ción sobre la cpncesion de la independencia a los países \
pueblos colonialcs y obstaculice los esfuerzos encamlll<l
dos a la climinal'ion del colonialismo, el apartheid y la dis
criminación ra"lal en el Africa meridional v demás lerrito
rios coloniales constituye una violación-directa ele los
derechos de los hahitantes. así como de los principios
enunciados en la Carta y de todas las resoluciones pettl
nentes de las r,acJOnes Unidas,

Reafirmando uSlInismo que los recursos naturales ele to
dos los territonos bajo dominación colonial y racista snTl
patrimonio de los pueblos de dichos territorios y que el
agotamiento dehido a la explotación de dichos recursos
por intereses económicos extranjeros constituye una VIOla
ción directa de Ins derechos de los pueblos, así como de los
principios enunciados en la Carta y de todas las resolu,'I"
nes pertinentes de las NaCiones Unidas,

reniendo presentes las disposiciones pertinentes de los
documentos linaJes de las sucesivas conferencias de Jef,",
de Estado o de Gobierno de los Paises no Alineadns y clt
las resoluciones pertinentes aprobadas por la Asamhlea cit'
Jefes de Estadn y de Gobierno de la Organilación de ti
Unidad Africana.

Conde/lando la intensificacion de las actividades de eso...
intereses extranjeros, económicos, finaneieros y ele ntro
tipo, que eontinúan explotando los recursos naturales y
humanos de los territorios coloniales y acumulando y re
pat riando enormes utilidades en detrimento de los inll're
ses de LlS hahltantes, impidiendo así que los pueblos elt
esos territorios satisfagan sus legítimas aspiraciones de li
bre determinae,l()Jl e independencia,

Conde/lando "IH'I-gicamclltc las inversiones de capital ex
tranJero en la producción de uranio y la colaboración en id
esfera nuclear con el régimen racista minoritario de Suda
frica de ciertos países occidentales y otros países quc. al
proporCionar a ,'se r¿gimen equipo y tecnologIa nucleares.
le permiten desarrnllar su capacidad nuclear y militar .!
convertIrse en una Potencia nuclear, fortaleciendo aSI Sil

abominahle sistema de apartheid,

Preocllpada por toda actividad extranjera, economica, ti
nanciera y de olrn tipo que sigue privando a las poblano
nes autoctonas de los territorios coloniales. incluidos Cler
tos territorios de las regiones del Caribe y del OcealHi
Pacifico, de sus derechos a las riquezas de sus paises. )
porque los habilantes de esos territorios siguen sufriendo
la pérdida de la propiedad de sus tierras dehido a que las
Potencias admmistradoras interesadas, pese a los reitera
dos llamamientos de la Asamblea General, no rest ringen
la vent,¡ de tierras a extranjeros,

ConsclCl1((' de que sigue siendo necesario movilizar a la
opinión púhlica mundial contra la participación de intere
ses extranjeros. económicos, financieros y de otro tipo, ,:Il
la explotación de los recursos naturales y humanos, partl
cipación que constituye un impedimento para la illdepen
dencia de los territorios coloniales y la eliminación del ra
cismo, sobre todo en Sudáfrica, y destacando la impor
tancia de que las autoridades locales, los sindicatos,
los organismos religiosos. las instituciones académicas, lo...
medios de información, los movimientos de solidaridad \'
otras organizaciones no gubernamentales. así como los
particulares, adopten medidas para ejercer presión sohre
las empresas tr:lI1snacionales a fin de que se ahstengan de
[lperar " 1l1ven ir el' Sudáfrica, fomentar una polítIca ,k
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desinversión sistemática de cualquier interés financiero o
de otro tipo en las empresas que mantienen tratos comer
ciales con Sudáfrica y contrarrestar toda forma de colabo
ración con el régimen de apartheid,

l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de
los territorios dependientes a la libre determinación y a la
independencia y al disfrute de los recursos naturales de sus
territorios, asi como su derecho a disponer de esos recur
sos como más les convenga;

2. Reitera que la Potencia administradora u ocupante
que prive a los pueblos coloniales del ejercicio de sus legíti
mos derechos sobre sus recursos naturales o que subordine
los derechos e intereses de esos pueblos a los intereses eco
nómicos y financieros extranjeros viola las solemnes obli
gaciones que ha contraído en virtud de la Carta de las Na
ciones Unidas;

3. Reafirma que, por su explotación exhaustiva de los
recursos naturales, la continua acumulación y repatria
ción de ingentes utilidades y la utilización de éstas para el
enriquecimiento de los colonos extranjeros y para el afian
zamiento de la dominación colonial y la discriminación
racial en los territorios, las actividades de los intereses ex
tranjeros, económicos, financieros y de otro tipo, que ope
ran en la actualidad en los territorios coloniales consti
tuyen un obstáculo fundamental para la independencia
política y para la igualdad racial, así como para el disfrute
de los recursos naturales de esos territorios por los habi
tantes autóctonos;

4. Condena las actividades de los 1I1tereses extranjeros,
económicos y de otro tipo, en los territorios coloniales que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales y para los esfuerzos tendientes a elimi
nar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial;

5. Condena enérgicamente la colaboración de los go
biernos de ciertas Potencias occidentales, de Israel y de
otros países con el régimen minoritario racista de Sudá
frica en la esfera nuclear y exhorta a esos y a todos los de
más gobiernos interesados a que se abstengan de suminis
trar a dicho régimen, directa o indirectamente, insta
laciones, equipo o material que puedan permitirle pro
ducir uranio, plutonio y otros materiales, reactores o equi
po militar nucleares;

6. Condena enérgicamente la colaboración de los go
biernos de ciertos países occidentales y de otros países con
el régimen minoritario racista de Sudáfrica, así como de
las empresas transnacionales, que siguen haciendo nuevas
inversiones en Sudáfrica y suministran al régimen arma
mentos, tecnología nuclear y todos los demás materiales
que pueden fortalecerlo y, en consecuencia, intensificar la
amenaza para la paz mundial:

7. Exhorta a todos los Estados, en especial a ciertos Es
tados occidentales y a otros Estados, a que adopten urgen
temente medidas eficaces para poner fin a toda colabora
ción con el régimen racista de Sudáfrica en las esferas
política, económica, comercial, militar y nuclear y a que se
abstengan de establecer con ese régimen relaciones de
cualquier otro tipo en transgresión de las resoluciones per
tinentes de las Naciones Unidas y de la Organización de la
Unidad Africana;

8. Exhorta una vez más a todos los gobiernos que aún
no lo hayan hecho a que, de conformidad con las disposi
ciones pertinentes de sus resoluciones 2621 (XXV), de 12
de octubre de 1970, y 43/29, de 22 de noviembre de 1988,
adopten medidas legislativas, administrativas o de otra ín
dole, con respecto a sus nacionales y a las entidades consti
tuidas en sociedades de capital bajo su jurisdicción que po
sean y exploten empresas en territorios coloniales que sean

pefJudiclales para los intereses de los habitantes de esos
territorlos, a fin de poner término a las actividades de esas
cmpresas y de impedir nuevas inversiones que sean contra
rias a los intereses de 1, 's habitantes de esos territorios;

9. Exhorta a los paíscs productores y exportadores de
petróleo que aún no lo hayan hecho a que adopten mcdi
das etlcaces contra las compañías petroleras correspon
dientes a fin de poner termino al suministro de petróleo
crudo y productos deri\ ados del petróleo al régimen ra
cista dc Sudáfrica;

10. Reitera que la explotación y el saqueo de los recur
sos marinos y demás recursos naturales de los territorios
coloniales por parte de 11ltereses económicos extranjeros,
inclUldas las actividades de las empresas transnacionales
que explotan y exportan recursos naturales de los territo
rios, en violación de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad, son actos
ilícitos que constituyen una grave amenaza a la integridad
y la prosperidad de esos territorios;

l 1 Reitera S/I so/icillld a todos los Estados, en espera
de que se impongan sanciones completas y obligatorias
contra Sudáfrica, de que adopten medidas legislativas, ad
ministrativas y de otra índole, individual o colectIva
mente, según corresponda, a fin de aislar efectivamente a
Sudáfrica en los planos politlco, económico, militar y cul
tural, de conformidad con las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, y alienta a los gobiernos que re
cientemente han impuesto ciertas sanciones unilaterales
contra cl régimen sudafricano a que adopten nuevas medi
das;

12. 1nvita a todos los gobiernos y a las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que, teniendo en
cuenta las disposiciones pertinentes de la Declaración so
bre el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, que figura en la resolución 3201 (S-VI), de l' de
mayo de 1974, de la Asamblea General, y las de la Carta
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, que tl
gura en la resolución 0\281 (XXIX), de 12 de diciembre
de 1974, de la Asamblea, velen, en particular, porque se
respete y proteja plenamente la soberania permanente de
los territorios coloniales sobre sus recursos naturales;

13 1nsta a las Potencias administradoras interesadas a
que adopten medidas eficaces para salvaguardar y garanti
zar el derecho inalienable de los pueblos de los territorios
coloniales respecto de sus recursos naturales y su derecho
a establecer y mantener el control sobre su futuro aprove
chamiento, y pide a las Potencias administ radoras que
adopten todas las medidas necesarias para proteger los de
rechos de propiedad de los pueblos de dichos territorlos;

14. Exhorta a [as Potencias administradoras interesa
das a que eliminen todos los regímenes de salarios y condi
ciones de trabajo injustos y discriminatorios de los territo
rios baJO su administración y a que apliquen en cada
territorio un régimen uniforme de salarios para todos los
habitantes, sin discriminacion alguna;

15. Pide al Secretarlo General que emprenda, por me
dio del Departamento de Información Pública de la Secre
taría, una campaña amplia y sostenida de publicidad para
informar a la opmión pública mundial de los hechos relati
vos al saqueo de los recursos naturales en los territorios
colomales ya la explotación de sus poblaciones autóctonas
por los intereses económicos extranjeros;

16. Hace un llamamiento a los medios de difusión, los
sindicatos y las organizaciones no gubernamentales, aSI
corno a los particulares, para que coordinen e ltltensifiquen
sus esfuerzos con el fin de movilizar a la opmión pública
internacional c('ntra la política del régimen de apartheid
de Sudúfrica, pn lIllUeV,11I la aplicación de sanciones el'( 'IH1-
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micas y de otro tipo contra ese reglmen y fomenten una
política de desinversión auténtica y sistemática de las em
presas que tengan tratos comerciales con Sudáfrica;

17. Decide seguir observando cuidadosamente la situa
ción en los territorios coloniales restantes con miras a ase
gurarse de que las actividades económicas que se realicen
en ellos tengan por objeto fortalecer y diversificar sus eco
nomías en beneficio de las poblaciones autóctonas, estimu
lar la viabilidad económica y financiera de esos territorios
y apresurar el logro de su independencia y, a ese respecto.
pide a las Potencias administradoras interesadas que velen
porque no se explote a los pueblos de los territorios bajo su
administración con fines políticos, militares o de otro tipo
en detrimento de sus interescs;

18. Pide al Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales que siga examinando esta cuestión e informe al
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto período de sesiones.

80a. sesión plenaria
II de diciembre de 1989

44/85. Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos colo
niales por los organismos especializados y las
instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación de la

Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los organismos especializa
dos y las instituciones internacionales relacionadas con las
Naciones Unidas",

Habiendo examinado los informes sobre el tema presen
tados por el Secretario GeneraP yel Presidente del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los paiscs y pueblos coloniales6,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de los
documentos finales de las sucesivas C<'oferencias de Jefes
de Estado o de Gobierno de los Paises no Alineados y de
las resoluciones aprobadas por la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana,

Acogiendo con beneplacito el despliegue del Grupo de
Asistencia de las Naciones Unidas para el Período de
Transición en Namibia el 10 de abril de 1989 y alentada
por la iniciación del proceso de independencia conforme a
lo dispuesto en la resolución 435 (1978), de 29 de septiem
bre de 1978, del Consejo de Seguridad,

Profundamente consciente de la critica necesidad que si
gue teniendo el pueblo namibiano de recibir asistenci~

concreta de los organismos especializados y de las institu
ciones internacionales relacionadas con las Naciones Uni
das, en particular durante el periodo de transición a la in
dependencia e inmediatamente después de haberla lo
grado,

Observando la asistencia quc hasta el momento han pres
tado a los territorios coloniales algunos organismos espe
cializados y otras organizaciones de las Naciones Unidas,
en particular el Programa de las Naciones Unidas para el

5 A/441297 Y Add.1 v 2.
6 A/ACI09/LI7üs .

Desarrollo, y considerando que dicha asistencia se debcrta
ampliar aún mas, proporcionalmente a la urgente necesI
dad de recibir asistencia externa que tengan los pueblos de
dichos tcrritorH )~.

Destacando la Importancia de obtener recursos adiciona
les para tin::lTlciar la ampliación de los programas de aSIs
tencia a los pueblos de los territorios coloniales y la neccsl
dad de consegUIr con tal fin el apoyo de las principales
instituciones ele linanciación del sistcma de las Nacioncs
Unidas,

Observando con profunda preocupación quc el régimen
de apartheid quc aplica Sudáfríca y los actos de dcsestahi
lización que comete cse país contra los Estados de primcra
linea y los Estados veclllos siguen constituyendl) una grave
amenaza para la paz y la seguridad 1I1tcrnaciollales,

Reafirmando la responsabilidad de los organi~mos cspe
cializados y dem~s organizaciones del sistcma de las Na
ciones e nidas dc adoptar todas las medidas necesartas.
dentro de sus respectivas esferas de competencia, pan¡ lo
grar la plena y rápida aplicación dc la resolución l'i 14
(XV), de 14 de diciembre de 1960, de la Asamblea Gcnc
ral, y otras resoluciones pertinentes de las Nacioncs Uni·
das, especialmente las relativas a la prestación dc asisten
eia a los pueblos de los territorios coloniales,

Expresando Sil reconocimiento a la Secretaría General de
la Organización de la Unidad Africana por la cooperacIón
y la asistencia continuas que ha prestado a los organismos
especializados y a las demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas en relación con la aplicación de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, y con
vencida de que los contactos y consultas más frecuentes
entre los organismos especializados y otras organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones
regionales ayudan a facilitar la formulación cfectiva dc
programas de aSistencia para los pueblos de los territOriOS
coloniales,

Expresando su reconocimiento a los gobiernos de los Es
tados de primera línca por el constante apoyo prestado al
pueblo de Namibia en sus esfuerzos por lograr la indepcn
dencia y consciente de las necesidades especiales de asIS
tencia internacional que tienen dichos gobiernos.

COllsiderando que el mantenimiento de vinculos de cual
quier tip.) con el régimen racista de Sudáfrica equivale a
dar apoyo o respaldo a la política y la práctica represivas
de apartheid que aplica ese régimen contra el pueblo dc
Sudáfrica y a su política de desestabilización de los Esta
dos africanos vt'cinos,

Teniendo presente la importancia de las actividades de
las organizaciones no gubernamentales para poner fin a la
asistencia que aun prestan a Sudáfrica ciertos organismos
especializados,

Consciente de la necesidad perentoria de mantener cn
examen permanente las actividades de los organismos e'S
pecializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas relacionadas con la aplicación de las di
versas decisione~ de las Naciones Unidas sobre la descolo
nización,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité EspeCial
cncargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepcn
dencia a los paIses y pueblos coloniales relativo a e~le

tema7;

2. Reafirma que los organismos especializados y las
demás organizaciones e instituciones del sistema de las

7 Docum,'flfOs O/ic/(J!cs de la AWHnh/eQ G<'fll'ral. cU(ldr(J,~('slmli t'IW.,.rll

periOdo de '('SIOI/C\. \'II['!{'n1("110 ,oVo..:.{ U\/44/2.1), el" VII
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Naciones Unidas deben seguir tomando como guia las re
soluciones pertinentes de las Naciones Unidas en sus es
fuerzos por contribuir, dentro de sus respectivas esferas de
competencia, a la pronta y cabal aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales;

3_ Reafirma lambien que, como corolario del reconoci
miento por la Asamblea General, el Consejo de Seguridad
y otros órganos de las Naciones Unidas de la legitimidad
de la lucha de los pueblos coloniales por ejercer su derecho
a la libre determinación y a la independencia, los organis
mos especializados y las demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas deben prestar a esos pueblos
ya sus movimientos de liberación nacional toda la asisten
cia moral y material necesaria;

4. Expresa su reconocimiento a los organismos especia
lizados y a las demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas que, en diversa medida, han seguido coope
rando con las Naciones Unidas y la Organización de
la Unidad Africana en la aplicación de la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y otras resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas, e insta a todos los organis
mos especializados y a las demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a que aceleren la plena y
pronta aplicación de las disposicioncs rertinentes de esas
resoluciones;

5. Pide a los organisrnos especializados y a las demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que,
como cuestión de urgencia, presten o sigan prestando toda
la asistencia moral y material posible a los pueblos colo
niales, teniendo en cuenta que esa asistencia no sólo debe
responder a sus necesidades inmediatas, sino que también
debe crear condiciones propicias para el desarrollo des
pués de que esos pueblos hayan ejercido su derechn a la li
bre determinación y a la independencia;

t>. Pide también a todos los organismos especializados
y a las demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas que presten asistencia concreta al pueblo de Nami
bia, sobre todo durante el período de transición a la inde
pendencia e inmediatamente después de haberla logrado;

7. Pide una vez mas a los orgalllsmos especializados y a
las demás organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das que sigan brindando a los Estados de reciente indepen
dencia y a los países próximos a independizarse toda su
ayuda moral y material, a fin de que puedan lograr una ge
nuina independencia económica;

8. Reitera su recomendación de que los organismos es
pecializados y las demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas establezcan o amplíen sus contactos y su
colaboración con los pueblos coloniales y las respectivas
Potencias administradoras, directamente o, cuando sea
oportuno, por intermedio de organizaciones regionales, a
fin de intensificar los programas de aSIstencia y facilitar y
agilizar la aplicación ele la resolución l5! 4 (XV) de la
Asamblea General;

9. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos especia
lizados y a las demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas a que, ell colaboración con organizaciones
regionales y otras organizaciones, cuando proceda, pre
senten a sus respectivos órganos rectores y legislativos
propuestas concretas para la plena aplicación de las deci
siones pertinentes de las Naciones Unidas, en especial pro
gramas concretos de asistencia a los pueblos de los territo
rios coloniales y a sus movimientos de liberación nacional;

10. Insta una vez más a los jefes ejecutivos del Banco
Mundial y del Fondo Monetario Internacional a que seña
len la presente resolución a la atención de sus respectivos
órganos rectores y los exhorta :1 que adopten métodos

flexibles para formular programas concretos para los pue
blos de los territorios coloniales;

1\. I/lsta a los organismos especializados y a las demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas quc
aún no lo hayan hecho a que incluyan en los programas de
las reuniones ordinarias de sus organos rectores un
tema separado sobre los progresos que han realizado en la
aplicación de la resolución 1S14 (XV) y otras resolucioncs
pertinentes de las Nacionl~s LJ nidas;

12. Insta tamblen a los organismos especializados y a
las demás organizaciones c instituciones del sistema de las
Naciones Unidas a que presten una asistencia material
sustancial a los gobiernos de los Estados de primera linea
para que puedan resistir los actos de desestabiliz.aeión per
petrados por el régimen racista de Sudáfrica;

13. Pide a los organismos especializados y a las demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que, de
conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad, sigan tomando
todas las medidas necesanas para denegar al Gobierno de
Sudáfrica toda forma dc asistencia financiera, económica,
técnica o de otra indole y se abstengan dc realizar toda ac
tividad que pueda entrañar un apoyo o respaldo a la poli
tica y la práctica represivas del apartheid que aplica el rc
gimen racista contra el pueblo de Sudáfrica y a su politica
de desestabilizacion de los Estados africanos vecinos;

14. Invita a los organismos especializados y a las de
más organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a
que cooperen con el Fondo de acción para rechazar la in
vasión, el colonialismo y el apartheid, creado por los paises
no alineados con el objeti vo común de proporcionar asis
tencia de emergencia a los Estados de primera línea y a
los movimientos de liberación nacional del Africa men
dional en su lucha contra el régimen de apartheid;

15. Recomienda a todos los gobiernos que intensifi
quen sus esfuerzos en los organismos especializado:, y en
las demás organizaciones del sistema de las Naciones U ni
das de que sean miembros para asegurar la aplicacion
plena y eficaz de la resolución 1514 (XV) y otras resolucio
nes pcrtinentes de las Naciones Unidas y que, a ese res
pecto, den prioridad a la cuestión de prestar asistencia en
forma urgente a los pueblos de los territorios coloniales;

I t>. Pide al Secretario General que siga ayudando a los
organismos especializados y a las demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a elaborar medidas
apropiadas para aplicar las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas y que prepare, con la asistencia de dichos
organismos y organizaciones, a fin de presentarlo a los ór
ganos competentes, un informe sobre las medidas adopta
das desde la distnbución de su informe anterior en aplica
ción de las resoluciones pertinentes, incluida la presente;

17 Pide al Consejo Económico y Social que, en con-
sulta con el Comité EspeL-ia1 encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales, siga considerando, según proceda, medidas
apropiadas para coordinar las políticas y actividades de los
organismos especializados y de las demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas en la aplicación de las
resoluciones pertll1entes de la Asamblea General:

Ih. Pide a los organismos especializados que informen
periódicamente al Secretario General sobre la aplicación
de la presente re,oluci()11
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19. Pide al Comité Especial que siga examinando esta
cuestión y que informe al rcspecto a la Asamblea General
en su cuadragésimo quinto periodo de sesiones.

BOa. sesión plenaria
11 de diciembre de 1989

44/86. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza
y Capacitación para el Africa Meridional

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones anteriores sobre el Pro

grama de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacita
ción para el Africa Meridional, en particular la resolu
ción 43/31, de 22 de noviembre de 1988,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral 8, en que figura una reseiia de la labor realizada por el
Comité Asesor del Programa de las Naciones Unidas de
Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridional y de
la administración del Programa durante el periodo com
prendido entre ello de septiembre de 1988 y el 3 l de
agosto de 1989,

Tomando nota de la evaluación en curso del Programa,
Reconociendo la valiosa asistencia proporcionada por el

Programa a los pueblos de Sudáfrica y Namibia,
Observando con satisfaccion que la asistenCIa en materia

de enseñanza y la asistencia técnica al Africa meridional
suscitan un interés cada vez mayor en la comunidad inter
nacional,

Reconociendo plenamente la necesidad de proporcionar
constantemente a un mayor número de estudiantes refu
giados de Sudáfrica y Namibia oportunidades de recibir
educación y asesoramiento en una amplia gama de disci
plinas profesionales, culturales y lingüísticas, así como
oportunidades de recibir formación técnica y profesional y
de cursar estudios superiores y de posgrado en los campos
prioritarios de est udio,

Firmemente convencida dc que es indispensable mante
ner y ampliar el Programa para poder atender a la cre
ciente demanda de asistencia en materia de enseñanza y
capacitación para los estudiantes de Sudáfrica y Namibia,

l. Hace suyo el informe del Secretario General sobre el
Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capaci
tación para el Africa Meridional;

2. Felicita al Secretario General y al Comité Asesor del
Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capaci
tación para el Africa Meridional por sus constantes esfuer
zos por promover nuevas y generosas contribuciones al
Programa y mejorar su cooperación con los organismos
gubernamentales, intergubernamentales y no guberna
mentales que colaboran en la prestación de asistencia téc
nica y en materia de enseiianza al Africa meridional;

3. Expresa su reconocimiento a todos aquellos que han
apoyado el Programa mediante contribuciones y mediante
el otorgamiento de becas o de plazas en sus instituciones
de enseñanza;

4. Hace un llamamiento a todos los Estados, institu
ciones, organizaciones y particulares para que ofrezcan
mayor apoyo financiero y de otra índole al Programa a fin
de asegurar su mantenimiento y constante expansión.

80a. sesión plenaria
II de diciembre de 1989

8 A/44/557

44/87. Facilidades de estudio y formación profesional
ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes
de los territorios no autónomos

La Asamhlea Go/era/,
Recordando su le'soluclón 43/32, de n de noviembre

de \988,
Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre las facilidades de estudio y formación profesional
ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de los
territorios no autónomos9 , preparado en cumplimiento de
la resolución 845 (1 X), de n de noviembre de 1954, de la
Asamblea General.

Consciente de la Importancia de promover la educación
de los habitantes de los territorios no autónomos,

Firmemente convencida de que es indispensable conti
nuar y ampliar los ofrecimientos de becas, a fin de satisfa
cer la creciente necesidad que tienen los estudiantes de los
territorios no autónomos de asistencia en materia de edu
cación y capacitacion, y considerando que se debe alentar
a los estudiantes de dichos territorios a aprovechar esos
ofrecimientos,

Toma nota del informe del Secretario General;
2 Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros

que han ofrecido hecas para habitantes de los territorios
110 autónomos;

J Invita a todos los Estados a ofrecer o continuar ofre-
ciendo generosamente facilidades de estudio y formación
profesional a los habitantes de los territorios que aún no
hayan alcanzado la autonomía o la independencia y a pro
porcionar a los becarios, cuando sea posible, fondos para
sus viajes;

4. Insta a las Potencias administradoras a que adopten
medidas eficaces para que en los territorios bajo Sil admi
nistración se difunda amplia y continuamente información
sobre las oportunidades de estudio y formación profesio
nal ofrecidas por los Estados y a que den todas las facilida
des necesarias para que los estudiantes puedan aprovechar
esos ofrecimientos;

5. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes, un informe sohre la aplicación de la presente resolu
CIón;

6. Señala la presente resolución a la atención del Co
mite Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los paises y pueblos coloniales.

80a, sesión plenaria
II de diciembre de 1989

44/88. Cuestión del Sáhara Occidental

La Asamblea General,

Habiendo examinado a fondo la cuestión del Sáh;,ra Oc
cidental,

Recordando el derecho inalienable de todos los pueblos a
la libre determinación y a la independencia, de conformi
dad con los principIOS enunciados en la Carta de las Na
ciones Unidas yen la resolución 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960, de la Asamblea General, en la que figura
la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales,

\/44//111, Add.\
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Recordando su resolucion 43/33, de n de noviembre de
1988, relativa a la cuestión del Sáhara Occidental,

Recordando la resolución AHG/Res.I04 (XIX) sobre el
Sáhara Occidental 10, aprobada por la Asamhlea de Jefes
de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad
A fricana en su 19° periodo ordinario de seSIones, cele
brado en Addis Abeba del 6 al 12 de junio de 1983,

Tomando nota con sa/lsfacción del documento final so
bre el Sáhara Occidental aprobado por la Novena Confe
rencia de Jefes de Estado o de Gohierno de los Países no
Alineados, celebrada en Belgrado dd 4 al 7 dc septiembre
de 198911 ,

Recordando la resolucion 621 (191'S8), de 20 de septiem
bre de 1988, del Consejo de Seguridad, relati va a la cues
tión del Sáhara Occidental,

Habiendo examinado el capitulo pertínente del 1I1forme
del Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales l2,

Habiendo examinado el informe del Secretarin General
sobre la cuestión del Sáhara OccidentaP '.

Reiterando su apoyo al proceso de buenos oficios con
juntos iniciado en Nueva York el 9 de ahnl de 19i'S6 por el
Presidente en funciones de la Asamhlea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organización de la U nidad Africana y
el Secretario General de las Nacioncs Unidas. con miras al
logro de una solución justa y definitiva de la cuestión del
Sáhara Occidental, de conformidad con la resolución
AHG/Res.104 (XIX) y con la resoluCIón 40/50, de 2 de
diciembre de 1985, de la Asamblea General,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General sobre la cuestión del Sáhara Occidental;

2. Reafirma que la cuestión del Sáhara Occidental es
un problema de descolonización que debe resolverse me··
diante el ejercicio, por el pueblo del Sáhara Occidental, de
su derecho inalienable a la libre determinación y a la inde
pendencia;

3. Destaca la importancia del acuerdo otorgadn en
principio, el 30 de agosto de 1981'S, por el Reino de Ma
rruecos y el Frente Popular para la Liberación de Sa
guia e1-Hamra y de Río de Oro a las propuestas conjuntas
del Presidente en funciones de la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana y del Secretario General de las Naciones Unidas, en
caminadas a la celebración de un referéndum de libre
determinación del pueblo del Sáhara Occidental, organi
zado y supervisadll por las Naciones Unidas en colabora
ción con la Organización de la Unidad Afncana;

4. Acoge con satisfacción los esfuerzos realizados por el
Presidente en funciones de la Asamblea de .Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana y
el Secretario General de las NaCIOnes UnIdas para lograr
una solución justa y delinitiva de la cuestl()n del Sáhara
Occidental, de conformidad con la resolución 40/50 de la
Asamblea General;

5. Acoge también con SQt¡sfaccionlos progresos obteni
dos mediante el proceso de buellos oficios conjuntos y
exhorta al Presidente en funciones de la Asamblea de Jefes
de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad
Africana y al Secretario General de las Naciones Unidas
a que prosigan e intensifiquen sus esfuerzos encaminados a

10 Para el texto, véase la resolución 3X/40. r-~In 1
11 Véase A/44/551-SI20X7(J. allexo.
J ~ Documc1ltos Oficia/c....- dc /a Asarnhlcu General. cuudrag('sinw (uarlO

periodo de sesilmes. SuplemclI/() N" 23 (/\/44/'11. cap X
1 J A/44/h.\4 Y Con 1 .

resolver los problemas pendIentes y a crear así las condi
ciones necesarias para la celebración de un referéndum de
libre determinación del pueblo del Sáhara Occidental,
sin lnnilac\ones de orden administrativo o mílitar, organi
zado y supervisado por las Naciones Unidas en colabora
ción Cdll b Organi.'ación de la Unidad Africana;

6 Acog. con belleplacil(l d eSlablccirníento de una co-
misión técnica encargada de asistir al Presidente en fun
ciones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de
la Organización de la Unidad Afrieana y al Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas en el proceso de buenos ofi
cios conJuntos con miras a slllucionar la cuestión del Sá
hara (kcídental;

7. Acoge CO/l salislaccioll las conversaciones que tuvIe
ron lugar en Marrakech c'ntre Su Majestad el Rey Has
san 11 de Marruecos y una delegación de alto nível del
Frente Popular para la Liheración de Saguia e1-Hamra y
de Río de Oro, y hace suya la esperanza del Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas y del Presidente en funciones
de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Or
ganización de la Unldad Africana de que se produzcan
otros ,:nCllcntros dc esa índole para mejorar las perspecti
vas dc ('xHo dd proceso lit- pal.;

I'S. Expresa su cO/lviCCW/l de que la continuación del
diálogo directo entre las dos partes en conflicto coptri
buirá a la conclusión positiva del proceso de buenos oficios
conjuntos en que están empciiados el Presidente en funcio
nes de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
OrgalllzaClón de la Unidad Africana y el Secretario Gene
ral de las NaCIones Unidas, asi como al restablecimiento
de la pal en el Sáhara OCCidental ya la estabilidad y segu
ridad rit- toda la región;

q Reill'l"a su lIamamiellto al Reino de Marruecos y al
Frente Popular para la Liberación de Saguia el-Hamra y
de Rld de Oro para que demuestren la cooperación y la
buena voluntad p(llítica nccesarias para el éxito del pro
ceso de buenos oficios con¡untos del Presidente en funcio
nes de la Asamblea de Jef¡:s de Estado y de GobIerno de la
OrganizaCión de la Unidad Africana y el Secretario Gene·
ral de las Nacioncs UlIldas,

10 Pide al Comité Especial encargado de examinar la
situacion con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión dc la indepcndencia a los paises y pueblos
colonialcs que cont inúe examinando con carácter prioríta
no la siluacion en el Sáhara Occidental y que informe al
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto pcnodo de sesIones;

11. II/vita al Secretaric. General de la Organización de
la Unidad Africana a quc mantenga informado al Secreta
rio General de las Nacíones Unidas de los progresos que se
reahcen en la aphcación de las decisiones de la Organiza
cHin de la LJtlldad l\fricaIu relativas al Sáhara Occidental;

12. 111l'l/a al Secretarí" Gcnaal a que sIga de ccrca la
situaclolI cn el Sáhara OCCIdental con miras a la aplicación
de la presente resolución y a que informe al respecto a la
Asatllblc'a General en Sil "'uadragésimo quinto periodo
de ~C...¡i(Hll'"

80a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1989

44/89. Cuestión de Nueva Caledonia

1.0 ·j\omhlco G'I/crai.

/la/I/clldo (,ollsid<:rado la cuestion de N ueva Caledonia,

/lahiclldo cxamltlado el capitulo del informe del Comité
Espec¡;¡\ encargad" dc cx:tmillar la situación con respecto
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a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los paises y puehlos coloniales relativo a
Nueva Caledonia 12,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960, y 1541 (XV), de 15 de diciembre de
1960,

Observando que las autoridades francesas, en coopera
ción con todos los sectores de la población, han venido
adoptando medidas positivas para fomentar el adelanto
político, económico y social de N ueva Caledonia, con el
objeto de establecer un marco para el progreso pacífico del
Territorio hacia la libre determinación,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a Nue
va Caledonia;

2. Insta a todas las partes interesadas a que, en benefi
cio de todo el pueblo de Nueva Caledonia, prosigan su diá
logo y, en un espíritu de armonía, se abstengan de cometer
actos de violencia;

3. Invita a todas las partes interesadas a que sigan pro
moviendo un marco para el progreso pacífico del Territo
rio hacia un acto de libre determinación, en el cual se brin
den todas las opciones y se salvaguarden los derechos de
todos los neocaledonios;

4. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones y que in
forme al respecto a la Asamblea General en su cuadragé
simo quinto período de sesiones

80a. sesión plenaria
11 de diciemhre de 1989

44/90. Cuestión de Tokelau

La Asamblea General.

Habiendo considerado la cuestión de Tokelau,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales l4,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
hre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
asi como todas las resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a Tokelau, en especial la resolución
43/35, de 22 de noviembre de 19HH, de la Asamblea Gene
ral,

Habiendo escuchado la declaración de la representante
de Nueva Zelandia, la Potencia administradora l5 ,

Observando la continuación del proceso de traspaso del
poder a la autoridad local, el Fono (Consejo) General, y
consciente de la necesidad de tener plenamente en cuenta
el patrimonio cultural y las tradiciones de Tokelau en la
evolución de sus instituciones políticas.

Observando COIl satisfacción los constantes progresos
realizados en la preparación de un código jurídico que se

14 Documentos Oficiales de la Asamblea Gerleral. ClIadrageslmo ""arlo
período de sesiones, Suplemel1to No. 23 (A/44/23), caps. IV y X.

15 ¡hid., cuadrag(;siu1O cuarto p¡'r¡údo de se,yj()f"l('\ C"ílrJa Comi\ión,
15a. sesión, y correccinll.

ajuste a las leyes tradicionales y los valores culturales de
Toke1au y observando el deseo expreso de que el Fono Ge
neral asuma una mayor responsabilidad en el proceso de
elahoración del siSlema legislativo,

1"eniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
tOriO. así como la necesidad de diversificar y fortalecer
mas su economia, ('omo cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica,

Tomando nota de la inspección de la Administración
Puhlica de Tokelall y de la plantilla de Apia iniciada por la
Comisión de Servie'íos Públicos de Nueva Zelandia a prin
cipios de 1<>H9, Y expresando la esperanza de que la con
clusión de esa inspección contribuya al adelanto de la Ad
mlllistración Públie'a del Territorio,

Reafirmando la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de promover el desarrollo económico y social del
Territorio y observando las medidas que está adoptando el
Gobierno de Nueva Zelandia a ese respecto,

Recordando la decisión del Fono General de incluir a
Toketau en un acuerdo de pesquerías entre los países de la
región y destacando la importancia de proteger el derecho
del pueblo de Tokelau al pleno disfrute de sus recursos
mannos,

Ohservando la energica oposición expresada por el pue
blo de Tokelau a los ensayos nucleares que se llevan a cabo
en la zona del PaCifico y su preocupación por el hecho de
que esos ensayos constituyen una grave amenaza para los
recursos naturales del Territorio y para su desarrollo so
Cial y econ<lmico,

Recordando COIl reconocimiento la asistencia prestada a
Tokelau por la Potencia administradora, otros Estados
Miemhros de las Naciones Unidas y organizaciones del
sistema de las NacH1nes Unidas, en particular el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, para la rehabi
1II ación y reconst ruceión de las islas después de los desas
tres naturales ocurridos en 1987,

Acogiendo con agrado la información sobre la instala
ción y el cabal funCIOnamiento del nuevo equipo de teleco
municaciones en Fakaofo,

Recordando el envio en 1976, 19H I Y 1986 de misiones
Visitadoras de las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas son un medio eficaz de determinar la situación
existente en los territorios pequeños, y considerando que
debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar otra
miSión visitadora a Toketau en el momento oportuno,

I Aprueha el capitulo del informe del Comité Especial
encargado de examlllar la situación con respecto a la apli
e'aClón de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales relativo a To
kelau l2 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Toke
lau a la libre determinación y a la independencia de con
formidad con la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los paises y pueblos coloniales;

.1 Reitera la opinión de que factores tales como la su-
perficie terntorial. la situación geográfica, el tamaño de la
pohlación y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno la aplicación de la Declaración,
cuvas disposiciones se aplican plenamente a Tokelau:

4 insta al Gobierno de Nueva Zelandia, la Potencia
administradora, a que continúe respetando plenamente los
deseos del pueblo de Tokelau al ocuparse del desarrollo
político y económico del Territorio, de manera de preser
v,lr 'tI patrimonio ,oe'ial y cultural y sus tradiciones;
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5. Exhorta a la Potencia administradora a que, en con
sulta con el Fono (Consejo) General de Tokelau, continúe
aumentando su asistencia para el desarrollo de Tokelau;

6. Insta a la Potencia administradora, a otros Estados
Miembros y a las organizaciones del sisléma de las Nacio
nes Unidas a que continúen prestando a Tokelau la
máxima asistencia posible para la rehabilitación y recons
trucción de las islas, a fin de reparar las pérdidas sufridas
en los desastres naturales ocurridos en 1987:

7. Invita a los organismos especializados y a las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas. así como a
otras instituciones regionales e internacionales, a que pres
ten o sigan prestando toda la asistencia posible a Tokelau,
en consulta con la Potencia administradora y el pueblo de
Tokelau;

8. Pide al Comité Especial que prosiga el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluida
la posibilidad de enviar otra misión visitadora a Tokelau,
en el momento oportuno y en consulta con la Potencia ad
ministradora, y que informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo quinto período de sesiones.

80a. sesiofl plenaria
JJ de diciembrl' de 1989

44/91. Cuestiim de las Islas Caimán

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Caimán,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales l6,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a las Islas Caimán, en especial la reso
lución 43/37, de 22 de noviembre de 1988. de la Asamblea
General,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Habiendo escuchado la declaración del representante del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. en su
calidad de Potencia administradora 17.

Observando la política declarada del Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Potencia
administradora, de que sigue dispuesto a responder de ma
nera positiva al deseo expreso del pueblo del Territorio
respecto de la cuestión de la independencia 18,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio, asi como la necesidad de diversificar y fortalecer
más su economía, como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica,

Observando las medidas que está adoptando el Gobierno
del Territorio para fomentar la producción agrícola con
miras a reducir la dependencia del Territorio de los sumi
nistros importados,

16 lbid., cuadragésimo cuarto periodo ti" ",sio""s. Suplcmcllto No. 23
(A/44/23). caps. IV. V Y X.

17 lbid., cuadragésimo cuarto período dc "'CSif.'f1CS, C1Jurlu Comisiúll.
14a. sesión, y corrección.

IX A/AC 109/944 y Corr.l, parr. 17

Manij¡'stando SU preocupación por el hecho de que los
bienes y la explotaCión de las tierras sigan estando princi
palmente en manos de inverSIOnistas extranJeros,

Ohservando que los extranjeros representan una propor
ción considerahle de la fuerza de trabajo del Territorio,

Ohsl'rvalldo con preocupucion la vulnerabilidad del Te
rritorio al tráfico de drogas y otras actividades conexas,

Ohservando con /,ecollocllniento la contríbución que el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, así
corno las instituciones regi,males, siguen haciendo al desa
rrollo del Territorin.

Recordando el envIo en 1ll77 de una misión visitadora de
las Nacinnes Unidas al Territorio,

Consciellle de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas son un medio dicaz de determinar la situación
existcnte en los territorios pequeños, y considerando que
debe mantl'nerse en estudIO la posibilidad de enviar una
nueva llllsion visitadora a [as Islas Caimún en el momento
oport 11111 l,

l. Aprueha el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar lasítuación con respecto a la apli
cación de I;¡ Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a In, paises v pueblns Cllloniales relativo a las Islas
Caimán l '

2. Reafirma el derech(1 inalienable del pueblo de las
Islas Caimán a la libre determinación y a la independen
cia, de conformidad con la Declaración sobre la concesión
de la independenCia a los países y pueblos coloniales;

3. Reilera la opinión dc' que factores tales como la ex
tension territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determína
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamenk a las Islas Caimán;

4. Re/lera que el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, en su calidad de Potencia administra
dora, tiene la responsabIlidad de crear en el Territorio
condiciones tales que permitan al pueblo de las Islas Caí
mán ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalie
nahle a la libre determínación y a la independencia, de
conformidad con la resolución 1514 (XV) Y las demás re
solucioncs pertinentes de la Asamblea General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio
pueblo de las Islas Caimán decidir su futuro estatuto polí
tico de conformidad con las disposiciones pertinentes de la
Carta de las Nacíones Unidas y de la Declaración, y, a este
respecto, reafirma la importancia de fomentar en el pueblo
del Territorio una mayor comprensión de las posibilidades
que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre de
termmacion y a la independencia;

6. F~'xh(}rta a la PotenCIa administradora a que, en con
sulta con el Gobierno del Territorio, facilíte y promueva
una mayor participación de la población local en el pro
ceso de adopción de deciSiones relacionadas con los asun
tos del TlTritorio

7 [~('afirma la responsabilIdad de la Potencia admínis-
tradora de fomentar el desarrollo económico y social del
Territorio y recomienda que se siga dando prioridad a la
diversificación de la economía del Territorio;

X. Jllsta a la Potencia admmistradora a que, en colabo
racion con el GobIerno del Territorio, adopte medidas efi
caces para salvaguardar y garantizar el derecho inaliena
ble del pueblo de las Islas Caimán a poseer sus recursos
naturales v a disp(1ner de ('llos, incluidos los recursos mari-
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nos, y a establecer y mantener el conl rol de su aprovecha
miento futuro;

9, Exhorta a la Potencia administradora a quc, en cola
boración con el Gobierno del Territorio, siga adoptando
todas las medidas necesarias para combatir los problemas
relacionados con el tráfico dc drogas;

lO, Invita a los organismos especializados y a otras or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas, asi como
a otras instituciones internacionales y regionales, a que si
gan tomando todas las medidas necesarias para acelerar el
progreso en la vida económica y social del Territorio;

11. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo periodo de sesione~' incluido
el posible envío de otra misión visitadora a las Islas Cai
mán, en el momento oportuno y en consulta con la Palen
cia administradora, y que informe al respecto a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto periodo de
sesIOnes.

ROa, sesión plenaria
! 1 de dlciemhre de 1989

44/92. Cuestión de las Hermudas

La Asamblea General,
Habiendo considerudo la <.:uesllon de las Bermudas,

Habiendo examinado los capltulos pertinentes del in-
forme del Comite Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales 19,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los paises y pueblos coloniales,
así como las demás resoluciones v decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a las Bermudas, en especial la resolu
ción 43/39, de 22 de noviembre de I qRR, de la Asamhlea
General,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Habiendo escuchado la declaración del representante del
Reino Unido de Gran Bretaria e Irlanda del Norte, en su
calidad de Potencia administradora 17,

Observando la politica declarada del Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Potencia
administradora, de que sigue dispuesto a responder de ma
nera positiva al deseo expreso del pueblo del Ternto
rio respecto de la cuestión de la independencia 1K ,

Observando las activas deliberaciones realizadas en el
Territorio, tanto fuera como dentro del ámbito del Go
bierno del Territorio, acerca del estatuto futuro de las Ber
mudas20,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio, así como la necesidad de divcrsificar y fortalccer
más su economía, como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica,

Observando con preocupac/on la vulnerabilidad del Te
rritorio al tráfico de drogas y otras actividades conexas,

Observando con reconocimiento la asistencia que presta
al Territorio el Programa de las '\lacione:, Unidas para el
Desarrollo,

I(~ Documentos Oficia/es de /a /humhlca (;eneral. cuudrugcsimo n"llrlo
penado de sesiones. Suplemen/o No 23 \/\/44/23), caps. IV a VI \ X

20 A/AC 109/995, parr, 11 ~ l' .

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituven un medio eficaz de determinar la
SItuación eXIstente ¿n los pequelios territorios, y conside
rando que debe man1enerse en cstudio la posibilidad de en
VJ:lr una nueva mislon visitadora a las Bermudas en el mo
mento oportUth),

1 Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
cncargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales relativo a las Ber
fIludas 12;

2 Reajmna el derecho inalienable del pueblo de las
Bermudas a la libre determinación y a la independencia,
de ,:onformidad con la Declaración sobre la concesión de
la lIldependencia a los países y pueblos coloniales;

Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamalio de la
pohlación y los rel'llrsos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
I'erritorio de su derecho inalienable a la libre determina

ClOII y a la independenCIa, de conformidad con la Declara
Clon, que se aplica plenamente a las Bennudas;

4 Reilcra que es responsabilidad del Reino Unido de
(Jran Bretalia e Irlanda del Norte, en su calidad de Poten
CIa admimsiradora, crear en el Territorio condiciones que
permitan al pueblo de las Bermudas ejercer libremente y
sm IIljerencms su de'recho inalienable a la libre determina
cion y a la mdepemlencia, de conformidad con la resolu
C10n 1514 (XV) de la Asamhlea General, y, a ese respecto,
reafirma la Importancia de fomentar en el puehlo de las
Bermudas una mayor comprensión de las posibilidades
que tiene ante si en el ejercicio de ese derecho;

~ Reajirma qUl', cn definitiva, corresponde al propio
pueblo de las Bermudas decidir su futuro estatuto político,
de l'onformldad con las disposiciones pertinentes de la
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración;

/) Reitera su firme convicción de que la presencia de
bascs e instalacioncs militares en el Territorio podría re
presentar un obstáculo importante para la aplicación de la
Declaración y de que la Potencia administradora tiene la
responsabilidad de ¡::trantizar que la existencia de tales ba
ses e instalaciones no impida que la poblaCIón del Territo
no ejerza su derecho a la libre determinación y a la inde
pendencia, de contimnidad con los propósitos y prinCipios
de la Carta:

7 Insta .1 la POlc'ncia administradora a que siga adop-
tando todas las mcdidas necesarias para no involucrar a
las Bermudas en ningún tipo de acto de agresión o injeren
cIa contra ptros Estados y a que actúe en conformidad
completa con los propósitos y principios de la Carta. la
Declaración y las resoluciones y decisiones de la Asamblea
General relativas a las actividades militares y disposicio
nes de carácter militar adoptadas por las Potencias colo
lualcs cn los territorios bajo su administración;

i'>. Insta !amblen a la Potencia administradora a que,
en lolaboración COII el Gobierno del Territorio, adopte
medidas eficaces para garantizar el derecho del pueblo de
las Bermudas a poscer sus recursos naturales y a disponer
de ellos. mcluidos sus recursos marinos, así como a esta
bleccr y mantener el '-"llltrol sobre su aprovechamiento fu
tlIr,'

'Í t:x!lorla a la l'l)tencia admitJ1stradora a que, en cola-
boración l'on el Gobierno del Territorio, continúe adop
tando todas las mcdldas necesarias para combatir los pro
blemas relacionados eon el tráfico de drogas;

10 Invitu a los organismos especializados y a otras or-
galll/aC1<HJc!- del sl'lnna de las Naciones Unidas a que
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continúen prestando asistencia para responder a las nece
sidades de las Bermudas en materia de desarrollo;

11. Reitera el valor de enviar una misión visitadora al
Territorio y solicita a la Potencia administradora que faci
lite el envío de dicha misión en la primera oportunidad
que se presente;

12. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de una misión visitadora a las Bermudas,
en el momento oportuno y en consulta con la Potencia ad
ministradora, y que informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo quinto período de sesiones.

80a. sesión plenaria
1J de diciembre de 1989

44/93. Cuestión de las Islas Turcas y Caicos

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Turcas y
Caicos,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales 16,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a las Islas Turcas y Caicos, incluida
en especial la resolución 43/40, de 22 de noviembre de
1988, de la Asamblea General,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Habiendo escuchado la declaración del representante del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
calidad de Potencia administradora!7,

Observando la política declarada del Gobierno del Reino
Unido, la Potencia administradora, de que sigue dispuesto
a responder de manera positiva al deseo expreso del pue
blo del Territorio respecto de la cuestión de la independen
cia l8 ,

Observando que los esfuerzos hechos por la Potencia ad
ministradora para resolver la crisis constitucional de 1986
en el Territorio dieron por resultado la elaboración de una
nueva Constitución y la ulterior celebración de elecciones
generales en marzo de 1988,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas de las
Islas Turcas y Caicos, así como la necesidad de diversificar
y fortalecer aún más su economía, como cuestión priorita
ria, a fin de promover su estabilidad económica y desarro
llar una base económica más amplia para el Territorio,

Observando con preocupación la vulnerabilidad del Te
rritorio al tráfico de drogas y a otras actividades conexas,

Observando la continua contribución del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo al desarrollo eco
nómico y social del Territorio,

Recordando que en 1980 se enviaron dos misiones visita
doras de las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Naóu
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la
situación existente en los territorios pequeños y conside
rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de en-

viar una nueva miSIón visitalora a las Islas Turcas y Cai
cos en el momento oportuno,

l. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y puebllJs coloniales relativo a las Islas
Turcas y Caicos1 2;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Turcas y Caicos a la libre determinación y a la inde
pendencia. de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los paises y pueblos colo
niales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el rápido ejercicio por el pueblo
del Territorio de su derecho inalienable a la libre determi
nación y a la independenCIa. de conformidad con la Decla
ración. que se aplica plenamente a las Islas Turcas y Cai
cos;

4. Reitera que es obligación del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Potencia ad
ministradora, crear en el Territorio condiciones tales que
permitan al pueblo de las Islas Turcas y Caicos ejercer li
bremente y sin injerencias su derecho inalienable a la libre
determinación y a la independencia, de conformidad con
la resolución 1514 (XV) Y todas las demás resoluciones
pertinentes de la Asamblea General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio
pueblo de las Islas Turcas y Caicos decidir libremente su
futuro estatuto politico de conformidad con las disposicio
nes pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y de la
Declaración y, a ese respecto, reafirma la importancia de
que se fómente en la población del Territorio una mayor
comprensión de las posibilidades que tiene ante si en el
ejercicio de su derecho a la libre determinación y a la inde
pendencia;

6. Reafirma que la Potencia administradora tiene la
responsabilidad, en virtud de la Carta, de promover el
desarrollo económico y social de sus territorios dependien
tes. e insta a la Potencia administradora a que, en consulta
con el Gobierno de las Islas Turcas y Caicos, tome las me
didas necesarias para promover el desarrollo económico y
social del Territorio;

7. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el GobIerno del Territorio, adopte medidas efi
caces para salvaguardar y garantizar el derecho inaliena
ble del pueblo de las Islas Turcas y Caicos a poseer sus
recursos naturales y a disponer de ellos, incluidos sus re
cursos marinos, así como a establecer y mantener el con
trol sobre su aprovechamIento futuro;

x. Insta también a la Potencia administradora a que,
en consulta con el Gobierno del Territorio, siga prestando
la asistencia necesaria para la dotación de personal local
en la administración pública a todos los niveles y para la
formación de personal local;

9. Exhorta a la Potencia administradora a que, en coo
peración con el Gobierno del Territorio, siga adoptando
todas las medidas necesarias para combatir los problemas
relacionados con el tráfico de drogas;

10. Invita a los organismos especializados y otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a
las instituciones regionales interesadas, a que continúen
prestando especial atención a las necesidades de desarrollo
de las Islas Turcas y Caicos;

11. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
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el posible envio de una nueva misión visitadora a las Islas
Turcas y Caicos, en el momento oportuno y en consulta
con la Potencia administradora, y que informe al respecto
a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto periodo
de sesiones.

ROa. se.sión plenaria
// de diciembre de 1989

44/94. Cuestión de Anguila

La Asamblea General,
Habiendo considerado la cuestión de Anguila,

Habiendo examinado los capitulos pertinentes del in-
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales 16,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales y
todas las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas
relativas a Anguila, incluida en particular la resolu
ción 43/36, de 22 de noviembre de 1988, de la Asamblea
General,

Consciente de la necesidad de garantizar la aplicación
cabal y rápida de la Declaración con respecto al Territo
no,

Habiendo escuchado la declaración del representante del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
calidad de Potencia administradora 17,

Observando que la revisión de las leyes de Anguila sigue
teniendo prioridad para el Gobierno del Territorio,

Tomando nota de los resultados de las elecciones genera
les celebradas en febrero de 1989 y de la declaración del
Ministro Principal de que el Gobierno de Anguila no se
proponía avanzar hacia la independencia durante el pe
riodo de su mandato actual,

Observando la política declarada del Gobierno del Reino
Unido, la Potencia administradora, de que sigue dispuesto
a responder de manera positiva al deseo expreso del Ime
blo del Territorio respecto de la cuestión de la independen
cia l8 ,

Observando que las decisiones de la Asamblea de An
guila sobre el informe del Comité de Revisión de la Consti
tución se publicaron en agosto de 1988, a fin de someterlas
al examen, la discusión y la aprobación del público, y de
que el informe seria examinado por la Secretaria de Estado
de Asuntos Exteriores y de Asuntos del Commonwealth
del Reino Unido,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio, así como la necesidad de diversificar y fortalecer
más su economia, como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica,

Reafirmando la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de promover el desarrollo económico y social del
Territorio y observando el constantc crecimiento de su
economia en 1988, en gran medida como resultado de la
expansión de las industrias del turismo y de la construc·
ción,

Expresando su preocupacion por la continuación de las
actividades ilegales de barcos de pesca extranjeros en las
aguas territoriales de Anguila y acogiendo con beneplácito
las medidas adoptadas por el Gobierno del Territorio a fin
de proteger y conservar sus recursos marinos, y de contro-

lar las actividades ilegales de pescadores extranJeros en la
lona,

Destacando la importancia de contar con una adminis
tración púhlica eficiente y eficaz y observando las medidas
que está adoptando el Gobierno del Territorio con el fin (le
aliviar el pmblema del desempleo y crear más oportunida·
dcs de empleo,

Observando con preocupación la vulnerabilidad del Te
rritorio al tráfico de drogas y otras actividades conexas,

Observando la Clllltribución al desarrollo del Territorio
aportada por los organismos especializados y otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, en particuhll
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

Recordando que en 1987 Anguila ingresó como mlem
bro en el Banco Central del Caribe Oriental y que continúa
participando e interesándose en las actividades pertinentes
de otras organiza"iones regionales,

Recordando tamhién el envío en 1984 de una misión visl
tadora de las Naciones Unidas al Territorio,

Conscienle de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la
situación existente en los territorios pequeños y conside
rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de en
vIar otra misión visJladora a Anguila en el momento opor
luno,

l. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales relativo a An··
guila l2 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de An
guila a la lihre determinación y a la independencia de con
formidad con la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los paIses y pueblos coloniales;

\. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población) los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción ya la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a Anguila;

4 Reitera que es responsabilidad del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Poten
cia administradora, crear en Anguila las condiciones que
le permitan a su pueblo ejercer libremente y sin injcren
cias, con plena información sobre las opciones existentes,
su derecho Illalienable a la libre determinación y a la inde
pendencia de confórmidad con la resolución 1S14 (XV) Y
todas las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea
General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio
pueblo de Anguila decidir libremente su futuro estatuto
político de conformidad con las disposiciones pertinentes
de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración y, a
ese respecto, reafirma la importancia de que se promueva
en la población del Territorio una mayor comprensión de
las posibilidades que tiene ante sí en el ejercicio de su dere
cho a la libre determinación y a la independencia;

6 Exhorta a la Potencia administradora a que, en cola-
horación con el Gohierno del Territorio, siga fortaleciendo
la economia y aumentando su asistencia a los programas
de diversificación;

7 Insta a la Potencia administradora a que, en colabo-
ración con el GobIerno del Territorio, siga prestando la
asistencia nccesari;\ para aumentar el empleo de la pobla-
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ción local en la administración pública y en otros sectores
de la economía;

8. Insta también a la Potencia administradora a que,
en colaboración con el Gobierno del Territorio, adopte
medidas eficaces para salvaguardar y garantizar el dere
cho del pueblo de Anguila a poseer sus recursos naturales
y a disponer de ellos, incluidos sus recursos marinos, y a
establecer y mantener el control de su aprovechamiento
futuro;

9. Exhorta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con el Gobierno del Territorio, continúe adop
tando todas las medidas necesarias para combatir los pro
blemas relacionados con el tráfico de drogas;

10. Reitera su solicitud a la Potencia administradora
de que continúe recabando la asistencia de los organismos
espeCializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, así como de otros órganos internaciona
les y regionales, para desarrollar y fortalecer la econo
mía de Anguila;

11. Reitera también su solicitud a la Potencia adminis
tradora de que siga desplegando todos los esfuerzos nece
sarios para facilitar y alentar la participación del Territo
rio en organizaciones regionales e internacionales;

12. Pide al Comité Especial que prosiga el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluida
la posibilidad de enviar otra misión visitadora a Anguila,
en el momento oportuno y en consulta con la Potencia ad
ministradora, y que informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo quinto período de sesiones.

80a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1989

44/95. Cuestión de las Islas Vírgenes Británícas

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Virgenes
Británicas,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales 14,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las demás resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a las Islas Vírgenes Británicas,
incluida en especial la resolución 43/41, de 22 de noviem
bre de 1988, de la Asamblea General,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Habiendo escuchado la declaración del representante del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
calidad de Potencia administradora 17,

Observando la política declarada del Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Potencia
administradora, de que sigue dispuesto a responder de ma
nera positiva al deseo expreso del pueblo del Territorio
respecto de la cuestión de la independencia 18,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio, así como la necesidad de diversificar y fortalecer
más su economía, como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica,

Reafirmando que es responsabilidad de la Potencia ad
ministradora fomentar el desarrollo económico y social
del Territorio, y observando que, si bien se registró un cre
cimiento económico en el sector del turismo, otros secto
res continuaron desempeñando un papel de escasa impor
tancia en la economía del Territorio,

Expresando su preocupación por las operaciones ilícitas
que las embarcaciones pesqueras extranjeras siguen reali
zando y destacando el hecho de que esa explotación incon
trolada podría agotar las reservas y afectar el rendimiento
futuro de la pesca,

Ob.~ervando la cntica necesidad de capacitar personal di
rectivo nacional en todas las esferas y observando con sa
tisfacción las medidas que está adoptando el Gobierno del
Territorio a ese respecto.

Observando con preocupación la vulnerabilidad del Te
rritorio al tráfico de drogas y a otras actividades conexas,

Acogiendo con agrado las contribuciones que han hecho
al desarrollo del Territono los organismos especializados
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
en particular el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, así como ciertas organizaciones regionales,

Observando la continua participación del Territorio en
organizaciones regionales y en otras organizaciones inter
nacionales,

Expresando su solidaridad al pueblo de las Islas Vírge
nes Británicas con motivo de los grandes daños causados
por el huracán Hugo en septiembre de 1989,

Recordando el envio en 1976 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al ·l'erritorio.

Teniendo presente que las misiones visitadoras de las Na
ciones Unidas constituyen un medio eficaz de determinar
la situación existente en los Territorios pequeños, y consi
derando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de
enviar otra misión visitadora a las Islas Virgenes Británi
cas en el momenl0 oportuno.

l. Aprueba el capitulo dellllforme del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas
Vírgenes Británicas 12;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Vírgenes Británicas a la libre determinación y a la in
dependencia, de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los paises y pueblos colo
niales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial. la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia. de conformidad con la Declara
ción. que se aplica plenamente a las Islas Vírgenes Británi
cas;

4. Reitera que el Remo Umdo de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, en su calidad de Potencia administra
dora, tiene la responsahilidad de crear en el Territorio
condiciones que permitan al pueblo de las Islas Vírgenes
Británicas ejercer libremente y sin injerencias su derecho
inalienable a la libre determinación y a la independencia,
de conformidad con la resolución 1514 (XV) y toda~ las
demás resoluciones pert1l1entes de la Asamblea General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio
pueblo de las Islas Vírgenes Británicas decidir libremente
su futuro estatuto político de conformidad con las disposi
ciones pertínentes de la ('arta de las Naciones LJ nidas y de
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la Declaración y, a ese respecto, reafirma la importancia
de que se promueva en el pueblo del Territorio una mayor
comprensión de las posibilidades que tiene ante si en el
ejercicio de su derecho a la libre determinación;

6. Exhorta a la Potencia admmistradora a que, en cola
boración con el Gobierno del Territorio, continúe adop
tando medidas para fortalecer) diversificar la eeonomia
del Territorio;

7. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, tome medidas efica
ces para salvaguardar y garantizar el derecho inalienable
del pueblo de las Islas Virgenes Británicas a poseer sus re
cursos naturales y a disponer de ellos, incluidos sus recur
sos marinos, así como a establecer y mantener el control
sobre su aprovechamiento futuro;

8. Exhorta a la Potencia admmistradora a que, en cola
boración con el Gobierno del Territorio, siga adoptando
medidas para la capacitación de personal directivo nacio
nal, a fin de facilitar su participación más amplia en el pro
ceso de adopción de decisiones en todos los sectores;

9. Exhorta también a la Potencia administradora a
que, en colaboración con el Gobierno del Territorio, conti
núe adoptando todas las medidas necesarias para combatir
los problemas relacionados con el tráfico de drogas;

10. Reitera su llamamiento a la Potencia administra
dora para que siga facilitando la participación de las Islas
Vírgenes Británicas en diversas organizaciones internacio
nales y regionales y en otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas;

11. Insta a los organismos especializados y a otras or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como
a las organizaciones regionales interesadas, a que intensifi
quen las medidas para acelerar el progreso en materia de
desarrollo económico y social del Territorio:

12. Insta a los Estados Miembros y a los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a que proporcionen toda la asistencia po
sible con miras a rehabilitar y reconstruir el Territorio, de
vastado por el huracán Hugo;

13. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de otra misión visitadora a las Islas Vírge
nes Británicas, en el momento oportuno y en consulta con
la Potencia administradora, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de
sesiones.

80a. sesión plenana
11 de diciembre de 1989

44/96. Cuestión de Montserrat

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuesti{ll1 de Montserrat,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del m-
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales l6,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
y todas las resoluciones y decisiones de las Naciones Uni
das relativas a Montserrat, incluida en especial la resolu
ción 43/38, de 22 de noviembre de 1988, de la Asamblea
General,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Habiendo escuchado la declaración del representante del
Reino Unido de Ciran Bretaüa e Irlanda del Norte, en
su calidad de PotenCIa administradora 17,

Observando la pol1tica declarada del Gobierno del Reino
IJllldo de Gran Brctaila e Irlanda del Norte, la Potencia
administradora, de que sigue dispuesto a responder de ma
nera positiva al deseo expreso de la población del Territo
rio respecto de la c'uestión de la independencia lK ,

Recordando las conversaciones que se llevaron a cabo
en! re un asesor del Ministerio de Asuntos Exteriores y del
Commonwealth del Reino Unido y el Consejo Ejecutivo
de Montserrat en mayo de 1988, y el deseo expresado por
el Ministro Principal de Montserrat de traspasar al Go
bIerno electo algunas de las facultades asignadas al Gober
nador,

romando Ilota de la declaración del Ministro Principal
de que habria que celebrar un referéndum antes de tomar
medida alguna con miras a la independencia política, y de
que su Gobierno se pronunciaba por la independencia y la
participación en una confederación política de los países
ele la Organización de los Estados del Caribe Oriental,

Teniendo presenr,'\ las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica \ las condiciones económicas del Terri
torio, así corno la necesidad de diversifiear y fortalecer aún
más su economía, como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica,

Observando las medidas que está adoptando el Gobierno
del Territorio para aumentar la eficacia de la administra
ción pública, la prioridad que asigna a la formación profe
sional de los euadros directivos y ;d fortalecimiento del sis
tema de educación. y los esfuefi< que realiza por pro
mover la integracion de la mujer t~n todas las etapas del
desarrollo nacional. y seüalando a la atención la necesidad
de vincular el Terntorio a la labor que desarrollan los ór
ganos compdentes ele las Naciones Unidas a ese respecto,

Acogiendo con beneplácito la contribución aportada al
desarrollo del Terntorio por los organismos especializa
dos y otras orgalllzaciones del sistema de las Naciones
U nidas que cumplen funciones en Montserrat, en particu
lar el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia,

Ohservando con preocupación que desde que la Potencia
administradora retiró a Montserrat, en 1983, la condición
de miembro asociado de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el Te
rritorio no ha podido participar en las actividades de esa
organización, y consciente del gran interés del Gobierno
de Montserrat porque se vuelva a admitir al Territorio
como miembro asociado de dicha organización,

Expresando su solidaridad al pueblo de Montserrat con
motIvo de los grandes daüos causados por el huracán
H ugo en septiembre de 1989,

Recordando el envío en 1975 y 1982 de misiones visita
doras de las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la
situación eXIstente en los territorios pequeños y conside
rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de en
viar otra misión viSItadora a Montserrat en el momento
oport uno,

l Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises ~ pueblos coloniales relativo a Montse
na! 12.
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2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Montserrat a la libre determinación y a la independencia,
de conformidad con la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los paises y pueblo~ co!omales:

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a Montserrat:

4. Reitera que el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, en su calidad de Potencia administra
dora, tiene la responsabilidad de crea r en el Territorio
condiciones tales que permitan al pueblo de Montserrat
ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalienable
a la libre determinación y a la independencia, de confor
midad con la resolución 15 14 (XV) Ytodas las demás reso
luciones pertinentes de la Asamblea General:

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio
pueblo de Montserrat decidir su futuro estatuto político,
de conformidad con las disposiciones pertinentes de la
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración, y rei
tera su llamamiento a la Potencia admini~tradora para
que, en colaboración con el Gobierno del Territorio, inicie
programas para promover en la población de Montserrat
una mayor comprensión de las posibilidades que tiene ante
sí en el ejercicio de su derecho a la libre determinación y a
la independencia;

6. Reafirma la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de fomentar el desarrollo económico y social de
Montserrat y la insta a que, en colaboración con el Go
bierno de Montserrat, siga fortaleciendo la economía del
Territorio y aumentando su asistencia ;¡ los programas de
diversificación:

7. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, tome medidas efica
ces para salvaguardar y garantizar el derecho inalienable
del pueblo de Montserrat a poseer sus recursos y a dispo
ner de ellos, incluidos sus recursos marinos, asi como a es
tablecer y mantener el control de su aprovechamiento fu
turo:

8. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, se empeile en supe
rar la escasez de recursos humanos creando los incentivos
adecuados para ayudar a los nacionale~ a encontrar mejo
res oportunidades de trabajo en su tierra y para atraer a los
nacionales calificados residentes en el extranjero:

9. Invita a los organismos especializados y las demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así
como a otras organizaciones internacionales y regionales,
a que intensifiquen sus esfuerzos por acelerar el progreso
de la vida económica y SOCIal del Territorin:

10. Insta a los Estados Miembros y a los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a que proporcionen toda la asistencia po
sible con miras a rehabilitar y reconst ruir el Territorio, de·
vastado por el huracán Hugo:

11. Exhorta a la Potencia admlllistradora a que, en co
laboración con el Gobierno del Territorio, tome medidas
urgentes para facilitar la readmisión de Montserrat como
miembro asociado de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura:

12. Pide al Comité Especial que prosIga el examen de
esta cuestión en su próximo periodo de sesiones, incluida
la posibilidad de enviar otra misión visitadora a Montse
rrat, en el momento oportuno y en consulta con la Poten-

cia admimstradora .. y que Informe al respecto a la Asam··
blea General en su 'c'uadra~'l;silllo quinto periodo de sesio
nes.

80a. sesión plenaria
11 de diclemhre de 1989

44/97. Cuestión de Samoa Americana

La 4samble(J Ge'leral,

!la/nendo conSiderado la ,'uestión de Samoa Americana,

Hahiendo examinado los capitulos pertinentes del in-
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respeclo a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la indepl~ndencia a los países y pueblos
col(l11mks l l,

Recordando su reso]ucio;1 \514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la mdependencia a los paises y pueblos coloniales,
así como todas las resoluclOnes y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a Samoa Americana, en especial la re
solución 40\/4.\ de n de lIoviembre de 1988, de la Asam
blea General.

Conscicnle de la necesidad de promover el progreso ha
cia la plena aplicall(ín de la Declaración respecto de Sa
moa Americana.

Hahiendo escuchado la declaración del representante de
los Estados Unidos de AnlcTica, en su calidad de Potencia
adml1lisl ¡adora J 5.

['eniendo presenles las C1 ¡cunstancias especiales de la SI

tuación geográfica y las condIciones económicas del Terri
tono, asi como la necesidad de diversificar y fortalecer aún
más su economía, ·como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económIca,

Ohservando que cl Presidente del Tribunal Supremo es el
primer samoano al1lerican' \ nombrado para ocupar dicho
cargo.

Recordando el envío en 1981 de una misión visitadora de
las NacHmes Unidas al T,.:rritono,

COI/.\Cicllle de que las llllsiones visitadoras de las Nacio
nes ti mdas cOl1stit uyen un medio eficaz de determinar la
situacion t:xistentt en los territorios pequeños, y reafir
mando el valor de enviar otra misión visitadora a Sa
moa Arnericana ell el momento oportuno,

1 Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cacIón de la Declaración s()bre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales relativo a Samoa
Americana 12:

2. Relljirma el derechu inalienable del pueblo de Sa
moa Americana a la libre determinación y a la indepen
denCIa, de conformidad con la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los paises y pueblos coloniales:

3 Reílera la opinion de que factores tales como la ex-
tensión territorial, la ubIcación geográfica, el tamaño de la
poblacion y los recursos naturales limItados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejereicio por el pueblo del
Terri tono de su derecho malienable a la libre determina
ción v a la independencia. de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a Samoa Americana;

4. Exhort!J al Gobierno de los Estados Unidos de
América a que, en su calidad de Potencia administradora,
adopte todas las 11ledida~ necesarias para acelerar el pro
ceso de descolonización del Territorio, teniendo presentes
los dere" hos, intereses y deseos libremente expresados del
pueblo de Samoa i\mericana en un acto de libre determi-
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nación, de conformidad con las disposiciones pertinentes
de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración, y rea
firma la importancia de fomentar en el pueblo de Samoa
Americana una mayor comprensión de las posibilidades
que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre de
terminación y a la independencia;

5. Reafirma la responsabilidad que tiene la Potencia
administradora, con arreglo a la Carta, de promover el
desarrollo económico y social de Samoa Americana y la
exhorta a que redoble sus esfuerzos a fin de fortalecer y di
versificar la economía del Territorío;

6. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, adopte medidas efi
caces para salvaguardar y garantizar el derecho inaliena
ble del pueblo de Samoa Americana a poseer sus recursos
naturales y a disponer de ellos, incluidos los recursos ma
rinos, así como a establecer y mantener el control sobre su
aprovechamiento futuro:

7. Reitera el llamamiento que hiciera a la Potencia ad
mínistradora para que considerase favorablemente el pe
dido expreso del pueblo del Territorio de que se le conceda
el derecho a nombrar al Presidente del Tribunal Supremo
y a otros miembros del poder judicial del Territorio;

8. Insta también a la Potencia administradora a que
continúe fomentando relaciones estrechas entre el pueblo
del Territorio y las comunidades de las islas vecinas y a
que facilite la cooperación entre el Gobierno del Territorio
y las instituciones regionales, asi como los organismos es
pecializados y otras organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas;

9. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de otra misión visitadora a Samoa Ameri
cana, en el momento oportuno y en consulta con la Poten
cia administradora, teniendo especialmente en cuenta los
deseos del pueblo del Territorio, y que informe al respecto
a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período
de sesiones.

80a. sesión plenaria
II de diciembre de 1989

44/98. Cuestión de Guam

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de Guam,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales21 ,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a Guam, en especial la resolución
43/42, de 22 de noviembre de 1988, de la Asamblea Gene
ral,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Habiendo escuchado la declaración formulada por el re
presentante de los Estados Unidos de América, en su cali
dad de Potencia administradora J5,

11 [)ocumenlOs Oficiales de la Asamblea General. cuadragesimo cuarto
periodo de sesiones. Suplemento ;\0" 23 (/\/44/23). caps. IV. VI, x.

Recordando la aprobación, en los referéndums celebra
dos en Guam en 1987, de un proyecto de ley relativo al es
tablecimiento de un commoriwealth que, una vez promul
gado por el Congreso de los Estados Unidos, reafirmaría el
derecho del pueblo de Guam a redactar su propia constitu
ción y a gobernarse a SI mismo,

Observando que el proyecto de ley relativo al estableci
miento de un commonwealth dispone que el Congreso de
los Estados Unidos reconocerá el derecho inalienable del
pueblo chamorro a la libre determinación, que estará con
sagrado en la Constitución de Guam,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio, así como la necesidad de diversificar y fortalecer aún
más su economía, como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica,

fomando nota de la declaración del representante de la
Potencia administradora en el sentido de que se ha presen
tado al Congreso de los Estados Unidos una legislación en
caminada a devolver 1.431 hectáreas de terreno que el De
partamento de Defensa ya no necesita y que el 100° Con
greso de los Estados Unidos ha considerado la cuestión, y
observando que aún no se ha adoptado una decisión sobre
la ,:uestión,

Observando las grandes posibilidades que para la diversi
ficación y el desarrollo de la economía de Guam ofrecen,
por ejemplo, la pesca comercial y la agricultura,

Tomando nota de la declaración del representante de la
Potencia administradora sobre el aumento del turismo y el
deseo del Gobierno de Guam de un crecimiento econó
mico equilibrado,

"fomando nota también de la declaración del represen
tante de la Potencia administradora según la cual se reco
nocería la identidad cultural del pueblo chamorro, pobla
ción autóctona de Guam,

Recordando el envio en 1979 de una mIsión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la
situación existente en los territorios pequeños, y reite
rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de en
viar una nueva misión visitadora a Guam en el momento
oportuno,

1 Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a Guam 12:

') Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Guam a la libre determinación y a la independencia, de
conformidad con la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los paises y pueblos coloniales;

3. Reafirma su convicción de que factores tales como la
extensión territorial, la ubicación geográfica, el tamaño de
la población y los recursos naturales limitados no deben
demorar en modo alguno la aplicación de la Declaración,
que se aplica plenamente a Guam;

4. Reafirma la Importancia de fomentar entre la pobla
ción de Guam una mayor comprensión de las posibilida
des que tiene ante SI respecto de su derecho a la libre deter
minación y exhorta a los Estados Unidos de América, en
su calidad de Potencia administradora, a que, en colabora
ción con el Gobierno del Territorio, acelere el proceso de
descolonización, estrictamente de conformidad con los de
seos expresos de la población del Territorio;

5. Reitera su firme convicción de que la presencia de
bases e instalaciones militares en el Territorio podría re-
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bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales l9 ,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colomales,
así como todas las resoluciones y decisiones de las NacIO
nes Unidas relativas a las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos, en especial la resolución 43/44, de 22 de novIem
bre de 1988, de la Asamblea General,

Consciente de la necesidad de promover el progreso ha
cia la plena aplicacíón de la Declaración con respecto al
Territorio,

Habiendo escuchado la declaración del representante de
los Estados Unidos de América, en su calidad de Potencia
administradora 15,

Recordando la declaracion de la representante de la Po
tencia administradora de que la participación del pueblo
del Territorio en el proceso electoral demostró que dicho
pueblo ejercía su responsabilidad por el g~b.lerno y los
asuntos políticos locales, y recordando tamblen 9ue la re
presentante de la Potencia administradora destaco una vc/.
más que era política de su GobIerno satIsfacer los de;;eos
de la población respecto de su futuro estatuto pohtlcn
cuando ella indicara el rumbo que deseaba tomar22 ,

Observando con satisfacción que la Comisión sobre el es
tatuto y las relaciones federales del Territorio comen,zó su
labor preparatoria en septiembre ,de 1988 para el re/eren
dum sobre el futuro estatuto pohtlco del Terntono, que
había de celebrarse el 14 de noviembre de 1989,

Observando, sin embargo, que la devastación causada en
el Territorio por el huracán Hugo ha tenido como conse
cuencia el aplazamiento indefinido del referéndum,

Observando también que en julio de 1988 se promulgó
una ley que prolongaría de 30 a 90 días el plazo de residen
cia exigido para poder votar en las eleCCIOnes generales y
que un fallo del Tribunal Supremo de los Estados Un~d{)s

podria anular la nueva ley antes de que ent,rara en vIgor
para las elecciones generales, que se celebraran en el Tern
torio en 199023 ,

Consciente de las circunstancias especiales de la situa
ción geográfica y las condiciones económ~cas del Territo
rio, y teniendo presente la necesIdad de dIverSIficar y for
talecer aún más su economía, como cuestión prioritaria,
a fin de promover la estabilidad económica,

Observando las medidas que está adoptando el Gobierno
del Territorio para fortalecer la viabilidad financiera del
Territorio y facilitar su desarrollo económico,

Tomando nota de la declaración del representante del
Territorio de que su Gobierno comparte la preocupación
de otros países del Caribe por el rápido agotamiento de los
recursos marinos de la región, debido a una pesca masIva y
excesiva, príncípalmente por parte de grandes buques ex
trarregionales, y teniendo en cuenta las medidas adopta
das por el Gobíerno del Territorio y la PotencIa Admmls
tradora para resolver ese problema,

Observando la posición declarada del Gobierno de las
Islas Virgenes de los Estados Unidos en lo que respecta al
destino que ha de darse a Water Island y la necesIdad de
que el Territorio controle sus propios recursos24,

Observando también la IJlquietud expresada por un peti
cionario con respecto a las actividades de recuperación y
desarrollo de terrenos sumergidos en Long Bay, en el

44/99. Cuestión de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos de América

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de [as Islas Vírgenes
de los Estados Unidos de América,

Habiendo examinado los capitulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so-

presentar un obstáculo importan.te para. la aplicación de la
Declaración y de que la PotencIa admmlstradora tIene a
ese respecto la responsabilidad de garantizar que la eXIs
tencia de tales bases e instalaCIOnes no ImpIda que la po
blación del Territorio ejerza su derecho a la libre determi
nación y a la independencia, de conformidad con los
propósitos y principios de la Carta de las NaCIones Um
das:

6. Insta a la Potencia administradora a que siga adop
tando todas las medidas necesarias para no involucrar al
Territorio en níngún tipo de acto de agresión o injerencia
contra otros Estados y a que cumpla plenamente los pro
pósitos y principios de la Carta, la Declaración y las reso
luciones y decisiones de la Asamblea General relativas a
las actividades militares y disposiciones de carácter militar
adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios
bajo su administración;

7. Reafirma que la Potencia administradora tiene la
responsabilidad, en virtud de la Carta, de promover el
desarrollo económico y social de Guam y, a este respecto,
insta a la Potencia administradora a que adopte nuevas
medidas para fortalecer y diversificar la economí~ del Te
rritorio, con miras a reducir su dependenCIa economlca de
la Potencia administradora;

8. Reitera que un obstáculo para el desarrollC? econó
mico de Guam es el hecho de que grandes extensIOnes de
tierra estén en posesión de las autoridades federales de los
Estados Unidos, y exhorta a la Potencia administradora a
que, en colaboración con el Gobierno del Territorio, ace
lere el proceso de traspaso de tierras a la población del
Territorio y tome las medidas necesarias para salvaguar
dar sus derechos de propiedad;

9. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, adopte medidas efi
caces para salvaguardar y garantizar el derecho inaliena
ble del pueblo de Guam a poseer los recursos naturales del
Territorio, y a disponer de ellos, incluidos los recursos ma
rinos, así como a establecer y mantener el control sobre su
aprovechamiento futuro, y a q~e apoye las medidas ado))
ladas por el Gobierno del Terntono encammadas a eitml
nar las restricciones que limitan el crecimiento de la pesca
comercial y la agricultura;

10. Reafirma la importancia de que el Gobierno del
Territorio, con el apoyo de la Potencia administradora,
continúe sus esfuerzos para fomentar y desarrollar la iden
tidad cultural única de Guam;

1l. Insta a la Potencia administradora a reconocer ple
namente el estatuto y los derechos del pueblo chamorro;

12. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de una nueva misión visitadora a Guam,
en el momento oportuno y en consulta con la Potencia ad
ministradora, y que informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo quinto período de sesiones.

80a. sesión plenaria
II de diciembre de 1989
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puerto de Charlotte Amalie, y tomando nota de la declara
ción del representante de la Potencia administradora, de
que la cuestión se había solucionado por vía judicial y que
las mencionadas actividades estaban sujetas a las faculta
des de reglamentación del Gobierno del Territorio,

Observando con preocupación la vulnerabilidad del Te·
rritorio al tráfico de drogas y a otras actividades conexas,

Observando el profundo interés del Gobierno de las Islas
Virgenes de los Estados U nidos en participar en los traba
jos de las organizaciones internacionales y regionales como
petentes que atañen al TerritOriO,

Expresando su solidaridad al pueblo de las Islas Vírge..
nes de los Estados Unidos con motivo de los grandes da
110S causados por el huracán Hugo en septiembre de 1989,

Recordando el envío en 1977 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Teniendo presente que las misiones visitadoras de las Na
ciones Unidas constituyen un medio eficaz de evaluar la si·
tuación existente en los territorios pequeños, y conside
rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de
enviar una nueva misión visitadora a las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos en el momento oportuno,

1 Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos de América 12;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paises y
pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos;

4. Reitera que es responsabilidad de los Estados Uni
dos de América, en su calidad de Potencia administra
dora, seguir creando en las Islas Vírgenes de [os Estados
Unidos las condiciones necesarias para que el pueblo del
Territorio pueda ejercer libremente y sin injerencias su de
recho inalienable a la libre determinación y a la indepen·
dencia, de conformidad con la resolución 1514 (XV);

5. Reafirma que, en defimtiva, corresponde al pueblo
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos determinar su
futuro estatuto político de conformidad con las disposicio
nes pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas, la De
claración y las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General y, a ese respecto, hace un llamamiento a la Poten
cia administradora para que, en colaboración con el Go-

hlerllo del '1 errltOf!O, facilite la elaboraCIón de programas
de cducación política en el Territorio para fomenlar una
mayor compren,.;ion en su pueblo respecto de las posibilí
dades que tiene antl' SI en el ejercicio de su derecho a la li
hIt' determinación,

() Reajinna la responsabilidad que lIlcumbe a la Po-
tencia administradora, en virtud de la Carta, de continuar
promovIendo el de"arwl\o económiclJ y social de las Isla"
Vlrgenes de los ESlac!lls Unidos, e insta a la Potencia ad
nllmstradora a quc, en colaboración con el Gobierno del
Inritorio, nll1tinúe adoptando medidas para fortalecer :>
dIversificar la eeon"mía del Territorio;

; /nsla a la Potencia administradora a que, en colabo-
1;lctÓn con d Gobit'rn" del Territorio, adopte medidas di
caces para salvaguardar y garantizar el derecho inaliena
hle del puehlo de las Islas Virgenes de los Estados Unidos
a poseer los recur""" naturale" del Territorio y a disponer
de ellos, incluidos lus recursos marinos, así como a estable
lTI y mant,~ner el ,_'ont rol sobre su aprovechamiento fu·
lItro;

X Expresa su preocupación por el continuo agota-
lIllento de llls reCUr"(lS marinos del Territorio e insta a la
Potencia administr;ldora a que adopte, en consulta con el
Gobierno del Tenilorio, las medidas necesarias para in
vertir esa kndencld:

q Exhorta a la Potencia administradora a que, en cola
hOlacion C(ln el Gobierno del Territorio, continue adop
lando lodas las medidas necesarias para combatir los pro
hlemas relacionado" con el tráfico de drogas;

1(J, Insta a la Potencia administradora a que facilite la
particlpacion de las Islas Virgenes de los Estados Umdo"
e[1 (IJvcrsas organl/acioncs internacionales y regionales;

I 1. Insta a lo" Estados Miembros y a los organismos
c"pecíalizado" y ot ras organizaciones del sistema de las
Naciones Umdas a que proporcionen toda la asistencia po
sIble con miras a rehabilitar y reconstruir el Territorio, de·
va"tado pOi el huracán Hugo;

12. Ins/a a la Potencia administradora a que continúe
adoptando todas las medidas necesarias para cumplir ple
namente con los prnpositos y principios de la Carta, la De
t:laración y las rC'>olllciones y decisiones pertinentes de
la A"ambled General relativas a las actividades militares y
disposiciones de caraeter militar adoptadas por las Poten·
,'tas col01llales en los territorios bajo Sil administ ración;

1.\. Pide al Comtlé Especial que contmúe el examen de
esta cuestion en "1J pró.\imo periodo de sesiones, incluida
la posibilidad de en vlar una nueva misión visitadora a las
I-..las Vlrgenes de lo" Estados Unidos, en el momento opor
(uno y en CtHlsulta ,'on la Potencia administradora, parti
cularmente teniendo en cuenta el referéndum a que se re·
t1eren los I'arrafos septimo y octavo del preámbulo de
la presente resolucllln, y que informe al respecto a la
Asamblea (¡enera! l~n su cuadragésimo quinto periodo de
seSlonl'S.

ROa. sesion plenuria
// de dicicmhrc d, /()89
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A, Consignación definitl\a de créditos para el hlenio 19K8-1'l89

B. Estimaciones definitivas de IIlgn> os para el híCl110 ¡'lXR-\ qX q

Planificación de programas I A/44/902)

Actual crisis financiera v t'J'Isi ... financil'cl dc I~h Naciones Ulllda~ ~,A,"44/XW) :v
A/44/'lOO) -

Resolución A

Resolución B
Plan dc conferenCia' (A/44/XLJ'i)
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C. Aplieaeion dc la rcsoluclon 42/207 C de la Asamhlea Cimcral
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Resolueión B
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Pública Internacional (A/44/898)
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Resolución A

Resolución B
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Núml'r() de
la re.~olución

44/202

44/203

44/204

Presupuesto por p"'gran"" pal" el !JICIIIO 1<)qO-IIj'l 1 (A/·H/IJ(I' 1

A. ConsignaClofl de L'~ l.'dJtn~ p,¡ra ('1 bll~llin 1qqO-1 qy 1

B. Estllnaci()!lc~-; de lIIgresos para el hlelllO ¡91..)0-1 q91

C" Financiaci(lf} de la;... L'onsignaClones para el año 1990

Gastos imprevist'" \ exll"'.H,linano', para el oleni" 1990··191J1 IA/44/9(5)

Fondo de Operau""ll'S p."" el 'lI<.'ln., 1'I1J0.. 199! (A/44/9(1')

/,'rntl dt'! ¡:'"dllJ (1',

{'r(Jlc:nJfnU ,¡proh,¡¡"¡,'n ¡'¡¡XIII,

I .~.~ 21 "iinembl'l' 11) SI) \J

12.1 2\ dicienlhre 1'I5'! \J "

12.\ 21 diCIembre ¡'I5'! \1'
I.~ .1 21 ltiL'It'TlIbrl' ]qr;9 \\1·

I .~ J 21 diClClllht ~. lq~q 111

44/44. Fin2nciación del Grupo de Observadores de las
Naciones Unidas en Centroamérica

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre la financiación del Grupo de Ohservadores de las
Naciones Unidas en Centroamérica2, así como el informe
conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto],

Teniendo presente la resol ucion 644 (19H9) del Consejo
de Seguridad, de 7 de noviemhre de 19R9, por la que el
Consejo estableció el Grupo de Ohservadores de las Na
ciones Unidas en Centroamérica por un período de seis
meses,

Reconociendo que los gastos del Grupo son gastos de la
Organización que deben ser sufragados por los Estados
Miembros, de conformidad eon el párrafo 2 del Artículo
17 de la Carta de las Naciones LJ nidas.

Consciente de que es esencial proporcionar al Grupo los
recursos financieros neces:,rios para que pueda desempe
ñar las funciones que le competen en virtud de la resolu
ción pertinente del Consejo de Seguridad,

Exhortando a todos los Estados M iemhros a que hagan
cuanto esté a su alcance para pagar integra y puntual
mente las cuotas que les corresponden para la financiación
del Grupo,

Reconociendo que para sufragar los gastos del Grupo se
requiere un procedimiento diferente del aplieado para su
fragar los gastos del presupuestl 1 ordinario de las Naciones
Unidas,

Teniendo en cuenta que los paises económicamente más
desarrollados están en condiciones de hacer contrihucio
nes relativamente mayores y que los países económiea
mente menos desarrollados tiencn una capacidad relativa
mente limitada para contribuir" una operación de esa
índole,

Teniendo presentes las responsabilidades cspeeiales que
incumben a los Estados que son miembros permanentes
del Consejo de Seguridad en la financiación del Grupo,
conforme a la resolución IR74 (S-IV) de la Asamblea Ge
neral, de 27 de junio de 1963,

Consciente de las opiniones expresadas en la Quinta Co
misión4 sobre las solicitudes de algunos Estados Miem
~r~,s ~e,9u~.s~,modifiquesu ubicación actual en los grupos

b , c y d sobre la base de los cntenos enuncIados en
la resolución 3101 (XXVIII) dc la Asamblea General, de
II de diciembre de 1973,

2 A/441246/Add.1
3 A/44/246/Add.2
4 Véase Documento, Ojiciales el" la .l\am/J/eu (¡ell('ral. euadrage.lil7lo

cuarto período de .IC1jolles. QIIIIUIi C"1/7/\/O/I. 'e'lones 45:1. :1 4'h. )
corrección.

l. Coincide con las ohservaciones, reeomendacioncs ,
conclusiones que figuran en el informe de la Comisió;¡
Consultiva en Asuntos Administrativos y dc Presu
puesto3;

2. Decide asignar una suma de 40.ROO,OOO dolares dc
los Estados l'nidos, que incluya el monto de 3A50.000 do
lares autorizado con el aeuerdo de la Comisión Consul
tiva, de conformidad con lo dispuesto en la rcsolución
421227 de la Asamblea General, de 21 de dielcmbre de
19R7, para las operaciones del Grupo de Ohservadores dc
las Naciones Unidas en Centroamérica durante el penodo
comprendido entre el 7 de noviemhre de 19R9 y el tJ dc
mayo de 1990, ambas fechas inclusive, y pide al Secretario
General que abra una cuenta especial para el Grupo;

3. Decide también, como arreglo especial, prorratcar la
suma de 40.800.000 dolares para el periodo mencionado
supra entre los Estados Miembros de las Naciones LJ n:da~
con arreglo a la composición de los grupos indicada en los
párrafos 3 y 4 de su resolución 431232, de l' de marzo de
1989, que deberá ser ajustada en virtud de la decisión que
adopte la Asamblea en su cuadragésimo euarto pcnodo de
sesiones aeerca de la composición de los grupos "a", "h".
"c" y "d" de Estados Miemhros' y teniendo en l'uenta Id
eseala de cuotas para los años 1989, 1990 y 1991/1;

4. Decide ademas que, de conformidad con lo dis
puesto en su resolución 973 (X), de 15 de diciembre (i<'
1955, se acredite al prorrateo entre los Estados Miembros,
tal como se establece en el párrafo 3 de la presente resolu
ción. la parte que les corresponda en el Fondo dc Nivela
ción de Impuestos de los ingresos estimados en l"tltlcepto
de contribuciones del personal de 600.000 dólares, aproba
dos para el período mencionado supra;

5. Autoriza al Secretario General a contraer obllgacio
nes por una suma bruta no superior a 4.524.100 dúlares
(4.389.500 dólares en cifras netas) por mes para el Grupo,
con el consentimiento previo de la Comisión Consultiva.
durante e! período de 12 meses que comienza el 7 de may' \
de 1990 en easo de que el Consejo de Seguridad decida re
novar el mandato del Grupo más allá de! período de seIs
meses autorizado en su resolueión 644 (1989), suma que
será prorrateada entre los Estados Miembros de conformI
dad con el plan enunciado en los párrafos 3 y 4 de la pre
sente resolueión;

6. Invita a que se hagan contribuciones voluntarias al
Grupo, tanto en efectivo como en forma de servicios y su
ministros que sean aceptables para el Sec~etario General,
las que serán administradas, según proceda, de conformi·
dad con e! procedimiento que estahlezca la Asamblea Ge·
neral en su cuadragésimo cuarto período de sesllltles7;

, Véase res<,luc¡ón 44/19 B.
6 Véase resol uClón 4\ /2 2 A
- Véase re,<)lul'¡Ón 4·1/19 A
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7. Pide al Secretario General que tome todas las medi
das necesarias para que el Grupo sea administrado con el
máximo de eficiencia y economía, teniendo presentes las
observaciones al respecto que figuran en e! informe de la
Comisión Consultiva;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado "Fi
nanciación del Grupo de Observadores de las Naciones
Unidas en Centroarnérica" y, en este contexto, pide al Se
cretario General que presente los documentos que corres
pondan.

77a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1989

44/183. Informes hnancieros y estados financieros com
probados e informes de la .Junta de Auditores

La Asamblea General,

Habiendo examinado los informes financieros y los esta
dos financieros comprobados correspondientes al ejercicio
terminado el 31 de diciembre de 1988 del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo8, el Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente9, el Insti
tuto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones JO, los fondos de contribuciones volunta
rias administrados por el Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados 11 y el Fondo de Población
de las Naciones Unidas l2, así como los informes y opinio
nes de la Junta de Auditores l3 , el informe de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto l4, el resumen conciso de las observaciones, conclu
siones y recomendaciones principales de interés general
que figuran en los informes de la Junta de Auditores l5 , el
informe sobre la presentación y el formato de los estados
t1nancieros y las políticas contables de todas las organiza
ciones y programas cuyas cuentas están sujetas a compro
bación 16 y los informes presentados con arreglo a los pá
rrafos 6 y 7 de la resolución 43/216 de la Asamblea Gene
ral, de 21 de diciembre de 1988 17,

Observando con preocupación que la Junta de Auditores,
por las razones expuestas en sus informes, formuló reser
vas con respecto a los estados financieros del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo y del Fondo de Po
blación de las Naciones Unidas, y también formuló reser
vas en cuanto al cumplimiento de lo estipulado en el regla
mento financiero de las Naciones Unidas y en la base
legislativa en el caso de las transacciones del Instituto de
las Naciones Unidas para Formación Profesional e Inves
tigaciones,

Observando también con preocupación el retraso con que
se han distribuido algunos informes relacionados con este
tema para su examen por la Asamblea General en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones,

~ Documentos O/icioles de lo Asomhica Gell era 1, cuodragésimo cuorto
periodo de~esioncs, Suplemellto No. .lA (A/44/5/Add.1 l, seees. l y VI

9 lbid., Suplelllento No. .'le (A/44/'\/Add3), seees. 1 y V.
10 lbid., Suplemellto No. .ID (A/44/5/Add.4), seees. l y V.
11 lbld., Suplemento No. .lE (A/44/<;/Add.5), seee. IlI.
12 lbid., Suplemcnro No 'lG (A/44/5/Add.7), seees. 1 y VI.
1\ lhid., Suplemellto No. 5A (A/44/'\/Add 1), seees 1I v IV; ibid.,

SuplemenlO No. .le (A/44!5/Add._\), scees. 1I y 111; Ihld., SuplemenlO
No. .ID (A/44/5/Add.4), seees. 11 ) 111; Ihu/, SlIplemento No. 51-;
(A/44/5/Add.5), seees. I \' 11: e ihid, SlIplemellto ,Vo. 5G (A/44/5/
Add.71. seees. 11 y IV.

14 A/44/543.
]j Véase A/44/J56
lo A/44/537.
1'1 A/44/541 Y A/44/544

Observando los esfuerzos realizados por varias organiza
ciones y programas de las Naciones Unidas para mejorar
la presentación y e! formato de los estados financieros y las
políticas contabh:s segUIdas,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas por las de
legaciones, la Junta de Auditores y la Comisión Consul
tiva en Asuntos Adminisl rativos y de Presupuesto durante
los debates sobrc el tema en la Quinta Comisión 18 , así
como el amplio apoyo manifestado en pro de medidas para
mejorar la eficiencia, la elicacia, la gestión, la responsabili
dad financiera, el control presupuestario y la normaliza
ción de la prt>sentación de los estados financieros y políti
cas contables, y las pr:ídicas y procedimientos contables
de las organizaciones y programas de las Naciones Unidas
de que se trata,

Subrayando la necesiJad de normalizar la presentación
yel formato de Ir IS eslados tlnancieros y las políticas conta
bles entre las organi/.aclnnes y programas de las Naciones
Unidas,

Subrayando también la importancia de una función efi
caz de comprobación in terna de cuentas en las organiza
ciones v programas sobrc los que informa la Junta de Au
ditorcs,

l. Acepta los informes financieros y los estados finan
cieros comprobados, aSI corno las opiniones y los informes
de la Junta de Auditores relativos a las organizaciones
arriba mencionadas;

2. Pide a los <)rganos rectores de! Programa de las Na
ciones LJnidas para el Desarrollo, del Fondo de Población
de las Naciones Unidas y del Instituto de las Naciones
Unidas para Formación Profesional e Investigaciones que
exijan a los correspondIentes jefes ejecutivos que tomen
medidas inmediatas, en las esferas de su competencia, para
corregir o mejorar las siluaciones que dieron lugar a las re..
servas formuladas por la Junta de Auditores;

3. Insta a las admimstraciones y los órganos rectores
de los organismos de ejeeuci':)Jj y a otras partes interesadas
a que resuelvan, en cooperación con el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y con el Fondo de Po
blaCIón de las Naciones Unidas, los problemas técnicos
identificados por la J unta de Auditores con respecto a la
certificación de los gastos de los programas y los costos de
apoyo a los programas,

4. Hace suyas las observaciones y recomendaciones de
la Junta de Auditores v de la Comisión Consultiva en
Asuntos Admimstrativos y de Presupuesto que figuran en
sus respectivos Informe'.;

5. PIde a los órganos rectores competentes que velen
porque los jefes ejecutivos correspondientes tomen las me
didas necesarias para aplicar las recomendaciones de la
Junta de Auditores y dc la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto que figuran en sus
respectivos informes, v que informen al respecto a la
Asamblea General en Sil cuadragésimo quinto período de
sesIones;

6. Pide ai Secretario Gel,eral y a los jefes ejecutivos de
las orgal1lzaciones y los programas de las Naciones Unidas
de que se trata que adopten sin tardanza, en las esferas de
su competencia y a la luz de los comentarios, las observa
ciones y las recnmend,ll'Íones de la J unta de Auditores y
de la Cnmisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto, las medidas apropiadas que la Asamblea
hace suyas en la preselllc resolución, y en particular las

¡K \'i..,'a,,,c· f)OCliHJCII!O\ qjH 1.11".\ dt' {¡i Asamblea General, ('uud,(J~{'I"'tlO

ClWrr(1 {'O"/(u/o dC'C\HH1t''', ',.>UitllLl ComislOll. sesiones 3a. a 7,-,., 12a.
\, 1b '()frl,'Cl'Il)J
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que se refieren a las cuentas )1 los informes financieros, los
gastos de los programas, los activos y pasivos, incluidas las
obligaciones por liquidar, los controles presupuestarios, la
administración del efect ivo, las cuentas de los fondos fidu
ciarios y cuestiones relaCIOnadas con la gestión, tales como
la contratación de consultores, la concesión de contratos y
la formulación de proyectos, y que informen a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes, por conducto de los órganos rectores de esas organiza
clOnes y programas;

7_ Pide también al Secretario General y a los jefes eje
cutivos de las organizaciones y programas de las Naciones
Unidas de que se trata que informen a la Asamblea Gene
ral en su cuadragésimo quinto período de sesiones, por
conducto de la Junta de Auditores y de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, so
bre las medidas concretas que se hayan adoptado para
aplicar las recomendaciones de la Junta, y que expliquen S1
algunas de esas recomendaciones aún no se ha aplicado, y
pide también a la Junta y a la Comisión Consultiva que
evalúen la eficacia de esas medidas y que informen a la
Asamblea al respecto en su cuadragésimo quinto período
de sesiones;

8. Recomienda quc. en todos los informes futuros de la
Junta de Auditores, se sIgan incluyendo secciones separa
das en que se resuman las recomendaciones sobre las me
didas correctivas que deban tomar las organizaciones y los
programas de que sc trate, indicando su urgencia relativa:

9. Recomienda también que la Junta de Auditores siga
presentando en el futuro a la Asamblea General un docu
mento sucinto en el cual se resuman sus principales obser
vaciones, conclusiones y recomendaciones de interés gene
ral, clasificadas por sector de comprobación de cuentas y.
cuando proceda, precisando la organización cuyas cuentas
se hayan comprobado:

10. Aprueba los cambios en los procedimientos finan
cieros del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, recomendados por el COl1Se~o de Administración
del Programa en su decisión 89/61 9, Y del Fondo de Po
blación de las Naciones Unidas. recomendados f.0r el
Consejo de AdministraCión en su decisión 89/49\ :

11. Pide a los órganos rectores de las organizaciones)
programas con ciclos presupuestarios bienales cuyas cuen
tas se hayan comprobado que examinen en su próximo pc
ríodo de sesiones la cuestión de la periodicidad de los in
formes de auditoría, teniendo en cuenta la conveniencia de
que se informe anualmente sobre cuestiones de gestión:

12. Pide a la Junta dc Auditores y a la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto que
continúen abarcando en sus exámenes de las organizacio
nes y los programas, incluidas las operaciones de manteni
miento de la paz, las cuestiones relativas a la eficiencia y
eficacia de los procedimientos y controles financieros, ~I
sistema contable y las esferas administrativas y de gestión
conexas, de conformidad con el párrafo 12.5 del Regla
mento Financiero dc las Naciones Unidas, y que reco
mienden las medidas quc correspondan para fortalccer los
controles financieros y administrativos;

13. Pide tambh'n a la Junta de Auditores que siga estu
diando la conveniencia y la viabilidad de dar un mayor al
cance a los examenes que realiza conforme a lo dispuesto
en el párrafo 12.5 del Reglamento Financiero de las Na
ciones Unidas y que informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo quinto periodo de sesiones:

19 Véase Documentos qjinulc\ lid ('(llIst'J{i 1:'co/lonllco y .)'oC/ul. ¡W";(¡
Sup/em",,(o No. H (1: / \9X9/l:"I, al""" I

14. Pide al Secretario General y a los jefes ejecutivos de
las orgallizaciones y los programas de las Naciones Unidas
de que se trata que. en consulta con la Junta de Auditores.
completen, con miras a su pronta terminación, el marco dc
contabilidad general dentro del cual puedan prepararse los
estados financieros. teniendo presentes las normas y reglas
financieras pertlllentes. y también los principios contables
generalmente al'eptados, y que informen al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto periodo de
seSl()nes;

15. Invita a la Junta de Auditores a que siga exami
nalldo las políticas contables estables de cada organización
y programa y que comunique a la Asamhlea General las
esferas específicas en las que estima que hay diferencias en
lre las pnliticas l'ontables, teniendo t'n cuenta los manda
lOS respectivns dc cada entidad con miras a una mayor ar
monización:

16. Pide a tIldas las administraciones y órganos recto
res Illteresados. en cnoperación con la Junta de Auditores.
que completen 1'1 examen y aclaración de sus políticas con
tables relativas al registro de las obligaciones por liquidm
teniendo en cucnta los principios contables generalmente
aceptadns, y los párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Finall
l'iero de las Nacioncs Unidas:

17_ 1nvita a los gobiernos representados en los órganos
rectores de las organizaciones y los programas cuyos esta
dos financieros comprobados haya examinado la Asam
blea General a que se aseguren de que se preste plena aten
ción a los informes de la J unta de Auditores y de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto ya los comentarios conexos formulados en la
Quinta Comision;

18. Insta a tndos los órganos rectores de las organiza
ciones y los programas a que inviten a un representante de
la Junta de AudItores a que asista a sus reuniones cuando
se cxamll1en los informes de la Junta;

I 'J. Pide al S,~cretario General y a los jefes ejecutivos de
las organizacioncs y los programas de las Naciones Unidas
pertinentes que se aseguren de que sus respectivas depen
dencias de comprobación internas de las cuentas desarro
llen una lahor de comprobación complementaria con el
ohjeto dc evaluar las medidas correctivas tomadas por las
administ raciones en respuesta a las recomendaciones prin
cipales de la Junta;

20. Pide a las administraciones interesadas y a la Junta
de Auditores que se cercioren de que los comentarios de
las administracl()nes sobre las observaciones de la Junta
lleguen a poder de la Junta antes de que ésta termine sus
Illformes:

21. Pide a 1, 's jefes ejecutivos de las organIzaciones y
los programas Illteresados que apliquen los controles )
procedimientos existentes con el objeto de asegurar que los
gastos no rebasen el nivel de fondos previstos en las habili
taciones de conformidad con las normas financieras y, asi
mismo. les pide que apliquen las medidas disciplinarias vi
genles con mnas a intensificar la responsabilidad y la
diSCiplina presupuestaria:

22. Pide a la Junta de Auditores y a la Comisión Con
sultIva en Asuntos Administrativos yde Presupuesto ljue
,~xaminen la situación de liquidez de todas las organizacio
nes de las Naciones Unidas y que informen al respecto a la
Asamblea Gennal en su cuadragésimo quinto período de
sesIones;

n_ Pide tU/IIhicll a la Junta de Auditores que lleve a
,'abo un examen de comprohación de asuntos sustantIvos.
entre cllns cucstlones de gestiono para el Fondo de las Na
l:iones Unidas para la Infancia en lo que respecta al primer
,.nJo de cl(Ja bielll(l y que presente un inlórme de sus ohser
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vaciones y recomendaciones por conducto de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
a la Asamblea General y a la Junta Ejecutiva del Fondo;

24. Pide además a la J unta de Auditores que examine
la instrucción administrativa emitida en cumplimiento del
Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera
Detallada de las Naciones Unidas, en particular la regla
114.1, e informe sobre su adecuación y eficacia a la Asam
blea General en su cuadragésimo qUlllto periodo de sesio
nes.

83a. sesion plenaria
1q de diciemhre de 1989

44/184. Dependencia Común de Inspecciún

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 40/259, de 18 de diciembre
de 1985,411213. de 19 de diciembre de 1986,42/218, de
21 de diciembre de 1987, y 4."\/221 de 21 de diciembre
de 1988,

Habiendo examinado el informe de la Dependencia Co
mún de Inspección sobre sus actiVIdades durante el pe
riodo comprendido entre el 1" dc julio de 1988 y el .~O dc
junio de 198920, el programa de Irabajo dc la Dependencia
para 1989 y los temas básicos dc su programa de trabajo
para 1990-1991 21 , así como el IIIforme del SC<:rdario Ge
neral sobre la aplicación de las r\~cotllendaClOnes dc la De
pendencia22 ,

Acogiendo con beneplácito las conlinuas reformas dcc
tuadas por la Dependencia Común de Inspección para me
Jorar la calidad y la eficacia de su labor en todos los aspec
tos, como se describen en la sccción VI de su in formc,

Reiterando la importancia dc un examen detallado y
oportuno del informe de la Dependencia Común de Ins
pección, en particular por parte de los Estados Miembros
y las organizaciones lIlteresadas,

l. Toma nota del informe de la Dependencia Común
de Inspección20 y de su programa de trabajO para 198921,

asi corno de la información detallada que figura en el in
forme del Secretario General sobre la aplicacion de las re
comendaciones dc la Dependencia 22 ;

2. Pide a la Dependencia Común de InspeCCión que, al
elaborar su programa de trabajo, preste mayor atención
aún a las cuestiones de gestión, presupuesto y administra
ción que guarden relación COI1 los programas de los órga
nos rectores de las organizaciones participantes y con sus
principales preocupaciones cotllunes;

3. Pide al Secretario General que uniforme el format(i
de sus informes relativos a la labor y las recomendaciones
de la Dependencia Común de Inspección a fin de incluir en
ellos las recomendaciones de la Dependencia, así corno las
decisiones de la Asamblea General y otros órganos recto
res, si las hubiere, antes de formular sus observaciones;

4. Insta al Secretario General y a la Dependencia Co
mún de Inspección a que, cuando preparen, respect iva
mente, el informe sobre la aplicación de las recomendacio
nes de la DependenCia y el informe anual, coordinen sus
esfuerzos a fin de presentar iI la Asamblea General la
máxima información posible sobre la apltcacioll de las re
comendaciones de la DependenCia,

2~ Docun/cntos Oj/cía/es de lu Asumil/('(} (Ii¡¡era/' CJludrul:,t'\IHljj (ll/Ff,

perIOdo de ....esiollcs, SuplcJfl<'ntc' ,Vo q 1/\/--1"+- 14,1

21 Véase A/44/129
n A/44/4SS

5 / n vita a la Dependencia Común de Inspección a ~Iue

siga haciendo todo lo posible por publicar sus informes
CI)Jl bastante antelación a las reuniones de los órganos rec
tores de las organizaciones participantes, en particular la
Asamblea General, asi como de los órganos subsidiarios
pertinentes, a fin de lograr que las observaciones del Secre
tario General y del Comité Administrativo de Coordina
ción, euando prnceda, s,~ publiquen con arreglo a las lIor
mas destinadas a lograr ljue la documentación sea recibid:!
a tiempo:

b. Pide a la DependenCia Común de Inspección que
haga todo lo posible por abreviar sus informes, utilizando
cuadros comparativos y gráficos, cuando sea apropiado, y
que íncluya en los informes un resumen de las medidas
previstas en sus recomendaciones a fin de facilitar elexa
men de sus informes:

7 Pid<, tamhi<'n a la Dependencia Común de Inspec-
cion ljue, al dar forma definitiva a su programa de trahajo
para 1990-1991. tenga en cuenta las directrices señaladas
en la presente resolucion;

X Pide al Secretario General que señale la presente re
soluClon a la atención de los jefes ejecutivos de las organi~

laciones que participan en la Dependencia Común de Ins
pelTlon

830. sesián pl<,naria
/9 de diciemhre de 1989

44/185, Cuestiones relativas al personal

A

CO\1POStCl\lN DE LA SECRETARÍA

La Asamhlea Gen'-"u 1,

Recordando los Art1L'ulos 100 y 101 de la Carta dc las
Naciones LJ nidas,

Reafirmando sus resoluciones 33/143, de 20 de diClem
brede 1978, 35/210,de 17 de diciembre de 1980,4112l.'.
de 19 de diciembre de 1986,42/220 A, de 21 de diciembre
ele ¡987, y 43n24 A, de 21 de diciembre de 1988,

S'ubrayando el estatuto internacional independiente dl'1
personal de la 'kcretana,

Hahiendo <'xuminado el informe del Secretario General
sobre la compe)sición de la Secretaría2J,

Ohservando '-!ue los nacionales de algunos Estados
Miembros que han prestado servicios principalmente con
eont ratns de plazo fijo aceptan ahora contratos a largo
plalo \ permanentes dentro de la Secretaria,

Ohservando con satisjacción los resultados positivos oh
temdos con la l'elebración de concursos nacionales como
medio de contratación de nacionales de los Estados Miem
bros no representados e insuficientemente representados,

Ohservando que sigue habiendo cierta desigualdad entre
el número de nombramientos de nacionales de Estados
Miembros no representados e insuficientemente represen
tados y de naCionales de Estados Miembros representados
dentro de los limites convenientes o excesivamente repre
sentados, para deSempL'llar puestos sujetos a distribución
geogratica,

Ohservalldo tambien los esfuerzos realizados y que aún
quedan por realizar para llenar puestos en las dependel1~

Clas organlcas que llenen elevadas lasas de vacantes, part 1

t'lJlartll<:llk las comisiones regionales,
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Teniendo presentes las opiniones sobre las cuestiones re
lativas al personal expresadas por los Estados MIembros
en la Quinta Comisión durante el cuadragésimo cuarto pe
ríodo de sesiones24,

l. Reitera su pleno apoyo al Secretario General en su
carácter de más alto funcionario administrativo de la Or
ganización, y a las prerrogativas y responsabilidades que le
corresponden en virtud de la Carta de las NacIOnes Un¡
das;

2. Insta al Secretario General a que, siempre que SI:
efectúen nombramientos para llenar puestos sujetos a dis
tribución geográfica, haga todo lo posible por contratar a
nacionales de Estados Miembros no representados y de
Estados Miembros insuficientemente representados, in
cluidos los candidatos que hayan aprobado los concursos
nacionales, teniendo en cuenta también el párrafo 4 de la
resolución 411206 A, de II de diciembre de 1986, con el
objeto de asegurar que todos esos países se aproximen al
valor equidistante de los límites convenientes;

3. Pide al Secretario General que haga todo lo posible
por asegurar una representación equitativa de los Estados
Miembros en los puestos de las categorías superiores y di
rectivos de la Secretaría, en particular de los países en
desarrollo y otros Estados Miembros cuya representacíón
a ese nivel es inadecuada, de conformidad con las resolu
cIOnes pertinentes de la Asamblea General, y que informc
al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto período de sesiones, teniendo presente que ningún
puesto debe ser considerado del dominio exclusivo de un
Estado Miembro o grupo de Estados, teniendo debida
mente en cuenta el principio de la distribución geográfica
equitativa;

4. Pide también al Secretario General que prosiga sus
esfuerzos por mejorar la composición de la Secretaría y
asegure una distribución geográfica amplia y equitativa
del personal de! cuadro orgánico y categorías superiores
en todos los departamentos y oficinas principales, te
niendo presente la necesidad fundamental de asegurar los
más altos niveles de eficiencia, competencia e integridad;

5. Pide asimismo al Secretario General que siga de
cerca los efectos de la reducción de puestos en la distribu
ción geográfica, particularmente en las categorías superio
res, y que tome las medidas adecuadas para rectificar cual
quier desequilibrio;

6. Pide al Secretario General que haga esfuerzos por
completar la labor sobre e! desarrollo de una metodologia
para la celebración de concursos nacionales en todos los
Estados Miembros para llenar puestos de categoría P-3, y
presente un informe al respecto a la Asamblea General en
su cuadragésimo quinto período de sesíones;

7. Pide también al Secretario General que complete la
elaboración de un plan amplio de promoción de las pers
pectivas de carrera que permita a todos los funcionarios
postular abiertamente yen condiciones equitativas a cual
quier puesto en la Secretaría mediante la integración del
programa de gestión de las vacantes, asegure procedimien
tos de ascenso adecuados, equitativos y transparentes, y
reconozca los méritos a través de un sistema racional de
evaluación de la actuación profesional y de presentación
de informes al respecto;

8. Pide asimismo al Secretario General que informe a
la Asamblea General en su cuadragésimo quinto periodo
de sesiones sobre lo siguiente:

24 Véase Documentos Oficialn de la Asamhlca Generol. cuadray,c\¡'""
cuurto pcdodo de sesiones, Quinta Comislon, sesiones 2Ra., .17a., .19<1. ~-l.

42a., 44a., 55a. y 56a_. y corrección

a) La revision de las normas, los reglament()s y los (TI

terios utilizados para los ascensos de los funclonanos.
b) Las medidas para asegurar la transparencia dc la la

bar de los órganos encargados de los nombramientos y as
censos;

e) La inclUSión de recursos y mecanismos de apelaClOl1
eficaces y expeditos en e! programa de gestión de vacantes.

9. Pide al Secretario General que establezca una poli
tica de personal que permita aumentar la movilidad. de lo,
funcionarios, teniendo presentes las necesldade, de tunclO
namiento de la Organización, y que informe a la Asamblea
General en su cuadragésimo quinto periodo de sesiones ',p
bre las medidas propuestas;

10. Pide también al Secretario General que, en el 111

forme que presente a la Asamblea General en su cUi,ldragc
simo quinto período de sesiones sobre la compOSICIOl1 de la
Secretana, formule propuestas sobre la agrupación de ¡p.,
Estados Miembros para la presentación de los cuadros. te
niendo en cuenta las opiniones expresadas por los Estadps
Miembms;

11. Pide asimismo al Secretario General que informe ;1

la Asamblea General, en su cuadragésimo quinto perípdl'
de sesiones, sobre la aplicación de la presente resoluciol1

83a. sesion plellarIu
19 de diciembre de 1989

B

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LA SECRETARÍA

La Asamblea General,

Observando la importancia de un sistema interno justo ~

eficiente de administración de justicia en la Secretana.
Habiendo examinado el informe del Secretario Genera!

sobre la administración de justicia en la Secretaría2'i.

Acogiendo con beneplácito las nuevas mejoras inlroduci
das al sistema lllterno de justicia y los progresos logrados
durante el año en curso, incluida la reducción de los easo~

pendientes, logrados en gran parte debido a la introduc
eión de mejoras en el procedimiento, y la terminacion de la
labor de revisión de las reglas en materia disciplinaria que
serán promulgadas a partir de enero de 1990.

l. Hace suyo el informe del Secretario General s(lbre 1"
administración de justicia en la Secretaría;

2. PIde al Secretario General que proceda sin demora a
promulgar e! conjunto de reglas revisadas en materia Llis
ciplinaria a partir del 1° de enero de 1990, y que informe a
la Asamblea General, en su cuadragésimo quinto penodo
de sesiones, sobre el funcionamiento del nuevo sistema:

3. PIde también al Secretario General que prosiga l'<1I1

las reformas de la administración de justicia en la Secreta
ria, en particular en lo que se refiere a mejorar los procedí
mientas oficiosos para e! arreglo amistoso de las reclama
ciones del personal, y que informe al respecto a Lt
Asamblea General en su cuadragésimo quinto pCf1odl' LI,
sesIOnes

83a. sesioll plell(Jl'ld
19 de diciembl'<' de 1')<'N
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e

MEJORAMIENTO DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER

EN LA SECRETARÍA

La Asamblea General,

Recordando los Artículos 8, 100 Y 101 de la Carta de las
Naciones Unidas,

Recordando también todas las resoluciones pertinentes
sobre el mejoramiento de la condición de la mujer en la Se
cretaría, así como los párrafos pertinentes de las Estrate
gias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto
de la mujer26, en particular los párrafos 315, 356 Y 358,

Observando con satisfacción que la cuestión del mejora
miento de la condición de la mujer en las secretarías del
sistema de las Naciones Unidas sigue siendo un tema per
manente del programa del Comité Administrativo de
Coordinación,

Reafirmando la meta de aumentar el número de mujeres
en puestos sujetos a distribución geográfica al 30% del to
tal en 1990.

Observando, sin embargo, el aumento insuficiente tanto
del número de mujeres en puestos sujetos a distribución
geográfica como del nombramiento de mujeres para ocu
par puestos de las categorías superiores y directivos, parti
cularmente mujeres de países en desarrollo, teniendo pre
sente que la contratación en general ha sido afectada por la
aplicación de la recomendación 15 del Grupo de expertos
intergubernamentales de alto nivel encargado de exami
nar la eficiencia del funcionamiento administrativo y fi
nanciero de las Naciones Unidas 27 durante el perio
do 1987-1989,

Tomando nota del informe del Secretano General sobre
el mejoramiento de la condición de la mujer en la Secreta
ría28 y de la Sección I I.E del informe del Secretario Gene
ral sobre la composición dc la Secretaría23,

l. Reitera su pleno apoyo al Secretario General en su
carácter de más alto funcionario administrativo de la 01"
ganización, ya las prerrogativas y responsabilidades que le
corresponden en virtud de la Carta de las Naciones Uni
das;

2. Insta al Secretario General a que intensifique sus es
fuerzos para aumentar el número de mujeres en puestos
sujetos a distribución geográfica, en particular puestos de
las categorías superiores y directivos, con miras a lograr en
la medida de lo posible una tasa de participación general
del 30% del total en 1990, teniendo en cuenta la necesidad
fundamental de asegurar los más altos niveles de eficien
cia, competencia e integridad, y respetando plenamente el
principio de la distribución geográfica equitativa;

3. Pide al Secretario General que aumente la represen
tación de las mujeres de países en desarrollo, incluso en los
puestos de las categorías superiores y directivos, habida
cuenta de la reducida proporción de mujeres que proceden
de esos países;

4. Reitera su petición a todos los Estados Miembros de
que apoyen los esfuerzos del Secretario General a que se
hace referencia en los párrafos 2 y 3 de la presente resolu
ción, presentando más candidaturas de mujeres y alen
tando a más mujeres a postular a los puestos sujetos a dis·

21> InjiJrme de la ConjÍ'r<'ncia Mundial paru e/ Exame/l y lu Evaluuuo/l
de los Logros del Decenio d.· las Nacio/l'" U/lidas para la MU]<T Igua/dad,
D('\arrollo y Paz. Nairobi. 15 " 26 c/e julio de 1985 (puhlIcación de la'
Naciones Unidas, No, de venIa: S.KS.IV. 101. cap. 1, secc A.

27 Véase Documentos O/icia/es de la i1sumhJeu General, cuudragesim¡i
primer penado delesúJl/C\ Sup/ellle/llo No. 49IA/41/4LJ)

2X A/CS/44/17

tribuClón geográfica. en particular los de las categorías
superiores y directivos.

5. Pide al Secretario General que. al tratar de lograr
progresos más visibles para la mujer en la Secretaría, no
pierda de vista la ígualdad de oportunidades para todo el
personal de la Secretana;

6. Pide también al Secretario General que, en el fut uro,
informe sobre todos los aspectos de la condición de la mu
jer en la Secretaría en un solo documento, teniendo en
cuenta la importancia de que éste sea amplio y claro en su
presentación además de analítico;

7. Pide asimismo al Secretario General que, en el in
forme que presente a la Asamblea General en su cuadrage
simo quinto período de sesiones, incluya información. en
tre otras cosas, sobre lo siguiente:

a) La aplicación del programa de acción para el mef
ramiento de la condicion de la mujer en la Secretana 9;

/¡) La aplicación de [as recomendaciones formuladas
por el Comité Directivo para el Mejoramiento de la Con
dición de la Mujer en la Secretaría30, así como de todas las
resoluciones pertinentes sobre este tema;

c) La contratación de mujeres de países en desarrollo
para desempeñar puestos sujetos a distribución geográfka;

el) El nombramiento de mujeres para desempeñar
puestos de las categof1as superiores y directivos;

,,) Las funciones que cumplen, respectivamentc. el
centro de coordinación de la oficina del Subsecretario Ge
neral de Gestión de Recursos Humanos y el Comité Direc
tivo;
j) Las recomendacHlnes sobre adopción de medidas ul

teriores, incluido su punto de vista respecto del estahlecl
miento de nuevas metas para el periodo 1991-1995

1'\. Piel" al Secretarú \ General que ponga la ínformal'i<lII
a que se hace referencia en el párrafo 7 de la presente reso
lucion a dispOSIción de todos los órganos pertinentes esta
blecidos en las resoluciones de la Asamblea General v l'n el
párrafo 358 de las Estrategias de Nairobi orientada; hacia
el fUluro para (,:1 adelanto de la mujer26

83a. sesiólI plellaria
19 de dici<.'ln/m' de 19W)

o

EDAD DE SEPARACIÓN OBLIGATORIA DEL SERVICIO
PARA LOS NUEVOS FUNCIONARIOS

La 41'<1mblea Genera/.

']ómalldo Ilota de la recomendación formulada por la
Comisión de Administración Pública Internacional a la
Asamblea General y a los órganos legislativos de las de
más or~anizaclOnes del régimen común de las Nacll)nes
Unidas- I de que la edad de separación obligatoria dcl ser
vicio sea de 62 años para los nuevos funcionarios que co
miencen sus servicios dI" de enero de 1990 o despues de
esa fecha,

Tomando 1I01a tambn'lI de la recomendación del Comite
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas3~

de <.jue la edad de juhJiación establecida en el reglamento

1'1 A/('S/40/30. seee.1I1 B
H1 Vease A/eS'44/17. ,,'ce. II yanex",
.\1 Vea:-;.t' DOCU1nellfo.\ Ojicwlt's de la Asumhlea Geflcrui. cuad"tl,~~(.'\lmo

elJur/o perIOdo de \1""[01le\, S!lp/cmento No. 30 (A/44/_10), \01. 1. p~lIT ".¡':

l. l/lid" .')'uf'It'.'rlClllO \, () IA/'+4/9), anexo .\.111, pr\i\lYlil .ll
rL· .... t d1lt'I1'11, ,, 'L'e I pan ¡,"
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de la Caja Común de Pensioncs del Personal de las NaclO'
nes Unidas se aumente de 60 a 62 años para los afiliados
que ingresen o reingresen a la Cala el I de enero de 1990 (1

después de esa fecha,
Recordando las recomendacioncs formuladas por el

Grupo de expertos intergubernamenta1cs de alto nivel cn
cargado de examinar la eficiencia del funcionamiento ad·
ministrativo y financiero de las Naciones Unidas27, en par·
ticular su recomendación 52 sobre la aplicación dc la
jubilación obligatoria a los 60 años de edad,

Reafirmando quc la gestión del personal de la Organiza
ción debe basarse en normas daras, coherentes y t ranspa
rentes,

\. Aprueba, con efecto a partIr del 1" de enero de 1990.
la enmienda a la cláusula 9.5 del Estatuto del Personal dc
las Naciones Unidas establecida en el anexo a la presentc
resolución, en que se estipula que la edad de separación
obligatoria del servicio para los funcionarios nombrados cl
10 de enero de 1990 o con posterioridad a esa fecha seni dc
62 años, en el entendido de que la edad de separación obli
gatoria del servicio seguirá siendo de 60 aiíos para los fun
cionarios actualmente en serVIcio act ¡vo:

2. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto periodo de sesio·
nes sobre los efectos reales y posibles de la aplicación del
párrafo I de la presente resolución en la contratación. hl
movilidad, la promoción de las perspectivas de carrera}
los ascensos del personal, la estructura de la plantilla de
personal, la representación dc los Estados Miembros en 1:1
Secretaría y los gastos a largo plazo relativos al personal
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44/186. Respeto de las prerrogativas e inmunidades de
los funcionarios de las Naciones Unidas y los
organismos especializados y organizaciones afi ..
nes

La Asamblea General,

Recordando que, en virtud del Artículo 100 de la Carta
de las Naciones Unidas, cada uno de los Miembros de la~

Naciones Unidas se compromete a respetar el carácter ex
c1usivamente internacional de las funciones del Secretarú'
General y del personal de la Secretaria, ya no tratar de in
fluir sobre ellos en el desempeúo de sus funciones, y que el
Secretano General y el personal se abstendrán de actuar
en forma alguna que sea incompatible con su condición dc
funcionarios internacionale~ responsahles únicamenlc
ante la Organización,

Recordando que, en VIrtud del Artículo 105 de la Carta.
todos los funcionariOS de la Organización gozarán, en el
territorio de cada uno de sus Estados Miembros, de lo~

privilegios e inmunidades necesarios para desempeúar COII

independencia sus funciones en relacíón con la Organiza
ción, -

Recoraando la Convención sobre Prerrogativas e Inmu
nidades ete la~"'Jaciones LJ nidas"\ la Convcnción sobre
Prerro*ativas e Inmunidades de los Organismos Especlali ..
fados' , el AClIlTdo sobre Prerrogativas e Inmunidades
del Organismo Internacional de Energía Atómica, y los
Acuerdos h,isic(\~ modelos de asistencia del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Recordando l,¡ml){en su resolución 76 (1), de 7 de dI
ciembre de 1946. en que aprobó la concesión de las prerro
gativas t' inmunidades mencionadas en los articulos V )
VII de la Convención sohre Prerrogativas e Inmunidades
de las Naciones Unidas a todos los miembros del personal
de las Nacione~ lJ mdas,

Recordando (1Iimi.I/I1o su resolución 43/173, de 9 de di
ciembre de 19~x, cuyo anexo contiene el Conjunto de
Principios para la protección de todas las personas someti
das a cualquier forma de detención o prisión, incluido el
principin de qUI' toda persona detenida o presa recibira
atención y tratarmento médico cada vez que sea necesario.

Reileralldo la obligación de todos los funcionanos de la
Organización, en ,,1 desempeño de su cometido, de obser
var plenamente las leyes y reglamentaciones de los Esta
dos Miembros ) ~llS deberes y obligaCIOnes para con la Oro
gal11ZaCI\1l1,

COllsC/eflle de las responsabilidades del Secretario Gen,,
ral de salvaguardar la inmunidad funcional de todos lo~

funcionarios de las :-Jaciones Unidas.
Consc/eflle tambiéll de que, a ese respecto, es importante

que los Estados Miembros suministren información ade
,:uada y \lportuna sobre el arresto y la detención de miem
hro~ del person;¡] \l. en particular, permitan el acceso a
ellos.

Te/llelldo 1'11 ("llenla las consideraciones del Secretario
General en el sentido de garantizar normas mínimas de
Justicia y un dehido proceso a los funcionarios de las Na·
ciones l nidas.

Reajirmalldo ,us resoluciones anteriores, en particular
la resolución 42/219, de 21 de diciembre de 1987, Yla re
solución 43122 '. de 21 de diciembre de 19R8,

1 Tuma 1I0/U COII projimda preocupación del informe
presentado por ,,1 Secretario GeneraP5, en nombre del Co·
mite Administrativo de Coordinación, y de los hechos que
en el se scIlalan, en particular el caso de secuestro y asesi·
nato que se ha denunciado y, como en ocasiones anterio
res, el numero elevado de nuevos casos de arresto y deten·
ción y los acon1l'cimientos muy negativos que han ocurri·
do .:on respect(l a los casos anteriormente indicados \
comprendidos en esta categoría: -

2.. Deplora el aumento del número de casos en que la
seguridad, la aCluación V el bienestar de los funcionarios Se
han VISt,) amenazados:-

3. Deplora !ilfnbiell el considerable aumento del nú
mero de casos de arresto o detención de funcionarios res·
pecto de los cuales las organizaciones del sistema de las
Naciones Unid:¡s no han podido ejercer plenamente su~

derecho~ duran le el período que abarca el informe;

4" Exhorla a todos los Estados Miembros a que respe
ten escrupulosamente las prerrogativas e inmunidades de
todos los funcionarios de las Naciones Unidas y de los or
ganismos espeCializados y organizaciones afines y a que se
abstengan de todo acto que impida que esos funcionaflo~

desempeñen su c'ometido, lo cual afectaría gravemenJL' el
buen fUllclOnamlento de [as organizaciones:

~J ReSOIUUlHl ~.~ " 1
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5. Insta a todos los Estados Miembros que en la actua
lidad tienen detenidos o arrestados a funcionarios de las
Naciones Unidas y de los organismos especializados y or
ganizaciones afines a que permitan al Se~retarioGeneral o
al director ejecutivo de la orgamzaclOn Interesada que
ejerzan plenamente el derecho a la protección funcional en
virtud de las convenciones multilaterales y los acuerdos bI
laterales pertinentes, en particular en lo que respecta al ac
ceso inmediato a los funcionarios detenidos;

6. Exhorta a todos los Estados Miembros que de otras
maneras impiden que funcionarios de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados y las organizaCiones afi
nes desempeñen adecuadamente su cometIdo a que examI
nen los casos mencionados en el informe del Secretano
General y coordinen esfuerzos con el Secretario General o
el director ejecutivo de la organizacion interesada para re
solver cada caso con toda la prontitud debida;

7. Exhorta al Secretario General a que adopte las me
didas necesarias para promover el conocimiento y el cum
plimiento del Conjunto de Principios para la protección de
todas las personas sometidas a cualquier forma de deten
ción o prisión, incluido el principio de que toda persona
detenida o presa recibirá atención y tratamiento médico
cada vez que sea necesario;

8. Exhorta al personal de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados y las organizaciones afines a
que cumplan plenamente las disposiciones del Artículo
lOO de la Carta de las Naciones Unidas y las obligaciones
emanadas del Estatuto y el Reglamento del Personal de las
Naciones Unidas, especialmente la cláusula 1.8 del Esta
tuto, y las emanadas de las disposiciones equivalentes por
las que se rige el personal de los demás organismos;

9. Acoge con beneplácito los esfuerzos del Secretario
General que han dado como resultado la liberación de mu
chos funcionarios que, de acuerdo con los informes ante
riores, se encontraban arrestados o detenidos;

10. Acoge con beneplacito, tamhlell, la detenninacion
del Secretario General de continuar trabajando con los di
rectores ejecutivos respectivos y las autoridades de los go
biernos interesados para garanl izar el cumplimiento es
tricto de los acuerdos internacionales relativos a las prerro
gativas e inmunidades de las orgalllzaciones intcrnacio
nales y de sus funcionarios;

11. Exhortu al Secretario General a que intensifique
sus esfuerzos por lograr la pronta solución de los casos aún
pendientes mencionados en su informe;

12. Observa con preocupación las restricciones a los
viajes de funcionarios en comisi<)n de servicio indicadas en
el informe del Secretario General:

13. Toma nota con preocupacion de la información su
ministrada por el Secretario General en su informe36 en re
lación con la fijación de impuestos sobre sueldos y emolu
mentos y la condición jurídica, las prerrogativas y las
inmunidades de los funcionarios:

14. Exhorta al Secretario General a que, en su calidad
de más alto funcionario admimstrativo de las Naciones
Unidas y utilizando todos los medios a su alcance, conti
núe actuando personalmente como coordinador de la la
bor de promover y garantizar la observancia de las prerro
gativas e inmunidades de los funcionarios de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados y organizacio
nes afines;

15. Insta al Secretario General a que aplique con ur
gencia medidas complementarias en los casos de arresto,
detención y otras cuestiones relacionadas (on la seguridad

.16 lbid., scces 111 y IV

y la act uación adecuada de los funcionarios de las Nacio
nes Unldas y de los organismos especlalJzados y organIza
ciones afines:

16. Pide al SecretarIo General que, en su calidad de
Presidente del Comité Administrativo de Coordinación,
examine y evalúe las medidas ya adoptadas para garanti
zar la actuación adecuada de los funcionarios internaclO
nale~ v aumenta I su sq~uridad y su protección.

83a. sesion plenaria
19 de diciembre de 1989

44/187. Financiación de la Fuerza de las Naciones l/ni
das dl~ Observación de la Separación

La Asamblea Genera/.
Hahiendo examinado el informe del Secretario General

sohre la financiación de la Fuerza de las Naciones Unidas
de Observación de la Separación37 , así como el informe co
nexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati
vos y de Presupuesto,l!,

Tenielldo presentes la resolución 350 (1974) del Conse~o
de Seguridad. de 31 de mayo de 1974, por la que el Consejo
estableció la Fuerza de las Naciones Unidas de Observa
ción de la Separación, y las resoluciones posteriores por las
que el Consejo Ienov() cl mandato de la Fuerza, la ultIma
de las cuales fue la resolución 645 (19X9). de 29 de novlem
hre de 1989,

Recordando su resolución 3211 B (XXIX), de 29 de no
viembre de 1974, relativa a la financiación de la Fuerza de
Emergencia de las NaCIOnes Unidas y de la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observación de la Separación. y sus
resolUCiones posteriores sobre el mismo tema, la última de
las cuales fue la resolución 43/22X, de 21 de diciembre
de 19XX.

Reajirmalldo sus deCisiones anteriores respecto del he
cho de que, para sufragar los gastos que entrañan tales
operaciones, se requiere un procedimiento diferente del
que se aplica para sufragar los gastos del presupuesto ordI
nario de las Naciones Unidas,

Tenielldo en cuenta que los países económicamente más
desarrollados están en condiciones de hacer cont ribucio
nes relativamente mayores y que los países eCOnÓITIlCa
mente menos desarrollados tienen una capacidad relatIva
mente I1mitada para contribuir a las operaciones de man
tenimiento de la paz, que exigen gastos cuantiosos.

TUlIelldo pre.\enleS las responsabilidades especiales que
mcumben a los Estados que son miembros permanentes
del Consejo de Seguridad en la financiación de tales opera
ciones, según se indica l~n la resolución 1874 (S-IV) de la
Asamblea General, de :'7 de junio de 1963, yen otras reso
luciones de la Asambka.

[e/l/endo ell cuenta la situación financiera de la Cuenta
Especial de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Uni
das y de la Fuerza de las Naciones Umdas de Observación
de la Separación según se expone en el informe del Secreta
rio General, y con referencia al párrafo 5 del informe de la
COmlSI<1t1 Consultiv<l ,1) Asuntos Admilllstrativos y de
Presupuesto,

Recordando su resoluc](JIl 33113 E, de 14 de diciembre
de 197X, y las resoluciones posteriores en que decidió sus
pender la aplicación de las disposiciones de los incisos h)
y d) del párrafo 52 y <k los párrafos 4.3 y 4.4 del Regla-
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mento Financiero de las Naciones Unidas, la más reciente
de las cuales fue la resolución 43/22R,

Consciente de que es Imprescindible proporcionar a la
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Sepa
ración los recursos financieros necesarios para que pueda
desempeñar las funciones que se le han encomendado con
arreglo a las resoluciones pertinentes del Consejo de Segu
ridad,

Preocupada por el hecho de que el Secretario General
siga tropezando con dificultades para mantenerse al día en
el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a las
Fuerzas, en particular las contraídas con los gobiernos de
los Estados que aportan contingentes,

Reconociendo que, como consecuencia de la retención de
las contribuciones por determinados Estados Miembros,
el superávit de la Cuenta Especial de la Fuerza de Emer
gencia de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las Nacio
nes Unidas de Observación de la Separación se ha em
pleado en su totalidad para complementar los ingresos
recibidos en forma de contribuciones para sufragar los
gastos de las Fuerzas,

Preocupada por la posibilidad de que la aplicación de las
disposiciones de los incisos h) y d) del párrafo 5.2 y de los
párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las Na
ciones Unidas agrave la situación financiera ya difícil de
las Fuerzas,

Consciente de las opiniones expresadas en la Quinta Co··
misión4 sobre las solicit udes de algunos Estados Miem
bros de que se cambie su clasificación en los actuales gru
pos "b", "c" y "d" de Estados Miembros sobre la base de
los criterios enunciados en la resolución 310 1 (XXVIII) de
la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1973,

l. Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en
el párrafo 1 de la sección 11 de la resolución 3211 B
(XXIX) de la Asamblea General la suma bruta de
18.114.000 dólares de los Estados Unidos (17.778.000 dó
lares en cifras netas), autorizada y prorrateada conforme a
lo dispuesto en el párrafo 6 de la resolución t 3/228 de la
Asamblea para el funcionamiento de la Fuerza de las Na
ciones Unidas de Observación de la Separación durante el
período comprendido entre el 10 de junio y el 30 de no
viembre de 1989, ambas fechas inclusive;

2. Decide también asignar a la Cuenta Especial la suma
de 20.208.000 dólares para el funcionamiento de la Fuerza
de las Naciones Unidas de Observación de la Separación
durante el periodo comprendido entre ello de diciembre
de 1989 y el 31 de mayo de 1990, ambas fechas inclusive;

3. Decide además, a título de arreglo especial, prorra
tear la suma de 20.208.000 dólares para el mencionado pe
ríodo entre los Estados Miembros de conformidad con la
composición de grupos enunciada en los párrafos 3 y 4 de
la resolución 43/232 de la Asamblea General, de 1° de
marzo de 1989, que habrá de modificarse en virtud de la
decisión que la Asamblea adopte en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones respecto de la composición de
los grupos "a", "b", "c" y "d" de Estados Miembros5, y
teniendo en cuenta la escala de cuotas para los años 1989,
1990 Y 1991 6;

4. Decide que se acredite al prorrateo entre los Estados
Miembros, tal como se establece en el párrafo 3 de la pre
sente resolución, la parte que les corresponda de los ingre
sos estimados en 6.500 dólares, distintos de los ingresos
por concepto de contribuciones del personal, aprobados
para el período comprendido entre ello de diciembre de
1989 y el 31 de mayo de 1990, ambas fechas inclusive;

5. Decide tamhién que, dc conformidad con lo dis
puesto en su resoluciol1 97' (Xl. de 15 de diciembre de

1955, se acredite al prorrateo entre los Estados Miembros,
tal como se establece en el párrafo 3 de la presente resolu
ción, la parte que les corresponda en el Fondo de Nivela
ción de Impuestos de los ingresos estimados por conceptl)
de contribuciones del personal de 503.500 dólares, aproba
dos para el período comprendido entre el 1° de diciemhre
de 1989 y el 31 de mayo de 1990, ambas fcchas l11clUSIVe;

6. Autoriza al Secretario General a contraer obligaclll
nes por una suma bruta no superior a 3.368.000 dólares
(3.283.000 dólares en cifras netas) por mes para la Fuer/a
de las Naciones Unidas de Observación de la Separaell1n
durante el período comprendido entre el 10 dejunio y el JO
de noviembre de 1990, ambas fechas inclusive, si el Con
sejo de Seguridad decide mantener la Fuerza más allá del
periodo de seis meses autorizado en virtud de su resolu
ción 645 (1989), en cuyo caso dicha suma será prorrateada
entre los Estados Miembros de conformidad con el SIS

tema establecido en la presente resolución;
7. Decide que se suspenda la aplicación de las dispOS1

ciones de los incisos b) y d) del párrafo 5.2 y de los párra
fos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las Naciones
Unidas respecto de la suma de 2.024.706 dólares que, de
otra manera, tendria que anularse de conformidad l'on
esas disposiciones, y que se asiente esa suma en la cuenta
mencionada en la parte dispositiva de la resolución J.I/
13 E de la Asamblea General y se mantenga en suspenso
hasta que la Asamblea adopte otra decisión;

8. Subraya la necesidad de que se hagan contribucio
nes voluntarias para la Fuerza de las Naciones Unidas de
Observación de la Separación, tanto en efectivo como en
forma de servicios y suministros que sean aceptables para
el Secretario General;

9. Pide al Secretario General que tome todas las n1L'dl
das necesarias para velar porque la Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación se administre l'on
el máximo de eficiencia y economía.

84a. sesioll plellarIa
21 de diciembre de 1989

44/188. Financiación de la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la financiación de la Fuerza Provisional de [as Na
ciones Unidas en el Líbano]9, así como el informe conexo
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos \
de Presupuesto40, .

Teniendo presentes la resolución 425 (1978) del ConseJo
de Seguridad. de 19 de marzo de 1978, por la que el Cun
sejo estableció la Fuerza Provisional de las Naciones ti III

das en el Líbano, y las resoluciones posteriores por las que
el Consejo renovó el mandato de la Fuerza, la última de las
cuales fue la resolución 639 (1989), Je 31 de julio de 191-\<),

Recordando su resolución S-8/2, de 21 de abril de 1l)7I-\,
relativa a la financiación de la Fuerza ProviSIOnal de las
Naciones Unidas en el Líbano, y sus resoluciones posteno
res sobre el mismo tema, la última de las cuales fue la reso
lución 43/229, de 21 de diciembre de 1988,

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al heehll
de que, para sufragar los gastos ocasionados por tales ope
raciones, se requiere un procedimiento diferente del apiJ
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cado para sufragar los gastos del presupuesto ordinario de
las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los paises económicamente más
desarrollados están en condiciones de hacer contribucio
nes relativamente mayores y que los países económica
mente menos desarrollados tienen una capacidad relativa
mente limitada para contribuir a las operaciones de
mantenimiento de la paz, que exigen gastos cuantiosos,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de
los Estados que son miembros permanentes del Consejo de
Seguridad en la financiación de tales operaciones, según se
indica en la resolución 1874 (S-IV) de la Asamblea Gene
ral, de 27 de junio de 1963, y en otras resoluciones de la
Asamblea,

Teniendo en cuenta la situación financiera de la Cuenta
Especial de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas
en el Líbano, según se expone en el informe del Secretario
General, y con referencia al párrafo 23 del informe de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto,

Recordando su resolución 34/9 E, de 17 de diciembre de
1979, y las resoluciones posteriores en que decidió suspen
der la aplicación de las disposiciones de los incisos b) y d)
del párrafo 5.2 y de los párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento
Financiero de las Naciones Unidas. la última de las cuales
fue la resolución 43/229,

Consciente de que es imprescindible proporcionar a la
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano
los recursos financieros necesarios para que pueda desem
peñar las funciones que le competen en virtud de las reso··
luciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

Observando con reconocimiento que ciertos gobiernos
han aportado contribuciones voluntarias a la Fuerza Pro
visional de las Naciones Unidas en el Líbano.

Preocupada por el hecho de que el Secretario General
siga encontrando dificultades cada vez mayores para man
tenerse al día en el cumplimiento de las obligaciones co
rrespondientes a la Fuerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano, comprendido el reembolso a los Esta
dos que han aportado o están aportando contingentes, de
bido a la retención de las contribuciones por parte de de
terminados Estados Miembros.

Preocupada también por el hecho de que el saldo acree
dor de la Cuenta Especial de la Fuerza Provisional de [as
Naciones Unidas en el Líbano se haya empleado en su to
talidad para complementar los ingresos recibidos en forma
de contribuciones para sufragar los gastos de la Fuerza,

Preocupada además porque la aplicación de las disposi
ciones de los incisos b) y d) del párrafo 5.2 y de los párra
fos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las Naciones
Unidas agravaría la situación financiera ya difícil de la
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano,

Consciente de las opiniones expresadas en la Quinta Co
misión4 sobre las solicitudes formuladas por algunos Esta
dos Miembros a fin de que se cambie su clasificación en los
actuales grupos "b", "c" y "d" de Estados Miembros, so
bre la base de los criterios que se formulan en la resolución
3101 (XXVIII) de la Asamblea General, de l1 de diciem
bre de 1973,

l. Decide consignar en la Cuenta Especial a que se
hace referencia en el párrafo I de la sección I de su resolu
ción S-8/2 una suma bruta dc 142.842.000 dólares de los
Estados Unidos (140.574.000 dólares en cifras netas) auto
rizada por la Asamblea y prorrateada en el párrafo S de su
resolución 43/229 para el funcionamiento de la Fuerza
Provisional de las Naciones Unidas en el Libano del 10 de
febrero de 1989 al 31 dc enero de 1990, inclusive;

2. Autoriza al Secretario General para que contrmga
obligaciones respecto de la Fuerza Provisional de las Na
ciones Unidas en el Líbano por una suma bruta no supe
rior a 12.001.000 dólares (11.806.000 dólares suma neta)
por mes, durante el perilldo de 12 meses contados a partir
del 1<. de febrero de 1990. si el Consejo de Seguridad deCIde
mantener la Fuerza más allá del periodo de seis meses au
torizado en su n:solucion 639 (1989);

3. Decide, corno arreglo especial, prorratear las sumas
mencIonadas en el párrafo 2 de la presente resolución en
tre los Estados Miembros, de conformidad con la compo
sición de grupos establecidos en los párrafos 3 y 4 de su re
solución 431232. de 10 de marzo de 1989, que habrá de
modificarse de c(lIlformidad con la decisión que adopte la
Asamblea en su cuadragésimo cuarto período de sesiones
sobre la composición de los grupos "a", "b", "c" y "d" de
Estados Miembros5 y teniendo presente la escala de cuotas
para los años 1989, 19QO y 1991 6 ;

4. Decide tambien que se suspenda la aplicación de las
disposiCIOnes de los inCISOS iJ) y d) del párrafo 5.2 y de los
párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las Na
ciones Unidas respecto de la suma de 3.078.849 dólares,
que, de lo contrario. tendría que anularse de conformidad
con esas disposiciones, y que se asiente esa suma en la
cuenta mencionada en la parte dispositiva de la resolución
34/9 E de la Asamblea CJeneraJ y se mantenga en suspenso
hasta que la Asamblea adopte otra decisión;

S. Pide al Secretario General que tome todas las medi
das necesarias para que la Fuerza Provisional de las Na
ciones Unidas en el Libano se administre con el máxinw
de eficiencia y economla;

6. Renueva su invitaclon a los Estados Miembros y a
otras partes interesadas a que aporten contribuciones vo
luntarias a la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas
en el Libano, tanto en efectivo como en servicios y sumi
mstros que sean aceptables para el Secretario General y
también a que aporten contribuciones voluntarias en efec
tivo a la cuenta de orden establecida de conformidad con
lo dispuesto en la resolución 34/9 O de la Asamblea Gene
raL de 17 de diciembre de 1979.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1989

44/189. Financiación del Grupo de Observadores Mili
tares de las '1aciones Unidas para el Irán y el
Iraq

Lu Asamblea General.

Hahiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la financiación del Grupo de Observadores Militares
de las Naciones Unidas para el Irán y el Iraq4\ yel informe
conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto42 .

Teniendo presente la resolución 619 (1988) del Consejo
de Segu ridad, de 9 de agosto de 1988, por la que el Consejo
estableció el Grupo de Observadores Militares de las Na
ciones Unic!as para el Irán y el Iraq, y las resoluciones pos
teriores por las que el Consejo prorrogó el mandato del
Grupo de Observadores Militares, la más reciente de las
cuales es la resnlucion 642 (1989), de 29 de septiembre
de 1989,

Recordando sus resoluciones 42/233, de 17 de agosto dc
1988, y 431230, de 21 de diciembre de 1988, sobre la finan
ciaci()n del Grupo de ()bservadores Militares,

41 A ·44/X.l~

42 i\ -l4/~P4 \ (\lIT 1
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Reconociendo que los gastos del Grupo de Observadores
Militares son gastos de la Organización que deben ser su
fragados por los Estados Miembros, de conformidad con
el párrafo 2 del Artículo 17 de la Carta de las Naciones
Unidas,

Consciente de que es indispensable proporcionar al
Grupo de Observadores Militares los recursos financieros
necesarios para que pueda cumplir las responsabilidades
que le incumben en virtud de las resoluciones pertinentes
del Consejo de Seguridad,

Exhortando a todos los Estados Miembros a que hagan
cuanto esté a su alcance para pagar íntegra y puntual
mente las cuotas que les corresponden para la financiación
del Grupo de Observadores Militares,

Reafirmando sus decisiones anteriores en el sentido de
que, para sufragar los gastos que entrañan operaciones de
esta índole, se requiere un procedimiento diferente del que
se aplica para financiar los gastos del presupuesto ordina
rio de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los países económicamente más
desarrollados están en condiciones de hacer contribucio
nes relativamente mayores, y que los países económica
mente menos desarrollados tienen una capacidad relativa
mente limitada de hacer contribuciones a las operaciones
de mantenimiento de la paz, que entrañan gastos elevados,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de
los Estados que son miembros permanentes del Consejo de
Seguridad en cuanto a la financiación de tales operaciones,
como se indica en la resolución 1874 (S-IV) de la Asam
blea General, de 27 de junio de 1963, y en otras resolucio
nes de la Asamblea,

Observando con reconocimiento que algunos gobiernos
han hecho contribuciones voluntarias en efectivo y en es
pecie para la t1nanciación del Grupo de Observadores Mi
litares,

Consciente de las opiniones expresadas en la Quinta Co
misión4 respecto de la solicitud de algunos Estados Miem
bros de que se cambie su clasificación en los actuales gru
pos "b", "c" y "d" de Estados Miembros, sobre la base de
los criterios establecidos en la resolución 3101 (XXVIII)
de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1973,

1. Hace suyas las observaciones y recomendaciones
que figuran en el informe de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuest042;

2. Decide que se prorrogue la autorización otorgada en
su resolución 43/230 para el período comprendido entre el
9 de febrero de 19R9 y el 8 de febrero de 1990 inclusive, de
modo que incluya el periodo comprendido hasta el 31 de
marzo de 1990 inclusive;

3. Decide también consignar en la Cuenta Especial a
que se hace referencia en el párrafo l de la resolución
421233 de la Asamblea General la suma de 61.678.175 do
lares de los Estados Unidos en cifras brutas (60.929.016
dólares en cifras netas), autorizada por la Asamblea y
prorrateada de conformidad con lo dispuesto en el párrafo
4 de la sección I de su resolución 431230 para el período
comprendido entre el 9 de febrero y el 30 de septiembre de
1989 inclusive;

4. Decide asimismo consignar en la Cuenta Especial la
suma de 34.153.825 dólares en cifras brutas (33.738.984
dólares en cifras netas), autorizada por la Asamblea y
prorrateada de conformidad con lo dispuesto en el párrafo
4 de la sección I de su resolución 431230 para el período
comprendido entre ella de octubre de 1989 y el 31 de
marzo de 1990 inclusive;

5. Autoriza al Secretario General a contraer obligacio
nes para el funcionamiento del Grupo de Observadores

Militares de las Naciones Unidas para el Irán y ellraq que
no excedan de 6.401.333 dólares en cifras brutas
(6.237.333 dólares en cifras netas) por mes, durante el pe
ríodo de seis meses comprendido entre ello de abril yel 30
de septiembre de 1990 inclusive, sujeto al acuerdo previo
de la Comisión Consultiva, para hacer frente a los com
promisos efectivos que se contraigan, si el Consejo de Se
guridad decide prorrogar el mandato del Grupo de Obser
vadores Militares más allá del periodo de seis meses
autorizado en su resolución 642 (19R9);

6. Autoriza tamhién al Secretario General a contraer
compromisos para el funcionamiento del Grupo de Obser
vadores Militares que no excedan de 7.068.000 dólares en
cifras brutas (b904.000 dólares en cifras netas) por mes
durante el período de seis meses comprendido entre el l'
de octubre de 1990 y el 31 de marzo de 1991, sujeto al
acuerdo previo de la Comisión Consultiva, para hacer
frente a los compromisos efectivos que se contraigan, si el
Consejo de Seguridad decide prorrogar el mandato del
Grupo de Observadores Militares más allá del 30 de sep
tiembre de 1990;

7. Decide, como arreglo especial, prorratear las sumas
mencionadas en los párrafos 5 y 6 de la presente resolución
entre los Estados Miembros, de conformidad con la com
posición de los grupos establecida en los párrafos 3 y 4 de
la resolución 431232 de la Asamblea General, de 1° de
marzo de 1989, que se ajustarán según la decisión que
adopte la Asamblea en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones sobre la composición de los grupos "a", "b", "c"
y "d" de Estados Miembros5 y teniendo presente la escala
de cuotas de los años 1989, 1990 y 1991 6;

8. Decide también, con carácter excepcional, que las
consignaciones previstas para los dos primeros períodos
de mandato del Grupo de Observadores Militares, es de
cir, del <) de agosto de 198R al 30 de septiembre de 1989 in
c�usive' se imputen a un solo ejercicio económico;

9. Decide asimismo que el ejercicio económico especial
del Grupo de Observadores Militares tenga una duración
de doce meses, con efecto a partir del 1" de octubre de
1989, comenzando ello de octubre de cada año y termi
nando el 30 de septiembre del año siguiente, con sujeción a
la renovación del mandato del Grupo de Observadores
Militarcs por el Consejo de Seguridad;

10. Decide que la suma de 10 millones de dólares del
saldo no comprometido con respecto al período compren
dido desde el comienzo del funcionamiento del Grupo de
Observadores Militares, el 9 de agosto de 1988, hasta el 30
de septiembre de 1989 ha de acreditarse a los Estados
Miembros en relación con sus cuotas correspondientes a
los períodos del mandato que apruebe el Consejo de Segu
ridad para los doce meses posteriores al 3 l de marw
de 1990;

11. Decide tamhién que los 10.117.762 dólares restan
tes del saldo no comprometido se mantendrán en la
Cuenta Especial hasta que la Comisión Consultiva exa
mine el nivel de compromisos que se ha de autorizar para
el Grupo de Observadores Militares para el período del
mandato comprendido entre ello de abril y el 30 de sep
tiembre de 199() inclusive, teniendo en cuenta la situación
con respecto a la recaudación de las cuotas correspondien
tes al período comprendido entre el 10 de octubre de 1989 v
el 31 de marw de 1990 inclusive; .

12. Invita a que se hagan contribuciones voluntarias
para la financiación del Grupo de Observadores Militares
que sean aceptables para el Secretario General, en efec
tivo, en monedas convertibles o fácilmente utilizables, o en
forma de suministros y servicios;
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13. Pide al Secretario General que tome todas las me
didas necesarias para asegurar que el Grupo de Observa
dores Militares se administre con un máximo de eficacia y
economía.

840. sesión plenaria
21 de diciembre de 1989

44/190. Financiación de la Misión de Verificación de las
Naciones Unidas en Angola

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la financiación de la Misión de Verificacióll de las
Naciones Unidas en Angola43, así como el informe corres
pondiente de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto44,

Teniendo presente la resolución 626 (1988) dcl Consejo
de Seguridad, de 20 de diciembre dc 1988, por la que el
Consejo estableció la Misión de Verificación de las Nacio
nes Unidas en Angola por un período de treinta y un me
ses,

Reconociendo que los gastos de la Misión de Verificación
son gastos de la Organización que deben ser sufragados
por los Estados Miembros, de conformidad con el párrafo
2 del Artículo 17 de la Carta de las Naciones Unidas,

Consciente de que es esencial proporcionar a la Misión
de Verificación los recursos financieros necesarios para
que pueda desempeñar las funciones que le competell en
virtud de la resolución pertinente elel Consejo de Seguri
dad,

Reconociendo que, para sufragar los gastos que entraña
la Misión de Verificación, se requiere un procedimiento di
ferente del aplicado para sufragar los gastos del presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los paises económicamente más
desarrollados están en condiciones ele hacer contribucio
nes relativamente mayores y que los paises económica
mente menos desarrollados tienen una capacidad relativa
mente limitada para contrihuir a una operación de ta I
magnitud,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de
los Estados que son miembros permanentes del Consejo de
Seguridad en la financiación de ese tipo de operaciones, se
gún se indica en la resolución 1874 (S-IV) de la Asamblea
General, de 27 de junio de 1963,

Consciente de las opiniones expresadas en la Quinta Co
misión4 respecto de las solicitudes de algunos Estados
Miembros de que se cambie su clasificación en los actuales
grupos "b", "c" y "d" de Estados Miemhros sohre la base
de los criterios enunciados en la resolución 310 I (XXVIII)
de la Asamblea General, de 11 de diciemhre de 1973,

1. Hace suyas las ohservaciones, recomendaciones v
conclusiones que figuran en el informe de la Comisión
Consultiva en Asuntos Adminislrativos v de Presu-
puesto44; •

2. Insta a todos los Estados Miembros a que hagan
cuanto esté a su alcance para pagar integra y puntual
mente las cuotas que les corresponden para la financiación
de la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en
Angola;

3. Decide, tomando en cuenta las cuotas quc todavía se
adeudan a la Cuenta Especial dc la M ision de VerificaClón

4J A/44/R77.
44 A/44/RR t

de las Naciones Unidas en Angola, aplazar hasta su cua
drageslll10 4uinto penodo de sesiones las medidas quc re
sulten neccsaria ... rcspecto del saldo estimado no compro
mdido de las cdllslgnal'iones:

4. Decide tamblell cllnsignar la suma de 5.826.400 dó
lares de los Estados Unidos Unidos para el funciona
miento de la Misión de Veriticación del 3 de enero de 199()
al 2 de enero de 1991 Ine! usi ve;

S. DeCide asimismo. en calidad de arreglo especial,
prorratear la sllma de 5.lQ6.400 dólares para el periodo
mcncionado entre los Estados Miembros de conformidad
con la composición de los grupos enunciada en los parra
fos 3 v 4 de la rcsolucion 43/232 de la Asamblea Gencral,
de l' de marzo de 1989, que la Asamblea ajustará en una
decision que habrá de adoptar en su cuadragésimo cuarto
período de sesioncs respecto de la composición de los cua
tro grupos "a", "h", "e" y "d" de Estados Miemhros5 y to
mando en cuenta la eSGda de cuotas para los años 1989,
l 99(1 ~ 1991°;

6. Decide que, de ClH1formidad con lo dispuesto en su
resolUCIón 973 1X), de 15 de diciembre de 1955, sc acredite
al prorrateo entre los Estados Miembros, previsto en el
párrafo 5 de la presenlt' re.solución, la parte que les corres
ponde en el Fondo de Nivelación de Impuestos de los in
gresos cslJmados por l'llllcepto dc contribuciones del per
sonal por vall1r de ~ IOJ)('X) dólares para el periodo
melll'lonado;

7 1nvitu a que se hagan contribuciones voluntarias a la
Misioll de Veriticación tanto en efectivo como en forma de
serVicios y sum1l1istros que sean aceptahles para el Secreta
rio General y ,~ue se admlllistrarán, según convenga, de
conformidad con el procedimiento establecido por la
Asamhlea General en ',u cuadragésimo cuarto período de
SCSIi lnes7 ;

8 Pide al Secretano General que tome todas las medi-
das necesarias para asegurar que la Misión de Verificación
se administre con un máximo dc eficacia y economia, te
lIlendo presentes las ohservaciones pertinentcs contenidas
cn el IIlforme de la Comisión Consultiva;

9. Decide induir Cll el programa provisional del cua
dragésinw quinto período de sesiones el tema titulado "Fi
nanciación de la Misli\rl de Verificación de las Naciones
Unidas en Angola" y pedir al Secretario General quc prc
scnte a la Asamhlea (¡cneral cn su cuadragésimo quinto
penodo dc sesloncs UIl informe sobre la aplicación de la
presente resolución

84a. sesio/l ple/lll ria
21 de diciembre de 1989

44/191. Financiación del Grupo de Asistencia de las Na
ciones Unidas para el Período de Transición

La ·!samblca Gcneral,

Recordando su resllluClón 43/232, de 10 de marLO
de I9~9,

Reafirmando la responsabilidad juridica directa de las
Naciones Unidas COIl respecto a Namibia hasta su inde
pendencia, segun se Indica en su resolución 2145 (XXI),
de 27 de octuhre de 1C)66. Ysus resoluciones pertinentes ul
tennrrs sohre la CIWSllllll de Namibia,

1l'1l1elldo pr,'\'l'nte 1:> n:solución 435 (1978) del Conscjo
de Seguridad, de 29 de septiemhre dc 197X, por la que cI
Con"cjo estah\ecio el (¡rupo de Asistencia de las Naciones
t In Idas para el PerJl),i, \ de Transicicln por un pcriodo de
ha'la doce nh·sc.... as: dllllO las resoluciones del Consejo



288 Asamblea General - Cuadragésimo cuarto período de sesiones

629 (1989), de 16 de enero de 1989, y 632 (1989), de 16 de
febrero de 1989,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la financiación del G rup045, así como el correspon
diente informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuest046,

Tomando nota, en particular, de los párrafos 9 y 10 del
informe del Secretario General, y de los párrafos 10, 12 Y
13 del informe de la Comisión Consultiva,

Reconociendo que los gastos del Grupo son gastos de la
Organización que deben ser sufragados por los Estados
Miembros, de conformidad con el párrafo 2 del Articulo
17 de la Carta de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los paises económicamente más
desarrollados están en condiciones de aportar contribucio
nes relativamente mayores, y que los países económica
mente menos desarrollados tienen una capacidad relativa
mente limitada para contribuir a dicha operación,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de
los Estados que son miembros permanentes del Consejo de
Seguridad, según lo indicado en la resolución 1874 (S-IV)
de la Asamblea General, de 27 de junio de 1963, en la ti·
nanciación del Grupo,

Consciente de que es esencial proporcionar al Grupo los
recursos financieros necesarios para que pueda desempe
ñar las funciones que le competen en virtud de las resolu
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

Preocupada porque, como se menciona en el párrafo 7
del informe del Secretario General, aún quedan pendientes
de cobro cuotas por un total de aproximadamente 94,6
millones de dólares de los Estados Unidos,

Observando con reconocimiento que se han aportado
contribuciones voluntarias al Grupo,

1. Hace suvas las observaciones, recomendaciones v
conclusiones que figuran en el informe de la Comisió;¡
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puest046;

2. Insta a todos los Estados Miembros a que paguen ín
tegra y puntualmente las cuotas que les corresponden para
la financiacíón del Grupo de Asistencia de las Naciones
Unidas para el Período de Transición;

3. Aprueba lo solicitado por el Secretario General de
que se lo autorice a disponer de los bienes del Grupo
cuando el Grupo haya finalizado su mandato en la forma
indicada en el párrafo 4 del anexo 111 de su informe45 y en
el párrafo 10 del informe de la Comisión Consultiva;

4. Decide que los gastos relativos a la liquidación del
Grupo y al cierre de las cuentas, por un importe bruto de
6.469.000 dólares (importe neto, 5_625.000 dólares), se su
fraguen con cargo a las consignaciones aprobadas por la
Asamblea General en su resolución 431232;

5. Decide también, teniendo en cuenta las cuotas pen
dientes de pago a la Cuenta Especial del Grupo, aplazar
hasta su cuadragésimo quinto período de sesiones cual
quier acción que pueda ser necesaria respecto del saldo no
comprometido estimado para las consignaciones;

6. Pide al Secretario General que adopte todas las me
didas necesarias para asegurar que el Grupo se administre
con un máximo de eficiencia y economía, teniendo presen
tes las observaciones pertinentes contenidas en el informe
de la Comisión Consultiva;

45 A/44/R56
46 A/44/R75

7. Decide incluir en el programa provisional del cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado "Fi
nanciación del Grupo de Asistencia de las Naciones Uni
das para el PerIodo de Transición";

8_ Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo quinto periodo de sesio
nes, un informe detallado sobre la ejecución del presu
puesto del Grupo, de conformidad con las observaciont:s
hechas por la Comisión Consultiva en su informe, en par
t iollar las de los párrafos 7 y 8.

84a. sesion plenarliJ
2/ de diciembre de /989

44/192. Aspectos administrativos y presupuestarios de
la financiación de las operaciones de las Nacio
nes {Inidas para el mantenimiento de la paz

A

La Asamhlea General,
Recordando su rt:solución 431230, de 21 de diciembre de

1988, sobre la tlnanciación del Grupo de Ohservad{)rt:s
Militares de las Naciones Unidas para el Irán y ellraq y su
decisión 43/455, de 21 de diciembre de 1988, sobre los as
pectos administrativos y presupuestarios de la financia
ción de las opt:raciones de las Naciones Unidas para el
mantenimiento de la paz,

Recordando también su resolución 44/49, de 8 de di
ciembre de 198éJ, sobre el examen amplio de toda la cues
tión de las oper:lciones de mantenimiento de la paz en to
dos sus aspecto"

Reconociendo la pertinencia mutua de los trabajos del
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la
Paz y los realizados por la Quinta Comisión sobre asuntos
relativos a las operaciones de mantenimiento de la paz,

Habiendo examinado con reconocimiento los informes
del Secretario General sobre los aspectos administrativos
y presupuestarios de la financiación de las operaciones de
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz47 , el
examen de los antecedentes y la evolución de los reemhol
sos efectuados por los Estados Miembros que aportan con·
tingentes a las operaciones de mantenimiento de la paz4H ,

las contribuciones voluntarias de suministros y servicios49

y el informe conexo de la Comisión Consultivá en Asuntos
Administrativos y de Presupuestoso.

Teniendo presentes las opiniones expresadas por los Es
tados Miembros con respecto a dichos informes en el cua
dragésimo cuarto periodo de sesiones,

Reconociendo que cada operación de mantenimiento de
la paz tiene características especiales, lo que exige flexibih
dad al tratar los requisitos administrativos de cada opera·
ción,

Reconociendo también que deben tomarse todas las me
didas necesarias para conseguir que las operaciones de
mante11lmiento de la paz se realicen con la maxima efica
na y ecol1omta.

Teniendo presente el importante aumento de las actIVI
dades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la
paz y las mayores demandas consiguientes sobre los recur
sos humanos, materiales y financieros de la Organización
y de los Estad\Js MIembros,

47 A/4.1ihO'i
40 A/44/hO)ji\dd I
4" A/44ih24
";('1 A/4.-~12 'i
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Observando que, como resultado de la reciente amplia
ción de las actividades de mantenimlcnto de la paz, los
funcionarios capacitados y experimentados y con los co
nocimientos técnicos necesarios en las operaciones de
mantenimiento de la paz de que disponen las Naciones
Unidas ya no bastan para hacer frente a las necesidades,

Teniendo en cuenta las observaciones dc la Comisión
Consultiva sobre la necesidad de incrementar la coordina
ción entre las diversas dependencias de la Secretaria quc
participan en la preparación y administración de las ope
raciones de mantenimiento de la paz,

Teniendo presente que es indispensable proporcionar a
las operaciones de mantenimiento de la paz los recursos fi
nancieros necesarios, especialmente los imprescindibles
para la iniciación de tales operaciones, a fin de permitirles
cumplir sus mandatos de conformidad con las resolucio
nes pertinentes del Consejo de Seguridad,

Consciente de la situación financiera sumamente difícil
por la que atraviesan las operaciones de mantenimiento de
la paz en curso y de la pesada carga que suponen para los
Estados que aportan contingentes,

Subrayando la necesidad de garantizar una hase finan
ciera segura y sólida a las operacioncs de mantenimiento
de la paz,

l. Insta a todos los Estados Miembros a que hagan to
dos los esfuerzos posibles por garantizar el pago integro y
puntual de sus cuotas a las operaciones de mantenimiento
de la paz de conformidad con las obligaciones que tienen
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas;

2. Toma nota de las observaciones y propuestas hechas
por el Secretario General sobre economías de escala51 ,
problemas de iniciación de las actividades52 y el estableci
miento de una reserva de equipo y suministros5] y hace
suyas las recomendaciones pertinentes de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

3. Toma nota también de las observaciones y propues
tas del Secretario General acerca de los criterios y procedi
mientos mediante los cuales los gobiernos pueden propor
cionar los servicios de personal civil para las operaciones
de mantenimiento de la paz54, aprueha las recomendacio
nes de la Comisión Consultiva, en particular la de que se
establezcan procedimientos administrativos para regir el
suministro de ese personal de conformidad con las normas
y prácticas vigentes y teniendo en cuenta los aspectos
prácticos y jurídicos y la experiencia adquirida en las ope
raciones de mantenimiento de la paz establecidas reciente
mente, y pide al Secretario General que presente esos pro
cedimientos administrativos a la Comisión Consultiva en
el período de sesiones que celehrará el1 la primavera
de 1990;

4. Invita a los Estados que deseen participaren las ope
raciones de mantenimiento de la paz a que presenten al Se
cretario General, con su asistencia, inventarios detallados
de las personas o unidades especializadas civiles, incluso el
número de funcionarios y equipos, que estarían dispuestos
a proporcionar para las tareas y servicios especificados por
el Secretario General en su informe54, y de la manera que
se describe en el mismo, de conformidad con los párrafos 2
y 3 de la resolución 44/49 de la Asamblea General;

5. Toma nota de las observaCIones y propucstas del Se
cretario General sobre las directrices técnicas relacionadas
con el tratamiento y la evaluación dc las contribuciones
voluntarias hechas en forma de suministro;; y ;;ervicios5'i y

51 A/44/605. secc. 111.
52 lhici.. sece. V.
5.1 lhid., secc. VI.
54 lhid., secc. IV
55 A/44/624, anexo 1.

hace suyas las ohservaclllnes al respecto de la Comision
Consultiva56;

6. foma IlOta tambit'1l de las propuestas de la Comi
sión Consultiva sobre la necesidad de lograr una mayor
coordinación entre las diversas dependencias de la Secre
taría que participan en la preparación y gestión de las ope
raciones de mantenimiento de la paz57 y, a ese respecto,
acoge con beneplácito la intención del Secretario General
de crear un gruP(' de planificación y control sobre las bases
que se describen en su mforme58;

7. roma Ilota asimismo de la propuesta del Secretario
GelleraJ de establecer una cuenta de apoyo de los progra
mas a las operaclOnes de pacificación y de mantenimiento
de la paz59, y hace suyas las opiniones al respecto de la Co
miSión Consulti\a6o;

H. Pidt' al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes Ull informe s"bre las medidas adoptadas de conformi
dad con las ohservaClnnes y recomendaciones de la
Comisión Consultiva contenidas en sus informes61 y 4ue
proporcione información adIcional, entre otras cosas, so
hre

a) Las economías de escala;

b) Los problemas de iniciación de las actividades;

e) Fl establcc1Jllientt' de una reserva de equipo y sumi
nistros;

d) El emplee) de personal civil en las operaciones de
mantenimiento de la paz;

e) Los problemas relacionados con los puestos por
mayor volumen de trabajO y la propuesta de establecer una
cuenta de apoyo a las operaciones de mantenimiento de la
paz;

9. Pide también al Secretario General que siga exami
nando el formatn de sus informes sobre la financiaciólI de
las operaciones de las Naciones Unidas para el manteni
miento de la paz y la cantidad de información que se debe
incluir l~n los mismos, a I1n de asistir a los Estados Miem
hros l~n el examen y la evaluación de dichos informes;

10 Dt'clde incluir cn el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Aspectos administrativos y presupuestarios de la fInan
ciación de las operacinnes de las Naciones U nidas para el
manlcl1lmiento ,te la pat"

84a, st'sion plt'I1lJrw
21 de dicit'mhre de 1989

B

La Asamblt'a Gt'Ilt'rui,

Ilahicndo examinado el infnrme del Secretario General
sohre la composición de los grupos de Estados Miemhros
para el prorraten de los gastns de las operaciones de man
tenill11i'llto de la paz ti nancmdas mediante cuotas62

"t' A'.~-+/72~. parr.... .~::. ~I ¡j

" 11.,,1. parr" 8" 10.
" Ail '\/44/45. "CCl 1
'" Ihul. par!". 10
{Ji I Vea ....c A,/44/~bX, allcx~"

61 A'44/725 V A/44/8ól'
f',' A'HlbO'/Add ,
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Recordando su resolución 3101 (XXVIII), de 11 de di
ciembre de 1973, y sus resoluciones posteriores relativas a
la composición de los grupos existentes, la más reciente de
las cuales es la resolución 431232, de 1° de marzo de 1989.
sobre la financiación del Grupo de Asistencia de las Na
ciones Unidas para el Período de Transición,

Recordando también el párrafo 3 de la resolución 44/44,
de 7 de diciembre de 1989, sobre la financiación del Grupo
de Observadores de las Naciones Unidas en Centroamé
rica, en el cual, entre otras cosas, menciona la decisión que
ha de adoptar en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes acerca de la composición de los grupos "a", "h". "c" y
"d" de Estados Miembros.

Acogiendofavorablementc la propuesta formulada por el
Gobierno de España para la reclasificación de España dcl
grupo "c" al grupo "h",

Habiendo examinado la solicitud de Polonia para su re·
clasificación del grupo "b" al grupo "c", y las solicitudes
de Gambia, Guinea Ecuatorial, Myanmar, la República
Centroafricana, Sierra Leona y el Toga para su reclasifica·
ción del grupo "c" al grupo "d",

Habiendo observado señales de anomalias sobre la hase
de la información que figura en el informe del Secretario
General, en particular con respecto a los países m~'nos ade·
lantados,

Decide, a título de arreglo especial:

a) Aceptar la propuesta t(¡rmulada por el Gohierno de
España y clasificar a España entre los Estados Miembros
mencionados en e! inciso b) de! párrafo 3 de la resolución
43/232 y, de conformidad con esa propuesta, determinar
su participación en los gastos de las operaciones de mante
nimiento de la paz financiadas mediante cuotas prorratea
das, sobre la base de la proporción surgida de la escala dc
cuotas, de la siguiente manera: 50% en 1990, 800/, en 1991
y 100% en 1992 y años posteriores;

b) Clasificar a Polonia entre los Estados Miembros
mencionados en el inciso c) del párrafo 3 de la resolucit'lII
431232;

c) Clasificar a Gambia, Guínea Ecuatorial, Maurita
nia, Myanmar, la República Centroafricana, Sierra Leona
y el Togo entre los Estados Miembros mencionados en el
inciso d) del párrafo 3 de la resolución 431232.

ll4o. sesion plenonu
2/ de dicicmbre de 19l1l)

e
La Asumble(J GC/lcral,
Recordando '>u resolución 421224. de 21 de dieiembrt·

de 1987.
1Iablcndo ('.wminado e! informe de! Secretario Genera1

sobre el examen de las tasas de reembolso a los gobierno'>
de los Estados que aportan contingentesb .1, presentado de
conformidad con la resolución 421224 de la Asamblea Ge
neral, así como el informe conexo de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de PresupuestoS(1,

Advirtiendo con preocupación la demora de algunos Es
tados Miembros en la presentación de los datos solicitados
por el Secretario General, con lo que le impiden que for
mule lIna recomendación sustantiva sobre la revisión d~'

las act uales tasas de reembolso,

\. Insta a todos aquellos países que aportan contingen
tes a los que el Secretario General solicitó la provision de
datos y que aun no lo hayan hecho a que proporcionen da
los completos cuanto antes y a más tardar el 10 de fehrero
de 199();

2. Observa con preocupación que, debido al défiCIt de
las contribuciones financieras, no se reembolsa a Estados
que aportan contingentes el importe total establecido para
algunas operaciones, por lo cual dichos Estados sufragan
una parte considerablemente mayor a la indicada por el
Secretario General en su informe de los gastos correspon
dientes a los contingentes de esos Estados que prestan ser
Vicios .:n las fuerzas de las Naciones Unidas para el mante
nimiento de la paz;

3. Pide al Secretario General que, en la medida de lo
posible, haga efectivo el pago de los importes adeudados ;1

los Estados que aportan o han aportado contingentes;

4. Pide tambien al Secretario General que finalice el
examen de las tasas de reembolso a los gobiernos apenas
reciba la información pendiente y que presente su informe,
por conducto de la Comisión Consultiva en Asunto'> Ad
ministrativos y de Presupuesto, a la Asamblea Generalt'n
su cuadragésimo quinto período de sesiones para su exa
men;

5. Pide aSimismo al Secretario General que, en cada
uno de sus informes sobre financiación de las operaciones
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz,
incluya información sobre el estado de los reembolsos a lo'>
Estados que aportan contingentes.

84a. sesión plenaria
21 de diciemhre de IWN

44/193. Presupuesto por programas para el bienio 1988·1989

('ONSIC;NACIÓN DEFINITIVA DI: CRÉDITOS PARA EL IJIENtO 1488-1989

La Asamblea General

Resuelve que para el blemo 1488-1989:

1. La suma de 1.788746.300 dólares de los Estado,> Unidos consignada en '>u resolución 43/218 A. de 21 de
diciembre de 1988, ,>e redu/ca en 16412.600 dolare,> t'n la forma slguienk
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-----------------------_..._---------

Sección

TÍTULO I. Determinación de politica.\. direccioll y
coordinación generales

l. Determinación de políticas, dirección y coordinación
generales

TOTAL TÍTULO I

TÍTULO 11. Asuntos politicos y asuntos del Consejo de
Seguridad: actividades de mantenimiento de la paz

2A. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Seguri
dad; actividades de mantenimiento de la paz

2B. Actividades relacionadas con asuntos de desarme
TOTAL TÍTULO 11

TíTULO 111. Asuntos polltieos. administración fidu
ciaria y descolonización

3. Asuntos políticos, administracion fiduciaria y desco
lonización ....

TOTAL TÍTULO 111

.\'unJa lilll\/gnut!a

en 1(1 '\'\OIUCll l ll

4<,' ..·· )l,),,' A

50213700
50213700

99259000
10247600

109506600

B 419300
.\J 419 300

IUmt'flliJ

(o :h... minut'ion)

( 1_7K]4()O.J
(17K740.o)

716300
251600
%7900

(5 .~54S..o9)

(5 45_4 5.0.9.2

( "Oflslgl1(J('/on

d<:tiniliva

48426300
.,_ ---_o ..._

4X 426 300

99975300
10499200

---_._----~-----_.... -.... ...

110474500

27 964XOO
- .'._-_._-- ------

27964KOO

TÍTULO IV. Actividades económicas. sociales y hu
manitarias

4. Organos normativos (actividades económicas y socia-
les) .

5A. Oficina del Director General de Desarrollo y Coope
ración Económica Internacional

5B. Oficina de Enlace con las Comisiones Regionales .
6A. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales In

ternacionales . .
6B. Actividades relativas a cuestiones de desarrollo social

en el plano mundial ..
7. Departamento de CooperaCIón Técnica para el Desa-

rrollo .
9. Empresas transnacionales

la. Comisión Económica para Europa
11. Comisión Económica y Social para Asia y cl Pacífico
12. Comisión Económica para América Latina y el Ca-

ribe .
13. Comisión Económica para Africa .
14. Comisión Económica y Social para Asia Occidental
15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio

y Desarrollo "
16. Centro de Comercio Internacional
17. Centro de Ciencia y Tecnologia para el Desarrollo
18. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am

biente .
19. Centro de las Naciones Ull1das para los Asentamien

tos Humanos (Hábitat) .
20. Fiscalización internacional de drogas
21. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Uni·

das para los Refugiados
22. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para

el Socorro en Casos de Desast re
23. Derechos humanos.
24. Programa ordinario de cooperación técnica

TOTAL TÍTULO IV

TÍTULO V. Justicia y dereeho internacionales
25. Corte Internacional de Justicia
26. Actividades juridicas .

TOTAL TÍTULO V

TÍTULO V l. ln.!ormacio/l publica
27. Información pública

TOTAL TÍTULO VI

1 9K2 400 (134 7CX1) 1 847700

4072 KOO 305500 4 3n 300
755900 24900 no X(X)

42236700 (1 R14600) 40422 100

lO 261 'lOO (45 2(X)) \O 216700

21917100 (35600) 21 XR 1 500
9 X78 700 544400 10423 100

34619000 (2991 \00) 31 627 9CXl
35X4ROOO (952 (00) 34895 100

42 K11000 (2114200) 40696 XOO
51 207200 (J 126200) 4X OXI 000
~6 766 200 (2 510400) 34255 XOO

76 95K 200 (J X97 300) 73060900
1.1 409 100 (955 (00) 12453200

~ X24 000 70 KOO 3 X94 800

lO ~91 .lOO (176400) \O 214 900

X722 500 ( 1 19K 600) 7523900
743.1 600 462400 7 K96 0<Xl

," 932 000 1 110900 37042900

6944800 338800 7 2X3 600
16937200 (X24700) 16112500
J2418400 340600 32 759000

505 528 000 (177795.00) 487 74X 500

1.~ 250 KOO (193 (00) 1.1 056900
16634000 (571.6.002 16062400
2<) KX4 XOO (7()~~()O) 29 11 <) 300

7X 255 800 (103 119.0.2 77 224700
7R 2')5 KOO (1 OJ I 100) 77 224 700
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Secciufl

TíTULO VII. Servicios de apoyo comunes
28. Administración y gestión
29. Servicios de conferencias y de blhlioteca

TOTAL TÍTULO VII
TÍTULO VIII. Gas/os especiales

30. Emisión de honos de las Naciones Unidas
T(rJAl. TÍTUlO VIII

TÍTULO IX. Con/nhuclones del personal
31. Contribuciones del personal

TOTAL TÍTULO IX
TÍTUl.O X Gastos de capital

32. Construcción, reforma, mejoras y trabajos importan·
tes de conservación de locales

TenAL TÍTULO X
TOTAL GENERAl

....'Unld C()I1'I)~ntld(J

l'lI Id f('',:li!U('/OI/

43/2lc\ /1

371 I 'i0 SOO
324950400

----_.._-- _... -

696 101 200

3 5~'D 800
3520800

263 220 1()()
263220100

190% 000
190% 000

I 788746300

·1 '''11I'1I11!

(d dL\'!lIfflUclOnJ

(/'.11 .1,,/," el ¡':¡':{!{')

9 894 5()()
7 on 500

I 6 973 O()()

2600
2600

(7 4QI 809)
(7401 809)

{!5_630Q)
(1563ºº2

.06.43260())

( ·(ln\I.~'WClOil

(!<lilll[I~'d

381 045 -'00
3\2028 lJOO
713074200

-' 523400
3523400

255 818 \00
255818.100

189.19700
18939700

I 772 .\ 13 700

2. El Secretario General estará autorizado para transferir créditos entre secciones del presupuesto, con el
asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

3. La consignación neta total aprobada en las distintas secciones del presupuesto para trabajos de impresion por
contrata será administrada como una unidad bajo la dirección de la Junta de Puhlicaciones de las Naeiones Unidas

4. La consignación para el programa ordinario de cooperación técnica en la sección 24 del título IV se administrara
de conformidad con el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, salv(' que la definición de las ohligaciones y el
plazo de validez de las obligaciones estarán sujetos a los procedimientos siguientes:

a) Las obligaeiones por concepto de servicios del personal establecidas el1 el presente bienio conservarán su vali(iL'1
en el bienio siguiente, a condición de que el nombramiento de los expertos correspondientes se efectúe antes de fines del
presente hienio y de que el plazo total cubierto por las ohligaciones estahleCldas para esos Iines contra los recursos del
presente bienio no exceda de 24 meses de trabajo;

b) Las oh ligaciones establecidas en el presente bienio para hecas mantendrán su validez hasta el momento de su
liquidación, a condición de que el hecario haya sido propuesto por el gobierno solicitante y aceptado por la Organi/aClon
y de que se haya enviado una carta oficial de concesión a Jos gobiernos solicitantes;

c) Las obligaciones relativas a contratos u órdenes de compra rdativos a suministros o equipo registrados en el
presente bienio mantendr:ín su validez hasta que se efectúe el pago al contratista o vendedor, salvo en el caso de efectuarse
su anulación;

5. Ademas de las consignaciones ::probadas en el párrafo I de la presente resolución, se consigna para cada ario del
bienio 1988-1989 una suma de 29.500 dólares del ingreso acumulado del Fondo de Dotación de la Biblioteca para la
adquisición de libros, revistas, mapas y equipo de biblioteca y para los otros gastos de la Biblioteca del Palacio de las
Naciones Unidas lJue se ajusten a los fines y las disposiciones de la dotacitíll

84a. sesión plenaria
21 de diclemhre de 1989

B

ESTIMACIONES DEFINITIVAS DE IN<iRESOS PARA EL IlILNIO 1988-1989

La Asamhlea Gelleral

Resuelve que, para el bienIO 1988-1989:

1. Las estimaciones de ingresos por la suma de 344.443.300 dólares de los Estados Unidos aprohadas en su
resolución 431218 n, de 21 de diciemhre de 1988, disminuyan en 19:"97.S00 dólares, según se detalla a conlinuacion:

---_ ..-_.....•

Seccián de ingreso,,,

TÍTULO l. lngresO.\ por COllccpto de contrihucionc\
del personal

1. Ingresos por concepto de con! ribuciones del personal
TOTAL TÍTUl.O I

~i"ma apr,¡Jwda
,'1/ lo reso/uciol1

42/221, H

267581 500
267 5¡'; 1 500

AUHlC/1tu

((1 (¡;,/rllflllCioll)

(7772 500)
(7 772 5(0)

L\{if1lw'úm

dt~!'/li(¡\,(J

ll[Jrnhuda

259809000
25q 809 non
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.').'(('1'011 de ingreso,\

TíTULO 11. Otros ingrcsos
Ingresos generales

3. Actividades que produccn IIIgrcso~

TOTAL TÍTULO II

TOTAL GENERAL

SUlnu dpfl,lw¡iu
etl fu. rnolunon

421'2ó ¡¡

63 m'\ 200
U R26 600

- ------

76861 ROO

344443300

.1ul1ll'nlO

(o dl\f1unuc/iltl)

/'11 do/u"" FF.{'U)

(7 SOO 200)
14 025IQO)

(JI X?5__~º01

D9 '\97 Rºº)

Eslr!1luciotl

d(:/illitivu
aprohwid

5'\ 235 oon
l) 801 500

65036500

324845500

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del personal se acreditarán al Fondll de Nivelación de Impuestos de

conformidad con lo dispuesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea General. de 1'\ de diciembre de 1955:

3. Los gastos directos de la Administración Postal de las Naciones Unidas, Ill~ serviclo~de visitantes, el comedor de

delegados, la cafeteria )' servicio~ conexos, la administración del garaje, los servicios de televisión y la venta dc

publicaciones, no previstos en las l"onsignaciones presupuestarias. se sufragarán con los ingresos procedentes de esa~

actividades. 84a. sesión plcnar1a
:! 1 de dicielllhrc de 1989

44/194. Planificación de programas

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 31/93, de 14 de diciembre

de 1976,321197, de 20 de diciembre de 1977, 37/234, de

21 de diciembre de 1982, 38/227 A YB, de 20 de diciembre

de 1983,411213, de 19 de diciembre de 1986,421215, de

21 de diciembre de 1987, y 43/219, de 21 de diciembre

de 1988,

Recordando también las resolucione~ del Consejo Eco

nómico y Social 2008 (LX), de 14 de mayo de 1976, y

19R8/77, de 29 dejulio de 1988, y tomando nota de las re

soluciones del Consejo 1989/97, de 26 de julio de 1989,

1989/109, de 27 dejulio de 1989. y 1989/114, de 28 deju

Iio de 1989,

Habiendo examinado el Il1forme del Comité del Pro

grama y de la Coordinación sobre la labor realizada en su

29° período de sesionesM y las partes pertinentes del in

forme del Consejo Económico y Social correspondiente

a 1989ó5 ,

Habiendo examinado lambien los informes de la Comi

sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu

puestoÓÓ,

Habiendo examinado además los informes del Secreta

rio General acerca de todos los aspcctos del estableci

miento de prioridades en los esbozos futuros del proyecto

de presupuesto por programasó?, de las expOSIciones de las

consecuencias para el presupuesto por programasó8 y de la

supervisión, evaluación e información sobre la gestiónó<J,

Reafirmando la importancia de un procedimiento ade

cuado de consulta entre los órganos funcionales, sectoria

les y regionales acerca del proceso de planificación, pro

gramación y presupuestación,

Reafirmando también la importancia de la fijación de

prioridades como parte integrante del proceso de planifi

cación, programación y presupuestaClón,

M Documcntus Oficiales de la Asamhleu Getl<'ral, cuadrug('simo cuartu

penodo de ",siolles, Suplemellto No. /ó 11\144. 16)

lo, lIúd., Suplemellto No. 3 (A/44/.1/R", 1,

06 lhid .• SuplCtJ'1eJ11U No. 7 (A/44¡'7) 1.' :/"11 .)'lIf¡!('ill('fll¡J 1\'0. 1.,1

(A/44/7 / Add.l a X)
07 A/44/272
OK A/44/234.
h" A/44/2.1.1

Destacando la importalKla de una metodología confiable

para ia supervisión de la eJecución de programas,

Subrayando la importanóa de la evaluación para la de

terminación sistemática y objetiva de la pertinencia, la efi

ciencia, la eficacia y las consecuencias de los programas y

las actividades en relación con sus objetivos,

Reconociendo que la coordinación debe estar encami

nada a hacer más compatIbles y complementarios entre si

las actividades y los programas del sistema de las Nacio

nes Unidas,

Reconociendo también el papel coordinador del Consejo

Económico y Social en los sectores económico y social,

Reafirmando la Importancia de las funciones de progra

mación y de coordinacion que realiza dentro del sis

tema de las Naciones Unidas el Comité del Programa y de

la Coordinación corno principal órgano subsidiario de la

Asamblea General y del Consejo Económico y Social para

la planíticacion, la programación y la coordinación,

Tomando nota del papel coordinador del Comité Adrnt

nistrativo de Coordinacion en el plano de la Secretaria,

ReafIrmando a este respecto el papel del Secretario Ge

neral de las Naciones Unidas en su carácter de Presidente

del Corl1lté Administrativo de Coordinación para coordi

nar las actividades del sIstema de las Naciones Unidas,

Tomando en cuenta los comentarios y las observaciones

formulados en la Quinta ComiSión acerca de la planifica

ción de prognlm'ls.

FlIN('J()N DE LOS ÓRGANOS INTERGUBERNAMENTALES

1. Aprueba las recomendaciones del Comité del Pro

grama y de la Coordinación sobre el procedimiento de

consulta para la preparación del presupuesto por progra

ll1a~7();

2. roma nota de las observaciones de la Comisión

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto

sobre el grado de participación de los órganos especializa

do~ en el procese> de planificación y programación?!;

7(} Documcnto,\ qjiciulcs dt' iu A.\umblcu General, cuadraKé.'~imo cuarto

perIOdo d" ,e'lOlIes, Suple",ell[' , \"0. ló (A/44/1ó), púr 4X

71 Thld S'up!emí'//"() VI). ., A /44/7), párr,_ b9 a 72



294 Asamblea General - Cuadragésimo cuarto período de sesiones

3. Invita al Comité del Programa y de la Coordinación
y al Comité de Conferencias a que adopten las medidas
apropiadas, dentro de sus respectivos mandatos, con miras
a ayudar a los órganos funcionales, sectoriales y regionales
a que desempeñen una función más eficaz en el proceso de
planificación, programación y presupuestación de confor
midad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea Ge
neral;

4. Invita también a los órganos intergubernamentales
funcionales, sectoriales y regionales a que examinen opor
tunamente las propuestas para el plan de mediano plazo y
para el presupuesto por programas dentro de sus esferas
de competencia, a fin de que el Secretario General pueda
tener en cuenta sus recomendaciones al preparar el
proyecto de plan de mediano plazo y el proyecto de presu
puesto por programas;

5. Pide al Secretario General que proporcione el aseso
ramiento necesario a los órganos anteriormente menciona
dos en los párrafos 3 y 4 de la presente sección, a fin de que
puedan desempeñar de un modo eficaz las tareas que se les
confían en esta resolución:

11

PRIORIDADES

l. Aprueba las conclusiones y recomendaciones del
Comité del Programa y de la Coordinación sobre el esta
blecimiento de prioridades en los esbozos futuros del
proyecto de presupuesto por programas72;

2. Toma nota de las observaciones pertinentes de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuest073 ; .

3. Pide a todas las entidades y órganos competentes
que sigan haciendo todo lo posible por establecer y aplicar
prioridades de conformidad con el Reglamento y la Regla
mentación Detallada para la planificación de los progra
mas, los aspectos de programas del presupuesto, la super
visión de la ejecución y los métodos de evaluación;

4. Pide al Comité del Programa y de la Coordinación
que complete en su 30° período de sesiones el examen del
informe del Secretario General sobre todos los aspectos
del establecimiento de prioridades en los esbozos futuros
del proyecto de presupuesto por programas67, incluida la
relación entre prioridades y recursos extrapresupuestarios
y teniendo en cuenta las observaciones pertinentes de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto74, y que formule recomendaciones al respecto
a la Asamblea General en su cuadragesimo quinto período
de sesiones;

111

SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS

l. Pide al Secretario General que continúe perfeccio
nando la metodología de supervisión y presentación de in
formes sobre la ejecución de los programas de manera que
las tasas de ejecución puedan reflejar más significat iva
mente la ejecución de los programas y se pueda hacer una
mejor comparación entre el producto final efectivamente
entregado y los compromisos establecidos en las descrip
ciones de programas del presupuesto por programas apro
bado;

72 [hid., Suplemelllo No. ¡ó (A/44/lh), parrs. 271 a 275
73 [bid., Suplemento No. 7 (A/4417). pans. 42 el 97
74 [hid.. párr. R5.

2. Pide también al Secretario General que elabore una
metodología para la armonización de la presentación de
lIlformes snbre la t'lecución de los programas y del presu··
pueslo,

IV

EVALUACIÓN

I Aprueba las conclusiones y recomendaciones del
Comité del Programa y de la Coordinación sobre evalua·
cHín 75;

2. Acoge con bcnepliÍcito los esfuerzos realizados por la
Secretaría para perfeccionar la metodología para la eva
luacíón, subraya la necesidad de ulteríores mejoras e ínsta
a la Secretaría a que adopte un enfoque más cualitativo en
sus análisis de evaluación siempre que lo justifiquen las
consideraciones programáticas;

.1. Destaca la importancia de la autoevaluación en rela
cIón con la preparación y la ejecución del plan de mediano
plazo y del conlcmdo programático del presupuesto por
programas:

4 Rn!Ucva su peticion al Secretario General, formu-
lada en el párrafo 8 de la sección 111 de su resolución
431219, de que los It1formes sobre la ejecución y la evalua·
ción de los programas se transmitan, junto con las corres
pondientes conclusiones y recomendaciones del Comite
del Programa y de la Coordinación, en su forma aprobada
por la Asamblea General, a los órganos intergubernamen
tales y de expertos pertinentes, a fin de asegurar la adop·
cion de medidas complementarias:

V

CUESTIONES DE COORDINACiÓN

I Aprueba las conclusiones y recomendaciones del
Comite del Progra ma ) de la Coordinación sobre coordi
nación 76;

1 Pide al ComI1é Administrativo de Coordinación que
modifique sustancialmente el formato y el contenido de su
informe sinóptico anual, de conformidad con las conclu
sIOnes y recomenda,:iones del Comité del Programa y de la
COllrdinaci,ín;

\ Invita al Consejo Económico y Social y al Comité
del Programa y de la Coordinacion a que mejoren el exa
men del informe SInóptico anual del Comité Administra
tiVO de CoordinacÍtlll, de conformidad con sus respectivos
mandatos:

4 Pide al Secretario General que presente el informe
slllóptico anual del Comité Administrativo de Coordina
clon para 1989 al Comité del Programa y de la Coordina
cion en su 30' período de sesiones y al Consejo Económico
y Social en su segundo período ordinario de sesiones de
1990, y que posteriormente lo proporcione a la Asamblea
General en su cuadragésimo quinto período de sesiones
con las correspondIentes conclusiones y recomendaciones
<.jue los mencionados órganos hayan hecho sobre el in
forme de conformIdad con la práctica vigente;

:; Invita al Comité del Programa y de la Coordinación
y al Comitc Administrativo de Coordinación a que en su
reunión conjunta de 1990 estudien detenidamente todas
las medidas orientadas a mejorar la eficacia de las reunio-

" l/lid. S"I'I"""'lIlo \0. /!l (A/44/lhl. pans. 2Xh. 2XX" 290. 2'12"
2"7 2'1q a lo" ..'14 \ '1<>" 120.

'o ¡hid. par" 125" 11 _,11,1.\5" .Hil. 144 a 152. 157 a 161 y 164
1 \h~
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nes conjuntas, con inclusión de la estnctura y el nivel de
participación;

VI

EJECUCiÓN

Pide al Secretario General que garantice la aplicación
cabal de todos los aspectos del Reglamento y la Reglamen
tación Detallada para la planificación de los programas,
los aspectos de programas del presupuesto, la supervisión
de la ejecución y los métodos de evaluación:

VII

OTRAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Aprueba las demás conclusiones y recomendaciones for··
muladas por el Comité del Programa y de la Coordinación
en su 29° período de sesiones64 que no hayan sido aproba
das de otra manera por la Asamblea General en su cuadra
gésimo cuarto período de sesiones.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1989

44/195. Actual crisis financiera y crisis financiera de las
Naciones Unidas

A

La Asamblea General,

Recordando los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas y, en particular, su Artículo 17,

Recordando también sus resoluciones 41/213, de 19 de
diciembre de 1986, 42/211 y 421212, de 21 de diciembre
de 1987, y 43/215, de 21 de diciembre de 1988,

Profundamente preocupada por el hecho de que la actual
crisis financiera amenace la solvencia financiera. la estabi
lidad y la labor de la Organización,

Reafirmando la necesidad de que la Organización
cuente con una base financiera estable, nable y duradera,
de conformidad con la Carta,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la actual crisis financiera de las N aciones Unidas77 y del
informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto7H,

Tomando nota también de las opiniones expresadas por
Estados Miembros en la Quinta Comisión respecto de la
situación financiera, en particular la actual crisis finan
ciera de las Naciones Unidas,

I Reafirma la obligación de todos los Estados Miem
bros, con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas, de fi
nanciar los gastos de la Organización que prorratee la
Asamblea General;

2. Insta a todos los Estados Miembros a pagar sus cuo
tas en su totalidad y oportunamente. de conformidad con
el párrafo 5.4 del Reglamento Financiero de las Naciones
Unidas;

3. Pide a los Estados Miembros que estén en mora en el
pago de sus cuotas que hagan todo lo posible por pagar sus
cuotas pendientes;

77 A/44/SS7.
7K A/44/S71

4. Pide al Secretario General que siga vigilando la si
tuación financiera de las Naciones Unidas y mantenga in
formado al Presidente de la '\samblea General y a los pre
sidentes de los grupos regionales de manera de facilitar a
los Estados Miembftls el examen de la situación en caso
necesario:

5. Pide tambien al Secretario General que comunique
a todos los Estados Miembftls la información más reciente
sobre la actual crisis finanCIera de la Organización e in
forme al respecto a la Asamblea General, a su debido
tiempo y ampliamente, en su cuadragésimo quinto periodo
de SeSiUl]('~

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1989

H

La Asal11hlea General,

Recordando su resolución 43/220, de 21 de diciembre de
1988, v tudas las resoluciones anteriores pertinentes,

Ob.~ervandoque ha aumentado la importancia del papel
que desempeña la Organización en el mantenimiento de la
paz y otras actividades conexas,

Telllendo presentes el informe del Comité de negociación
sobre la crisis financiera de las Naciones Unidas7<) y las
opiniones expresadas al respecto por los Estados Miem
bros en la Quinta Comision en el trigésimo segundo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General80,

lialJi(,llCju examinado el II1forme del Secretario General
sobre el anúlisis de la situación financiera de las Naciones
UnidasS¡ vel informe conexO de la Comisión Consultiva
en ASUnl;)s Administrati~()s y de Presupueston ,

Observando con preocupación que se prevé que el déficit a
corto plazo de la Organizacion, si bien se ha reducido lige
ramente durante el año, ~erú de aproximadamente 315
millones de dólares de los Estados Unidos al 31 de diciem
bre de IQ89,

Preocupada por la precana situación financiera de todas
las actividades de mantenimiento de la paz y observando
que los Estados Miembros ljue aportan contingentes, entre
ellos los paises en desarrollo que han aportado o aportan
contingentes a operaciones de mantenimiento de la paz pa
sadas y actuales, han sufragado la mayor parte del déficit,

Observando con preocupación las largas demoras en el
pago de las cuotas a las operaciones de mantenimiento de
la paz pasadas y actuales, aSI como los pagos parciales y el
no pago de esas cuotas.

ReJlel"Ulldo los llamamientos hechos anteriormente a los
Estados Miembros para que, sin perjuicio de su posiCión
de prinCIpio, aporten contribuciones voluntarias a la
Cuenta Especial que se menciona en el anexo VI del in
forme del Secretario Gencral sohre el análisis de la situa
ción financiera de las Naciones Unidas,

rOl/1ulldo nota de la propuesta de aumentar el nivel del
Fondo de Operaciones ljlJe formula el Secretario General
en el púrrafo 29 de su informe sobre el análisis de la situa
ción financiera de las Na~·i'.ll1es Unidas.

-N J)OCIIHH'lItc, \ ()jú w/c'\ dl' :'d ,·hlunbl<'u General. tri?/'slmo primer
pt'rlOdiJ d';' ),,·,.... io1/(',\. SII{J/ClneHt(,' .\u. 37 (A/.~1/37),

HO {hui., rngesúno st'[.¡undo {lerlodo de SC!.\ÍOIh!S, Quinta Comisiono
SCSlOI>CS\2a . .13a .. .1'a . .17a .Na. y 60a.: C ¡hid, QUInta Comí.\lo/!.
jU_'lc/ncf'J de/ fJerlodo C'l \('.\1OIle', ~"()rreCCi<lIl.
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Tomando en cuenta las opiniones expresadas por los Es
tados Miembros en la Quinta Comisión en el curso del
cuadragésimo cuarto período de sesiones,

l. Reafirma su determinación de buscar una solución
global y generalmente aceptable para los problemas finan
cieros de las Naciones Unidas sobre la base del principio
de la responsabilidad financiera colectiva de los Estados
Miembros y en estricto cumplimiento de la Carta dc las
Naciones Unidas;

2. Insta a todos los Estados Miembros a que cumplan
las obligaciones financieras que les impone la Carta pa
gando sin demora la totalidad de sus cuotas y de los antici
pos para el Fondo de Operaciones;

3. Pide al Secretario General que, además de enviar co
municaciones oficiales a los representantes permanentes
de los Estados Miembros, se dirija, cuando sea oportuno, a
los gobiernos de los Estados Miembros a fin de promover
el pronto pago de la totalidad de las cuotas pendientes a
todas las operaciones de mantenimiento de la paz y de soli
citar otras contribuciones voluntarias para esas operacio
nes;

4. Expresa su reconocimiento a todos los Estados
Miembros que pagan la totalidad de sus cuotas dentro de
los 30 días siguientes al recibo de la comunicación del Se
cretario General, de conformidad con el párrafo 5.4 del
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas;

5. Pide al Comité de Negociación sobre la crisis finan
ciera de las Naciones Unidas que mantenga en examen la
situación financiera de la Organización y que informe a la
Asamblea General cuando sea oportuno;

6. Hace suya la recomendación formulada por la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto en el párrafo 12 de su informe78;

7. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes, antes del \O de octubre de 1990, un informe sobre la
crisis financiera de las Naciones Unidas, y que incluya en
el mismo un análisis completo de la situación financiera de
las Naciones Unidas y de los resultados de las gestiones
que haya realizado en cumplimiento del párrafo 3 de la
presente resolución.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1989

44/196. Plan de conferencias

A

INFORME DEL COMITÉ DE CONFERENCIAS

La Asamblea General,

Recordando todas sus resolUCIOnes pertinentes,

Habiendo examinado el lIlforrne del Comité de Confe-
rencias82,

l. Aprueba el proyecto de calendario revisado de con
ferencias y reuniones de las NaC1()J1 es Unidas para
1990-1991 presentado por el Comité de Conferencias83 ;

82 Documel1lOs Oficiules de lu Asumblea Gel1eral. cuudrul(é.\imo cuurtu
periodo de sesiol1es. Suplemento /Vo. 32 y Cl'rrec,'1Ones (A/44/32 VC"rr I
a 3) .

83 lbid.. anexo 111

1 Autoriza al Comité de Conferencias a introducir en
el calendario de conferencias y reuniones para el hieni()
1990-1991 los ajustes que sean necesarios como resultad(l
de las medidas y decisiones adoptadas por la Asamblea
(,eneral en su cuadragésimo cuarto período de sesiones.

3. Ohserva COII recollocimicl1tO los esfuerzos realizados
por varios úrganos de las Naciones Unidas por mejorar la
utilización de los recursos de servicios de conferencias;

4. Pide al COlTllte de Conferencias que revise la meto
dología relatíva a las tasas de utilización de servicios de
conferencias a fin de proporcionar, si es posible. una eva
luación más precisa del uso general de recursos de confe
rencias con miras a que los órganos de las Naciones Uni
das puedan hacer Ull uso óptimo de los servicios de
conferencias y facilitar, cuando sea necesario, la continua
CIón de la racionali¡:ación de sus necesidades de servicios:

S Insta a todos los órganos de las Naciones Unidas a
que intensitiquen sus esfuerzos por mejorar su utilización
de los recursos de servicios de conferencias, teniendo en
cuenta la neceSIdad de reducir los gastos sin que ello afecte
adversamellte a su efiCiencia;

6 Pide al PreSidente del Comité de Conferencias y al
Secretario (-,eneral que se mantengan en contacto con los
organos de las Naciones Unidas que no hayan hecho un
uso adecuado de los recursos de servicios de conferencias
puestos a Sil disposlcllln con objeto de ayudarles a aprove
char mejor dichos n:Cllrsos;

7 Recomienda que los presidentes de dichos órganos
seiialen la preocupación por la utilización de los recursos
de servicios de conferencias a la atención de los órganos in
teresados;

H. Pide al Comité de Conferencias que siga exami
nando la cuestión sobre la base de nuevos informes del Se
cretario GeneraL

lJ Acoge con beneplácito la intención del Comité de
Conferencias de volver a examinar el proyecto de capítulo
del plan de mediano plazo para el período 1992-1997 rela
tivo a los servicios de conferencias y de hiblioteca, te
niendo presente que esa estrategia debería tener, entre
otros, el objetivo de utilizar al máximo y de la manera más
eficaz en función de los costos los servicios. recursos e ins
talaciones de conferencias a nivel mundial, de conformi
dad con las resolUCiones pertinentes de la Asamblea Gene
ral y las normas y principios que rigen la planificación de
conferencias;

10. Toma Ilota de la intención del Comité de Conferen
cias de desempei'lar un papel en el examen del Departa
mento de Servicios de Conferencias previsto por el Secre
tario General 84, en la inteligencia de que el papel que
habrá de determinar el Comité en su período de sesiones
de 1990 estará totalmente en consonancia con su mandato
y de acuerdo con lo establecido en la resolución 43/222 B,
de 21 de diciembre de 1988, como fuera aprobada por la
Asamblea General.

1l. Invita al COlnité de Conferencias a aprobar un pro
grama de trabajo mas amplio, teniendo en cuenta sus res
ponsabilidades estahlecidas por la Asamblea General.

84(1. sesion plenaria
21 de diciembre de 1989
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B

CONTROL y LIMITACiÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2292 (XXII), de 8 de di

ciembre de 1967, 2538 (XXIV), de 11 de diciembre de

1969,3415 (XXX), de 8 de diciembre de 1975, 34/50, de

23 de noviembre de 1979, 35/10 R, de .1 de noviembre de

1980, 36/117, de 10 de diciembre de 1981, .17/14 C, de 16

de noviembre de 1982, 38/32 E, de 25 de noviembre de

1983, 40/243, sección 111, de 18 de diciembre de 1985,

411177 D, de 5 de diciembre de 1986, 421207, de 11 de di

ciembre de 1987 y 43/222 C, de 21 de diciembre de 1988,

1. Decide prorrogar por un año más el periodo experi

mental establecido por la resolución 37/14 C, durante el

cual ningún órgano subsidiario de la Asamblea General

tendrá derecho a actas resumidas. salvo los siguientes:

a) Comité Especial del Océano Indico;

b) Comité para el ejercicio de los derechos inalienables

del pueblo palestino;

c) Comisión de Derecho Internacional;

d) Subcomisión de Asuntos Juridicos de la Comisión

sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines

Pacíficos;

e) Comité Especial contra el Apartheid;

f) Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho

Mercantil Internacional;

g) Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;

2. Toma nota de la decisión de la Junta de Consejeros

del Instituto de las Naciones Unidas para Formación Pro

fesional e Investigaciones de retirar su solicitud de actas

resumidas;

3. Toma nota también de la decisión del Comité de

Conferencias de examinar la cuestión del control y la limi

tación de la documentación en forma más detallada en su

período de sesiones sustantivo de 1990;

4. Pide al Secretario General que analice las necesida

des de impresión de la Organización y recomiende pro

puestas a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto

período de sesiones, por conducto del Comité de Confe

rencias y la Comisión Consultiva en Asuntos Administra

tivos y de Presupuesto, para aumentar al máximo la efica

cia en función de los costos de la impresión externa e

interna.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1989

e

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 421207 C
DE LA ASAMBLEA GENERAl

La Asamblea General,

Reafirmando su resolución 421207 C, de 11 de diciem

bre de 1987,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre

la aplicación de la resolución 421207 C85.

1. Pide al Secretario General que siga aplicando la re

solución 421207 C;

~5 A/44/502.

2. Decide seguir examlllando la cuestión.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1989

44/197. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos
de las Naciones Unidas

A

La Asamblea General,

Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre la

escala de cuotas, en particular las resoluciones 39/247 R,

de 12 de abril de 1985, 421208, de 11 de diciembre de

1987, y 43/223 R, de 21 de diciembre de 1988,

Habiendo examinado cllllforme de la Comisión de Cuo

tas86 y tomando nota de los esfuerzos de la Comisión, en

particular en el contexto de las dificultades con las que tro

pezó en el desempeño de su labor,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas en la

Quinta Comisión durante el cuadragésimo cuarto período

de sesiones87.

l. Reafirma que:

a) La capacidad de pago es el criterio fundamental

para determinar la escala de cuotas;

b) La escala de cuotas se ha de determinar sobre la

base de datos confiables, verificables y comparables;

e) La metodologia para determinar la escala de cuotas

se ha de simplificar en la mayor medida posible a fin de que

sea más 1ransparente y estable en el tiempo;

2. Toma Ilo(a de las pOSibles esferas de ajuste de la me

todologia vigente señaladas en el informe de la Comisión

de Cuotas86;

.1 Pide a la Comisióll de Cuotas que:

a) Continúe Sil labor sobre los siguientes elementos de

la metodologia vigente:

i) El periodo estadís1ico básico;

Ji 1 El factor de ajuste por la deuda;

iíi) El límite de los ingresos per cápita;

iv) El sistema utilizado para evitar variaciones excesi

vas de las cuotas mdividuales entre escalas sucesi
vas;

/1) Como medio para mejorar aún más la metodología

actual

i) Examine plenamente la utilización de otros facto

res, incluida la sit uación de los países con caracle

n.stlcas económicas como [as que figuran en el pá

lTafo 3 de la resolucion 43/22J B;

jI) Continúe su labor sobre la metodología de ajuste de

los tipos de cambiO ajustados en función de los pre
cios;

e) Continúe, de conformidad con el mandato que fi

gura en el inciso e) del párrafo 2 de la resolución 43/223 R,

su examen de los ajustes especiales en la preparación de la

escala automática, que deben aplicarse de manera uni

forme, sobre la base de criterios amplios, objetivos, racio

nales y transparentes, incluidos los mencionados en el pá

rrafo 38 del informe de la Comisión de Cuotas, y que de-

~" lJonJlnelitos o.f¡eiules de /a A.mmhlea General, cuadragésimo cuarro

periodo de ",úolle.v. Suplemelllo No. 1l y adición y corrección (A/44/ 11 Y

Add. \ v Add.l/Corr 1)
Re lI;/{L cuadragesimo euarto periodo de sesiones. Quinra Comisión,

scslnll"s ¡la.. 17a. 1Ha .. 20a a 23a., 25a y 59a.. y corrección.
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ben tener un alcance Iimitadll e IlItroducirse con carácter
voluntario y multilateral;

4. Pide también a la Comisión de e uotas que presente
a la Asamblea General, en su llladragésimo quinto pe
ríodo de sesiones, recomendacillnes sobre ajllstl's, cuando
sea necesario y conveniente, de los elementos y los factores
mencionados en el párrafo 3 de la presente resolución;

5, Tnvita a la Comisión de Cuotas a que, al realizar los
trabajos mencionados en el parrafo 3 de la presente resolu
ción, siga examinando las relaciones reciprocas entre los
distintos elementos y factorcs como parte de la metodolo
gía global;

6. Pide a la Comisión de Cuotas que siga explorando
los distintos conceptos de ingresos e informe al respecto a
la Asamblea General en su cuadragésimo <.Juinto período
de sesiones;

7. Pide también a la ComiSIón de Cuotas que considere
la posibilidad de excluir la asignación de cualesquiera pun
tos adicionales, como consecuencia de la aplicación del sis
tema de límites, a los Estados Miembros con ingresos per
cápita muy bajos, e informe al respecto a la Asamblea G~

neral en su cuadragésimo quinto periodo de sesiones;

8. Pide además a la Comisión de Cuotas que incluya en
su informe a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto periodo de sesiones ejemplos ilustrativos, compati
bles con los anexos estadisticos de su informe a la Asam
blea en su cuadragésimo cuarto periodo de sesiones, res
pecto de las consecuencias de utilizar los dementas y
factores mencionados en la presente resolución, incluidas
diferentes opciones para los límites máximo y minimo;

84a. sesion plenaria
21 de diciembre de 1989

B

La Asamblea General

Hace suya la propuesta <.Jue figura en los párrafos 50 a 52
del informe de la Comisión de Cuotas8ó relativa a los pro
cedimientos revisados para lijar las cuotas de los Estados
no miembros;

84a, sesión plenaria
2/ de dlclemhre de 1989

(

La Asamblea General,

Recordando el artículo 160 de su reglamento,

l. Pide a la ComiSIón de Cuolas que examine la cues
tión de dar acceso a los Estados Miembros a la informa
ción sobre la forma en que la Comisión, en su calidad de
órgano técnico, llega a ~us decisiones sobre la escala de
cuotas, y que presente recomendaciones concretas a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de
sesiones sobre la manera de establecer un mecanismo de
comunicación eficaz entre los Estados Miembros v la Co
misión, en particular mediante la celebración de reuniones
de información en sus períodos ordinarios de sesiones an
tes de preparar una nueva escala V mientras se examinan
los ajustes especiales, a I1n de qUt: los Estados Miembros
interesados puedan hacel' CU!I<, 'el' sus opiniones y pedir a
la Comisión que las tenga en cUteilla al preparar la nueva
escala;

2. Decide continuar en su cuadragé~imo quinto pe
ríodo de sesiones su examen del funcionamiento de la eo-

nllslon de Cnotas sohre la base de las opiniones que la Co
rnisí,)n expn'sarú er, su informe.

84a. sesion plenaria
21 de diciembre de 1989

44/198. Régimen común de las Naciones Unidas: in
forme de la Comisión de Administración PÚ
blica Internacional

l..a Asamblea GCI/eral,

Habiendo examinado el 15° informe anual de la Comi
sion de AdministraCIón Pública Internacional88 y otros in
formes conexos8Q .

EXAMEN AMPLIO DL LAS CONDICIONES DE SERVICIO DEL
PERSONAl DEL el ADRO ORGÁNICO Y CATEGORÍAS SUPE
RIORES

Recordando <.JUL:, en la sección JII de su resolución
421221. de 21 de diciembre de 1987, pidió a la Comisión
de Administ ración Pública Internacional que hiciera un
examen amplio de las condiciones de servicio del personal
del cuadro orgánico y categorías superiores,

Recordando tambLCnla orientación que proporcionó con
relación a este examen amplio en la sección JI I de su reso
lucion 421221, y en la sección I de su resolución 43/226,
de 21 de diciembre de 19RR,

Recordando asirmsmo, en relación con la petición conte
tilda en el inciso c) del púrrafo 4 de la sección I de la reso
lucion 431226, que los costos globales de todos los elemen
tos de las soluciones propuestas en el examen amplio
,kberian, en la medida de lo posible, ser comparables a los
costos del sistema actual de remuneraciones,

Ohservando que las decisiones comprendidas en la sec
cíon I de la presente resolución sólo podrán considerarse
definitivas cuando St' haya terminado el examen amplio en
todos sus aspectos.

1 Pide al Secretario General que haga todos los esfuer-
zos necesarios para absorber en 1991 y años posteriores
una parte importante de los gastos adicionales resultantes
para el presupuesto de las Naciones Unidas como conse
cuencia de la aprobación de la presente resolución;

Pide tambiél/ al Secretario General que, en su carác
kr ,le' Presidente del Comité Administrativo de Coordina
Clon. seúale a los jefes ejecutivos de los organismos espe
CIalIzados la importancia de que presten asistencia a sus
respectivos órganos r-ectores para la adopción de medidas
pal'aidas con igual, 'hieto;

A EslrllelUra de la remuneración

Observal/du con preocupación que la Comisión no ha po
dido recomendar la Il1troducción de una estructura revi
sada de la rcmuneLlcion,

1 foma l/ola dL: los puntos de vista de la Comi~ión con
relación a la propuesta de que la vivienda se considere se
paradamente del rL:sIIl del conjunto de la remuneración y
de la decisión de la Comisión, relativa a la realización de
nuevos lraballls sobre la estructura de la remuneración,
con1t'nida en t'l pa rrafll 196 del volumen JI de su
lnfl,rmeXli,;

¡hui.. cllwJI'ugt'S/llIU !l,lf"{(l pt'rlodo de \('siorll.'s, Sup/enH'1l10 l\¡'o. 30
(A ·+430) vnl, 1 V I1

s·, l;'id .. SlIl'lcl/lc-,"() s, ()(A/44/<J): y A/C 5/44/14, A/(,5/44/16,
1\( '¡41~\'\-C.\,q'\1
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2. Insta a la Comisión a que termine su examen de to
das las cuestiones relacionadas con la introducción de una
estructura revisada de la remuneración para el régimen
común de las Naciones Unidas, incluso sus efectos sobre el
tratamiento del margen y sobre las necesidades de vi
vienda del personal en los lugares de destino con condicio
nes difíciles, y presente sus conclusiones definitivas y com
pletas a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones;

B. Administración pública utilizada para la
comparación

l. Reafirma que el principio Noblemaire debe seguir
sirviendo de base a la comparación entre los emolumentos
de las Naciones Unidas y los de la administración pública
mejor remunerada - actualmente la administración pú
blica federal de los Estados Unidos - que por su tamaño y
estructura se preste a tal comparación:

2. Hace suya la recomendación de la Comisión de que
se realicen verificaciones periódicas cada cinco años para
la determinación de la administración pública mejor re
munerada y, en consecuencia, pide a la Comisión que pre
sente a la Asamblea General, en su cuadragésimo sexto pe
ríodo de sesiones, una metodología para la realización de
dichas verificaciones;

C. Consideraciones relativas al margen

Recordando que, en el párrafo 2 de la sección I de su re
solución 40/244, de 18 de diciembre de 1985, aprobó el in
tervalo de valores de 110 a 120, con un valor medio desea
ble de 115, para el margen entre la remuneración neta del
personal del cuadro orgánico y categorías superiores de las
Naciones Unidas en Nueva York y los funcionarios que
ocupan puestos comparables en la administración pública
federal de los Estados Unidos, en el entendimiento de que
el margen se mantendría en un nivel cercano al valor me
dio deseable de 115 durante cierto tiempo,

l. Confirma que el actual concepto del margen debe
seguirse aplicando;

2. Confirma también que debe segUlrse aplicando el in
tervalo actual del margen de 110 a 120;

3. Hace suyo el enfoque metodológico indicado en el
inciso d) del párrafo 173 del volumen Il del informe de la
Comisión88, para el cálculo del margen de la remunera
ción neta;

4. Pide a la Comisión que siga informando anualmente
sobre el margen de la remuneración neta;

5. Pide también a la Comisión que vigile el margen
anual de la remuneración neta durante un período de
cinco años a partir del año civil de 1990 con miras a conse
guir, en la medida de lo posible, que al final de ese período
el promedio de los márgenes anuales sucesivos esté cer
cano al valor medio deseable de 115 y que informe sobre la
experiencia adquirida a la Asamblea General en su cua
dragésimo noveno período de sesiones y, mientras tanto,
que presente a la Asamblea en su cuadragésimo séptimo
período de sesiones un informe provisional sobre el mar
gen de la remuneración neta para el período 1990-1991;

D. Ajuste por lugar de destino

l. Pide a la Comisión que reconsid:::re la decisión que
figura en el inciso a) del párrafo 250 del volumen II de su
informe88 relativa a la concesión de aumentos del ajuste
por lugar de destino en razón de los aumentos del costo Je
la vida;

2. Toma nota de todas las demás decisiones tomadas
por la Comisión con respecto al funcionamiento del sis-

tema de ajustes por lugar de cestino que figuran en el capí
tulo VI del volumen II de su informe;

3. Hace suyas, con efecto a partir del l° de julio de
1990, las recomendaciones que figuran en el párrafo 261
del volumen Il del informe de la Comisión relativas a la
eliminación de la regresividad del sistema de ajustes por
lugar de destino y la inclusión de las contribuciones a la
caja de pensiones como partida separada en el índice de
ajustes por lugar de destino, en el entendimiento de que,
como se indica en el párrafo 262, se suspenderán el actual
factor de corrección de la remuneración y las medidas de
protección del nivel mínimo;

4. Encarga a la Comision que termine lo antes posible,
y preferiblemente a fines de 1991, una serie de estudios de
lugar a lugar utilizando la metodología expuesta en el ca
pítulo VI del volumen II de su informe, en el entendi
miento de que los estudios en los siete lugares de destino
donde hay sedes y en otros lugares de destino con más de
150 funcionarios del cuadro orgánico deberán estar finali
zados a fines de 1990 y de que, en los lugares de destino
con pocos funcionarios, deberá procurarse en la mayor
medida posible utilizar al máximo las fuentes externas de
datos de acuerdo con lo indicado en el párrafo 235 del vo
lumen II del informe de la Comisión;

5. Pide a los jefes ejecutivos y al personal que colabo
ren con la Comision durante el proceso de realización de
estudios de lugar a lugar:

6. Pide a la Comisión que formule medidas pertinentes
para los lugares de destino en los que, tras la realización de
un estudio de lugar a lugar, haya una diferencia impor
tante entre el índice de ajuste por lugar de destino y el mul
tiplicador real;

7. Confirma que, tras la introducción de la escala de
sueldos revisada mencionada en el párrafo 3 de la sección
I.H de la presente resolución y a la espera del resultado de
los estudios de lugar a lugar respectivos en los lugares en
que el indice reflejado en los multiplicadores del ajuste por
lugar de destino supere elmdice de ajuste por lugar de des
tino, la remuneración neta seguirá ajustándose solamente
para reflejar las fluctuaciones monetarias hasta que el ín
dice del ajuste por lugar de destino sobrepase el índice re
flejado por los multiplicadores del ajuste por lugar de des
tino;

E. Movilidad y condiciones de trabajo difíciles

l. Aprueba, con efecto a partir del 10 de julio de 1990,
la introducción dc una prestación por movilidad y condi
ciones de trabajo difíciles de acuerdo con lo expuesto en
los párrafos 313 a 322 y 328 del volumen 11 del informe de
la Comisión88, una prima por asignación de acuerdo con lo
expuesto en los párrafos 323 a 327 y las disposiciones rela
tivas al reembolso de los gastos de internado que figuran
en el párrafo 329. en el entendimiento de que los montos
indicados en la matriz del personal que se desempeña en la
Sede o en lugares de destino de América del Norte y Eu
ropa y en lugares considerados similares serán pagaderos a
partir de la cuarta asignación del funcionario solamente si
ha prestado servicios por lo menos en dos lugares de des
tino sobre el terreno;

2. Pide a la Comisión que informe a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo séptimo período de sesiones so
bre el funcionamiento de la prestación por movilidad y
condiciones de trabajo dificiles y la prima por asignación;

F. Motivación y productividad

1. Hace suyas, con efecto a partir del 10 de julio de
1990, las recomendaciones que figuran en el párrafo 356
del volumen 11 del informe de la Comisión88 sobre las me-
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joras estructurales en la escala de sueldos, que deben refle
jarse de manera adecuada en la escala de la remuneración
pensionable, y apoya la recomendacion que figura en el in
ciso a) del párrafo 357 relativa a la modificación de las po
líticas de ascensos;

2. Invita a las organizaciones del régimen común de las
Naciones Unidas a que tomen las medidas pertinentes
para aplicar las recomendaciones de la Comisión esboza
das en los incisos el) y e) de! párrafo 357 con respecto a las
retribuciones no monetarias y los alicientes en el ambiente
de trabajo;

3. Invita a la Comisión a que revise una vez más los sis
temas de evaluación del desempeño profesional en las or
ganizaciones del régimen común de las Naciones Unidas
con miras a:

a) Garantizar la objetividad y transparencia de esos
sistemas;

b) Vincular los incrementos de escalón dentro dc las
categorías y los ascensos con e! mérito, en función de lo in
dicado en los informes de evaluación del desempeño profe
sional, y no principalmente en función de la antigüedad;

G. Prestacione.\

l. Hace suya.~, con efecto a partir del r de julio de
1990, las recomendaciones que figuran en el capítulo IX
del volumen 11 del informe de la Comisión88 y la enmienda
pertinente al Estatuto del Personal de las Naciones Unidas
con respecto a:

a) La prestación por hijo a cargo con respecto a los hi
jos incapacitados esbozada en e! inciso e) del párrafo 429;

b) El cálculo de la conmutación de las vacaciones
anuales no utilizadas, esbozado en el inciso el) del párrafo
453;

e) La escala de pagos por separación del servicio esbo
zada en el inciso g) del párrafo 453;

2. Toma nota de las conclusiones de la Comisión que
figuran en el párrafo 406 y en los incisos a), e) y j) del pá
rrafo 453, y confirma con respecto a los incisos b) y e) del
párrafo 453 que no deberán introducirse cambios en nin
gún otro aspecto de las condiCIOnes para el pago de la
prima de repatriación;

3. Pide a la Comisión que reúna la información necesa
ria sobre las prácticas de las organizaciones del régimen
común de las Naciones Unidas relativas a la concesión de
subsidios de expat riación a los funcionarios que viven en
sus países de origen durante su permanencia en lugares de
destino ubicados en otro país, a fin de evaluar la posibili
dad de armonizar las prácticas entre las organizaciones, e
informe al respecto a la Asamblea General en su cuadragé
simo quinto período de sesiones;

4. Pide también a la Comisión que reconsidere la meto
dología para la determinación de las prestaciones por fa
miliares a cargo a la luz de las prácticas impositivas de la
administración utilizada en la comparación y que informe
al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto período de sesiones;

5. Pide asimismo a la Comisión que presente un estu
dio de la serie de prestaciones del régimen común, con in
clusión de la cuantía, los fundamentos y los procedimien
tos para revisar cada prestación. entre otras cosas en
relación con el conjunto de prestaciones proporcionadas
por la administración pública utilizada en la comparación,
y que informe al respecto a la Asamblea General en su
cuadragésimo quinto rcríodo de sesiones;

H. I~scala de sueldos husicos

I Aprueba, con efecto a partir del 10 de julio de 1990,
el establecimiento de un nivel de sueldos minimos nclos
para el personal del cuadro orgánico y categorías superio··
res con referencia a los niveles de sueldos netos básicos de
los funcionarios que prestan servicios en puestos compara
bles en la ciudad de base de la administración pública utili
I.ada en la comparación;

2 Aprueba tambien, con efecto a partir del 1" de Julio
de 1990, una escala revisada de contribuciones del perso
nal para funcionanos Slfl cónyuge ni hijos a cargo, que se
usará en conjunci()n con los sueldos básicos brutos y el
monto bruto de los pagos por separación del servicio y, en
consecuencia, aprueba a partir de la misma fecha, la en
mienda al Estatuto del Personal de las Naciones Unidas
que figura en el anexo I a la presente resolución por la que
se sustituye la escala actual de contribuciones del personal
para los funcionanos Slfl cónyuge ni hijos a cargo;

3 Aprueba asimismo, con efecto a partir del 1" de julio
de 1990, la escala revisada de sueldos brutos y netos del
personal del cuadro orgánico y categorías superiores que
fIgura en el anexo II a la presente resolución y la enmienda
pertinente al Estatuto del Personal de las Naciones Uni
das, junto con los procedimientos para su construcción y
aplícación que figuran en el anexo 11 I a la presente resolu
('Ion;

11

FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACiÓN

PÚBLICA INTERNACIONAL

Recordando que en la sección VIII de su resolución
42/221 pidió a la Comisión de Administración Pública In
ternacional que realiz.ara un estudio de su funcionamiento
con miras ¡j perfeccionar su labor,

Recordando tambien su petición a la Comisión, en la sec
ción 11 de su resolución 43/226, de que ampliara el ámbito
del examen de su funcionamiento en consulta con las orga
niz.aciones del régimen común de las Naciones Unidas y
los representantes del personal y que presentara propues
las al respeclo a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto período de sesiones,

Observando que las medidas de la Comisión al respecto
se han limitado hasta el momento a examinar el formato
de su informe anual ya convenir en arreglos prácticos para
llevar a cabo su labor durante sus períodos de sesiones,

1 Pide al Secretario General que, junto con sus cole-
gas del Comité Administrativo de Coordinación y tras ce
lebrar consultas con los representantes del personal que
participan en la Comisión de Administración Pública In
ternacional, examine el funcionamiento de la Comisión y
presente a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto
penodo de sesiones un informe sobre el particular, junto
con las opiniones de la Comisión al respecto, y mientras
tanto pide a la ComIsión que mantenga, en lo que respecta
a las cuestiones relacionadas con los exámenes amplios de
las condiciones de servicio del personal, los arreglos esta
blecidos en respuesta a la invitación de la Asamblea Gene
ral contenida en el párrafo 2 de la sección I de su resol u
clon 43/226:

2. Pide a la Comisión que siga tratando de mejorar la
presentación de su 1r1forme;
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OTROS ASUNTOS

A

Reconociendo los camhios en la composición demográ
fica de la fuerza de trahaJo del régimen común de las Na
ciones Unidas, y la tendencia cada vez mayor de algunos
Estados Miembros a prolongar la duración del servicio de
su fuerza de trabajo, y observando que en una serie de Es
tados Miembros la edad normal de jubilación y la corres
pondiente edad obligatoria de separación del servicio son
superiores a las establecidas en la actualidad en el régimen
común de las Naciones Unidas,

Señala a la atención de los órganos rectores de las orga
nizaciones del régimen común de las Naciones Unidas la
recomendación de la Comisión de Administración Pública
Internacional de que se aumente a 62 a1lOS la edad de sepa
ración obligatoria del servicio para los funcionarios que in
gresen al servicio a part ir del 10 de enero de 1990;

8

TOl1wlldo Ilola dl' las deUSll1JleS adoptadas por la Comi
sión en el parrafo 90 del \olumen I de su informe~~, in
cluyendo su deeision de pr, lporeionar informal'ión adicio
nal al respecto a la Asamhka General en su cuadragésimo
quinto periodo de sesil'nc·,.

l /'ule al Secrelano (;,'neral que se dirija a los Estados
Miemhros que hast a ahora IH) hayan proporcionado infor
maClon sohre pagos complementarios y deducciones y
procure que cooperen y proporl'ionen de inmediato esa in
fonnacion a fin ck que la C'lmisión complete su estudio. en
el que también debería figurar un examen del efecto de la
íntroduccion del cllllJunto re\ isado de la remuneración so
bre las pract icas actuales

2 /'ule al Secretario Cíeneral y a los jefes ejecutivos de
los organisnllls especiali¡ddos que adopten las medidas
que corresponda para qu, se ponga tin a esas prácticas

R4a. sesioll plellario
2 J de diClcl/I hre de 19R9

Fumil'udn al Estatuto dd Pasonal de las "'aciones llnid'ls

"( '~mlrlhlJcWfl

(Frm.-"lIltl¡eJ

Suslituya\c la ultim:¡ L'olul1lll;l del l'uadrn que figura, col1 el titulo

"Col1trihu\.'\(lll'" ...:11 el It\'."""ll 1) lel p;IJTJfo h) pOI el kxtu Siguiente

Recordando que en la sección 11 LC de su resolución
43/226 pidió a la Comisión que informara a la Asamblea
General en su cuadragésimo quinto periodo de sesiones so
bre los avances logrados por las organizaciones del régi
men común de las Naciones U mdas respecto de la adop
ción de medidas especiales para la contratación de
mUjeres,

Exhorta a las organizac' ,nes del régimen común de las
Naciones Unidas a que proporcionen a la Comisión la mas
amplia información sohre la adopción de medidas especia
les para la contratación de mujeres, para permitir a la Co
misión analizar en forma apropiada los avances logrados e
informen al respecto a la Asamblea General en su cuadra
gésimo quinto período de sesiones;

e
Recordando la sección 1I de su resolución 37/126, de 17

de diciembre de 1982, y la sección VII de su resolución
42/221 relativas a las prácticas de algunos Estados Miem
bros de hacer pagos complementarios o deducciones a sus
nacionales,

Recordando también que en la seccion IILC de su reso
lución 43/226, pidió a la Comisión que informara con res
pecto a esas prácticas a la Asamblea General en su cuadra
gésimo cuarto período de sesiones,

Observando la limitada respuesta que obtuvieron las in
dagaciones de la Comisión al respecto,

I 11,0.: r, '\iI \

'11 ,jol¡¡rn 1/ I (

SllhlC Ins pnIlH·'ll .... 1"iJ)()(\ doL1rl''' ~IIILJak ...

Sohre los "lgUll'llll' )()O, dularl· anuaie",
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Snhn..' lus igUll'l1lc'io ~ ()OJ i d{llart:" anuales

Sohr\.." los \lgulL·llle .... ,,()()I' d(dan:.... anuale....

Sohre Jos "'lguit.:'ll1l'\ IOflll() dularl' anuale"

Snhrl' lo "igull'!llt"" IOO( ~ 1 dnlare anuales

Suhrl.' lo lgUIt:'IIt' I(l(l~-~l dnlarl's atluak"

Snl"l\' los lgUIL"llt· ¡SOllO dll~arl'''' <.inuale ...

Sl.lhll..' lu lguil"lll· 20 ()jll,) dnian:s ~lIluak....

Snhl,- l{l" dClIla 11Igrc....¡)·· IllIpt11Ilhlt:....

!tJ,\lJ\ de
('!fIlnhuc/I!nl's

dd ptT\(ml1l

tlplicalJ{(·\

,1 /0\ lUc!cJO.\
hl1úCo\ brulo.\

~. ti 10\ InnnrtJ\

hrulOs

dt' 10\ pagm
por ~''fllJrlJt"I()n

dd \I'TV1(1/J

FU/h'lmllJrw .\/11

('mrru¡':t' tI etIrgo

!JI ¡r'Jo '-' (·tI'Xo

17,7

I,U

,\~,h

41,')

4,1.ll

4h.\

4~A

'OA

"U
'4,1

,>ll,O--



""ANEXO II

I

S

Escala de sueldos del cuadro orgánico y categorias superiores con indicación del sueldo bruto anual
y de su equivalente neto una vez deducidas las contribuciones del personal

Con efecto a partir del 10 de julio de 1990

(En dólares EE. VU)

-
EsculorJ

Ca/egvna I II III H ¡ VI VII Vlll IX X XI XII Xlll XIV xv

S~crctJ.il\) General AdJunkl
SGA Bruto 12 6J5

"ew e ~ 050
Neto S 6 255 ~

'"lO
Sub~ecretarJl) General 3

r:t'
SsG Bruto 110 000 ¡¡-

lO
Neto e 67000

~
Neto S 60485 '"=

DIrector
~e:.

D-2 Bruto 89 189 91 251 9J JD ',5 J75 97438 99500 I
Net" e 56070 57 16J 58256 59349 60442 61 535 ("l

"él<l S 51 423 52369 53316 54262 55209 5b 15b
c:
lO
"'-

Oficial mayor
..
lO:ro

D-I Bruto 7S 3D SO 068 SI SJ4 S3600 SS J6b S7 132 9X 90664 92430 "'.'"
"iet" e "0100 "' 1 236 I\~ 17 2 "3 108 '4044 <49RO 16 ';;6852 .;;~ 188 ~.

"ew S ,f()FP. -+ ~ 2.16 -+S 047 4S SS" 4q 66' ,(14'Y .~c¡ '2 IfXi <2 e¡ In '"c:
OfiCial supenor lO

;¡
P < Bruto 68611 701 SO 71 74S 73 317 74 885 76454 7B 022 79591 81 181 79 84377 85975 87574 o

"ieto e '"45050 45897 46744 47591 48438 49285 50132 50979 51 826 73 53520 54367 55214 ~,
"'Jet n " j ~ 6~o 42 12 ' 4] ! ~f ~: oso tt "'1.:t -+~ 47 R 46242 .1" 006 '¡" "4" 81 -+0214 -+0048 ~C 6~ 1 ¡;..

o
OfiCia! de pnmcra "'-

'"1'-4 Bruto "5 818 57 320 SS 822 60324 61 82" 61327 64829 66356 678S5 69415 70944 72 474 74004 " "3 '
7706

'"NeI'. e '.\ n,n 1X X7A 19702 40 "2X 4 '''4 42 180 4' 006 -F ~): 44 6<,' 4< 4S4 46 1 10 r 136 47 CJ62 "'- -", ~ '".. -.' 'le

"eto S 35 .\46 36091 368J6 37581 38 325 39070 39815 40560 41 305 42050 42795 43540 44285 5030 4S 77 o'=
'"'"OfiCial dc segunda

1'-3 Brut" 45088 4644lJ 47 Sil 49 172 50533 51 895 5J 256 54" 1X 56015 57425 58836 60247 61658 6J 069 b4 480
Neto e 31950 32726 33 502 34278 35054 35830 36606 37 J82 38 158 38934 39710 40486 41262 42038 42814
Neto S 29825 30528 31 230 31 933 32635 33 338 34040 J4743 35443 36143 36843 37543 38242 38942 39642

OfiCIal adjunto
1'-2 Bruto 35831 37007 38 183 39359 40536 41 712 42 S88 44064 45249 46467 47684 48902

Neto e 26490 27 184 27878 28572 29266 29960 30654 31 348 32042 32736 33430 34124
Neto S 24856 25488 26119 26751 27383 28914 28646 29277 29908 30537 31 165 31 793

OfiCIal auxiliar
1'-1 Bruto 26857 27916 28975 30034 31 128 32221 33 315 34408 35519 36649

Neto e 20970 21 637 22304 22 971 23638 24305 24972 25639 26306 26973
Neto S 19779 20394 21009 21 624 22 238 22851 23 465 24078 24689 25296

e Tasa aplicable a los funclonanos con cónyuge a cargo o hijo a cargo
S = Tasa aplicable a los funcionanos sin cónyuge a cargo ni hijo a cargo.
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ANEXOIll

A. CONSTRUCCI(lN Df FA ESCAl A DI' '1 11 DlIS

La escala de sueldos que figura en el anexo 11 a la presenle resoluelon
se ha preparado a partir de la ael ual escala de sueldos hÚSlUlS netos apiJ·
cable a funcionarios con cónyuge o hijo a cargo, nll"diantl' Ulla comhina
eión de lo siguiente:

a) Consolidación de 12 puntos del multiplicador del alusk por lugar
de destino sobre la base de la mclodo]ogla eXIStente para esa consolida·
ción y sin ganancias ni perdida~;

b) Eliminación de la regresividad, de eonfonnldad COI\ el parrat() .1
de la sección LO de la presente resoloClon,

e) Introducción de cambios C'structurales de cOTlfnrnlldat! nm el p~l

rrafo l de la sección I.F de la presenle resoluel"']'

d) Inclusión, sobre la base de un promedio general. del ajuste de la
renluneración recomendado por la Comisión de Administ racion Pl'lblil'a
Internacional en el párrafo 125 del volumeo 11 de su inforllleKX

e) Determinación del sueldo hruto medIante la aplieae,on Inversa de
Jas actuales escalas de contribuciones del personal para funcionarios con
cónyuge o hijo a cargo:

j) Determinación del sueldo neto para funcionarios que nu tienen 111

cónyuge ni hijo a cargo, mediante la aplicaeiulI de las escalas revisadas de
contribuciones del personal que figurall en el anexo I a la presenle resolu·
ción.

B. MEDJI)AS DE AI'I IlAClON

t Al entrar en vigor el l' de Julio ck 1990 la ,,,,cala de sueldos que li·
gura en el anexo JI a la presente resolución. en c~l(ia lugar ot"icial de des
tino se establecerá un multiplicador revisado de ajuste pnr lugar de des~

tino y un índice revisado de ajuste por lugar de t1estillP

2. En la base del sistema, Nueva York, '" determlllara el multipltca·
dor revisado de ajuste por lugar de deslino apltl'ahle el 1" de Julio de 1<)<)0
utilizando. si fuera necesario, clases parciales de ajuste p,)I. lugar de des
tino. de modo de obtener emolumcntus nelo.... lotalc,;40 4t1C. L"Olllparados
con los emolumentos netos correspondiente.... ~Ul' hanrlall Sido apllcahles
el 10 dejulio de IQ90 sobre la hase dd slstema actual. repn.~scllk·ll, CiHIlt.l

promedio general. el porcentaje de ajuste reCc)lllen(bdn por \;¡ C(JllllSIOIl
en el párrafo 125 del volumen 1I de su infmme41

3. En todos los denlás lugares oticiales de deslillu, "lo' ddcrminarún
los multiplicadores revisados de aJusle por lugar de desllllO apltcahles el
10 de Julto de 1990 utilizando, si fuera lIecesano, elases parciales de ajuslc
por lugar de destino. a fin de ohtener emolumcnh)s nclns tulalesl}o que.
comparados con los emolumenlos netos que hahrian Sido aplicahles el r
de julio de 1990 en ese lugar Ilticial de dl' ....nno "í lhrc la hase del sis
tema actual, representen un ajuste cuyo monto se~l l.'4111\alcntcl/l;11 apli
cable en la hase del sistema.

4. Despues del )''' de Julio de 1990, en cada luga, de destultl tlllelal. d
primer cambio en la dasificacioll del ajuste por lugar de destino resul
tank de una variación del costo de la vida se hara cuando el 1IH.licc dc
ajuste por lugar de deslino aplicable ante, de la Inl ,,,duc,',on de la nueva
escala de sueldos llegue al nivel que hahría aClmldo el proxilllo aJnste de
una clase completa de conformidad con el si,¡cma de ajuste por lugar de
destino. Posteriormcnk, lus cambios se IIltrnduciran sohre la hasl' de la:-.
variaciones del índice revisado de ajusk pi''¡· 111~;jr ~k dc .... till¡'

44/199. Régimen de pensiones de las ~ariones Unidas

La Asamblea General,

Recordando su resolución 431227, de 21 de diciembre
de 1988,

Habiendo examinado el informe del Comtté Mixto de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas correspon·
diente a 1989, presentado a la Asamblea General y a las
organizaciones afiliadas a la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas92 el c:.tpltulo 111 del vo-

90 Sueldo básico neto n.'VIS ..HJo mas ;Ilusk p<l!' lor!.a¡ de ...k"IIIHi
revisado.

91 Utilizando conUl punlo de rCfCrelll'la los clllolulIh.'ntu.., nelos
expresados en dólares de los ESlados Unid,,, ell );¡ calc¡(urla 1'-4, l'SCdOIl
VI.

92 DocumC!ntos Oficiare>; de la Asumhleu (;'.'IH'rul. clliu}ra,l.!,t;SI/17¡¡ (liarlo
periodo de sesiolles, Suplel>1"II/o So. () 1/\·,\4/<1)

lumen 1 del inforn1t' de la Comisión de Administración
Pública Internacion,tlq l, el 111 forme del Secretario General
sobre las InverSiones de la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naci<lnes Unidas94, v el informe eonexo de
la ComisitÍn Con"ulliva en \"unto~ Administrativos y de
Presu puest (,9',

MEDIDAS PARA RES IABLECER EL EQUILIBRIO ACTUARIAL
DE LA CAJA COMÜN DE PENSIONES DEI. PERSONAL DE

LAS NACIONES U'JIDAS

Recordando el párrafo 2 de la sección l de su resolución
42/222, de 2.1 de diciembre de 1987, y el párrafo 2 de la
"ección 1 de su resolución 4J1227, en que se pedía al Co
mité Mixfo de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas que terminara el estudio de todas las medidas posi
bles para re"tablecer a largo plazo el equilibrio actuarial de
la Caja Común de Pensione" del Personal de las Naciones
Unidas y lo presentara a la Asamblea General en su cua
dragésltllo cuarto p(~nodo de sesiones junto con los resul
tado" de la vigesima evaluación actuarial de la Caja al 31
de dictembre de 19s8,

Recordando tamblen sus resoluciones 37/131, de 17 de
diciembre de 1982, 38/233" de 20 de diciembre de 1983, y
39/246, de 18 de dIciembre' de 1984, en que indicaba que
se requena un esfuerzo mancomunado de las organizacio
nes atlliadas, los afIliados y Ins beneficiarios para reducir o
eliminar d desequilibrio a,'tuarial y conseguir asi que la
cuantía de las presLtciones pagadas por la Caja fuese ade
cuada,

Ohservando que, de cont~)rtllidadcon la valoración al 31
de cliclelTlhre de 191'11'1, el de'equilibrio actuarial de la Caja
per"j.ste"

li)//wn<!o nO/ll dt· las prollllestas presentadas por el Co
mite Mixto para rt'stableCt~r el equilibrio actuarial de la
Cap a largo plaw,

Aprucl)(J, sin efeclo retroactivo. las medidas siguientes,
entre ellas las nece"arias enmiendas a los artículos 1, 25 Y
29 de los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Nacinnes IJnidas y los cambios en el sis
tema de' atuste de las pensúlI1es, según lo establecido en los
anexo" 1 y 11 de I¡¡ presente resolución:

a) Para los afiliados que ingresen o reingresen a la Caja
a partir del 1" de enero de 1990 la edad normal de jubila
ción ser¡¡ 62 ¡¡rlO";

h) Para los atlliados que ingresen o vuelvan a ingresar
a la Cala a partir del 10 de enero de 1990 y opten por una
juhilacinn antil'ipada ante" de cumplir los 57 años lo' fac
tores dl' reducción aplicahles para las edades de 55 y 56
arlOs seran de un 6(;1, para cada año;

d Para los afiliados que cesen en el servicio a partir del
31 de diciembre de 1989 y que opten por recibir una pres
tación de jubilación diferida el ajuste de la prestación, de
confornudad con el Sistema de ajuste de las pensiones, co
men/ara solamenll' cuandn el afiliado que se ha separado
del senlCln cumpla "5 a¡'ldS;

d) La tasa de aportaclllll aumentará, con efecto a par
tir del 1< de enero de 1990, de un 22,5% a un 23.7% de la
remUIltTaC¡Ón pensionable. del cual la organización afi
liada empleadora pagara ,-1 15,8% Y el afiliado el 7,9%;

"( 11'111 . .)Ul'lel/l<'''/II \0 ,W (\44, JO).
'l"¡ .\ /( ;;;, '--l-4/h

\+,(
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Asamblea General - Cuadragésimo cuarto período de sesiones

IV

REMUNERACIÜN PENSIONASLE DEL PERSONAL
DEL CUADRO ORGÁNICO Y CATEGORÍAS SUPERIORES

Recordando su petición contenida en el parrafo 6 de la
sección I de su resolución 41/208, de 11 de diciembre de
1986, de que la Comisión de Administración Pública In
ternacional, en cooperación plena con el Comité Mixto de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, iniciara un
nuevo examen amplio de la metodología para determinar
la escala de la remuneración pensionable del personal del
cuadro orgánico y categorías superiores, para vigilar el ni
vel de la escala y para ajustarla durante los períodos com
prendidos entre exámenes amplios, y presentara sus reco
mendaciones sobre el particular a la Asamblea General en
su cuadragésimo quinto período de sesiones,

Recordando también que en el párrafo 2 de la sección I
de su resolución 411208 la Asamblea General aprobó el
procedimiento para ajustar la remuneración pensionable
entre exámenes amplios,

1. Toma nota de los arreglos convenidos por la Comi
sión de Administración Pública Internacional, según los
párrafos 50 y 51 del volumen I de su informe93, y por el
Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas, según los párrafos 82 y 83 de su informe92 , para
garantizar una cooperación plena en la realización del exa
men amplio;

2. Pide a la Comisión que, al emprender, en plena coo
peración con el Comité Mixto, el examen amplio de la re
muneración pensionable del personal del cuadro orgánico
y categorías superiores, tenga en cuenta:

a) Las recomendaciones pertinentes sobre la estruc
tura de la remuneración;

b) Las consideraciones que figuran en los párrafos 34 a
41 del volumen I del informe de la Comisión y los párrafos
84 a 95 del informe del Comité Mixto relativas a la conve
niencia de establecer un margen entre la remuneración
pensionable del personal del régimen común de las Nacio
nes Unidas y el personal de categorías comparables en la
administración pública utilizada en la comparación;

y que presente su informe al respecto a la Asamblea Gene
ral en su cuadragésimo quinto período de sesiones;

3. Aprueba, hasta tanto se complete el examen amplio,
la modificación del procedimiento para ajustar la remune
ración pensionable recomendada por la Comisión en el
párrafo 42 del volumen I de su informe;

4. Enmienda en consecuencia, con efecto a partir del 1"
de enero de 1990, el artículo 54 de los Estatutos de la Caja
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas,
según se consigna en el anexo I a la presente resolución;

III

OTRAS ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS DE LA CAJA COMÚN
DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Aprueba, con efecto a partir del 10 de enero de 1990, una
enmienda al artículo 36 de los Estatutos de la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, según
se consIgna en el anexo I a la presente resolución, para que
el pago de una prestación por hijo incapacitado comience
al mismo tiempo que el de la prestación de jubilación anti
cipada;

PROPUESTA DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMU
NICACIONES RELATIVA AL ESTABLECIMIENTO DE UN SE

GURO DE PROTECCIÓI\ DEL PODER ADQUISITIVO

Tomando Ilo/a de la mformación proporcionada en los
parrafos 106 a 116 del informe del Comité Mixto de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas92 sobre la pro
puesta de la Unión Internacional de Telecomunicaciones
de establecer un Seguro de protección del poder adquisi
tivo de las pensiones de sus funcionarios del cuadro orgá
nico y categorias supenores,

Reafirmando la gran preocupación manifestada por la
Asamblea General en la sección IV de su resolución
.~81233 acerca de la necesidad de mantener la unidad, la
cohesión y la integridad del régimen común de pensiones
de las Naciones Ull1das y evitar toda acción que pueda te
ner efectos perjudiciales sobre dicho régimen,

Hace suyas las conclusiones del Comité Mixto de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas expuestas en
los párrafos I 15 Y J 16 de su informe92 , en el sentido de que
la propuesta de la Unión Internacional de Telecomunica
ciones debe estudiarse en el contexto del examen amplio
de la remuneración pen~ionable, como un posible criterio
a largo plazo para el ajuste de las pensiones en moneda lo
cal, y de que la Unión Internacional de Telecomunicacio
nes no debe proceder a aplicar su propuesta dado que ha
cerlo debihtaría 1'1 régimen común de las Naciones
ti nidas;

v

SOLICITUD DE AFILIACIÓN
DE LA ORGAI\IZACIÓN MUNDIAL DE TURISMO

roma no/a de la suspensión de la solicitud de afiliación
de la Organización Mundial de Turismo a la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas;

VI

FONDO DE EMERGENCIA

A ¡¡toriza a la Caja de Pensiones del Personal de las Na
ciones Unidas a que complemente las contribuciones vo
luntarias al Fondo de Emergencia para el bienio
1990-1991, con un monto que no exceda de 200.000 dóla
res de los Estados U ntdos;

VII

GASTOS ADMINISTRATIVOS

Aprueba una partida de gastos, con cargo directamente a
la Caja Común de Pensiones del Personal de [as Naciones
Unidas, por un total de 30.573.400 dólares de los Estados
Unidos (en cifras netas) para el bienio 1990-1991 y una re
ducción de los gastos de 295.000 dólares (en cifras netas)
para el bienio 1981'-1989, para la administración de la
CaJa;

VIII

OTRAS CUESTIONES

roma no/a de las otras cuestiones examinadas en el in
forme del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas92
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IX Articulo 29

PRESTACI()N DE JUIlILACt()N ANTICIPADA

INVERSIONES DE LA CAJA COMÚN DE PENSIONES
DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Toma nota con reconocimiento del informe del Secreta
rio General sobre las inversiones de la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas94

Reemplacense los incisos a) ) b) por los siguientes:

"o) Podrú pagarse una prestación de jubilación antiCIpada a todo
afiliado 4ue al cesar en el servil'io sea mayor de S5 años pero mellor de
la edad normal de jubilación ~ cuyo periodo de aportación sea de CilKO
aiío~ () Illa~,

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1989

"h) El monto dt' esta prestacion serú igual al monto ordinariO
anual dc la prestación de Jubilación, reducido por cada al',,) o partc de
aúo en que la edad del af¡liado al cesar en el servicio sea infenor a la
edad normal de jubilaCIón, a razón de un 6% anual, con las siguienlt's
sal\icdadc~

ANEXO I

Artículo 1

Artículo 25

Enmiendas a los estatutos de la Caja Común de Pensiones
del personal de las Naciones llnidas

",) SI el periodo de aportación del afiliado es de 25 años o mús pero
de menos de 30 años, 2'70 por año respecto del período de apor
tanon cumplido antes del 1° de enero de 1985 y 3% por alÍo
respecto del periodo de aportación cumplido a partir del 1" de
enero de 1985: o

",,) S, el período de aportacion del afiliado es de 30 alíos o mús, 1";
por :.tIlO.

a reserva de que los porcentajes indicados en i) o ií) supra se aplicaran
hasta cinco ailos como máximo."

A/'/Iculo 36

REMUNERACIÓN PENSIONABLE

Reemplacese el inciso b) por el siguiente:

"1» En el caso de los afiliados del cuadro orgánico y categorías su
periores, la remuneraeíón pensionable con efecto a partir del 1" de
mayo de 19k9, que se indica en el apéndice al presente articulo, se aJus
lara a partir de las mismas fechas en que se ajusten los montos de la re
muneracion neta de los funcionarios del cuadro orgánico y categonas
superiores en cuadro orgánico y categorías superíores en Nueva York.
Este aJuste de la renlUneracion pensíonable se hará mediante un por
centaJe uniforme igual al promedio ponderado de la variación porcen·
tual dc los montos de la remuneración neta, según determine la Comi
slon tic Administración Pública Internacional, con las siguienles
eXl'cpClones:

"1) El importe del primer ajuste que se haga a partir del 1" de enero
tic 1990 ser;, reducido en 2,8 puntos porcentuales:

",,) La escala de la remuneración pensionable determinada por la
('"misión de Administración Pública Internacional y corres
¡",ndiente a la estructura de salarios revisada con efecto a par
tIr del 1" delulio de 1990 entrará en vigor en esa misma fecha."

Articulo 54

PENSIÓN DE HIJO

Reemplacese el inciso e) por el siguiente:

"e) No obstante lo dispuesto en el inciso a) supra, si el afiliado ha
optado por una prestación de Jubilación anticipada, no se pagara IIIn
guna pensión de hijo hasta 4ue el afiliado fallezca o alcance la edad
normal de Jubilación, salvo el caso de un hijo de menos de 21 allos que,
a Juicio del Comité Mixto, ha 4uedado incapacitado."

e

15,00

15,80"

14.00

14,50

14,80

Organizacion
ajiliada

empleadora
(Porcentaje)

B

7,00

Ajíliados
( Porcentaj<')

A

Para períodos de aportacíon

Del 1" de enero de 1984 al 30 de Junio de 1988 7,25

Del 1" de julio de 1988 al 30 de junio de 1989 7,40

Del 1° de julio de 1989 al 31 de diciembre de
I 'l89 7,.50

DEFINICIONES

1. Agréguese un nuevo inciso 11) que diga:

"n) Por 'edad normal de jubilación' se enlenderá la edad de 60
años. salvo que para un afiliado cuya afiliación comience o se reanude a
partir del 1" de enero de 1<)90 se entenderá la edad de 62 años."

2. Redesignense los actuales incisos 11) a v) como o) a w).

ApORTACIONES

Reemplácese el inciso a) por el siguiente:

"a) El afiliado y la organización afiliada empleadora pagarún
aportaciones a la Caja a lo largo de todo el periodo de aportación a que
se refiere el inciso a) del articulo 22. según los porcentajes de la remu
neración pensionable que se indican a continuación:

Antes de 1984

A partir del 1° de enero de 1990 7,90
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APENDICE

Escala de la remuneración pemionable para el cuadro orgánico y categorías superiores

A partir del l° de mayo de 1989 Ir(En dólares EE. UU.)
r:1'..

Escalón DO

C"l
Categoria I 11 ll/ IV V VI Vll Vll/ IX X XI Xll XIll ...

=.....
Secretario General Adjunto f!.

SGA 122 580 I
n

Subsecretario General e
DO

SsG 113342 Q,..... . ... ¡;¡
Director

.....'
el>

D-2. 94506 96927 99242 101 662 S'
Q

Oficial mayor '"e
D-I ....... 82499 84581 86653 88735 90817 92889 94855 DO

;¡

Oficial superior
Q...

P-5 . 74286 76030 77 637 79264 80987 82499 84222 85839 87583 89190 .....
6'

Oficial de primera Q,
Q

P-4 60 196 61930 63663 65270 67130 68747 70364 71865 73588 75449 77 182 78 905 Q,...
Oficial de segunda I ~.
P-3 49214 50947 52575 54076 55683 57300 S9033 60 661 61930 63547 65048 66432 67933

I~Oficial adjunto
P-2 39859 41244 42523 43897 45292 46561 47946 49214 50715 52110 53495

Oficial auxiliar
P-I . . . . . . . . . . . . . 31 308 32471 33507 34553 35705 36741 38010 39289 40 557 41709
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ANEXO 11

Cambios en el sistema de ajuste dc las pensioncs''''

J. PRESTACIONI S DE JUIlII A< 'IÓN l'IFFRIllA

Reemplácese el párrafo 27 por el texto sIguiente

"27. u) Para los afiliado.... cuya fecha de separacioll fue anterior al
31 de diciembre de 1989, no se aplicara ningun ajuste a la prestaeion de
jubilación diferida antes de <jue el benefiClarto alcance la edad de 50
anos. A partir de la edad de 50 a¡Jos o de la fecha de separaetón. de ser
ésta poslerinr, la penSión básica en dólares en virtud del parrafo 5 a)
supra se ajustará según el índice de precios al cnnsumidor de los Esta
dos Unidos de conformidad con la sección H supra, SIIl cfeelo retr()ac~

tivo. El sistema de doble cálculo entrara eH funcionamiento en la fecha
en que comience el pago de la prestacion periodica. En esa oportuni
dad se establecerá una suma báSica en moneda local aplicando a la
surna ajustada en dólares el tipo de camhio medio duran1L el período
de _~6 meses conscculivos transcurridos hasla c'1 Ille:'-. dd rnrnt'[ pago.
incluido ésle.

"b) Para los afiliados que cesen en t~l serVICIo \.-'1 JI de dlL"icll1hrl'

de 19X9 o en fecha posterior, no ..,e aplicar;i niJlgulI ajuste a la presla~

ción de jubilación diferida antes de <jue el benefiCiario alcance la edad
de 55 años. A partir de los 5" ailOs de edad o de la fecha de separación.
si fuese posterior. se aplicaran los proCl.'dimicnto"i dc aJuslc cst'.lhlccJ
dos en el inciso a) ,I;upra a la prc;-;.laCH)¡l dciuhl1acl(H1 (iirenda dL' esos
bendiciariíls. "

44/200. Aplicación de la resolución 411213 de la Asam
blea General

A

La Asamblea General,

Recordando su resolución 41121 -\ de 19 de diciembre de
1986, relativa al examen de la eficiencia del funciona
miento administrativo y financiero de las Naciones Uni
das, y sus resoluciones 421211, de 21 .:le diciembre de
1987, y 431213, de 21 de dicicmhre de 1988, sobre la apli
cación de la resolución 41/21 J de la Asamblea General,

Reafirmando que las medidas encamll1adas a meJorar la
eficiencia del funcionamiento administ rativo y ¡in'anciero
de las Naciones Unidas y perfeccionar el proceso de plani
ficación, programación y presupuestación deben tender y
contribuir a aumentar la eficacia dc la Organización para
hacer frente a cuestiones políticas, económicas y sociales,
a fin de lograr mejor los propósitos de la Carta de las Na
ciones Unidas y el respeto de los principios allí enuncia
dos,

Subrayando que ese proccso extge la vigtlancia cuida
dosa y el apoyo permanente de los Estados Miembros, in
cluso en términos financieros, a fin de permitir su aplica
clon ordenada y equilibrada y de evitar repercusiones
negatIvas en los programas.

./}-econociendo que el proceso de aplicación de su resolu
clon 41/213 se ha llevado a cabo cn una sit uación de per
sistente crisis financiera,

Reafirmando que todos los Estados Miembros deben
cumplir puntual y plenamente las obligaciones financieras
que les impone la Carta,

Reiterando su apoyo al Secretario General en el cumpli
mIento de las responsabilidades que le incumben en su ca
lida~ de más alto funcionario administrativo de la Organi
zacton,

Observando los progresos alcanzados en la aplicación de
su resolución 411213, mcluido el nucvo proceso presu
puestano,

Observando también que se necesitan esfuerzos renova
dos para aplicar de manera equilibrada las distintas reco
mendaciones aprobadas en su resolución 411213, inclui
das las relacionadas con l'llestiones de personal,

[{econociendo que la aphcación de algunas recomenda
ciones aprobadas en su resolución 41/21.\ depende de nuc
vos exámenes que deben realizar los órganos interguberna
mentales,

Recordando su petición contenida en su resolución
43/213 de que el Secretario General presente un informe
analitico sobre la aplicacion de la resolución 41/21J a la
Asamblea General en su luadragésinw quinto periodo dt'
seSiones,

liahiendo examinado los informes pertinentes del Secre
tario General97 y ohservando que el informe del Secretario
General sobre la aplicacion de la resolución 41/213'18 no
abarca todo el período de 1res años previsto en la recomen·
dación 71 del Grupo de expertos interguhernamentales de
alto nivel encargado de examinar la eficiencia del funcio··
namiento administrativo \' financiero de las Naciones Ut1t-
das27 , -

HalJlclldo exam/l1ado lumbiell las partes pertinentes dd
informc del Comité del Programa y de la Coordinación Sll
bre la lahor realizada ensu 29° período de sesionesM y dd
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuestl,q'l,

"/i'lIiendo en cuc/lta las llpiniones expresadas por los Es
tados Miembros durante el examen de estos lemas en d
cuadragéstmo cuarto penodo de sesiones,

1. Renllevu su lIamamiellto a los Estados Miemhros
para que demuestren su dedicación a la causa de las Na
ciones Unidas mediante. entre otras cosas, el cumpli
miento puntual y cabal dl' sus obligaciones financieras de
conformidad con la Carta y el Reglamento Financiero de
las NaCIOnes Unidas:

2 [)es/(JCO que. para linar a cabo satis¡~lctoriamentl:el
proceso dc rcforma y recstructuración, es indispensahle
quc se dISIpen las ad ualcs incertidumbres financieras:

.l. ,tlICIl{(1 al Secretanll General v a los Estados Miem-
bros a que intenSifIquen sus esfuer;os con respecto a la
aplicación de las disposiciones de su resoluctón 41/213
que estún dentro de sus respectivas esferas de competen
cia, en particular de los aspectos que aún no se han pueslO
en practica:

4. [)eslaca que la apl1eacion de su resolución 41/21_\
no debe tener repercusiones negativas en las actividades y
los programas aprobados:

'i. Suhraya a este respedo que, si bíen de acuerdo con
las normas y reglas vigentes. es posible proponer cambios
en las tareas previstas en los presupuestos por programas a
fin de cumplir más eficazmente con los objetivos de los
programas y actividades, las actividades solicitadas expre
samente en los mandatos dehen realizarse integramente;

Ó. Reitera que su resl11ución 411213 debe seguir apli
candosc en forma equilihrada y flexible a fin de mejorar,
entre otras cosas, la estructura y la composición de la Se
cretana:

7. Decide, en relación con la recomendación 15 del
Grupo de expertos intergubernamentales de alto nivel en
cargado de examinar la eficiencia del funcionamiento ad
minisl rattvo y financien! de las Naciones Unidas27 :

96 El sistema de ajuste de las pensiones ftl<' aprobad" por la Asamblea
General en vlrtuo de su rcso)UL'101l _~7 /1.11 fuL' poslcnorrncnk
cntTlendado por las resoluciones .\l)/~4h, .:J.! v 4:l.':!2?

'le \ 44,
""\ 44
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a) Reconocer los progresos logrados hasta la fecha en
la aplicación de la reducción general de puestos indicada
en la resolución 431213 de la Asamblea General;

b) Reconocer que el Secretario General no está en la
etapa actual en condiciones de proponer lll,evas redllCcio,·
nes de puestos;

c) Considerar, a la luz del 11I forme analítico que habrá
de presentarse a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto período de sesiones, las propuestas que presente el
Secretario General para la aplicación futura de la reco
mendación 15 tal corno fue aprobada por la Asamblea en
la resolución 411213;

8. Invita al Secretario (,eneral a qUl': apliquc la reco
mendación 37 del Grupo de expertos intergubernamenta
les de alto nivel de conformidad con las recomendaciones
formuladas por el Comité del Programa y de la Coordina
ción en su 29° periodo de sesione." contenidas en el párrafo
19 de su informé4;

9. Hace suyas las observaciones formuladas por el Co
mité del Programa y de la Coordinación en el párrafo 21
de su informe, con respecto a la prestaci('lTl de servicios de
conferencias;

10. Reitera su solicitud de que, en aplicación de la reco
mendación 5 del Grupo de expertos intergubernamentales
de alto nivel, el Secretario General .,e asegure de que se
respete estrictamente el programa previsto en su informe
presentado a la Asamblea General en su cuadragésimo ter
cer período de sesiones JOf);

11. Destaca la necesidad de una mayor transparencia y
coherencia en la gestión de personal, concretamente en la
aplicación del Estatuto y del Reglamento del Personal de
las Naciones Unidas, tal corno se establece en el párrafo 18
del informe del Comité del Programa y de la Coordina
ción;

12. Destaca también la necesJ(jad de fortaleeer el papel
del Secretario General con respeclo a la coordinación den
tro del sistema de las Naciones Unidas, asi como el papel
de los Estados Miembros a t raves de los órganos intergu
bernamentales pertinentes en todo el sisl<'ma de las Nacio
nes Unidas;

13. Pide al Secretario Gcneral que, en su calidad de
Presidente del Comité Administrativo de Coordinación,
considere la posibilidad de establecer arreglos organiza
cionales apropiados para la secretaria del Comité, con mi
ras a asegurar que pueda hacer frenlt: de manera adecuada
a las responsabilidades cada vez mayores del Comité;

14. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto periodo de sesio
nes un compendio de los mandatos de los órganos subsi
diarios administrativos y presupuestarios de la Asamblea,
junto con información sobre las revisiones pertinentes rea
lizadas en los últimos cinco años, en el entendimiento de
que las decisiones adoptadas por la Asamblea en relación
con esos mandatos siguen siendo válidas;

15. Renueva su solicitud al Secretario General de que
presente a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto período de sesiones un informe analítíco en que se
evalúen las repercusiones de la aplicación de la resolución
411213 en la Organización y en sus actividades en general,
así como el grado en que ha mejorado la eficiencia de su
funcionamiento administrativo y financiero;

16. Recomienda que el informe debería estructurarse
según las directrices siguiellk~,:

lOO A/CS/431J6

a) La primera parte debena constar de una presenta
ción exhaustiva de las recomendacione., que se huhieran
aplicado totalmente, las que hubíeran recibido una aplica
cion parcial y las que no se hubieran aplicado, aSI L'(H110 de
las recomendaciones que, en opinión del Seerclarh) Gene
ral, no podrían aplicar.,e;

h) La segunda parte del informe debena proporcIOnar
explicaciones sobre dicha aplicaCIón y una evaluacion de
su efecto en los programas, subrayando en particular los
programas que se hubieran eliminado (l suspendido;

el La última parte debería proporcionar una evalua
Clon crítica general de la aplicación de su re.,olución
41/213 a la luz de los objetivos de dicha resolucion, a sa
ber, el mejoramiento del funcionamiento admilllsl rat ¡vo .\
financiero de la Organización.

84a. wSlOn pienaria
21 de diClemhre ti.' !989

B

La Asamhlea Gellera/,

Reconociendo la necesidad de lI1eJor,lI" el formato y la
mclodología del presupuesto por programas y de su es
bozo, incluida la cuestion de la comparahilidad de las esti
maciones en los d(l., instrumentos,

Consciell1e de que el l"uncionamiento y el uso del tóndo
para imprevistos est,ín todavía en una clapa experimental
y de que las exposiciones de consecuencias para el presu
puesto por programas desempelian un papel imporlanll'
en el proceso presupuestario,

Reconociendo la necesidad de encont rar una solUCIón
global para el problema de todos los gastos adicionales, in
cluidos los que son resultado de la inftacit-Jf1 y de las nuc
tuaciones monetarias,

Reconociendo tamhién el nivel cada vez mayor de recur
sos extrapresupuestarios a disposición de las Naciones
Umdas y la necesidad de definir en forma más precisa las
consecuenCIas de esto para las actividades y los programas
de la OrganizacióIl.

l. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones per
t inentes del Comite del Programa y de la Coordinación y
las observaciones y recomendaciones pertinentes de la Co
mIsión Consultiva c'n Asuntos Administ ral ivos y de Pre
supuesto;

2 Pide al Secretario General que tenga cn cuenta la.,
observaciones y recomendaciones pertinentes del Comitl;
del Programa y de la Coordinación y de la Comlslon Con·
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto so
bre el formato y la metodología del prcsupuesto por pw
gramas y de su e.,bozo cuando presente el esbol.o y el
presupuesto por pwgramas para el bienio 1992-199'-1;

J. Pide tambien al Secretario General que cxtlenda
progresivamente, de conformidad con el párrafo 28 de su
informe sobre las exposiciones de las consecuencias para el
presupuesto por programas6H y en la medida de 10 posible,
la presentación de exposiciones de las consecuencias para
el presupuesto por programas a todos los órganos subsi
diarios de la Asamhlea General y del Consejo Económico
y Social, a tin de facilitar el proceso de adopcion de deci
siones, y que mantenga en examen el formato y el conte
nido de las exposiciones de consecuencias para el presu
puesto por programas en el contexto del nuevo proceso
presupuestario;

4. Pide aSl/nisnfO al Secretario General que presente a
la Asamblea General en su cuadragésimo sexto periodo de
se.,iones, por conducto de la Comisión Consultiva en
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Asuntos Administrativos .Y de Presupuesto y del Comité
del Programa y de la Coordinación y a la luz de la expe
nencia obtenida durante la ejecución del presupuesto por
programas para el bienio 1990-1991, un informe único so
bre el examen de los procedimientos para la presentación
de las exposiciones de las consecuencias para cl presu
puesto por programas y para el uso y el funcionamiento
del fondo para imprevistos;

5. Decide, dadas las deficiencias del sistema actual,
mantener en examen la cuestion de una solución global
para el problema de todos los gast,)s adicionales, incluidos
los que son resultado de la inflación y de las fluct uaciones
monetarias y examinarla nuevamente en su cuadragésimo
sexto período de sesiones;

6. Pide al Secretario General que tenga plenamente en
cuenta las conclusiones, recomendaciones y observaciones
del Comité del Programa y de la Coordinación y de la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto sobre el tratamiento de los recursos extrapresu
puestarios cuando prepare y presente el esbozo y el
proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1992-1993.

84a. sesión plenaria
21 de diciemhre de 1989

e

La Asamhlea General,

Recollociendo la importancia de las innovaciones tecno
lógicas en relación con la búsqueda de la eficiencia en la
Organización,

Pide al Secretario General que prepare, para su presen
tación a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
periodo de sesiones, un informe sobre la situación de la in
troducción del procesamiento electrónico de datos y de
nuevas tecnologias en las Naciones Unidas, que deberia in
cluir:

a) Un examen y evaluación de las políticas y procedi
mientos actuales;

b) Un examen y evaluación de los mecanismos de
coordinación, incluso los establecidos entre el Departa
mento de Servicios de Conferencias de la Secretaría y otras
dependencias dentro del sistema de las Naciones Unidas;

c) Una evaluación preliminar de los resultados obteni·
dos con la introducción de las innovaciones tecnológicas,
incluidos análisis de costo y beneficios, capacidad de utili·
zación y prácticas de presupuestación y contabilidad;

d) Un esbozo de los planes futuros y los resultados pre
vistos para la eficiencia de la OrganizaCión

84a. sesión plenaria
21 d" diClemhre de 19R9

44/201. Cuestiones rdativas al proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 1990-1991

\

INFORME DE I A J)EPENI>ENCIA COMlJN DE INSPECCiÓN SO

BRF lA COMISJ(lN h 'ONIlMIC,\ y SOCIAl PARA ASIA

()CCI DEN li, ¡.

Foma Ilota dl'l lIlforme de la Dependencia Común de
InspeCCIón sobre la Comisión Económica y Social para
Asia OccidentaPOI v la~ observaciones formuladas al res
pecto por el Senct;lfIo Generap02:

11

PI 'BLlCACIONES DI lA CORTE INTERNACIONAL

1>1' ./tISnCIA

'['mna nota de las obsl'fvaciones del Secretario General
que figuran en el púrra!u I 1 de su nota sobre las publica
cIones de la Curte Intc'l'Ilanonal de Justicia 1m;

I1I

CENTRO INTERNACIOI\iAI DE PROCESAMIENTO ELECfRÓ

NICO DE DA'JOS ESTI\1ACIONES PRESUPUESTARIAS PARA
199()

Aprueba las estimaciones presupuestarias para el Centro
Internacional de Procesamiento Electrónico de Datos co
rrespondientes al año 1990, que ascienden a 11.260,400
dólares de los Estados '-'nidos;

IV

PROYECTil DE SISTEMA INTEGRADO

DI INFORMACiÓN DE GESTiÓN

!i)1/w IlOta dd mfofl!le del Secretario General sobre la
marcha de los trabajOS relacionados con el proyecto de sis
tema integrado de inf, lrmación de gestión 104;

v

(11NSTRLH 'c\ÚN In lOCALES DE CONFERENCIAS

AlllClONAIFS EN ADDlS AHEBA

l {i¡ma Ilo/a de la" estlll1aciones revisadas, presenta-
das por el Secrctano (¡"nera!, del costo total del proyecto
de construcción en Addis Abeba l05 ;

.2 Pide al SeLTetallO General que lleve adelante el
proyecto aprohado. tlt- acuerdo a lo recomendado por la
ComiSIón Consultiva en A.,untos Administrativos v de
Presupuesto el] el pan aro () de su informe 106; -

Inl Vl";¡;-"l' .\/-l4; .."0(1
\0,: \case .-\/-+4, :Uh '\,,1\ !

1'" A (' "44, l'
104 A ( ,,44/1'
lo" Vc.t;..,c A/C._";4..L 7, .... d'l..· 1."
l(Jt, [)ucum('l1lo.\ (~fi(ial('\ '."1 /u A\iamh/('(J Gelleral. cuadragesimo (WJrfo

perwdo ti" \'t'\itl/Ii'\ ,\Il{l!¡'II1' 1,' , \" 1, "":1 (A,/-l.4/7/Add 1 a ~), dOClll1ll'Tttll

A44 - Ac\,I.'
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VI

INFORMES DE LA DEPENDENCIA COMÍ!N DE INSPECCIÓN S()
BRE EL EXAMEN DE LAS REDES DI' INFORMACiÓN 1''-11I11(;\

DE LAS NACIONES UNIDAS

Toma nota de los informes de la Dependencia Común (k
Inspección sohre el examen de las redes de inforJnacllll¡
púhlica de las Naciones LJnidas 107 y de las ohservaciolll'"
formuladas al respectp por ei Sene\;II1O Gencra¡Jl\x:

VII

HONORARIOS DI LOS MIEMBROS
DEL COMITÉ DE LOS DERECHOS DEI NINO

Decide que los emolumentos pagaderos a los miemhros
del Comité de los Derechos de! Niño se pagarán, con ca·
rácter excepcional, de conformidad con honorarios autori·
zados por la Asamhlea (,eneral ell su resolución .15/21 R,
de 17 de diciemhre de 1<jRO;

VIII

SERVICIOS DE CONFERENCIAS EN VIENA

1. Hace suyas las ohservaciones del Secretario General
en e! sentido de que un servicio único de conferencias en el
Centro Internacional de Viena sería la solución ideal desde
e! punto de vista de la eficacia en función de los costos y de
que un servicio unificado a cargo de las Naciones Unidas
sería e! más apto para promover la utilización más efi·
ciente y eficaz de los escasos recursosIOC);

2. Pide al Secretario General que tome las medidas ne
cesarias para agilitar las consultas con la Organización de
las Naciones Unidas para e! Desarrollo Industrial y otras
partes interesadas y que adopte disposiciones concretas
para el estahlecimiento de un servicio unificado de confc·
rencias en el Centro InternacIOnal de Viena, de acuerd(l
con lo recomendado por la Comisión Consultiva en Asun·
tos Administrativos y de Presupuesto en el párrafo 4 de su
informe t 10:

IX

FONDO PARA IMPREVISTOS

Toma nota dI..' que el saldo del fondo para imprevistos as·
L'iende a 1.1.120.500 dólares de los Estados Unidos.

R4a. sesión plenariu
21 de diClcmhrc dc 19R9

H

Lu Asamhlca General

PUESTOS DE ALTA CATEGORíA EN LA SECRETARíA
DE LAS NACIONES UNIDAS

l. Rcajirmll su resolución 411213, de 21 de diClemhre
de 19XR;

107 Vease A/44/12'1 v A;4--1 '4 U
lOS Véase A/44/12'1/ Add I \ An4_ 4 \ i \dd 1

lO<l Véase A/c.V44/24. pall 24
110 Documcnto.\' (~jici(Jl('sde /u :1.\aulh/¡Ju (/cl/crul, cliudrugi'\/ll/O ('lIUIlr

perIOdo de SCSÚ)//('.\. Su.plemcntu ,\'0, ""',1 (/\/'+4/7/Add.l a XL d(k'Ullh'1l1~

A/4417IAdd.4

2. Acep/a la, propuestas del Secrdario General sohre
los puestos de alta categoría, según se rcfh:jan en l'I
proyecto de presupuesto por programas para el hienio
I ()qO- 1<JO 111 L

J Pide al Sl"Tetario General que continúe realizando
l'sfuer/os para 1,.'Sl'Ogl'r cuanto antes durante el hienio
I <j90-1 lJlIl , de l" IIl¡'ollllldad con la resolución 4.V213, cua
I ro pUl'S!"S adlcl' lllaks dc alta categorJa 4uc sean suscepll'
hks de ! ,'d UClI< -'11

1I

I-'lJNCIONI:S 1 1'1 ¡SIOS RFI.ACIONADOS CON CUESTIONES DI
DI:SARROl.LO ,OCIA 1. EN EL PLANO MUNDIAl EN LAS SFC
ClONES 6 Y S DEl PROYECTO DE PRESlJl'llFSTO POR PRO
GRAM \S PAR-\ 11 BIENIO 1990-1 <j9 \

l Decide qUe' las actividades relacionadas con cuestJ()-
nes de desarrollo social en el plano mundial definidas en
los párrafos 6.1·+ y R.2 del proyecto de presupuesto por
programas para el hienio 1990-1991 y los recursos corres
pondientes figurl~n ell la sección 6 del presupuesto por pro
gramas;

2 Pide al SeLTel~lrio General que examine las fUI1l'io-
nes y e! apoyo admlllistrativo de los departamentos cuyos
mandatlls se rl'lacionan con cuestiones de desarrollo social
L'n el plano mundial, teniendo presente la necesidad de que
haya un planteamiento integrado del desarrollo;

J. Pide lUmhiell al Secretario General que presente
propuestas, segun sea pertinente, a la Asamhlea (:JeneraL
en su cuadragéslnHl quinto período de sesiones, sohre el
fortaleeilllient" de Li Oficina de las Naciones U nidas en
Viena:

111

LUGAR IN EL QIIE HABRÁN DE CELEBRARSE LOS PERíODOS
DE SESIONES DEL COMITt DE DERECHOS HUMANOS y DE
LA SLBCOMIS¡()N DE ASUNTOS JURíDICOS DI: LA COMI
SIÚN SOBRE 1 A UTILIZACIÓN DEL ESPACIO ULTRA n'
RRESTRE CON FINES PAcíFICOS

l. Decide aceptar las estimaciones correspondientes
presentadas por l'I Secretario General en las secciones 2A
y n del proyeclo de presupuesto por programas para el
hienio 1990-1991 y reponer la consignación conexa en la
sección 2SF del proyecto de presupuesto por programas:

2. Pide al Cllmite de Derechos Humanos v a la Suhco
mislon de' Asunlos lmídicos de la Comisión s;)bre la Utili
¡ación dd Espa,'w Ultraterrestre con Fines Pacíficos que
lengan plenamenle en cuenta las recomendaciones conte
nidas en los parrafos n.5, n.b, 2A.ó y 2A.7 del informe
de la Comisión Consultiva en Asuntos Admilllstrativos \
de Presupuesto l12 , incluida la necesidad de una utilizacJ();'
optima de los recursos, así como las disposiciones de la re
solul'ión 40/24.' de la Asamhlea GenL'ral, de 1Rde diClcm
hrede jlJR:i, v l'I artlculo.17 del Pacto Internaci"nal de De·
rechos CiviCes \ Politicos l ", cuando vayan a deCidir
donde hahran ek celehrar sus respectivos perIodos de sc·
slones fUi uros, \ que informen al respecto a la Asamhlea
General en su ,'uadragésimo quinto pCrlodo de sesione,
por l'lllHlul'lo del Cllmite de ConferenCias;

111 (hui ')/lfl '1/1 il:, \11 1') (:\ .+4 (L Rn 1)
11 ¡/l,d \u/' 'I!I '1/(1 \11 '('\"~4 1)

11; \'l';I" r~',,() 1I~ \11 ""no :\ (\~'\(1 .11lt·\ll
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IV

SUBVENCIÓN AL INSTITUTO DE LAS NACIONES UNIDAS DE
INVESTIGACIÓN SOBRE EL DESARME CON CARGO AL PRE
SUPUESTO ORDINARIO

Pide al Secretario General que, sin perjuicio de las dispo
siciones del estatuto del Instiluto de las Naciones Unidas
de Investigación sobre el Desarme, redoble sus esfuerzos
para atraer contribuciones voluntarias al Instituto a fin de
eliminar la necesidad de una suhvención con cargo al pre
supuesto ordinario, examine la cuestión de los gastos de
apoyo al programa e informe anualmente a la Asamblea
General sobre la situación de! Instituto:

v

SECCIÓN 3. ASUNTOS POLÍTICOS. ADMINISTRACIÓN
FIDUCIARIA Y DESCOLONIZACIÓN

l. Acepta las estimaciones y la propuesta del Secretario
General en relación con la sección 3C (Namibia) del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1990-1991, tal como fueron adoptadas por el Comité del
Programa y de la Coordinación y la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, toma nota
de que el Secretario General presentará estimaciones revi··
sadas al respecto y le pide que lo haga a más tardar du
rante el cuadragésimo quinto periodo de sesiones de la
Asamblea General;

2. Pide al Secretario General que, teniendo plena
mente en cuenta la prioridad que otorga la Asamblea Ge
neral a las actividades contra el apartheid y las opiniones
expresadas por los Estados Miembros en el cuadragésimo
cuarto periodo de sesiones, procure lograr la utilización
óptima de los recursos de la sección 3, incluida la posibili
dad de redistribuir los recursos de personal, cuando pre
sente a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
periodo de sesiones las estimaciones y las prioridades revi
sadas para la sección 3;

VI

SECCIÓN 5A. OFICINA DEL DIRECTOR GENERAL DE
DESARROLLO y COOPERAClÚN ECONÓMICA INTERNA
CIONAL

Observa que la referencia al "mantenimiento de la paz"
en la sección 5A del proyecto de presupuesto por progra
mas para el bienio 1990-1991 comprende únicamente las
actividades de asistencia humanitaria relacionadas con [as
operaciones de mantenimiento de la paz;

VII

SECCIÓN 6. DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECONÓMICOS y

SOCIALES INTERNACIONALES CONTENIDO PROGRAMÁ
TICO DEL PROGRAMA 8.3 (ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN
MUNDIAL)

Pide al Secretario General que ejecute e! programa B.3,
Análisis de la población mundial, de la sección 6 del
proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1990-1991 en el marco de las recomendaciones de la Con
ferencia Internacional de Pohlación (19R4) 114 Yel Plan de

114 Vcase /lIjórl>l" dI' la COlljál'lIcia IlItcmuC/(!IIo! dI' PohlaciólI. 1<)114.
México. D. F. 6 o 14 dI' O¡{osto de IWi4 (puhlieaeión de las NaeJ(lIlcs
Unidas, oumero de venia S.X4.XIII.X veorreeC1oll)

ACClon M undial sobre Población II ". y que, en ese con
texto, preste especial atención a la relación entre población
y desarrollo, a la luz del párrafo 6.9 Ytomando nota de que
la palabra "sostenible" no debe figurar en el párrafo h.4:;

VIII

SECCiÓN 1J COMISiÓN ECONÓMICA PARA AFRICA

1 Hace suyas las recomendaciones que figuran en los
parrafos 1X1 a 183 delmforme de! Comité del Programa y
de la Coordinación64, y pide al Secretario General que es
tudie si son suficientes los recursos para e! Programa de
Acción de las Naciones Unidas para la recuperación eco
lHlmica y e! desarrollo de Africa, 1986-1990116 y que in
lensifique sus esfuerzos por reducir e! alto porcentaJe de
vacantes que existel:n la Comisión Económica para
Africa. incluida la preparación de un plan concreto a ese
respecto, y que informe a la Asamblea General en su cua
dragésllllO quinto peflndo de sesiones;

2. Pide al Secretano General que estudie la cuestlnn de
los servicios de traducción e interpretación en todos los
idiomas oficiales en la Comisión Económica para Africa,
incluidas la retención del personal capacitado y la pOSibili
dad de restablecer el Centro de Capacitación, y que in
forme sobre los resultados de ese estudio a la Asamblea
General en su cuadragésimo quinto periodo de sesiones;

3. Decide que e! puesto que ha propuesto el SecretarJ()
General de jefe de automatización de oficinas en la Comi
sión Económica para Africa sea un puesto de plantilla en
e! presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 y
que e! puesto de oficial de evaluación se restablezca con ca
rúcter no periodico, sujeto a renovación;

4. Pide al Secretaflo General que estudie la cuestinn de
los recursos necesarios para la función de evaluación en las
comisiones regionales antes de preparar e! proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1992-19'n:

IX

SlnlÓ!\ IR. PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA 11 MEDIO AMBIENTE

invita al Secretario Ueneral a que procure que se haga
lodo lo posible en el sistema de las Naciones Unidas para
la preparación de la Conferencia de las Naciones Unidas
sohre Medio Ambienll' y Desarrollo, que ha de celebrarse
en 1992, y el cumplimiento de otros mandatos nuevos, in
cluida la conSignación de recursos suficientes para que
haya una coordinacion eficaz en la secretaría de! Pro
grama de las Naclonl" Unidas para el Medin Ambiente:

X

SECCIÓN 20. FISCALIZACiÓN INTERNACIONAL

DE DROGAS

1Iace suyas las observaciones y recomendaciones que ti
guran en los pÚfrafos 20.4 y 20.7 a 20.9 del informe de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto l12 y las conclusiones y recomendaciones que
figuran en el púrrafo 217 del informe del Comité del Pro
grama y de la CoordlTlación64 :

1 " ¡hIJ. l:ap. I "cel' B
111-, l{i,'"nIUl'¡PIl '"'·1 ~ 2. ~llh'\'l
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XV

SECCIÓN 23. DERECHOS HUMANOS

l. Decide que las necesidades adicionales ocasionadas
por nuevos mandatos dimanantes de decisiones del Con
sejo Económico y Social que estén fuera del ámbito de las
actividades constantes incluidas en la sección 23 se traten
de conformidad con las disposiciones para la utilización y
el funcionamiento del fondo para imprevistos II ?;

2. Pide al Secretario General que incluya la cuestión de
la relación entre el tratamiento de las actividades constan
tes en el presupuesto por programas y la utilización del
fondo para imprevistos en el informe que preparará a la
luz de la experiencia obtenida con respecto al fondo para
imprevistos durante la ejecución del presupuesto por pro
gramas para el bienio 1990-1991,

XII

SECCiÓN 27. DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN

PÚBLICA

l. Pide al Secretario General que procure que en la
nueva estructura del Departamento de Informaci<Ín Pu·
blica de la Secretaría, reflejada en el proyecto de pn:su·
puesto por programas para el bienio 1990-1991, se prevea
la ejecución cabal de todos los programas y las actividae!es
dispuestos en los mandatos;

2. Pide también al Secretario General que refuerce las
actividades que realizan los centros de informaci<Ín de las
Naciones Unidas, incluso, si es necesario, mediante la re
distribución de recursos dentro de la sección 27, y que pro
cure que las actividades y los productos de los centros de
información reflejen plenamente los mandatos de la
Asamblea General:

XIII

SECCtÓN 28D. OFICINA DE SERVICIOS GENERALES, SED!

Pide al Secretario General que elabore un sistema mas
satisfactorio para reembolsar al presupuesto ordinario el
costo de la ocupación de oficinas para puestos relaciona·
dos con actividades extrapresupuestarias y que informe al
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo
quinto periodo de sesiones;

XIV

SECCIÓN 28G. GASTOS DIVERSOS

Pide al Secretario General que presente a la Asamble:l
General en su cuadragésimo quinto período de sesiones,
por conducto de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto, un examen amplio del
programa del seguro médico después de la separación del
servicio, teniendo en cuenta las observaciones de la Comi·
sión Consultiva que figuran en el párrafo 28G.4 de su in
forme II2;

SECUÓN 281. DIVISIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Y SERVICIOS COMUNES, VIENA

l. Hace suya la opinión del Secretario General, expre
sada en su informe sobre los servicios de conferencias en
Viena, en el sentido de que, tras los primeros años de expe
riencia sobre el funcionamiento de los servicios comunes
en Viena, hay que hacer un examen a fondo de esos servi
CIOS en el bienio 199ü-199¡I18;

2. Acoge con satisfaccion la intención del Secretario
General de celebrar consultas con la Organización de las
NaCIones Unidas para el Desarrollo Industrial y otras par
tes interesadas C,)fl miras a introducir las mejnras necesa
nas;

3. InVlla a los Jefes ejecutivos de las organizaciones
ubicadas en el Centro Internacional de Viena a quc cnope
ren plenamente con el Secretario General en el proceso de
celebrar dichas consultas;

4. Pide al Secretario General que informe oport una·
mente s('hre la marcha de dichas consultas;

XVI

SEO 'IÓN 2q SERVICIOS DE CONFERENCIAS Y DE
BIBLIOTECA

l. Expresa profunda preocupación por la demora en la
tinalizaclón de los informes sobre las estadisticas del volu
men de trabajo ~ las normas del volumen de trabajo solici
tados por la Comisión Consultiva en Asuntos Adminisl ra
tiv,os y ~e ,Presupuesto en los párrafos 29.19 y 29.22 ele su
Inlorme,IL.

2. Pide al Secretario General que presente dichos 111

formes a la ComIsión Consultiva en su período de sesiones
ele primavera de 1990 y a la Asamblea General en su cua
dragésimo quinto periodo de sesiones;

Il

l. '1'0 111a nora del informe de la Dependencia Comun
de Inspección titulado "Del proyecto de ensayo de disco~

'.)pticos en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra a
un sistema de discos ópticos para las Naciones ti m
das" 119, ele las observaciones del Secretario General al rcs
pecto l2Ü v de la mformación proporcionada por la Sccre
tana;

2 Pide al Secretario General que proceda a la puesta
en marcha del sistema de discos ópticos, según lo ha des·
crito la Dependencia Común de Inspección, de conformi·
dad con las reL'l1mendaciones de la Comisión Consult ¡va
en Asuntos Admínistrativos y de Presupuesto y a la lu? de
las opiniones expresadas por los Estados Miembros en el
cuadragésimo cuarto período de sesiones de la Asamhlc~1

General.

Vea,,· A/C> '+'+12'+, parr 2.'
';'1 VL\hL' /\/44 ()~4

"" V,·,·,,· ;\/'+4 hS.+I\dd 1
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3. Pide también al Secretario General 4ue prepare un
informe que contenga un plan global sobre la aplicación
plena de ese sistema, que incluya las comisiones regionales
y otros lugares de destino, su efecto en el grado de disponi
bilidad de los documentos para los Estados Miembros, un
análisis de los beneficios en funCión de los costos y otras

cuestiones técnicas y financieras pertinentes, y 4ue lo pre
sente a la Asamblea General en su cuadragcsinlll 4uinto
periodo de sesiones.

84a. sesioll plellana
21 de dlciemhre de IWN

441202. Presupuesto por programas para el bienio 1990-1991

A

CONSIGNACIÓN DE CRÉDITOS PARA 11 BIENIO 1990-19<) 1

La Asamblea General

Resuelve que, para el bienio 1990-1991:

1. Se apruebe un total de créditos por la suma lit: 1. 974.634.000 dólares de los Es
tados Unidos para los siguientes fines:

-_ .._..._-_._-_ .._------
Secció"

TíTULO 1. Determinacion de po!tticas. direccioll y coordillacio/l
gellerales

1. Determinación de políticas, direccion y coordinación generales

TOTAL DEI TíTUU)

TíTULO 11. Asulltos políticos y asuntos del CO/lSeio de Seguri
dad; actividades de mantenimiento de la paz

2A. Asuntos políticos y asuntos del Consejo dc Seguridad; actividades
de mantenimiento de la paz

28. Actividades relacionadas con asuntos de dcsarme
2e. Oficina dc Asuntos Oce¡Ílllcos y del Derel·ho del Mar

rOTAl DEI rnUl< 1 11

TÍTULO 111. Asulltos po/iticos. adminislrac/on fiducia/'.'u y del
colonización

3. Asuntos políticos, administración fiduciaria y descolonizacion

fmAL DEL TÍTULO 111

fíTULO IV. Actividades económicas. sociales y humanitarias
4. Organos normativos (actividades económicas y sociales)

5A. Oficina del Director General de Desarrollo y Cooperación Econó
mica InternaCIOnal

58. Oficina en Nueva York de las Comisiones RegIOnales
6. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales
7. Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo
8. Actividades sobre cuestiones de desarrollo SOCial en el plano m un

dial
9. Empresas transnacionales ..

10. Comisión EconómIca para Europa
11. Comisión Económica y Social para Asia y el Pacifico
12. Comisión Económica para América Latina y el Caribl'
13. Comisión Económica para Africa
14. Comision Económica y Social para Asia Occidental
15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
16. Centro de Comercio Internacional
17. Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo
18. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Amhiente
19. Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos

(Hábitat)
20. Fiscalización Illternacional de drogas
21. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones ('nidas p.lel los Rc

fugiados

Do/a,.c\ FE I·¡

597050m

59705000

88089300
II 184500
8 196900

\07 470 700

35 988 2m
-- ------ -------_ ..-

35 988 200

2 163 1m

4670800
855 300

46814800
2J 853 200

9 985 700
10 919200
:U 089 300
39791 400
49010700
57725700
38 595400
73 107600
15400800
4298800

11195600

9937 ROO
8 333 600

34180 \00
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Sec('Íoll

22. Oficina del Coordinador de las Nal'lones Unida~ para el Socorro en
Casos de Desastre

23. Derechos humanos
24. Programa ordinariO de cooreraCl01\ tel'tJica

rOIAl. D¡:¡ liTI ¡LO IV

TíTULO V Jus!icia y derecho il/lcl'lIuciollulc\

25. Corte Internacional de ./usticia

26. Act iVldades Juridicas

re'IAI DII ITllIlO V

T!TUIO VI llljórmacioll púhlllu

27 Información púhhca
'1'01 AL DFl IÍTULO VI

TÍTULO VII. .Servicios de apoyo ((1111 U 11('1

28. Administ racion y gestion
29 ServiCios de conferencias y de hlhholl'ca

T()"[\! DF\ IÍt L LO VII

T¡TUIO VIII. CUS!OI cspecia/e
30. Emision de honos de las Nacioncs t Imdas

TOTAl DEI ITIlII O VIII

TíTlIIO IX. COlltrihuciollcs del {Jcrl()/w/

.~ l. Cont rihnciones del rersonal

TOIAl. DEI TiTULO IX

¡¡"la rCI FE. l! U

6481 200
16 105700
36 163200

532 679000

1.\ .~ JJ 000
18766 500

_~2 099 500

87 225400

87225400

J97 759 500
352 777600

750537 100

298 390400

298 .NO 400

31.

TÍTULO X Castos de capital
Const ruCCHlIl, reforma, mCloras }
vación de :ocalc~

t rahajos imp(lrtanlc', cié (onser-
70538700

[Ol\! DII ¡ÍTIIO X 70538700

TOI\l (óINFRAI 1 q74 6_~4 000

, El SecretarIo General queda autorizado para hacer transferencias de creditos
entre las secciones del presupuesto, rrevlO asentimiento de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto:

3. El total neto de los crédItos rrevis\os en las Jlversa, secciones del presuruesto
en concerto de 1rabajos de imrrenta por contrata sc adminlst rarú como un solo con
certo hajo la dirección de la Junta de Pubhcaciones de las Naciones Unidas;

4. Los creditos para el programa ordinario de cooperación técnica que figuran en
la secCión 24 del tItulo IV se administrarán de conformidad con el Reglamento Finan
ciero de las Nacione'. Unidas, con la salvedad de que la definición de las obhgaciones y el
período de validez de (;stas estarún sujetos a las siguientes normas:

a) Las obligaciones por servicios personales contraídas en el actual bienio serún
válidas durante el bienio siguiente, siempre que los nombramientos de los expertos co
rrespondientes se efectúen antes de que termine el actual bienio y que el período total
que hayan de abarcar las obligaciones contraidas para estos fines con cargo a los recur
sos del actual bienio no exceda de vé1l1licuatro meses de trabajo;

h) Las oblJgaciones contratdas en el actual bienio por l'll11cepto de becas seguirán
siendo válidas hasta su IJquldación, siempre que el becario haya sido designado por el
gobierno solicitante y aceptado por la Organización y que ~,: haya expedido una carta
oficial de otorgamicnto al gobierno solicilante;

cl Las obligaCIones relativas a lo~ contratos u ,Jrdenes de compra de suministros
o equipo regIstradas en el actual bienio scguirán siendo vúltdas hasta que se efectúe el
pago al contratista o vendedor, a menos que sean canceladas;

5. Ademas de los créditos aprobados en el párrafo I de la presente resolución, se
consigna la suma de 19.000 dólares para cada año del hlenio 1990-1991 con cargo a la
renta acumulada por el Fondo de Dotación de la Biblioteca para adquirir libros, publt
caciones periódicas, mapas y equipo de bihhoteca y para sufragar los demús gastos de la
Biblioteca del Palacio de las Naciones que se hagan lonforrl1l' a los objetivos del Fondo
de DotaCIón y ;¡ la~ dispOSIciones que lo regulan

fi4a . .Ie.lió/1 plc/1aria
) J ri,' dicielllhre de J9fi9
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B

ESTIMACIONES DE INGRESOS PARA F1 BIENIO 1<)90-1 qq I

La Asamblea General

Resuelve que, para el bienio 1990-1 9q 1:

1. Se aprueben las estimaciones de ingresos distlI1tos de las cuotas de los ESlados
Miembros por un total de 367.226.200 d<Jlares de los Estados Unidps como sigue:

315

Sección de ingrcsu\ D"/ares El,:. 1'1'

1.

2.
3.

TÍTULO 1. Ingresos por concepto de c:mtrihucione.\ del penoll"l
Ingresos ror concepto de contribUCiones del rersonal

lOTAI. DEI TÍTULO I

TÍTULO 11. Otros ingresos
Ingresos generales
Actividades que rroducen ingresos

TOTAL. DEL rÍTULo 11

303 040 800
----_._._-_._--~-

303 040 800

54524200
9661 200
-._-_.._.__._--------------

64 185400

TOTAl GENERAl. 367226200

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del personal se acreditarán al
Fondo de Nivelación de Impuestos de conformidad con lo disruesto en la resolución
973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1955:

3. Los gastos directos de la Administración Postal de las Naciones Unidas, de los
servicios de visitantes, del comedor de delegados, cafetería y servicios conexos, de la ad
ministración de los garajes, de los servicios de televisión y de la venta de rublicaciones,
no previstos en la consignación de créditos, se imputarán a los ingresos procedentes de
esas actividades.

84. w\'ion plenaria
21 de diCiembre de 1989

e

FINANCIACIÓN DE LAS CONSIGNAClONIS

PARA El ANO 1990

La Asarnhlea General

Resuelve que para el año 1990:

1. Las consignaciones presupuestarias por un monto de 970.884.400 dólares de
los Estados Unidos, es decir, 987.317.000 dólares. que constituyen la mitad de las con
signaciones aprobadas para el bienio 1990-1991 por la Asamblea General en el párrafo 1
de la resolución A supra, menos 16.432.600 dólares. que representan la reducción de las
consignaciones revisadas para el bienio 1988-1989 aprobada por la Asamblea General
en su resolución 44/ I93 A, de 21 de diciembre de 1989, se financien de conformidad con
los párrafos 5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas. con arreglo al
siguiente detalle:

a) 32.092.700 dólares, que constituyen la mitad de los ingresos estimados distin
tos de las contribuciones del personal aprobados para el bienip 1990-1991 de conformi
dad con la resolución B supra;

b) 4.174.700 dólares, que representan el aumento de los ingresos estimados dis
tintos de las contribuciones del personal para el bienio 1988-1989 aprobado por la
Asamblea General en su resolución 44/193 B, de 21 de diciembre de 1989, menos la re
ducción de 16 millones de dólares en la sección 2 de ingresos correspondiente al pago
del préstamo a la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial;

c) 934.617.000 dólares, que corresponden a las cuotas fijadas a los Estados Miem
bros de conformidad con la resolución 431223 A de la Asamblea General, de 21 de di
ciembre de 1988, sobre la escala de cuotas para los años 1989. 1990 Y 1991;

2. Se descontará de las cuotas de los Estados Miembros, con sujecion a lo dis
puesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1955, su
participación respectiva en el Fondo de Nivelacion de Impuestos. por un monto de
143.747.900 dólares. que consiste en lo SIguiente

a) 151.520.400 dólares, que son la mitad de los ingresos estimados por concepto
de contribuciones del personal aprobados para el bienio 1990-1991 ,'11 la resolución B
supra:



316 Asamblea General - Cuadragésimo cuarto período dl' sesion<'s

b) Menos 7 772,500 dólares, que representan la reducclnn de los ingresos revIsa
dos por concepto de contribuciones del personal para el bien in 19RR-19R9 aprobada por
la Asamblea General en la resolución 44/193 B

84a, sesión plena na
21 de diciemhre de 1989

441203. Gastos imprevistos y extraordinarios para el
bienio 1990-1991

La Asamblea General

L Autoriza al Secretario General a que, previo asenti
miento de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto y con sujeción al Reglamento Fi
nanciero de las Naciones Unidas y a lo dispuesto en el
párrafo 3 de la presente resolución, contraiga en el bienio
1990-1991 obligaciones para sufragar los gastos imprevis
tos y extraordinarios que se produzca;1 durante ese bienio
o después de él, en la inteligencia de que no será necesario
el asentimiento de la Comisión Consultiva para:

a) Las obligaciones que d Secretario General certifi
que que están relacionadas con el mantenimiento de la paz
y la seguridad, siempre que no excedan de un total de 3
millones de dólares de los Estados Unidos para cada año
del bienio 1990-1991;

b) Las obligaciones que el Presidente de la Corte Inter
nacional de Justicia certifique que están relacionadas con
los gastos ocasionados por:

i) La designación de magistrados ad hoc (Artículo 31
del Estatuto de la Corte), siempre que los gastos 1](1

excedan de 250,000 dólares en total;

ii) La designación de asesores (Artículo 30 del Esta
tuto) o el llamamiento de testIgos y la designación
de peritos (Artículo 50 del Estatuto), siempre que
los gastos no excedan de 7~,00{) dólares en total;

iii) La celebración de sesiones de la Corte fuera de La
Haya (Artículo 22 del Estatuto) siempre que los
gastos no excedan de 100,000 dólares dI total;

e) Las obligaciones que el Secrl'tario General certifique
que se requieren para medidas de seguridad interorganiza
cionales con arreglo a la sección IV de la resolución
36/235 de la Asamblea General, de 1R de diciembre de
1981, siempre que no excedan de un total de 300,000 dóla
res en el biel1lo 1990-1991;

2, Resuelve que el Secretario General informe a la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto y a la Asamblea General, en sus períodos de se
siones cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, de
todas las obligaciones contra idas conforme a lo dispuesto
en la presente resolución, aSI como de las circunstancias
pertinentes, y presente a la Asamblea las estimaciones
complementarias relativas a tales obligaciones;

3, Decide que, durante el bienio 1990-1991, si una deci
sión del Consejo de Seguridad da lugar a que el Secretario
General deba contraer obligaciones relacionadas con el
mantenimiento de la paz y la seguridad por una cuantia
que exceda de 10 millones de dólares respecto de esa deci
sión, la cuestión se presente a la Asamblea General o, si la
Asamblea hubiera suspendido su período de sesiones o no
estuviera en sesión, el Secretario General convoque una
reanudación del periodo de sesiones o un período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea para que examine la
cuestión,

84a, sesión plenaria
21 de diciembre de 1989

44/204. Fondo de Operaciones para el bienio 1990-1991

La Asamblea General

Resuelve que:

1, El Fondo de Operaciones para el biell10 1990-11)91
se fije en 100 millones de dólares de los Estados Unidos;

2, Los Estados Miembros efectúen anticipos al Fondo
de Operaciones con arreglo a la escala aprohada por la
Asamblea General para las cuotas de los Estados MIem
bros correspondientes al presupuesto del año 1990;

_t De esta asignación de anticipos se deduzcan:

a) Los crédItos correspondientes a los Estados Mielll
bros por concepto de transferencias efect uadas en 1(51) y
1960 de la cuellta de superávit al Fondo de Operaciones
por un importe ajustado de 1,025,092 dólares;

b) Los antiCIpos pagados en efectivo por los Estados
Miembros al Fondo de Operaciones para el bicnin
198R-1989, conforme a la resolución 421228 de la Asalll
blea General, de 21 de diciembre de 19l\7;

4, Si los crédItos y los anticipos pagados por un Estadll
Miembro al Fondo de Operaciones para el bienio
19RR-1989 excedieren del monto del anticipo que ese Es
tado Miembro debe efectuar con arreglo a las disposicio
nes del párrafo:: de la presente resolución, el excedente se
deducira del mllnto de la contribución pagadera por el Es
tado Miembro con respecto al bienio 1990-(1)91,

5, El Secretario General queda autorizado para antlci
par con cargo al Fondo de Operaciones:

a) Las cantIdades que seall necesarias para financial
los créditos presupuestarios hasta que se recauden las cuo
tas; las sumas así anticipadas serán reembolsadas tan
pronto como se disponga para ese fin de ingresos proce
dentes de las cuotas;

b) Las cantidades que sean necesarias para financiar
las obligaciones debidamente autorizadas en virtud de las
resoluciones aprobadas por la Asamblea General, en parti
cular la resolución 441203, de 21 de diciembre de 19R9, re
lativa a los gastos imprevistos y extraordinarios; el Secre
tario General incluiní en el proyecto de presupuesto las
partidas necesarias para reembolsar al Fondll de Opera
ciones;

e) Las cantIdades necesarias para mantener el fondll
rotatorio destinado a financiar compras y actividades au
toamortizables diversas, siempre que, agregadas a las su
mas netas anticipadas para el mismo oojdO y no reintegra
das, no excedan de 200,000 dólares; con el asentimient(l
previo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administ ra
tivos y de Presupuesto, podrán hacerse anticipos que supe
ren el total de 200,000 dólares;

d) Con el asentimiento previo de la Comlslon Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, las
cantidades que sean necesarias para el pago por adelan
tado de primas de seguro, cuando el periodo de vigenCIa
del seguro se extienda más allá del fin del bielllo en que St'

efectúa el pago; el Secretario General inc1uira en el
proyecto de presupuesto de cada bienio, durante la vigell
cia de las pólizas respectivas, las partidas necesarias par:1
cubrir I'ls gasttls correspondientes a ese bielll\l;
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e) Las cantidades que sean necesarias para que el
Fondo de Nivelación de Impuestos atienda las obligacio
nes corrientes hasta que se acumulen los créditos rertinen
tes; esos anticipos se reembolsarán tan pronto corno se dis
ponga de sumas suficientes en el Fondo de Nivelación de
Impuestos;

6. Si la disposición del párrafo I de la presente resolu
ción fuera insuficiente para atender los fines normalmente
relacionados con el ;~-ondo de 0reraC1ones, el Secretario

General queda aul<mzal!o a utIlizar en el bienio 1990-1991
sumas en efectivo tomadas de los fondos y cuentas especia·
les que tiene balO su cust(1dia, en las condiciones aproba
das por la Asamblea Gencral en su resolución 1J41 (XIII),
de 1"' de diciembre de 19~H, u procedentes de préstamos
autorlladu" por 1" Asamhlea.

R4a. sesión plcnaria
2/ de diciel/lhrc de /9R9
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Exan1en del proyecto de artículo.., sohre el estatuto del correo dlplOlnalll'li v de la va
hja diplomática no acompañada por un correo diplol11úllCO y dv 11)', pr\)~l'l.:t(l..., dI
protocolos "'cultativos relat¡"" al mislllo (A/4417b7)

lnfortne del Comité Especial dC' la C;trla de las NacioIH.'.... Unida...,) dd !lirt~dl'....·111l1l'nl,
del papel de la Organll."ci<Í1l (A/44/76X)
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44/28. Programa de asistencia de las Naciones Unidas
para la enselianza, el estudio, la difusión y una
comprensión más amplia del derecho internacio
nal

La Asa'nblea General,

Tomando nota con recollocimiento del informe del Secre
tario General sobre la ejecución del Programa de asisten·
cia de las Naciones Unidas para la enserianza, el estudio, la
difusión ~ una comprensión más amplia del derecho inter
nacional y de las recomendaciones formuladas por el Se
cretario General y aprobadas por el Comité Consultivo del
Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la en
señanza, el estudio, la difUSIón y una comprensión mas
amplia del derecho internacional, que figuran en ese in
forme3,

2 A/44/712
] ¡bid., SCcc. III

319

Considerando que el derecho internacional debe ocupar
un lugar adecuado en la enseñanza de las disciplinas jun
dicas en todas las ullivt'rsidades,

Fe/l/cndo presenles 1<), objetivos del DecenIO de las Na
cione, Unidas para el Derecho Internacional4 ,

Fomalldo Ilota con reconocimicnlO de los esfuerzos reali
zado, por los Estados en el plano bilateral para preslar
asistencta en lo que respecta a la enseñanza y el estudio del
derecho tnterna~'ionaL

('onve/lcida, no obstaUle, de que debe alenlarse a los Es
tados ya las organizaciones e instituciones internacionales
a que sigan apoyando el Programa e inlensifiquen sus acti
vidades para pwrnover la enseüanza, el estudio, la difusión
y una comprensl()1l rna, ~lmp1ia del derecho internacional,
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sobre todo las actividades que beneficien en partlcular "
nacionales de países en desarrollo,

Reafirmando sus resoluciones 2464 (XXIII), de 20 de
diciembre de 1968, 2550 (XXIV), de 12 de diciembre de
1969, 2838 (XXVI), de 18 de diciembre de 1971,
3106 (XXVIII), de 12 de diciembre de 1973,3502 (XXX),
de 15 de diciembre de 1975,321146, de 16 de diciembre de
1977, 36/108, de 10 de diciembre de 1981, Y38/129, de 19
de diciembre de 1983, en las que señalaba que en la ejecu
ción del Programa convenía aprovechar todo lo posible los
recursos y servicios proporcionados por los Estados
Miembros, las organizaciones internacionales y otras enti
dades, así como sus resoluciones 34/144, de 17 de diciem
bre de 1979,40/66, de 11 de diciembre de 1985, y 42/14R,
de 7 de diciembre de 1987, en las que también expresaba
su esperanza de que, al nombrar a los profesores de los se
minarios que hubieran de celebrarse en el marco del pro
grama de becas para estudios de derecho internacional pa
troclllado conjuntamente por las Naciones Unidas y el
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profe·
sianal e Investigaciones, se tuviera en cuenta la necesidad
de asegurar la representación de los principales sistemas
jurídicos y el equilibrio entre las diversas regiones geográ
ficas,

Observando que la publicación del Anuario Jundico de
las Naciones Unidas en idiomas distintos del francés y el
inglés contribuye a la difusilÍn, el estudio y la enseña-nza
más amplios del derecho internacional,

Recordando las disposiciones del Artículo 39 del Esta
tuto de la Corte 1nternacional de Justicia,

Teniendo en cuenta lo ocurrido en relación con las reco
mendaciones formuladas por la Dependencia Común de
Inspección de que se publiquen los fallos de la Corte Inter·
na,cional de Justicia en idiomas distintos del francés y el in
gles y, en partIcular, las dIficultades que la Corte ha sella·
ladoS,

l. Aprueba las recomendaciones del Secretario Gene
ral c~m tenidas en la sección 1II de su informe sobre la eje
cuclOn del Programa de asistencia de las Naciones Unidas
p.ll;ra la .enseñanza, el estudio, la difusión y una compren
S10n mas amplia del derecho internacional, en particular
las encammadas a lograr los mejores resultados posibles
en la administración del Programa con un criterio de
máxima moderación financiera:

2. Autoriza al Secretario General a realizar en 1990
y 1991 las act ividades especificadas en su informe, inclu
sive:

a) La concesión de quince becas anuales como mínimo
en 1990 y 1991, a solicitud de gobiernos de países en desa
rrollo;

b) La concesión a un candidato en 1990 y a otro en
1991, como mínimo, de la Beca Conmemorativa HamiltoTl
Shirley Amerasinghe sobre el Derecho del Mar, siempre
que se dIsponga de nuevas contribuciones voluntarias asig
nadas concretamente al fondo de la beca;

e) La prestación de asistencia en forma de subsidio dL'
viaje para un. participante de cada uno de los países en
desarrollo IIlvltados a los cursos regionales que se organi
cen en 1990 y 1991;

y a .fina~ciar dichas actividades con cargo al presupuesto
ordmano, cuando proceda, asi como a las contribuciones
financieras voluntarias asignadas a cada una de las aell

'Veanse A/4]/591. J AtltI.1 \ \:c '. ·14:1.\

vldades de que ,e trate, que se reciban conforme a lo so
licitado en los párrafos 10, 1I Y 12 de la prcscnte resnlu
ción:

3 Expresa su recollocimiellto al Secretarin General pOi
sus const ructivas gestiones para promover en 198R y 19R9
la capacitación y la asistencia en matena de derecho inter
nacional en el marco del Programa ~" en particular, pOI
la organizacinn de las reuniones 24a. y 25a 7 del Semlna
rio SOblC Derecho Internacional, celebradas cn Gincbra
del 6 al 24 deju!lio de 1988 y del 12 al30dejunio de 19R9,
respectivamenlL', y por la participación de la Oficina d,'
Asuntos JurídictJs de la Secretaría y su División de Coditi
cación en la ejecucion del programa de becas para estudios
de derecho internacIonal patrocinado conjuntamente pOI
las NaCIOnes Unidas y el Instituto de las Nacioncs Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones, así cnmn
por las actividades relacionadas con la concesión dc b
Beca Conmemorativa Hamilton Shirley Amerasinghe SI'

bre el Derecho del Mar;

4. Expresa SIl recollocimiellco al Instituto de las Nacio
nes Unidas para Formación Profesional e Investigaciones
por su participaCIón en el Programa, especialmente por los
esfuerzos que ha desplegado en la organización de cursos
regionales y en la administración y organización del pro·
grama de becas para estudios de derecho internacional pa
trocinado y ejecutado conjuntamente por las NacÍllllc<,
Unidas y el Instituto;

5 Expresa Sil recollocimicllto a la Organización dc las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia v la Cul·
tura por su participación en el Programa, en particular
por los esfuerzos que ha realizado para apoyar la ense
ñanza del derecho IIlternacional;

6. Expresa también su reconocimiento al Gobiernl) del
Brasil por haberse prestado a copatrocinar el curso rcgio·
nal de capacitación y repaso para países de América La·
tina y el Caribe, celebrado en Brasilia del 21 de noviembre
al 10 de diciemhre de 1988, y por haber servido dc huésped
del curso:

7. Expresa Sil reconocimiento además a la Academia de
Derecho Intemacional de La Haya por las valiosas contrI
buciones que ha hecho al Programa al facilitar la asisten
cia de becarios de derecho internacional patrocinados por
las NaCIOnes L'nidas y el Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones a sus cursos
anuales de derccho internacional y al proporcIOnar servI·
cios para la celebración de los seminarios organizados en
el marco del programa de becas para estudiOS de derecho
internacional en combinación con los cursos de la Acadc
mia, así como por sus constructivas gestiones en la orgalll'
zación de los cursos regionales de capacitación y repaso
celebrados en Dakar en 1988 y en Bogotá en 1989;

X. Toma Ilota con recollocimiento de las c<.l1ltribuclOncs
hechas por la Academia de Derecho Internacional de La
Haya a la enseiíanza, el estudio, la difusión y una como
prensión más amplia del derecho internacional, y exhorta
a los Estados Miembros y a las organizaciones interesadas
a que consideren favorablemente el llamamiento de la
Academia para que mantengan y, de ser posible, incre
menten sus contribuciones financieras a fin de que la Aca
dem1a pueda proseguir las actividades mencionadas;

f' Vcas(' f)O('Unlt','J{O\ (Yicwlt's de la Ayumhlt,u (Je!lcrul. cWJ(lrag<'súnil
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9. Insta a todos los gobiernos a que promuevan la in
clusión de cursos de derecho internacional en los progra
mas de estudios jurídicos ofrecidos en instituciones de en
señanza superior;

10. Pide al Secretario General que siga dando publici
dad al Programa y que invite periódicamente a los Estados
Miembros, universidades, fundaciones filantrópicas y
otras instituciones y organizaciones nacionales e interna
cionales interesadas, así como a particulares, a que hagan
contribuciones voluntarias para financiar el Programa o
para ayudar de otra forma a su ejecución y posible amplia
ción;

11. Reitera su petición a los Estados Miembros y a las
organizaciones y los particulares interesados de que apor
ten contribuciones voluntarias para financiar el Programa,
en particular la Beca Conmemorativa Hamilton Shirley
Amerasinghe sobre el Derecho del Mar, el Seminario so
bre derecho internacional y el programa de becas para es
tudios de derecho internacional patrocinado conjunta
mente por las Naciones Unidas y el Instituto de las
Naciones Unidas para Formación Profesional e Investiga
ciones, y expresa su reconocimiento a los Estados Miem
bros, instituciones y particulares que han aportado contri
buciones voluntarias con este fin;

12. Insta en particular a todos Jos gobiernos a que ha
gan contribuciones voluntarias a fin de reunir la suma ne
cesaria para financiar los viáticos de un máximo de 25 par
ticipantes en cada curso regional organizado por el
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profe
sional e Investigaciones, de manera de reducir la carga
para los probables países huéspedes y de hacer posible que
el Instituto siga organizando los cursos regionales;

13. Pide al Secretario General que presente un informe
a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto perio
do de sesiones sobre la cjecución del Programa
en 1990 y 1991 Y que, previa consulta con el Comité Con
sultivo del Programa de asistencia de las Naciones Unidas
para la enseñanza, el estudio, la difusión y una compren
sión más amplia del derecho internacional, presente reco
mendaciones sobre la ejecución del Programa en los años
siguientes;

14. Pide también al Secretario General que estudie op
ciones posibles para facilitar las publicaciones de la Corte
Internacional de Justicia en todos los demás idiomas ofi
ciales además de francés e inglés sin rebasar las consigna
ciones existentes, a fin de atender a las inquietudes expre
sadas por la Corte, y que presente el resultado de sus
consideraciones a la Asamblea General;

15. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado
"Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la
enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más
amplia del derecho internacional",

72a. sesion plenaria
4 de dicICmhre de 19/19

44/29. Medidas para prevenir el terrorismo internacio
nal que pone en peligro vidas humanas inocentes
o causa su pérdida, o compromete las libertades
fundamentales, y estudio de las causas subyacen
tes de las formas de terrorismo y los actos de vio
lencia que tienen su origen en las aflicciones, la
frustración, los agravios y la desesperanza y que
conducen a algunas personas a sacrificar vidas
humanas, incluida la propia, en un intento dt' lo
grar cambios radicales:
a) Informe del Secretario General;
b) Convocación, bajo los auspicios de las Nacio

nes Unidas, de una conferencia internacional
para definir el terrorismo y diferenciarlo de
la lucha de los pueblos por la liberación na
cional

La Asamblea Gencm/.

Recordando sus resoluciones 3034 (XXVII), de 18 de di
ciembre de 1972, 31/102, de 15 de diciembre de 1976,
32/147. de 16 de diciembre de 1977. 34/145, de 17 de di
ciembre de 1979, 36/109, de 10 de diciembre de 1981,
38/130. de 19 de diciembre de 1983, 40/61, de 9 de di
ciembre de 1985, y 42/159. de 7 de diciembre de 1987,

Recordando (ambien las recomendaciones del Comité
Especial sobre el Terrorismo Internacional consignadas en
el informe prescntado a la Asamblea General en su trigé
sImo cuarto periodo dc sesiones8,

Recordando asimismo la Declaración sobre los princi
pios de derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas9, la Declaración
sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional 10, la
Definición de la agresion 11. y los instrumentos pertinentes
de derecho humanitano internacional aplicables en los
conflictos armados,

Recordando además los convenios internacionales VI
gentes relativos a los diversos aspectos de! problema del
terrorismo internacional, entre otros, e! Convenio sobre
las 1I1fracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de
las aeronaves, firmado en Tokio el 14 de septiembre de
1963 12, e! Convenio para la represión del apoderamiento
ilicito de aeronaves, firmado en La Haya e! 16 de diciem
bre de 197011, el Convcnio para la represión de actos i1ici
tos contra la seguridad de la aviación civil, hecho en
Montreal el 23 de septIembre de 1971 14, la Convención so
bre la prevencion y el castigo de delitos contra personas in
ternacionalmente protegidas, inclusive los agentes dIplo
máticos, aprobada en Nueva York el 14 de diciembre de
1973 1". la Convención mternacional contra la toma de re,
henes, aprobada en N ueva York el 17 de diciembre de
1979 16• la Convención sobre la protección física de los ma
teriales nucleares, aprobada en Viena el 3 de marzo de
1980, el Protocolo para la represión de actos ilícitos
de VIOlencia en los aeropuertos que presten servicios a la
aviación civil internacionaL complementario del Convcl1lo
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para la represión de actos ilícítos contra la seguridad de la
aviación civil internacional, firmado en Montreal el 24 de
febrero de 198817, el Convenio para la represión de actos
ilícitos contra la seguridad de la nave~ación marítima, he
cho en Roma el 10 de marzo de 1988 1 , Yel Protocolo para
la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las pla
taformas fijas emplazadas en la plataforma continental
hecho en Roma el 10 de marzo de 1988 19,

Convencida de que sería preciso adoptar una política de
firmeza y medidas eficaces de conformidad con el derecho
internacional con objeto de poner fin a lodos los actos, mé
todos y prácticas de terrorismo internacional,

Observando la labor en curso en la Organización de
Aviación Civil Internacional relacionada con el estudio de
la detección de explosivos plásticos o en láminas y el esta
blecimiento de un régimen internacional de marcas de esos
explosivos que permitan detectar su presencia, y tomando
nota de la resolución 635 (1989) del Consejo de Seguridad.
de 14 de junio de 1989, relativa a esa cuestión,

Tomando nota de la resolución 638 (1989) del Consejo
de Seguridad, de 31 de julio de 1989, relativa a la toma dc
rehenes,

Profundamente preocupada por la persistencia a escala
mundial de actos de terrorismo internacional en todas sus
formas, incluidos aquellos en que participan directa o indi
rectamente Estados, que ponen en peligro o se traducen en
la pérdida de vidas humanas, tienen un efecto perjudicial
en las relaciones internacionales y pueden poner en peligro
incluso la integridad territorial y la seguridad de los Esta
dos,

Señalando a la atención la vinculación cada vez más es
trecha entre los grupos terronstas y los traficantes de dro
gas,

Convencida de la importancia de que los Estados cum
plan las oblígaciones que les incumben con arreglo a los
convenios internacionales pertlllentes de velar por que se
adopten medidas apropiadas para hacer cumplir la ley con
respecto a los delitos a que se refieren esos convenios,

Convencida también de la importancia de ampliar y me
jorar la cooperación internacional entre los Estados en los
planos bilateral, regional y multilateral, lo que contribuirá
a la eliminación de los actos de terrorismo internaCIOnal y
de sus causas subyacentes y a la prevención y eliminación
de ese flagelo criminal,

Convencida además de que la cooperación internacional
para luchar contra el terrorismo internacional y preve·
nirlo contribuirá al fortalecimiento de la confianza entre
los Estados, a reducir las tiranteces y a crear una mejor at
mósfera entre ellos,

Consciente de la necesidad de fortalecer el papel de las
Naciones Unidas y los organismos especializados perti
nentes en la lucha contra el terrorismo internacional,

Consciente también de la necesidad de mantener y prote
ger los derechos fundamentales y las garantías de las per
sonas, de conformidad con los instrumentos internaciona
les de derechos humanos pertinentes y las normas
internacionales generalmente aceptadas,

Reafirmando el principio de la libre determinación dc
los pueblos, consagrado en la Carta de las Naciones UI1I
das,

17 ()rganizaciún d~ Aviacioll Cnl! IIlll'rn<lClo:wi. dOCUnlCntll DO(
9518_

IR {)rganización Mantima IlIllTILll"IOna1. documelllo SlJA/C{)NI:/
15/Rev_1

19 ()rganizaciún Mitfltlllla 11lIcrll.ll"j(lllaL doculllclllo SUA/('ONl
Ib/Rev_2.

Reafirmando también el derecho inalienable de todos los
pueblos sometidos a regímenes coloniales y racistas y a
otras formas de dominación y ocupación ext ranjeras a la
libre determin,ll'ión y la independencia, y defendiend(l la
legitimidad de su lucha, especialmentL' la lucha de los nHl
vimientos de liberación nacional, con arreglo a los propo
sitos y principios de la Carta y a la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las rela
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados, de
conformIdad con la Carta de las Naciones Unidas,

Observando los esfuerzos y los importantes logros de la
Organización de Aviación Civil Internacional y la Organi
zación Maritima Internacional con respecto al fomento de
la seguridad del transporte aéreo y maritimo internacional
contra los actos de terrorismo,

Reconociendo que la lucha contra cl terrorismo podría
ser más eficaz SI se llegara a una definición del terrorisnHl
internaCIOnal sobre la que hubiera acuerdo general,

Teniendo en cuenta la propuesta20 formulada en su cua
dragésimo segundo período de sesiones de que se celehre
una conferencia Illternacional sobre el terrorismo interna
cional, corno se 1tldica en el inciso b) del tema 139 del pro
grama del cuadragésimo cuarto período de sesiones,

Tomando no/(} del informe del Secretario General2t ,

1. Condena mequivocamente una vez más y califica de
criminales e injustificables todos los actos, métodos y prac
ticas de terronsmo, dondequiera y por quienquiera sean
cometidos, incluidos los que ponen en peligro las rdac\()
nes de amIstad entre los Estados y su segundad;

2. Deplora projimdamente la pérdida de vidas huma
nas como consecuencia de esos actos de terrorismo, aSl
como los efectos perniciosos de tales actos en las relacio
nes de cooperación entre los Estados;

3. Exhorta a todos los Estados a que cumplan la obli
gación que les impone el derecho internacional de abste
nerse de organizar o instigar actos de terrorismo en otros
Estados, de prestar asistencia o participar en su comision,
o de dar su consentimiento o aliento para la realización en
su territorio de actividades que apunten a la comisión de
esos actos;

4_ In~ta a todos los Estados a que cumplan las obliga
ciones que les incumben en virtud del derecho internacio
nal y adopten medidas eficaces y decididas para la elimina
ción pronta y definitiva del terrorismo internacional, \ a
que, con tal fin

a) Impidan la preparación y organización en sus res
pectivos territor1os, para la comisión en sus territorios (l

fuera de ellos, dc actos terroristas y actos suhversivos dlrl
gidos contra otros Estados y sus ciudadanos;

b) Aseguren la aprehensión, el enjuiciamiento o la ex
tradición de los autores de actos de terrorismo;

e) Se esfuercen por concertar acuerdos especiales a tal
efecto en los planos bilateral, regional y multilateral;

d) Cooperen entre sí en el intercambio de informaclOn
pertinente acerca de la prevención dd terrorismo y la lu
L'ha contra él;

e) Tornen cuanto antes todas las medidas necesanas
para aplicar los convenios internacionales vigentes en esa
materia en los que sean partes, incluida la armonización de
su legislación illterna con esos convenios;

20 Véa"'l' [)OClUH{'liI¡)\ Oticra/n dI {¡J Asan/h/t'u Gel/cra!. ,"¡wt/rugc''¡I//('
"l'gundo j'Ji.'1'/Odo 1. '('SI/HIn. ....;t',inf!<" Pll'fluriu,_ .+4a "'C"'hlJl

I A/42/PV 44).
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5. Hace un llamamiento a todos los Estados que aún
no lo hayan hecho para que consideren la posibilidad de
hacerse partes en los convenios internacionales relaciona
dos con los diversos aspectos del terrorismo internacional
mencionados en el preámbulo de la presente resolución;

6. Insta a todos los Estados, unilateralmente yen coo
peración con otros Estados, así como a los órganos compe
tentes de las Naciones Unidas, a que contribuyan a la eli
minación gradual de las causas subyacentes del terrorismo
internacional y a que presten especial atención a todas las
situaciones, incluidos el colonialismo, el racismo y las si
tuaciones en que haya violaciones masivas y patentes de
los derechos humanos y las libertades fundamentales y las
que entrañen dominación y ocupación extranjeras, que pu
dieran suscitar actos de terrorismo internacional y poner
en peligro la paz y la seguridad internacionales;

7. Exige enérgicamente que se ponga en libertad de in
mediato, sanos y salvos a todos los rehenes y otras perso
nas capturadas, dondequiera y en poder de quienquiera se
encuentren;

8. Exhorta a todos los Estados a que ejerzan su influen
cia política de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas y los principios de derecho internacional con miras
a conseguir que se ponga en libertad, sanos y salvos, a to
dos los rehenes y otras personas capturadas y evitar la co
misión de actos de toma de rehenes y la captura de perso
nas;

9. Expresa su preocupación ante los crecientes y peli
grosos vínculos entre los grupos terroristas, los traficantes
de drogas y sus bandas paramilitares, los cuales han recu
rrido a todo tipo de actos de violencia, lo que pone en peli
gro el orden constitucional de los Estados y viola los dere
chos humanos fundamentales;

10. Acoge con beneplácito los esfuerzos realizados por
la Organización de Aviación Civil Internacional a fin de
promover la aceptación universal y el cumplimiento es
tricto de los convenios internacionales sobre seguridad aé
rea y celebra su reciente aprobación del Protocolo para la
represión de actos ilicitos de violencia en los aeropuertos
que presten servicios a la aviación civil internacional;

11. Acoge también con beneplácito la aprobación, por
la Organización Marítima Internacional, del Convenio
para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la
navegación marítima y del Protocolo para la represión de
actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas
emplazadas en la plataforma continental;

12. Insta a la Organización de Aviación Civil Interna
cional a que intensifique su labor para establecer un régi
men internacional de marcas de explosivos plásticos o en
láminas que permitan detectar su presencia;

13. Pide a los demás organismos especializados y orga
nizaciones intergubernamentales competentes, en particu
lar la Unión Postal Universal, la Organización Mundial de
Turismo y el Organismo Internacional de Energía Ató
mica, que, en sus respectivas esferas de competencia, exa
minen otras medidas que sea útil adoptar para combatir y
elimínar el terrorismo;

14. Pide al Secretario General que recabe las opiníones
de los Estados Miembros sobre el terrorismo internacional
en todos sus aspectos y sobre los medios y arbitrios para
combatírlo, incluida la convocación, con los auspicios de
las Naciones Unidas, de una conferencia internacional
para examinar la cuestión del terrorismo internacional a la
luz de la propuesta mencionada en el penúltimo párrafo
del preámbulo de la presente resolución;

15. Pide también al Secretario General que recabe las
opiniones de los Estados Miembros sobre los medios y ar-

bitrios para fortalecer el papel de las Naciones Unidas y de
los organismos especializados pertinentes en la lucha con
tra el terrorismo internacional, así como sobre las pro
puestas que se formularon cuando la Sexta Comisión exa
minó este tema en el cuadragésimo cuarto período de
sesiones de la Asamblea General22 ;

16. Pide además al Secretario General que adopte las
medidas complementarias que correspondan para la apli
cación de la presente resolución y que informe al respecto
a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto periodo
de sesiones;

17. Considera que nada de lo dispuesto en la presente
resolución puede redundar en detrimento alguno del dere
cho a la libre determinacion, la libertad y la independen
cia, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas, de los
pueblos a los que se ha privado por la fuerza de ese dere
cho y a que se hace mención en la Declaración sobre los
principios de derecho internacional referentes a las rela
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, espe
cialmente los pueblos sometidos a regimenes coloniales y
racistas u otras formas de dominación extranjera, ni del
derecho de esos pueblos de luchar legítimamente con tal
fin y de pedir y recibir apoyo de conformidad con los prin
cipios de la Carta, la Declaración citada y las resoluciones
pertinentes de la Asamhlea General, incluida la presente
resolución;

1X. Decide incluir el tema en el programa proviSIonal
de su cuadragésimo sexto período de sesiones.

720. sesion plenaria
4 de diciemhre de 1989

44/30. Desarrollo progresivo de los principios y normas
del derecho internacional relativos al nuevo or
den t'conómico internacional

La Asamhlea General,

Teniendo presente que, de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas, la Asamblea General debe iniciar es
tudios y hacer recomendaciones con el fin de impulsar el
desarrollo progresivo del derecho internacional y su codi
fIcación,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y3202 (S-VI),
de 10 de mayo de 1974, en que figuran la Declaración y el
Programa de Acción sohre el establecimiento de un nue
vo orden eeonómll'o internacional, :1281 (XXIX),
de 12 de diciembre de 1974, en que figura la Carta de De
rechos y Deheres Económicos de los Estados, 3362 (S
VII), de 16 de septiemhre de 1975, sobre desarrollo y coo
peración económica internacional, y 35/56, de 5 de
diciembre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia In
ternacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones UllIdas para el Desarrollo,

Recordando cambil'n sus resoluciones :14/ ISO, de 17 de
diciemhre de 1979, Y 351166, de 15 de diciembre de 1980,
tituladas "Consolidación y desarrollo progresivo de los
principios y normas del derecho económico internacional
relativos en especial a los aspectos jurídicos del nuevo or
den económico internacional", y sus resoluciones :16/107,
de lO de diciemhre de 1981, 37/ lO.\, de 16 de diciembre
de 19X2, 38/128, de 19 de diciemhre de 19R3, 39/75, de 13
de diciembre de 19R4, 40/67, de I1 de diciemhre de 1985,
41/71" de 3 dI' diciemhre de 19X6. 42/149, de 7 de diciem-

22 Vease f)oClJinClltm ()I/Clu/n" dc la Asamhicu G<"h'ra/. Clu¡drURnimo
ClWr(O perIOdo d! \1'Ú0I1I'\ .\('.\tu COH7isiofl, sesIOnes 17:1. a 2.l,a .\ 4Xa, )
,',)!''ft't...'i.'J()1l
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bre de 1987, y 43/162, de 9 de diciembre de 1988, tituladas
"Desarrollo progresivo de los principios y normas del de
recho internacional relativos al nuevo orden económico
internacional",

Teniendo presente la urgente necesidad de adoptar medi
das para reactivar el proceso de cooperación económica
internacional y las negociaciones emprendidas con ese fin,
particularmente en vista de las dificultades económicas
que afectan a los paises cn desarrollo,

Considerando la estrecha relación que guarda el estable
cimiento de un orden cconómico internacional justo y
equitativo con la existencia dc un marco jurídico apro
piado,

Reconociendo la necesidad de la codificación y el desa
rrollo progresivo de los principios y normas del derecho
internacional relativos al nuevo orden económico interna
cional,

Recordando el estudio analítico23 presentado a la Asam
blea General en su trigésimo noveno período de sesiones
por el Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones,

l. Toma nota con reconocimiento de las opiniones y ob
servaciones presentadas por los gobiernos de conformidad
con las resoluciones 40/67,41173,421149 Y 43/16224;

2. Pide al Secretario General que:

a) Siga recabando propuestas de los Estados Miem
bros acerca de los procedimientos más apropiados que se
han de adoptar en relación con el examen del estudio ana
lítico, así como de la codificación y el desarrollo progre·
sivo de los principios y normas del derecho internacional
relativos al nuevo orden económico internacional;

b) Incluya en un informe las propuestas recibidas de
conformidad con el inciso a) del párrafo 2 de la presente
resolución y lo presente a la Asamblea General en su cua
dragésimo sexto período de sesiones;

3. Recomienda que la Sexta Comisión considere la po
sibilidad de adoptar una decisión definitiva, en el cuadra
gésimo sexto periodo de sesiones de la Asamblea General,
sobre la cuestión relativa al foro apropiado que, dentro
del marco de la Comisión, realizaría la tarea de completar
la elaboración del proceso de codificación y desarrollo
progresivo de los principios y normas del derecho interna
cional relativos al nuevo orden económico internacional,
teniendo en cuenta las propuestas y sugerencias que han
presentado o presentarán los Estados Miembros respecto
del asunto;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo sexto período de sesiones el tema titulado
"Desarrollo progresivo de los principios y normas del de
recho internacional relativos al nuevo orden económico
in ternacional".

72a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1989

44/31. Arreglo pacífico de controversias entre Estados

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Arreglo pacífico
de controversias entre Estados",

Recordando su resolución 37/10, de 15 de noviembre de
1982, por la que aprobó la Declaración de Manila sobre el

lJ A/J<J/504/Add.I, anexo III
24 A/41/536, A/42/4R.\ Y /\.dd.l v2. /\/41/529 y i\dd 1 Y A/44/45'i

Y Add.1

Arreglo Pacífico de Controversias Internacionales, quc ti ..
gura como anexo a esa resolución,

Recordando tambien sus resoluciones 38/131. de 19 de
diciembre de 1983, 39179, de ¡3 de diciembrc de 1984,
40/68, de 11 de diciembre de 1985,41174, de 3 de diciem
bre de 1986,42/150, de 7 de diciembre de 1987. y 43/161,
de 9 de diciembre de 1988,

Recordando ademas su resolución 43/51, de 5 de (iJ
ciembre de 1988, por la que aprobó la Declaracion sobre la
prevención y la eliminación de controversias y de situacio
nes que puedan amenazar la paz y la seguridad internaclll
nales y sobre el papel de las Naciones Unidas en esa esfera,
cuyo texto figura como anexo a dicha resoluci()n,

Considerando 4ue el clima político mundial ha mejoradll
y que, aunque sigue habiendo fuentes de controversias y de
tensión en las relaciones internacionales, incluido el uso v
la amenaza del uso de la fuerza, se han hecho progresll~~
alentadores hacia el logro de soluciones pacíficas para lo~

problemas regionales y mundiales,
Teniendo en cuenta la necesidad de hacer absolutamente

todo lo posible por resolver toda situación y controversia
entre Estados sohre la base de la igualdad soberana y ex
clusivamente por medios pacíficos, de conformidad con la
Carta de las Nacíones Unidas, así como de evitar las accill
nes militares y hostilidades contra otros Estados, que sólo
sirven para hacer más difícil la solución de los problemas
existentes,

Considerando que la cuestión del arreglo pacífico de con
troversias debe constituir una de las principales preocupa
ciones de los Estados y de las Naciones Unidas y que es
preciso perseverar en los esfuerzos por consolidar el pro
ceso de arreglo pacífico de controversias,

Destacando el deber que tienen todos los Estados de fll
mentar una política de respeto de la independencia y la so
beranía nacionales de los demás Estados, de no injerencia
en los asuntos internos y entendimiento y cooperación,
que es un requisito básico para reducir la tensión yestablc
cer un clima de paz y confianza mutua en el mundo,

Teniendo presente la decisión adoptada en su resolu
ción 44/23, de 17 de noviembre de 1989, de proclamar al
período 1990-1999 Decenio de las Naciones U nidas para
el Derecho Internachma1, que contribuirá al fortaleCI
miento de todos los medios de arreglo pacífico de eontrll
versias entre Estados.

Tomando nota con irllerés del informe del Secretario Ge
neral 25 , presentado de conformidad con la resolucion
43/163, en el que figuran opiniones, propuestas y criterios
útiles para una aplicación más amplia de la Declaracion de
Manila,

1. Insta nuevamente a todos los Estados a que, en el
arreglo de sus cllntroversias internacionales, cumplan y
promuevan de buena fe las disposiciones de la Declaracion
de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias In
ternacionales;

2. Destaca la neceSidad de perseverar en los esfuerzos
por consolidar el proceso de arreglo pacífico de controver
sias mediante el desarrollo progresivo y la codificación del
derecho internacional y mediante una labor más eficaz de
las Naciones Unidas en esa esfera;

3. Exhorta a los Estados Miembros a utilizar plen;l
mente, de conformidad con la Carta de las Naciones Uni
das, el marco que proporcionan las Naciones Unidas para
el arreglo pacífico de controversias y problemas interna ..
cionales;

'5 A/44/4o(l \ Add I
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4. Pide al Secretario General que le presente en su cua
dragésimo quinto período de sesiones un informe adicio
nal que contenga las respuestas de Estados Miembros, ór
ganos y organismos especializados competentes de las
Naciones Unídas, organizaciones intergubernamentales
regionales y órganos jurídicos internacionales interesados
respecto de la aplicación de la Declaración de Manila y de
posibles medios de dar mayor eficacia a ese instrumento;

5. Decide que la cuestión del arreglo pacífico de con
troversias entre Estados sea examinada en su cuadragé
simo quinto período de sesiones como tema separado del
programa, conjuntamente con el tema del programa pro
visional titulado "Informe del Comité Especial de la Carta
de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de
la Organización".

72a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1989

44/32. Proyecto de código de crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad

La Asamblea Genera/,

Teniendo presente el inciso a del párrafo I del Artícu
lo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, que dispone que
la Asamblea General promoverá cstudios y hará recomen
daciones para impulsar el desarrollo progresivo del dere
cho internacional y su codificación,

Recordando su resolución 177 ([1), de 21 de noviembfc
de 1947, por la que encargó a la Comisión de Derecho In
ternacional que preparara un proyecto de código de críme
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad,

Habiendo examinado el proyecto de código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad preparado
por la Comisión y presentado a la Asamblea General en
195426,

Reafirmando su conviccion de que la elaboración de un
código de crímenes contra la pal y la seguridad de la hu
manídad podría contribuir a fortalecer la paz y la seguri
dad internacionales y, de ese modo, a promover y llevar a
la práctica los propósitos y principios enunciados en la
Carta,

Recordando también su resolución 36/106, de 10 de di
ciembre de 1981, en la que invító a la Comisión a que rea
nudara su labor con miras a elaborar el proyecto de código
y a que lo examinara con la prioridad requerida con objeto
de revísarlo, teniendo en cuenta los resultados logrados
por el proceso de desarrollo progresivo del derecho inter
nacional,

Teniendo en cuenta que la Comision debe llevar a cabo
su tarea mediante la pronta elaboración de proyectos de
articulas al respecto,

Habiendo examinado el capítulo 111 del informe de la
Comisión sobre la labor realizada en su 41" período de se
siones27,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
el tema28,

Tomando en cuenta las opiniones expresadas durante el
debate sobre el tema (~n su cuadragesimo cuarto período
de sesiones,

Reconociendo la importancia y la urgencia del tema,

26 Documento,,,,' Oficiales de la Asamhleu General, nuw'no periodo de
sl'sionl's. Suplemento No. 9 (A12693 y Corr.1 l. párr. 54.

27 [bid., cuadrag(;,\imo cuarto periodo dI' sesiones. Suplemento No. lO
(/\/44/10).

2X A/44/465

l. Invita a la ComislOn de Derecho Internacional a
que, teniendo en cuenta los progresos realizados en su
41 0 período de sesiones, aSl como las opiniones expresadas
durante el cuadragéSimo cuarto período de sesiones de la
Asamblea General, continúe su labor de elaboración del
proyecto de código de cnmenes contra la paz y la seguri
dad de la humanidad, incluida la elahoración de una lista
de crímenes;

2. Observa el enfoque previsto actualmente por la Co
misión respecto de la autoridad judicial que se habrá de
asignar para la aplicación de las disposiciones del proyecto
de código, y alienta a la Comisión a seguir explorando to
das las posibles opciones en relación con esa cuestión;

J. Pide al Secretario General que siga recabando las
opiniones de los Estados Miembros acerca de las conclu
siones que figuran en el apartado i) del inciso c) del p,i
rrafo 69 del informe de la Cnmisión sobre la labor reali
zada en su 35° período de sesionesN ;

4. Pide /ambien al Secretario General que incluya las
opiniones que se reciban de los Estados Miembros con
forme al párrafo J de la presente resolución en un informe
que habrá de presentarse a la Asamblea General en su cua
dragésimo quinto período de sesiones;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri
dad de la humanidad". ljue habrá de ser examinado con
juntamente con d informe de la Comisíón

72a. sesion plenaria
4 de diciembre de 1989

44/33. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional sobre la
labor realizada en su 22" período de sesiones

La Asamblea General.

Recordando su resolUCIón 2205 (XXI), de 17 de diciem
bre de 1966, por la que estableció la Comisión de las Na
ciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
con el mandato de fomentar la armonización y la unifica
ción progresivas del derecho mercantil internacional y de
tener presente, a ese respecto, el interés de todos los pue
blos, en particular el de los países en desarrollo, en el am
plio desarrollo del comercio internacional, asi como su re·
solución 431166. de 9 de diciembre de 1988,

Reafirmando su conVIcción de que la armonización y la
uni ficación progresivas del derecho mercantil internacio
nal, al reducir o eliminar los obstáculos de carácter juri
dil.'O que se oponen a la corriente del comercio internacio
nal, en especial los que afectan a los países en desarrollo,
contribuirían notablemente a la cooperación económica
ulllversal entre todos los Estados sobre una base de igual
dad, equidad e interés común y a la eliminación de la dis
criminación en el comer,:lo internacional y. por lo lanto, al
bienestar de todos los pueblos,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
sohre la labor realizada en su 22° período de sesiones30.

Observando quc la Comisión aprobó un proyecto de con
vellClOII sobre la respolhabihdad de los empresarios de ler-

2'1 Documento.\ (ijicwlc\ ¡¡'~, /u Asamhl<'(J General, rngesuno uctavo
periodo d .. sesio,I<'\. Suplem""lo .\0. JO (A/.\K/l0).

JO lbui, cuadrug!'\imo CUI.'rtO pt'riodo de sesiol1L's, Sup/<'f1'W'/to No. } 7
I A '44 1" I



326 Asamblea General - Cuadragésimo cuarto período de sesiones

minales de transporte en el comercio internacionaPl y re
comendó en la decisión que figura en el párrafo 225 de su
informe que la Asamblea General convocara en 1991 una
conferencia internacional de plenipotenciarios de tres se
manas de duración para concluir, sobre la base del
proyecto de convención, una convención sobre la respon
sabilidad de los empresarios de terminales de transporte
en el comercio internacional,

Reconociendo que es necesario que la Comisión tenga
fuentes de financiación suficientes para su programa de
formación y asistencia en derecho mercantil internacional,

1. Toma nota con reconocimiento del informe de la Co
misión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su 22° período de
sesiones;

2. Reafirma el mandato conferido a la Comisión para
que, en su carácter de órgano jurídico central del sis
tema de las Naciones Unidas en la esfera del derecho mer
cantil internacional, coordine las actividades jurídicas en
la materia con el fin de evitar la duplicación de esfuerzos y
fomentar la eficacia, la correspondencia y la coherencia en
la unificación y la armonización del derecho mercantil in
ternacional y, a ese respecto, recomienda que la Comisión
siga manteniendo, por medio de su secretaría, una estre
cha colaboración con los demás órganos y organizaciones
internacionales, incluidas las organizaciones regionales,
que realizan actividades en la esfera del derecho mercantil
internacional;

3. Exhorta a la Comisión a que siga teniendo en cuenta
las disposiciones pertinentes de las resoluciones relativas
al nuevo orden económico internacional, aprobadas por la
Asamblea General en sus períodos ex! raordinarios de se
siones sext032 y séptim033;

4. Expresa su reconocimiento a la Comisión por la va
liosa labor realizada en la preparación de un proyecto de
convención sobre la responsabilidad de los empresarios de
terminales de transporte en el comercio internacional;

5. Decide que se celebre una conferencia internacional
de plenipotenciarios en Viena, del 2 al 19 de abril de 1991,
para examinar el proyecto de convención preparado por la
Comisión y para reflejar los resultados de su labor en una
convención sobre la responsabilidad de los empresarios de
terminales de transporte en el comercio internacional;

6. Pide al Secretario General que:
a) Invite a todos los Estados a participar en la confe

rencia;

b) Invite a los representantes de organizaciones que
hayan recibido una invitación permanente de la Asamblea
General para participar en los períodos de sesiones y en la
labor de todas las conferencias internacionales convocadas
bajo sus auspicios en calidad de observadores a que parti
cipen en la conferencia en dicha calidad, de conformidad
con las resoluciones 3237 (XXIX), de 22 de noviembre
de 1974, y 311152, de 20 de diciembre de 1976, de la
Asamblea;

c) Invite a los representantes de los movimientos de li
beración nacional reconocidos por la Organización de la
Unidad Africana en su región a que participen en la confe
rencia en calidad de observadores de conformidad con la
resolución 3280 (XXIX) de la Asamblea General, de 10 de
diciembre de 1974;

el) Invite a los organismos especializados y al Orga
nismo Internacional de Energía Atómica, así como a los

JI [bid., anexo 1.
32 Resoluciones 3201 (S·VI) y 3202 (S·VI)
33 Resolución 3362 (S VIIl

órganos interesados de las Naciones Unidas y a las organi
zaciones internacionales interesadas, a que envíen obser
vadores a la conferencia;

7. Reafirma la importancia, en particular para los paí
ses en desarrollo, de la labor de la Comisión relativa a la
capacitación y la asistencia en materia de derecho mercan
til internacional, así como la conveniencia de que la Co
misión patrocine seminarios y simposios, en especial de
carácter regional, para fomentar esa capacitación y asis
tencia y. a ese respecto:

a) Expresa su reconocimiento a la Comisión por la or
ganización del simposio sobre derecho mercantil inter
nacional, celebrado conjuntamente con el 2ZO período de
sesiones de la Comisión, y a los gobiernos cuyas contribu
ciones permitieron la celebración del simposio;

b) Invita a los gobiernos, a los órganos competentes de
las Naciones Unidas y a las organizaciones, instituciones y
particulares a que aporten contribuciones voluntarias para
los simposios de la Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional, cuando fuere perti
nente, para financiar proyectos especiales o ayudar de al
guna otra manera a b secretaría de la Comisión a financiar
y organizar seminarios y simposios, en particular en países
en desarrollo. y para conceder becas a candidatos de países
en desarrollo a fin de que puedan participar en esos semi
narios y simposios;

X. Invita nuevamente a los Estados que aún no lo
hayan hecho a que consideren la posibilidad de t1rmar o
ratificar las convencIOnes elaboradas bajo los auspicios de
la Convención, o de adherirse a ellas;

4. Aprueba la iniciativa de la Comisión34 de que se ela
bore una versión oficial en árabe de la Convención sobre la
prescripción en materia de compraventa internacional de
mercaderías, de 14 de junio de 197435, en su forma enmen
dada por el Protocolo de 11 de abril de 198036

72a. sesión plenaria
4 de diciembre de /989

44/34. Convención Internacional contra el recluta
miento, la utilización, la financiación y el entre
namiento d(' mercenarios

La Asamblea General,
Considerando que el desarrollo progresivo del derecho

internacional y su codificación contribuyen a la realiza
ción de los propósitos y principios consagrados en los Ar
tículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones Unidas,

Consciente de la necesidad de concertar, bajo los auspi
cios de las Naciones Unidas, una convención internacio
nal contra el reclutamiento, la utilización, la financiación
y el entrenamiento de mercenarios,

Recordando su resolución 35/48, de 4 de diciembre
de 1980, en VIrtud de la cual estableció el Comité ad hoc
para la elaboración de una convención internacional con
tra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el en
trenamiento de mercenarios, y le pidió que elaborara lo
antes posible una convención internacional que prohibiera

\4 Vease Doculnentos Oliclales de la A.lOmhlm Gelleral. Clwdragesimo
euarlo perIOdo de sesiones. Suplemento No. J7 (A/44/17), cap. VIII.

JS Documelltos Oficiales de la COllj(>rellcia de la.I !Yaciolles U/lidas sohre
la prescripción en /a comprUVe!1lU internacional de Inercadertá.\, Nu('l,'u
York. 20 de mayo a 14 de junio de 1974 (publicaclon de las Naciones
Unidas, No. de venta: S 74.V 8), rag. 107.

Jo Documelltos Ojiciales de la ConferellclU de las !Yaciolles Unidas .\Obre
10.\ ('Ol1rra/o.\' de CompravclIta Internacional de Alcrcadcnús, Viena. lO de
marzo a II de ab,.,1 de I 9H() (puhlicación de las Naciones UnIdas. No. de
\ Cilla S.82 V 5), pag 20-'
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el reclutamiento, la utilización, la fin,mcJación y el entre
namiento de mercenarios,

Habiendo examinado el proyecto de convención prepa
rado por el Comité ad hoc en cumplimiento de la resolu
ción citada37 y finalizada por el Grupo de Trabajo para la
elaboración de una convención internacional contra el re
clutamiento, la utilización, la financiación y el entrena
miento de mercenarios38 . que se reunió durante el cuadra
gésimo cuarto periodo de sesiones dc la Asamblea
General,

Aprueba y abre a la firma y ratificación o a la adhesión la
Convención Internacional contra el reclutamiento, la uti
lización, la financiación y el entrenamiento de mercena
rios, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolu
ción.

72a. ses/O/l ple/laria
4 de diciemhre de 1989

Al"EXO

Convención Internacional eontra el reclntamiento, la utilización, la
financiación y el entrenamiento de mercenarios

Los Estado.') Partes en la presente Convención.

Reafirmando los propósitos y principios consagrados en la Carta de las
NaCiones Unidas y en la Declaración sobre los prinCipiOS de derecho nl
tcrnacional referentes a las relaciones de amistad ya la cooperación entre
los Estados de conformidad con la Carta de le" Naciones l·mdasq

•

Con,\"cienles de que se utilizan, redutan, tinanclan y entrenan mercena
rios para actividades que quebrantan principios de derecho II1ternaeional
tales como los de la igualdad soberana. la independenCia política, la inte
gridad territorial de los Estados y la libre determillacioll de los pueblos.

Ajirmando que debe considerarse que el reclutamiento. la utilización.
la financiación y el entrenamiento de 111crcenario.... const Iluyen delitos que
preocupan profundamente a todos los Estados y que las personas que co
metan cualquiera de esos delitos han de ser sometidas a Juicio () ser objelo
de ext radieión.

Convencidos de la necesidad de aumentar y desarrollar la cooperación
internacional entre los Estados para la prcvenciún. el enjuiciamiento y el
castigo de esos delitos.

Expresando su preocupacio/l por las nuevas actividades nllernaclllnalcs
ilícitas que vinculan a traficantes de drogas y a mercenarios en la perpe
tración de actos de violencia que socavan d orden cOIlstitucional de lo~

Eslados.

Convencidos tambicn de que la aprobacion de ulla convención contra el
reclutamiento, la utilización, la financiaciol1 yel entrenamiento de mer
cenarios contribuiría a la erradicación de cslas aCllvidades reprensibles y,
con dio, a la observancia de los propósitos y principios consagrados en la
Carta,

COfl~cienl(!sde que las ellest iones no reguladas por una convención de
esa indole se seguirán rigicndn por las normas:, los principios del derc
cho internacional,

l/an convenido en lo siguicTlte:

Articulo I

A los efectos de la presente C0l1Velll:l011

I Se entenderá por "mercenario" lod<..l persona

o) Que haya sido especialmente reclutada. localmente" cn l'I cxtran·
jero, para conlhatir en un confhclo armado;

h) Que tome parte en las hosllhdades animada esclIl:ialmen!c por el
deseo de obtener un provecho personal y a la que se haga efectivamente la
promesa, por una Parte en conflicto o en nombre de ella, de Ulla retribu
ción material considerablemente superior a la prometida o abonada a los
combatientes de grado y flllh:lone ... similares en la .... rHerza ... armada:-. de
esa Parte:

37 DOClImellCOs Ojicioles de lo Asamblea Gelleral. cuodroge,imo cuor/o
penodo de sesiones, SlIp!CmelllO No. 43 (A/44/43), scees Il.e y 111

38 A/C.6/44/L.'l, anexo.

c) l)Ul' illl sea nal'li.'llal de lllld Parl...:· en L"Onfllcto ni rC:-'I(kntl' en un
lerrlt()rip l.-'olJtrolado p,lr una P:lrtl' ell conflicto:

ti) 0uI." TIl'; sea 11l1etl:hnl de [;¡, fuer las annada... dc una Parte en I,.'UT\

flictp~ ~

c) Quc' Tl{l haya sid~\ enviada '."tl I1llsion oticial i.:~)1110 llllL'lllhro dc SUs

fuer/as armadas por un Fstadu '-lile lid sea Parte en conflicto.

Se l'lltendl'ld lamhll'll P(H- '1IH.'rl'Cnano" toda persona en cualquier

otra SIIUaCI('11

¡¡) vuc haya Sido c."ipccialmetltt.' !"el.-'Iutada, localmente o en d extran
Jero, para panicipar ~'tl un ;¡dli l'\lIKerladn de vllllt'ncia con el prnpnsitl'
de

1) Dl'!Tlh..'ar <1 UII gl'hierno t) "l)l';l\,lr de alguna otra Inanera el ordc1I

~-¡)II ... llllK"l¡)nal d(' un EsLldo, l) de.

11) Soca\'ar la IIltegndad kl'llturiai de UIl Estado;

h) Que turne parte ~'Ill'se actt; animada esencialmente por el deseo de
obtent'f un provedlo plTsonal sl!:-"nitil'atl\'o y la inclÍt' a ello la pronlesa n
el pagu dc una rdrihlh."ion makriai;

("~ (jUl' 1IIi sea nac){· Il<-l I (1 n.'S¡Ik'nte del Estado l.-'Imtra e14lh.' sc perpe

t re t.'se ~1I..'1 (1

el) Que nu haya sidtl ~~nvi;HL¡ pnr un Estado en misión oficial; )

(') Que Hn sea mielllnro lk 1.1"0 I"Ul'I'l.<lS arrnadas del Estado l'n cuyo
lerntorlO \c perpetre {-l ado

I rl/culn .;.1

A los rfl"clos de la presente' ( ,mvencion. cometerci un delito toda )1er

~(lna qLl~' lcdult'. utilicl". finatll.-'\t' n entrene mercenarios, segun la ddlnl
('ion del al"tll.'ldn I de la COTlH'! 'l.-'j{)1l

!r!lcuio .3

A lo,," efectos de b presl..·lIte l'onvenclún. cOl11ctt'ra UIl delito lodo
mercenario, seguTl la ddinici<Ín del articulo I dc la Convencion, 4Ut' par
ticipe dlfecLlmenk en hostilida(k~ {l en un acto concertado de violencia,
segull "ea (,1 ca~tl.

Nmguna de la~ thsposiclI.'IlC\ del presente arhculo IlTnitarú el ~íll1

hit(i (il' aphl'aci~)tl dd articulo j. de la presente Convencion

trI/culo 4

('umetera lIn delito tnda Ix·r .... nna 4ue:

a) In1l'lllt.' cumelel UIlO de ~(l~ llt'i1tus prcvíslos en la presente ('on

venc\tlll:

h) St';) cump1tcc dI, la perSOlI.~l qu~' cumeta () intente COIneter lo~ deli
tos prevl .... tl)" en la pn'sente Cl i ll\Clll'IOII

IrIICU lo 5

I_n... Fstados Partes no I"l'dutarÚ!l. lItil1zaran. finanClarúnlli entre
naran ml..'rl'enarids y prohibiran t'se tipo de actividades de eonforrnidad
COI1 la ... (lisposiClones,k la prt",,"cl1lc ConvenCión.

Lu... Estados Pétrlcs no rt"l.-'lutarall. utilizaran, tinalH.:wrún ni entrc
narall mercenarios ClHI el obJet(i dI.' oponerse al legítimo ejercicio del de
rechp IlIalit'llahk de II\s puehlo ... a la lihre determinación reconocido por
el th'redll.) IIllcrllaclona\.y lomar;in, de conformidad con el derecho illter
nacloll:d, L¡., medidas :Ipropiadas para prevenir el reclutamiento. la lItili
zanUIl, la till<.iIll...'laclóll () el l'Tltn'namientl) oc mercenarios para 1411 ohjeto.

I.os Fsra<ios Partes estableceran penas adecuadas para los delitos
previ...,tlh ("" b presl'nli.' Con\I.':1t'Hm ,~11 b\ que se tenga ell cuenta su l'a

rad .....·' gr¡I\I'

Ir/Jc¡,J" Ó

Llh l: ....lados Partes coopcraLln en la prevención de los delitos prc\'ls
ti)"" en b pn,'st'lIlL' COIlVCIlCIOI1, ell particular·

01 Ad"ptand" t"das las mcdidas factibles a tin de impedir que se pre
pare ,'11 ... u ... re...pectlvo.... lcrntonns la ('omisión dl' tales delitos, tanto den
tro cntl\p fuera de 1..'110.." IIlcluid~1 la prnhihición de las actividades ilegales
de p(~rS()lIa..... grupos 11 organil-'Kl0nes que alienten, instiguen u organicen
la nnlllslun de esos l!el1tos () partiCipen en ella;

h) ('"ordmando b adOpClllTl de las medidas administrativas y de olra
lIldo!e lI<..·'.'I.. "ari;b par I ltl1rcd1 i 4UI.." ...e cometan I.'SO'" dehtns.
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Arlleul" 7 4rt¡eu/" 1I

Los Estados Partes cooperarán eJl la adopci{lIl de las medidas necesa
rIas para la aplicación de la preseflfl' ('Pllvcncioll

Arlleul" 8

Todo Estado Parte que tenga r<.lhHlCS para creer que se ha cometido, se
está cometiendo o se vaya (1 cometer uno de los delitos previstos en la pre
sente Convención transmitirá, de conformidad con su legislación nacio
nal, toda la informaCIón pertinente a lo" Estados Partes afectados tall
pronto como llegue a ">u conocimiento, directarnenlc (l por conducto del
Secretario General de las NacioJll'" Unida ....

ArlIClJ/O ',)

1, Cada Estado Parte adoptara las medidas que sean neeesanas para
estableccr su jurisdicCIón respccto de cualquiera de los delitos previstos
en la presente Convención que se cometan

a) En su tcrritorin o a hordo de una <:tenmave u UIl buque matricu
lado cn ese Est ado;

h) Por uno de sus naCIonales, o por persollas apátridas que rcsidan
habitualmcntc en su 1l'rritorio si, ell ese ultimo caso, ese Estado lo c,)nsi
dera apropiado.

2. Cada Estado Parte adoptara aSlmlSn,,) las medidas que sean nece
sarias para establecer ~u jUfisdicL'IOIl respecto de los delitos previstos en
los artículos 2, J Y4 de la presente ConvcncH'lIl L"tl los casos en que eí pre~

sunto delincuente se encuentre en SlI lernlorio)- IlO se proceda a su c.xtra
dición a ninguno de los Estados Il1l'llcionados en el párrafo 1 del presente
articulo,

3. La presente Convención no l'xcluye ninguna jurisdicción penal
ejercid~t de conformidad con el <il-rl"cho Inlcrno

Art/(u/o /11

1. Si considera que las circunstancias lo justifican, cualquier Estado
Parte en cuyo territorio se encuentre el presunto delincuente procederá.
de conformidad con su legislación_ a detenerlo y a tomar otras medidas a
fin de asegurar que esté presente duranll' el lIempo que se requiera para
iniciar un procedimiento penal o dc extra,!Jción. El Estado Parte proce
derá inmediatamente a Ulla investigación preliminar de los hechos.

2. Cuando un Estado Parte, en VIrtud del prescnte articulo, baya de
tenido a una persona o haya adoptado las demás mcdidas mencionadas
en el párrafo I del prl'scnte articulo, lo notificará sin demora, directa
mente o por eondueto del Secretario C;.'neral dc las Naciones Unidas:

a) Al Estado Parll' en cuyo terntorlo se haya cmnetido el dehto;

h) Al Estado Parte eonlra el nlal haya "do dirigido o mtentado el
dehto;

e) Al Estado Partc del 4ue sea nacional la persona natural o JUrldica
contra la cual se haya perpetrado o Inle'ntado perpetrar el delito;

el) Al Estado Parle' del cual sea nacional el presunto delincucnte o, si
éste es apátrida, al Estado en cuyo territorio tellga su residencia habitual:

c) A todos los denlás Estados Parte~ interesados a los cuales consi
dere apropiado notificar/o.

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las Tlledidas mencio
nadas en el párrafo I del presente articulo tendrá deredw:

u) A ponerse sin demora en comunicación con el más próximo n:pre
sentante competente del E.stado del que sea naCIonal o de aquél al que.
por otras razones, competa la protección de su .... derechos. 0, si se trala de
una persona apátrida, del Estadn t'lI cuyo territorio IL'tlga su residencia
habitual:

h) A ser visitada por un Tl'prl.-'ScntalltL' de ese f: ...lado

4. Lo dispuesto en el párrafo -' del presente artículo se entender" sin
perjuicio del derecho de todo ESlado Parle que pucda hacer valer Sil JU

risdicción, con arreglo allllelSo h) del párrafo I del articulo <) a invitar al
Comité Internacional de la Cruz Roja a poners(' en comunicación ('( 111 el
presunto delincuente y visitar/o

5. El Estado quc proceda a la IIlvestigación preliminar prevista en el
párrafo I dcl presente articulo comunican; SITl dilación sus resultados a
los Estados mcneionados en el párlaf() 2 del presente ar! ieulo e indicará
si se propone t.~jerccr su jurisdiccioll

roda persona que l'slc siendo objeto de un procedimiento en relación
con cualqUiera de los ddllos previstos en la presente COllvcncion gOlara,
dllrante todas las fases i..kl proceditniento, de la garantia de un 1rato Jush)
v de todos los derechos \ garantias previstos en la legislación del Estado
dl' 4UC Sl' trak. Dehen ll'nerSl' en cucnta las nOrTllaS aplicable". dd dere
dH' intcrnaci(\Tl:ll

Arlleu/" 12

FI ESlado Parte ell l·UYO terntOl"!O se encuentre al pn..'sunlo dclin
l'lk'llte. si no concede la extradición de este, estara ohligadu. sin exccp
l'101l alguna y CPB independencia de que el delito haya sido o no cometido
ell su territorio. a someter el caso a las autoridades competentes a efectos
del procesanliel}{O segull el procedimiento previsto en la Iegi~dación de
<-'se Estado. Esas autondades lomarán su decisión en las mismas condi
L'lOIlCS que las aplicahk... a cualquier ntrtl delito de caracfer grave, l'on
~lrrcgl(l a 1;) lq.',1slaci(\fl I le CSl' Fstado

-1meu/" /3

I L"s Estados Partes se prestaran la mayor ayuda posible ell lela-
clOn con los procedimientos penales que se entahlen respecto de los drli
rus previstos en la presl'llte Convención. incluido el suministro dl' toda ...
la~ pruehas neL'esarias para el procedimiento que obren en su poder En
lodos In... CISPS se aplil'ar:i la legislación del Est;l(Íll al que se solicill'
<lvuda

Las dispos,,:iorH.~... del parraf{l I del pre~cnte articulo no afectarán
las ubligacinnes de ayuda JudiCial mutua estipuladas en cualquier ntrn
lr:lladu

Ameu/o 14

El Estado Parte en 411t- sc haya enjUIciado al presunto delincuente eo
IllUllIcara, de ,'()flfoflTlldad con su legislación. el re~lIltad() final de ese
procedimiento al Sel'n.'tario General dt' las Naciones Unidas. quien
transmitir:i la I1lfOrmal'llln a los demús Estados interesados

4rflculo 15

Los de1Jtos prevIStos en los articulos 2, J y 4 de la presente Con
vención se consideraran IIldtlldos entre los que dan lugar a extradición
ell cualquier tratado de l'xlradicion celebrado entre Estados Partes. Los
Estados Partes se comprometen a incluir tales delitos como casOS de ex
tradición en cualquler tl:ltadn de extradición que celehren enlre Si el) el
fUlllrn

Si un Eslado Parll' 4ne subordine la extradicion a la eXlstcneia ,le
UIl tratado recihc una solicitud de extradición de otro Estado Parte con t'I
411C no ha celebrado un tratado de extradición, podrá discrecionalmente
cOllsKkrar la presente ClHlvcllcúm como la base jurídil..:a para la extradi
",-'Ion con respedo a dH.:llllS delitos. La extradición estara sujeta a las de~

rna ... condiciones prevlst;\S en la legislación del Estado al que se haya he~

l.-'ho la solicitud

Los Estados Parte... que no subordinen la ext radición a la ('xislen~

l'la de un tratado reCOlltk'Cran esos delitos como casos de extradicioll ell
trl'l'1los, con slIjecion a ¡as condiciones previstas en la IcgishtCltHl dd Es
lado al que se haya bedlO la soliCitud

4 A Jos efeclos de 1,1 (,,'xlraJiciónl'ntrl' Estados Partes. se cOllsiderara
que Ins delitos han sido \.'oIlletidos no solamente en el lugar donde (l~'U~

rnenHl, "'11\(1 tamhietl '.-n io.., territOriOS de I(ls Estados oh ligados a l'stahk~

L~ ...T "'11 IUrJsLiiclioll cOlllrregll) al artlL'ulo 9 de la presente COI1VenCIOIl

ArTiculo ló

s.... apliL'ara LI prcsl'1I1\' COIl\'t~nción sin perjuicio de:

d} La ... normas reL111\ ~IS a la responsahilidad intenlal'iollal de los Es
la...1\)'-.

IJI El derecho de lo ... ",-'(HltlICtos armados y el derecho humanitario il1
lernal'ional, ilh'IUldas b', disposiciones relativas al estatuto de nlTllha
11l'1ll\' o dc: pri .... ¡m1l'ro d ... guerra

lrlleu!o 17

La... conl roversia .... que slHJall L.'ntre dos o mas Estados Partes con
respecto a la iIl1l'rrrelaL'li ln () aplicación de la presente ConvenCión, y que
lW sean slllucionadas mediante negociaciones. serán s(lmetidas:'l arbitraje
;l pelicioll de uno de ello... Si en el plazo de seis meses contados a partir de
l~l f,'('ha de pn;',clltacl'Hl de la solicitud de arhitraje las partes no l'onsi~
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guen ponerse de acuerdo sobre la orgamzacl<ín de! arbItraJe, cualquiera
de ellas podrá someter la controversia a la Corte InternacIOnal de Justicia
medianle una solicitud presentada de conformidad con ,,1 Estatuto de la
Corle.

2. Cualquier Estado podrá, en e! momento de la firma o ratificaCIón
de la presente Convención o de su adhesión a ella, declarar que no se con
sidera obligado por el párraló I del presente artículo Los dem,is Estados
Partes no estarán obligados por lo dispuesto en e! párrali) I de este arti
culo respeclo de ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva.

3. El Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en e! pú·
rrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento me
diante una nolificación al Secretario General (1<' las Naciones Unidas.

Artículo IN

1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Esla
dos hasta el 3 I de diciembre de 1990 en la Sede de las Naciones Unidas en
Nueva York.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación, Los instrumen
tos de ratificaCIón serán depositados en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas.

3. La presente Convención está abIerta a la adhesión de cualquier Es
tado. Los instrumentos de adhesión serán depOSItados <,n poder del Se
cretario General de las Naciones Unidas

Articulo IY

1. La presente Convención entrará en vIgor e! trigésimo dia a partir
de la fecha de depósito del vigésimo segundo instrumento de rat,fieaeión
o adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada uno de los Estados que ratIfiquen la Convenelon o se ad
hieran a ella después del depósito de! vigéSImo segundn instrumento de
ratificación o adhesión, la Convención entrará en vigor el trigesimo día a
partir de la fecha en que dicho Estado haya depOSitado su lIlstrumento de
ratificación o adhesión.

·1rt/Clllo 2()

Todo Estado Parte podrá denunCIar la presente Convención mc
diante notificación por escrito dirigida al St'crel~HIO G-l"m,'ral de la ... Na~
ciones Unidas.

2. La denuncia surtirá efecto un atío después de la fecha en que el Se
crdaría General de las Naciones Unidas reciha la notificacú)1J

1rtÍl'ulo 21

El original de la presente Convención, cuyos textos en arabe, chino, es
patíol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos. será depositado
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien enViará
copias certificadas de él a todos los Estados

EN TESTlMONtO DE LO CUAL, los IIlfrascntos, dehldamente aUlorizados
por SlIS respectivos gohiernos. han l1rmac!ll la rrescn1l' Convención.

44/35. Informe de la Comisión de Derecho Internacio
nal sobre la labor realizada en su 41° período de
sesiones

La Asamblea Ceneral,

Habiendo examinado el informe de la ComiSIón de De
recho Internacional sobre la labor realizada en su 41" pe
ríodo de sesiones27 ,

Destacando la necesidad del desarrollo progresivo del
derecho internacional y su codificación a fin de hacer de
éste un medio más eficaz de poner en práctica los propósi
tos y principios enunciados en la Carta de las Naciones
Unidas y en la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas9 y de dar cada vez mayor
importancia a su papel en las relaciones entre los Estados,

Reconociendo la importancia de remitir las cuestiones
juridicas y de redacción a la Sexta Comisión, incluso te
mas que podrian someterse a la Comisión de Derecho In·
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ternaclonal, y de permitir que la Sexta Comisión y la Co·
misión acrecienten más aún su contribución al desarrollo
progn:slvo del derecho internacional y a su codificación,

Recordando la necesidad de seguir examinando los te
mas de derecho internacional que, dado su interés nuevo o
renovado para la comunidad internacional, puedan pres·
tarse al desarrollo progresIvo y a la codificación del dere
cho internacional, y, por consiguiente, puedan ser inclui
dos en el futuro programa de trabajo de la Comisión de
Derecho Internacional,

Considerando que la experiencia ha demostrado la utili
dad de estructurar el debate sobre el informe de la Comi
sión de Derecho InternacIonal en la Sexta Comisión de
forma tal que se den las condiciones propicias para centrar
la atenCIón en cada uno de ¡os temas principales tratados
en el informe, y que este proceso se facilita cuando la Co
misión de Derecho Internacional indica cuáles son las
cuestiones específicas respecto de las cuales es particular
mente mteresante para la continuación de su labor que los
gobiernos expresen sus opiniones,

1 Toma nota del informe de la Comisión de Derecho
Internacional sobn' la labor rcalizada cn su 41 0 período de
seSlOnes,

2 Recomienda que, tcniendo cn cuenta las observacio-
nes formuladas por los gobiernos, ya sca por escrito o ver
balmente en los dehates de la Asamblea General, la Comi
sión de Derecho Internacional prosiga su labor sobre los
temas incluidos en su programa actual, enumerados como
temas 2, :1 Y 5 a 8 en el p,úrafo 7 de su informe;

3 Expresa su reconocuniento por los esfuerzos realiza-
dos por la Comisión dc Derecho Internacional con miras a
mejorar sus procedImientos y métodos de trabajo y a for
mular propuestas sobre su futuro programa de trabajo;

4, Pide a la Comisión de Derecho Internacional:

a) Que mantenga en examen la planificación de sus ac
tividades para el resto del mandato de sus miembros, te
niendo presente la convcniencia de adelantar en todo lo
posible la elaboración de proyectos de articulos sobre te
rnas concretos;

b) Que siga examinando sus métodos de trabajo en to
dos sus aspectos, teniendo presente que el escalonamiento
del examen de algunos temas puede contribuir, entre otras
cosas, a que se haga un examen más eficaz de su informe en
la Scxta Comisión;

c) Que preste atención especial a la indicación en su in
forme anual, para cada tema, de las cuestiones concretas
respccto de las cuales sería particularmente interesante
para la continuación de su labor que los gobiernos expre
saran sus opiniones, ya sea en la Sexta Comisión o por es
cri to,

). Invita a la ComISIón de Derecho Internacional.
cuando las circunstancias lo justifiquen, a que solicite a un
relator especial que asisla al periodo de sesiones de la
Asamblea General durante el examen del terna del que
esté encargado ese relator especial y pide al Secretario Ge
neral que haga los arreglos necesarios con cargo a los re
cursos cxistentes;

6. Recomienda que prosigan los esfuerzos por mejorar
la forma en que Sé cxamlTla el informe de la Comisión de
Derecho InternaCIonal en la Sexta Comisión, con miras a
proporcionar a la Comislon directrices eficaces para su la
bor;

7 Decide que la Sexta Comisión, al estructurar su de-
bate sobre el informe de la Comisión de Derecho Interna
cional en el cuadragésimo quinto período de sesiones de la
Asamblea General, siga teniendo en cuenta la posibilidad
de reservar tiempo para ltltercambios oficiosos de opinio-
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nes sobre asuntos relacionados con la labor de la Comi
sión;

8, Recomienda que el debate sobre el infórme de la Co
misión de Derecho Internacional en el cuadragésimo
quinto período de sesiones de la Asamblea General sc ini
cie el 29 de octubre de 11.)90;

9. Toma nota de las observacioncs que hace la Comi
sión de Derecho Internacional en el párrafo 743 de su in
forme sobre la cuestión de la duración de su periodo de se
siones, y opina que las exigencias de la labor de desarrollo
progresivo del derecho internacional y su codificación, así
como la magnitud y complejidad de los temas incluidos en
el programa de la Comisión, hacen aconsejable mantener
la duración habitual de sus periodos de sesiones;

10. Reafirma sus decisiones anteriores respecto de la
ampliación de las funciones de la División de Codificación
de la Oficina de Asuntos Juridicos de la Secretaria y res
pecto de las actas resumidas y demás documentación de la
Comisión de Derecho InternaclOnaL

11, Insta a los gobiernos y, según proceda, a las organi
zaciones internacionales a que atiendan por escrito y en la
forma más completa y expedita posible las solicitudes de
comentarios, observaciones y respuestas a cuestionarios
que haga la Comisión de Dcrecho Internacional, así como
las de material sobre los tcmas que figurcn en su programa
de trabajo;

12. Reafirma su deseo de quc la Comisión de Derecho
Internacional continúe promOVIendo su cooperación con
los órganos jurídicos intergubernamcntales cuya labor re
viste interés para el desarrollo progresivo del derecho in
ternacional y su codificacHín;

13. Expresa e/ deseo una vez más de que se sigan cele
brando seminarios simultáneamente con los periodos dc
sesiones de la Comisión de Derecho Internacional y dc quc
se ?é a un número cada vez mayor de participantes de los
paises en desarrollo la oportunielad ele asistir a esos semi
narios, pide a los Estaelos cuya situación lo permita que
hagan las contribuciones voluntarias que se necesitan con
urgencia para celebrar los scminarios, y expresa la espe
ranza de que el Secretario General haga todo lo posible,
dentro de los recursos existentes, por prestar servicios ade
cuados a los seminarios, incluidos los servicios de interpre
tación, en la mediela necesaria;

14. Pide al Secretario General que remita a la Comi
sión ele Derecho Intcrnacional, para su examen, las actas
de los debates de la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones acerca del informc de la Comi
sión, junto con las observaciones escritas quc puedan dis
tribuir las delegaciones conjuntamente con sus declaracio
nes orales y que prepare y haga distribuir un rcsumen por
temas de esos debatcs.

7_?a. sesión plellarw
" de diciembre de 19P.9

44/36. Examen del proyecto de artículos sobre el esta
tuto del correo diplomático y de la valija diplo
mática no acompañada por un correo diplomá
tico y de los proyectos de protocolos facultativos
relativos al mismo

La Asamblea General,

Observando que la ComisicF1 dc Dcrecho Intcrnacional
teniendo en cuenta las observaL,oncs presentadas por es~
Cflto por los gobICf11oS y las opinioncs exprcsadas en los
debates de la Asamblea, completó en su 41° periodo ele se
stones la segunda lectura del proyecto de artículos sobre el
estatuto del correo diplomálico v dc la valija diplomálica

no acompaliada por un correo diplomático y también pre
paró un proyecto de protocolo facultativo sobre el estatuto
del correo y la valija de las misiones especiales y un
proyecto dc protol'()lo facultativo sobre el estatuto del co
rreo y dc la valija de organizaciones internacionales de ca
racter u¡¡j,ersap9

lómandu nota dc que la Comisión de Derecho Interna
CIonal recomendó a la Asamblea General que convocara
una conferencJa intcrnacional de plenipotenciarios para
estudiar el proyccto de articulos sobre la cuestión y los
proyectos de protocolos facultativos relativos al mismo, v
para concluir una convcnción sobre el tema40, -

l. ¡','xpresa Sll n'conocimicnto a la Comisión de Dere
L'ho Internacional por la valiosa labor realizada sobre el es
latuto del correo diplomático y la valija diplomática no
acompaiJada por un correo diplomático. y al Relator Es
pccial sobre el tcma por su contribución a esta labor;

, Decide celebrar l'lmsultas oficiosas en el cuadragé-
sImo quinto período de sesiones de la Asamblea General
para estudiar el proyecto dc artículos sobre el estatuto del
correo diplomático y de la valija diplomática no aeompa
llada por uu correo diplomático y los proyectos de proto
colos facullativos relativos al mismo, asi como la manera
de seguir ocupándose de estos proyectos de inslrumentos
,'on miras a facilitar el logro dc una decisión generalmente
aceptable a este último respecto:

l. Decide tamhien incluir en el programa provisional
del cuadragesimo quinto período de sesiones un tema titu
lado "Examen del proyecto de artículos sobre el estatuto
del correo diplomatico y la valija diplomática no acompa
nada por un correo diplomático y de los proyectos dc pro
locolo facultativo relatiVOS al mismo"

72a. sesion plellaria
4 de diciemhre de 1989

44/37, Informe del Comité Especial de la Carta de las
Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel
de la Organización

La Asam/¡Ica GCllera/,

Recordando su resolucion 3491.) (XXX), de 15 de diciem
bre de 1975, por la que estableció el Comité Especial de la
Carta dc las Naciones Unidas y del fortalecimiento del pa
pel de la Organización, y sus resoluciones pertinentes
a probadas ,'n peflodos de sesiones ulteflores4f,

lomando nota de las memorias del Secretarío General
...obrc la labor de b Organización presentadas a la Asam
blea General en sus períodos de sesiones trigésimo
...ept imo42 , trigésimo noveno43 , cuadragésimo44, cuadragé
...In\(l pnmcm4'i, ':lladragésimo scgund046. cuadragésimo

,<) J)ocum t'!l10\ Ojiuuil'\ de' la 4sumhlL'u Gencru/, cwuiruge,\-imo ('uarlO

1"'!'Imjo de "'.I1'JI/,'.1 SlIl'i,'m('ll/o .'io. lO (A/44/10), cap. 11
.1> 11"'1. par' ht>
,I[ ReSl)!ucil1Ih:S;1 :~, de 2t) de novicmhre de Il)76, 32/45. dc S de

dll'lclllhrc dc 19n, .1.11C¡4, dc 16 (k dicielllhrl' de 1978, .14/147, dc 17 dl'
d,ch.'mhrc dc 1979, .1 5/ 1t>4, dc 15 dl' dil'iclllhre dl' ¡980, .'6/122, de 11 dc
dll',,'rnhre de J9S 1, 17/1 14, lk 16 dc dicil'lllhre dc 1982, .18/141, de 19 dl'
'.lil'll'lllhrc de 1%.1, ,'l/SS. dc l.' dl' diClelllhre de 19S4, 4017s. de 11 dl'
d,,''''lllhre dc I'lS", 41;,\'. de .1 de dlLlCl11hrl' de 1986. 42/157, de 7 dl'
dlc''''l11hre dc 1'In. y 41' 170, de q dl' diciembrl' de 19S5.

-L' Documento... OJ!'oult·\ dI.' la Asamblea General. trigt;súno\eptimo
¡)~'n(Jd() de \eSI.)11<.'S, Supit'Jtlt'1l10 ;\in. 1 (A/J7/1).

.11 /h/(1.. fn(/'s¡mo !i,n't'110 periOdo de "es¡ollC,\, SUp/Clt1t ' ll(O So. J
1.\ \lí/II

4·1 !hid., ClJ.adru,I!,cs;n;(l ,(lcnodo de s('\"¡únes, Sup{(!mento /'Vo, J(A/40/ 1)
4" ¡hlll.. C/wd,..ogt'.\Ullr (,,"in/e,. penudo de SC\";Utlcs. 5,up{emct!(o l\/o. 1

lA 4] 1)
.-H, {/lid., ('lwdrugt':,i1n \cgu',do perJodo de ,\('.\iO!lt'\, Suplemcnto No. 1

1.\ ·12 1 i



___________ 1~_R_e~...c~_on_es_~~~b_a_d_a~_sobre_la_b_a_s~d_e_los informes deI~~x!a_Comisión 33t

tercer047 y cuadragésimo cuart048, así como de las opinio
nes y observaciones formuladas por los Estados Miembros
al respecto,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial de
la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del
papel de la Organizacíón sobre la labor realizada en el pe
ríodo de sesiones que celebró en 198949•

Expresando su satisfacción por la compleción de la labor
sobre el proyecto de documento acerca del recurso a una
comisión de buenos oficios, mediación o conciliación en
las Naciones Unidas y por la recomendación del Comité
Especial de que figure como anexo a una decisión que ha
de ser aprobada por la Asamblea General en su actual pe
ríodo de sesiones50,

Consciente de la conveniencia de que el Comité Especial
continúe sus trabajos en lo que respecta al arreglo pacífico
de las controversias entre Estados,

Tomando nota con reconocimiento de los progresos reali
zados en la elaboración del proyecto de manual sobre el
arreglo pacífico de las controversias entre Estados.

1. Toma nota del informe del Comité Especial de la
Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del pa
pel de la Organización;

2. Decide que el Comité Especial celebre su próximo
período de sesiones del 12 de febrero al 2 de marzo de
1990;

3. Pide al Comité Especial que, en su período de sesio
nes de 1990, de conformidad con las disposiciones del pá
rrafo 5 infra:

a) Conceda prioridad a la cuestión del mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales en todos sus aspec
tos con el fin de fortalecer el papel de las Naciones Unidas
y, en este contexto, examine:

i) Principalmente, la cuestión de las actividades de de
terminación de hechos por las Naciones Unidas so
bre la base de las propuestas y sugerencias que se le
hayan presentado;

ii) Otras propuestas relativas al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales que puedan pre
sentarse al Comité Especial en su periodo de sesio
nes de 1990;

b) Continúe sus trabajos sobre la cuestión del arreglo
pacífico de las controversias entre Estados y. en este con
texto:

i) Examine propuestas relativas a esta cuestión que
puedan presentarse al Comité Especial;

ii) Examine el informe del Secretario General sobre la
marcha de los trabajos acerca de la elaboración de
un proyecto de manual sobre el arreglo pacífico de
las controversias entre Estadossl :

4. Pide al Comité Especial que mantenga activamente
en examen la cuestión de la racionalización de los procedi
mientos de las Naciones Unidas:

5. Pide también al Comité Especial que tenga presente
la importancia de llegar a un acuerdo general siempre que
ello sea significativo para el resultado de su labor;

47 lbid., cuadragé.simo terca periodo d" \<'siollcs. SlIp/<'m<'lI/o No.
(A/43/1).

48 lbid., cuadragé.'imo cuarto penado de scsion<',. Sup/emelllo No. '
(A/44/t).

49 lbid., Sup/em<'nto No. 33 (A/44/33)
jO lbid., seee. V. A, párr. 121
ji A/AC.182/L.61

6. Decide que el Comite Especial acepte la participa
ción de observadores de los Estados Miembros en sus se
siones. inclusive en las de sus grupos de trabajo;

7. Pide al Secretario General que continúe, como cues
tión prioritaria, la preparación del proyecto de manual so
bre el arreglo pacífico de las controversias entre Estados,
sobre la base del esquema elaborado por el Comité Espe
cial y a la luz de las opiniones expresadas en el curso de los
debates de la Sexta ComisiónS2 y del Comité Especial, y
que informe al Comité Especial en su período de sesiones
de 1990 sobre la marcha de los trabajos, antes de presen
tarle el proyecto de manual en su forma definitiva, con mi
ras a obtener su aprobación en una etapa posterior;

8. Pide al Comité Especial que presente un informe so
bre sus trabajos a la Asamblea General en su cuadragé
simo quinto período de sesiones;

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el terna titulado "In
forme del Comité Especial de la Carta de las Naciones
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organiza
ción".

72a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1989

44/38. Informe del Comité de Relaciones con el País
Huésped

La Asamblea Gelleral,
Habiendo examinado el1l1forme del Comité de Relacio

nes con el Pais Huésped s3 .

Recordando el Artículo 105 de la Carta de las Naciones
Unidas, la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades
de las Naciones Unidass4 y el Acuerdo entre las Naciones
Unidas y los Estados Unidos de América relativo a la Sede
de las Naciones Unidass5,

Recordando tamhién que los problemas relativos a las
prerrogativas e inmunidades de todas las misiones acredi
tadas ante las Naciones Unidas, así corno a la seguridad de
las misiones y de su personal, son de gran importancia e
interés para los Estados Miembros, y son responsabilidad
primordial del país huésped,

Reconociendo que las autoridades competentes del país
huésped deben seguir adoptando medidas eficaces, en par
ticular para prevenir actos que violen la seguridad de las
misiones y de su personal,

Consciente del mayor interés que han demostrado los
Estados Miembros en participar en la labor del Comité,

1. Hace suyas las recomendaciones y conclusiones del
Comité de Relaciones con el País Huésped que figuran en
el párrafo 45 de su informe:

2. Considera que el mantenimiento de condiciones
apropiadas para el trabajo normal de las delegaciones y las
misiones acreditadas ante las Naciones Unidas redunda en
interés de las Naciones Unidas y de todos los Estados
Miembros, e insta al país huésped a que siga adoptando to
das las medidas necesarias para evitar cualquier injerencia
en el funcionamiento de las misiones;

52 Veasc f)oCUIl1CI1!O.1 Oficia/es dc la Asamb/ca General. cuadragésimo
euarlo pl'flOdo dc \{'sioll(,s, Sexta Comisión, sesiones 7a. a ISa. y 44a., y
correcclOIl

jJ l/lid .. euadrul{c,ill1o euarlO periodo de scsiones, Sup/cmento No. 26
(A/44/26)

j4 ResolUCIón 22 A (1).
j' V~as<' resolueion 169 (1 \)
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3. Expresa su reconocimiento por los esfuerzos hechos
por el país huésped, y espera que los problemas pendientes
planteados en las reuniones del Comité se solucionarán de
bidamente en un espíritu de cooperación y conforme al de
recho internacional;

4. Insta al país huésped, a la luz del examen realizado
por el Comité de las normas sobre viajes emitidas por el
país huésped, a que continúe cumpliendo sus obligaciones
de facilitar el funcionamiento de las Naciones Unidas y de
las misiones acreditadas ante ellas;

5. Pone de relieve la importancia de que exista una
imagen favorable de la labor de las Naciones Unidas, e
insta a proseguir los esfuerzos por crear conciencia pública
dando a conocer, por todos los medios disponibles. la im
portancia del papel que desempeñan las Naciones Unidas
y las misiones acreditadas ante ellas en el fortalecimiento
de la paz y la seguridad internacionales;

6. Pide al Secretario General que siga ocupándose actI
vamente de todos los aspectos de las relaciones de las Na
ciones Unidas con el pais huésped;

7. Pide al Comité que prosiga su labor. de conformi
dad con la resolución 2819 (XXVI) ele la Asamblea Genc
ralo de 15 de diciembre de 1971;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado "[n
forme del Comité de Relaciones con el País Huésped"

72a. sesión plenaria
4 de diciembre de ]989

44/39. Responsabilidad penal internacional de las per
sonas y entidades que participan en el tráfico i1í.
cito transfronterizo de estupefacientes y en otras
actividades delictivas transnacionales: creación
de un tribunal penal internacional que tenga ju
risdicción sobre esos delitos

La Asamblea General,

Teniendo presente que, de conformidad con el párrafo 1
del Artículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, la
Asamblea General ha de promover estudios y hacer reco
mendaciones para impulsar el desarrollo progresivo del
derecho internacional y su codificación,

Reconocicndo que hay un claro vínculo entre el tráfico
ilícito de estupefacientes y otras actividades delidivas or
ganizadas que ponen en peligro el orden constitucional de
los Estados y violan los derechos humanos fundamentales.

r<!nicndo pres<!nte la aprobación, el 19 de diciembre de
1988, de la Convención de las Naciones Unidas contra el
l'rático Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópl
cas56, en la cual sc reconoce que el tráfico ilícito de estupe
f~lcientes constituye una actividad delictiva internacionaL

reniendo en cucnta la necesidad de mantener constante
mente en examen las cuestiones de derecho internacional
que, debido al intaes nuevo o renovado que revisten para
la comunidad internacionaL sean apropiadas para el desa
rroilo progresivo del derecho internacional y su codifica
Clon,

,. Pide a la Comisión de Derecho Internacional que, al
cxamlllar en su 42° periodo ele sesiones el tema titulado
"Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri
dad de la humanidad", se ocupe de la cuestión de estable
l'er un tribunal penal internacional u otro mecanismo dc
JustiCia penal intcrnacional que tenga jurisdicción sobre
las personas que presuntamente hayan cometido crímenes
que puedan ser tipificados en dicho código, incluidas las
personas que participan en el tráfico ilícito transfronterizo
de estupefacientes, y que dedique particular atención a
csta última cucstion en su informe sobre ese período de sc
slones:

Pide al Secretario General que transmita a la Comi
sión de Derecho Internacional las opiniones expresadas
por los Estados Miembros de conformidad con el párra
fo .\ de la rcsolucion 44/32, de 4 de diciembre de 1989, así
corno las actas resumIdas del debate sobre el presente
tema del programa durante el cuadragésimo cuarto pe
f1odo de sesiones de la Asamblea General;

.\ Decide estudIar la posibilidad de crear un tribunal
pellal internacional u otro mecanismo de justicia penal in
ternacional de esa índole en su cuadragésimo quinto pe
riodo de sesiones al examinar el informe de la Comisión
de Derech(· Interllacional.

na. sesión plenaria
4 de diciembe de ]989
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Informe de la Dependencia Común de InspeCCión sobre la ComiSlon EUlnlJIllICa; So-

cial para Asia Occidental (A/44/75.1, párr. 11, A/44/PV 78) 97

Cambio de tllulo del lema 111 del programa (A/44/850. párr. 36; A¡44/PV.X2í 111
Programa de trabajo de la TC"TLl ('ollllSlon (¡\/44/K48, parr 7'1: ¡\ ·44/PV R2) 1,'

44/425

44/426
44/427
44/428
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(A/44/724, párr. 8: A/44/I'V6.1)

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Admillistrativ'os J de Prt'supuest(l
(A/44/724, parr. 8: A/44/I'VIlJ)

Enmiendas al Reglamento del Persnnal (A/44/8XO, pan Ilj; A/44/ PV ~11

Respeto de las prerrogativas e inmUnidades de los funcionarios de las NaCl\llleS UIll-
das y los organismns especializadns y organIZaciones afines (A/44/XXO pan 1'1:
A/44/I'V.8.1)

Informe del Consejo EeonnmlCO \ SOCial (A/44/89," púr. 4: A/441)'V XC¡)
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A. ELECCIONES Y NOMBRAMIENTOS

44/301. Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Poderes

En su la, sestón plenana, celebrada el 19 de septiembre de 1989, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el artículo 28 de su reglamento, nombró miembros de la Co
misión de Verificación de Poderes a los nueve Estados siguientes ANTIGUA y BARBUDA,
AUSTRALIA, COLOMBIA, CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS, MALAWI,
UNIÓN DE REPlJBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS Y ZAIRE. La Asamblea decidió, asi
mismo, autorizar a la Comisión de Verificación de Poderes a que examinara credencia
les y le informara sobre ellas no sólo respecto de los representantes en el cuadragésimo
cuarto período de sesiones SltlO lamhién, en la medida de lo posible, respecto de los re-
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presentan tes en el decimosexto periodo ext raordinario de sesiones de la Asamblea Ge
neral sobre el apartheid y sus consecuencias destructivas para el Africa meridional, que
se habría de celebrar del 12 al 14 de diciembre de 1989.

44/302. Elección del Presidente de la Asamblea General2

En su 1a. sesión plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 1989, la Asamblea Ge
neraL de conformidad con el Artículo 21 de la Carta de las Naciones Unidas y el ar
tIculo 31 del reglamento de la Asamblea, eligió al Sr. Joseph NA NVEN GARBA (Nigeria)
Presidente de la Asamblea General.

44/303. Elección de los Presidentes de las Comisiones Principales2

Las siete Comisiones Principales de la Asamblea General se reunieron el 19 de sep
tiembre de 1989 con el propósito de elegir a sus respectivos Presidentes, de conformidad
con el articulo 103 del reglamento de la Asamblea.

En h\ 2a. sesión plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 1989, el Presidente de la
Asamblea General anunció que las Comisiones Principales habian elegido Presidentes a
las siguientes personas:

Primera Comisión: Sr. Adolfo Raúl TAYLHARDAT (Venezuela),

Comision Politica Especial: Sr. Guennadi lossifovich OUDOVENKO (República So-
cialista Soviética de Ucrania),

Segunda Comision: Sr. Ahmed GHEZAL (Túnez),

Tercera Comision: Sr. Paul Désiré KABORf: (Burkina Faso l,

Cuarta Comisión: Sr. Robert F. VAN LIEROP (Vanuatu),

Quinta Comisión: Sr. Ahmad Fathi AL-MASRI (República Arabe Siria),

Sexta Comisión: Sr. He1mut TÜRK (Austria).

44/304. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General2

En su 2a. sesión plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 1989, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el artículo 31 de su reglamento, eligió Vicepresidentes de la
Asamblea General a los representantes de los veintiún Estados Miembros siguientes:
ANTIGUA y BARBUDA, BOLIVIA, BRUNEI DARUSSALAM, CONGO, COSTA RICA, CHINA,
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, GAMBIA, IRÁN (REPÍJBLICA ISLÁMICA DEL),
IRAQ, KUWAIT, LUXEMBURGO, MARRUECOS, NORUEGA, PAPUA NUEVA GUINEA, POLO
NIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEI NORTE, SUDÁN, UNIÓN DE
REPlIBI.1CAS SOCIAI.1STAS SOVIÉTICAS y ZIMBABWE.

44/305. Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto

A

En su 12a. sesión plenaria, celebrada el 29 de septiembre de 1989, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión3, nombró miembro de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto por el periodo comprendido
entre el 29 de septiembre de 1989 Y el 31 de diciembre de 1990, a la siguiente persona:

Sr. 101m Fo.\..

B
En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1989, la Asamblea Ge

neral, por recomendación de la Quinta Comisión4, nombró miembros de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto a las siguientes personas:

a) Por un período de tres anos a partir del 10 de enero dt~ 1990:

Sr. Carlos Casap,

Sr. Y ogesh K umar Gupta,

Sr Tadanori Inomata,

1 Integran la Mesa de la Asamblea General, de conf()rmldad con el articulo .IH del reglamento de la
Asamblea. ell'reSldente tk la Asamblea, los veintiún VicepreSIdentes y los PreSldcntes de las Siete Comisiones
Principales.

J DocUJllcntos Oficia/c.\' de la Asamblea Gencral. cuadragesimo cuarto periodo de .\C.'·¡Ofl<.' .... Anexos,
Icma 17 del programa, documento A/44/560. párr 4

4 ¡hid, A/44/~60/Add.l, parr. 6
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Sr. Ulrich Kalbitzer.

Sra. Irmcli Mustonen.

Sr. Yang Hushan;

b) Por un período de dos años a partir del 10 de enero de 1990:

Sr. Lawrence O. C. Agubuzu.

En consecuencia, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto se compone de los miembros siguientes: Sr. Lawrence O. C. AGUBUZU (Nige
ria)"'''', Sr. Ahmad Fathi AL-MASRI (República Arabe Siria)"'''', Sr. BAGBENI ADEITO
Nzengeya (Zaire)"', Sr. Carlos CASAP (Bolivia)**"', Sr. Even FONTAINE ORTIZ (Cuba)"',
Sr. John Fox (Estados Unidos de América)"', Sr. Yogesh Kumar GUPTA (India)**"',
Sr. Tadanori INOMATA (Japón)**"', Sr. Ulrich KALBITZER (República Federal de Ale
mania)"''''''', Sr. C. S. M. MSELLE (República Unida de Tanzanía)*"', Sra. Irmeli MUSTO
NEN (Finlandia)"'**, Sr. JozsefTARDoS (Hungría)"'''', Sr. Christopher R THOMAS (Tri
nidad y Tabago)"'''', Sr. Tjaco T. VAN DEN HOUT (Países Bajos)"', Sr. Viktor
Aleksandrovich VISLYKH (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)* y Sr. Y ANG
Hushan (China)"'*"'.

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1991.

••• El mandato termina el .11 de diciembre de 1992.

44/306. Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad

En su 34a. sesión plenaria, celebrada el 18 de octubre de 1989, la Asamblea Gene
ral, de conformidad con el Artículo 23 de la Carta de las Naciones Unidas y el artículo
142 del reglamento de la Asamblea, eligió a COTE D'IvOIRE, CUBA, RUMANIA, el YEMEN
DEMOCRÁTICO Y ZAIRE miembros no permanentes del Consejo de Seguridad por un pe
ríodo de dos años a partir del 10 de enero de 1990, para llenar las vacantes producidas al
haber terminado los mandatos de ARGELIA, el BRASIL, NEPAL, el SENEGAl. y YUGOSLA
VIA.

En consecuencia, el Consejo de Seguridad se compone de los Estados Miembros si
guientes: CANADA*, COLOMBIA"', COTED'IvOIRE**, CUBA**, CHINA, ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA, ETIOPÍA"', FINl.ANDIA"', FRANCIA, MALASIA"', REINO UNIDO DE GRAN
BRETAÑA E IRl.ANDA DEl. NORTE, RUMANIA"'*. UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICAS, YEMEN DEMOCRÁTICO"'* y ZAIRE**

• El mandato termtna el 31 de diciembre de 1990.
•• El mandato termIna el .11 de diciembre de 1991

44/307. Confirmación del nombramiento del Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo

En su 43a. sesión plenaria, celebrada ello de noviembre de 1989, la Asamblea Ge
neral, a propuesta del Secretario General5, confirmó el nombramiento del Sr. William
H. DRAPER 111 como Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo por un período de cuatro años a partir del 10 de enero de 1990.

44/308. Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social

En su 44a. sesión plenaria, celebrada el 10 de noviembre de 1989, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el Artículo 61 de la Carta de las Naciones Unidas y el ar
tículo 145 del reglamento de la Asamblea, eligió miembros del Consejo Económico y
Social a ARGELIA, BAHREIN, BUl.GARIA, BURKINA FASO, el CANADÁ, la CHINA, el
ECUADOR, FINLANDIA, IRÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA DEl.), JAMAICA, MÉXICO, el PAKIS
TÁN, la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA, el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E
IRl.ANDA DEL NORTE, RWANDA, SUECIA, la UNIÓN DE REPÚBl.ICAS SOCIALISTAS SOVIÉ
TICAS Yel ZAIRE por un periodo de tres años a partir del 10 de enero de 1990, para llenar
las vacantes producidas por haber terminado los mandatos de BEl.ICE, BOl.IVIA, BULGA
RIA, el CANADÁ, la CHINA, DINAMARCA, IRÁN (REPÚBLICA ISl.AMICA DEL), NORUEGA,
OMÁN, POl.ONIA, el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEI. NORTE,
RWANDA, SOMALlA, SRI LANKA, el SUDÁN, la UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICAS, el URUGlIA y y el ZAIRE.

En consecuencia, el Consejo Económico y Social se compone de los Estados Miem
bros siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE"', ARABIA SAUDITA"',
ARGELIA"''''''', BAHAMAS**, BAHREIN"'**, BRASIl.**. BULGARIA***, BURKINA FASO"'*"',
CAMERÚN**, CANADÁ**"', COl.OMBIA"', CUBA*. CHECOSl.OVAQUIA**, CHINA"''''''',

j A/44/IOX. pan .1
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ECUADOR***, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA**. FINLANDIA***. FRANCIA*, GHANA*,
GRECIA*, GUINEA *, INDIA *, INDONESIA * *, IRÁN (REPlJBLICA ISLÁMICA DEL)***,
IRAQ**, IRLANDA*, ITALIA**, JAMAHIRIYA ARABE LlBIA*, JAM,\ICA***, JAPÓN*, JOR·
DANIA**, KENYA**, LESOTHO*, LIBERIA*, MÉXICO***, NIC\RAGUA**, NíGER**.
NUEVA ZELANDlA**, PAÍSES BAJOS**, PAKISTÁN***, PORTUGAL*, REINO UNIDO DE
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE***, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA***,
REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA**, RWANDA***. SUECIA***, TAILAN
D1A**, TRINIDAD y TABAGo*, TÚNEZ**, UNiÓN DE REPLJBLlCAS SOCIALISTAS SOVIÉTI·
<'AS***, VENEZUELA*. YUGOSLAVIA*, ZAIRE*** y ZAMIIIA**

• El mandato termina el ,1 de dicicmbrc de ¡99(1
•• El mandato termma el ,J de d,ciembre de 1991

••• El mandato termina el ,1 de diciembre de 199.'

44/309. Elección de veintinueve miembros del Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

En su 45a. sesión plenaria, celebrada el 6 de novIembre de 19X9, la Asamblea Gene
ral, de conformidad con el párrafo 1 de la seccIón I de su resolUCIón 2997 (XXVII), de
15 de diciembre de 1972, yen cumplimiento de su decisión 43/406, de 24 de octubre de
1988, relativa a los arreglos de transición para la modificación del mandato de los miem
bros del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Me
dio Ambiente, eligió a ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, la ARGENTINA, AUSTRIA,
BARBADOS, el BRASIL, BURUNDI, la CHINA, ESPAÑA, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,
FILIPINAS, FRANCIA, el GABóN, GAMBIA, INDONESIA, el JAPÓN, KUWAIT, LESOTHO,
MAURICIO, NORUEGA, NUEVA ZELANDIA, el PERÚ, la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALE
MANA, l'AILANDlA, TÚNEZ, la UNIÓN DE REPliBLlCAS SOCIALISI AS SOVIÉ riCAS, VENE
ZUELA, YUGOSLAVIA, el ZAIRE y ZIMBABWE por un periodo de cuat ro años a partir de!
10 de enero de 1990, para llenar las vacantes producidas al terminar, el 31 de diciembre
de 1989, los mandatos de ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, la ARGENTINA, Aus
TRALIA, BARBADOS, el BRASIL, BURUNDI, la CHINA, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,
FRANCIA, el GABóN, GRECIA, INDONESIA, IRAN (REPÚBLICA ISLA MICA DEL), el IRAQ, el
JAPÓN, LESOTHO, MAURlCIO, MAURITANIA, la REPliBLICA DE COREA, la REPÚBLICA
DOMINICANA, la REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA, el SENEGAL, SUECIA,
SUIZA, la UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS. VENEZUELA, YUGOSLAVIA, el
ZAIRE y 21MBABWE.

En consecuencia, el Consejo de Administración de! Programa de las Naciones Uni
das para e! Medio Ambiente se compone de los Estados siguientes: ALEMANIA, REPlJ·
BLICA FEDERAL DE**, ARABIA SAUDlTA*, ARGENTINA**, AUSTRlA**, BANGLADESH*,
BARBADOS**, BOTSWANA*, BRASIL**. BULGARIA*, BURUNDl**, CANADÁ*,
COLOMBIA*, COSTA RICA*, COTE D'IvOIRE*, CHECOSLOVAQUIA*, CHlLE*, CHlNA**,
ESPAÑA**, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA**, FILlPINAS**, FINLANDlA*, FRANCIA**,
GABÓN**, GAMBIA**, GUYANA*, INDlA*, INDONESIA**, JAMAHlRlYA ARABE LIBIA*,
JAPÓN**, JORDANIA*, KENYA*, KUWAn**, LESOTHO**, MALTA*, MAURICIO**,
MÉXICO*, NORUEGA**, NUEVA ZELANDIA**, OMAN*, PAÍSES BAJOS*, PAKISTÁN*,
PERÚ**, POLONIA*, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLAND" DEL NORTE*, REPlJ
IlLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA**, RWANDA*, SRl LANKA*, Sl.DÁN*, TAILANDlA**,
1'OGo*, TÚNEZ**, TURQuÍA*, UGANDA*, U¡S;IÓN DE REPl1BLICAS SOCIALISTAS SovItn
CAS**, VENEZUELA**, YUGOSLAVIA**. ZAIRr** y /IMB'\IlWF**

* El mandato termina el :¡ 1 de diciembre dc !qq I
El rnandalo termina el 31 de diciernhn.' de Iqq"

44/310. Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación

En su 48'1. sesión plenaria, celebrada el R de noviembre de 19X9, la Asamblea Ge
neral, sobre la base de las candidaturas propuestas por e! Consejo Económico y Socialó ,

y de conformidad con el párrafo 8 de su resolución 3J4R (XXIX), de 17 de diciembre de
1974, eligió a la ARGENTINA, BlJRUNDI, DIN "MARCA, EGIPTO, FRANCIA, HUNGRÍA,
IRÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA DEL), ITALIA, el JAPÓN, el PERÜ, RWANDA y el YEMEN
DEMOCRÁTICO miembros del Consejo Mundial de la AlimentaClon por un período de
tres años a partir del 10 de enero de 1990, para llenar las vacantes producidas al terminar
los mandatos de ARGENTINA, BURUNDI, COLOMBIA, FRANCIA, HllN<iRÍA, INDIA, ITA·
L1A, JAPÓN, PAKISTÁN, RWANDA, SUECIA y l'(INEZ

En consecuencia, el Consejo Mundial de la Alimentación se compone de los Esta
dos siguientes: ALEMANIA, REPÜBLlCA FEDERAL DE**, ARGENTI!\A***, AUSTRALlA**,
BULGARIA*, BURUN[)t***, CABO VERDE**, CANADA*, CÜTE D'hoIRE*, CHINA*, CHI-

6 Vea~l' la deChiu!l ¡QX9/lhO del COf1scJtl ECtHIPTllk,',1 \, '\ocI:1I. lk '.; L1\.' nL!\ll ~k IlJ¡.:q. Veasl' talllhiell
el, /44/1'\7. 1'''11' :'.
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PRE**, DINAMARCA***, ECUADOR**, EGIPTO***, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA*,
FRANCIA***, GUATEMALA**, HUNGRÍA***, INDONESIA*, IRÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA
DEL)***, ITALlA***, JAPÓN***, MADAGASCAR*, MÉXICO*, NÍGER**, PARAGUAY**,
PERÚ***, REPÚBLICA ARABE SIRIA**, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA**,
RWANDA***, TAILANDIA*, TURQUÍA*, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTlCAS**, URUGUAY*, YEMEN DEMOCRÁTICO***, ZAMBIA* y ZIMBABWE**

• El mandato termina el .\ 1 de dICiembre dc 19'10
•• El mandato termina el 31 de diciembre de J9'11

*** El mandato t ....rmina l'1 .1 I de diciernhrc de IQQ2.

44/311. Elección de siete miembros del Comité del Programa l de la Coordinación

En su 48a. sesión plenaria, celebrada el 8 de noviembre de 1989, la Asamblea Gene
ral, sobre la base de (as candidaturas propuestas por el Consejo Económico y SociaJ7 y
de conformidad con el párrafo l de la resolución 1987/94 del Consejo, de 4 de diciem
bre de 1987, eligió a ARGELIA, la ARGENTINA, el CAMERÚN, la CHINA, el JAPÓN, MA
RRUECOS Y SRI LANKA miembros del Comité del Programa y de la Coordinación por un
período de tres años a partir del 10 de enero de 1990, para llenar las vacantes producidas
al terminar los mandatos del BRASIL, BURKINA FASO, el CAMERÚN, la CHINA, INDONE
SIA, el JAPÓN y TÜNEZ.

En consecuencia, el Comité del Programa y de la Coordinacion se compone de los
34 Estados siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE*, ARGELIA >10**. ARGEN
TlNA***, AUSTRIA*, BAHAMAS**, BAHREIN*, BANGLADESH*, BENIN**, CAMERÚN***,
CANADÁ*, COLOMBlA*, CÓTED'IvOIRE*, CUBA*, CHINA***, ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA**, FRANCIA**, INDIA*, JAPÓN***, KENYA*, MARRUECOS***, MÉXICO*, PAKIS
TÁN*, POLONIA*, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE*,
RUMANIA*, RWANDA*, SRI LANKA***, SUEClA*, TRINIDAD y TABAGO*, UGANDA*,
UNIÓN DE REPÜBLlCAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS**, VENEZUELA**, YlGOSLAVIA* y
ZAMBlA**

• El mandato termina e! 31 de diciembre de 1990,
•• El mandato termina e! 31 de diciembre de 1991

••• El mandato termina e! ,11 de diciembre de 1992,

44/312. Elección del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

En su 62a. sesión plenaria, celebrada el 20 de nOViembre de I lJ 89, la Asamblea Ge
neral, a propuesta del Secretario General 8, eligió al Sr. Thorvald STOLTENBERG como
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados por un período de cua
tro años a partir del 10 de enero de 1990

44/313. "ombramiento de un miembro dt'l Comité de Información9

En su 78a, sesión plenana, celebrada el 8 de diciembre de IlJ89, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Comisión Politica Especlallll, nombro al NI'PAL miembro
del Comité de Informacion

En consecuencia, al 1" de enero de 1990 el ComilL' de Información se compone de
los 74 Estados Miembros siguientes: ALEMANIA, REPllBLlCA FEDERAL DE, ARGELIA,
ARGENTINA, BANGLADESH, BÉLGICA, BENIN, BRASIL, BULGARIA, BURUNDl,
COLOMBIA, CONGO, COSTA RICA, CÚTE D'IvOIRE, CUBA, CHILE, CHINA, CHIPRE, DINA·
MARCA, ECUADOR, EGIPTO, EL SALVADOR, ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,
ETIOPÍA, FILIPINAS, FINLANDIA, FRANCIA, GHANA, GRECIA, GUATEMALA, GUINEA,
GUYANA, HUNGRÍA, INDIA, INDONESIA, IRLANDA, ITALIA, JAPÓN, JORDANIA, KENYA,
LíBANO, MALTA, MARRUECOS, MÉXICO, MONGOLlA, NEPAL, NÍGER, NKiERIA, PAÍSES
BAJOS, PAKISTÁN, PERlJ, POLONIA, PORTUGAL, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E
IRLANDA DEL NORTE, REPlJBLlCA ARABE SIRIA, REPlJBLlCA DEMOCRÁTICA ALEMANA,
REPÚBLICA SOCIALISTA S(WIÉTICA DE UCRANIA, REPCBLlCA UNIDA DE T ANZANÍA,
RUMANIA, SINGAPUR, SOMALlA, SRI LANKA, SUDAN, TOGO, TRINIDAD y TABAGO,
TÜNEZ, TURQUÍA, UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, VENEZUELA, VIET
NA M, YEMEN, YUGOSLAVIA, ZAIRE y ZIMBABWE

7 VéasL' la decisióJ1 19Xí..)' 160 del C(JIlsqU Ecollúmh'u y SOCIaL ¡k 2.' de m¡J\ll de Il)Kt¡ Vi...';lSC tamhien
A/4413 SX, párr. 4.

R A/44174X, púrr \
" Véase también la del'''lon 44/41 X, én la seceion X. B..'
10 Documentos qjicial('\ de lu Asamhlea Gcneral. Clwdru,'(i'\InlO cuarto ¡JI 'nodo dc \l'\'¡'¡H!t'.\', Anexos,

tema 79 de! programa, doel1llll'nl" '\ /44/X 17, parr 16
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44/314. ~ombramientode miembros del Comité de Conferencias

En su 82a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1989, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el párrafo 3 de su resolución 43/222 13, de 21 de diciembre de
1988, y a propuesta de su Presidente, tomó nota del nombramiento de AUSTRIA, los
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el IRAQ, LIBERIA, MÉXICO, el PAKISTÁN y UGANDA
como miembros del Comité de Conferencias por un penodo de tres años a parlir del l'
de enero de 1<)90.

En consecuenCia, el COTnlté de Conferencias se compone de los Estados Miembros
siguientes, AliSTR1A***, CHILE*, CHlPRE*, EGIPTO*, ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA***, ETlopíA*, FRANCIA*, GHANA**, HONDURAS**, INDONESIA**, IRAQ***,
JAMAICA**, JAPÓN*. LIBERIA***, MÉXICO***, MOZAMBIQUE**. PAKISTÁN***, REINO
UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL. NORTE**, REPliBLICA DEMOCRÁTICA ALE
MANA**, UGANDA*** y UNiÓN DE REPliBLlCAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS*

* El rnalldato Icrlllma el .,1 de diclembrc dc J990
** FI mandato Icrmina cl JI de diciembrc dc J99].*. ['1 mandato IlTIllllla el JI de diciembre d,~ 199~

44/315. Nombramiento de miembros de la Dependencia Común de Inspección

En su X2a SeSll1Jl plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1989, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el párrafo 2 del articulo 3 del Estatuto de la Dependencia Co
mún de Inspección, que figura en el anexo de la resolución 31/192 de la Asamblea Ge
neral, de 22 de diciembre de 1976. y por recomendación del Presidente ll . nombró
miembros de la Dependencia Común de Inspección por el periodo comprendido entre
el 10 de enero de 1')91 Y el 31 de diciembre de 1995 a las siguientes personas:

Sr. Andrzej Abraszewski (Polonia),

Sr. Kabongo Tunsala (Zaire).

44/316. Nombramiento de miembros de la Comisiún de Cuotas

En su X3a sesIón plena na, celebrada el 19 de diciembre de 1989, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión 12, nombró miembros de la Comisión
de Cuotas por UIJ período de tres años a partir del 1° de enero de 1990, a las siguientes
personas:

Sr. Bagbeni Adeito Nzengeya,

Sr. Sergio Chaparro Ruiz,

Sr. Pder C'regg.

Sr. A tilio N orbert,) Molteni,

Sr. Mohamed Mahmoud Ould El Ghaouth,

Sr. Dimit n Ralhs

En consecuencia, la Comisión de Cuotas se compone de los miembros siguientes:
Sr. Kenshlroh AKtMOTO (Japón)**, Sr. Amjad Au (Pakistán)*, Sr BAGBENI ADEITO
Nzengeya (Zaire)***, Sr Ernesto BATTISTI (ltalia)*, Sr. Alain CATTA (Francia)*.
Sr Sergio CHAPARRO RUIZ (Chile)***, Sr. Yuri CHULKOV (Union de Repúblicas Socia
listas Soviéticas)*, Sr. John Fax (Estados Unidos de América)* *, Sr. Ion GORtTA (R 11

mania)**, Sr. Peter GREGG (Australia)***, Sr. Elias M. C. KAZEMBE (Zambia)**.
Sr. V. G. MENON (Smgapur)**, Sr. Atilio Norberto MOLTENI (Argentina)***, Sr. Car
los MOREIRA GARCIA (Brasil)*, Sr. Mohamed Mahmoud OULD EL GHAOUTH
(Mauritallla)***, Sr. Dimitri RALLlS (Grecia)***. Sr. WANG Liansheng (China)* y
Sr. Assen Iliev ZLATANOV (Bulgaria)**

* El malldal<l temulla el .11 de dICiembre de 19'10
.* L1mandalo terrllllla el ,J de diciembre de 199J

*** F'] mandalo lc"rnlillL! el 31 de diciembre dI..' lqq~

44/317. ~ombramientode un miembro de la Junta de Auditores

En Sil ¡Da. '-estllll plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1989, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comision D nombró al Presidente de la Comi-

1\ A/44/X 1, .Add l. pall '
12 [)()CUo/Cll{us q/icra/c.\ de lu ·t\unlhlt'(J Gl!lIcra!. crwdrug(;liimo dlurlo (,('rlOdo dI' sesioncs, ..tll(,.\O,\,

lema 17 del prograllla. doeumelllo A/44/X'~O, p;ÍlI 4
l' !b:d. dOelJlIIl'lIt, A/44/X41. p:irr "
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sión de Venficación de Cuentas de FILIPINAS miembro de la JUllta de Auditores por un
período de tres años a partír del 10 de julio de l 99().

En consecuencia, la Junta de Auditores se compondra de los miembros siguientes:
el Presidente del Tribunal Federal de Comprobación de Cuentas de la RFPlrllLlCA FEDE·
RAL DE ALEMANIA**, el Auditor General de GHANA * \ e! Presidente (i<' la Comisión de
Verificación de Cuentas de FILlPINAS***. .

• El mandato termina el .la de jumo de \990.
•• El mandato termina el .la de junio de 1991.

El mandalo termina el 30 de Junio de 1992.

44/318. Confirmación del nombramiento de miembros del Comité de Inversiones

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1989, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión l4 , confirmó el nombramiento, pro
puesto por el Secretario Generafl5, de las siguientes personas cnmo nuernbros del Cn
mité de Inversiones por un periodo de tres años a partir de! l' de ellew de IC)9():

Sr Yves Oh ramare,

Sr Emmanuel Noi Omaboe,

Sr Juergen Reimnitz.
En consecuencia, el Comité de In'versiones se cnmpone de los miemnros siguientes:

Sr Aloysio de ANDRADE FARIA (Brasil)**, Sr. Jean GIIYOT (Frallcta)*, Sr. George
JOHNSTON (Estados Unidos de América)*, Sr. Michiya MATSUKAWA (Jap'Jn)*, Sr. Braj
Kumar NEHRU (lndia)**, Sr. Yves OLTRAMARE (Sulza)***, Sr Emll1<lIlue1 Noi OMA·
BOE (Ghana)***, Sr Stanisiaw RACZKOWSKI (Polonia)** V Sr .htergell REIMNIT7 (Re-
pública Federal de Alemania)*** .

El manda!" lermllla el 31 de diciembre d" 1990
•• El mandato lermina el 31 de diciembre d" 199 ¡

••• El manda!o termina dl1 de diciemhre de 1942

44/319. Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones
Unidas

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 19 de dIciembre de 1989. ia Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión 16, nombró a las siguientes personas
miembros del Tnbunal Administrativo de las Nacmnes Unida'i por lIll perIOdo de tres
años a partir del 10 de enero de l C)90:

Sr. Jerome Ackerman,

Sr. Arnold Wilfred Geoffrey Kean.

En consecuencia, el Tribunal Administrativo dL' las Naciones 1I \lIdas se compone
de los miembros siguientes: Sr. Roger PINTO (Francia)**, Presidcnte, Sr. Jerome
ACKERMAN (Estados Unidos de América)***, Vicepresidente. Sr. Ahmed OSMAN
(Egipto)**, Vicepresidente, Sr. Francisco FORTEZA (Uruguay)*, Sr ArIlold Wilfred
Geoffrey KEAN (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norle)"**, Sr. Samaren
dranath SEN (lndia)** y Sr. loan VOICU (Rumania)*

El mandalo !errJ1lna el .'1 de diCiembre de 1990
•• El mandato termina el JI de diciembre de 1991

••• El mandalo terr11lna el ,1 de diciemhrl' de 1942

44/320. Nombramiento de miembros de la Comisiún de Administra<'Íún Pública In
ternacional

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1989, ia A'iamblea Ge
neral, por recomendación de la Quinta Comisión 17, nombró a las slgulcntes personas
miembros de la Comisión de Administración Púhlica InternacIonal

a) Por un penodo de cuatro años a partir del )" de en,'!''' de <)qO

Sr. Michel .lean Bardoux,

Sra. Claudia Cooley,

Sr. Antonio Fonseca Pimentel,
Sr. Alexis Stephanou,

Sr. K II Tashno;

14 Ihul. do"umenlo A/44/X42, p<Írr 4
Ij Vea,,, A/C '/44/22
\6 f)ocunl('/llo\ Ojiciull's de la Asamblea Gcneral, cWldru~~t'\/Il1¡j ,'l/(U"I r:''rwu', 1, \/ ,/(11/(',. ·j/w.\(i'\.

lema 17 del programa. documento A/44/X43. p,irr 4.
17 Ihid.. A/44/~i44. parr (,

341



342 Asamblea (;eneral .- Cuadragesimo <'lIarto Ill>nodo ",' "'SIOlles

h) Por un periodo de un año a parllr del 1 dc cnew dc iqq():

Sr Ladlslav Slllid.

En consecuencia. la Comisión de Admlllistracion PúblIca Internacional se com
pone de los miembros siguientes: Sr. Richard M. AK WEI (G hana)*, Presidente, Sr. Car
los S, VEGEGA (Argentina)*, Vicepresidente, Sr. Ajmad Al I (Pakistán )**. Sr. Michel
Jean BARDOUX (Francia)***, Sra. Claudia COOLEY (Estado, Ul1Idos de América)***.
Sra. Turkia DADDAH (Mauritania)*, Sra. France,c¡¡ '1' etunc!e EMANUEL (Nigeria )**.
Sr. Antonio Fonseca PIMENTEL (Brasil)** *, Sr. A ndré Xavier PIRSON (Bélgica)*.
Sr. Omar SIRRY (Egipto)**, Sr. Ladislav SMID (Checoslovaljuia)*, Sr. Alexis STEPHA.
NOU (Grecia)***, Sr. Ku TASHIRO (Japón)***, Sr Vladislav Petrovich TEREKHOV
(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)** y Sr. M, A VELLODI (lndia)**-

••... El mandato term na el 31 de dieiemhre de 1990.
El mandalo lerm na el 31 de dieiemhrc de 1992
El mandalo terO' na el 31 de dieiemhrc de 1993
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44/401. Organización del cuadragésimo cuarto período
de sesiones

En sus sesiones plenarias 3a. y 78a., celebradas los días
22 de septiembre y 8 de diciembre de 19R9, la Asamblea
General, atendíendo a las recomendaclOnes formuladas
por la Mesa en sus informes primero \ séptllllO I8 . 14,

adoptó díversas disposiciones relativas a la organizacion
del cuadragésimo cuarto periodo de sesioncs

44/402. Aprobación del programa y asignación de los te
mas del programa

En sus sesiones plenarias 3a., 20a., 33a., 50a., 6Ia., 78'1.
y 86a., celebradas los días 22 de septiembre, 5 y 17 de octu
bre, 9 y 20 de noviembre y 8 Y2X de diciembre de 1989, la
Asamblea General, atendiendo a las recomendaciones for
muladas por la Mesa en sus informes primero2o,
segundo2!, tercero22 , cuart023, ~uint024, sext025, séptim02ó
y octavo27, aprobó el programa~8 y la asignación de los le
mas del programa29 para el cuadragésimo cuarto periodo
de sesiones.

En su 3a, sesión plenaria, celebrada el 22 de septIembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Mesa3o, decidió incluir en el programa proviSIOnal de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de Timar Oriental"

En su 20a. sesión plenaria, celebrada el 5 de octubre de
1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Mesa22, decidió incluir en el programa de su cuadragésimo
cuarto período de sesiones un tema adicional titulado
"Asistencia de emergencia a Antigua y Barbuba, Domi
nica, Islas Vírgenes Británicas, Montserrat v Saínt Kitts v
Nevis", "

En su 33a. sesión plenaria, celebrada el 17 de octubre de
1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Mesa23 , decidió incluir en el programa de su cuadragésimo
cuarto período de sesiones un terna adicional titulado "Pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General
para examinar la cuestión de la cooperación internacional
contra la producción, la ofcrta, la demanda, el tráfico y la
distribución ilícitos de estupefacientcs, con miras a am
pliar el alcance y aumentar la eficacia de esa cooperación ".

En su 50a. sesión plenaria, celebrada el 9 de noviembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendaCIón de la
Mesa24, decidió incluir en el programa de su cuadragésimo

IX [bid., tema 8 del programa, dOl'lIlI1Cl1tO ..\/44.250. I",rr, \" 24
IQ [bid., documento A/44/250/Add 6, pan 2
20 [bid., documento A/44/250. parr, 25 ,,\\
21 [bid., documento A/44/250/Add. 1, parr '
22 [bid., documento A/44/2'i0/Add.', parr .'
2.1 [bid., documento A/44/250/Addl, púr r 2
24 [bid., documellto A/44/250/Add4. p,irr 2
25 [bid., documento A/44/2'iO/ Add " P:lI r, I
26 [bid., documento A/44/250/Add h, pan I
27 [hid., documento A/44/2'i0/Add 7, P'" r .'
2X Para d texto del programa (A/44/251 '" Add. J ti 6) l'll .... ll forma

definitiva, vcase DOCUn1e,IlOs Ojicw!('\ dl' fu ·1.\O/nhlr'il (;t'I/('/"(11.

cuadragésimo cuarto periodo de \('si011I'\, ,'lI.'S{,)//('\ P/¡'fWrlU.\'. \'01. l., pag
v. En el anexo III del pres<'"II1t' VOIUllll'tl tigurall jn.... lellla .... del program:J
en orden numérico.

29 Para el texto de la asign3cidll de I,y, tem'-l'. del programa {A/44/2)':
y Add.l a t») en su forma ddlllitiv,1. \l'aSl' b ",l'l"l'it)l1 I del rrc ....~Iltl'
volumen

.10 Documentos Ojicia/cs de lu .·1.\{¡Jnhlel1 G¡-I/(',"al. cua"nll!,t'\i/})¡) l'Iwrto

perú)(/o dI.' .\('.\'iones. Anexos. kma X lk'l prograr:l;t, d(l,'IIIlH:nln ;\ /'''¡'4/.~_'iO

cuarto período de seSH1nes un tema adicional titulado
"Fortalecimiento de la paz internacional, la seguridad y la
cooperación internacional en todos sus aspectos, de Cllll
formidad con la Carta de las Naciones Unidas"

F n su 61 a sesión plenaria, celebrada el 20 de noviemhre
de 19X9. la Asamblea General, por recomendación de la
Mcsa ll ya propuesta del Secretario Genera¡32, decidió in
cluir en el programa de su cuadragésimo cuarto período de
sesIones un tema adiclOnal titulado "Financiación del
Grupo de Ohservadores de las Naciones Unidas en Cen
troamenca"

En la misma sesión. la Asamhlea General, por recomen
dación de la Mesa11 y a propuesta del Secretario
GeneraP4, decidió inclUir en el programa de su cuadragé
simo cuarto penodo de sesiones un subtema adicional en
el 1(; 111 a 16 titulado "Elel'eión del Alto Comisionado de [as
Nactoncs Unidas para los Refugiados" y enmendar el tI
tulo dcltema 16 del programa para que dijera "Elecciones
para lleuar vacantes en órganos subsidiarios y otras eiec
ciones"

En su na, sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 19X9, la Asamblea General. por recomendación de la
Mesa 26, decidIó II1cluir en el programa de su cuadragésimo
cuarto período de sesiones un tema adicional titulado
"Asistencia internacional para la rehabilitación econo
mica de Angola".

En su 86a. sesIón plenaria, celebrada el 28 de diciemhre
de 19X9, la Asamblea General, por recomendación de la
Mesa 27 , decidió mcluir en el programa de su cuadragésimo
cuarto período de seS1(lI1es un tema adicional titulado
"Asistencia humanitana de emergencia a Rumania"

44/403, Reuniones de luganos subsidiarios durante el
cuadragésimo cuarto período de sesiones

A

En su 2a. sesion plenaria, celebrada el 19 de septiembre
de 19X1J, la Asamblea General, por recomendación del Co~
mite de Conferencias1', decidió que se autorizara al si
gUiente <Írgano subsidiario a reunirse durante el cuadrag':
sinw cuarto período de sesiones:

C'¡Hllité de Alto Ni\el encargado de examinar la l'()O

peraL' Ión técl1lca entre los países en desarrollo.

R

Fn su 3a sesion plena na, celebrada el 22 de septíembre
de 19X9, la Asamblea General, conforme a las recomenda
L'iones formuladas por el Comité de Conferencias36 y por
la Mesa en su primer informe37, decidió que se autorizara
a los SIguientes órganos subsidiarios a reunirse durante el
l'lladra,l'.ésimo cuarto período de sesiones:

I Ihui. d(ll..~t1llk·!lln /\/44 ~)Oj AdJ.:;, pan 1
l/'Id. te 111 a 151) del prngranw. dlll'Umentn A/44/!46

i; ¡¡ud, tema X del progral11a, dl.)l...'urnento A~/44/250/Add.'\ pan
~ Ihui, lema Ih dd prng!;lIn,l. di\ctllllcntu .\/44/247, pan ..t

" \ 44/141
'" A 44/141/Add i
11 lJIlCUn!{'IJlO-': Oficw/e,\ .1,. lo ,·1.\(l1nh/('o Genera/. cwufrug{,slmn CUlir{d

)'1(,1'(i(1:'1 (/' H'.\/UN.·"tn\'.\o\. kma S dl'1 pnlgram;¡. dnnllllt'Tllp 1\,/44 ~5().

P;I! 1~ ,1
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a) Comité Asesor del Programa de las Naciones Uni
das de Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridio·
nal;

h) Comité de Relaciones con el País Huésped;

e) Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Na
ciones Unidas para Sudáfrica;

d) Comité Especial contra el Aparlheid;

e) Comité para el ejercicio de los derechos inalienables
del pueblo palestino:

j) Consejo de las Naciones Unidas para Namibia:

g) Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financia
clan del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente;

h) Grupo Intergubernamental encargado de vigilar el
abastecimiento y el transporte de petróleo y productos de·
rivados del pet róleo a Sudáfrica.

e
En su 72'1. sesión plenaria, celebrada el 4 de diciembre

de 1989, la Asamblea General, por recomendación del Co
mité de Conferencias38, decidió que se autorizara al si
guiente órgano subsidiario a reunirse durante el cuadragé
simo cuarto período de sesiones:

Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales.

[)

En su 78a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, conforme a las recomenda
ciones formuladas por el Comité de Conferencias39 y por
la Mesa en su séptimo informéo, decidió que se autorizara
al siguiente órgano subsidiario a reunirse durante el cua
dragésimo cuarto período dc sesiones:

Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia.

44/404. Memoria del Secretario General sobre la labor
de la Organización

En su 32'1. sesión plenaria, celebrada el 17 de octubre de
1989. la Asamblea General tomó nota de la memoria del
Secretario General sobrc la labor de la Organización4 \

44/405. Informe de la Corte Internacional de Justicia

En su 43'1. sesión plenaria, celebrada el 10 de noviembre
de 1989, la Asamblea General tomó nota del informe de la
Corte Internacional de Juslicia42

;x A/44/.141/Add2
3" A/44/.141/Add.3
40 [)oClJmcfllos OfiCia/es dt.' /a Aswnhlcu GI'l1erill. cuudrag('siJno Clwrt(!

pcrlodo de SC,\ÚJ1lCS, /1nl'.\r!\, ll'm<l X del programa. dtK'Utnl'Il!(l

A/44/250/ Add,6. párr 2
41 ¡hicl.. cuucirag(;simo cuartu {JCf[odu d~' \('\'-OIU',\, .\up/n1/t'nlo ,'Vo 1

(A/44/1 ).
42 ¡h,,!. SUP!<''''''lllU .\'(1. 4 I A/44/-t)

44/406. Cuestión de las Islas Malvinas (Falklandl

En su 44'1. sesIón plenaria, celebrada el 1" de noviem hre
de 1989, la Asamblea General, habiendo tomado nota de
las cartas de fechas 28 de agosto de 198943 y 24 de octuhre
de 198944 dirigidas al Secretario General por los represen
tantes de la Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaúa
e Irlanda del Norte, decidió aplazar el examen del tema t j.

tulado "Cuestion de las Islas Malvinas (Falkland)" e In
cluirlo en el programa provisional de su cuadragésinw
quinto período de sesiones.

44/408. Organización del periodo extraordinario de se
siones de la Asamblea General sobre el apllrt
heid y sus consecuencias destructivas para el
Africa meridional

En su 53a. sesIón plenaria, celebrada e! 13 de noviemhre
de 1989, la Asamblea General:

a) Recomendó que, con respecto al período extraordi
nario de sesiones sobre el apartheid y sus consecuencias
destructIvas para el Africa meridional, que habría de cele
brarse entre el 12 y el 14 de diciembre de 1989: i) Se esta
bleciera un comité ad hoe del decimosexto período ex
traordinario de sesiones, cuya tarea fuera oír a las
organizaciones no gubernamentales y personas que tuvie·
ran especial interés en la cuestión de! apartheid y sus con
secuencias destructivas para el Africa meridional y redac
tar un proyecto de declaración que habría de examinar la
Asamblea en sesión plenaria durante el período extraordi
nario de sesiones; ii) Se permitiera particípar en el deball'
en sesión plenaria a los movimientos de liberación naCio
nal de Sudáfrica reconocidos por la Organización de la
Unidad Africana; iii) Se abriera la lista de oradores en el
debate del período extraordinario de sesiones el 15 de no·
viembre de 1989 y se cerrara el 12 de diciembre de 1989 a
las 18 horas; y iv) Se limitara, por la premura de tiempo, a
15 minutos la duración de las intervenciones, salvo las de
los Jefes de Estado y de Gobierno;

h) Pidió a la Mesa del Comité Especial contra el Apur·
lheid que, con la asistencia del Centro contra el Aparlheid
de la Secretaría y en consulta con los grupos regionales.
preparara una lista de las organizaciones no gubernamen
tales y los particulares que podrían participar en las au
diencias del comité especial;

e) Pidió además a la Mesa del Comité Especial que,
con la cooperacion de representantes de los Estados de pri
mera linea, celebrara consultas detenidas con las delega·
ciones interesadas para preparar el proyecto de declara
ción que habría de presentarse al comité ad hoc para que se
le diera su forma definitiva.

44/409. Notificación hecha por el Secretario General en
virtud del párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta
de las Naciones Unidas

En su ~3a. sesIón plenaria, celebrada el 13 de noviemhre
de 1989, la Asamblea General tomó nota de la COIl1Ulllea
,'ión del Secretario General45

4' A/44/490-S/20KIK: Vl'ase DO('III11{'II/OS Ojinul", d,'{ (""//1<,/" d,
l,ú'gundud. ClJudragl'sinJu cuurlo mio, Suplem""to de juliu, t(~(~\ld \

1<'I'/I<'lIIhr< d<' JVNV. dOl'UIlIl'lltO S/20K 1K.
44 A/44/h7K-S/21)tJ15: Vl'ase [)"eU"'<'II/OI Ojinu!", dI'! ("()/I\(:/<' d,

\L'gllridud. cuudrll,s.!,c'simo (lwrlo mto. Sup!crni'l1fO de Oc!uhrl'. IItH'/L'I1I/Jll ~

di('Í"",hr" de IV!"i. documelllo S120915.
4~ f)oC/iI1/Cllfos O/iclUlc's c/c la :hu",h/('(l (it'//('ru/, Clwdrugn/lllll C/uJU(]

¡'Jcrioliu de '('\/O1{('\, 1IIt'X(I\,. tl'1ll01 7 del prngrama. dn\.."1l11lL'1l1Ih .1\ ,-I--l ".?:-;
\ Add I
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44/410. Organización del período extraordinario de se
siones de la Asamblea General para examinar la
cuestión de la cooperación internacional contra
la producción, la oferta, la demanda, el tráfico y
la distribución ilícitos de estupefacientes, con
miras a ampliar el alcance y aumentar la efica
cia de esa cooperación

En su SSa. sesión plenaria, celebrada el 14 de noviembre
de 1989, la Asamblea General

a) Decidió que el período ext raordinano de sesiones de
la Asamblea General para examinar la cuestión de la coo
peración internacional contra la producción, la oferta, la
demanda, el tráfico y la distribución ilícitos de estupefa
cientes, con miras a ampliar el aleance y aumentar la efica
cia de esa cooperación, se celebrara en la Sede de las Na
ciones Unidas del 20 al 23 de febrero de 1990, bajo la
presidencia del Presidente del cuadragésimo cuarto pe
ríodo de sesiones;

b) Decidió también establecer un comllé preparatorio
plenario del decimoséptimo periodo extraordinario de se
siones de la Asamblea General, cuya mesa se compondría
de un presidente, tres vicepresidentes y un relator, que se
reuniría dos días en la primera semana de diciembre de
1989 y tres días en la primera semana de febrero de 1990;

e) Decidió además que la mesa del comité preparatorio
plenario del decimoséptimo período cxtraordinario de se
siones podría reunirse en el intervalo entre los períodos de
sesiones del comité preparatorio, si resultara necesario,
para adelantar la labor preparatoria:

el) Pidió a la Comisión de Estupefacientes que en su 11°
período extraordinario de sesiones, que se celebrará en
N ueva York, del 29 de enero al 2 de febrero de 1990, te
niendo en cuenta todas las resoluciones y decisiones perti
nentes aprobadas por la Asamblea General en su cuadra
gésimo cuarto període1 de sesiones. examinara la cuestión
de intensificar el papel de las Naciones Unidas en la lucha
contra las drogas ilícitas y que formulara sus opiniones al
respecto para facilitar los trabaJOS de la Asamblea en su
período extraordinario de sesio;les:

e) Pidió al Secretario General que presentara un in
forme al comité preparatorio en su segundo período de se
siones y a la Asamblea en su periodo extraordinario de se
siones sobre los progresos realizados en: i) Las actividades
en curso encaminadas a poner en práctica un plan de ac
ción de todo el sistema de las Naciones Unidas para la lu
cha contra el uso indebido de drogas, teniendo en cuenta
las recomendaciones de la Conferencia Internacional so
bre el Uso Indebido y el Tráfico llicito de Drogas46 y los
actuales programas de las Naciones Unidas y otras activi
dades a nivel internaCional y regional: y ii) La asignación
de recursos suficientes dentro de! sistema de las Naciones
U nidas para lograr que se concediera la prioridad ade
cuada a las cuestiones relativas a los estupefacientes:

j) Invitó a la ComIsión de Estupefacientes y demás ór
ganos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a
que transmitieran a la Asamblea General en su período ex
traordinario de sesiones las opiniones que pudieran tener
sobre las cuestiones que correspondieran al período ex
traordinario de sesiones.

46 lll.!()rme de la Confercncia IlllCrI/(Jciol1u! \ohrc el C\o /ndchido r el
1úijico [{¡eilo dc Droga.'. V'<'IUJ, J7 o 2(, ti" jlUOO ti" /')!i7 (rl!hlIeaeiólí de
las Naci{)ne~ Unida". J'\o. de vcnta: S~,I L 1XL ,'ap I

44/411. Marco presentado por los países africanos
como alternativa a los programas de ajuste es
tructural para la recuperación y la transforma
ción socioeconómica

En su 60a. sesIón plenaria, celebrada el 17 de noviemhre
de 19X9, la Asamblea General decidio que continuaran las
actividades de apoyo al Programa de Acción de las Naci()
nes Unidas para la recuperación económica y el desarr()lIe)
de Africa, 19X6-199047, cn espera del examen y evaluación
definitivos del Programa de Acción que, de confommlad
con la resolución 43/27 de 18 de noviembre de 19XX, ha
bría de llevar a cabo la Asamblea General en su cuadrage
sinw sexto período de \eSlOnes.

44/416, Cuestión de la paz, la estabilidad y la coopera
ción en el Asia sudoriental

En su 77a. se;,¡ón plenaria, celebrada e! 7 de diciembre
de 19X9, la Asamblea (ieneral decidió aplazar el examen
del tema titulad,) "Cuestión de la paz, la estabilidad \' la
cooperación en el Asia ;,udoriental"' e incluir!() en el pro
grama provisional de su l'uadragéslllw quin' t 1 I'enodl' eh
sesiones

44/417. Declaración de la Asamblea dt, Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organizaciún de la Unidad
Africana sobre el ataque militar aéreo y naval
contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y So
cialista realizado por el actual Gobierno dl' los
Estados Unidos en abril de 1986

En su 77a. ,;esión plenaria, celebrada el 7 de diciembre
de 19X9, la Asamblea General decidio aplazar el examen
del terna titulado "Declaración de la Asambka de ,kI"L-s de
Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad
Africana sobre el ataque mIlitar aéreo y naval l'onlr,¡ b
lamahiriya Arabe Libia Popular y SOCIalista realizado por
e! actual Gobierno de los Estado;, Unidos en abnl ele
1986"' e incluirlo en el programa prOVIsional de su cuadra
gesimo quinto período de sesiones.

44/424. Informe del Consejo de Seguridad

En su 79a. seS\()f1 plenana, celebrada el ll de diClemhre
de 1989. la Asamblea (ieneral tomó lI()ta ele l informe del
ConseJo de Segundad4 '

44/429. Decenio internacional para la eliminación del
colonialismo

En su 80a, sesión plenaria, celebrada el 1l de ellciemhre
de 19X9, la Asamblea General tomo nota dcl informe I)rtl
visional del Secretario General sobre el DecenIO interna
cional para la el1minacil'n del colonialisllw41J y rel'()mcndo
que el Secretario General pidiera a los Estados y llrgalllza
ciones del sistema de las Naciones Unidas que aún lIO l()
hubieran hecho que respondieran, a mús tardar el 1" de
abril de 1990, a su comunicación del JI de enero de )9WJ.
y que los invitara de nLlevo a presentar sugerencias para
que pudieran tenerse en cuenta en el informe final que ha
bria de presentarse a la Asamblea en su cuadrageslll10
qUlllto período de sesIOnes; dicho ínformc permlflna qUt'

.p Rl>~(iluciOIl SI 1.~-2, alll' \\)
4:-> f)oCU/1/CflIO\ (),liclalt'\ lit /,; 1\llnJhh'tl Ge!lt'ru!. ([J(J¡lrdL!,l'\!I1II~ I 'uní"

periodo tll' \C\1011C\, \'U[7/Cllh \;~_ } (A/44i~)

''1 \ 44/K()()
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la Asamblea examinara y aprobara un plan de accion des
tinado a anunciar el advenimiento, en el siglo XXI, de un
mundo libre de colonialismo.

44/457. Informe del Consejo Económico y Social

En su 85a, sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 1989, la Asamblea General tomó nota de los capitulos
1, III (sección C), VII YVJI I del informe del Consejo Ecn
nómico y Social5o

44/458. Aplicación de las resoluciones de las Naciones
Unidas

En su 85a, sesión plenaria, celebrada el 22 de diCiembre
de 1989, la Asamblea General decidió incluir en el pro
grama provisional de su cuadragésimo quinto período de
sesiones el tema titulado "Aplicación de las resoluciolles
de las Naciones Unidas".

50 Documentos Oficia/es (j¡- lu ,4,\amhlc(J (;('lIcral. nwdruf!,eSln1n CliOrlO

periodo de sesiones, SUp/ClJ'll'llll! No. 3 (A/44/3/Rc\' 1)

44/459. Iniciación de negociaciones globales sobre coo
peración económica internacional para el desa
rrollo

En su 85a. sesioll plenaria, celebrada el 22 de diCiembre
de IlJ8lJ, la Asamblea General decidió incluir en e! pro
grama provlsiona1 de su cuadragésimo quinto período de
sesiones el tema titulado "Iniciación de negociaciones glo
bales sobre coop<-racíon económica inten{acional para el
desarrolh,"

44/460. Cuestiím de la representación equitativa en el
Consejo de Seguridad y del aumento del número
de sus miemb,'os

En su 85a. sesíon plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 1981J, la Asamblea General decidió incluir en el pro
grama pn)Visional de su cuadragésimo quinto período de
sesiones el tema 1it ulado "Cuestión de la representacion
equitativa en el Consejo de Seguridad y del aumento de!
numero de sus nllemoros".

2. /)ccisiollc\ adoptadas sobre lo basc de los i lI]ilrmes de la Pri mcra ('om isiáll

44/430. Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos
indiscriminados51

En su 81 a. sesion plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1989, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Primera Comisión 52 • recordando su resolución 43/67.
de 7 de diciembre de 1988, y tomando nota l'on satisfacclon del informe del Secretario
General 53, decidió incluir en el programa provisional de su L'uadragésimo quinto pe
ríodo de sesiones e! tema titulado "Convencion sobre prohihiclllnes y restricciones de!
empleo de ciertas armas convencIOnales que puedan cllnsiekLlrse excesivamente noci
vas o de efectos indiscriminados"

44/431. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de
destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas: informe de la Con
ferencia de Desarme

En su 81 a. sesion plenaria, celebrada el 15 de dleil'mbre eh' 1989, la Asamblea ('L'
neral lomó nota del informe de la Pnmera C\lI1l1sir)n '4

44/432. Cooperación internacional para el desarme

En su 81 a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 19X9, la Asamblea Ge
neral, por recomendación de la Primera Comlsión 55 . reafirmó la importancia de seguir
fortaleciendo la cooperación internaciona I cn la esfera del desa rme y, tomando nota de
los importantes y alentadores acontecimientos en esta esfera, decidH) invitar a todos los
Estados a que se rigieran por los principios de cooperación en el fomento de medios para
facilItar el logro de solUCIOnes bilaterales y multilaterales en materia de desarme, e instó
a todos los Estados a que contribuyeran a aumentar la eficacia de las Naciones Unidas
en e! cumplimiento de su función y responsahilidad en la eskra ele! desarme.

44/433. Enfoque global para el fortalecimiento de la paz y la seguridad internaciona
les de conformidad con la Carta de las Naciones lInidas

En su 81a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de' 1989, la Asamblea Ge
neral tornó nota del informe de la PrimnCl COITIlsil)n '6

51 Vcasc Afl1wrlO dc las ,'\'ocioncs Unidas \oh!'!' Ot',UI",''1(', \,d ~ 1qS[) (111l~1,lh:Jl'll)tllk la ... NacHHlt':-- lilll

da,. No. de venia. S.SI IX4). apendiee VII
52 /)o<'lun('lr!()\ Ol/c/U/e'> d!' lu .'1\amh{{'(J (;('/I,'FU; IId'¡"U\!,,'\/"i.. (!lO" ¡l{ n,)dr) dl \~'\IO¡¡('). ,·1,,¡'\0\,

terna 55 dd program;;, dOl..'lJrllt'ntn A/44/"'77, P:11"l,1 1\/44/'\69
54 f)O('/Ut/cufo\ (JI/c/U/e.'> lit' la ,·1.\ultl/"/c(J Gr 1I¡'tUI JlUt/rUI.!,('\/IlIii CUOr!' /)( I'lrld,l tll' \('\/0/1('\, .-1/It'\'O\,

lema 60 dL'l programa·, documenlo 1\¡44i7S2

'i'i /!Jid.. lema 66 de! pr()gr~ll1la, dOCllfllel1l~l i\ _~-+ 1';'-:X, p;ln ~'"

5ó Ihid. IClIla 71 del progLlIlla. d(11.~1l1l1t:1l1Il .\ i ..+.~ :-; ~:
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3. Dedsione,~ adoptadas sobre la base de los informes de la Comisiáll ¡'olítica Especial

44/407. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica~7

En su 46a. sesión plenaria, celebrada el 7 de noviembre de 19X9. la Asamblea Gene
ral tomó nota del informe de la Comisión Pohtica Especial'x

44/418. Cuestiones relativas a la información'"

En su 78a. sesión plenaria, celebrada el Xde diciembre de 19X9, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Comisión Pohtica Especial60, decidió aumentar de setenta
y tres a setenta y cuatro el número de miemhros del Comite de Información.

44/419. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de '\Iova, Europa y Bassas da
India

En su 78a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diCIembre de 1989, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Comisión Política Especial 61 , decidio incluir en el pro
grama provisional de su cuadragésimo quinto periodo de sesiones el tema titulado
"Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova. Europa' Bassas da India".

44/420. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones Uni
das

En su 78a. sesión plenaria, celebrada el Xde dlClemhre de 1989. la Asamhlea Gene
ral, por recomendación de la Comisión Pohtica Especial62 , decidio incluir en el pro
grama provisional de su cuadragésimo quinto período de sesiones el terna titulado
"Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas".

57 Véansc tambien la~ n~,olucioTll';-, 44/27 A ;¡ L. l'1I la :-'t'LT10tl 11
sx Do('ument/J\" O}icialc,\ dc la A,\am!J/('(J Gel/era/' C/lot/rlH!.1 ',"Ilrl! I cfW"/O ¡l{TtOe/' I dl' '1¡'\lOnn, ,411('XO\.

tema 28 del programa. documenlo A/441709.
5" Véase tamhién la declSion 44/:11.1. en la s<'ccion X.A
60 Documentos Ojicia/cs de lu A.wmh/c(J G('//cral, Clwdra.l.!.l''I/Hln c/J(1'"/O fJt'rlodrl dI' \¡'''lOllC,\. Ancxo,,",

terna 79 del programa. documento A/44/817. parr. 16.
61 Ibid.. tema XO dd programa. documenttl A/44/6X'i. 1"'" -l
6.l lhitr, tema HI dt'i programa, dlK'LJlllcntn !\/44/bXh. parl ')

4. Deci,\ilmes adoptadas sohre la hase de los injilrmes de la Segllnda Comisión
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44/412. Informe del Comité de Alto Nivel encargado de
examinar la cooperación técnica entre los paí
ses en desarrollo acerca de su sexto período de
sesiones

En su 62a. sesión plenaria, celebrada el 20 de noviembrc
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión63, decidió que, no ohstante lo dispuesto
en la recomendación 37 del Plan de Acción de Buenos Ai
res para promover y realizar la cooperación técnica ent re
los países en desarrollo64, que había hecho suyo en su reso
lución 33/134, de 19 de diciembre de 1978, en el cuadragé
símo cuarto período de sesiones examinaría directamente.
a título excepcional, el informe del Comité de Alto Nivel
encargado de examinar la cooperación técnica entre los
países en desarrollo acerca de su sexto período de
sesiones65 .

63 Ibid .• tema 82 del programa. documenltl A/44/746/Add~. parr ~

64 Véase InIorme d~ lu COlljáel1c/(J d,' IllS Nuciones Unidlls ",1m
Cooperación Técnica entre los PaÍscs en De.mrrollo, HuellO' Airl'~. JO dc
agosto a 12 de septiembre de 1978 (puhlicaclón de las Nacltlncs UnIdas
No. de venta: S.78.II.A, ti Y corrección). cap. 1

65 Documel1lOs Oficia/e\ de lu A <.;amh{('(J Gelleral, c/J.arirag¡'súno Clwrll J

periodo d~ s~sion~s. Sup/~m~nlO No. 3') (A/-l4/1'J1

44/436. Desarrollo.v cooperación económica interna
cional

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre
de 19X9, la Asamblea General tomó nota de la pnmera
parte del informe dc la Segunda Cornisión66

44/437. Países asolados por la desertificación y la se
quía en Africa

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre
de 19X9, la Asamhlea General, por recomendación de la
Segunda Comisión67. recordando sus resoluciones 39/208,
de 17 de diciemhre de 1984.40/175, de 17 de diciembre de
1985. v 421IX8. de 11 de diciemhre de 1987, así como las
resolu~'ÍlH1es del ConseJo Económico y Social 1986/44, de
21 de Julio de 19X6, ~ 19X9/103, de 27 de julio de 1989,

a) Exhortó urgentemente a la comunidad internacio
nal a que continuara prestando apoyo al Comité 1nteresta
tal Permanente de Lucha contra la Sequia en el Sahel, la
Autondad Intergubernamental de asuntos relacionados
con la sequía y el desarrollo. la Conferencia Ministerial
para la adopcinn de una politica concertada de lucha con-

M lhld .. cwulyuge,\/HIIJ C/lurlo pl'not/o de 'ü'\/OlIC.\ . .'11/<'.\0_\, ll'ma ~2 del
rrograllla, dlll'lIllwlIln A '44/ 7 "¡'b

r,' ¡h,d., dlh:Utlh'lllli A..t··¡1'-lh AddK. p;trr lO



348 Asamblea General - Cuadragésimo cuarto periodo de sesiones

tra la desertificación en los países que integran el Comité
Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el
Sahel y la Comunidad Económica de los Estados del
Africa Occidental, en los paises del Magreb, en Egipto y
en el Sudán (COMIDES), y las demás organizaciones
competentes;

b) Hizo suya la resolución 1989/103 del Consejo Eco
nómico y Social, de 27 de julio de 1989, sobre los paises
asolados por la desertificación y la sequía en Africa.

44/438. Estrategia Internacional de lucha contra la
plaga de acrídidos. en particular en Africa

En su 83a. sesión plena ria, celebrada el 19 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión68 , decidió hacer suya la resolución
1989/98 del Consejo Económico y Social, de 26 de julio de
1989, relativa a la Estrategia Internacional de lucha contra
la plaga de acrídidos, cn particular en Africa.

44/443. Informe del Secretario General sobre solucio
nes a corto, mediano y largo plazo a los proble
mas causados por los desastres naturales en
Bangladesh

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión69, tomó nota del informe del Secretario
General sobre solucione" a corto, mediano y largo plazo
para los problemas causados por los desastrcs naturales en
Bangladesh70

44/444. Preparativos para el período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado a la
cooperación económica internacional y, en par
ticular, a la reactivación del crecimiento econó
mico y el desarrollo de los países en desarrollo

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión71, decidió:

a) Tomar nota con reconocimiento del informe del Co
mité Preparatorio plenario del periodo extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado a la coopera
ción económica internacional y, en particular, a la reacti
vación del crecimiento económico y el desarrollo de los
países en desarrol1072 , así como de las opiniones expresa
das por las delegaciones acerca del esquema preliminar del
informe completo del Secretario Genera]?J presentado al
Comité Preparatorio en su primer periodo de sesiones;

b) Tomar nota asimismo de la declaración que el Presi
dente del Comité Preparatorio formuló el 24 de noviembre
de 1989 ante la Segunda Comisión74;

e) Pedir al Comité Preparatorio que prosiguiera su la
bor sobre la base de la deCisión 43/460 de la Asamblca Ge
neral, de 7 de marzo de 1989:

6K [bid., tcma 88 del progr<JIll<J. documcnto A/44/864. pán. 4.t
69 [bid., tcma 25 del progr<JIll<J. documcnto A/44/858. pan. 7
70 A/44/4J4.
71 Documentas Ojiciu/es de!a AS(JHllJ!e(l Gel/cra!. clludru}{csinlO cuarto

periodo de .ljfslones, ,1 nexos, tcm:! X.' del pr(l~rallla. documento
A/44/859. pán. 11

72 lbid., cuadrag(;simo ('uarlu perlodu dI' \c\iol1('s, S'up!Cn1ell(O ..'io. 4)
(A/44/45)

73 AlAC.2JJlJ
74 Véase Documentos Ojiclaln de Id Asumhlcu Gel/era/, cuadruKe,.... ifnn

cI/arfo periodo de sniollcs. S'{'J!.lllJda ('omisioll, 44a ~t'sión, y' corrl"cciotl

d) Recomendar al Comité Preparatono que, en sus
preparativos para el periodo extraordinario dc sesiones de
la Asamblea General dedicado a la cooperacion econo
mica internacional y, en particular, a la reactivación del
crecimiento económico y el desarrollo dc los paises en
desarrollo, tuviera presentes las opiniones expresadas por
las delegaciones durante el cuadragésimo cuarlo períodll
de sesiones de la Asamblea General;

e) Recomendar al Comite Preparatorio que. en su "l'

gundo período de sesiones sustantivo. examinara el es
quema siguiente

i) Acontecimientos principales del decenio de 1\)80 Y
problema" del decenio de 1990. evaluación de los
obstáculos e impedimentos que dificultan el crecI
miento y el desarrollo;

íi) Reactivación del crecimiento economico y el desa
rrollo en los países en desarrollo;

iii) Fortalecimiento y ampliación de la cooperacion
económica internacional y el multilateralislllo en
las relaciones económicas internacionales;

j) Transmitir el texto preparado por el Pre"ldente del
Comité Preparatorio, anexo a la presente decision, al Co
mité Preparatorio para que lo examinara cn Sil segundo
periodo de sesiones sustantivo.

ANEXO

1. La finahd<Jd <kl prcsente texto cs. tras rccordar la deCl"oll ·f.j/4hO
de la Asamhlea GelleraL de 7 de mar/o dc 19:-:9, dar IHICH) lI11petll .\
orientación a la lanor Jd Comite Preparatorio plenario del período l'\'

traordinarü' de SC'SIOIH."S dt' la Asamblea General dcdlcadn ;1 la (lHlpera
clón cconomica internacional y. en particular, a la rcal'llvaclon del í..Tl't.'I

Illlento económiC() y el desarrollo de los países en desarrolln y facilitar Ull

acuerdo sohre enfoques. esfuerzos y medidas comulles para lograr. I1Il'
diante la cooperacioll el'onomica internacional, t'I crecimielltl) sostel11dn
de la t'conOIllJa mundial y, t'n particular. la feaL'livacioIl del crel'lmlellto
económico y el desannllo de los paises en desarrnllo. l,a rea!..'t Ivación dd
crecimiento t'conónlll,:n y el desarrollo de h)s p~I1Sl'S l'n <.!t.· ....arrol1() ddw
ncupar un puestn dc rJlaxima pnt)J'idad en el prugr;lllla Cl'Ul\nlllll'¡) IIller

nacional

2 El aClual relaJalllil'nto de las l('nSlt)JICS pohllcas pUt'dc fal'i1itar l'11
gran medida la l'ooperaciolll'conómi\.'a IIlternaclllnal y. en partIcular. la
reactivacion del creClllllento economico y el dt'~arrollo de los palsc.... ell

desarrollo. Dicha dlSll'nS10ll dehena faCIlitar un l'Urnpn)ml~O poilticp en
favor del crl'cimientn y el desarrollo duradero.... y un aClIenlo ....nore Ins
modos apropiados para l'stimular la economía tTlundial y levitali/.ar la
cooperación económu.:a inlcrnacional. y en particular el cn'Cltllll'llto ~ el
desarrollo de los pa1ses en desarrollo. mediante. entre otra~ l'osas. el f(\r
lalecilnienlt'l de la eficaCIa de las N~h..'¡Plles ti nidas.

Los principak, aCl)lItecimientos del oeceTllo de 19KO "iL' caracteri

zan por el aumento dc..' la interdependencia entre las naciones y por las di
ferencias de las sÍlual'lllneS o condiciones existentes en los distintos paI
ses. La~ transformachllles profundas y rapidas de la eCOrHH"ill;t mundial)
las relaciones económicas internacionales cllnducl'n a carnoios l'J1 las Pl"
cepciones y las polítll'a'o. Debe prestarse particularmellll' atelll'iofl a la
evaluacion dc los acontecimientos y los l'amhio~ de la ecollomía nlllllllJal
Ctl el deceniO de 19~(I v <J los obstáculos 4ue dificultatl d Clú'lllllcntO) cl
desarrollo de los pahcs C'n desarrollo

4 El período extraordinario de sesiones deht."ria seltalar a la atcllnnll
de la cotllunid<Jd internacional los problemas dcl dcec.tio de 1990. Dd",·
na apuJlrar a lograr UIl acuerdo snhre el nlodo dc resolver apropiada·
mente los apremiantt's prohlemas y cuestiones inll..·rrelacinllado.... 4llt' en
frenta el mundo \'. l·tl particular. I{)s 4ue afeclan a In" paises en
desarrollo. De no !'l..",olversc esos p1"l)hlen1as \ cuestlolll". partl\.'uLlr
mente los apremiante, problemas interrelal..:ionados que int'iuycll Ins prll

hlemas derivados del t'xl.'csivo t'ndeudamiento t'xlenw dI..' los pa"l" CI1

desarrollo. las p(~rspl'lIivas son luguores y rodnamo~ 'ol'r te.... tigos dl..' U1la
era de decadenCIa t'cnnomil.'a y de agila\.·ión )' desordt'll SOCIal y POlllh'l1

Dado el aumcnto de la interdependencia en el IllUIH.ln, la ltltcrac
ción de las políticas naCIOnales e internacinnales ha adqUirido mayor 1111

portancla en lo relaci,1I1ado con el logro de un alllhienle l'COIIOnUl'u inkr
nacional mas estahle )- Cavorahle. que proplcic espú'I ..l1lllcll1l' t'l
l..'rl"l'lJl1íento y el de.... arru1in de lns p~lIse~ etl desaITolln La .... t·lrl'lJlIst~lIlt'l.l'
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externas en rápido cambio exigen fortalecer la capacidad de las econo
mías nacionales para que puedan responder en mayor medida a los im
pulsos de crecimiento y a las nuevas oportunidades de moderl11zación. te··
niendo en cuenta que cuanto mayor sea el peso económico de un palS
tanto mayor será el efecto de sus politicas en e! medio económico ioterna·
cionaL

6. El período extraordinario de sesiones debería concentrarse en la
reactivación de! crecímiento económico y el desarrollo de los países en
desarrollo. En ese contexto, es necesario superar la crisis de la deuda ex
terna, suminístrar corrientes financieras suficientes a los paises en desa
rrollo, fortalecer e! sistema de comercio internacIonal, ampliar el acceso
de las exportaciones de los paises en desarrollo al mercado. resolver los
problemas con que se enfrentan los paises en desarrollo en la esfera de los
productos básicos, promover la cooperacion y la mtegración económica
regional, y facilitar la creacion, transferencia y absorcion de las nuevas
tecnologías. El logro de esas metas pernulIra a los palScs en desarrollo al·
canzar e! objetivo principal del crecimIento y el desarrollo sostenidos, du
raderos y equitativos, con una nueva perspectiva que ha de contribuir.
entre otras cosas, mediante el desarrollo de Jos recursos humanos, a la c,....
pansión y modernización de "us econOll11as. a fin de elevar los niveles dt'
vida de sus poblaciones y erradicar eficazmente la pobreza. Debena prt,,·
tarse atención a los esfuerzos nacionales hechos en todos los paises y '-1 la
cooperación internacional en e! decenio dc 1'l90

7. Recordando la decision 43/460 de la Asamblea, el penodo ex
traordinario de sesiones debería también concentrarse en la ampliación
de la cooperación económica internacional y regional y en una mayor
coordínación de las políticas. Deberian buscarse enfoques comunes para
lograr que e! sistema monetario y tinanciero internacional fuer,1 estable y
apoyara mejor el crecimiento y el desarrollo mundiales, en panicular el
crecimiento y e! desarrollo de los países en desarrollo, y para mtegrar me
jor a todos los países en la economía mundIal y el sistema de comercio tri·

ternacional, teniendo en cuenta las asimel nas eXIstentes, ellrato espeCIal
y diferencial otorgado a Jos países en desarrollo y e! proceso en curso de
la Ronda Uruguay de negociaciones comerCIales mullilaterales.

8. El desarrollo sostenido y sostemhle y la protecClon y meJora
miento del medio amhiente mundial se reCOIIOCl.'1l lamhlen eonlO pro
blema común que debe encararse. Ese problema debena examinarse a
fondo en el marco de los preparativos para una conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre e! medio ambiente y el desarrollo. tomando nota de que
la mayor parte de las descargas actuales cn el medío ambiente de sustan
cias contaminantes, incluidos los desechos tóxicos y peligrosos, proceden
de los países desarrollados y, en consecuencia, reconoCIendo que esos pai
ses tienen la responsabilidad principal dc combatir esa contaminación

9. Al considerar sus objetivos, el penodo extraordmano de seSIones
debería prestar la debida atención a la dllnensión dc los recursos huma
nos. Deberia subrayar la importancIa de la cooperación internacional
para apoyar y fortalecer el desarrollo de los recursos humanos en los paí
ses en desarrollo, e! vínculo inextricable entre la educación, la adquisi
ción de conocimientos y la capacitación técnica, y el crecimiento econó
mico y el desarrollo sostenido. Hay tambien necesidad de que las
estrategias de desarrollo de los recursos humanos Incluyan a todos 1,,,
miembros de la sociedad y abarquen medidas de apoyo en seetores vitales
y relacionados tales como la salud. la nul nción, cl empleo y la población

10. El periodo extraordinario de sesiones deberia conSIderar la apro
piada orientación para el fortalecimiento y la ampliación de la coopera
ción económica internacional ye! multilateralismo en las relaciones eco
nómicas internacionales, incluida la coordInación de las politicas
macroeconómícas y la compatibilidad de esas politicas con los objetivos
de desarrollo, así como el fortalecimIento dcl pape! singular de! sis
tema de las Naciones Unidas como foro univnsal para el di,ilogo y la
cooperación econónlica.

11. El periodo extraordInario de sesIones debena complementar y
apoyar la estrategia internacional de desarrollo para cl decenio de 1990,
así como otros planes y programas de acción pertinentes de las Naciones
Unídas para el desarrollo. y dar impetu a la Segunda Conferencia de las
Naciones Unidas sobre los Paises Menos Adelantados

44/445. Establecimiento de una comisión consultiva so
bre la deuda y el desarrollo

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la

Segunda Comisión75 , decidió remitir el proyecto de deci
sión titulado "Establecimiento de una comisión consultiva
sobre la deuda y el desarrollo" a su cuadragésimo quinto
período de sesiones para su examen76

44/446. Informe del Secretario General sobre la protec
ción del clima mundial para las generaciones
presentes y futuras

En su 85a. sesion plenaria, celebrada el 22 de diciemhre
de 1989. la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión77 , decidió tomar nota del informe del
Secretario General sobre la protección del clima mundial
para la'> generaciones presentes y futuras78

44/447. Informe del Secretario General sobre asistencia
de emergencia al Sudán

En su liSa sesion plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de ¡ 9li9, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comision7'1, de,:idió tomar nota del informe del
Secretario General sobre asistencia de emergencia al Su
dan Ho

44/448. Conferencia internacional sobre recursos mone
tarios y financieros para el desarrollo

En su liSa. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 19li9, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión 81 decidió aplazar hasta su cuadragé
simo quinto período de sesiones el examen del proyecto de
resolución titulado "Conferencia internacional sobre re
eurso'> rnonetari(ls y financieros para el desarrollo"82

44/449. Informe del Secretario General sobre la actual
situación monetaria internacional

En su 1'15a. sesion plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 19li9, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comision 81 tomó nota del informe del Secretario
General sobre la actual situación monetaria internacio
nal!"

44/450. Mayor fortalecimiento y mejoramiento de las
actividades intergubernamentales de programa
ción de la cooperación técnica entre los paises
en desarrollo

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciemhre
de 191'19, la Asamblea General, por recomendación de la

·'S ¡hid.. cuadrage.\I!no cuut'lo pertodo de sesiones. Anexos. tema X4 del
programa, documenlo A/44/X61, párr. 17.

7 Véase A/C2/44/L.8. Para el texto impreso del proyecto de
deCISión, véase Documenw\ Oficiales de la Asamblea Genera!.
cuacinJJl,eslmo tercer penado di' ,....'esione."... Anexo,'\.. tema 8J del programa.
docul11enlo A/43/916, párr ló.

71 J)o('tunentos Ojlciales de la A:wmblea General. cuadrugesimo cuarto
penodo de w\wne.',. Anexo'>, lema 85 del programa, documento
A/44/8ó2. párr. 15.

78 A/44/484.
7Q Documenros Oficlales de la Asamblea General, cuadragésimo cuarto

periodo de sesione.\, Anexo\. tema 153 del programa. documento
A / 44/Xó5. párr. b

'lO A /44/57 J Y Corro I
"' Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo cuarto

perIOdo de sesiones. Anexo.\. tema 82 del programa. documento
A/44/746/Add.ll, párr. 2J

82 Véase A/C2/44/L.4 Para el texto impreso del proyecto de
resolUCIón. véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
cuadragésimo segundo perwdo de sesiones, Anexos, tema 82 del
proltrama, documenlo A/42/821/Add.l, párr. 9.

81' A /44/63 J
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Segunda Comisión84, recordando su resolución 421179, de
11 de diciembre de 1987, sobre el fortalecimiento y mejo
ramiento de las actividades intergubernamentales de pro
gramación de la cooperación técnica entre los países en
desarrollo, y destacando la importancia de la decisión 6/5
adoptada por el Comité de Alto Nivel encargado de exa
minar la cooperación técnica entre los paises en desarrollo
en su sexto período de sesiones, celebrado en Nueva York
del 18 al 22 de septiembre de 198985, decidió:

a) Tomar nota de la comunicación del Secretario Ge
neral sobre la cooperación económica y técnica entre los
países en desarrollo86 y del informe del Administrador del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre
el fortalecimiento y mejoramiento de las actividades mter
gubernamentales de programación de la cooperación téc
nica entre los países en desarroll087 presentados al Comité
de Alto Nivel encargado de examinar la cooperación téc
nica entre los países en desarrollo en su sexto periodo de
sesiones;

b) Expresar su reconocimiento por los esfuerzos reali
zados por el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, otros órganos y organizaciones pertinentes de
las Naciones Unidas, las instituciones internacionales y re
gionales de financiación y los países desarrollados para
fortalecer y mejorar las actividades intergubernamentales
de programación de la cooperación técnica entre los paises
en desarrollo;

e) Pedir al Secretario General que le informara sobre
la aplicación de la presente decisión en su cuadragésimo
sexto período de sesiones_

44/451. Protección ambiental de los espacios extraterri
toriales para las generaciones presentes y futu
ras

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión88, decidió no adoptar medida alguna
sobre el proyecto de resolución titulado "Protección am
biental de los espacios extraterritoriales para las genera
ciones presentes y futuras"89

44/452. Adhesión por las Naciones Unidas a la Conven
ción sobre la pronta notificación de accidentes
nucleares y la Convención sobre asistencia en
caso de accidente nuclear o emergencia. radioló
gica

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la

84 Documentos Oficialel dc la A,amhlca Gcneral. cuadragésimo cuarto
período de .Iesíonc,. Anexos, tema 82 del programa, documento
A/441746/Add.6, párr. t7.

85 [bid., cuadragésimo cuarT" período dc lesioncs, .'>uplemenlO No. 3V
(A/44/39), anexo L

86 A/C.2/44/L.15.
87 TCOC/6/4.
88 Documentos Oficialcs dc la Asamblea General. cuadragésimo cuarlO

pCrTodo de seSlOncs, Anexos, tema 82 del programa, documento
A/4417461Add.lO. párr. 4.

89 Vé~se A/C.2144/L.41. Para el texto Impreso del proyecto de
resoJuclOn, vease Documento.1 Oficwles de la Asamblea General
cuadragésimo cuarto perJixio de sesiones, Anexo.I, tema 82 del programa:
documento A/44/7461Add.\O. párr ~

Segunda Comisión9o, recordando su decisión 43/441, de
20 de diciembre de 1988, y tomando nota de la carta de fe
cha 3 de octubre de 1989 dirigida al Presidente de la
Asamblea General por el Presidente de la Segunda Comi
slon91 y de la carta de fecha 22 de noviembre de 1989 diri
gida al Presidente de la Segunda Comisión por el Presi
dente de la Asamblea'l2, decidió aplazar hasta un futuro
periodo de sesiones la adopción de medidas sobre la cues
tÍ/cm de la adhesion por las Naciones Unidas a la Conven
ción sobre la pronta notificación de accidentes nucleares y
la Convención sobre asistencia en caso de accidente nu
dear o emergenCIa radiológica, si se formula un pedido
para examinar la cuestión.

44/453. Cooperación internacional en la esfera del me
dio ambiente

En su 8'\a. sesion plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comision'lO, decidió examinar el proyecto de re
solución titulado "Cooperación internacional en la esfera
del medio ambiente", con las revisiones introducidas oral
mente93, y tomar las medidas pertinentes al respecto en el
cuadragésimo cuarto período de sesiones.

44/454. Documentos relativos al medio ambiente

En su 85a. sesion plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión90, tomó nota de los siguientes docu
mentos:

a) Nota del Secretario General por la que transmitía el
lIIforme del Director Ejecutivo del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Medio Ambiente sobre la cooperación
internacional en la esfera del medio ambiente: suministro
de recursos adicionales a los países en desarroll094;

b) Nota del Secretario General sobre los progresos al
canzados para lograr el desarrollo sostenible y racional
desde el punto de vista ambiental95;

e) Nota del Secretario General por la que transmitia
un informe del Director Ejecutivo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre la protec
ción de la capa de ozono96;

d) Informe del Secretario General sobre los aconteci
mientos relativos a un convenio mundial sobre el control
de los movimientos transfronterizos de los desechos peli
grosos97;

e) Informe del Secretario General sobre los efectos so
bre el medio ambiente del vertimiento de desechos nuclea
res98:

j) Nota del Secretario General sobre convenios y pro
tocolos internacionales relativos al medio ambiente9q;

'l() DocumenlOs OlíClales de la Asamblea General, cuadragésimo cuarro
periodo de sesiones. Anexos, tema 82 del programa, documento
A/441746/Add7, parr. 56

91 A/C.2 '44/9.
92 A/C.2'44/10
9J A/C2/44/L.63/Rev. 1. Véase también la resolución 441229, en la

sección V.
94 A/441 132-EI 19X9/lü3.
95 A/44/339-E/1989/119 Y Add.l a 11.
% A/44/349-E/1989/102.
97 A/44/479.
98 A/44/480.
99 A/C.2/44/L2
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44/455. Documentos relativos al informe del Consejo
Económico y Social

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión 100, tomó nota de los siguientes docu
mentos:

a) Informe del Secretario General sobre desarrollo de
los recursos humanos y actividades del sistema de las Na
ciones Unidas en esa esfera lOl ;

b) Informe del Secretario General sobre la marcha de
los trabajos relativos a los arreglos preparatorios para el
Segundo Decenio del Transporte y las Comunicaciones en
Africa, 1991-2000102;

e) Nota del Secretario General por la que transmite el
informe del Secretario General de la Organización Mun
dial del Turismo sobre los progresos realizados en la apli
cación de la Declaración de Manila ~' el documento de
Acapulco sobre el turismo mundiaPo,:

ti) Informe del Secretario General sobre las prácticas
comerciales israelíes en el territorio palestino ocupado104;

e) Nota del Secretario General sobre las prácticas co
merciales y financieras israelíes en el Galán árabe sirio
ocupado 105,

44/456. Programa de trabajo bienal de la Segunda Co
misión para 1990-1991

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión 100 y de conformidad con el párrafo 5
de su resolución 39/217, de 18 de diciembre de 1984,
aprobó el programa de trabajo bienal de la Segunda Comi
sión para 1990-1991, que figuraba como anexo de esa reso
lución.

A:-<EXO

Programa de trabajo bienal de la Segunda Comisión
para 1990.1991 106

1990

Tema 1. Infimne del Conscio Economico y Social 107

a) Decenio Inlerl/acillllal para la Prt'I','nción de 10.\ Desaslres Natura
les

Documentación: Informe del Secretario Gep.eral sobre la aplica
cióo de la resolución relativa al Decenio Internacional para la
Prevención de los Desastres Naturales (resolución 441236 de la
Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989)

b) Segundo Decenio del [ranlporte y las Comunicaciones en Africa

Documentación: Informe del Secretario General sobre los pre
parativos para el Segundo Decenio del Transporte y las Comu
nicaciones en Africa (resolución 43/179 de la Asamblea Gene
ral, de 20 de diciembre de 1988l l0H

100 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadrage.\imo
cuarto período de sesiones, AnexOl, tema 12 del programa, documento
A/44/832/Add, 1, párr. 48.

IOt A/441229-E/1989/60
102 A/441255.E/1989/62.
103 A/44/273-E/I989/77.
104 A/44/277.E/I989/82,
105 A/44/338-E/I989/118.
IOb La Segunda Comisión, de conformidad con la práctica establecida

yen cumplimiento de la decisión 38/429 de la Asamblea General, celebra
un debate general todos los años al comienzo de sus trabajos.

107 En la lista de cuestiones y documl:ntos relativos a este tema sólo se
indican los informes solicitados por la Asamblea General. La lista
definitiva se preparará cuando el Consejo Económico y Social concluya
sus trabajos en 1990.

108 Informe presentado a la Asamblea General por conducto del
Consejo Económico y Social

c) Segundo Decenio del Delarrollo Industrial para Africa

Documentación: Informe del Secretario General sobre los pre
parativos del Segundo Decenio del Desarrollo Industrial para
Africa (resolución 44/237 de la Asamblea General, de 22 de dI
ciembre de 1989)IOH

d) Decenio MundlOl para el Desarrollo Cultural

Documentación: Informe del Secretario General sobre las opi
niones expresadas acerca de los objetivos y el alcance del exa
men mundial con miras a hacer una evaluación a mitad del De
cenio Mundial para el Desarrollo Cultural (resolución 44/2.18
de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1999)IOK

el Decenio Intem<lcúmal dcl Aglla Potable y del Saneamiento Am
!>wnwl

Docllmentación Informe del Secretario General sobre los pro-
gresos realizados durante e! Decenio Internacional del Agua
Potable y del SaneamIento Ambiental (resolución 40/171 de la
Asamblea General, dc 17 de diciembre de 1985)

n '~'I csp¡'ritu de t'mpresa flocionu/ en el desarrollo ecol1omico

DoclI mentacio/l Informe del Secretario General sobre e! espl-
ritu de empresa nacional en e! desarrollo económico (resolu
clon 1988/74 del Con,l'Jo Económico y Social. de 2<) de julio de
1988)IOK

g) .)'o6eranw permanente sohn: los r<,cursos nacionales ('ti e/ (erritorio
{w/c,\tiflo oCUpad(1 y otros territorios cirabcs ocupado.,

J)on.anenfaóóll: Informe del Secretario General sobre las pollli
('as y práclicas israelíes con respecto a la lierra y los recursos hí
dncos en el territorio paJestlIlo ocupado y otros territorios úra
bes ocupados (resolución 1989/86 del Consejo Económico y
Social. de 26 de Julio de 1'l89)IOR

h) 41ls/encia al plle!>lo pa/ntlno

Donunentación: Informe del Secretario General sobre la aSIs
tencia al pueblo palestino (resolución 1989/96 del Consejo
Económico y Social. de 26 de julio de 1989, Y resolucion
441235 de la Asamh!e', General, de 22 de diciembre de 1989)IllH

1) 4c{'itm preven fI va y lucha con/ra el sl'ndronH' de intnullodeficiencia
adqllirida (SIDA)

Docllmentación: Nota del Secretario General por la que se
transmite el informe de! Director General de la Organizacion
Mundial de la Salud sobre la aplicación de la resolución rela
l!va a la acción preventiva y la lucha contra el sindrome de in·
munodeficiellcia adqUIrida (SIDA) (resolución 44/233 de la
Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989)IOR

Premio de Poblacion di' las Nacione.\ Unidas

Docllmenlacion: Nota del Secretario General por la que se
transmite el informe de la Directora Ejecutiva del Fondo de
Población de las NaCIOnes Unidas relativo al Premio de Pobla
non de las Naciones Unidas y al Fondo Fiduciario para el Pre
mIO de Población de las Naciones Unidas (decisión 19821112
del Consejo Económico y Social, de 26 de abril de 1982)

k) Reestruc/urac/l1/1 de 10.1 sectores económico y social del sistema
d t' las IVaClOnes Unidas

Docllmentación: Proyel'to de resolución titulado "Aplicación
de la sección II del anexo de la resolución 32/197 de la Asam·
blea General sobre la reestructuración de los sectores econó'
miCO} social del sistema de las Naciones Unidas" (decisión
4.11433 de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1988)

Tema 2 Desarrollo V cooperacion económica internaciollal

Documelltación: Informe del Secretario General sobre el desa
rrollo de los recursos humanos (resolución 441213 de la Asam·
blea General, de 22 de diCiembre de 1989)

Proyecto de resolución titulado "Conferencia internacional sobre
recursos monetarios y financieros para el desarrollo" (véase la
decisión 44/448 de la Asamblea Gel'eral, de 22 de diciembre de
1989)

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe del
Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Social sobre la aplicación de la resolución relativa a
los patrones de consumo e indicadores cualitativos del desa·
rrollo (resolución 44/234 de la Asamblea General, de 22 de di·
Clembre de 1989)
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Informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolu
ción relativa a las tendencias en la transferencia de recursos de
los países en desarrollo y hacia ellos y sus repercusiones sobrc el
crecimiento económico y el desarrollo sostenido de esos paises
(resolución 44/232 de la Asamblea General, de 22 de diciembre
de 1989)

Informe del Consejo de Administración del Programa de las Na
ciones Unidas sobre el Medio Ambiente sobre su período ex
traordinario de sesiones (resolución 44/229 de la Asamblea
General, de 22 de diciembre de 1989)108

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolu
ción relativa a la pesca de altura en gran escala con redes de en
malle y deriva y sus efectos sobre los recursos marinos vivos de
los océanos y mares del mundo (resolución 44/225 de la Asam
blea General, de 22 dc diciembre de 1989)

Sección pertinente del informe del Consejo Económico y Social
sobre los resultados y las conclusiones de las comisiones regio
nales acerca del tráfico de productos y desechos tóxicos y peli
grosos (resolución 44/226 de la Asamblea General, de 22 de di
ciembre de 1989, sección 1)

a) Estrategia internacionul del dcsurrollo para el cuurto dece/llo d.
lus Naciones Unidus pura e! dcsarrollo (1991-2000)

Documentución: Informc del ComIté Plenario Especial para la
Preparación dc la Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Cuarto Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(resolución 43/182 de la Asamblea Gencral, dc 20 de diciembrc
de 1988)

b) Comercio y desurrollo

Documentación: Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo
(resolucion 1995 (XIX) de la Asamblea General, de 30 de dI
ciembre de 1964)108

Informe de la Segunda Conferencia de las Naciones UnIdas en
cargada de examinar todos los aspectos del Conjunto de prinCI
pios y normas equitativos convenidos multilateralmente para el
control de las prácticas comerciales restrictivas (resoluciolJ
411167 dc la Asamblea General, de 5 de diciembre de 1986)

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolu
ción relativa a las medIdas específicas en favor de los paises In
sulares en desarrollo (resolución 431189 de la Asamblea Gene
ral, de 20 de diciembre de 1988)

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe del
Secretario General de la Confercncia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo relativo al código internacíonal de
conducta para la transferencia de tecnología (resolución
44/216 de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989)

Informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolu
ción relativa al embargo comercial contra Nicaragua (resolu
ción 44/217 de la Asamblea General, de 22 de diciembre de
1989) ,

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe del
Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo relat ivo a las tendencias y pers
pectivas mundíales de los productos básicos (rcsolución 44/218
de la Asamblea General, dc 22 dc diciembre de 1989)

c) Examen y cvaluación de la aplicación de! Nuevo Programa Sus
tancial de Acción para e! dece,¡jo de 1980enfavorde los puises me
nos adelantados

Documentación: Informe de la Segunda Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre los Paises Menos Adelantados (resolucio
nes de la Asamblea General 40/205, de 17 de diciembre de
1985, 42/177, de 1I dc diciembre de 1987, Y44/220, de 22 de
diciembre de 1989)

d) Problema" ulimentarios

Documentación: Informe del Consejo Mundial de la Alimenta
ción 108

Informe del Secretario General sobre las tendencias del mercado
internacional de productos agrícolas y tropicales y sobre la libe
ralización del comercio internacional de productos agrícolas
(resolución 1989/88 del Consejo Económico y Social, de 26 de
julio de 1989)

e) Fuentes de ener}?w nun'(/s y renovahle_,'

Docu men tacion: Informe del Comité sobre el Apr", el' hamien 1o
y la UtilizaCIón dc Fuentes de Energia Nuevas y Rcnovables
(resolución \7/250 de la Asamblea Gencral, de 21 de diCIembre
de 1982)1O~

t) Aprovechumiellto de los recurso,' ellergético" d,' los pum', ell de\fl
rrollo

Documentac/on: Informe del Secretario General sobre el apro
vechamiento de los recursos energéticos de los parses en desa
rrollo (resolución 43/193 de la Asamblea General, de 20 de di
ciembre de 1988)IO~

rl'ma ," Con1áellciu de lu, Naciones Unidas so!>re el Medio Am!>iellr.' l'

el Desarrollo

Documelltacioll: Informe del Presidente del Comitc Preparato
rio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el MedIO
Ambiente y cl Desarrollo, 1992, relativo a la marcha de los tra
baJOS del Comité (resolución 441228 de la Asamblea General
de 22 de diCIembre de 1989)

lema 4, ProteccióII del climu mUlldial para las generaciones prl',\t'IItl" V

fUluras lOQ

Documelltacioll: Informe del Secretario General sobre los pro
gresos alcanzados ell la aplicación de la resolución relativa a ia
protccción del clima mundial para las generacioncs prcscntcs y

fUlUras (resolución 44/207 de la Asamblea General, de 22 de
diciembre dc 1989)

renla 5. CooperaClO11 internacional para la erradicaciml de lo pohr<'za <'.'1

10.\ paú'es ('fl desarrollo

DocumentaCI<H/: Informe del Secretario General sohrc la coope
racIón internacional para la erradicación de la pobreza en los
paISes en desarrollo (resoluciones 44/211 y 441212 de la Asam
blea General, de 22 de diciembre dc 1989)

rema 6, La crisis de /u deuda externa y el desarro!Jo

Documentacioll: Informe del Secretario General sobre la aplica
ción de la resolución titulada "Hacia una solución duradera dc
los problemas de la deuda externa" (resolución 441205 de la
Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989)

Proyecto de decisión titulado "Establecimicnto de una comisión
consultiva sobre la deuda y el desarrollo" (véasc la decisión
44/445 de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989)

lema 7, ActiVidad", operacionales para el desarro/lollo

a) Acti",dades operacionules del sistema de las Naciones Un/du"

DoclllnentaCJiH/: Informe del Director General de Desarrollo y
Cooperac)(lIl Económica Internacional sobre la, actividades
operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desa
rrollo (resoluciones de la Asamblea General 35/81, de 5 de di
ciembre de 1980, 41/171, de 5 de diciembre de 1986, y 4412 I 1,
de n de dIciembre de 1989)108

Informe del Secretario General sobre los futuros arreglos para la
C<mferencia de las Naciones Unidas sobre Promesas de Contri
buciones para las Actividades de Desarrollo (resolUCión
44/208 de la Asamblea General, de n de diciembre de 1989)

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

DocumentaclOII: Informe del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo l08

c) Fondo de PoblacióII de las Naciones Unidas

DocumentaclOlI: Capítulo pertinente del informe del Consejo de
Administra,'ión del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe de
la Directora Ejecutiva del Fondo de Población de las Naciones

109 Los informes de las sesiones plenarias tercera y cuarta del Grupo
Intergubernamental de Expertos sobre Cambios Climáticos, así como su
mforme provisionaL se distribuirán a título de información como
documentos oficiales de la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones (resolución 441207 de la Asamblea General, de 22 de
diciembre de 1989),

110 De conformidad con su resolución 441209, de 22 de diciembre de
1989, la Asamblea General celebrará durante su cuadragésimo quinto
período de sesiones el 40° aniversario de la cooperación técnica
multilateral para el desarrollo en el sistema de las Naciones Unidas, La
celebración tendrá lugar el miércoles 24 de octubre de 1990. Día de las
"aciones l'nidas,



h) /i1onf¡zuClOJl (' lillegruclOt: t:/icuccs dI..' lu mujer en el desarrollo

() «(lO{)j,yüejo/l t't'{;/IornlCu y leenlca entre los paú'cs CII desarrollo

j)""'I/Il<'nIUCIOII Inl()nJl" del C"mité de Alto Nivel encargad"
dc l~xaminar la cooperacinn tt'enica entre los países en desa
!,,,II,, (resoluc""" 3.1/ I q de la Asamblea General, de IlJ de c!J
,,'ll'lIlbn' dc 1'17K)IOH

IlllOITllC del Secretano (il'neral sobre la aplicación de la resolu
1,'Ion "dativa ;1 la COOPCI':ll'it'lll econórnica y técnica entre los pal
se, en dcsarmll" (res"lllelllll 44/222 de la Asamhlea General.
lit' "~2 dc dlcll,'mhre de 1qKQ)

Inl"nrlllc del Se\Tetario ('l.'IH'ral sobre la aplicación de la resol u
t'H)Jl relativa "í la coopcracion en1re las Naciones Unidas y la
t'lmfercncJa de COOrdlrlación del Desarrollo del Africa Meri
dl(lnal (res"lllc'lon 44/ '.'.1 de la Asamblea General, de 22 de dl
l'lclllhre de 1I)Xt))

Inforlllc dd Seu'ctanu CI\'Jleral sobre la aplicación dc la decisilltl
rdativa al mayur 1{)f1ait'eimlcnh) y mejoramiento de las activi
dades intergunernamt'lllales de programación de la coopera~

~,-l()11 tecllíca ('l1trt.' los paIses cn desarrollo (decisión 44/450 de
la ¡\samblea e;enera!. de 22 de dieiembre de llJRlJ)

X. Decisiones

Unidas relativo a las necesidades futuras en la esfera de la po
blación, incluida la ohtención de los recursos necesarios para
prestar asistencia internacional en matcrj~ de rohlacioTl (reso- rema
lución 441210 de la Asamhlea CieneraL de 22 de diClemhre de
19R9)IOS al

d) Fondo de las .lIiaciones Unidas para la InJime/a

Documentación: Capit ulo pertinente del IIlforrne del ('onsejo

Económico y Social

e) Programa Mundial de Alimentos

Documentación: Capítulo pertinente del informe dd ConsClo
Económíco y Social

Tema R. Capacitació'l e i'lvestigacio/l<'s

a) Instituto de las lVaciones Unidas para Form{}ciú" Projí'.üonall' In
vestigaciones

Documentación: Informe del Secretario Ciencral sohre la aplica
ción de la resolucíón relativa al Instituto de las NaCIones Um
das para Formación Profesional e InvestIgaciones (resolucióu
44/175 de la Asamblea GcneraL dc 19 de dil"lemhrl' de IlJR9)

h) U,úversidad de lal NaCiones Unida,

Documentación: Informe del Consejo de la UUlversidad dc las
Nacíones Unidas tOS

Tema 9. Asistencia económica especial y de socorro .'n ca,'.;os de desasIr<'

a) Oficina del Coordinador de la, Naciones Unidas pam el Socorro ('n
Casol de Desastre

Documentación: Informe del Secretario General sohre la labor
de la Oficina del Coordinador de las Naciones Umdas para el
Socorro en Casos de Desastre (resolUCIón 2X16 (XXVI) de la
Asamblea General, de 14 de diell'mhrc de 1971, y resoluclou
InR/51 del Consejo de Segundad, de 26 de Julio de 19RR)tOS

b) Progranws especia/e,\ dI' asis1L'ncill ('conOntlCll

Documentación: Informes del Secretario t1elll'ral sobre distin
tos países y regíones

Informe del Secretario (jeneral en el que figuran rese,üs relativas
a los países sobre los que flO se presen1an infornK's por separado
durante el año

1991t t t

Terna l. Informe del Conlelo }-;COl/O/ll/CO y SoC/al t 12

a) Decenio Mundial para el Desarrollo Cultural

Documentación: Informe del Seeretario General de las Naeio
nes Unidas y del Direetor General de la Organllaclon de las
Naciones Unidas para la EducaCIón, la C'cucla y la Cultura so
bre los progresos alcanzados durante el período 1990-1991 en
relación eon e! Decenío Mundial para el Desarrollo Cultural
(resoluciones de la Asamhlea Gencral 41/1 R7, de X de dieiem
bre de 19R6, y 44/2\X, de 22 dc diciembre de 19R9)tos

b) Función del sector puhhco ('11 eI./i"r!t'lll0 del de,\arrollo cconomico
de los paúes cn desarrollo

Documentación: Informe del Secretano General sohre la fun
ción del sector público en el fomeTlto del desarrollo ecollomico
de los países en desarrollo (resolul'lon D.15 (XXIX) de la
Asamblea General, de 17 de dieíembre de 1974, y resolueíon
19R7/92 de! Consejo Económico y Socia!. de 9 de julio de
19R7)tos

c) Objetivo de las promesas de COI/tri/luciones al Progra/lla Mundial
de Alimentos paro cl pi'ríodo 1993-1994

t t t El programa de trabajo y la lísta de documcntos para 1991 se
actualizarán en 1990, teniendo en cuenta las decisiollcs pertincl1tl'S que
adopte la Asamblea General en su cuadrageslmo quinl" penodo de
sesiones.

112 En la lista de cuestiones y documentos relativos:l este tema sólo se
indican los informes solicitados por la Asamhlea General l.a lísta
definitiva se preparará cuando el Consejo ECOIHHlllCO y' SOCial \:onciuya
sus trabajos cada año. En relación con csll' tema, la Segunda Comisión
también tendrá ante si el informc del C"nsCJ" Mundial de la
Alimentación. La Comisión podría dencl1r no examinar proycetos de
propuestas sobre ese informe, excepto las propuestas COllcretas
contenidas en los informes del Consejo Mundial dc la Alimentaelón o del
Consejo Económico y Social que requirieran la adopCión de medidas por
la Asamblea General.
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/)rl(llm('lItacio/l" Capilule' pertinente del informe del Consejo
h.nIIOmll'l1:-' "''!l._·lal

/)t',;urrnl/c) V t'Oll/h'rtl¡ ¡I,'I j'(dllllmica inlernacional

('(J!"ercJU \' dl'.\tnrollrJ

/)(JCltl//t'lIluclOll: InfOfTlh.' de la Conferencia de las Naciones
t1llldas ~ohrc (\Hllen:il1:-' Desarrollo relativo a su oc1avo pt.'
I"ludl) de .... l"sioOl\..·s (rc~(llul'iol1 44/21 Q de la Asanlhlea General.
dI.' \~1 de (!Jei('fllhrl' tit' 1tlXl.)j

Inlmllle de la Jllnta de <. "merno y Desarrollo (resolución 199~

I X IX) ,k la Asamhka (;cneral, de 30 de dIciembre de 19(4)IOS

11lt'nr!lll' dd St.'C relano (¡elleral sohrc la aplicación de la resolu
l"¡()I1 relatIva a las medIdas ct.'ollómicas como medio de ejercer
t.'oau:¡óll pnlíllL'a y l'conomica sobre países en desarrollo (reso
luc'l"n 44/,'1' de la Asamhka General, de 22 de diciembre de
1q~9)

Nlll;l del Sl'tTl'lano (,cIICT;¡1 por la que se transmite el informe dd
"'IY1Tlarh) (¡c1Ieral de 1:1 CllTlferencia de las Naciones Unidas
~{)hre CumerClo y Desarrollo relativo a los progresos realizados

l'J1 la aplicaci(lll de medHias espel'íficas relacionadas con las Tle

l'cSltladt'~ y' l(l~ prohkmas particulares de los países en desa
!mll" Sil' Iilmal (res"luc'f(m 441214 de la Asamhlea General. de
.?~ de dll'1l.'mhre de 1q;-';l))

/)UCIlI11I..'f/taClO!l Inforlllt" del Secretario General sohre la movl-
I1nli..:iol1 e integración dicaces de la mujer en el desarrollo (reso
IUc',on 421 17i' eJe- la A,:lfllhlca General, de 11 de dieiemhre de
lq~7)lOk

f)oC/unC!llU(101l Infonl1t' del Consejo de Administración del
Pmgrallla de las Naciones UnIdas para e! Medio Ambiente (re
solíleloncs de la Asamhlea General 2997 (XXVII), de 15 de di
clcmbre de 1'172,44/.'.'4. dl' 22 de dil'lembre de 19R9)IOS

j'\;ola del SccreLtno Gt'T1L'ral sohre las convenciones y prol(x:oios
11IkrTlal.'jotlak~ rclall\lls al mcdio amhiente (resolución 34.'\6
i X X X I de la '\""11hk,1 ('enera!. de 9 de diciemhre dc 197~)

St.'l'CIOlles pertinclltes dcllllfonne dd Consejo Económico y Social
,ohre los resultados ,y las conclusiones de las comisiones regio
lIaks relativas al tnilic<' de produetos y desechos tóxicos y pelt
~lllS0S (resoluci,Hl 44/Y,~6 de la Asamblea General. de 22 de dl
\.'lcmhre tic l'}xq, Seú\\Hl 1)

Illt()nne del Set"retario ('t.'neral sohre el control de los nlovimien
In" transfronlcri/.os dc los desechos peligrosos y su c1inlinación
(,,',ol'lc"ion44/226 de 1" ¡\samhlea Genl'Ta!. de 22 de dieiemhre
d(' lt)Xq. ..,CCCJC)11 11J)li'~

InfOrlllt' del SCl relario ('l"Tleral ...ohre la puesta en prüctica de la
rc"ulucHHl rdallva ;¡ 1;\ apltcación de las resoluciones de la
,",,,,mhlca (j"lIeral 4.' IX6 \ 42/IX7, dc 1I de diciembre de
1q~7 (rc'S()lu< le'" 44/." 7 de la ¡\samblea Gelleral, de 22 de lll
"!l'lllhrt' tk I "}Xl)) 1Oi'

Informc del Se,Tetanl1 (ieneral sohre la aplicación de la resolu
l'WIl rL'iativa.1 los pl1sihlc~ l'kctns ad"ersos del ascellso del nivel
,klllla! l'll la. 1~la'" ~ 1:1'. 1q~illlll'S I...·¡)skras, csrecialmcllh.' las rc-
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giones costeras bajas (resolUCIón 44/206 de la Asamblea Gene
ral, de 22 de diciembre de 19R9)IOR

e) Desertificación y sequia

Documentación: Informe del Secretario General sobrc la situa
ción en los países asolados por la desertificación y la sequía en
Africa (decisión 44/437 de la Asamblea General, de 19 de di
ciembre de 1989 y resolución 19R9/103 del Consejo Económico
y Social, de 27 de julio de 19R9)IOR

Informe del Secretario General sobre la aplicación de las resolu·
ciones relativas al Plan de Acción para combatir la desertifica
ción (resoluciones de la Asamblea General 44/172 A y B, de 19
de diciembre de 1989) IOR

Informe del Secretario General sobre la ejecución del programa
de reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo plazo en
la región sudanosaheliana (resoluciones de la Asamblea Gene
ral 3054 (XXVIII), de 17 de octubre de 1973, y 40/209, de 17
de diciembre de 1985)IOR

f) Asentamientos humanos

Documentación: Informe de la Comisión de Asentamientos Hu
manos, incluido el informe de la Comisión sobre la aplicación
de la Estrategia Mundial de la Vivienda hasta el Año 2000 (re
soluciones de la Asamblea General 32/162, de 19 de diciembre
de 1977, 43/180 Y 43/181, de 20 de diciembre de 1988, y reso
lución 197R/l del Consejo Económico y Social, de 12 de enero
de 1978)IOR

Informe del Secretario General sobre las condiciones de vida del
pueblo palestino en el territorio palestino ocupado (resolución
44/174 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de I 'IR9)IOK

g) Ciencia y tecnologia para el desarrollo

Documentación: Informe del Comité Intergubernamental de
Ciencia y Tecnologia para el Desarrollo (resoluciones de la
Asamblea General 34/21 R, de 19 de diciembre de 1979, \
39/217, de 18 de diciembre de 19R4)IOR

Tema 3. Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio AmIJlenl"_~

el Desarrollo

Documentación: Informe del Presidente del Comité Preparalo
rio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo, 1992, relativo a la marcha de los Ira
bajos del Comité (resolución 44/228 de la Asamblea General,
de 22 de diciembre de 1989)

Tema 4. Cooperación internacional pam la ermdicacion de la pobreza CII

los paises en desarrollo

/)oculllenlaCU'1I Informe del Secretario General sobre la coope-
racIón internacional para la erradicación de la pohreza en los
paises en desarrollo (resolUCIones 44/211 y 44/212 de la Asal1l
bb, General. de 22 de diciembre de 19R9)

rema) Adi\'idadn n/,craciOfw/(,s para <'/ desarrollo

,,) lC1iv¡¡Jadcs o{','raciollales del sislema de las Naciolles Ullldas

Documelltacioll Informe dcl Director General de Desarrollo;
Coopcracion Económ,ca Internacional sobre las actividades
operaelonaks dd sislema de las Naciones Unidas (resoluciones
de la Asamblea General 44/171 de 19 de diciembre de 19R9 I

44/211. de .'2 de diciembre de 1989)IOR

h) Programa de lo'> :V(JciOllt's l.luidas para e/ Desarrollo

DOCUmellIaClO1I Informe del Consejo de Administración del
Programa dt' la~ Naciones Unidas para el Desarrollo 1ox

,.) Fond" de las ,\(/{'{011l'S Ullidas para el Desarrollo de la Capitalizo·
ClOll

Documentac/on Capilulo pertinente del informe del Consejo de
AdminislraClon del Programa de las Naciones Umdas para el
Desarrollo

d) 4clivi<iacies dc (OOpcnl<'iófI l(;cnicu de las IVaciollt!s {/nidas

/)ocu"H'nlacll!ll In"Jrme del Secretario General sobre las al'll-
vidades de c(loperación técnica de las Naciones Unidas

CapÍ11110 pertlllc'nlc del informe del Consejo de Admimstraclon
del Programa de las Naeiones Unidas para el Desarrollo

e) Programa de Voluntario,'.; de las Naciunes Unida.\"

/)ocUlnenwClól1 Capitulo pertinente del informe del Consejo de
Admil1lslraelon del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

rema fl J)CC!'!l1O lnfcrllUciOfW/ para la Prevención de los [)esastre,\' {\'UIU

ro/l \

f)ocumentllcioll Informe del Secretario General sohre las acll
vidades del DecenIO Internacional para la Prevención de ""
Desastres Naturales (resolución 44/236 de la Asamblea Gene
ral, de 22 de d,ciemore de 1989)IOR

I'calll 7 Programa,.. "\'f'Ccla!cs de usis/<'ncia e('01l01171ca

f)OClJIJ/t'llfUÓO/l Infonnt's del Secretario General ,obre dis1ill"
tos paIses

Informe del SelTetano General en que figuran reseúas relativas a
los paISes sohre los que no se presentan informes por separado
durante el ann

5. Deásiones adoptadas sobre la bas'e de l/l.~ informes de la Tercera Comisión

44/421. Aplicación de la Declaración sobre el Progreso
y el Desarrollo en lo Social

En su 78a, sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión 113, tomó nota del informe del Secretario
General relativo a la aplicación de la Declaración sobre el
Progreso y el Desarrollo en lo SociaP14

44/422. Experiencia adquirida por los países en el logro
de cambios sociales y económicos de largo al
cance para fines de progreso social

En su 78a, sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión 115, tomó nota del informe del Secretario
General sobre la experiencia nacional adquirida al ¡ntro-

113 Documentos Oficiales de la Asamblea Gel/eral, cuadrages/lno
cuarto periodo de sesiones, Anexos, lema 91 del programa, documenlo
A/441750, párr. 9.

114 A/44/1 16-E/1989/15 Y Corr.l y Add.1.
115 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

cuarto periodo de sesiones, Anexos, tema 92 del programa, documento
A/44/751, párr. 10.

ducir cambIOS sociales y económicos de largo alcance para
¡¡nes dc progreso social l16

44/423. Informe de la Dependencia Común de Inspec
ción sobre la Comisión Económica y Social
para Asia Occidental

En su 7~a, sesion plenaria, celebrada el 8 de diciembre
1989, la Asamblea General, por recomendación de la Ter
cera Comisión 117, tomó nota del informe de la Dependen
cia Común de Inspección sobre la Comisión Económica y
Social para Asia OccidentaP 18 y de las observaciones del
Secretario Genera 1 al respecto 119.

44/434. Cambio de título del tema 111 del programa

En su 82a, sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la

lió A/44/S6-E/I%'l/14
11' Donl/l"'lllos O!lcwle\ tic la Alamblea Gell era 1, clladraxeümo

('/w,-to per/údo de seSIOlles, Anexos, terna 97 del programa. documclltl)
/\/44/753, parr. 11

IIR A/441206-E/I'iSl)/ó9
11'1 /\/44/2Ilh/Add I-F/19~'i/69/Add
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Tercera Comisión 120, considerando la nueva magnitud ad
quirida por el problema del abuso y tráfico ilicito de estu
pefacientes y sustancias sicotrópicas y la determinación de
los Estados Miembros de las Naciones Unidas de dar una
adecuada respuesta al problema de conformidad con el
principio de la responsabilidad compartida y en el con
texto de la lucha para eliminar el flagelo de la droga, deci
dió cambiar el título del tema 111 de su programa por el de
"Lucha internacional contra el uso indebido y el tráfico ilí
cito de drogas".

44/435. Programa de trabajo de la Tercera Comisión

En su 82a. sesión plenaria, celebrada el IS de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la

120 Documen/()s Oficiales de la Asamblea General. cuadrages/mo
cuar/() período de sesiones, Anexo.\, lema 111 del programa, documento
A/44/85ü, párr. 36.

Tercera Comisión 121 , decidió aplazar el examen del
proyecto de decisión titulado "Programa de trabajo de la
Tercera Comisión"l22 hasta su cuadragésimo quinto pe
riodo de sesiones y decidió que, cuando examinara la orga
nización de sus trabajos para el cuadragésimo quinto pe
riodo de sesiones, la Tercera Comisión tuviera ante sí el
proyecto de decisión y las actas resumidas123 de las sesio
nes en que se huhiera tratado.

121 ¡hid.. lema 12 oel programa. documento A/44/848, párr. 7'1.
122 A/C.\!44/L.2. Para el lexto impreso del proyecto de deeision,

veas(' f)oclime1l10S Oficiales dc la Asamhlcu General. cuadragésimo
cuarto {}('YlOdo de \('.\'/O'H'\. All('\u\, tema 12 del programa. do<:umenl0
;\/44/848. parr 8

In f)oClonCII{Os Ojicw/n til' ¡u '1sufrlh/cu Gelleral. cuadnJ1{e.\i1rlO
Clwrtr) f1tT/odo d.' S('\I¡)f/{'\, ¡creenJ ('oJnlsúm. seSl<lnes hOa. ~ 61;1. ~'

l'{lITl'l,"L'ltHI

6. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Cuarta Comisión

44/425. Actividades militares y disposiciones de carác
ter militar adoptadas por las Potencias colonia
les en los territorios bajo su administración que
puedan constituir un obstáculo para la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los paises y pueblos coloniales

En su 80a. sesión plenaria, celebrada el lI de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión124, aprobó el texto siguiente:

"l. La Asamblea General, habiendo examinado el
capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales referente a un tema del
programa del Comité Especial titulado 'Actividades
militares y disposiciones de carácter militar adoptadas
por las Potencias coloniales en los territorios bajo su ad
ministración que puedan constituir un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales'125 y re
cordando su decisión 43/410, de 22 de noviembre de
1988, sobre este tema, deplora el hecho de que las Po
tencias coloniales interesadas no hayan tomado medi
das para responder al llamamiento que les ha dirigido
repetidamente la Asamblea, la última vez en el párrafo
10 de su resolución 43/4S, de 22 de noviembre de 1988,
para que retiren inmediata e incondicionalmente sus ba
ses e instalaciones militares de los territorios coloniales
y se abstengan de establecer otras nuevas.

"2. Recordando su resolución IS14 (XV), de 14 de
diciembre de 1960, y todas las demás resoluciones y de
cisiones de las Naciones Unidas relativas a las bases e
instalaciones militares en los territorios coloniales y no
autónomos, la Asamblea General reitera su firme con
vicción de que la existencia de bases e instalaciones mili
tares en los territorios coloniales y no autónomos puede
constituir un obstáculo importante para la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales y que las Potencias admi
nistradoras tienen la responsabilidad de asegurar que la
existencia de dichas bases e instalaciones no impida a las
poblaciones de los territorios el ejercicio de su derecho a
la libre determinación y a la independencia. de confor-

124 ¡bid., cuadragésimo cuarto período de \c\lOnc\.4nexo\. tellla 117
del jirograma, documento A/44/664, párr. \O

I j ¡bid., cuadragésimo cuarto periodo de "'.I/O//('S. Suplemento No. 23
(A/44/23). cap. VI.

midad con los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas y la Declaración. Además, consciente
de la existencia de bases e instalaciones militares de las
Potencias administradoras interesadas y de otros países
en esos territorios, la Asamblea insta a esas Potencias a
que sigan adoptando todas las medidas necesarias para
no involucrar a dichos territorios en ningún acto ofen
sivo contra otros Estados o en actividades que interfie
ran en los asuntos de otros Estados y a que cumplan es
crupulosamente los principios y propósitos de la Carta,
la Declaración y las resoluciones y decisiones de las Na
ciones Unidas relativas a las actividades militares y dis
posiciones de carácter militar adoptadas por las Poten
cias coloniales en los territorios bajo su administración.

"3. La Asamblea General reitera su condenación de
todas las actividades militares y disposiciones de carác
ter militar de las Potencias coloniales en los territorios
bajo su administración que son perjudiciales para los de
rechos e intereses de los pueblos coloniales afectados y,
en especial, para su derecho a la libre determinación y a
la independencia. La Asamblea insta una vez más a las
Potencias coloniales interesadas a que pongan fin a tales
actividades inmediata e incondicionalmente y eliminen
esas bases militares, en cumplimiento de las resolucio
nes pertinentes de la Asamblea, especialmente del pá
rrafo <) del Plan de Acción para la plena aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales que figura en el anexo a la
resolución 3S/ 118 de la Asamblea General, de 11 de di
ciembre de 1980.

"4. La Asamblea General reitera que los territorios
coloniales y las zonas adyacentes a ellos no deben usarse
para realizar ensayos nucleares, descargar desechos nu
cleares ni emplazar armas nucleares y otras armas de
destrucción en masa.

"S. La Asamblea General toma nota con grave
preocupación de que, en el Africa meridional en gene
ral, la situación sigue siendo crítica debido a la repre
sión inhumana del pueblo de Sudáfrica por parte del ré
gimen de ese pais. La Asamblea declara que la política
de apartheid y desestabilización aplicada por Pretoria
no sólo socava la paz y la estabilidad en la región del
Africa meridional, sino que constituye además una
amenaza para la paz y la seguridad internacionales.

"6. La Asamblea General condena la persistente
colaboración militar, nuclear y de inteligencia entre Su
dáfrica y ciertos paises. que constituye una violación del
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embargo de armas impuesto a Sudáfrica por el Consejo
de Seguridad en su resolución 41 R (1977), dc 4 dc no
viembre de 1977, y que representa una amenaza para la
paz y la seguridad internacionales. La Asamblea ex
horta al Consejo a que examine con carácter de urgencia
el informe del Comité establecido en virtud de su resolu
ción 421 (1977), de 9 de diciembre de 1977 126, y a que
adopte nuevas medidas para ampliar el ámbito de aplí
cación de su resolución 418 ( 1(77), a tin de darle mayor
eficacia y amplitud. La Asamblea también insta a que se
observe escrupulosamente la resolución 55R (19R4) del
Consejo de Seguridad, de 1,) de diciembre de 19R4, en la
que se pidió a todos los Estados que se abstuvieran de
importar armamentos de Sudáfrica. A ese respecto, la
Asamblea tiene particularmente presente una serie de
resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad 127,

la Asamblea General, el Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, el Comité Especial con
tra el Apartheid y el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, así como el Movimiento de los Países no
Alíneados, la Organización de la Unidad Africana, el
Commonwealth y varias organizaciones interguberna
mentales y regionales.

"7. La Asamblea General reatirma la legitimidad
de la lucha del pueblo de Namibia para lograr su líber
tad e independencia y exhorta a todos los Estados a que
sigan prestando asistencia en todas las esferas para
apoyar el fiel cumplímiento de la resolución 435 (197R)
del Consejo de Seguridad, de 29 de sept iembre de 197R

"8. La Asamblea General considera que la adquiSI
ción de la capacidad de fabricar armas nucleares por el
régimen racista de Sudáfrica, dado su historial infa
mante de violencia y agresión, es un esfuerzo más de ese
régimen por aterrorizar e intimidar a los Estados inde·
pendientes de la región, para que adopten una actitud de
sumisión, a la vez que constituye una amenaza para
toda la humanidad. La Asamblea condena el apoyo que
se sigue prestando al régimen racista de Sudáfrica en las
esferas milítar y nuclear. En ese contexto, la Asamblea
expresa su preocupación por las graves consecuencias
que acarrea para la paz y la seguridad internacionales la
colaboración en las esferas militar y nuclear entre el re
gimen racista de Sudáfrica y ciertas Potencias occiden
tales, Israel y otros países. Insta a los Estados interesa
dos a que pongan fin a todo tipo de colaboración y, en
particular, al suministro a Sudáfrica de equipo, tecnolo
gía, materiales nucleares y capacitación conexa, que au
mentan su capacidad nuclear.

"9. La Asamblea General condena enérgicamenll'
la colaboración que ciertos paises siguen manteniendo
con el régimen racista en las esferas política, económica,
militar y nuclear y expresa su convicción de que tal co·
laboración contraviene el embargo de armas impuesto
contra Sudáfrica en virtud de la resolución 41 R (1977)
del Consejo de Seguridad y socava la solídaridad inter
nacional contra el régimen de apartheid. Por consi
guiente, la Asamblea exhorta a que se ponga tin de 111

mediato a toda colaboraCIón de esa indole.

126 Documcntos Oficiales de! COII\('jO di' S'eglln(/wl. trigesúnu qlÚIlI,1

año. Suple/nenia de julio. ugosto \' \,('!Jli('mhrc de lWo{(), dOCUIllCIi!ll

S/14179.
127 Resoluciones del COllseJo de Segundad 567 (19X5). dc 20 dc IUI1I"

de 1985, 568 (1985), de 21 de Junio dc 19X5, 571 (1985l. dc io de
septiembre de 1985,574 (19X5), de 7 de octuhre de 19X5, 577 (I'IX5). llc- iJ

de diciembre de 1985,580 (1'185). de .10 de dielemhrc de 19X5, 51\1
(1986), de 13 de febrero de \91\6,602 í I'IX7l. de 25de l1ovI<,mlm'de 1'11\
y 606 (1987), de 23 de diClcmhre de 191\-

"lO. La Asamblea General insta a todos los gobier
nos, los orgamsmos especializados y otras organizacio
nes intergubernamentales a que brinden una mayor asis
tencia material a los millares de refugiados que, como
consecuencia de las políticas represivas del régimen del
apartheid en Sudáfrica, se han visto obligados a huir a
los Estados vecinos.

"11. La Asamblea General desaprueba la enajena
ción de tierras para emplazar instalaciones militares que
se sigue practicando en los territorios coloniales. La uti
lización en gran escala de recursos económicos y huma
nos locales para tal fin absorbe recursos que podrian
aprovecharse con mayor beneficio para promover el
desarrollo económico de los territorios de que se trata y
es, por ende, cont raria a los intereses de sus habitantes.

"12 La Asamblea General pide al Secretario Gene-
ral que, por conducto del Departamento de Informa
ción Pública de la Secretaria, continúe la campaña in
tensificada dc publicidad para informar a la opinión
pública mundial de los hechos relacionados con las acti
vidades militares y las disposiciones de carácter militar
en los territol"los coloniales que obstaculizan la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales, contenida en la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea.

"13 La Asamblea General pide al Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los paises y pueblos coloniales que conti
núe su examen del tema y que le informe al respecto en
su cuadragéSImo quinto periodo de sesiones."

44/426. Cuestión de Gibraltar

En su 1I0a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre
de 19R9, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión l28, aprobó el texto siguiente que repre
senta el consenso de los miembros de la Asamblea:

"La Asamblea General, recordando su decisión
43141 1, de 22 de noviembre de 1988, y recordando asi
mismo que la declaración, acordada el 27 de noviembre
de 19R4 por los Gobiernos de España y el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte l29 , dispone, entre
otras cosas, lo siguiente:

'El establecimiento de un proceso negociador a fin
de solucionar todas sus diferencias sobre Gibraltar,
asi como promover, en beneficio mutuo, la coopera
ciém en materia económica, cultural, turistica, aérea.
militar y medioambientaL Ambas Partes acuerdan
que, en el marco de este proceso, serán tratadas las
cuestiones de soberanía. El Gobierno británico man
tendrá plenamente su compromiso de respetar los de
seos de los gibraltareños tal y como establece el
preúmbulo de la Constitución de 1969',

"torna nota de que, en el marco de este proceso, los Mi
nistros de Asuntos Exteriores han celebrado reuniones
anuales alternativamente en ambas capitales; e insta a
ambos Gobiernos a proseguir sus negociaciones con ob
jeto de llegar a una solución definitiva del problema de
Gibraltar a la luz de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y de conformidad con el espiritu de
la Carta de las Naciones Unidas."

12~ [)OCUI1I('!l!U\ (~/iciul{'\ de la Asamhlea General. cUúlirugcú/1lu

t'liUrrO ¡](,rIodo dc \('\·/Oll(' .... , .4fl(,xo.\, tt'rna 1K del programa. docunH.'ntn
'\/44/7.1~. parro 2'
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44/427. Cuestión de Pitcairn

En su 80a, sesión plenaria, celebrada el II de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión 128, aprobó el texto siguiente que repre
senta el consenso de los miembros de la Asamblea:

"La Asamblea General, habiendo examinado el capi
tulo pertinente del informe del Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales 130, rea
firma el derecho inalienable del pueblo de Pitcairn a la
libre determinación de conformidad con la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, que se aplica plenamente al Territo
rio, Además, la Asamblea reatlrma la responsabilidad
de la Potencia administradora de promover d desa
rrollo económico y social del Territorio. La Asamblea
insta a la Potencia administradora a que siga respetando
el estilo de vida particular que el pueblo del Territorio
ha elegido y a que lo preserve, fomentL' y proteja, La
Asamblea pide al Comité Especial que siga examinando
esta cuestión en su próximo periodo de sesiones y que
informe al respecto a la Asamhlea en su cuadragésimo
quinto periodo de sesiones"

44/428. Cuestiún de Santa Elena

En su ~Oa. sesion plenana, cclehrada el 1I dc' lhc'iemhrc
de Il)~l). la Asamhlea Gellc'ra!. por reC'llInelllLICloll de la
Cuarta Comisión l.1l. hahiendo exanllllad. \ los eaplt ulos
péftinentL's del informc' del Comllc' ESPl'CI;J! ellc;ugado dc'
examlllar la situacion con respe:clo a b aphcaclon de 1;1
Dedaracion sohre la l"1I1e:e:si<1I1 de la IlIdepclldenl'la a los
paises y pue:hlos l'oll 1I11ales 112. rC';i1i rIllll e:1 deredlll lila he
nahle del puehlo de: Salita Lk'II;\ " 1" hhrl'llell'rtnlll;ll'IOII \
la IIlde:pe:ndencia de conl()rmldad CIlII la Dcl'iaraclon sohr'l'
la cone:eslon dc b illdepellde:nl'la a los pals,'s y puehlos co
Il1Illales. quc' ligura e:nl:i rC'soluC10II 1~ l-l (\:V) dc b Asam
hlea. lle l-l dc' dll'\c'mhrc' lk I')hll 1;1\'alllhlc-;1 c,\horto;1

\;(1 1)()(III1JI '11/"\ li, (1<1/' , .. i • "/;i'/""<l '''11/1,

t/ldrIO IJ¡'I"/rlc/i) dl \lIfl/' l,'ti \<J l\ -l--+' ~~, \..';Ip\

1'1 111/(1.. (Ulu/rdl.!.nllJ/OClIllrI(J ,.1. \<\'11/10\ 111"\("\.1\11\.1 1:-'í.l.-j

PI\).f',raIlLI. dO,-'lIl1k"I1!1l :\ -l·t i 1);11 t

- Ih//I.. cl/¡JdrtH"i',/I//() ( !ldrll' J't ¡'!lldo /.

(\/~~/.';I '''1'' 1\ \ "

la Potencia administradora a que. en consulta con el Con
sejo Legislativo y otros represe:ntantes del pueblo de: Santa
Elena. continuara adoptando todas las medidas necesarias
para asegurar la pronta aplicacion de la Declaración e:n el
Territorio y, al respecto, reafirmó la importancia de infor
mar a la población de Santa Elena ae:aca de las posibilida
des que se: les ofrecen e:n rdaclón con d ejercicio del dere
cho a la libre detcrminaciún. La Asamblea expreso la
oplnlon de que: la PolLncia administ radora dehía conl i
nuar ejecutando proyectos de infraestructura y de de:sa
rrollo de la comunidad ;1 fin de: incrementar el bienestar
general de: la población. mejorar la situación de desempleo
y promover las iniciativas y empre:sas locales. particular
men le ,'n las e:sferas del desarrollo de las pesquerías. la sil
Vicultura. las artesanias y la agricultura, La Asamhlea. ha
hida cue!lta de los gravcs acontecimientos ocurridos cn
Sudafnca. tomú nota COI] pre:ocupación de la dependenl'ia
del Tcrntorio re:specto lk Sud<ifrie:a e:n el sector dd comer
cio y e:1 transporll', La Asamblea re:aflrmó que la continua
cion dc la asistencia para d desarrollo que pre:staba la Po
lene:la admiJlIstradora. Junto con cualquier otra asislLncJa
que: la comunidad lnlLrna,'ional pudiera hrindar constitllla
un mCllio ímportante: dc dcsarrollar las posihilidadcs cu)
nOlllll'as dd Terntono \ ,k aUllll'ntar la capac'idad dl' la
pohlal'loll para alc-all/ar ,'n lodos sus aspe:l·t os los ohjLlI\ os
cnunciados en las dlSPOsI"lones pntllle:n!Ls de la (';'Irta de
las ]\;al'lllne:s U nidas. A c·,e re:spe:l'tO. b Asalllbka e:"'prl'so
su satlsf:.ll'cion pl1r la aSlslenl'la prestada por d Program;1
de las 'helonc's l Illdas 11;11':1 ,'1 Dcsarrollo l' Invito a OtLIS
organl/;ll'!OnC's lkl Slstc'llla dc' las Nacllllle:s llllldas a qllc
prest;lrall aSistenCia paLI ,,1 licsarrollll del Tnntorill l.a
A';Ul1hk;1 tOll1ll II,)LI c""1 pr<lfunda prc'ol'llpacion de quc'
SC'gUld hahlelldl) IllstaLtl'll'nC's llIilitarc's cn la IsLt ASC,'II
SIOIl, I,'rrtlorto dcpelldi'·Illc'. y c'lIese: sentldl) re:l',)rdl) t<ldas
las Il'''llllc'IOIlCS y dCl'isll)fI"S dc las Nal'lones l:llldas ,,)hrl'
hasc's" IIl,taLlclollc" Illllilar,·s c'11 lc'rril,)fil)s col<llllaks \ Ill)
aUI<lIl<lIlH)S. LI !\';l1l1bk,1 c ... llllrto ;1 1;1 Po!Ln"I;1 adlll;IIIS
tr.ldoLI a llllllar 1(1, rc'calldos IlC'l'C'sano' par;1 qlle: "1 Tcrn
t(lnl) Il,l ,,' \Icra ll1111pn)1l1c'tlt!ll c'lImngun al'to de agrCS!l)n
o IIc- 11!J'Tl'IIC'la l',)flll'lld,1 I'IH el rq~lInclI raclsLI dc SlIda
¡'rtl'" c'Olll "a lo, I .stad<ls \ ,·c'llI<ls. l.a Asalllhka l'llllSldenl
quc' 'l' ,khla malltL'lIc'r c'll ,'st udl') Lt p,lsihilid;ld lk ell\ lar
ulla I11ISI'HI \ ISILld<lra d,' 1;ls 'hl'lllnc's Unidas a Sallta
Lklld (.'11 ,'IIIIlHlll'III') op,1rlUrl\l, \ pldl<l:¡J ("Hllltc' LSpc'l'lai
qllc' ,1i'UllT;1 c· ... allllll;ulll" Lt l'llc,tllllllk Salita Llella c'll sU
'1g.1I1'·11il' pert,)dI 1Ik ~l'~I('lIc·'.1 qlk'IIII()rtl1ara al rl'Spn'1t1;\
1<1 AS;llIlhka c'll 'li ,'uadl,lg"'illl') qUlnl,) IlLTIOdl) lk ""11)

TI,-'"
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44/413. Armonización de los estatutos, reglamentos y
prácticas de los tribunales administrativos de la
Organizaciún Internacional del Trabajo y de
las Naciones Unidas

En su 63a, sesión plenaria. cekhrada d 22 de: noviemhre
de 1989, por recomendación de: la Quinta Comislún1.n, la
Asamblea General. habiendo conside:radll las propuestas
del Secretano General que figuran en d informe: sohre la
armonización de los estatutos. re:glamentos y practicas de
los tnbunales administ rativos de la Orgamzacllín lnte:rna
cional del Trabajo y de: las Naciones Unidas 114. asi como
las observaciones al respee:to presentadas por los Estados
Miembros135 y formuladas en la QUlllta Comision:

DJ ¡hid.. cuudragcsinlO (,/Jur1u fJt'rwdu dc \()/OIl{').

del ¡;rograma, documclllo A/44/724, palJ X
lA A/43/704,
l1j Véa,c A/('5/44/ t Y Add I

,In, ',\(JI., k'm:¡ I.:h

"1 Dccidlo l1lauteuc'l, ha'ta que la l'llcstJ()JJ sc c· ... anll
nara Ul;i' a r"udl'. clcst;lllIt" eXlslLutc del Trihuual Adllll
11IsILIII\" de Lis '\Ial'I"II'" l'UlllaS:

h) I'ldio al Sl'lTLlartll Gellnal que cuaudl' flle:ra apro
piado, \olviera a plaulL;ll' e,ta l'llestiLÍu te:nieudo e:ueueuta
las IlIc'uc'J()JJadas "hse:1'\ ,lc'IOUe:S de los Estad"s Mle:mhr"s,

44;414, Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto

I'u sil tiJa. Se:Si(lU pleuarla. ce:lehrada d 22 de: uovie:IIlbrc
dl: ll)i'\l), la Asamhlea (Tcllna!. por re:collle:udaciou dc la
QUlllla ('0Illisil)11 1\1.

,,) T"mo nota cou n'collocimie:nto del inl()rme de la
('OIlIlSllln ('ousltltiva '''1 A"uutos Administrativos de



358 Asamblea General - Cuadragésimu cuartu periodo de scsiunes

Presupuesto sobre la coordinación administrativa y presu
puestaria de las Naciones Unidas con los organismos espe
cializados y el Organismo Internacional de Energia Ató
mica136;

b) Pidió al Secretario General que remitiera el informe
de la Comisión Consultiva a los jefes ejecutivos de las or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas por con
ducto del Comité Administrativo de Coordinación;

c) Decidió transmitir el informe de la Comisión Con
sultiva a la Junta de Auditores, el Grupo de Auditores Ex
ternos, el Comité del Programa y de la Coordinación, la
Comisión de Administración Pública Internacional y la
Dependencia Común de Inspección, para su información;

á) Decidió apoyar la intención de la Comisión Consul
tiva de retornar a su práctica anterior de hacer estudios a
fondo de los distintos organismos del sistema de las Nacio
nes Unidas año por medio con miras a formular las reco
mendaciones debidas cuando procediera;

e) Invitó a la Comisión Consultiva a que considerase la
posibilidad de llevar a cabo, sin excederse de los recursos
disponibles, estudios a fondo de los aspectos administrati
vos y presupuestarios de temas de interés para todo el sis
tema;

f) Tomó nota con reconocimiento de la adición al in
forme de la Comisión Consultiva137, relativa a la relación
entre el Programa Mundial de Alimentos, la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción y las Naciones Unidas;

g) Pidió al Secretario General que transmitiera la adi
ción al Director General de la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación y ex
presó su deseo de que se presentara a la Conferencia de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación en su 25° período de sesiones.

44/439. Enmiendas al Reglamento del Personal

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión l38 , habiendo observado la necesidad de
examinar periódicamente el Reglamento del Personal y de

136 A/44/711.
U7 A/44/7111Add. 1.

1J8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
cuarto período de sesiones, Anex"" tcrna 130 del programa. documento
A/44/880, párr. 1'1

comunicar cada ario a la Asamblea General el texto com
pleto de las disposiciones y enmiendas provisionales dd
Reglamento del Personal, decidió tomar nota del informe
del Secretario General sobre las enmiendas al Reglamentll
del Personal lJ9

44/440. Respeto de las prerrogativas e inmunidades de
los funcionarios de las Naciones Unidas y los
organismos especializados y organizaciones afi
nes

En su 83a. sesion plenaria, celebrada el 19 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión 118, pidió al Secretario General que redo
blara sus esfuerzos para que los Estados Miembros dispu
sieran con bastante antelación del informe sobre el respetll
de las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios de
las Naciones Unidas y los organismos especializados y or
ganizaciones afines a fin de que pudieran estudiar su conte
nido antes del debate correspondiente.

44/441. Informe del Consejo Económico y Social

En su 84a. sesion plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión 140, tomó nota de los capítulos 1, 11 l (sec
ción C) y VI (secciones B y D) del informe del Consejo
Económico y Social so

44/442. Condiciones de viaje por vía aérea

En su 84a. sesion plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión 141: a) Tomó nota del informe del Secre
tario General sobre condiciones de viaje por via aérea 142;

b) Pidió al Secretario General que continuara presentando
informes anuales a la Asamblea General por conducto de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto.

\.10 A/C5!4412
140 Docurncntos (Yicia/t's de lu A.'wlnblea General, t'uadrag(;SfmO

cuarto pcnl1d,o de St'\'iof/(,s' Anexos, lema 12 del rrograma, documento
A/44/89J, parro 4

141 [hid.. tcma 12.' del programa. dOL'lJnlcnto A/44/X94. parr. h.
142 A/C'/44/12

8. Decisiones adoptadas sobre la ba.\e de los informes de la Sexta Comi.\ió"

44/415. Recurso a una comisión de buenos oficios, me
diación o conciliación en las Naciones Unidas

En su 72a. sesión plenaria, celebrada el 4 de diciembre
de 1989, la Asamblea General, por recomendación de la
Sexta Comisión 143, encomió al Comité Especial de la
Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del pa
pel de la Organización por haber concluido su labor en re
lación con el proyecto de documento sobre el recurso a
una comisión de buenos oficios, mediación o conciliación
en las Naciones Unidas, y decidió señalar a la atención de
los Estados la presente decisión adoptada por la Asamblea

t4J Documentos Oficiales de la4mmblea Genera/. cuadragé.>imo
cuarto período de \('siones, Anexos, tema 146 del programa, documento
A/44/768, párr 1 l.

General, cuyo anexo es el documento mencionado, con
objeto de que se generalice su conocimiento.

Al'iEXO

Recurso a una comisión de buenos oficios, mediación u
conciliación en las l'iaciones Unidas

Lo~ Estados parte... eIl una controversia podrún recurrir a la asistencia
de terceros, en la forrna de una comisión de buenos oficios, mediación o
conciliación, a fin de arreglar sus controversias por medios pacífkm•.
Para hacerlo, podrian gUlarsc por lo Siguiente

1. El recurso a una comisión de buenos oficios, mediacion o l'onciha
clón cn las Naciones UllIdas podrá ser considerado por los Estados corno
un proccdimiento a su disposición para el arreglo pacífico de controvcr
slas intcrnacionales, dc conformidad con las disposiciones dc la Carta dc
las NacioTlc", Unida ...

2. Esa comisión podra establecerse en cada caso concreto, con las
modalidades que se describcn a continuación, cuando asi lo acordaren los
Estados pal"te... en una controversia o. con el consentinlientn de éstos, so-
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bre la base de una recomendación del Consejo de Seguridad o de la
Asamblea General o tras las consultas que celebraren los Estados partes
en la controversia con el Secretario Gencral. Los Estados partes en una
controversia también podrán l'onvcrJir en otras modalidades y condicio
nes para el establecimiento de esa comisión.

3. Cuando los Estados partes en una controversia acepten recurrir a
una comisión de buenos ofkios, rnediaciún o conciliación, conforme se
describe en el párrafo 2 supra, ,e proceden. a designar a los integrantes de
la comisión.

4. En cada caso concreto, la conlÍsión de huellOS oficios, mediación o
conciliación, podrá estar compuesta de pcr~onas propuestas ptlf no mús
de tres Estados, que no sean partes en la controversia de que se trate.

Los Estados integrantes de la comisión serán designados por los Esta
dos partes en la controversia 0, con el consentimiento de éstos, según el
caso, por el Presidente del ConsCJo de Segundad, por el PreSIdente de la
Asamblea General o por el Secretario General

5. Cada Estado designado nombrara, prevIa aprobaCIón de los Esta
dos partes en la controversia. a una persona de la múxima idoneidad y e.x
periencia. quien participani en la comi"on a tindo individual

El Presidente de la comisión serú seleCCionado de cntre SlIS mienlbros
por los Estados partes en la CllIltroversia, Estos también podrún conve
nir, en un caso determinado, en que el preSIdente "ca nombrado por el Se~

cretario General.

6 Las actuaciones de la cllmision podran teIll'r lugar en la Sede de las
Naciones Unidas en Nueva York, o en cualquil,'1 otro lugar cnnvcnido
por los Estados partes CII la 1,:ontrnverSI;1

7 Tras tomar nota de los e1clIlcntos lk la uHltroversia de que .... e

trate. sobre la base de las presL'ntacioJlcs hechas por los Estados partes y.
si procediere. de cualquier otra intúrlllacillll qUl' proporcionare el Secre
tario General. la comisión al de...ernpl.'úar "us hllL'IH)S oticio..... procurara
que las partes elltahkn de inIlledIato negoclaciol1cs directa .... para el arre
glo de la cOlltroversia. o qUl' rl"allLJ(..iell dIcha .... 1I1'goclal'Hml'\, () que rccu
rran a algún otro Illedin de ,¡rrqdo P;¡Cllil'(1

Si lo .... Estado" parte .... ell ul1a cOlllnlVl'rSLl ;1 ... 1 1(1 ,lllcJlal\'lL la ,'nlllisioll
tralarü (le dderrnlllar In .... aspcdu.... l'lI qUl' lo... L tadu" parks e .... ten de
acuerdo, aSI l"tHllO .... L1S diferl·llcia .... de UPIIll\,)]l y pLTcepl~il)ll. )' tralara de
aclarar In ... clemclltos rclativo ... a la l'¡lllt nl\'l'r"la, ,'(Jll mIras a ofrl'cer .... llgC
rcncú..... para la lIlil'iaL'lnl1 o la rl'anU(\;.lCllll1 de I~I" negoClaClunes. incluso
~ohrc el marco j' Lt .... etapa .... dI' la ... Ill'gOl"!~il'lll111''', ~ "ohn' ]0... prnhlemas
(jUl' ~e han de rL' ... ulvel"

X Sll"lll"ualqlllcT IllOllll'llIn I()'I I:~ ... tadt)" parlc .... l'lI la (iJllTrO\L"r\la ~()IJ-

l'lt~lren a la L'Ollli .... i()Jl que llledlara. la ((lllll"il'm ofrl'ccrú a las parle.... Lh
propucsta ... que estulll' ;HkL'uadas p~lra !'al,dl!;!!' la ... lIl'g(k'ial'H)lll'\ Y' prnL'l1

rara, mediante la mediacioll. aprnximar SLlS posiciones hasta que se llegue
a un acuerdo

9 Lns Estados partes en la cOlltroversia podrún COIl\'CllIr" cn cual-
qUIer etapa dd procedimiento, ('ollvcllir en encomendar a la cOl11isioll
funciones de conciliaciún, Los Estados partes en la contnnt'rsia determi~

nar::ll1 sohre qué base jurídica dcherü desempeilar SLlS funciolles la comi
sión Si no se determinare dicha hase, la comisión deberú gUiarse prinl'l
palmenle por los derechos y obhgaclones de los Estados dImanantes de la
Carta y por los princip'os aplicables dd derecho internacional. Al desem
pellar SlIS funciones, la comisioll formulani las condiciones que estll11e

adecuadas para el arreglo amisto....o de la controvt"rsia y las somctcr~i a la
considera.cion de las partes.

Se pedlra a los Estados partes ell la cOTltroversia que se pronunciell .... ()
bre esas condiciones dentro de un plal.o establecido por la comisión, que
podní pft)longarse si Ids E.... tadt1" parles en la L'ontroversia I() estimaren
neCCSafl(l

ID. ¡'"s Estados partes en Li L'"ntrmersia podrán lijar un plazo dcn
tro del cual la comisión dehera l'lunplir su misión. Ese phllO tamhitn po

drá fijarse .....egún resulte apropl'H.1o, tras consultas con el Sccretario ('L'

neral.

1] I.os Estados partes eTl la \','onlroversia podran disponer que la ... al'~

tuaciones de la conlÍsinn Sl."an cpnt¡denciales. Mientras prosigan las gc,
tionl."s de la comisión. no se publh.:ara ninguna declaración sobre sus acll
vidadt"s '111 d acuerd(l prcvio dc los E.... tados partes en la contnnl'r .... I;1

12 I.l).... I-~ .... tados partes en la controversia podrán dispoller que" UJla

vel cOIH:IUldas sllS actiVIdades, la comisión prepare un informe .\ lo
ponga en ... u l:oTlocirnicnto. Los Estados partes en la contrnver\ia del'ldi~

ran ... i el lIlfnrmc dcbera darse ,1 condeer al públiL"o

Cuando procediere. la L'omlSlllll podra prescntar UII inforllle al orgallo
corresponuil'lltl' de la .... '\Jal'lOlll'-'" l.lnida .... en la forma que huhlerl'l\ ;hTIl

lado los Estado.... parlo.' .... en la l'lllltnn'l'rSI<.l

I J Sal\lI (jUL" se di"puTlga ()1 ['a l'[) ...a. todos Il)s gastl) .... elll)Ul' illcuna la
COllllSIUll ....l·r;Ú¡ sufragados por JI'" Estados partes en Lt cnlltrnvcrsia. I ... 
to ... pndrall ...ollcilar 4lh.' el Sl'CI"L'Llrl,l C¡cl1cral facJ!1tc;1 la l'lHl1hinll" t'[lllll
gr;ll!(l Ll/tlllahlc, LI a"hlclll'i;¡ 'l'J"\lClll .... qUl' IIlTe"llarl"

14 111... L .... tado .... !,.I!"Ie... l'll 1.1 l'i)l1tr{)\l'r I~I, a ... 1 l'iltlW (ltl'(I .... r"tad,;,.
actuaran dl' ,:ullfnrlllidad l·(lll 1(1" pnlpl,)sito y pnlll'iplU"'lk la Carta ~ ,,\."

ahstcndrall de enmelL'1 ;ICtOS ljlll' puedan agrayar la sltual"IUII, pnllcr l'll
pdigrn l'l mantt'llimil'llln dc la 1);11 Y la ...eguridad illlcflIal'hlllalcs p dlli
cuitar 111:1 ... II nh",tal'ul~lar l"l ;11 fl:glu pal'ítiL'n de 1;¡ contf()\Cr"'la

1) Nada de lo lju\" tigura Ul el prL'sellle dOL'ulIletltu rl,)(Jr;¡ IIltl'rplL"-
ta" .... l· dt" Illndo 4ue areL'k l'll I11ml\) alglilln las dispn"'lciotles de la ('aria, <.'11

partlL'llLI1 Lh r\"lati\a'- .il arregl,) pal"1tku de l'lllltroversia'
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ANEXO 1

COMPOSICION DE LOS ORGANOS

Esta lista permite encontrar la composición del Consejo de Seguridad, del Consejo
Económico y SOCIal, del Consejo de Administración Fiduciaria y de la Corte Interna
cional de Justicia, así como de órganos establecidos por la Asamblea Gel;eral. La com
posición de cada órgano se encontrará en el volumcn de resoluciones y decisiones del pe
ríodo que se indica y ,'n la página dc dicho volumen qm' se indica en b columna de la
derecha.

(}rg(/lJ"

Comisión Asesora del Org,lIllsllHl de {)hra:-. Públicas j: Socorrn (k la .... N~H:Ii.)

nes Unidas para los Refugiado.... dé' Palestina en el Ccn:allP Onl'lllt' (llIii.~Ill·

oros nomhrados por la Asamhlea Gencral)

Comísióll COllsullivtt tOn A"'lIl1tth AumlJl1strativo.... J de Prl"·,upUl''\t. 1

Comisión contra el ..tparrhl'ld en In.... Deportes

Comisión de AUIllIIlI .... traChlTl Púhlicl lnlernaciollal

Conúsión de CIHlL,i11;ICIOIl lk \;¡s N;ll'IL\IH'-'; Unida;... p;¡ra PalL'~l\1i,)

Comisión de Cuola....

Comisión de Dcn:dHl Inkl"lI<-1cHlllal

Comisión de Desarllll'

Comisión de las NaClnncs Ulllda~ para d Derccho Mercantil Illh'rlla~:i(lllal

Comision de Verilkacioll de Poderc ....

Comisión sohre la UtJli/¿lcHm del EspaCIO Ullraterrc..... l fe con 1;1t1l'", P;H:dlcllS':

Comité ad !loe para la ('{lllt~'rell(:id Mundial de Desarme

Comilé ud hoc sohrl'ia apill"aCIOll dc la:-- disposiciones de segun.LId \.'llkTliva
de la Carta de las NaCl()Jlt·.... l· tlIdash

Cornitc Asesor del Progr~llna dc la.... Naciones Unida..... de Fll .... l'I-l;HI/;I .... Capa
cilaclOn para el Ai"rica MCfl(j¡ollal

Comité Científicu COllsulllVO dt· las Nacones UllIdasc

Comité Cienlífico dc las NaL~IOlh''''' \ !llIdas para d Estudio de \(1" Fft'l'to ... de
las Radiaciones /\lonlil'a ...

Comité C'on:--ultiv() dd Fundo de Desarrollo de las Naciolll'.... '·Tl1da,,- para la
Mujcr

Comité Consultivo del Prpgrama dc aSIstencia de las Naciones l'lllda .... para
la ensellan1".a. el c .... ludio. la difll""¡()1l \ una cOlnprl'n~i()n lila" aTllplLI del dc
nxho internaciolial

Comité contra la Torturad

Comité de Alto Nivel encargado dI,.' examlllar la c(){lpCraCHHl kcrll\..~a l,.'lItrl'
los países en desarrolh,l"

Comité de Conceslon del Premio de Pohlación de las Nac1(lne, l·mda,,1

Comilé de ConferenCIas

Comite Je Examen y Evaluaclon dc la Aplicación dc la Estratc)!.la Interna
cional del Desarrollo para el "1 <'rú'r Deccnio de las Nacr<lTll·s l' 11,<1:" para
el Desarrollo

Comité de Infl>rmacroll

P"n',/o dl'
f'o!J,JII.,

.\<

l·l 3.11>

H, 41

l·1 341

(pnml'I.1 pall"') 11

I·l 340
11 2XI>

~ 1(\ l.,

¡; 11'1

l4 .13"
9'1

K
(V, I II 24

;~ 106

q 21X

9

1I 112

11 J ~-\

12 30'i

'" 177

IÓ 16'1

~4 340

n 107

l4 339

a Véase tamhién f)ocumc111cJ.\ Ojici(J/es de /a AS(Jntb/e(/ (;~'Il("n¡/, ('1l(u/ruge,imu CUlUI¡1 perIOdo de \{',,,ltJ!f('\,

SupiemelllO No. 20 (A/44/20). !,,'rr. '1.
b Vease lamhicn la rcsoluclon 40/1)9"
e Vease lamhien la resoluclon 1344 (XIII).
d Constituido de confornlidad con la .... disp(l~icioiles del artIL'i1II,.\ 17 de la (·¡)flVCI1CIU11 L·I,.)ntra la Tortura y

otros Tratos o Pella" Crlldes. Inhumano, o Degradante.... (n'ase rc<.,.oluL'iún 3\)/46. alll· .... o). Para la cOlllposi·
ción del Comítc. V¿l~L' Doeun/('ll[O\ Oficiales de /u Asamhleu (,'e!lt'ru!. cll(ulragln'1/1o ClWI"(O l)(,rlot1o dt' S('\¡"OIlt'S,

SuplemelTto No. 4ó, y correccioTl (A/44/46 y Corr. 1), aTlcxo lI
e Véa~t.' tamhicll DOCllnJ('II{O.\ Djje/u/cs de /u A."Qfnhl('u (it'//crul. c¡uldrage,'lmo Clwrrn pcrlOdo dc SC.\lcJlIl'S,

SuplemelTto No. 3<) I A/44/.19), "<'ec 11. B.
f V¿ase tamhiell Documen[os Oficialc'\" el'" C'ollscju ¡',:cOf/Olflln¡ \.' Social. l c)H2, ,I.,\'.\J< ¡Iin ¡llenar/us, vol. 1I

(E/I'!X2lSR.1Ü a 'iX), )4a "'''OTl. pan "7, y dCClSio;IC' I'lKXi I '>11 .. I'IKX/17') del (\)I1,cI<\ ICOT\ÓrlllCO y So
cial.

,l61
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!'t'nodil lit'

OrJ.',IH1(I

Com i te de In VCf"\IOIlt."S

Comite ud p.. 19rama y de la Cnordinac"",

Comitc ue 1,,, DeredlOs del Nn-",

Comitc dc llegoci<.Jciun soon.... la criSIS lillallCICra lk las NacIOIH.'S l:llidas~

Comité de Pensiones del Personal de las '\lacIOIIl..''' llllld;¡s (Tlllcmhrn.... IllHll

brauos por la Asamolea General)

Comité de Peticiones de ReviSión de los Fallos del Tnhlltlal Adminlstrativ"l

Comite de preparativos para cclchrar una t.~ol1rcrl"tlc\;¡ l~lHll'l prnpo.... lI(l de re
visar la Carta

Comité de Relaciones con el PalS Huesped

Comite de Sindieos del Fondo Fiuuclario de las NaClnnl" Ul11das p.tra Suda

frica

Comite EspeCial conlra el Aparlheid

('omite Especial de la Carla dt: las NacHlIll's llllltl;¡,> ~ tit,1 forlaleclIJlICTltn lkl

papel de la OrganlZitClon

Comite EspeCIal del Oceano IJl(hl'O'

Comlte EspeCIal ue OperaCIones de Mantenlmlenln de la Pa¡

Comité Especial encargado de examinar la situaciolll'nn respecto a la aplil'a
ción de la Declaracion 'iohre la COTlCL'SÚlf) de la lIH.kpcndcncia a In" paisL'"
y pueolos co¡omales

Comite EspeCIal encargadt) de investigar las pracllCl'i Israches que afeclel1;1
los derechos humanos dcl pueolo palestino y '*0' haollantes araoes de lt"
territorios ocupadosJ

Comite Especial encargado dc seleccionar a lo.... ganaliore .... dd Prcnlin dc DI.
rechos Humanos de las Naciones Umdas

Comite Especial para Inejorar la eficacia del pnnClplo de la llO ulill/acion th
la fuer/a en las relacionl's internacionales

Comite EspeCial Plenario l'1lL'argado de examinar la "plit'acioll de la Carta dl
Derechos y Deberes Ecol1omicos dc lns E:-.ladn...

Comité EspeCIal Plenario encargado de preparar la Fstrategla Intcrnacion¡¡~

del Desarrollo para el Cuarto Decenio de las Nal'ItHlc.... llnúhs para d

Desarro))o

Comite Espenal soorc el Terronsrno InlernaClonal

Comite Interguoernamental de Cienna ) Tecnologla para el De",rro)),'

Comite para el ejerClclo de los derechos inalicllahlcs dd pllchlo ralestim I

Comite para la Elimillaclón de la Discflminacion l'(Hll ra la MUJl'rk

Comllc para la Ehmnlaclon de la DisenminaClon RaCial'

Comité Preparatorio de la Conferencia de las Nal'iuTll's Unidas sohre el Me.:
dio Amoiente y el Desarrnl\o

Comité sobre el AprovechanlÍento ji la UtilizaCloll de FUl'tltL's dc Energl:l
Nuevas y RCllovahks

-l4

~4

44

\0

4\

10

10

.11
(vn\ 1)

20

43

\0

4.\

42

2K
(\01 11)

21

41

.19

43

27

34

.11
(vol 1)

44

.\7

.141

1.19

176

14X

<,7

IK

.\29

1.\1

.12X

óK

2K7

147

12K

177

209

161

207

g Vcasc también Documentos Oficiales de la Asomhlea G('1/('rol. trigeslI'Io prtm('r periodo de sesio"es. Su
plemento No. 37 (A/.111.17). párr. .1.

h Compuesto de los Estados Miemoros cuyos representantes j"rmaron parlt" de la Mesa de la Asamblea
General en el cuadragesimo cuarto periouo ue sesiones (véanse la' decisiones 44/.102, 441.10.\ Y 44/.104 en la
sección X.A)

I En una comunlcanón de fecha 6 ue mayo de 19X7 (vease A, 41/9X7). c1l'residente de la Asamblea Ge
neral informó al Secrelano General ue que, por recomendación uel Comité Espenal del Océano lndieo, se ha
bía designado a ZIMBABWE miemoro del Comité Especial. En eonsecuencia. l,l Comité Especial se compone de
los Estauos Miemoros siguientes: ALEMANIA, REPlIBUCA FEDERAL DE, At1SfRALlA, RANGLADESH, BULGA
RIA, CANADÁ, CHINA, DJIBOUTt, EGIPTO. EMIRATOS ARABES UNIDOS. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ETIO·
píA, FRANCIA. GRECIA, INDIA, INDONESIA, IRÁN (REPlIBLlCA ISLAMICA DH), IRAQ. ITALIA. JAPÓN, KENYA,
LIBERIA. MADAGASCAR, MALASIA, MALOIVAS, MAURIClO, MOZAMBIQUE. NORUEGA, OMÁN.I'AKISTÁN, PAí
SES BAJOS. PANAMÁ. POLONIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA DEMO
CRÁT1CA ALEMANA. REPÜBLtCA UNIDA DE TANZANíA, SEYCHELLES, SINGAPUR. SOMALlA, SRI LANKA,
SUDÁN, TAILANDIA. UGANDA, UNIÓN DE REI'ÜBUCAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, YEMEN. YEMEN DEMCX'RÁ.
nco, YUGOSI.AVIA. ZAMBIA y ZIMBABWE.

J Véase también la resolución 44/4K A, párr 2'1. en la secclon IV
k Establecido de conformidad con las disposiciones del articulo 17 de la Convención soore la eliminación

de lodas las formas de discriminación contra la mUjer (véase la resolución 34/ I KO). Para la composición del
Comité. véase Documento.\ Oficiales dc la Asamblco Gcneral. cuadral(~"'mo cuarto pCrlodo dc snione.\. Suplc
mcnto .lIio. 311 (A/44/38). anexo 111.

t Establecido de conformidad con las disposiciones uel articulo Kde la Conveneión Internacional sobre la
Elimínaeión ue todas las Formas de Diserimlnación Raciallvéasc la resoll"'''lIl 2106 A (XX)], anexo 111. Para
la composiCIón del Comite. véase Documentos Oficlalc\ dc lo ASGl"hlea Gel/aal. (·lIadral(,:simo cllar/o pertodr>
dc sC.\io'H's. Suplemento No. 111 (A/44/IX). sece le



Anexo 1. Composición de los ilrganos

Conferencia de Desarmen¡
Consejo de Administración del Prngram<-l de las Nal:i<Hll'''i {Inida ... paLI el

Medio Ambiente

Consejo de Administración Fiduclana l1

Consejo de las NacIOnes Umdas para Nanllbia

Consejo de Seguridad

Consejo Económico y SOCIal

Consejo Mundial de la AltmenlaelOn

Corte Internacional de JustiCIa

Dependencia Comun de Inspeceloo

Grupo intergubernamcntal encargado dc v'igilar el abastccttllll'nlp \ e·lltan:-.
porte de petróleo y productos denvados a Sudáfnea

Grupo de TrabaJo encargado de estudiar la tinanciaClón del OrganlSnw de
Obras Públicas y Socorro de las Naciont" Unidas para los Refugiad,,, de
Palestina en el Cercano Onente

Junta de Auditores

Junta de C0J11ercioy Dcsarrnll(l(1

Junta de Desarrollo Indl"tnal

Junta de Gobernadnres del Fondn EspeCIal de las Naciones [¡n"lasl'

Junta de Síndicos del Fondo de CotltrihuciollCS Voluntarias de la .... "iaciolH'S
Unidas para las Vlctimas de la Tortura4

Mesa de la Asambka General'

Tribunal Adminislralivo de las '\IaClo,,,'s lImdas

/,,'n, do ¡J,.

S' lO

l·.
Iv, ,[ 1)

( ..
~,'¡

l,'¡

¡1

(\'II! 11)

14

.1

"

14

1
( v ,1 1)

,l)

:n

14

14

33~

51

27

,137

337
.l3~

340

32

35
340

nO
325
240

341

363

m Anteriormente, Comité de Desarme lvéasc Documcnto.\ 0Jicw/es de la A\'umh/c(J ("el1crul. trigésúno oc
lavo penódo de sesil)!/('s. Suplemenlo .Yo. 27 y corrección (A/.'X/27 J ('nrr 11, parr. 21 ¡

n Véase también Docurncuto\ Ojiciales del C'OllscjO de .\'egunddd, ('uadr(J,~'t'sim()('l"lr(() Ull0. Suplemcnto
Especial No. 1, primera parte, parr. 1

o Véase también Documentos 0Jieiol('s de fa Junta de Comen"11? V DI '.'wrrodlJ, trij{<'s/rt¡o prlf1"ll'r pCrJúdo de
sesiones, Suplemento No, lA (TD/B/I077), vol. ll. anexo V

P Veanse tambi,'n las dec1Slllncs16/424 y .19/410.
q Véase tamblen A/39/662. párr. 1
r Veanse las deeísioo", 44/102, 44/10.1 Y 44/.'114 el1 la "'Cc'lon X A
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ANEXO 1I

CONVENCIONES, DECLARACIONES Y OTROS INSTRUMENTOS

La presente lista permite encontrar las convenClOflL'S, dedaraciones y otros instru
mentos cuyo texto se reproduce en los volúmenes de resoluciones" decisiones.

I1IW\'

Acuerdo enl re I~h Naci( lfll'''' l'1l1da¡., Y' ~·I l:ulI(\u IIIILnlal'ldll~ll dt' I)esarrnll\, A~n

col"

Acuerdo entre la~ NaciollL'"s L1llida ... y la Fundación C'arnq"ll' relativo al 1I .... {' ,k In ....
lor:ales del Palat'lt) dI.. Ll Pal 1..'11 I ,~l Haya y /\cllcr(\n SlIplc"lllt'ntant i

Acuerdo entre las NaCIones llnida .... y la OrgalllZ;tclÓn de las ~aCl()lle... llnid:ls para
el Desarrollo IlIdust riel!

Acuerdo entre b .... N;H.:iCIJll'S UIIH.ia ... y/;¡ Orgalli/.acH')Jl Mundial di' la Propiedad In
telectual

Acuerdo entre la .... Nacinllc.... Unidas y In... Estados I [nidth ,k /\llhTica rl'latl\u a la
Sede de las N anones 1.' Illda:-.

Acuerdo 411l' dl'hi." regir I;¡.., í1ctl\ldadc.., de lo.., Lstadlls en b 1 1I!l;1 \. ntftb ClIel po.., ce
lestes

Acuerdo sohre c(lnpCraCl(l1l y rL'laclnllc,,;, cntre Lis N;1l'hllll'~ I 'IlHJaS) la ()r.~aJli/a

ciólI MUlldial del TtHISIllI)

Acuerdo sobre el salvamclllo y la UCVOIUClOIl dc astronaula~) j;1 rc-..t It 11 l.'Hln lI ...· nhjc"
los lalllados al l'SpaClll u\tratcnl'slre

Cart<.J de [)ercchn... y,' Dl'nerl''' Fl'Ollí'll1ICO:-' dl' Ins Estad ... ,..,

Carta MundIal dc la N," LITa le ta

Código de conducla para fUrlcionanth encargados de han'¡ l'lITllplil la k'Y

Conjullto de Prilll'lpIO:-' para la rrnlccL'llHl de tudas la .... p...T ...nllas sOllll'lIda:-. a
cualquier forllla de dc'[L'IlCHlIl o prisión

Convención contra la TI 1rt ura ~. ()I ni .... Tratos o Pellas CHI ...·k..... In humalHh o Degra

dantes

Convención de las Nal'i\1I1eS l'IlHIa ........ohre letras lk carnhHl illlcrn:tcionalc...... paga~

rés internaciollaks

COIl\'\:nci<lIl Inlc..'rnacionai C(llltra l'l ,'1parlheid CH los Dl'pnrl ...·....

Convención Inlcrll;Il'H,mall'ontr;¡ el reclutamiento, la utJ1l/al'HlIL Ll fillaIlCi~lll(ln y el
ent renarnientn de fllL'I"CL'llanos

Convencióll Internacional nHl1ra la tdl1la (k rehenes

Convl"llciún [ntcrllaclOllal sohre la EhmlllacioIl dc Todas Ia;-. hirmas de Disl"lmlll<l-
ción RaCIal

ConVl'IlCÚ11l IntL'rnacional sohre ja RL'preSIOII y el Castigo del ('rimen (le Apllrtheid

Convl'ncion para la Prl'VL'IlCIOIl y la Salll'ioll del Delitu tlt' (ielltll'ldld

Convención sobre d COllsL'lltimientn para c1matrimonio. la edad 11111111lla p;lr~l ..... Oll

traer malrimolllo y el rqpslro de los matrimonIOS

Convl'llciún sohre el Den.'cho Internacional de Rectificaclun

Convcllcúlll sohre la e1l1l1inaCHl1l de tndas las forlllas de dlSlTlIlIlllaCllm CIllltra b
mUjer

Convención sobre la impn..·........Tlptlbilidad de los crímclles de gLH:'n;\ ~... dc lth el lInen('....
de lesa hUnJaludad

COIlVl'IlC!OIl sohre la NaClollal,dad de la MUJer Casada

Convención sobre la prevcncinn .Y el castig~) de delitos cotl1 1:1 pl'r'SUllas IIltl'rn;\L'\U
nalmente protegIdas, lIH.:luslve los agentes dipltlfllútH.'u",

Convcllción sohre la prohihlclOll dd desarrollo, la produccHUl y el almacenallllenhl
de armas hactenoJóglca.... (hIUit'lgicIS) y toxlIlicas y s"ore "11 ...kslniL'clOll

Convención sobre la prohihiL'ioll de utilizar tecni....:.)', de nHHlillCal'!OIl clmhicnl;tll'OIl
flnes militares 11 olro .... tillc .... hoslik;-.

Convención sobre las Mlslolles E~pl'ciaks y Pn)(txilln LI\.:ull:tll\li ....ohre la .... ,)luL'HlI1
ob1Jgatona de CllIlIHJVCr,ia ....

Convencioll sohrl..· lo {)eredHls del N1ÚU

Convencioll sobre lo IkrcdHls ¡>,)litk·O.... de la Mujer

365
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X4 (1)
2902 (XXVI)

40/IXO

.1.146 (XXIX)

169 (11)

14/6X

.121 1S6

2.145 (XXII)

12XI (XXIX)

17/7

.14/169

41/17.1

.19/46

41/16"

40/64 G

44/.14

.14/146

2106 A (XX)

)06X (XXVIII)

260 A (111)

176.1 A (XVII)

6JO (VII)

J4/IXO

2)9\ (XXIII)

1040 (XI)

1166 (XXVIII)

2K26 (XXVI)

.11 /72

25JO (XXIV)

44/25

640 (VII)
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ConvenC101l sohre Prerrogativa e IntllullIdade;.. de b "'-al'lOlles t'lIldas

COIlVCIlCioll sobre Pn~rrogatlva e Inmunidades dI.' In (hgallhlllos Fspel'iah/;¡dt)s

COllVCIl10 para la rcprcslon dc la lrata de persona.... y de la l'xpiOlaChH: lit- la pn'-.,lillJ-

ción ajena

Convenio ~~oorc el registro dc objetos lallz~ldos al l'SP;h."jP llltrakrr\· .... trc

COllvelllo sobre la responsahilidad inkrnacl()J}al pOI daún" cau ...ado .... pOf ~lhjl'kIS l'S

raciales

Dcclarauon con pcasioll del vigésimo 4uilllo alllvTr ....anc de las N;u:lnllcS t Indas

Declaración de las NaC\(HlCS UT11das sohre la e1il1111laCltm ,k todas las formas lk diS-

criminación racIal

Declaracioll del Oceallo Indico CUIllO fOlia de pal

Declaración de los Derechos del Niúo

Declaranon de los Derechos de los ImpedIdos

Declaraclon de :os Derechos del Retrasado Menlal

Declaración de )¡)S principios jurídICOS que deben regir la ... activldadc'-, de !()s F .... l :H.h,S
en la exploración y utilización del espacio ultralcrrt'~~trL"

Declaración de pnnciplOs qut.· regulan 10:-. fondos marino .... \' (lceallln '..... y su suh"uc!n
fuera de los llmiles de la Jurisdicción nacional

Declaraellln del deeel"o de 19XO Segundo DecTllll' para d Desarnl<'

Declaración de Manila sohre el Arreglo PacífiCO dtO C(llltn'\il'rsias Intt'rnaCl i lllaks

Declaración Internaciunal contra el Apartheid eH 10:-. Deportes

Declaracioll sohre el apartheid y sus COllsCCllcnnas de ... l rucllvas para el Arril~a meri-
dional

Deciaracioll sobre el Asilo Territorial

Declaracion sohrc el (krechn al desarroiln

Declaracion sohrc el Derecho de los Puehlos a la I';u

Dcdaraclon sobre el estahlecimiento de un Buen) ()J tkll l'collonlic, \ iTltcrll<llT.Hlal

Declaración sohn' el fomento elltre lajuvclllUd de líl~ IdC~lk:'-. de paL, respdt) 11lutlln

y comprensión entre loo.; pueblo:'-.

Declaraciún sohre el fortalecimiento de la seguridad l11lt'fll<.ll'!Ollal

Declaraciún sohre el mejon.Hnlcnto de la eficacia del prinCipIO de la ahslenC10J1 de la
atnena/a o de la ulili/ación de la fuerza en las relaciones Illk'fllaclonah.'\'

Dec1aracion sohre el Progrco.;o y el Desarrollo en lo Slh'lal

Declaracion sohre la AtirrnaClútl y ConSOlldaL'll'1I dc la Disknsión Illterrl~h'HlIlal

Declaracioll sohre la l'onceo.;ión de la independellcla a lns paí ...e~, y pllt'hlo\ ,.'o!nlllalc...

Declaración sohre la Looperación mternaclOllal para el desarme

Declaracion sohre la dillllllacloll de la discrimlllacioll l:ol1lr<l LJ mujer

Declaración sohre la diminacion de todas las fOfllla:'-. I..k Intolerancia \, íJiscnfllln(l-
ción fundada~ en la religión o las cOllviccione\ .

Declaracion sohre la inadnllsihilidad de la intervelll'l11il ('11 lo...; asullhh intcr!lOS de
los Estados y protCt'CiÓll de su independenCIa y snht.'r;lIlJa

Dedaracioll sohre la madnHsihiliLlad de la intC'rVetll'HH1 v J:¡ illJt:reTI\.'i.1 en los <lo"untos
internos de los Esta(Í( IS

Declaracion sohre la lucha contra el narcotráfico v el uso Indehld" d" dro~'as

Declaración sohre la participación de la mUlcr en la rnHl1Pl'lon de la pal y la ,.'dPpt.'

ración IIlternaciona!e...

Declaración sobre la preparaciún dc las sociedaLie... para VIVIr t'1l pal

Declaración sobre la prevencion de ulla ('alástrore flllckar

Declaración sobre la prevencloll y la eliminación de l'nnt foversias ~ i..k situ~\!.·lone:-.

que puedan amenal.ar la pa/. y la seguridad inlerll<\l'il11li.J1l's). sohr(' el papel Je \a:-,
Naciones Unld<:ts en esa t.'sfera

Declaración sohre la prohih1l'lon LId uso de las arma:-. Ilucleares y it"r1ll0nlklean.~:-.

Declaración sohre la protcccioll de la mujer y el nlllO ell estado de ('m('rgenC!~l p de
conflicto arnlado

Dcclaracion sobre la Protección de Todas las Personas contra la lnrtura y Otn)\,
Tratos o Penas Cruel"s, Inhumanos o Degradantes

Deelaranon sohre la Sltuanon EconómIca CnllL'a de Afnca

Declaración sobre la ulilización del progreso cicntlflcll \ ll'Cllológic(ll'n ¡liten", de J:¡

paz y en hendilio de la humanidad

Declaracinn sobre los derechos humanll~<.k k..s indivH.lup .... que no son nacionall.'\ dei
país en que VI\'en

Declaracion sohre los principios de derecho interna(icllal referentes a las rl'ianonc....
de amistad y ;t la conperaciuIl entre los Estad,,,,, ,h." 'i.'.Hll"orll\idad 'OIl la (':Irt;\ de
las NaCIones Un,das

:\l-lltlt'nJ dI' Id
r,,\(,j"('llI1t

22 A (1)

179 (11)

\17 (IV)

12.1' (XXIX)

2777 (XXVI)
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1904 (XVIII)
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!962 (XVIII)
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42122
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1653 (XVI)

3.1IX (XXIX)

3452 (XXX)

39/29

33X4 (XXX)

40/44

2625 (XXV)



Anexo 11. Convenciones, dt'c1araciones y olros instrumentos

lüulo

Declaración sobre los prlllClpio,", fundamentales dc JlIstll'1a para la .... ",,¡(lImas Ht' dell
tos y del abuso de podel

Declaración sobre los principIos sociales y juridicps rdall\'o,," ~l la pnltl'cciilTl y el
bienestar de los lIiúos, nHl parlicubr feft.·fcllcJa a la adOpl....'ltlll \ b l'OIOl'~H Ion ell

hogares de guarda. ell los pLlIlo-" nacional l' mkrnacinnal

Declaración sobre Sudátnca

Declaración UnIversal d,' Derechos Humanos

Definición de la agresión

Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Dt..'l'i.'lI11' de las N~M,-'J(lIll'<';

Unidas para el Desarrollo

Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercl'r l)CCl.'IlHI de las NaClOtl,' .... lllll-

das para el Desarrollo

Pacto Internacional de Derechos Civiles y PolítlCtlS y Prolol..-'plu Facultatl\ n

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociaie:'\ ! CultuLdl':'\

Principios que han de regir las futuras medidas de I"s Estad"s I'ar;l congelar \ redu
cir los prcsupuc:'\tos militares

Principios que han de regir la utilizacioll por los Estados de :'\.allo.'ll1l's artlficial,,'s de la
Tierra para la 1ranStlllSllmes internacionales por tclcvISil)11

Principios relativo... a la tdcnh...crvacióII de la Tierra desde l'I e","paci( 1

Reglas mínimas de las NaClOIll'S Unidas para la adlllinislraunll (k IajustiCl¡j de ml'
nores (Reglas de Beijlllg)

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Intertll.lcional de Dlo.'n'cho,-; ('ivtle.. ~ Poll
licos. destinado a ahoiJr la pena de muerte

Tratado sohre la 110 proliferaCión de las armas lIucleare-.

Tratado soore los principIOS que deoen regir las actividades de ¡liS Estados en la l'X
ploración y utililal'Íóll dd espacIo ullralerreslre. incluso la 1 IIna y ntrns lo. uerpos
eekstes

Tratado soon: prohihiciulI de L'mpl;var armas nucleare,-; y ()1 r;l" arma .. de (Icstruc
ción en mas¿} ell los tóndos marinos y uceálllco" y SU ""h... ud,,

Vumero d,' tu
rt'\~,lllc/(m

~Ol-1~

~In'i

_1~/930

2171\(111)

311~ (XXIX)

2626 (XXV)

3 'i! 'i6

2200 A (XX\)

2200 A (XXI)

44/114 A

.17/92

~1/6'i

40/1.1

H/12X

2.173 (XXII)

2222 (XXI)

2660 (XXV)
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Asamblea Gcncral- Ci'ladragl'\imo CUilr/o periodo de scsion,,\

ANEXO 111

INDlCE DE RESOLUCIONES Y DECISIONES

En este índice se enumeran, por temas del programa, las resolucIOnes y decisiones
aprobadas por la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones, del
19 de septiembre al 29 de diciembre de 1989. Para la lista de las resoluciones y decisio
nes en orden numérico, véase el anexo IV

Tema del
prv~ram(J

1.

2.
3

4.

5.

6.

7.

9.

10.

11.

12

ApCrlura del periodo de .....esiones por el jefe de la ddegaClon dt"
la Argentllla

Minuto de silenCIO dedicado a la oración n a la tneditaCldn

Credenciales de los represcnt¿lIl1cs en el cuadragesimu l'lIarl(\
período de SCS10nes de la Asamhlea CJl'neral:

u) Nomhrarniclllo de los n11l'rnhros de la Comisión de Venti-
cación de Poderc\

h) Inl()rme de la CnmiSll)f] de Verilicaciún de Poderes

Elecclon del PreSIdente de la Asamblea General

Elecl~i()n de la:-. T1H:sas de las Comisiones PrinCipales

Elección de los VIcepreSIdentes de la Asamblea General

Notificación hecha por L'I Secretano CJcneral en vlftud del pa~

rraf" 2 del ArtICulo 12 de la Carta de las Naciones liuida'

Aprohacioll del programa y organiZaL'¡Órl de lo,,; trabajos 1111'01

mes de la Mesa

Debate general

Memoria del Secl"l'1arin (ielleral <.;ohn: la lahor de l(i Orgallll<l
clon

Informe del ConseJo dc' Segundad

Infurrne del Const'jo Feonoll11cn y Social

369

De"clSlón 44/.101

ResolucIIlIles 44; s A y B

DeciSIón 44/102

De"cisio" 44/.101

De"ci,ióll 44/.1()..I

De"C1SiólI 44/401
Decisión 44/402
Decisinllc" 44/4111 " 11 D

DeC1sióll 44/404

Decisión 44/4.)4

I ResolUCión 44/~ ~

Resoluc,on 44/149
Resoluuon 4411 sO
Resoluuon 44/1 \ 1
Ri.~solu('IÓn 44/ 1")2

Resollll'ltln 44/ 1".~

Resoluuon 44/1'4
Resoiw'ion 44/ 1')~

Resnlucion 44/1\6
Resolul"ÜHl 44/1",7
Resolución 44/I"S
Resoluc'lon 44/1 "9
Resoluc'ión 44/1 /lO
Reso!lH',ón 44/1 (11

R,'Soluc',ón 441 Ih2
ResolUCIón 44/ ~ 6J
Resoluclon 44/ I64
Rcsolll~~IOH 44/ 16~
Resolu,'II111 441 1nh
Resolul.:lón 44/1 h7
Resulu,',on 441: lO
Resulu"on 44/2.\ 1
Resnlu<.-'lón 44/2J2
Resolu",on 44/: U
Re"soluc'lon 44/ ,:14
Resolución 44,/ .',\)
Resolu,'ión 44/:.\6
ResoluC1on 44/217
Resolucll1n 4412 ,X
Decision 44/4.1"
Decision 44/441
DeciSloll 44/4~ ".
DeC1S1c\n 44/4~()

Decisic)n 44/4<"

335
14

336
336
.\.\h

.\44

.\43
34.\
,14.\

344

.\45

260
241
242
24.\
244
245
245
245
246
246
247
24X
249
249
251
252
252
253
255
256
167
167
167
16X
170
170
171
171
171
355
35R
.\51
351
346
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Tema dl'!
programa Pagina

13. Informe de la C,"1e Inlernacional dc jusllcia

14. Informe dd Orgalllsmo Itltcrll~tciollal de Fnerg¡d AltHlllC"a

15. Elecciones para llenar vacantt's ell órganos princlpalc"

u) ElecclOll de cmeo miernhr(ls no permanenles del C(lIlSC)O
de Seguridad

h) ElecClon de dieCiocho rnienlbros dd Cunsejo Ecollnmll..:o y
Social

16. Elecciones para llenar vacanles cllnrgallos .... uhsitiJallo..... \ I,llra ....
elecciones

(1) EleeCllll1 dc velnlllluevc mlemhros dd Consejo de Admi·
nistración del Programa de las Naciolles Unida .... para d
Medio Amhienle

b) Eleel'lon de docc miemhros dd Consejo Mundial dl' la
Alinwntaci()fl

e) EleCCión de sietl' Illiemhnl<'; del ('omite del Programa \ de
la Coordinación

d) EleCCIón del Alto COnllSHHlado de la<.; Naclollc .... 1~lIlda"

para los Refugiados

17. Nombramientos para llenar vaC'antl's ell organos SubsidIarios y
otros nomhramiL'lllos

a) Nombramiento (k miembros de la Comisioll Consulliva
en Asunlos Administrativos y de Prcsupues!u

b) Nombramiento dc miemhros de la Comísloll dc ('untas

e) Nombramiento de un miemhro de la Junta de AiltJltnres

d) Contirl1lacioll dd nombramiento de Illlc-mhros dd C'tnnitc
de Invl'rsiollt'<.;

el Nomhramicnto d" miemhros dd Tnhunal Admln1S1 rallvo
de las NaL'lones UnIda,

j) Nomhramiento de rnienlhros de la C~)fllisiÓIl de AdnlllllS

rracioll Púhllca Internacional

g) Nomhramiento de nlicmhros del Comité de Cnnfen,.·¡¡¡:ias

h) Nomhramicnto dL' mieTllhrns dc la DepelldelH.'i<l C¡l[llllll
de Inspeccioll

¡) C:ontlrrn<.lcion del nomhramiento dd Administradnr dd
Programa de las Naciones Unidas para el De....arrnllll

¡) NornhrarniclIll) del ComIsionado de la" NaC1olle", l'l1lda ....
para Namihl:l

IX. Aplicación de la Declaración sohre la cOllce .... ión lit' Li IIHkpell
deTlcia a lo .... palsc.... y puehlos cololliales

14. AdmisiólI de nucvos MICmbn)s de las Naclolles l.]¡IIl!;I"

20. Devolucioll (\ rcslilucioll de hienes culturales a "'u .... p:tl .... l·" dc
origen

21. Logros del A,ío Inlcrnacl<lIlal de la I'al

22. CooperaL'lon elltre las Naciones LJniuas y la <)rgaTlI/:lC'I<.11\ (k la
COllferenci¡¡ Islúlnica

23. Cooperal'lon entre la..., ~aL'lolles Unidas y la I ,iga de 1(1 .... 1· .... I<Hlos
Arahes

24. CooperaclOtl entre las Naciones Unidas y <,,1 Siskma L<.."llll11

mico Lar 1Il1 )arnCflGUlO

25. Soluciones a l'orl0. IlIedlano'y hlrgo plazo a los prnhk'Ill;¡" <.·~Ill

salios por 1, IS tk.... asl fl· .... na! urak<.; ell Bangladesh

Dl'cisiOll 4410'l

J)"L'isioll 4·-1 .110

J),yisiOll 44 \11

DI.'cisi()nes ·j4!30S A B

DI..·cisúm 44 .116

DI.·cislon 44 117

D~'cisi(Hl 44 11~

Dl'cisilHl 44 .ll'l

D~'cisi()Tl 44 120

Dcci"HHl 44 114

I)cCl .... 1OTl 4·j 11 S

Dn'isioll 4·j 107

Rl'\olucltlll "¡'4/S~

Rl' ....oiucioll "¡'4/X ll

Rc-soluCIOll H/'l()
RC"lluCIOll 44f 'l 1
R~·s(llucioll ·.4/l):
RcsoluL'ÚHI 4-4/l)_;

R"",lucioll 44/'14
Rcsolucion 44/1.)~

Rl'solucioll 44/l)h

R",oluCIOll ·j4/e)~

Rcsolucioll "¡'4/q~

Rl'Sllluci(lll -l4/qq

Rl',olucioll H/I(Kl
R",olucioll 44/101
RcsoluCIOll 44/](12
D"L'ISIOll 44 426
DCCISIOll 44 427
DCClSlllll 44 42~

Dn:¡,ioll 44 42l)

Rl'\(lIUCÚlll 14/1 r.
Rc<.;nlucltlll 14 f I1

Rl",,()llh.·I(lll j4/~

R(, .... ()luL·I()(\ -14/7

RI' .... ()luCll)ll ·j4/4

.144

21

.1.17

.1.16

.140

.140

341

.141

.140

.n7

262
26.1
264
26S
266
267
26R
269
270
271
272
27.1
4~

SO
S2

JS6
JS7
357
345

2R
le)

16

14

14

34R



Anexo 111. Indice de resoluciones v decisilln.'s

Temu dd
programa Página
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26. Fallo de la Corte Internacional ek JusticIa de 27 de JUlll<1 ,i<'
1986 ~obrc adividade~ l1lilitarl'~ y paramilitares en y contra ~l

caragua: necesidad de ~u inmediato cumplimicnln

27. CoopcracHln cntn: las ~;ICJonc.... Unidas y la Organi/.a(.~10n dt::

Unidad Afncana

28. Política de aparrhád del GobIerno de Sudúfnca

29. Cuestión de la I~b CODloraníl de Mayo!tt'

30. Derecho del mar

31. La situaei<ín en Kampuchea

32. La situacion en el Afganislan \' su<.; consecuencias para la P;II \

la seguridad internacionales

33 Zona de paz y c(,operacíón del Atlantieo Sur

34. La situación en Centr<Jamenea: amena/as a la pa/ y la segun
dad internacioTlail'S e micwliva<.; lit' pal

35. CuestIón de las Islas Malvll1as (Falkland\

36. Cuesl ¡ón de Namlbía

37. La situaC10n en el Oriente MedIo

JR. Examen de la ellClcnna del fu 1Il.-'IOllamlento adminlstralivo) ti
nanl'lero de las N aeiolles U IlIdas

39. Cueslton de Palesttna

40. Actual crisis tinanciera de la"', N;K·jones UllIdas

41, Cw...~s!ión de la pa/, la e"lahllHiad y la l'uoperacion en el A..... i;l ',U
dmiental

42. Declaración de la Asamblea elo: Jefes de Estado y de Gobiem"
de la Organizaeíón de la Unidad Africana sobre el ataque mili
tar acreo y naval contra la Jamahiriya Arahe Lihla Popular \
Socialista realizado por el actual Gobierno de los Estad"s llnl
dos <'n abril de \ 9R6

43. Aplicacion de las resolw..'IOIW<.; dI.: las Naciones trnida ....

44. Iniciación de negociaCiones gloha1cs .... l)hrc C()Ort'r~lción l'cnnl~

mica internacional para el desarrollo

45. Cuestión de la represenlaciún c4uitatlva en el Consejo de Si.'!lll
ridad y del aumento deí número de sus miemhrl)~

46. Agrcslún arrrlada israel1 contra las instalaciones Illlclcarc\
iraquíes y sus graves ctlnsecui.'lIcias para el sistema internanl)
nal establecido respecto de la utilizaCIón dt' la energía nudear
con tines radfiCi.I~. la no proliferacinn de las arrna .... Iludcan.'s \
la paz y la seguridad Illlcrnaclona\t-s

47. Cuestión de Cblpre

48. Consecuenóas de la prnlonga..'lon de] conllictn armado t'ntrl' d
Irán y el Iraq

49. Ap!JcaClón de la resoluclon 4,/62 de la Asamblea General rda
tíva a la firma y ratificanoll del Protocolo Adicional I dd '] '"
tado para la proscripclún de LJs armas nucleares en la AI1H.'f!L';\

Latllla (Tratado de Tlatelokul

50. Cesaciofl de tnd,Js las t:xplosioncs de ensayo... nuclean·.....

51. Enmienda del Tratad" por el que sc prohíbcn I"s ensay"s ,'""
armas nucleare<.; en la atmósfera, en despacio ultralelT,·"IH.' \
debajO del agua

52. Necesidad urgente de U" tratado de problbíC\(lll completa ,k
lo.... ensayos nucleares: inforn1l' de la Conferencia de f)e~anlll'

53. Creaciúl1 de una lona Iihre de arrna:--. Ilucleares el) la regHiI1 de!
Oriente Medio '

54. Creación de Un:1 luna lihrl' ,k armas lluc1earcs en el ASla lTlt'1"1

dional

55. ConvencIón sohrc prohlhicilllll'S () n:striL'Clones del enlpleu dt'
cierta~ armas cOllvenclonak..., que pUedan cnn"iderarsl,' e\ci.",~

vamente l1()eiva~ o de efeclo,", indiscnminados

56. Concertación Ut' arreglos intt:rllacionales dicaces ....obre el f()rt~1

leeirniento de la segundad de los Estados que no pOseen ""1Ias
nucleares contra el empleo u la amenaZd del empleo de arl1las
nucleares

ReSlllueí<,,, 44/4.1

Resl.)!ucicll1 44/1 7

ResoluClon 44/ I
Resoluciolles 44,/:'" :\ ,j 1
Decisíón 44/407
Decis;o!l 44/40~

Resoluci<m 44/<)

RcsohlCHltl 44/26

Res()llIci()Jl 44/!.2

RcsoluCI' 111 44/1",

ReSllluci< I!I 44/20

Resoluehlll 44/ lO
Rl' ... uluClllll 44/ 24( 1

DCCISIO!l 44/40h

Resulucíllnes 44/ ....0 A ;1 e

Resoluel.lIl 44/ HU
Re .... oluci,)Jll's 44/ .~( lO A a e
Resnlucil.H1 44/2
Rc....oluClUllt.·S 44i-l1 A ~I e
Res"lucl"n 44/4:'

Reso!ucl'llles 44; 1<1;; A Y Il

DeelS\()Il 44/417

DeciSl<Í11 44/4"R

Deeisió" 44/459

Deeís\oll 44/4hO

Resolu,i,íll 44/1114

R','solul hHl 44 I! ,"

Resollh.hm 44/1 (lh

Resolmloll 44/11 IR

Resolución 441: 119

Deeísí<'l1 44/4W

ResnlCle'IOIl 44 !O

4R

26

12
35

347
344

17

3J

30

24

29

IR
54

344

4"

52
307

12
46
47

295

345

345

,,46

346

346

56

57

SR

5R

59

60

346

61
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Temu del
pn>f{ralllu Pa/{lna

í) CClllrll Rq',J(lIl~1 de la, Naeilllll" LJllloas rar;r 1,1 1"1/. el
Desarme J: L'1 Dc\arrullo ell I\llIcrica Latllla \ l'l C;¡rih..,

65. Avancc\ clcntJllcfls y !t'cllologú... n ... y .... u rl'lll'rClISIiHll..'1l l:¡ .... cgurJ
dad inlcrll;\CIOn;\ 1

66. Examen <-k la aplicaCl{}tl de la ... rl'COIlH~llll<ll'iollc"" y dn·I'.I(\W..""

aprnhada... por 1;1 AsaTllhlea Cil'lIcralcfl "l! lfenllHI IWr1l1~hl ex.

traordinaflo dc '..,eSlOIlC'"

a) lllfúrrllc dc la Cll1ll1 ... it'1lI de Desarme

h) lnfnnlll' de la COllkn..'Ill'I:¡ de Dc...anl1l'

e) Silu<lClol! dc' lns ;tl'lu:rdo.... rllultilalcraÍL'\ dl· d(· .....;lIl1ll

d) Junta (\lIlSU!tIV;) C1l Asulltos de nl~~;.iflll('

e) Instituto dc las "'JaCloIH''-i l'T11da~ dc IllvcsllgachHl 'o11hr ...' el
Desarmc

j) Examcll~'" l'valuaL'iún de la aplicaL'loll du la Dl'L·!<lJ'<.ICliHI

por la que Sl' proclama l'l decellio dc j'lXO S<,,-'gulld¡l l)l'¡':l'
nio para el Desarme

g-) No 1I11l!zaCl0I1 dc arma ... lluciearC\ y prL'\'L'lll'IOI1 ~k UIl;¡
guerra Jluck;¡¡ ~X

75

77

71

72

n
74

7'i

7~

65

62

346

77

Rl'Sllluci()11 44il16Q 79

Ki..'''\llu .... i\lll 44/116 S XI

Rl's\duL'lilll 4411h R XO

R (' .... nllll~i()ll H/ 116 (;

Rt' ... nllll'H11 44 Ilb N

R l''-i()IUl~i(l1 44 116 H

Rl''-iidlll'lilll 44 116 M

Rcs"llICI""'" 44 ¡ 1I b A \ ')

RI' ...11IllL·1\1Ih' .... 44/llb e y F

R,',,,llICllllI 44'11h D

R,',,,llIU"" 44/116 F

Rl'...ilIUC1()11 +·1/117 II Xl

R\~"'t}luClml 44/1 17 D X'i

R,,-'\(llu(·iI.1I1 44 / 117 A X2

Rl's{llul'úll'! 44 117 F X6

R ~,',,¡)llICi()ll 1·1 I 17 e X4

R,:"(lluL·l(~[1 +4 117 F ~5

R,''''(lluci(lll H 117 F X6

R':7'>(}lul'iJ1I' +4 117 I X6

l{",,,()lul'iill' ',44 I 1~ A \ B X7

RI,'snlucii)1'I ,14 119 F 91

RL· .... ()llIl.'Hll~ ,H 119 e X9

1{,· .... ,lll1<..-·jIW 14 119 D 90

Rc,,,llIc'l(lIIc" 44/11, " ~ B

l)Cl'ISIOIl 4 ..l/··UI

I<",,,IIICI'"I''' 44/114 A \ B

R,',,,luCI"lIt" 44/115 A '1 e
IRcs"IIICl(lI'c" 44 ¡ 11 h ll, 1, J,
IK, n, l' \ l.!

!)l'(lSliHl ,'¡'·~/4,'.'

Rcs"luCltlll 44/11(,

Desarme ¡2l'lh:r;¡] ~ ct1lllpleln

COf}Cl'rlaLIOIl de arn..·!-do... IIItl'rnaL·jollalc... dicacc.... [,aLI ddr g:l

rantlas a lo" Estados que IH' POSL'CIl arlllas nlH... ll'afl·" l'dl1tra L'I
empleo () la amcna/a ..le] clllpleo de arma',; lIuL'1 ... ;¡r('~,

Prevenl'1on LÍe ulla I:arrcra de ;IITllaIllClltO\ 1.'11 ..,I ..·.... ~);H.·I(\ ultr:l

terrestre

AplicaClColl de la DeclaraCl(lll sohre J;¡ ..iL'slluclcan¡;h·I\Hl di

Afric~

Prohihlclon del desarrollo y de la fahricH.'lón dl' llll<.'\tl" tlpu"

de arnlas de dcslruccioll en masa y de nuL" 0\ SlskuLI" de lak"
armas: informe de la Conferencia de D ..'Sarllll·

Reduccioll de l\ls pn: .... upuestus militar..·....

Armas qUITlllCI'-,. y ha<..-'teriologlC<.ls (hiologh,'as)

il) NotIficac1(l1l de ItlS ensayos nuclear..'"

h) Rel:tl'iún "'l1lrt' desarme V desarrollo

e) Prohihición del desarrollo, la produ,,-'CilHI, ,,1 alnLh.'I'Il;l
miento y la utilinlclúll de armas rad1(llo,gll';I~

d) Desarme cOllvellcional

e) DI'Sanll~ Illlck';u

j) InforrnaClUTl onjetlva ...nhre ClICStj()I1l'" 1ll1l1l;lll'~

g) AplicacllllJ de Ia:-. rcsolllCIOlll' .... de h ;\"amhlca (l(,'Jll'lalcll
la t'\kra del dcsanne

h) rr;tJI"fcrcllcia ..... Itl1l'rnaclOna!cs de afina"

i) Pro}lIhiciúll de b producción de 1I1aknal 1",11 lIl:,h]\' P;ILI

arma ....

59

57

5X

60

61

62

63

J) Los armaIllcnlos navales y el desarml'

k) Pro}lIhicl<ln del 'crliTll11'1l10 dc de',el'ij()\ 1-¡¡d1.ll11\¡)" C(111

fIlIes hosl Iie...

f) Examen tkl papel de las N~C1lllles 1I111d~s en la ",f"LI ,kl
desarme: informe de la COtlllSHlll de Desarrll,'

,n) Dc\annl' enll\CIlL'lOnal a l·scala rq.',Hlllai

11) Ver11Jllil'nt(l de desechos radiactivos

64, Examen y aplicanoll dd Documellto dl' Clausura ..k I dllnd ..,
cimo Pl'fI(ldu I'xtraord1llano de sesiolles (k la /\ ...alllhll'a (lelle
r~1

u) Desarme regIOnal: Informe dd Secrctario (il'!li:t;¡)

h) Desarme y segundad lIl1l'rnacHmal

e) COllgCIaClolI dc Il}S armamclltos Ilude·are...

el) Call1p'II'¡¡¡ MUllthal de !ksanllc

c) Cellln) Regional dc la... NaciorH:'" llllldas par:l b }lal ~ el
Desarme ell 1\ frle'a

j) COIlVl'llci('lIl "nhrc la Proh!hicJon de 1;1 UtilJ/;ll'IOl1 d, '\1

mas N ucle:ne...

g) Programa de las Naciollc'" UIlH.la" dc hecas, l':iP:h:IL1CIOIl

y SLTVlC10S dc aseSnralllll'lItll \Ohrl' dC\arllh" lIll'l\tmc de!
SeLTcLlrJo C,ellL'rai

11) Centl'il ReglUnal de la ..... NaclPlle .... l~nidas par~1 1:1 1':11 y el
De\arJ11l' en Asia



Ancxo I1I. Indicc dc resolucionc.' y dccisioncs

Tema del
pro~ram(J Páglrw

373

67.

68.

64.

70_

71.

72.

73.

74.

75

76_

77

78.

74.

XO.

Xl.

X2.

h) Efectos c1inu\ticos d~ la guerra lIuclear, inchl1do el 1!l

vicrno nuclear

1) Cesación de la carrera de armamL'ntns nucleares y t!L'
sarrnc nuclear

j) Prevención de una guerra nuclear

k) Semana del Desarme

() Programa comprensivo de desarme

m) DeclaracIón del decenio de 1440 como Tercer Deeenl()
para el Desarme

Aplicación de la Dedaracú)1l del Occann Indico conlO ZOfla de
paz

Armamento nuclear isradl

Observancia de los acuerdo... de limitación de armamentos y lk
desarme.:

Cuestlon de la Anlartida

Fortalecimiento de la seguridad y la couperación en la feginl1
del Mediterráne()

Examen de la aplicación de la Declaración sohre el fortab.:1
miento de la seguridad internacional

Enfoque glohal para el fortalecimIento de la paz y la segundad
internacionales de nmformidad con la Carta de la ... NaCIOlIl' ....

Unidas

Efecto, de las radIaciones alornicas

Cooperación internacional para la utilizaCloll del espacIo ultra·
terrest re con tlnes pacíficos

Orgamsmo de Ohras Puhlicas y Socorro de las Naciones U 111··
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano Orientc

Informe del Comilé Especial encargado de investigar las prÚl'l.
cas israelíes que afecten a los derecho, humano, de la pohhll'lÓn
de los territorios ocupados

Examen amplio de toda la cuestion de las operaciones de man
tenimiento de la paz en lodos sus aspn:los

Cuestiones relatlvas a la IIlfonnación

Cuestllín de las ISlas malgaches Gloriosas, Juan ele Nova. l.u
ropa y Bassas da Inelia

CuestIón dc la composición dc los órganos pertlllcntes dc las
Naciones Unidas

Desarrollo y c()opcracioll económica inlcrnacionai

a) Preparación de una cstralegia internacional del desarrollo
para el cuarto deccnio de las Naciones lJllldas para el
elesarrollo í 194 1-20()(J)

h) Comercio y desarrollo

e) Carta dc Derechos y Deberes Económicos de los Estadu'-.

ti) Movilización l' integración eficaces de la mujer en l'i lksa
rrollo

e) Cooperacioll eC0110mlCa y tecnica enl re los palst's en dC"la
rrollo

j) Medio amh'l'nle

Resolllclon 44/119 l'

Resolucllln 44/11 q I

ResolUCIón 44/11 q (j

Resoluclo" 44/119

Resolució" 44/114 11

ResoluClon 44/120

ResoluClon 44/121

Resolución 44/122

Resoluciotles 44/124 A \ Il

ResoluCloll 44/12"

ResoluclOIl 44/126

DcclS.ón 44/4_13

Resolucllín 44/4"

ResolUCIón 44/46

Rcsoluclol1l'S 44/4 7 A a K

Rcsolucio!)es 44/4,~ A a G

Resoluclll!) 44/49

ResoluCloll 44/50
DeclSiotl 44/_' 13
DCClsiotl ,,4/41 X

DeClsion -,4/414

DeclSion 44/420

Resoluc;o!) 44121:'
Rcsoluclo!) 44121.'
Decisión 44/436
DeClsion 44/44X
DeClsirlll 44/444

Resolucion 44/16'1

ReSllluclon 44/14
ReSllluClll!) 441214
Rcsolucion 44/21"
Resoluciotl 44/216
Resoluci,'n 44/21 7

Resolucion 44121 x
Rcsolucion 44/21 '1
Resolucion 44/220

Rcsolllci"n 44/171.!

Resolucioll 44/171

Reso\ucion 44/221
Resolucion 44/222
Resolucion 44/22 1
DeciSIón 44/412
Decisión 44/450

Resolucllln 441224
Resolucion 44/22,
Resolucltlll 441226
ResoluclOIl 441227
Resolucion 44/228
Resolucion 44/22'1

41

41

'l2

87

92

43

44

45

'l6

47

44

,,46

101

102

104

110

115

117
334
347

347

347

145
146
347
344
344

124

24
147
144
150
150
150
151
152

124

125

15"
154
154
347
344

155
156
157
154
161
164
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Temu del
programa Pagina

Ji) Aselllamll'Jltos humano ....

í) ('lellCla ) I(,cllologla para el desarrollo

JJ Protección arnhiental de los espacIos extratcrnh)rlait..'s
para la~ generaciones presentes :y futuras

XJ. PreparatIvos para el periodo extraordinario di.." " ....•... IOIli..".... de la
Asamhlea General de IlJlJO

X4 La crisis de la dClllb externa y el desarrollo

X5 Proteccinn del .....'1Ima mundial para las gcner:,u.'lotlC" pn'","'ntl's y
futura:-.

X6 Actividades operaClollalt-s para el desamlllo

u) Examen amplio de las actividades (lperaChHlak... ¡kl Sl\
tema (k las Naciones Unidas

h) Prt>grama tk las NaclofH..?'S Unidas para el De.... arrtllln

e) Fondo de las Naciones Unid<Js par:l el Desarrnllt" de la
('apltalizaci(llI

d) Actividades de co....)peración técnica de las NacllHlc .... Uni
das

e) Prugrama de Voluntarios de la .... Naciones llnida....

R7. Capacitación l' invesligaciones: Instituto de las NaCIllllc.... Uni
das para Formaclún Profesional c Investlgaciollc-..

RX AsiskllCl:1cconómica especial y de socorro en L'ó:lS(lS dt' d ..... sastre

a) Programa.... especiales de asistencia t'COnllTlll ....';(

b) ESlralegia llllernacional de lucha cOlllra la plaga d,' acn
dldos, en particular en Afrícn

X9. Aplieae""l del Programa de Acción para el Segundo lkcenlo
de la LUI",'ha cOlltra el Racismo y la Discrimin¡tClOll Racial

90. Siluacion StK'wl eH L'i mundu

a) Situación ...neial \..'11 el mundo

h) La participaCión popular en sus diversas fOrfna'" l,'OIllO Cal'

101" importanle del desarrollo y de la plena reah/a......"ún d ......
todos lo~ dt'rechos humanos

9) Vigésimu aniver...arin de la DeclaraciólI subre el Progr....·.... n y el
Desarrollp en l(~ Sllclal

Y2 ExperiellCla adqlllrida por los paises en el logro tk camhlos :",¡).

ciales y económicos dc largo alcance para llnes (k prugre....n :",,1

Clal

93 Políticas y programas 4ue afectan a los jl)venes

94 Instituto Internacional de InvestIgaciones y Caracilaunll para
la Promoci(ln de la MUjer

95 PrcparaClon y orgalllzaeión del ArlO InternaCIonal de Li Alfa
betización

96 Distllltos (ntenos y llledios posihles denl ro del "slema de las
Naciones Unidas para nlejor:':H el goce efectivo (k In.., dCH·l'hn-..
humanos v :as Iiherlades fundamenlalcs

a) Instlluciu.li's naCIonales de protección y prr>moclllll de los
derechos humanos

/J) Dereehu al desarrollo

e) Desarrollu de las aelividades de infonnaciuJl púhhca en la
esfera de lo" dcre-chos humanos

Deeisi()n ~~/4~2

Deeision H/4''.1
Decisión H/4'4

ResoluCl(>lles 44/172 ;\ Y B
DeCI,ioll H/4.17

ResoluCl(>ll 44/17.1
Resoluci, >11 44/174

Resoluci(>lIes 44/14 A a E

Deeision ·~4/444

Reso!ucl(>1I 44/205
Ikeisioll ·~4/445

Resolue;' >11 441206
Rt:'solucinll 44/207
Decisioll 44/446

ResoluCloll 44/l0X
Resolueloll 44/209
Resolue"," 441210
Resoluei'''l 44/211

ResoluelOIl 44/175

Resoluch >11 44/176
Resoluch'" 44/177
Rcsolucioll 44/1 n
Resolll<'IOIl 44/179
Rcsolu,·illll 44/1 XO
Rcsolueioll 44/1 XI
ResoluClol) 44/1 X2

R.....·~ollH.:I()1I 4.... /52

Resoluclo" 44/54
Resoluell'" 44/55

R.t.·SOIUt'IPIl 44/56

Resoluelllll 44/57
Decision ·¡-l/42 I

ResoluCloll 44/5X
DeCIsión 44/422

ResnluCI(\l1 44¡SQ

Resolucioll 44/60

Resolucl(>ll 44/127

Resoluell"l 44/h4

ResoluCloll 44/62

ResoluCl' ," 44/61

350
350
350

126
347

128
129

21

350

348
135
349

136
137
349
139
139
140
140

129
130
131
132
132
133
133
1]4

348

IX3

IX6
186
187

IX5

¡X8

354

189
354
IX9

141

219

193

195
193

191



Anexo III. Indice de resoluciones y decisiones

Tema del
programa

97. Consulta intl'rrcgionai sohre polítICas y programas (k hicllc .... Llr
social para el dc:-.arrolln

9H. Pactos intcrnaciona1c..... dI.." dCfl'dlP.... humanos

99. Cuestion del envejccmllenlo

100. Eliminación de toda .... las formas de discritninacion raCial

101. Ejecucl(lIl del Programa de Acc,o" Mundial para los Imped,
dos y Decenio dc las Naciones UllIdas para los Impedidos

102. Prevención del delrlo y lustlc", penal

103. Eliminación de toda .... la .... forma .... dc dlscflrnlnaciún contra la
mujer

104. Estrategias llrientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer hasta el a'lo 2000

a) Aplicación de las Estrategias de Nairoh, oflenladas ha,''''
el futuro para el adelanto de la mujer

h) Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mu
jn

e) Mejllranllento de la siluac",n de la Illujer en la Sendana

d) Aplicación de la DcdaraClon sohre la part,clpación dc la
olujer en la prornOClOIl de la pal y la coopCraCi(lll inknu
Clonales

e) Lxperiencia nacional rda! ¡va al mejoramiento de la ....¡III;¡
ción de la mujer en Ia:-. IOlla:-. ruraic....

ResoluClon ..4/05
ResoluClo" ....1M
Dee"io" ..41-+2.1

Re",lució" ..../12~
Resolució" ..4/129
Resolució" ..4/1.10

ResoluCló" ..4/07

Resoluc,on 4"/o~

ResoluClo" ..4/09

Resolucio" ..4170

Res"lució" 44171
Resnlucióll 44/7 ~

Res"luei"" 4..17.'

Rcsolucioll 44/77

Resolución 44/74

Res"luClo" ..4/7"

RCSllluci{ltl 44/7,~

375

Pagina

196
197
.154

220
221
22.1

19~

199
200

201

205
200

208

210

211

209

210

2l.1

113. La !'amiha en el proces" de desarrolh,

h) Conferencia Intcrnacional sohre Refugiado.... Ccntruallll'
ncanos

112. La tortura y otro' tratu~ (l pellas lTUdcs. ITlhum<.lno.... n dq~r"

dantl's

115. Preparación de LJII instrumento ~()hrc derechos humanns fun
dados en la sohdaridad

2l.1
217
217

22.1

225
225
225

170

Rt:'snlucÍ< 111 44/ l.'" 226

Resoluc,o" 44/1.r 228

Resolucí, 'n .... /1.11' 227

Resolucioll 44/ IJi¡ 231

Resoluc., '" 4..1 I .1s 231

Ikns!o" 44/".1-+ 354

Resoluci, '" ..4/1 ..11 2.13

Resoluclon 4../141 234
ResoluCl' '" 44/1 ...' 236

Resolucio" 44/14 ; 238
Resoluci'''1 ..4/14.. 238
Resolucí,,,,44/14'; 239

Resoluch'" 44/x: 218

Resoluc!o" 44/1"t, 239
ResoluCl')" 44/1 .. " 240

Resolue,o" 441 14~ 241

Resolucion ..4179
Resolucio" 44/~O

Res"luci"n 44/81

Res{}luL'j(ill 44/1.~!

Resoluc!o" 44/1.1 ..'
Resoluclll" ..4/1.1,
ReSllluc"Il'n "4/1.1.¡

Res()lucÍ< Itl 44/2 ~

Derechos hunwlltl.... y progresos l:ientíticos .Y 11'1..-·lHllóglco....

Importancia de la r~aliz~lcú)Jl 1II11vl·r....al del derechu de.:: los pUl'

blos a la 1ihre determinaeion y de la r,;p,da coneesion de la In,1e'
pendencia a los paISes y puehlos cololllalcs para la garant,a \ LJ
ob~ervancia efccliva~ de los derechu:-. IIUflWIlP....

Eliminacioll dc loda:-. !<.l .... ftlrma:-. dl' IIlloicrancia rt'ligiosa

h) Campaúa IIltenmclunal U)Jllra el llSOIlH.khido y el trafie!)
lIitico de drogas

105.

Aprohación de ulla convl'nciun sohre los derecho.... dd niiHi

Aplicación efectiva de Ins instrumentos internacionales de de
rechos hunHlnos, incluidas las ohligaciones en materia de pn..'
sentación de informes de conformidad con los 1Tlstrumcnlos in
tcrnacíona1cs de derech()s hUmalh)S

110. Oficina del Alto ('omisionado de las Nacioncs llr"das para los
Refugiados

a) Conkrencla ,nlernacional sohre la d,fkrl SItuación dc los
refugiados, los repal riaLill .... y las personas desplazadas \..'11

d Afnea rneridlllnal

114. Fortalecinlictlto de.:: la efIcaCIa dd prinCIpio (k la celehraclón lit'
den:¡ones autl'nIH.:as y perltldicas

106

108.

109

107.

e) ConferencIa InternaCIonal sohre Refugiados Indochino',

111 Lucha interlla('lollal clHltra el lisO IIHJl'hido:y el 1rático iliClI¡ 1 d\.'
drogas

a) Convellciún de las NaCIOnes UnIdas contra ...:1 lrafll't, 111
\.~ito de est upefacicnles )- ,SU.stallclas sicot rop1l..-'as
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Tema dl'!
pro¡¿rumo

121

llh Illforma~,~I()1l snl)f"\·jo.... tcrnltlnns lB) aUIOlHlllIO'\ Ir:lIl .... lIl1tllL! \.'11

virtud dd incl ... n ( del A.rlículn 73 de la C:lrla de la" ~;lt'I(iI1CS

ll"ida,

l]i Actividadl: .... di,' lo .... lIlkresc:-. extranjero.... , i..'CnIlOIllIi..'P'> \ ,k nlld

1ipo, que <.-"onstltuYCIl UlI ob... túculo para la aplil.:al"Jr,lIl dI.' la 1),'

cbraclolI ...ohre la COllCCSÚ11l dc la illdependclll'la a li h p;llSC... \
puehlos coioni;JiL"s l'1l Namihia y Ln todos los dCJIJ;t ... kITlllll'il''''

bajo domitlacipl1 colonial, aSI como rara Ins CSflh:Ili1" klH.lICII

les a e1illllflar ("J colol\ialismo. el apa'I!zt'id), la dislTIl'IlII!aCIOrJ

racial ell el .!\Jrlca ITJI.'ridltmal

Il?,( Aplic<-.lcio!l de la Dl'ciaracilHl ,",oh re la CUlIl'l'SIOfl de la Indepen
dencia a 10\ pal\l'S :'i puehlos Cllloniak:'. por 10\ drg~llllsrn();-. l·...,
peciali/ados y la\ II1slitw.:iolh.'s inll'rnac~ollak\ Ic1;(l'll111ad;l\

con las N aciollL'.... 1: IlIdas

119 Programa dc las Nanont:'s Unidas de Enseúan/a ~ ('apacil;l
cHín para el A fn.'a Meridional

120 Facilidades de e:-.tlH.lJll v form<lcioll prl)k .... ional 01'1"1..'1,:1(1.1<., pt"
Eslado<., Miemhíl'ls <t los hahilan!l's ele It \s krrilnnu .. nll ;Iultlllll

mus

Informe tinalh·lertls 'y' l'staon.... tinalh.:iL'TO"" clllTlpr(lhad~i"" 1..' 111-

formes d · la JllTlUt dc' I\uditorl"..

u) Programa de las NacHlIles Unidas para l'i I'k"";lfll,ll(l

iJ) Fondo de las ~aCIOIIl'\ UllIdas para la Infallcl;¡

c) Organislll;) dc (lhra .... Puhlicas ) SO((lrrn de L.I'-.. :\Ial'lonc....

Unidas P;II";\ In.... Rehq.:',I:Hlos de Pail-stina c'l! d ( Cl"calli)

Onmlc

ti) IJl:'.t 11 lito dc las NaCHlTlC" UIlIdas para FOTIll;h.·It1H Profe
si< 1Il;t! e 111 vesllgaclones

e) Fondo.... pnh.:edentcs de cUlllrihllCIOIH'S vullllllana" ;,dllll

nistrados por el Alto Cnllll\¡unado de las Nal·lullc .... lJJl\
da .... para 11.1 .... Refugiado....

j) FOlH,JO de PnhlaclOll de las Naciotll' .... LJ lIida~

122 Prl'SUrHI~'slI) P{'f programas p;Ha el hicllIl' IllXX lq~~q

123 Pnlyectu de ¡lrl·.... uput· .... lo pur programas par;\ 1:1 hielll()
J990-19"1

124 PlalllticaLlon ,k pro~r"llla'

125 Crisis tillallL·ll'l"i) de las Nac:lollcS UllIdas

126 Cnordillal·i(lTl ¿HIllllIllSlr:ltiva y presupuestaría dc las "J;:c·IOIh.·S

Unidas con los orgaIlI-;IlHl .... espeCializado.... y el ()n~;1l1l""lIl{) In
tl'rnaciollal de Fllcrgla A tomiGI

a) Informe (k la COflllSioll COI1Sultlva ('11 A .... UIl{ps :\dllllJlI .... 

tratl\OS y de Pn'supll~'sl(l

h) ArllllHlllaL'lOTl de Ins cslatulth .. rqdalllcllto;o., y pract h..·a .... de
lo.... lnhunait''' adlllllli:-.lrallvo.... de la (hgalll/acHlI" In\t.'rll~l

ciollal del !'rahajo j dt.' las Nal:iotle" Unida ....

127 Dl'pendelll'la COlllUIl de IIlSpel"í..'loll

128 Plan de l.·(lllfercnl·la ....

129 Escala de l'uolas para el prnrrall'o de ¡os g;lslo.... de la" Nac·lntll·...,

Unidas

1JO Cuestione.... relativa ... ~,d persunal

a) CnmpdSll'IUf\ de la Secretana

h) Respeto (1...- la .... prerrngal n a ... e JIlTllllllldaue .... de I(\s flllll..·Il'
narid" de la ... Naciones Unidas y lo.... org;'Hlhllllh '''''iwl·lall
l¿¡t!<)',. y org;lIlll;\C:llllll'.... atine....

131 Regimell (Omllll de la" Naciones LJllIdas

132 RegimclI dc rC1I .... lOlle.... de las NaclOlle.... UlIltb:-.

133 F'lIlaTlCla('l\lIl de las fuellas dc la.... NaC1UIH..'" Ullida~ cn ...:drgada"
del mankIlHIllt'Il!n de la lKil c'll d Onen1l' Mcdii1

a, Fuel,';¡ dc la .... ;'\Jal.'úlIlc.... LTtlilÍasdc ()h~t.T\'~Il'lnllde Ll "L'p~t

raCltHl

h) Fuer/,I Pr¡ 1\ ¡"lOna) de la" NaL'lOl1C'; 1Jnid,l .... ('TI el l Jhalll \

R.l·soIUCUI¡I -l.-V s-+
1)cci ... ióll ·¡·-I-4~'::;

Rl~;-.ulllL'i(i!ll· .... 44/ l lq A Y B
1kcisl()11 ..+·¡/'44:

Re',,,lu,,, ,'"'' 44/201 A V Il
Rl·soll1C1011C.... 44/202 A a e
R,',,,IUClPlI 44/20,

R"",luCI"" 44/204

R,',,,lu,-,,,,,44/194

Hl',,,luc'''''l'' -+4/195 A Y Il

I )L·CI .... 10II ..~..t,i41 "1

I{csoluclnr' -+4/1:-\4

I-ZcsOhIL'WlIC .... 44/' 196 A a e

R,':-'llluCldl¡ 44/ I K(l

1kci .... IUII ..¡-t/44U

R",,,luc,,,,,," 44/ IX5 Il " [)
I kL'I"iUJ1 J--+/4.\l/

~;~l· ollll"l{)ll 44/ 1q~

f{C UlllL·\Oli 44/: qq

Resol UClOIl 44/1 X"7

J,:"e ...nlucl()1' 44/1 XS

2'i7

25X
.155

2óO

2ó2

2ó2

277

292

.10'1

.1U

.lIó

.lIó

293

245

157

.\57

279

24ó

297

279

2X2
J5X

2XO
.15X

2'l8

JOJ

283

284



Anexo 111. ¡ndice de resoluciones y decisiones

Temu al"
pror,rlJtnu Pa/{iniJ

377

e) Examcn lÍl' la"i la"ia .... de rl'l'Tllholsn a los gohH?TllllS qUl'

aportan L'ontlllgenlC\

134. FiJlallCl<lCIOn del <irupll de Oh....er\'adorl'~ Mililare.... (k la .... ',1
c",nc' Unida, I""a el Iran y el Ira'1

135 FinallciacillJl de L1 Mi .... l011 l.1e- Venlú:anúll lit' las NacioTll' .... l111l

d~", en Angula

136. Finallcial'i(ltl del Clrupn de A .... islt'ncla de las N~IC1()nl'S Uuh.ia ....

para el Período de Tr:ul\iciol\

137. Aspectos admilli .... lralt\().... y pr..:.:'supucstarios oe la hnanl'laL'lnll
de las operacinlll'\ de i;l~, N;lL"i(HlL· .... l '"idas para d 1IL1llft'lll

miento de la pal

1JR. Programa de a.... l .... teIlCl;¡ de la·... Naciones U nidas para LI l·¡¡ .... l·

I~lan/a, el estudlo. la difllSHlll ~- una unnprcnsión mas amplia ,kl

derecho illtern;Kl(mal

l3Y. MedIdas para prevenir el lernll'ISIllO Illlerll¿lciollal que' pUlle 1.'11

peligro vidas humanas lIlocentl"" 11 call ....a su pérdida. o i,.·lllllpn 1

mek las libertadl'''i fundamenlak.... , ') i,.'''iludin de la .... cau .... a .... "uh
yacelltes de la.... forma", de krrnnsnlu y los actos dc vloklh' I~l

que 11en('n su origen eTl las aflIcciones, la rrustraClon. Il1s ;11!r:¡

vios y la desesperanza y que c'ollducCIl a alguna .... persnna....1 .... ~l

critkar vidas llUlnanas. 1I1c1ulda la propia. en 1I11 Intentn lk I1 1

grar camhios radIL'ale'-,

u) InrornlL' dl..·1 Sl'l'rdarHl ('i,.'lleral

h) COllvocal'lnrl. haJd Ins au';plcios lit' las Naclolles l;llIl!a""

de ulla CtHlfc'rclll'ia lllll'rnal'iotlal par;J defillir d len; \
nsIllo y dil~'rcllci;¡dn de la 11ICh~1 de los puehlos pUl' LI J¡hl

racioll llai,.·H mal

RL'.... niul."11l1l 44/ \lIi 1

Rl'''iolUl'liH144/I Q

2K5

2K7

2K7

.11<)

J21

140. Desarrollo prut',l't·..,jvn de In.... principIOS .y 1l0rllw.... del dl'Ii,.'dlt1

internacional !'t'Ll!l\:(I..... allluevn llrdctl enmónllc() 1Il1enl;l\:IOllal

141 Arrq:do paclticn lh' C(llltrovl'r.... la:-. L'ntre F,stados

142. Proyec!\) de l'ildH!,(l de lTIllIl'Jle'-.i,.·onlrala pal y'la sl'gllnlLtd ¡le
la hum;111111ad

143. lllf(lrm le la (Pllli .... ipl1 de la'-. N;li:iolll's Unida .... par~l el J)lTI"

cho Mi,. "antil Internacional -.;,ohrl' la lahor T"l';dilada ('11 '~\I

22" perlí),,jn de ~eSIOIIl''-,

144 InfllfrllL" lid ('Ullllte (I{j !loe para la c1ahoracioll Lk ulla ~.>\lll\l'l!

Clon inlcrnaciolla! contra d reclutamiento, la ulilizacwll. 1.1 Ii
Ilanuacinn y l.'l ,'lltrCIl:lIllIClllp de Illl'ITelIarHh

14S Informe de la ("ilmislt'lll de [)cn.:cho Intl'rnaL'hHlal sohre L, LI
hor real liada l'll -.;,l\ 4 r pl'l'Iodn dt' ~I.>~illlll"'-.

146. Inrnrme dd l'ollll1l' F:--peclal de 1<.. Carta de la .... ~~Kl(ll\l· ...
llnH.ta .... ~ del j(lrtaleclTlllellltl del papel dc la Orgatlll.;!l'I!)11

147 Informe del C(lllllÍl' de KeLic\OllL· .... UHI el Pal') IIuespcd

14X Otorgamielllo al ('on ...c¡u dc Lurnpa de la COIH]¡...:llHl í.k nh"'l'¡
vador en la A"i~l111hl~;1 (Jt~rH~ral

14\..). DeCelÚl) de la ... NaCltllll"...... Unld;¡s para d Dercdlo Inlcrn:Il"IUI1;li

150. Proteccioll y '-.cguril!ad de lo"i pl'quL'llo.... E~tadoc>

151 EdllcaclOll e illfurrnaclon para (,1 dc.... arrnl'

152. RC"ipon:-.ahtlidad penal IIllcrnacional de las per:-.una" ) l'llllda
des que partiCipan en el tratico ibeilo transfrolllenzu de l'..,t11 lh'

f~Klentc:-. :y el\ ntra~ :Il'11\I(.1ade:-. delictiva.... tr;mSnai,.·HltJ:t1C...
creaCIón de un l noulI:t1 pl'lIal Illll'rn;lciollal que tellga llll'l ...dll·

ción sohre esus delil(l ....

153. ASI .... tt·lli,.·I:I de l'ftlCrgeJll'I:1 ai Sudan

154. ()pcraC1l.Hl SUptT\:I\iL"lli,.'la !,.t! (,1 Sudan

155 Marco pn......clltadu pur lo... p;tJ ...e .... arni,.:ano... i,.'OIl1¡l altcrn;¡tl\~: ,1

los programa.... de aju .... k L'stl'lIc!ural para la rL'CllpL"r~ll.·ll'n .. l.1
t ransfl H-llli,ICitHI 'i( )i,.'\{'¡Ú·(Hl'Hllh.:a

156. ASlsll."lIi,ja lk elllergenCl:l ~I AntIgua') Barhuda. f)Olllllll,-':1

bla .... Vlrgl"lll' .... Bnt<IHlca..... \1ollhL'lTat ) Saint K itt ... \ "J,'\h

Rc....olul..'I¡Hl H 11 .nJ

Rl'Sllllh.'IPIl .+.+ .124

Rl'S()!Ull()11 .+.+ J25

Rl'....(I\Ulll.lll H .,25

Ri,.· ....olul hUI .+.+ .nh

Rl"S<lllll'llltl H J2'1
Rl..'snlul.'llHI .+.+ J:lO

RL's()lul'\()I1 .+4 ,JO
Dl'l·i .... i()1l '+'+/41· J5K

RC"i{I)UIIt)l1 4.+ DI

Rcstliu,"j()ll .+.+ , 14

Res{111h.'H'1I1 .+.+ 32

RL· ... t)llh·hHi H 120

Rcsolu"10il 4.+ '1 <)5

RCSlllu ...·1(Hl .+4 e iq D2

IkClSlilll '+·~/4'+ J4'1

Rcs\)llh'lll!l 4.+ 20

Resllllh:l(lll .+.+ ' .¡ .n
I )Cl:1Sll '11 .+4n1 .,45

Re,.... l)luL·jllll .+4 1.1

157. PenOdl) cxlraordinallo de .....L'sione... de la A ...¡lIl1hlea (ji,.'IlI.'r:i1

para exaTl1mar la l."UC .... lhHI lit- la l..·ou!leral·j{lll itllL'rnacioTl;t!l'lll1

Ira la produl'l'IOII, la nfl'r:a, la demanda, el tratiL'n y la di .... tnhll
('i(ú, ilíl,1tos de c'>l Upl'l"al·Il'Iltl'S. con mira .... a ampliar el a!c:llh'l' \

autllentar la \'Iicacia ck l'''''; I l>()OIKr:ll'\OIl Rc....oh,clnn 44 h

IkL·lSllIl 4'+/~ [,'
2h
J45
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Tema dd
programo l'u1{ina

] 5X" FortaleclTlllento de la pal. internacHmal, la seguridad )- la Cth)'

peraeión internacional ell todos sus aspectos, de L'()llfprnlldad
con la Carta de la .... NaCIones llnidas

159. FillallCiacI!lII del Grupo de Ohservadores de las Nactotlt', lilll'
das en CL'"lIt roanH~rica

]60. Asistencia IIllernacionai para la rchahilital'ión l'COIli.llllll";¡ de
Angoia

]61. ASIstenCIa hurnallllana de elllcrgcncia a Rurnanta

Rl'sniucioTl ..¡. ..t I ()~

RI.'solul'ÚHl ,~4/2";9

JO

5J

54



Rt'.wl/ado
¡,'III<J ,Id .\l'IllJ/I dl'/(J

pnJ~l"LlltI'J plt'/hIn,¡ ¡"'C/¡d di' u!'ro})IlClmr Pu¡{ina

::~ Ila 2" .... l.?ptlcmbre !9X9 149-0-2 12
,'1 2Ja

"
t)cluhrc 19X9 t40-2-6 12

I ~,('I ;¡;¡ ol'tllhre 19X9 13

.'" .?4a octubre 19X9 14

X' ,) "b .~h octuhre 19X9 21

:-;.' F) ..2. 'h ~)(tllhre 1989 22

'" ~' 1) .. 2. 'b pclubre 19X9 23

:-(' ¡) .. 2 \ 'h (\ctuhrc 19X9 23
,~ ~~ 1) 42.1 h (lctuorc 1989 24

, ...1, • l)(i\'it,.'mhrl' 19X9 24

:;2;¡ I (lctuore 19X9 14
74;1 1I dli..'lcmhn..' 1989 14

I"X 1", I .~ oct uhrl' 19X9 14

'\ \,1" (IL'lllhre 19X9 14\-2-0 14

1)

\ .." 1:'\ (h'tuhrc \9X9 16
;q 14" "':,oduhre 1989 12X-I-24 17

q ,5" '1, llduhre 19X9 18

" \7" >t- octl.lore 19X9 19,

l'i" \7" 11 nctuhrc 19X9 20
1·1 ..O" ''; ()duhre 1989 21

Número de
la resoluCIón

44/1

44/2

4413

44/4

44/5

44/6

4417

44/8

44/9

44/10

44/11

44/12

44/13

44/14

44/15

44/16

Asamblea General- Cuadrage~lmn cuarlo periodo de sesiones

ANEXOI\'

LISTA DE RESOLUCIONES Y DECISIONES

La presente lista comprende todas las resoluCiones y decisiones aprobadas por la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto periodo de sesiones, del l q de septiembre
al 29 de diciembre de 1989. En la columna "Resultado de la votación" se da el número
de votos a favor, el de votos en contra y el de abstenciones cada va que hubo votación
formal respecto de una resolución o decisión. Salvo indicación contrafla, todas la vota
ciones fueron registradas. Los resultados detallados, de los cuales se dispone solamente
en las votaciones registradas, se consignan en el acta literal de la sesión plenaria corres
pondiente (véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, euadragesimo cuarlo
período de sesiones, Sesiones Plenarias); en el anexo del ¡ndex des ael,'s de l"Assembh;e
générale (ST/LIB/SER.R/A.44, Partie 1) figura IIna recapitulación c(1l1lpleta, por Es
tado Miembro, de dichos resultados.

RESOLl CJO,\;FS

Condena a muerte dictada contra UIl patriota sudafncann

El levantamiento (intljada) del puehlo pales!ino

Asistencia de emergencia a Antigua y Barhuda. J)olllilllca, 1,,,
Islas Vírgenes Ilritálllcas, Mont.serl"al y Sain! K ¡tls y Nevi,

Cooperación entrc las Naóones Unidas y el Sistema Económil<n
Latinoamerican(l

Credenciales de los representantes en el cuadragesimo l'uarh) pe~

dodo de sesiones y en el decirnosexto periodo exl raordinarin de
sesiones de la Asamhlea General

Resolución A

Resolución El

Otorganliento al Consejo dc Europa de la l'ondicion de nosena~

dor en la Asamhlea General

Cooperación entfL' las NacHllll';-" Cnidas.y la Liga de los Estados
Arabes

Cooperación entre las Naciones Unidas .y la Organización de la
Conferencia Ishimica

Cuestión de la isla comoran:l de Mayotlt'

La situación en Cl'nlroamr-rica: aJllL'na/<J.\ ti la pal y la seguridad
internacionales e illlciativa .... de p;u

Logros del AlÍo Internacional de la I'al

Operación Supervivellcia en el Sudan

Infornle del Organismo ln1l'rlJal'iollal de Flll'rgia Atol1lica

Aplicación del Programa dc ALTión de Viena ,\ohre la CienCIa ~ la
Tecnología para el Desarrollo

A Examen de final del decell'" y rnllalllacion dcl Pro~

grama de Acción dc Viena .... uhrc la Clt.'lH.'i;1 y la Tecn~~lo

gia para el Desarrollo

B. Aumenlo de la capacidad endógena en matcna de cien
cia y tecnologia

C. CoordinaCión y armuni/,al'lotl de las actl\'ldades en la C's
fera de la <:ietlcia y la lecllol()gl~1

D. Financiación de la l'ietlcl<I y la kCrlología para el {l.''ia
rrollo

E. Evaluación de la lecllologla

La situación en el Afganislall y .... us l'unsú·uelll'w .... para la P;II y la
seguridad internacionale;-.,

Período extraordinario oe 'il'SIOlll.:s de la Asamhlea General p;l.ra
examinar la cuestión de la l'OOpt'raclún lIltt'rll<.JClonal contr;1 la
producción, la ofend, la demanda, el ! rútlcp y la dist ribuc,ón
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ilíCitos de cstupefaclcIlks. cnll ¡¡¡ira ... ;¡ <JlIlplJaf el alcance y au
mentar la eficacia de c'-.;a l'{lOperaCIUIl

Cooperación l'ntrc las '~\bci()lIt'~' t'lllda ... y la Organi¡acú11l de la
Unidad A ¡'flcana

DcvolucioJl tl feslilucioll de hlt·Tlt·... culfurales a SlIS paises de un
gen

Vigcsimo quinto <Jniver....;lrlo dcl c\tahlccimielllo de la Cnnfercll
cía de las Naciolles t:ll1das sohrc COlllcrcio ) DcsarrDllo

Zona de p:.u y cllopcraClón dd Atlanlico SUI

Fortalecimicllto de la pal. internacional, la seguridad y la coopc
ración internacional en lodo.... :-.u .... aspectos, de conformidad COI!

la Carta de las NaCiones Unidas

La :-.ituaci(Úl en KaTllpllchca

Decentn dc la.s NaCiones Umdas para el Derecho Internacional

Marco presentado ror los paises afriC<lIlo", como allcrnativ3 a lo~

programas de ajuste estructural para la rccuperaci()1l y la lran ... 
fornlaci(')11 SOClt)CCOn(lTllicas

Convención sohrc los Derecho... dd "fIlIO

Derecho del mar

Politica de uparlheid del ('Ohl(,Tlhl de SlIdafnca

A. Solidaridad inkrnaci(lnall'('IJ la lucha por la lthcraclolI
en Suebfrica

G. Programa de I r"halo del C'''111Ie FSflecialcol1tra el Apar
/he/(I

JI Embargo de PC! roleo COl\t ra Sud;ifnGI

1. Colahoración ll11lilar l.~OIl Sudafnca

J. Fondo 1:¡duciarIo de las NaCHHlC\ U !lIJas para Sudúfnca

K. Medidas internactollalcs COlIlCfL.lt1a ... para la L'limina
citÍ!} del aparlhCld

L Afloyo a la lah", dc '" (·,,,ntsIOIl conlra l'i Aparlllcid CIl
los Deporics

Programa dc asistenCia tk las '\íal'lollcs Unidas para la enserian/a.
el estudio. la difusión y UIla l."lllllprCllsioll lllas amplia dd dt'Te·

cho internacional

Medidas para prl'vl'nír 1.:1 terrorIsmo lI1krnaClollal que pone en
peligro vidas humanas 1110cellles o L'ausa ~u perdida, o comprn"

mete las libertades fundamentak's. y estudio de las causas :-OLlh
yacentes de las formas de 1l'rrorist1ltl y los actos de violencia
que lienen ... u ongen eH las aflicciolles. la frustración. los agra"
vios y la desesperanza y' quc ulIldlll't.'1I a alguna... personas a S~I·

criticar vidas humana.... incluida la propia. ell un illlcntll de 11.'
grar camhlOs radicak"

a) Infprrnc dd Secrl'lari\) GellcraL

h) Convocación, baJO los auspicios de la:-. Naciolles Limdas,

de una conferencia IllternaClonal para definir d lerrtl
rismo y difen..'Ill"larlo de la lucha de Ins pueblos por la"
heración nacional

Desarrollo progrc\ivo de los prllH.'lpios y Ilormas del lknxho 1Il

tcrnacionaJ relativos al Illll'\() llnkll t~c{)nol11ico intt'rn;¡ciollal

Arreglo pacilico de contn)\'crSIaS entrc Estados

Proyeclo de l'odigo de cnmelll:s l."lllltLl la paz y la segundad de la
humanidad

¡nlónne dc la Conlls;ón de las '\Iaclones limdas para el Dereclw
Mercantil In1ernacional '\ohre la lahor rL'aluada CIl ~u ,~2c pc
ríodo de sesiones

Convención Inkrnacional nH1tra el reclutamiento, la utililacioll,
la financlat'ión .:V el '-'111 relli.llllielll0 de Illl'!"lTlIarios

Jnforme de la Comision de Derecho Inlernacional sohrc b labor
realizada "11 su 41" IWlludn dc "l''''ldIll'',

11'1 72a. 4 diclcmhre 19H9 m

140 72a .:1- dh:iemhre 1989 126-1-24 323

141 72<1. 4 dlClemhre 19H9 131-0-21 324

142 72a 4 dlClcmhre 19H9 113-5-14 325

141 72a 4 di~'lell1bre 19H9 325

144 72a 4 d,ciembre 19H9 326

14~ 72~1 4 dlclemhre 19H9 329

38

39

40

40

2'l

41

42

J7

38

2H

36

36

35

29

26

26

31'l

,'¡1{UUOfl

Rnllltl1do
dI' la

14h-1 '

151-2-3

l 27-I-l-l

129-4-21

11'1-0-16

135-1-15

140-4-11

114-22-IH

11H-II-22

145-0-10

139-2-14

106-17-2h

)6a. 1:-' noviemhre 19H'l 30

5Ha. I h Iloviembrc 19H'l 124-17-12 30

60a 1-' 1l11\'lelllhrl' 19H'l 32

60a. I ¡ noviemhre I'lH'l 137-1-0 B

61;.. 2[1 noviemhre 19HQ 176

62a .20 novll'mhre 19H'l 13H-2-6 33

h la 2~1 nnvicmhrc t 9H')

hb " IHnll'mhrc 19H'l

6.la 22 Illl\ll'mbrc 19H9

6Ja 2_1 Illlviemhn.' 19H9

h_la 22 IHlvh..'rnhre 19H9

h_la 2~~ IH)Vicmhrl· !9H9

h3a 22 IInviemhrc 19H'J

6Ja 22 IH lViem hrc 19H9

61a 22 IHlVlernhre 19H9

6.\a 22 nllviemhrc 19H9

63a. 22 noviemhre 19H9

6.la 22 noviemhre 19H9

72a .:1- dlclemhre 19H9

2H

2X

11H

l'i'i

10H

lO

I ('Inu ¡j,'1 \nlO/1

rr"l;rtl//¡'¡ '/"",JTltJ /o¡',·ha r1~' <lf'rOhd<'1o/1

~ ~ 7 4la Illnicrnhrl' I'lH9

27 44a ! Illnicmbrc l'lH9

20 4)a. (, 11\)\icl11hrc I'lH9

X2 1)1 "4a. 1..). Il()\,lcmhre 19H'l

JI 55a. 14 Tlllvielllbre 19H'l

Ap(lYo illlernal'IUIli.tl ;1 la l'ITadicacion del upurt/¡('id l'lI
Sudúfrica mediank Ill'g(h.:iaciolle... gCllulTlas

Sanciollc", amplias) IlhlJgalorias cOlltra el rl'gillll'JI fa
('ista de Sudúrnca

Imposicl<Hl, c()ordillacioll y liscaltlaL·lón esl ricIa de nli.'
JiJas contra la Sudáfrica racista

Prc"i()1l linancil'ra illlernaclPllal sl)hre LI eClltlOlllía dl'
apar/he/(I de Sudafric;l

Relacione... entre Sudafflca l' brad

e

44120

44121

44/29

44/17

44/1H

44/25

44/26

44/27

44/19

44/22

44/23

44/24

44/2H

441J0

441J1

441J1

441J2

44135

.~lúncro dI'
itJ r(',\o1ucion



Anexo IV. Lista de resoluciones y de"isiones 3HI

Numero dí'
la resolución ¡'au/o nn'~1

.',\10'1

pl,"rllfJd

Rl'SII/IWi,1

dI' /0

7Sa X ,ilcienlhre 19X'l 105

7¡l 7X" X tilCiemhre 19X9 106

rtl 7Xa S dil'1CIHhrc 19X9 141-0~ 1 lOó

-; ~-. 7Xa X diL'lembn_' IC¡Wl 140-~-1 lOó

(ti 7~a X dlCiclnhre 19~9 121-,'O~.1 107

7Xa ~ diciemhre 19X9 126-219 107
~(, 7Sa X dil...~iell1hrc 19XLJ 125-2-21 108

'1, 7Sa X dicll...·mhfe 19X9 140-2-1 IOX

"1 ISa X diclemhre 1989 1472·1 109

.='.:1 -+ ,iIL'll'lllhn' I'lW) 11~

na .... dll...·it.:'lllhrc 19~9 I09~IX~Jl 4J

~ la .... dll:1L'mhre 19~C¡ X4~22-49 44

'.b 4 dll'lcmhrc 19XC¡ 147~2·X 4b

l,'! na, () dll.·lcmhrc IC¡X9 1.\2-121 46

~ t, 7ha. h ¡1lCIClllhre 19X9 11,1-.1·20 47

~q 7ha h t!Jctemhre 19XC¡ 1.16-,117 47

iu 7(",- 11 dll.:¡cmhrc 19~LJ 1"1,\1 47

1(\ 77a, ,11CIL'mhre 19X9 '11·2·41 4X

I';;(l 77a 7 lllClcmhre 19XLJ 27ó

7.l 7Xa ~ dlClemhre 19XLJ 101

7':., 7X;1 X dIL·il...·Olhre !9XQ 102

7(1 7X" X dlcit~lllhrc ILJX9 1.\4-0· 1 11)4

7Xa ~: diciembre 198C¡ 107·2-41 110

7X" ~ dil...·lembre 1C¡89 14C¡ 1-2 112

na, ¡.; diciemhre 19X9 146·1·1 113

7Xa ~ diciemhre IC¡X9 145-2-2 113

7Xa :-; diclcmbre 1989 150-1-2 114

7Xa S dIciembre IC¡X9 148-1-4 114

7X" , dIciembre ¡9X9 150-2·1 115

110

310

111

,110

~ dlclemore 19X9

-+ dlL"l'lllhrc 1qgq

4 d¡e'lemore I C¡~9

..,{

l·) " ·-2a

1-\(, ... 2a

1·1' 7la

Examen del proyecto de artículos sobr~' el estatuto del corren th
plomático y de la valÍja diplomátIca no acompaúada por un
correo diplomático y de los proyectil' de protocol,,, "'cultat I

vos relativos al mismo

Informe dd Comité Especial de la Carta ue b, NaCUlnc, lll11uas y
ud fortalecimiento del papel de la Orgaullaclou

Informe del Comité de Relaciones COII el PalS HlIl"I"'d

Responsabilidad penal inlérnacllllwl de las person,ts \ eutldadcs
que participan en el trálko ¡lIcito transfronterizp dc estupefa
cientes y en otras actividades ddict Ivas t ransnal...-iunaks: l...'fL'a
ción de un tribunal penal internacional que tenga .I11risdicl·J()t1

sobre esos delitos

La situación en el Oriente Me,ho

Resolución A

Resolución 13

Re,olución C

Cuestión ue Palestilla

Resolución A

Resolución B

Rcsolución C

Cuestión de Palestina

Fallo de la COrtc Internacional dc Justle.a del 27 de.lunlo de 19X6
sobre actividades militares y paramilitan."s en y L'Ulltra J'\IGna
gua: necesidad de..' su inmediato curnplillllelltu

Financiación del CifUPO de ()hservadore.... de la" Nal...·IPlll·S tI tllda ...
en Ccntroamérica

Efectos de las radiaciones atómicas

Cooperación internacional para hi utilización delcsp;lcln ultr;llL'
rrestre con fines pacíficos

Organismo de ()bras Púhlica .... Ji Socnrnl de la~ Naciollt''-. Ullltla"
para los Refugiados de Palestma ell el CCrL'al\(' Orlellte

A. Asistencia a los refugiados de Pa!cstllla

13, Grupo de Trabajo ellcargado dc estuu.ar la linanClaClon
del OrganISmo de Ooras Púolicas v Socorn' de las Na
ciones UllIdas para 1"" Refugiados de Palest1lla l'lI cl
Cercano Oriente

C. Asistencia a las personas desplazadas COIllU OHISeClJCIl
cia de las hostilidades dejumo de 1967 y las hos¡ilidadeo,
postcflore'-.

D_ Ofrecimientos por Estados MH.:-mhros de suhvL'llciIHh's ~

becas de educación superior, IIlclus() forOlal'iútl profeslo
nal. para los refugiados de Palestina

E. Refugiados de Palestina en el tlTl'IlonlJ pale~lino UCll

pado por Israel desde 1'167

F. ReanudaCIón de la dls1ribucltlll dl' l'al'i\lIll''';1 los refugIa
dos de Palestina

G. Retorno de la pohlacion y' los refugiado .... despLlIddO'·,
desdc 1967

H, Rentas devengadas por hienl's de rl'fugiaLi<h de Palestlll:1

L Protección dc los refugiado ... de Palcsllll:l

l Universidad "AI-Quds" de Jerusalell para rd"'glados lk
Palestina

K. Protección de los estudiantt'" palestinos y las ltlstilucio
nes de enscilanza y salvaguardia de la ,seguridad de llh
locales del Organismo dc Ooras Públicas \ Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiad", de Palestina ell
el Cercann Oriente ell el territoriu palest ino ucupado

Informe lid Comik Especial encargado de investigar las prúct h::h

israelíes que afecten a los denThos humanos de la pohlaciol1 d,
los territorios ocupados

Resolución A

Resolución B

ResolUCIón C

Resolucion D

Resolución E

Resolución F

Resolución G

44/45

44/46

44/44

44/4X

44/47

44/42

44/43

44/40

44/41

44136

44137
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Numero de
la rt'.w/uclon

44/49

44/50
44/51
44/52

44/53

44/54
44/55
44/56
44/57

44/58

44/59
44/60

44/61

44/62
44/63

44/64

44/65

44/66

44/67

44/68

44/69

44170

44171

44/72
44173

44174

44175

44176

44177

44/78

44179

44/80

44/81

44/82
44/83

44184

¡/fu/o

Examen amplio de toda la cuestl(lIl de las operaciones de manfc-
nimiento de la paz elJ lodus sus aspectos

Cuestiones relativas a la informacioll

ProteccIón y seguridad de 1,,, pequeúos Estados

Segundo DeceniO de la 1 ucha contra d Racismo y la Discrimllla
ción Ra,'ial

La participación popular en sus diversas j<mnas como factor 1m·
portante dd desarrollo y dc la plena realización de t"dos los
derechos humanos

Bienestar social. desarrollo y cienCia y k"L'nología

Logro de la Justicia sonal

Situación social eH el Inundo

Vigésimo aniversario de la DeclaraCIón sohrc d Progreso y d
Desarrollo en lo SOCial

Experiencia adqUirida por In ... pals~s en el fomento del movI'

miento cooperativo

Politicas y programas que aICctan a los Jovcnes

Instituto ltllernacional de Investigaciones y Capacitaelón para 1"
Promoción de la MUjer

Desarrollo de las actiVIdades de in\(1fI11ación púhlica en la es/áa
de los derechos humanos

Derecho al desarrollo

Distintos Criterios y mediOS p<lSlhles dentro del sIStema d,' las Na
ciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos hu
manos y las lihertades fundamentales

Instituciolles nacionale.... para la protección y promoción de los de
rechos humanos

Principios normativos para las políticas y los programas de
bienestar social para el desarrollo en un futuro próximo y medl
das complementarias de la Consulta interregional solo re politl
cas y programas de hlenestar SOCial para el desarrollo

Vigilancia de la informaCIón sohre medidas eficaces y posibles mc
todos de aplicación de los planes, las est rategias y los pr(l
gramas de acción en la esfera sncial en ....,1 plano nacional

Ejecución del Plan de Acclon Interna,'J(lIlal sohre e! EnvejeCI
miento y actividades conexas

ln/órme del Cmlllte par" la EIITnJnaClolI de la DiscrimInación R,,
cíal

Situación de hl CnllVCrlCI(JJ1 internacional sohre la represion J el
castigo del crimen de aparlhcid

EJeeución del Prograllla de ACClon MundIal par" los Impedidos y

Decenio de I"s Naei<lnes Unidas para los ImpedJ(jos

Cooperación infc:rnacional en la lucha CtH1tnl la delincuencia nr
gmJÍzada

Prevención de! delito y Justicia penal

Convención sobre la e1iminaclOll dl' todas las formas de dlslTiml·
nación contra la mUJer

Fnndo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer

Mejoramiento de la condicioll de la mUjer en la StXTC't(lría

Las mUjeres de edad

Aplicación de las Estrategias de Nairobl oflentadas haCia el 1'11
turo para el adelanto de la mUJer

Mejoramiento de la situación de la mUJe'!" en las zonas rurale..

Importancia de la realizaCión universal del derecho de los puehl,,,
a la libre determinaclon y de' la rápida concesión de la indepen
dencia a los paises y puehlos colmllales para la garantía y la ob
servancia efectivas dc los derechos humanos

Realización universal del derecho de los pueblos a la lihre detel'
min3ción

Uso de mercenanos úlmo medill para violar los derech(\\
humanos e impedir el eJerc,,:io del derecho de los pueblos a la
libre determinaelón

Aiío Internacional de la Familia

Inforrnación sobre los lerritorios no autollomos transmitida en
virtud del inciso ~ del Artículo 7J de la Carta de las Nacloncs
Unidas

Actividades de los inten~ses extranjeros, económicos y de otro
tipo, que constituyen un ohstiÍculp para la aplicación l.k la Dl'-

lcmu cid
(lro¡.vumu

78

79

150

90 b)

90
90
90 a)

94

96 c)

96 h)

46

96 a)

97

99

lOO

\(Xl

101

102
102

103

104 IJ)

104 c)

104

104 a)

104 ~)

105

105

105

11.1

J 16

Sl.'sion

¡¡Ii'rwrlti

7Xa,

7Xa.

7Xa

78a.

78a.

78a.

7Xa.

7Xa

7Xa.

7Xa

7Xa

7Xa

7l-:a.

7Xa.

7Xa.

7Xa.

78a

7Xa,

78a.

78a,

78a.

78<].

7Xa.

7Ra.

7Ra.

7Xa,

78a.

78a.

78a.

7Xa,

7Xa.

78'1.

7Xa.

NOa,

X diciemhre 1989

X dleiemhre 1989

8 diciemhre 1989

8 dlciemhre 1989

X dieiemhre IlJX9

8 dieiemhre 1989

X dieiemhre 1989

X diClemhre 1989

8 ,hciemhn' 1989

X diciembre 19X9

X lhciemhrc 1989

8 diciembre' 19X9

8 diciemhre 19X9

8 diciemhre 1989

X diciemhre 19W1

8 diciemhre 1989

X diciemhre 1989

8 diciemhre 1989

8 diclemhre 1989

X dleiemhre 1989

8 dlciemhre 1989

X lhciemhre 1989

X diciemhre 1989

X diciembre 1989

N diciemhre 1989

X diclemhre 19X9

X diclemhre 1989

X diciembre 1989

,~ dielemhre 1989

8 diciemhre IlJX9

K dlciemhre 1989

X dieiembre 1989

N diciembre 1989

N dlciemhre 1989

11 diciemhre 1989

Re.\ultad¡,

de la
I'O[(Jl'/tlfl

127-2-1

1.11-1-2.1

129-1-25

124-1-':7

123-15-16

125-10-21

150-0-3

115
117
120

183

185
186

186

187

188

189
189

191

191

193

193

195

196

197

198

199

200

201

205
206

208
209
210

210

211

213

213

217

217
218

257



Numero de
la res01UCl0l1
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S("\Wf!

p/Clldno

RI'.\U!t(1J¡>

de fo

383

Pugln'J

44/H5

44/H6

44/H7

44/88

44/89

44/90

44/91

44/92

44/93

44/94

44/95

44/96

44/97

44/98

44/99

44/100

44/101

44/102

44/103

44/104

44/105

44/106

44/107

44/IOH

44/109

44/110

44/111

44/112

44/113

44/114

44/115

claracián sohre la concesión de la independencia a 10\ paises y

pueblos coloniales t"n Namihia y en todos lo, dcm<is lerritorios
bajo dominación colonial, así Cllmo par<.l los esfuerzos tendien
tes a eliminar el colonialismo. el apurfheid y la di:--lTim1l1aeiúll
racial en el Africa meridional

Aplicación de la Declaraeiún sohre la ..'(lnceSlOIl de la IIldcpctl
dencia a los países y puehlos cnlunia1cs por los organismos es
pecializados y las insliluclOllL· .... intl'nlaCllHlak" relacionadas
con las N aeiones l Jnidas

Programa de las Naciones Unida... de l'n ...c,'I;lIl/:I ! Capal'llacion
para el Africa meridional

Facilidades de estudio y formaci(úl prOkSK\llal ofrecidas por E..,
tados Miemhros a los hahitanle'" de I(h ternlOrlOs 110 autónu
mos

Cuestión del Súhara Occlllcntal

Cuestión de Nucva ('alcdonia

Cucstión dc Tokelau

Cuestión de las Islas Cuman

Cuestión de las Ilcrmudas

Cuestión de las Islas TnfL'as y ('alcos

Cuestión de Anguila

Cuestión de las Islas Virgcncs Ilnl;illh'"

Cucstión dc Monlserra!

Cuestión de Samoa l\merican41

Cuestión dc Gual1l

Cuestión de las Islas Vírgenes de los Estados lJllldo... lit.' Anll~rica

Programa de actividades para la c,?lehraci('lfl dd trigcslIllo aniver-
sario de la Declaración sobre la cOll(,:t'~i¡)11 de la iIH.lqk·lldencia
a los países y puehlos colollIales

Aplicación de la DedaraL'ion sohrc la conl"CSlOll de la IJlOCPCIl
dencia a los paíse:-- y puehlos co)olllalc..,

Difusión de información ...ohre la dcscolollll:lUt.ltl

Reestructuración y revitalizaCloll de la:-- Nal'loncs UnIdas l'Tl la ...
esferas económica y social

Aplicación dc la rcsoluclon 4V6~ de la Asalllhlca Gencral rela~

tiva a la firma y ralificaciólI del Protoctl)p AdiCIOnal 1 del Tra
tado para la proscripc1ón de la... arnla ... Illlckares t.'1\ la Alllenca
Latina (Tratado dc Tlatelolco)

Cesación de todas las explosionl"" de c'llsayos nucleares

Enmienda del Tratado pnr el que se prohlhen los l"nsayos eOIl ar
mas nucleares en la atmo:--fera, "Ill'll'spacitlultralt.'rrestre y dc
hajo del agua

Necesidad urgente dc un tralai.ln (it' p¡phihlClOIl t'olllplela de los
ensayos nucleares

Creación de una zona lihft.., dc ;lrrna~ llu ..'k':lrc.., l'll la rq..!:Ioll del
Oriente Mcdio

Creación de ulla zona lihre de arma:-- nlickart"~ l'n d ;\ ... Ia lllt."ridHI
nal

Concertación de arrl'glo~ internacionak"i 1'1Ic;tCl'S sohre el fortale
cimiento de la seguridad de lo"> Esl;ldo:-- yue flO pthCt...·1l arlllas
nucleares cont ra el empleo (l Ji¡ <.l1l1l'll<.tla del clllpk'n de armas
nucleares

Concertación de arregl(h ltltcfn;ICl()nak... dicaces para dar garan~

tías a los Estados quc no poseell armas Iludearcs cpntra el em

pleo o la amenaza del empico de ¡Ullla'" Illldeare~

Prevención de una l.'arrera de 'Hmallli.·ntp.., ell el t''''p<'k~IO uitrak
rrest re

Aplicación de la DedaraC¡¡}Jl sohre la (\e ... Jllll'!eal"l/;\C1PIl de Af"nca

A. Aplicación dc la Dcclaracloll

B. CapaCidad nuelear de Sudah1l"a

Reducción de los presupucstu rnilit<'Hl·'"

A.. Reduccion de lus prl· uplH.:- ... lo.... 11IIltt;lrl"

B. Presupuestos militare ....

Armas químicas y hactl'riologll'as (hH.llogicasl

A. Armas ql111nica~ y hacleriolt IglC;t~ (hlOlógIC:l"')

I I~

11"
\ l'

11<i

1~(J

1"

1"
1S

Ix

1S

Ix

1S

1x
Lx

1x
Ix

1S

1H

IS

1S

"1

1>1

bi

h ..~

HOa.

Slla.

Hila

HOa

Hila

HOa

HOa

Hila

Slla

HOa.

Hila

Hila

HOa

H(la

Slla

Hila

Hila

xOa

SOa.

H1a

Sla

xl a.

xl a.

Sla

S la.

xla

Hla.

xla

Hla.

HIa

H1a.

1I dlc Icmhre 19H9

11 dlc'lL'mhrc 19H9

11 d"''''lllhrc 19H9

lId".'IL'lllhrl' 19H9

11 dl,.'ll'lllhrc 19~9

11 dl ...'lcmbre !L}K9

11 dlclell1hrc 19H9

11 dl('lt.'mbrc ll)Kl)

11 dlc'lelllhrc 19H9

I1 dl,'lclllhrl' 19H9

11 dlc'lell1hre 19H9

11 dIC"'I1Ü>rl' 19H9

11 dl<'lclllhrl' 19H9

11 dl<'lcll1hrc 19H9

11 dl,'lemhrc I9H9

11 dll'lclllhre 19H9

1I d"'lclllhre 19H9

11 d'c'lclllhrc' 19H9

11 lil,'lcmhre 19H9

1'1 d'L'lclllhrc 19H9

15 dll'lell1hre 19H9

l'i ,.lil'lelllhrc 19H9

l'i dlclelllhre 1989

15 ,liClemhre 19H9

1" ,lle"'lllhre 1989

1'1 ,liClcmhrc 1'JH9

l'i dlciemhre \ 9H9

l'i ,liciclllhre 19H9

l'i d"'lernhre 1'JH9

1" ,hcicrnhre 19H9

125~1()~17

142~~~ lO

1.\7~~~14

142~2H

143~2 7

147~().\

\36,3·1.1

1n~2~22

145~2~h

116~.LI2

1J1~0·21

15 1~Il~ ~1

15.1~ 1~()

I47~0-4

1.17~4~ lO

116~ IO~ 19

127~0~15

25H

260

262

262

262

263

264

265

266

267

268

269

no
271

272

273

4H

50

52

52

56

57

5H

5H

'19

60

61

62

ó3

65

65

67

68

6H



384 Asamblea General - ('uadragésimo euarlo penodo de sl'siones

Numero de
la resalucion l¡fUI,·

S,'\I¡)/I

('I,'nont!

R,1'\11!llui,'

a.' 1,,.
l'olo,'r"1I

B. Arma" quiTllh:a-. J h,Jctcnológlcls (hlOloglcas) mc...'dld~l"

para alianz;tl la aU10rldad del Protocolo de C'llh.::or,: de
1925 ) propInar la ,Tlchr:ICIOIl de una cOII\l'n~>iútl "oh! l'

las afmas qllllll[ca~

C. Aplical'lón dt' las rl'comclldacioll\.''-, ele la Segunda ('IJII
fcrencla de la" Park\ cflcnguda del CX¿lllll'll dc la Con
veIlC)OJl sohn' la prohioH.:I('lIl del desarrollo, la prodlli
L'IOtl y el almaCCn¡lI11il"llltl lÍL' armas oactcrioiogi""':l"
(hiológicas) y ldXlI11l'<'1'> y ....nhre \11 dcstrucCHHI

44/116 Desarme general y completo

A. Prohihición del de...arroll(l. la producción, el almacl'n:¡
ll11cnto y la lltili¡.aci(·)fJ de armas radiológicas

B. NegoclaciorJl"- hilalcra!t''' .... phn· armas lIucleares

C. Desarme COl1l.clll·iunaJ

O. Desanne Illlck'ar

E, InfoTTnacl<'f1 nbjcti\a '.,ohre ClIl·... tlíllll·... rnilltan.·...

F. Ilesarlllc C()Il\~·l1ci(ll1a¡

G. Aplicación de las rc...olul'I()Jw.... de la Asamblea GCJltT;~l

ell la csf~'ra dd desa rOle

Ho Prohibición dI' la plodun'loll de lI\;ltcrial ti ...ionabk IUI;I

arma...

62

()\ ¡o)

6.1

(,\ JI

(,\ d
(,1 !)
6.\ d)

(,1,)

XI"

Xla

Xla
XL,

SI"
xl"

,1"

l' dlei,'mbn' 19~9

1" dleiembre 19X9

1, dlcicmbr,' 19X9

1" dlcicmbre 19X9

1" dlelembre 19X9

I <:, Jiciemhr~' Il}xq

12'+·2 2(,

<j1·O·(,1

¡'2·0·1 \

1'+7·1·(,

70

70

71

72

72

7.1

74

7"

7"

7"

44/117

1. Medidas de !lHllentn de b contian¡a y <.k la '~l'.l'.urid;¡d \

el desarrne L~(lllvcncional 1:11 Furupa

J. ('onver ... Joll tk reeur .... ')'., 1111 lit;1 Ile''''

K. NegOl'laciollc-" htlalcrales "'\lbre armas Iluckares

L RelaL:iúll ~Ill n' dc\;trlllc' .\ desarrollo

Mo Los arm~lflh,'Il\O"" ILHalcs )- l'I dc...arTlll'

N. IransfereIll'"l;l'" inkrll<ll..·ionak· .... lit' .lrmas

O. ('onferenL'la de las Parle:-- ellcargada dd eX<.lIllCII del l1';I'

lado ....obre pr(Jl1ih!lOion de l'mpl:.uar armas lluclearL's \
(lIras arma... de dc... trulTltlll l'll maS;ll'1I Ins rundo... ma¡l

lIoS y OCC"Hl1l"O'" } ..,u .... ubsudn

P. ('O[ln':'plos \' !,ohtil'~h dl' ...('gundad JercllSIVn\

Q. LX<.JIlll'1I del P;IPcJ <.k \a.., N;¡¡:inllc .... Ullldas l'll li.i csfer;l tkl

desarme

R. Prohihicioll (1..'1 VL'llJIlllt'llto tic <.h.·'ioccho~ raJi;ll'tivn-.,

S. J)e~armt: Ctl!l\TIlCit 111<.11 .. 1 ':s(al'J regional

T ProhihlCIOII del ,k",r ro 11", la I'rodUCCIOll, el ,drna,"'Il"
mienlo y la ulilizaL'l(m tic anrw,,; radiológlca~

tI. Contribucion de la ... medida... de fnml'ntu de la l."ontian¡:1

y la scguritl:ld a la pal )- la segundad JIlICrTl¡ICiollak...

Examen y aplicaciólI dl'l DO(i1lllcllln dt' Clausura del duodc",'lflll1

período extranrdinarhl de ....e ... !Olll·S de LI Asamhlt-a (Jt'ncr;1l

A. ("ampaila Mundial lit' I)C'ioarIlH

B Desarmt' rq~!( IlIal

C. Convcnción.." ',hrc la Prnhlhll'llllllk la t tili/aeJ¡Hltk AJ
mas Nuc!eare ....

D. Congelación de 10-' :¡rrnallh'nto", Illlckarc"

E. Programa de las Na",O!olles UJlII.la~ de becas, c:..q'acilaclOll
y servicips ,it" as('snl";tIllIl'lllo ...ohre dl':--arnw

(,.\ h)

1).1 JI
/,\ h)

6\ 1)

61 11)

61 111)

(,.+ <E)

64 <1)

6.+ g)

~Ia

XI"

XIa
XL,

Xla

XI"

Xla

XI"

Xla

XI"

xl"

XIa

~Ia

~I"

~Ia

~]¡¡

Xla

Xla

1" dlL'lemhre 1tl~9

l' dICIembre 19X9

1" ,1i,'lemhre 19X9

l' diciemhre 19X9

1" ,liciembrc 19X9

1" dIciembre 1tlXtl

1" dIciembre 19Xtl

1" diL'Íemhr,' 19X9

1" dleiembn' 19X9

1" dlciembr,' 19X9

1" dlei,'mbr,' 19X9

1" dlcicmbre IlJXtl

15 dil'iemhr~ .. I q~'N

1" d"'icmhre 19Xtl

l' ,licicntbre 19X9

1" dicicmbrL' 1tlX9

1".1·0·1

1.\'+·0 IX

1"4· 1·0

1'+.1·0· 1,'

¡11·0 1'1

1"0·0·'+

119·1 \1

14'+·01[1

¡1-+·17·.+

116· 1 Vi

76

76

76

77

77
]K

]K

79

79

80
HI

81

82

82

8.1

84

8'\

8'\

F Centro Rq.!,lull~d de las NaL°h)l\l'S llnida'i para la ral) el
Desarme eH Afnl:a. ('C1U ro RegIOnal de las NaCIOIlC"o

II nid¡¡s para la Pal V el Desarme en Asia \' C('ntrn Re

gional de la~ Nacinll~" Ull1das para la Pa/. -el Dt'sarl1lc '1

el Desarrollo 1."11 Aillt'f1í,,";'¡ Lallllíl '~ el Canhe 1)'+ ,'J,I'I
e iI ~ I a l' ,]¡c'lcolbrl' llj~9 1'\1·11 86

44/118 Avances l'Icnlítlcos) !l"ClI()idgil.'lh \ ... u rl'lwrl'usiún en la ....cgUl".

dad inll'rnac,ollal

Ao Avances Clclllitico', \' lcL:II\)logIC\)S \' Sil fl'pcrcusioll l'!! 1:.1
segundad inlc"rnacldllal

R. CienCia y lcCllOk)g¡;1 par;: el ,k...anllc

44/119 Examen de la ap1tcaCltlll (k la... !"ecOIncndal'lollcs \ decisHlIH· ...

aprobadas por la Asarnoka C'l'lllTal ell \L1 decilli(; período ~',~
Iraordinario de :--esiolll''''

1" dIciembre 19HtJ

1" dlciemhre 19 XC)

1.17·3· 1.+

I".f-(). 1

87
87

A.

Il.
Programa COIll\Hl'lhIVU de' "k· .... arlllc

]\;0 ulllizacltHI de armas f1UCk:HC", y preVeTlL'hlll dl' una
guerra IlUdC;1I

(,6 i) XI" 1" dlClembrc !9XC)

l' dicie11lhrl' 19H9

1"'+·01

129.1 7 . 7

87



Anexo IV. Lista de resoluciones} decis;one" 385

Nlimemde
la re,mlu('ló,. f¡flj!o

.\l\/(J/

(ll,olwrj,

Rt'slJltado

til' la

C.

D

E.

Informe de la Com"lón de' Desarme

Informe de la ConferencIa de Desarme

CesacIón de la carrera de annarnento;., nucleares y de
sarme nuclc(Jf y prevención de una guerra nuclear bi\ : ~

1" dlc¡c'lllhrl' 19X9

I diL'It'lIlhrc lq~l,l 1.'~-X-9

X9

90

44/120

44/121

44/122

44/123
44/124

92

91

91

92

95
95

93
94

97

96

96

149-0-5

114-0-7*

IOI-O-~*

137-4-14

104-2-4'

139-11-6

\'i 1-0-4

-, dK'll.'lTIhrc 19X9

dIL':cmhrl' t9Xt)

1
0
'1 dll'lL"mhre Iq~N

d1l'lL'mhre !l)X9

) dlclL'mhre 19~í.)

dICll'lllbn.' Il)X9

1" dlcic'lllhr,' 199<1

1 d,elc'lllhrl' 19~9

1 dlcil'mhre ll)~l)

11i'

F Tratado ~obre la 1.011,1 dcslluclcan/ada del Pacifico Sur

G. Semana del Desam 1<'

H, Declaración del decenio dl' lQ90 como Tercer Dcn:IlIo

para el Desarme

Aplicación de la Dcclaraci'ltl del Oceann Indicn COIllO IOlla de:
paz

Arnlamenlo nuckar i;.,raeli

Ohservancia de lo;., acuerdos de Iin1l1aciól1 de annaml'nlns y dc
(ksannc

Educación para el desarme

Cuestión de la Antártida

Resolución A

Resol uClon fl

44/125 FOlta1ccimicnto de la segundad}' b d)OperaClón en la reginn del
Mediterráneo

44/126

44/127

44/12X

44/129
44/130

44/131
44/132

44/13.'
44/114
44/135

44/116

44/117

44/UX
44/139

44/140

44/141
44/142

44/143

44/144

44/145

44/146

44/147

44/14X
44/149
44/150

Examen de la aplicación (k la Dedaranon sohre L'I fortalccl~

mil'nto dc b seguridad ínlernacional

ArlO Internacional dc la Albhctizacion

Segundo Protocolo FacultatIvo dd Pacto InternaCIonal de Dere
chos Civiles y Políticos. destlllado a aholir la pena de 1l111l..'rte

Pactos lntcnUlCitl1lalcs de dCfcciHh humands

Indivisihilidad e Interdcpendt'llcia de \().... tiercch() .... ceon,mlicc)S.
sociales, culturales. civiles 'v pohtil'OS

Elinlin3ciúIl de todas las formas de intolerancia re1igl0\a

Principios rectores sohre la reglanlL'ntacinn de ficheros computa-
dorizados de datos personales

Derechos humanos y progresos cil'ntíficos y tecnnlógicns

Derechos humanos)' progresos cicntítlcos y tecnológicos

Aplicación efectiva de los Itlstntl11L'ntos IIllernacionall's de dere-
chos humanos, incluidas la .... obligaciones ell materia de presen
tación de infurmes de cunfonllidad con lo.... IlIstrumelltos
internacionales de derecho" hUTnanos

Conferencia internacional ,ohre la dIfícil situaCIón de los refugIa
dos, los repatllados y las personas desplaladas en el Africa me
ridional

Oficina dd Alto COI1l;Sltlna<!o de las NaCIones Unidas rara los
Refugiados

Conferencia InlL'rnaciollai sohre RefugIados Indochill(J~

Conferencia Internacional ....oore Refugiados Centrual1leriC~HlPS

AplicaCIón de la Convcncion de las NaCIones Unidas contra el
Trálko IlIcito de EstupefaCIentes y Sustannas SicotníplGIS

Programa mundial dc acción contra lns cstupd~lcicnles dicllos

Lucha internacional conl ra l'I uso IIldcOldo v el tráfico iilClt( I de
drogas

La tortura y el Irato inhumano de nii10s encarcelados l'n Suda
frica y Namlbia

Situación de la Convención contLt la Tortura y Otro;., Tratus ()
Pena.s Crueles, Inhumanos o Degradantes

Fondo de Contrihuciones Volunt:tnas dc las NacioT1c;., UnIdas
para las Vlctllnas de la TortUL¡

Fortalecimienlo de la clleaCla del pnnelplO de la celehracion (k
elecciones autenticas y periódicas

Respeto de lth principiOS de sohcranía nacional y de no injerencia
en los asuntos internos dc los Estados l'll lo que cOllciertlC a sus
pf(KeS()S elecl ()rale;.,

Derechos humar.os fundat1n .... en la solidaridad

AsistenCia a los refugiado .... y las personas dl'~;rlazadas l'll Malawl

Asistencia humanitaria a It)S refugiados y las pcr,-;onas de,-;pLua-
das en Djihollti

'1",

110 u)

1111

i Ji I c)

11(11))

III,¡)

1111»

i 11 h)

11'

11'

11'

11-1

11-1

I l'

l.'

~),

~21

X2,

~2,\

X2 L

X.',I

~:,'

~_a

~. "

'\ ,,\iL'll'nlOrl" 1l)~N

! 'i dlCl1'1llhn' Il)xq

:.; dICiembre It)Xíl

" lh..'ll'mhrl' 1111'1;q

1') dlclt'Tllhrl' lqX9

: " dll'lemorl' 19XtJ

i'" dll'\t:mbrc !1.)X9

1:" dicll'll1orc Il)X9

l. .::, di,,'lcll1hrc 1í.)1'I;q

i ~ die lcmhrc 1l)1'I;9

') diclemore 19X9

~ diL'lcrnhrc 19X9

! " diL'Il'rnhre Il)Xq

I ~ dil';cmhre 19X9

" di('iclllhrl' }I.·JXl}

l' di'-Iembre 19X9

i , dh-Iemhre 19~'1

l'i dlc-¡emhre 19X'I

1. '" dk'icmhre 1lJ?\l)

l'i dJL'Il'lllhrl' 19~9

1" ~tl,-'iclllhrc 19XQ

dlllcmhrt' 19X'I

\2~-1-24

59-26-4~

124-0-2,,1

ID-2J-II

99
219

220

221

223
223

225
225
225

226

227

228

231

231

233
234

236

238

238

239

239

240

241

241

242

• Volación THHlllllal.
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Numem de
la rc.m!ucion

44/151

44/152

44/153

44/154

44/155

44/156

44/157

44/15X

44/159

44/160

44/161

44/162

44/163

44/164

44/165

44/166

44/167

44/16X

44/169

44/170

44/171

44/172

44/173

44/174

44/175

44/176

44/177

44/17X

44/179

44/IXO

44/1XI

44/IX2

44/IX3

44/IX4

44/IX5

['¡¡¡¡I,)

Situación de los refugiados ell l'¡ Sudún

Asistencia a los refugiados en SomalJa

Asistencia a los repatriados voluntarios.y a las personas dc.... p1;iI:l
das en el Chad

Asistencia a los refugiados en Etiopla y a las personas que hall 1"1'

gresado a ese pals

Medidas para mejorar la siluacloll y garantizar el respeto (Í\: [P....

derechos humanos y la dignidad de lodos los trahajaL!()f"l"<" mi

grahlrios

Conferencia Mundial de Derechos Humanos

Asistencia a los estudiantes refugiados en el Africa mcndi{ltlal

Situacióll de la COllvencJ()1l para la Prevención y. b S,UIl'HH'i del
Delilo de GelltK'ldlO

EjecuCIones sumanas () arhilrarias

CuestioTl de las desapariciones fornidas n involuntaria"

Situación de los dcrccho'io humanos en el Afganistan

Los derechos humanos ell la administración de justicia

Situaeión de los dereehos humanos en la Repúhllea (slamlcl .1",1
Irán

Derechos humanos )' l'XtKios ell masa

Situaciún de los derechos tlumano.... y la .... lihcrtadcs fundalllclllalc',
en Fl Salvador

Sit uaci(')fl de los derecho", humallos eH Chile

Ampliación de la Ctlmislún tÍL' Dl'rechos Humanos J rnqnr pr(l
mocIón de los derechos humanos y las lihertades fUIHbmcnta

les

Asistencia 1IllL'rn;lCluJlal para la rdlahihtación ecnJlomica de AII
gola

Preparación de la l"strall'gJa in1l'rnaciollal del de"arrollo par~1 d
cuarlt) decelllO de las Nacitllles tlnitias para cl tÍl'sarrnllt\

Carta de Dcrcdlos Y' Dehercs Lcollomicos d(..' los Fstadll<'"

Integración de la mUJer l'll el desarrollo

Plan de Acción para comhatir la dcserti1kaCl<l1l

A. Ejecucioll del Plan lit.' Al'CHm para comnatll' la dl'\crllli
caClO1l

B. Ejl'cucioll, en la regioll sudanosahelian<.l. del Plan de l\\

ción para comhatir la dcsertificac¡ún

Estralt'gla Mundial de la Vlvlcnda hasta el AI]O 2(XJO

COlldicionc~ dé vida del plIchln palc~tinoen el territorio )1ah:-'III1(\
ocupado

Institulo dé la~ '\Iaciolle" Unida ... para Fonnación ProfeslOllal "
1nvestigaciollcs

Asistencia l'(.'onOllllca c'ioJK'Cial al Chad

Asistencia para la rl'cOllslruCL~IUIl y el desarrollo (k DjdlOlll1

Asistencia de emergcncla a SOlllalia

Asistencia al Yelllcn Delllocrallco

Asistencia para la recoll"trucCHHl y el de~arr()lIu del 1.1h;lIlil

ASIstencia espeCial ;1 los Eslad", dc pnmera línea

Plan Especial de C"operac'\oll Economica para Ccntroamerlcl

Informes financieros y e... lauo... de Cllcnta~ compronados " inrI):!

mes de la Junta de Audilorc...

Dependencia COIllUIl de InspcL'CJOII

Cucs1iolles rclaliva ... al plT"onal

A. Composicion dc la SCLTl'lana

H. Adl1liniQraciún LIt.' ju ... tlcia en la Si..'Crct'lrJa

e Me.¡orallliento di' la l'ollllielon de la lllUJer en la SI'Cle'"
na

¡""Id d.

12

12

12

12

12

12

"l •.

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

IhO

X2 d)

:-;.2 ~

~2 el)

Xl,;)

X2 il)

X2 11)

121

1'7

¡lO,

l.lO

110,)

.\,,\

/,1"11

~.' :1

S.' ,1

S.' ,~

~ ',1

S ',11

S l.

X i

S ',[

~ '.1

S" 1

S '11

X ,¡
~ ',1

1'\ diclelllhre I'lX'l

1'\ dll'iemhre I'lX'l

15 dil'ielllhre I'lWI

15 dicil'mhre 19~'l

1" ,heil'lllhre I'lX'l

15 ,fIeil'lllhre 19X'l

1" ,fIcil'lllhre I'lX'l

1" dicielllhre I'lX'l

[:::; dlcil'lllhrc I qXq

1" ,fIcicmhre I'lX'l

1'\ lfIcicmhn' I'lXq

1'\ ,fIciclllhre IqX'l

1" dlell'mhre l'l~q

1'\ dlclcmbre 11)~9

15 dicielllhre 1qxq

15 dlclcmhre Iq~q

15 dlell'mhre Iq~q

15 dlCIl'lllhre II)~q

1q dll'Iemhre 19XI)

1q dlcielllhre 1qXq

1q dlCil'l1lhrc 19Xq

1q dlL'il'mhrc 14XQ

Iq dlcil'lllhre Il)xq

1q dlcil'lllhr,' 19Xq

11) dicieTllhre 19WI

11) dll'il'mhre 19Xq

11) dil'ieTllhre 19W1

11) (hciemhre 1qXq

11) ,hl'leTllhrl' 1qWI

11) dll'Iel1lhre 19X9

11) diclelllhrl' 19W1

19 dll'll'lllhre I'lWI

)L)diClelllhre 19;-N

Il)dicIl'Tllhrl' lq~q

111 dil'll'l1lhrl' 1q~1)

Il)dll'll'lllhre 19~9

11) dkll'Tllhrl' 11)~1)

Rnlll!lJdcl
dt' l(}

~4·.'60

1'i 12·2

1'iO·O·2

111 12.\

146·2·~

154·0·\

"UL:HI¡,'

24.1

244

245

245

246

246

247

248

249

249

25\

252

252

25.1

255

256

124

124

125

126

127

12X

129

129

130

DI

D2

132

133

133

134

277

279

279

280

2X1
D. Edad de separaclOll ()hligatoria dd servlcio para )\) ... nllc

vos funcionario ...

44/1 X6 Respeto de las prcrrogalivas e Inlllunidades de los funcionanlls dc
las Naciones LJllIdas y de los nrgalllsmos c...pccialilado... y orga
nizaciones atines

44/1 X7 FinanClae,ón de la I'uerla de las NaCiones Unidas de Ohsen a,'\I '11

de la Separaeión

44/1XX FinanClaeión de la Fuerza PnlVlsional dc las NaelOnes Unidas ,'"
el LIhano

110, I

In ,1

11, ¡'I ~~.I

11) dlCIl'lllhre 11)~1)

11) ,i1l'1elllbrl' 11)~1)

21 dk'\l'llIhrc 1qsq

21 dll'Iel1lhrl' 11)~1)

2X1

2X2

2X3

2X4
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Número de
la re.mlución

S(',\/OI"

,,(C/lOrd

R(',\I~[ljjd(J

lh' "1
votocw"

44/189

44/190

44/191

44/192

44/19,

Financiación del Grupo de Observadores Militare.s de las N'iCIO
nes Unidas para el Irán y el [raq

Financiación de la Misión de Verificaclon de las Nacioncs Unidas
en Ango1a

Financiación del Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas
para el Período de Transiclllll

Aspectos administrativos y presupuestaf1tls de la tinanciación de
las operaciones de las Nacioncs llnidas para el mantenimiento
de la paz

Resolución A

Resolución B

Resolución C

Presupuesto por programas para el bieniO 1988-1989

A. Con~ignación defitllliva de créditus para el hicnio
1988-1989

114

1 \'i

I \~

843

K4a

84,1.

84"

l1 dlClL'mhre 1l)~9

'1 diCiembre 19K'l

. I dlclemhre 1989

"1 d1l'lembre 19K'l

"1 dlclembrc 1989

., 1 dlclemhre 1989

) 1 dlclcmbre I'lK9

285

287

,'87

288
289

290

290

44/194

44/195

B. EstimaCIones deflnitivas dc 11lgn.'so" para el hienio
1988·1989

Planificación de programa"

Actual crisis financiera y cri"I'~ financiera dc las NaCIones linidas

1~2 '1 diClemhre 1989

'1 d1l'le11lbrc 1989

292

291

44/198

44/199

441200

1,_~:-: X4a

1''; 84a

297

29~

298

3m

308

309

296

297

297

298

103

295
295

'1 d1l'iembrc 1989

'1 dil'lemhrc 1989

'1 dICIembre 1989

,1Inembre 1989

11 dicieTllhrL' 19R9

1 dl['Il'11lbre 1989

'1 diuembre 1<)89

2\ diL'lembre 198')

.' 1 dlL'iembre 1989

'1 diCIembre 1989

,'1 diciembre 1989

.' l dil'iembre 1989

diL'iembrc 1989

84a.

84a

84a

84a

84a.

84:1.

84a

84 a

40 \ 125 84.1

40 \ 12'\ K4.1

1\1

1:~ x41

Resolución A

Resolución B

44/196 Plan de conferencias

A. [n¡(Jrmc del Comitl' de CclnkrcnClas

B. Control y IimitacÍt lll dc la dOClllnentacIOI1

C. Aplicación de la resolucl"n 42,207 e de la Asamhlea
General

44/197 Escala de cuotas para el prorrateo de 1m gasros de las Naciones
Unid,,,

Resolución A

Resolución R

ResolUCIón C

Régimen común de las NaCIones Unidas: IIlforn1l' de la Comisión
de Administraclon PúbliL'a !tucmaeional

Régimen de pensioncs de las NaCiones Umdas

Aplicación de la resolucion 41121.1 de la Asamblea General

Resolución A

Resolución B

Resolución C

44/201

44/202

44/203

44/204

44/205

309

310

1J7

313

315

315

,16

316

1J6

1.19-1-0

" diciembre 1989

" ,liciembre 198'1

: 1 diciembre 1989

"1 diuembre 1989

'1 diciembre 1989

'1 dIciembre 1989

.' 1 diciembre 1989

:' I di.:iembre 198')

'! dlClemhre 198'1

843

843.

84a.

84a.

K4a.

84a.

8e la

1'1

le'.1

12 \

121

Cuestioncs relativas al proyecto de presupuesto por programas
para cI bienio 1990-1991

Resolución A

Resolución B

Presupuesto por programas para el bienio 1990-1991

A. Consignaciones dc créditos para el bienIO 1990·1991

R. Estimaciones de mgresos para el bl'''"U 1990-1991

C. FinanCiación de la" \.:onsignaciones para el afio 1qq()

Gastos imprevistos y extraordinarios para el hlenio t l)QO-1491

Fondo de Operaciones para el bil'mo 1(190-1991

Hacia UIl<.J soluL'ión duradera tic los problemas de la dcuda ex
terna

44/206 Posibles efectos adversos del ascensu del nivel del mar s"hre las
islas y las zonas costeras, (.~specialmelllelas I-Orlas costents bajas

44/207 Protección del clima mun,lial para las generacIOnes presentes y
futuras

44/208 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prllmesas de Contnbu
c;ones para las Aclivida,\es de Desarrollll

44/209 Cuadragésimo aniversariu dc la cllllpenlcion técnica multilateral
para el desarrollo en el slsh.'nla de las Naciolles Unidas

44/210 Necesidades futuras en la esfera de la pllhlacion, inclUida la oh·
tención de los recursos necesarips rara la asis!t:ncia Internaciu
nal en matena de poblaClon

44/211 Revisión trienal amplia de la politlca relativa a las actiVIdades

operacionales del sistema de las NaCIones 1: mdas para el desa
rrollo

44/212 Cooperación internacional para 1.1 erradicación de la pohre/a en
los países en desarrollo

n dll'lernbre 1989

22 diciembre 1989

22 diCiembre 1989

11 dlcll'mhrl' t {H~9

139

139

140

140

145
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."",'úmero de

ltJrt'.w!UÓOll

/"'ld dd
{1'-' 'l'r" "I~1

\'t'\rl"¡

('ll'l1d"

Rellll¡,u/o
d,' Id

44/213

44/214

44/215

44/216

44/217

44/21 R

44/219

44/220

44/221

44/222

44/22J

44/224

44/225

44/226

44/227

44/22R

44/229

44/230

44/2J1

44/232

44/233

44/234

44/235

44/236

44/2J7

44/23R

44/239

441240

Desarrollo de lo'i rel'urso~ humanos para el desarrnilo

Medida;., específicas relacionadas l.'OH las necesidades y los prdhk

mas particulares de los paises en desarrollo SlIl lilnral

Medidas económicas como mediO de ejercer l'oacCIO!l pol1l1l.:1
económica sobre palsl'1., efl desarrollo

Código Iflternacional de cl)Jlducla para la transfen'Ill'la l!L' Il'lll¡l

logia

Emhargo comerCial contra Nicaragua

Produclos húsicos

Informe de la Junta de ComercIo y Desarrollo

Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sohre los Pa¡..,c,," Mj'
nos Adelantados

Cooperación entre las NaclOncs Ullldas y la Confcn."IH'la dt' ( i'j 11

dinac,,)n del Desarrollo del Africa Memhonal

Cooperación ecolllúllica )' técnica entre los paises ell dc.....arndl{

Décimo al1lversano dc la aprohacioll dd Plan de At.'Clllll lil

Buellos Aires para promover ~ rcalilar la cooperacloll k\,'I\I\.;1

enlre los países en desarrollo

Coopcr¡lción internacional ell la vigilancia, l'valll~ICi()lI y prc\l'1l

ciún de amenazas para el medio amhicntc y asislclh'la ell (',1"\,1"

de emergencia

Pesca dl' altura en gran cSlaLJ COIl redes de cnmalk y Iknv;l ~, ',[1"

efectos sohrc los n:CUfSOS marinos V1V()S de los Ol.:canlh y 1l1;1I-l"'

del mundo

Tráfico, diminaci()Il, cOlllrnl ) Il10VHlllenlo trallsfrnntL.T1/ll dI.
productos y desechos lnxlcus )- pl'1ign)'.;,(ls

AplicaCH)f) de las rc....olllcinllcs 4~/ 1X6 .\-' 42/ IX7 <k L1 A"alllhk;l
General

Conferencia de las NaCHHll'S Lnidas sohrc el \1 ed 10 Altlblt.'1l1t" \ l'i

Desarrollo

Cooperal'ión internacional en la esfera del medio :lIllhien1l'

Ohjeliv<'l de las promesas dl' contrihuciones al Prograrna M1I1li.!¡;L!
de Alimentos para l'I penodo 1<)91-1<)')2

Informe presentado por el Secretario General ell aplll'acinr, dl 1-1

resolul'Íon 42/16'\ de '" Asamhlea General

TendenCIa en la t ransferellcla de recursos de los palSI:S en ¡k";l
rrollo y hacia dios y sus repercusIOnes sllhre el crecltllil'IlI¡) (\"' 1

nomll'o y el desarrollo sostellldo de esos paIses

Acción preventiva y lucha "--"{Hllra el sllldron1l' de illllluno<.ielil.."J"1l
eia adquirida (SI nA)

Patnme\ de consUIllO l' ITldicadore.... cualitalIvo.... del desarrlllk,

ASlstenna al puehlo palestino

Decenio Internacional para la Reducnon <.k los DC-;;hlrl''''

Naturales

Segundo DelTnio del Desarrollo lnduslnal para AI"ea

Decenio Mundial pala el Desarrollo Cultural

AsIstenCIa humanitaria de emergencIa a Rumania

Efectos "obre la slluaClO1l etl Centroamerica dl" la IIlkfVl'l1l'I('ll1

militaf de los Estados llnidos <.Íl' AIlIl'nca eH Patlama

X2

~.' h

:-:21>1

R' h,

~' f'

~' j1

1,'

I~

le
I ~

R5,1

R5;.1

~Sa

22 dieiemhre 19R9

~2 diciemhre 19R9

22 diciemhre 19R<)

22 dieiemhre 19R9

22 diciemhre 19R9

~2 diciemhre 19R9

11 dicil'mhn.' 19R9

22 diciemhre 19R1l

22 diClemhre 1<JWI

11 diCIembre 19W)

22 diclemhre 19R9

22 diciembre Il)Kl)

22 diclemhre 19R9

~2 diciemhre 19R9

~2 diciembre 19R9

22 diciemhrc 19W1

22 dieiemhre 19R1I

22 diciembre 19W)

'1 dlClemhrc 19R9

22 dielemhre 1lIR9

'1 dleiemhre 19R9

~2 diciemhre 19R<J

22 diciemhre 19R9

22 dieiemhre 19R9

22 diciemhre 19R9

2R diclemhre 19R9

~9 diClemhre 19R9

144-0·5

11 R·2 \.~

R2-2--+7

14hO 12

14710

146-e 1

75-20-,H)

146

I,P

149

1"2

1."\

1)4

154

1'\6

1111

1M

167

167

167

16R

170

170

171

173

17.\

54

54

1 a) 1" 19 sep! lemhre 19R9

-+ la I\) sept iemhre 19W1

.:; ~l 19 septiemhre 19WI
(, ~a 19 sepliem hre 19R9

17 o) I~" .2 9 sept iem hre ¡<JWl

lv'umero de
la dCC/,\lOtI

441301

441302

441303

441304

441305

DECI'i)O,\"S

1\. Eh.>ccionl's y numbramil'ntos

Nomhramielllo de los mil'fllhrns de la (\lllll..,iún de \ cfltl ...:;¡\..'}\i!1

de Poderes

Elección del Presidente dc la Asambka (,ieIlcraJ

Elección de los Presidente" de las COll1isi~)Ill's Prillcl pak',

Elección de los Viceprcsitkllles tk la AS<Imhlea ("i(,(h"ral

Nombramiento de miembros de la Comlsioll Cnnsulli\ ;1l'11 A"'llll

tos Administrativos )" dc Presupuesto

DeciSl"1I A

,"';".\11'/'

rlelliH (-'('cha d., uprohtl("/(l1l

Re,W/ltldll

de "J

3.15

336

3.16

3.16

336



44/320 Nombramiento dc miernhI'il .... lk Ll ('01111"1011 d~' Admilll .... lcli,.:IOII
Publica llltL'nlal~i(Hlal

389

!\,'S¡¡//O¡f()

¡{"!'I
1:,'dl,1 ti,' opro/lrh-[(>I: ¡,¡f¡l¡'1,tIJ I'ugllrll

1'1 ch ...·iclllhrc 1'1,<1 ,nI>

" (ll'tuhre I<I~<I 337

l' tl(lVll'tllhrl' 1'¡';<I .\J7

1 Tll)\Il'lllhre 1<1,<1 .\J7

1> Ih\\'iemhrc I'IS'I .\JS

, ll\I\IClllhrc \Q:-:'9 D~

, 11I)\'ll'lllhrc 1<1,<1 ,1,1lJ

"~( 1 Il( l\ll'lllhrc }ll¡.;q ,~3lJ, dlCll'l1lhrc 1<1~'1 .\J9

l' dll·h.'mhl\· I')S<I 340

l' dll'll'Tllhre 19S9 .140

lq dlcil'mhrl' l<1~lJ ~40

l\) dll..-'ll'mbrl' 1<I~9 .140

11) dll'Il'lllhrc 1<1,<1 .141

1<1 dICII'lllhn' 1<1,<1 .\41

\ q dlcll'mbre I'l,;lJ 341

/,'11/,. \t'\ ,m

¡""<:'-,II'I,I (Jl"'IIIJ(J

1" o) ~ 1;\

1" o) lLI

1" 1) 4:"

1" h) 4,la

11> u) 4 '~;I

11' /J) 4'';;¡

11, e) 4:-:;1

11' d) (~ .: ~ 1

"'1 ;~a

g) X_2;1

h) ;-.: ~a

h) l'b

"

e) ~~ :1

1" d) ,\;¡

1 <') ~ ::';¡

I 1) ~ \;1

Anexo IV. Lista de resoluciones y decisiones

t,tui

Decisión H

Elección de cincu micmhro .... IlO perm,Hlcllh' .... del COllseJl) de Segu
ridad

Confirmación del nombramiento del Admlllistratior del Pro
grama de l<:is Naciolles Unidas para el De:-.arrullo

Elección de dieciocho micmhro.... dc] Consejo Económico Y' Socia!

Elección de veinlilHll'Ve mlcmhrn... del Con,-,cJo de Admitll .... tral·ión
del Programa de la, NaCIones l'lIIdas para l'l Medio Amblenle

Elección de doce miemhros del Cun ....cjo MUlldlal dc la Aliml'nta
Cl0n

Elección de siele Il1h.:mhrp:-, LId Conl1k del Programa y dl' la
Coordinación

Elección del AI1D Comisiollado de la .... NaClolle" Unida:-. pael lo....
Refugiados

Nomhramiento de UIl nlll'mhro del Cmnlll' de Infórnlacioll

Nombramiento de lllil'lllhnl"i del ('omitc dc C()llfert.:ncla ....

Nonlhralllietlto de 1l11cmhrn.... de 1:1 Dl'Pl'lIlic.'llci;¡ C0I111Úl dI.' IJl .... ~
pección

Nomhramicntn de 1111cmhr().., dc la ('mlli .... ioll de Cuota"

Nombramicnt{\ de UIl micmhro de la JlInla de AuditPfc....

Confirmación dd IHHllhr'lII11l..-·nln dc' 111l\'l1lhrn" ,kl C(Hllik dI.' 111-
versiones

44/319 NomhranHenlll de Illlemhllh del Inhullal Adlllllllstrati\'l) de la ....
Naciones Unida ....

441316

441.' 17

44/,~IS

44/312

441311

441308

44/309

44/.1 1J

441314

44/.115

44/310

44/306

44/307

Numero dí'
la deciüóM

B. Otras decisiOl1l's

44/401 ()rganización dl'] ul;H.lra¡2C'.llll(','li;lrlll pl'rJnd(i dl' ....e .... lonc'>

'Sa

,la., 'lb,
q;,l., "Ua.,

Ida, ',a
y ~;ba

22 .... eptil'lllhrl· Iqxq

\ S diCIembre 19S4

~:.? .... cptil'mhre.
~ \ 17 ()c,tuhre,
ti \ ~O IHl\IClllhrl'
~ X \ 2S
dl(\(.'mhrc· \I):-;q

343

44/4cn

44/409
344

34.1

143
,144

.144

.144

344

344

344

Iq '.l'ptil'lllbrl· IqX\)

.~~ -.cplicmhrl' Iq~l)

..¡. dll:ll'tllhre )l)Sq

r; dlL'Il'mhrc 1\.)Xl)

17 {Il'!uhrc I\.)XQ

Jloviemhrc 1()~q

ll()vicmhre Iqxq

a

~a

'2;1

'~b

'ilJ ~ .~a

I \ t la

::.;;¡ l4a
,, +ha

':\ ~; I

,
~ :1

1-;7 ";;;;;a 1-+ 11(niemhrc' I<lS<I ,~45

1"';:; (~(b le IlP\ll'mhn.' I<lS<I ,145

" el h2'L ~() ll()\ Il'mhrl' I<lS'I \47

i .~h /JI h~;¡ Il()\-ietllhrl' )\)xq 1S~;

'() ¡,'~ h~;1 rh)\ lClllhlC 1'I,lJ \,.,

Reuniollc" de org~l1lo"" '.uh ... ltli;trJl\.., durall"" (,1 l:uadragl'-.illlll
cuarto período tk ....e .... lnll~·:-,

DeClSlon A

DeCISión B

Deeision e
Decisión D

Memoria del Sccrelanp (j('lllTa] ..,( Ihl"C Li lahor de la ()r~alll/;leil)ll

Informe de la Cnrte IlIkrllal'lOlul lle- JUstll'la

eueslioll de ¡as Islas Mal,,",1S (Falklalld)

Poliliea de apart!/('''/ del (;oblertl\l de Sudafric"

{)rganización dd pcnodn l..-"\Iraonilnann de :-....·SI0l1l.-· .... de b A"alll
blea Gcncral sobre el u{wrt}¡('uJ Y"'U', nlll_....ccul'ncia .... destructi
vas para d Africa nll'ridlOnal

Notifkación hccha por el Secretario tJt'llcral c'lI \irtud del parrafn
2 del Arlleulo 12 de la ('arta de las Naclonl's Unidas

44/410 Organización del períodd c\.traordlllaf)() dc .... esi(lIlCS dc la Asal1l~

blea General para exallllllar la l:ul'stioll de la l..-"nopl'raciull Intl'r~

nacional contra la prnuucclón, la oferta. la dt'manoa, el tratlco
y la distribución ilícitu .... tk cstllpcfaciL·Il1eS. l'Un miras a ampliar
el alcance y aumelltar la l'Ik,lCl<J (k l'.... a cooperación

44/411 Marco presenlado por lu .... paises africanos nHlH) alternativa a lo~

prograrrlas de ajuste esl ruct uell para la recuperacióll y' la Irall .... 
fonn<:tción S()Ci(H.:cOn()ll1lca

44/412 Informe del Comlte de Alto Nlvl,l cncargado de examinar LI l'lH)'

peración téc'nica entrc In.... p~IISl·S ell de.... ;¡rn)II() accrGI de ,''¡I
sexto periodo de scsionc....

44/41J Armonización de lo .... l'slatulos. reglamento.... y practicas de Itls In
bunales adminislratlvos de la OrgaIllJae""1 Internac"",,t1 lid
TrabajO y de las NaCIones UnIdas

44/414 Informe de la COllllsión ( ·,lll .... ult \\:.1 l'l1 ,\ .... ulllns Admilti ....1rallvo.... y
de Presupuesto

44/404

44/405

44/406

44/407

44/40S
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Número de
la decisión

44/415

44/416

44/417

44/41 K

44/419

44/420

44/421

44/422

44/423

44/424

44/425

44/426

44/427

44/42K

44/429

44/430

44/431

44/432

44/433

44/434

44/435

44/436

44/437

44/43K

44/439

44/440

44/441

44/442

44/443

44/444

44/445

44/446

44/447

44/44K

rllulu

Recurso a una comisión de hucllo.." oficios. mediación () cOllcil1a

ción en las Naciollcs Utlidas

Cuestión de la paz, la estabilIdad v la cooperaclon en el ASia sud
oriental

Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado y de GoblenH' de
la Organización de la Unidad Africana sobre el ataque militar
aéreo y naval eontra la Jamahlriya Arabe LibIa Popular y So
cialista rcali/.ado por el actual (jooicrno de los Eslados Unidos
en abnl de 19X6

Cuestiones re!alivtts ti la lIIfOflll<lcion

Cuestión de las islas nwlgaches Ciloriosas, Juan de Nova, Europa
y Bassas da [ndla

Cuestión de la composicion dI..' 10:-' órganos pertinentes de las Na
ciones Unidas

Aplieaeion de la Deciaraeioll soble el Progreso y el Desarrollo ell
lo Soelal

ExperienCia adquirida por los paises en el logro de cambios S(lCla

les y económicos de largo alcance para tlnes de progreso SOCial

Informe de la DepclHkncia COIllUII de Inspección sobre la Conll
sión Econónúca )' Social para 1\sla OCI..:idl"l1tal

Informe del ConscJo de Segundad

Actividades nlilitare:-. y disposiciones de caracter militar adopta"
das por las. Potencias coloniales ell los territ()rios haJo "iU
administración que puedan consliluJr un ohstáculo para la arli
cación de la Declaración sohre la ctllh.::esión de la indcpclldcn
cia a los pmses y puehlo .... coloniales

Cucstión de Gibrallar

Cuestión de Pitcairn

Cuestión dc Santa Ekna

Decenio lIltcrllacional para la dinllnacioll del colonialismo

ConvencIón sohre prohibiciolll,,;"s u restrICCIOnes del ,-~mplt'(J de
ciertas afinas convencionales que puedan considerarse l'XCC ... l

vamente nocivas o de efedos lIldiscrimlllados

Prohibición del desarrollo y de la fahricaclón de lIuevos tipos de
armas de dcstrun:iúll en rna ...a y de lIuevus sistemas de lales;¡r
mas: infoflnt' de la Confert..'llcla (lc Desarme

Cooperanón internaCional para el de...armt~

Enfoque global para ell"rlaleclmlt'nlo dc la paz y la seguridad in
ternacionales de conforJllldad con 1;1 Carta de la~ NaellHk'~

Unidas

Cambio de título del lema I 1I dd programa

Programa de 1rabajo dc la releera Comislon

Desarrollo y cooperaClon l'i.-'()nOllllCl IIlterllaeional

Paises asolados por la, descrllticacioll )- 1;.. seqUla eJl Afriea

Estrategia InternacIOnal de ludla ,.:ontra la plaga de aendido... , 1.'11

particular en Africa

Enmiendas al Reglamcnto del I\:rsonal

Respeto de las prerrogativa .... l' 1I111luTlIdades de los funcionarios de
las Naciones Unidas y lo" olgalll:-.mos especialilado'> y" orgalJi
zaciolles atlnes

Informe del (·onscjo FCOtlOfll¡CO \ SOCial

Condiciollcs de viaje por VI;I aCfca

Informe dd Secretario General sohre soluciones a curtu. mediano
y largo plazo a los prnhlemas causados por h)s desast J"es nat ura
les cn lIangladesh

Preparativos para el pcríol!<l l'xlraurdirwrio de scswncs de la
Asamhlea General dedicado a la coopcracioll económica inlcr··
nacion<J1 y. en particular, a la rcaclivacioll del crecilllit..nto L·cn·
nómico y el desarrollo de los paIses en de....arrollo

EstableciTnienlo de ulla COTllI,IOIl l,oTl .... tdltva sohrc la deuda _\ el
desarrollo

Informe del Secretario Gencral sobre' la proteceiúlI del clima
mundial para las gellerac!tHll.'~ pre~ellte... y futuras

Informe del Sccrcl;1nu Genl'ral "iohrl' asistenCia de l'1lll'rgcncl<I ;11
Sudán

Conferencia intcfn,Kloll ..d ~ohr ....· !"l'cursos 1Il0lldaflth \ llnalll'h'
ros para el des<.iITolJp
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Numero de
la deci.~jon !'¡¡uf, i'n:·.~·r,[I'ld

.'Ú'\,,!Ir

l' /1' 't, , r¡, ~

Rt'\ulludlJ

d.' lu

44/449

44/450

44/451

44/452

44/453
44/454
44/455
44/456

44/457
44/458
44/459

44/460

Informe del Secretario GCTlcral sohre la actual situaCión monda
ria internacional

Mayor fortalecimiento y mejoramll'nto Lit:' las actividades íntcrgu
bernamentalcs de programacion t1t: la t.-'oopcracióll tecllica
entre los paises en desalT<ll1o

Protección ambiental de los espUCln.... exl rakrntuflaies para las gc·
neraciones presenlLs y futuras

Adhesión por las Naciones Unidas a la Convenclon sobre la
pronta notificación de accidente.... nucleares y la Convención so
bre asistencia en caso de accidente tludear (l emergencia radio~

lógica

Cooperación internacional en la l'sfera dd medio ambJenlc

Documentos relativos al Illcdio amhiente

Documentos relativo:-. al informe del Consejo Economico y Social

Programa de traba)o bil·nal dl' la Segunda Conllsión para
1990-1991

Informe del Consejo Econollllco y SOCIal

Aplicación de las resoluciones dt' la:-. Naciones Unidas

Iniciación de negociacione;-., glohales sohre l'(h)peracioll ecnno-
mica internacional para el desarrnlln

Cuestión de la represcntacinll equitativa ell el Conscjo (k Seguri
dad y del aumento del numero de ...u .... lIlicmhros

s' 1'1 X"I~l
n di\.'iemhre 19Xq

" il X"\:I. " dl\.'icrnhre l'lxq

S.' j) 1\');\ " dicIcmhrc 19Xq

s- I) loha dicit'l1lhrc 19XCI

--:' 1) X~a " diciemhre 19XCI

l' X'i;¡ " diL'iernhre 19X9

1 X'la " dlcIemhre 19X9

I ~ X'a dlt.-'iemhre 19X9
+; X'a l' dl\.'lL'mhre 19XC)

..¡.¡ X"1;1 " dl\.'il'more 1'lX9

l" K"'a '1 dlciemhre 19X9
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350

350
350
350
351

351
346
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346

346




